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RESOLUCIÓN  NÚMERO ( 0729-2020) MD-DIMAR-SUBMERC-AREM  29 DE 
OCTUBRE DE 2020 

 

“Por medio de la cual se adicionan unos artículos al Capítulo 1 del Título 9 de la Parte 2 
del REMAC 4 “Actividades Marítimas”, en lo concerniente a acoger en el ámbito nacional 
las resoluciones del Comité de Seguridad  Marítima y de la Conferencia de los Estados 

Parte de la Organización Marítima Internacional, por medio de las cuales se modifican  los 

capítulos V sobre seguridad de la navegación, VI respecto al transporte de cargas y 

combustible líquido y VII en lo relacionado al transporte de mercancías peligrosas, del 

Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar (SOLAS 

enmendado)” 

 
EL DIRECTOR GENERAL MARÍTIMO 

En uso de sus facultades legales, particularmente en las contenidas en el numeral 5 del 
artículo 5 del Decreto Ley 2324 de 1984 y en el numeral 4 del artículo 2 del Decreto 5057 
de 2009 y  
 

CONSIDERANDO 

Que Colombia se adhirió mediante Ley 8ª de 1980 al Convenio Internacional para la 
Seguridad de la Vida Humana en el Mar de 1974 y su Protocolo de 1978, mediante la cual 
acogió tanto el texto del convenio como todos los anexos técnicos. 

Que el artículo VIII de dicho Convenio, determina que las enmiendas a los capítulos II a 
VIII del Anexo –en que figuran las disposiciones técnicas del Convenio– se considerarán 
aceptadas transcurrido un plazo de dos años (o al término de un plazo diferente fijado en 
el momento de la aprobación) a menos que sean rechazadas, dentro de un periodo 
especificado, por un tercio de los Gobiernos Contratantes o por un número de Gobiernos 
Contratantes cuyas flotas mercantes combinadas representen como mínimo el 50% del 
tonelaje bruto de la flota mercante mundial. 

Que el artículo 26° de la Ley 730 de 2001 establece que las naves y artefactos navales 
deben reunir las condiciones de seguridad previstas en la legislación nacional y en los 
convenios internacionales. 

Que la Dirección General Marítima es la Autoridad Marítima Nacional que ejecuta la 
política del Gobierno en materia marítima y tiene por objeto la dirección, coordinación y 
control de las actividades marítimas, en los términos señalados en el Decreto Ley 2324 de 
1984. 

Que numeral 5° del artículo 5° del Decreto Ley 2324 de 1984 determina que la Dirección 
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General Marítima tiene la función de regular, dirigir y controlar las actividades 
relacionadas con la seguridad de la navegación en general y la seguridad de la vida 
humana en el mar. 

Que el numeral 6° del artículo 5° del Decreto Ley 2324 de 1984, asigna a la Dirección 
General Marítima la función de autorizar la operación de las naves y artefactos navales en 
aguas colombianas. 

Que la Dirección General Marítima es la autoridad designada por el Gobierno Nacional 
para la implementación y el cumplimiento de los instrumentos internacionales marítimos, 
en ejercicio de las disposiciones contenidas en el artículo 2 del decreto 5057 del 30 de 
diciembre de 2009. 

Que el numeral 4 del artículo 2 del Decreto 5057 de 2009, establece como función de la 
Dirección General Marítima dictar las reglamentaciones técnicas relacionadas con las 
actividades marítimas y la seguridad de la vida humana en el mar.  

Que mediante Resolución No. 135 del 27 de febrero de 2018 se expidió el Reglamento 
Marítimo Colombiano (REMAC), el cual en su artículo 3° determinó la estructura, 
incluyendo en el REMAC 4: “Actividades Marítimas”, lo concerniente a la Seguridad 
Marítima. 

Que dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 5° de la Resolución número 135 de 
27 de febrero de 2018, se hace necesario adicionar unos artículos al Capítulo 1 del Título 
9 de la Parte 2 del REMAC 4, en lo concerniente a acoger en el ámbito nacional las 
resoluciones del Comité de Seguridad  Marítima y de la Conferencia de los Estados Parte 
de la Organización Marítima Internacional, por medio de las cuales se modifican  los 
capítulos V sobre seguridad de la navegación, VI respecto al transporte de cargas y 
combustible líquido y VII en lo relacionado al transporte de mercancías peligrosas, del 
Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar (SOLAS 
enmendado) 

Que en mérito de lo anterior, el Director General Marítimo 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°. Adiciónense los siguientes artículos al Capítulo 1 del Título 9 de la Parte 2 
del REMAC 4, en los siguientes términos: 

Artículo 4.2.9.1.7. Acoger en el ámbito nacional las resoluciones emitidas por el 
Comité de Seguridad Marítima de la Organización Marítima Internacional, por medio de 
las cuales se modifica el capítulo V sobre seguridad de la navegación del Convenio 
Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar (SOLAS enmendado), 
así: 

1) Resolución MSC .1 (XLV) del 20de noviembre de 1981. En vigor desde el 1 de 
septiembre de 1984. 
 

2) Resolución MSC. 13 (57) del 11 de abril de 1989. En vigor desde el 1 de febrero 
de 1992. 
 

3) Resolución MSC. 22 (59) del 23 de mayo de 1991. En vigor desde el 1 enero 
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1994. 
 

4) Resolución MSC. 31 (63) del 23 de mayo de 1994. El anexo 1 en vigor desde el 
1 de enero de 1996 y el anexo 2 en vigor desde el 1 de julio de 1998. 
 

5) Resolución MSC 46(64) del 16 de mayo 1995, en vigor desde el 1 de enero de 
1997. 
 

6) Resolución MSC. 57 (67) del 5 de diciembre de 1996, en vigor desde 1 julio 
1998. 

 
7) Resolución MSC. 65 (68) del 4 de junio de 1997, en vigor desde el 1 julio 1999. 

 
8) Resolución MSC. 99 (73) del 5 de diciembre de 2000, en vigor desde el 1 julio 

2002. 
 

9) Resolución MSC. 123 (75) del 24 de mayo de 2002, en vigor desde el 1 enero 
2004. 

 
10) Resolución MSC. 142 (77) del 5 de junio de 2003, en vigor desde el 1 julio 

2006. 
 

11) Resolución MSC. 153 (78) del 20 de mayo de 2004, en vigor desde el 1 julio 
2006. 

 
12) Resolución MSC. 170 (79) del 9 de diciembre de 2004, en vigor desde el 1 julio 

2006. 
 

13) Resolución MSC. 201 (81) del 18 de mayo de 2006, en vigor desde el 1 de julio 
2010. 

 
14) Resolución MSC. 202 (81) del 18 de mayo de 2006. En vigor desde el 1 enero 

2008. 
 

15) Resolución MSC. 282(86) del 05 de junio de 2009. En vigor desde el 1 enero 
2011. 
 

16) Resolución MSC. 308(88) del 03 de diciembre de 2010. En vigor desde el 1 julio 
2012. 
 

17) Resolución MSC. 325(90) del 24 de mayo de 2012. En vigor desde el 1 enero 
2014. 
 

18) Resolución MSC. 350(92) del 21 de junio de 2013. En vigor desde el 1 de enero 
de 2015. 

 
Parágrafo. Las resoluciones del Comité de Seguridad Marítima de la OMI, por 
medio de las cuales se modifica el Capítulo V sobre Seguridad de la Navegación 
del Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar 
(SOLAS 1974), contenidas en el presente artículo forman parte integral de la 
presente Resolución. 
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Artículo 4.2.9.1.8 Acoger en el ámbito nacional las siguientes resoluciones de las 
Conferencias de Estados Contratantes del Convenio Internacional para la Seguridad 
de la Vida Humana en el Mar de 1974 (SOLAS 74, de 1995 y 2002), en los siguientes 
términos: 

1) Resolución 1 de la Conferencia de los Estados Contratantes del Convenio 
Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar 1974 (SOLAS 
1974), sobre el Sistema Mundial de Seguridad y Socorro Marítimo, adopción de 
enmiendas al Convenio SOLAS en lo concerniente al Capítulo V sobre Seguridad 
de la Navegación, en vigor desde el 1 de febrero de 1992 
 

2) Resolución 1 de la Conferencia de los Estados Contratantes del Convenio 
Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar (SOLAS 1974) de 
1995, adopción de enmiendas al Convenio SOLAS en lo concerniente al Capítulo 
V sobre Seguridad de la Navegación, en vigor desde el 1 de Julio de 1997. 
 

3) Resolución 1 de la Conferencia de los Estados Contratantes del Convenio 
Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar 1974 (SOLAS 1974) 
de 1995, adopción de enmiendas al Convenio SOLAS en lo concerniente al 
Capítulo V sobre seguridad de la navegación, en vigor desde el 1 de Julio de 
2004. 

 
Artículo 4.2.9.1.9. Acoger en el ámbito nacional las resoluciones emitidas por el 
Comité de Seguridad Marítima de la Organización Marítima Internacional, por medio 
de las cuales se modifica el Capítulo VI, en lo relacionado al transporte de cargas y 
combustible líquido del Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana 
en el Mar (SOLAS enmendado), en los siguientes términos: 

1) Resolución MSC. 1 (XLV) del 20 de noviembre de 1981. En vigor desde el 1° de  
Septiembre 1984.   

2) Resolución MSC. 22 (59) del 23 de mayo de 1991. En vigor desde el 1 enero 
1994.  
 

3) Resolución MSC. 42 (64) del 9 de diciembre de 1994. En vigor desde el 1 julio 
1996. 
 

4) Resolución MSC. 47 (66) del 4 de junio de 1996. En vigor desde el 1 julio 1998. 
 

5) Resolución MSC. 69 (69) del 20 de mayo de 1998. En vigor desde el 1 julio 2002. 
 

6) Resolución MSC. 123 (75) del 24 de mayo de 2002. En vigor desde el 1 enero 
2004.  

 

7) Resolución MSC. 194 (80) del 20 de mayo de 2005. En vigor desde 1 de enero 
de 2009.  
 

8) Resolución MSC 239 (83) del 12 de octubre del 2007, en vigor desde el 1 de julio 
de 2009 

 
9) Resolución MSC. 269 (85) del 04 de diciembre de 2008. En vigor desde el 1 

enero de 2011. 
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10) Resolución MSC. 282(86) del 5 de junio del 2009. En vigor desde el 1 enero de   

2011.  
 

11) Resolución MSC. 325 (90) del 24 de mayo del 2012.  En vigor desde 1 enero de 
2014. 
 

12) Resolución MSC. 380 (94) del 21 de noviembre de 2014. En vigor desde 1 julio 
de 2016. 

 
Parágrafo. Las resoluciones del Comité de Seguridad Marítima de la OMI, por medio de 
las cuales se modifica el Capítulo VI, en lo relacionado al transporte de cargas y 
combustible líquido del Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en 
el Mar (SOLAS enmendado), contenidas en el presente artículo forman parte integral de 
la presente Resolución. 

Artículo 4.2.9.1.10. Acoger en el ámbito nacional las siguientes resoluciones de la 
Conferencia de Estados contratantes del Convenio Internacional para la Seguridad de la 
Vida Humana en el Mar de 1974 (SOLAS 74, enmendado) de 1995, en los siguientes 
términos: 

1) Resolución 1 de la Conferencia de los Estados contratantes del Convenio 
Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar (SOLAS 
enmendado), de 1995 adoptada el 21 de noviembre de 1995, en vigor desde el 
1 de enero de 1997, adopción de enmiendas al Convenio SOLAS en lo 
concerniente el Capítulo VI, en lo relacionado al transporte de cargas y 
combustible líquido del Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida 
Humana en el Mar (SOLAS enmendado), incorporado a la legislación nacional 
mediante la Ley 8 de 1980 
 

Parágrafo. Las resoluciones emitidas por el Comité de Seguridad Marítima de la 
Organización Marítima Internacional, por medio de las cuales se modifica el Capítulo VI, 
en lo relacionado al transporte de cargas y combustible líquido del Convenio 
Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar (SOLAS enmendado), 
contenidas en el presente artículo forman parte integral de la presente Resolución. 

Artículo 4.2.9.1.11. Acoger en el ámbito nacional las resoluciones emitidas por el 
Comité de Seguridad Marítima de la Organización Marítima Internacional, por medio 
de las cuales se modifica el Capítulo VII en lo relacionado al transporte de 
mercancías peligrosas, del Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida 
Humana en el Mar (SOLAS enmendado), en los siguientes términos: 

1) Resolución MSC. 6 (48) del 17 de junio de 1983. En vigor desde el 1 julio 1986.   
 

2) Resolución MSC. 13 (57) del 11 de abril de 1989. En vigor desde el 1 febrero 
1992. 
 

3) Resolución MSC. 22 (59) del 23 de mayo de 1991. En vigor desde el 1 enero 
1994. 

 
4) Resolución MSC. 42 (64) del 9 de diciembre de 1994. En vigor desde el 1 julio 

1996. 

Id
e

n
ti
fi
c
a

d
o

r:
  
B

c
0

W
 M

c
M

G
 K

v
M

E
 z

g
x
A

 z
y
6

V
 W

q
F

K
 U

S
g

=
C

o
p
ia

 e
n
 p

a
p
e
l 
a
u
té

n
ti
c
a
 d

e
 d

o
c
u
m

e
n
to

 e
le

c
tr

ó
n
ic

o
. 
L
a
 v

a
lid

e
z
 d

e
 e

s
te

 d
o
c
u
m

e
n
to

 p
u
e
d
e
 v

e
ri
fi
c
a
rs

e
 i
n
g
re

s
a
n
d
o
 a

 h
tt

p
s
:/

/s
e
rv

ic
io

s
.d

im
a
r.

m
il.

c
o
/S

E
-t

ra
m

it
e
s
e
n
lin

e
a

D
o

c
u

m
e
n
to

 f
ir
m

a
d

o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te



Resolución No 0729-2020 – MD-DIMAR-SUBMERC-AREM de 29 de octubre de 2020   
 

A2-00-FOR-019-v1 

6 

 
5) Resolución MSC. 57 (67) del 5 de diciembre de 1996. En vigor desde el 1 julio 

1998. 
 
6) Resolución MSC. 69 (69) del 20 de mayo de 1998. En vigor desde el 1 julio 2002. 
 
7) Resolución MSC.87 (71) del 27 de mayo de 1999. En vigor desde el 1 enero 2001. 

 

8) Resolución MSC.117 (74) del 6 de junio de 2001. En vigor desde 1 de enero de 
2003. 

 

9) Resolución MSC. 123 (75) del 24 de mayo de 2002. En vigor desde el 1 enero 
2004. 
 

10) Resolución MSC. 170 (79) del 9 de diciembre de 2004. En vigor desde el 1 julio de   
2006.  

 
11) Resolución MSC. 269 (85) del 04 de diciembre de 2008. En vigor desde el 1 enero 

de 2011. 
 
12) Resolución MSC. 325 (90) del 24 de mayo del 2012.  En vigor desde 1 enero de 

2014.  
 

Parágrafo. Las resoluciones del Comité de Seguridad Marítima de la OMI, por medio 
de las cuales se modifica el capítulo VII en lo relacionado al transporte de mercancías 
peligrosas del Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar 
(SOLAS enmendado), contenidas en el presente artículo forman parte integral de la 
presente Resolución. 

 
ARTÍCULO 2°. Incorporación. La presente resolución adiciona unos artículos al Capítulo 1 
del Título 9 de la Parte 2 del REMAC 4 “Actividades Marítimas”, en lo concerniente a 
acoger en el ámbito nacional las resoluciones del Comité de Seguridad  Marítima y de la 
Conferencia de los Estados Parte de la Organización Marítima Internacional, por medio de 
las cuales se modifican  los capítulos V sobre seguridad de la navegación, VI respecto al 
transporte de cargas y combustible líquido y VII en lo relacionado al transporte de 
mercancías peligrosas, del Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana 
en el Mar (SOLAS enmendado). Lo dispuesto en ella se entiende incorporado al 
Reglamento Marítimo Colombiano, de acuerdo a lo establecido en el artículo 5 de la 
Resolución 135 del 27 de febrero de 2018, por medio de la cual se expidió el Reglamento 
Marítimo Colombiano (REMAC). 

 
ARTÍCULO 3°. Vigencia. La presente resolución empieza a regir a partir de su publicación 
en el Diario Oficial. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE; 
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Contralmirante JUAN FRANCISCO HERRERA LEAL

Director General Marítimo
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1.12 Suitable instructions and components spares for testing and mainte
nance shall be provided. 

1.13 The function of the detection system shall be periodically tested to the 
satisfaction of the Administration by means of equipment producing hot air at 
the appropriate temperature, or smoke or aerosol particles having the 
appropriate range of density or particle size, or other phenomena associated 
with incipient fires to which the detector is designed to respond. All detectors 
shall be of a type such that they can be tested for correct operation and 
restored to normal surveillance without the renewal of any component. 

1.14 The fire detection system shall not be used for any other purpose, 
except that closing of fire doors and similar functions may be permitted at the 
control panel. 

2 Installation requirements 

2.1 Manual call points sha11 be installed throughout the accommodation 
spaces, service spaces and control stations. One manual call point shall be 
located at each exit. Manual call points shall be readiJy accessible in the 
corridors of each deck such that no part of the corridor is more than 20 m 
from a manual call point. 

2.2 Smoke detectors shall be installed in all stairways) corridors and escape 
routes within accommodation spaces. Consideration shall be given to the 
installation of special purpose smoke detectors within ventilation ducting. 

2 .3 Where a fixed fire detection and fire alarm system is required for the 
protection of spaces other than those specified in paragraph 2.2, at least one 
detector complying with paragraph 1.11 shall be installed in each such space. 

2.4 Detectors shall be located for optimum performance. Positions near 
beams and ventilation ducts or other positions where patterns of air flow 
could adversely affect performance and positions where impact or physical 
damage is likely shall be avoided. In general, detectors which are located on 
the overhead shall be a minimum distance of 0.5 m away from bulkheads. 

2.5 The maximum spacing of detectors shall be in accordance with the table 
below: 

Type of Maximum floor area Maximum distance apart Maximum distance away I 
detector per detector between cen tres from bulkheads i 

Heat 37 m 2 9m 4.5 m 

Smoke 74 m2 11 m 5.5 m 

The Administration may require or permit other spacings based upon test 
data which demonstrate the characteristics of the detectors, 

2.6 Electrical wiring which forms part of the system shall be so arranged as 
to avoid galleys, machinery spaces of category A, and other enclosed spaces 
of hjgh fire risk except where it is necessary to provide for fire detection or 
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Inside diameter 

Bo}t circle diameter 
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TABLE 26,1 - BULKHEADS BOUNDING MAIN VERTICAL ZONES OR HORIZONTAL ZONES 

Spaces (1) i (2) (3) (4) (5) (6) i (7) I (8) (9) i (i 0) (11) (12) ! (13) : (4) 
i I 

, ContlOi stations (lJ A,60 ~ A,30 A,30 i A,O A,O A,60 A·60 I A,60 A·O I A·O A·60 A,60 A·60 A-60 

Stairways (2) 1\·0 A,O A·O i A·O i A·15 i A·30 I A·60 A,O i A.O A·30 A·60 A·15 A,60 

I i
' 

A·O I A,O ; A,15 i A,O 

COHidors (3) I A·O A-O A-O I A·O I A·30 I A·]O i A,O A,O I A-30 1\-60 1\'15 I 1\-60 
I A-O i A'O A-O I i 

Lifeboat and Hfcraft handlln;; and (4) 

i 
" 

I - I A·O A,O A~O A.O I A-O A,O I A,60 
embarkation stations i I 

~ Opcn nook spaces (5J I 1\-0 A·O ' A·O 1\-0 A,O i A·O 1\,0 

I AccDmmodntion spaces of minor fife (6) 

i i A,15 ' I A·30 A·O 
A·O I ~:O 1\·30 i A:Zl 

A,30 I 
, risk ,A,O I A,O i A,O ' I 
~<':;;;;I;';Od3tiOn 'paces of moderate (7) i ~ I I A,30 I A-60: A,(] A-O ~ A·30 A·60 ~:~o I 1\·60 ~ , 

nrc rhk A-O A-15 I A-O i 
.. ------_ ... -._-----

(8) I I 
. ~:~~ A-O \ I \-60 I A-60 i A-30 ~ A-60 : Accommodation spac(:s of greater 

, 

~ f1[<: risk i I A,15 i A-a 
--.---.--.-~--

L~~~~~.~::_~~.~~~~H spaces (9) 
i 

I 
i 

I A-O A-O ' A-O A-O A-O I A-O 

i Tanks, voids and auxiliary machinery (10) I I • 
: 1\-0 A-O A-O A·O I A·O 

I spaces having little or no fue risk I 
~ Auxiliary machinery spaces, cargo ( 11) 

I 
I , A-O A-60 i A-O • A-60 

space,:, special ca tegory spaces, 

I 
, 

i 
cargo and other oil tanks and other 

! 
I 

I ~A~3-od--similar spaces or moderate fire risk I I 
Machinery spaces and main galleys (12) i 

I 
i I A-60 :A-15 ! A-60 

i i I 
StOIe~rooms, workshops, pp.ntrie~ etc, (] 3) i A-O A-30 i 
i~ 

(]4) 

! ; 
l-

ather spaces in \'1,/hich flammabte i I I I A-50 I 
liqUIds aN sto\.vcd i 

! 

Sec notes under table 2(;.4 
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TABLE 26_2 ~ BULKHEADS NOT BOUNDING EITHER MAIN VERTICAL ZONES OR HORIZONTAL ZONES 
~-----~- -- -~--~--~- ---- --~ 

I (3) I (4) 
i (9) ~ (l0) I (! 1) I 

L I (5) (6) 3) 
I 

i C.QntIO! station, (1) B-O~J I A-O A-O ! A-a : ~:g A-60 A-60 A-oO A-a A-a I A-60 ! A-60 ~ A-60 A-60 
I 

I Stairways (2) A-Ql!l. A-a I A-O A-a A-a I A-15 A-JO A-a : /\-0 I A-IS A-30 : A-l_S A-30 
; A-a A-O 

(3 ) C i A-a ~:g i B-O I ~:65 B-IS . 1>-0 A-a I A-IS A-30 A-O A-30 

I B-O 
i 

A-O 

Lifeboat and lifcraft handling and (4) - - . A-O I A-O I A-O A-a I A-O A'O ! A-15 1;\-0 A-15 i 

i embarkation stations I I 
Open deck space (5) I I A-a ~:g i:g ~:g i A-a I AO A·O i:g I i:g I I S-O 

Accommodation spaces of minor file (o) I ! ! B-O r15 ~-15: B-O A-O A-IS A-30 A-a A-30 I 
I risk C A-a A-O : 

Accommodation spaces of moderate (7)! 
I 

I 
i g-15 ; ~-15 B-O I A-a !:b5 : A-oO I A-IS A-60 I 

fue risk 
I..~- ... , ____ .~ C i A-O. A-15 

H!H)Ud~lUJ! spaces of greater (8) 
: 

I l!-IS B-O. A-a l:~O : A-60 I A-!5 i A-60 
nre risk i C . C I A-a I A·IS 

.] and similar spaces (9) 
i 

I 
I 

I 
i A-a A-a A-a 

-
voids and auxiHary machinery (10) A-~jl A-O A-O . A-a A-a 

spaces having little or no fire risk i 

! Auxiliary machinery spaces, cargo (11 ) I ! ! A-Q!!J A-O A-O 1~:iQQJ spaces, cargo and Qther all tanks 
and other similar spaces of moderate I fire risk i i I I 

Machinery spaces and main galleys (12) A-O~j I A-a A-60 i 

Store~roorns, workshops, pant!1cs, etc (13) ~ I A·rrW A·O 

Other spaces in which nammablc (4) J I 
I 

i ~)gl>/ liquids are stowed I .. _.c ..... -._--
Sec notes under tabte 26.4 
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TABLE 26.3 - DECKS FORMING STEPS IN MAIN VERTICAL ZONES OR BOUNDING HORIZONTAL ZONES 

Space hclow·t Space abo,ve--+ 

Control stations 

Stairways 

Corrjdor~ 

Lifeboat and Uferaft handling and 
emb:ukation statiot1~ 

Open deck spaces 

lion spaces of minor fire 
risk 

Accommodation spares of moderate 
Hre risk 

Accommodation spaces of greater 
fire rssk 

Sanitary and similar spaces 

T:1nks, voids and auxiliary machinery 
spaces having little or no fire fisk 

Auxiliary machjncry spaces, car.go 
spaces, special category spaces, 
cargo and other oil tanks and other 
similar spaces of moderate fire Iisk 

Machinery spaces and main gaBeys 

Store-rooms, workshops, pantrleS, etc. 

Other spaces in which ftammable 
tV liquids ate stowed 
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TABLE 26.4 -- DECKS NOT FORMING STEPS IN MAIN VERTICAL ZONES NOR BOUNDING HORIZONTAL ZONES 

;,., 000. I ;",,, •• ~~ '1 ;';, t :';.~ :~r:.: I:~ ! f:' I Z~:·: r: I, :~~'f~ 

I ConldOf$ (3) A-15 A-o&: A-O A-O A-O A-15 A-1S A 0 A-O A-O A-3~' A-O A-30 
.. ___ .. ____ ... _ A-O B-G'" B~ 8-0 B-O I B-O B-G ~ _______ ' --J ~o..... 

: Ufeboat and liferort h:mdling and (4) A-O A·O A-a ~ A~O A-a' A 0 'A~O A 0 A 0 fA'O ! A 0 A 0 I 
I Open de~~ace'--~-------(5) -AD' A-O A-O A--:o-t A-O A-O~-Ml To A:O-1' AOAO 
L embarkation stations I I B-O~O I B-O B~O , 

8-0 ,B-O 8-0 _ B 0 B-O B 0 

A~fs~mmOd:ation s.p-,-cc···,-ocrc,n--in--o-,·'rir-c----c(6
c
) "r-'-;-C+"'--c+-A_O '--~~~:tLl ~:gJJ~;l: r :lj ,. _,i, :lJ201 :i~ 

Accommodation spaces of I~odcrate (1) A-30 A-LS A-15 A-O I A~O 1 A-IS A-30 A-O :\·0 i A-15 ! A-30: A-o--l A·30 

~~:~':::'::':: ::::: ::: '0 :: ;; ;~" 1-~1 ~1fnr ~J"!!h~: I~" I ~i"~t~t 
B-O B~ ll-O ' 8 a B-O 8-0 I' --J:' 

Tanks, vojds-and auxiliary machinery (0)' A-O ~_A 0 I .... ~ 0 ~ A-O -.- A-O ... ~ A~O , A 0 A-OJ+-- A {} A~~/I A~~~ t\~O :I,~ ~'-fA-o ~I 
spaces having lHdc or no fue risk ii _~_~_ ___ _ __ __ _ _____ --J~~-, 

I~AUxilTarY :~~~~~J~:r,:~';,'il~:~g;~7jll~60 A 151 A15 I A 0 d A-a A~O " ,A-IS I 
I other sirmJar SpOCCs of moderate I I I 

; ::::::,::,~-== : ::: ::: :::k:: 1-:::' :: ::: ~ ::: I ::: :: 1 :~ I ::<',':' :: r :, :~ 
A-O I A-O A,I) B 0 A-O' A-I) A 0 B 0 ' A 0 

L., .. =~_·_,-aL~~fho;;;;;;;;;bi. (4) ~:;;o! ~r}fg-'-~60 A'O_~ ;::~O L~-~~ I ;:~1~ ~ A 0 __ A I) ~ ~:6=rr:~!1~O_~JObl 
NOles: To be applied to tables 26.1 to 26A, as appropnaH:. 

gj Where adjacent spaces arc in the same numerical category and superscript 'fl.! appears, a bUlkhead or deck between such ~,;pacesneed not be fitted if 
deemed unnecessary by the Administration. Fur exa.lnple, in category (12) a bulkhead need not be required between a galley and its annexed 
pantries provided the pantry bulkheads and decks maintain the inte,gri~y of the gailey boundaries. A bulkhead is, however, requrre.d between a 
galley and a machinery space even though both spaces are in category (l2), 

QJ Where supl~rscript ill appears the lesser insulation value may be permitted oniy if at least one of the adjoining spaces is protected by an automatic 
sprinkler system complying with the PlOvisions of Regulation 11. 
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(9) (10) 

Control stations A-IS 

Corridors A-O A-O 

Accommodation 
spaces 

Stairways 

* A-O 

'" '" 

A-O 

* A-30 

Notes: To to both tables 27.1 and as 

For clarification to which see and 29. 

Where 
of the 

cj Bulkheads ~~_.A~'~""~'" the wheelhouse and chartroom 

23 and 2.4 of this 

of 24,J "B·O" and He". 

a bulkhead or deck 
spaces a different 

a bulkhead but a 

27.1, shall 

fJ Fire insuJation need not fitted if the machinery space of category (7), in the the 
Administration, h as little or no fire risk, 

the division is 10 be of steel OJ other eq uivalent 
y",~,,,,.p,,,,~ to be of class standard, 

24,1.2 an where n'""O'H',YlO in table except fOT 

be read as "A-O" 
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(9) (10) (11 ) 

Control stations A-O * A-30 

Corridors A-O A-O "* A-D 

Accommodation A-O '" A-O * A-60 A-O A-O A-O 
spaces 

(4) A-O A-O A-O * A-O A-60 A-O A-O A-O '* A-O 

(5) A-IS A-O A-O A-O * A-60 A-O A-O A-O *' A-O 

A-60 A-60 A-60 A-60 A·60 *' A-60 A-30 A-60 'I< A-60 
iJ 

(7) A-IS A-O A·O A-O A-O * A-O A-O * A-O 

(8) A-60 A-O -0 '" A-O A-D 

A-6D A-O A-O A-O * A-30 

'" * * A-O 
l 

category (11) A-D A-3D A-O A-D A-3D A-O A-O 

(1 

3 . 

. 3 

.4 
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superstructures and deckhouses. ships carrying not more than 36 
passengers, the Administration may permit the use of combustible 
in doors separating cabins from the individual interior 
showers. 

3 Where an automatic sprinkler system complying 
Regulation is fitted: 

the of 

1 

.2 openings in corridor bulkheads of "E" class materials shall be 
protected in accordance with the provisions of Regulation 

1 Passenger ships 

Regulation 

Ventilation systems 

more 

1.1 system a passenger ship carryIng 
passengers shall, addition to this part of this Regulation, also 
compliance with the requirements of Regulation 16.2 to 16.9. 

1.2 In general, the ventilation 
reaching the various spaces 

decks, 

the ducts 
zone. 

to integrity of the required by 
30.5, reduce the likelihood of smoke and hot gases 

passing from one 'tweendeck space to another through the system. In 
addition to insulation requirements contained in this Regulation, vertical 
ducts shall, if necessary j be insulated as appropriate tables in 
Regulation 26 . 

. 1 ducts not 

.2 ducts less than 0.075 m2 in sectional area other than 
ducts 1 1 

.3 short ]engths of duct, not in general exceeding 0.02 m2 in sectional 
area nor 2 m in length, need not non-combustible provided that 
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Reference is made to Guidelines on the Evaulation of Fire Hazard ""rAT\PTftpc of 
the resolution 

"V ':'\''''1 , .... , jU"")" .... ,<1,,'-'''' on Test Procedures for 
resolution A.214(VII), 
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.1 

.2 

.3 
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2 

.1 

.2 

(4) 

to. 

"",$J'rrr,::>nr'l./ sources 

3. 

an area 2 

9. 
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TABLE 44.1 

r (7 ) (8) (10) (11 ) 

Control stations (1) . .(J!E/ A-O ! A-60 A-O i A·1S A..f)O A-IS A-60 A-60 * A~O 

Corridors (2) C B-O B-O B-O A-60 A-O A-O A-O * A·3D 
JrJ 

Accommodation n B-O B-O A~60 A-D A-O A-O '" A-30 
spaces J£! j 

f) B-O B-O A-60 A-O A-O A-O '" A-30 
J£l Jf:.i "'-

Service (5) C A-60 A-O A-O A-O A-O 
(low 

Machmer 5) * A-O ~-OU A~O '" IA 
of category 

Other m::lr.hiTlf'.f (7) .-rPl A-O A-O '" A-O 
spaces 

Cargo spaces : ) * A-O '" A-O 

Service I) A-30 

decks » A-O 

cargo (11) ill! 
spaces 

Notes: To be as aOIJronriate 

'41 No 

Q/ 

~ ..• ,~~'_~ upon bulkheads in methods lIe and nrc fire 
shall be between spaces or 

~l"\',\""';1~<' a bulkhead or deck 
spaces are for a different 

a bulkhead but a 

chartroom and radio room from each other may be 

goods are intended to be carried or if such are 
from such bulkhead. 

F or cargo spaces in which 
Bulkheads and decks 

and such divisions 
ODl!ntrm of the Administration. 

jJ Fire insulation neoo not be fitted if the J .. " .... 'u ... v~ 
has little or no fire risk. 

space in category in the oOlmi(Hl of the 

Where an asterisk appears in the the division is to be of steel or other 
material but is not to be of class standard. 
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-J, ~ 
:1 (1) (4) (6) (7) I (10) (11 ) 

I Controj stations (1) A-O A-O A-O A-O A-O A-60 A-O A-O A-O * A-60 

Corridors n A-O '" * A-O * A-60 A-O A-O A-O * A-30 

Accommodation i) A-60 A-O * A"() '* A-60 A-O A"() A-O * A-30 
spaces 

.) A"() A-O A-O * A-O A-60 A-O A-O A-O A-30 

Service ) A-IS A-O A-O A-O * A-60 A-O A-O A-O * A-O 

M~chlJle i) A-60 A-60 A-60 A-60 A-60 \I< A-60 A-30 A-60 * A-60 
of category 

Other machinery 7) A-15 A-O A-O A-O A-O A-O * A-O A-O *' A-O 
spaces 

spaces i) A-60 A-O A-Q A-D A-Q A-D A-O A-O * A-O 

Service I) A-60 A-O A-O A-O A-O A-60 A-O A-O * A-30 

decks ) *" * * *" * * * * - * 
cargo (11) A-60 A-30 A-30 A-30 A-D A-60 A-O A-O A-30 '" 

spaces 
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.1 
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146 

.3 

.5 

.6 

.2 

to the 

t:u:'(''lr,'" routes 
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4 not 

3 

* Reference is made to Guidelines on the Evaluation of Fire Hazard of lY.!.CHI.:-JLl.:l13. 

the resolution A. 
...... Provisional Guidelines on Test Procedures for Deck 

resolution 
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1 

2 

2.1 

.1 

.3 or 
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2.3 

.4 

.1 

.2 

>I Reference is made to Recommendation on Fixed 
{he 

1 
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so as to 

.1 

.2 

.3 . 

. 5 

3 

1 
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1 

2 

2.1 

.1 

.2 

.4 

.5 

Introduction to the International Maritime 
for a definition of the term "limited '"{"''''''''''''"''' 
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~ 111 .1 j'ln .4 .5 

~. t· 
12 
u 
cu 9 "d 

~ 
~ .S 

~ '0 

~. 9 0 ~ 0 0 "C 
,; 

R .,<' .~ 
0 ~ ~ o r; ~ ~ .. " 

u ' •• z- C 0(') (!:j 
I;;r.t Z u u 

,1.1 x x x x x 

x x x x ~ 
~ 

x x x - ~ x 
j 

.1.4 
0 

x x x x ...... 
X 

-.::t 
VI 

xtJ./ .2 x x x x - .S 
.3 x x x ~ xft/ I -: 

~~ 

A.l x gJ - - '+-< 
tJ./ 

0 ,----

~/ v <lJ 

A,2 QJ x X Q'.l X 
j 

.5 x x X - ,. 

.6.1 
&< 

x x x x 
~ 

.2 x x x x x ~ 
~ 

x - x x .~ ~ 

;.;:: 

x x~/ x x x 
.~ 

~ 

.f./ 0 
- x (..r.. 

Notes 
For classes 4 and 5.1 not containers. 
For classes 3,6.1 and caIried in containers the ventilation rate 
be reduced not less than two air VU<:U'l',y.;). For the purpose of this a 
tank is a closed container. 

1.J ... ~."" .... vn,, to decks 
cargo spaces, not sealed. 

case where the flammable vapours or alterna-
""'",,"'QU .• '" of a safe outside the 

by means of ducts connected to the these T"'"1111''''_ 

reduced or waived to the satisfaction of the Administration. 
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8 9 

1.1 x x x x 

.1 x x x x 

.2 x 

x 

.4.2 x 

.6 x x x x 

.8 x x x x 

Notes 

~/ This when the characteristics of the su bstance call for 

The hazards of substances in this class which may be carried in bulk are such that 
consideration must be the Administration to the construction and eq1urf;iffilE;m 
the involved in to those enumerated in this table. 

Reference is made to the International Maritime Goods Code (resolu-
tion A.S as or the Code of Safe Practice for Solid Bulk 
Han A as as aP1HODTlale 

A t least natural ventilation is in enclosed cargo for of 
solid in bulk. In cases where powe1 velrltIJlatj,on rC>f"IH.,.""rI in the Code of 
Safe Practice fOI Solid Bulk ........ ~"'''"'.''' ... 
ventilation units 

the use of panaOle 
ACllmJllm;tn:Lt1cm may suffice. 
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.3 

~ ('h~ntpl' 1 2 3 4 6.1 
Regnhtlfln 'r 

1.1 x x x xV x xV x 

. I x x x :PJ x V 

.1.3 k./ 

.1.4 kJ - - -

.2 xk./ mJ - ,m) 

PJ 

.3 x x x x x x 

,4.1 
} .W ~P.J mJ 

'PJ 

,m} .m} -
'PJ I 

.5 xml 

.6 x x x x V x 

.7 - x x x xV 

.8 ~ x x x pj 

.9 x x xmi PJ x - mJ 

Notes 
11 This when the characteristics of the sUbstance call for 

QualntltIes 

of class 1 in division 
All flammable gases. 
All a below 

group S. 

cup 

8 

x 

mJ 
P.J 

x 

mJ 
'V 

,m} 

V 
.m) 

x 

,pj 

mJ 

Goods of class 1 shall be stowed 3 m away from the machinery space 
boundaries in all cases. 

is made to the International Maritime 
as or the Code of Safe Practice 
as amen<lea as 
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made to Recommendation on Fixed rlre·.t~XtlnglnSnJng S\J<:tp.nnJ: for 
the 
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3 of 

., Reference is made to Guidelines for Inert Gas ...... ".<>~~~ the Maritime 
Committee at its 111:''-'1''-'' __ 

1 
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1 -

0) (7) 

Control stations A-O A-60 A-O A-IS A-60 A-1S 

Corridors C B-O B-O B-O A·60 A-O 
iA ~A! 

Accommodation C B-O B-O A-60 A-O 
spaces IAJy 

B-O B-O A-60 A-O 
iA-O~ '!!/ 

Service (5 ) C A-60 A-O 
I 

Machme '* A-D 

Other machiner (7) )Qj 
spaces 

pump rooms 

Service 

decks (10) 
I 

Notes: To be to tables 58,1 and 

f!i For clarification as to which '~E>''''''''H'''''''''' 43 and 46 of this 

are of the same numerical ,...,.t"r:J'f"I'l"'tl 

shown in the tables is 
e.g. in category A 

a room 

(10) 

A-60 A-60 * 

A-60 A-O 

A-60 A-O * 

A-60 A-O * 

A-60 A-O 

.JJiJI A-60 * 

A-O A-O * 

'" A-60 >I< 

*' 

-

cj Bulkheads 
be ".8--0" 

Setliar~lt1ru! the chartroom and radio room from each other may 

Bulkheads and decks between 
be perletl:ate:d 

gas 

Fire insulation need not be fitted if the rnaCn],nellY space in ",.,,., .. ,.. ..... ,,,, in the of 
the has little or no rue risk. 

>I< Where an asterisk 
material 

the division is .. ""'." .. ,,,. to be of steel or other 
of HAn class ~~4,UU.ClUU.. 
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I 

~ 0) (2) (5 ) I (7) (l0) 

Control stations (1) A-O A-O A A-O A-O A-60 A-O A·O '" -

CorridOIs A-O * A-O I A-60 A-O - A-O » 

Accommodation (3) A-60 A~O '" A-O A-60 A·O A-O >:< 

spaces 

,.. (4) A~O I A-O I A-O * A-O A-60 iA~ A-O I * .JL<l1.lWo.y;:, 

. 

Se.rvice A-IS A-O A-O A~ * A-60 A-O - A-O 

Machinery A-60 A-60 A-60 A·60 A·60 * A-O A-60 
of category 

Other m:lr.h In A·15 A-O A-O A-O A-O A-O '" A-O A-O *' 
spaces 

pump rooms .·ogj A-O '" - * 

Service (9) A-60 A-O A-O A-O A-O A-60 A-O ~-OQ/ 

decks (10) >:< *' * * '" *- :if '" 
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.1 

(1) 

3. 

to. 

not 

areas 2 

3. 9. 

(8) 

entrances to 
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1 

.1 

.2 
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1.7 

1 

.1 

.1.1 

.1 

or 

to 
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.3 

.4 

.5 

2 

.1 

.2 

1 1.9; or 
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.1 

.2 

.1 

RESOLUTION MSC.1(XLV) 
adopted on 20 November 1981 

ADOPTION OF AMENDMENTS TO THE INTERNATIONAL CONVENTION FOR THE SAFETY OF LIFE AT SEA, 1974



.1 

.1 

a 
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3 
the 

.1 

.2 

.3 
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2 

.1 

.2 

.3 

.4 

tank" incJudes also 
Reference is made to GuideJines for Inert Gas 'v~,p:m,,, a<]ooted 
Committee at its session in 

tanks". 
the Maritime 
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at no create a LU, .. '"UU ...... atmos-

to Aj.u,.u,U.U, ... L' .... amount 
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,. Gas safe in which the entry 
or 

hvclro(:art)on gases would nrf'd'11,,"P hazards with 

173 
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11.1 

to 

as 
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J 

.2 

.3 

.1 

.2 

1 

1 

non-return 

"""""'''n'''~T1 content on 

1 
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1 

In 

.1 

.2 

.1 

,6 

.7 

.8 

.9 

as 

1.1. 
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1 

to 

.3 

.1 

,2 

'"' The text as a(JcIDle~O the International Conference on of LiCe at 1974. 

RESOLUTION MSC.1(XLV) 
adopted on 20 November 1981 

ADOPTION OF AMENDMENTS TO THE INTERNATIONAL CONVENTION FOR THE SAFETY OF LIFE AT SEA, 1974



rooms 

com-

.1 a 

.. Reference is made to Guidelines for Inert Gas ''lfCOrl''f''I1C the Maritime Safety 
Committee at its session in 
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1 

is 

1.5 

to 1 

.5 

to ' 
1 

115 

etc. 

Uis 
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new 

text 

lS added: 

7is 

....... "' ... ,,'"'.,'" 7 

...... "'''>r/'"1C' but less than 500 tons 

tons 
one 
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to 

text 8is 

8 

(i) on 

text by 
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1 

>It In the absence of a direct measurement of the field the HJIl," ... I1 ... data may be used as 
a for the normal range: 

A. In the case of antennae other than 5>ell~-Slmnortm" types. 

Normal range in mUes "'A ... ~ Ii 
J" .... "' ... -c 

200 128 
175 102 
150 76 
125 58 
100 45 
75 34 

U The of the distance of the antenna to the dee~Dest 
water-line and the antenna current 

The values 
ratio 

in the column of the table 1',-"'7''''0'''1',,,.,1'1 to an average value of the 

This ratio varies with local conditions of the antenna and may vary between about 0.3 and 
0.7. 

B. In the case of selt-slmn,ortmQ tra.nsnmttmg antennae: 

Normal range in miles 'll.A... :11 IV ......... _ ~AAr-&"'" 

200 305 
175 215 
150 150 
125 110 
100 85 
75 55 

The of the distance from the part of the antenna to the deemest 
water-line and the current measured at the base of the racIIatm2 

of the antenna. The values in second column are based on the prclpa:gatlOn 
in CCIR Recommendation 368·2 and also the 

in CCIR 502-1 and 43-1. The necessary 
metre-amperes varies with local of the antenna. 
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text lS 

(1) 

text 

measurements, it may be assumed that this range will be 
in the antenna of 15 watts with an antenna 

cent for double sideband emissions or 60 watts for 
carrier emissions when 100 per cent mO,dUJlat(~d 
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text 17 is 
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text 

m 

it is assumed that each is fitted 
of 9.15 m above water} a transmitter R,F. 

~f'.rl~lIiviltv of 2 microvolts across the terrniIlals 
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v 

text is 

a 

a 

over an arc 

(iii) 
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(1) 

on: 

1 
a 

on 

to section 4 of the Recommendation on Performance Standards for Radar 
the resolution 
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1 are not 

1 

(bb) than 

(ii) 

on or after 
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text 

to 

manoeuvres an 
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a .. .n ................ ,...., an 

at once; 

(2) 

is to 

manoeuvres has 

astern at a 

text 

text: 
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to 

191 
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eXL'f)lITllP text 

1 

SECTION V ALTERNATIVE LOADING 
FOR EXISTING SHIPS 

GENERAL 

to 

means 

STOWAGE OF SPECIALLY SUITABLE SHIPS 

is reLllQc';ea 
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Aprobación de enmiendas al Convenio Internacional
para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, 1974

El Comité de Seguridad Marítima,

Tomando nota del artículo 28 b) del Convenio cons
titutivo de la Organización Marítima Internacional. ar
tículo que trata de las funciones del Comité.

Tomando nota además del artículo VIII b) del Con
venio internacional para la seguridad de la vida humana
en el mar. 1974. en adelante llamado «el Convenio...
artículo que trata de los procedimientos de enmienda
al anexo del Convenio. no referida a las disposiciones
del capítulo 1.

Habiendo examinado en su 57 perfodo de sesiones
las enmiendas al Convenio propuestas y distribuidas de
conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) i)
del mismo.

1. Aprueba. de conformidad con lo dispuesto en
el artículo VIII b) iv) del Convenio. las enmiendas al Con
venio cuyo texto figura en el anexo de la presente reso
lución;

lisis de averías y que queden por debajo de la flo
tación final con averfa deberán ser estancas.

2. Las aberturas exteriores que deban ser
estancas de conformidad con lo dispuesto en el
párrafo 1 tendrán la resistencia suficiente y. salvo
en el caso de las tapas de las escotillas de carga.
irán provistas de indicadores en el puente.

3. Las aberturas practicadas en el forro exterior
que se encuentren por debajo de la cubierta que
limita la extensión vertical de la inundación deberán
estar permanentemente cerradas mientras el
buque esté en la mar. Si durante el viaje es nece
sario utilizar algunas de estas aberturas. se insta
larán en ellas dispositivos para impedir que nadie
las abre sin autorización.

4. No obstante lo dispuesto en el párrafo 3.
la Administración podrá autorizar la apertura de
determinadas puertas a discreción del Capitán si
ello es necesario para las operaciones del buque
y siempre que no peligre la seguridad de éste.

5. En cada uno de los otros dispositivos de
cierre que se mantengan permanentemente cerra
dos mientras el buque esté en la mar para garantizar
la integridad de estanquidad de aberturas exterio
res se fijará un aviso que indique que debe man
tenerse cerrado. Los registros provistos de tapas
sujetas con pernos muy juntos no necesitan ser
señalizados de ese modo."

Las presentes enmiendas entraron en vigor el 1 de
febrero de 1992. de conformidad con lo dispuesto en
el artículo VIII. b). vii). 2). del Convenio.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid. 21 de marzo de 1994.-EI Secretario general

técnico. Antonio Bellver Manrique.

correcta del buque. Cuando sea necesario atravesar
mamparos y cubiertas interiores estancos para.
habilitar accesos o dar paso a tuberías. tubos de
ventilación. cables eléctricos. etc.• se dispondrán
medios para mantener la integridad de estanqui
dad. La Administración podrá permitir unas con
diciones de estanquidad menos estrictas en las
aberturas situadas por encima de la cubierta de
francobordo. siempre que se demuestre que puede
contenerse fácilmente la inundación progresiva y
que no peligra la seguridad del buque.

2. Las puertas instaladas para asegurar la inte
gridad de estanquidad de las aberturas interiores
que se utilicen mientras el buque esté en la mar
serán puertas estancas de corredera que podrán
cerrarse por telemando desde el puente y también
podrán accionarse in sifU desde ambos lados del
mamparo. El puesto de control estará provisto de
indicadores que señalen si las puertas están abier
tas o cerradas. y se instalará un dispositivo de alar
ma audible que suene cuando se esté cerrando
la puerta. El suministro de energía. el sistema de
control y los indicadores deberán seguir funcionan
do en caso de que falle la fuente de energía prin
cipal. Se pondrá especial empeño en reducir al míni
mo el efecto de un fallo en el sistema de control.
Todas las puertas estancas de corredera de accio
namiento a motor estarán provistas de un meca
nismo individual de accionamiento manual. Deberá
ser posible abrirlas y cerrarlas a mano por ambos
lados.

3. Las puertas de acceso y las tapas de escotilla
de acceso que normalmente permanezcan cerradas
mientras el buque esté en la mar y cuyo fin sea
asegurar la integridad de estanquidad de aberturas
interiores irán provistas de dispositivos indicadores
in situ y en el puente que muestren si dichas puertas
o tapas de escotilla están abiertas o cerradas. Se
fijará un aviso en cada una de esas puertas o tapas
de escotilla que indique que no debe dejarse abier
ta. La utilización de esas puertas y tapas de esco
tillas tendrá que ser autorizada por el oficial de
guardia.

4. Si la Administración las considera esencia
les. se podrán instalar puertas o rampas estancas
cuya construcción sea satisfactoria. para compar
timentar internamente espacios de carga de gran
des dimensiones~ Estas puertas o rampas podrán
ser de bisagra o de corredera (con o sin ruedas).
pero no de tipo telemandado. Dichas puertas o ram
pas se cerrarán antes de que empiece el viaje y
se mantendrán cerradas en el curso de la nave
gación; la hora de apertura en puerto y la de cierre
antes de que el buque vuelva a salir del puerto
se registrarán en el Diario de navegación. Si durante
el viaje es necesario utilizar algunas de estas puer
tas o rampas. se instalarán en ellas dispositivos
para impedir que nadie las abra sin autorización.

5. En cada uno de los otros dispositivos de
cierre que se mantengan permanentemente cerra
dos mientras el buque esté en la mar para garantizar
la integridad de estanquidad de aberturas interiores
se fijará un aviso que indique que debe mantenerse
cerrado. Los registros provistos de tapas sujetas
con pernos muy juntos no necesitan ser señalizados
de ese modo.

REGLA 25-10

Aberturas exteriores en los buques de carga

1. Todas las aberturas exteriores que den a
compartimientos que se suponen intactos en el aná-

7588 ENMIENDAS al Convenio Internacional para
la Seguridad de la Vida Humana en el
Mar. 1974 (Londres 1de noviembre de 1974.
publicado en el «Boletín Oficial del Estado»
de 16 a 18 de junio de 1980), aprobadas
el 11 de abril de 1989 por el Comité de Segu
ridad Marítima de la Organización Marítima
Internacional en su 57 período de sesiones.

RESOLUCION MSC. 13(57)
(Aprobada el 11 de abril de 1989)
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2. Decide, 'de conformidad con lo dispuesto en el
articulo VIII b) vi) 2) bb) del Convenio, que las enmiendas
se considerarán aceptadas el 31 de julio de 1991 a
menos que, antes de esa fecha, un tercio de los Gobier
nos Contratantes del Convenio. o los Gobiernos Con
tratantes cuyas flotas mercantes combinadas represen
ten como mlnimo el 50 por 100 del tonelaje bruto de
la flota. mercante mundial, notifiquen que rechazan las
enmiendas;

3. Invita a los Gobiernos Contratantes a que tomen
nota de que, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo VIII b) vii) 2) del Convenio, las enmiendas entra
rán en vigor el 1 de febrero de 1992 cuando hayan
sido aceptadas de conformidad con lo dispuesto en el
párrafo 2 supra;

4. Pide al Secretario general, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo VIII b) v) del Convenio. que
envfe copias certificadas de la presente resolución y del
texto de las enmiendas que figuran en el anexo a todos
los Gobiernos Contratantes del Convenio Internacional
para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, 1974;

. 5. Pide además al Secretario general que envle
copias de la resolución a los miembros de la Organización
que no sean Gobiernos Contratantes del Convenio.

ANEXO

Enmiendas al Convenio Internacional para la
Seguridad de la Vida Humana en el Mar. 1974.

en su forma enmendada

CAPITULO 11-1

Construcción-eompartimentado y estabilidad. instala
ciones de máquinas e instalaciones eléctricas

REGLA 11

Se sustituye el título actual por el siguiente:

«Mamparos de los piques y de los espacios de
máquinas, y bocinas en los buques de carga.»

Se añade el texto siguiente a continuación del título:

«(Lo dispuesto en los párrafos 8 y 9 de la pre
sente regla es aplicable a los buques construidos
el 1 de febrero de 1992 o posteriormente).»

A continuación del párrafo 7 se añaden los nuevos
párrafos 8 y 9 siguientes:

«8. Se instalarán mamparos estancos hasta la
cubierta de francobordo que separen a proa y a
popa el espacio de máquinas de los espacios de
carga y de pasajeros.

9. Las bocinas irán encerradas en un espacio
estanco (o en espacios estancos) de volumen
mediano. A discreción de la Administración, podrán
tomarse otras medidas para reducir al mlnimo el
riesgo de que entre agua en el buque en caso de
avería que afecte a los medios de cierre de las
bocinas.»

REGlA 12

Dobles fondos en los buques de pasaje

En el párrafo 5, en la tercera linea, se sustituye «re
gia 111/3.16» por «regla 111/2».

REGLA 12-1

A continuación de la regla 12 se añade la nueva
regla 11-1/12.1 siguiente:

"Doble fondo en los buques de carga que no
sean buques tanque

. (Lo dispuesto en la presente regla es aplicable
a los buques construidos el 1 de febrero de 1992
o posteriormente.)

1.· Se instalará un doble fondo que. en la medi
da compatible con las caracterlsticas de proyecto
y la utilización correcta del buque, vaya del mam
paro de colisión al mamparo del pique de popa.

2. En los casos en· que se exija la' instalación
de un doble fondo, la altura de éste será la que
la Administración juzgue satisfactoria y el techo
del mismo se prolongará hasta los costados del
buque de manera que proteja los fondos hasta la
curva del pa·ntoque.

3. Los pozos pequeños construidos en el doble
fondo, qúe formen parte de los medios de drenaje
de las bodegas, 1)0 tendrán más profundidad que
la necesaria. Sin embargo. podrá permitirse que
un pozo se extienda hasta el fondo exterior en el
extremo papel del túnel del eje del buque. La Admi
nistración podrá permitir otros pozos si estima que
las disposiciones adoptadas dan una protección
equivalente a la proporcionada por un doble fondo
que cumpla con la presente regla.

4. No será necesario instalar un doble fondo
en los compartimentos estancos utilizados exclu
sivamente para el transporte de líquidos. a con
dición de que. a juicio de la Administración, esto
no disminuya la seguridad del buque si se produce
una averla en los fondos.»

REGLA 15

Se sustituye el texto actual por el siguiente:

"Aberturas en los mamparos estancos de los
buques de pasaje

(Lo dispuesto en la presente regla es aplicable
a los buques construidos el 1 de febrero de 1992
o posteriormente.)

1. El número de aberturas practicadas en los
mamparos estancos será el mlnimo compatible con
las características de proyecto y la utilización
correcta del buque. Dichas aberturas irán provistas
de dispositivos de cierre satisfactorios.

2.1 Cuando haya tuberlas. imbornales, cables
eléctricos, etcétera, que atraviesen mamparos
estancos de compartimentado, se tomarán las
medidas necesarias para mantener la integridad de
estanquidad de dichos mamparos.

2.2 No se permitirá instalar en los mamparos
estancos de compartimentado válvulas no integra
das en un sistema de tuberías.

2.3 No se hará uso de plomo ni de otros mate
riales termosensibles en circuitos que atraviesen
mamparos estancos de compartimentado donde el
deterioro de estos circuitos ocasionado por un
incendio pudiera afectar a la integridad de estan
quidad de los mamparos.

3.1 No se permitirá que haya puertas, registros
ni aberturas de acceso:

1) en el mamparo de colisión, por debajo de
la linea de margen;

2) en mamparos transversales estancos que
separen un espacio de carga de otro contiguo o
de una carbonera permanente o de -reserva. con
las excepciones señaladas en el párrafo 10.1 y en
la regla 16.



BOE núm. 81 Martes 5 abril 1994 10429

3.2 Salvo en el caso previsto en el párrafo 3.3,
el mamparo de colisión sólo podrá estar perforado,
por debajo de la línea de margen, por una tubería
destinada a dar paso al fluido del pique de proa,
y a condición de que dicha tubería esté provista
de una válvula dEl cierre susceptible de ser accio
nada desde encima de la cubierta de cierre, con
el cuerpo de la válvula asegurado al mamparo de
colisión en el interior del pique de proa. La Admi
nistración podrá, no obstante, autorizar la instala
ción de esta válvula en el lado de popa del mamparo
de colisión, a condición de que la válvula quede
fácilmente accesible en todas las condiciones de
servicio y que el espacio en que se halle situada
n'o sea un espacio de carga.

3.3 Si el pique de proa está dividido de modo
que pueda contener dos tipos distintos de líquidos,
la Administración podrá permitir que el mamparo
de colisión sea atravesado por debajo de la línea
de margen por dos tuberías, ambas instaladas de
acuerdo con lo prescrito en el párrafo 3.2, a con
dición de que a juicio de la Administración no exista
otra solución práctica que la de instalar una segun
da tubería y que, habida cuenta del compartimen
tado suplementario efectuado en el pique de proa,
se mantenga la seguridad del buque.

4.1 Las puertas estancas instaladas en los
mamparos que separan las carboneras permanen
tes de las de reserva serán siempre accesibles, sal
vo en el caso previsto en e,l párrafo 9.4 respecto
de las puertas de carbonera de entrepuente.

4.2 Se tomarán las medidas oportunas, utili
zandO pantallas u otros medios adecuados, para
evitar que el carbón dificulte el cierre de las puertas
estancas de las carboneras.

5. A reserva de lo dispuesto en el párrafo 11,
aparte de las puertas que den a carboneras y túne
les de ejes, no podrán haber más que una puerta
en cada mamparo transversal principal en los espa
cios que contengan las máquinas propulsoras prin
cipales y auxiliares, incluidas las calderas utilizadas
para la propulsión y todas las carboneras perma
nentes. Cuando se instalen dos o más ejes, los túne
les estarán conectados por un pasadizo de inter
comunicación. Sólo habrá una puerta entre el espa
cio de máquinas y los espacios destinados a túneles
si se instalan dos ejes, y sólo habrá dos puertas
si los ejes son más de dos. Todas estas puertas
serán de corredera y estarán emplazadas de modo
que la falca quede lo más alta posible. El dispositivo
manual para accionar estas puertas desde una posi
ción situada por encima de la cubierta de cierre
se hallará fuera de los espacios que contengan
máquinas.

6.1 Las puertas estancas, a reserva de lo dis
puesto en el párrafo 10.1 o en la regla 16, serán
puertas de corredera de accionamiento a motor
que cumplan con lo prescrito en el párrafo 7 y
que se puedan cerrar simultáneamente desde la
consola central de mando del puente de navega
ción, en no más de 60 segundos, con el buque
adrizado.

6.2 Los medios de accionamiento, ya sean a
motor o manuales, de cualquier puerta estanca de
corredera de accionamiento a motor permitirán
cerrar la puerta con el buque escorado 15 a una
u otra banda. También se tomarán en consideración
las fuerzas que puedan actuar sobre un lado u otro
de la puerta, como las que pueda experimentar
si el agua fluye por la abertura con una presión
equivalente a una altura hidrostática de al menos

un metro por encima de la falca en la línea central
de la puerta.

6.3 Los elementos de control de las puertas
estancas, incluidas las tuberías hidráulicas y los
cables eléctricos, se instalarán lo más cerca posible
del mamparo en el que estén instaladas las puertas,
con objeto de reducir al mínimo la posibilidad de
que resulten afectados por cualquier avería que
pueda sufrir el buque. Las puertas estancas y sus
elementos de control estarán situados de modo
que si el buque sufre alguna avería a una distancia
inferior a un quinto de la manga, tal como se define
ésta en la regla 2, midiéndose esa' distancia per
pendicularmente al plano diametral del buque a
la altura de la línea de máxima carga de compar
timentado, el accionamiento de las puertas estan
cas que queden fuera de la zona averiada del buque
no sea obstaculizado.

6.4 Todas las puertas estancas de corredera
de accionamiento a motor estarán provistas de
medios que indiquen en todos los puestos de accio
namiento a distancia si las puertas están abiertas
o cerradas. El accionamiento a distancia se realizará
exclusivamente desde el puente de navegación,
según lo prescrito en el párrafo 7.1.5, y desde los
lugares en que haya medios de accionamiento
manual por encima de la cubierta de cierre, según
lo prescrito en el párrafo 7.1.4.

7.1 Todas las puertas de corredera de accio
namiento a motor:

1) serán d.e movimiento vertical u horizontal;
2) a reserva de lo dispuesto en el párrafo 11,

tendrán normalmente un vano de una anchura
máxima de 1,2 metros. La Administración podrá
permitir puertas mayores sólo en la medida que
se considere necesaria para la utilización eficaz del
buque, siempre y cuando se tengan en cuenta otras
medidas de seguridad, incluidas las siguientes:

1. se prestará atención especial a la resistencia
de la puerta y a sus dispositivos de cierre, a fin
de evitar fugas;

2. la puerta irá situada fuera de la zona de
avería 8/5;

3. la puerta se mantendrá cerrada cuando el
buque esté en la mar, salvo por períodos limitados
cuando sea absolutamente necesario según deter
mine la Administración;

3) llevarán instalado el equipo necesario para
abrirlas y cerrarlas utilizando energía eléctrica, ener
gía hidráulica o cualquier otro tipo de energía que
sea aceptable a juicio de la Administración;

4) estarán provistas de un mecanismo indivi
dual de accionamiento manual. Deberá ser posible
abrirlas y cerrarlas a mano por ambos lados, así
como desde una posición accesible situada por
encima de la cubierta de cierre, utilizando un dis
positivo de manivela de rotación continua o cual
quier otro movimiento que afrezca el mismo grado
de seguridad y que la Administración considere
aceptable. La dirección de la rotación o del movi
miento que haya que hacer se indicarán claramente
en todos los puestos de accionamiento. El tiempo
necesario para lograr el cierre completo de la puerta
cuando se accione un mecanismo manual no exce
derá de 90 segundos con el buque adrizado;

5) estarán provistas de elementos de control
que permitan, mediante el sistema de accionamien
to a motor, abrirlas y cerrarlas desde ambos lados
y también cerrarlas desde la consola central de
mando situada en el puente de navegación;
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6) estarán provistas de una alarma audible. dis
tinta de cualquier otra alarma que haya en la zona.
que funcione cuando la puerta se cierre a motor
por telemando y empiece a sonar cinco segundo
por lo menos. pero no más de diez. antes de que
la puerta empiece a cerrarse y siga sonando hasta
que se haya cerrado por completo. Si el acciona
miento se hace manualmente a distancia bastará
con que la alarma audible suene mientras la puerta
esté en movimiento. Además. en zonas destinadas
a pasajeros o donde el ruido ambiental sea con
siderable. la Administración podrá exigir que la alar
ma audible esté complementada por una señal
visual intermitente en la puerta. y

7. tendrán. en la modalidad de accionamiento
a motor. una velocidad de cierre aproximadamente
uniforme. El tiempo de cierre. desde el momento
en que la puerta empieza a cerrarse hasta que se
cierra completamente. no será inferior a veinte
segundos ni superior a cuarenta segundos. con el
buque adrizado.

7.2 La energía eléctrica necesaria para las
puertas estancas de corredera de accionamiento
a motor será suministrada desde el cuadro de dis
tribución de emergencia. directamente o mediante
un cuadro de distribución especial situado por enci
ma de la cubierta de cierre. Los correspondientes
circuitos de control. indicación y alarma serán ali
mentados desde el cuadro de distribución de emer
gencia. directamente o mediante un cuadro de dis
tribución especial situado por encima de la cubierta
de cierre. y podrán ser alimentados automáticamen
te por la fuente transitoria de energía eléctrica de
emergencia que se prescribe en la regla 42.3.1.3
en el caso de que falle la fuente de energía eléctrica
principal o la de emergencia.

7.3 Las puertas estancas de corredera de
accionamiento a motor estarán provistas de:

1) un sistema hidráulico centralizado con dos
fuentes independientes de energía constituidas
cada una por un motor y una bomba que puedan
cerrar simultáneamente todas las puertas. Además.
habrá para toda la instalación acumuladores hidráu
licos de capacidad suficiente para accionar todas
las puertas al menos tres veces. esto es. para cerrar
las. abrirlas y cerrarlas con una escora contraria
de 15°. Este ciclo de accionamiento se podrá rea
lizar cuando la presión del acumulador sea igual
a la de corte de la bomba. El fluido utilizado se
elegirá teniendo en cuenta las temperaturas pro
bables de servicio de la instalación. El sistema de
accionamiento a motor estará proyectado de mane
ra que se reduzca al mínimo la posibilidad de que
un solo fallo en las tuberías hidráulicas afecte al
accionamiento de más de una puerta. El sistema
hidráulico estará provisto de una alarma de bajo
nivel del fluido hidráulico de los depósitos que ali
mentan el sistema de accionamiento a motor y de
una alarma de baja presión del gas u otro medio
eficaz para detectar la pérdida de energía elma
cenada en los acumuladores hidráulicos. Estas alar
mas serán áudibles y visuales y estarán emplazadas
en la consola central de mando del puente de nave
gación; o de

2) un sistema hidráulico independiente para
cada puerta. con su fuente de energía constituida
por un motor y una bomba que tenga capacidad
para abrir y cerrar la puerta. Además. habrá un
acumulador hidráulico de capacidad suficiente para
accionar la puerta al menos tres veces. esto es.
para cerrarla. abrirla y cerrarla con una escora con
traria de 15°. Este ciclo de accionamiento se podrá

realizar cuando la presión del acumulador sea igual
a la de corte de la bomba. El fluido utilizado se
elegirá teniendo en cuenta las temperaturas pro
bables de servicio de la instalación. En la consola
central de mando del puente de navegación habrá
una alarma colectiva de baja presión del gas u otro
medio eficaz para detectar la pérdida de energía
almacenada en los acumuladores hidráulicos. Tam
bién habrá indicadores de pérdida de energía alma
cenada en cada uno de los puestos locales de accio
namiento: o de

3) un sistema eléctrico y un motor indepen
dientes para cada puerta. con su fuente de energía
constituida por un motor que tenga capacidad sufi
ciente para abrir y cerrar la puerta. Esta fuente de
energía podrá ser alimentada automáticamente por
la fuente transitoria de energía eléctrica de emer
gencia. según lo prescrito en la regla 42.4.2. en
el caso de que falle la fuente de energía eléctrica
principal o la de emergencia. y tendrá capacidad
suficiente para accionar la puerta al menos tres
veces. esto es. para cerrarla. abrirla y cerrarla con
una escora contraria de 15°

En lo que respecta a los sistemas especificados
en 7.3.1, 7.3.2 Y 7.3.3 se tomarán las siguientes
disposiciones:

Los sistemas de energía para las puertas estan
cas de corredera de accionamiento a motor serán
independientes de cualquier otro sistema de ener
gía. Un solo fallo en los sistemas de accionamiento
a motor eléctrico o hidráulico. excluido el accio
nador hidráulico. no impedirá el accionamiento
manual de ninguna puerta.

7.4 A ambos lados del mamparo a una altura
mínima de 1,6 metros por encima del suelo habrá
manivelas de control instaladas de manera que una
persona que pase por la puerta pueda mantener
ambas manivelas en la posición de apertura sin
que le sea posible poner en funcionamiento el sis
tema de cierre involuntariamente. La dirección del
movimiento de las manivelas para abrir y cerrar
la puerta será la misma que la del movimiento de
la puerta y estará indicada claramente.

7.5 En la medida de lo posible, el equipo y
los componentes eléctricos de las puertas estancas
estarán situados por encima de la cubierta de cierre
y fuera de las zonas y espacios potencialmente
peligrosos.

7.6 Los alojamientos de los componentes eléc
tricos que deban hallarse necesariamente por deba
jo de la cubierta de cierre ofrecerán protección ade
cuada contra la entrada de agua (0).

7.7 Los circuitos de energía eléctrica. control,
indicación y alarma estarán protegidos contra las

(-) Véase la publicación 529/1976 de 18 CEI en relación con los
puntos ,siguientes:

1) motores eléctricos. circuitos asociados V componentes de control;
protección conforme a la norma IP x 7;
2) indicadores de posición de las puertas V componentes de los
circuitos asociados; protección conforme a la norma IP x 8; y
3) dispositivos de señales de aviso de movimiento de las puertas;
protección conforme a la norma IP x 6.

Se podrán instalar otros medios de alojamiento para componentes
eléctricos a condición de que la Administración juzgue que el grado
de protección obtenido es equivalente. La prueba de presión de agua
de los alojamientos protegidos conforme a la norma IP x 8 se basará
en la presión que pueda existir durante la inundación del lugar en
que vaya emplaz.ado el componente durante un perrodo de treinta
y seis horas.
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averías de tal forma que un fallo en el circuito de
una puerta no ocasione fallo en el circuito de nin
guna otra puerta. Los cortocircuitos u otras averías
en los circuitos de alarma o de los indicadores de
una puerta no producirán una pérdida de energía
que impida su accionamiento a motor. Los medios
de protección impedirán que la entrada de agua
en el equipo eléctrico situado por debajo de la
cubierta de cierre haga que se abra una puerta.

7.8 Un solo fallo eléctrico en el sistema de
accionamiento a motor o en el de mando de una
puerta estanca de corredera de accionamiento a
motor no hará que se abra la puerta si está cerrada.
La disponibilidad del suministro de energía se vigi
lará continuamente en un punto del circuito eléc
trico tan próximo como sea posible a los motores
prescritos en el párrafo 7.3. Toda pérdida de ese
suministro de energía activará una alarma audible
y visual en la consola central de mando del puente
de navegación.

8.1 En la consola central de mando del puente
de navegación habrá un selector de modalidad de ,
dos posiciones. La modalidad de "control local" per
mitirá que cualquier puerta se pueda abrir in situ
y cerrar in situ después de pasar por ella sin que
se cierre automáticamente, y en la modalidad de
"puertas cerradas" se cerrará automáticamente
cualquier puerta que esté abierta. En la modalidad
de "puertas cerradas" se podrán abrir las puertas
in situ y éstas se volverán a cerrar automáticamente
al soltar el mecanismo de control local. El selector
de modalidad estará normalmente en la posición
de "control local". La modalidad de "puertas cerra
das" se utilizará únicamente en casos de emergen
cia o para realizar pruebas. Se prestará especial-

.mente atención a la fiabilidad del selector de moda
lidad.

8.2 En la consola central de mando del puente
de navegación habrá un diagrama que muestre el
emplazamiento de cada puerta, con indicadores
visuales para cada puerta que indiquen si está abier
ta o cerrada. Una luz roja indicará que la puerta
está completamente abierta y una luz verde que
está completamente cerrada. Cuando se cierre la
puerta por telemando, la luz roja indicará deste
llando que la puerta está en posición intermedia.
El circuito indicador será independiente del circuito
de control de cada puerta.

8.3 No será posible abrir una puerta por tele
mando desde la consola central de mando.

9.1 Todas las puertas estancas se mantendrán
cerradas durante la navegación salvo que puedan
abrirse durante la navegación, según se especifica
en los párrafos 9.2, 9.3 Y 9.4. Las puertas estancas
de anchura superior a 1,2 metros, permitidas en
virtud del párrafo 11, podrán abrirse únicamente
en las circunstancias indicadas en dicho párrafo.
Toda puerta que se abra de conformidad con lo
dispuesto en el presente párrafo estará en condi
ciones de ser cerrada en el acto.

9.2 Una puerta estanca podrá abrirse durante
la navegación para permitir el paso de pasajeros
o tripulantes o cuando sea necesario abrirla para
realizar trabajos en las inmediaciones. La puerta
se cerrará inmediatamente después de que se haya
pasado por ella o cuando se haya terminado la
tarea que hizo necesario abrirla.

9.3 Sólo se podrá permitir que algunas puertas
estancas permanezcan abiertas durante la nave
gación si se considera absolutamente necesario;
es decir, si se determina que es esencial que estén
abiertas para utilizar eficazmente y con seguridad

las máquinas del buque o para permitir a los pasa
jeros el acceso normal sin restricciones a todas
las zonas del buque que les estén destinadas. La
Administración sólo tomará tal decisión después
de examinar con detenimiento las repercusiones
que pueda tener en las operaciones del buque y
en su aptitud para conservar la flotabilidad. Toda
puerta estanca que esté permitido dejar abierta en
tal circunstancia se indicará claramente en la infor
mación sobre la estabilidad del buque y estará siem
pre en condiciones de ser cerrada en el acto.

9.4 Las puertas estancas de corredera insta
ladas entre carboneras situadas en los entrepuen
tes por debajo de la cubierta de cierre podrán abrir
se algunas veces en la mar para fines de enrasado
del carbón. La apertura y cierre de astas puertas
se anotarán en el diario que prescriba la Adminis
tración.

10.1 En los mamparos estancos que dividan
los espacios de carga situados en los entrepuentes
se podrán instalar puertas estancas de construcción
satisfactoria, si a juicio de la Administración tales
puertas son esenciales. Estas puertas podrán ser
de bisagra o de corredera (con o sin ruedas), pero
no de tipo telemandado. Su emplazamiento será
tan elevado y distante del forro exterior como resul
te posible, y en ningún caso se hallará su borde
vertical exterior a una distancia del forro exterior
inferior a un quinto de la manga del buque, tal
como se define ésta en la regla segunda, midién
dose esa distancia perpendicularmente al plano dia
metral del buque a la altura de la línea de máxima
carga de compartimentado.

10.2 Dichas puertas se cerrarán antes de que
empiece el viaje y se mantendrán cerradas durante
la navegación; la hora de apertura en puerto y la
de cierre antes de que el buque vuelva a hacerse
a la mar se anotarán en el diario de navegación.
Si alguna de estas puertas es accesible durante
el viaje estará provista de un dispositivo que impida
su apertura sin autorización. Cuando esté previsto
instalar puertas de este tipo, su número y dispo
sición serán especialmente examinados por la
Administración. .

11. No se permitirá el empleo de planchas des
montables en los mamparos, salvo en los espacios
de máquinas. Esas planchas se colocarán siempre
en su lugar antes de que el buque se haga a la
mar y no se desmontarán durante la navegación
salvo en caso de urgente necesidad, a discreción
del Capitán. Las horas en que se desmonten y vuel
van a colocar esas planchas se anotarán en el diario
de navegación, y cuando se vuelvan a colocar, se
tomarán las precauciones necesarias para que las
juntas queden estancas. La Administración podrá
permitir que en cada mamparo transversal principal
se instale como máximo una puerta estanca de
corredera de accionamiento a motor más ancha
que las especificadas en el párrafo 7.1.2 en lugar
de dichas planchas desmontables, siempre que
tales puertas queden cerradas antes de que el
buque se haga a la mar y permanezcan cerradas
durante la navegación, salvo en caso de urgente
necesidad, a discreción del Capitán. No es nece
sario que estas puertas satisfagan lo prescrito en
el párrafo 7.1.4 respecto del cierre total mediante
un mecanismo manual en 90 segundos. Las horas
a que se abran y cierren dichas puertas, tanto si
está el buque en la mar como si está en puerto,
se anotarán en el diario de navegación.

12.1 Si los troncos o túneles que sirven para
comunicar los alojamientos de la tripulación con
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la cámara de calderas. dar paso a tuberías o cual
quier otro fin atraviesan mamparos estancos trans
versales principales. serán estancos y satisfarán lo
prescrito en la regla decimonovena. Si un túnel o
tronco se utiliza en la mar como pasadizo. el acceso
a uno por lo menos de sus extremos será un con
ducto estanco cuya boca esté situada por encima
de la línea de margen. El acceso al otro extremo
del tronco o túnel podrá ser una puerta estanca
del tipo que sea necesario según su emplazamiento
en el buque. Dichos troncos o túneles no atrave
sarán el primer mamparo de compartimentado
situado a popa del mamparo de colisión.

12.2 Cuando esté previsto instalar túneles que
atraviesen mamparos estancos transversales prin
cipales, estos casos serán examinados especial
mente por la Administración.

12.3 Donde haya troncos de acceso a espa
cios de carga refrigerados y conductos de venti
lación o de tiro forzado que atraviesen más de un
mamparo estanco, los medios de cierre instalados
en las aberturas de esos mamparos serán de accio
namiento a motor y podrán cerrarse desde un pues
to central situado por encima de la cubierta de
cierre.)

REGLA 16

Buques de pasaje que transporten vehículos
de mercancías y el personal de éstos

En el párrafo 2 se sustituye la referencia a la «re
gia 15.12» por una referencia a la «regla 15.10».

REGLA 21

Medios de bombeo de aguas de sentina

Se inserta el texto siguiente a continuación del título:

«(lo dispuesto en los párrafos 1.6 y 2.9 de la
presente regla es aplicable a los buques construidos
el 1 de febrero de 1992 o posteriormente).»

A continuación del párrafo 1.5 se añade el nuevo
párrafo 1.6 siguiente: .

«1.6 Se dispondrá lo 'necesario para el drenaje
de los espacios de carga cerrados situados sobre
la cubierta de cierre de todo buque de pasaje, si
bien la Administración podrá permitir que se pres
cinda de los medios de drenaje en cualquier buque
o clase de buque cuando juzgue que debido al
tamaño o al compartimento interior de esos espa
cios ello no irá en detrimento de la seguridad del
buque.

1.6.1 En caso de que el francobordo hasta la
cubierta de cierre y la cubierta de francobordo. res
pectivamente, sea tal que el borde de la cubierta
se sumerja cuando el buque escore más de 5°,
el drenaje se realizará mediante imbornales, en
número y tamaño adecuados, que descarguen
directamente al exterior del buque, instalados de
conformidad con lo prescrito en la regla 17 si se
trata de un buque de pasaje. y con lo prescrito
para imbornales. tomas de aguas y descargas en
el convenio internacional sobre líneas de carga que
haya en vigor si se trata de un buque de carga.

1.6.2 En el caso de QIJe el francobordo sea
tal que el borde de la cubierta do cierre o el borde
de la cubierta de francobordo, respectivamente. se
sumerja cuandó el buque escore 5° o menos. se
canalizarán las aguas de drenaje de los espacios
de carga cerrados situados sobre la cubierta de

cierre o sobre la cubierta de francobordo. respec
tivamente, hacia uno o más espacios apropiados.
de capacidad adecuada, que tengan un avisador
de nivel de agua excesivo y estén provisto de
medios apropiados para descargar al exterior del
buque. Además se garantizará que:

1) el número. el tamaño y la disposición de
los imbornales son tales que impidan una acumu
lación excesiva de agua libre;

2) los medios de bombeo prescritos en la pre
sente regla para buques de pasaje o buques de
carga. según proceda. tienen en cuenta lo prescrito
para todo sistema fijo de extinción de incendios
por aspersión de agua a presión:

3) el agua contaminada por gasolina u otras
sustancias peligrosas no se vade en los espacios
de máquinas y otros espacios en que pueda haber
fuentes de ignición. y

4) cuando el espacio de carga cerrado esté
protegido por un sistema de extinción de incendios
por anhídrido carbónico. los imbornales de cubierta
van provistos de medios para impedir el escape
del gas extintor.»

En el párrafo 2.9 se sustituye la definición de «D»
por la siguiente:

«"D" es el puntal de trazado del buque medido
hasta la cubierta de cierre (en metros). si bien en
un buque que tenga sobre la cubierta de cierre
un espacio de carga cerrado con medios internos
de drenaje conforme a lo prescrito en 1.6.2 y que
se extienda a lo largo de toda la eslora del buque.
D se medirá hasta la cubierta situada inmediata
mente por encima de la cubierta de cierre. Cuando
los espacios de carga cerrados cubran menos eslo
ra se dará a D el valor del puntal de trazado hasta
la cubierta de cierre más 1h/l. siendo 1 y h la
longitud total y la altura. respectivamente, del espa
cio de carga cerrado (en metros).»

REGLA 23-1

A continuación de la regla 23 se añade la nueva
regla 23-1 siguiente:

«Lucha contra averías en los buques de carga
seca

(lo dispuesto en la presente regla es aplicable
a los buques construidos el 1 de febrero de 1992
o posteriormente.)

1. Para que sirvan de guía al oficial encargado
del buque se exhibirá permanentemente o habrá
disponible en el puente de navegación un plano
que indique claramente para cada cubierta y bode
ga los límites de los compartimentos estancos. sus
aberturas y respectivos medios de cierre con la
posición de sus correspondientes mandos. así
como los dispositivos para corregir cualquier escora
producida por inundación. Además se facilitarán
a todos los oficiales del buque cuadernillos que
contengan la mencionada información.

2. Todas las puertas de corredera y las de bisa
gra situadas en mamparos estancos irán provistas
de indicadores. En el puente de navegación se dis
pondrán medios que indiquen si dichas puertas se
hallan abiertas o cerradas. Además. las puertas en
el forro exterior y otras aberturas que a juicio de
la Administración puedan dar lugar a inundación
grave si se dejan abiertas o mal aseguradas irán
provistas de indicadores de ese tipo.
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3.1 Como precaución general se enumerarán
las piezas de equipo, las condiciones y los proce
dimientos operacionales que la Administración juz
gue necesarios para mantener la integridad de
estanquidad en las condiciones normales de uti
lización del buque.

3.2 Como precaución particular se enumera
rán los elementos (por ejemplo, cierres, seguridad
de la carga. accionamiento de las señales de alarma
acústica, etc.) que la Administración juzgue indis
pensables para la conservación del buque a flote
y la supervivencia de su tripulación.»

REGLA 42

Fuentes de energía eléctrica de emergencia en los
buques de pasaje

Se inserta el texto siguiente a continuación del título:

«(Lo dispuesto en los párrafos 2.6.1 y 4.2 de
la presente regla es aplicable a los buques cons
truidos el 1 de febrero de 1992 o posteriormente).»

Se suprime la segunda frase del párrafo 2.6.1.
Se sustituye el texto actual del párrafo 4.2 por el

siguiente:

«4.2 La energía necesaria para accionar las
puertas estancas, según lo prescrito en la regla
15.7.3.3, aunque no forzosamente todas a la vez,
a no ser que se provea una fuente temporal e inde
pendiente de energía almacenada. La energía nece
saria para los circuitos de control, indicación y alar
ma, según lo prescrito en la regla 15.7.2 durante
media hora.»

CAPITULO 11-2

Construcción-prevención. detección V extinción de
incendios

REGLA 4

Bombas, colector, bocas y mangueras contra incendios

Se inserta el texto siguiente a continuación del título:

«(Lo dispuesto en el párrafo 3.3.2.5 de la pre
sente regla es aplicable a los buques construidos
el 1 de febrero de 1992 o posteriormente).»

Se sustituye el texto actual del párrafo 3.3.2.5 por
el siguiente:

«2.5 La altura de aspiración total y la altura
de aspiración neta positiva de la bomba serán tales
que se satisfagan las prescripciones de los sub
párrafos 3.3.2, 3.3.2.1, 3.3.2.2. Y4.2 de la presente
regla cualesquiera que sean las condiciones de
escora, asiento, balanceo y cabeceo que quepa
esperar en servicio.»

En la primera línea del párrafo 7.1 se intercala la
expresión uno perecederos}) entre «materiales» y «apro
bados».

En el párrafo 7.1, a continuación de la primera frase,
se inserta la nueva frase siguiente:

«En los buques construidos el 1 de febrero de
1992 o después de esta fecha se instalarán man
gueras contra incendios hechas de materiales no
perecederos y en los buques construidos antes del
1 de febrero de 1992 se instalarán dichas man
gueras cuando se sustituyan las mangueras exis
tentes.»

REGLA 13-1

A continuación de la regla 13 se añade la nueva
regla 13-1 siguiente:

«Sistemas de detección de humo por extracción
de muestras

(Lo dispuesto en la presente regla es aplicable
a los buques construidos el 1 de febrero de 1992
o posteriormente.)

1. Prescripciones generales.

1.1 Por "sistema", siempre que aparezca esta
palabra en el texto de la presente regla se entenderá
"sistema de detección de humo por extracción de
muestras"

1.2 Todo sistema prescrito deberá poder fun
cionar continuamente en todo momento, si bien
cabrá aceptar sistemas que funcionen conforme
al principio de exploración secuencial, a condición
de que el inter\(alo entre dos exploraciones de una
misma posición dé un tiempo de respuesta total
que la Administración juzgue satisfactorio.

1.3 Las fuentes de energía necesarias para
que funcione el sistema tendrán dispositivos que
indiquen la posible pérdida de energía. Toda pér
dida de energía producirá en el cuadro de control
y en el puente de navegación una señal visual y
audible que será distinta de la señal que indica
la presencia de humo.

1.4 Se proveerá otra iuente independiente de
energía para el equipo eléctrico destinado a hacer
funcionar el sistema.

1.5 El cuadro de control estará situado en el
puente de navegación o en el puesto principal de
control contra incendios.

1.6 La detección de humo o de otros produc
tos de la combustión producirá una señal visual
y audible en el cuadro de control y en el puente
de navegación.

1.7 En el cuadro de controlo junto a él habrá
información clara que indique los espacios prote-
gidos. . .

1.8 Se dispondrán los tubos de muestreo de
modo que se pueda identificar rápidamente el lugar
del incendio.

1.9 Se facilitarán instrucciones adecuadas y
componentes de respeto para pruebas y operacio
nes de mantenimiento del sistema.

1.10 El funcionamiento del sistema será some
tido a pruebas periódicas cuyos resultados, a juicio
de la Administración, sean satisfactorios. El tipo
de sistema permitirá comprobar su correcto fun
cionamiento y dejarlo de nuevo en su posición nor
mal de detección sin renovar ningún componente.

1.11 El sistema se proyectará, construirá e ins
talará de modo que impida la filtración de cualquier
sustancia tóxica o inflamable o de agentes extin
tores al interior de cualquier espacio de alojamiento
y de servicio, puesto de controlo espacio de máqui
nas.

2. Prescripciones relativas a la instalación.

2.1 En todo espacio cerrado en el que esté
prescrita la detección de humo habrá por lo menos
un acumulador de humo. No obstante, cuando se
trate de espacios proyectados para el transporte
de hidrocarburos o de carga refrigerada alternado
con el de cargamentos para los cuales se requiera
un sistema de extracción de muestras de humo,
cabrá disponer medios para que en tales compar-
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timentos los acumuladores de humo queden ais
lados del sistema.

Dichos medios habrán de ser satisfactorios a
juicio de la Administración.

2.2 Los acumuladores de humo estarán situa
dos de modo que den un rendimiento óptimo y
espaciados de modo que ningún punto de la super
ficie del techo diste de un acumulador más de 12
metros en sentido horizontal. Cuando se usen sis
temas en espacios que puedan estar ventilados
mecánicamente. se estudiará la ubicación de los
acumuladores de humo teniendo en cuenta los
efectos de la ventilación.

2.3 Los acumuladores de humo se instalarán
en lugares en que sea improbable que reciban gol
pes o sufran daños materiales.

2.4 No se conectarán más de cuatro acumu
ladores a cada punto de muestreo.

2.5 No se conectarán al mismo punto de
muestreo acumuladores de humo de distintos espa
cios cerrados.

2.6 Las tuberías de muestreo serán de drenaje
automático y estarán adecuadamente protegidas
contra los golpes y los daños que puedan ocasionar
las operaciones de carga.

3. Prescripciones relativas al proyecto.
3.1 El sistema y el equipo se proyectarán de

modo que resistan las variaciones de tensión y las
corrientes transitorias. los cambios de temperatura
ambiente. las vibraciones. la humedad. los choques•.
los golpes y la corrosión que se producen normal
mente a bordo de los buques. y se evite la posi
bilidad de ignición de la mezcla inflamable de gas
y aire.

3.2 El sensor estará homologado de modo que
entre en acción antes de que la densidad del humo
dentro de la cámara de detección exceda de un
oscurecimiento por metro del 6.65 por 100.

3.3 Los ventiladores extractores de muestras
se instalarán por duplicado. Tendrán capacidad sufi
ciente para funcionar en condiciones de ventilación
normales en la zona protegida y su tiempo de res
puesta total deberá ser satisfactorio a juicio de la
Administración.

3.4 El cuadro de control permitirá observar el
humo en cada una de las tuberías de muestreo.

3.5 Se proveerán medios para verificar el flujo
de aire a través, de los tubos de muestreo y para
garantizar que en.la medida de lo posible se extrai
gan idénticas cantidades de cada acumulador inter
conectado.

3.6 Los tubos de muestreo tendrán como míni
mo 12 milímetros de diámetro interior. salvó cuan
do se usen en combinación con sistemas fijos de
extinción de incendios por gas. en cuyo caso ese
diámetro mínimo del tubo habrá de ser suficiente
para permitir la descarga del gas extintor al régimen
apropiado.

3.7 Los tubos de muestreo irán provistos de
un dispositivo para purgarlos periódicamente con
aire comprimido...

REGLA 15

Medidas relativas al combustible líquido. aceite lubri
cante y otros aceites inflamables

Se inserta el texto siguiente a continuación del título:
«(Lo dispuesto en los párrafos 2.6 y 3 de la

presente regla es aplicable a los buques construidos
el 1 de febrero de 1992 o posteriormente)...

Se sustituye el texto actual del párrafo 2.6 por el
siguiente:

«6. Se proveerán medios seguros y eficientes
para determinar la cantidad de combustible exis
tente en los tanques.

6.1 Cuando se utilicen sondas. éstas no ter
minarán en ningún espacio donde pueda haber ries
go de que se incendie un derrame procedente de
ellas. En particular. no terminarán en espacios des
tinados a los pasajeros o a la tripulación. Como
regla general. no terminarán en los espacios de
máquinas. Sin embargo. cuando la Administración
estime que estas últimas prescripciones son impo
sibles de satisfacer. podrá permitir que las sondas
terminen en espacios de máquinas a condición de
que se cumpla con todas las prescripciones siguien
tes:

6.1.1 que se provea además un indicador de
nivel de aceite que cumpla con lo prescrito en el
párrafo 6.2;

6.1.2 que las sondas terminen en lugares ale
jados de todo riesgo de ignición. a menos que se
adopten precauciones tales como la de instalar pan
tallas eficaces que. si se produce un derrame a
través de las terminaciones de las sondas. impidan
que el combustible líquido entre en contacto con
la fuente de ignición;

6.1.3 que las sondas lleven en su terminación
un obturador de cierre automático y una llave de
paso de cierre automático de pequeño diámetro.
situado debajo del obturador. que permita verificar
que no hay combustible antes de abrir el obturador.
Se tomarán disposiciones para que los derrames
de combustible líquido que puedan producirse a
través de la llave de paso no entrañen riesgo de
ignición.

6.2 Podrán utilizarse otros indicadores de nivel
de aceite en lugar de las sondas. Tales indicadores.
así como el estipulado en el párrafo 6.1.1. estarán
sujetos a las siguientes condiciones:

6.2.1 en buques de pasaje. dichos indicadores
no tendrán que penetrar por debajo de la tapa del
tanque y. en caso de que fallen o los tanques se
llenen excesivamente. no dejarán que se escape
el combustible;

6.2.2 en buques de carga. dichos indicadores.
en caso de que fallen o el tanque se llene exce
sivamente. no dejarán que se escape el combus
tible. Está prohibido el empleo de tubos de vidrio
indicadores de nivel. La Administración podrá per
mitir el empleo de indicadores de nivel de aceite
provistos de vidrios planos y de válvulas de cierre
automático situadas entre dichos indicadores y los
tanques de combustible.

6.3 Los médios prescritos en 6.2.1 o en 6.2.2.
que sean aceptables para la Administración. se
mantendrán en buen estado a fin de que en con
diciones de servicio funcionen continuamente con
precisión...

Se sustituye el texto actual del párrafo 3 por el si
guiente: .

«3. Los medios dispuestos para el almacena
miento. la distribución y el consumo de aceite
empleado en los sistemas de lubricación a presión
deberán garantizar la seguridad del buque y de las
personas que pueda haber a bordo. Los medios
dispuestos en los espacios de categoría A para
máquinas y. siempre que sea posible. en otros espa
cios de máquinas. cumplirán al menos con lo dis-
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puesto eri los párrafos 2.1. 2.4. 2.5. 2.6, 2.7 Y 2.8,
si bien:

1) en los sistemas de lubricación podrán uti
lizarse ventanillas indicadoras de caudal a condi
ción de que se demuestre. sometiéndolas a prueba.
que tienen la debida resistencia al fuego;

2) en los espacios de máquinas podrán uti
lizarse sondas; no será necesario aplicar lo prescrito
en los párrafos 2.6.1.1 Y 2.6.1.3 a condición de
que las sanas estén provistas de medios de cierre
apropiados.»

REGLA 18

Cuestiones diversas

Se inserta el texto siguiente a continuación del título:

«(Lo dispuesto en los párrafos 2.4 y 8 de la
presente regla es aplicable a los buques construidos
el 1 de febrero de 1992 o posteriormente. Lo dis
puesto en el párrafo 7 es aplicable a todos los
buques).»

A continuación del párrafo 2.3 se añade el nuevo
párrafo 2.4 siguiente:

«2.4 Para la protección de los tanques de car
ga en que se transporten crudos y productos del
petróleo cuyo punto de inflamación no sea superior
a 60° C. en las válvulas. accesorios. tapas de las
aberturas de los tanques, tubos de los respiradores
de la carga y tuberías para la carga no se emplearán
materiales que el calor pueda inutilizar fácilmente.
a fin de evitar la propagación del 'incendio a la
carga.»

A continuación del párrafo 6 se añaden los nuevos
párrafos 7 y 8 siguientes:

«7. Los pañoles d,~ pinturas y de Iiquidos infla
mables estarán protegidos por medios adecuados
de extinción de incendios aprobados por la Admi
nistración.

8. Las cubiertas ¡Jara helicópteros sernn de
acero o de material resIstente al fuego equivalente
a! acero. Si el @spa~k~ c..-ebajo dc-la p!iitaÍorffla para
helicópteros presenta un riesgo de incendio ele
vado. la norma de aislamiento habrá de ser satis
factoria a juicio de la Administración. En cada ins
talación para helicópteros habrá un manuai de ope
raciones que comprenda una descripción y una lista
de comprobación de las precauciones de seguridad,
procedimientos y prescripciones relativas al equipo.
Si la Administración autoriza una construcción de
aluminio o de otro metal de bajo punto de fusión
que no sea equivalente al aCero habrá que cumplir
las disposiciones siguientes:

1) Si la plataforma está construida en voladizo
sobre el costado del buque. cuando se haya pro
ducido un incendio en el buque o en la plataforma
ésta se someterá a un análisis estructural para
determinar si está en condiciones de seguir siendo
utilizada.

2) Si la plataforma' está situada por encima
de la caseta de cubierta o de una estructura análoga
habrán de cumplirse las condiciones siguientes:

2.1 en la parte superior de la caseta y en los
mamparos situados debajo de ·la plataforma no
habrá ninguna abertura;

2.2 todilS las ventanas situadas debajo de la
plataforma tendrán persianas de acero;

2.3 el equipo contraincendios prescrito será
el que la Administración juzgua-satisfactorio;

2.4 cuando se haya producido un incendio en
la plataforma o en sus inmediaciones. ésta se some
terá a un análisis estructural para determinar si está
en condiciones de seguir siendo utilizada.»

REGLA 26

Integridad al fuego de los mamparos y cubiertas
en buques que transportan más de 36 pasajeros

Se inserta el texto siguiente a continuación del título:

«(Lo dispuesto en los párrafos 2.2 7) y 2.2 13)
de la presente regla es aplicable a los buques cons
truidos el 1 de febrero de 1992 o posteriormente).»

El texto actual de la tercera frase del párrafo 2.2 7)
se sustituye por el siguiente:

«Taquillas aisladas y pequeños pañales situados
en alojamientos. cuya superficie es inferior a 4 m 2

(en los que no ~e almacenen líquidos inflamables).»

Se añade la siguiente frase al párrafo 2.2 13):

«Ta~uillas y pañales cuya superficie es superior
a 4 m • distintos de los espacios previstos para
el almacenamiento de líquidos inflamables.»

REGLA 27

Integridad al fuego de los mamparos y cubiertas
en buques que no transporten más de 36 pasajeros

Se inserta el texto siguiente a continuación del título:

«(Lo dispuesto en los párrafos 2 5) y 2 9) de
la presente regla es aplicable a los buques cons
truidos el 1 de febrero de 1992 o posteriormente).»

El texto actual de los párrafos 2 5) y 2 9) se sustituye
por el siguiente:

«5) Espacios de servicio (riesgo limitado)

Armarios y pañales que no estén previstos para
el almacenamiento de líquidos inflamables y cuya
superficie es inferior a 4 m 2• y cuartos de secado
y lfivañd6i¡as.~}

«9) Espacios de servicio (riesgo elevado)

Cocinas. oficios equipados para cocinar. pañales
de pintura y de luces, armarios ~ pañales cuya
superficie es igualo superior a 4 m ,espacios para
el almacenamiento de líquidos inflamables. y talle
res que no forman parte de los espacios de máqui
nas.»

REGLA 38

Protección de los espacios de carga distintos de los de
categoría especial. destinados al transporte de vehículos
automóviles que lleven en los depósitos combustible

para su propia propulsión

Se inserta el texto siguiente a continuación del título:

«(Lo dispuesto en el párrafo 1 de la presente
regla es aplicable a los buques construidos el 1
de febrero de 1992 o posteriormente.)>>

Se sustituye el texto actual del párrafo 1 por el si
guiente:

« 1. Sistema fijo de detección de incendios.

Se instalará un sistema fijo de detección de
incendios y de alarma contraincendios que cumpla
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con lo prescrito en la regla 13. o un sistema de
detección de humo por extracción de muestras que
cumpla con lo prescrito en la regla 13.1 . El proyecto
y la disposición de tal sistema se examinarán en
combinación con las prescripciones relativas a ven
tilación del párrafo 3.»

REGLA 40

Patrullas y sistemas de detección de incendios, alarma
y altavoces

Se inserta el texto siguiente a continuación del título:
«(Lo dispuesto en el párrafo 2 de la presente

regla es aplicable a los buques construidos el 1
de febrero de 1992 o posteriormente).»

Se sustituye el texto actual del párrafo 2 por el si
guiente:

«2. Se instalará un sistema fijo de detección
de incendios y de alarma contraincendios que cum
pla con lo prescrito en la regla 13, o un sistema
de detección de humo por extracción de muestras
que cumpla con lo prescrito en la regla 13.1. en
cualquier espacio de carga que a juicio de la Admi
nistración sea inaccesible. salvo cuando a juicio
de ésta se demuestre satisfactoriamente que el
buque está dedicado a viajes de tan corta duración
que no sería razonable aplicar esta prescripción.»

REGLA 44

Integridad al fuego de los mamparos y cubiertas

Se inserta el texto siguiente a continuación del título:
«(Lo dispuesto en los párrafos 2 5) y 2 9) de

la presente regla es aplicable a los buques cons
truidos el 1 de febrero de 1992 o posteriormente).»

El texto actual de los párrafos 2 5) Y 2 9) se sustituye
por el siguiente:

«5) Espacios de servicio (riesgo limitado)

Armarios y pañales que no estén previstos para
el almacenamiento de líquidos inflamables y cuya
superficie es inferior a 4 m2 , y cuartos de secado
y lavanderías.»

«9) Espacios de servicio (riesgo elevado)

Cocinas, oficios equipados para cocinar, pañales
de pintura y de luces, armarios y ~añolescuya super
ficie es igual o superior a 4 m , espacios para el
almacenamiento de líquidos inflamables, y talleres
que no forman parte dejos espacios de máquinas.»

REGLA 50

Detalles que procede observar en la construcción

Se inserta el texto siguiente a continuación del título:
«(Lo dispuesto en los párrafos 3.2 y 3.3 de la

presente regla es aplicable a los buques construidos
el 1 de febrero de 1992 o posteriormente).»

Se sustituye el texto actual del párrafo 3.2 por el
siguiente.: -

«3.2 Los mamparos, revestimientos y cielos
rasos incombustibles que se utilicen para espacios
de alojamiento y de servicio podrán ir cubiertos
de chapa combustible cuyo valor calorífico para
el espesor usado no exceda de 45 MJ/m2 .»

A continuación del párrafo 3.2 se añade el nuevo
párrafo 3.3 siguiente:

«3.3 El volumen total de los acabados, mol
duras, decoraciones y chapas combustibles de todo
espacio de alojamiento y de servicio cuyos límites
estén constituidos por mamparos, cielos rasos y
revestimientos incombustibles no excederá de un
volumen equivalente al de una chapa de 2,5 mm
que recubra la superficie total de paredes y cielos
rasos.))

El actual párrafo 3.3 pasa a ser 3.4.

REGLA 53

Medios de prevención de incendios en espacios de carga

Se inserta el texto siguiente a continuación del título:
«(Lo dispuesto en los párrafos 2.1 Y 3 de la

presente regla es aplicable a los buques construidos
el 1 de febrero de 1992 o posteriormente.)>>

En la cuarta línea del párrafo 1.2 la conjunción «y»
entre «madera verde» y «cargamentos incombustibles»
se sustituye por una coma.

Se inserta un asterisco al final del párrafo 1.2 y se
añade lo siguiente como nota a pie de página:

11(*) Véase el código de prácticas de seguridad relativas a las cargas
sólidas a granel - Ficha de Emergencia B14. entrada correspondiente
al carbón_1l

Se sustituye el texto actual del párrafo 2.1 por el
siguiente:

«2.1 Se instalará un sistema fijo de detección
de incendios y de alarma contraincendios que cum
pla con lo prescrito en la regla 13. El sistema fijo
de detección de incendios habrá de poder detectar
rápidamente todo conato de incendio. El tipo de
detectores, el espacio entre ellos y su ubicación
serán los que la Administración juzgue satisfacto
rios, teniendo en cuenta los efectos de la ventilación
y otros factores pert¡pentes. Después de instalado,
el sistema se someterá a prueba en condiciones
normales de ventilación y habrá de dar un tiempo
de respuesta total que a juicio de la Administración
sea satisfactorio.»

El texto -actual del párrafo 3 se sustituye por el si-
;",:=!j.nl"""'~'
~":,,I'IJII~g.

«3. Espacios de carga que no sean espacios
de carga rodada destinados al transporte de vehí
culos automóviles que lleven combustible en sus
depósitos para su propia propulsión.

Los espacios de carga que no sean espacios
de carga rodada destinados al transporte de vehi·
culos automóviles que lleven combustible en sus
depósitos para su propia propulsión cumplirán con
lo prescrito en el párrafo 2, si bien, en lugar de
las prescripciones del párrafo 2.1 se podrá permitir
la instalación en ellos de un sistema de detección
de humo por extracción de muestras que cumpla
con lo prescrito en la regla 13-1 y no será necesario
que cumplan con el párrafo 2.2.4.»

REGLA 54

Prescripciones especiales aplicables a los buques
que transporten mercancías peltgrosas

Se inserta el texto siguiente a continuación del título:
«(Lo dispuesto en el párrafo 2.3 de la presente

regla es aplicable a los buques construidos el 1
de febrero de 1992 o posteriormente).»

El texto actual del párrafo 1.1 y de la nota a pie
de página se sustituye por el siguiente:
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«1.1 Además de cumplir lo prescrito en la re
gia 53 respecto de los buques de carga y en las
reglas 37 ('). 38 Y 39 respecto de los buques de
pasaje, según proceda, los tipos de buques y los
espacios de carga a que se hace referencia en el
subpárrafo 1.2 que se destinen al transporte de
mercancías peligrosas. salvo que se trate de mer
cancías peligrosas en cantidades limitadas (.. ).
cumplirán con las prescripciones de la presente
regla que corresponda aplicar. a menos que éstas
hayan quedado ya satisfechas por el cumplimiento
dado a otras prescripciones del presente capítulo.
Se hace referencia a los tipos de buque y a los
modos de transporte de las mercancías en el sub
párrafo 1.2 y en la tabla 54.1. cuya primera línea
muestra los números asignados en el subpárra
fa 1.2. los buques de carga de arqueo bruto inferior
a 500 toneladas construidos el 1 de febrero
de 1992 o posteriormente cumplirán con la pre
sente regla. pero las administraciones podrán esti
pular prescripciones menos rigurosas que se harán
constar en el documento demostrativo de cumpli
miento a que se hace referencia en el párrafo 3.»

Se sustituye el texto actual del párrafo 2.3 por el
siguiente:

«2.3 Sistema de detección.
los espacios de carga rodada irán provistos de

un sistema fijo de detección de incendios y de alar
ma contraincendios que cumpla con lo prescrito
en la regla 13. Todos los demás tipos de espacios
de carga irán provistos de un sistema fijo de detec
ción de incendios y de alarma contraincendios que
cumpla con lo prescrito en la regla 13 o de un
sistema de detección de humo por extracción de
muestras que cumpla con lo prescrito en la regla
13-1. Si se instala un sistema de detección de humo
por extracción de muestras. se prestará atención
especial a lo prescrito en la regla 13-1.1.11 con
el fin de impedir la filtración de humos tóxicos al
interior de las zonas habitables.»

REGLA 55

Ambito de aplicación

Se sustituye el texto actual del párrafo 5 por el si
guiente:

«No será necesario aplicar las prescripciones
de la regla 60 relativas a los sistemas de ga~
inerte a:

1) los buques tanque quimiqueros construi
dos el 1 de julio de 1986. con anterioridad a esa
fecha o con posterioridad a la misma. cuando en
ellos se transporten las cargas indicadas en el párra
fo 1. a condición de que tales buques se ajusten
a las prescripciones relativas a los sistemas de gas
inerte destinados a los buques tanque quimiqueros.
elaborados por la Organización ("'); ni a

2) los buques tanque quimiqueros construidos
con anterioridad al 1 de julio de 1986. cuando

(j(O) Véanse en la sección 17 de la Introducción General al Código
marítimo internacional de mercancías peligrosas (Código IMDG). las
medidas operacionales aplicables en relación con las prescripciones
de esta regla.

(00) Véase la definición de la expresión "cantidades limitadas" en
la sección 18 de la Introducción General al Código marítimo inter
nacional de mercancfas peligrosas (Código IMOG).lI

(*.. ) Véase la regla relativa a los sistemas de gas inerte destinados
a los buques tanque quimiqueros. aprobada por la Organización
mediante la resolución A.667(14).

en ellos se transporten crudos o productos del
petróleo. a condición de que tales buques se ajus
ten a las prescripciones relativas a los sistemas
de gas inerte destinados a los buques se ajusten
a las prescripciones relativas a los sistemas de gas
inerte destinados a los buques tanque quimiqueros,
elaboradas por la Organización n. ni a

3) los buques gaseros construidos el 1 de julio
de 1986. con anterioridad a esa fecha o con pos
terioridad a la misma. cuando en ellos se trans
porten las cargas indicadas en el párrafo 1. a con
dición de que vayan provistos de medios de iner
tización de los tanques de cargas equivalentes a
las especificadas en los subpárrafos 5.1 ó 5.2;
nia

4) los buques tanque quimiqueros o los
buques gaseros cuando en ellos se transportan car
gas inflamables que no sean crudos o productos
del petróleo. tales como las enumeradas en los capi
tulos VI y VII del Código para la construcción y
el equipo de buques que transporten productos quí
micos peligrosps a granel. y en los capítulos 17
y 18 del Código internacional para la construcción
y el equipo de buques que transporten productos
químicos peligrosos a granel:

4.1 Si han sido construidos antes del 1 de julio
de 1986; o

4.2 si han sido construidos el 1 de julio de
1986. o posteriormente, a condición de que la capa
cidad de cada tanque de carga utilizado para dicho
transporte no exceda de 3.000 metros cúbicos. que
la capacidad de cada tobera de las máquinas de
lavar tanques no exceda de 17,5 metros cúbi
cos/hora y que el caudal combinado de las máqui
nas que se utilicen en un tanque de carga en cual
quier momento no exceda de 110 metros cúbi
cos/hora.»

REGLA 56

Ubicación y separación de los espacios

El texto actual de la presente regla se sustituye por
el siguiente:

«(lo dispuesto en la presente regla es aplicable
a los buques construidos el 1 de febrero de 1992
o posteriormente.)

1. los espacios de máquinas se situarán a
popa de los tanques de carga y de los tanques
de decantación/lavazas; se situarán asimismo a
popa de las cámaras de bombas de carga y de
los coferdanes. pero no necesariamente a popa de
los tanques de almacenamiento de combustible
líquido. Todo espacio de máquinas estará aislado
de los tanques de carga y de los tanques de decan
tación/lavazas mediante coferdanes. cámaras de
bombas de carga. tanques de almacenamiento de
combustible líquido o tanques de lastre. las cáma
ras de bombas que contengan bombas y sus acce
sorios para el lastrado de los espacios situados jun
to a los tanques de carga y a los tanques de decan··
tación/lavazas. y bombas para el trasiego de com
bustible líquido. se considerarán equivalentes a una
cámara de bombas de carga en el contexto de la
presente regla. a condición de que dichas cámaras
de bombas respondan a una norma de seguridad

(") Véase la regla transitoria relativa a los sistemas de gas inerte
destinados a los buques tanque quimiqueros que transporten deri
vados del petróleo, aprobada por la Organización mediante la reso-
lución A.47 3(XII) .
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igual a la prescrita para las cámaras de bombas
de carga. No obstante. la parte inferior de la cámara
de bombas podrá adentrarse en los espacios de
categoría A para máquinas con el fin de dar alo
jamiento a bombas, a condición de que la altura
del nicbo así formado no exceda en general de
un tercio del puntal de trazado por encima de la
quilla, aunque en el casb de buques cuyo peso
muerto no exceda de 25.000 toneladas, si se puede
demostrar que razones de acceso y la instalación
satisfactoria de las tuberías hacen eso imposible.
la Administración podrá permitir un nicho de altura
superior a la indicada, pero que no exceda de la
mitad de puntal de trazado por encima de la quilla.

2. Los espacios de alojamiento, los puestos
principales de control de la carga, los puestos de
control y los espacios de servicio (excluidos los
pañales aislados de equipo para manipulación de
la carga) se situarán a popa de todos los tanques
de carga, tanques de decantación/lavazas y espa
cios que separen los tanques de carga o de decan
tación/lavazas de los espacios de máquinas. pero
no necesariamente a popa de los tanques de alma
cenamiento de combustible líquido y tanques de
lastre, y estarán dispuestos de tal manera que una
sola rotura de una cubierta o un mamparo no per
mita la entrada de gases o humos de los tanques
de carga en un espacio de alojamiento, puesto prin
cipal de control de la carga. puesto de control o
espacio de servicio. Cuando se determine la posi
ción de estos espacios no será necesario tener en
cuenta los nichos habilitados de conformidad con
lo dispuesto en el párrafo 1.

3. No obstante, cuando se estime necesario.
la Administración podrá permitir que los espacios
de alojamiento. los puestos principales de control
de la carga, los puestos de control y los espacios
de servicio está a proa de los tanques de carga.
tanques de decantación/lavazas, y espacios que
separen los tanques de carga y los tanques de
decantación/lavazas de los espacios de máquinas, .
pero no necesariamente a proa de los tanques de
almacenamiento de combustible líquido o tanques
de lastre. Podrán permitirse espacios de máquinas
que no sean de categoría A a proa de los tanques
de carga y de los tanques decantación/lavazas a
condición de que estén separados de los tanques
de carga y de los tanques de .decantación/lavazas
por coferdanes, cámaras de bombas de carga. tan
ques de almacenamiento de combustible líquido
o tanques de lastre. Todos los espacios mencio
nados quedarán sujetbs a una norma de seguridad
equivalente y en ellos habrá medios para la extin
ción de incendios que sean adecuados a juicio de
la Administración. Los espacios de alojamiento. los
puestos principales de control de la carga. los pues
tos de control y los espacios de servicio estarán
dispuestos de tal manera que una sola rotura de
una cubierta o un mamparo no permita la entrada
de tales espacios de gases o humos procedentes
de los tanques de carga. Además. cuando se estime
necesario por razones de seguridad o de navega
ción del buque. la Administración podrá permitir
que espacios de máquinas que contengan motores
de combustión interna que no sean los de propul
sión principal. de potencia superior a 375 kWvayan
situados a proa de la zona de la carga. a condición
de que las medidas que se tomen estén de acuerdo
con lo dispuesto en el presente párrafo.

4. En los buques de carga combinados. sola
mente:

1) Los tanques de decantación/lavazas irán
rodeados de coferdanes excepto cuando los Ifmites
de dichos tanques de decantación/lavazas. en los
casos en que se puedan transportar lavazas durante
viajes con carga seca. estén constituidos por el cas
co. la cubierta de carga principal. el mamparo de
la cámara de bombas de carga o el tanque de alma
cenamiento de combustible líquido. Esos coferda
nes no tendrán comunicación alguna con un doble
fondo, un túnel de tuberías, una cámara de bombas
ni otro espacio cerrado. Se proveerán medios para
llenar los coferdanes con agua y para vaciarlos.
Cuando el mamparo límite de un tanque de decan
tación/lavazas sea el mamparo de la cámara de
bombas de carga. la cámara de bombas no tendrá
comunicacion con el doble fondo ni con un túnel
de tuberías u otro espacio cerrado; no obstante.
podrán permitirse aberturas con tapas empernadas
herméticas al gas.

2) Se proveerán medios para aislar las tuberías
que conectan la cámara de bombas con los tanques
de decantación/lavazas a que se hace referencia
en el párrafo 4.1. Los medios de aislamiento con
sistirán en una válvula seguida de una brida ciega
giratoria o de un carrete pasamamparo con bridas
ciegas apropiadas. Irán colocados de modo que
queden adyacentes a los tanques de decanta
ción/lavazas. pero cuando esto no sea razonable
o posible. podrán ir colocados en el interior de la
cámara de bombas inmediatamente a continuación
del punto en que la tubería atraviesa el mamparo.
Se proveerá una instalación separada de bombeo
y trasiego que incorpore un colector y permita llevar
el contenido de los tanques de decantación/lavazas
directamente a la cubierta expuesta a fin de eli
minarlo en las instalaciones de recepción en tierra
cuando el buque se utilice para el transporte de
carga seca.

3) Las escotillas y las aberturas para la limpieza
de los tanques de decantación/lavazas sólo podrán
instalarse en la cubierta expuesta e irán dotadas
de medios de cierre. Excepto cuando estén cons
tituidos por placas empedradas cuyos pernos estén
espaciados de forma que sean estancas. estos

. medios de cierre llevarán a su vez medios de encla
vamiento que estará bajo la supervisión del oficial
del buque responsable.

4) Cuando haya tanques de carga laterales. las
tuberías de carga de hidrocarburos situadas bajo
cubierta se instalarán dentro de dichos tanques.
No obstante, la Administración podrá permitir la
instalación de tuberías de carga de hidrocarburos
en conductos especiales que puedan limpiarse y
ventilarse adecuadamente y sean satisfactorios a
juicio de la Administración. Si no hay tanques de
carga laterales, las tuberías de carga de hidrocar
buros bajo cubierta se instalarán en conductos
especiales.

5) Cuando se demuestre la necesidad de ins
talar un puesto de navegación por encima de la
zona de la carga. tal puesto se utilizará exclusi
vamente a fines de navegación y estará separado
de la cubierta de tanques de carga por un espacio
abierto de 2 metros de altura por lo menos. La
prevención e incendios en dicho puesto cumplirá
además con lo prescrito p¡¡ra los puestos de control
en las reglas 58.1 Y 58.2 y con otras disposiciones
de la presente parte que sean aplicables.

6) Se proveerán medios que protejan las zonas
de alojamiento y de servicio contra los derrames
que puedan producirse en cubierta. Esto puede con
seguirse instalando una brazola continua perma-
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nente de altura suficiente que se extienda de banda
a banda. Se prestará atención especial a los medios
relacionados con las operaciones de carga por la
popa.

7) Los cerramientos exteriores de las superes
tructuras y casetas que contengan espacios de alo
jamiento. incluidas las cubiertas en voladizo que
soportan tales espacios. llevarán aislamiento ajus
tado a la norma •.A-60" en todas las partes que
den a la zona de la carga y en las partes laterales
hasta una distancia de 3 metros del cerramiento
que dé a dicha zona. En las partes laterales de
dichas superestructuras y casetas el aislamiento
tendrá la altura que la Administración juzgue nece
saria.

8.1 Con la salvedad de lo permitido en el párra
fo 8.2 infra. las puertas de acceso. las tomas de
aire y las aberturas de los espacios de alojamiento
y de servicio. puestos de control y espacios de
máquinas no darán a la zona de la carga. Se situarán
en el mamparo transversal que no dé a la zona
de la carga o en el costado de la superestructura
o de la caseta. a una distancia no inferior al 4 por
100 de la eslora del buque. pero nunca a menos
de 3 metros del extremo de la superestructura o
de la caseta que dé a la zona de la carga. No será
necesario que esta distancia exceda de 5 metros.

8.2 La Administración podrá permitir la insta
lación. en mamparos límite que den a la zona de
la carga o dentro del límite de 5 metros especificado
en 8.1. de puertas de acceso a los puestos priR
cipales de control de la carga y a espacios de ser
vicio como gambuzas. pañoles y armarios, a con
dición de que no den acceso directa ni indirec
tamente a ningún otro espacio que contenga o esté
destinado a alojamientos, puestos de control o
espacios de servicio como cocinas, oficios o talle
res, o espacios similares en los que haya fuentes
de ignición de vapores. Las divisiones que delimitan
dichos espacios llevarán aislamiento ajustado a la
norma ..A-60", a excepción de las que den a la
zona de la carga. Dentro de los límites especificados
en el párrafo 8. 1 se podrán instalar planchas emper
nadas para facilitar la extracción de la maquinaria.
Las puertas y las ventanas de la caseta de gobierno
podrán quedar dentro de los límites especificados
en el párrafo 8.1, siempre que estén proyectadas
de modo que garanticen que la caseta de gobierno
puede hacerse rápida y eficazmente hermética a
gases y vapores.

8.3 Las ventanas y los portillos que den a la
zona de la carga y los situados en los costados
de las superestructuras y casetas que queden den
tro de los límites especificados en el párrafo 8.1
serán de tipo fijo (que no pueden abrirse). Las ven
tanas y los portillos de la primera planta sobre la
cubierta principal tendrán tapas ciegas interiores
de acero o de un material equivalente.»

REGLA 58

Integridad al fuego de los mamparos y cubiertas

Se inserta el texto siguiente a continuación del título:

«(Lo dispuesto en los párrafos 2.5) y 2.9) de
la presente regla es aplicable a los buques cons
truidos el 1 de febrero de 1992 o posteriormente).»

En texto actual de los párrafos 2.5 y 2.9 sil sustituye
por el siguiente:

«5) Espacios de servicio (riesgo limitado).
Armarios y pañoles que no estén previstos para

el almacenamiento de líquidos inflamables, y cuya
superficie es inferior a 4 metros cuadrados, y cuar
tos de secado y lavanderías.»

«9) Espacios de servicio (riesgo elevado).
Cocinas, oficios equipados para cocinar. pañoles

de pintura y de luces, armarios y pañoles cuya
superficie es igualo superior a 4 metros cuadrados,
espacios para el almacenamiento de líquidos infla
mables, y talleres que no forman parte de los espa- .
cios de máquinas.»

REGLA 59

Respiración purga. desgasificación y ventilación

Se inserta el texto siguiente a continuación del título:

«(Lo dispuesto en el párrafo 2 de la presente
regla es aplicable a los buques construidos el 1
de febrero de 1992 o posteriormente).»

Párrafo 1: La palabra «aireación» se sustituye por «res
piración» en todo el párrafo.

Se sustituye el texto actual del párrafo 2 por el si
guiente:

«2. Purga y desgasificación de los tanques de
carga n.

Los medios instalados para purgar y desgasificar
serán tales que reduzcan al mínimo los riesgos debi
dos a la dispersión de vapores inflamables en la
atmósfera y a la presencia de mezclas inflamables
en un tanque de carga. Por consiguiente:

1) Cuando el buque esté provisto de un sis
tema de gas inerte. los tanques de carga se pur
garán en primer lugar de conformidad con lo dis
puesto en la regla 62.13 hasta que la concentración
de vapores hidrocarbúricos que pueda haber en
los tanques de carga haya quedado reducida a
menos del 2 por 100 en volumen. A continuación.
la desgasificación podrá realizarse al nivel de la
cubierta de tanques de carga.

2) Cuando el buque no esté provisto de un
sistema de gas inerte, la operación se hará de mane
ra que el vapor inflamable se descargue primero:

2.1) Por los orificios de aireación indicados en
el párrafo 1.9; o

2.2) por orificios de salida que estén a 2 m
como mínimo por encima del nivel de la cubierta
de tanques de carga, manteniéndose una velocidad
de emanación vertical de por lo menos 30 mis
durante la operación de desgasificación; o

2.3) por orificios de salida que estén a 2 m
como mínimo por encima del nivel de la cubierta
de tanques de carga y protegidos por dispositivos
adecuados para impedir el paso de las llamas, a
una velocidad de emanación vertical de por lo
menos 20 mis.,

Cuando la concentración de vapores inflamables
en el orificio de salida haya quedado reducida
al 30 por 100 del límite inferior de inflamabilidad.
la desgasificación podrá continuar al nivel de la
cubierta de tanques de carga.»

11(*) Véanse las normas revisadas para el proyecto, la prueba y
el emplazamiento de los dispositivos destinados a impedir el paso
de las llamas a los tanques de carga en los buques tanque (MSC/Circ.
373jRev. 1) y los factores revisados que procede tener en cuenta
al proyectar los medios de respiración y desgasificaci6n de los tanques
de carga (MSC/Circ. 450/Rev. 1).11
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Sistemas de gas inerte

Se inserta el texto siguiente a continuación del título:

..(lo dispuesto en los párrafos 19.1 Y 19.2 de
la presente regla es aplicable a los buques cons
truidos el 1 de febrero de 1992 o posteriormente).»

El texto actual de la primera. línea del párrafo 19.1
se sustituye por el siguiente:

..En los sistemas de gas inerte a base de gas
de combustión y tipo generador de gas inerte habrá
alarmas audibles y visuales que indiquen:»

El texto actual de las cuatro primeras líneas del párra-
fo 19.2 se sustituye por el siguiente: .

..En los sistemas de gas inerte tipo generador
de gas inerte. habrá alarmas audibles y visuales
adicionales que indiquen:»

En el resto de la regla, la expresión ..acústica y óptica»
se sustituye. donde aparezca. por ..audible y visual».

CAPITULO 11I

Dispositivos y medios de salvamento

REGLA 41

Prescripciones generales aplicables a los botes'
salvavidas

Se sustituye el texto actual del párrafo 8.18 por el
siguiente:

..Un ejemplar de las señales de salvamento a
las que se hace referencia en la regla V/16. en
una tarjeta impermeable o en un receptáculo impe
netrable al agua;»

REGLA 48

Dispositivos de puesta a flote y de embarco

En la segunda línea del párrafo 1.4. se sustituye ..o»
por ((y)).

CAPITULO IV

REGLA 13

Instalación radiotelegráfica pare botes salvavidas
a motor

Se sustituye el título actual por <<Instalación radio
telegráfica para botes salvavidas».

En la primera línea del párrafo al. se sustituyen las
palabras .. regla 14 del capítulo 111» por ..regla 111/6.2.2».

En la segunda línea del párrafo h), se sustituyen las
palabras ..regla 14 del capítulo 111» por .. regla
111/41.8.29».

REGLA 14

Aparato radioeléctrico portátil para embarcaciones
de supervivencia

En la primera línea del párrafo a), se sustituye por
las palabras ..regla 13 del capítulo 111» por ..regla
111/6.2.1 ». "

Seguridad de la navegación

REGLA 3

Información que debe figurar en los mensajes de peligro

Se sustituye la referencia. a la ..hora media de Green
wich» que se hace en a) iii). b) ii) y e) i) por ..tiempo
universal coordinado».

En ..Ejemplos». se sustituye ..GMT» por ..UTC».

REGLA 9

Empleo impropio de señales de socorro

Se sustituye el texto actual por el siguiente:
..Está prohibido el empleo de señales interna

cionales de socorra. salvo para indicar que' un
buque. una aeronave o una persona están en peli
gro. y el empleo de cualquier señal que pudiera
ser confundida con una señal internacional de
socorro.»

REGLA 12

Aparatos náuticos de a bordo

Se sustituye el texto actual del párrafo f) por el si
guiente:

..f) los buques en que haya puestos de gobier
no de emergencia estarán provistos como mínimo
de un teléfono u otro medio de comunicación para
transmitir información de arrumbamiento a esos
puestos. Además. los buques de arqueo bruto igual
o superior a 500 construidos el 1 de febrero de
1992 o posteriormente. estarán provistos de
medios para repetir las lecturas del compás en los
'puestos de "gobierno de emergencia.»

REGLA 13

Dotación

El texto actual de la regla V113 pasa a ser el párra
fo a).

Se añade el nuevo párrafo b) siguiente:
..b) Se entregará a todo buque al que se apli

quen las disposiciones del capitulo I del presente
Convenio un documento adecuado. o su equiva
lente. relativo a la dotación de seguridad, expedido
por la Administración como prueba de que lleva
la dotación mínima de seguridad considerada nece
saria para cumplir con lo dispuesto en el párra-
fu aL» .

REGLA 16
Señales de salvamento

Se sustituye el texto actual de la presente regla por
el sIgUiente:

..las estaciones de embarcaciones salvavidas,
unidades de salvamento marítimo y aeronaves des
tinadas a operaciones de búsqueda y salvamento.
cuando comuniquen con buques o personas que
estén en peligro o para orientar a buques, harán
uso de las señales de salvamento ('); tambíén las

(-) Dichas señales de salvamento se describen en el Manual de
búsqueda V salvamento para buques mercantes (MERSAR) [resolución
A.229(VII) enmendadaJ.eJ Manual de búsqueda y salvamento de la
OMI (IMOSAR), [resolución A.439(XI) enmendada] y están ilustradas
en el Código internacional de señales (resolución A.80(IV) enmen
dada].
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utilizarán los buques o personas que estén en peli
gro cuando comuniquen con estaciones de embar
caciones salvavidas, unidades de salvamento marí
timo y aeronaves destinadas a operaciones de bús
queda y salvamento. El oficial de guardia de todo
buque al que sea aplicable el presente capítulo ten
drá siempre a su disposición una tabla ilustrada
en la que se describan las señales de salvamento.»

CAPITULO VII

Transporte de mercancfas peligrosas

REGLA 7

Se sustituye el texto actual por el siguiente:

"Transporte de explosivos en buques de pasaje (.)

1. Los explosivos comprendidos en la División
1.4, grupo de compatibilidad S, podrán transpor
tarse en cualquier cantidad en los buques de pasaje.
No podrá transportarse ningún otro tipo de explo
sivos que no sea alguno de los siguientes:

(0) Véase la Clase 1 del Código marltimo internacional de mer
cancías peligrosas (Código IMDG).

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS,
TRANSPORTES YMEDIO AMBIENTE

ORDEN de 24 de marzo de 1994 por la que
se modifica la Orden del Ministerio de Obras
Públicas, Transportes y Medio Ambiente de
17 de enero de 1994 sobre aplicación de las
tarifas por servicios prestados por las auto
ridades portuarias.

La Orden del Ministerio de Obras Públicas, Transportes
y Medio Ambiente de 17 de enero de 1994, sobre apl~
cación de las tarifas por servicios prestados por las auto
ridades portuarias, incorporó el concepto de vehículo en
régimen de pasaje asociado al pasajero, al objeto de que
el proceso de adaptación a la normativa comunitaria de
la tarifa aplicable a las mercancías no afectase a este
tráfico específico. Dicha incorporación se realizó mediante
una clasificación en la que se distinguían los vehículos
ligeros de los pesados, y los autocares de menos de 20
plazas nominales de los que tienen más de ese número.
No obstante, la sencillez que debe impe-
rar en todos los procesos de facturación de las auto
ridades portuarias aconseja la simplicación al máximo
de la citada clasificación, lo que se traducirá en una
disminución de los ingresos por este tráfico y el con
siguiente ahorro para el usuario. Así, la modificación con
siste, junto a una ligera disminución de determinadas
cuantías de la tarifa T-3 aplicable a los vehículos en régi
men de pasaje, en la eliminación de las correspondientes
a los vehículos pesados y a los autocares de más de
20 plazas nominales, quedando los vehículos definiti
vamente clasificados en: De dos ruedas, turismos y auto
cares o de transporte colectivo.

1) artículos explosivos para fines de salvamen
to, si la masa neta total de explosivos de dichos
artículos no excede de 50 Kg por buque: o

2) explosivos comprendidos en los grupos de
compatibilidad C, D y E, si la masa neta total de
explosivos no excede de 10 Kg por buque: o

3) artículos explosivos comprendidos en el
grupo de compatibilidad G, salvo los que requieran
estiba especial, si la masa neta total de explosivos
no excede de 10 Kg por buque; o

4) artículos. explosivos comprendidos en el
grupo de compatibilidad B, si la masa neta total
de explosivos no excede de 5 Kg por buque.

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1,
se podrán transportar otras cantidades y otros tipos
de explosivos, además de los enumerados, en
buques de pasaje que se hayan tomado medidas
especiales de seguridad aprobadas por la Admi
nistración.»

Las presentes Enmiendas entraron en vigor el 1 de
febrero de 1992, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo VI" b) vii) 2) del Convenio.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 22 de marzo de 1994.-EI Secretario general

técnico, Antonio Bellver Manrique.

Además, teniendo en cuenta la circunstancia de doble
insularidad que concurre en el tráfico marítimo entre
las islas Baleares, así como en el tráfico marítimo entre
las islas de Tenerife o Gran Canaria, respectivamente,
con las no capitalinas, y el de éstas entre sí, se reduce
a la mitad el pago de la tarifa portuaria aplicable a los
coches en régimen de pasaje.

Por otra parte, se suprime la regla particular cuarta
de la "Tarifa T-4: Pesca fresca», de conformidad con
lo resuelto por el Tribunal Supremo al enjuiciar otras
Ordenes sobre tarifas portuarias.

Finalmente, se modifica la redacción del número 6
de la regla tercera de la «Tarifa T-1: Entrada y estancia
de barcos» y la de la regla séptima de la «Tarifa T-3:
Mercancías y pasajeros», debido a que su aplicación ha
planteado algunas dudas de interpretación por parte de
las autoridades portuarias. .

En su virtud, a propuesta de Puertos del Estado, oído
el Consejo Superior de las Cámaras Oficiales de Comer
cio, Industria y Navegación de España y las asociaciones
empresariales más representativas de los sectores afec
tados por esta Orden, dispongo:

Primero.-EI anejo I de la Orden de 17 de enero de
1994 del Ministerio de Obras Públicas, Transportes y
Medio Ambiente, sobre aplicación de las tarifas por ser
vicios prestados por las autoridades portuarias, se modi
fica parcialmente en los términos que figuran en el anexo
de esta Orden.

Segundo.-Queda suprimida la regla cuarta de la «Ta
rifa T-4: Pesca fresca».

Tercero.-Esta Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 24 de marzo de 1994.

BORRELL FONTELLES

Ilmo. Sr. Secretario general para los Servicios de Trans
portes.
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6. Otras hipótesis

Una Administración o un Gobierno contratante en
nombre de la Administración podrá autorizar a apartarse
de los supuestos del presente Código en los casos en
que lo consideren justificado, teniendo en cuenta las
disposiciones relativas a la carga o a los medios estruc
turales, y a condición de que se satisfagan los criterios
de estabilidad enunciados en A 7. Cuando se conceda
la autorización prevista en la presente regla, los por
menores correspondientes figurarán en el documento
de autorización o entre los datos de carga de grano.

Las presentes enmiendas entraron en vigor el 1 de
enero de 1994, de conformidad con lo establecido en
el artículo VIII. b), vii), 2), del Convenio.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 13 de junio de 1994.-EI Secretario general

técnico, Antonio Bellver Manrique.

15124 ENMIENDAS al Convenio Internacional para
la Seguridad de la Vida Humana en el Mar,
1974 (Londres 1 de noviembre de 1974),
publicado en el «Boletín Oficial del Estado}}
del 16 al 18 de junio de 1980, aprobadas
en 23 de mayo de 1991 por el Comité de
Seguridad Marítima de la Organización Marí
tima Internacional en su 59 período de se
siones.

RESOLUCION MSC.22(59)
(Aprobada el 23 de mayo de 1991)

APROBACION DE ENMIENDAS AL CONVENIO
INTERNACIONAL PARA LA SEGURIDAD DE LA VIDA

HUMANA EN EL MAR, 1974

El Comité de Seguridad Marítima.

Recordando el artículo 28 b) del Convenio consti
tutivo d.e la Organización Marítima Internacional. artículo
que trata de las funciones del Comité,

Tomando nota del articulo VIII b) del Convenio Inter
nacional para la Seguridad de la Vida Humana en el
Mar, 1974, en adelante llamado «el Convenio.., artículo
que trata de los procedimientos de enmienda al anexo
del Convenio, no referida a las disposiciones del capí
tulo 1.

Habiendo examinado en su 59 período de sesiones
las enmiendas al Convenio propuestas o distribuidas de
conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) i)
del mismo,

1. Aprueba, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo VIII b) vi) del Convenio, las enmiendas al Con
venio cuyo texto constituye el anexo de la presente
resolución;

2. Decide de conformidad con lo dispuesto en el
artículo VIII b) vi) 2) bb) del Convenio, que las enmiendas
se considerarán aceptadas ell de julio de 1993 a menos
que, antes de esa fecha, más de un tercio de los Gobier
nosContratantes del Convenio, o un número de Gobier
nos Contratantes cuyas flotas mercantes combinadas
representen como mínimo el 50 por 100 del tonelaje
bruto de la 1.a flota mercante mundial. hayan puesto
objeciones a las enmiendas;

3. Invitan a los Gobiernos Contratantes a que tomen
nota de que, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo VIII b) vii) 2) del Convenio, las enmiendas entra
rán en vigor el 1 de enero de 1994, una vez aceptadas
de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2 supra:

4. Pide al Secretario General que de conformidad
con lo dispuesto en el artículo VIII b) v) del Convenio,
envíe copias certificadas de la presente resolución y del
texto de las enmiendas que figuran en el anexo a todos
los Gobiernos Contratantes del Convenio Internacional
para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, 1974.

5. Pide además al Secretario General que envíe
copias de la resolución a los Miembros de la Organi
zación que no son Gobiernos Contratantes del Convenio.

ANEXO

Enmiendas al Convenio Internacional para
la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, 1974,

en su forma enmendada

CAPITULO 11-2

Construcción-prevención, detección y extinción
de incendios

Regla 20. Planos de lucha contra incendios.

El título actual se sustituye por el siguiente:

«Planos y ejercicios de lucha contra incendios."

Después del título se intercala el texto siguiente:

«(Esta regla es aplicable a todos los buques)...

Después del párrafo 2 se añade el nuevo párrafo 3
siguiente: '

«3. Los ejercicios de lucha contra incendios se
realizarán de conformidad con lo dispuesto en la
regla 111/ 18...

Regla 21. Disponibilidad inmediata de los dispositivos
extintores de incendios.

Después del título se añade el texto siguiente:

«(Esta regla es aplicable a todos los buques)...

El texto actual de esta regla se sustituye por el siguien
te:

«Los dispositivos de extinción de incendios se
mantendrán en buen estado de funcionamiento y
listos para su empleo inmediato en cualquier
momento.))

Regla 28.. Medios de evacuación.

Después del título se inserta el texto siguiente:

«(El párrafo 1.8 de esta regla es aplicable a los
buques construidos el 1 de enero de 1994 o pos
teriormente)...

Se agrega el siguiente nuevo subpárrafo 1.8 a con
tinuación del subpárrafo 1.7 existente.

«9. Cuando los espacios públicos abarquen
tres o más cubiertas y contengan materiales com
bustibles como mobiliario, y espacios cerrados
como tiendas. despachos y restaurantes, cada nivel
del espacio tendrá dos medios de evacuación, uno
de los cuales tendrá acceso directo a un medio
de evacuación vertical cerrado que cumpla con las
prescripciones del párrafo 5...
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Regla 32. Sistemas de ventilación.

Después del título se inserta el texto siguiente:

«(El párrafo 1.7 de esta regla es aplicable a los
buques construidos el 1 de enero de 1994 o pos
teriormente.)>>

Se inserta el nuevo párrafo 1.7 siguiente entre los
párrafos 1.6 y 2 existentes:

«1.7 cuando los espacios públicos abarquen
tres o más cubiertas expuestas y contengan mate
riales combustibles como mobiliario, y espacios
cerrados como tiendas, despachos y restaurantes,
estarán equipados con un sistema de extracción
de humo. El sistema de extracción de humo será
activado por el sistema de detección de humo pres
crito y se podrá accionar manualmente. El tamaño
de los ventiladores será tal que permita extraer todo
el humo acumulado en el espacio en diez minutos
como máximo.})

Regla 36. Sistemas fijos de detección de incendios y
de alarma contraincendios. Sistemas automáticos de
rociadores, de detección de incendios y de alarma
contraincendios.

Después del título se inserta el texto siguiente:

«(El párrafo 2 es aplicable a los buques cons
truidos el 1 de enero de 1994 o posteriormente).»

El párrafo existente pasa a ser el párrafo 1, y se agrega
a continuación el siguiente nuevo párrafo 2:

«2. Cuando los espacios públicos abarquen
tres o más cubiertas expuestas y contengan mate
riales combustibles como mobiliario, y espacios
cerrados como tiendas, despachos y restaurantes,
toda la zona vertical principal que contenga el espa
cio estará protegida por un sistema automático
de rociadores que cumpla con lo prescrito en la
regla 12.»

Regla 40. Patrullas y sistemas de detección de incen
dios, alarma y altavoces.

Después del título se inserta el texto siguiente:

«(El párrafo 7 es aplicable a los buques cons
truidos el 1 de enero de 1994 o posteriormente).»

Se agrega el siguiente nuevo párrafo 7 a continuación
del párrafo 6 existente:

«7. Cuando los espacios públicos abarquen
tres o más cubiertas expuestas y contengan mate
riales combustibles como mobiliario y espacios
cerrados como tiendas, despachos y restaurantes,
toda la zona vertical principal que contenga el espa
cio estará protegida con un sistema de detección
de humo que cumpla con lo prescrito en la regla
13, con excepción del párrafo 1.9.»

CAPITULO 111

Dispositivos y medios de salvamento

Regla 18. Formación y ejercicios periódicos relativos
al abandono del buque.

El titulo y texto actuales de esta regla se sustituyen
por lo siguiente:

((Formación y ejercicios periódicos para casos
de emergencia.

1. Esta regla es aplicable a todos los buques.

2. Manuales. En cada comedor y local de
recreo de la tripulación o en cada camarote de
la tripulación habrá un manual de formación que
cumpla con lo prescrito en la regla 51.

3. Llamadas y ejercicios periódicos:

3.1 Cada uno de los tripulantes participará al
menos en un ejercicio de abandono del buque y
en un ejercicio de lucha contra incendios todos
los meses. Los ejercicios de la tripulación se rea
lizarán dentro de las veinticuatro horas siguientes
a la salida de un puerto, si más del 25 por 100
de los tripulantes no ha participado en ejercicio
de abandono del buque y de lucha contra incendios
a bordo del buque de que se trate durante un mes
con anterioridad a esa salida. Para las clases de
buques en que esto resulte imposible, la Adminis
tración podrán aceptar procedimientos que sean
al menos equivalentes.

3.2 En un buque que realice un viaje interna
cional que no sea un viaje internacional corto, las
llamadas a los pasajeros se efectuarán dentro de
las veinticuatro horas siguiente al embarco. Se
darán instrucciones a los pasajeros acerca de la
utilización de los chalecos salvavidas y de cómo
deben actuar en caso de emergencia. Si sólo embar
ca un número reducido de pasajeros en un puerto
después de efectuada la llamada, bastará con que,
en lugar da efectuar otra llamada, se señalen a
la atención de estos pasajeros las intrucciones para
casos de emergencia que figuran en las reglas 8.2
y8.4.

3.3 En un buque que realice un viaje interna
cional corto, si al salir de puerto no se efectúa una
llamada a los pasajeros, se señalarán a la atención
de éstos las instrucciones para casos de emergen
cia que figuran en las reglas 8.2 y 8.4.

3.4 Cada ejercicio de abandono del buque
comprenderá:

1. La convocación de los pasajeros y de la tri
pulación a los' puestos de reunión por medio del
sistema de alarma prescrito en la regla 6.4.2 y la
comprobación de que quedan enterados de lo rela
tivo a la orden de abandono del buque que figura
en el cuadro de obligaciones.

2. La prestación en los puestos y la preparación
para los cometidos indicados en el cuadro de obli
gaciones.

3. La comprobación de que los pasajeros y la
tripulación llevan indumentaria adecuada.

4. La comprobación de que se han puesto
correctamente los chalecos salvavidas.

5. El arriado al menos de un bote salvavidas
tras los preparativos necesarios para la puesta a
flote.

6. Las operaciones necesarias para poner en
marcha y hacer funcionar el motor del bote sal
vavidas.

7. El accionamiento de los pescantes utilizados
para poner a flote las balsas salvavidas.

3.5 Dentro de lo posible se arriarán, de con
formidad con lo prescrito en el párrafo 3.4.5, botes
salvavidas distintos en ejercicios sucesivos.

3.6. Cada uno de los bote salvavidas, llevando
a bordo la dotación que tenga asignada, se pondrá
a flote y maniobrará en el agua por lo menos una
vez cada ·tres meses durante la realización de un
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ejercicio de abandono del buque. La Administración
podrá permitir a los buques que realicen viajes inter
nacionales cortos. cuyos medios de atraque en
puerto y cuyas modalidades de tráfico impidan
poner a flote los botes salvavidas por una banda.
que no pongan a flote los bote salvavidas por esa
banda. No obstante. todos los botes salvavidas se
arriarán por lo menos una vez cada tres meses
y se pondrán a flote por lo menos una vez al año.

3.7 En la medida de lo razonable y posible.
los botes de rescate que no sean botes salvavidas
también utilizados como botes de rescates. se pon
drán a flote todos los meses llevando a bordo la
dotación que tengan asignada y se maniobrarán
en el agua. En todo caso se dará cumplimiento
a esta prescripción al menos una vez cada tres
meses.

3.8 Si los ejercicios de puesta a flote de los
botes salvavidas y botes de rescate se efectúan
con el buque en movimiento. se hará esto. por los
peligros que ello entraña. sólo en aguas abrigadas
y bajo la supervisión de un oficial que tenga expe
riencia en tales ejercicios.

3.9 En todo ejercicio de abandono del buque
se probará el alumbrado de emergencia necesario
para realizar las reuniones y el abandono.

3.10 Cada ejercicio de lucha contra incendios
comprenderá:

1. La reunión en los puestos pertinentes y la
preparación para los cometidos indicados en el cua
dro de obligaciones prescritos por la regla 8.3 para
caso de incendio.

2. La puesta en marcha de una bomba con
traincendios utilizando por lo menos los dos chorros
de agua prescritos de modo que se vea que el
sistema se encuentra en perfecto estado de fun
cionamiento.

3. La comprobaCión de los equipos de bom
bero y del resto del equipo individual de salvamen
to.

4. La comprobación del equipo de comunica
ciones pertinente.

5. La comprobación del funcionamiento de las
puertas estancas. de las puertas contraincendios.

6. La comprobación de los procedimientos
necesarios para el abandono del buque.

3.11 Los ejercicios de lucha contra incendios
se organizarán de forma que se tenga debidamente
en cuenta el procedimiento habitual en los diversos
casos de emergencia que puedan presentarse
según el tipo de buque y la carga que transporte.

3.12 El equipo utilizado en los ejercicios se vol
verá inmediatamente a poner en condiciones ope
racionales y cualquier fallo o defecto descubierto
durante el ejercicio se subsanará lo antes posible.

3.13 Los ejercicios de lucha contra incendios
se realizarán. en la medida de io posible. como
si realmente se hubiese producido una emergencia.

4. Formación e instrucciones impartidas a
bordo:

4.1 A todo nuevo tripulante se le darán for
mación e instrucciones a bordo lo antes posible
y desde luego no más de dos semanas después
de su incorporación al buque. respecto de la uti
lización de los dispositivos de salvamento del
buque. incluido el equipo de las embarcaciones de
supervivencia. y de los dispositivos de extinción
de incendios. No obstante. si el tripulante se halla
adscrito al buque en comisión de servicio según

el programa de turnos regulares. recibirá esa for
mación a más tardar dos semanas después de la
fecha en que por primera vez se incorporó al buque.
Podrán darse instrucciones por separado acerca
de diferentes partes de los dispositivos de extinción
de incendios del buque. pero en un plazo de dos
meses se habrán dado instrucciones sobre todos
ellos.

4.2 Todo tripulante recibirá instrucciones entre
las que figurarán. sin que esta enumeración sea
exhaustiva. las siguientes:

1. El manejo y la utilización de las balsas sal
vavidas inflables del buque.

2. Problemas planteados por la hipotermia. el
tratamiento de primeros auxilios indicado en casos
de hipotermia y otros procedimientos apropiados
de administración de primeros auxilios.

3. Cualesquiera instrucciones especiales que
se necesiten para utilizar los dispositivos de sal
vamento que lleve el buque con mal tiempo y mala
mar.

4. El manejo y la utilización de los dispositivos
de extinción de incendios.

4.3 A intervaJos que no excedan de cuatro
meses se impartirá formación en la utilización de
balsas salvavidas de pescante. a bordo de todo
buque provisto de tales pescantes. Siempre que
sea posible. esto comprenderá el inflado y·el arriado
de una balsa salvavidas. Esta podrá ser una balsa
especial. destinada únicamente a la formación. que
no forme parte del equipo de salvamento del buque;
dicha balsa especial habrá de estar claramente
marcada.

5. Anotaciones.

Se notarán en el diario de navegación que pres
criba la Administración las fechas en que se efec
túen las llamadas y pormenores de los ejercicios
de abandono del buque y de los de lucha contra
incendios. de los ejercicios con otros dispositivos
de salvamento y de la formación impartida a bordo.
Si en el momento prefijado no se efectúa en su
totalidad una llamada. un ejercicio o una sesión
de formación. se hará contar esto en el diario de
navegación. indicando las circunstancias que con
currieron y el alcance de la llamada. el ejercicio
o la sesión de formación que se llevó a cabo."

CAPITULO V

Seguridad de la navegación

Reglil 17. Escalas de práctico y escalas mecánicas de
práctico.

El título y texto actuales de esta regla se sustituyen
por lo siguiente:

"Medios para el transbordo de prácticos.

al Ambito de aplicación.

i) Los buques que realicen viajes en el curso
de los cuales exista la posibilidad de que hayan
de tomar práctico irán provistos de medios para
efectuar el transbordo de prácticos.

ii) El equipo y los medios para el transbordo
de prácticos que se instalen el 1 de enero de 1994
o posteriormente cumplirán con las prescripciones
de la presente regla. y se tendrán debidamente
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en cuenta las normas aprobadas por la Organiza
ción.

iii) El equipo y los medios para el transbordo
de prácticos que haya instalados en los buques
antes del 1 de enero de 1994 cumplirán al menos
con las prescripciones de la regla 17 en vigor antes
de esa fecha, y se tendrán debidamente en cuenta
las normas aprobadas por la Organización antes
de dicha fecha.

iv) El equipo y los medios que se repongan
después del 1 de enero de 1994 cumplirán, siem
pre que sea razonable y factible, con las prescrip
ciones de la presente regla.

b) Asuntos generales.

i) Todos los medios destinados a facilitar el
transbordo de prácticos estarán concebidos de
modo que éstos puedan embarcar y desembarcar
con seguridad. Los dispositivos se conservarán lim
pios y correctamente estibados, siendo objeto del
adecuado mantenimiento y de inspecciones regu
lares a fin de garantizar que se pueden utilizar en
condiciones de seguridad. Los dispositivos se uti
lizarán exclusivamente para el embarco y desem
bardo de personal.

ii) La colocación de los medios para el trans
bordo del práctico y la maniobra de embarco y
desembarco serán vigilados por un oficial del buque
que disponga de medios de comunicación con el
puente, quien dispondrá también lo necesario para
acompañar al :lráctico sin riesgo desde el punto
de acceso has!, el puente de navegación y vice
versa. El personal que intervenga en la colocación
y maniobra do cualquier equipo mecánico habrá
sido adiestrado y deberá conocer las medida de
seguridad que quepa adoptar. El equipo será some
tido a prueba antes de utilizarlo.

. c) Medios para el transbordo.

i) Se dispondrán los medios necesarios para
que el práctico pueda embarcar y desembarcar con
seguridad por ambos costados del buque.

ii) En todos los buques en que la distancia des
de el nivel del mar hasta el punto de acceso a
los mismos o salida de éstos sea superior a 9
metros, y cuando se tenga el propósito de que los
prácticos embarquen y desembarquen con la ayuda
de una escala real. elevadores mecánicos de prác
tico u otro medio igualmente seguro y cómodo en
combinaci(m con una escala de práctico, se deberá
llevar tal equipo, en ambas bandas, a menos que
ést\l pueda ser trasladado de una banda a la otra.

iii) Se habilitarán medios seguros y cómodos
de acceso y salida del buque consistentes en:

1. Una escala de práctico, cuando no sea nece
sario trepar menos de 1,5 metros ni más de 9
metros desde la superficie del agua, colocada y
fijada de modo que:

aa) Quede a resguardo de cualquier posible
descarga del buque.

bb) Quede situada en la parte del buque en
que los costados son paralelos y, en la medida de
lo posible, dentro de la mitad central del buque.

cc) Cada peldaño esté asentado firmemente
contra el costado del buque; cuando haya elemen
tos estructurales del buque, tales como cintones,

, que impidan el cumplimiento de esta disposición,
se habilitarán los medios necesarios para garantizar
de manera satisfactoria a juicio de la Administra-

ción el embarco y desembarco de las personas en
condiciones de seguridad.

dd) La escala, de un solo tramo, baste para
alcanzar el agua desde el lugar de acceso o salida
del buque, y se tomen las medidas necesarias para
que esta condición se cumpla en cualquier estado
de carga y asiento del buque y con una escora
a la banda contraria de 15 0; los puntos de sujeción
reforzados, los grilletes y los cabos de sujeción
serán al menos tan resistentes como los cabos
laterales.

2. Una escala real en combinación con la esca
la de práctico, u otro medio iguafmente seguro y
cómodo, siempre que la distancia desde el nivel
del mar hasta el punto de acceso al buque sea
superior a 9 metros. La escala real se emplazará
orientada hacia popa. Cuando se utilice, su extremo
inferior quedará firmemente apoyado contra el cos
tado en la parte del buque en que los costados
son paralelos y, en la medida de lo posible, dentro
de la mitad central y alejado de toda descarga,
o bien

3. Un elevador mecánico de práctico colocado
de modo que quede en la parte del buque en que
los costados son pilralelos y, en la medida de lo
posible, dentro de la mitad centra[....y alejado de
toda descarga.

d) Acceso a la cubierta del buque.

Se dispondrán los medios necesarios para garan
tizar el paso seguro, cómodo y expedito de toda
persona que embarque o desembarque, entre la
parte alta de'la escala de práctico, la escala real
u otro medio y la cubierta del buque. Cuando tal
paso se efectúe a través de:

i) Una porta abierta en la barandilla o amurada,
se colocarán asideros adecuados.

ii) Una escala de amurada, se fijarán dos can
deleros rígidamente a la estructura del buque por
su base o por un punto próximo a éste, y por un
punto superior. La escala de amurada se afirmará
al buque de modo seguro para impedir que se
revire.

e) Portas del costado del buque.

Las portas del costado del buque utilizadas para
el transbordo de prácticos no abrirán hacia fuera.

f) Elevador mecánico de práctico:

i) El elevador mecánico de práctico y su equipo
auxiliar serán de un tipo aprobado por la Admi
nistracion. Estará proyectado de modo que funcio
ne como una escala móvil para izar y bajar a una
persona por el costado del buque, o como una pla
taforma para izar y bajar a una o varias personas
al costado del buque. Estará proyectado y cons
truido de tal modo que asegure que el práctico
puede embarcar y desembarcar, y pasar del ele
vador a la cubierta y viceversa, todo ello de manera
segura. El acceso se efectuará directamente a tra
vés de una plataforma protegida eficazmente por
un pasamanos.

ii) Se dispondrá de un equipo manual que per
mita bajar o recoger a la(s) persona(s) transpor
tada(s) y se lo mantendrá listo para ser utilizado
en caso de fallar la energía.

iii) El elevador se fijará con firmeza a la estruc
tura del buque. El afirmado del elevador no se hará
nunca solamente al pasamanos del buque. Para
los elevadores de tipo portátil se colocarán a cada
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banda del buque puntos de fijación adecuados y
sólidamente aferrados.

iv) Si en la posición del elevador hay instalada
una defensa, ésta se rebajará lo suficiente para que
el elevador pueda operar contra el costado del
buque.

v) Próxima al elevador se tendrá lista para uso
inmediato una escala de práctico que permita el
acceso a ella desde cualquier punto del recorrido
del elevador. La escala de práctico habrá de poder
alcanzar el agua desde su lugar de acceso al buque.

vi) En el costado del buque se indicará la posi
ción en que se arriará el elevador.

vii) Para el elevador portátil se dispondrá un
lugar de estiba adecuadamente protegido. Con
tiempo muy frío, para evitar el riesgo de formación
de hielo, s610 se instalará el elevador portátil cuando
su utilización sea inminente.

g) Equipo cOnexo.

i) Se tendrá a mana y listo para su utilizacion
inmediata para el transbordo de personas el
siguiente equipo cOnexo:

1) Dos guardamancebos firmemente sujetos al
buque, si lo pide el práctico, de diámetro na inferior
a 28 milímetros.

2) Un aro salvavidas can una luz de encendido
automático.

3) Una guía.

ii) Cuando lo exija el párrafo d), se colocarán
candeleros y escalas de amurada.

h) Alumbrado.

Habrá alumbrado para iluminar los medios de
transbordo en el costado, la parte de la cubierta
por donde embarque o desembarque cualquier per
sOna y los mandos del elevador mecánico del prác
tico.»

CAPITULO VI

El título y texto del capítulo VI se sustituyen por lo
siguiente:

«TRANSPORTE DE CARGAS

PARTE A

Disposiciones generales

Regla 1. Ambito de aplicación.

1. El presente capítulo regirá el transporte de
cargas (excepto líquidos y gases a granel y los
aspectos del transporte ya tratados en otros capí
tulos) que. debido a los riesgos particulares que
entrañan para los buques y las personas a bordo,
puedan requerir precauciones especiales en todos
los buques a los que se apliquen las presentes
reglas y en los buques de carga de arqueo bruto
inferior a 500 tOneladas. Sin embargo, si la Admi
nistraciÓn considera que el viaje se efectúa en
aguas abrigadas y en condiciOnes que hacen irra
zonable o innecesaria la aplicación de cualquiera
de las prescripciones que figuran en las partes A
o B del presente capítulo, podrá adoptar otras medi
das eficaces para garantizar la seguridad exigida
respecto de los buques de carga de arqueo bruto
inferior a 500 tOneladas.

2. Como complemento de lo dispuesto en las par
tes A y B del presente capítulo. cada Gobierno Can

tratante se asegurará de que se facilita la infor
mación adecuada sobre las cargas y la estiba y
sujeción de las mismas, especificando. en particu
lar, las precauciones necesarias para el transporte
sin riesgos de tales cargas.

Regla 2. Información sobre la carga.

1. El expedidor facilitará al capitán o a su repre
sentante información apropiada sobre la carga can
tiempo suficiente antes del embarque para que pue
dan tomarse las precauciones necesarias para su
estiba adecuada y su transporte sin riesgo. Tal infor
maciÓn se COnfirmará por escrito y mediante los
oportunos documentos de expedición antes de
embarcar la carga en el buque.

2. La información sobre la carga deberá incluir:

1. En el caso de la carga general y de la trans
portada en unidades de carga, .una descripción
general de la carga, la masa bruta de la carga o
de las unidades de carga y las propiedades espe
ciales de la carga que sean pertinentes.

2. En el caso de las cargas a granel. datos rela
tivos al factor de estiba de la carga, los procedi
mentas de enrasado y, si se trata de concentrados
y 9tras cargas que puedan licuarse. información
adicional en forma de Un certificado del Contenido
de humedad de la carga y su Iímitll de humedad
admisible para el transporte.

3. En el caso de una carga a granel que nO
esté clasificada de conformidad cOn lo dispuesto
en la regla VI1/2, pero cuyas 'ropiedades químicas
puedan constituir Un riesgo púntencial. además de
la informació'n exigida en los subpárrafos proce
dentes, datos relativos a sus propiedades químicas.

3. Arites de embarcar unidades de carga a bor
do de un buque, el expedidor se cerciorará de que
la masa bruta de dichas unidades coincide cOn la
masa bruta declarada en los documentos de embar
que.

Regla 3. Equipo analizador de oxígeno V detector de
gas.

1. Cuando se transporte a granel una carga
que pueda emitir Un gas tóxico o inflamable, o cau
sar que se agote el oxígeno en el espacio 'de carga,
se dispondrá Un instrumento apropiado para medir
la concentración de gas o de oxígeno en el aire,
acompañado de instrucciones detalladas sobre el
modo de utilizarlo. Dicho instrumento habrá de ser
satisfactorio a juicio de la Administración.

2. La Administración tomara medidas para que
las tripulaciones de los buques reciban formaciÓn
sobre el uso de tales instrumentos.

Regla 4. Utilización de plaguicidas en los buques.

Se tomarán precauciones apropiadas de segu-,
ridad cuando se utilicen plaguicidas en los buques,
especialmente si se trata de fumigar.

Regla 5. Estiba Vsujeción.

1. La carga y las unidades de carga transpor·
tadas en cubierta o bajo cubierta se embarcarán,
estibarán y sujetarán de modo apropiado para impe
dir en la medida de lo posible, durante todo el viaje
que el buque y las personas a bordo sufran daños
o corran riesgos y que la carga caiga al mar.

2. La carga transportada en unidades de carga
irá arrumada y sujeta dentro de dichas unidades de
modo apropiado para impedir durante todo el viaje
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que el buque y las personas a bordo sufran daños
o corran riesgos.

3. Se tomarán precauciones apropiadas duran
te eJ embarque y el transporte de cargas pesadas
y de cargas de dimensiones anormales para garan
tizar que el buque no sufra daños estructurales y
para mantener una estabilidad adecuada durante
todo el viaje.

4. Se tomarán precauciones apropiadas duran
te el embarque y el transporte de unidades de carga
en buques de transbordo rodado, especialmente
con respecto a los medios de sujeción a bordo de
tales buques y en las unidades de carga, y a la
resistencia de los puntos y trincas de sujeción.

5. Una vez cargados, los contenedores no
deberán exceder del- peso bruto máximo indicado
en la placa de aprobación relativa a la seguridad,
prescrita en el Convenio sobre seguridad de los
contenedores (CSe).

PARTE B

Disposiciones especiales aplicables a las car
gas a granel que no sean grano

Regla 6. Aceptabilidad para el embarque.

1. Antes de embarcar carga a granel. el capitán
deberá disponer de información completa sobre la
estabilidad del buque y la distribución de la carga
en las condiciones de carga normales. El método
para facilitar esa información habrá de ser satis
factorio a juicio de la Administración.

2. Los concentrados u otras cargas que puedan
licuarse sólos se aceptarán para el embarque cuan
do su contenido efectivo de humedad sea inferior
a su límite da humedad admisible para el trans
porte. Sin embargo, podrán aceptarse para embar
que concentrados y otras cargas que pueden licuar
se aun cuando su contenido de humedad exceda
del límite arriba indicado, a condición de que se
tomen medidas de seguridad que garanticen, a jui
cio de la Administración, una estabilidad adecuada
aunque se produzca corrimiento de la carga, y siem
pre que el buque tenga una integridad estructural
adecuada.

3. Antes de embarcar carga a granel que no
sea carga clasificada conforme a lo dispuesto en
la regla VII/2, pero cuyas propiedades químicas
puedan cqnstituir un riesgo, se tomarán las pre
cauciones necesarias para efectuar el transporte
de t;licha carga en condiciones de seguridad.

Regla 7. Estiba de la carga a granel.

1. Las cargas a granel se embarcarán y enra
sarán de moa':; q~e queden aceptablemente nive
ladas, según sea preciso, tici5!'llos I,ímites del espa
cio de carga, a fin de reducir al mimjj'¡G nesgo de
corrimiento y garantizar el mantenimiento de ur,':;
estabilidad adecuada durante todo el viaje.

2. Cuando la carga a granel se transporte en
entrepuente, se cerrarán las escotillas de éstos en
los casos en que la información sobre la carga indi
que que la estructura del fondo estaría sometida
a esfuerzos inaceptables si se dejasen abiertas. Se
enrasará la carga de modo que quede aceptable
mente nivelada y extendida de banda a banda o
sujeta mediante divisiones longitudinales adiciona
les de resistencia suficiente. Se respetará el límite

de seguridad para el transporte de carga en los
entrepuentes a fin de garantizar que la estructura
de cubierta no quede sobrecargada.

PARTE C

Transporte de grano

Regla 8. Definiciones.

Salvo disposición expresa en otro sentido, a los
efectos de la presente parte regirán las siguientes
definiciones:

1. "Código internacional para el transporte de
grano": El Código internacional para el transporte
sin riesgos de grano a granel, aprobado por el Comi
té de Seguridad Marítima de la Organización
mediante la resolución MSC. 23(59) y en la forma
en que pueda ser enmendado por la Organización,
a condición de que tales enmiendas sean aproba
das, puestas en vigor y llevadas a afecto de con
formidad con lo dispuesto en el artículo VIII del
presente Convenio acerca de los procedimientos
de enmienda aplicables al anexo en lo no referente
al capítulo 1.

2. "Grano": término que comprende trigo, maíz,
avena, centeno, cebada, arroz, legumbres secas,
semillas y derivados correspondientes de caracte
rísticas análogas a las del grano en estado natural.

Regla 9. Prescripciones relativas a los buques de carga
que transporten grano.

1. Además de cualquier otra prescripción de
las presentes reglas que resulte aplicable, todo
buque de carga que transporte grano cumplirá con
lo dispuesto en el Código internacional para el trans
porte de grano y tendrá el documento de auto
rización que se prescribe en ese Código. A los efec
tos de la presente regla, se considerará que las
prescripciones del Código són obligatorias.

2. No se cargará grano en ningún buque que
no tenga dicho documento de autorización hasta

. que el capitán demuestre a la Administración, o
al Gobierno Contratante del puesto de carga en
nombre de aquélla, que en las condiciones de carga
propuestas el buque cumple con las prescripciones
del Código internacional para el transporte de gra
no.»

CAPITULO VII

.Transporte de mercancías peligrosas

Regla 5. Documentos.

El texto actual del párrak> 3 de esta regla se
sustituye por los siguientes párrafos 3, 4 y 5:

«3. La persona responsable de la arrumazón
de mercancías peligrosas en un contenedor o un
vehículo de carretera facilitará un certificado fir
mado de arrumazón del contenedor o una decla
ración firmada de arrumazón del vehículo que haga
constar que el cargamento de la unidad ha sido
adecuadamente arrumado y afianzado y que se han
C:Jmplido todas las prescripciones aplicables de
transporté. ;:;1 certificado o declaración podrá com
binarse con .Ios docuí:":entos menCionados en el
párrafo 2.

4. Cuando haya motivo fundado para.sog¡:;e~har
que un contenedor o un vehículo de carretera en
que vayan arrumadas mercancías peligrosas no se
ajusta a lo dispuesto en los párrafos 2 ó 3, o cuando
no se disponga de un certificado de arrumazón del'
contenedor o una declaración de arrumazón del
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vehículo. no se aceptará para embarque dicho con
tenedor o vehículo.

5. Todo buque que transporte mercancías peli
grosas llevará una lista o un manifiesto especial
que. ajustándose a la clasificación establecida en
la regla 2. indique las mercancías peligrosas embar
cadas y el emplazamiento de éstas a bordo. En
lugar de tallista o manifiesto cabrá utilizar un plano
detallado de estiba que especifique por clases todas
las mercancías peligrosas embarcadas y su empla
zamiento a bordo. Antes de la partida se entregará
una copia de uno de estos documentos a la persona
o la organización designada por la autoridad del
Estado rector del puerto.»

Después de la regla 7 se intercala la nueva regla 7-1
siguiente:

«Regla 7-1. Notificación de sucesos en que inter
vengan mercancías peligrosas..

1. Cuando se produzca un suceso que entrañe
la pérdida efectiva o probable en el mar de mer
cancías peligrosas transportadas en bultos. el capi
tán o cualquier otra persona que esté al mando
del buque notificará los pormenores de tal suceso.
sin demora y con los mayores detalles posibles.
al Estado ribereño más próximo. La notificación
estará basada en las directrices y los principios
generales aprobados por la 'Organización.

2. En caso de que el buque a que se hace refe
rencia en el párrafo 1 sea abandonado. o en caso
de que un informe procedente de ese buque esté
incompleto o no pueda recibirse. el propietario. el
fletador. el gestor naval o el armador del buque.
o sus agentes. asumirán en la mayor medida posible
las obligaciones que. con arreglo a lo dispuesto
en esta regla. recaen en el capitán.» .

Las presente Enmiendas entraron en vigor el 1 de
enero de 1994. de conformidad con lo establecido en
el artículo VIII b) vii) 2) del Convenio.

Lo que hace público para conocimiento general.
Madrid. 13 de junio de 1994.-EI Secretario general

técnico. Antonio Bellver Manrique.

MINISTERIO
DE JUS"QCIA EINTERIOR

REAL DECRETO 1183/1994. de 3 de junio.
por el que se crea un Registro Civil Consular
en Andorra la Vel/a.

El artículo 67 del Reglamento del Registro Civil esta
blece en su segundo párrafo una norma especial de com
petencia territorial en virtud de la cual la COm~st¡:;ncia
del Registro Civil de La Seu d'Urgeli se BXtiende. en cuan
to a súbditos españole~. ai territorio de Andorra. Esta
regla singular Gb"cieda a'l «status» especialísimo de este
te~~!~G¡;O. pero hoy no tiene razón de ser después de
la aprobación de la nueva Constitución Andorrana. de
la creación de una Embajada de España en el nuevo
Estado y del establecimiento de una Oficina Consular.
con·categoría de Consulado General. en Andorra la Vella.
En efecto. por imperativo del artículo 10.2 de la Ley

del Registro Civil, a este Consulado General deben corres
ponder las funciones propias de todo Registro Consular.

En su virtud. a propuesta del señor Ministro de Justicia
e Interior. de acuerdo con el Consejo de Estado y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 3 de junio de 1994.

DISPONGO:

Artículo único.

Se crea un Registro Civil Consular en Andorra la Vella.
a cargo del Cónsul general en esta ciudad.

Disposición derogatoria única.

Queda suprimido el párrafo segundo del artículo 67
del Reglamento del Registro Civil. aprobado por Decreto
de 14 de noviembre de 1958.

Disposición final única.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día 1
de septiembre de 1994.

Dado en Madrid a 3 de junio de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia e Interior.
JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

15126 ORDEN de 16 de junio de 1994 por la que
se determinan los representantes de la Admi
nistración General del Estado en el Comité
Interterritorial de Estadística.

La Ley 12/1989. de 9 de mayo. de la Función Esta
dística Pública establece que el Comité Interterritorial
de Estadística estará integrado. entre otros. por el núme
ro de representantes de los servicios estadísticos de los
departamentos ministeriales que reglamentariamente se
determinen. disponiendo que éstos tendrán un número
de votos igual al del conjunto de representantes de las
Comunidades Autónomas.

Como consecuencia de lo dispuesto en el Real Decre
to 907/1994. de 5 de mayo. de reestructuración de
los departamentos ministeriales resulta necesario ade
cuar la composición del Comité Interterritorial d~ Esta
dística respecto a la representación de \¡¡ Administración
General del Estado.

Consecu~ntS¡n¡;nte. y en virtud de lo establecido en
e! a¡:;¡;nado 2 del artículo úníco del Real Decre
to 264/1992. de 20 de marzo. por el que se modifica
la disposición adicional del Real Decreto 1036/1990.
de 27 de julio. relativa a la composición del Comité lnter
territorial de Estadística. dispongo:

Primero.-A los efectos previstos en el artículo 42.1
de la Ley 12/1989 de 9 de mayo. de la Función Esta
dística Pública. serán. representantes estatales en el
Comité Interterritorial de Estadística los tres Directores
generales del Instituto Nacional de Estadística. el Sub
director general de Coordinación y Planificación Esta-
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3.3 EI Consejo adoptara sus acuerdos por 
mayoria. A tal fin 105 representantes de las Admi
nistraciones publicas tendran cada uno un voto y 
dos cada uno de 105 representantes de las orga
nizaciones empresariales y sindicales. 

3.4 Los Vocales del Consejo podran ser sus
tituidos, ən sus reuniones, en caso de ausencia 0 
enfermedad y, en general, cuando concurra alguna 
causa justificada, que debera ser comunicada por 
escrito a la Secretaria General del Consejo. 

3.5 Cada cuatro anos se producira la renova
ci6n de la composici6n del Consejo, teniendo en 
cuenta para ello las modificaciones que se hubieran 
producido en cuanto a la representatividad en sus 
correspondientes ambitos territoriales de las orga
nizaciones empresariales y sindicales. 

3.6 Los miembros dəl Consejo General de For
maci6n Profesional y sus suplentes seran nombra
dos por el Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales 
a propuesta de 105 respectivos Departamentos 
ministeria!es, y de los ôrganos competentes de las 
Comunidades Autônomas, y də las organizaciones 
empresarinles y sindicales mas representativas. En 
igual forma se dispondra su cese.» 

Disposici6n adicional unica. 

EI Consejo elaborara la norma de adaptaciôn de su 
Reglamento de Funcionamiento a las previsiones de la 
presente Ley, norma que sera aprobada por el Gobierno, 
a propuesta conjunta de los Ministros de Educaci6n y 
Cultura y de Trabajo y Asuntos Sociales. 

EI Consejo General de Formaci6n Profesional se reu
nira al menos una vez al ano con caracter preceptivo. 

Disposiciôn final unica. 

La presente Ley entrara en vigor el dia siguiente al 
de su publicaciôn en el «Boletin Oficial del Estado». 

Por tanto, 
Mando a todos 105 espanoles, particulares y auto

ridades, que guarden y hagan guardar esta Ley. 
Madrid, 9 de junio de 1997. 

EI Presidente del Gobierno. 
JOSE MARIA AZNAR LQPEZ 

JUAN CARLOS R. 

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

12505 ACUERDO europeo sÇ)bre transporte interna
cional de mercancfas peligrosas por carretera 
(ADR), hecho en Ginebra el 30 de septiembre 
de 1957. Texto refundido. 

EI presente texto refundido entrô en vigor el 1 de 
enerode 1997. 

Lo que se hace publico para conocimiənto general. 
Madrid, 27 de mayo de 1997.-EI Secretario general 

tecnico, Julio Nunez Montesinos. 

(En suplemento aparte se publica el texto refundido) 

12506 ENMIENDAS de 1995 al anexo (capftulos 11-1. 
11-2, 1/1, IV, V, VI) del Convenio Internacional 
para la Seguridad de la Vida Humana en el 
Mar, 1974 (pubJicado en el "Boletın Oficial 
del Estado» del 16 al 18 de junio de 1980), 
Resoluci6n 1, aprobada el 29 de noviembre 
de 1995 en la Conferencia de Gobiernos Con
tratantes del Convenio Internacional para la 
Seguridad de la Vida Humana en el Mar. 

RESOLUCIÖN 1 DE LA CONFERENCIA DE GOBIERNOS 
CONTRATANTES DEL CONVENIO INTERNACIONAL 
PARA LA SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA EN 
EL MAR, 1974, APROBADA EL 29 DE NOVIEMBRE 

DE 1995 

Aprobaci6n de enmiendas al anexo del Convenio Inter
nacional para la Seguridad de la Vid,a Humana en el 

Mar, 1974 

La Conferencia, 

Recordando el articulo VIII c) del Convenio Interna
cional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar 
(eh adelante lIamado «el Convenio»), articulo que trata 
del procedinıiento para enmendar el Convenio a cargo 
de una Conferencia de Gobiernos Contratantes, 

Tomando nota de la resoluci6n A.596(15) aprobada 
por la Asamblea de la Organizaci6n Maritima Interna
cional (OMI), relativa a la seguridad de los buques de 
transbordo rodado, 

Tomando nota ademas de las resolucio~es 
MSC.11 (55), MSC.12(56), MSC.24(60), MSC.26(60) y 
MSC.27(61), en virtud de las cuales el Comite de Segu
ridad Maritima de la OMI aprob6 enmiendas al Convenio 
cuyo objeto era acrecentar La seguridad de los buques 
de pasaje de transbordo rodado, tanto nuevos como 
existentes, 

Manifestando su inquietud ante el hecho de que des
de que fueron aprobadas las referidas enmiendas, varios 
buques de pasaje də transbordo rodado han 5ufrido 
siniestros, ocasionando uno de ellos la perdida de nume
rosas vidas, 

Reconociendo la nece5idad urgente de seguir mejo
rando las normas de seguridad en todos 105 aspectos 
del proyecto, equipo y explotaciôn de 105 buques de 
pasaje de transbordo rodado a fin de evitar que vuelvan 
a producirse tales siniestros, 

Habiendo examinado las enmiendas al anexo del Con
venio propuestas y distribuidas entre todos los miembros 
de la Organizaciôn Maritima Internacional y todos los 
Gobiernos Contratantes del Convenio, 

1. Aprueba, de conformidad con 10 dispuesto en 
el articulo VIII c) ii) del Convenio, las enmiendas al anexo 
del Convenio, cuyo texto se adjunta en la presente reso
luci6n; 

2. Determina, de conformidad con 10 dispuesto en 
el articulo VIII b) vi) 2) bb) del Convenio, que las enmien
das se consideraran aceptadas el 1 de enero de 1997, 
a menos que, antes de esta fecha, mas de un tercio 
de 105 Gobiernos Contratantes del Convenio 0 un numero 
de Gobiernos Contratantes cuyas flotas mercantes com
binadas representen como minimo el 50 por 100 del 
arqueo bruto de la flota mercante mundial. notifiquen 
que recusan las enmiendas; 

3. Invita a 105 Gobiernos Contratantes a que tomen 
nota de que, de conformidad con 10 dispuesto en el 
articulo VIII b) vii) 2) del Convenio, las enmiendas entra-
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nin en vigor el 1 de julio de 1997. una vəz que hayan 
sido aceptadas conforme a 10 especificado en el pərrafo 2 
supra. 

ANEXO 

Enmiendas al anexo del Convenio Internacional 
para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar. 1974 

CAPfTULO 11-1 

Construcci6n-compartimentado y estabilidad. 
instalaciones de miiquinas e instalaciones electricas 

Regla 1. Ambito de aplicaci6n. 

1. En el pərrafo 3.2. la referencia a la «regla 8.9» 
se sustituye por la referencia a la «regla 8-1 Il. 

Regla 2. Definiciones. 

2. Se anade el siguiente nuevo pərrafo 13 a con
tinuaci6n del actual parrafo 12: 

«13. Buque de pasaje de transbordo rodado: 
Buque de pasaje con espacios de carga rodada 
o espacios de categoria especial. segun se definen 
astos ən la regla 11-2/3.» 

Regla 8. Estabilidad de /os buques de pasaje despues 
de aver{a. 

3. En el texto que figura entre parentesis. a con
tinuaci6n del titulo. la referencia al «parrafo 9» se sus
titıJt.e por la referencia a la «regla 8-1». 

4. Se suprime el actual parrafo 2.3.5. 
5. Se anade la siguiente nueva frase a continuaci6n 

de la primera frase del pərrafo 7.4: . 
«La estabilidad del buque se determinarə siem

pre mediımte caıculo.ıı 

6. Se sUPrime el actual parrafo 9. 
7. Se anaden las siguientes nuevas reglas 8-1 y 8-2 

a continuaci6n de la regla 8: 
«Regla 8-1. Estabilidad de /os buques de pasaje 

de transbordo rodado despues de averia. 
Los buques de pasaje de transbordo rodado 

construidos antes del 1 de julio de 1997 cumpliran 
10 dispuesto en la regla 8. enmendada por la reso
luci6n MSC.12(56). a mas tardar en la fecha del 
primer reconocimiento peri6dico posterior a la 
fecha de cumplimiento prescrita a continuaci6n. 
con arreglo al valor de la relaci6n A/Amax. definida 
en el anexo del procedimiento de calculo para eva
luar las caracteristicas de conservaci6n de la flo
tabilidad de los buques de pasaje de transbordo 
rodado existentəs si se utiliza un metodo simpli
ficado basado en la resoluci6n A.265(VIII). elabo
rado por el Comite de Seguridad Maritima en su 
59.0 periodo de sesiones. en junio de 1991 
(MSC/Circ.574): . 

Porcentaje fecha de cumplimiento 

Valor de A/Amax: 
Menos de 85 ........................ 1 de octubre de 1998 
85 0 mƏs. pero menos de 90. 1 de octubre de 2000 
90 0 mƏs. pero menos de 95. 1 de octubre de 2002 
950 mƏs. pera menos de 97.5. 1 de octubre de 2004 
97.5 0 mas .......................... 1 de octubre de 2005 

Regla 8-2. Prescripciones especia/es ap/icab/es a 
/os buques de pasaje de transbordo rodado que 
transporten 400 personas 0 mƏs. 

No obstante 10 dispuesto en la reglas 8 y 8-1: 

.1 todo buque de pasaje de transbordo rodado 
autorizado a transportar 400 personas 0 mƏs. cons
truido el 1 de julio de 1997.0 posteriormentə. cum
plira 10 dispuesto en el parrafo 2.3 de la regla 8. 
suponiendo que la averia se produce en cualquiər 
lugar de la eslora L del buque. y 

.2 todo buque de pasaje de transbordo rodado 
autorizado a tran,sportar 400 personas 0 mas. cons
truido antes del 1 de julio də 1997. cumplirə 10 
prescrito en el subpərrafo .1. a mas tardar ən la 
fecha dəl primer reconocimiento peri6dico que se 
realice con posterioridad a la fecha de cumplimien
to estip!1lada en los subpərrafos .2.1 •. 2.2 6 .2.3 
siguientes que sea posterior: 

Porcentaje Fecha de curyaplimiento 

.2.1 Valor de A/Am~x: 

Menos de 85 ....................... : 1 de octubre de 1998 
85 0 mas. pera menos de 90. 1 de octubre de 2000 
90 0 mƏs. pera mənos de 95. 1 de octubre də 2002 
950 mas. pera menos de 97.5. 1 de octubre de 2004 
97.50 məs .......................... 1 de octubre de 2010 

.2.2 Numera de personas 
que el buque esta autorizado a 
transportar: 

1.500 0 məs ........................ 1 de octubre de 2002 
1.000 0 mƏs. pera menos de 1 de octubrə de 2006 

1.500 ............................. . 
600 0 məs, pero menos de 

1.000 .............................. 1 de octubre de 2008 
400 0 məs, pero menos de 600. 1 de octubre de 2010 

.2.3 Edad del buque igual 0 
superior a ............................ 20 anos. 

Edad del buque significa el numero de aiios con
tados a partir de la fecha en la que se instal6 la 
quilla 0 la fecha en la que el buque se encontraba 
en una fase similar de construcci6n. 0 a partir də 
la fecha en la que el buque se transform6 en un 
buque de pasaje de transbordo rodado.», 

Regla 10. Mamparos de pique y de espacios de məqui
nas, tune/es de ejes, etc.. en /os buques de pasaje. 

8. Se sustituye el texto de los actualəs parrafos 3 
y 4 por el siguiente: 

«3. En los ca sos en que hava instalada una 
superestructura larga a proa, el mamparo del pique 
de proa.o de colisi6n en todos los buques de pasaje 
se prolongara de forma estanca a la intemperie 
hasta la pr6xima cubierta completa por encima de 
la de cierrə. La prolongaci6n se instalara de tal for
ma que evite la posibilidad de que la puerta de 
proa pueda daiiarla en el caso de que asta sufra 
danos 0 se desprenda. 

4. No sera necesario que la prolongaci6n pres
crita en əl parrafo 3 yaya directamente encima del 
mamparo inferior, con tal də que ninguna de las 
partes de la prolongaci6n quede situada a proa 
dəl limite proel especifıcado en los parrafos 1 6 2. 
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Sin embargo, en 105 buques construidos antes 
del 1 de julio de 1997: 

.1 cuando una rampa inclinada forme par
te de la prolongaciôn, la parte de la prolon
gaeiôn que se halle a mas de 2,3 metros por 
encima de la cubierta decierre no podra, sin 
embargo, prolongarse mas de un metro a proa 
del limite proel especificado en 105 parra
fos 1 ô 2, y 

.2 en 105 buques en 105 que la rampa exis
tente no cumpla las prescripciones para que 
se acepte como parte de la prolongaci6n del 
mamparo de colisiôn y su posiciôn impida que 
tal prolongaci6n pueda instalarse dentro de 
105 Ifmites especificados en los parrafos 1 6 2, 
la prolongaciôn podra situarse a una distaneia 
limitada a popa del limite popel especificado 
en los parrafos 1 ô 2. La distancia limitada 
a popa no sera superior a la necesaria para 
garantizar que no hava interferencia con la 
rampa. La prolongaciôn del mamparo de coli
si6n se abrira hacia adelante, cumplira con 
las prescripeiones del parrafo 3 y estara dis
puesta de manera que la rampa, en el caso 
de sufrir algun dano 0 desprenderse, no pueda ., 
danarla. 

5. Las rampas que no' cumplan las prescrip
eiones supra no se consideraran una prolongaciôn 
del mamparo de colisiôn. 

6. Respecto de 105 buques construidos antes 
del 1 de julio de 1997, las prescripciones de los 
parrafos 3 y 4 se aplicaran a mas tardar en la fecha 
del primer reconocimiento periôdico realizado des
pues del 1 de julio de 1997.» 

9. Los actuales parrafos 5 y 6 pasan a ser los parra
fos 7 y 8. 

Regla 15. Aberturas en los mamparos estancos de los 
buques de pasaje: 

. 10. Se anade el siguiente nuevo parrafo 6.5 a con
tinuaciôn del parrafo 6.4: 

«6.5 En los buques construidos antes del 1 de 
febrero de .1992, las puertas que no cumplan con 
10 dispuesto en 105 parrafos 6.1 a 6.4 se cerraran 
antes de que empiece el viaje y se mantendran 
cerradas durante la navegaciôn; la hora de apertura 
en puerto y la de cierre antes de que el buque 
vuelva a salir del puerto se anotaran en el diario 
de navegaciôn.» 

Regla 19. Construcci6n y pruebas iniciales de cubiertas 
estancas, troncos estancos, etc., en 105 buques de 
pasaje y en 105 buques de carga. 

11. Se anaden 105 siguientes nuevos parrafos 2, 3 
y 4 a continuaciôn del parrafo 1: 

«2. Cuando un tronco de ventilaciôn que atra
viese una estructura penetre en la cubierta de 
cierre, el tronco sera capaz de soportar la presiôn 
del agua que pueda estar presente en el tronco, 
despues de tener en cuenta el angulo maximo de 
escora admisible durante las fases intermedias de 
la inundaci6n, de conformidad con la regla 8.5. 

3. Cuando la penetraciôn de la cubierta de 
eierre se produzca total 0 parcialmente en la cubier
ta principal para vehiculos, el tronco sera capaz 
de soportar la presiôn del choque debida a los movi-

mientos internos del agua (chapoteo del liquido) 
retenida en la cubierta para vehiculos. 

4. Respecto de 105 buques construidos antes 
del 1 de julio de 1997, las prescripciones del parra
fo 2 se aplicaran a mas tardar en la fecha del primer 
reconoeimiento periôdico realizado despues del 1 
de julio de 1997.» 

12. EI actual parrafo 2 pasa a ser el parrafo 5. 

Regla 20. Integridad de estanquidad de los buques de 
pasaje por encima de la Ifnea de margen. 

13. Se anade el siguiente nuevo parrafo 3 despues 
del parrafo 2: 

«3. En los buques de pasaje construidos el 1 
de julio de 19970 posteriormente, el extremo abier
to de 105 tubos de aireaeiôn que desemboquen en 
una superestructura estara al menos un metro por 
encima de la flotaciôn cuando el buque escore a 
un angulo de 15°, 0 alcance el angulo maximo 
de escora durante las fases intermedias de la inun
daci6n, obtenido en funci6n del calculo directo, si 
este es mayor. De 10 contrario. 105 tubos de airea
ciôn de los tanques distintos de los tanques de 
hidrocarburos podran descargar por el costado de 
la superestructura. Las disposiciones del presente 
parrafo no excluyen 10 dispuesto en el Convenio 
internaeional sobre lineas de carga en vigor.» , 

14. Los actuales parrafos 3 y 4 pasan a ser los 
parrafos 4 y 5. 

15. Se anaden las siguientes nuevas reglas 20-2, 
20-3 y 20-4 a continuaciôn de la regla 20-1: 

«Regla 20-2. Integridad de estanquidad desde la 
cubierta para vehfculos (cubierta de cierre) hasta 
105 espacios inferiores. 

1. En 105 buques de pasaje de transbordo roda
do construidos el 1 de julio de 1997 0 posterior
mente: 

.1 a reserva de 10 dispuesto en los sub
parrafos .2 y .3, todos 105 accesos que comu
niquen con espaeios situados por debajo de 
la cubierta de cierre estaran como minimo 
a 2,5 metros por encima de dicha cubierta; 

.2 si se instalan rampas para vehiculos 
que den acceso a espacios por debajo de la 
cubierta de cierre, sus aberturas deberan 
poder cerrarse de manera estanca, impidien
do asi la entrada de agua, y lIevaran dispo
sitivos de alarma que indiquen su uso en el 
puente de navegaciôn; 

.3 la Administraciôn podra autorizar la 
instalaei6n de determinados accesos por 
debajo de la cubierta de cierre siempre que 
estos sean necesarios para los trabajos esen
ciales del buque. por ejemplo el movimiento 
de maquinaria ypertrechoş, con la condiciôn 
de que dichos accesos sean estancos. esten 
provistos de un sistema de alarma y su uso 
se indique en el puente de navegaciôn; 

.4 los accesos a que se hace referencia 
en'los subparrafos .2 y .3 se cerraran antes 
de que el buque salga del puesto de atraque 
para cualquier viaje. y permaneceran cerrados 
hasta que el buque lIegue al siguiente puesto 
de atraque; 

.5 el capitan se asegurara de que existe 
un sistema eficaz de supervisi6n y notifica
eion del eierre y la apertura de los accesos 
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a que se hace referencia en los subparra
fos.2 y .3, y 

. 6 el capitan se asegurara de que antes 
de que el buque salga del puesto de atraque, 
se anota oportunamente en el diario de nave
gaci6n, conforme a 10 dispuesto en la regla 
25, la hora en que fueron cerrados por ultima 
vez los accesos a que se hace referencia en 
los subparrafos .2 y.3. 

2. En los buques de pasaje de transbordo roda
do construidos antes del 1 de julio de 1997: 

.1 todos los accesos que desde la cubier
ta para vehfculos comuniquen con espacios 
situados por debajo de la cubierta de cierre 
seran estancos a la intemperie, y se proveeran 
medios en el puente de navegaci6n para indi
car si dichos accesos estan abiertos 0 cerra
dos; 

.2 todos estos accesos se cerraran antes 
de que el buque emprenda cualquier viaje y 
permaneceran cerrados hasta que el buque 
lIegue al siguiente puesto de atraque; 

.3 independientemente de 10 prescrito en 
elsubparrafo .2, la Administraci6n podra per
mitir que algunos accesos se abran durante 
la travesfa, pero unicamente el tiempo sufi
ciente para pasara traves de ellos y si 10 exi
gen los trabajos esenciales del buque, y 

.4 las prescripciones del subparrafo .1 se 
aplicaran a ll1as tardar en la fecha del primer 
reconoeimiento peri6dico realizado despues 
del 1 de julio de 1997. 

Regla 20-3. Acceso a las cubiertas para vehfculos. 

En todos los buques de. pasaje de transbordo 
rodado, el capitan 0 su oficial designado se cer
cioraran de que sin que ellos den su consentimiento 
expreso no se permitira a ningun pasajero el acceso 
a las cubiertas para vehfculos cerradas cuando el 
buque este navegando. 

Regla 20-4. Cierre de 105 mamparos de la cubierta 
para vehfculos. 

1. Todos los mamparos transversales 0 longi
tudinales que se consideren e{icaces para retener 
el agua de mar acumulada en la cubierta para vehf
culos, estaran colocados y afianzados antes de que 
el buque salga del puesto de atraque y permane
ceran asf hasta que el buque lIegue al siguiente 
puesto de atraque. 

2. Independientemente de 10 prescrito en el 
parrafo 1, la Administraci6n podra permitir que 
algunos accesos dentro de dichos mamparos se 
abran durante el viaje, pero s610 el tiempo necesario 
para pasar a travas de ellos y si 10 exigen los tra-
bajos esenciales del buque.» . 

Regla 23-2. Integridad def casco y la superestructura, 
prevenci6n de averfas y fucha contra estas. 

16. EI texto actual de la regla 23-2 se sustituye por 
el siguiente: ' 

«(La presente regla es aplicable a todos los 
buques de pasaje de transbordo rodado, con la sal
vedad de que, respecto de los buques construidos 
antes del 1 de juliode 1997, el parrafo 2 se aplicara 

a mas tardar en la fecha del primer reconocimiento 
peri6dico realizado despues del 1 de julio de 1997) . 

1. En el puente de navegaei6n habra indica
dores para todas las puertas del forro exterior. las 
puertas de carga y otros dispositivos de cierre que, 
a juicio de la Administraci6n, puedan dar lugar a 
la inundaci6n de un espacio de categorfa espeeial 
o de un espacio para carga rodada si se dejan abier
tos 0 mal enclavados. EI sistema indicador se pro
yectara conforme al principio de seguridad intrfn
seca y servira para mostrar; mediante alarmas 
visuales, si la puerta no esta completamente cerra
da 0 si alguno de los medios de enCıave no esta 
instalado 0 funeiona defectuosamente, y mediante 
alarmas audibles. si dicha puerta 0 dispositivos de 
cierre se abren 0 si los medios de enclavamiento 
no funeionan. EI panel indicador del puente de nave
gaci6n estara equipado con una funci6n de selec
ei6n ·puertojnavegaci6n· dispuesta de tal manera 
que suene una alarma audible en el puente de nave
gaei6n si el buque abandona puerto con las puertas 
de proa, las puertas interiores, la rampa de popa 
o cualquier otra puerta del forro exterior del costado 
sin cerrar 0 con cualquiera de los dispositivos de 
cierre sin estar en la posiei6n correcta. EI suministro 
de energfa destinado al sistema indicador sera inde
pendiente del que se utilice para aceionar y enCıavar 
las puertas. No sera necesario sustituir los sistemas 
indicadores ya aprobados por la Administraei6n e 
instalados a bordo de los buques construidos antes 
dell dejuliode 1997. 

2. Se dispondra de un sistema de vigilancia 
por televisi6n 0 un sistema de detecci6n de vfas 
de agua que indiquen en el puente de navegaei6n 
y en el puesto de control de maquinas cualquier 
entrada de agua a traves de las puertas interiores 
o exteriores de proa 0 de popa 0 de otras puertas 
del forro exterior, que pudiera dar lugar a la inun
daci6n de un espacio de categorfa especial 0 de 
un espacio para carga rodada. 

3. Los espacios de categorfa especial y los 
espacios para carga rodada estaran continuamente 
patrullados 0 monitorizados por medios eficaces, 
como por ejemplo mediante un sistema de vigi
laneia por televisi6n, de modo que quepa detectar 
el movimiento de vehfculos en condiciones de mal 
tiempo 0 el acceso no autorizado de pasajeros 
mientras el buque esta navegando. 

4. Los procedimientos operacionales, adecua
mente documentados, para cerrar y enCıavar todas 
las puertas del forro exterior, puertas< de carga y 
otros dispositivos de cierre que, en el caso de que
dar abiertos 0 mal enclavados. pudieran, a juicio 
de la Administraci6n, dar lugar a la inundaci6n de 
un espacio de categorfa espeeial 0 de un espacio 
para carga rodada, se conservaran a.bordo expues
tos en un lugar adecuado.» 

Regla 45. Precauciones contra descargas efectricas, 
incendios de origen electrico y otros riesgos def mis
mo tipo. 

17. Se aRade la siguiente nueva frase a continua
ci6n de la primera frase del parrafo 5.3: 

«En los buques de pasaje de transbordorodado, 
el cableado de las alarmas de emergencia y de 
los sistemas megaf6nicos instalados el 1 de julio 
de 1998 0 posteriormente habra de ser aprobado 
por la Administraci6n, habida cuenta de las reco
mendaciones de la Organizaci6n.» 
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CAPiTULO 11-2 

Construcci6n-prevenci6n, detenci6n y extinci6n 
de incendios 

Regla 3. Definiciones. 

18. Se ailade el nuevo parrafo 34 a continuaci6n 
del parrafo 33: 

«34. Buque de pasaje de transbordo rodado: 
Buque de pasaje con espacios de carga rodada 
o espacios de categorfa especial. segun se definen 
astos en la presente regla.» 

19. Se.ailade la siguiente nueva regla 28-1 a con
tinuaci6n de la regla 28: 

«Regla 28-1. Vfas de evacuaci6n de los buques 
de pasaje de transbordo rodado. 

1. Prescripciones aplicables a todos los buques 
de pasaje de transbordo rodado. 

1.1 EI presente parrafo se aplicara a todos los 
buques de pasaje de transbordo rodado. Respecto 
de los buques construidos antes del 1 de julio de 
1997 la prescripciones de la presente regla se apli
caran a mas tardar en la fecha del prımer reco
nocimiento peri6dico realizado despuas del 1 de 
julio de 1997. 

1.2 Se dispondran p'asamanos u otras agarra
deras en todos los pasıllos a 10 largo de las Vfas 
de evacuaci6n, a fin de ofrecer, cuando sea posible, 
un asidero firme durante todo el trayecto hacia los 
puestos de reuni6n y los puestos de embarco. 
Dichos pasamanos se instalaran a ambos lados de 
los pasıllos longitudinales de mas de 1,8 metros 
de ancho y en todos los pasillos transversales de 
mas de 1 metro de ancho. Se prestara especial 
atenci6n a la necesidad de que sea posible cruzar 
los vestfbulos, atrios y demas espacios abiertos 
grandes a 10 largo de las vfas de evacuaci6n. Los 
pasamanos u otras agarraderas seran 10 suficien
temente resistentespara soportar un carga hori
zontaldistribuida de 750 N/m, aplicada en la direc
ci6n del centro del pasillo 0 espacio, y una carga 
vertical distribuida de 750 N/m aplicada en direc
ci6n descendente. No sera necesario aplicar am bas 
cargas simultanemante. 

1.3 Las vfas de evacuaci6n no quedaran obs
truidas pi:ır mobiliario ni ningun otro tipo de obs
taculo. Salvo en el caso de mesas y sillas que pue
dan retirarse para proporcionar un espacio abierto, 
los armarios y demas mobiliario pesado que se halle 
en los espacios publicos y a 10 largo de las vias 
de evacuaci6n se sujetaran para evitar que se des
placen si el buque se balancea 0 escora. Asimismo, 
se fijaran en su sitio los revestimientos del piso. 
Cuando el buqı,ıe esta navegando, las vfas de eva
cuaci6n se mantendran libres de obstaculos, tales 
como carros de limpieza, ropa de ca ma, equipaje 
y cajas de mercancias. 

1.4 Se proporcionaran vfas de evacuaci6n des
de cualquier espacio del buque habitualmente ocu
pado hasta el puesto de reuni6n. EstaS se dispon
dran de manera tal que ofrezcan la vfa mas directa 
posible hacia el puesto de reuni6n, y estaran mar
cadas con signos de conformidad con las recomen
daciones de la Organizaci6n. 

1.5 Si los espacios cerrados son contiguos a 
una cubierta expuesta, las aberturas de dichos 
espacios hacia la cubierta expuesta se podran uti
lizar, cuando sea posible, como salidas de emer
gencia. 

1.6 Las cubiertas estaran numeradas por orden 
sucesivo, comenzando con "1" en el techo del 
doble fonda 0 la cubierta inferior. Estosnumeros 
se colocaran en un lugar destacado en los rellanos 
de las escaleras y de los ascensores. Tambien cabra 
asignar lin nombre a las cubiertas, pero el numero 
de la cubierta aparecera siempre junto al nombre. 

1.7 En el interior de la puerta de cada camarote 
y en los espacios publicos se colocaran, en lugar 
destacado, planos "figurativos· donde se indique 
"Usted esta aquf" y en los que las vfas de eva
cuaci6n aparezcan marcadas con flechas. EI plano 
mostrara las vias de evacuaci6n, y estara debida
mente orientado con respecto a su ubicaci6n en 
el buque. 

1.8 No se necesitara lIave para abrir las puertas 
de los camarotes desde el interior. Tampoco habra 
puertas a 10 largo de la via de evacuaci6n designada 
que sea necesario abrir con lIave cuando se proceda 
hacia la vfa de evacuaci6n. 

2. Prescripciones aplicables a los buques de 
pasaje de transbordo rodado construidos el 1 de 
julio de 1997 0 posteriormente. 

2.1 La parte inferior de 0,5 metros de los mam
paros y demas tabiques que formen divisiones ver
ticales a 10 largo de las vfas de evacuaci6n sera 
capaz de soportar una carga de 750 N/m, de modo 
que pueda ser utilizada como superficie para cami
nar desde el lado de la via de evacuaci6n cuando 
el angulo de escora del buque sea muy pronun
ciado. 

2.2 Las vfas de evacuaci6n de los camarotes 
hasta los troncos de escaleras seran 10 mas directas 
posible y con un numero minimo de cambios de 
direcci6n. No sera preciso cruzar de banda a banda 
el buque para lIegar a una via de evacuaci6n. Tam
poco sera necesario subir 0 bajar mas de dos cubier
tas para lIegar a un puesto de reuni6n 0 una cubier
ta expuesta, desde cualquier espacio de pasajeros. 

2.3 Se proveeran vias exteriores desde todas 
las cubiertas expuestas a que se hace referencia 
en el parrafo 2.2, hasta los puestos de embarco 
en las embarcaciones de supervivencia. 

3. Prescripciones aplicables a los buques de 
pasaje de transbordo rodado construidos el 1 de 
julio de 1999 0 posteriormente. 

En los buques de pasaje de transbordo rodado 
construidos el 1 de julio de 1999 0 posteriormente, 
las vias de evacuaci6n se someteran al comienzo 
del proyecto a un analisis de la evacuaci6n. EI ana
lisis servira para determinar y eliminar, en la medida 
de 10 posible, la aglomeraci6n que puede producirse 
durante el abandono del buque, debido al despla
zamiento normal de los pasajeros y tripulantes a 
10 largo de las vias de evacuaci6n y habida cuenta 
de que los tripulantes tengan que circular por 
dichas vias en direcci6n opuesta a la de los pasa
jeros. Ademas, se utilizara para determinar si los 
medios de evacuaci6n son 10 suficientemente flexi
bles en la eventualidad de que determinadas vias 
de evacuaci6n, puestos de reuni6n, puestos de 
embarco 0 embarcaciones de supervivencia no pue
dan utilizarse como consecuencia de un siniestro.» 

Regla 37. Protecci6n de los espacios de categorfa espe
cial. 

20. EI actual parrafo 2.1 pasa a ser el parrafo 2.1.1. 
21. Se ailade el siguiente nuevo parrafo 2.1.2 a 

continuaci6n del parrafo 2.2.1: 
«2.1.2 Descargas. 
2.1.2.1 En todos los buques de pasaje de tran5-

bordo rodado las valvulas de descarga de los imbor
nales provistas de medios directos de cierre que 
se puedan accionar desde un lugar situado por enci
ma de la cubierta de cierre se mantendran abiertas 
estando el buque en el mar, de conformidad con 
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las prescripciones del Convenio internacional sobre 
Ifneas de carga en vigor. 

2.1.2.2 Todo acciorıamiento de las valvulas a 
que se refiere el parrafo 2.1.2.1 se anotara en el 
diario de navegaci6n.1> 

CAPITULO iii 

Dispositivos y medios de salvamento 

Regla 3. Definiciones. 

22. Se afiade el siguiente nuevo parrafo 19 a con
tinuaci6A del parrafe 18: 

«19. Buque de pasaje de transborde rodado: 
Buque de pasaje con espacios de carga rodada 
o espacios de categoria especial. segun se definen 
estos en la regla 11-2/3.1> 

Regla 6. Comunicaciones. 

23. Se anade el si9uiente nuevo parrafo 5 a con
tinuaci6n del parrafo 4: 

«5. Sistemas megaf6nicos de 105 buques de 
pasiıje. 

5.1 Ademas de 10 prescrito en las reglas 
11-2/40.5611-2/41-2. segun proceda. y en el parra~o 
4.2. se instalara en todos los buques de pasaje 
un sistema megaf6nico. Respecto de los buques 
construidos antes del 1 de julio de 1997. las pres
cripciones de los parrafos 5.2. 5.3 y 5.5 a resı:rya 
de las disposiciones del parrafo 5.6. se cumplıran 
a mas tardar en la fecha del primer reconocimiento 
peri6dico efectuado despues dell de julio de 1997. 

5.2 EI sistema megaf6nico consistira en un sis
tema completo compuesto de una instalaci6n de 
altavoces que permita emitir mensajes simultanea
mente en todos los espacios en que se encuentren 
normalmente presentes miembros de la tripulaci6n 
o pasajeros. 0 ambos. y en los puestos de reuni6n. 
Dicho sistema permitira emitir mensajes desde el 
puente de navegaci6n y desde otros lugares a bor
do que la Administraci6n estime necesarios. 

5.3 EI sistema megaf6nico estara protegido 
contra toda utilizaci6n no autorizada. sera clara
mente audible en todos los espacios prescritos en 
el parrafo 5.2 y estara provisto de una funci6n de 
neutralizaci6n controlada desde un lugar situado 
en el puente de navegaci6n y otros lugares que 
la Administraci6n considere necesariQs. de tal 
modo que se emitan todos los mensajes de emer
gencia. incluso si las unidades locales estan des
conectadas 0 se ha bajado el volumen. asi como 
si se esta utilizando para otros fines el sistema 
megaf6nico. 

5.4 En los buques de pasaje construidos el 1 
de julio de 19970 ı:ıosteriormente: 

.1 el sistema megaf6nico tendra dos 
bucles como minimo. que estaran suficiente
mente separados en toda su longitud. y dis
pondra de dos amplificadores separados inde
pendientes. y 

.2el sistema megaf6nico y sus normas 
de funcionamiento seran aprobados por la 
Administraci6n. teniendo en cuenta las reco
mendaciones de la Organizaci6n. 

5.5 EI sistem,;; megaf6nicQ estara conectado 
ala fuente de r.ergia de emergencia. 

5.6 No sera preciso cambiar el ~is~ema'de los 
buques construidos antes. del 1 de jUlu? ~e 1997 
que ya dispongan de un sıstema megafol:lIco apro
bado por la Administraci6n y que· se ajuste sus
tancialmente a 10 prescrito en los parrafos 5.2. 5.3 
y 5.5.1> 

24. Se anaden las siguientes nuevas reglas 24-1 
a 24-4 a continuaci6n de la regla 24: 

«Regla 24-1. Prescripciones aplicables a los 
buques de pasaje de transbordo rodado. 
1. La presente regla es aplicable a todos los 

buques de transbordo rodado. Asi pues: 

.1 los construidos el 1 de julio de 1998 
o posteriormente cumpliran 10 prescrito en los 
parrafos 2.3. 2.4. 3.1. 3.2. 3.3. -:ı- y. 5; 

.2 los construidos el 1 de JUlıo de 1986 
o postericırmem:e y antes del 1 de julio de 
1998. cumpliran 10 prescrito en el parrafo 5 
a mas tardar en la fecha del primer recono
cimiento peri6dico efectuado despues del 1 
de julio de 1998. y 10 prescrito en los parrafos 
2.3. 2.4.~ 3 y 4 a mas tardar en la feeha del 
primer reconocimiento peri6dico efectuado 
despues del 1 de julio de 2000. y .. 

.3 los construidos antes del 1 de JUlıo de 
1986. cumpliran 10 prescrito en el parrafo 5 
a mas tardar ƏI1 la fecha del primer recono
cimiento peri6dico efectuado despues del 1 
de julio de 1998. y 10 prescrito en 10S parrafos 
2.1. 2.2. 2.3. 2.4. 3 y 4 a mas tardar en la 
fecha del primer reconocimiento peri6dico 
efectuado despues del 1 de julio de 2000. 

2. Balsas salvavidas. 

2.1 Las balsas salvavidas de los buques de 
pasaje de transbordo rodado dispondr~n de siste
mas de evacuaci6n marinos que se aJusten a 10 
dispuesto en la regla 48.5. 0 disposit.ivo~ d~ puest? 
a flote como estipula la regla 48.6. dıstrıbuıdos unı
formemente a cada costado del buque. 

2.2 Toda balsa salvavidas de los buques de 
pasaje de transbordo rodado estııra provista ~e 
medios de estiba autozafables que cumplan 10 dıs
puesto en la regla 23. 

2.3 Toda balsa salvavidas de los buques de 
pasajo di transbordo rodado estara dotada de una 
rampfl Ue acceso que cumpla 10 dispuesto en las 
reg!ə J 39.4.1 6 40.4.1. segun proceda. 

'2.4 Toda balsa salvavidas de los .buques de 
pasaje de transbor90 roda~o se autoadrizara aut?" 
maticamente 0 sera reversıble con capota. ademas 

~ de estable en mar encrespada; asimismo. podra 
operar de manera segura. tanto adrizada como vol
cada. En su defecto. el buque lIevara balsas sal
vavidas autoadrizables automaticamente 0 balsas 
reversibles con ca pota. ademas de su asignaci6n 
habitual de balsas salvavidas. cuya capacidad con
junta baste para dar cabida al 50 por 100. como 
minimo. de las personas que no quepan en los botes 
salvavidas. Esta capacidad adicional de las balsas 
salvavidas vendra determinada por la diferencia 
entre el numero total de personas a bordo y el 
de personas que caben en los botes ~a~vavid.~s. 
Cada balsa sera aprobada por la Admınıstracıon 
teniendo en cuenta las recomendaciones de la 
Organizaci6n. 

3. Botes de rescate rapidos. 

3.1 Por 10 menos uno de los botes de rescate 
de los buques de pasaje de transbordo rodado sera 
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del tipo rapido y aprobado por la Administraci6n 
teniendo en cuenta las recomendaciones de la 
Organizaci6n. 

3.2 Cada bote de rescate rapido dispondra de 
un dispositivo de puesta a flote id6neo aprobado 
por la Administraci6n. Al aprobar tal dispositivo. 
la Administraci6n tendra en cuenta que los botes 
de rescate rapidos estan destinados a ser puestos 
a flote y recuperados incluso en condiciones meteo
rol6gicas muy desfavorables. ası como tambien las 
recomendaciones de la Organizaci6n. 

3.3 Al menos dos tripulaciones por cada bote 
de rescate rapido recibiran formaci6n y efectuaran 

. ejercicios peri6dicos. teniendo en cuenta 10 esti
pulado en el C6digo de formaci6n. titulaci6n y guar
dia para la gente de mar y las recomendaciones 
aprobadas por la Organizaci6n. ası como todos 105 
aspectos del rescate. el manejo. la maniobra. el 
funcionamiento de dichos botes en diversas con
dicion'es y su adrizamiento en caso de zozobra. 

3.4 'En caso de que la disposici6n 0 las dimen
siones de un buque de pasaje de transbordo rodado 
construido antes del 1 de julio de 1997 sean tales 
que impidan la instalaci6n del bote de rescate rapi
do prescrito en el parrafo 3.1. podra instalarse en 
lugar de un bote salvavidas que se considere bote 
de rescate. 0 tratandose de buques construidos 
antes del 1 de julio de 1986. en lugar de embar
caciones para uso en una emergencia. siempre que 
se cumplan las condiciones siguientes: 

.1 que el bote de rescate rapido instalado 
disponga de un dispositivo de puesta a flote 
que se ajuste a 10 estipulado en el parrafo 3.2; 

.2 que la capacidad de la embarcaci6n 
de supervivencia. perdida a causa de la sus
tituci6n antedicha. sea compensada mediante 
la instalaci6n de balsas salvavidas capaces de 
transportar al menos un num'ero de personas 
igual al que transportarıa el bote salvavidas 
que se sustituye. y 

.3 que tales balsas salvavidas utilicen los 
dispositivos de puesta a flote 0105 sistemas 
de evacuaci6n marinos existentes. 

4. Medios de salvamento. 

4.1 Todo buque de pasaje de transbordo roda
do estara equipado con medios adecuados para 
rescatar del agua a los supervivientes y trasladarlos 
desde 105 botes de rescate 0 las embarcaciones 
de supervivencia al buque. 

4.2 EI medio para trasladar a los supervivientes 
podra formar parte de un sistema de evacuaci6n 
marino 0 de un sistema pcevisto para fines de 
salvamento. 

4.3 Si la rampa de un sistema de evacuaci6n 
marino constituye un medio para trasladar a 105 
supervivientes desde la plataforma a la cubierta 
del buque. la rampa estara dotada de pasamanos 
o escalas que faciliten la subida por ella. 

,5. Chalecos salvavidas. -

5.1 Independientemente de 10 prescrito en las 
reglas 7.2 y 21.2. se dispondra un numero sufi
ciente de chalecos salvavidas en las proximidades 
de los puestos de reuni6n para que 105 pasajeros 
no tengan que regresar a sus camarotes a recoger 
los chalecos. 

5.2 En los buques de pasaje de transbordo 
rodado. todos los chalecos salvavidas iran provistos 
de una luz que cumpla 10 dispuesto en la rə
gla 32.3. 

Regla 24-2. Informaci6n sobre los pasajeros. 

1. Todas las personas que hava a bordo de 
105 buques de pasaje se contaran antes de la salida. 

2. Se registraran 105 pormenores de las per
sonas que hayan declarado que precisan asistencia 
o cuidados especiales en situaciones de emergen
cia y se dara parte al capitan antes de la salida. 

3. Ademas. a efectos de busqueda y salvamen
to. y a mas tardar el 1 de enero de 1999. se "evara 
un registro en el que se hagan constar el nombre 
y sexo de las personas a bordo. distinguiendo entre 
adultos. niiios y lactantes. 

4. La informaci6n prescrita en 105 parrafos 1. 
2 y 3 se conservara en tierra. y se pondra rapi
damente a disposici6n de 105 servicios de busqueda 
y salvamento cuando la necesiten. 

5. Las Administraciones podran eximir a 105 
buques de pasaje del cumplimiento de 10 prescrito 
en el parrafo 3 si las circunstancias de 105 viajes 
regulares de tales buques hacen inviable el man
tenimiento de este registro. 

Regla 24-3. Zonas de aterrizaje y de evacuaci6n 
para helic6pteros. 

1. Los buques de pasaje de transbordo rodado 
dispondran de una zona de evacuaci6n para heli
c6pteros aprobada por la Administraci6n teniendo 
en cuenta las recomendaciones de la Organizaci6n. 

2. Los buques de pasaje de transbordo rodado 
construidos antes del 1 de julio de 1997 cumpliran 
las prescripciones del parrafo 1 a mas tardar en 
la fecha del primer reconocimiento peri6dico que 
se efectue despues del 1 de julio de 1997. 

3. Los buques de pasaje. de eslora igual 0 supə
rior a 130metros y construidos el 1 de julio de 
1999 0 posteriormente. dispondran de una zona 
de aterrizaje para helic6pteros aprobada por la 
Administraci6n teniendo en cuenta las recomen
daciones de la Organizaci6n. 

Regla 24-4. Sistema de apoyo para la toma 
de decisiones por los Capitanes de buques 
depasaje. 

1. Esta regla es aplicable a todos los buques 
de pasaje. Los buques de pasaje construidos antes 
del 1 de julio de 1997 cumpliran las prescripciones 
de la presente regla a mas tardar en la fecha del 
primer reconocimiento peri6dico que se efectue 
despues del 1 de julio de 1999. 

2. En el puente de navegaci6n de todos 105 
buques de pasaje debera haber un sistema de apo
yo para la toma de decisiones en casos de emer-
gencia. • 

3. Dicho sistema se basara. como mlnimo. en 
planes de emergencia impresos. Las situaciones 
previsibles de emergencia de a bordo incluiran. sin 
que esta enumeraci6n sea exhaustiva. las siguien
tes categorfas: 

.1 incendio; 

.2 averıa del buque; 

.3 contaminaci6n; 

.4 actos ilfcitos que pongan en peligro la 
seguridad del buque. sus pasajeros 0 la tri
pUlaci6n; 
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.5 accidentes del personal; 

.6 accidentes relacionados con la carga, y 

.7 ayuda de emergencia a otros buques. 

4. Los procedimientos de emergencia que se 
establezcan en los planes pertinentes incluiran el 
apoyo a la toma de decisiones en los ca sos en 
que concurran distintas situaciones de emergencia. 

5. Los planes de emergencia tendran una 
estructura uniforme y seran faciles de utilizar. Cuan
do proceda, la condici6n de carga real calculada 
para la estabilidad del buque durante la travesfa 
se utilizara a los efectos de la lucha contra averfas. 

6. Ademas de los planes de emergencia impre
sos, la Administraci6n podra permitir la utilizaci6n 
de un sistema informatizado de apoyo para la toma 
de decisiones que agrupe toda la informaci6n con
tenida en los planes de emergencia, procedimien
tos, listas de comprobaci6n, etc., y que pueda pre
sentar una lista de medidas recomendadas en caso 
de emergencia previsible ... 

CAPiTULO iV 

Radiocomunicaciones 

Regla 1 .. Ambito de apficaci6n. 

25. En el parrafo 5, la referencia al «parrafo 4 .. se 
sustituye por la referencia a los «parrafos 4 y 7». 

26. Al final del parrafo 5.1.2, despues de «1992 .. , 
se aıiade la frase «; sin embargo, los buques de pasaje, 
independientemente de su tamaıio, no quedaran eximi
dos del cumplimiento de las prescripciones de la regla 3 
del capftulo iV del presente Convenio». 

27. Se aıiade el siguiente nuevo parrafo 7 a con
tinuaci6n del parrafo 6: 

«7. Los buques de pasaje construidos antes 
del 1 de julio de 1997 cumpliran, segun proceda, 
las prescripciones de las reglas 6.4,6.5,6.667.5, 
a mas tardar en la fecha del primer reconocimiento 
peri6dico efectuado despuas del·1 de julio de 1997.» 

28. EI actual parrafo 7 pasa a ser el parrafo 8. 

Regla 6. Instalaciones radioe/ectricas. 

29. Se aıiaden los siguientes nuevos parrafos 4, 5 
y 6 a continuaci6n del parrafo 3: 

,,4. En los buques de pasaje se instalara un 
panel de socorro en el puesto de 6rdenes de manio
bra. Este panel contendra un pulsador unico que, 
al oprimirse, inicie un alerta de socorro utilizando 
todos los medios de radiocomunicaciones exigidos 
a bordo para tal fin, 0 un pulsador para cada uno 
de estos medios. Ei panel indicara de forma clara 
yvisible que pulsador 0 pulsadores se han activado. 
Se proveeran medios que eviten la activaci6n invo
luntaria del pulsador 0 los pulsadores. Si se utiliza 
una RLS por satelite como medio secundario para 
emitir el alerta de socorro y no se activa por tele
mando, se permitira disponer de una RLS adicional 
instalada en la caseta de derrota pr6xima al puesto 
de 6rdenes de maniobra. 

5. En los buques de paşaje se facilitara de 
manera continua y automatica la informaci6n sobre 
la situaci6n del buque a todo el equipo de radio
cbmunicaciones pertinente a fin de que, cuando 
se activen el pulsador 0 los pulsadores en el panel 
de socorro, se incluya asta en el alerta de socorro 
inicial. 

6. En los buques de pasaje se instalara un panel 
de alarma de socorro en el puesto de 6rdenes de 
maniobra. Este panel de alarma de socorro pro
porcionara una indicaci6n visual y acustica del aler
ta 0 los,alertas de socorro recibidos a bordo e indi
cara asimismo a traves de que servicios de radio
comunicaciones se ha recibido el alerta de 
socorro.» 

Regla 7. Equipo radioelectrico: Generafidades. 

30. Se aıiade el siguiente nuevo parrafo 5 a con
tinuaci6n del parrafo 4: 

,,5. Todo buque de pasaje estara provisto de 
medios que permitan mantener en el lugat del 
siniestro radiocomunicaciones bidireccionales para 
fines de busqueda y salvamento desde el puesto 
habitual de gobierno del buque, utilizando las fre
cuen.cias aeronauticas de 121,5 MHz y 123,1 
MHz.» 

Regla 16. Personal de radiocomunicaciones. 

31. EI parrafo actual pasa a ser el parrafo 1. 
32. Se aıiade el siguiente nuevo parrafo 2 a con

tinuaci6n del parrafo 1: 

«2. En los buques de pasaje se destinara al 
menos una persona competente, de conformidad 
con 10 dispuesto en el parrafo 1, para que desem
peıie unicamente tareas de radiocomunicaciones 
en casos de siniestro.» 

CAPiTULOV 

Seguridad de la navegaci6n 

Regla 10. Mensajes de socorro: Obligaciones y pro
cedimientos. 

33. Se sustituye el texto actual de los parrafos a) 
a d) por el siguiente: 

<ıa) EI capitan de todo buque que hallandose 
en la mar y estando en condiciones de prestar ayu
da reciba una seıial. de la fuente que sea, al efecto 
de que hay personas siniestradas en la mar, estara 
obligado a acudir 'a toda maquina en su auxilio, 
informando a astas 0 al servicio de busqueda y 
salvamento, si es posible. Si el buque que recibe 
el alerta de socorro no puede ·prestar auxilio, 0 si 
dadas las circunstancias especiales del oaso el capi
tan estima que es irrazonable 0 innecesario hacerlo, 
aste anotara en el diario de navegaci6n la raz6n 
por la cual no acudi6 en auxilio de las personas 
siniestradas y, teniendo en cuenta las recomenda
ciones de la Organizaci6n, informara debidamente 
de ello a los servicios pertinentes de busqueda y 
salvamento. 

b) EI capitan de un buque que se halle en peli
gro, 0 el servicio pertinente de busqueda y salva
mento, tras las consultas que pueda efectuar con 
los capitanes de los buques que respondan a su 
alerta de socorro, tendra derecho a requerir auxilio 
del buque 0 los buques que,en su opini6n 0 en 
la del servicio de busqueda y salvamento mejor 
puedan prestarlo, y el capitan 0 los capitanes de 
esos buques estaran obligados a atender dicho 
requerimiento acudiendo a toda maquina en auxilio 
de las personas siniestradas. 

c) Los capitanes de los buqlJes quedaran rele
vados de la obligaci6n impuesta por el parrafo a) 
de la presente regla cuando tengan conocimiento 
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de que sus buques na han si do requeridos y que 
uno 0 mas buques 10 han sido y estan atendiendo 
el requerimiento. La decisi6n. a ser posible. se 
comunicara a los demas buques y al servicio de 
busqueda y salvamento. 

d) EI capitan de un buque quedara relevado 
de la obligaci6n impuesta por el parrafo a) de la 
presente regla y si su buque ha sido requerido. 
de la obligaci6n impuesta por el parrafo b) de la 
presente regla. en el momento en que las personas 
siniestradas 0 el servicio de busqueda y salvamento 
o el capitan de otro buque que hava lIegado al 
lugar en que se encuentran dichas personas le infor
men de que el auxilio ya na es necesario.ı> 

34. Se aıiade la siguiente nueva regla 10-1 a con
tinuaci6n de la regla 10: 

«Regla 1 0-1. Atribuci6n del capitan en 10 que res
pecta a la seguridad de la navegaci6n. 
EI capitan na se vera obligado por el propietario 

del buque. el fletador. ni ninguna otra persona. a 
tomar decisiones que. a su buen juicio. menosca
ben la seguridad de la navegaci6n. particularmente 
con temporal y mar gruesa.ı> 

Regla 13. Dotaciôn. 

35. Se aıiade el siguiente nuevo parrafo c) a con
tinuaci6n del parrafo b): 

«c) Con objeto de garantizar que la tripulaci6n 
desempeıie apropiadamente las funciones que le 
corresponden relacionadas con la seguridad. en 
cada buque de pasaje al que sea aplicable el capi
tulo I se establecera un idioma de trabajo yse dejara 
constancia de ello en el diario de navegaci6n. La 
compaıifa 0 el capitan. segun proceda. decidiran 
el idioma de trabajo. Se exigira que cada uno de 
los tripulantes entienda y. cuando sea oportuno. 
de 6rdenes e instrucciones y presente informes en 
dicho idioma. Si el idioma de trabajo na es un idio
ma oficial del Estado cuyo pabell6n tiene derecho 
a enarbolar el buque. todos los planos y listas que 
deban fijarse en el buque incluiran una traducci6n 
al idioma de trabajo.1> 

Regla 15. Busqueda y salvamento. 

36. Se aıiade el siguiente nuevo parrafo c) a con
tinuaci6n del parrafo b): 

«c) Los buques de pasaje a los que sea apli
cable el capftulo I y que operen en rutas fijas ten
dran a barda un plan de colaboraci6n con los 
servicios pertinentes de busqueda y salvamento en 
caso de emergencia. EI plan se elaborara conjun
tamente entre el personal del buque y los servicios 
de busqueda y salvamento .y sera aprobado por 
la Administraci6n. En el se incluiran disposiciones 
relativas a larealizaci6n regular de ejercicios con
forme a 10 acordado entre el buque de pasaje y 
los pertinentes servicios de busqueda y salvamento. 
con objeto de comprobar su eficacia.ı> 

37. Se aıiade la siguiente nueva regla 23 a con
tinuaci6n de la regla 22: 

«Regla 23. Limitaciones operacionales. 
(La presente regla se aplicara a todos los buques 

de pasaje a los que se aplique el capftulo 1). 

1. Respecto de los buques construidosantes 
del 1 de julio de 1997. las prescripciones de la 
presente regla se aplicaran a mas tardar en la fecha 

del primer reconocimiento peri6dico realizado des
pues del 1 de julio de 1997. 

2. Previamerite a la entrada en servicio de un 
buque de pasaje se recopilara una lista de todas 
las limitaciones operacionales del mismo. que com
prendera las exenciones de cualesquiera de las 
presentes reglas. restricciones de las zonas de 
operaciones. restricciones iTıeteorol6gicas. restric
ciones relativas al estado de la mar. restricciones 
relativas a la carga autorizada. asiento. velocidad 
y cualquier otra limitaci6n. ya sea impuesta por 
la Administraci6n 0 establecida durante las fases 
de proyecto 0 de construcci6n del buque. La lista; 
junto con las explicaciones que se estimen necə
sarias. se presentara en un formato aceptable para 
la Administraci6n. y se conservara a barda a dis
posici6n del capitan. Habra que mantener actua
lizada dicha lista. Si el idioma utilizado na es el 
ingles 0 el frances. la lista se facilitara en uno de 
estos idiomas.ı> 

CAPiTULOVI 

Transporte de cargas 

Regla 5. Estiba y sujeci6n. 

38. Se aıiade el siguiente nuevo parrafo 6 a con
tinuaci6n del parrafo 5: 

«6. Las unidades de transporte. incluidos los 
. vehiculos y contenedores. se cargaran. estibaran 

y sujetaran durante todo el. viaje de conformidad 
con 10 dispuesto en el Manual de sujeci6n de la 
carga aprobado por la Administraci6n. En los 
buques con espacios de carga rodada. segun se 
definen estos en la regla 11-2/3.14. la sujeci6n de 
las unidades de transporte. conforme a 10 estipu
lado en el Manual de sujeci6n de la carga. habra 
concluido antes de que el buque salga del puesto 
de atraque. Las normas del Manual de sujeci6n 
de la carga seran. como minimo. equivalentes a 
las directrices elaboradas por la Organizaci6n.1> 

Las presentes en"miendas entraran en vigor el 1 de 
julio de 1997. de conformidad con 10 dispuesto en el 
artfculo VIII b) y vii) 2) del Convenio. 

Lo que se hace publico para conocimiento general. 
Madrid. 28 de maya de 1997.-EI Secretario general 

tecnico. Julio Nuıiez Montesinos. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y HACIENDA 

12507 RESOLUCı6N 4/1997. de 22 de mayo. de 
la Direcci6n General de Tributos. sobre la tri
butaciôn por el Impuesto sobte el Valor Aı'ia
dido de la Tasa de Seguridad Aeroportuaria 
creada por la Ley 13/1996. de 30 de diciem
bre. 

EI artfculo 42 de la Ley 13/1996. de 30 de diciembre. 
de Medidas Fiscales. Administrativas y del Orden Social 
((Boletin Oficial del Estadoı> del 31). ha creado la Tasa 
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RESOLUTION MSC.31(63) 
adopted on 23 May 1994 

ADOPTION OF AMENDMENTS TO THE INTERNATIONAL CONVENTION 
FOR THE SAFETY OF LIFE AT SEA, 1974 

THE MARITIME SAFETY COMMITTEE, 

RECALLING Article 28(b) of the Convention on the Inte rnational Maritime 
Organization concerning the functions of the Committee, 

RECALLING FURTHER article VIII(b) of the International Convention for 
the Safety of Life at Sea (SOLAS), 1974. hereinafter referred to a s "the 
Convention", concerning the procedures for amending the Annex to the 
Convention, other than the provisions of chapter I, 

HAVING CONSIDERED, at its sixty-third session, amendmen ts t o t he 
Convention proposed and circulated in accordance with article VIII(b)(i) 
thereof, 

1. ADOPTS, in accordance with article VIII(b)(iv) of the Convention, the 
amendments to the Convention, the text of which is set out in the Annexes 
to the present resolution; 

2 . DETERMINES, in accordance with article VIII(b)(vi )(2)(bb) of the 
Convention, that: 

(a) the amendments set out in Annex I shall be deemed t o have been 
accepted on 1 July 1995; and 

(b) the amendments set out in Annex 2 shall be deemed to have been 
accepted on 1 January 1998; 

unless, prior to these dates, more than one third of the Contracting 
Governments to the Convention, or Contracting Governments the combined 
merchant fleets of which constitute not less than fifty per cent of the 
gross tonnage of the world's merchant fleet, have notified their objections 
to the amendments; 

3. INVITES Contracting Governments to note that, in accordance wi th 
article VIII(b)(vii)(2) of the Convention: 

(a) the amendments set out in Annex 1 shall enter into force on 
I January 1996; and 

(b ) the amendments set out in Annex 2 shall enter into force on 
1 July 1996; 

upon their acceptance in accordance with paragraph 2 above; 

RESOLUTION MSC.31(63)  
adopted on 23 May 1994 
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4. REQUESTS the Secretary-General, in conformity with article VIII(b)(v) of 
the Convention, to transmit certified copies of the present resolution and the 
text of the amendments contained in the Annexes to all Contracting Governments 
to the Convention; 

S. FURTHER REQUESTS the Secretary-General to transmit copies of the 
resolution and its Annexes to Members of the Organization which are not 
Contracting Governments to the Convention. 

RESOLUTION MSC.31(63)  
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ANNEX 1 

AMENDMENTS TO THE INTERNATIONAL CONVENTION FOR THE 
SAFETY OF LIFE AT SEA, 1974 

Regulation Y/8_1 Ship reporting systems 

1 The following new regulation V/B - l is added: 

"Regulation 8-1 

Ship reporting systems 

(a) Ship reporting systems contribute to safety of life at sea, safety 
and efficiency of navigation, and protection of the marine envi ronment . 
A ship reporting system. when adopted and implemented in accordance with 
the guidelines and criteria developed by the Organization pursuan t to this 
regulation. shall be used by all ships. or certain categorie s of ships or 
ships carrying certain cargoes, in accordance with the provisio ns of eac h 
system so adopted. 

(b) The Organization is recognized as the only internat ional body for 
developing guidelines, criteria and regulations on an internationa l level for 
ship reporting systems. Contracting Governments s h a l l refer proposals for the 
adoption of ship reporting systems to the Organization . The Organization wil l 
collate and disseminate to Contracting Governments a l l relevan t i nfo rmation 
with regard to any adopted ship reporting system. 

(c) This regulation and its associated guidelines and criteria do no t apply 
to any warship, naval auxiliary or other vessel owned o r opera t ed by a 
Contracting Government and used, for the time being , only on government 
non-commercial service ; however, such ships are encouraged to par ticipate 
in ship reporting systems that have been adopted in accordance with this 
regUlation. 

(d) The initiation of action for establishing a ship reporting system is the 
responsibility of the Government or Governments conce rned. In developing such 
systems , prov isions of the guidelines and criteria de veloped by the 
Organization shall be taken into account. 

(e) Ship reporting systems not submitted to the Organization for adoption 
do not necessarily need to comply with this regulation. Howeve r, Governments 
implementing such systems are encouraged to follow, wherever possible, the 
guidelines and criteria developed by the Organization. Contracting 
Governments may submit such systems to the Organization for recognition. 

(f) Where two or more Governments have a common interest in a particular 
area, they should formulate proposals for a co-ordinated ship reporting system 
on the basis of agreement between them. Before proceeding with a proposal fo r 
adoption of a ship reporting system, the Organization shall disseminate 
details of the proposal to those Governments which have a common interest in 
the area covered by the proposed system. Where a co-ordinated ship reporting 
system is adopted and established, it shall have un i form procedures and 
opera.tions. 
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(g) After adoption of a ship reporting system in accordance with this 
regulation, the Government or Governments concerned shall take al l measures 
necessary for the promulgation of any information needed for the eff i c ient and 
effective use of the system. Any adopted ship report ing system shall have the 
capability of interaction and the ability to assist ships with information 
when necessary. Such systems shall be operated in accordance wi th the 
guidelines and c riteria developed by the Or ganizat i on pursuant to t hi s 
regulation . 

(h) The master of a ship s ha l l comply wi t h the requ irements of adop ted s hi p 
reporting systems and report to the appropriate author ity a l l i nformation 
required in accordance with the p rovis i ons o f each such sys tem. 

(i) Al l adopted ship r e port ing sys t ems and a ctions taken to enf or ce 
compliance with those systems sha l l b e consistent with internati onal la\>,', 
including the relevant prov i s ions of the United Nations Convention on the 
Law of the Sea. . 

(j) Noth i ng in this regulation or i n its associated guidelines and c r ite ri a 
shall prejudice the rights and duties of Gover nments under internationa l law, 
or the legal regime of international strai ts. 

(k) The participation of ships in accordance with the provisions of adopted 
ship reporting s ystems s hall be free of c ha rge to the s hips concerned . 

(1) The Orga nization shall ensure that adopted ship repo rti ng sys tems a re 
reviewed under the guidelines and c riteria developed by the Organizat ion." 

Regulation y/ lS _l _ Emergency towing arrangements gn tanker s 

2 The f ollowi ng new regulation V/15- 1 is added: 

" Regulat ion 15 - 1 

Emergency towing a rrangements on tankers 

(a) For the purpose of this regul ation, tankers include oil tanke r s 
as defined in regulation 11 - 1 / 2.12; chemical tanker s as defined in 
regulation V11 /B .2 and gas carriers as defined in regul ation V11 /1 l . 2 . 

(b ) An emergency towi ng arrangement shall be fitted at both ends on board 
all tankers of not less than 20;000 tonnes deadweight as defined in 
regulation 11-1/3.21 construc ted on or after 1 January 1996. Fo r tankers 
constructed before 1 January 1996, such an arrangement shall be fitted at 
the first scheduled dry-docking after 1 January 1996, but not later than 
1 January 1999. The design and construction of the towing arrangement shal l 
be approved by the Administration , based on the guide l ines developed by the 
Organization." 

RESOLUTION MSC.31(63)  
adopted on 23 May 1994 

ADOPTION OF AMENDMENTS TO THE INTERNATIONAL CONVENTION 
FOR THE SAFETY OF LIFE AT SEA, 1974     
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ANNEX 2 

AMENDMENTS TO THE INTE:RNATIONAL CONVENTION FOR THE 
SAFETY OF LI~E AT SEA. 1974 

Regulatign II_VIS - Arrangements fOf oil fuel. lubricating oil and other 
flammable gils 

1 The following text is added after the title: 

"(Paragraphs 2.9 to 2.12 of this regulation apply to all ships)" 

2 The following Dew subparagraphs .9 to .12 are added after existing 
subparagraph .8 of paragraph 2: 

".9 All external high pressure fuel delivery lines bet~een the high 
pressure fuel pumps and fuel injectors shall be protected with 
a jacketed piping system capable of containing fuel from a high 
pressure line failure. A jacketed pipe incorporates a n outer 
pipe into whi c h the high pressure fuel pipe is placed form ing 
a permanent assembly. The jacketed piping system shal l include 
a means for collection of leakages and arrangements shall be 
provided for an alarm to be given of a fuel l ine failure, 

. 10 All surfaces with temperatures above 220·C which may be imp inged 
as a result of a fuel system failure shall be proper l y i nsulated . 

• 11 Oil fuel lines shall be screened or otherwise suitably pro tected 
to avoid as far as practicable oil spray or oil leakages onto 
hot surfaces, into machinery air intakes, or other sources of 
ignition. The number of joints in such piping systems shal l be 
kept to a minimum . 

. 12 Ships constructed before 1 July 1998 sha ll comply with the 
requirements of paragraphs 2.9 to Z.ll not later than 1 July Z003, 
ezcept that a suitable enclosure on engines having an output of 
375 kW or less having fuel injection pumps serving more than one 
injector may be used as an alternative to the jacketed piping 
system in paragrapb 2.9. " 

3 The words "Z.7 and 2.6" in the 8zisting paragraph 3 are rep laced 
by "2.7. 2.6, 2.10 and 2.11". 

4 The words "2.4 and 2.6" in the existing paragraph 4 are replaced 
by "Z.4. 2.6, 2.10 and 2 . 11". 

5 The ezisting paragraph 5.1 is deleted, and paragraphs 5.2 and 5.3 are 
r enumbered 5,1 and 5.2 . 

Regulatign V/3 _ Informotion required in danger messages 

6 In paraqraph (b). the phrase "Tropical storms (hurricanes in the Wes t 
Indies. typhoons in the China Sea, cyclones in Indian waters and storms of 
a similar nature in other regions)" is replaced by "Tropical storms ", 

RESOLUTION MSC.31(63)  
adopted on 23 May 1994 
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Regulation V/4 _ Meteprolpgical serVices 

7 In paragraph (b)(ii), the phrase "To i ss ue daily, by radio" i s replaced 
by "To issue twice daily, by radio". 

Regulation V/?2 - NAyigation bridge Visi h ility 

8 The following new regulation V/22 is added: 

"Regulation 22 

Navigation bridge v isibility 

(a) Ships o f not less than 45 m in length as defined i n regulation 111 /) .10, 
constructed on or after 1 July 1998 , sha ll meet the following requirements: 

(i) The view of the sea surface from the c onning positio n s ha l l not be 
obscured by more than two ship lengths, or 500 m, whi c h ever is the 
less, forward o f the bow to 10 0 on either side under all conditi ons 
of draught, trim and deck cargo . 

(il) No blind sector caused by cargo, cargo gear or other obstructions 
outside of the wheelhouse forward of the beam which obstructs the 
view of the sea surface as seen from the conning pos ition, sha l l 
exceed 10°. The total arc of blind sectors shal l not exceed 20 ° . 
The clear sectors between blind sectors shall be at least 5 °. 
However, in the view described in paragraph (a)(i ) , each individual 
blind sector shall not exceed 5°. 

(iii) The horizontal field of vision from the conning position shall 
extend over an arc of not less than 225°, that is from right ahead 
to not less than 22.5° abaft the beam on either side of the ship. 

(iv) From each bridge wing the horizontal field of vision shall extend 
over an arc of at least 225 °, that is from at least 45 ° on the 
opposite bow through right ahead and then from right ahead to right 
astern through 160° on the same side of the Ship. 

(v) From the main steering position the horizontal field of vision shall 
extend over an arc from right ahead to at least 60 0 on each side of 
the Ship. 

(vi) The ship's side shall be visible from the bridge wing. 

(vii) The heigh t of the lower edge of the navigation bridge front windows 
above the bridge deck shall be kep t as low as possible. In no case 
shall the lower edge present an obstruction to the forward view as 
described in this regulation . 

(viii) The upper edge of the navigation bridge front window s shall allow 
a forward view of the horizon, for a person with a height of eye 
of 1,800 mm above the bridge deck at the conning position, when 
the ship is pitching in heavy seas . The Administration, if 
satisfied that a 1 , 800 mm height of eye is unreasonable and 
impractical. may allow reduction of the height of eye but not 
tn l pf':1': thl'ln 1 .",on min. 

RESOLUTION MSC.31(63)  
adopted on 23 May 1994 
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(lx) Windows shall meet the following requirements: 

(1) framing between navigation bridge windows shall be kept to 
a minimum and not be installed immediately forward of any 
workstation; 

(2) to help avoid reflections, the bridge front windows shall be 
inclined from the vertical plane top out, at an angle of not 
less than 10° and not more than 25°; 

(3) polarized and tinted windows shall not be fitted; and 

(4) at all times regardless of weather conditions, at least two of 
the navigation bridge front windows shall provide a clear view, 
and in addition depending on the bridge configuration, an 
additional number of windows shall provide a clear view. 

(b) Ships constructed before 1 July 1998 shall, where practicable, meet 
the requirements of (a) (i) and (a)(ii) . However, structural alterations or 
additional equipment need not be required. 

(e) With ships of unconventional design which, in the opinion of the 
Administration cannot comply with this regulation, arrangements shall be 
provided to achieve a level of visibility that is as near as practical to 
those prescribed in this regulation." 

RESOLUTION MSC.31(63)  
adopted on 23 May 1994 

ADOPTION OF AMENDMENTS TO THE INTERNATIONAL CONVENTION 
FOR THE SAFETY OF LIFE AT SEA, 1974     



RESOLUTION MSC.31(63)  
adopted on 23 May 1994 

ADOPTION OF AMENDMENTS TO THE INTERNATIONAL CONVENTION 
FOR THE SAFETY OF LIFE AT SEA, 1974     



38538 Viernes 27 diciembre 1996 BOE num. 312 

28910 ENMIENDAS de 1995 al Convenio Interna
cional para la Seguridad de la Vida Humana 
en el Mar, 1974 (Londres, 1 de noviembre 
de 1974, publicado en el «fJoletfn Oficialdel 
Estado» del 16 al 18 de junio de 1980). Reso
luci6n MSC.46 (65), aprobada el 16 de mayo 
de 1995 por el Comite de Seguridad Marftima 
Internacional en su 65.0 perfodo de sesiones. 

RESOLUCı6N MSC.46 (65) 

aprobada el 16 de mayo de 1995 

Aprobaci6n de Enmiendas al Convenio Internacional 
para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, 1974 

EI Comite de Seguridad Maritima, 
Recordando el articulo 28 b) del Convenio consti

tutivo de la Organizaciôn Maritima Internacional, articulo 
que trata de las funciOnes del Comite, 

Recordando tambien el articulo Viil b) del COnvenio 
Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en 
el Mar (SOLAS), 1974, IIamado en adelante «el Con
venio», relativo a 105 procedimientos de enmienda del 
anexo del Convenio, 

Habiendo aprobado en su 64.0 periodo de sesiones 
las enmiendas al COnvenio propuestas y distribuidas de 
conformidad COn 10 dispuesto en el articulo VIII b) i) 
del mismo, 

1. Aprueba, de cOnformidad COn el articulo VIII b) 
iv) del Convenio, las enmiendas al COnvenio, cuyo texto 
figura en el anexo de la presente resoluciôn; 

2. Decide, de conformidad COn el articulo VIII b) vi) 
2) bb) del COnvenio, que las enmiendas que figuran en 
el anexo se cOnsiderarƏn aceptadas el 1 de julio de 1996, 
a menOS que, COn anterioridad a esa fecha, mas de Un 
tercio de 105 Gobiernos cOntratantes del COnvenio 0 Un 
numero de Gobiernos contratantes cuyas flotas mercantes 
combinadas representan como minimo el 50 por 100 
del tonelaje bruto de la flota mercante mUndial, hayan 
notificado objeciones a las enmietıdas; 

3. Invita a 105 Gobiernos contratantes a que tomen 
nota de que, de conformidad COn el articulo VIII b) vii) 
2) del COnvenio, las enmiendas que figuran en el anexo 
entraran en vigor el 1de enero de 1997, Una vez que 
hayan sido aceptadas COn arreglo a 10 indicado en el 
parrafo 2 supra; 

4. Pide al Secretario general que, de conformidad 
COn el articulo VIII b) v) del Convenio, envfe copias cer
tificadas de la presente resoluciôn y del texto de las 
enmiendas que figuran en el anexo a todos 10sGobiernos 
contratantes del Convenio; 

5. Pide ademas al Secretario general que envie 
copias de la resoluciôn y de su anexo a los Miembros 
de la organizaciôn que nO səan Gobiernos contratantes 
del Convenio. 

ANEXO 

Enmiendas al Convenio Internacional para la Seguri
dad de la Vida Humana en el Mar, 1974 

Regla V /8 Organizaciôn del trƏfico 

Sustituyase el encabezamiento y el texto de la regla 
por 10 siguiente: 

«Organizaciôn del trƏfico maritimo 

a) Los sistemas de organizaciôn del trƏfico 
maritimo contribuyen a la seguridad de la vida 

humana en el mar, la seguridad y eficacia de la 
navegaciôn y la protecciôn del medio marino. Se 
recomienda la utilizaciôn de 105 sistemas de orga
nizaciôn del trƏfico maritimo a todos 105 buques, 
ciertas ·categorias de buques 0 buques que trans
porten determinadas cargas, utilizaciÔn que podra 
hacerse obligatoria cuando tales sistemas se aprue
ben e implanten de conformidad COn las directrices 
y criterios elaborados por la Organizaciôn. 

b) La Organizaciôn es el unico organismo inter
nacional reconocido para elaborar en el plano inter
nacional directrices, criteriosy reglas aplicables a 
105 sistemas de organizaciôn del trƏfico maritimo. 
Los Gobiernos contratantes deberən remitir las pro
puestas de aprobaciôn de sistemas de organizaciôn 
del trƏfico maritimo a la Organizaciôn. Esta reunira 
toda la informaciôn pertinente sobre 105 sistemas 
de organizaciôn del trƏfico maritimo aprobados y 
la distribuira a 105 Gobiernos contratantes. 

c) La presente regla, y las directrices y criterios 
COnexos nO SOn aplicables a 105 buques de guerra, 
las unidades navales auxiliares ni deməs buques 
propiedad de Un Gobierno contratante 0 explotados 
por este, que Se utilicen por el momento unica
mente para un servicio oficial de caracter nO comer
cial. Sin embargo, se insta a que tales buques par
ticipen en 105 sistemas de organizaciôn del trƏfico 
maritimo que se hayan aprobado de conformidad 
COn la presente regla. 

d) La responsabilidad de la iniciativa para esta
blecer Un sistema de organizaciôn del trƏfico mari
timo recae en el Gobierno 0 Gobiernos interesados. 
Al elaborar tales sistemas COn miras a que sean 
aprobados por la Organizaciôn se tendrƏn en cuen
ta las directrices y criterios elaborados por la Orga
nizaciÔn. 

e) Los sistemas de organizaciôn del trƏfico 
maritimo se deberan presentar a la Organizaciôn 
para su aprobaciôn. No obstante, se insta al Gobier
nO 0 a 105 Gobiernos que implanten sistemas de 
organizaciôn del trƏfico maritimo cuya aprobaciôn 
por la Organizaciôn nO estı} prevista 0 que nO hayan 
sido aprobados por ella, a que se ajusten en la 
medida de 10 posible a las directrices y criterios 
elaborados por la Organizaciôn. 

f) Cuando dos 0 mas Gobiernos tengan inte
reses comUnes en Una ZOna determinada, estos for
mularan propuestas conjuntas COn miras a delimitar 
y utilizar en ella Un sistema de organizaciôn del 
trƏfico de comun acuerdo. Al recibir Una propuesta 
de esaindole y antes de examinarla para su.apro
baciôn, la Organizaciôn se asegurarə que 105 por
menores de la propuesta se distribuyen a 105 Gobier
nOS que tengan intereses comUnes en la ZOna, 
incluidos 105 paises prôximos al sistema propuesto 
de organizaciôn del trƏfico maritimo. 

g) Los Gobiernos COntratantes cumpliran las 
medidas adoptadas por la Organizaciôn respecto 
de la organizaciôn del trƏfico maritimo. Difundiran 
toda la informaciôn necesaria para que 105 sistemas 
de organizaciôn del trƏfico aprobados se utilicen 
de manera segura y eficaz. EI Gobierno 0 105 Gobier
nOS interesados podran controlar el trƏfico en tales 
sistemas. Los Gobiernos cOntratantes haran todo 
10 posible para garantizar que 105 sistemas de orga
nizaciôn del trƏfico maritimo aprobados por la Orga
nizaciôn se utilicen debidamente. 

h) Los buques utilizaran 105 sistemas de orga
nizaciôn del trƏfico maritimo obligatorios aproba-
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dos por la Organizaci6n segun 10 prescrito para 
su categorfa 0 para la carga transportada y con
forme a las disposiciones pertinentes en vigor, a 
menos que existan razones imperiosas que impidan 
la utilizaci6n de un sistema de organizaci6n del tn'ı
fico marftimo determinado. Tales razones deberan 
constar en el diario de navegaci6n del buque. 

i) EI Gobierno 0 los Gobiernos contratantes inte
resados revisaran los sistemas de organizaci6n del 
trƏfico marftimo obligatorios de conformidad con 
las directrices y criterios elaborados por la Orga
nizaci6n. 

j) Todos los sistemas de organizaci6n del tra
fico maritimo aprobados y las medidas adoptadas 
para asegurar su cumplimiento estaran de acuerdo 
con el derecho internacional, incluidas las dispo
siciones pertinentes de la Convenci6n de las Nacio
nes Unidas sobre el Derecho del Mar, 1982. 

k) Nada de 10 dispuesto en la presente regla 
ni en las directrices y criterios conexos ira en per
juicio de los derechos y deberes de los Gobiernos 
en virtud de la legislaci6n internacional 0 del regi
men juridico de los estrechos internacionales.» 

Las presentes Enmiendas entraran el vigor el 1 de 
enero de 1997, de conformidad con 10 dispuesto en 
el artfculo VII 1 b) vii) 2) del Convenio. 

Lo que se hace publico para conocimiento general. 
Madrid, 13 de diciembre de 1996.-EI Secretario 

general Tecnico, Julio Nunez Montesinos. 

28911 ENMIENDAS de 1994 al anexo del Protocolo 
de 1978. relativo al Convenio 1. ıternacional 
para Prevenir la Contaminaci6n por los 
Buques 1973 (<<Boletfn Oficial del Estadoıı 
de 17 V 18 de octubre de 1984). Resolucio
nes t 2 V 3 de la Conferencia de las partes 
en el Convenio Internacional para Prevenir la 
Contaminaci6n por los Buques. 1973, modi
ficada por el Protocolo de 1978, aprobadas 
el2 de noviembre de 1994. 

RESOLUCIONES DE LA CONFERENCIA DE LAS PAR
TES EN EL CONVENIO INTERNACIONAL PARA PRE
VENIR LA CONTAMINACı6N POR LOS BUaUES, 1973. 

MODIFICADO POR EL PROTOCOLO DE 1978, 
APROBADAS EL 2 DE NOVIEMBRE DE 1994 

RESOLUCı6N 1 

Enmiendas al anexo del Protocolo de 1978, relativo 
al Convenio Internacional para Prevenir la 

Contaırıinaci6n por los Buques, 1973 

(Enmiendas a los anexos 1 V II, sobre la supervisi6n de 
las prescripciones operacionales por el Estado rector del 

puerto) 

LA CONFERENCIA. 

Recordando el artfculo 16 3) del Convenio Interna
cional para Prevenir la Contaminaci6n por los 

Buques, 1973, modificado por el Protocolo de 1978 
(en adelante lIamado MARPOL 73/78), artfculo que trata 
del procedimiento para enmendar el MARPOL 73/78, 
mediante una Conferencia de las Partes, 

Habiendo examinado las enmiendas a los anexos 1 
y ii del MARPOL 73/78 propuestas y distribuidas a los 
miembros de la organizaci6n y a todas las Partes en 
el MARPOL 73/78, 

1. Aprueba. de conformidad con 10 dispuesto en 
el artfculo 16 3) del MARPOL 73/78, las enmiendas 
a los anexos 1 y ii del MARPOL 73/78, cuyo texto figura 
en el anexo de la presente Resoluci6n; 

2. Decide. de conformidad con 10 dispuesto en el 
artfculo 163) c) delMARPOL 73/78, que las enmiendas 
se consideran\n aceptadas el 3 de septiembre de 1995, 
salvo que, antes de esa fecha, un tercio, cuando menos, 
de las Partes, 0 un numero de Partes, cuyas flotas mer
cantes combinadas representen, como mfnimo, el 50 
por 100 del tonelaje bruto de la flota mercante mundial. 
notifiquen a la organizaci6n objeciones a las enmiendas; 

3. Invita a las Partes a que tomen nota de que, de 
conformidad con 10 dispuesto en el artfculo 16 3) c) 
del MARPOL 73/78, las enmiendas entraran en vigor 
el 3 de marzo de 1996, una vez que hayan sido acep
tadas, de conformidad con 10 indicado en el parrafo 2 
anterior. 

ANEXO 

Enmierıdas a los anexos j y ii del MARPOL 73178 

1. A continuaci6n de i~ reqla 8 del anexo 1 se inter
cala la nueva regla 8A siguien< d: 

«Regla 8A 

Supervisi6n de la prcscripciones operacionales 
por el <:stado rector del puerto 

1) Un buque que esta en un puerto 0 terminal 
mar adentro de otra Parte esta sujeto a inspecci6n 
por funcionarios, debidamente autorizados por 
dıcha Parte, en 10 que concierne a las prescrip
ciones operacionales, en virtud del presente anexo, 
cuando existan claros indicios para suponer que 
el capitan y la tripulaci6n no estan familiarizados 
con los procedimientos esenciales de a bordo, rela
tivos a la prevenci6n de la contaminaci6n por hidro
carburos. 

2) Si se dan las circunstancias mencionadas 
en el parrafo 1) de la presente regla, la Parte tomara 
tas medidas necesarias para que el buque no zarpe, 
hasta que se hava resuelto la situaci6n, de con
formidad con 10 ı:ırescrito en el presente anexo. 

3) Los procedimientos relacionados con la 
supervisi6n por el Estado rector del puerto, esti
pulados en el artfculo 5 del presente Convenio, se 
aplicaran a la presente regla. 

4) Ninguna disposici6n de la presente regla se 
interpretara de manera que se limiten los derechos 
y obligaciones de una Parte, que lIeve a cabo la 
supervisi6n de las prescripciones operacionales a 
que se hace referencia, concretamente, en el pre
sente Convenio.» 

2. Se anade, a las reglas existentes del anexo II, 
la nueva regla 15 siguiente: 
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I. Disposiciones generales

MINISTERIO

DE ASUNTOS EXTERIORES

26921 ENMIENDAS de 1996 (Capítulos II-1, II-2, V
y VII) al Convenio Internacional para la Segu-
ridad de la Vida Humana en el Mar, 1974,
hecho en Londres el 1 de noviembre de 1974
(«Boletín Oficial del Estado» del 16 al 18 de
junio de 1980), adoptadas por Resolución
MSC 57 (67), el 5 de diciembre de 1996.

RESOLUCIÓN MSC.57 (67)

(aprobada el 5 de diciembre de 1996)

Aprobación de enmiendas al Convenio Internacional
para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, 1974

El Comité de Seguridad Marítima,

Recordando el artículo 28 b) del Convenio consti-
tutivo de la Organización Marítima Internacional, artículo
que trata de las funciones del Comité,

Recordando además el artículo VIII b) del Convenio
Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en
el Mar, 1974 (Convenio SOLAS), en adelante denomi-
nado «el Convenio», relativo a los procedimiento de
enmienda del Anexo del Convenio, con excepción de
las disposiciones del capítulo I,

Habiendo examinado en su 67.o período de sesiones
las enmiendas al Convenio propuestas y distribuidas de
conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) i)
del mismo,

1. Aprueba, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo VIII b) iv) del Convenio, las enmiendas cuyo
texto figura en el anexo de la presente resolución;

2. Decide, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo VIII b) vi) 2) bb) del Convenio, que las enmiendas
se considerarán aceptadas el 1 de enero de 1998, a
menos que, antes de esa fecha, más de un tercio de
los Gobiernos Contratantes del Convenio o un número
de Gobiernos Contratantes cuyas flotas mercantes com-
binadas representen como mínimo el 50 por 100 del
tonelaje bruto de la flota mercante mundial, hayan noti-
ficado objeciones a las mismas;

3. Invita a los Gobiernos Contratantes a que tomen
nota de que, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo VIII b) vii) 2) del Convenio, las enmiendas entra-
rán en vigor el 1 de julio de 1998, una vez que hayan
sido aceptadas con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 2
supra.

4. Pide al Secretario general que, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo VIII b) v) del Convenio,
envíe copias certificadas de la presente resolución y del

texto de las enmiendas que figuran en el anexo a todos
los Gobiernos Contratantes del Convenio;

5. Pide además al Secretario general que envíe
copias de la presente resolución y de su anexo a los
Miembros de la Organización que no sean Gobiernos
Contratantes del Convenio.

ANEXO

Enmiendas al Convenio Internacional para la
Seguridad de la Vida Humana en el Mar, 1974

CAPÍTULO II-1

Construcción-Compartimentado y estabilidad, instala-
ciones de máquinas e instalaciones eléctricas

PARTE A-1

Estructura de los buques

1. Se agregan las siguientes nuevas reglas 3-3 y
3-4 a la parte A-1 del capítulo II-1:

«Regla 3-3. Acceso sin riesgos a la proa de los
buques tanque

1. A los efectos de la presente regla 3-4, el
término buques tanque incluye los petroleros,
según se definen éstos en la regla 2.12, los buques
tanque quimiqueros, según se definen éstos en la
regla VII/8.2, y los buques gaseros, según se defi-
nen éstos en la regla VII/11.2.

2. Todos los buques tanque construidos el 1
de julio de 1998 o posteriormente irán provistos
de medios que permitan a la tripulación el acceso
sin riesgos a la proa, aun con mal tiempo. En el
caso de los buques tanque construidos antes del
1 de julio de 1998, tales medios de acceso se
instalarán en la primera entrada programada en
dique seco que se realice después del 1 de julio
de 1998 y a más tardar el 1 de julio de 2001.
La Administración aprobará dichos medios de acce-
so basándose en las Directrices elaboradas por la
Organización.

Regla 3-4. Medios de remolque de emergencia
en los buques tanque

Se instalarán medios de remolque de emergen-
cia a proa y popa en los buques tanque de peso
muerto no inferior a 20.000 toneladas, construidos
el 1 de enero de 1996 o posteriormente. En el
caso de los buques tanque construidos antes del
1 de enero de 1996, tales medios se instalarán
en la primera entrada programada en dique seco
que realice después del 1 de enero de 1996 y
a más tardar el 1 de enero de 1999. La Admi-
nistración aprobará el proyecto y la construcción
de dichos medios de remolque basándose en las
Directrices elaboradas por la Organización.»
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PARTE B

Compartimentado y estabilidad

2. A continuación de la regla 17 actual se añade
la nueva regla 17-1 siguiente:

«Regla 17-1. Aberturas en el forro exterior por
debajo de la cubierta de cierre en los buques de
pasaje y por debajo de la cubierta de francobordo

en los buques de carga

No obstante lo prescrito en la regla 17, los
buques construidos el 1 de julio de 1998 o pos-
teriormente cumplirán las prescripciones de dicha
regla, en la cual la expresión “línea de margen”
se entenderá como una referencia a la cubierta
de cierre en el caso de los buques de pasaje y
a la cubierta de francobordo en el caso de los
buques de carga.»

PARTE C

Instalaciones de máquinas

Regla 26. Generalidades

3. A continuación del párrafo 8 actual se añaden
los nuevos párrafos 9, 10 y 11 siguientes:

«9. Las juntas de dilatación no metálicas de
los sistemas de tuberías, si están situadas en un
sistema que atraviesa el costado del buque y tanto
el punto de penetración como la junta de dilatación
no metálica se hallan por debajo de la línea de
máxima carga, deberán inspeccionarse en el marco
de los reconocimientos prescritos en la regla I/10
a) y reemplazarse cuando sea necesario o con la
frecuencia que recomiende el fabricante.

10. Las instrucciones de uso y mantenimiento
de las máquinas del buque y del equipo esencial
para el funcionamiento del buque en condiciones
de seguridad, así como los planos de dichas máqui-
nas y equipo, estarán redactados en un idioma com-
prensible para los oficiales y tripulantes que deban
entender dicha información para desempeñar sus
tareas.

11. Las tuberías de respiración de los tanques
de combustible líquido de servicio, los tanques de
sedimentación y los tanques de aceite lubricante
estarán ubicadas y dispuestas de tal forma que en
el caso de que una se rompa ello no entrañe direc-
tamente el riesgo de que entre agua de mar o de
lluvia. Todo buque nuevo estará provisto de dos
tanques de combustible líquido de servicio desti-
nados a cada tipo de combustible utilizado a bordo
para la propulsión y los sistemas esenciales, o de
medios equivalentes, cuya capacidad mínima de
suministro sea de ocho horas para una potencia
continua máxima de la planta propulsora y una car-
ga normal de funcionamiento en el mar de la planta
electrógena. El presente párrafo es aplicable úni-
camente a los buques construidos el 1 de julio de
1998 o posteriormente.»

Regla 31. Mandos de las máquinas

4. A continuación del párrafo 4 actual se añade el
nuevo párrafo 5 siguiente:

«5. Los buques construidos el 1 de julio de
1998 o posteriormente cumplirán lo prescrito en
los párrafos 1 a 4 del modo siguiente:

1. El párrafo 1 se sustituye por el siguiente:

“1. Las máquinas principales y auxiliares que
sean esenciales para la propulsión, el gobierno y
la seguridad del buque estarán provistas de medios
que permitan hacerlas funcionar y gobernarlas efi-
cazmente. Todos los sistemas de mando que sean
esenciales para la propulsión, el gobierno y la segu-
ridad del buque serán independientes o estarán
proyectados de modo que el fallo de uno de ellos
no afecte al funcionamiento de los otros”;

2. En la segunda y tercera líneas del párrafo
2 se suprimen las palabras “y los espacios de máqui-
nas hayan de tener dotación”;

3. La primera oración del párrafo 2.2 se sus-
tituye por la siguiente:

“2. Para el mando de cada una de las hélices
independientes habrá el correspondiente disposi-
tivo y el funcionamiento de todos los servicios
conexos será automático, incluyéndose, en caso
necesario, medios que impidan la sobrecarga de
las máquinas propulsoras.”;

4. el párrafo 2.4 se sustituye por el siguiente:

“4. Las órdenes dadas a las máquinas propul-
soras desde el puente de navegación aparecerán
indicadas en la cámara de mando de las máquinas
principales y en la plataforma de maniobra;”

5. al final del párrafo 2.6 se añade el texto
siguiente:

”También será posible gobernar las máquinas
auxiliares esenciales para la propulsión y la segu-
ridad del buque desde la propia máquina o cerca
de ella.”; y

6. los párrafos 2.8, 2.8.1 y 2.8.2 se sustituyen
por los siguientes:

“8. En el puente de navegación, la cámara de
mando de las máquinas principales y la plataforma
de maniobra se instalarán indicadores que señalen:

8.1 la velocidad y el sentido de giro de la hélice,
en el caso de las hélices de paso fijo; y

8.2 la velocidad y el paso de la hélice, en el
caso de las hélices de paso variable;”».

PARTE D

Instalaciones eléctricas

Regla 41. Fuente de energía eléctrica principal y red
de alumbrado

5. A continuación del párrafo 4 actual se añade el
nuevo párrafo 5 siguiente:

«5. Todo buque construido el 1 de julio de
1998 o posteriormente:

1. Cumplirá, además de lo dispuesto en los
párrafos 1 a 3, las siguientes disposiciones:

1.1 cuando la fuente de energía eléctrica prin-
cipal sea necesaria para la propulsión y el gobierno
del buque, el sistema estará dispuesto de modo
que el suministro de energía eléctrica al equipo
necesario para la propulsión y el gobierno del buque
y para garantizar la seguridad de éste, se mantenga
o restablezca inmediatamente en el caso de que
falle cualquiera de los generadores en servicio;

1.2 se dispondrá de dispositivos de restricción
de la carga eléctrica u otros medios equivalentes
a fin de que los generadores exigidos en esta regla
queden protegidos contra una sobrecarga continua;
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1.3 cuando la fuente de energía eléctrica prin-
cipal sea necesaria para la propulsión del buque,
las barras colectoras principales estarán subdivi-
didas al menos en dos partes, normalmente unidas
por disyuntores u otros medios aprobados; en la
medida de lo posible, la unión entre los grupos
electrógenos y cualquier otro equipo duplicado se
dividirá por igual entre las partes; y

2. No tendrá que cumplir lo dispuesto en el
párrafo 4.”»

Regla 42. Fuente de energía eléctrica de emergencia
en los buques de pasaje

6. A continuación del párrafo 3.3 actual se añade
el nuevo párrafo 3.4 siguiente:

«3.4 En el caso de los buques construidos el
1 de julio de 1998 o posteriormente, cuando sea
necesaria la energía eléctrica para restablecer la
propulsión, la capacidad de suministro será sufi-
ciente para, en combinación con las máquinas per-
tinentes, restablecer la propulsión del buque apa-
gado en los treinta minutos siguientes al apagón.»

Regla 43. Fuente de energía eléctrica de emergencia
en los buques de carga

7. A continuación del párrafo 3.3 actual se añade
el nuevo párrafo 3.4 siguiente:

«3.4 En el caso de los buques construidos el
1 de julio de 1998 o posteriormente, cuando sea
necesaria la energía eléctrica para restablecer la
propulsión, la capacidad de suministro será sufi-
ciente para, en combinación con las máquinas per-
tinentes, restablecer la propulsión del buque apa-
gado en los treinta minutos siguientes al apagón.»

CAPÍTULO II-2

Construcción-prevención, detección y extinción de
incendios

PARTE A

Generalidades

Regla 1. Ámbito de aplicación

8. Se sustituye el párrafo 1.1 actual por el siguiente:

«1.1 Salvo disposición expresa en otro sentido,
el presente capítulo se aplicará a todo buque cuya
quilla haya sido colocada, o cuya construcción se
halle en una fase equivalente, el 1 de julio de 1998
o posteriormente.»

9. Se sustituye el párrafo 1.3.2 actual por el siguiente:

«2. con la expresión “todos los buques” se quie-
re decir buques construidos antes del 1 de julio
de 1998, en esa fecha o posteriormente.»

10. Se sustituye el párrafo 2 actual por el siguiente:

«2. Salvo disposición expresa en otro sentido,
la Administración garantizará, respecto de los
buques construidos antes del 1 de julio de 1998,
el cumplimiento de las prescripciones aplicables
en virtud del capítulo II-2 del Convenio Internacional

para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar,
1974, en su forma enmendada por las resoluciones
M S C . 1 ( X L V ) , M S C . 6 ( 4 8 ) , M S C . 1 3 ( 5 7 ) ,
MSC.22(59), MSC.24(60), MSC.27(61) y
MSC.31(63).»

11. En el párrafo 3.1 se sustituye «1 de julio de
1986» por «1 de julio de 1998».

Regla 3. Definiciones

12. Se sustituye el párrafo 1 actual por el siguiente:

«1. Material incombustible: el que no arde ni
desprende vapores inflamables en cantidad sufi-
ciente para experimentar autoignición cuando se
calienta a 750 oC aproximadamente, característica
que habrá de establecerse de conformidad con el
Código de procedimientos de ensayo de exposición
al fuego. Cualquier otro material será considerado
material combustible.»

13. Se sustituye el párrafo 2 actual por el siguiente:

«2. Ensayo estándar de exposición al fuego:
aquél en que unas muestras de los mamparos o
cubiertas objeto del ensayo se someten en un horno
de pruebas a temperaturas que corresponden
aproximadamente a las de la curva estándar tiem-
po-temperatura. Los métodos de ensayo se ajus-
tarán al Código de procedimientos de ensayo de
exposición al fuego.»

14. En el párrafo 3.4 se sustituye «139 oC» por
«140oC».

15. Se sustituye el párrafo 3.5 actual por el siguiente:

«5. La Administración exigirá que se realice
una prueba con un prototipo del mamparo o de
la cubierta, de conformidad con el Código de pro-
cedimientos de ensayo de exposición al fuego, para
asegurarse de que éstos satisfacen las prescrip-
ciones mencionadas en cuanto a integridad y ele-
vación de temperatura.»

16. En el párrafo 4.2 se sustituye «139o C» por
«140 oC».

17. Se sustituye el párrafo 4.4 actual por el siguiente:

«4. La Administración exigirá que se realice
una prueba con un prototipo de la división, de con-
formidad con el Código de procedimientos de ensa-
yo de exposición al fuego, para asegurarse de que
ésta satisface las prescripciones mencionadas en
cuanto a integridad y elevación de temperatura.»

18. Se sustituye el párrafo 8 actual por el siguiente:

«8. Débil propagación de la llama: expresión
que, utilizada en relación con una superficie, sig-
nifica que ésta impedirá en medida suficiente que
las llamas se propaguen, característica que habrá
de establecerse de conformidad con el Código de
procedimientos de ensayo de exposición al fuego.»

19. Se sustituye el párrafo 22.1 actual por el siguiente:

«22.1 Puesto central de control: puesto de con-
trol en el que están centralizados los siguientes
elementos de control e indicadores:

1. Sistemas fijos de detección de incendios y
de alarma contraincendios;

2. sistemas automáticos de rociadores, detec-
ción de incendios y alarma contraincendios;

3. cuadros indicadores de las puertas contrain-
cendios;



BOE núm. 281 Martes 24 noviembre 1998 38487

4. cierres de las puertas contraincendios.
5. cuadros indicadores de las puertas estancas;
6. cierres de las puertas estancas;
7. ventiladores;
8. alarma general/contraincendios;
9. sistemas de comunicaciones, incluidos los

teléfonos, y
10. micrófonos de los sistemas megafónicos.»

20. Se sustituye el párrafo 23.3 actual por el siguiente:

«3. Todos los tapizados, cortinas y demás
materiales textiles colgados tienen unas propieda-
des de resistencia a la propagación de la llama
no inferiores a las de la lana de 0,8 kg/m2 de masa,
característica que habrá de establecerse de con-
formidad con el Código de procedimientos de ensa-
yo de exposición al fuego.»

21. Se sustituye el párrafo 23.4 actual por el
siguiente:

«4. Todos los revestimientos de piso tienen
características de débil propagación de la llama».

22. Se sustituye el párrafo 23.6 actual por el siguiente:

«6. Todos los muebles tapizados tienen propie-
dades de resistencia a la ignición y a la propagación
de la llama, característica que habrá de estable-
cerse de conformidad con el Código de procedi-
mientos de ensayo de exposición al fuego.»

23. Se añade el nuevo párrafo 23.7 siguiente:

«7. Todos los artículos de cama tienen propie-
dades de resistencia a la ignición y a la propagación
de la llama, característica que habrá de estable-
cerse de conformidad con el Código de procedi-
mientos de ensayo de exposición al fuego.»

24. Se añade el nuevo párrafo 34 siguiente:

«34. Código de procedimientos de ensayo de
exposición al fuego: el Código internacional para
la aplicación de procedimientos de ensayo de expo-
sición al fuego, aprobado por el Comité de Segu-
ridad Marítima de la Organización mediante la reso-
lución MSC.61(67), con las enmiendas que intro-
duzca en él la Organización, siempre que dichas
enmiendas se aprueben, se pongan en vigor y sur-
tan efecto de conformidad con las disposiciones
del artículo VIII del presente Convenio relativas a
los procedimientos de enmienda aplicables al
Anexo, con excepción del capítulo I.»

Regla 12. Sistemas automáticos de rociadores, detec-
ción de incendios y alarma contraincendios

25. Se sustituye el párrafo 1.2 actual por el siguien-
te:

«1.2 Cada sección de rociadores contará con
los medios necesarios para dar automáticamente
señales de alarma ópticas y acústicas en uno o
más indicadores cuando un rociador entre en fun-
cionamiento. Los circuitos de alarma serán tales
que indiquen cualquier fallo que se produzca en
el sistema. Esos indicadores señalarán en qué sec-
ción atendida por el sistema se ha declarado el
incendio y estarán centralizados en el puente de
navegación. Además, esas señales de alarma ópti-
cas y acústicas se recibirán en otro punto no situado
en el puente de navegación, de modo que lleguen
inmediatamente a la tripulación.»

26. Se suprimen los párrafos 1.2.1 y 1.2.2 actuales.

Regla 16. Sistemas de ventilación de los buques que
no sean buques de pasaje que transporten más de 36

pasajeros

27. Se sustituye el párrafo 1.1 actual por el siguiente:

«1. Sean de un material que tenga caracterís-
ticas de débil propagación de la llama.»

28. Se añade el nuevo párrafo 11 siguiente:

«11. Los siguientes dispositivos se someterán
a ensayo, de conformidad con el Código de pro-
cedimientos de ensayo de exposición al fuego:

1. Las válvulas de mariposa contraincendios y
sus correspondientes medios de accionamiento; y

2. los conductos que atraviesen divisiones de
clase “A”. cuando los manguitos de acero empal-
men directamente con los conductos de ventilación
por medio de bridas remachadas o roscadas, o por
medio de soldaduras, no será necesario realizar este
ensayo.»

Regla 17. Equipo de bombero

29. Se añade el texto siguiente al final del párrafo
3.1.1:

«Sin embargo, no será necesario llevar equipos
de bombero adicionales en los troncos de escalera
que constituyan zonas verticales principales sepa-
radas, ni en las zonas verticales principales, situa-
das en la proa o en la popa del buque, en las que
no haya espacios de las categorías (6), (7), (8) o
(12), según se definen éstas en la regla 26.2.2.»

Regla 18. Cuestiones diversas

30. En el texto que figura entre paréntesis debajo
del título de la regla se suprime «y 8» en la primera
oración y se añade lo siguiente:

«El párrafo 8 de la presente regla es aplicable
a los buques construidos el 1 de julio de 1998
o posteriormente.»

31. Se sustituye el párrafo 8 actual por el siguiente:

«8. Las disposiciones sobre las instalaciones
para helicópteros se ajustarán a las normas ela-
boradas por la Organización.»

PARTE B

Medidas de seguridad contra incendios en buques de
pasaje

Regla 24. Zonas verticales principales y zonas
horizontales

32. Se sustituye el texto actual de la tercera oración
del párrafo 1.1 por el siguiente:

«Cuando en uno de los lados de la división haya
un espacio de categoría (5), (9) o (10), según se
definen estas categorías en la regla 26.2.2, o cuan-
do haya tanques de combustible líquido a ambos
lados de la misma, se podrá aplicar la norma inferior
“A-0”.»
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Regla 26. Integridad al fuego de los mamparos y cubier-
tas en buques que transporten más de 36 pasajeros

33. En el párrafo 1 se sustituye «26.1 a 26.4» por
«26.1 y 26.2» y en la tabla 26.1 se añade el índiced

en la cuarta línea de las columnas 6, 7, 8 y 9 y la siguiente
nota «d»:

«d Cuando los espacios de las categorías 6, 7,
8 y 9 estén ubicados completamente dentro de
la demarcación exterior del puesto de reunión, se
permitirá que los mamparos de dichos espacios
tengan una integridad de clase “B-O”. Los puestos
de mando de las instalaciones de sonido, de imagen
y de luz podrán considerarse parte del puesto de
reunión.»

Regla 28. Medios de evacuación

34. Al final del párrafo 1.10 el punto se sustituye
por «;y».

35. Se añade al párrafo 1 el nuevo subpárrafo 11
siguiente:

«11 Las prescripciones del párrafo 1.10 y de
la regla 41-2.4.7 se aplicarán también a los espa-
cios de alojamiento de la tripulación en todos los
buques de pasaje que transporten más de 36 pasa-
jeros.»

Regla 30. Aberturas en divisiones de clase «A»

36. Se sustituye el párrafo 4 actual por el siguiente:

«4 Las puertas contraincendios de los mam-
paros de las zonas verticales principales, de los
elementos límite de las cocinas y de los troncos
de escalera, excluidas las puertas estancas accio-
nadas a motor y las que normalmente permanezcan
cerradas, se ajustarán a las siguientes prescripcio-
nes:

1. Las puertas serán de cierre automático y se
podrán cerrar venciendo un ángulo inclinación de
hasta 3,5o;

2. el cierre de las puertas contraincendios de
bisagra se efectuará en un tiempo aproximado no
superior a 40 s y no inferior a 10 s, contados a
partir del momento en que empiecen a moverse
con el buque adrizado. El cierre de las puertas con-
traincendios de corredera se efectuará a una velo-
cidad uniforme aproximada no superior a 0,2 m/s
y no inferior a 0,1 m/s con el buque adrizado;

3. las puertas podrán accionarse por teleman-
do desde un puesto central de control con dotación
permanente, ya sea todas a la vez o por grupos,
y también podrán accionarse individualmente des-
de ambos lados. Los interruptores de accionamien-
to tendrán una función de conexión-desconexión
para evitar la reposición automática del sistema;

4. no se permitirán ganchos de retención que
no se puedan accionar desde el puesto central de
control;

5. una puerta que se haya cerrado por tele-
mando desde el puesto central de control podrá
volver a abrirse desde ambos lados mediante un
mando local. Después de haberse abierto mediante
mando local, la puerta se cerrará de nuevo auto-
máticamente;

6. el cuadro indicador de las puertas contrain-
cendios situado en el puesto central de control con
dotación permanente señalará si las puertas teleac-
cionadas están cerradas;

7. el mecanismo accionador estará proyectado
de modo que la puerta se cierre automáticamente
en caso de avería del sistema de control o de fallo
de la fuente de energía eléctrica principal;

8. en las proximidades de las puertas accio-
nadas a motor se dispondrán acumuladores locales
de energía que permitan accionar la puerta al
menos 10 veces (apertura y cierre completos) uti-
lizando los mandos locales tras una avería del sis-
tema de control o un fallo de la fuente de energía
eléctrica principal;

9. la avería del sistema de control o el fallo
de la fuente de energía eléctrica principal de una
puerta no impedirá el funcionamiento de las demás
puertas;

10. las puertas de corredera teleaccionadas o
accionadas a motor irán provistas de una alarma
que se active cuando se accione la puerta desde
el puesto central de control y que suene al menos
5 segundos, pero no más de 10 segundos, antes
de que la puerta empiece a moverse y continúe
sonando hasta que la puerta se haya cerrado del
todo;

11. toda puerta proyectada para volver a abrir-
se tras tropezar con un obstáculo se abrirá de nuevo
cunado esto suceda, pero no más de 1 metro desde
el punto de contacto;

12. las puertas de doble hoja que requieran
un pestillo para asegurar su integridad al fuego esta-
rán provistas de un pestillo que se active automá-
ticamente cuando se pongan en movimiento las
puertas al ser accionadas por el sistema de control;

13. las puertas que den acceso directo a espa-
cios de categoría especial y que sean de accio-
namiento a motor y cierre automático no tendrán
que estar equipadas con las alarmas y mecanismos
de teleaccionamiento prescritos en 3 y 10;

14. los componenetes del sistema de control
local serán accesibles, de modo que se puedan
realizar en ellos las operaciones de mantenimiento
y ajuste necesarias, y

15. las puertas accionadas a motor estarán pro-
vistas de un sistema de control de un tipo aprobado
que pueda funcionar en caso de incendio, carac-
terística que habrá de establecerse de conformidad
con el Código de procedimiento de ensayo de expo-
sición al fuego. Dicho sistema de control se ajustará
a las siguientes prescripciones:

15.1 Será un sistema que permita accionar la
puerta a temperatura de 200 oC como mínimo
durante sesenta minutos por lo menos, utilizando
el suministro de energía;

15.2 no se interrumpirá el suministro de ener-
gía de todas las demás puertas a las que no afecte
el incendio, y

15.3 a temperaturas superiores a 200 oC, el
sistema de control se aislará automáticamente del
suministro de energía y tendrá capacidad para man-
tener la puerta cerrada hasta una temperatura de
por lo menos 945 oC.»

37. Se sustituye la segunda oración del párrafo 6
por la siguiente:

«Las prescripciones de integridad relativas a la
clase “A” aplicables a los elementos límite exterio-
res del buque no regirán para las puertas exteriores,
excepto para las de superestructuras y casetas que
se encuentren frente a dispositivos de salvamento,
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zonas de puertos de embarco y puestos de reunión
exteriores, escaleras exteriores y cubiertas expues-
tas que se utilicen como vías de evacuación. No
es preciso que las puertas de los troncos de esca-
lera cumplan esta prescripción.»

Regla 32. Sistemas de ventilación

38. Se sustituye el párrafo 1.1 actual por el siguiente:

«1.1 El sistema de ventilación de todo buque
de pasaje que transporte más de 36 pasajeros, ade-
más de cumplir lo dispuesto en esta parte de la
presente regla, se ajustará a lo prescrito en las
reglas 16.2 a 16.6, 16.8, 16.9 y 16.11.»

39. Se sustituye el párrafo 1.4.3.1 actual por el
siguiente:

«3.1 Que el conducto esté construido con un
material que tenga características de débil propa-
gación de la llama.»

Regla 34. Uso restringido de materiales combustibles

40. Se sustituye el párrafo 2 actual por el siguiente:

«2. Los acabados anticondensación y los adhe-
sivos utilizados con el material aislante de los sis-
temas de producción de frío y el material aislante
de los accesorios de las tuberías de dichos sistemas
no tendrán que ser incombustibles, pero se apli-
carán en la menor cantidad posible y sus superficies
descubiertas tendrán características de débil pro-
pagación de la llama.»

41. Se sustituye el párrafo 7 actual por el siguiente:

«7. Las pinturas, los barnices y otros productos
de acabado utilizados en superficies interiores des-
cubiertas no producirán cantidades excesivas de
humo ni de productos tóxicos, característica que
habrá de establecerse de conformidad con el Códi-
go de procedimientos de ensayo de exposición al
fuego.»

42. Se sustituye el párrafo 8 actual por el siguiente:

«8. Los revestimientos primarios de cubierta,
si se aplican en el interior de espacios de aloja-
miento y de servicio y puestos de control, serán
de un material aprobado que no se inflame fácil-
mente ni origine riesgos de toxicidad o de explosión
a temperaturas elevadas, característica que habrá
de establecerse de conformidad con el Código de
procedimientos de ensayo de exposición al fuego.»

Regla 37. Protección de los espacios de categoría
especial

43. Se añade una tercera oración al párrafo 1.2.1:

«Cuando haya tanques de combustible líquido
debajo de un espacio de categoría especial, la inte-
gridad de la cubierta situada entre dichos espacios
podrá ser la de la norma inferior “A-0”.»

44. Se añade el nuevo párrafo 4 siguiente:

«4. Aberturas fijas para ventilación.

Las aberturas fijas del costado, las extremidades
o los techos de los espacios de categoría especial
estarán situadas de modo que un incendio en un
espacio de categoría especial no ponga en peligro
las zonas de estiba y los puestos de embarco de

las embarcaciones de supervivencia, ni los espacios
de alojamiento, espacios de servicio y puestos de
control situados en superestructuras y casetas que
se hallen encima de espacios de categoría espe-
cial.»

Regla 38. Protección de los espacios de carga distintos
de los de categoría especial, destinados al transporte
de vehículos automóviles que lleven en los depósitos

combustible para su propia propulsión

45. Se añaden los nuevos párrafos 5 y 6 siguientes:

«5. Aberturas fijas para ventilación.

Las aberturas fijas del costado, las extremidades
o los techos de los espacios de carga estarán situa-
das de modo que un incendio en el espacio de
carga no ponga en peligro las zonas de estiba y
los puestos de embarco de las embarcaciones de
supervivencia, ni los espacios de alojamiento, espa-
cios de servicio y puestos de control situados en
superestructuras y casetas que se hallen encima
de espacios de carga.

6. Protección estructural.

Los espacios de carga rodada de los buques
construidos el 1 de julio de 1998 o posteriormente
se ajustarán a lo prescrito en los párrafos 1.1, 1.2
y 1.3 de la regla 38.1.»

46. Se añade la nueva regla 38.1 siguiente:

«Regla 38-1. Protección de los espacios de carga
rodada abiertos y cerrados distintos de los espacios
de categoría especial y de los espacios de carga
rodada destinados al transporte de vehículos auto-
móviles que lleven combustible en sus depósitos

1. Generalidades.

1.1 Los principios fundamentales de la regla
37.1.1 también se aplican a la presente regla.

1.2 En los buques de pasaje que transporten
más de 36 pasajeros, los mamparos límite y las
cubiertas de los espacios de carga rodada abiertos
y cerrados llevarán el aislamiento correspondiente
a la norma “A-60”. Sin embargo, cuando a un lado
de la división haya un espacio de categoría (5),
(9) o (10), según se definen estas categorías en
la regla 26.2.2, se podrá aplicar la norma inferior
“A-0”. Cuando haya tanques de combustible líquido
debajo de un espacio de carga rodada, la integridad
de la cubierta situada entre dichos espacios podrá
ser la de la norma inferior “A-0”.

1.3 En los buques de pasaje que no transporten
más de 36 pasajeros, los mamparos límite y las
cubiertas de los espacios de carga rodada abiertos
y cerrados tendrán la integridad al fuego prescrita
para los espacios de categoría (8) en la tabla 27.1
y los límites horizontales tendrán la prescrita para
los espacios de categoría (8) en la tabla 27.2

1.4 Las aberturas fijas del costado, las extre-
midades o los techos de los espacios de carga roda-
da abiertos y cerrados estarán situadas de modo
que un incendio de un espacio de carga no ponga
en peligro las zonas de estiba y los puestos de
embarco de las embarcaciones de supervivencia,
ni los espacios de alojamiento, espacios de servicio
y puestos de control situados en superestructuras
y casetas que se hallen encima de espacios de
carga.
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2. Espacios de carga rodada cerrados.

Los espacios de carga rodada cerrados se ajus-
tarán a lo prescrito en la regla 38, con excepción
del párrafo 4.

3. Espacios de carga rodada abiertos.

Los espacios de carga rodada abiertos se ajus-
tarán a lo prescrito en las reglas 37.1.3, 37.2.1,
38.1 y 38.2.3, con la excepción de que no se podrá
utilizar un sistema de detección de humo por extrac-
ción de muestras.»

PARTE C

Medidas de seguridad contra incendios en buques
de carga

Regla 49. Uso restringido de materiales combustibles

47. Se sustituye el párrafo 2 actual por el siguiente:

«2. Las pinturas, los barnices y otros productos
de acabado utilizados en superficies interiores des-
cubiertas no producirán cantidades excesivas de
humo ni de productos tóxicos, característica que
habrá de establecerse de conformidad con el Códi-
go de procedimientos de ensayo de exposición al
fuego.»

48. Se sustituye el párrafo 3 actual por el siguiente:

«3. Los revestimientos primarios de cubierta,
si se aplican en el interior de espacios de aloja-
miento y de servicio y puestos de control, serán
de un material aprobado que no se inflame fácil-
mente ni origine riesgos de toxicidad o de explosión
a temperaturas elevadas, característica que habrá
de establecerse de conformidad con el Código de
procedimientos de ensayo de exposición al fuego.»

Regla 50. Detalles que procede observar
en la construcción

49. Se sustituye el párrafo 3.1 actual por el siguiente:

«3.1 Salvo en los espacios de carga y en los
compartimientos refrigerados de los espacios de
servicio, los materiales de aislamiento serán incom-
bustibles. Los acabados anticondensación y los
adhesivos utilizados con el material aislante de los
sistemas de producción de frío y el material aislante
de los accesorios de las tuberías de dichos sistemas
no tendrán que ser de materiales incombustibles,
pero se aplicarán en la menor cantidad posible y
sus superficies descubiertas tendrán características
de débil propagación de la llama.»

Regla 53. Medios de prevención de incendios en espa-
cios de carga

50. Se sustituyen los párrafos 1.2 y 1.3 actuales
por los siguientes:

«1.2 No obstante lo dispuesto en el párrafo 1.1,
todo espacio de carga de un buque destinado al
transporte de mercancías peligrosas en la cubierta
o en los espacios de carga irá provisto de un sistema
fijo de extinción de incendios por gas que cumpla
lo prescrito en la regla 5 o de un sistema de extin-

ción de incendios que a juicio de la Administración
ofrezca una protección equivalente para las cargas
que se transporte.

1.3 La Administración podrá excluir de la apli-
cación de lo prescrito en los párrafos 1.1 y 1.2
los espacios de carga de todo buque que haya sido
construido con el propósito de destinarlo únicamen-
te al transporte de minerales, carbón, grano, made-
ra verde, cargas incombustibles o cargas que a jui-
cio de la Administración entrañen un riesgo limi-
tado de incendio. Sólo se podrán conceder esas
exenciones si el buque lleva tapas de acero en las
escotillas y medios que permitan cerrar de modo
efectivo todas las aberturas de ventilación y otras
que den a los espacios de carga. Cuando se con-
cedan dichas exenciones, la Administración expe-
dirá un certificado de exención, independientemen-
te de la fecha de construcción del buque en cues-
tión, de conformidad con lo dispuesto en la regla
1/12, a), vi), y se asegurará de que se adjunta
al certificado de exención la lista de cargas que
el buque está autorizado a transportar.»

51. Se añade el nuevo párrafo 2.5 siguiente:

«2.5 Las aberturas fijas del costado, las extre-
midades o los techos de los espacios de carga roda-
da abiertos y cerrados estarán situadas de modo
que un incendio en un espacio de carga no ponga
en peligro las zonas de estiba y los puestos de
embarco de las embarcaciones de supervivencia,
ni los espacios de alojamiento, espacios de servicio
y puestos de control situados en superestructuras
y casetas que se hallen encima de espacios de
carga.»

Regla 54. Prescripciones especiales aplicables a los
buques que transporten mercancías peligrosas

52. Se añade el siguiente nuevo párrafo 2.4.3:

«2.4.3 En los casos en que no haya ventilación
mecánica, los espacios de carga cerrados destina-
dos al transporte de mercancías peligrosas sólidas
a granel tendrán ventilación natural.»

53. Se añaden los nuevos párrafos 2.10 y 2.11
siguientes:

«2.10 En los buques dotados de espacios de
carga rodada se dejará una separación entre un
espacio de carga rodada cerrado y espacio de carga
rodada abierto adyacente. La separación será tal
que reducirá al mínimo el paso de vapores y líquidos
peligrosos entre dichos espacios. Sin embargo, no
será necesario dejar dicha separación si el espacio
de carga rodada se considera espacio de carga
cerrado en toda su extensión y cumple plenamente
las prescripciones especiales pertinentes de la pre-
sente regla.

2.11 En los buques dotados de espacios de
carga rodada se dejará una separación entre un
espacio de carga rodada cerrado y la cubierta de
intemperie adyacente. La separación será tal que
reducirá al mínimo el paso de vapores y líquidos
peligrosos entre dichos espacios. Sin embargo, no
será necesario dejar una separación si los medios
con que cuentan los espacios de carga rodada se
ajustan a los exigidos para las mercancías peligro-
sas transportadas en la cubierta de intemperie
adyacente.»
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Tabla 54.1 Aplicación de las prescripciones a los distintos modos de transporte de mercancías peligrosas en buques
y espacios de carga

54. Se sustituye la tabla 54.1 actual por la siguiente:

«Siempre que en la tabla 54.1 aparece una X, la prescripción se aplica a todas las clases de mercancías
peligrosas indicadas en la línea correspondiente de la tabla 54.3, con las excepciones señaladas en las notas.

.3
Regla 54.1.2

Regla 54.2

Cubiertas de

intemperie, .1 a

.5 inclusive

.1

No proyectados

especialmente

.2

Espacios de carga

para contenedores Espacios de carga

rodada cerrados (5)

Espacios de carga

rodada abiertos

.4 Mercancías peligrosas sólidas a granel

.5

Gabarras

de buque

.1.1 X X X X X X

.1.2 X X X X X —

.1.3 — X X X X X

.1.4 — X X X X X
.2 — X X X X X(4)
.3 — X X X — Para la aplicación de las disposiciones X(4)

.4.1 — X X(1) X — de la regla 54 a las diferentes clases X(4)

.4.2 — X X(1) X — de mercancías peligrosas, véase X(4)
.5 — X X X — la tabla 54.2 —

.6.1 X X X X X —

.6.2 X X X X X —
.7 X X — — X —
.8 X X X(2) X X —
.9 — — — X(3) X —

Notas:

(1) No se aplica a los contenedores cerrados respecto de las clases 4 y 5.1. Respecto de las clases 2, 3,
6.1 y 8, cuando el transporte se efectúe en contenedores cerrados la ventilación podrá reducirse a un mínimo
de dos renovaciones de aire. A los efectos de esta prescripción, las cisternas portátiles se considerarán contenedores
cerrados.

(2) Aplicable solamente a las cubiertas.

(3) Aplicable solamente a los espacios de carga rodada cerrados que no se puedan cerrar herméticamente.

(4) En el caso especial de que las gabarras puedan contener vapores inflamables, o bien puedan descargarlos
por conductos de ventilación conectados a ellas a un espacio exento de riesgos situado fuera del compartimiento
portagabarras, la Administración podrá aceptar una aplicación menos rigurosa de estas prescripciones o eximir
de su cumplimiento.

(5) Los espacios de categoría especial se considerarán espacios de carga rodada cerrados cuando se transporten
mercancías peligrosas.»

Tabla 54.2 Aplicación de las prescripciones a las dis-
tintas clases de mercancías peligrosas con respecto a
los buques y espacios de carga en los que se transporten

mercancías peligrosas sólidas a granel

55. Se sustituye la tabla 54.2 actual por la siguiente:

«Clase/regla 4.1 4.2 4.3(6) 5.1 6.1 8 9

54.2.1.1 X X — X — — X
54.2.1.2 X X — X — — X
54.2.2 X X(7) X X(8) — — X(8)
54.2.4.1 — X(7) X — — — —
54.2.4.2 X(9) X(7) X X(7)(9) — — X(7)(9)
54.2.4.3 X X X X X X X
54.2.6 X X X X X X X
54.2.8 X X X X(7) — — X(10)

Notas:

(6) Los riesgos que entrañan las sustancias de esta
clase que se pueden transportar a granel son tales que,

además de cumplirse las prescripciones indicadas en
esta tabla, la Administración tendrá que prestar una espe-
cial atención a la construcción y al equipo de los buques
en cuestión.

(7) Aplicable solamente a las tortas de semillas que
contengan extractos de disolvente, al nitrato amónico
y a los fertilizantes que contengan nitrato amónico.

(8) Aplicable solamente al nitrato amónico y a los
fertilizantes que lo contengan. No obstante, es suficiente
un grado de protección conforme a las normas recogidas
en la publicación 79 de la Comisión Electrotécnica Inter-
nacional —Electrical Apparatus for Explosive Gas Atmosp-
heres (aparatos eléctricos para atmósferas de gas explo-
sivas).

(9) Únicamente se exigen guardas de tela metálica
adecuadas.

(10) Son suficientes las prescripciones del Código
de prácticas de seguridad relativas a las cargas sólidas
a granel [Resolución A.434(XI)], en su forma enmen-
dada.»
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Tabla 54.3 Aplicación de las prescripciones a las distintas clases de mercancías peligrosas, con excepción de
las mercancías peligrosas sólidas a granel

56. Se sustituye la tabla 54.3 actual por la siguiente:

6.1

líq.

›23oC

«61oC

6.1

sólidos

8

líq.

8

líq.

«23oC

8

líq.

›23oC

«61oC

8

sólidos
9Clase/Regla 1.1-1.6 1.4S 2.1 2.2 2.3 3.1-3.2 3.3 4.1 4.2 4.3 5.1 5.2

6.1

líq.

6.1

líq.

«23oC

54.2.1.1 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X
54.2.1.2 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X —
54.2.1.3 X — — — — — — — — — — — — — — — — — — — —
54.2.1.4 X — — — — — — — — — — — — — — — — — — — —
54.2.2 X — X — — X — — — — — — — X — — — X — — —
54.2.3 X X X X X X X X X X X — X X X X X X X X —
54.2.4.1 — — X — X X — X(11) X(11) X X(11) — — X X X(11) — X X — X(11)
54.2.4.2 — — X — — X — — — — — — — X X — — X X — —
54.2.5 — — — — — X — — — — — — X X X — — X — — —
54.2.6 — — X X X X X X X X X X X X X X X X X X X(14)
54.2.7 — — — — — X X X X X X — — X X — — X X — —
54.2.8 X(12) — X X X X X X X X X(13) — — X X — — X X — —
54.2.9 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

Notas:

(11) Cuando se exigen «espacios ventilados mecánicamente» en el Código marítimo internacional de mercancías
peligrosas, en su forma enmendada.

(12) Se estibarán en todos los casos a una distancia de 3 metros, en sentido horizontal, de los elementos
límite de los espacios de máquinas.

(13) Véase el Código marítimo internacional de mercancías peligrosas.
(14) Según sea adecuado para las mercancías transportadas.»

PARTE D

Medidas de seguridad contra incendios en buques
tanque

Regla 56. Ubicación y separación de los espacios.

57. Se sustituye el texto que figura inmediatamente
debajo del título de la regla por el siguiente:

«(Lo dispuesto en la presente regla es aplicable
a los buques construidos el 1 de febrero de 1992
o posteriormente, salvo el párrafo 9, que es apli-
cable a los buques construidos el 1 de julio de
1998 o posteriormente).»

58. Se sustituye el párrafo 7 actual por el siguiente:

«7. Los cerramientos exteriores de las superes-
tructuras y casetas que contengan espacios de alo-
jamiento, incluidas las cubiertas en voladizo que
soporten tales espacios, serán de acero y llevarán
un aislamiento que se ajuste a la norma “A-60”
en todas las partes que den a la zona de la carga
y hasta una distancia de 3 metros desde el extremo
que dé a dicha zona en los laterales. En los laterales
de dichas superestructuras y casetas, el aislamiento
tendrá la altura que la Administración juzgue nece-
saria.»

59. La segunda oración del párrafo 8.3 existente
se sustituye por la siguiente:

«Las ventanas y los portillos, con excepción de
las ventanas de la caseta de gobierno, estarán cons-
truidos de conformidad con la norma “A-60”.»

60. Se añade el nuevo párrafo 9 siguiente:

«9. En todo buque al que sea aplicable la pre-
sente regla, cuando exista un acceso permanente

de un túnel de tuberías a la cámara de bombas
principal, se instalará una puerta estanca que se
ajuste a lo prescrito en la regla II-1/25-9.2 y que
cumpla además las prescripciones siguientes:

1. Además de poder ser accionada desde el
puente, la puerta podrá cerrarse manualmente des-
de la parte exterior de la entrada de la cámara
de bombas principal, y

2. La puerta se mantendrá cerrada durante las
operaciones normales del buque, excepto cuando
sea necesario entrar al túnel de tuberías.»

Regla 59. Respiración, purga, desgasificación y ven-
tilación.

61. Se añade el nuevo párrafo 1.2.3 siguiente:

«3. Un medio secundario que permita el alivio
máximo de las mezclas de vapor, aire o gas inerte
para impedir la sobrepresión o la subpresión en
caso de fallo de los medios prescritos en el párrafo
1.2.2. En lugar de ese medio secundario, podrán
instalarse sensores de presión en cada tanque pro-
tegido por los medios prescritos en el párrafo 1.2.2,
con un sistema de vigilancia en la cámara de control
de la carga del buque o en el puesto desde el que
normalmente se realicen las operaciones relacio-
nadas con la carga. Ese equipo de vigilancia estará
dotado además de una instalación de alarma que
se active al detectar condiciones de sobrepresión
o de subpresión dentro del tanque.»

62. Se sustituye el párrafo 1.3.2 actual por el
siguiente:

«1.3.2 Cuando esos medios estén combinados
con los de otros tanques de carga, se proveerán
válvulas de cierre u otros medios aceptables para
aislar cada tanque de carga. Si se instalan válvulas
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de cierre, éstas irán provistas de medios de bloqueo
que estarán a cargo del oficial responsable del
buque. Habrá un indicador visual, u otro medio
aceptable, que señale claramente si las válvulas
están abiertas o cerradas. En los casos en que se
hallan aislado los tanques, habrá que cerciorarse
de que las correspondientes válvulas de aislamiento
están abiertas antes de iniciar las operaciones de
carga, de lastrado o de descarga de los tanques.
El aislamiento de los tanques no impedirá en ningún
caso el escape de las mezclas que las variaciones
térmicas pueden producir en un tanque de carga,
de conformidad con lo prescrito en el párrafo
1.2.1.»

63. Se añade el nuevo párrafo 1.3.3 siguiente:

«1.3.3 Si se prevén operaciones de carga y las-
trado o de descarga de un tanque o grupo de tan-
ques de carga que esté aislado de un sistema de
respiración común, ese tanque o grupo de tanques
de carga estará provisto del medio de protección
contra la sobrepresión o la subpresión prescrito en
el párrafo 1.2.3.»

64. Se añade el nuevo párrafo 1.11 siguiente:

«1.11 Los buques construidos antes del 1 de
julio de 1998 cumplirán lo prescrito en los párrafos
1.2.3 y 1.3.3 en la fecha de la primera entrada
programada en dique seco que se realice después
del 1 de julio de 1998 y a más tardar el 1 de
julio de 2001.»

65. Se añade el nuevo párrafo 5 siguiente:

«5. Indicadores de gases combustibles.

Todos los petroleros dispondrán de por lo menos
un instrumento portátil para medir las concentra-
ciones de vapores inflamables, así como de sufi-
cientes piezas de respeto. Se facilitarán los medios
adecuados para calibrar dichos instrumentos.»

Regla 62. Sistemas de gas inerte.

66. Se añade el texto siguiente al final del párrafo
11.2.1:

«El sistema de control utilizado proporcionará
una indicación clara de la posición abierta o cerrada
de tales válvulas.»

CAPÍTULO V

Seguridad de la navegación

67. Se suprime la actual regla 15.1.

CAPÍTULO VII

Transporte de mercancías peligrosas

Regla 2. Clasificación.

68. Se sustituye «Clase 6.1 Sustancias venenosas
(tóxicas)» por «Clase 6.1 Sustancias tóxicas».

69. En el texto actual de la clase 9, las palabras
«Sustancias peligrosas varias, es decir», se sustituyen
por «Sustancias y artículos peligrosos varios, es decir».

Regla 7. Transporte de explosivos en buques de pasaje.

70. Se añade el nuevo párrafo 1.5 siguiente:

«5. Los artículos comprendidos en el grupo de
compatibilidad N sólo se podrán transportar en
buques de pasaje si la masa neta total de explosivos
no excede de 50 kilogramos por buque y si no
se transportan otros explosivos, aparte de los com-
prendidos en la División 1.4, grupo de compati-
bilidad S.»

Las presentes enmiendas entraron en vigor el 1 de
julio de 1998, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo VIII b) vii 2) del Convenio.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 12 de noviembre de 1998.—El Secretario

general técnico, Julio Núñez Montesinos.

26922 ENTRADA EN VIGOR del Acuerdo entre el Rei-
no de España y la República de Bolivia, sobre
cooperación en materia de prevención del
consumo y control del tráfico de estupefacien-
tes y sustancias psicotrópicas, hecho «ad refe-
rendum» en La Paz el 10 de noviembre de
1997, cuya aplicación provisional fue publi-
cada en el «Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 80, de fecha 3 de abril de 1998.

El Acuerdo entre el Reino de España y la República
de Bolivia sobre cooperación en materia de prevención
del consumo y control del tráfico de estupefacientes y
sustancias psicotrópicas, hecho en La Paz el 10 de
noviembre de 1997, entrará en vigor, según se establece
en su artículo 8.o, el 26 de diciembre de 1998, sesenta
días después de la última notificación cruzada entre las
Partes comunicando el cumplimiento de los requisitos
previstos en sus respectivas legislaciones internas.

Lo que se hace público para conocimiento general,
completando así la inserción efectuada en el «Boletín
Oficial del Estado» número 80, de 3 de abril de 1998.

Madrid, 11 de noviembre de 1998.—El Secretario
general técnico, Julio Núñez Montesinos.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,

PESCA Y ALIMENTACIÓN

26923 ORDEN de 12 de noviembre de 1998 por
la que se regula en España el sistema de loca-
lización de buques pesqueros vía satélite.

El Reglamento CEE número 2847/93 del Consejo,
por el que se establece un régimen de control aplicable
a la política pesquera común, establece un sistema de
localización de buques pesqueros por vía satélite, con
objeto de mejorar la gestión del esfuerzo pesquero y
la exactitud de los datos sobre el mismo.

Los Reglamentos CEE números 686/97 y 1489/97
determinan la obligatoriedad para todos los EE.MM. de
instaurar antes del 30 de junio de 1998 dicho sistema
de localización de buques pesqueros vía satélite, que
será de aplicación a todos los buques comunitarios que
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I. Disposiciones generales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

2759 CONFLICTO positivo de competencia núme-
ro 367/2000, planteado por el Gobierno de
la Nación en relación con un Acuerdo del Con-
sejo de Gobierno de las Islas Baleares de 12
de noviembre de 1999.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 1 de
febrero actual, ha admitido a trámite el conflicto positivo
de competencia número 367/2000, planteado por el
Gobierno de la Nación frente al Gobierno de las Islas
Baleares, en relación con el Acuerdo del Consejo de
Gobierno del último citado, de 12 de noviembre de 1999,
por el que se aprueba la concesión de una ayuda eco-
nómica para determinados beneficiarios de pensiones
asistenciales y no contributivas, publicado mediante
Resolución de 17 de noviembre de 1999 del Consejero
de Trabajo y Bienestar Social en el «Boletín Oficial» de
la Comunidad Autónoma, de 30 del mismo mes de
noviembre.

Madrid, 1 de febrero de 2000.—El Secretario de Jus-
ticia.

2760 RECURSO de inconstitucionalidad núme-
ro 368/2000, promovido por el Presidente
del Gobierno contra la Ley del Parlamento de
Andalucía 8/1999, de 27 de octubre, del
Espacio Natural de Doñana.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 1 de
febrero actual, ha admitido a trámite el recurso de incons-
titucionalidad número 368/2000, promovido por el Pre-
sidente del Gobierno contra la Ley del Parlamento de
Andalucía 8/1999, de 27 de octubre, del Espacio Natural
de Doñana. Y se hace saber que se ha invocado por
el Presidente del Gobierno el artículo 161.2 de la Cons-
titución, lo que produce la suspensión de la vigencia
y aplicación de la Ley impugnada, desde la fecha de
interposición del recurso, 21 de enero de 2000, para
las partes y desde el día en que aparezca publicada
esta suspensión en el «Boletín Oficial del Estado» para
los terceros.

Madrid, 1 de febrero de 2000.—El Presidente del Tri-
bunal Constitucional,

CRUZ VILLALÓN

2761 CUESTIÓN de inconstitucionalidad núme-
ro 1.364/1999.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 1 de
febrero actual, ha admitido a trámite la cuestión de

inconstitucionalidad número 1.364/1999, planteada
por el Juzgado de Primera Instancia número 13 de Zara-
goza, en relación con el artículo 1.2 y apartados 1, 4,
5, 7 y 10 del ordinal primero del anexo del Decre-
to 632/1968, de 21 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley sobre Responsabilidad Civil
y Seguro de la Circulación de Vehículos a Motor, en
la redacción dada por la disposición adicional octava
de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación
y Supervisión de los Seguros Privados, por posible vul-
neración de los artículos 14, 24.1 y 117.3 de la Cons-
titución.

Madrid, 1 de febrero de 2000.—El Secretario de Jus-
ticia.

MINISTERIO

DE ASUNTOS EXTERIORES

2762 ENMIENDAS de 1997 a los capítulos II-1 y V
del Convenio internacional para la seguridad
de la vida humana en el mar, 1974, hecho
en Londres el 1 de noviembre de 1974 («Bo-
letín Oficial del Estado» del 16 al 18 de junio
de 1980), adoptadas por el Comité de Segu-
ridad Marítima por Resolución MSC 65(68),
el 4 de junio de 1997.

RESOLUCIÓN MSC.65(68)
(APROBADA EL 4 DE JUNIO DE 1997)

Aprobación de enmiendas al Convenio internacional
para la seguridad de la vida humana en el mar, 1974,

en su forma enmendada

El Comité de Seguridad Marítima.
Recordando el artículo 28.b) del Convenio constitu-

tivo de la Organización Marítima Internacional, artículo
que trata de las funciones del Comité.

Recordando además el artículo VIII.b) del Convenio
internacional para la seguridad de la vida humana en
el mar (SOLAS), 1974, en adelante llamado «el Con-
venio», artículo que trata de los procedimientos para
enmendar el anexo del Convenio, salvo las disposiciones
del capítulo I.

Habiendo examinado en su 68.o período de sesiones
las enmiendas al Convenio propuestas y distribuidas de
conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII.b).i) del
mismo.

1. Aprueba, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo VIII.b).iv) del Convenio las enmiendas al Con-
venio cuyo texto figura en el anexo de la presente Reso-
lución.

2. Decide, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo VIII.b).vi).2).bb) del Convenio, que las enmiendas
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se considerarán aceptadas el 1 de enero de 1999 a
menos que, con anterioridad a esa fecha, más de un
tercio de los Gobiernos Contratantes del Convenio
SOLAS o un número de Gobiernos Contratantes cuyas
flotas mercantes combinadas representen, como míni-
mo, el 50 por 100 del tonelaje bruto de la flota mercante
mundial hayan presentado objeciones a las enmiendas.

3. Invita a los Gobiernos Contratantes a que tomen
nota de que, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo VIII.b).vii).2) del Convenio, las enmiendas entra-
rán en vigor el 1 de julio de 1999, previa aceptación
de las mismas, con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 2
anterior.

4. Pide al Secretario general que, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo VIII.b).v) del Convenio,
remita copias certificadas de la presente resolución y
del texto de las enmiendas que figura en el anexo a
todos los Gobiernos Contratantes del Convenio.

5. Pide además al Secretario general que remita
copias de la presente resolución y de su anexo a los
miembros de la organización que no sean Gobiernos
Contratantes del Convenio.

ANEXO

Enmiendas a los capítulos II-1 y V del Convenio inter-
nacional para la seguridad de la vida humana en el

mar, 1974, en su forma enmendada

CAPÍTULO II-1

Construcción-compartimentado y estabilidad,
instalaciones de máquinas e instalaciones eléctricas

PARTE B) COMPARTIMENTADO Y ESTABILIDAD

1. Después de la regla 8-2 existente, añádase la
nueva regla 8-3 siguiente:

«Regla 8-3

Prescripciones especiales para los buques de
pasaje que no sean de transbordo rodado y que

transporten 400 o más pasajeros

No obstante lo dispuesto en la regla 8, los
buques de pasaje que no sean de transbordo roda-
do autorizados a transportar 400 o más pasajeros
y construidos el 1 de julio de 2002, o posterior-
mente, cumplirán lo prescrito en los párrafos 2.3
y 2.4 de la regla 8, siempre que la avería se pro-
duzca en cualquier punto de la eslora del buque L.»

CAPÍTULO V

Seguridad de la navegación

2. Después de la regla 8-1 existente, añádase la
nueva regla 8-2 siguiente:

«Regla 8-2

Servicios de tráfico marítimo

1. Los servicios de tráfico marítimo (STM) con-
tribuyen a la seguridad de la vida humana en el
mar, la seguridad y eficacia de la navegación y
la protección del medio marino de las zonas cos-
teras adyacentes, las zonas de operaciones y las
instalaciones mar adentro contra los posibles efec-
tos adversos del tráfico marítimo.

2. Los Gobiernos Contratantes se comprome-
ten a establecer servicios de tráfico marítimo en
todos los lugares en que, en su opinión, el volumen

del tráfico o del grado de riesgo justifique la exis-
tencia de los mismos.

3. Los Gobiernos Contratantes que planifiquen
y establezcan servicios de tráfico marítimo se ajus-
tarán siempre que sea posible a las directrices ela-
boradas por la Organización. La utilización de
dichos servicios sólo podrá ser obligatoria en las
zonas marítimas que se encuentren comprendidas
en las aguas territoriales de un Estado ribereño.

4. Los Gobiernos Contratantes procurarán ase-
gurar que los buques autorizados a enarbolar su
pabellón participen en los servicios de tráfico marí-
timo y cumplan las disposiciones de éstos.

5. Nada de lo dispuesto en la presente regla
o en las directrices aprobadas por la Organización
prejuzgará los derechos y deberes de los Gobiernos
en virtud del derecho internacional o de los regí-
menes jurídicos de los estrechos utilizados para
la navegación internacional y de las vías marítimas
archipelágicas.»

Las presentes Enmiendas entraron en vigor de forma
general y para España el 1 de julio de 1999, de con-
formidad con lo dispuesto en su artículo VIII.b).vii).2) del
Convenio.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 28 de enero de 2000.—El Secretario general

técnico, Julio Núñez Montesinos.

MINISTERIO DE FOMENTO

2763 CORRECCIÓN de errores del Real Decreto
1829/1999, de 3 de diciembre, por el que
se aprueba el Reglamento por el que se regula
la prestación de los servicios postales, en
desarrollo de lo establecido en la Ley
24/1998, de 13 de julio, del Servicio Postal
Universal y de Liberalización de los Servicios
Postales.

Advertido error en el texto del Real Decreto
1829/1999, de 3 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento por el que se regula la prestación de
los servicios postales, en desarrollo de lo establecido
en la Ley 24/1998, de 13 de julio, del Servicio Postal
Universal y de Liberalización de los Servicios Postales,
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 313,
de 31 de diciembre de 1999, se procede a efectuar
las oportunas modificaciones:

En la página 46434, primera columna, disposición
adicional tercera, tercera línea, donde dice: «...la Ley
13/1994...», debe decir: «...la Ley 13/1998...».

En la página 46434, segunda columna, artículo 2,
apartado 2, quinto párrafo, primera línea, donde dice:
«...régimen de la autoprestación...», debe decir: «...régi-
men de autoprestación...».

En la página 46435, segunda columna, artículo 9,
apartado 2, primer párrafo, novena línea, donde dice:
«...circunstancias optativas,...», debe decir: «...circunstan-
cias obstativas,...».

En la página 46438, segunda columna, artículo 16,
apartado 5, segundo párrafo, última línea, donde dice:
«...y de la demás normativa específica que resulte expli-
cable.», debe decir: «...y demás normas específicas que
resulten aplicables.».
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ANEXO 7 
 

RESOLUCIÓN MSC.99(73) 
(aprobada el 5 de diciembre de 2000) 

  
ADOPCIÓN DE ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA 

SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR, 1974, ENMENDADO 
 

EL COMITÉ DE SEGURIDAD MARÍTIMA, 
 

RECORDANDO el artículo 28 b) del Convenio constitutivo de la Organización Marítima 
Internacional, artículo que trata de las funciones del Comité, 
 

RECORDANDO ADEMÁS el artículo VIII b) del Convenio internacional para la 
seguridad de la vida humana en el mar (SOLAS), 1974, en adelante llamado "el Convenio", 
relativo a los procedimientos para enmendar el Anexo del Convenio, a excepción de las 
disposiciones del capítulo I del mismo, 
 

HABIENDO EXAMINADO en su  73° periodo de sesiones las enmiendas al Convenio 
propuestas y distribuidas de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) i) del mismo, 
 
1. APRUEBA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) iv) del Convenio, las 
enmiendas al Convenio cuyo texto figura en el anexo de la presente resolución; 
 
2. DECIDE, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) vi) 2) bb) del Convenio, 
que las enmiendas se considerarán aceptadas el 1 de enero de 2002, a menos que, antes de esa 
fecha, más de un tercio de los Gobiernos Contratantes del Convenio SOLAS, o un número de 
Gobiernos Contratantes cuyas flotas mercantes combinadas representen como mínimo el 50% del 
tonelaje bruto de la flota mercante mundial, hayan notificado que recusan las enmiendas; 
 
3. INVITA a los Gobiernos Contratantes a que tomen nota de que, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo VIII b) vii) 2) del Convenio, las enmiendas entrarán en vigor el 1 de julio 
de 2002, una vez que hayan sido aceptadas con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 2 interior; 
 
4. PIDE al Secretario General que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) v) 
del Convenio, remita copias certificadas de la presente resolución y del texto de las enmiendas 
que figura en el anexo a todos los Gobiernos Contratantes del Convenio; 
 
5. PIDE ADEMÁS al Secretario General que remita copias de la presente resolución y de su 
anexo a los Miembros de la Organización que no sean Gobiernos Contratantes del Convenio. 
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ANEXO 
 

ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL PARA 
LA SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR, 1974, ENMENDADO 

 
CAPÍTULO II-1 

 
CONSTRUCCIÓN – ESTRUCTURA, COMPARTIMENTADO Y ESTABILIDAD, 

INSTALACIONES DE MÁQUINAS E INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 
 
Regla 3-4 – Medios de remolque de emergencia de los buques tanque 
 
1 El texto actual de la regla se sustituye por el siguiente: 
 

"Regla 3-4 
 

Medios de remolque de emergencia de los buques tanque 
 

1 Se instalarán medios de remolque de emergencia a proa y popa en los buques 
tanque de peso muerto no inferior a 20 000 toneladas. 

 
2 En el caso de los buques tanque construidos el 1 de julio de 2002 o 
posteriormente: 

 
.1 los medios de remolque de emergencia podrán montarse rápidamente en 

todo momento, aun cuando falte el suministro principal de energía en el 
buque que vaya a ser remolcado, y conectarse fácilmente al buque 
remolcador. Al menos uno de los medios de remolque de emergencia 
estará instalado de antemano de modo que pueda montarse rápidamente; y 

 
.2 los medios de remolque de emergencia a proa y popa tendrán la resistencia 

adecuada, teniendo en cuenta el tamaño y el peso muerto del buque y las 
fuerzas previstas en condiciones meteorológicas desfavorables.  La 
Administración aprobará el proyecto, la construcción y las pruebas de 
homologación de dichos medios de remolque, basándose en las Directrices 
elaboradas por la Organización. 

 
3 En el caso de los buques tanque construidos antes del 1 de julio de 2002, la 
Administración aprobará el proyecto y la construcción de los medios de remolque de 
emergencia basándose en las Directrices elaboradas por la Organización.∗  

 

                                                 
∗   Véanse las Directrices relativas a los medios de remolque de emergencia de los buques tanque, as por el 

Comité de Seguridad Marítima mediante la resolución MSC.35(63), según se enmiende." 
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2 Se inserta la nueva regla 3-5 siguiente después de la actual regla 3-4: 
 

"Regla 3-5 
 

Nueva instalación de materiales que contengan asbesto 
 

1 La presente regla se aplicará a los materiales utilizados para la estructura, la 
maquinaria, las instalaciones eléctricas y el equipo a los que es aplicable el presente 
Convenio. 

 
2 En todos los buques se prohibirá la nueva instalación de materiales que contengan 
asbesto, salvo en: 

 
.1 las paletas utilizadas en compresores y bombas de vacío rotativos de 

paletas; 
 

.2 las juntas y guarniciones estancas utilizadas para la circulación de fluidos 
cuando a altas temperaturas (en exceso de 350º) o presiones (en exceso 
de 70 x 106Pa) haya riesgo de incendio, corrosión o toxicidad;  y 

 
.3 los dispositivos dúctiles y flexibles de aislamiento térmico utilizados para 

temperaturas superiores a 1000ºC." 
 
Regla 43 - Fuente de energía eléctrica de emergencia en los buques de carga 
 
3 En el apartado 2.2.5 se suprime la palabra "y". 
 
4 En el apartado 2.2.6 se sustituye la palabra "motores." por las palabras "motores; y". 
 
5 En el párrafo 2.2, se añade el nuevo apartado .7 siguiente después del 
apartado .6 existente: 
 

".7 en todas las cámaras de bombas de carga de los buques tanque construidos el 1 de 
julio de 2002 o posteriormente." 
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CAPÍTULO II-2 
 

CONSTRUCCIÓN – PREVENCIÓN, DETECCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS 
 
6 El texto existente del capítulo II-2 se sustituye por el siguiente: 
 

"PARTE A  - GENERALIDADES 
 

Regla 1 
 

Ámbito de aplicación 
 
1 Ámbito de aplicación 
 
1.1 Salvo disposición expresa en otro sentido, el presente capítulo será aplicable a todos los 
buques construidos el 1 de julio de 2002 o posteriormente. 
 
1.2 A efectos del presente capítulo: 
 

.1 la expresión buque construido quiere decir todo buque cuya quilla haya sido 
colocada, o cuya construcción se halle en una fase equivalente; 

 
.2 la expresión todos los buques quiere decir los buques, independientemente del tipo 

que sean, construidos antes del 1 de julio de 2002, en esa fecha o posteriormente;  
y 

 
.3 un buque de carga que sea transformado en buque de pasaje, independientemente 

del tiempo que lleve construido, será considerado como un buque de pasaje 
construido en la fecha en que comience tal transformación. 

 
1.3 A efectos del presente capítulo, la expresión cuya construcción se halle en una fase 
equivalente quiere decir la fase en que: 
 

.1 comienza la construcción que puede identificarse como propia de un buque 
concreto;  y 

 
.2 ha comenzado, respecto del buque de que se trate, el montaje que supone la 

utilización de no menos de 50 toneladas de la masa total estimada de todo el 
material estructural o un 1% de dicho total, si este segundo valor es menor; 

 
2 Prescripciones aplicables a los buques existentes 
 
2.1 Salvo disposición expresa en otro sentido, la Administración se asegurará, respecto de los 
buques construidos antes del 1 de julio de 2002, de que cumplen las prescripciones que sean 
aplicables en virtud del capítulo II-2 del Convenio internacional para la seguridad de la vida 
humana en el mar, 1974, enmendado por las resoluciones MSC.1(XLV), MSC.6(48), 
MSC.13(57), MSC.22(59), MSC.24(60), MSC.27(61), MSC.31(63) y MSC.57(67). 
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2.2 Los buques construidos antes del 1 de julio de 2002 cumplirán también lo dispuesto en: 
 
 .1 los párrafos 3, 6.5 y 6.7 según proceda;  
 
 .2 las reglas 13.3.4.2 a 13.3.4.5, 13.4.3 y la parte E, excepto las reglas 16.3.2.2 y 

16.3.2.3, según proceda, en la fecha del primer reconocimiento posterior al 1 de 
julio de 2002 a más tardar; 

 
 .3 Las reglas 10.4.1.3 y 10.6.4 relativas sólo a nuevas instalaciones; y 
 

.4 La regla 10.5.6 a más tardar el 1 de octubre de 2005 para los buques de pasaje de 
arqueo bruto igual o superior a  2000. 

 
3 Reparaciones, reformas, modificaciones e instalaciones 
 
3.1 Todos los buques en que se efectúen reparaciones, reformas, modificaciones y la 
consiguiente instalación de equipo seguirán cumpliendo al menos las prescripciones que ya les 
eran aplicables anteriormente.  Por regla general, si tales buques fueron construidos antes 
del 1 de julio de 2002, cumplirán las prescripciones aplicables a los buques construidos en esa 
fecha o posteriormente, al menos en la misma medida que antes de experimentar tales 
reparaciones, reformas, modificaciones o instalación de equipo. 
 
3.2  Las reparaciones, reformas y modificaciones en que se alteren considerablemente las 
dimensiones de un buque o los espacios de alojamiento de los pasajeros, o se aumente 
sustancialmente la duración del servicio del buque, y la consiguiente instalación de equipo, 
satisfarán las prescripciones aplicables a los buques construidos el 1 de julio de 2002 o 
posteriormente hasta donde la Administración juzgue razonable y posible. 
 
4 Exenciones 
 
4.1 La Administración de un Estado, si considera que la ausencia de riesgos y las condiciones 
del viaje son tales que hacen irrazonable o innecesaria la aplicación de cualquier prescripción 
concreta del presente capítulo, podrá eximir de ella* a determinados buques o clases de buques 
que tengan derecho a enarbolar el pabellón de dicho Estado y que en el curso de su viaje no se 
alejen más de 20 millas de la tierra más próxima. 
 
4.2 En el caso de buques de pasaje utilizados en tráficos especiales para transportar gran 
número de pasajeros incluidos en tráficos de ese tipo, como ocurre con el transporte de 
peregrinos, la Administración, si considera que el cumplimiento de las prescripciones exigidas en 
el presente capítulo es prácticamente imposible, podrá eximir de dichas prescripciones a tales 
buques, a condición de que éstos satisfagan lo dispuesto en: 
 

.1 el Reglamento anexo al Acuerdo sobre buques de pasaje que prestan servicios 
especiales, 1971; y 

 
.2 el Reglamento anexo al Protocolo sobre espacios habitables en buques de pasaje 

que prestan servicios especiales, 1973. 
                                                 
*  Véase la Conformidad del Estado rector del puerto con las exenciones concedidas en virtud del Convenio 

SOLAS (MSC/Circ.606). 



MSC 73/21/Add.2 
ANEXO 7 
Página 6 
 

 
I:\MSC\73\21a2-anex7.doc 
 

 
5 Prescripciones aplicables en función del tipo de buque 
 

Salvo disposición expresa en otro sentido: 
 

.1 las prescripciones que no se refieran a un tipo específico de buques serán 
aplicables a todos los tipos de buques;  y 

 
.2 las prescripciones que se refieran a los "buques tanque" serán aplicables a los 

buques tanque que han de satisfacer lo prescrito en el párrafo 6 infra. 
 

6 Aplicación de las prescripciones a los buques tanque 
 
6.1 Las prescripciones del presente capítulo relativas a los buques tanque serán aplicables a 
los buques tanque que transporten crudos y productos petrolíferos cuyo punto de inflamación no 
exceda de 60ºC (prueba en vaso cerrado), determinado en un aparato de medida del punto de 
inflamación de tipo aprobado, y cuya presión de vapor de Reid esté por debajo de la presión 
atmosférica, u otros productos líquidos que presenten un riesgo análogo de incendio. 
 
6.2 Si está previsto transportar cargas líquidas distintas de las indicadas en el párrafo 6.1 o 
gases licuados que presenten riesgos de incendio adicionales, se tomarán medidas de seguridad 
complementarias teniendo debidamente en cuenta lo dispuesto en el Código Internacional de 
Quimiqueros, definido en la regla VII/8.1, el Código de Graneleros Químicos, el Código 
Internacional de Gaseros, definido en la regla VII/11.1, y el Código de Gaseros, según proceda. 
 
6.2.1   En este ámbito, se considera que una carga líquida que tenga un punto de inflamación 
inferior a 60°C y para la que no resulte eficaz un sistema normal de lucha contra incendios a base 
de espuma que cumpla lo dispuesto en el Código de sistemas de seguridad contra incendios es 
una carga que presenta riesgos de incendio adicionales.  En este caso es necesario aplicar las 
medidas complementarias siguientes: 
 
 .1 la espuma será de un tipo resistente al alcohol; 
 
 .2 el tipo de concentrados de espuma que se vaya a utilizar en los buques tanque 

quimiqueros será satisfactorio a juicio de la Administración, teniendo en cuenta 
las directrices elaboradas por la Organización;∗  

 
 .3 la capacidad y el régimen de aplicación del sistema de extinción por espuma 

cumplirán lo dispuesto en el capítulo 11 del Código Internacional de Quimiqueros, 
salvo que se podrán aceptar unos regímenes de aplicación más bajos en función de 
las pruebas de comportamiento.  En los buques tanque dotados de sistemas de gas 
inerte se podrá aceptar una cantidad de concentrado de espuma suficiente para que 
produzca espuma durante 20 m;** y 

                                                 
∗   Véanse las Directrices para la aplicación de criterios de comportamiento y ensayo para la verificación de los 

concentrados de espuma de expansión utilizados en los sistemas fijos de extinción de incendios de los 
buques tanque quimiqueros (MSC/Circ.799). 

 
**  Véase la Información sobre el punto de inflamación y los agentes extintores de incendios de los productos 

químicos a los que no se aplica el Código CIQ ni el Código CGrQ (MSC/Circ.553). 
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6.2.2 A efectos de la presente regla, se considera que una carga líquida cuya presión de vapor 
tenga un valor absoluto superior a 1,013 bar a 37,8°C es una carga que presenta riesgos de 
incendio adicionales.  Los buques que transporten tales sustancias cumplirán lo dispuesto en el 
párrafo 15.14 del Código Internacional de Quimiqueros.  Cuando los buques operen en zonas 
limitadas y en épocas del año limitadas, la Administración competente podrá acordar que no es 
obligatorio instalar un sistema de refrigeración, de conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo 15.14.3 del Código Internacional de Quimiqueros.  
 
6.3 Se considera que las cargas líquidas con un punto de inflamación superior a 60°C que no 
sean productos petrolíferos o cargas líquidas sujetas a lo prescrito en el Código Internacional de 
Quimiqueros presentan escaso riego de incendio y no necesitan estar protegidas por un sistema 
fijo de extinción a base de espuma. 
 
6.4 Los buques tanque que transporten productos del petróleo cuyo punto de inflamación 
exceda de 60º C (prueba en vaso cerrado), determinado en un aparato de medida del punto de 
inflamación de tipo o, cumplirán las prescripciones que figuran en las reglas 10.2.1.4.4 y 
10.10.2.3 y las prescripciones aplicables a los buques de carga que no sean buques tanque, si 
bien, en lugar del sistema fijo de extinción de incendios prescrito en la regla 10.7, llevarán un 
sistema fijo a base de espuma instalado en cubierta que cumpla lo dispuesto en el Código de 
sistemas de seguridad contra incendios. 
 
6.5 Los buques de carga combinados construidos antes del 1 de julio de 2002, en esa fecha o 
posteriormente no transportarán cargas que no sean hidrocarburos, a menos que todos los tanques 
de carga se hallen vacíos de hidrocarburos y desgasificados, o que las medidas adoptadas en cada 
caso hayan sido as por la Administración teniendo en cuenta las directrices elaboradas por la 
Organización.∗ 
 
6.6 Los buques tanque quimiqueros y los buques gaseros cumplirán las prescripciones 
aplicables a los buques tanque, salvo cuando se provean otros medios complementarios que sean 
satisfactorios a juicio de la Administración, teniendo debidamente en cuenta lo dispuesto en el 
Código Internacional de Quimiqueros y el Código Internacional de Gaseros, según proceda. 
 
6.7 Los dispositivos prescritos en las reglas 4.5.10.1.1 y 4.5.10.1.4, así como un sistema para 
vigilar de forma continua la concentración de gases de hidrocarburos, se instalarán en todos los 
buques construidos antes del 1 de julio de 2002 a más tardar en la fecha de la primera entrada en 
dique seco programada posterior al 1 de julio del 2002, y en ningún caso después del 1 de julio 
de 2005.  Habrá puntos de muestreo o cabezales detectores situados en lugares adecuados a fin de 
detectar fácilmente las fugas potencialmente peligrosas.  Cuando la concentración de gases de 
hidrocarburos alcance un nivel preestablecido, que no será superior al 10% del límite inferior de 
inflamabilidad, se activará automáticamente una alarma audible y visual continua en la cámara de 
bombas y en la cámara de control de la carga para avisar al personal de que existe un peligro 
potencial.  No obstante, serán aceptables los sistemas de vigilancia existentes ya instalados cuyo 
nivel preestablecido no sea superior al 30% del límite inferior de inflamabilidad. 
 

                                                 
∗   Véanse las  Directrices para los sistemas de gas inerte (MSC/Circ.353), enmendadas por la circular 

MSC/Circ.387. 
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Regla 2 
 

Objetivos de la seguridad contra incendios y prescripciones funcionales 
 
1 Objetivos de la seguridad contra incendios 
 
1.1 Los objetivos de la seguridad contra incendios del presente capítulo son: 
 

.1 evitar que se produzcan incendios y explosiones; 
 

.2 reducir los peligros para la vida humana que puede presentar un incendio; 
 
.3 reducir el riesgo de que el incendio ocasione daños al buque, a su carga o al medio 

ambiente; 
 
.4 contener, controlar y eliminar el incendio y las explosiones en el compartimiento 

de origen; y 
 
.5 facilitar a los pasajeros y a la tripulación medios de evacuación adecuados y 

fácilmente accesibles  
 
2 Prescripciones funcionales 
 
2.1 A fin de cumplir los objetivos de la seguridad contra incendios que figuran en el 
párrafo 1 supra, se han incorporado, según procede, en las reglas del presente capítulo las 
prescripciones funcionales siguientes: 
 

.1 división del buque en zonas verticales principales y zonas horizontales mediante 
mamparos límite que ofrecen protección térmica y estructural; 

 
.2 separación de los espacios de alojamiento del resto del buque mediante mamparos 

límite que ofrecen protección térmica y estructural; 
 

.3 utilización restringida de materiales combustibles; 
 
.4 detección de cualquier incendio en la zona de origen; 
 
.5 contención y extinción de cualquier incendio en la zona de origen; 
 
.6 protección de las vías de evacuación y de acceso para la lucha contra incendios; 
 
.7 disponibilidad inmediata de los medios de extinción de incendios;  y 
 
.8 reducción al mínimo de la posibilidad de ignición de los vapores de las cargas 

inflamables. 
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3 Cumplimiento de los objetivos de la seguridad contra incendios 
 
 Los objetivos de la seguridad contra incendios se cumplirán aplicando las prescripciones 
preceptivas que se especifican en las partes B, C, D, E o G, o mediante otros tipos de proyectos o 
medios que se ajusten a lo dispuesto en la parte F.  Se considerará que un buque cumple las 
prescripciones funcionales del párrafo 2 y los objetivos de la seguridad contra incendios del 
párrafo 1 si: 
 

.1 el proyecto y los medios del buque, en su totalidad, cumplen las prescripciones 
preceptivas pertinentes que se especifican en las partes B, C, D, E o G; 

 
.2 el proyecto y los medios del buque, en su totalidad, han sido inspeccionados y os 

de conformidad con lo dispuesto en la parte F; o 
 

.3 parte o partes del proyecto y los medios del buque han sido inspeccionadas y as de 
conformidad con lo dispuesto en la parte F, y las partes restantes cumplen las 
prescripciones preceptivas pertinentes que se especifican en las partes B, C, D, 
E o G. 

 
 

Regla 3 
 

Definiciones 
 

A efectos del presente capítulo, salvo disposición expresa en otro sentido, regirán las 
definiciones siguientes: 
 
1 Espacios de alojamiento:  espacios públicos, pasillos, aseos, camarotes, oficinas, 
enfermerías, cines, salas de juegos y pasatiempos, barberías, oficios no equipados para cocinar y 
otros espacios análogos. 
 
2 Divisiones de clase "A'':  las formadas por mamparos y cubiertas que satisfacen los 
criterios siguientes: 
 

.1 son de acero u otro material equivalente; 
 

.2 están convenientemente reforzadas; 
 

.3 están aisladas con materiales incombustibles os tales que la temperatura media de 
la cara no expuesta no sube más de 140ºC por encima de la temperatura inicial, y 
la temperatura no sube en ningún punto, comprendida cualquier unión que pueda 
haber, más de 180ºC por encima de la temperatura inicial en los intervalos 
indicados a continuación: 

 
clase "A-60"  60 min 
clase "A-30"  30 min 
clase "A-15"  15 min 
clase "A-0"     0 min 
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.4 están construidas de manera que impidan el paso del humo y de las llamas hasta el 
final de un ensayo normalizado de exposición al fuego de una hora de duración;  y 

 
.5 la Administración ha exigido que se realice una prueba con un prototipo de 

mamparo o cubierta de conformidad con lo dispuesto en el Código de 
procedimientos de ensayo de exposición al fuego para asegurarse de que satisface 
las prescripciones anteriores sobre integridad y aumento de temperatura. 

 
3 Galerías:  espacios públicos incluidos totalmente en una zona vertical principal que 
abarca tres o más cubiertas expuestas. 
 
4 Divisiones de clase "B": las formadas por mamparos, cubiertas, cielos rasos o forros 
interiores que satisfacen los criterios siguientes: 
 

.1 están construidas con materiales incombustibles os y todos los materiales 
utilizados en la construcción y el montaje de las divisiones de clase "B" son 
incombustibles, si bien podrá autorizarse el empleo de chapas combustibles a 
condición de que satisfagan otras prescripciones apropiadas del presente capítulo; 

 
.2 tienen un valor de aislamiento tal que la temperatura media de la cara no expuesta 

no sube más de 140ºC por encima de la temperatura inicial, y la temperatura no 
sube en ningún punto, comprendida cualquier unión que pueda haber, más 
de 225ºC por encima de la temperatura inicial en los intervalos indicados a 
continuación: 

 
clase "B-15"  15 min 
clase "B-0"      0 min 

 
.3 están construidas de manera que impidan el paso de las llamas hasta el final de la 

primera media hora del ensayo normalizado de exposición al fuego; y 
 

.4 la Administración ha exigido que se realice una prueba con un prototipo de 
división de conformidad con lo dispuesto en el Código de procedimientos de 
ensayo de exposición al fuego para asegurarse de que satisface las prescripciones 
anteriores sobre integridad y aumento de temperatura. 

 
5 Cubierta de cierre:  la cubierta más elevada hasta la que llegan los mamparos estancos 
transversales. 
 
6 Zona de carga:  parte del buque en que se encuentran las bodegas de carga, los tanques de 
carga, los tanques de decantación y las cámaras de bombas de carga, que comprende además las 
cámaras de bombas, los coferdanes, los espacios de lastre y los espacios perdidos adyacentes a 
los tanques de carga, así como las zonas de cubierta que se hallan a lo largo de toda la eslora y la 
manga de la parte del buque situada por encima de dichos espacios. 
 
7 Buque de carga:  buque definido en la regla I/2 g). 
 
8 Espacios de carga:  todos los utilizados para la carga, tanques de carga de hidrocarburos, 
tanques para otras cargas líquidas, así como sus troncos de acceso. 
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9 Puesto central de control:  puesto de control en el que están centralizados los siguientes 
elementos de control e indicadores: 
 

.1 sistemas fijos de detección de incendios y de alarma contraincendios; 
 
.2 rociadores automáticos de los sistema de detección de incendios y de alarma 

contraincendios; 
 
.3 paneles indicadores de las puertas contraincendios; 
 
.4 cierre de las puertas contraincendios; 
 
.5 paneles indicadores de las puertas estancas; 
 
.6 cierre de las puertas estancas; 
 
.7 ventiladores; 
 
.8 alarmas generales/de incendios; 
 
.9 sistemas de comunicaciones, incluidos los teléfonos; y 
 
.10 micrófonos de los sistemas megafónicos. 

 
10 Divisiones de clase "C":  las construidas con materiales incombustibles os.  No es 
necesario que satisfagan las prescripciones relativas al paso del humo y de las llamas ni las 
limitaciones relativas al aumento de temperatura.  Está autorizado el empleo de chapas 
combustibles a condición de que satisfagan las prescripciones del presente capítulo. 
 
11 Buque tanque quimiquero:  buque de carga construido o adaptado y utilizado para el 
transporte a granel de cualquiera de los productos líquidos de naturaleza inflamable enumerados 
en el capítulo 17 del Código Internacional de Quimiqueros, definido en la regla VII/8.1.  
 
12 Espacios cerrados de carga rodada:  espacios de carga rodada que no son espacios 
abiertos de carga rodada ni cubiertas de intemperie. 
 
13 Espacios cerrados para vehículos:  espacios para vehículos que no son espacios abiertos 
para vehículos ni cubiertas de intemperie. 
 
14 Buque de carga combinado:  buque de carga proyectado para transportar hidrocarburos y 
cargas sólidas a granel. 
 
15 Material combustible:  todo material que no es un material incombustible. 
 
16 Cielos rasos o revestimientos continuos de clase "B":  cielos rasos o revestimientos de 
clase "B" que terminan en una división de clase "A" o "B". 
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17 Puesto central de control con dotación permanente:  puesto central de control en el que 
hay permanentemente un miembro de la tripulación responsable del mismo. 
 
18 Puestos de control:  espacios en que se hallan el equipo de radiocomunicaciones o los 
principales aparatos de navegación o la fuente de energía de emergencia del buque, o en que está 
centralizado el equipo de detección o de control de incendios.  Los espacios en que está 
centralizado el equipo de detección o de control de incendios también se consideran puestos de 
control de incendios. 
 
19 Crudos: toda mezcla líquida de hidrocarburos que se encuentra en estado natural en la 
tierra, haya sido o no tratada para hacer posible su transporte; el término incluye los crudos de los 
que se han extraído o a los que se han añadido algunas fracciones destiladas. 
 
20 Mercancías peligrosas:  mercancías a que se hace referencia en la regla VII/2. 
 
21 Peso muerto:  diferencia en toneladas entre el desplazamiento del buque en agua de un 
peso específico de 1,025 con la flotación correspondiente al francobordo de verano asignado y el 
desplazamiento del buque en rosca. 
 
22 Código de sistemas de seguridad contra incendios:  Código internacional de sistemas de 
seguridad contra incendios adoptado por el Comité de Seguridad Marítima de la Organización 
mediante la resolución MSC.98(73)], según sea  enmendado por la Organización, siempre que 
tales enmiendas se aprueben, entren en vigor y se apliquen de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo VIII del presente Convenio, relativo a los procedimientos de enmienda aplicables al 
anexo salvo al capítulo I. 
 
23 Código de procedimientos de ensayo de exposición al fuego:  Código internacional para 
la aplicación de procedimientos de ensayo de exposición al fuego adoptado por el Comité de 
Seguridad Marítima de la Organización mediante la resolución MSC.61(67), según sea 
enmendado por la Organización, siempre que tales enmiendas se aprueben, entren en vigor y se 
apliquen de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII del presente Convenio, relativo a los 
procedimientos de enmienda aplicables al anexo salvo al capítulo I. 
 
24 Punto de inflamación:  es la temperatura en grados celsius (prueba en vaso cerrado) a la 
cual un producto desprende vapor inflamable suficiente como para hacer ignición, según se 
determine mediante el oportuno aparato. 
 
25 Buque gasero:  buque de carga construido o adaptado y utilizado para el transporte a 
granel de cualquier gas licuado u otro producto de naturaleza inflamable enumerado en el 
capítulo 19 del Código Internacional de Gaseros, definido en la regla VII/11.1. 
 
26 Helicubierta:  zona de aterrizaje para helicópteros construida especialmente y situada en 
el buque, que comprende toda estructura, los dispositivos de lucha contra incendios y cualquier 
otro equipo necesarios para garantizar la seguridad de las operaciones de los helicópteros. 
 
27 Instalaciones para helicópteros: la helicubierta, junto con las instalaciones de 
reabastecimiento y los hangares. 
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28 Desplazamiento en rosca:  desplazamiento en toneladas de un buque que no contiene 
carga, combustible, aceite lubricante, agua de lastre, agua dulce y agua de alimentación de las 
calderas en los tanques, provisiones de consumo, pasajeros y tripulantes, ni sus efectos. 
 
29 Débil propagación de la llama:  expresión que, referida a una superficie, significa que 
ésta impedirá en medida suficiente que las llamas se propaguen, lo cual se determinará de 
conformidad con lo dispuesto en el Código de procedimientos de ensayo de exposición al fuego. 
 
30 Espacios de máquinas:  todos los espacios de categoría A para máquinas y los espacios 
que contengan maquinaria propulsora, calderas, instalaciones de combustible líquido, motores de 
vapor y de combustión interna, generadores y maquinaria eléctrica principal, estaciones de toma 
de combustible, maquinaria de refrigeración, estabilización, ventilación y climatización, y otros 
espacios análogos, así como los troncos de acceso a los mismos. 
 
31 Espacios de categoría A para máquinas:  aquellos espacios y los troncos de acceso a los 
mismos que contengan: 

 
.1 motores de combustión interna utilizados para la propulsión principal; o 

 
.2 motores de combustión interna utilizados para fines distintos de la propulsión 

principal, si esos motores tienen una potencia de salida total conjunta no inferior 
a 375 kW; o 

 
.3 cualquier caldera alimentada por combustible líquido o instalación de combustible 

líquido, o cualquier equipo alimentado por combustible líquido que no sea una 
caldera, tal como generadores de gas inerte, incineradores, etc. 

 
32 Zonas verticales principales:  aquellas secciones en que quedan subdivididos el casco, las 
superestructuras y las casetas mediante divisiones de clase "A", cuya longitud y anchura medias 
no exceden en general, en ninguna cubierta, de 40 m. 
 
33 Material incombustible:  material que no arde ni desprende vapores inflamables en 
cantidad suficiente para experimentar la autoignición cuando se le calienta a 750ºC 
aproximadamente, lo cual se determinará de conformidad con lo dispuesto en el Código de 
procedimientos de ensayo de exposición al fuego. 
 
34 Instalación de combustible líquido:  equipo utilizado para preparar el combustible que 
alimenta las calderas o para calentar el combustible que alimenta los motores de combustión 
interna, y que comprende cualquier bomba de combustible, filtro o calentador que trabaje con 
combustible a una presión superior a 0,18 N/mm2. 
 
35 Espacios abiertos de carga rodada:  espacios de carga rodada que están abiertos por 
ambos extremos o que tienen una abertura en uno de ellos, y que disponen de una ventilación 
natural adecuada y eficaz en toda su longitud mediante aberturas permanentes distribuidas en las 
planchas del costado o en el techo, cuya superficie total es al menos igual al 10% de la superficie 
total de los costados del espacio. 
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36 Espacios abiertos para vehículos:  espacios para vehículos que están abiertos por ambos 
extremos o que tienen una abertura en uno de ellos, y que disponen de una ventilación natural 
adecuada y eficaz en toda su longitud mediante aberturas permanentes distribuidas en las 
planchas del costado o en el techo, cuya superficie total es al menos igual al 10% de la superficie 
total de los costados del espacio. 
 
37 Buque de pasaje:  buque definido en la regla I/2(f). 
 
38 Prescripciones preceptivas:  las características de construcción, las dimensiones límite o 
los sistemas de seguridad contra incendios que se especifican en las partes B, C, D, E o G. 
 
39 Espacios públicos:  partes de los espacios de alojamiento utilizadas como vestíbulos, 
comedores, salones y recintos análogos permanentemente cerrados. 
 
40 Locales que contienen mobiliario y enseres de reducido riesgo de incendio:  a efectos de 
la regla 9, son los que contienen mobiliario y enseres de reducido riesgo de incendio (ya se trate 
de camarotes, espacios públicos, oficinas u otros tipos de alojamiento) y en los que: 
 

.1 los muebles con cajones y estantes, como escritorios, armarios, tocadores, burós o 
aparadores, están totalmente construidos con materiales incombustibles os, si bien 
se puede emplear chapa combustible de espesor no superior a 2 mm para revestir 
sus superficies utilizables; 

 
.2 los muebles no fijos, como sillas, divanes o mesas, están construidos con 

armazones de materiales incombustibles; 
 
.3 los tapizados, cortinas y otros materias textiles colgados tienen unas propiedades 

de resistencia a la propagación de la llama no inferiores a las de la lana de masa 
de 0,8 kg/m2, lo cual se determinará de conformidad con lo dispuesto en el Código 
de procedimientos de ensayo de exposición al fuego; 

 
.4 los revestimientos del piso tienen unas características de débil propagación de la 

llama; 
 

.5 las superficies expuestas de mamparos, revestimientos y techos tienen 
características de débil propagación de la llama; 

 
.6 el mobiliario tapizado tiene características de resistencia a la ignición y a la 

propagación de la llama, lo cual se determinará de conformidad con lo dispuesto 
en el Código de procedimientos de ensayo de exposición al fuego; y 

 
.7 los artículos de cama tienen características de resistencia a la ignición y a la 

propagación de la llama, lo cual se determinará de conformidad con lo dispuesto 
en el Código de procedimientos de ensayo de exposición al fuego. 

 
41 Espacios de carga rodada:  espacios no compartimentados por lo general en modo alguno 
y que se extienden normalmente a lo largo de una parte considerable o de toda la eslora del 
buque, en los que se pueden cargar y descargar generalmente en sentido horizontal vehículos de 
motor que lleven en el depósito combustible para su propia propulsión y/o mercancías (envasadas 
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o a granel, transportadas en o sobre vagones de ferrocarril o camiones, vehículos (incluidos 
camiones o vagones cisterna), remolques, contenedores, paletas, tanques desmontables, unidades 
de estiba análogas u otros receptáculos). 
 
42 Buque de pasaje de transbordo rodado:  buque de pasaje con espacios de carga rodada o 
espacios de categoría especial. 
 
43 Acero u otro material equivalente:  cualquier material incombustible que por sí mismo, o 
debido al aislamiento de que vaya provisto, posee propiedades estructurales y de integridad 
equivalentes a las del acero al finalizar el ensayo normalizado de exposición al fuego aplicable 
(por ejemplo, una aleación de aluminio con el aislamiento adecuado). 
 
44 Sauna:  compartimiento caldeado cuya temperatura varía normalmente entre 80°C 
y 120°C, en la que el calor lo suministra una superficie caliente (por ejemplo, mediante un horno 
eléctrico).  El compartimiento caldeado puede también incluir el espacio en que se encuentra el 
horno y las salas de baño adyacentes. 
 
45 Espacios de servicio:  espacios utilizados para cocinas, oficios equipados para cocinar, 
armarios, carterías y cámaras de valores, pañoles, talleres que no forman parte de los espacios de 
máquinas y otros espacios análogos, así como los troncos de acceso a los mismos. 
 
46 Espacios de categoría especial:  espacios cerrados para vehículos situados por encima o 
por debajo de la cubierta de cierre, a los que se puede entrar o de los que se puede salir 
conduciendo un vehículo y a los que tienen acceso los pasajeros. Los espacios de categoría 
especial pueden abarcar más de una cubierta, a condición de que la altura libre total para los 
vehículos no exceda de 10 m. 
 
47 Ensayo normalizado de exposición al fuego:  ensayo en el que las muestras de los 
mamparos o las cubiertas pertinentes se someten en un horno de pruebas a temperaturas que 
corresponden aproximadamente a las de la curva normalizada tiempo-temperatura, de 
conformidad con el método de ensayo especificado en el Código de procedimientos de ensayo de 
exposición al fuego. 
 
48 Buque tanque: buque que se define en la regla I/2 h). 
 
49 Espacios para vehículos:  espacios de carga destinados al transporte de vehículos de 
motor que lleven en el depósito combustible para su propia propulsión. 
 
50 Cubierta de intemperie:  cubierta totalmente expuesta a la intemperie por arriba y al 
menos por dos costados. 
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PARTE B - PREVENCIÓN DE INCENDIOS Y EXPLOSIONES 

 
Regla 4 

 
Probabilidad de ignición 

 
1 Finalidad 
 

La finalidad de la presente regla es prevenir la ignición de materiales combustibles o 
líquidos inflamables. Para ello habrá que cumplir las prescripciones funcionales siguientes: 
 

.1 se proveerán medio para controlar las fugas de líquidos inflamables; 
 

 .2 se proveerán medios para limitar la acumulación de vapores inflamables; 
 
 .3 se restringirá la inflamabilidad de los materiales combustibles; 
 
 .4 se restringirá la existencia de fuentes de ignición; 
 

.5 las fuentes de ignición se separarán de los materiales combustibles y líquidos 
inflamables; y 

 
.6 la atmósfera de los tanques de carga se mantendrá a un nivel que se halle fuera de 

la gama explosiva. 
 
2 Medidas relativas al combustible líquido, aceite lubricante y otros hidrocarburos 

inflamables 
 
2.1 Limitaciones en la utilización de hidrocarburos como combustibles 
 

La utilización de hidrocarburos como combustibles estará sujeta a las siguientes 
limitaciones: 
 

.1 salvo en los casos autorizados en el presente párrafo, no se utilizará ningún 
combustible líquido que tenga un punto de inflamación inferior a 60ºC;* 

 
.2 en los generadores de emergencia se podrá utilizar combustible líquido que tenga 

un punto de inflamación no inferior a 43ºC; 
 

.3 podrá permitirse la utilización de combustibles líquidos cuyo punto de 
inflamación sea inferior a 60ºC pero no inferior a 43ºC (por ejemplo, para 
alimentar los motores de las bombas de emergencia contra incendios y la 
maquinaria auxiliar que no esté situada en espacios de categoría A para máquinas) 
a condición de que se cumpla lo siguiente: 

 
                                                 
*  Véanse los Procedimientos a recomendados para prevenir el uso ilegal o accidental, como combustible, de 

hidrocarburos de bajo punto de inflamación llevados como carga, os por la Organización mediante la 
resolución A.565(14). 
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.3.1 los tanques de combustible líquido, salvo los que se hallen en compartimientos de 
doble fondo, estarán situados fuera de los espacios de categoría A para máquinas; 

 
.3.2 en el tubo de succión de la bomba de combustible líquido se instalarán medios que 

permitan medir la temperatura del combustible; 
 
.3.3 en la entrada y salida de los filtros del combustible líquido se instalarán válvulas 

y/o grifos de cierre; y 
 
.3.4 para efectuar los empalmes de las tuberías se utilizarán soldaduras o juntas de 

unión de tipo cónico circular o esférico siempre que sea posible; 
 

.4 en los buques de carga se podrá permitir el uso de combustibles cuyos puntos de 
inflamación sean inferiores a los especificados en el párrafo 2.1, como por 
ejemplo petróleo crudo, a condición de que dicho combustible no esté almacenado 
en ningún espacio de máquinas y a reserva de que la Administración apruebe la 
instalación correspondiente en su totalidad. 

 
2.2 Medidas relativas al combustible líquido 
 

En los buques en que se utilice combustible líquido, las medidas aplicables al 
almacenamiento, la distribución y el consumo del mismo serán tales que garanticen la seguridad 
del buque y de las personas a bordo, y cumplirán como mínimo las disposiciones siguientes. 
 
2.2.1 Emplazamiento de los sistemas de combustible líquido 
 

En la medida de lo posible, las partes del sistema de combustible líquido que contengan 
combustible caliente a una presión superior a 0,18 N/mm2 no estarán situadas en una posición 
oculta que impida la rápida observación de defectos y fugas.  Los espacios de máquinas estarán 
debidamente iluminados en la zona en que se hallen estas partes del sistema de combustible. 
 
2.2.2 Ventilación de los espacios de máquinas 
 

La ventilación de los espacios de máquinas será suficiente para evitar en condiciones 
normales la acumulación de vapores de hidrocarburos. 
 
2.2.3 Tanques de combustible líquido 
 
2.2.3.1 En los tanques del pique de proa no se transportarán combustible, aceite lubricante ni 
otros hidrocarburos inflamables. 
 
2.2.3.2 En la medida de lo posible, los tanques de combustible formarán parte de la estructura 
del buque y estarán situados fuera de los espacios de categoría A para máquinas.  Cuando los 
tanques de combustible, exceptuados los de doble fondo, tengan necesariamente que ser 
adyacentes a los espacios de categoría A para máquinas o estar situados dentro de ellos, una al 
menos de sus caras verticales será contigua a los mamparos límite de los espacios de máquinas y 
tendrán preferiblemente un mamparo límite común con los tanques de doble fondo, y el área del 
mamparo límite del tanque que sea común con el espacio de máquinas será la menor posible.  
Cuando dichos tanques estén situados dentro de los límites de los espacios de categoría A para 
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máquinas, no podrán contener combustible líquido cuyo punto de inflamación sea inferior 
a 60ºC.  En general, se evitará el uso de tanques de combustible amovibles.  Cuando haya que 
emplear tales tanques, se prohibirá su utilización en los espacios de categoría A para máquinas de 
los buques de pasaje.  Cuando estén permitidos, irán emplazados sobre un amplio colector de 
derrames estanco a los hidrocarburos dotado de un tubo adecuado de descarga que dé a un tanque 
de capacidad suficiente, destinado a recoger el combustible derramado. 
 
2.2.3.3 No se instalará ningún tanque de combustible donde sus fugas o derrames pueden 
constituir un peligro al caer sobre superficies calientes. 
 
2.2.3.4 Las tuberías de combustible que al sufrir daños puedan dejar escapar combustible de un 
tanque de almacenamiento, sedimentación o servicio diario de capacidad igual o superior a 500 l 
y situado por encima del doble fondo, estarán dotadas en el tanque de un grifo o una válvula 
susceptibles de ser cerrados desde un lugar seguro situado fuera del espacio de que se trate si se 
declara un incendio en el espacio en que están esos tanques.  En el caso especial de tanques 
profundos situados en un túnel de eje o de tuberías u otro espacio análogo, se colocarán válvulas 
en dichos tanques, pero su accionamiento en caso de incendio se podrá efectuar mediante una 
válvula suplementaria instalada en la tubería o las tuberías fuera del túnel o del espacio análogo.  
Si la válvula suplementaria va instalada en un espacio de máquinas, su accionamiento se 
efectuará desde una posición situada fuera de ese espacio.  Los mandos de activación a distancia 
de la válvula del tanque de combustible del generador de emergencia se encontrarán en un lugar 
diferente al de los mandos de activación a distancia de las otras válvulas de los tanques situados 
en los espacios de máquinas. 
 
2.2.3.5 Se proveerán medios seguros y eficaces para determinar la cantidad de combustible 
existente en los tanques. 
 
2.2.3.5.1  Cuando se utilicen tubos de sonda, éstos no terminarán en ningún espacio en que pueda 
haber riesgo de que se incendie un derrame procedente de tales tubos.  En particular, no 
terminarán en espacios destinados a los pasajeros o la tripulación.  Como regla general, no 
terminarán en espacios de máquinas.  Sin embargo, cuando la Administración estime que estas 
últimas prescripciones son imposibles de satisfacer, podrá permitir que los tubos de sonda 
terminen en espacios de máquinas, a condición de que se cumplan todas las prescripciones 
siguientes: 
 

.1 que se provea un indicador del nivel de combustible que cumpla lo prescrito en el 
párrafo 2.2.3.5.2; 

 
.2 que los tubos de sonda terminen en lugares alejados de todo riesgo de ignición, a 

menos que se adopten precauciones tales como la de instalar pantallas eficaces 
que, si se produce un derrame a través de las terminaciones de los tubos, impidan 
que el combustible entre en contacto con la fuente de ignición;  y 
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.3 que los tubos de sonda lleven en su terminación un obturador de cierre automático 
y una llave de paso de cierre automático de pequeño diámetro, situada debajo del 
obturador, que permita verificar que no hay combustible antes de abrir el 
obturador.  Se tomarán medidas para asegurar que los derrames de combustible 
líquido que puedan producirse a través de la llave de paso no entrañan ningún 
riesgo de ignición. 

 
2.2.3.5.2 Podrán utilizarse otros indicadores del nivel de combustible en lugar de los tubos de 
sonda,  a condición de que cumplan las condiciones siguientes: 
 

.1 en los buques de pasaje, dichos indicadores no tendrán que penetrar por debajo de 
la tapa del tanque y, en caso de que fallen o los tanques se llenen excesivamente, 
no dejarán que se escape el combustible;  y 

 
.2 en los buques de carga, dichos indicadores, en caso de que fallen o los tanques se 

llenen excesivamente, no dejarán que se escape el combustible al espacio.  Está 
prohibido el empleo de indicadores de nivel con tubos de vidrio.  La 
Administración podrá permitir el empleo de indicadores del nivel de combustible 
provistos de vidrios planos y de válvulas de cierre automático situadas entre los 
indicadores y los tanques de combustible. 

 
2.2.3.5.3  Los medios prescritos en el párrafo 2.2.3.5.2 que sean aceptables para la 
Administración se mantendrán en buen estado a fin de asegurar que en condiciones de servicio 
funcionen continuamente con precisión. 
 
2.2.4 Medidas para evitar sobrepresiones 
 

Se tomarán medidas para evitar sobrepresiones en todo tanque o elemento del sistema de 
combustible, incluidas las tuberías de llenado alimentadas por las bombas de a bordo.  Las 
tuberías de ventilación y rebose y las válvulas de desahogo descargarán en un lugar en que no 
haya riesgo de incendio o explosión debido a la llegada de combustibles o vapores, y no 
conducirán a espacios para la tripulación, espacios para pasajeros ni espacios de categoría 
especial, espacios cerrados de carga rodada, espacios de máquinas u otros espacios análogos. 
 
2.2.5 Tuberías de combustible líquido 
 
2.2.5.1   Las tuberías de combustible y sus válvulas y accesorios serán de acero u otro material o, 
si bien se permitirá el uso limitado de tuberías flexibles en puntos en que la Administración 
considere que son necesarias.*  Estas tuberías flexibles y los accesorios de sus extremos serán de 
materiales pirorresistentes os y de la necesaria resistencia, y estarán construidas de manera 
satisfactoria a juicio de la Administración.  Para las válvulas instaladas en los tanques de 
combustible que estén sometidas a una presión estática se podrá aceptar el acero o el hierro 
fundido con grafito esferoidal.  Sin embargo, se podrán utilizar válvulas de hierro fundido 
ordinario en los sistemas de tuberías en que la presión de proyecto sea inferior a 7 bar y la 
temperatura de proyecto sea inferior a 60°C. 

                                                 
*  Véanse las recomendaciones publicadas por la Organización Internacional de Normalización, en particular 

las publicaciones ISO 15540:1999 sobre Métodos de ensayo de resistencia al fuego de los conjuntos de 
tuberías e ISO 15541:1999 sobre Prescripciones relativas al método de ensayo de los conjuntos de 
tuberías. 



MSC 73/21/Add.2 
ANEXO 7 
Página 20 
 

 
I:\MSC\73\21a2-anex7.doc 
 

 
2.2.5.2   Las tuberías exteriores de abastecimiento de combustible a alta presión que se 
encuentren entre las bombas de combustible a alta presión y los inyectores estarán protegidas con 
un sistema de encamisado que pueda contener al combustible en caso de fallo de la tubería a alta 
presión. Una tubería encamisada consiste en una tubería externa dentro de la cual se coloca la 
tubería a alta presión formando un conjunto permanente.  El sistema de encamisado contendrá 
medios para recoger las fugas y la instalación dispondrá de una alarma para casos de fallo de la 
tubería de combustible. 
 
2.2.5.3   Las tuberías de combustible no estarán situadas inmediatamente encima o en las 
proximidades de instalaciones de temperatura elevada, incluidas calderas, tuberías de vapor, 
colectores de escape, silenciadores u otro equipo que deba estar aislado en virtud del 
párrafo 2.2.6.  Siempre que sea posible, las tuberías de combustible se encontrarán muy alejadas 
de superficies calientes, instalaciones eléctricas u otras fuentes de ignición y estarán apantalladas 
o debidamente protegidas por algún otro medio para evitar, que se proyecten chorros o fugas de 
combustible sobre las fuentes de ignición.  El número de uniones de tales sistemas se reducirá al 
mínimo indispensable. 
 
2.2.5.4   Los componentes del sistema de combustible de una máquina diesel estarán proyectados 
teniendo en cuenta la máxima presión de cresta que pueden experimentar en servicio, incluido 
cualquier impulso de presión generado y transmitido a las tuberías de suministro y de derrame de 
combustible por la acción de las bombas de inyección. Las conexiones de las tuberías de 
suministro y de derrame de combustible estarán construidas teniendo en cuenta su capacidad de 
evitar fugas de combustible a presión mientras estén en servicio y después de su mantenimiento. 
 
2.2.5.5  En las instalaciones que contengan varias máquinas alimentadas por una fuente común 
de combustible se proveerán medios para aislar las tuberías de suministro y de derrame de 
combustible de cada máquina.  Los medios de aislamiento no afectarán el funcionamiento de las 
otras máquinas y se podrán accionar desde un lugar que no resulte inaccesible si se produce un 
incendio en cualquiera de las máquinas. 
 
2.2.5.6  Cuando la Administración pueda autorizar la conducción de hidrocarburos o 
combustibles líquidos a través de espacios de alojamiento o de servicio, las tuberías conductoras 
serán de un material o por la Administración, habida cuenta del riesgo de incendio. 
 
2.2.6 Protección de superficies a alta temperatura 
 
2.2.6.1  Toda superficie que esté a una temperatura superior a 220ºC y sobre la que pueda 
proyectarse combustible debido a un fallo del sistema de combustible se hallará debidamente 
aislada. 
 
2.2.6.2   Se tomarán precauciones para evitar que el combustible a presión que pueda escapar de 
una bomba, un filtro o un calentador entre en contacto con superficies calientes. 
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2.3 Medidas relativas al aceite lubricante 
 
2.3.1 Los medios de almacenamiento, distribución y consumo del aceite utilizado en los 
sistemas de lubricación a presión serán tales que garanticen la seguridad del buque y de las 
personas a bordo.  Los medios existentes en los espacios de categoría A para máquinas y, 
siempre que sea posible, en otros espacios de máquinas, cumplirán al menos lo dispuesto en los 
párrafos 2.2.1, 2.2.3.3, 2.2.3.4, 2.2.3.5, 2.2.4, 2.2.5.1, 2.2.5.3 y 2.2.6, si bien: 
 

.1 no se excluye la utilización de ventanillas indicadoras del caudal en los sistemas 
de lubricación, siempre que se demuestre mediante un ensayo que tienen la debida 
resistencia al fuego; y 

 
.2 se podrá autorizar la utilización de tubos de sonda en los espacios de máquinas; 

sin embargo, no será necesario aplicar lo prescrito en los párrafos 2.2.3.5.1.1 
y 2.2.3.5.1.3 a condición de que los tubos de sonda estén provistos de medios de 
cierre apropiados. 

 
2.3.2 Las disposiciones del párrafo 2.2.3.4 también serán aplicables a los tanques de aceite 
lubricante, salvo aquellos que tengan una capacidad inferior a 500 l, a los tanques de 
almacenamiento cuyas válvulas estén cerradas durante las operaciones normales del buque, o 
cuando se determine que el funcionamiento imprevisto de una válvula de cierre rápido del tanque 
de aceite lubricante podría poner en peligro el funcionamiento seguro de las máquinas 
propulsoras principales y de la maquinaria auxiliar esencial. 
 
2.4 Medidas relativas a otros aceites inflamables 
 

Los medios de almacenamiento, distribución y consumo de otros aceites inflamables 
utilizados a presión en sistemas de transmisión de energía, sistemas de control y activación y 
sistemas calefactores serán tales que garanticen la seguridad del buque y de las personas a bordo. 
Bajo las válvulas y los cilindros hidráulicos se colocarán medios adecuados de recogida del 
aceite procedente de fugas.  En los lugares en que haya posibles fuentes de ignición, dichos 
medios cumplirán al menos lo dispuesto en los párrafos 2.2.3.3, 2.2.3.5, 2.2.5.3 y 2.2.6, así como 
en los párrafos 2.2.4 y 2.2.5.1 por lo que respecta a su resistencia y construcción. 
 
2.5 Medidas relativas al combustible líquido en los espacios de máquinas sin dotación 

permanente 
 

Además de satisfacer lo prescrito en los párrafos 2.1 a 2.4, los sistemas de combustible y 
de aceite lubricante que se encuentren en un espacio de máquinas sin dotación permanente 
cumplirán las disposiciones siguientes: 
 

.1 cuando los tanques de combustible líquido de servicio diario se llenen 
automáticamente o por telemando se proveerán medios para evitar reboses.  Otro 
equipo destinado a tratar automáticamente líquidos inflamables (por ejemplo 
depuradores de combustible) que, siempre que sea posible, estará instalado en el 
espacio especial reservado a los depuradores y sus calentadores, también 
dispondrá de medios para evitar reboses; y 
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.2 cuando los tanques de combustible líquido para servicio diario o de sedimentación 
lleven medios calefactores, se les proveerá de un dispositivo de alarma de alta 
temperatura si existe la posibilidad de que se exceda el punto de inflamación del 
combustible líquido. 

 
3 Medidas relativas a los combustibles gaseosos utilizados para fines domésticos 
 

Los sistemas de combustible gaseoso para fines domésticos habrán de ser os por la 
Administración.  Las bombonas se estibarán en una cubierta expuesta o en un espacio bien 
ventilado que dé únicamente a una cubierta expuesta. 
 
4 Elementos diversos de las fuentes de ignición e inflamabilidad 
 
4.1 Radiadores eléctricos 
 

Los radiadores eléctricos, si los hubiere, serán fijos y estarán construidos de modo que se 
reduzca al mínimo el riesgo de incendio.  No se instalarán radiadores de este tipo con elementos 
expuestos de manera que su calor pueda chamuscar o prender ropas, cortinas o materiales 
análogos. 

 
4.2 Receptáculos para desechos 
 

Los receptáculos para desechos serán de materiales incombustibles y no tendrán aberturas 
en los lados o el fondo. 
 
4.3 Superficies aislantes protegidas contra la penetración de hidrocarburos 
 

En los espacios en que puedan penetrar productos petrolíferos, la superficie del 
aislamiento será inatacable por los hidrocarburos y sus vapores. 
 
4.4 Revestimientos primarios de cubierta 
 

Los revestimientos primarios de cubierta, si se han aplicado en los espacios de 
alojamiento y de servicio y puestos de control, serán de un material o que no se inflame 
fácilmente, lo cual se determinará de conformidad con lo dispuesto el Código de procedimientos 
de ensayo de exposición al fuego. 
 
5 Zonas de carga de los buques tanque 
 
5.1 Separación de los tanques de carga de hidrocarburos 
 
5.1.1 Las cámaras de bombas de carga, los tanques de carga, los tanques de 
decantación/lavazas y los coferdanes se situarán a proa de los espacios de máquinas.  No será 
preciso que los tanques de combustible líquido se sitúen a proa de los espacios de máquinas.  Los 
tanques de carga y los tanques de decantación/lavazas estarán aislados de los espacios de 
máquinas mediante coferdanes, cámaras de bombas de carga, tanques de combustible o tanques 
de lastre.  Las cámaras de bombas que contengan bombas y sus accesorios para el lastrado de los 
espacios situados junto a los tanques de carga y de los tanques de decantación/lavazas y bombas 
para el trasvase de combustible líquido se considerarán equivalentes a una cámara de bombas de 
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carga en el contexto de la presente regla, siempre que dichas cámaras de bombas se ajusten a una 
norma de seguridad igual a la prescrita para las cámaras de bombas de carga.  Sin embargo, las 
cámaras de bombas que se destinen únicamente al trasvase de lastre o de combustible no 
necesitan cumplir lo prescrito en la regla 10.9.  La parte inferior de la cámara de bombas podrá 
adentrarse en espacios de categoría A para máquinas a fin de dar cabida a las bombas, siempre 
que la altura del nicho así formado no exceda en general de un tercio del puntal de trazado por 
encima de la quilla, aunque en el caso de buques cuyo peso muerto no exceda 
de 25 000 toneladas en que se pueda demostrar que por razones de acceso y de instalación 
satisfactoria de las tuberías esto es imposible, la Administración podrá permitir un nicho de altura 
superior a la indicada, pero que no exceda de la mitad del puntal de trazado por encima de la 
quilla. 
 
5.1.2 Los puestos principales de control de la carga, los puestos de control los espacios de 
alojamiento y los espacios de servicio (excluidos los pañoles aislados de equipo para 
manipulación de la carga) estarán situados a popa de todos los tanques de carga, tanques de 
decantación/lavazas y espacios que separen los tanques de carga o de decantación/lavazas de los 
espacios de máquinas, pero no necesariamente a popa de los tanques de combustible y de lastre, 
aunque estarán dispuestos de tal manera que una sola rotura de una cubierta o un mamparo no 
permita la entrada de gases o vapores de los tanques de carga en un espacio de alojamiento, 
puesto principal de control de la carga, puesto de control o espacio de servicio.  Cuando se 
determine la situación de estos espacios no será necesario tener en cuenta los nichos habilitados 
de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 5.1.1. 
 
5.1.3 No obstante, cuando se estime necesario, la Administración podrá permitir que los 
puestos principales de control de la carga, los puestos de control, los espacios de alojamiento y 
los espacios de servicio estén situados a proa de los tanques de carga y de decantación/lavazas y 
de los espacios que separen los tanques de carga y de decantación/lavazas de los espacios de 
máquinas, pero no necesariamente a proa de los tanques de combustible o tanques de lastre.  Se 
podrá permitir que los espacios de máquinas que no sean de categoría A estén situados a proa de 
los tanques de carga y de los tanques de decantación/lavazas, a condición de que tales espacios 
estén separados de dichos tanques por coferdanes, cámaras de bombas de carga, tanques de 
combustible o tanques de lastre y de que tengan por lo menos un extintor portátil.  Cuando 
contenga motores de combustión interna, además del extintor portátil dispondrán de un extintor 
de espuma o cuya capacidad sea como mínimo de 45 l o equivalente. Si no resulta factible 
utilizar un extintor semiportátil, éste se podrá sustituir por dos extintores portátiles adicionales.  
Los espacios de alojamiento, los puestos principales de control de la carga, los puestos de control 
y los espacios de servicio estarán dispuestos de tal manera que una sola rotura de una cubierta o 
un mamparo no permita la entrada en tales espacios de gases o vapores procedentes de los 
tanques de carga.  Además, cuando se estime necesario por razones de seguridad o de navegación 
del buque, la Administración podrá permitir que los espacios de máquinas que contengan 
motores de combustión interna que no sean los de propulsión principal, de potencia superior 
a 375 kW, estén situados a proa de la zona de carga, a condición de que las medidas adoptadas 
estén de acuerdo con lo dispuesto en el presente párrafo. 
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5.1.4 En los buques de carga combinados solamente: 
 

.1 los tanques de decantación/lavazas irán rodeados de coferdanes, excepto cuando 
los límites de dichos tanques, en los que se pueden transportar lavazas durante 
viajes con carga seca, estén constituidos por el casco, la cubierta de carga 
principal, el mamparo de la cámara de bombas de carga o el tanque de 
combustible.  Esos coferdanes no tendrán comunicación con un doble fondo, un 
túnel de tuberías, una cámara de bombas u otro espacio cerrado, ni se utilizarán 
para la carga o el lastre, y no estarán conectados a los sistemas de tuberías 
utilizados para cargas de hidrocarburos o lastre.  Se proveerán medios para llenar 
los coferdanes con agua y para vaciarlos.  Cuando el mamparo límite de un tanque 
de decantación/lavazas sea parte del mamparo de la cámara de bombas de carga, 
la cámara de bombas no tendrá comunicación con un doble fondo, un túnel de 
tuberías u otro espacio cerrado;  no obstante, podrán permitirse aberturas con 
tapas empernadas herméticas; 

 
.2 se proveerán medios para aislar las tuberías que conectan la cámara de bombas 

con los tanques de decantación/lavazas a que se hace referencia en el 
párrafo 5.1.4.1.  Los medios de aislamiento consistirán en una válvula seguida de 
una brida ciega giratoria o de un carrete pasamamparo con bridas ciegas 
apropiadas.  Dichos medios irán colocados de modo que queden adyacentes a los 
tanques de decantación/lavazas, pero cuando esto no sea razonable o posible, 
podrán ir colocados en el interior de la cámara de bombas inmediatamente a 
continuación del punto en que la tubería atraviesa el mamparo.  Se proveerá una 
instalación separada permanente de bombeo y tuberías que incorpore un colector 
provisto de una válvula de cierre y de una brida ciega para descargar el contenido 
de los tanques de decantación/lavazas directamente a la cubierta expuesta, a fin de 
eliminarlo en las instalaciones de recepción en tierra cuando el buque se utilice 
para el transporte de carga seca.  Cuando el sistema de trasvase se utilice para el 
trasiego de lavazas mientras se transporta carga seca, no estará conectado a ningún 
otro sistema.  Se podrá aceptar que la separación se realice retirando los 
manguitos de empalme; 

 
.3 las escotillas y aberturas para la limpieza de los tanques de decantación/lavazas 

sólo podrán instalarse en la cubierta expuesta e irán dotadas de medios de cierre.  
Excepto cuando estén constituidos por placas empernadas cuyos pernos estén 
espaciados de forma que sean estancas, estos medios de cierre llevarán a su vez 
medios de enclavamiento que estarán bajo la supervisión del oficial responsable 
del buque; 

 
.4 cuando haya tanques de carga laterales, las tuberías de carga de hidrocarburos 

situadas bajo cubierta se instalarán dentro de dichos tanques.  No obstante, la 
Administración podrá permitir la instalación de tuberías de carga de hidrocarburos 
en conductos especiales que puedan limpiarse y ventilarse adecuadamente de 
forma satisfactoria a juicio de la Administración.  Si no hay tanques de carga 
laterales, las tuberías de carga de hidrocarburos bajo cubierta se instalarán en 
conductos especiales; 
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5.1.5 Cuando se demuestre que es necesario instalar un puesto de navegación por encima de la 
zona de carga, tal puesto se utilizará exclusivamente para fines de navegación y estará separado 
de la cubierta de tanques de carga por un espacio abierto de 2 m de altura por lo menos.  La 
protección contra incendios de dicho puesto será la prescrita para los puestos de control en la 
regla 9.2.4.2 y otras disposiciones que sean aplicables a los buques tanque; y 
 
5.1.6 Se proveerán medios que protejan las zonas de alojamiento y de servicio contra los 
derrames que puedan producirse en cubierta.  Esto puede conseguirse instalando una brazola 
continua permanente de una altura de 300 mm por lo menos que se extienda de banda a banda.  
Se prestará especial atención a los medios relacionados con las operaciones de carga por la popa. 
 
5.2 Restricciones sobre aberturas en los mamparos límite 
 
5.2.1 Con la salvedad de lo permitido en el párrafo 5.2.2, las puertas de acceso, las tomas de 
aire y las aberturas de los espacios de alojamiento y de servicio, puestos de control y espacios de 
máquinas no darán a la zona de carga.  Se situarán en el mamparo transversal que no dé a la zona 
de carga o en el costado de la superestructura o de la caseta, a una distancia no inferior al 4% de 
la eslora del buque, pero nunca a menos de 3 m del extremo de la superestructura o de la caseta 
que dé a la zona de carga.  No será necesario que esta distancia exceda de 5 m. 
 
5.2.2 La Administración podrá permitir que en los mamparos límite que den a la zona de carga 
o dentro del límite de 5 m especificado en el párrafo 5.2.1 haya puertas de acceso a los puestos 
principales de control de la carga y a espacios de servicio, como gambuzas, pañoles y armarios, a 
condición de que no den acceso directo ni indirectamente a ningún otro espacio que contenga o 
esté destinado a alojamientos, puestos de control o espacios de servicio, como cocinas, oficios o 
talleres o espacios análogos en que haya fuentes de ignición de vapores.  Las divisiones que 
delimiten dichos espacios tendrán un aislamiento de norma "A-60", salvo las que den a la zona de 
carga.  Dentro de los límites especificados en el párrafo 5.2.1 se podrán instalar planchas 
empernadas para facilitar la extracción de la maquinaria.  Las puertas y ventanas de la caseta de 
gobierno podrán quedar dentro de los límites especificados en el párrafo 5.2.1 siempre que estén 
proyectadas de modo que garanticen que la caseta de gobierno puede hacerse rápida y 
eficazmente hermética a gases y vapores. 
 
5.2.3 Las ventanas y los portillos que den a la zona de carga y los situados en los costados de 
las superestructuras y casetas que queden dentro de los límites especificados en el 
párrafo 5.2.1 serán de tipo fijo (que no pueden abrirse).  Tales ventanas y portillos, salvo las 
ventanas de la caseta, estarán construidas de modo que se ajusten a la norma "A-60". 
 
5.2.4 Cuando exista un acceso permanente de un túnel de tuberías a la cámara principal de 
bombas, se instalará una puerta estanca que cumpla lo prescrito en la regla II-1/25-9.2, así como 
las prescripciones siguientes: 
 

.1 además de poder ser accionada desde el puente, la puerta estanca podrá cerrarse 
manualmente desde la parte exterior de la entrada de la cámara principal de 
bombas; y 

 
.2 la puerta estanca se mantendrá cerrada durante las operaciones normales del 

buque, excepto cuando sea necesario entrar al túnel de tuberías. 
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5.2.5 En los mamparos y las cubiertas que separen las cámaras de bombas de carga de otros 
espacios podrán permitirse artefactos de alumbrado herméticos, permanentemente fijados y de 
tipo o para iluminar dichas cámaras, a condición de que tengan la debida resistencia y se 
mantenga la integridad y la estanquidad al gas del mamparo o la cubierta de que se trate. 
 
5.2.6 La disposición de los orificios de admisión y salida del aire de ventilación y demás 
aberturas de los mamparos que limitan las casetas y superestructuras complementará lo dispuesto 
en el párrafo 5.3 y en la regla 11.6.  Dichos orificios de ventilación, especialmente los de los 
espacios de máquinas, estarán situados tan a popa como sea posible.  A este respecto, se tomarán 
las debidas precauciones cuando el buque esté equipado para cargar o descargar por la popa.  Las 
fuentes de ignición, tales como las que constituye el equipo eléctrico, irán dispuestas de manera 
que se eviten los riesgos de explosión. 
 
5.3 Respiración de los tanques de carga 
 
5.3.1 Prescripciones generales 
 

Los sistemas de respiración de los tanques de carga serán completamente independientes 
de los conductos de aire de otros compartimientos del buque.  La disposición y ubicación de las 
aberturas en la cubierta de tanques de carga por las que se pueden producir escapes de vapores 
inflamables serán tales que reduzcan al mínimo la posibilidad de que los vapores inflamables 
penetren en espacios cerrados donde haya una fuente de ignición, o de que se acumulen cerca de 
la maquinaria y el equipo de cubierta que puedan constituir un riesgo de incendio.  De 
conformidad con este principio general se aplicarán los criterios que figuran en los 
párrafos 5.3.2 a 5.3.5 y en la regla 11.6. 
 
5.3.2 Medios de respiración 
 
5.3.2.1   Los medios de respiración de cada tanque de carga podrán ser independientes o estar 
combinados con los de otros tanques de carga y podrán incorporarse a las tuberías de gas inerte. 
 
5.3.2.2   Cuando esos medios estén combinados con los de otros tanques de carga, se proveerán 
válvulas de cierre u otros medios aceptables para aislar cada tanque de carga.  Cuando se instalen 
válvulas de cierre, éstas irán provistas de medios de bloqueo que estarán a cargo del oficial 
responsable del buque.  Existirá una clara indicación visual del estado de funcionamiento de las 
válvulas o los otros medios aceptables.  Cuando los tanques estén aislados, se tomarán medidas 
para asegurar que las válvulas aislantes pertinentes estén abiertas antes de que se inicien las 
operaciones de carga o lastre o de descarga de dichos tanques.  Todo aislamiento debe seguir 
permitiendo el escape del producto que puedan originar las variaciones térmicas en un tanque de 
carga, de conformidad con la regla 11.6.1.1. 
 
5.3.2.3   Si está previsto efectuar la carga o lastre o la descarga de un tanque de carga o de un 
grupo de tanques de carga que se encuentren aislados del sistema de respiración común, el tanque 
de carga o el grupo de tanques de carga estarán dotados de medios que protejan contra 
supresiones o sobrepresiones, según se estipula en la regla 11.6.3.2. 
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5.3.2.4 Los medios de respiración irán conectados al techo de cada tanque de carga y su purga 
se realizará automáticamente hacia los tanques de carga en todas las condiciones normales de 
asiento y escora del buque.  Cuando no sea posible instalar conductos de purga automática, se 
proveerán medios permanentes para que la purga de los conductos de respiración se realice hacia 
un tanque de carga. 
 
5.3.3 Dispositivos de seguridad de los sistemas de respiración 

 
El sistema de respiración irá provisto de dispositivos que impidan el paso de las llamas a 

los tanques de carga.  Estos dispositivos se proyectarán, probarán y situarán de modo que 
cumplan las prescripciones establecidas por la Administración, teniendo en cuenta las directrices 
elaboradas por la Organización.*  No se utilizarán las bocas de sonda para igualar la presión.  
Estas aberturas estarán provistas de cubiertas de cierre automático y casi hermético. No se 
permite que en ellas haya parallamas o pantallas cortallamas. 
 
5.3.4 Escapes de respiración para la manipulación de la carga y las operaciones de lastre 
 
5.3.4.1 Los orificios de respiración para las operaciones de carga, descarga y lastre prescritos en 
la regla 11.6.1.2: 
 

.1.1 permitirán el escape libre de las mezclas de vapores;  o 
 
.1.2 permitirán reducir la sección de paso en la descarga de las mezclas de vapores de 

modo que se logre una velocidad mínima de 30 m/s; 
 

.2 estarán dispuestos de manera que la mezcla de vapores se descargue verticalmente 
hacia arriba; 

 
.3 cuando el método empleado sea el de libre circulación de mezclas de vapores, 

tales orificios estarán situados a un mínimo de 6 m por encima de la cubierta de 
tanques de carga o del pasillo longitudinal, si distan menos de 4 m de éste, y a un 
mínimo de 10 m en sentido horizontal de las admisiones de aire y aberturas más 
próximas que den a espacios cerrados donde haya una fuente de ignición, y de la 
maquinaria, que puede incluir un molinete de ancla y aberturas para la caja de 
cadenas, y el equipo de cubierta que puedan constituir un riesgo de incendio; y 

 
.4 cuando el método empleado sea el de descarga a gran velocidad, estarán situados a 

una altura mínima de 2 m por encima de la cubierta de tanques de carga y a una 
distancia mínima de 10 m en sentido horizontal de las admisiones de aire y 
aberturas más próximas que den a espacios cerrados donde haya una fuente de 
ignición, y de la maquinaria, que puede incluir un molinete de ancla y aberturas 
para la caja de cadenas, y el equipo de cubierta que puedan constituir un riesgo de 
incendio.  Estos orificios estarán provistos de dispositivos de gran velocidad de 
tipo o. 

 

                                                 
*  Véanse las circulares MSC/Circ.677 sobre  Normas revisadas  para el proyecto, la prueba y el 

emplazamiento de los dispositivos destinados a impedir el paso de las llamas a los tanques de carga de los 
buques tanque, y MSC/Circ.450/Rev.1 sobre los Factores revisados que procede tener en cuenta al 
proyectar los medios de respiración y desgasificación de los tanques de carga. 
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5.3.4.2 Los medios de respiración instalados para dar salida a todos los vapores emanados de 
los tanques de carga durante las operaciones de carga y de lastre cumplirán lo dispuesto en el 
párrafo 5.3 y en la regla 11.6 y consistirán en uno o más mástiles de respiración o en varios 
orificios de respiración a gran velocidad.  El colector de suministro del gas inerte se podrá 
utilizar para tal respiración. 
 
5.3.5 Aislamiento de los tanques de lavazas en buques de carga combinados 
 

En los buques de carga combinados, los medios utilizados para aislar los tanques de 
decantación que contengan hidrocarburos o residuos de hidrocarburos de otros tanques de carga 
consistirán en bridas ciegas que permanezcan colocadas en posición en todo momento cuando se 
transporten cargas que no sean las cargas líquidas indicadas en la regla 1.6.1. 
 
5.4 Ventilación 
 
5.4.1 Sistemas de ventilación en las cámaras de bombas de carga 
 

Las cámaras de bombas de carga tendrán ventilación mecánica y los conductos de 
descarga de los ventiladores de extracción terminarán en un lugar seguro de la cubierta expuesta.  
La ventilación de estos espacios será suficiente para reducir al mínimo la posible acumulación de 
vapores inflamables.  El número de renovaciones de aire será al menos de 20 por hora, tomando 
como base el volumen total del espacio.  Los conductos de aire estarán dispuestos de modo que 
todo el espacio quede eficazmente ventilado.  La ventilación será de tipo aspirante, utilizando 
ventiladores que no produzcan chispas. 
 
5.4.2 Sistemas de ventilación en buques de carga combinados 
 

En los buques de carga combinados, se podrán ventilar mecánicamente todos los espacios 
de carga y todo espacio cerrado adyacente a los mismos.  Para la ventilación mecánica podrán 
utilizarse ventiladores portátiles.  Se proveerá un sistema avisador de gases fijo de tipo o que 
pueda detectar los vapores inflamables en las cámaras de bombas de carga, los conductos y 
coferdanes a que se hace referencia en el párrafo 5.1.4, adyacentes a los tanques de decantación.  
Se proveerán medios adecuados para facilitar la medición de vapores inflamables en todos los 
demás espacios de la zona de carga.  Será posible hacer esas mediciones desde puntos de la 
cubierta expuesta o fácilmente accesibles. 
 
5.5 Sistemas de gas inerte 
 
5.5.1 Ámbito de aplicación 
 
5.5.1.1 En los buques tanque de peso muerto igual o superior a 20 000 toneladas, la protección 
de los tanques de carga se efectuará mediante un sistema fijo de gas inerte, de conformidad con 
lo dispuesto en el Código de sistemas de seguridad contra incendios, si bien, en lugar de dichos 
sistemas y tras haber considerado la disposición del buque y su equipo, la Administración podrá 
aceptar otras instalaciones fijas si ofrecen una protección equivalente a la antedicha, de 
conformidad con lo dispuesto en la regla I/5. Las prescripciones relativas a otras instalaciones 
fijas cumplirán lo dispuesto en el párrafo 5.5.4. 
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5.5.1.2 Los buques tanque que utilicen un procedimiento de lavado con crudos para limpiar los 
tanques de carga estarán provistos de un sistema de gas inerte que cumpla lo prescrito en el 
Código de sistemas de seguridad contra incendios y de máquinas de lavado fijas. 
 
5.5.1.3 Los buques tanque en que haya que instalar sistemas de gas inerte cumplirán las 
disposiciones siguientes: 
 

.1 los espacios del doble casco estarán dotados de conexiones adecuadas para el 
suministro de gas inerte; 

 
.2 cuando dichos espacios estén conectados a un sistema de distribución de gas inerte 

instalado permanentemente, se proveerán medios para evitar que los gases de 
hidrocarburos procedentes de los tanques de carga pasen a los espacios del doble 
casco a través de dicho sistema;  y 

 
.3 cuando dichos espacios no estén conectados permanentemente a un sistema de 

distribución de gas inerte, se proveerán medios adecuados que permitan 
conectarlos al colector de gas inerte. 

 
5.5.2 Sistemas de gas inerte de los buques tanque quimiqueros o gaseros 
 

No será necesario aplicar las prescripciones del Código de sistemas de seguridad contra 
incendios a: 
 

.1 los buques tanque quimiqueros o gaseros cuando transporten las cargas indicadas 
en la regla 1.6.1, a condición de que tales buques cumplan las prescripciones 
relativas a los sistemas de gas inerte de los buques tanque quimiqueros 
establecidas por la Administración, basadas en las directrices elaboradas por la 
Organización*; ni a 

 
.2 los buques tanque quimiqueros o gaseros cuando transporten cargas inflamables 

que no sean crudos o productos del petróleo, tales como las enumeradas en los 
capítulos 17 y 18 del Código Internacional de Quimiqueros, a condición de que la 
capacidad de los tanques de carga utilizados para dicho transporte no exceda 
de 3 000 m3, de que la capacidad de cada tobera de las máquinas de lavar tanques 
no exceda de 17,5 m3/h y de que el caudal combinado de las máquinas que se 
utilicen en un tanque de carga en cualquier momento no exceda de 110 m3/h. 

 
5.5.3 Prescripciones generales relativas a los sistemas de gas inerte 
 
5.5.3.1 El sistema de gas inerte será capaz de inertizar, purgar y desgasificar los tanques de 
carga vacíos y de mantener la atmósfera de dichos tanques con el contenido de oxígeno 
requerido. 
 

                                                 
* Véase la Regla relativa a los sistemas de gas inerte destinados a los buques tanque quimiqueros, a por la 

Organización mediante la resolución A.567(14) y Corr.1. 
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5.5.3.2 El sistema de gas inerte a que se hace referencia en la regla 5.5.3.1 estará proyectado, 
construido y probado de conformidad con lo dispuesto en el Código de sistemas de seguridad 
contra incendios. 
 
5.5.3.3  Los buques tanque provistos de un sistema fijo de gas inerte llevarán un sistema de 
indicación del espacio vacío en tanques cerrados. 
 
5.5.4 Prescripciones relativas a los sistemas equivalentes 
 
5.5.4.1 Cuando se haya instalado un sistema equivalente a un sistema fijo de gas inerte: 
 

.1 podrá impedir la acumulación peligrosa de mezclas explosivas en los tanques de 
carga intactos durante el servicio normal a lo largo de todo el viaje en lastre y 
mientras se efectúen las operaciones necesarias en el interior de los tanques;  y 

 
.2 estará proyectado de modo que el riesgo de ignición debido de la generación de 

electricidad estática en el propio sistema quede reducido el mínimo. 
 
5.6 Inertización, purga y desgasificación 
 
5.6.1 Los medios de purga y/o desgasificación serán tales que reduzcan al mínimo los riesgos 
debidos a la dispersión de vapores inflamables en la atmósfera y a la presencia de mezclas 
inflamables en un tanque de carga. 
 
5.6.2 El procedimiento de purga y/o desgasificación de un tanque de carga se llevará a cabo de 
conformidad con lo dispuesto en la regla 16.3.2. 
 
5.6.3 Los medios instalados para inertizar, purgar o desgasificar los tanques vacíos, según se 
prescribe en el párrafo 5.5.3.1, habrán de ser satisfactorios a juicio de la Administración y serán 
tales que la acumulación de vapores de hidrocarburos en las cavidades que puedan formar los 
elementos estructurales internos de un tanque se reduzca al mínimo, y que: 
 

.1 en cada tanque de carga, el tubo de salida de gases, si lo hay, esté situado lo más 
lejos posible de la toma de gas inerte/aire y cumpla lo dispuesto en el párrafo 5.3 y 
en la regla 11.6.  La entrada de esos tubos de salida podrá estar situada al nivel de 
la cubierta o a no más de 1 m de altura por encima del fondo del tanque; 

 
.2 el área de la sección transversal del tubo de salida de gases mencionado en el 

párrafo 5.6.3.1 sea tal que permita mantener una velocidad de salida de 20 m/s 
como mínimo cuando tres tanques cualesquiera estén siendo abastecidos 
simultáneamente de gas inerte.  Los orificios de salida de esos tubos estarán por lo 
menos a 2 m por encima del nivel de la cubierta;  y 

 
.3 toda salida de gases mencionada en el párrafo 5.6.3.2 disponga de dispositivos 

obturadores adecuados. 
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5.7 Mediciones de los gases 
 
5.7.1 Instrumentos portátiles 
 

Los buques tanque dispondrán por lo menos de un instrumento portátil para medir las 
concentraciones de vapores inflamables, así como de suficientes piezas de respeto.  Se facilitarán 
los medios adecuados para calibrar dichos instrumentos. 
 
5.7.2 Medidas relativas a la medición de gases en espacios del doble casco y del doble fondo 
 
5.7.2.1   Se dispondrá de instrumentos portátiles adecuados para medir las concentraciones de 
oxígeno y de vapores inflamables.  Al elegir dichos instrumentos, se tendrá debidamente en 
cuenta su utilización en combinación con los sistemas fijos de conductos de muestreo de gases a 
que se hace mención en el párrafo 5.7.2.2. 
 
5.7.2.2   Cuando la atmósfera de los espacios del doble casco no se pueda medir de forma fiable 
utilizando tuberías flexibles de muestreo de gases, se instalarán en dichos espacios conductos 
permanentes de muestreo de gases.  La configuración de tales sistemas de conductos estará 
adaptado al proyecto de dichos espacios. 
 
5.7.2.3   Los materiales de construcción y las dimensiones de los conductos de muestreo de gases 
serán tales que impidan que se formen obstrucciones.  Cuando se utilicen materiales de plástico, 
éstos deberán ser conductores de electricidad. 
 
5.8 Abastecimiento de aire en los espacios del doble casco y del doble fondo 
 

Los espacios del doble casco y del doble fondo estarán dotados de conexiones adecuadas 
para el suministro de aire. 
 
5.9 Protección de la zona de carga 
 
 En la zona de conexiones de las tuberías y mangueras que se encuentra bajo el colector se 
colocarán bandejas de goteo para recoger los residuos de la carga procedentes de las tuberías y 
mangueras de carga.  Las mangueras de carga y de lavado de tanques deberán tener continuidad 
eléctrica en toda su longitud, incluidos los acoplamientos y las bridas (excepto las conexiones a 
tierra), y estar puestas a masa para eliminar las cargas electrostáticas. 
 
5.10 Protección de las cámaras de bombas de carga 

 
5.10.1 En los buques tanque: 
 
 .1 las bombas de carga, lastre y agotamiento instaladas en las cámaras de bombas de 

carga y accionadas por ejes que atraviesen los mamparos de esas cámaras estarán 
dotadas de dispositivos sensores de la temperatura en los prensaestopas de dichos 
ejes, los cojinetes y los estatores de las bombas.  Un sistema de la alarma audible 
y visual continua se activará automáticamente en la cámara de control de la carga 
o en el puesto de control de las bombas; 
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.2 el alumbrado de las cámaras de las bombas de carga, salvo el de emergencia, y la 
ventilación estarán acoplados de modo que ésta empiece a funcionar cuando se 
conecte el alumbrado.  El fallo del sistema de ventilación no hará que las luces se 
apaguen; 

 
.3 se instalará un sistema para vigilar de forma continua la concentración de gases de 

hidrocarburos.  Habrá puntos de muestreo o cabezales detectores situados en 
lugares adecuados a fin de que se puedan detectar fácilmente las fugas 
potencialmente peligrosas.  Cuando la concentración de gases de hidrocarburos 
alcance un nivel preestablecido, que no será superior al 10% del límite inferior de 
la inflamabilidad, se activará automáticamente una alarma audible y visual 
continua en la cámara de bombas, en la cámara de mando de las máquinas, en la 
cámara de control de la carga y en el puente de navegación para avisar al personal 
de que existe un peligro potencial; y 
 

.4 todas las cámaras de bombas estarán provistas de dispositivos de vigilancia del 
nivel en los pocetes de sentina, así como de alarmas situadas en lugares 
adecuados. 

 
 

Regla 5 
 

Posibilidad de propagación de un incendio 
 
1 Finalidad 
 

La finalidad de la presente regla es limitar la posibilidad de propagación de un incendio 
en todos los espacios del buque.  Para ello habrá que satisfacer las prescripciones funcionales 
siguientes: 
 

.1 se proveerán medios para controlar el suministro de aire al espacio; 
 
.2 se proveerán medios para controlar los líquidos inflamables que haya en el 

espacio; y 
 
 .3 se restringirá la utilización de materiales combustibles. 
 
2 Control del abastecimiento de aire y de los líquidos inflamables en los espacios 
 
2.1 Dispositivos de cierre y de detención de la ventilación 
 
2.1.1 Los orificios principales de admisión y salida de todos los sistemas de ventilación podrán 
quedar cerrados desde el exterior del espacio que se esté ventilando.  Los medios de cierre serán 
fácilmente accesibles, estarán marcados de forma clara y permanente e indicarán si el dispositivo 
de cierre está abierto o cerrado. 
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2.1.2 La ventilación mecánica de los espacios de alojamiento, de servicio, de carga, de los 
puestos de control y de los espacios de máquinas se podrá detener desde un lugar fácilmente 
accesible situado fuera de dichos espacios.  Dicho lugar no quedará fácilmente aislado en caso de 
incendio en los espacios a que dé servicio. 
 
2.1.3 En los buques de pasaje, que transporten más de 36 pasajeros, la ventilación mecánica, 
exceptuada la de los espacios de máquinas y de carga y cualquier otro sistema que pueda 
prescribir la regla 8.2, dispondrá de mandos agrupados de modo que se puedan detener todos los 
ventiladores desde uno cualquiera de dos puestos distintos que estén tan separados entre sí como 
sea posible.  Los ventiladores de los sistemas de ventilación mecánica que den servicio a los 
espacios de carga se podrán detener desde un lugar seguro situado fuera de tales espacios. 
 
2.2 Medios de control en los espacios de máquinas 
 
2.2.1 Se dispondrá de medios de control para abrir y cerrar las lumbreras, cerrar las aberturas 
de las chimeneas que normalmente dan salida al aire de ventilación y cerrar las mariposas de los 
ventiladores 
 
2.2.2 Se dispondrá de medios de control para detener los ventiladores.  Los mandos de la 
ventilación mecánica de los espacios de máquinas estarán agrupados de manera que se puedan 
utilizar desde dos lugares, uno de los cuales estará fuera de dichos espacios.  Los medios 
destinados a detener la ventilación mecánica de los espacios de máquinas estarán totalmente 
separados de los medios destinados a detener la ventilación de otros espacios. 
 
2.2.3 Se dispondrá de medios de control para detener los ventiladores de tiro forzado y de tiro 
inducido, las bombas de trasiego de combustible líquido, las bombas de instalaciones de 
combustible, las bombas de suministro del aceite lubricante, las bombas de circulación de 
combustible caliente y los separadores de hidrocarburos (purificadores).  No es necesario que los 
párrafos 2.2.4 y 2.2.5 se apliquen a los separadores de aguas oleosas. 
 
2.2.4 Los mandos prescritos en los párrafos 2.2.1 y 2.2.3 y en la regla 4.2.2.3.4 estarán situados 
fuera del espacio de que se trate, donde no puedan quedar aislados en caso de incendio en el 
espacio a que den servicio. 
 
2.2.5 En los buques de pasaje, los mandos prescritos en los párrafos 2.2.1 a 2.2.4 y en las 
reglas 8.3.3 y 9.5.2.3, así como los de todo sistema de extinción de incendios prescrito, estarán 
situados en un puesto de control o agrupados en el menor número posible de puestos que sea 
satisfactorio a juicio de la Administración.  Dichos puestos dispondrán de un acceso seguro desde 
la cubierta expuesta. 
 
2.3 Prescripciones adicionales para los medios de control en los espacios de máquinas sin 

dotación permanente 
 
2.3.1 Por lo que respecta a los espacios de máquinas sin dotación permanente, la 
Administración prestará especia atención al mantenimiento de la integridad al fuego de los 
espacios de máquinas, la ubicación y centralización de los mandos del sistema de extinción de 
incendios y de los dispositivos de cierre necesarios (por ejemplo, de la ventilación, las bombas de 
combustible, etc.) y podrá exigir dispositivos adicionales de extinción de incendios y otros 
equipos de lucha contra incendios y aparatos respiratorios. 
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2.3.2 En los buques de pasaje, estas prescripciones serán por lo menos equivalentes a las 
aplicables a los espacios de máquinas que normalmente tienen dotación. 
 
3 Materiales de protección contra incendios 
 
3.1 Utilización de materiales incombustibles 
 
3.1.1 Materiales aislantes 
 

Los materiales aislantes serán incombustibles, salvo en espacios de carga, carterías, 
pañoles de equipaje o compartimientos refrigerados de los espacios de servicio.  Los acabados 
anticondensación y los adhesivos utilizados con el material aislante de los sistemas de 
producción de frío y de los accesorios de las tuberías de dichos sistemas no necesitan ser 
incombustibles, pero se aplicarán en la menor cantidad posible y sus superficies expuestas 
tendrán características de débil propagación de la llama. 
 
3.1.2 Cielos rasos y revestimientos 
 
3.1.2.1 En los buques de pasaje, salvo en los espacios de carga, todos los revestimientos, 
rastreles, cielos rasos y pantallas supresoras de corrientes de aire serán de materiales 
incombustibles, salvo en carterías, pañoles de equipaje, saunas o compartimientos refrigerados de 
los espacios de servicio.  Los mamparos o las cubiertas parciales que se utilicen para subdividir 
un espacio por razones utilitarias o artísticas serán también de materiales incombustibles. 
 
3.1.2.2 En los buques de carga, todos los revestimientos, cielos rasos, pantallas supresoras de 
corrientes de aire y los rastreles correspondientes serán de materiales incombustibles en los 
espacios siguientes: 
 

.1 en los espacios de alojamiento y de servicio y en los puestos de control de los 
buques para los que se especifique el Método IC indicado en la regla 9.2.3.1; y 

 
.2 en los pasillos y troncos de escalera que conduzcan a los espacios de alojamiento 

y de servicio y los puestos de control de los buques para los que se especifiquen 
los Métodos IIC y IIIC indicados en la regla 9.2.3.1. 

 
3.2 Utilización de materiales combustibles 
 
3.2.1 Generalidades 
 
3.2.1.1 En los buques de pasaje, las divisiones de clase "A", "B" o "C" de los espacios de 
alojamiento o de servicio que estén revestidas con materiales combustibles, los acabados, 
molduras, decoraciones y chapas deberán cumplir con lo dispuesto en los párrafos 3.2.2 a 3.2.4 y 
en la regla 6.  No obstante, en las saunas se permiten los tradicionales bancos de madera y 
revestimientos de madera en los mamparos y cielos rasos, que no serán objeto de los cálculos 
indicados en los párrafos 3.2.2 y 3.2.3. 
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3.2.1.2   En los buques de carga, los mamparos, cielo rasos y revestimientos incombustibles 
utilizados en los espacios de alojamiento y de servicio podrán ir cubiertos de materiales, 
acabados, molduras, decoraciones y chapas combustibles siempre que dichos espacios estén 
limitados por mamparos, cielos rasos y revestimientos incombustibles de conformidad con lo 
dispuesto en los párrafos 3.2.2 a 3.2.4 y en la regla 6. 
 
3.2.2 Valor calorífico máximo de los materiales combustibles 
 

Los materiales combustibles utilizados en las superficies y los revestimientos 
especificados en el párrafo 3.2.1 tendrán un valor calorífico* que no excederá de 45 MJ/m2 de 
superficie para el espesor utilizado.  Las prescripciones del presente párrafo no son aplicables a 
las superficies del mobiliario fijado a revestimientos o mamparos. 
 
3.2.3 Volumen total de materiales combustibles 

Cuando se utilicen materiales combustibles de conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo 3.2.1, cumplirán las prescripciones siguientes: 
 

.1 el volumen total de acabados, molduras, decoraciones y chapas combustibles de 
cualquier espacio de alojamiento o servicio no excederá de un volumen 
equivalente al de una chapa de 2,5 mm de espesor que recubra la superficie 
combinada de las paredes y los cielos rasos.  No es necesario incluir en los 
cálculos del volumen total de materiales combustibles el mobiliario fijado a 
revestimientos, mamparos o cubiertas; y 

 
.2 en buques provistos de un sistema automático de rociadores que cumpla lo 

dispuesto en el Código de sistemas de seguridad contra incendios, el volumen 
antedicho podrá incluir algunos de los materiales combustibles empleados para 
montar divisiones de clase "C". 

 
3.2.4 Características de débil propagación de la llama de las superficies expuestas 
 

Las superficies siguientes tendrán características de débil propagación de la llama, de 
conformidad con lo dispuesto en el Código de procedimientos de ensayo de exposición al fuego: 
 
3.2.4.1   En los buques de pasaje: 
 

.1 las superficies expuestas de pasillos y troncos de escalera y de los revestimientos 
de mamparos y cielos rasos de los espacios de alojamiento o de servicio (excepto 
saunas) y puestos de control; y 

 
.2 las superficies y los rastreles de lugares ocultos o inaccesibles de los espacios de 

alojamiento o de servicio y puestos de control. 
 

                                                 
*  Véanse las recomendaciones publicadas por la Organización Internacional de Normalización, en particular 

la publicación ISO 1716:1973 sobre Determinación del potencial calorífico. 
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3.2.4.2   En los buques de carga: 
 

.1 las superficies expuestas de pasillos y troncos de escalera y de cielos rasos de los 
espacios de alojamiento o de servicio (excepto saunas) y puestos de control;  y 

 
.2 las superficies y los rastreles de lugares ocultos o inaccesibles de los espacios de 

alojamiento o de servicio y puestos de control. 
 
3.3 Mobiliario en troncos de escalera de los buques de pasaje 
 

El mobiliario de los troncos de escalera estará constituido únicamente por asientos.  Será 
de tipo fijo, con un máximo de seis asientos por cubierta y tronco de escalera, presentará un 
riesgo reducido de incendio, determinado de conformidad con lo dispuesto en el Código de 
procedimientos de ensayo de exposición al fuego, y no obstaculizará las vías de evacuación de 
los pasajeros.  La Administración podrá permitir asientos adicionales en la zona principal de 
recepción dentro de un tronco de escalera si son fijos, incombustibles y no obstaculizan las vías 
de evacuación de los pasajeros.  No se permitirá la instalación de mobiliario en los pasillos para 
pasajeros y tripulación que sirvan de vías de evacuación en las zonas de los camarotes.  Además 
de lo antedicho, se permitirá instalar armarios de material incombustible para el almacenamiento 
de equipo de seguridad que no sea potencialmente peligroso exigido en las presentes reglas. Se 
podrán permitir maquinas dispensadoras de agua potable y de cubitos de hielo en los pasillos, a 
condición de que estén fijas y no reduzcan la anchura de las vías de evacuación.  Esto es también 
aplicable a elementos decorativos con flores o plantas, estatuas u otros objetos de arte, como 
pinturas o tapices, situados en pasillos y escaleras. 
 

 
Regla 6 

 
Posibilidad de producción de humo y toxicidad 

 
1 Finalidad 
 

La finalidad de la presente regla es reducir los peligros para la vida humana que presentan 
el humo y las sustancias tóxicas producidos durante un incendio en los espacios en que las 
personas normalmente trabajan o viven.  A este fin, se limitará la cantidad de humo y sustancias 
tóxicas que producen los materiales combustibles durante un incendio, incluidos los acabados de 
superficie. 
 
2 Pinturas, barnices y otros acabados 
 

Las pinturas, los barnices y otros productos de acabado utilizados en superficies interiores 
expuestas no producirán cantidades excesivas de humo u otras sustancias tóxicas, lo cual se 
determinará de conformidad con lo dispuesto en el Código de procedimientos de ensayo de 
exposición al fuego. 
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3 Revestimientos primarios de cubierta 
 

Los revestimientos primarios de cubierta, si se han aplicados en los espacios de 
alojamiento o de servicio y puestos de control, serán de un material o que no produzca humo o 
presente peligro de toxicidad o de explosión a temperaturas elevadas, lo cual se determinará de 
conformidad con lo dispuesto en el Código de procedimientos de ensayo de exposición al fuego. 
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PARTE C - SUPRESIÓN DE INCENDIOS  
 

Regla 7 
 

Detección y alarma 
 
1 Finalidad 
 

La finalidad de la presente regla es lograr que se detecte un incendio en el espacio de 
origen y que se active una alarma a fin de permitir una evacuación sin riesgos y que se inicien 
inmediatamente las actividades de lucha contra incendios.  Para ello habrá que satisfacer las 
prescripciones funcionales siguientes: 
 

.1 las instalaciones fijas de detección de incendios y de alarma contraincendios serán 
apropiadas a la naturaleza del espacio, la posibilidad de que se propague el 
incendio y la posibilidad de que se generen humo y gases; 

 
.2 los avisadores de accionamiento manual estarán debidamente situados a fin de 

asegurar que existen medios de notificación fácilmente accesibles; y 
 

.3 las patrullas de incendios constituirán un medio eficaz para detectar y localizar los 
incendios y notificarlo al puente de navegación y a los equipos de lucha contra 
incendios. 

 
2 Prescripciones generales 
 
2.1 Se dispondrá  de un sistema fijo de detección de incendios y de alarma contraincendios de 
conformidad con las disposiciones de la presente regla. 
 
2.2 El sistema fijo de detección de incendios y de alarma contraincendios y el sistema de 
detección de humo por muestreo prescritos en esta y otras reglas de la presente parte serán de 
tipo o y cumplirán lo dispuesto en el Código de sistemas de seguridad contra incendios. 
 
2.3 Cuando se prescriba un sistema fijo de detección de incendios y de alarma 
contraincendios para proteger otros espacios que no sean los especificados en el párrafo 5.1, en 
cada uno de dichos espacios se instalará al menos un detector que cumpla lo dispuesto en el 
Código de sistemas de seguridad contra incendios. 
 
3 Ensayos iniciales y periódicos 
 
3.1 El funcionamiento del sistema de detección de incendios y de alarma contraincendios 
prescrito en las reglas pertinentes de este capítulo se someterá a prueba en condiciones diversas 
de ventilación. 
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3.2 El funcionamiento de los sistemas fijos de detección de incendios y de alarmas 
contraincendios se someterán a pruebas periódicas de manera satisfactoria a juicio de la 
Administración por medio de equipo que produzca aire caliente a la temperatura adecuada, o 
humo o partículas de aerosol cuya densidad o cuyo tamaño se hallen en la gama adecuada, así 
como otros fenómenos relacionados con el comienzo de incendio a los que deba responder el 
detector. 
 
4 Protección de los espacios de máquinas 
 
4.1 Instalación 
 

Se instalará un sistema fijo de detección de incendios y de alarma contraincendios en: 
 

.1 los espacios de máquinas sin dotación permanente; y 
 

.2 los espacios para máquinas en que: 
 
.2.1 se haya o la instalación de sistemas y equipo accionados por telemando que 

sustituyan a la dotación permanente del espacio; y 
 

.2.2 las máquinas propulsoras principales y auxiliares, incluidas las fuentes de energía 
eléctrica principal, estén provistas de dispositivos de control automático o por 
telemando en grados diversos y estén sometidas a vigilancia continua desde una 
cámara de control con dotación. 

 
4.2 Proyecto 
 

El sistema de detección de incendios y de alarma contraincendios prescrito en el 
párrafo 4.1.1 estará proyectado de tal manera y los detectores estarán dispuestos de tal modo que 
permitan detectar rápidamente el comienzo de todo incendio que se produzca en cualquier parte 
de dichos espacios y en todas las condiciones normales de funcionamiento de las máquinas y con 
las variaciones de ventilación que haga necesarias la posible gama de temperaturas ambiente.  No 
se permitirán sistemas de detección que sólo utilicen termodetectores, salvo en espacios de altura 
restringida y en los puntos en que su utilización sea especialmente apropiada.  El sistema de 
detección activará alarmas acústicas y visuales, distintas en ambos aspectos de las de cualquier 
otro sistema no indicador de incendios, en tantos lugares como sea necesario para asegurar que 
sean oídas y vistas en el puente de navegación y por un oficial de máquinas responsable.  Cuando 
en el puente de navegación no haya dotación, la alarma sonará en un lugar en que esté de servicio 
un tripulante responsable. 
 
5 Protección de los espacios de alojamiento y de servicio y de los puestos de control 
 
5.1 Detectores de humo en los espacios de alojamiento 
 

Se instalarán detectores de humo en todas las escaleras, todos los pasillos y todas las vías 
de evacuación que haya en el interior de los espacios de alojamiento, tal como se dispone en los 
párrafos 5.2, 5.3 y 5.4.  Se considerará la posibilidad de instalar detectores de humo para fines 
especiales en el interior de los conductos de ventilación. 
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5.2 Prescripciones aplicables a los buques de pasaje que transporten más de 36 pasajeros 
 

En los espacios de servicio, puestos de control y espacios de alojamiento, incluidos los 
pasillos, las escaleras y las vías de evacuación del interior de los espacios de alojamiento, se 
instalará un sistema fijo de detección de incendios y de alarma contraincendios que permita 
detectar la presencia de humo.  No es necesario instalar detectores de humo en los baños privados 
ni en las cocinas.  Los espacios con un riesgo de incendio escaso o nulo, tales como espacios 
perdidos, servicios públicos, almacenes de CO2 y otros análogos no necesitan disponer de un 
sistema fijo de detección de incendios y de alarma contraincendios. 

 
5.3 Prescripciones aplicables a los buques de pasaje que no transporten más de 36 pasajeros 
 

En cada zona separada, tanto vertical como horizontal, de todos los espacios de 
alojamiento o de servicio y, cuando la Administración lo estime necesario, en los puestos de 
control, salvo en espacios que no presenten un verdadero riesgo de incendio, tales como espacios 
perdidos, locales sanitarios, etc., se instalará: 

  
.1 un sistema fijo de detección de incendios y de alarma contraincendios  instalado y 

dispuesto de manera que detecte la presencia de un incendio en dichos espacios, 
así como la presencia de humo en pasillos, escaleras y vías de evacuación en el 
interior de los espacios de alojamiento; o 

 
.2 un sistema automático de rociadores, detección de incendios y alarma 

contraincendios de tipo o que cumpla las prescripciones pertinentes del Código de 
sistemas de seguridad contra incendios, instalado y dispuesto de manera que 
proteja dichos espacios, y además, un sistema fijo de detección de incendios y de 
alarma contraincendios instalado y dispuesto de manera que detecte la presencia 
de humo en pasillos, escaleras y vías de evacuación en el interior de los espacios 
de alojamiento. 

 
5.4 Protección de las galerías en los buques de pasaje 
 

Toda la zona vertical principal que contenga la galería estará protegida con un sistema de 
detección de humo. 
 
5.5 Buques de carga 
 

Los espacios de alojamiento y de servicio y los puestos de control de los buques de carga 
estarán protegidos con un sistema fijo de detección de incendios y de alarma contraincendios y/o 
un sistema automático de rociadores, detección de incendios y alarma contraincendios 
dependiendo del método de protección adoptado de conformidad con la regla 9.2.3.1. 
 
5.5.1 Método IC 
 
 Habrá un sistema fijo de detección de incendios y de alarma contraincendios instalado y 
dispuesto de manera que detecte la presencia de humo en todos los pasillos, las escaleras y las 
vías de evacuación en el interior de los espacios de alojamiento. 
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5.5.2 Método IIC 
 
 Habrá un sistema automático de rociadores, detección de incendios y alarma 
contraincendios de tipo o que cumpla las prescripciones pertinentes del Código de sistemas de 
seguridad contra incendios instalado y dispuesto de manera que proteja los espacios de 
alojamiento, las cocinas y otros espacios de servicio, salvo los que no presenten un verdadero 
riesgo de incendio, tales como espacios perdidos, locales sanitarios, etc.  Además, habrá un 
sistema fijo de detección de incendios y de alarma contraincendios instalado y dispuesto de 
manera que permita detectar la presencia de humo en todos los pasillos, las escaleras y las vías de 
evacuación en el interior de los espacios de alojamiento. 
 
5.5.3 Método IIIC 
 
 Habrá un sistema fijo de detección de incendios y de alarma contraincendios, instalado y 
dispuesto de manera que permita detectar la presencia de un incendio en todos los espacios de 
alojamiento y de servicio, salvo los que no presenten un verdadero riesgo de incendio, tales como 
espacios perdidos, locales sanitarios, etc. Además, habrá un sistema fijo de detección de 
incendios y de alarma contraincendios instalado y dispuesto de manera que permita detectar la 
presencia de humo en todos los pasillos, las escaleras y las vías de evacuación en el interior de 
los espacios de alojamiento. 
 
6 Protección de los espacios de carga en los buques de pasaje 
 
 Se instalará un sistema fijo de detección de incendios y de alarma contraincendios o un 
sistema de detección de humo por extracción de muestras en todo espacio de carga que a juicio 
de la Administración sea inaccesible, salvo cuando se demuestre satisfactoriamente a juicio de 
ésta que el buque está dedicado a viajes tan cortos que no sería razonable aplicar esta 
prescripción. 
 
7 Avisadores de accionamiento manual 
 

Se instalarán avisadores de accionamiento manual que cumplan lo dispuesto en el Código 
de sistemas de seguridad contra incendios en todos los espacios de alojamiento, de servicio y 
puestos de control.  En cada salida habrá un avisador de accionamiento manual.  En los pasillos 
de cada cubierta habrá avisadores de accionamiento manual fácilmente accesibles, de manera que 
ninguna parte del pasillo diste más de 20 m de uno de dichos avisadores. 

 
8 Patrullas de incendios en los buques de pasaje 
 
8.1 Patrullas de incendios 
 

En buques que transporten más de 36 pasajeros se mantendrá un eficiente sistema de 
patrullas de modo que se pueda detectar rápidamente todo comienzo de incendio.  Cada uno de 
los componentes de la patrulla de incendios será adiestrado de modo que conozca bien las 
instalaciones del buque y la ubicación y el manejo de cualquier equipo que pueda tener que 
utilizar. 
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8.2 Escotillas de inspección 
 

La construcción de cielos rasos y mamparos será tal que, sin que disminuya la eficacia en 
cuanto a prevención de incendios, las patrullas de incendios puedan detectar humos procedentes 
de lugares ocultos e inaccesibles, a menos que a juicio de la Administración no exista el peligro 
de que se origine un incendio en dicho lugares. 
 
8.3 Aparatos radiotelefónicos portátiles bidireccionales 
 

Cada miembro de la patrulla de incendios estará provisto de un aparato radiotelefónico 
portátil bidireccional. 
 
9 Sistemas de señalización de la alarma contraincendios en los buques de pasaje* 
 
9.1 Los buques de pasaje, siempre que se encuentren en la mar o en puerto (salvo cuando se 
hallen fuera de servicio), estarán tripulados o equipados de modo que haya un tripulante 
responsable que pueda recibir en el acto cualquier señal inicial de alarma contraincendios. 
 
9.2 El panel de control de los sistemas fijos de detección de incendios y de alarma 
contraincendios estará proyectado conforme a un principio a prueba de fallos (por ejemplo, un 
circuito detector abierto dará lugar a una condición de alarma). 
 
9.3 En los buques de pasaje que transporten más de 36 pasajeros, las alarmas de detección de 
los sistemas prescritos en el párrafo 5.2 estarán centralizadas en un puesto central de control con 
dotación permanente.  Además, los mandos para cerrar por telemando las puertas contraincendios 
y detener los ventiladores estarán centralizados en ese mismo puesto.  La tripulación podrá poner 
en marcha los ventiladores desde el puesto de control con dotación permanente.  Los paneles de 
control del puesto central de control podrán indicar si las puertas contraincendios están abiertas o 
cerradas y si los detectores,  las alarmas y los ventiladores están desconectados o apagados.  El 
panel de control estará alimentado continuamente y deberá disponer de un medio de conmutación 
automática a la fuente de energía de reserva en caso de fallo de la fuente de energía principal.  El 
panel de control estará alimentado por la fuente principal de energía eléctrica y la fuente de 
energía eléctrica de emergencia, según se define ésta en la regla II-1/42, a menos que en las 
reglas se permitan aplicar otras medidas, según proceda. 
 
9.4 Para convocar a la tripulación se instalará una alarma especial que se pueda activar desde 
el puente de navegación o desde el puesto de control de incendios.  Esta alarma podrá formar 
parte del sistema general de alarma del buque, si bien se la podrá hacer sonar independientemente 
de la alarma destinada a los espacios de pasajeros. 
 
 

                                                 
*  Véase el Código de alarmas e indicadores adoptado por la Organización mediante la resolución A.830(19). 
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Regla 8 
 

Control de la propagación del humo 
 
1 Finalidad 
 
 La finalidad de la presente regla es que se pueda controlar la propagación del humo de un 
incendio a fin de reducir al mínimo los peligros que presenta el humo.  Para ello, se proveerán 
medios de control del humo en las galerías, los puestos de control, los espacios de máquinas y los 
espacios ocultos. 
 
2 Protección de los puestos de control situados fuera de los espacios de máquinas 
 

Se tomarán todas las medidas posibles en relación con los puestos de control situados 
fuera de los espacios de máquinas para asegurar que en caso de incendio siga habiendo en dichos 
puestos ventilación y visibilidad y que no haya humo, de manera que la maquinaria y el equipo 
que contengan puedan ser supervisados y continúen funcionando eficazmente.  Se instalarán dos 
medios de suministro de aire distintos e independientes, cuyas respectivas tomas de aire estén 
dispuestas de manera que el peligro de que el humo se introduzca simultáneamente por ambas 
sea mínimo.  A discreción de la Administración, no será necesario aplicar estas prescripciones a 
los puestos de control situados en una cubierta expuesta, o que den a ella, o cuando se puedan 
utilizar medios locales de cierre igualmente eficaces. 
 
3 Extracción del humo de los espacios de máquinas 
 
3.1  Las disposiciones de este párrafo se aplicarán a los espacios de categoría A para máquinas 
y, cuando la Administración lo considere conveniente, a otros espacios de máquinas. 
 
3.2 Se tomarán las medidas oportunas para permitir la extracción del humo del espacio 
protegido en caso de incendio, a reserva de lo dispuesto en la regla 9.5.2.1.  Para ello se podrán 
aceptar sistemas de ventilación corrientes. 
 
3.3 Se proveerán medios de control para permitir la extracción del humo y los mandos estarán 
situados fuera del espacio de que se trate, de modo que no puedan quedar aislados en caso de 
incendio en el espacio al que den servicio. 
 
3.4  En los buques de pasaje, los mandos prescritos en el párrafo 3.3 estarán situados en un 
puesto de control o agrupados en el menor número posible de puestos que sea satisfactorio a 
juicio de la Administración.  Habrá un acceso seguro a estos puestos desde la cubierta expuesta. 
 
4 Pantallas supresoras de corrientes de aire 
 

Las cámaras de aire que se encuentren detrás de los cielos rasos, empanelados o 
revestimientos estarán divididas por pantallas supresoras de corrientes de aire bien ajustadas y 
separadas por distancias no superiores a 14 m.  En sentido vertical, esas cámaras de aire, 
incluidas las que se encuentren detrás de los revestimientos de escaleras, troncos, etc., estarán 
cerradas en cada cubierta. 

 
5 Sistemas de extracción de humo en las galerías 
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 Las galerías  estarán equipadas con un sistema de extracción de humo.  El sistema de 
extracción de humo será activado por el sistema de detección de humo prescrito y se podrá 
controlar manualmente.  El tamaño de los ventiladores será tal que permita extraer todo el humo 
acumulado en el espacio en 10 minutos como máximo. 
 
 

Regla 9 
 

Contención del incendio 
 
1 Finalidad 
 

La finalidad de la presente regla es que se pueda contener un incendio en el espacio de 
origen.  Para ello se cumplirán las prescripciones funcionales siguientes: 
 

.1 el buque estará subdividido mediante mamparos límite térmicos y estructurales; 
 

.2 el aislamiento térmico de los mamparos será tal que proteja debidamente del 
riesgo de incendio que ofrecen ese espacio y los espacios adyacentes; y 

 
.3 se mantendrá la integridad al fuego de las divisiones en las aberturas y 

penetraciones. 
 
2 Mamparos límite térmicos y estructurales 
 
2.2 Compartimentado térmico y estructural 
 

Los buques, sean del tipo que sean, estarán subdivididos en espacios mediante divisiones 
térmicas y estructurales, teniendo en cuenta el riesgo de incendio que presente cada espacio. 
 
2.2 Buques de pasaje 
 
2.2.1 Zonas verticales principales y zonas horizontales 
 
2.2.1.1.1 En buques que transporten más de 36 pasajeros, el casco, la superestructura y las 
casetas estarán subdivididos en zonas verticales principales por divisiones de clase "A-60".  
Habrá el menor número posible de bayonetas y nichos, pero cuando éstos sean necesarios, 
estarán también constituidos por divisiones de clase "A-60".  Cuando a uno de los lados de la 
división haya un espacio de categoría (5), (9) ó (10), según están definidos en el 
párrafo 2.2.3.2.2, o cuando a ambos lados de la división haya tanques de combustible, la norma 
se podrá reducir a "A-0". 
 
2.2.1.1.2  En buques que no transporten más de 36 pasajeros, el casco, la superestructura y las 
casetas que se encuentren en las inmediaciones de los espacios de alojamiento o de servicio 
estarán subdivididos en zonas verticales principales por divisiones de clase "A".  El valor de 
aislamiento de estas divisiones será el indicado en las tablas del párrafo 2.2.4. 
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2.2.1.2  En la medida de lo posible, los mamparos que limiten las zonas verticales principales 
situadas por encima de la cubierta de cierre estarán en la misma vertical que los mamparos 
estancos de compartimentado situados inmediatamente debajo de la cubierta de cierre.  La 
longitud y anchura de las zonas verticales principales podrán extenderse hasta un máximo 
de 48 m a fin de que los extremos de las zonas verticales coincidan con los mamparos estancos 
de compartimentado o a fin de dar cabida a amplios espacios públicos que ocupen toda la 
longitud de la zona vertical principal, siempre que el área total de la zona vertical principal no sea 
superior a 1 600 m2 en ninguna cubierta. La longitud o anchura de una zona vertical principal 
viene dada por la distancia máxima entre los puntos más alejados de los mamparos que la 
limitan. 
 
2.2.1.3  Estos mamparos se extenderán de cubierta a cubierta y hasta el forro exterior u otras 
partes constitutivas de límites. 
 
2.2.1.4  Cuando una zona vertical principal esté subdividida en zonas horizontales por divisiones 
horizontales de clase "A" para formar una barrera adecuada entre las zonas del buque provistas 
de rociadores y las que carecen de ellos, las divisiones se extenderán entre los mamparos de 
zonas verticales principales adyacentes, llegando hasta el casco o los límites exteriores del buque, 
y estarán aisladas de acuerdo con los valores de aislamiento y de integridad al fuego indicados en 
la tabla 9.4. 
 
2.2.1.5.1  En buques proyectados para fines especiales, tal como transbordadores de automóviles 
o de vagones de ferrocarril, en los que la provisión de mamparos de zonas verticales principales 
sería incompatible con el fin al que se destinan, se instalarán en sustitución de esos medios otros 
equivalentes para combatir y contener los incendios, previa aprobación expresa de la 
Administración. Los espacios de servicio y los pañoles del buque no estarán situados en las 
cubiertas de transbordo rodado a menos que se encuentren protegidos de conformidad con lo 
dispuesto en las reglas aplicables. 
 
2.2.1.5.2  No obstante, si un buque tiene espacios de categoría especial, todos ellos cumplirán las 
disposiciones aplicables de la regla 20, y en la medida en que tal cumplimiento esté en 
contradicción con el de otras prescripciones aplicables a los buques de pasaje especificados en 
este capítulo, prevalecerá lo prescrito en la regla 20. 
 
2.2.2 Mamparos situados en el interior de una zona vertical principal 
 
2.2.2.1  En buques que transporten más de 36 pasajeros, los mamparos que no tengan que ser 
necesariamente divisiones de clase "A" serán al menos divisiones de clase "B" o "C", tal como se 
prescribe en las tablas del párrafo 2.2.3. 
 
2.2.2.2  En buques que no transporten más de 36 pasajeros, los mamparos situados dentro de los 
espacios de alojamiento o de servicio que no tengan que ser necesariamente divisiones de 
clase "A", serán al menos divisiones de clase "B" o "C", tal como se prescribe en las tablas del 
párrafo 2.2.4.  Además, los mamparos de los pasillos que no tengan que ser necesariamente 
divisiones de clase "A", serán divisiones de clase "B" que se extiendan de cubierta a cubierta, 
salvo que: 
 

.1 si se instalan cielos rasos o revestimientos continuos de clase "B" a ambos lados 
del mamparo, la parte del mamparo que quede detrás del cielo raso o 
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revestimiento continuos será de un material de composición y espesor aceptables 
para la construcción de divisiones de clase "B", aunque sólo tendrá que satisfacer 
las normas de integridad exigidas para divisiones de clase "B" en la medida en que 
a juicio de la Administración sea razonable y posible;  y 

 
.2 si un buque está protegido por un sistema automático de rociadores que cumpla lo 

dispuesto en el Código de sistemas de seguridad contra incendios, los mamparos 
de los pasillos podrán terminar en el cielo raso del pasillo, a condición de que 
dichos mamparos y cielo raso sean de la norma correspondiente a la clase "B",  de 
conformidad con lo prescrito en el párrafo 2.2.4.  Todas las puertas y los marcos 
situados en estos mamparos serán de materiales incombustibles y tendrán la 
misma integridad al fuego que los mamparos en que se encuentren instalados. 

 
2.2.2.3  Los mamparos que tengan que ser divisiones de clase "B", salvo los mamparos de los 
pasillos prescritos en el párrafo 2.2.2.2, se extenderán de cubierta a cubierta y hasta el forro 
exterior u otros límites.  No obstante, cuando se instale un cielo raso o revestimiento continuo de 
clase "B" a ambos lados de un mamparo que tenga por lo menos la misma resistencia al fuego 
que el mamparo adyacente, el mamparo podrá terminar en el cielo raso o revestimiento 
continuos. 
 
2.2.3 Integridad al fuego de mamparos y cubiertas en buques que transporten más 

de 36 pasajeros 
 
2.2.3.1 Además de cumplir las disposiciones específicas de integridad al fuego para buques de 
pasaje, todos los mamparos y cubiertas tendrán como integridad mínima al fuego la prescrita en 
las tablas 9.1 y 9.2.  Cuando a causa de cualquier particularidad estructural del buque haya 
dificultades para determinar en las tablas los valores mínimos de integridad de algunas 
divisiones, estos valores se determinarán de un modo que sea satisfactorio a juicio de la 
Administración. 
 
2.2.3.2 Al aplicar las tablas se observarán las prescripciones siguientes: 
 

.1 la tabla 9.1  se aplicará a mamparos que no limiten zonas verticales principales ni 
zonas horizontales.  La tabla 9.2 se aplicará a cubiertas que no formen bayonetas 
en zonas verticales principales ni limiten zonas horizontales;  y 

 
.2 para determinar las normas adecuadas de integridad al fuego que se han de aplicar 

a los mamparos límite entre espacios adyacentes, estos espacios se clasifican 
según su riesgo de incendio en las categorías (1) a (14) que se indican a 
continuación.  Si por su contenido y por el uso a que se le destine hay dudas 
respecto a la clasificación de un espacio determinado a efectos de aplicación de la 
presente regla, o cuando sea posible asignar dos o más categorías a un espacio, se 
le tratará como a un espacio incluido en la categoría pertinente que tenga las 
prescripciones más rigurosas para los mamparos límite.  Los compartimientos 
cerrados más pequeños que se encuentren dentro de un espacio y cuyas aberturas 
de comunicación con dicho espacio sean inferiores al 30% se considerarán 
espacios separados.  La integridad al fuego de los mamparos límite y las cubiertas 
de esos compartimientos más pequeños será la prescrita en las tablas 9.1y 9.2.  El 
título de cada categoría se debe considerar como representativo más que 
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restrictivo.  El número entre paréntesis que precede a cada categoría remite a la 
columna o línea aplicables de las tablas. 

 
  (1) Puestos de control 
 Espacios que contienen fuentes de energía y de alumbrado de emergencia. 
   Caseta de gobierno y cuarto de derrota. 
   Espacios en que se encuentra el equipo radioeléctrico del buque. 
 Puestos de control de incendios. 
 Cámara de control de las máquinas propulsoras, si se halla situada fuera 

del espacio de dichas máquinas. 
   Espacios en que está centralizado el equipo de alarma contraincendios. 
 Espacios en que están centralizados los puestos y el equipo del sistema 

megafónico de emergencia. 
 

  (2) Escaleras 
 Escaleras interiores, ascensores, troncos de evacuación de emergencia 

totalmente cerrados y escaleras mecánicas (que no están ubicados 
totalmente dentro de los espacios de máquinas) para pasajeros y 
tripulación y troncos correspondientes. 

 A este respecto, una escalera que esté cerrada solamente en un nivel se 
considerará parte del espacio del que no esté separada por una puerta 
contraincendios. 

 
(3) Pasillos 

   Pasillos y vestíbulos para los pasajeros y la tripulación. 
 
(4) Puestos de evacuación y vías exteriores de evacuación 

   Zona de estiba de embarcaciones de supervivencia. 
 Espacios de la cubierta expuesta y zonas protegidas del paseo de cubierta 

que sirven como puesto de embarco y arriado de botes y balsas salvavidas. 
   Puestos de reunión internos y externos. 
 Escaleras exteriores y cubiertas expuestas utilizadas como vías de 

evacuación. 
 El costado del buque hasta la flotación correspondiente a la condición de 

navegación marítima con calado mínimo y costados de la superestructura y 
de las casetas que se encuentran por debajo y adyacentes a las zonas de 
embarco en balsas salvavidas y rampas de evacuación. 

 
  (5) Espacios de la cubierta expuesta 
 Espacios de la cubierta expuesta y zonas protegidas del paseo de cubierta 

en que no hay puestos de embarco y arriado de botes y balsas salvavidas. 
Para ser consideradas en esta categoría, las zonas protegidas del paseo de 
cubierta no presentarán gran riesgo de incendio, es decir, que los enseres 
estarán limitados al mobiliario de cubierta.  Además, estos espacios estarán 
ventilados naturalmente mediante aberturas permanentes. 
Espacios descubiertos (los situados fuera de las superestructuras y casetas). 
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  (6) Espacios de alojamientos con escaso riesgo de incendio 
 Camarotes que contienen mobiliario y enseres cuyo riesgo de incendio es 

reducido. 
 Oficios y enfermerías que contienen mobiliario y enseres cuyo riesgo de 

incendio es reducido. 
 Espacios públicos que contienen mobiliario y enseres cuyo riesgo de 

incendio es reducido, con una superficie de cubierta inferior a 50 m2. 
 
  (7) Espacios de alojamientos con moderado riesgo de incendio 
 Espacios como los clasificados en la categoría (6), pero con mobiliario y 

enseres cuyo riesgo de incendio no es reducido. 
 Espacios públicos que contienen mobiliario y enseres cuyo riesgo de 

incendio es reducido, con una superficie de cubierta igual o superior 
a 50 m2. 

 Taquillas aisladas y pequeños pañoles situados en los espacios de 
alojamiento con una superficie inferior a 4 m2 (en los que no se almacenan 
líquidos inflamables). 

 Tiendas. Salas de proyecciones cinematográficas y pañoles de 
almacenamiento de películas.  Cocinas dietéticas (sin llama descubierta). 

 Pañoles de artículos de limpieza (en los que no se almacenan líquidos 
inflamables)  

   Laboratorios (en los que no se almacenan líquidos inflamables). 
   Farmacias. 
   Pequeños cuartos de secado (con una superficie igual o inferior a 4 m2). 
   Cámaras de valores. 
   Compartimientos de operaciones. 
 
  (8) Espacios de alojamiento con considerable riesgo de incendio 
 Espacios públicos que contienen mobiliario y enseres cuyo riesgo de 

incendio no es reducido, con una superficie de cubierta igual o superior 
a 50 m2. 

   Peluquerías y salones de belleza. 
   Saunas. 
 
  (9) Espacios para fines sanitarios y similares 
   Instalaciones sanitarias comunes, duchas, baños, retretes, etc. 
   Pequeñas lavanderías. 
   Zona de piscinas cubiertas. 
   Oficios aislados sin equipo para cocinar en espacios de alojamiento. 
 Las instalaciones sanitarias privadas se considerarán parte del espacio en 

que estén situadas. 
 

(10) Tanques, espacios perdidos y de maquinaria auxiliar con pequeño o 
ningún riesgo de incendio 

   Tanques de agua que forman parte de la estructura del buque. 
   Espacios perdidos y coferdanes. 
 Espacios de maquinaria auxiliar en los que no hay maquinaria con 

sistemas de lubricación a presión y está prohibido el almacenamiento de 
materiales combustibles, tales como: 
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    compartimientos de ventilación y climatización; 
    compartimiento del molinete; 

compartimiento del aparato de gobierno; 
compartimiento del equipo estabilizador; 
compartimiento del motor eléctrico de propulsión; 

 compartimientos con cuadros eléctricos de distribución y equipo 
exclusivamente eléctrico, salvo transformadores eléctricos con 
aceite (de más de 10 kVA); 
túneles del eje y de tuberías; 

 cámaras de bombas y de maquinaria de refrigeración (que no 
manipulen o contengan líquidos inflamables). 

 
   Troncos cerrados de servicio para los espacios que se acaban de enumerar. 
   Otros troncos cerrados, tales como los de tuberías y cables. 
 

(11) Espacios de maquinaria auxiliar, espacios de carga, tanques de carga o 
para otros fines que contienen  hidrocarburos y otros espacios análogos 
con moderado riesgo de incendio 

   Tanques de carga de hidrocarburos. 
   Bodegas de carga, troncos de acceso y escotillas. 
   Cámaras refrigeradas. 

Tanques de combustible líquido (si están instalados en espacios aislados 
que no contengan maquinaria). 

 Túneles del eje y de tuberías en que se pueden almacenar materiales 
combustibles. 

 Espacios de maquinaria auxiliar, como los indicados en la categoría (10), 
en los que hay maquinaria con sistemas de lubricación a presión o en los 
que se permite almacenar materiales combustibles. 

   Puestos de aprovisionamiento de combustible líquido. 
 Espacios que contienen transformadores eléctricos con aceite (de más 

de 10 kVA). 
 Espacios que contienen generadores auxiliares accionados por turbinas y 

máquinas alternativas de vapor, y pequeños motores de combustión interna 
con una potencia de hasta 110 kW que accionan generadores, bombas para 
rociadores y grifos de aspersión, bombas contraincendios, bombas de 
sentina, etc. 

   Troncos cerrados que dan acceso los espacios que se acaban de enumerar. 
 
  (12) Espacios de máquinas y cocinas principales 
 Cámaras de máquinas propulsoras principales (distintas de las cámaras de 

motores eléctricos de propulsión) y cámaras de calderas. 
 Espacios de maquinaria auxiliar no incluidos en las categorías (10) y (11) 

que contienen motores de combustión interna u otros dispositivos 
quemadores, calentadores o de bombeo de combustible. 

   Cocinas principales y anexos. 
   Troncos y guardacalores de los espacios que se acaban de enumerar. 
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  (13) Gambuzas o pañoles, talleres, oficios, etc. 
   Oficios principales separados de las cocinas. 
   Lavandería principal. 

Cuartos de secado grandes (con una superficie de cubierta superior 
a 4 m2). 

   Gambuzas o pañoles diversos. 
   Carterías y pañoles de equipajes. 
   Pañoles de basuras. 
   Talleres (que no forman parte de los espacios de máquinas, cocinas, etc.). 
 Taquillas y pañoles cuya superficie es superior a 4 m2, distintos de los 

espacios previstos para el almacenamiento de líquidos inflamables. 
 
  (14) Otros espacios en que se almacenan líquidos inflamables 
    
   Pañoles de pinturas. 
 Pañoles de pertrechos que contienen líquidos inflamables (incluidos 

colorantes, medicamentos, etc.). 
   Laboratorios (en los que se almacenan líquidos inflamables). 
   

.3 cuando se indique un valor único para la integridad al fuego de un mamparo límite 
situado entre dos espacios, este valor será aplicable en todos los casos; 

 
.4 no obstante lo dispuesto en el párrafo 2.2.2, no hay prescripciones especiales 

respecto al material o la integridad de los mamparos límite cuando en las tablas 
solamente aparece un guión; y 

 
.5 por lo que respecta a los espacios de categoría (5), la Administración determinará 

si los valores de aislamiento de la tabla 9.1 serán aplicables a los extremos de las 
casetas y superestructuras y si los de la tabla 9.2 serán aplicables a las cubiertas de 
intemperie.  Las prescripciones relativas a la categoría (5) que figuran en las 
tablas 9.1 ó 9.2 no obligarán en ningún caso a cerrar los espacios que a juicio de la 
Administración no necesiten estar cerrados. 
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Tabla 9.1 – Mamparos que no limitan zonas verticales principales ni zonas horizontales 
 

Espacios (1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11) (12) (13) (14) 
Puestos de control (1) B-0a A-0 A-0 A-0 A-0 A-60 A-60 A-60 A-0 A-0 A-60 A-60 A-60 A-60 
Escaleras (2)  A-0a A-0 A-0 A-0 A-0 A-15 A-15 A-0c A-0 A-15 A-30 A-15 A-30 
Pasillos (3)   B-15 A-60 A-0 B-15 B-15 B-15 B-15 A-0 A-15 A-30 A-0 A-30 
Puesto de evacuación y vías  
exteriores de evacuación (4)     A-0 A-60b,d A-60b,d A-60b,d A-0d A-0 A-60b A-60b A-60b A-60b 

Espacios de la cubierta expuesta (5)      A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 
Espacios de alojamiento con escaso   
riesgo de incendio (6)      B-0 B-0 B-0 C A-0 A-0 A-30 A-0 A-30 

Espacios de alojamiento con   
moderado riesgo de incendio (7)       B-0 B-0 C A-0 A-15 A-60 A-15 A-60 

Espacios de alojamiento con   
considerable riesgo de incendio (8)        B-0 C A-0 A-30 A-60 A-15 A-60 

Espacios para fines sanitarios 
similares  (9)         C A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 

Tanques, espacios perdidos y de   
maquinaria auxiliar con pequeño o 
ningún riesgo de incendio (10) 

         A-0a A-0 A-0 A-0 A-0 

Espacios de maquinaria auxiliar,   
espacios de carga, tanques de carga 
o para otros fines que contienen  
hidrocarburos y otros espacios  
análogos (11) 

          A-0a A-0 A-0 A-15 

Espacios de máquinas y cocinas   
principales  (12)            A-0a A-0 A-60 

Gambuzas o pañoles, talleres,   
despensas, etc.  (13)             A-0a A-0 

Otros espacios en que se almacenan  
líquidos inflamables (14)              A-30 

 
Véanse las notas al pie de la tabla 9.2. 
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Tabla 9.2 – Cubiertas que no forman bayonetas en zonas verticales principales ni limitan zonas horizontales 

 
Espacio inferior ↓  Espacio superior 
→ 

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11) (12) (13) (14) 

Puestos de control (1) A-
30 A-30 A-15 A-0 A-0 A-0 A-15 A-30 A-0 A-0 A-0 A-60 A-0 A-60 

Escaleras (2) A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-30 A-0 A-30 
Pasillos (3) A-15 A-0 A-0a A-60 A-0 A-0 A-15 A-15 A-0 A-0 A-0 A-30 A-0 A-30 
Puesto de evacuación y vías   
exteriores de evacuación (4) A-0 A-0 A-0 A-0 - A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 

Espacios de la cubierta expuesta (5) A-0 A-0 A-0 A-0 - A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 
Espacios de alojamiento con escaso  
riesgo de incendio (6) A-60 A-15 A-0 A-60 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 

Espacios de alojamiento con moderado  
riesgo de incendio (7) A-60 A-15 A-15 A-60 A-0 A-0 A-15 A-15 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 

Espacios de alojamiento con considerable 
riesgo de incendio (8) A-60 A-15 A-15 A-60 A-0 A-15 A-15 A-30 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 

Espacios para fines sanitarios similares   
 (9) A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 

Tanques, espacios perdidos y de    
maquinaria auxiliar con pequeño o 
ningún riesgo de incendio (10) 

A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0a A-0 A-0 A-0 A-0 

Espacio de maquinaria auxiliar, (11)  
espacios de carga, tanques de carga 
o para otros fines que contienen  
hidrocarburos y otros espacios análogos  

A-60 A-60 A-60 A-60 A-0 A-0 A-15 A-30 A-0 A-0 A-0a A-0 A-0 A-30 

Espacios de máquinas y cocinas  
principales (12) A-60 A-60 A-60 A-60 A-0 A-60 A-60 A-60 A-0 A-0 A-30 A-30a A-0 A-60 

Gambuzas o pañoles, talleres,  
despensas, etc.  (13) A-60 A-30 A-15 A-60 A-0 A-15 A-30 A-30 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 

Otros espacios en que se almacenan  
líquidos inflamables (14) A-60 A-60 A-60 A-60 A-0 A-30 A-60 A-60 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 
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______________________________________________________________________________ 
Notas:  Aplicables a las tablas 9.1 y 9.2 
 
a Cuando los espacios adyacentes sean de la misma categoría numérica y aparezca el 

superíndice "a" no hará falta colocar un mamparo o una cubierta entre dichos espacios si 
la Administración no lo considera necesario.  Por ejemplo, en la categoría (12) no hará 
falta colocar un mamparo entre una cocina y sus oficios anexos siempre que los 
mamparos y cubiertas de los oficios mantengan la integridad de los mamparos límite de la 
cocina. Sin embargo, entre una cocina y un espacio de máquinas deberá colocarse un 
mamparo aunque ambos espacios sean de categoría (12). 

 
b En los costados del buque, hasta la flotación correspondiente a la condición de 

navegación marítima con calado mínimo, y en los costados de la superestructura y de las 
casetas que se encuentren por debajo y adyacentes a las balsas salvavidas y las rampas de 
evacuación la norma se puede reducir a la de clase "A-30". 

 
c Cuando los aseos públicos estén instalados totalmente dentro del tronco de la escalera, la 

integridad del mamparo del aseo público que se encuentre dentro del tronco de la escalera 
puede tener una integridad de clase "B". 

 
d Cuando los espacios de categoría (6), (7), (8) y (9) estén situados totalmente dentro del 

perímetro exterior de un puesto de reunión, los mamparos de dichos espacios pueden 
tener una integridad de clase "B-0".  Se puede considerar que los puestos de control de las 
instalaciones acústicas, de televisión y de alumbrado forman parte de los puestos de 
reunión. 

______________________________________________________________________________ 
 
2.2.3.3 Se podrá aceptar que los cielos rasos o revestimientos continuos de clase "B", junto con 
las cubiertas o los mamparos correspondientes, contribuyan total o parcialmente al aislamiento y 
la integridad prescritos respecto de una división. 
 
2.2.3.4 Construcción y disposición de las saunas 
 
2.2.3.4.1  El perímetro de la sauna estará constituido por mamparos límite de clase "A" y podrá 
abarcar los vestuarios, las duchas y los aseos.  La sauna tendrá un aislamiento de norma 
A-60 cuando esté contigua a otros espacios, salvo los que se encuentren dentro del perímetro o 
los espacios de categorías (5), (9) y (10). 
 
2.2.3.4.2  Si el baño tiene acceso directo a la sauna, se le podrá considerar parte de ella, en cuyo 
caso no hay que aplicar ninguna prescripción sobre seguridad contra incendios a la puerta que se 
encuentre entre la sauna y el baño. 
 
2.2.3.4.3  En la sauna se permitirá que los mamparos y el cielo raso tengan el revestimiento de 
madera tradicional.  La parte del cielo raso que se halle sobre el horno estará revestida de una 
plancha incombustible con una separación de 30 mm como mínimo.  La distancia desde las 
superficies calientes a los materiales combustibles será de 500 mm como mínimo, o bien los 
materiales combustibles estarán protegidos (por ejemplo, con una plancha incombustible y una 
separación de 30 mm como mínimo).  
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2.2.3.4.4  En la sauna se permitirá utilizar los bancos de madera tradicionales 
 
2.2.3.4.5  La puerta de la sauna se abrirá empujando hacia afuera.  
 
2.2.3.4.6  El horno eléctrico estará provisto de un temporizador. 
 
2.2.4 Integridad al fuego de mamparos y cubiertas en buques que no transporten más 

de 36 pasajeros 
 
2.2.4.1 Todos los mamparos y cubiertas, además de cumplir las disposiciones específicas de 
integridad al fuego, tendrán la integridad mínima al fuego prescrita en las tablas 9.3 y 9.4. 
 
2.2.4.2 Al aplicarlas tablas se observarán las prescripciones siguientes: 
 

.1 las tablas 9.3 y 9.4 se aplicarán respectivamente a mamparos y cubiertas que 
separen espacios adyacentes; 

 
.2 para determinar las normas adecuadas de integridad al fuego que se han de aplicar 

a los mamparos límite entre espacios adyacentes, estos espacios se clasifican 
según su riesgo de incendio en las categorías (1) a (11) que se indican a 
continuación.  Si por su contenido y por el uso a que se le destine hay dudas 
respecto a la clasificación de un espacio determinado a efectos de aplicación de la 
presente regla, o cuando sea posible asignar dos o más categorías a un espacio, se 
le tratará como a un espacio incluido en la categoría pertinente regida por las 
prescripciones más rigurosas relativas a los mamparos límite. Los 
compartimientos cerrados más pequeños que se encuentren dentro de un espacio y 
cuyas aberturas de comunicación con dicho espacio sean inferiores al 30%  se 
considerarán espacios separados.  La integridad al fuego de los mamparos límite y 
las cubiertas de tales compartimientos más pequeños será la prescrita en las 
tablas 9.3 y 9.4.  El título de cada categoría se debe considerar como 
representativo más que restrictivo.  El número entre paréntesis que precede a cada 
categoría remite a la columna o línea aplicables de las tablas. 

 
  (1) Puestos de control 
 Espacios en que están situadas las fuentes de energía y de alumbrado de 

emergencia. 
   Caseta de gobierno y cuarto de derrota. 
   Espacios en que se encuentra el equipo radioeléctrico del buque. 
   Puestos de control de incendios. 
 Cámara de control de las máquinas propulsoras, si se halla situada fuera 

del espacio de máquinas. 
   Espacios en que está centralizado el equipo de alarma contraincendios. 
 
  (2) Pasillos 
   Pasillos y vestíbulos para los pasajeros y la tripulación. 
 
  (3) Espacios de alojamiento 
   Espacios definidos en la regla 3.1, excluidos los pasillos. 
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  (4) Escaleras 
 Escaleras interiores, ascensores, troncos de evacuación de emergencia 

totalmente cerrados y escaleras mecánicas (que no se encuentran 
totalmente dentro de los espacios de máquinas) y espacios cerrados 
correspondientes. 

 A este respecto, una escalera que esté cerrada solamente en un nivel se 
considerará parte del entrepuente del que no está separada por una puerta 
contraincendios. 

 
  (5) Espacios de servicio (riesgo limitado) 
 Armarios y pañoles que no están previstos para el almacenamiento de 

líquidos inflamables, con una superficie inferior a 4 m2, y cuartos de 
secado y lavanderías. 

 
  (6) Espacios de categoría A para máquinas 
   Espacios definidos en la regla 3.31. 

 
(7) Otros espacios de máquinas 

 Espacios en que se encuentra el equipo eléctrico (autoteléfono, centralita, 
espacios de los conductos del aire acondicionado). 

 Espacios definidos en la regla 3.30, excluidos los espacios de categoría A 
para máquinas. 

 
  (8) Espacios de carga 
 Todos los espacios destinados a contener carga (incluidos los tanques de 

carga de hidrocarburos) que no sean espacios de categoría especial, y los 
troncos y las escotillas de acceso a los mismos. 

 
  (9) Espacios de servicio (riesgo elevado) 
 Cocinas, oficios equipados para cocinar, pañoles de pintura, armarios y 

pañoles con una superficie es igual o superior a 4 m2, espacios para el 
almacenamiento de líquidos inflamables, saunas y talleres que no forman 
parte de los espacios de máquinas. 

 
  (10) Cubiertas expuestas 
 Espacios de la cubierta expuesta y zonas protegidas del paseo de cubierta 

con pequeño o ningún riesgo de incendio.  Las zonas protegidas del paseo 
de cubierta no deben presentar un gran riesgo de incendio, es decir, que los 
enseres estarán limitados al mobiliario de cubierta.  Además, estos 
espacios estarán ventilados naturalmente mediante aberturas permanentes. 
Espacios descubiertos (los situados fuera de las superestructuras y casetas). 

 
  (11) Espacios de categoría especial y de carga rodada 
   Espacios definidos en las reglas 3.41 y 3.46. 
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.3 al determinar la norma de integridad al fuego aplicable a un mamparo límite 
situado entre dos espacios que estén dentro de una zona vertical principal u 
horizontal no protegida por un sistema automático de rociadores que cumpla lo 
dispuesto en el Código de sistemas de seguridad contra incendios, o entre dos 
zonas ninguna de las cuales está protegida por tal sistema, se aplicará el mayor de 
los valores dados en las tablas; y 

 
.4 al determinar la norma de integridad al fuego aplicable a un mamparo límite 

situado entre dos espacios que estén dentro de una zona vertical principal u 
horizontal protegida por un sistema automático de rociadores que cumpla con lo 
dispuesto en el Código de sistemas de seguridad contra incendios, o entre dos 
zonas que estén protegidas por tal sistema, se aplicará el menor de los dos valores 
dados en las tablas.  Cuando en el interior de espacios de alojamiento o de servicio 
concurra una zona protegida por un sistema de rociadores con otra no protegida, a 
la división que medie entre estas zonas se le aplicará el mayor de los dos valores 
dados en las tablas. 

 
2.2.4.3   Se podrá aceptar que los cielos rasos o revestimientos continuos de clase "B", junto con 
las cubiertas o los mamparos correspondientes, contribuyan total o parcialmente al aislamiento y 
la integridad prescritos respecto de una división. 
 
2.2.4.4  En los mamparos límite exteriores que tengan que ser de acero u otro material 
equivalente de conformidad con lo dispuesto en la regla 11.2, se podrán practicar aberturas para 
instalar ventanas o portillos, a condición de que no haya ninguna prescripción que requiera que 
en los buques de pasaje tales mamparos límite deban tener una integridad de clase "A".  
Análogamente, en los mamparos de este tipo que no necesiten tener integridad de clase "A", las 
puertas podrán ser de materiales que sean satisfactorios a juicio de la Administración. 
 
2.2.4.5   Las saunas cumplirán lo dispuesto en el párrafo 2.2.3.4. 
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Tabla 9.3 – Integridad al fuego de los mamparos que separan espacios adyacentes 
 

Espacio (1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11) 
Puestos de control      (1) A-0c A-0 A-60 A-0 A-15 A-60 A-15 A-60 A-60 * A-60 

Pasillos                       (2)      Ce B-0e A-0a 
B-0e B-0e A-60 A-0 A-0 A-15 

A-0d * A-15 

Espacios de                (3) 
alojamiento    Ce A-0a 

B-0e B-0e A-60 A-0 A-0 A-15 
A-0d * A-30 

A-0d 

Escaleras                    (4)    A-0a 
B-0e 

A-0a 
B-0e A-60 A-0 A-0 A-15 

A-0d * A-15 

Espacios de servicio   (5) 
(riesgo limitado)       Ce A-60 A-0 A-0 A-0 * A-0 

Espacios de categoría (6) 
A para máquinas       * A-0 A-0 A-60 * A-60 

Otros espacios de       (7) 
Máquinas            A-0b A-0 A-0 * A-0 

Espacios de carga       (8)        * A-0 * A-0 
Espacios de servicio   (9) 
(riesgo elevado)           A-0b * A-30 

Cubiertas expuestas   (10)           A-0 
Espacios de                (11) 
categoría especial y de 
carga rodada  

          A-0 

 
 
 

Tabla 9.4 – Integridad al fuego de las cubiertas que separan espacios adyacentes 
 
Espacio       Espacio 
inferior       superior (1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11) 

Puestos de control       (1)   A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-60 A-0 A-0 A-0 * A-30 
Pasillos                        (2)   A-0 * * A-0 * A-60 A-0 A-0 A-0 * A-0 
Espacios de                 (3) 
alojamiento                   A-60 A-0 * A-0 * A-60 A-0 A-0 A-0 * A-30 

A-0d 
Escaleras                     (4) A-0 A-0 A-0 * A-0 A-60 A-0 A-0 A-0 * A-0 
Espacios de servicio    (5)    
(riesgo limitado)          A-15 A-0 A-0 A-0 * A-60 A-0 A-0 A-0 * A-0 

Espacios de categoría  
A para máquinas         (6) A-60 A-60 A-60 A-60 A-60 * A-

60f A-30 A-60 * A-60 

Otros espacios de        
máquinas                    (7) A-15 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 * A-0 A-0 * A-0 

Espacios de carga       (8) A-60 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 * A-0 * A-0 
Espacios de servicio   
(riesgo elevado)          (9) A-60 A-30 

A-0d 
A-30 
A-0d 

A-30 
A-0d A-0 A-60 A-0 A-0 A-0 * A-30 

Cubiertas expuestas   (10) * * * * * * * * * - A-0 
Espacios de                (11) 
categoría especial y de 
carga rodada     

A-60 A-15 A-30 
A-0d A-15 A-0 A-30 A-0 A-0 A-30 A-0 A-0 
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______________________________________________________________________________ 
Notas:  Aplicables a las tablas 9.3 y 9.4, según proceda 
 
a Para determinar el tipo aplicable a cada caso, véanse los párrafos 2.2.2 y 2.2.5. 
b Cuando los espacios sean de la misma categoría numérica y aparezca el superíndice "b", 

sólo se exigirá un mamparo o una cubierta del tipo indicado en las tablas si los espacios 
adyacentes se destinan a fines distintos (por ejemplo, en la categoría (9).  No hará falta 
colocar un mamparo entre cocinas contiguas, pero entre una cocina y un pañol de pinturas 
se necesitará un mamparo de clase "A-0". 

c Los mamparos que separen la caseta de gobierno y el cuarto de derrota podrán ser de 
clase "B-0". 

d Véanse los párrafos 2.2.4.2.3 y 2.2.4.2.4. 
e Para la aplicación de la regla 2.2.1.1.2, cuando "B-0" y "C" aparezcan en la tabla 9.3 se 

les atribuirá el valor "A-0". 
f No será necesario instalar un aislamiento pirorresistente en un espacio de máquinas de 

categoría (7) si la Administración considera que el riesgo de incendio en dicho espacio es 
pequeño o nulo. 

 
* Cuando en las tablas aparezca un asterisco, ello significa que la división habrá de ser de 

acero u otro material equivalente, pero no necesariamente de la clase "A".  Sin embargo, 
cuando una cubierta, salvo de la categoría (10), esté perforada para dar paso a cables 
eléctricos, tuberías o conductos de ventilación, la perforación será estanca para evitar el 
paso de las llamas y el humo.  Las divisiones entre puestos de control (generadores de 
emergencia) y las cubiertas expuestas podrán tener aberturas para la entrada de aire sin 
medios de cierre, a menos que se haya instalado un sistema fijo de extinción de incendios 
por gas. 

 
 Al aplicar el párrafo 2.2.1.1.2, cuando en la tabla 9.4 aparezca un asterisco se le atribuirá 
el valor "A-0", salvo en las categorías (8) y (10).  
 
2.2.5 Protección de escaleras y ascensores en espacios de alojamiento y de servicio 
 
2.2.5.1  Todas las escaleras estarán instaladas en el interior de troncos construidos con divisiones 
de clase "A" y tendrán medios eficaces de cierre en todas las aberturas, salvo que: 
 

.1 una escalera que enlace solamente dos cubiertas podrá no estar encerrada en un 
tronco, a condición de que se mantenga la integridad de la cubierta atravesada 
mediante mamparos o puertas de cierre automático adecuadas en un mismo 
entrepuente. Cuando una escalera esté encerrada solamente en un entrepuente, el 
tronco que la encierre estará protegido de conformidad con lo establecido en las 
tablas para cubiertas que figuran en los párrafos 2.2.3 ó 2.2.4;  y 

 
.2 se podrán instalar escaleras sin tronco en un espacio público, siempre que se 

encuentren por completo dentro de dicho espacio. 
 
2.2.5.2   Los troncos de ascensor estarán instalados de manera que impidan el paso del humo y de 
las llamas de un entrepuente a otro y tendrán dispositivos de cierre que permitan controlar el tiro 
y el paso del humo.  La maquinaria de los ascensores que se hallen dentro de troncos de escalera 
estará situada en un compartimiento separado, rodeado de mamparos de acero, salvo que se 
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permite una pequeña perforación para el paso de los cables.  Los ascensores que se abran en 
espacios que no sean pasillos, espacios públicos, espacios de categoría especial, escaleras y zonas 
exteriores no se abrirán en escaleras que formen parte de las vías de evacuación. 
 
2.3 Buques de carga excepto buques tanque 
 
2.3.1 Métodos de protección en las zonas de alojamiento 
 
2.3.1.1 En los espacios de alojamiento y de servicio y en los puestos de control se adoptará uno 
de los métodos de protección indicados a continuación: 
 
 .1 Método IC 
  Construcción de los mamparos de compartimentado interior con materiales 

incombustibles correspondientes a divisiones de clase "B" o "C", sin que se instale 
en general un sistema automático de rociadores, detección de incendios y alarma 
contraincendios en los espacios de alojamiento o de servicio, salvo cuando lo 
estipule la regla 7.5.5.1; o 

 
 .2 Método IIC 
  Instalación de un sistema automático de rociadores, detección de incendios 

y alarma contraincendios según estipula la regla 7.5.5.2 para detectar y extinguir 
un incendio en todos los espacios en que pueda producirse, sin restricciones en 
general en cuanto al tipo de mamparos de compartimentado interior;  o 

 
 .3 Método IIIC 
  Instalación de un sistema fijo de detección de incendios y alarma 

contraincendios según estipula la regla 7.5.5.3 en todos los espacios en que pueda 
producirse un incendio, sin restricciones en general en cuanto al tipo de mamparos 
de compartimentado interior, si bien la superficie de cualquier espacio de 
alojamiento limitado por divisiones de clases "A" o "B" no excederá en ningún 
caso de 50 m2.  La Administración podrá considerar la posibilidad de que se 
aumente esta superficie para los espacios públicos. 

 
2.3.1.2  Las prescripciones relativas a la utilización de materiales incombustibles en la 
construcción y el aislamiento de los mamparos límite de espacios de máquinas, puestos de 
control, espacios de servicio, etc., y a la protección de troncos de escalera y pasillos serán 
comunes a los tres métodos expuestos en el párrafo 2.3.1.1. 
 
2.3.2 Mamparos situados dentro de las zonas de alojamiento 
 
2.3.2.1 Los mamparos que hayan de ser necesariamente divisiones de clase "B" se extenderán 
de cubierta a cubierta y hasta el forro exterior u otros límites.  No obstante, cuando se instale un 
cielo raso o revestimiento continuo de clase "B" a ambos lados del mamparo, éste podrá terminar 
en el cielo raso o revestimiento continuos. 
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2.3.2.2  Método IC 
 

Los mamparos de los buques de carga que de acuerdo con esta u otras reglas no hayan de 
ser necesariamente divisiones de clase "A" o "B" serán al menos de clase "C". 
 
2.3.2.3  Método IIC 
 

La construcción de los mamparos de los buques de carga que de acuerdo con esta u otras 
reglas no hayan de ser necesariamente divisiones de clase "A" o "B" no estará sujeta a ninguna 
restricción, salvo en casos concretos en que se exijan mamparos de clase "C" de conformidad con 
la tabla 9.5. 
 
2.3.2.4  Método IIIC 
 

La construcción de los mamparos de los buques de carga que no hayan de ser 
necesariamente divisiones de clase "A" o "B" no estará sujeta a ninguna restricción, a condición 
de que la superficie del espacio o los espacios de alojamiento limitados por una división continua 
de clase "A" o "B" no exceda en ningún caso de 50 m2, salvo en casos concretos en que se exijan 
mamparos de clase "C" de conformidad con la tabla 9.5.  La Administración podrá considerar la 
posibilidad de que se aumente esta superficie para los espacios públicos. 
 
2.3.3 Integridad al fuego de mamparos y cubiertas 
 
2.3.3.1 Los mamparos y cubiertas, además de cumplir las disposiciones específicas de 
integridad al fuego para buques de carga, tendrán la integridad mínima al fuego prescrita en las 
tablas 9.5 y 9.6. 
 
2.3.3.2   Al aplicar las tablas se observarán las prescripciones siguientes: 
 

.1 las tablas 9.5 y 9.6 se aplicarán respectivamente a los mamparos y las cubiertas 
que separen espacios adyacentes; 

 
.2 para determinar las normas adecuadas de integridad al fuego que se han de aplicar 

a los mamparos límite entre espacios adyacentes, estos espacios se clasifican 
según su riesgo de incendio en las categorías (1) a (11) que se indican a 
continuación.  Si por su contenido y por el uso a que se le destine hay dudas 
respecto a la clasificación de un espacio determinado a efectos de aplicación de la 
presente regla, o cuando sea posible asignar dos o más categorías a un espacio, se 
le tratará como a un espacio incluido en la categoría pertinente regida por las 
prescripciones más rigurosas relativas a los mamparos límite. Los 
compartimientos cerrados más pequeños que se encuentren dentro de un espacio y 
cuyas aberturas de comunicación con dicho espacio sean inferiores al 30%  se 
considerarán espacios separados.  La integridad al fuego de los mamparos límite y 
las cubiertas de tales compartimientos más pequeños será la prescrita en las 
tablas 9.5 y 9.6.   El título de cada categoría se debe considerar como 
representativo más que restrictivo.  El número entre paréntesis que precede a cada 
categoría remite a la columna o línea aplicables de las tablas; 
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  (1) Puestos de control 
 Espacios en que están situadas las fuentes de energía y de alumbrado de 

emergencia. 
   Caseta de gobierno y cuarto de derrota. 
   Espacios en que está situado el equipo radioeléctrico del buque. 
 Puestos de control de incendios. 
 Cámara de control de las máquinas propulsoras, si se halla situada fuera 

del espacio. 
   Espacios en que está centralizado el equipo de alarma contraincendios. 
 
  (2) Pasillos 
   Pasillos y vestíbulos. 
 
  (3) Espacios de alojamiento 
   Espacios definidos en la regla 3.1, excluidos los pasillos 
. 

(4) Escaleras 
 Escaleras interiores, ascensores, troncos de evacuación de emergencia 

totalmente cerrados y escaleras mecánicas (que no se encuentren 
totalmente dentro de los espacios de máquinas) y espacios cerrados 
correspondientes. 

 A este respecto, una escalera que esté cerrada en un nivel se considerará 
parte del entrepuente del que no está separada por una puerta 
contraincendios. 

 
  (5) Espacios de servicio (riesgo limitado) 
 Armarios y pañoles que no están previstos para el almacenamiento de 

líquidos inflamables y cuya superficie es inferior a 4 m2, y cuartos de 
secado y lavanderías. 

 
  (6) Espacios de categoría A para máquinas 
   Espacios definidos en la regla 3.31. 
 
  (7) Otros espacios de máquinas 
 Espacios en que se encuentra el equipo eléctrico (autoteléfono, centralita, 

espacios de los conductos del aire acondicionado). 
 Espacios definidos en la regla 3.30, excluidos los espacios de categoría A 

para máquinas. 
 
  (8) Espacios de carga 
 Todos los espacios destinados a contener carga (incluidos los tanques de 

carga de hidrocarburos) y los troncos y las escotillas de acceso a los 
mismos. 
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  (9) Espacios de servicio (riesgo elevado) 
 Cocinas, oficios equipados para cocinar, saunas, pañoles de pintura, 

armarios y pañoles cuya superficie es igual o superior a 4 m2, espacios 
para el almacenamiento de líquidos inflamables y talleres que no forman 
parte de los espacios de máquinas. 

 
  (10) Cubiertas expuestas 
 Espacios de la cubierta expuesta y zonas protegidas del paseo de cubierta 

con pequeño o ningún riesgo de incendio.  Para ser consideradas en esta 
categoría, las zonas protegidas del paseo de cubierta no deben presentar un 
gran riesgo de incendio, es decir, que los enseres estarán limitados al 
mobiliario de cubierta.  Además, estos espacios estarán ventilados 
naturalmente mediante aberturas permanentes. 
Espacios descubiertos (los situados fuera de las superestructuras y casetas). 

 
  (11) Espacios de carga rodada y espacios para vehículos 
   Espacios de carga rodada definidos en la regla 3.41. 
   Espacios para vehículos definidos en la regla 3.49. 
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Tabla 9.5 – Integridad al fuego de los mamparos que separan espacios adyacentes 

 
Espacios (1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11) 

Puestos de control        (1) A-0e A-0 A-60 A-0 A-15 A-60 A-15 A-60 A-60 * A-60 

Pasillos                         (2)  C B-0 B-0 
A-0c B-0 A-60 A-0 A-0 A-0 * A-30 

Espacios de                  (3) 
alojamiento    Ca, b B-0 

A-0c B-0 A-60 A-0 A-0 A-0 * A-30 

Escaleras                      (4)    B-0 
A-0c 

B-0 
A-0c A-60 A-0 A-0 A-0 * A-30 

Espacios de servicio     (5)  
(riesgo limitado)       C A-60 A-0 A-0 A-0 * A-0 

Espacios de categoría   (6) 
A para máquinas       * A-0 A-0g A-60 * A-

60f 
Otros espacios de         (7) 
máquinas         A-0d A-0 A-0 * A-0 

Espacios de carga         (8)        * A-0 * A-0 
Espacios de servicio     (9) 
(riesgo elevado)           A-0d * A-30 

Cubiertas expuestas     (10)          - A-0 
Espacios de carga        (11) 
rodada y espacios para 
vehículos   

          *h 

 
 
 

Tabla 9.6 – Integridad al fuego de las cubiertas que separan espacios adyacentes 
 
Espacio            Espacio → 
inferior            superior 

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11) 

Puestos de control         (1) A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-60 A-0 A-0 A-0 * A-60 
Pasillos                          (2)    A-0 * * A-0 * A-60 A-0 A-0 A-0 * A-30 
Espacios de                   (3)    
alojamiento  A-60 A-0 * A-0 * A-60 A-0 A-0 A-0 * A-30 

Escaleras                       (4) A-0 A-0 A-0 * A-0 A-60 A-0 A-0 A-0 * A-30 
Espacios de servicio     (5) 
(riesgo limitado)          A-15 A-0 A-0 A-0 * A-60 A-0 A-0 A-0 * A-0 

Espacios de categoría   (6) 
A para máquinas  A-60 A-60 A-60 A-60 A-60 * A-

60i A-30 A-60 * A-60 

Otros espacios de          (7) 
máquinas   A-15 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 * A-0 A-0 * A-0 

Espacios de carga          (8) A-60 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 * A-0 * A-0 
Espacios de servicio      (9) 
(riesgo elevado)   A-60 A-0 A-0 A-0 A-0 A-60 A-0 A-0 A-0d * A-30 

Cubiertas expuestas      (10) * * * * * * * * * - * 
Espacios de carga         (11) 
rodada y espacios para 
vehículos   

A-60 A-30 A-30 A-30 A-0 A-60 A-0 A-0 A-30 * *h 
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______________________________________________________________________________ 
Notas:  Aplicables a las tablas 9.5 y 9.6, según proceda. 
 
a Los mamparos no estarán sujetos a ninguna prescripción especial si se emplean los 

métodos IIC y IIIC de prevención de incendios. 
b En el método IIIC se colocarán mamparos de clase "B", del tipo de integridad al fuego 

"B-0", entre espacios o grupos de espacios cuya superficie sea igual o superior a 50 m2. 
c Para determinar el tipo aplicable en cada caso véanse las reglas 2.3.2 y 2.3.4. 
d Si se trata de espacios de la misma categoría numérica y figura el superíndice d, sólo se 

exigirá un mamparo o una cubierta del tipo indicado en las tablas cuando los espacios 
adyacentes estén destinados a fines distintos (como, por ejemplo, los de la categoría (9)).  
No hará falta montar un mamparo entre dos cocinas contiguas, pero entre una cocina y un 
pañol de pinturas se necesitará un mamparo del tipo "A-0". 

e Los mamparos que separen entre sí la caseta de gobierno, el cuarto de derrota y el cuarto 
de radio podrán ser del tipo "B-0". 

f Se podrán utilizar mamparos del tipo "A-0" si no se proyecta transportar mercancías 
peligrosas o si éstas se estiban por lo menos a 3 m de distancia de dicho mamparo, 
medida horizontalmente. 

g En los espacios de carga que se proyecte transportar mercancías peligrosas se aplicará la 
regla 19.3.8. 

h Los mamparos y las cubiertas que separen espacios de carga rodada se podrán cerrar de 
modo que sean suficientemente herméticos y dichas divisiones tendrán integridad de clase 
"A" en la medida que la Administración lo juzgue razonable y factible. 

i No será necesario instalar aislamiento pirorresistente si a juicio de la Administración la 
maquinaria que hay en un espacio de categoría (7) presenta un riesgo de incendio 
pequeño o nulo. 

______________________________________________________________________________ 
 
* Cuando en las tablas aparezca un asterisco, ello significa que la división habrá de ser de 

acero u otro material equivalente, pero no necesariamente de clase "A".  Sin embargo, 
cuando una cubierta, salvo una cubierta expuesta, esté perforada para dar paso a cables 
eléctricos, tuberías o conductos de ventilación, la perforación será estanca para evitar el 
paso de las llamas y el humo.  Las divisiones entre puestos de control (generadores de 
emergencia) y las cubiertas expuestas podrán tener  aberturas para la entrada de aire sin 
medios de cierre, a menos que se haya instalado un sistema fijo de extinción de incendios 
por gas. 

 
2.3.3.3 Se podrá aceptar que los cielos rasos o revestimientos continuos de clase "B", junto con 
las cubiertas o los mamparos correspondientes, contribuyan total o parcialmente al aislamiento y 
la integridad prescritos respecto de una división. 
 
2.3.3.4   En los mamparos límite exteriores que de conformidad con la regla 11.2 hayan de ser de 
acero u otro material equivalente se podrán practicar aberturas para instalar ventanas o portillos, 
a condición de que no haya ninguna prescripción que exija que tales mamparos deban tener una 
integridad de clase "A" en los buques de carga.  Análogamente, en los mamparos de este tipo que 
no necesiten tener integridad de clase "A", las puertas podrán ser de materiales que sean 
satisfactorios a juicio de la Administración; y 
 
2.3.3.5  Las saunas cumplirán lo dispuesto en el párrafo 2.2.3.4. 
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2.3.4 Protección de troncos de escaleras y ascensores en espacios de alojamiento, espacios de 
servicio y puestos de control 

 
2.3.4.1  Las escaleras que sólo atraviesen una cubierta estarán protegidas por lo menos a un nivel 
por divisiones de clase "B-0" y puertas de cierre automático como mínimo.  Los ascensores que 
sólo atraviesen una cubierta estarán rodeados de divisiones de clase "A-0", con puertas de acero 
en los dos niveles.  Los troncos de escalera y ascensor que atraviesen más de una cubierta estarán 
rodeados de divisiones que al menos sean de clase "A-0" y protegidos por puertas de cierre 
automático en todos los niveles. 
 
2.3.4.2  En los buques que tengan alojamiento para 12 personas como máximo, cuyas escaleras 
atraviesen más de una cubierta y haya por lo menos dos vías de evacuación que den directamente 
a la cubierta expuesta en cada nivel de alojamientos se podrán admitir divisiones de clase "B-0" 
en lugar de las de "A-0" que se exigen en el párrafo 2.3.4.1. 
 
2.4 Buques tanque 
 
2.4.1 Ámbito de aplicación 
 

En los buques tanque sólo se utilizará el método IC definido en el párrafo 2.3.1.1. 
 
2.4.2 Integridad al fuego de mamparos y cubiertas 
 
2.4.2.1 Los mamparos y cubiertas de los buques tanque, en lugar de cumplir lo dispuesto en el 
párrafo 2.3 y además de cumplir las disposiciones específicas de integridad al fuego, tendrán 
como integridad mínima al fuego la indicada en las tablas 9.7 y 9.8. 
 
2.4.2.2 Al aplicar las tablas se observarán las prescripciones siguientes: 
 

.1 las tablas 9.7 y 9.8 se aplicarán respectivamente a mamparos y cubiertas que 
separen espacios adyacentes; 

 
.2 para determinar las normas adecuadas de integridad al fuego que se han de aplicar 

a los mamparos límite entre espacios adyacentes, estos espacios se clasifican 
según su riesgo de incendio en las categorías (1) a (10) que se indican a 
continuación.  Si por su contenido y por el uso a que se le destine hay dudas 
respecto a la clasificación de un espacio determinado a efectos de aplicación de la 
presente regla, o cuando sea posible asignar dos o más categorías a un espacio, se 
le tratará como a un espacio incluido en la categoría pertinente regida por las 
prescripciones más rigurosas relativas a los mamparos límite. Los 
compartimientos cerrados más pequeños que se encuentren dentro de un espacio y 
cuyas aberturas de comunicación con dicho espacio sean inferiores al 30%  se 
considerarán espacios separados.  La integridad al fuego de los mamparos límite y 
las cubiertas de tales compartimientos más pequeños será la prescrita en las 
tablas 9.7 y 9.8.   El título de cada categoría se debe considerar como 
representativo más que restrictivo.  El número entre paréntesis que precede a cada 
categoría remite a la columna o línea aplicables de las tablas; 
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  (1) Puestos de control 
 Espacios en que están situadas las fuentes de energía y de alumbrado de 

emergencia. 
   Caseta de gobierno y cuarto de derrota. 
   Espacios en que está situado el equipo radioeléctrico del buque. 
   Puestos de control de incendios. 
 Cámara de control de las máquinas propulsoras, si se halla situada fuera 

del espacio de máquinas. 
   Espacios en que está centralizado el equipo de alarma contraincendios. 
 
  (2) Pasillos 
   Pasillos y vestíbulos. 
 
  (3) Espacios de alojamiento 
   Espacios definidos en la regla 3.1, excluidos los pasillos. 
 
  (4) Escaleras 
 Escaleras interiores, ascensores, troncos de evacuación de emergencia 

totalmente cerrados y escaleras mecánicas (que no se encuentren 
totalmente dentro de los espacios de máquinas) y espacios cerrados 
correspondientes. 

 A este respecto, una escalera que esté cerrada en un nivel se considerará 
parte del entrepuente del que no está separada por una puerta 
contraincendios. 

 
  (5) Espacios de servicio (riesgo limitado) 
 Armarios y pañoles que no están previstos para el almacenamiento de 

líquidos inflamables y cuya superficie es inferior a 4 m2, y cuartos de 
secado y lavanderías. 

 
  (6) Espacios de categoría A para máquinas 
   Espacios definidos en la regla 3.31. 
 
  (7) Otros espacios de máquinas 
 Espacios en que se encuentra el equipo eléctrico (autoteléfono, centralita, 

espacios de los conductos del aire acondicionado). 
 Espacios definidos en la regla 3.30, excluidos los espacios de categoría A 

para máquinas. 
 
  (8) Cámaras de bombas de carga 
 Espacios que contienen las bombas de carga y las entradas y los troncos de 

acceso a los mismos. 
 
  (9) Espacios de servicio (riesgo elevado) 
 Cocinas, oficios equipados para cocinar, pañoles de pintura, armarios y 

pañoles cuya superficie es igual o superior a 4 m2, espacios para el 
almacenamiento de líquidos inflamables y talleres que no forman parte de 
los espacios de máquinas. 
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  (10) Cubiertas expuestas 
 Espacios de la cubierta expuesta y zonas protegidas del paseo de cubierta 

con pequeño o ningún riesgo de incendio.  Para ser consideradas en esta 
categoría, las zonas protegidas del paseo de cubierta no deben presentar un 
gran riesgo de incendio, es decir, que los enseres estarán limitados al 
mobiliario de cubierta.  Además, estos espacios estarán ventilados 
naturalmente mediante aberturas permanentes. 
Espacios descubiertos (los situados fuera de las superestructuras y casetas). 

 
2.4.2.3 Se podrá aceptar que los cielos rasos o revestimientos continuos de clase "B", junto con 
las cubiertas o los mamparos correspondientes, contribuyan total o parcialmente al aislamiento y 
la integridad prescritos respecto de una división. 
 
2.4.2.4   En los mamparos límite exteriores que, de conformidad con la regla 11.2, hayan de ser 
de acero u otro material equivalente se podrán practicar aberturas para instalar ventanas o 
portillos, a condición de que no esté prescrito que tales mamparos de los buques tanque tengan 
una integridad de clase "A".  Análogamente, en los mamparos de este tipo que no necesiten tener 
integridad de clase "A", las puertas podrán ser de materiales que sean satisfactorios a juicio de la 
Administración. 
 
2.4.2.5   Los mamparos límite exteriores de las superestructuras y casetas que contengan espacios 
de alojamiento, incluidas las cubiertas en voladizo que soporten tales espacios, serán de acero y 
su aislamiento se ajustará a la norma "A-60" en todas las partes que den a la zona de carga y en 
las partes laterales hasta una distancia de 3 m del mamparo límite que dé a dicha zona. Esa 
distancia de 3 m se medirá en sentido horizontal y paralelo al eje longitudinal del buque desde el 
mamparo límite que dé a la zona de carga en cada nivel de cubierta.  En las partes laterales de 
dichas superestructuras y casetas, el aislamiento se extenderá hasta la cara inferior de la cubierta 
del puente de navegación. 
 
2.4.2.6   Las lumbreras de las cámaras de bombas de carga serán de acero, no llevarán cristal y 
podrán cerrarse desde el exterior de la cámara de bombas. 
 
2.4.2.7 La construcción y disposición de las saunas cumplirá lo dispuesto en el párrafo 2.2.3.4. 
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____________________________________________________________________________ 
 

Tabla 9.7 – Integridad al fuego de los mamparos que separan espacios adyacentes 
 

Espacios (1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) 
Puestos de control         (1) A-0c A-0 A-60 A-0 A-15 A-60 A-15 A-60 A-60 * 

Pasillos                          (2)  C B-0 B-0 
A-0a B-0 A-60 A-0 A-60 A-0 * 

Espacios de                    (3)    
alojamiento                       C B-0 

A-0a B-0 A-60 A-0 A-60 A-0 * 

Escaleras                        (4)    B-0 
A-0a 

B-0 
A-0a A-60 A-0 A-60 A-0 * 

Espacios de servicio      (5)  
(riesgo limitado)                 C A-60 A-0 A-60 A-0 * 

Espacios de categoría    (6)  
A para máquinas                  * A-0 A-0d A-60 * 

Otros espacios de          (7) 
máquinas                      A-0b A-0 A-0 * 

Cámaras de bombas      (8) 
de carga                                 * A-60 * 

Espacios de servicio      (9) 
(riesgo elevado)                      A-0b * 

Cubiertas expuestas      (10)          - 
 
 
 

Tabla 9.8 – Integridad al fuego de las cubiertas que separan espacios adyacentes 
 
Espacio             Espacio → 
inferior             superior 

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) 

Puestos de control (1) A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-60 A-0 - A-0 * 
Pasillos                              (2) A-0 * * A-0 * A-60 A-0 - A-0 * 
Espacios de                        (3) 
alojamiento                   A-60 A-0 * A-0 * A-60 A-0 - A-0 * 

Escaleras                           (4) A-0 A-0 A-0 * A-0 A-60 A-0 - A-0 * 
Espacios de servicio         (5) 
(riesgo limitado)   A-15 A-0 A-0 A-0 * A-60 A-0 - A-0 * 

Espacios de categoría       (6) 
A para máquinas  A-60 A-60 A-60 A-60 A-60 * A-

60e A-0 A-60 * 

Otros espacios                  (7) 
de máquinas  A-15 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 * A-0 A-0 * 

Cámaras de bombas         (8) 
de carga   - - - - - A-0d A-0 * - * 

Espacios de servicio         (9) 
(riesgo elevado)   A-60 A-0 A-0 A-0 A-0 A-60 A-0 - A-0b * 

Cubiertas expuestas         (10) * * * * * * * * * - 
 



MSC 73/21/Add.2 
ANEXO 7 
Página 69 

 

 
I:\MSC\73\21a2-anex7.doc 
 

___________________________________________________________________________ 
Notas:  Aplicables a las tablas 9.7 y 9.8, según proceda. 
 
a Para determinar el tipo aplicable en cada caso véanse las reglas 2.3.2 y 2.3.4. 
b Si se trata de espacios de la misma categoría numérica y figura el superíndice b, sólo se 

exigirá un mamparo o una cubierta del tipo indicado en las tablas cuando los espacios 
adyacentes estén destinados a fines distintos (como, por ejemplo, en la categoría (9)).  No 
hará falta montar un mamparo entre dos cocinas contiguas, pero entre una cocina y un 
pañol de pinturas se necesitará un mamparo del tipo "A-0". 

c Los mamparos que separen entre sí la caseta de gobierno, el cuarto de derrota y el cuarto 
de radio podrán ser del tipo "B-0". 

d En los mamparos y cubiertas que separen las cámaras de bombas de los espacios de 
categoría A para máquinas podrán practicarse perforaciones para los prensaestopas de los 
ejes de las bombas de carga y otros prensaestopas análogos, a condición de que en la zona 
afectada de los mamparos o cubiertas se instalen cierres herméticos con lubricación 
suficiente u otros medios que aseguren la permanencia del cierre hermético. 

e No será necesario instalar aislamiento pirorresistente si a juicio de la Administración la 
maquinaria que hay en un espacio de categoría (7) presenta un riesgo de incendio 
pequeño o nulo. 

______________________________________________________________________________ 
 
* Cuando en las tablas aparezca un asterisco, ello significa que la división habrá de ser de 

acero u otro material equivalente, pero no necesariamente de clase "A".  Sin embargo, 
cuando una cubierta, salvo una cubierta expuesta, esté perforada para dar paso a cables 
eléctricos, tuberías o conductos de ventilación, la perforación será estanca para evitar el 
paso de las llamas y el humo.  Las divisiones entre puestos de control (generadores de 
emergencia) y las cubiertas expuestas podrán tener  aberturas para la entrada de aire sin 
medios de cierre, salvo si se ha instalado un sistema fijo de extinción de incendios por 
gas. 

 
3 Penetraciones en divisiones pirorresistentes y prevención de la transmisión térmica 
 
3.1 Cuando las divisiones de clase "A" estén perforadas, las penetraciones se someterán a 
ensayo de conformidad con el Código de procedimientos de ensayo de exposición al fuego, a 
reserva de lo dispuesto en el párrafo 4.1.1.5.  En el caso de los conductos de ventilación, se aplica 
lo dispuesto en los párrafos 7.1.2 y 7.3.1.  No obstante, no será necesario realizar el ensayo en el 
caso de que una penetración de tuberías hechas de acero u otro material equivalente tenga un 
espesor de 3 mm o superior y una longitud no inferior a 900 mm (preferiblemente 450 mm a cada 
lado de la división), y no presente aberturas. Dichas penetraciones estarán debidamente aisladas 
mediante la extensión del aislamiento al mismo nivel de la división. 
 
3.2 Cuando las divisiones de clase "B" estén perforadas para dar paso a cables eléctricos, 
tuberías, troncos, conductos, etc., o para la instalación de bocas de ventilación, aparatos de 
alumbrado o dispositivos análogos, se tomarán medidas para asegurar que no disminuya la 
resistencia al fuego de estas divisiones, a reserva de lo dispuesto en el párrafo 7.3.2. Las tuberías 
que no sean de acero o de cobre y que atraviesen divisiones de clase "B" estarán protegidas por:  
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.1 un dispositivo de penetración que se haya sometido a un ensayo contra incendios 
y que sea apropiado a la resistencia al fuego de la división que atraviese y al tipo 
de tubería utilizado; o por 

 
.2 un manguito de acero de un espesor no inferior a 1,8 mm y una longitud no 

inferior a 900 mm para tuberías de un diámetro igual o superior a 150 mm y no 
inferior a 600 mm para tuberías de un diámetro inferior a 150 mm (de preferencia 
dividido igualmente a cada lado de la división).  La tubería estará conectada a los 
extremos del manguito mediante bridas ciegas o acoplamientos, o la separación 
entre el manguito y la tubería no excederá de 2,5 mm, o la separación entre la 
tubería y el manguito se rellenará de un material incombustible o de otro tipo 
adecuado. 

 
3.3 Las tuberías metálicas sin aislamiento que atraviesan divisiones de clase "A" o "B" serán 
de materiales que tengan un punto de fusión superior a 950°C para divisiones de clase "A-0" ó 
a 850°C para divisiones de clase "B-0". 
 
3.4 Al aprobar las características de protección estructural contra incendios, la 
Administración tendrá en cuenta el riesgo de transmisión de incendios en las intersecciones y en 
los puntos extremos de las barreras térmicas prescritas.  El aislamiento de una cubierta o 
mamparo se extenderá más allá de la penetración, intersección o del punto extremo hasta una 
distancia de 450 mm como mínimo en el caso de estructuras de acero o de aluminio.  Si el 
espacio está dividido por una cubierta o un mamparo de clase "A" que tengan aislamientos de 
valores distintos, el aislamiento de mayor valor se extenderá sobre la cubierta o el mamparo con 
el aislamiento de menor valor hasta una distancia de 450 mm como mínimo. 
 
4 Protección de aberturas en divisiones pirorresistentes 
 
4.1 Aberturas en mamparos y cubiertas en los buques de pasaje 
 
4.1.1 Aberturas en divisiones de clase "A" 
 
4.1.1.1 Salvo las escotillas situadas entre espacios de carga, de categoría especial, de pertrechos 
y de equipajes, y entre esos espacios y las cubiertas de intemperie, todas las aberturas estarán 
provistas de medios fijos de cierre, que sean por lo menos tan resistentes al fuego como las 
divisiones en que estén instalados. 
 
4.1.1.2 Todas las puertas y los marcos de puerta situados en divisiones de clase "A", así como 
sus medios de fijación cuando estén cerradas, ofrecerán una resistencia al fuego y al paso de 
humo y de las llamas equivalente a la de los mamparos en que estén situados, lo cual se 
determinará de conformidad con el Código de procedimientos de ensayo de exposición al fuego.  
Tales puertas y marcos serán de acero u otro material equivalente.  Las puertas estancas no 
necesitan aislamiento. 
 
4.1.1.3 Para abrir o cerrar cada una de estas puertas desde cualquier lado del mamparo bastará 
una persona. 
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4.1.1.4 Las puertas contraincendios de los mamparos de las zonas verticales principales, los 
mamparos límite de las cocinas y los troncos de escalera que no sean puertas estancas de 
accionamiento a motor y las que normalmente permanezcan cerradas cumplirán las 
prescripciones siguientes: 
 

.1 las puertas serán de cierre automático y se podrán cerrar venciendo un ángulo de 
inclinación de hasta 3,5º; 

 
.2 el tiempo de cierre aproximado de las puertas contraincendios de bisagra no será 

superior a 40 s ni inferior a 10 s a partir del momento en que empiezan a moverse 
con el buque adrizado.  La velocidad uniforme aproximada de cierre de las puertas 
contraincendios de corredera no será superior a 0,2 m/s ni inferior a 0,1 m/s con el 
buque adrizado; 

 
.3 las puertas, excepto las de los tramos de evacuación de emergencia, podrán 

accionarse por telemando desde un puesto central de control con dotación 
permanente, ya sea todas a la vez o por grupos, y también se podrá accionar cada 
una por separado desde ambos lados de la puerta.  Los interruptores de 
accionamiento tendrán una función de conexión-desconexión para evitar la 
reposición automática del sistema; 

 
.4 no se permitirán ganchos de retención que no se puedan accionar desde el puesto 

central de control; 
 

.5 una puerta que se haya cerrado por telemando desde el puesto central de control se 
podrá volver a abrir desde cualquier lado mediante un mando local.  Después de 
haberse abierto con el mando local, la puerta se cerrará de nuevo 
automáticamente; 

 
.6 en el panel de control de las puertas contraincendios situado en el puesto central 

de control con dotación permanente debe haber una indicación que permita 
comprobar si cada puerta está cerrada; 

 
.7 el mecanismo accionador estará proyectado de modo que la puerta se cierre 

automáticamente en caso de avería del sistema de control o de fallo del suministro 
central de energía; 

 
.8 en las proximidades de las puertas de accionamiento a motor se dispondrán 

acumuladores locales de energía que les permitan funcionar al menos 10 veces 
(completamente abiertas y cerradas) utilizando los mandos locales después de 
haberse producido una avería del sistema de control o un fallo del suministro 
central de energía; 

 
.9 la avería del sistema de control o el fallo del suministro central de energía en una 

puerta no impedirá el funcionamiento seguro de las demás puertas; 
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.10 las puertas de corredera teleaccionadas o de accionamiento a motor irán provistas 
de una alarma que se active cuando se accione la puerta desde el puesto de control 
y que suene al menos 5 s, pero no más de 10 s, antes de que la puerta empiece a 
moverse y que continúe sonando hasta que la puerta se haya cerrado del todo; 

 
.11 una puerta proyectada para que se vuelva a abrir tras encontrar un obstáculo no se 

abrirá más de 1 m desde el punto de contacto; 
 

.12 las puertas de doble hoja que requieran un pestillo para asegurar su integridad al 
fuego estarán provistas de un pestillo que se active automáticamente cuando el 
sistema ponga en movimiento las puertas; 

 
.13 las puertas de acceso directo a espacios de categoría especial que sean de 

accionamiento a motor y cierre automático no necesitan estar equipadas con las 
alarmas y mecanismos de teleaccionamiento prescritos en los 
párrafos 4.1.1.4.3 y 4.1.1.4.10; 

 
.14 los componentes del sistema de control local serán accesibles para su 

mantenimiento y ajuste; 
 

.15 las puertas de accionamiento a motor estarán provistas de un sistema de control de 
tipo o que pueda funcionar en caso de incendio y que satisfaga lo dispuesto en el 
Código de procedimientos de ensayo de exposición al fuego.  Este sistema 
cumplirá las prescripciones siguientes: 

 
.15.1 el sistema de control podrá accionar la puerta a temperaturas de hasta 200ºC 

durante 60 minutos por lo menos, alimentado por el suministro de energía; 
 

.15.2 no se interrumpirá el suministro de energía de todas las demás puertas a las que no 
afecte el incendio;  y 

 
.15.3 el sistema de control se aislará automáticamente del suministro de energía a 

temperaturas superiores a 200ºC y tendrá capacidad para mantener la puerta 
cerrada hasta una temperatura de por lo menos 945ºC. 

 
4.1.1.5   En los buques que no transporten más de 36 pasajeros, cuando un espacio esté protegido 
por un sistema automático de rociadores que cumpla lo dispuesto en el Código de sistemas de 
seguridad contra incendios o que tenga un cielo raso continuo de clase "B", las aberturas de las 
cubiertas que no formen bayonetas en zonas verticales principales ni limiten zonas horizontales 
cerrarán con un grado de estanquidad aceptable, y tales cubiertas satisfarán las prescripciones de 
integridad relativas a la clase "A" hasta donde sea razonable y posible a juicio de la 
Administración. 
 
4.1.1.6   Las prescripciones de integridad relativas a la clase "A" para los elementos límite 
exteriores del buque no serán aplicables a divisiones de cristal, ventanas ni portillos, siempre que 
en el párrafo 4.1.3.3 no se estipule que tales límites exteriores deban tener una integridad de clase 
"A".  Tampoco serán aplicables a las puertas exteriores, salvo en superestructuras y casetas que 
den a dispositivos de salvamento, puesto de embarco o de reunión externos, escaleras exteriores o 
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cubiertas expuestas utilizadas como vías de evacuación.  Las puertas de las escaleras no tienen 
que cumplir esta prescripción. 
 
4.1.1.7   Salvo las puertas estancas, las puertas estancas a la intemperie (puertas semiestancas), 
las puertas que conduzcan a una cubierta expuesta y las puertas que tengan que ser 
razonablemente herméticas, todas las puertas de clase "A" situadas en escaleras, espacios 
públicos y mamparos de zonas verticales principales en las vías de evacuación estarán provistas 
de una portilla para manguera de cierre automático que tenga un material, una construcción y una 
resistencia al fuego equivalentes a los de la puerta en que vaya instalada, una abertura libre 
de 150 mm2 con la puerta cerrada y que esté situada en el borde inferior de la puerta, en el lado 
opuesto al de las bisagras, o en el caso de puertas de corredera, lo más cerca posible de la 
abertura. 
 
4.1.1.8  Si es necesario que un conducto de ventilación atraviese una división de zona vertical 
principal, se instalará junto a la división una válvula de mariposa contraincendios de cierre 
automático a prueba de fallos.  Esta válvula se podrá cerrar también manualmente desde 
cualquier lados de la división.  Las posiciones de accionamiento serán fácilmente accesibles y 
estarán marcadas con pintura roja fotorreflectante.  El conducto situado entre la división y la 
válvula será de acero u otro material equivalente y, si es necesario, tendrá un aislamiento que 
cumpla lo prescrito en el párrafo 3.1.  La válvula de mariposa tendrá en un lado de la división 
como mínimo un indicador visible que indique si está abierta. 
 
4.1.2 Aberturas en divisiones de clase "B" 
 
4.1.2.1   Las puertas y los marcos de puertas situados en divisiones de clase "B", así como sus 
dispositivos de sujeción, constituirán un medio de cierre cuya resistencia al fuego será 
equivalente a la de las divisiones, lo cual se determinará de conformidad con el Código de 
procedimientos de ensayo de exposición al fuego, salvo que en la parte inferior de dichas puertas 
se podrán autorizar aberturas de ventilación.  Cuando haya una o varias aberturas de este tipo en 
una puerta o debajo de ella, su área total no excederá de 0,05 m2.  También se permite instalar  un 
conducto incombustible de balance de aire entre el camarote y el pasillo, situado bajo la unidad 
sanitaria, cuando la sección transversal del conducto no exceda de 0,05 m2. Todas las aberturas 
para la ventilación estarán provistas de una rejilla de material incombustible.  Las puertas serán 
de material incombustible. 
 
4.1.2.2   Las puertas de camarote de las divisiones de clase "B" serán de cierre automático.  En 
ellas no se permiten ganchos de retención. 
 
4.1.2.3   Las prescripciones de integridad relativas a la clase "B" para los elementos límite 
exteriores del buque no serán aplicables a divisiones de cristal, ventanas ni portillos.  Tampoco 
regirán las prescripciones de integridad relativas a la clase "B" para las puertas exteriores de 
superestructuras y casetas.  En buques que no transporten más de 36 pasajeros, la Administración 
podrá permitir que se utilicen materiales combustibles en las puertas que separen los camarotes 
de instalaciones sanitarias interiores, tales como duchas. 
 
4.1.2.4 En los buques que no transporten más de 36 pasajeros, cuando haya una instalación 
automática de rociadores que cumpla lo dispuesto en el Código de sistemas de seguridad contra 
incendios: 
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.1 las aberturas de las cubiertas que no formen bayonetas en zonas verticales 
principales ni limiten zonas horizontales cerrarán con un grado de estanquidad 
aceptable, y tales cubiertas satisfarán las prescripciones de integridad relativas a la 
clase "B" siempre que sea razonable y posible a juicio de la Administración;  y 

 
.2 las aberturas practicadas en mamparos de pasillo construidos con materiales de 

clase "B" estarán protegidas de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2.2.2. 
 
4.1.3 Ventanas y portillos 
 
4.1.3.1  Todas las ventanas y los portillos de los mamparos situados en el interior de los espacios 
de alojamiento o de servicio y de los puestos de control a los que no se aplique lo dispuesto en el 
párrafo 4.1.1.6. y en el párrafo 4.1.2.3 estarán construidos de manera que satisfagan las 
prescripciones de integridad aplicables al tipo de mamparo en que estén colocados, lo cual se 
determinará de conformidad con el Código de procedimientos de ensayo de exposición al fuego. 
 
4.1.3.2   No obstante lo prescrito en las tablas 9.1 a 9.4, todas las ventanas y los portillos de los 
mamparos que separen los espacios de alojamiento o de servicio y los puestos de control del 
exterior tendrán marcos de acero u otro material adecuado.  El cristal se sujetará con listones o 
piezas angulares de metal. 
 
4.1.3.3  Las ventanas que den a dispositivos salvavidas, zonas de embarco y de reunión, escaleras 
exteriores y cubiertas expuestas que sirvan de vías de evacuación, así como las ventanas situadas 
debajo de las zonas de embarco en balsas salvavidas y las rampas de evacuación, tendrán la 
misma integridad al fuego que la prescrita en la tabla 9.1.  Cuando se hayan previsto cabezales 
rociadores automáticos exclusivamente para las ventanas, podrán admitirse como equivalentes 
las ventanas de clase "A-0". Para  que el presente párrafo sea aplicable a los cabezales rociadores, 
éstos deberán ser: 
 

.1 cabezales situados específicamente sobre las ventanas e instalados además de los 
rociadores tradicionales del cielo raso;  o 

 
.2 cabezales rociadores tradicionales del cielo raso dispuestos de modo que la 

ventana esté protegida por un régimen de aplicación medio de 5 l/m2 como 
mínimo, y la superficie adicional de la ventana esté incluida en el cálculo de la 
zona de cobertura. 

 
 Las ventanas situadas en el costado del buque por debajo de las zonas de embarco en 
botes salvavidas tendrán una integridad al fuego igual por lo menos a la de clase "A-0". 
 
4.2 Puertas en divisiones pirorresistentes 
 
4.2.1 La resistencia al fuego de las puertas será equivalente a la de la división en que estén 
montadas, lo cual se determinará de conformidad con lo dispuesto en el Código de sistemas de 
seguridad contra incendios.  Las puertas y los marcos de puerta de las divisiones de clase "A" 
serán de acero.  Las puertas de las divisiones de clase "B" serán incombustibles.  Las puertas 
montadas en mamparos límite de espacios de categoría A para máquinas serán suficientemente 
herméticas y de cierre automático.  En buques construidos de acuerdo con el método IC, la 
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Administración podrá permitir que se utilicen materiales combustibles en las puertas que separen 
los camarotes de instalaciones sanitarias interiores, tales como duchas. 
 
4.2.2 Las puertas que hayan de ser de cierre automático no llevarán ganchos de retención.  No 
obstante, podrán utilizarse medios de retención con mecanismos de suelta accionados por 
telemando a prueba de fallos. 
 
4.2.3 En los mamparos de pasillos, solamente se podrán autorizar aberturas de ventilación en 
las puertas de los camarotes y de los espacios públicos o debajo de ellas. También se permiten 
aberturas para la ventilación  en puertas de clase "B" que den a aseos, oficinas, oficios, pañoles y 
despensas.  Salvo lo permitido a continuación,  las aberturas se practicarán únicamente en la 
mitad inferior de la puerta. Cuando haya una o varias aberturas de este tipo en una puerta o 
debajo de ella, su área total neta no excederá de 0,05 m2.  También se permite instalar  un 
conducto incombustible de balance de aire entre el camarote y el pasillo, situado bajo la unidad 
sanitaria, cuando la sección transversal del conducto no exceda de 0,05 m2.  Todas las aberturas 
para la ventilación, salvo las que estén bajo la puerta, estarán provistas de una rejilla de material 
incombustible. 
 
4.2.4 Las puertas estancas no necesitan aislamiento. 
 
5 Protección de aberturas en los mamparos límite de los espacios de máquinas 
 
5.1 Ámbito de aplicación 
 
5.1.1 Las disposiciones del presente párrafo serán aplicables a los espacios de categoría A para 
máquinas y, cuando la Administración lo considere conveniente, a otros espacios de máquinas. 
 
5.2 Protección de aberturas en los mamparos límite de los espacios de máquinas 
 
5.2.1 El número de lumbreras, puertas, ventiladores, aberturas practicadas en chimeneas para 
dar salida al aire de ventilación y otras aberturas de los espacios de máquinas será el mínimo 
necesario para la ventilación y el funcionamiento seguro y adecuado del buque. 
 
5.2.2 Las lumbreras serán de acero y no tendrán cristales. 
 
5.2.3 Se proveerán medios de control para cerrar las puertas de accionamiento a motor o 
accionar el mecanismo de cierre de las puertas que no sean puertas estancas de accionamiento a 
motor.  Dichos medios estarán situados fuera del espacio de que se trate, donde no puedan quedar 
aislados en caso de incendio en el espacio a que den servicio. 
 
5.2.4 En los buques de pasaje, los medios de control prescritos en el párrafo 5.2.3 estarán 
situados en un puesto de control o agrupados en el menor número posible de puestos que sea 
satisfactorio a juicio de la Administración.  Habrá un acceso seguro a estos puestos desde la 
cubierta expuesta. 
 
5.2.5  En los buques de pasaje, las puertas que no sean puertas estancas de accionamiento a 
motor estarán dispuestas de modo que, en caso de incendio en el espacio de que se trate, se 
puedan cerrar eficazmente mediante dispositivos de cierre de accionamiento a motor, o bien se 
instalarán puertas de cierre automático que puedan vencer una inclinación de 3,5º provistas de un 
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medio de retención a prueba de fallos y de un dispositivo de accionamiento por telemando.  Las 
puertas para los troncos de evacuación de emergencia no necesitan estar provistas de un 
mecanismo de retención a prueba de fallos ni de un mecanismo de suelta accionado por 
telemando. 
 
5.2.6 No se instalarán ventanas en los mamparos límite de los espacios de máquinas.  No 
obstante, se podrá utilizar cristal en las cámaras de control que estén dentro de los espacios de 
máquinas. 
 
6 Protección de los mamparos límite de los espacios de carga 
 
6.1 En los buques de pasaje que transporten más de 36 pasajeros, los mamparos límite y las 
cubiertas de los espacios de categoría especial y de carga rodada estarán aislados conforme a la 
norma de clase "A-60".  Sin embargo, cuando a uno de los lados de la división haya un espacio 
de categoría (5), (9) o (10), según se definen en el párrafo 2.2.3, la norma se puede reducir a la de 
clase "A-0".  Cuando los tanques de combustible líquido se encuentren debajo de un espacio de 
categoría especial, la integridad de la cubierta situada entre dichos espacios se podrá reducir a la 
de la norma "A-0". 
 
6.2 En los buques de pasaje que no transporten más de 36 pasajeros, los mamparos límite de 
los espacios de categoría especial estarán aislados según se estipula para los espacios de 
categoría (11) en la tabla 9.3 y las cubiertas que constituyen los límites horizontales según se 
estipula para los espacios de categoría (11) en la tabla 9.4. 
 
6.3 En los buques de pasaje que no transporten más de 36 pasajeros, los mamparos límite y 
las cubiertas de los espacios cerrados y abiertos de carga rodada tendrán la integridad al fuego 
prescrita para los espacios de categoría (8) en la tabla 9.3 y los límites horizontales la prescrita 
para los espacios de categoría (8) en la tabla 9.4. 
 
6.4 En los buques de pasaje se dispondrá de indicadores en el puente de navegación que 
señalen cuando está cerrada cualquier puerta contraincendios de entrada o salida a espacios de 
categoría especial. 
 
6.5 En los buques tanque, a fin de proteger los tanques de carga en que se transporten crudos 
y productos de petróleo cuyo punto de inflamación no sea superior a 60º C, no se utilizarán 
materiales que pueda inutilizar el calor fácilmente en válvulas, accesorios, tapas de las aberturas 
de los tanques, tubos de los respiraderos de la carga y tuberías para la carga, a fin de evitar la 
propagación del incendio a la carga. 
 
7 Sistemas de ventilación 
 
7.1 Conductos y válvulas de mariposa contraincendios 
 
7.1.1 Los conductos de ventilación serán de material incombustible. Sin embargo, los 
conductos cortos que no excedan en general de 2 m de longitud ni de 0,02 m2 de área de sección 
transversal libre* no necesitan ser incombustibles, a reserva de que: 
 
                                                 
*  La expresión "área de sección transversal libre" significa que, incluso cuando el conducto haya sido aislado 

previamente, la sección se calculará a partir del diámetro interior del conducto. 
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 .1 sean de un material que tenga características de débil propagación de la llama; 
 
 .2 se utilicen solamente en el extremo del dispositivo de ventilación; y 
 

.3 no estén situados a menos de 600 mm, medida esta distancia en el sentido 
longitudinal del conducto, de una abertura practicada en una división de clase "A" 
o "B", incluidos cielos rasos continuos de clase "B". 

 
7.1.2 Los siguientes dispositivos se someterán a ensayo de conformidad con el Código de 
procedimientos de ensayo de exposición al fuego: 
 

.1 las válvulas de mariposa contraincendios, incluidos los mandos de funcionamiento 
pertinentes; y  

 
.2 las perforaciones que atraviesen divisiones de clase "A".  Sin embargo, cuando los 

manguitos de acero estén soldados o unidos directamente a los conductos de 
ventilación mediante bridas ribeteadas o atornilladas, no será necesario someterlos 
a ensayo. 

 
7.2 Disposición de los conductos 
 
7.2.1 Los sistemas de ventilación para los espacios de categoría A para máquinas, espacios para 
vehículos, espacios de carga rodada, espacios de categoría especial y espacios de carga estarán en 
general separados entre sí, así como de los sistemas de ventilación que presten servicio a otros 
espacios, si bien los sistemas de ventilación para las cocinas de los buques de carga de arqueo 
bruto inferior a 4 000 y de los buques de pasaje que transporten no más de 36 pasajeros no 
necesitan estar completamente separados, pero pueden estar alimentados por conductos distintos 
de los de la unidad de ventilación que preste servicio a otros espacios.  En cualquier caso se 
instalará una válvula de mariposa contraincendios en el conducto de ventilación de las cocinas, 
próxima a la unidad de ventilación.  Los conductos de ventilación de los espacios de categoría A 
para máquinas, cocinas, espacios para vehículos, espacios de carga rodada o espacios de 
categoría especial no atravesarán espacios de alojamiento o de servicio ni puestos de control, a 
menos que tales conductos cumplan las condiciones especificadas en los 
párrafos 7.2.1.1.1 ó 7.2.1.1.4 ó 7.2.1.2.1 y 7.2.1.2.2 infra: 
 
 .1.1 sean de acero y tengan un espesor de 3 mm o 5 mm por lo menos si su anchura o 

diámetro es de hasta 300 mm o igual o superior a 760 mm, respectivamente, o 
cuando su anchura o diámetro esté comprendida entre 300 mm y 760 mm, tengan 
un espesor calculado por interpolación; 

 
 .1.2 lleven unos soportes y refuerzos adecuados; 
 
 .1.3 estén provistos de válvulas automáticas de mariposa contraincendios próximas al 

mamparo límite atravesado;  y 
 
 .1.4 tengan un aislamiento correspondiente a la norma de clase "A-60" desde los 

espacios de máquinas, las cocinas, los espacios para vehículos, los espacios de 
carga rodada o los espacios de categoría especial hasta un punto situado más allá 
de cada válvula de mariposa que diste de ésta 5 m como mínimo; 
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o 
 
 .2.1 sean de acero, de conformidad con lo dispuesto en los 

párrafos 7.2.1.1.1 y 7.2.1.1.2;  y 
 
 .2.2 tengan un aislamiento correspondiente a la norma de clase "A-60" en todos los 

espacios de alojamiento, de servicio o puestos de control; 
 
si bien los conductos que atraviesen las divisiones de zonas principales o la cubierta cumplirán 
también lo prescrito en el párrafo 4.1.1.8. 
 
7.2.2 Los conductos de ventilación de los espacios de alojamiento o de servicio o de los puestos 
de control no atravesarán espacios de categoría A para máquinas, cocinas, espacios para 
vehículos, espacios de carga rodada ni espacios de categoría especial, a menos que tales 
conductos cumplan las condiciones especificadas en los párrafos 7.2.2.1.1 a 7.2.2.1.3 ó 7.2.2.2.1 
y 7.2.2.2.2 infra: 
 
 .1.1 los conductos que atraviesen un espacio de categoría A para máquinas, una 

cocina, un espacio para vehículos, un espacio de carga rodada o un espacio de 
categoría especial sean de acero, de conformidad con lo dispuesto en los 
párrafos 7.2.1.1.1 y 7.2.1.1.2; 

 
 .1.2 se instalen válvulas de mariposa contraincendios automáticas próximas a los 

mamparos límite atravesados; y 
 
 .1.3 en los puntos atravesados se mantenga la integridad de los mamparos límite del 

espacio de máquinas, la cocina, el espacio para vehículos, el espacio de carga 
rodada o el espacio de categoría especial; 

 
 o 
 
 .2.1 los conductos que atraviesen un espacio de categoría A para máquinas, una 

cocina, un espacio para vehículos, un espacio de carga rodada o un espacio de 
categoría especial sean de acero, de conformidad con lo dispuesto en los 
párrafos 7.2.1.1.1 y 7.2.1.1.2; y 

 
 .2.2 tengan un aislamiento correspondiente a la norma de la clase "A-60" dentro del 

espacio de máquinas, la cocina, el espacio para vehículos, el espacio de carga 
rodada o el espacio de categoría especial; 

 
si bien los conductos que atraviesen las divisiones de zonas principales cumplirán también lo 
prescrito en el párrafo 4.1.1.8. 
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7.3 Detalles sobre las penetraciones de los conductos 
 
7.3.1 Cuando un conducto de chapa delgada con un área de sección transversal libre igual o 
inferior a 0,02 m2 atraviese mamparos o cubiertas de clase "A", en las aberturas de paso estará 
revestido con un manguito de chapa de acero de un espesor de 3 mm y una longitud de 200 mm 
por lo menos, que tenga, de ser posible, 100 mm a cada lado de los mamparos, o si se trata de 
cubiertas, que se encuentre totalmente en la parte inferior de la cubierta atravesada. Cuando los 
conductos de ventilación con un área de sección transversal libre superior a 0,02 m2 atraviesen 
mamparos o cubiertas de clase "A", en las aberturas de paso estarán revestidos con un manguito 
de chapa de acero.  Sin embargo, cuando dichos conductos sean de acero y atraviesen la cubierta 
o el mamparo, los conductos y manguitos cumplirán las condiciones siguientes: 
 
 .1 los manguitos tendrán por lo menos 3 mm de espesor y 900 mm de longitud.  

Cuando atraviesen un mamparo, se procurará, de ser posible, que tengan una 
longitud de 450 mm a cada lado del mamparo.  Los conductos o los manguitos de 
revestimiento de dichos conductos llevarán un aislamiento contra el fuego que 
tenga por lo menos la misma integridad al fuego que el mamparo o la cubierta 
atravesados; y 

 
.2 los conductos cuya sección libre exceda de 0,075 m2 llevarán válvulas de 

mariposa contraincendios, además de cumplir lo prescrito en el párrafo 7.3.1.1.  
La válvula de mariposa funcionará automáticamente, pero también se podrá cerrar 
a mano desde cualquier lado del mamparo o de la cubierta e irá provista de un 
indicador que señale si está abierta o cerrada.  Sin embargo, estas válvulas de 
mariposa no serán necesarias cuando los conductos atraviesen espacios limitados 
por divisiones de clase "A", sin dar servicio a éstos, a condición de que dichos 
conductos tengan la misma integridad al fuego que las divisiones que atraviesen.  
Las válvulas de mariposa serán fácilmente accesibles. Cuando se encuentren 
situadas detrás de cielos rasos o revestimientos, en dichos cielos rasos o 
revestimientos habrá una puerta para su inspección, sobre la que se colocará una 
placa que indique el número de identificación de la válvula de mariposa. Dicho 
número figurará también en cualquier mando a distancia requerido. 

 
7.3.2 Los conductos de ventilación que tengan una sección libre superior a 0,02 m2 y atraviesen 
mamparos de clase "B" irán revestidos con manguitos de chapa de acero de 900 mm de longitud 
que tengan, de ser posible, 450 mm a cada lado de los mamparos, a menos que el conducto sea de 
acero a lo largo de esa longitud. 
 
7.4 Sistemas de ventilación para buques de pasaje que transporten más de 36 pasajeros 
 
7.4.1 El sistema de ventilación de todo buque de pasaje que transporte más de 36 pasajeros 
cumplirá también las prescripciones siguientes. 
 
7.4.2 En general, los ventiladores estarán dispuestos de manera que los conductos que 
desembocan en los diversos espacios queden dentro de la misma zona vertical principal. 
 
7.4.3 Cuando los sistemas de ventilación atraviesen cubiertas, además de las precauciones 
relativas a la integridad al fuego de la cubierta prescritas en los párrafos 3.1 y 4.1.1.5, se tomarán 
otras encaminadas a reducir el riesgo de que el humo y los gases calientes pasen de un espacio de 
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entrepuente a otro a través del sistema.  Además de satisfacer las prescripciones sobre 
aislamiento que figuran en el párrafo 7.4, si es necesario se aislarán los conductos verticales de 
acuerdo con lo prescrito en las tablas pertinentes 9.1 y 9.2. 
 
7.4.4 Salvo en los espacios de carga, los conductos de ventilación estarán construidos con los 
materiales siguientes: 
 

.1 los conductos que tengan un área de sección transversal libre no inferior 
a 0,075 m2 y todos los conductos verticales que se utilicen para ventilar más de un 
espacio de entrepuente serán de acero u otro material equivalente; 

 
.2 los conductos que tengan un área de sección transversal libre inferior a 0,075 m2 

que no sean los conductos verticales a que se hace referencia en el párrafo 7.4.4.1, 
estarán construidos con materiales incombustibles.  Cuando estos conductos 
atraviesen una división de clase "A" o "B" se tomarán las medidas necesarias para 
asegurar la integridad al fuego de la división; 

 
.3 los tramos cortos de conductos que no tengan en general una sección transversal 

libre superior a 0,02 m2 ni una longitud superior a 2 m podrán no ser 
incombustibles, a condición de que cumplan todas las condiciones siguientes: 

 
.3.1 el conducto estará construido con un material que tenga características de débil 

propagación de la llama; 
 

.3.2 el conducto se utilizará solamente en el extremo del sistema de ventilación;  y 
 

.3.3 el conducto no estará situado a menos de 600 mm en sentido longitudinal de una 
perforación practicada en una división de clase "A" o "B", incluidos los cielos 
rasos continuos de clase "B". 

 
7.4.5 Los troncos de escalera estarán ventilados por medio de un solo ventilador independiente 
y un sistema de conductos que no se utilicen para ningún otro espacio del sistema de ventilación. 
 
7.4.6 Los conductos de ventilación estarán provistos de escotillas a fines de inspección y 
limpieza.  Dichas escotillas estarán situadas cerca de las válvulas de mariposa contraincendios. 
 
7.5 Conductos de extracción de los fogones de las cocinas 
 
7.5.1 Prescripciones para los buques de pasaje que transporten más de 36 pasajeros 
 

Los conductos de salida de los fogones de las cocinas en que se pueda acumular grasa 
cumplirán lo dispuesto en los párrafos 7.2.1.2.1 y 7.2.1.2.2 y estarán provistos de: 
 

.1 un filtro de grasas que se pueda quitar fácilmente a fines de limpieza, a menos que 
se haya instalado otro sistema o para la eliminación de la grasa;  

 
.2 una válvula de mariposa contraincendios en el extremo inferior del conducto que 

funcione automáticamente y por telemando y, además, una válvula de mariposa 
contraincendios en el extremo superior del conducto que funcione por telemando; 
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.3 medios fijos de extinción de incendios dentro del conducto; 

 
.4 medios de telemando que se encuentren situados en un lugar próximo a la entrada 

de las cocinas y permitan apagar los ventiladores de extracción e inyección, hacer 
funcionar las válvulas de mariposa contraincendios mencionadas en el 
párrafo 7.5.1.2 y activar el sistema de extinción de incendios.  Cuando se instale 
un sistema de ramales múltiples, se dispondrá de medios que permitan cerrar 
todos los ramales que salgan del mismo conducto principal antes de que se 
descargue el agente extintor en el sistema; y 

 
.5 escotillas conveniente situadas a fines de inspección y de limpieza. 

 
7.5.2 Prescripciones para los buques de carga y los buques de pasaje que no transporten más 

de 36 pasajeros 
 
7.5.2.1   Cuando los conductos de extracción de los fogones de las cocinas atraviesen espacios de 
alojamiento o espacios que contengan materiales combustibles estarán construidos con divisiones 
de clase "A".  Cada conducto de extracción estará provisto de: 
 

.1 un filtro de grasas fácilmente desmontable a fines de limpieza; 
 

.2 una válvula de mariposa contraincendios situada en el extremo inferior del 
conducto; 

 
.3 dispositivos accionables desde el interior de la cocina que permitan desconectar el 

extractor; y 
 
 .4 medios fijos de extinción de incendios en el interior del conducto. 
 
 

Regla 10 
 

Lucha contra incendios 
 
1 Finalidad 
 

La finalidad de la presente regla es la supresión y rápida extinción de un incendio en el 
espacio de origen.  Para este fin, se cumplirán las siguientes prescripciones funcionales: 

 
.1 se instalarán sistemas fijos de extinción de incendios teniendo debidamente en 

cuenta el potencial de propagación del incendio en los espacios protegidos; y 
 
.2 estarán rápidamente disponibles dispositivos de extinción de incendios. 

 
2 Sistemas de suministro de agua 
 
 Todo buque estará provisto de bombas, colector, bocas y mangueras contraincendios  que 
cumplan las prescripciones de la presente regla en la medida en que éstas sean aplicables. 
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2.1 Colectores y bocas contraincendios 
 
2.1.1 Generalidades 
 
 No se emplearán para los colectores y bocas contraincendios materiales que el calor 
inutilice fácilmente, a menos que estén convenientemente protegidos.  Las tuberías y bocas 
contraincendios estarán situadas de modo que se les puedan acoplar fácilmente las mangueras.  
La disposición de las tuberías y bocas contraincendios será tal que se evite la posibilidad de su 
congelación.  Todas las tuberías principales dispondrán de medios adecuados de drenaje.  Se 
instalarán válvulas de aislamiento en todos los ramales del colector contraincendios en cubierta 
expuesta que se utilicen para un propósito distinto de la lucha contraincendios.  En los buques 
autorizados para transportar carga en cubierta, las bocas contraincendios estarán emplazadas de 
tal manera que se hallen siempre fácilmente accesibles y las tuberías irán instaladas, en lo 
posible, de modo que no haya peligro de que la carga las pueda dañar. 
 
2.1.2 Rápida disponibilidad del suministro de agua 
 
 Las medidas que se tomen para disponer con rapidez de un suministro de agua serán: 
 
 .1 en los buques de pasaje: 
 

.1.1 de arqueo bruto igual o superior a 1000 toneladas, serán tales que permitan lanzar 
inmediatamente por lo menos un chorro eficaz de agua desde cualquiera de las 
bombas contraincendios situadas en un emplazamiento interior, y que quede 
asegurado un abastecimiento ininterrumpido de agua mediante la puesta en 
funcionamiento automática de una de las bombas contraincendios prescritas; 

 
1.2 de arqueo bruto inferior a 1000 toneladas, funcionarán mediante la puesta en 

marcha automática de por lo menos una bomba contraincendios o mediante la 
puesta en marcha por telemando desde el puente de navegación de por lo menos 
una bomba contraincendios.  Si la bomba se pone en marcha automáticamente o si 
la válvula del fondo no puede abrirse desde donde se controla por telemando la 
puesta en marcha de la bomba, la válvula se mantendrá siempre abierta; y 

 
1.3 si están provistos de espacios de máquinas sin dotación permanente, de 

conformidad con la regla II-1/54, la Administración determinará, en relación con 
los medios fijos de extinción de incendios por agua instalados para dichos 
espacios, disposiciones equivalentes a las establecidas para los espacios de 
máquinas que normalmente tienen dotación; 

 
 .2 en los buques de carga: 
 
 .2.1 serán satisfactorias a juicio de la Administración; y 
 

.2.2 si el espacio de máquinas se halla sin dotación permanente o cuando sólo es 
necesario que haya una persona de guardia, se podrá obtener en el acto agua que 
entregue el sistema del colector contraincendios a una presión adecuada, ya sea 
poniendo en marcha por telemando una de las bombas principales contraincendios 
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desde el puente de navegación y desde el puesto de control contraincendios, si lo 
hay, ya sea mediante la presión permanente a que se someta el sistema del 
colector contraincendios con una de las bombas principales contraincendios, 
aunque en el caso de los buques de carga de arqueo bruto inferior 
a 1600 toneladas la Administración podrá eximir del cumplimiento de esta 
prescripción si el dispositivo de arranque de la bomba contraincendios en el 
espacio de máquinas se encuentra en un lugar fácilmente accesible. 

 
2.1.3 Diámetro del colector contraincendios 
 

El diámetro del colector y de las tuberías contraincendios será suficiente para la 
distribución eficaz del caudal máximo de agua prescrito respecto de dos bombas contraincendios 
funcionando simultáneamente, salvo cuando se trate de buques de carga, en cuyo caso bastará 
con que el diámetro sea suficiente para un caudal de agua de 140 m3/h. 
 
2.1.4 Válvulas de aislamiento y válvulas de desahogo 
 
2.1.4.1 Las válvulas de aislamiento destinadas a separar del resto del colector contraincendios la 
sección de éste situada dentro del espacio de máquinas en que se hallen la bomba o las bombas 
principales contraincendios, se instalarán en un punto fácilmente accesible y a salvo de riesgos 
fuera de los espacios de máquinas.  El colector contraincendios irá dispuesto de tal forma que 
cuando las válvulas de aislamiento estén cerradas pueda suministrarse agua a todas las bocas 
contraincendios del buque, excepto a las del espacio de máquinas antes citado, por medio de otra 
bomba contraincendios o mediante una bomba de emergencia contraincendios.  La bomba de 
emergencia contraincendios, su entrada de agua de mar, sus tuberías de aspiración y de descarga 
y sus válvulas de aislamiento se encontrarán fuera del espacio de máquinas.  Si esto no es 
posible, el cajón de toma de mar se podrá instalar en el espacio de máquinas si la válvula se 
controla por telemando desde un lugar en el mismo compartimiento que la bomba de emergencia 
contraincendios y la tubería de aspiración es lo más corta posible.  Tramos cortos de las tuberías 
de aspiración y descarga podrán penetrar en el espacio de máquinas  a condición que tengan un 
fuerte revestimiento de acero o estén aislados de conformidad con las normas de la clase A-60.  
Las tuberías tendrán un espesor considerable que en ningún caso inferior será 11 mm, y estarán 
todas soldadas con excepción de la conexión de bridas a la válvula de toma de mar. 
 
2.1.4.2 Se instalará una válvula por cada manguera contraincendios de modo que cuando estén 
funcionando las bombas contraincendios se pueda desconectar cualquiera de las mangueras.  
 
2.1.4.3 Se instalarán válvulas de desahogo para todas las bombas contraincendios si éstas pueden 
desarrollar una presión que exceda de la prevista para las tuberías, bocas contraincendios y 
mangueras. La ubicación y el ajuste de estas válvulas serán tales que impidan que la presión sea 
excesiva en cualquier parte del sistema del colector contraincendios.   
 
2.1.4.4 En los buques tanque se instalarán válvulas de aislamiento en el colector contraincendios 
frente a la toldilla, situándolas en un emplazamiento protegido y en la cubierta de tanques a 
intervalos de 40 m como máximo, a fin de preservar la integridad del sistema del colector en caso 
de incendio o explosión.   
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2.1.5 Número y distribución de las bocas contraincendios 
 
2.1.5.1 El número y la distribución de las bocas contraincendios serán tales que por lo menos dos 
chorros de agua no procedentes de la misma boca contraincendios, uno de ellos lanzado por una 
manguera de una sola pieza, puedan alcanzar cualquier parte del buque normalmente accesible a 
los pasajeros o a la tripulación mientras el buque navega, y cualquier punto de cualquier espacio 
de carga cuando éste se encuentre vacío, cualquier espacio de carga rodada o cualquier espacio 
para vehículos; en este último caso los dos chorros alcanzarán cualquier punto del espacio, cada 
uno de ellos lanzado por una manguera de una sola pieza. Además, estas bocas contraincendios 
estarán emplazadas cerca de los accesos a los espacios protegidos.   
 
2.1.5.2 Además de lo prescrito en el párrafo 2.1.5.1, los buques de pasaje cumplirán lo siguiente: 
 

.1 En los espacios de alojamiento, de servicio y de máquinas, el número y la 
distribución de las bocas contraincendios serán tales que se pueda cumplir lo 
prescrito en el párrafo 2.1.5.1 cuando estén cerradas todas las puertas estancas y 
todas las puertas situadas en los mamparos de las zonas verticales principales; y  

 
.2 cuando haya acceso a un espacio de categoría A para máquinas a nivel bajo desde 

un túnel de eje adyacente, fuera de ese espacio pero cerca de la entrada al mismo 
habrá dos bocas contraincendios.  Si el acceso está establecido desde otros 
espacios, en uno de éstos habrá dos bocas contraincendios cerca de la entrada del 
espacio de categoría A para máquinas.  No será necesario aplicar esta disposición 
cuando el túnel o los espacios adyacentes no formen parte de una vía de 
evacuación.   

 
2.1.6 Presión de las bocas contraincendios 
 
 Cuando las dos bombas descarguen simultáneamente por las lanzas de manguera 
especificadas en el párrafo 2.3.3 el caudal de agua especificado en el párrafo 2.1.3 a través de 
cualquiera de las bocas contraincendios adyacentes, se mantendrán las siguientes presiones en 
todas las bocas contraincendios: 
 

.1 buques de pasaje: 
de 4 000 toneladas o más de arqueo bruto  0,40 N/mm2 
de menos de 4 000 toneladas de arqueo bruto 0,30 N/mm2 
 

2 buques de carga: 
de 6 000 toneladas o más de arqueo bruto  0,27 N/mm2 
de menos de 6 000 toneladas de arqueo bruto 0,25 N/mm2 
y    
 

.3 en ninguna de las bocas contraincendios la presión máxima excederá de aquella a la 
cual se pueda demostrar que la manguera contraincendios puede controlarse 
eficazmente.   
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2.1.7 Conexión internacional a tierra 
 
2.1.7.1 Los buques de arqueo bruto igual o superior a 500 toneladas estarán provistos al menos 
de una conexión internacional a tierra que cumpla lo dispuesto en el Código de sistemas de 
seguridad contra incendios.   
 
2.1.7.2 Se dispondrá de los medios necesarios para poder utilizar esa conexión a ambos costados 
del buque.   
 
2.2 Bombas contraincendios 
 
2.2.1 Bombas aceptadas como bombas contraincendios 
 
Las bombas sanitarias, las de lastre, las de sentina y las de servicios generales podrán ser 
consideradas como bombas contraincendios siempre que no se utilicen normalmente para 
bombear combustibles, y que si se destinan de vez en cuando a trasvasar o elevar combustible 
líquido, estén dotadas de los dispositivos de cambios apropiados.   
 
2.2.2 Número de bombas contraincendios 
 
Todos los buques irán provistos de la siguiente cantidad de bombas contraincendios de 
accionamiento independiente: 
 

.1 en los buques de pasaje de 
 4000 toneladas o más de arqueo bruto al menos tres 
 menos de 4000 toneladas de arqueo bruto al menos dos 

 
.2 en los buques de carga de  

 1000 toneladas o más de arqueo bruto al menos dos 
 menos de 1000 toneladas de arqueo bruto al menos dos bombas motorizadas,  una 
 de las cuales será de accionamiento 
 independiente. 

 
2.2.3 Disposición de las bombas y el colector contraincendios 
 
2.2.3.1 Bombas contraincendios 
 
 La disposición de las conexiones de agua de mar, las bombas contraincendios y sus 
fuentes de energía será tal que permita asegurar que: 

 
.1 en buques de pasaje de arqueo bruto igual o superior a 1000 toneladas, si se 

declara un incendio en cualquiera de los compartimientos no queden inutilizadas 
todas las bombas contraincendios; y  
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.2 en buques de pasaje de arqueo bruto inferior a 1000 toneladas y en buques de 
carga, si un incendio declarado en un compartimiento cualquiera puede inutilizar 
todas las bombas, habrá otro medio consistente en una bomba contraincendios de 
emergencia que cumpla lo dispuesto en el Código de sistemas de seguridad contra 
incendios y con su fuente de energía y conexión al mar situadas fuera del espacio 
donde se encuentran las bombas contraincendios principales o sus fuentes de 
energía. 

 
2.2.3.2 Prescripciones relativas al espacio en que se encuentre la bomba de emergencia 
 
2.2.3.2.1 Ubicación del espacio 
 
 El espacio en que se halle la bomba contraincendios no estará contiguo a los mamparos 
límite de los espacios de categoría A para máquinas o de aquellos espacios en que se encuentren 
las bombas contraincendios principales. Cuando esto no sea factible, el mamparo común entre los 
dos espacios estará aislado de conformidad con unas normas de protección estructural contra 
incendios equivalentes a las prescritas en la regla 9.2.3.3 para los puestos de control.  
 
2.2.3.2.2 Acceso a la bomba contraincendios de emergencia 
 
 No se permitirá el acceso directo entre el espacio de máquinas y el espacio en que vaya 
instalada la bomba contraincendios de emergencia y su fuente de energía. Cuando esto no sea 
posible, la Administración podrá aceptar que el acceso se habilite por medio de una esclusa 
neumática, con una puerta del espacio de máquinas de norma de la clase A-60 y la otra de por lo 
menos de acero, ambas razonablemente herméticas y de cierre automático y sin ningún 
dispositivo de retención.  Alternativamente, el acceso podrá ser mediante una puerta estanca que 
pueda accionarse desde un espacio muy distante del espacio de máquinas y de los espacios en 
que vaya la bomba de emergencia contraincendios y de la que no quepa esperar que quede 
aislada en caso de que se declare un incendio en dichos espacios. En tales casos se dispondrá un 
segundo medio de acceso al espacio en que vaya instalada la bomba de emergencia 
contraincendios y su fuente de energía.   
 
2.2.3.2.3  Ventilación del espacio de la bomba contraincendios de emergencia 
 
 Los medios de ventilación del espacio en que se halle la fuente independiente de energía 
de la bomba contraincendios de emergencia serán tales que, en la medida de lo posible, quede 
excluida la posibilidad de que el humo de un incendio declarado en un espacio de máquinas 
penetre en el espacio en que se halle dicha fuente de energía o sea aspirado hacia él.  
 
2.2.3.3 Bombas adicionales para buques de carga 
 
 Además, en los buques de carga en que en un espacio de máquinas haya instaladas otras 
bombas, como las de servicios generales, de sentina, de lastre, etc., se tomarán medidas para 
asegurar que al menos una de estas bombas, que tenga la capacidad y la presión prescritas en los 
párrafos 2.1.6.2 y 2.2.4.2, pueda suministrar agua al colector contraincendios. 
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2.2.4 Capacidad de las bombas contraincendios 
 
2.2.4.1 Capacidad total de las bombas contraincendios requeridas 
 
 Las bombas contraincendios requeridas deberán poder suministrar para fines de extinción, 
a la presión estipulada en el párrafo 2.1.6, el caudal de agua siguiente: 
 

.1 las de los buques de pasaje, el caudal de agua será no menos de dos tercios del 
caudal que deben evacuar las bombas de sentina cuando se las utilice en 
operaciones de achique; y  

 
.2 las de los buques de carga, aparte de toda bomba de emergencia, el caudal de agua 

que exceda al menos en cuatro tercios el caudal que, según la regla II-1/21, debe 
evacuar cada una de las bombas de sentina independientes de un buque de pasaje 
de las mismas dimensiones cuando se la utilice en operaciones de achique, aunque 
no será necesario que en ningún buque de carga la capacidad total exigida de las 
bombas contraincendios exceda de 180 m3/h.   

 
2.2.4.2 Capacidad de cada bomba contraincendios 
 
 Cada una de las bombas contraincendios prescritas (aparte de cualquier bomba de 
emergencia prescrita en el párrafo 2.2.3.1.2 para buques de carga) tendrá una capacidad no 
inferior 80% de la capacidad total exigida dividida por el número mínimo de bombas 
contraincendios prescritas, que nunca será de menos de 25 m3/h; en todo caso cada una de esas 
bombas podrá suministrar por lo menos los dos chorros de agua prescritos. Estas bombas 
contraincendios podrán alimentar el sistema del colector contraincendios en las condiciones 
estipuladas.  Cuando el número de bombas instaladas sea superior al mínimo prescrito, estas 
bombas tendrán una capacidad de con una capacidad de por lo menos 25 m3/h y serán capaces de 
descargar al menos los dos chorros de agua requeridos en la regla 2.1.5.1.   
 
2.3 Mangueras contraincendios y lanzas 
 
2.3.1  Especificaciones generales 
 
2.3.1.1 Las mangueras contraincendios serán de materiales no perecederos os por la 
Administración y tendrán longitud suficiente para que su chorro de agua alcance cualquier punto 
en que pueda ser necesario.  Cada manguera estará provista de una lanza y de los acoplamientos 
necesarios. Las mangueras consideradas en el presente capítulo como "mangueras 
contraincendios'', así como los accesorios y herramientas necesarios, se mantendrán listos para su 
uso inmediato y colocados en lugares bien visibles, cerca de las conexiones o bocas 
contraincendios.  Además, en los emplazamientos interiores de los buques de pasaje que 
transporten más de 36 pasajeros, las mangueras estarán permanentemente acopladas a las bocas 
contraincendios.  Las mangueras tendrán una longitud de no inferior a 10 m, pero no superior a:  
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 .1 15 m en los espacios de máquinas; 
 
 .2 20 m en otros espacios y en las cubiertas expuestas; y 
 
 .3 25 m en las cubiertas expuestas de buques con una manga superior a 30 m. 
 
2.3.1.2 A menos que se disponga de una manguera con su lanza por cada boca 
contraincendios, los acoplamientos y las lanzas de las mangueras serán completamente 
intercambiables.   
 
2.3.2  Número y diámetro de las mangueras contraincendios 
 
2.3.2.1  Los buques llevarán mangueras contraincendios en número y de un diámetro que sean 
satisfactorios a juicio de la Administración.   
 
2.3.2.2 En los buques de pasaje habrá al menos una manguera por cada una de las bocas 
contraincendios prescritas en el párrafo 2.1.5, y estas mangueras no se utilizarán más que para 
extinguir incendios o para probar los aparatos extintores en ejercicios de extinción y en la 
realización de reconocimientos.  
 
2.3.2.3 En los buques de carga: 
 
 .1 de arqueo bruto igual o superior a 1000 toneladas se proveerán mangueras 

contraincendios a razón de una por cada 30 m de eslora del buque y una de 
respeto, pero en ningún caso será su número inferior a cinco. En este número no 
se incluirán las mangueras requeridas en cualquiera de las cámaras de máquinas o 
de calderas.  La Administración podrá aumentar en el número de mangueras 
requeridas de modo que en todo momento haya disponible y accesible una 
cantidad suficiente, considerados el tipo del buque y la naturaleza del tráfico a que 
esté dedicado.  Los buques que transporten mercancías peligrosas de conformidad 
con la regla 19 dispondrán de 3 mangueras y lanzas más de las requeridas 
anteriormente; y  

 
 .2 de arqueo bruto inferior a 1 000 toneladas, habrá que proveer el número de 

mangueras contraincendios que se calcule de acuerdo con las disposiciones de la 
regla 2.3.2.3.1.  No obstante, el número no será en ningún caso inferior a tres.   

 
2.3.3 Tamaño y tipo de las lanzas 
 
2.3.3.1 A los efectos del presente capítulo los diámetros normales de lanza serán 
de 12 mm, 16 mm y 19 mm, o de medidas tan próximas a éstas como resulte posible.  Cabrá 
utilizar diámetros mayores si la Administración juzga oportuno autorizarlos.   
 
2.3.3.2 En los alojamientos y espacios de servicio no será necesario que el diámetro de lanza 
exceda de 12 mm.   
 
2.3.3.3 En los espacios de máquinas y emplazamientos exteriores, el diámetro de la lanza será 
tal que dé el mayor caudal posible con dos chorros suministrados por la bomba más pequeña a la 
presión indicada en el párrafo 2.1.6, aunque no es necesario que ese diámetro exceda de 19 mm.  
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2.3.3.4 Todas las lanzas serán de tipo o de doble efecto (es decir, de aspersión y chorro) y 
llevarán un dispositivo de cierre.   
 
3 Extintores portátiles 
 
3.1 Tipo y proyecto 
 
 Todos los extintores cumplirán lo prescrito en el Código de sistemas de seguridad contra 
incendios. 
 
3.2 Distribución de los extintores 
 
3.2.1 Los espacios de alojamiento y de servicio y los puestos de control estarán provistos de 
extintores portátiles de un tipo apropiado y en un número suficiente que sean satisfactorios a 
juicio de la Administración.  En buques de arqueo bruto igual o superior a 1 000 toneladas el 
número de extintores portátiles no será inferior a cinco.   
 
3.2.2 Uno de los extintores portátiles destinados a ser utilizados en un espacio determinado 
estará situado cerca de la entrada a dicho espacio.  
 
3.2.3 No habrá  extintores de incendio a base de anhídrido carbónico en los espacios de 
alojamiento.  En los puestos de control y demás espacios que contengan equipo eléctrico o 
electrónico o dispositivos necesarios para la seguridad del buque, se proveerán extintores cuyo 
agente extintor no sea conductor de la electricidad ni pueda dañar el equipo y los dispositivos. 
 
3.2.4 Los extintores de incendio estarán listos para su utilización y situados en un lugar visible 
que pueda alcanzarse rápida y fácilmente en todo momento en caso de incendio, y de modo que 
su utilidad no se vea afectada por las condiciones meteorológicas, las vibraciones o factores 
externos.  Los extintores portátiles dispondrán de dispositivos que indiquen si se han utilizado. 
 
3.3 Cargas de respeto 
 
3.3.1 Se proveerán cargas de respeto para el 100% de los 10 primeros extintores y para el 50% 
del resto de los extintores que se puedan recargar a bordo.  No se necesitan más de 60 cargas de 
respeto.  Las instrucciones para recargarlos se llevarán a abordo. 
 
3.3.2 En el caso de extintores que no se pueden recargar a bordo, en lugar de cargas de respeto 
se proveerá la misma cantidad de extintores portátiles adicionales del mismo tipo y capacidad 
según lo dispuesto en el párrafo 3.3.1 supra. 
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4 Sistemas fijos de extinción de incendios 
 
4.1 Tipos de sistemas fijos de extinción de incendios 
 
4.1.1 Los sistemas fijos de extinción de incendios prescritos en el párrafo 5 infra podrán ser 
uno cualquiera de los siguientes: 
 

.1 un sistema fijo de gas que cumpla lo dispuesto en el Código de sistemas de 
seguridad contra incendios; 

 
.2 un sistema fijo de espuma de alta expansión que cumpla lo dispuesto en el Código 

de sistemas de seguridad contra incendios; 
 

.3 un sistema fijo aspersor de agua a presión que cumpla lo dispuesto en el Código 
de sistemas de seguridad contra incendios.  

 
4.1.2 Cuando se instale un sistema fijo de extinción de incendios no prescrito en el 
capítulo II-2, este sistema habrá de cumplir las prescripciones de las reglas pertinentes de dicho 
capítulo y del Código de sistemas de seguridad contra incendios.   
 
4.1.3 Se prohibirán los de sistemas de extinción de incendios que usen Halón 1211, 1301 
y 2402 así como perfluorocarbonos. 
 
4.1.4 La Administración no permitirá, por lo general, el uso de vapor como agente extintor en 
los sistemas fijos de extinción de incendios.  Cuando la Administración permita el uso de vapor, 
éste se usará solamente en zonas restringidas y como complemento del sistema de extinción de 
incendios prescrito y el sistema cumplirá con lo dispuesto en el Código de sistemas de seguridad 
contra incendios. 
 
4.2 Medios de cierre para los sistemas fijos de extinción de incendios por gas 
 
 Cuando se utilice un sistema fijo de extinción de incendios por gas, será posible cerrar 
todas las aberturas por las que pueda penetrar aire en el espacio protegido o escapar gas de él.   
 
4.3 Espacios de almacenamiento del agente extintor 
 
 Cuando el agente extintor esté almacenado fuera de un espacio protegido, se hallará en un 
espacio situado detrás del mamparo de colisión y que no se emplee para otro propósito.  La 
entrada a tal espacio de almacenamiento se efectuará preferiblemente desde una cubierta 
expuesta, y en todo caso dicha entrada será independiente del espacio protegido.  Si el espacio de 
almacenamiento se encuentra debajo de la cubierta, no se encontrará más abajo de una cubierta 
por debajo de la cubierta expuesta, y será posible acceder directamente a él por una escalera o 
escala desde la cubierta expuesta.  Los espacios que se encuentra debajo de la cubierta o los 
espacios a los que no se puede acceder desde la cubierta expuesta, dispondrán de un sistema de 
ventilación mecánico previsto para eliminar el aire del fondo del espacio y tendrá las 
dimensiones necesarias para permitir 6 cambios de aire por hora.  Las puertas de acceso se 
abrirán hacia afuera, y los mamparos y las cubiertas que constituyen los límites entre dichos 
compartimientos y los espacios cerrados contiguos, incluidas las puertas y otros medios de cierre 
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de toda abertura de los mismos, serán herméticos.  A efectos de aplicación de los 
cuadros 9.1 a 9.8, estos espacios de almacenamiento serán considerados como puestos de control. 
 
4.4 Bombas de agua para otros sistemas fijos de extinción de incendios 
 
 Las bombas, que no sean las correspondientes al colector contraincendios, necesarias para 
suministrar agua a sistemas de extinción de incendios prescritos en el presente capítulo, así como 
sus fuentes de energía y sus mandos, se instalarán fuera del espacio o de los espacios protegidos 
por tales sistemas y se dispondrán de tal manera que si se declara un incendio en el espacio o los 
espacios protegidos no quede inutilizado ninguno de dichos sistemas.  
 
5 Medios de extinción de incendios en los espacios de máquinas 
 
5.1 Espacios de máquinas que contienen calderas alimentadas con combustible líquido o 

instalaciones de combustible líquido 
 
5.1.1 Sistemas fijos de extinción de incendios 
 
 Los espacios de categoría A para máquinas que contengan calderas alimentadas con 
combustible o instalaciones de combustible estarán provistos de uno cualquiera de los sistemas 
fijos de extinción de incendios indicados en el párrafo 4.1.  En todos los casos, si las cámaras de 
máquinas y las de calderas no están completamente separadas entre sí, o si el combustible puede 
escurrirse desde la cámara de calderas hasta la de máquinas, las cámaras combinadas de 
máquinas y de calderas serán consideradas como un solo compartimiento. 
 
5.1.2 Medios adicionales de extinción de incendios 
 
5.1.2.1 En cada cámara de calderas o fuera de éstas, en la entrada, habrá por lo menos un 
dispositivo portátil lanzaespuma que cumpla lo dispuesto en el Código de sistemas de seguridad 
contra incendios.   
 
5.1.2.2 En cada frente de quemadores de cada cámara de calderas y en todo espacio en que se 
halle situada una parte de la instalación de combustible líquido habrá por lo menos dos extintores 
portátiles de espuma o de un producto equivalente.  En cada cámara de calderas habrá por lo 
menos un extintor de espuma de tipo o de 135 l como mínimo de capacidad, o un modelo 
equivalente.  Estos extintores estarán provistos de mangueras montadas en carreteles con las que 
se pueda alcanzar cualquier parte de la cámara de calderas.  En el caso de calderas de menos 
de 175 kW destinadas a servicios domésticos, no se requiere un extintor de espuma de tipo o de 
135 l. 
 
5.1.2.3 En cada frente de quemadores habrá un recipiente que contenga por lo menos 0,1 m3 de 
arena, serrín impregnado de sosa u otros materiales secos os, junto con una pala adecuada para 
esparcir el material.  En lugar de ese recipiente podrá haber un extintor portátil de tipo o.   
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5.2 Espacios de máquinas que contienen motores de combustión interna 
 
5.2.1 Sistemas fijos de extinción de incendios 
 
 Los espacios de categoría A para máquinas que contengan motores de combustión interna 
estarán provistos de uno de los sistemas fijos de extinción de incendios indicados en el 
párrafo 4.1. 
 
5.2.2 Medios adicionales de extinción de incendios 
 
5.2.2.1 Habrá por lo menos un grupo de dispositivos portátiles lanzaespuma que cumpla lo 
dispuesto en el Código de sistemas de seguridad contra incendios. 
 
5.2.2.2 En cada uno de estos espacios habrá extintores de espuma de tipo o, de 45 l de capacidad 
como mínimo, o modelos equivalentes, en número suficiente para que la espuma o el producto 
equivalente puedan alcanzar cualquier parte de los sistemas de combustible y de aceite de 
lubricación a presión, engranajes y otras partes que presenten riesgo de incendio.  Habrá además 
un número suficiente de extintores portátiles de espuma o de dispositivos equivalentes situados 
de modo que no sea necesario andar desde ningún punto del espacio de que se trate más de 10 m 
para llegar a ellos, debiendo haber por lo menos dos de estos extintores en cada uno de tales 
espacios.  Respecto de los espacios de menores dimensiones de buques de carga la 
Administración podrá considerar la conveniencia de atenuar esta prescripción.   
 
5.3 Espacios de máquinas que contienen turbinas de vapor o máquinas de vapor de 

cárter cerrado 
 
5.3.1 Sistemas fijos de extinción de incendios 
 
 Los espacios que contengan turbinas de vapor o máquinas de vapor de cárter cerrado que 
se utilicen para propulsión principal u otros fines con una potencia total no inferior a 375 kW, 
estarán provistos de uno de los sistemas de extinción de incendios indicados en el 
párrafo 4.1 cuando esos espacios no tengan dotación permanente.  
 
5.3.2 Medios adicionales de extinción de incendios 
 
5.3.2.1 Habrá extintores de espuma de tipo o, de 45 l de capacidad como mínimo, o modelos 
equivalentes, en número suficiente para que la espuma o el producto equivalente puedan alcanzar 
cualquier parte del sistema de lubricación a presión o de las envueltas de componentes de las 
turbinas lubricados a presión, máquinas  o engranajes respectivos y otras partes que presenten 
riesgo de incendio.  No obstante, no se exigirán estos extintores si dichos espacios gozan de una 
protección por lo menos equivalente a la prescrita en el presente apartado, mediante un sistema 
fijo de extinción de incendios instalado en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 4.1. 
 
5.3.2.2  Habrá un número suficiente de extintores portátiles de espuma o de dispositivos 
equivalentes situados de modo que no sea necesario andar desde ningún punto del espacio de que 
se trate más de 10 m para llegar a ellos, debiendo haber por lo menos dos de estos extintores en 
cada uno de tales espacios, si bien no se exigirán más de los provistos en cumplimiento de lo 
dispuesto en el párrafo 5.1.2.2. 
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5.4 Otros espacios de máquinas 
 
 Cuando a juicio de la Administración haya riesgo de incendio en algún espacio de 
máquinas respecto del cual no existan disposiciones concretas en los párrafos 5.1, 5.2 y 5.3 en 
cuanto a dispositivos extintores, en el espacio de que se trate o junto a él habrá el número de 
extintores portátiles de tipo o o de otros dispositivos de extinción de incendios que la 
Administración estime suficiente.   
 
5.5 Prescripciones adicionales para buques de pasaje 
 
 En los buques de pasaje que transporten más de 36 pasajeros, todo espacio de categoría A 
para máquinas irá provisto al menos de dos nebulizadores de agua adecuados∗ . 
 
5.6 Sistemas fijos de lucha contra incendios de aplicación local  
 
5.6.1 El párrafo 5.6 se aplicará a los buques de pasaje de arqueo bruto igual o superior a 500 y a 
los buques de carga de arqueo bruto igual o superior a 2000. 
 
5.6.2 Los espacios de máquinas de categoría A cuyo volumen sea superior a 500 m3 , además 
de disponer del sistema fijo de lucha contra incendios prescrito en el párrafo 5.1.1, estarán 
protegidos por un sistema fijo de lucha contra incendios de aplicación local a base de agua o 
equivalente de tipo o, basado en las directrices adoptadas por la Organización∗∗ .  En caso de 
espacios de máquinas sin dotación permanente, el sistema de lucha contra incendios podrá 
accionarse tanto automática como manualmente. En caso de espacios de máquinas con dotación 
permanente, el sistema de lucha contra incendios sólo precisa el mecanismo manual. 
 
5.6.3 Los sistemas fijos de lucha contra incendios de aplicación local deberán proteger zonas 
tales como las que se indica a continuación sin que sea necesario parar las máquinas, evacuar al 
personal, o cerrar herméticamente el espacio: 
 
 .1 las partes con riesgo de incendio de las máquinas de combustión interna utilizadas 

para la principal propulsión del buque y la producción de energía ; 
 
.2 la parte delantera de las calderas; 
 
.3 las partes con riesgo de incendio de los incineradores; y 
 
.4 los purificadores de fueloil calentado. 

 

                                                 
* Un nebulizador de agua puede estar formado por un tubo metálico en forma de L cuyo tramo largo tenga unos 2 m y 

pueda ser acoplado a una manguera contraincendios, y cuyo tramo corto mida 250 mm aproximadamente y vaya 
provisto de una boquilla nebulizadora fija o pueda aceptar el acoplamiento de una lanza aspersora. 

 
∗∗  Véase la circular MSC/Circ.913 - Directrices para la aprobación de sistemas fijos de lucha contra incendios 

de aplicación local a base de agua destinados a los espacios de máquinas de categoría A. 



MSC 73/21/Add.2 
ANEXO 7 
Página 94 
 

 
I:\MSC\73\21a2-anex7.doc 
 

5.6.4 El accionamiento del sistema de aplicación local dará alarma visual y audible en el 
espacio protegido y en puestos con dotación permanente.  El alarma indicará qué sistema está 
activado.  Las prescripciones relativas al alarma del sistema descritas en el presente párrafo 
complementan, y no sustituyen, a las prescripciones del sistema de detección y alarma 
contraincendios que figuran en otras partes del presente capítulo. 
 
6 Dispositivos de extinción de incendios en puestos de control espacios de alojamiento 

y espacios de servicio 
 
6.1 Sistemas de rociadores en buques de pasaje 
 
6.1.1 En los buques de pasaje que transporten más de 36 pasajeros, todos los puestos de 
control, espacios de servicio, y espacios de alojamiento, incluidos pasillos y escaleras, estarán 
equipados con un sistema automático de rociadores de tipo o que cumpla con lo prescrito en el 
Código de sistemas de seguridad contra incendios.  En su lugar, los puestos de control en que el 
agua pueda dañar equipo esencial podrán ir equipados con un sistema fijo de extinción de 
incendios o de otro tipo.  En espacios con escaso o ningún riesgo de incendio, tales como 
espacios perdidos, aseos públicos, pañoles de almacenamiento de CO2, u otros análogos, tampoco 
es necesario que haya un sistema automático de rociadores.   
 
6.1.2 En los buques de pasaje que no transporten más de 36 pasajeros, cuando estén provistos 
únicamente en pasillos, escaleras y vías de evacuación de los espacios de alojamiento de un 
sistema fijo de detección de humo y de alarma contraincendios que cumpla lo prescrito en el 
Código de sistemas de seguridad contra incendios, se instalará un sistema automático de 
rociadores de conformidad con lo dispuesto en la regla 7.5.3.2. 
 
6.2 Sistemas de rociadores para buques de carga 
 

En los buques de cargapara los que se adopte el método IIC especificado en la 
regla 9.2.3.1.1.2 se instalará un sistema automático de rociadores, de detección de incendios y de 
alarma contraincendios de conformidad con lo prescrito en la regla 7.5.5.2. 
 
6.3 Espacios que contienen líquidos inflamables 
 
6.3.1 Los pañoles de pinturas estarán protegidos por:  
 

.1 un sistema de CO2
 proyectado para dar un volumen mínimo de gas libre 

equivalente al 40% del volumen bruto del espacio protegido; 
 
.2 un sistema de polvo seco con una capacidad mínima de 0,5 kg de polvo/m3; 
 
.3 un sistema de aspersión de agua o sistema de rociadores con una capacidad 

mínima de 5 l/m2.  Los sistemas de aspersión de agua podrán estar conectados al 
colector contraincendios del buque; o 

 
.4 un sistema que ofrezca una protección equivalente, a juicio de la Administración. 
 
En todo caso, se podrá hacer funcionar el sistema desde el exterior del espacio protegido. 
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6.3.2 Los pañoles de líquidos inflamables estarán protegidos por medios adecuados de 
extinción de incendios os por la Administración. 
 
6.3.3 En los pañoles de una área de cubierta inferior a 4 m2  que no den acceso a espacios de 
alojamiento se podrá aceptar un extintor de incendios de CO2 portátil proyectado para dar un 
volumen mínimo de gas libre equivalente al 40% del volumen bruto del espacio en lugar de un 
sistema fijo.  Se preverá una porta de descarga en el pañol para permitir la descarga del extintor 
sin que haya necesidad de entrar en el espacio protegido.  El extintor portátil se estibará junto a la 
porta.  Alternativamente, se podrá proporcionar una porta o conexión de manguera para facilitar 
la utilización del agua del colector de incendios. 
 
6.4 Equipo para las freidoras 
 
 El equipo para las freidoras estará provisto de lo siguiente: 
 

.1 un sistema de extinción automático o manual que haya sido sometido a prueba de 
conformidad con una norma internacional que sea aceptable para la 
Organización;∗  

 
.2 un termostato principal y uno de reserva dotados de una alarma para informar al 

operador del fallo de cualquiera de los termostatos; 
 
.3 medios para desconectar automáticamente la energía eléctrica cuando se active el 

sistema de extinción; 
 
.4 una alarma para indicar la activación del sistema de extinción en la cocina en que 

esté instalado el equipo; y 
 
.5 mandos para activar manualmente el sistema de extinción en los que haya una 

etiqueta claramente visible de modo que la tripulación los pueda utilizar 
rápidamente. 

 
7 Medios de extinción de incendios en espacios de carga 
 
7.1 Sistemas fijos de extinción de incendios por gas para cargas generales 
 
7.1.1 Con la salvedad prevista en el párrafo 7.2, los espacios de carga de los buques de pasaje 
de arqueo bruto igual o superior a 1000 toneladas estarán protegidos por un sistema fijo de 
extinción de incendios por gas que cumpla lo dispuesto en el Código de sistemas de seguridad 
contra incendios o por un sistema fijo de extinción a base de espuma de alta expansión que 
ofrezca una protección equivalente.   
 

                                                 
∗  Véase la norma ISO 15371:2000 - "Sistemas de extinción de incendios para la protección del equipo para 

las freidoras de las cocinas". 
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7.1.2 Cuando se demuestre satisfactoriamente a juicio de la Administración que un buque 
efectúa viajes de tan corta duración que no sería razonable aplicarle lo prescrito en el 
párrafo 7.1.1, así como en el caso de buques de menos de 1000 toneladas de arqueo bruto, los 
dispositivos instalados en los espacios de carga serán los que la Administración juzgue 
satisfactorios, a condición de que el buque disponga de tapas de escotilla de acero y de medios 
eficaces de cierre de los ventiladores y demás aberturas que lleven a los espacios de carga.   
 
7.1.3 Salvo los espacios de carga rodada y espacios para vehículos, los espacios de carga de los 
buques de carga de arqueo bruto igual o superior a 2000 toneladas estarán protegidos por un 
sistema fijo de extinción de incendios por gas que cumpla lo prescrito en el Código de sistemas 
de seguridad contra incendios, o por un sistema de extinción de incendios que ofrezca una 
protección equivalente.  
 
7.1.4 La Administración podrá eximir de que se aplique lo prescrito en los 
párrafos 7.1.3 y 7.2 en los espacios de carga de todo buque de carga que haya sido construido con 
el propósito de destinarlo exclusivamente al transporte de minerales, carbón, grano, madera 
verde, cargas incombustibles o cargas que a juicio de la Administración entrañen un limitado 
riesgo de incendio∗ .  Sólo se podrán conceder estas exenciones si el buque lleva tapas de acero en 
las escotillas y medios que permitan cerrar de modo efectivo todas las aberturas de ventilación y 
otras que den a los espacios de carga.  Cuando se concedan dichas exenciones, la Administración 
expedirá un certificado de exención, independientemente de la fecha de construcción del buque 
en cuestión, de conformidad con lo dispuesto en la regla I/12 a) vi), y se asegurará que se adjunta 
al certificado de exención la lista de cargas que el buque está autorizado a transportar. 
 
7.2 Sistemas fijos de extinción de incendios por gas para mercancías peligrosas 
 
 Los buques destinados al transporte de mercancías peligrosas irán provistos en todos los 
espacios de carga de un sistema fijo de extinción de incendios por gas, que cumpla lo prescrito en 
el Código de sistemas de seguridad contra incendios, o de un sistema de extinción de incendios 
que a juicio de la Administración ofrezca una protección equivalente para las cargas que se 
transporten. 
 
8 Protección de los tanques de carga 
 
8.1 Sistemas fijos en cubierta a base de espuma 
 
8.1.1 En los buques tanque de peso muerto igual o superior a 20 000 toneladas se proveerá un 
sistema fijo en cubierta a base de que cumpla lo prescrito en el Código de sistemas de seguridad 
contra incendios.  No obstante, en lugar de dichos sistemas, tras examinar la disposición del 
buque y su equipo la Administración podrá aceptar otras instalaciones fijas si éstas ofrecen una 
protección equivalente, de conformidad con lo dispuesto en la regla I/5.  Las instalaciones fijas 
alternativas deberán cumplir las prescripciones del párrafo 8.1.2. 
 

                                                 
∗  Véase el Código de prácticas de seguridad relativas a las cargas sólidas a granel -Ficha de emergencia B-14, 

sobre el carbón - y a la circular MSC/Circ.671, Lista de cargas sólidas a granel que son incombustibles o 
que entrañan bajo riesgo de incendio o para las cuales no es eficaz un sistema fijo de extinción de incendios 
por gas. 
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8.1.2 De conformidad con lo dispuesto en la regla 8.1.1, cuando la Administración acepte una 
instalación fija equivalente en lugar del sistema fijo en cubierto a base de espuma, dicha 
instalación podrá: 
 

.1 extinguir el fuego prendido en sustancias derramadas e impedir la ignición de los 
hidrocarburos derramados que todavía no estén ardiendo; y 

 
.2 combatir incendios en tanques que hayan sufrido roturas.   

 
8.1.3 Los buques tanque de peso muerto inferior a 20 000 toneladas irán provistos de un 
sistema en cubierta a base de espuma que cumpla lo prescrito en el Código de sistemas de 
seguridad contra incendios.   
 
9 Protección de las cámaras de bombas de carga 
 
9.1 Sistemas fijos de extinción de incendios por gas 
 

Cada una de las cámaras de bombas de carga estará provista de uno de los sistemas fijos 
de extinción de incendios enumerados a continuación, accionado desde un punto de fácil acceso 
situado fuera de la cámara.  Las cámaras de bombas de carga estarán provistas de un sistema que 
sea adecuado para los espacios de categoría A para máquinas.   
 
9.1.1 Un sistema de anhídrido carbónico que cumpla lo prescrito en el Código de sistemas de 
seguridad contra incendios y las condiciones siguientes: 
 

.1 los dispositivos de alarma emitirán una señal acústica para indicar la descarga del 
agente extintor serán de un tipo seguro para ser utilizados en una mezcla 
inflamable de vapores de la carga y aire; y 

 
.2 se colocará un aviso en los mandos que indique que a causa del riesgo de ignición 

debido a la electricidad estática, el sistema se utilizará únicamente para extinción 
de incendios y no con fines de inertización.  

 
9.1.2 Un sistema a base de espuma de alta expansión que cumpla con lo prescrito en el Código 
de sistemas de seguridad contra incendios, a condición de que el concentrado de espuma que se 
provea sea adecuado para la extinción de incendios que afecten a los cargamentos transportados.  
 
9.1.3 Un sistema fijo de aspersión de agua a presión que cumpla con lo prescrito en el Código 
de sistemas de seguridad contra incendios.   
 
9.2 Cantidad del agente extintor 
 
 Cuando el agente extintor utilizado en el sistema de la cámara de bombas de carga se 
utilice también en sistemas destinados a otros espacios, no se necesitará que la cantidad de agente 
extintor ni su régimen de descarga sean superiores al máximo prescrito para el compartimiento 
más grande.  
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10 Equipo de bombero 
 
10.1 Tipos de equipo de bombero y aparatos respiratorios para evacuaciones de emergencia 
 
 Los equipos de bombero y los aparatos respiratorios para evacuaciones de emergencia 
cumplirán lo prescrito en el Código de sistemas de seguridad contra incendios 
 
10.2 Número de equipos de bombero 
 
10.2.1 Todos los buques llevarán a bordo por lo menos dos equipos de bombero. 
 
10.2.2 Además, en los buques de pasaje se llevarán: 
 

.1 dos equipos de bombero y además, dos juegos de equipo individual, cada uno de 
éstos constituido por los objetos estipulados en el Código de sistemas de seguridad 
contra incendios, por cada 80 m o fracción de la eslora combinada de todos los 
espacios de pasajeros y de servicio que se encuentren situados en la cubierta, o si 
hay más de una de tales cubiertas, en aquélla en que la eslora combinada sea 
mayor.  En los buques de pasaje que transporten más de 36 pasajeros habrá dos 
equipos de bombero adicionales por cada zona vertical principal.  Sin embargo, no 
se exigirán equipos de bombero adicionales en los troncos de escalera que 
constituyan zonas verticales principales separadas ni en las zonas verticales 
principales situadas en la proa y en la popa del buque en las que no haya espacios 
de las categorías 6), 7), 8) ó 12) definidas en la regla 9.2.2.3; y 

 
.2 en caso de que transporten más de 36 pasajeros, un nebulizador de agua por cada 

par de aparatos respiratorios que se guardará junto a estos aparatos. 
 
10.2.3 Además, en los buques tanque se proveerán dos equipos de bombero. 
 
10.2.4 La Administración podrá exigir que se lleven juegos adicionales de equipo individual y 
aparatos respiratorios, teniendo debidamente en cuenta las dimensiones y el tipo de buque.  
 
10.2.5 Se proveerán dos cargas de repuesto para cada aparato respiratorio prescrito.  En los 
buques de pasaje que no transporten más de 36 pasajeros y en los buques de carga que disponen 
de medios debidamente situados para la recarga completa de las botellas con aire que no esté 
contaminado, sólo será necesario llevar una carga de repuesto para cada aparato prescrito.  En los 
buques de pasaje que transporten más de 36 pasajeros, se dispondrá por lo menos de dos cargas 
de repuesto para cada aparato respiratorio. 
 
10.3 Almacenamiento de los equipos de bombero 
 
10.3.1 Los equipos de bombero y los juegos de equipo individual se mantendrán listos para su 
utilización en un lugar accesible que esté permanente y claramente marcado, y si son más de uno 
los equipos y juegos que se llevan, irán en posiciones muy distantes entre sí. 
 
10.3.2 En los buques de pasaje, en cualquiera de estas posiciones habrá disponible por lo menos 
dos equipos de bombero y un juego de equipo individual.  Al menos dos de los equipos de 
bombero irán estibados en cada zona vertical principal.   
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Regla 11 
 

Integridad estructural 
 
1 Finalidad 
 
 El propósito de la presente regla es lograr que se mantenga la integridad estructural del 
buque y se evite el derrumbamiento parcial o total de la estructura del buque debido al deterioro 
por el calor.  Para este fin, los materiales empleados en la estructura del buque serán tales que 
quede garantizado que la integridad estructural del buque no puede ser dañada por un incendio. 
 
2 Materiales del casco, las superestructuras, los mamparos estructurales, las cubiertas 

y las casetas 
 
 El casco, las superestructuras, los mamparos estructurales, las cubiertas y las casetas 
serán de acero o de otro material equivalente.  A efectos de aplicación de la expresión "de acero o 
de otro material equivalente'' definida en la regla 3.43, la "exposición al fuego'' aplicable se 
ajustará a las normas de integridad y aislamiento indicadas en los cuadros 9.1 a 9.4.  Por ejemplo, 
cuando se permita que la integridad al fuego de divisiones tales como cubiertas o mamparos de 
extremo y laterales de las casetas sea igual a la de las divisiones de clase "B-0'', la "exposición al 
fuego'' aplicable será de media hora. 
 
3 Estructuras de aleación de aluminio 
 
 A menos que se indique lo contrario en el párrafo 2, en los casos en que alguna parte de la 
estructura sea de aleación de aluminio se aplicarán las prescripciones siguientes: 
 

.1 el aislamiento de los componentes de aleación de aluminio de las divisiones de 
clases "A'' y "B'', salvo los de estructuras que a juicio de la Administración no 
soporten carga, será tal que la temperatura del alma del elemento estructural no 
rebase la temperatura ambiente en ningún momento del ensayo normalizado de 
exposición al fuego que proceda realizar en más de 200ºC; 

 
.2 se prestará especial atención al aislamiento de los componentes estructurales de 

aleación de aluminio de puntales, candeleros y otros elementos de soporte 
necesarios en las zonas de estiba y arriado de los botes y balsas salvavidas y en las 
de embarco, así como al aislamiento de las divisiones de clases "A'' y "B'' a fin de 
asegurar que: 

 
 .2.1 en los elementos que soporten las zonas de botes y balsas salvavidas y divisiones 

de clase "A'', el límite para la elevación de temperatura indicado en el 
párrafo 3.1 se siga observando al cabo de una hora; y 

 
 .2.2 en los elementos necesarios para soportar divisiones de clase "B'', el límite para la 

elevación de temperatura indicado en el párrafo 3.1 se siga observando al cabo de 
media hora.  
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4 Espacios de categoría A para máquinas 
 
4.1 Techos y paredes 
 
 Los techos y paredes de los guardacalores de los espacios de categoría A para máquinas 
serán de acero y estarán aislados según se exige en los cuadros 9.5 y 9.7, según proceda.   
 
4.2 Chapas del piso 
 
 Las chapas del piso de los pasillos corrientes en los espacios de máquinas de categoría A 
serán de acero. 
 
5 Materiales de los accesorios de banda 
 
 En la construcción de imbornales de banda, descargas de aguas sucias y demás orificios 
de evacuación próximos a la flotación, y donde si se estropease el material podría haber en caso 
de incendio un peligro de inundación, no se emplearán materiales que el calor pueda inutilizar 
rápidamente.  
 
6 Protección de la estructura de los tanques de carga contra la presión o el vacío 
 
6.1 Generalidades 
 
 Los medios de respiración se proyectarán y utilizarán de modo que quede asegurado que 
ni la presión ni el vacío de los tanques de carga rebasen los parámetros de proyecto, y serán tales 
que permitan: 
 

.1 el escape en todos los casos, a través de válvulas de presión y vacío, de los 
pequeños volúmenes de vapor, aire o mezclas de gas inerte que las variaciones 
térmicas puedan producir en un tanque de carga; y 

 
.2 el paso de grandes volúmenes de vapor, aire o mezclas de gas inerte durante las 

operaciones de carga y lastrado o de descarga.  
 
6.2 Aberturas de circulación reducida mediante variaciones térmicas 
 
 Las aberturas para reducir la presión prescritas en el párrafo 6.1.1 estarán: 
 
 .1 situadas a la mayor altura posible por encima de la cubierta de tanques de carga a 

fin de conseguir la máxima dispersión de los vapores inflamables, pero en ningún 
caso a menos de 2 m por encima de dicha cubierta; y 

 
 .2 dispuestas a la mayor distancia posible, y nunca a menos de 5 m, de las tomas de 

aire y las aberturas más próximas que den a espacios cerrados en los que haya una 
fuente de ignición y de la maquinaria y equipo de cubierta que puedan constituir 
un riesgo de incendio.  El molinete del ancla y la abertura de la caja de cadenas 
constituyen un peligro de ignición. 
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6.3 Medidas de seguridad en los tanques de carga 
 
6.3.1 Medidas preventivas para evitar que el líquido ascienda por el sistema de respiración 
 
 Se dispondrán los medios necesarios para evitar que el líquido ascienda por el sistema de 
respiración a un nivel que rebase el de la presión de proyecto de los tanques de carga.  Esto se 
logrará por medio de avisadores de nivel excesivo o de sistemas de control de rebose u otros 
medios equivalentes, junto con dispositivos independientes de medida y procedimientos de 
llenado de los tanques de carga.  A los efectos de la presente regla, las válvulas de desahogo no 
se considerarán equivalentes a un sistema de rebose.   
 
6.3.2 Medios secundarios para el desahogo de la presión o el vacío 

 
 Un medio secundario que permita el alivio máximo de las mezclas de vapor, aire o gas 
inerte para impedir la sobrepresión o la supresión en caso de fallo de los medios prescritos en el 
párrafo 6.1.2.  En lugar de ese medio secundario, podrán instalarse sensores de presión en cada 
tanque protegido por los medios prescritos en el párrafo 6.1.2, con un sistema de vigilancia en la 
cámara de control de la carga del buque o en el puesto desde el que normalmente se realicen las 
operaciones relacionadas con la carga.  Ese equipo de vigilancia estará dotado además de una 
instalación de alarma que se active al detectar condiciones de sobrepresión o de supresión dentro 
del tanque.  
 
6.3.3 Derivación en el colector de respiración 
 
 Las válvulas de presión y vacío prescritas en el párrafo 6.1.1 podrán ir provistas de una 
derivación cuando estén instaladas en un colector de respiración o en un mástil de respiración. 
Cuando se recurra a este medio habrá indicadores adecuados que señalen si la derivación está 
abierta o cerrada.   
 
6.3.4 Dispositivos reductores de la presión o el vacío 
 
 Se proveerán uno o más dispositivos reductores de la presión o el vacío para impedir que 
los tanques de carga se vean sometidos a: 
 
 .1 una presión superior a la de prueba del tanque de carga si ésta se fuera a cargar a 

la capacidad máxima de régimen y todas las demás salidas estuvieran cerradas; y 
 
 .2 una depresión superior a 700 mm de columna de agua si la descargar se fuera a 

efectuar a la capacidad máxima de régimen de las bombas de carga y se produjera 
un fallo de los ventiladores impelentes del gas inerte. 

 
 Dichos dispositivos se instalarán en el colector del gas inerte a menos que ya estén 
instalados en el sistema de respiración prescrito en la regla 4.5.3.1 o en los tanques de carga. La 
ubicación y el proyecto de los dispositivos se ajustarán a lo dispuesto en la regla 4.5.3 y el 
párrafo 6.  
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6.4 Tamaño de los orificios de respiración 
 
 Los orificios de respiración para las operaciones de carga, descarga y lastrado prescritos 
en el párrafo 6.1.2 estarán proyectados tomando como base el régimen de carga máximo de 
proyecto multiplicado por un factor mínimo de 1,25 de modo que quede margen para el 
desprendimiento de gases, a fin de impedir que la presión de cualquier tanque de carga rebase la 
presión de proyecto.  Al capitán se le facilitará información relativa al régimen de carga máximo 
admisible para cada tanque de carga y, dado que haya sistemas de ventilación combinados, para 
cada grupo de tanques de carga.  
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PARTE D - EVACUACIÓN 
 

Regla 12 
 

Notificaciones para la tripulación y los pasajeros 
 
 
1 Finalidad 
 
 La finalidad de la presente regla es que se informe de un incendio a la tripulación y a los 
pasajeros para efectuar una evacuación segura.  Para este fin se prescribirá la instalación de 
sistemas generales de alarma y megafónicos de emergencia. 
 
2 Sistema de alarma general de emergencia 
 
 Para notificar un incendio a la tripulación y a los pasajeros se utilizará el sistema general 
de alarma de emergencia prescrito en la regla III/6.4.2. 
 
3 Sistemas megafónicos en los buques de pasaje 
 
 En todos los espacios de alojamiento y de servicio, puestos de control y cubiertas 
expuestas se dispondrá de un sistema megafónico o de otro medio eficaz de comunicación que 
cumpla con lo dispuesto en la regla III/6.5. 
 
 

Regla 13 
 

Medios de evacuación 
 
1 Finalidad 
 
 La finalidad de la presente regla es que se provean los siguientes medios de evacuación 
para que las personas a bordo puedan escapar de forma rápida y segura a la cubierta de embarque 
en los botes salvavidas y las balsas salvavidas.  Para este fin, se cumplirán las siguientes 
prescripciones funcionales: 
 

.1 se proveerán vías de evacuación seguras; 
 

.2 todas las vías de evacuación se mantendrán en condiciones seguras, libres de 
obstáculos; y 

 
.3 se proveerán ayudas adicionales para la evacuación según sean necesarias para 

garantizar el acceso, el marcado claro y el diseño adecuado para las situaciones de 
emergencia. 

 
2 Generalidades 
 
2.1 Salvo indicación en contrario en la presente regla, existirán por lo menos dos medios de 
evacuación rápidos y muy separados entre sí desde todos los espacios o grupos de espacios.  
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2.2 Los ascensores no se considerarán como constitutivos de uno de los medios de 
evacuación prescritos en la presente regla.  
 
3 Medios de evacuación desde los puestos de control, espacios de alojamiento y de 

servicio 
 
3.1 Prescripciones generales 
 
3.1.1 Se dispondrán escaleras y escalas que proporcionen medios rápidos de evacuación hacia 
la cubierta de embarco en los botes y las balsas salvavidas desde todos los espacios de 
alojamiento de los pasajeros y de la tripulación y desde los espacios que no sean espacios de 
máquinas en que normalmente trabaje la tripulación.  
 
3.1.2 Salvo indicación en contrario en la presente regla, estará prohibido que haya un pasillo, 
vestíbulo o parte de un pasillo desde el cual sólo exista una vía de evacuación.  Se permitirán los 
pasillos ciegos en los espacios de servicio que sean de utilidad práctica para el buque, tales como 
las estaciones de toma de fueloil y los pasillos de suministro de banda a banda, a condición que 
tales pasillos ciegos estén separados de las zonas de alojamiento de la tripulación y no pueda 
accederse a ellos desde las zonas de alojamiento de los pasajeros.  Asimismo, la parte de un 
pasillo cuya profundidad no sea superior a su anchura se considerará un nicho o una extensión 
local y estará permitida.   
 
3.1.3 Todas las escaleras en los espacios de alojamiento y de servicio y en los puestos de 
control tendrán armazón de acero, salvo en los casos en que la Administración apruebe la 
utilización de otro material equivalente.   
 
3.1.4 Si la estación radiotelegráfica no tiene acceso directo a la cubierta expuesta, se proveerán 
dos vías de evacuación desde dicha estación o que permitan llegar a ella, uno de los cuales podrá 
ser un portillo o una ventana de amplitud suficiente o cualquier otro medio que a juicio de la 
Administración sirva a los fines de evacuación en casos de emergencia.  
 
3.1.5 Las puertas en las vías de evacuación se abrirán, en general, hacia la dirección de 
evacuación, con la excepción de: 
 

.1 las puertas de los camarotes individuales que podrán abrirse hacia dentro de éstos 
para evitar causar daño a personas que se encuentren en el pasillo cuando se abra 
la puerta: y 

 
 .2 las puertas en los tramos de evacuación de emergencia verticales que se podrán 

abrir hacia afuera de los tramos para que éstos puedan servir tanto para la 
evacuación como para el acceso. 
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3.2 Medios de evacuación de los buques de pasaje 
 
3.2.1 Evacuación desde espacios situados por debajo de la cubierta de cierre 
 
3.2.1.1 Debajo de la cubierta de cierre, cada compartimiento estanco o cada espacio o grupo de 
espacios sometidos a restricciones análogas tendrá dos medios de evacuación, uno de los cuales, 
por lo menos, estará independizado de puertas estancas.  Excepcionalmente la Administración 
podrá aceptar que sólo haya un medio de evacuación en los espacios de la tripulación en los que 
sólo se entra ocasionalmente si la vía de evacuación está independizada de puertas estancas.   
 
3.2.1.2 Cuando la Administración haya concedido una exención en virtud de lo dispuesto en el 
párrafo 3.2.1.1, el único medio de evacuación habrá de ofrecer la debida seguridad.  No obstante, 
las escaleras tendrán una anchura libre no inferior a 800 mm e irán provistas de pasamanos a 
cada lado.  
 
3.2.2 Evacuación desde espacios situados por encima de la cubierta de cierre 
 
 Encima de la cubierta de cierre habrá por lo menos dos medios de evacuación desde cada 
zona vertical principal o espacio o grupo de espacios sometidos a restricciones análogas, uno de 
cuyos medios por lo menos dará acceso a una escalera que constituya una salida vertical.  
 
3.2.3 Acceso directo a los troncos de escalera 
 
 Los troncos de escalera en los espacios de alojamiento y de servicio tendrán acceso 
directo a los pasillos y serán de amplitud suficiente para evitar que se produzcan aglomeraciones, 
teniendo en cuenta el número de personas que puedan utilizarlos en caso de emergencia.  Dentro 
del perímetro de tales troncos sólo se permitirá que haya aseos públicos, armarios de material 
incombustible para el almacenamiento del equipo de seguridad no peligroso y mostradores de 
información.  Sólo se permitirá que tengan acceso directo a esos troncos de escalera los espacios 
públicos, pasillos, ascensores, aseos públicos, espacios de categoría especial, y espacios de carga 
rodada a los que tengan acceso todos los pasajeros a bordo, otras escaleras de evacuación 
prescritas en el párrafo 3.2.4.1 y zonas exteriores.  Los pasillos pequeños o "vestíbulos" 
utilizados para separar un tronco de escalera cerrado de las cocinas o de las lavanderías 
principales podrán tener acceso directo a la escalera a condición de que tengan un área de 
cubierta mínima de 4,5 m2, una anchura de por lo menos 9 00 m y contengan una manguera 
contraincendios.  
 
3.2.4 Detalles de los medios de evacuación 
 
3.2.4.1 Uno por lo menos de los medios de evacuación prescritos en los 
párrafos 3.2.1.1 y 3.2.2 consistirá en una escalera de fácil acceso en un tronco cerrado que proteja 
de modo continuo contra el fuego desde su nivel de arranque hasta la cubierta que corresponda 
para embarcar en los botes y balsas salvavidas, o hasta la cubierta de intemperie más alta si la de 
embarco no se extiende hasta la zona vertical principal de que se trate.  En este último caso se 
dispondrá de acceso directo a la cubierta de embarco mediante escaleras y pasillos exteriores 
abiertos, así como de alumbrado de emergencia, de conformidad con la regla III/11.5, y de unas 
superficies del piso antirresbaladizas. Los mamparos que den a escaleras y pasillos abiertos 
exteriores que formen parte de una vía de evacuación, y los mamparos que estén en puntos en los 
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que su fallo durante un incendio impediría la salida hasta la cubierta de embarco, tendrán una 
integridad al fuego, incluidos los valores de aislamiento, que se ajuste a los cuadros 9.1 a 9.4, 
según proceda. 
 
3.2.4.2 La protección de los accesos que haya para las zonas de embarco en botes y balsas 
salvavidas desde los troncos de escalera se proveerá ya sea directamente o mediante vías de 
evacuación internas protegidas que tengan los valores de integridad al fuego y de aislamiento 
para troncos de escalera determinados de acuerdo con los cuadros 9.1 a 9.4. 
 
3.2.4.3 Las escaleras que sólo den servicio a un espacio y a una plataforma de éste no serán 
consideradas como constitutivas de uno de los medios de evacuación prescritos.  
 
3.2.4.4 Cada nivel de espacio dentro de un atrio dispondrá de dos medios de evacuación, uno de 
los cuales tendrá acceso directo a un medio de evacuación vertical cerrado que cumpla lo 
prescrito en el apartado 3.2.4.1. 
 
3.2.4.5 La anchura, el número y la continuidad de las vías de evacuación se ajustarán a lo 
prescrito en el Código de sistemas de seguridad contra incendios.  
 
3.2.5 Señalización de las vías de evacuación 
 
3.2.5.1 Además del alumbrado de emergencia prescrito en las reglas II-1/42 y III/11.5, los 
medios de evacuación, incluidas las escaleras y salidas, estarán indicados mediante alumbrado o 
franjas fotoluminiscentes que no se encuentren a más de 300 m por encima de la cubierta en 
todos los puntos de las vías de evacuación, incluidos ángulos e intersecciones.  Estas indicaciones 
deberán permitir a los pasajeros identificar todas las vías de evacuación y localizar fácilmente las 
salidas de evacuación.  Si se utiliza iluminación eléctrica, ésta procederá de una fuente de energía 
de emergencia y estará dispuesta de tal modo que, aunque falle una sola luz o se produzca un 
corte en la franja de iluminación, la indicación seguirá siendo eficaz.  Además, todos los signos 
de las vías de evacuación y las marcas de ubicación del equipo contraincendios serán de material 
fotoluminiscente o estarán iluminados.  La Administración se asegurará que la iluminación o el 
equipo fotoluminiscente se han evaluado, comprobado y aplicado de conformidad con el Código 
de sistemas de seguridad contra incendios. 
 
3.2.5.2 Las prescripciones del apartado 3.2.5.1 anterior se aplicarán también a los espacios de 
alojamiento de la tripulación en todos los buques de pasaje que transporte más de 36 pasajeros.  
 
3.2.6 Puertas normalmente cerradas que forman parte de una vía de evacuación 
 
3.2.6.1 No se necesitará llave para abrir las puertas de los camarotes desde el interior.  Tampoco 
habrá ninguna puerta a lo largo de la vía de evacuación designada que sea necesario abrir con 
llave cuando se proceda en dirección hacia el lugar de evacuación. 
 
3.2.6.2 Las puertas de evacuación de espacios públicos que normalmente estén cerradas contarán 
con dispositivos de apertura inmediata.  Dichos dispositivos consistirán en un sistema de cierre 
con un pestillo que se abra cuando se aplique presión en la dirección del flujo de evacuación.  
Estos dispositivos de apertura inmediata se proyectarán e instalarán de un modo que la 
Administración juzgue satisfactorio y que, en particular: 
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 .1 consista de barrotes o paneles, cuya parte accionadora se extienda como mínimo a 
lo ancho de la mitad de la puerta, por lo menos a 760 mm, pero a no más 
de 1120 mm, por encima de la cubierta; 

 
 .2 haga que se libere el pestillo cuando se le aplica una fuerza que no exceda 

de 67 N; y 
 
 .3 no se cuente con dispositivo de enclavamiento, perno de cierre u otro medio que 

impida la liberación del pestillo cuando se aplica presión sobre el dispositivo de 
suelta. 

 
3.3 Medios de evacuación de los buques de carga 
 
3.3.1 Generalidades 
 
 En todos los niveles de los alojamientos, cada espacio o grupo de espacios restringidos 
tendrá como mínimo dos medios de evacuación muy distantes entre sí.  
 
3.3.2 Evacuación desde los espacios situados por encima de la cubierta expuesta más baja 
 
 Debajo de la cubierta expuesta más baja, el medio principal de evacuación será una 
escalera y el medio secundario podrá ser un tronco o una escalera.  
 
3.3.3 Evacuación desde los espacios situados por debajo de la cubierta expuesta más baja 
 
 Encima de la cubierta expuesta más baja, los medios de evacuación serán escaleras o 
puertas, o ambas cosas combinadas, que den a una cubierta expuesta.  
 
3.3.4 Pasillos ciegos 
 
 No se admitirán pasillos ciegos que midan más de 7 m de largo. 
 
3.3.5 Anchura y continuidad de las vías de evacuación 
 
 La anchura, el número y la continuidad de las vías de evacuación se ajustarán a lo 
dispuesto en el Código de sistemas de seguridad contra incendios. 
 
3.3.6 Exención de la prescripción relativa a dos medios de evacuación 
 
 Excepcionalmente, la Administración podrá aceptar que sólo haya un medio de 
evacuación en los espacios de la tripulación en los que sólo se entra ocasionalmente si la vía de 
evacuación está independizada de puertas estancas.  
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3.4 Aparatos respiratorios para evacuaciones de emergencia∗  
 
3.4.1 Los aparatos respiratorios para evacuaciones de emergencia se ajustarán a lo dispuesto en 
el Código de sistemas de seguridad contra incendios.  Dichos aparatos respiratorios se llevarán a 
bordo. 
 
3.4.2 Todos los buques dispondrán de al menos dos aparatos respiratorios para evacuaciones de 
emergencia en los espacios de alojamiento. 
 
3.4.3 Todos los buques de pasaje dispondrán de al menos dos aparatos respiratorios para 
evacuaciones de emergencia en cada zona vertical principal. 
 
3.4.4 En todos los buques de pasaje que transporten más de 36 pasajeros habrá dos aparatos 
respiratorios para evacuaciones de emergencia en cada zona vertical principal, además de los 
prescritos en el párrafo 3.4.3 supra. 
 
3.4.5 Sin embargo, lo dispuesto en los párrafos 3.4.3 y 3.4.4 no será aplicable a los troncos de 
escalera que constituyan zonas verticales principales separadas ni en las zonas verticales 
principales situadas en la proa y en la popa del buque en las que no haya espacios de las 
categorías 6), 7), 8) ó 12) definidas en la regla 9.2.2.3. 
 
4 Medios de evacuación desde los espacios de máquinas 
 
4.1 Medios de evacuación en los buques de pasaje 
 
 Los medios de evacuación de cada espacio de máquinas de los buques de pasaje 
cumplirán las siguientes disposiciones: 
 
4.1.1 Evacuación desde los espacios situados por debajo de la cubierta de cierre 
 

Si el espacio está situado debajo de la cubierta de cierre, los dos medios de evacuación 
consistirán en: 
 

.1 dos juegos de escalas de acero, tan separadas entre sí como sea posible, que 
conduzcan a puertas situadas en la parte superior de dicho espacio e igualmente 
separadas entre sí, y desde las que haya acceso a las correspondientes cubiertas de 
embarco en los botes y balsas salvavidas.  Una de estas escalas estará situada 
dentro de un recinto protegido que satisfaga lo dispuesto en la regla 9.2.2.3, 
categoría (2) o en 9.2.2.4, categoría (4), según proceda desde la parte inferior del 
espacio al que da acceso hasta un lugar seguro fuera del mismo.  En el recinto se 
instalarán puertas contraincendios de cierre automático que correspondan a la 
misma norma de integridad al fuego.  La escala estará sujeta de tal modo que el 
calor no se transmita al recinto a través de los puntos de sujeción.  El recinto 
tendrá unas dimensiones interiores de por lo menos 800 mm x 800 mm y 
dispondrá de medios de alumbrado de emergencia; o 

 

                                                 
∗  Véase la circular MSC/Circ.849 - Directrices para el funcionamiento, el emplazamiento, la utilización y el 

mantenimiento de los aparatos respiratorios para evacuaciones de emergencia (AREE). 
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.2 una escala de acero que conduzca a una puerta situada en la parte superior del 
espacio, desde la que haya acceso a la cubierta de embarco y, además, en la parte 
inferior del espacio y en un lugar bastante apartado de la mencionada escala, una 
puerta de acero, maniobrable desde ambos lados y que ofrezca una vía segura de 
evacuación desde la parte inferior del espacio hacia la cubierta de embarco.  

 
4.1.2 Evacuación desde los espacios situados por encima de la cubierta de cierre 
 
 Si el espacio está situado por encima de la cubierta de cierre, los dos medios de 
evacuación estarán tan separados entre sí como sea posible, y sus respectivas puertas de salida 
ocuparán posiciones desde las que haya acceso a las correspondientes cubiertas de embarco en 
los botes y balsas salvavidas. Cuando dichos medios de evacuación obliguen a utilizar escalas, 
éstas serán de acero. 
 
4.1.3 Exención de la prescripción relativa a los dos medios de evacuación 
 
 En los buques de menos de 1000 toneladas de arqueo bruto la Administración podrá 
aceptar que sólo haya un medio de evacuación, prestando la debida atención a la anchura y a la 
disposición de la parte superior del espacio; y en los buques de arqueo bruto igual o superior 
a 1000 toneladas la Administración podrá aceptar que sólo haya un medio de evacuación desde 
cualquiera de los espacios aquí considerados, incluido un espacio de máquinas auxiliares 
normalmente desatendido, a condición de que exista una puerta o una escala de acero que ofrezca 
una vía de evacuación segura hacia la cubierta de embarco, prestando la debida atención a la 
naturaleza y ubicación del espacio y considerando si normalmente habrá o no personas de 
servicio en él.  En el espacio del aparato de gobierno, se proporcionará un segundo medio de 
evacuación cuando el puesto de gobierno de emergencia se encuentre en dicho espacio a menos 
que exista un acceso directo a la cubierta expuesta.   
 
4.1.4 Evacuación desde las cámaras de control de máquinas 
 
 Se proveerán dos vías de evacuación desde la sala de control de máquinas situada en los 

espacios de máquinas, una de las cuales por lo menos ofrecerá protección continua contra el 
fuego hasta un lugar seguro fuera del espacio de máquinas.  
 
4.2 Medios de evacuación de los buques de carga 
 
 Los medios de evacuación de cada espacio de máquinas de los buques de carga cumplirán 
las siguientes disposiciones: 
 
4.2.1 Evacuación de los espacios de categoría A para máquinas 
 
 A excepción de lo dispuesto en el párrafo 4.2.2, todo espacio de categoría A para 
máquinas tendrá dos medios de evacuación.  Se cumplirá especialmente una de las disposiciones 
siguientes:   
 

.1 dos juegos de escalas de acero, tan apartadas entre sí como sea posible, que 
conduzcan a puertas situadas en la parte superior de dicho espacio e igualmente 
apartadas entre sí, y desde las que haya acceso a la cubierta expuesta.  Una de 
estas escalas estará situada dentro de un recinto protegido que satisfaga lo 
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dispuesto en la regla 9.2.3.3, categoría (4), desde la parte inferior del espacio al 
que da acceso hasta un lugar seguro fuera del mismo.  En el recinto se instalarán 
puertas contraincendios de cierre automático que correspondan a la misma norma 
de integridad al fuego.  La escala estará sujeta de tal modo que el calor no se 
transmita al recinto a través de los puntos de sujeción.  El recinto tendrá unas 
dimensiones interiores de por lo menos 800 mm x 800 mm y dispondrá de medios 
de alumbrado de emergencia; o bien 

 
.2 una escala de acero que conduzca a una puerta, situada en la parte superior del 

espacio, desde la que haya acceso a la cubierta expuesta; además, en la parte 
inferior del espacio y en un lugar bastante apartado de la citada escala, habrá una 
puerta de acero, maniobrable desde ambos lados, que ofrezca una vía segura de 
evacuación desde la parte inferior del espacio hacia la cubierta expuesta.  

 
4.2.2 Exención de la prescripción relativa a los dos medios de evacuación 
 
 En los buques de arqueo bruto inferior a 1000 toneladas la Administración podrá aceptar 
que sólo haya uno de los medios de evacuación prescritos en el párrafo 4.2.1, habida cuenta de 
las dimensiones y la disposición de la parte superior del espacio.  No es necesario que los medios 
de evacuación desde los espacios de categoría A para máquinas cumplan la prescripción relativa 
al recinto contraincendios cerrado indicado en 4.2.1.1.  En el espacio del aparato de gobierno, se 
proporcionará un segundo medio de evacuación cuando el puesto de gobierno de emergencia se 
encuentre en dicho espacio a menos que haya acceso directo a la cubierta expuesta.   
 
4.2.3 Evacuación de los espacios de máquinas que no sean de categoría A 
 
 En espacios para máquinas que no sean de categoría A se proveerán dos vías de 
evacuación pero se aceptará una sola vía de evacuación para los espacios en los que sólo se entra 
ocasionalmente y para los espacios en los que la distancia máxima hasta la puerta es de 5 m.  
 
4.3 Aparatos respiratorios para evacuaciones de emergencia 
 
4.3.1 En todos los tipos de buque, dentro de los espacios de máquinas, habrá aparatos 
respiratorios para evacuaciones de emergencia, listos para ser utilizados, en lugares fácilmente 
visibles a los que se pueda acceder con rapidez y facilidad en caso de incendio.  La ubicación de 
los aparatos respiratorios para evacuaciones de emergencia se determinará teniendo en cuenta la 
disposición del espacio de máquinas y el número de personas que normalmente trabaje en  él.* 
 
4.3.2 El número y la ubicación de estos aparatos estarán indicados en el plan de control de 
incendios prescrito en la regla 15.2.4. 
 
4.3.3 Los aparatos respiratorios para evacuaciones de emergencia cumplirán lo prescrito en el 
Código de sistemas de seguridad contra incendios. 
 

                                                 
*  Véanse las Directrices para el funcionamiento, el emplazamiento, la utilización y el mantenimiento de los 

aparatos respiratorios para evacuaciones de emergencia (MSC/Circ.849). 
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5 Medios de evacuación de los espacios de categoría especial y de los espacios de carga 
rodada a los que tienen acceso todos los pasajeros a bordo 

 
5.1 En los espacios de categoría especial y en los espacios de carga rodada a los que tienen 
acceso todos los pasajeros a bordo, el número y la ubicación de los medios de evacuación, tanto 
por debajo como por encima de la cubierta de cierre, serán satisfactorios a juicio de la 
Administración y, en general, la seguridad de acceso a la cubierta de embarco será por lo menos 
equivalente a la establecida en los párrafos 3.2.1.1, 3.2.2, 3.2.4.1, 3.2.4.2.  Estos espacios 
contarán con pasarelas designadas con una anchura de por lo menos 600 mm que conduzcan a los 
medios de evacuación.  Las medidas tomadas en el aparcamiento para vehículo permitirán 
mantener las pasarelas libres en todo momento. 
 
5.2 Una de las vías de evacuación  de los espacios de máquinas en los que normalmente 
trabaja la tripulación no dará acceso directo a ninguno de los espacios de categoría especial.  
 
6 Evacuación de los espacios de carga rodada 
 

En los espacios de carga rodada en que normalmente trabaje la tripulación se proveerán 
por lo menos dos medios de evacuación.  Las vías de evacuación ofrecerán una salida segura 
hacia las cubiertas de embarco en los botes y las balsas salvavidas y estarán situadas en los 
extremos de proa y de popa del espacio. 
 
7 Prescripciones adicionales para buques de pasaje de transbordo rodado 
 
7.1 Generalidades 
 
7.1.1 Se proporcionarán vías de evacuación desde cualquier espacio del buque habitualmente 
ocupado hasta el puesto de reunión. Éstas se dispondrán de manera que ofrezcan la vía más 
directa posible hacia el puesto de reunión∗ , y estarán marcadas con los signos que se recomienden 
en las directrices elaboradas por la Organización.∗∗    
 
7.1.2 Las vías de evacuación de los camarotes a los troncos de escaleras serán lo más directas 
posible y con un número mínimo de cambios de dirección.  No será preciso cruzar de una a otra 
banda del buque para llegar a una vía de evacuación.  Tampoco será necesario subir o bajar más 
de dos cubiertas para llegar a un puesto de reunión o una cubierta expuesta desde cualquier 
espacio de pasajeros.   
 
7.1.3 Se proveerán vías exteriores desde todas las cubiertas expuestas a que se hace referencia 
en el párrafo 7.1.2 hasta los puestos de embarco en las embarcaciones de supervivencia.  
 
7.1.4 Si los espacios cerrados son contiguos a una cubierta expuesta, las aberturas de dichos 
espacios a la cubierta expuesta se podrán utilizar, cuando sea posible, como salidas de 
emergencia.  

 

                                                 
∗  Véase la Indicación de los "puestos de reunión" en los buques de pasaje (MSC/Circ.777). 
 
∗∗  Véanse los signos relacionados con los dispositivos y medios de salvamento os por la Organización 

mediante la resolución A.760 (18). 
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7.1.5 Las vías de evacuación no quedarán obstruidas por mobiliario ni ningún otro tipo de 
obstáculo. Salvo en el caso de mesas y sillas que puedan retirarse para proporcionar un espacio 
abierto, los armarios y demás mobiliario pesado que se halle en los espacios públicos y a lo largo 
de las vías de evacuación se sujetarán para evitar que se desplacen si el buque se balancea o 
escora. Asimismo, se fijarán en su sitio los revestimientos del piso.  Cuando el buque esté 
navegando, las vías de evacuación se mantendrán libres de obstáculos, tales como carros de 
limpieza, ropa de cama, equipaje y cajas de mercancías.  
 
7.2 Instrucciones para garantizar la seguridad de la evacuación 
 
7.2.1 Las cubiertas estarán numeradas por orden sucesivo, comenzando por "1" en el techo del 
doble fondo o la cubierta más baja.  Estos números estarán en un lugar destacado en los rellanos 
de las escaleras y de los ascensores.  También se podrá asignar un nombre a las cubiertas, pero el 
número de la cubierta aparecerá siempre junto al nombre.  
 
7.2.2 En el interior de las puertas de cada camarote y en los espacios públicos se colocarán, en 
lugar destacado, planos "figurativos'' donde se indique "Usted está aquí'' y en los que las vías de 
evacuación aparezcan marcadas con flechas.  El plano mostrará las vías de evacuación y estará 
debidamente orientado con respecto a su ubicación en el buque.  
 
7.3 Resistencia de pasamanos y pasillos 
 
7.3.1 Se dispondrán pasamanos u otras agarraderas en todos los pasillos a lo largo de las vías de 
evacuación a fin de ofrecer, cuando sea posible, un asidero firme durante todo el trayecto hacia 
los puestos de reunión y los puestos de embarco.  Dichos pasamanos se instalarán a ambos lados 
de los pasillos longitudinales de más de 1,8 m de ancho y en todos los pasillos transversales de 
más de 1 m de ancho.  Se prestará especial atención a la necesidad de que sea posible cruzar los 
vestíbulos, galerías y demás espacios abiertos grandes a lo largo de las vías de evacuación.  Los 
pasamanos u otras agarraderas serán lo suficientemente resistentes para soportar una carga 
horizontal distribuida de 750 N/m, aplicada en la dirección del centro del pasillo o espacio, y una 
carga vertical distribuida de 750 N/m aplicada en dirección descendente.  No será necesario 
aplicar ambas cargas simultáneamente.  
 
7.3.2 La parte inferior de 0,5 m de los mamparos y demás tabiques que formen divisiones 
verticales a lo largo de las vías de evacuación será capaz de soportar una carga de 750 N/m, de 
modo que pueda ser utilizada como superficie para caminar por el lado de la vía de evacuación 
cuando el ángulo de escora del buque sea muy pronunciado.  
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7.4 Análisis de la evacuación∗  
 
 Las vías de evacuación se someterán al comienzo del proyecto a un análisis de la 
evacuación.  El análisis servirá para determinar y eliminar, en la medida de lo posible, la 
aglomeración que puede producirse durante el abandono del buque, debido al desplazamiento 
normal de los pasajeros y tripulantes a lo largo de las vías de evacuación y habida cuenta de que 
los tripulantes tengan que circular por dichas vías en dirección opuesta a la de los pasajeros.  
Además, se utilizará para determinar si los medios de evacuación son lo suficientemente flexibles 
como para ofrecer la posibilidad de que determinadas vías de evacuación, puestos de reunión, 
puestos de embarco o embarcaciones de supervivencia no puedan utilizarse como consecuencia 
de un siniestro.  

                                                 
∗  Véanse las Directrices provisionales para un análisis simplificado de la evacuación en los buques de pasaje 

de transbordo rodado (MSC/Circ.909). 



MSC 73/21/Add.2 
ANEXO 7 
Página 114 
 

 
I:\MSC\73\21a2-anex7.doc 
 

PARTE E - PRESCRIPCIONES OPERACIONALES 
 

Regla 14 
 

Disponibilidad operacional y mantenimiento  
 
1 Finalidad 
 

La finalidad de la presente regla es que se realice un mantenimiento y una supervisión de 
la eficacia de los medios de lucha contra incendios de que vaya provisto el buque. Para este fin, 
se cumplirán las siguientes prescripciones funcionales: 
 

.1 los sistemas y medidas de prevención de incendios y de lucha contra incendios se 
mantendrán de modo que estén listos para su utilización; y 

 
.2 los sistemas y medidas de prevención de incendios y de lucha contra incendios se 

someterán debidamente a prueba y a inspección. 
 
2 Generalidades 
 
 Siempre que el buque esté en servicio se cumplirán las prescripciones del párrafo 1.1.  Un 
buque está fuera de servicio cuando: 
 

.1 está siendo reparado o desarmado (ya sea en el fondeadero o en el puerto) o en el 
dique seco; 

 
.2 está declarado fuera de servicio por el propietario o el representante de éste; y 
 
.3 en el caso de un buque de pasaje, no hay pasajeros a bordo. 

 
2.1 Disponibilidad operacional 
 
2.1.1 Los sistemas de protección contra incendios siguientes se mantendrán en buen estado a 
fin de garantizar su debido comportamiento si se produce un incendio: 
 

.1 protección estructural contra incendios, incluidas las divisiones pirorresistentes y 
protección de las aberturas y perforaciones en las divisiones. 

 
.2 sistemas de detección de incendios y de alarma contraincendios; y 

 
.3 sistemas y dispositivos para la evacuación. 

 
2.1.2 Los sistemas y dispositivos de extinción de incendios se mantendrán en buen estado de 
funcionamiento y listos para su uso inmediato.  Los extintores portátiles que se hayan descargado 
se recargarán o se remplazarán por una unidad equivalente inmediatamente.   
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2.2 Mantenimiento, ensayo e inspecciones 
 
2.2.1 El mantenimiento, el ensayo y las inspecciones se llevarán a cabo basándose en las 
Directrices elaboradas por la Organización∗  de manera que se tenga debidamente en cuenta la 
fiabilidad de los sistemas y dispositivos de lucha contra incendios. 
 
2.2.2 El plan de mantenimiento se mantendrá a bordo del buque y estará disponible para su 
inspección siempre que la Administración lo requiera. 
 
2.2.3 El plan de mantenimiento abarcará como mínimo los sistemas de protección contra 
incendios y los sistemas y dispositivos de lucha contra incendios siguientes, de haberlos: 
 

.1 colectores, bombas y bocas contraincendios, incluidas mangueras, lanzas y la 
conexión internacional a tierra; 

 
.2 sistemas fijos de detección de incendios y de alarma contraincendios; 
 
.3 sistemas fijos de extinción de incendios y otros dispositivos de extinción de 

incendios; 
 
.4 sistemas de rociadores, de detección de incendios y alarma contraincendios 

automáticos; 
 
.5 sistemas de ventilación, incluidas válvulas de mariposa contra incendios y humo, 

los ventiladores y sus mandos; 
 
.6 sistema de interrupción de emergencia del suministro de combustible; 
 
.7 puertas contraincendios, incluidos sus mandos; 
 
.8 sistemas de alarma general de emergencia; 
 
.9 aparatos respiratorios para la evacuación de emergencia; 
 
.10 extintores de incendio portátiles, incluidas las cargas de respecto; y 
 
.11 equipos de bombero. 

 
2.2.4 El programa de mantenimiento podrá figurar en una computadora. 
 
3 Prescripciones adicionales para buques de pasaje 
 

Además de las medidas de seguridad contra incendios enumeradas en el párrafo 2.2.3, los 
buques que transporten más de 36 pasajeros deberán elaborar un plan de mantenimiento para los 
sistemas de alumbrado a baja altura y los sistemas megafónicos. 
 

                                                 
∗  Véanse las Directrices sobre mantenimiento e inspección de los sistemas y dispositivos de protección contra 

incendios (MSC/Circ.850). 
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4 Prescripciones adicionales para buques tanque 
 

Además de las medidas de seguridad contra incendios enumeradas en el párrafo 2.2.3, los 
buques tanque deberán elaborar un plan de mantenimiento para los: 
 

.1 sistemas de gas inerte; 
 
.2 sistemas de espuma en cubierta;  
 
.3 dispositivos de seguridad contra incendios en las cámaras de bombas de carga; y 
 
.4 detectores de gases inflamables. 

 
 

Regla 15 
 

Instrucciones, formación y ejercicios 
 

1 Finalidad 
 
 La finalidad de la presente regla es que se mitiguen las consecuencias de un incendio 
mediante instrucciones, formación y ejercicios adecuados para el personal de a bordo sobre 
cuáles son los procedimientos correctos en situaciones de emergencia.  Para este fin, la 
tripulación tendrá los conocimientos y competencia necesarios para actuar en casos de 
emergencia debida a un incendio, incluido el cuidado de los pasajeros. 
 
2 Generalidades 
 
2.1 Instrucciones, tareas y organización 
 
2.1.1 Todos los miembros de la tripulación recibirán instrucciones sobre seguridad contra 
incendios a bordo del buque. 
 
2.1.2 Los miembros de la tripulación recibirán instrucciones sobre las tareas que se les asigne. 
 
2.1.3 Las patrullas encargadas de combatir un incendio estarán organizadas y tendrán la 
capacidad suficiente para desempeñar sus tareas en todo momento mientras el buque se encuentre 
en servicio. 
 
2.2 Formación y ejercicios a bordo 
 
2.2.1 Todos los miembros de la tripulación serán adiestrados de modo que conozcan bien las 
instalaciones del buque, así como la ubicación y el funcionamiento de todos los sistemas y 
dispositivos de lucha contra incendios que puedan tener que utilizar.  
 
2.2.2 La formación para el uso de los dispositivos de respiración para casos de evacuación de 
emergencia será considerada parte de la formación a bordo. 
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2.2.3 La actuación de los miembros de la tripulación a que se asignen tareas de lucha contra 
incendios se evaluará periódicamente impartiéndoles formación y realizando ejercicios a bordo 
con objeto de determinar los campos en que necesitan conseguir mejoras, a fin de asegurar que 
mantienen su aptitud para la lucha contra incendios y de garantizar la preparación operacional de 
la organización de dicha lucha. 
 
2.2.4 La formación a bordo sobre la utilización de los sistemas y dispositivos de extinción del 
buque se planificará y llevará a cabo de conformidad con lo dispuesto en la regla III/19.4.1. 
 
2.2.5 Los ejercicios de lucha contra incendios se realizarán y registrarán de conformidad con lo 
dispuesto en las reglas III/19.3 y 19.5. 
 
2.3 Manuales de formación 
 
2.3.1 Habrá un manual de formación en cada comedor y sala de recreo de la tripulación o en 
cada camarote de la tripulación. 
 
2.3.2 El manual de formación estará escrito en el idioma de trabajo del buque. 
 
2.3.3 El manual de formación, que podrá constar de varios volúmenes, incluirá las 
instrucciones y formación exigidas en el párrafo 2.3.4, en términos fácilmente comprensibles y 
con ilustraciones siempre que sea posible.  Cualquier parte de esta información se podrá 
proporcionar mediante ayudas audiovisuales en vez de con el manual. 
 
2.3.4 En el manual de formación se explicarán los siguientes puntos en detalle: 
 

.1 prácticas y precauciones generales de seguridad contra incendios relativas a los 
peligros eléctricos, del humo y de los líquidos inflamables y similares peligros 
corrientes a bordo; 

 
.2 instrucciones generales sobre las actividades y los procedimientos de lucha contra 

incendios, incluidos los procedimientos para notificar un incendio y la utilización 
de los avisadores de accionamiento manual; 

 
.3 significado de las alarmas del buque; 

 
.4 funcionamiento y utilización de los sistemas y dispositivos de lucha contra 

incendios; 
 

.5 funcionamiento y utilización de las puertas contraincendios; 
 

.6 funcionamiento y utilización de las válvulas de mariposa contra incendios y 
humo; y 

 
.7 sistemas y dispositivos para la evacuación. 
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2.4 Planos de lucha contra incendios∗  
 
2.4.1 Habrá expuestos permanentemente, para orientación de los oficiales, planos de 
disposición general que muestren claramente respecto de cada cubierta los puestos de control, las 
distintas secciones de contención de incendios limitadas por divisiones de clase "A", las 
secciones limitadas por divisiones de clase "B" y detalles acerca de los sistemas de detección de 
incendios y de alarma contraincendios, instalación de rociadores, dispositivos extintores, medios 
de acceso a los distintos compartimientos, cubiertas, etc., y el sistema de ventilación, con detalles 
acerca de la ubicación de los mandos de los ventiladores y la de las válvulas de mariposa, así 
como los números de identificación de los ventiladores que haya al servicio de cada sección. O 
bien, si la Administración lo juzga oportuno, los pormenores que anteceden podrán figurar en un 
folleto del que se facilitará un ejemplar a cada oficial y del que siempre habrá un ejemplar a 
bordo en un sitio accesible. Los planos y folletos se mantendrán al día, y cualquier cambio 
producido se anotará en ellos tan pronto como sea posible. La exposición contenida en dichos 
planos y folletos irá en el idioma o idiomas que estipule la Administración. Si ese idioma no es el 
inglés ni el francés, se acompañará una traducción a uno de estos dos idiomas. 
 
. 
 
2.4.2 Se guardará permanentemente un duplicado de los planos de lucha contra incendios o un 
folleto que contenga dichos planos en un estuche estanco a la intemperie claramente señalado y 
situado fuera de la caseta de cubierta, para ayuda del personal de tierra encargado de la lucha 
contra incendios.**   
 
3 Prescripciones adicionales para los buques de pasaje 
 
3.1 Ejercicios de lucha contra incendios 
 

Además de lo prescrito en el párrafo 2.2.3, se realizarán ejercicios de lucha contra 
incendios de conformidad con lo dispuesto en la regla III/30, teniendo debidamente en cuenta la 
notificación a los pasajeros y el desplazamiento de los pasajeros a los puestos de reunión y las 
cubiertas de embarco. 
 
3.2 Planos de lucha contra incendios 
 

En los buques que transporten más de 36 pasajeros, los planos y folletos prescritos en la 
presente regla contendrán información sobre prevención, detección y extinción de incendios 
basada en las directrices elaboradas por la Organización.∗∗* 

Regla 16 
 

                                                 
∗  Véanse los Signos gráficos para los planos de lucha contra incendios adoptados por la Organización 
mediante la resolución A.654(16). 
 
**  Véase la Orientación sobre la ubicación de los planos de lucha contra incendios para ayuda del personal de 

tierra encargado de la extinción de incendios (MSC/Circ. 451). 
 
*∗∗  Véanse las Directrices sobre la información que se ha de facilitar en los planos y folletos de lucha contra 

incendios prescritos en las reglas II-2/20 y 41-2 del Convenio SOLAS, as por la Organización mediante la 
resolución A.756(18). 
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Operaciones 
 
1 Finalidad 
 
 La finalidad de la presente regla es proporcionar información e instrucciones a fin de que 
se realicen correctamente las operaciones del buque y la manipulación la carga en relación con la 
seguridad contra incendios.  Para este fin, se cumplirán las siguientes prescripciones funcionales: 
 

.1 estarán disponibles a bordo cuadernillos de operaciones de seguridad contra 
incendios; y 

 
.2 se controlarán las emisiones de vapores inflamables del sistema de respiración de 

los tanques de carga. 
 

2 Manuales de seguridad contra incendios 
 
2.1 El manual de seguridad contra incendios precrito incluirá la información y las 
instrucciones necesarias para la explotación del buque y la manipulación de la carga en relación 
con la seguridad contra incendios.  El manual incluirá información sobre las responsabilidades de 
la tripulación por lo que respecta a la seguridad contra incendios general del buque durante las 
operaciones de carga y descarga y la navegación.  Se explicarán las precauciones de seguridad 
contra incendios necesarias para manipular cargas generales.  En el caso de buques que 
transporten mercancías peligrosas y cargas inflamables a granel, el manual de seguridad contra 
incendios también proporcionará las referencias a las instrucciones pertinentes sobre lucha contra 
incendios y manipulación de la carga en situaciones de emergencia, que figuran en el Código de 
prácticas de seguridad relativas a las cargas sólidas a granel, el Código CIQ (Código 
internacional para la construcción y el equipo de buques que transporten productos químicos 
peligrosos a granel), el Código CIG (Código internacional para la construcción y el equipo de 
buques que transporten gases licuados a granel) o el Código IMDG (Código marítimo 
internacional de mercancías peligrosas), según proceda. 
 
2.2 Habrá un manual de seguridad contra incendios en cada comedor y sala de recreo de la 
tripulación o en cada camarote de la tripulación. 
 
2.3 El manual de seguridad contra incendios estará escrito en idioma de trabajo  de a bordo. 
 
2.4 El manual de seguridad contra incendios podrá combinarse con los manuales de 
formación exigidos en la regla 15.2.3. 
 
3 Prescripciones adicionales para buques tanque 
 
3.1 Generalidades 
 

El manual de seguridad contra incendios mencionado en el párrafo 2 incluirá 
disposiciones para prevenir que el fuego se extienda a la zona de la carga por la ignición de 
vapores inflamables, así como procedimientos para la purga o desgasificación de los tanques de 
carga teniendo en cuenta las disposiciones del párrafo 3.2. 
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3.2 Procedimientos de purga y desgasificación de los tanques de carga 
 
3.2.1 Cuando el buque esté provisto de un sistema de gas inerte, los tanques de carga se 
purgarán en primer lugar de conformidad con lo dispuesto en la regla 4.5.6 hasta que la 
concentración de vapores hidrocarbúricos que pueda haber en los tanques de carga haya quedado 
reducida a menos de 2% en volumen. A continuación, la desgasificación podrá realizarse al nivel 
de la cubierta de tanques de carga.   
 
3.2.2 Cuando el buque no esté provisto de un sistema de gas inerte, la operación se hará de 
manera que el vapor inflamable se descargue primero por: 
 

.1 los orificios de aireación indicados en la regla 4.5.3.4; 
 

.2 orificios de salida que estén a 2 m como mínimo por encima del nivel de la 
cubierta de tanques de carga, manteniéndose una velocidad de emanación vertical 
de por lo menos 30 m/s durante la operación de desgasificación; o 

 
.3 orificios de salida que estén a 2 m como mínimo por encima del nivel de la 

cubierta de tanques de carga y protegidos por dispositivos adecuados para impedir 
el paso de las llamas, a una velocidad de emanación vertical de por lo 
menos 20 m/s.   

 
3.2.3 Los citados orificios se encontrarán a una distancia no inferior a 10 m, medida 
horizontalmente, de las tomas de aire y aberturas más cercanas a los espacios cerrados que 
contengan una fuente de ignición y  de los aparejos de cubierta, que pueden incluir las aberturas 
del molinete del ancla de la caja de cadenas, y  el equipo que pueda constituir un peligro de 
ignición. 
 
3.2.4 Cuando la concentración de vapores inflamables en el orificio de salida haya quedado 
reducida al 30% del límite inferior de inflamabilidad, la desgasificación podrá continuar a la 
altura de la cubierta de tanques de carga.   
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PARTE F - PROYECTOS Y DISPOSICIONES ALTERNATIVAS 
 

Regla 17 
 

Proyectos y disposiciones alternativas 
 
1 Finalidad 
 
 La finalidad de la presente regla es proporcionar una metodología para determinar 
proyectos y disposiciones alternativasde seguridad contra incendios. 
 
2 Generalidades 

 
2.1 Los proyecto y disposiciones de seguridad contra incendios podrán diferir de las 
prescripciones obligatorias que figuran en las reglas de las partes B, C, D, E y G siempre y 
cuando se ajusten a los objetivos de seguridad contra incendios y a las prescripciones 
funcionales. 
 
2.2 Cuando los proyectos y disposiciones de seguridad contra incendios difieran de las 
prescripciones obligatorias del presente capítulo el análisis técnico, la evaluación  y la aprobación 
de los mismosse llevarán a cabo de conformidad con lo dispuesto en la presente regla. 
 
3 Análisis técnico 
 
 El análisis técnico se preparará y se remitirá a la Administración, de acuerdo con las 
directrices elaboradas por la Organización∗  e incluirá, como mínimo, los siguientes elementos: 
 

.1 determinación del tipo de buque y de los espacios de que se trate; 
 

.2 indicación de las prescripciones obligatorias que el buque o los espacios no 
cumplirán; 

 
.3 indicación de los riesgos de incendio y explosión del buque o de los espacios de 

que se trate; 
 
.3.1 indicación de las posibles fuentes de ignición; 
 
.3.2 indicación del potencial de extensión del incendio de cada uno de los espacios de 

que se trate ; 
 
.3.3 indicación del potencial de producción de humo y de eflujos tóxicos de cada uno 

de los espacios de que se trate; 
 
.3.4 indicación del potencial de propagación del incendio, del humo y de los eflujos 

tóxicos de los espacios de que se trate a otros espacios; 
 

                                                 
∗  Véanse las directrices que elaborará la Organización. 
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.4 determinación de los criterios de eficacia requeridos en lo que respecta a la 
seguridad contra incendiosdel buque o de los espacios de que se trate, según lo 
establecido en las prescripciones obligatorias; 

 
 .4.1 los criterios de eficaciase basarán en los objetivos de seguridad contra incendios y 

en las prescripciones  funcionales del presente capítulo; 
 
.4.2 los criterios de eficacia proporcionarán un grado de seguridad no inferior al que se 

obtiene al aplicar las prescripciones obligatorias; y 
 
.4.3 los criterios de eficacia serán cuantificables y medibles; 
 
.5 descripción detallada del proyecto y las disposiciones, así como las hipótesis de 

proyecto y las restricciones o condiciones de explotación propuestas; y 
 
.6 demostración técnica de que los proyectos y disposiciones alternativas satisfacen 

los criterios de eficacia exigidos en lo que respecta a la seguridad contra 
incendios. 

 
4 Evaluación de los proyectos y disposiciones alternativas  
 
4.1 El análisis técnico prescrito en el párrafo 3 será evaluado y o por la Administración 
teniendo en cuenta las directrices elaboradas por la Organización∗ . 
 
4.2 Se llevará a bordo del buque una copia de la documentación que haya o la Administración 
y que indique que el proyecto y las disposiciones alternativas cumplen lo dispuesto en la presente 
regla. 
 
5 Intercambio de información 
 
 La Administración facilitará a la Organización la información pertinente respecto de los 
proyectos y disposiciones alternativas que haya o, para su distribución a todos los gobiernos 
contratantes. 
 
6 Reevaluación debida al cambio de condiciones 
 
 Si se modifican las hipótesis o restricciones de explotación estipuladas en el proyecto y 
disposiciones alternativas, el análisis técnico se llevará a cabo en las nuevas condiciones y será o 
por la Administración. 

                                                 
∗  Véanse las directrices que elaborará la Organización. 
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PARTE G - PRESCRIPCIONES ESPECIALES 
 

Regla 18 
 

Instalaciones para helicópteros 
 
1 Finalidad 
 
 La finalidad de la presente regla es facilitar medidas adicionales para lograr los objetivos 
de seguridad contraincendios del presente capítulo en los buques que disponen de instalaciones 
especiales para helicópteros. Para este fin, se cumplirán las siguientes prescripciones funcionales: 
 

.1 la estructura de la helicubierta tiene que ser adecuada para proteger al buque de 
los riesgos de incendio relacionados con las operaciones con helicópteros; 

 
.2 se proporcionarán dispositivos de lucha contraincendios para proteger de manera 

adecuada al buque de los riesgos de incendio relacionados con las operaciones con 
helicópteros; 

 
.3 las instalaciones de reabastecimiento de combustible y hangares para helicópteros 

contarán con las medidas necesarias para proteger al buque de los riesgos de 
incendio relacionados con las operaciones con helicópteros; y 

 
.4 se proporcionarán formación y manuales de operaciones. 

 
2 Ámbito de aplicación 
 
2.1 Además de cumplir lo prescrito en las reglas de las partes B, C, D y E, según proceda, los 
buques que dispongan de heliplataformas cumplirán las prescripciones de la presente regla. 
 
2.2 Podrá utilizarse un equipo de lucha contra incendios, instalado de conformidad con las 
prescripciones de la parte C, en los buques sin heliplataformas en que los helicópteros aterricen o 
efectúen operaciones de izada de manera ocasional o en situaciones de emergencia.  Dicho 
equipo estará inmediatamente disponible y próximo a las zonas de aterrizaje o de izada durante 
las operaciones de los helicópteros. 
 
2.3 Independientemente de las prescripciones del párrafo 2.2 supra, los buques de pasaje de 
transbordo rodado sin heliplataforma cumplirán con lo dispuesto en la regla III/28. 
 
3 Estructura 
 
3.1 Construcciones de acero o de otro material equivalente 
 
 En general, las helicubiertas serán de acero o de un material equivalente.  Si la 
helicubierta constituye el techo de una caseta o superestructura de cubierta, estará aislada 
mediante una división de clase A-60. 
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3.2 Construcciones de aluminio o de otros metales de bajo punto de fusión 
 
 Si la Administración autoriza una construcción de aluminio o de otro metal de bajo punto 
de fusión que no sea equivalente al acero, se cumplirán las disposiciones siguientes: 
 

.1 si la plataforma está construida en voladizo sobre el costado del buque, cuando se 
haya producido un incendio en el buque o en la plataforma, ésta se someterá a un 
análisis estructural para determinar si está en condiciones de seguir siendo 
utilizada; y 

 
.2 si la plataforma está situada por encima de la caseta de cubierta o de una 

estructura análoga, se satisfarán las condiciones siguientes: 
 

.2.1 en el techo de la caseta y en los mamparos situados debajo de la plataforma no 
deberá haber ninguna abertura; 

 
.2.2 todas las ventanas situadas debajo de la plataforma tendrán persianas de acero; y 

 
.2.3 cuando se haya producido un incendio en la plataforma o en sus inmediaciones, 

ésta se someterá a un análisis estructural para determinar si está en condiciones de 
seguir siendo utilizada. 

 
4 Medios de evacuación 
 
 La helicubierta estará provista de un medio de evacuación principal y otro de emergencia 
y de medios de acceso para el personal de lucha contra incendios y de salvamento; dichos medios 
estarán tan separados entre sí como sea posible y situados preferentemente en lados opuestos de 
la helicubierta. 
 
5 Dispositivos de lucha contra incendios 
 
5.1 En las inmediaciones de la helicubierta se proveerán y situarán cerca de los medios de 
acceso a la misma: 
 

.1 dos extintores como mínimo de polvo seco con una capacidad total no inferior 
a 45 kg; 

 
.2 extintores de anhídrido carbónico con una capacidad total no inferior a 18 kg, o 

una capacidad equivalente; 
 

.3 un sistema adecuado de extinción a base de espuma, constituido por cañones o 
ramales de tuberías capaces de suministrar espuma a todas las partes de la 
helicubierta en cualquier condición meteorológica en que puedan operar los 
helicópteros.  El sistema podrá proporcionar durante 5 minutos como mínimo el 
caudal de descarga indicado en el cuadro 18.1; 
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Cuadro 18.1 - Caudal de descarga de espuma 
 

 
Categoría 

 
Longitud total del helicóptero 

 
Caudal de descarga de la solución de 
espuma (l/min) 

 
H1 
H2 
H3 

 
hasta 15 m exclusive 
de 15 m a 24 m exclusive 
de 24 m a 35 m exclusive 

 
250 
500 
800 

 
.4 El agente principal podrá usarse con agua salada y se ajustará a normas de calidad 

que no serán inferiores a las que la Organización estime aceptables;∗   
 

.5 dos lanzas, como mínimo, de doble efecto (chorro/aspersión) de tipo o y 
suficientes mangueras para alcanzar cualquier parte de la helicubierta; 

 
.6 además de lo prescrito en la regla 10.10, dos equipos de bombero; y 

 
.7 el equipo siguiente, como mínimo, almacenado de manera que pueda utilizarse de 

inmediato y esté protegido contra los elementos: 
 

- llave inglesa; 
- manta pirorresistente; 
- cortapernos de 60 cm; 
- gancho, estrobo o gancho de salvamento; 
- sierra resistente para metales con seis hojas de repuesto; 
- escala; 
- cabo salvavidas de 5 mm de diámetro y 15 m de largo; 
- alicates de corte lateral; 
- juego de destornilladores variados; y 
- cuchillo con funda y correaje. 

 
6 Medios de drenaje 
 

Las instalaciones de drenaje de las helicubiertas serán de acero, descargarán directamente 
al mar, serán independientes de cualquier otro sistema y estarán proyectadas de manera que los 
líquidos drenados no caigan en ningún lugar del buque. 
 
7 Instalaciones de reabastecimiento de combustible y hangares para helicópteros  
 
 Cuando el buque disponga de instalaciones para el reabastecimiento de los helicópteros y 
hangares, se cumplirán las prescripciones siguientes: 
 

.1 se habilitará una zona especialmente designada para el almacenamiento de tanques 
de combustible que esté: 
 

                                                 
∗  Véase el (Manual de servicios de aeropuerto, Parte 1 - Salvamento y extinción de incendios, 

capítulo 8 - Características de los agentes extintores, párrafo 8.1.5 -Especificaciones de las espumas, 
cuadro 8-1, espuma de nivel "B"). 
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.1.1 tan lejos como sea posible de los espacios de alojamiento, las vías de evacuación y 
los puestos de embarco; y 

 
.1.2 aislada de las zonas que contengan una fuente de ignición de vapores; 

 
.2 la zona de almacenamiento de combustible dispondrá de medios que permitan 

recoger el combustible derramado y drenarlo a un lugar seguro; 
 

.3 los tanques y el equipo conexo estarán protegidos contra los daños físicos y los 
incendios que se puedan declarar en un espacio o zona adyacente; 

 
.4 si se utilizan tanques portátiles de almacenamiento de combustible, se prestará 

especial atención a lo siguiente: 
 
.4.1 el tipo de tanque, teniendo en cuenta el fin al que esté destinado; 

 
.4.2 los dispositivos de montaje y sujeción; 

 
.4.3 la puesta a masa; y 

 
.4.4 los procedimientos de inspección; 

 
.5 las bombas de combustible de los tanques de almacenamiento estarán provistas de 

medios que, en caso de incendio, permitan desactivarlas por telemando desde un 
lugar seguro. Cuando se haya instalado un sistema de abastecimiento de 
combustible por gravedad, tendrá unos medios de cierre equivalentes para aislar la 
fuente de combustible; 

 
.6 el equipo de bombeo de combustible únicamente estará conectado en cualquier 

momento a un solo tanque.  Las tuberías que haya entre dicho equipo y el tanque 
serán de acero o de un material equivalente, tan cortas como sea posible y estarán 
protegidas contra daños; 

 
.7 las unidades eléctricas de bombeo de combustible y el equipo de control conexo 

serán de un tipo adecuado al lugar en que se encuentren y a los posibles riesgos 
que éste entrañe; 

 
.8 las unidades de bombeo de combustible tendrán un dispositivo que impida que se 

produzca una sobrepresión en las mangueras de suministro o llenado; 
 

.9 todo el equipo utilizado en las operaciones de abastecimiento de combustible 
estará conectado a tierra; 

 
.10 en los lugares apropiados se colocarán letreros que digan "SE PROHÍBE 

FUMAR"; 
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.11 los hangares y las instalaciones de abastecimiento de combustible y de 
mantenimiento se considerarán como espacios de máquinas de categoría "A" por 
lo que respecta a las prescripciones sobre protección estructural contra incendios y 
sistemas fijos de detección y extinción de incendios; 

 
.12 los hangares cerrados o los espacios cerrados que contengan instalaciones de 

abastecimiento de combustible estarán provistos de medios mecánicos de 
ventilación conforme a lo prescrito en la regla 20.3 para los espacios cerrados de 
carga rodada de los buques de carga. Los ventiladores serán de un tipo que no 
produzca chispas; y 

 
.13 el equipo eléctrico y el cableado de los hangares cerrados o de los espacios 

cerrados que contengan instalaciones de abastecimiento de combustible cumplirán 
lo dispuesto en las reglas 20.3.2, 20.3.3 y 20.3.4. 

 
8 Manual de operaciones y servicio de lucha contra incendios 
 
8.1 En cada instalación para helicópteros habrá un manual de operaciones que contenga una 
descripción y una lista de comprobación de las precauciones, los procedimientos y las 
prescripciones de seguridad relativas al equipo.  Este manual podrá ser parte integrante de los 
procedimientos de emergencia del buque. 
 
8.2 Los procedimientos y las precauciones que se han de adoptar durante las operaciones de 
abastecimiento de combustible se ajustarán a unas prácticas de seguridad reconocidas y estarán 
indicados en el manual de operaciones. 
 
8.3 El personal de lucha contra incendios, que incluirá por lo menos dos personas que hayan 
recibido formación en tareas de salvamento y sobre las operaciones y el equipo de lucha contra 
incendios, estará disponible inmediatamente en todo momento cuando se prevean operaciones 
con helicópteros. 
 
8.4 El personal de lucha contra incendios estará siempre presente cuando se realicen 
operaciones de abastecimiento de combustible.  No obstante, dicho personal no participará en 
estas actividades. 
 
8.5 Periódicamente se impartirá formación a bordo para actualizar los conocimientos, 
facilitándose suministros adicionales de agente extintor de incendios para la formación y las 
pruebas del equipo. 
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Regla 19 
 

Transporte de mercancías peligrosas∗∗∗∗  
 
1 Finalidad 
 
 La finalidad de la presente regla es proveer medidas de seguridad adicionales para lograr 
los objetivos de seguridad contra incendios del presente capítulo relativos a los buques que 
transportan mercancías peligrosas.  Para este fin, se cumplirán las siguientes prescripciones 
funcionales: 
 

.1 se proveerán sistemas de prevención de incendios para proteger al buque de los 
peligros adicionales asociados con el transporte de mercancías peligrosas; 

 
.2 las mercancías peligrosas estarán debidamente separadas de las fuentes de 

ignición; y 
 
.3 se proporcionará equipo individual de protección contra los peligros asociados con 

el transporte de mercancías peligrosas. 
 
2 Generalidades  
 
2.1 Además de cumplir lo prescrito en las reglas de las partes B, C, D, E∗∗  y de las reglas 18 y 
20, según proceda, los tipos de buque y los espacios de carga a que se hace referencia en el 
párrafo 2.2 que se destinen al transporte de mercancías peligrosas, salvo que se trate de 
mercancías peligrosas en cantidades limitadas∗∗∗ , cumplirán las prescripciones de la presente 
regla que corresponda aplicar, a menos que éstas hayan quedado ya satisfechas por el 
cumplimiento dado a otras prescripciones del presente capítulo.  Se hace referencia a los tipos de 
buque y a los modos de transporte de las mercancías en el párrafo 2.2 y en el cuadro 19.1.  Los 
buques de carga de arqueo bruto inferior a 500 toneladas cumplirán la presente regla, pero las 
administraciones podrán estipular prescripciones menos rigurosas que se harán constar en el 
documento demostrativo de cumplimiento a que se hace referencia en el párrafo 4.   
 
2.2 Los cuadros 19.1 y 19.2 se aplicarán a los tipos de buque y a los espacios de carga 
siguientes: 
 

.1 buques y espacios de carga no proyectados especialmente para el transporte de 
contenedores pero destinados a transportar mercancías peligrosas envasadas, 
incluidas mercancías en contenedores y tanques portátiles; 

 
.2 buques portacontenedores construidos especialmente para el transporte de 

mercancías peligrosas y espacios de carga destinados al transporte de estas 
mercancías en contenedores y tanques portátiles; 

                                                 
∗  Véanse las Directrices provisionales para buques portacontenedores sin tapas de escotilla 

(MSC/Circ.608/Rev.1). 
 
∗∗  Véase la parte 7 del Código marítimo internacional de mercancías peligrosas (Código IMDG). 
 
∗∗∗  Véase el capítulo 3.4 del Código marítimo internacional de mercancías peligrosas (Código IMDG). 
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.3 buques de transbordo rodado y espacios de carga rodada destinados al transporte 

de mercancías peligrosas; 
 

.4 buques y espacios de carga destinados al transporte de mercancías peligrosas 
sólidas a granel; y 

 
.5 buques y espacios de carga destinados al transporte de mercancías peligrosas que 

no sean líquidos o gases a granel en gabarras de buque. 
 
3 Prescripciones especiales 
 

A menos que se especifique otra cosa, la aplicación de los cuadros 19.1, 19.2 y 19.3 a la 
estiba de mercancías peligrosas "en cubierta" y "bajo cubierta" estará regida por las 
prescripciones dadas a continuación, viniendo indicado el número del párrafo en la primera 
columna. 
 
3.1 Abastecimiento de agua 
 
3.1.1 Se tomarán las medidas necesarias para asegurar que el colector contraincendios pueda 
suministrar en el acto agua a presión prescrita, ya manteniendo presionizado permanentemente el 
colector, ya mediante dispositivos convenientemente situados que pongan en funcionamiento por 
telemando las bombas contraincendios.  
 
3.1.2 El caudal de agua suministrado podrá alimentar cuatro lanzas de las dimensiones 
indicadas en la regla 10.2 y a las presiones allí especificadas también, que se puedan dirigir hacia 
cualquier parte del espacio de carga cuando éste quede vacío. Se podrá lanzar este caudal por 
medios equivalentes que a juicio de la Administración sean satisfactorios.   

 
3.1.3 Para enfriar eficazmente los espacios de carga bajo cubierta designados como tales se 
proveerán medios que entreguen como mínimo 5 l/min de agua por metro cuadrado del área 
horizontal de los espacios de carga, ya sea mediante un dispositivo fijo de boquillas rociadoras, 
ya sea por inundación del espacio de carga.  Para este fin podrán utilizarse mangueras en 
pequeños espacios de carga y en zonas pequeñas de espacios de carga grandes, a discreción de la 
Administración.  En todo caso, las instalaciones de desagüe y achique serán tales que impidan la 
formación de superficies libres.  El sistema de desagüe tendrá las dimensiones necesarias para 
eliminar como mínimo el 125% de la capacidad combinada de las bombas del sistema de 
aspersión de agua y del número requerido de lanzas de manguera contraincendios.  Las válvulas 
del sistema de desagüe podrán accionarse desde el exterior del espacio protegido en un lugar 
cercano a los mandos del sistema extintor. Los pozos de sentina tendrán una capacidad suficiente 
y estarán dispuestos en el forro exterior del costado, guardando una distancia entre uno y otro que 
no sea superior a 40 m en cada compartimiento estanco.  Si esto no es posible, el efecto adverso 
que pueda sufrir la estabilidad a causa del peso adicional y de la superficie libre del agua será 
tenido en cuenta por la Administración en la medida que estime necesaria para dar su aprobación 
a la información sobre estabilidad.∗  
 
                                                 
∗  Véase la Recomendación sobre sistemas fijos de extinción de incendios para espacios de categoría especial 

a por la Organización mediante la resolución A.123(V). 
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3.1.4 En lugar de lo prescrito en el párrafo 3.1.3 podrá disponerse lo necesario para la 
inundación de un espacio de carga bajo cubierta designado como tal con otros medios 
debidamente especificados.   
 
3.1.5 La capacidad requerida total de suministro de agua se ajustará a lo estipulado en los 
párrafos 3.1.2 y 3.1.3 (si procede), calculada simultáneamente para el espacio de carga de 
proyecto más grande.  La capacidad total de la(s) principal(es) bomba(s), sin contar la capacidad 
de la bomba contraincendios de emergencia, si la hay, deberá ajustarse a la prescripción de 
capacidad del párrafo 3.1.2.  Si se utiliza un sistema de grifo de aspersión para satisfacer lo 
dispuesto en el párrafo 3.1.3, la bomba del grifo también se tendrá en cuenta en el cálculo de la 
capacidad total. 
 
3.2 Fuentes de ignición 
 
 En los espacios de carga cerrados o en los espacios para vehículos no se instalará equipo 
ni cables eléctricos a menos que a juicio de la Administración sean indispensables para fines 
operacionales.  Si, no obstante, se instala equipo eléctrico en los citados espacios, será de un tipo 
homologado como seguro*∗  para empleo en los ambientes peligrosos a los que pueda estar 
expuesto, a menos que se pueda aislar por completo el sistema eléctrico (suprimiendo en él las 
conexiones que no sean los fusibles).  Las perforaciones practicadas en cubierta y mamparos para 
dar paso a cables se cerrarán herméticamente de modo que impidan la penetración de gases y 
vapores.  Tanto los cables que atraviesen espacios de carga como los cables que se encuentren 
dentro de ellos estarán protegidos contra daños producidos por golpes.  No se permitirá ningún 
otro equipo que pueda constituir una fuente de ignición de vapores inflamables.  
 
3.3 Sistema de detección 
 

Los espacios de carga rodada irán provistos de un sistema fijo de detección de incendios y 
de alarma contraincendios que cumpla lo prescrito en el Código de sistemas de seguridad contra 
incendios.  Todos los demás tipos de espacios de carga irán provistos de un sistema fijo de 
detección de incendios y de alarma contraincendios o de un sistema de detección de humo por 
extracción de muestras que cumpla lo prescrito en el Código de sistemas de seguridad contra 
incendios.  Si se instala un sistema de detección de humo por extracciones de muestras, se 
prestará atención especial a lo prescrito en el párrafo 2.1.3 del capítulo 10 del Código de sistemas 
de seguridad contra incendios con el fin de impedir la filtración de humos tóxicos al interior de 
las zonas habitables.   
 
3.4 Ventilación 
 
3.4.1 En los espacios de carga cerrados habrá una ventilación mecánica adecuada.  El sistema 
de ventilación será tal que produzca al menos seis renovaciones de aire por hora en el espacio de 
carga, tomando como base un espacio de carga vacío, y elimine los vapores de las partes 
superiores o inferiores del mismo, según proceda.  
 

                                                 
*∗  Véanse las recomendaciones de la Comisión Electrotécnica Internacional, en particular la  publicación IEC 

60092 titulada Electrical installations in ships. 
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3.4.2 Los ventiladores serán tales que se evite la posibilidad de que se produzca la ignición de 
mezclas inflamables de gas y aire.  Se instalarán guardas de tela metálica adecuadas en las 
aberturas de aspiración y salida del sistema de ventilación.   

 
3.4.3 Habrá ventilación natural en los espacios de carga cerrados destinados al transporte de 
mercancías peligrosas sólidas a granel, cuando no haya ventilación mecánica.   
 
3.5 Bombeo de la sentina 
 
3.5.1 Cuando se tenga el propósito de transportar líquidos inflamables o tóxicos en espacios de 
carga cerrados, el sistema de achique de sentinas se proyectará de modo que sea imposible 
bombear accidentalmente dichos líquidos a través de las tuberías o las bombas de los espacios de 
máquinas.  Cuando se transporten grandes cantidades de esos líquidos, se tendrá en cuenta la 
necesidad de proveer medios complementarios para agotar dichos espacios de carga. 
 
3.5.2 Si el sistema de desagüe de sentina es complementario del sistema al que sirven las 
bombas en el espacio de máquinas, la capacidad del sistema no será inferior a 10 m3/h por 
espacio de carga al que sirven.  Si el sistema complementario es común, la capacidad no excederá 
de 25 m3/h.  El sistema de desagüe complementario no precisa una duplicación. 
 
3.5.3 Cuando se transporten líquidos inflamables o tóxicos, el conducto de sentina hacia el 
espacio de máquinas estará aislado ya sea mediante la instalación de una brida de obturación o 
mediante una válvula de cierre cerrada. 
 
3.5.4 Los espacios cerrados fuera de los espacios de máquinas que contengan bombas de 
sentina correspondientes a espacios de carga destinados al transporte de líquidos inflamables o 
tóxicos dispondrán de un sistema de ventilación mecánico independiente que proporcione por lo 
meno seis cambios de aire por hora.  Si se tiene acceso al espacio desde otra zona cerrada, la 
puerta será de cierre automático. 
 
3.5.5 Si el desagüe de sentina de los espacios de carga es por gravedad, el desagüe se 
descargará directamente en el mar o en un pocete de drenaje situado fuera de los espacios de 
máquinas.  El pocete dispondrá de un conducto de aireación hacia un lugar seguro en la cubierta 
expuesta.  El desagüe desde un espacio de carga a los pozos de sentina en un espacio inferior sólo 
se permitirá si dicho espacio satisface las mismas prescripciones que el espacio de carga que esté 
encima. 
 
3.6 Protección personal 
 
3.6.1 Además de los equipos de bombero prescritos en la regla 10.10 se dispondrá de cuatro 
juegos completos de indumentaria protectora resistente a los productos químicos.  Dicha 
indumentaria cubrirá toda la piel, de modo que ninguna parte del cuerpo quede sin protección.   
 
3.6.2 Habrá por lo menos dos aparatos respiratorios autónomos además de los prescritos en la 
regla 10.  Se proveerán dos cargas de respeto para cada aparato respiratorio apropiadas para su 
utilización con éstos.  En los buques de pasaje que transporten más de 36 pasajeros y en los 
buques de carga que disponen de medios debidamente situados para la recarga de los cilindros de 
aire libres de contaminación, sólo será necesario llevar una carga de respeto para cada aparato 
requerido.   
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3.7 Extintores portátiles 
 
 Habrá para los espacios de carga extintores portátiles cuya capacidad total sea de 12 kg 
por lo menos de polvo seco, o una capacidad equivalente.  Se llevarán estos extintores portátiles 
además de los prescritos en otras partes del presente capítulo.   
 
3.8 Aislamiento de los mamparos límite de los espacios de máquinas 
 

Los mamparos que separen los espacios de carga de los espacios de categoría A para 
máquinas llevarán aislamiento ajustado a la norma "A-60", a menos que las mercancías 
peligrosas se estiben como mínimo a 3 m de distancia, en sentido horizontal, de dichos 
mamparos.  Los demás elementos límite entre dichos espacios llevarán aislamiento ajustado a la 
norma "A-60".   
 
3.9 Sistema de rociadores de agua 
 
 Todo espacio de carga rodada abierto situado bajo una cubierta y todo espacio 
considerado como de carga rodada cerrado pero no susceptible de quedar cerrado 
herméticamente, estarán provistos de un sistema fijo o de aspersión de agua a presión, accionado 
manualmente, que protegerá todas las partes de cualquier cubierta y plataforma de vehículos de 
dichos espacios, aunque la Administración podrá permitir el empleo de cualquier otro sistema 
fijo de extinción de incendios del que se haya demostrado en pruebas a gran escala que no es 
menos eficaz.  En todo caso, las instalaciones de desagüe y achique serán tales que impidan la 
formación de superficies libres.  El sistema de desagüe tendrá las dimensiones necesarias para 
eliminar como mínimo el 125% de la capacidad combinada de las bombas del sistema de 
aspersión de agua y del número requerido de lanzas de manguera contraincendios.  Las válvulas 
del sistema de desagüe podrán accionarse desde el exterior del espacio protegido en un lugar 
cercano a los mandos del sistema extintor. Los pozos de sentina tendrán una capacidad suficiente 
y estarán dispuestos en el forro exterior del costado, guardando una distancia entre uno y otro que 
no sea superior a 40 m en cada compartimiento estanco.  Si esto no es posible, el efecto adverso 
que pueda sufrir la estabilidad a causa del peso adicional y de la superficie libre del agua será 
tenido en cuenta por la Administración en la medida que estime necesaria para dar su aprobación 
a la información sobre estabilidad.∗  
 
3.10 Separación de los espacios de carga rodada 
 
3.10.1 En los buques dotados de espacios de carga rodada, se proveerá una separación entre un 
espacio de carga rodada cerrado y un espacio de carga rodada abierto adyacente.  La separación 
será tal que reducirá al mínimo el paso de vapores y líquidos peligrosos entre dichos espacios.  
En todo caso, no será necesario contar con dicha separación si el espacio de carga rodada se 
considera espacio de carga cerrado en toda su extensión y cumple plenamente las prescripciones 
especialmente pertinentes de la presente regla. 
 
3.10.2 En los buques dotados de espacios de carga rodada, se proveerá una separación entre un 
espacio de carga rodada cerrado y la cubierta de intemperie adyacente.  La separación será tal que 

                                                 
∗  Véase la Recomendación sobre sistemas fijos de extinción de incendios para espacios de categoría especial 

a por la Organización mediante la resolución A.123(V). 
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reducirá al mínimo el paso de vapores y líquidos peligrosos entre dichos espacios.  En todo caso, 
no será necesario contar con una separación si los medios con que cuentan los espacios de carga 
rodada se ajustan a los exigidos para las mercancías peligrosas transportadas en la cubierta de 
intemperie adyacente.   
 
4 Documento de cumplimiento∗∗∗∗  
 
 La Administración proveerá al buque de un documento apropiado en el que conste que su 
construcción y equipo cumplen con prescrito en la presente regla.  No se requiere certificado para 
las mercancías peligrosas, salvo las mercancías peligrosas sólidas a granel, para las cargas de las 
clases 6.2 y 7 ni para mercancías peligrosas en cantidades limitadas. 
 

                                                 
∗  Véase el Documento de cumplimiento respecto de las prescripciones especiales para el transporte de 

mercancías peligrosas, con arreglo a lo dispuesto en la regla II-2/54 del Convenio SOLAS 1974, 
enmendado (MSC/Circ.642). 
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Cuadro 19.1 -  Aplicación de las prescripciones a las distintas modalidades de transporte de 
mercancías peligrosas en buques y espacios de carga. 

 
Siempre que en el cuadro 19.1 aparezca una X, la prescripción es aplicable a todas las 

clases de mercancías peligrosas indicadas en la línea correspondiente del cuadro 19.3, con las 
excepciones señaladas en las notas. 
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3.1.1 X X X X X X 
3.1.2 X X X X X - 
3.1.3 - X X X X X 
3.1.4 - X X X X X 
3.2 - X X X X X4 
3.3 - X X X - X4 

3.4.1 - X X X - X4 
3.4.2 - X X X - X4 
3.5 - X X X - - 
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Notas: 
 
1 No es aplicable a los contenedores cerrados respecto de las clases 4 y 5.1. 
 
 Respecto de las clases 2.3, 6.1 y 8, cuando se transporten en contenedores cerrados, la ventilación podrá 

reducirse a un mínimo de dos renovaciones de aire.  A efectos de esta prescripción, los tanques portátiles se 
considerarán contenedores cerrados. 

 
2 Aplicable solamente a las cubiertas. 
 
3 Aplicable solamente a los espacios cerrados de carga rodada que no se puedan cerrar herméticamente. 
 
4 En el caso especial de que las gabarras puedan contener los vapores inflamables o bien puedan descargarlos por 

conductos de ventilación conectados a ellas, en un espacio exento de riesgos situado fuera del compartimiento 
portagabarras, a discreción de la Administración se podrá mitigar estas prescripciones o eximir de su 
cumplimiento. 

 
5 Los espacios de categoría especial se considerarán espacios cerrados de carga rodada cuando se transporten 

mercancías peligrosas. 
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Cuadro 19.2 - Aplicación de las prescripciones a las distintas clases de mercancías peligrosas 

con respecto a buques y espacios de carga en los que se transporten mercancías 
peligrosas a granel  

 
Clase 4.1 4.2 4.36 5.1 6.1 8 9 
Regla 19        
3.1.1 X X - X - - X 
3.1.2 X X - X - - X 
3.2 X X7 X X8 - - X8 

3.4.1 - X7 X - - - - 
3.4.2 X9 X7 X X7,9 - - X7,.9 

3.4.3 X X X X X X X 
3.6 X X X X X X X 
3.8 X X X X7 - - X10 

 
Notas: 
 
6 Los peligros de las sustancias de esta clase que se puedan transportar a granel son tales que hacen necesario 

que la Administración preste una especial atención a la construcción y al equipo de los buques afectados, 
además de cumplir lo prescrito en este cuadro. 

 
7 Aplicable solamente a la torta de semillas que contenga extractos de disolvente, al nitrato amónico y a los 

fertilizantes de nitrato amónico. 
 
8 Aplicable solamente al nitrato amónico y a los fertilizantes de nitrato amónico.  No obstante, es suficiente 

un grado de protección conforme a las normas recogidas en la publicación 60079 de la Comisión 
Electrotécnica Internacional - Electrical Apparatus for Explosive Gas Atmospheres (Aparatos eléctricos 
para atmósferas de gas explosivas). 

 
9 únicamente se exigen guardas de tela metálica adecuadas. 
 
10 Son suficientes las prescripciones del Código de prácticas de seguridad relativas a las cargas sólidas a 

granel (resolución A.434(XI), enmendado). 
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     Cuadro 19.3  -  Aplicación de las prescripciones a las distintas clases de mercancías peligrosas salvo las mercancías peligrosas sólidas a granel 
 

Clase 
 
 
Regla 19 

1.1 a 
1.6 

1.4S 2.1 2.2 2.3 3.1 
3.2 
líquid
os 
≤23°
C15 

3.3 
líquid
os 
>23°
C15 

≤61°
C 

4.1 4.2 4.3 5.1 5.2 6.1 
líquidos 

6.1 
líquidos
≤23°C15

6.1 
líquidos 
>23°C15 

≤61°C 

6.1 
sólidos

8 
líquidos

8 
líquidos
≤23°C15

8 
líquidos
>23°C15

≤61°C 

8 
sólidos 

9 

3.1.1 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 
3.1.2 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X - 
3.1.3 X - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
3.1.4 X - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
3.2 X - X - - X - - - - - - - X - - - X - - - 
3.3 X X X X X X X X X X X - X X X X X X X X - 
3.4.1 - - X - X X - X11 X11 X X11 - - X X X11 - X X - X11 
3.4.2 - - X - - X - - - - - - - X X - - X X - - 
3.5 - - - - - X - - - - - - X X X - - X - - - 
3.6 - - X X X X X X X X X X X X X X X X X X X14 
3.7 - - - - - X X X X X X - - X X - - X X - - 
3.8 X12 - X X X X X X X X X13 - - X X - - X X - - 
3.9 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 
3.10.1 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 
3.10.2 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 

 
Notas: 

 
11 Cuando se exigen "espacios ventilados mecánicamente" en el Código marítimo internacional de mercancías peligrosas, enmendado. 
12 Se estibarán en todos los casos a una distancia de 3 m, en sentido horizontal, de los elementos límite de los espacios de máquinas. 
13 Véase el Código marítimo internacional de mercancías peligrosas, enmendado. 
14 Según proceda para las mercancías transportadas. 
15 Se refiere al punto de información. 
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Regla 20 
 

Protección de los espacios para vehículos, espacios de categoría especial 
 y espacios de carga rodada 

 
1 Finalidad 
 
 La finalidad de esta regla es proporcionar medidas de seguridad adicionales para la 
consecución de los objetivos de seguridad contra incendios que establece el presente capítulo 
para los buques provistos de espacios para vehículos, espacios de categoría especial y espacios de 
carga rodada.  Para este fin, se cumplirán las siguientes prescripciones adicionales: 
 

.1 se proveerán sistemas de prevención de incendios para proteger adecuadamente al 
buque de los riesgos de incendio relacionados con los espacios para vehículos, 
espacios de categoría especial y espacios de carga rodada; 

 
.2 las fuentes de ignición estarán separadas de los espacios para vehículos, espacios de 

categoría especial y espacios de carga rodada; y 
 

.3 los espacios para vehículos, espacios de categoría especial y espacios de carga 
rodada dispondrán de una ventilación adecuada. 

 
2 Generalidades 
 
2.1 Ámbito de aplicación 
 
 Además de cumplir lo prescrito las reglas de las partes B, C, D y E, los espacios para 
vehículos, los espacios de categoría especial y los espacios de carga rodada cumplirán lo 
prescrito en la presente regla. 
 
2.2 Principios básicos para los buques de pasaje 
 
2.2.1 El principio fundamental de las disposiciones de la presente regla es que, como puede no 
ser posible aplicar el concepto de zonas verticales principales a los espacios para vehículos de los 
buques de pasaje, como se exige en la regla 9.2, hay que conseguir en estos espacios una 
protección equivalente, basada en el concepto de zona horizontal y mediante la provisión de un 
sistema fijo de extinción de incendios eficiente.  De acuerdo con este concepto, a efectos de 
aplicación de la presente regla una zona horizontal podrá incluir espacios de categoría especial en 
más de una cubierta, a condición de que la altura total libre para los vehículos no exceda de 10 m.   
 
2.2.2 El principio fundamental de las disposiciones del párrafo 2.2.1 también es aplicable a los 
espacios de carga rodada.   
 
2.2.3 Las prescripciones sobre sistemas de ventilación y aberturas y perforaciones en las 
divisiones de clase "A" para mantener la integridad de las zonas verticales en el presente capítulo 
serán igualmente aplicables a cubiertas y mamparos que separen entre sí las zonas horizontales y 
a éstas del resto del buque. 
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3 Precauciones contra la ignición de vapores inflamables en espacios cerrados para 
vehículos, espacios cerrados de carga rodada y espacios de categoría especial 

 
3.1 Sistemas de ventilación 
 
3.1.1 Capacidad de los sistemas de ventilación  
 
 Se instalará un sistema eficaz de ventilación mecánica, suficiente para dar al menos las 
siguientes renovaciones de aire: 
 
 .1 Buques de pasaje 
 
  Espacios de categoría especial 10 renovaciones de aire por hora 
 
  Espacios de carga rodada cerrados y 10 renovaciones de aire por hora 
  espacios cerrados para vehículos 
  que no son de categoría especial en buques 
  que transportan más de 36 pasajeros 
 
  Espacios de carga rodada cerrados y 6 renovaciones de aire por hora 
  espacios cerrados para vehículos que 
  no son de categoría especial en buques 
  que no transportan más de 36 pasajeros 
 
 .2 Buques de carga 6 renovaciones de aire por hora 
 
 La Administración podrá exigir un aumento en el número de renovaciones de aire 
mientras se esté embarcando y desembarcando vehículos. 
 
3.1.2 Funcionamiento de los sistemas de ventilación 
 
3.1.2.1 En los buques de pasaje, el sistema de ventilación estipulado en el párrafo 3.1.1 será 
independiente de los demás sistemas de ventilación y funcionará siempre que haya vehículos en 
estos espacios.  Los conductos que den ventilación a dichos espacios de carga susceptibles de 
quedar herméticamente cerrados serán independientes para cada uno de estos espacios.  El 
sistema podrá accionarse desde una posición situada en el exterior de dichos espacios. 
 
3.1.2.2 En los buques de carga, normalmente los ventiladores funcionarán de manera continua 
cuando haya vehículos a bordo.  Si esto no es posible se les hará funcionar a diario un tiempo 
limitado, según permitan las condiciones meteorológicas, y en todo caso durante un intervalo 
razonable con anterioridad a la operación de descarga, al término del cual se comprobará que no 
queda gas en los espacios de carga rodada.  A tal fin se llevarán a bordo uno o más instrumentos 
portátiles de detección de gas combustible.  El sistema será completamente independiente de los 
demás sistemas de ventilación.  Los conductos que den ventilación a los espacios de carga rodada 
y a los espacios destinados a vehículos susceptibles de quedar herméticamente cerrados serán 
independientes para cada espacio de carga.  El sistema se podrá accionar desde el exterior de 
dichos espacios.   
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3.1.2.3 El sistema de ventilación será tal que evite la estratificación del aire y la formación de 
bolsas de aire. 
 
3.1.3 Indicación de los sistemas de ventilación 
 
 Habrá medios que indiquen en el puente de navegación toda pérdida sufrida en la 
capacidad de ventilación prescrita.  
 
3.1.4 Dispositivos y conductos de cierre  
 
3.1.4.1  Se dispondrán medios que permitan parar y cerrar rápida y eficazmente el sistema de 
ventilación desde el exterior del espacio en caso de incendio, teniendo en cuenta el estado del 
tiempo y de la mar. 
 
3.1.4.2  Los conductos de ventilación situados dentro de una zona horizontal común, así como 
sus válvulas de mariposa, serán de acero.  En los buques de pasaje, los conductos de ventilación 
que atraviesen otras zonas horizontales o espacios de máquinas serán conductos de acero de la 
Clase A-60, construidos conforme a lo dispuesto en la regla 9.7.2.1.1 y 9.7.2.1.2. 
 
3.1.5 Aberturas fijas 
 
 Las aberturas fijas de los mamparos de cierre laterales, las extremidades o techos de los 
espacios estarán situadas de modo que un incendio en el espacio de carga no ponga en peligro las 
zonas de estiba y los puestos de embarco de las embarcaciones de supervivencia, ni los espacios 
de alojamiento, espacios de servicio y los puestos de control de las superestructuras y casetas que 
estén situados encima de los espacios de carga. 
 
3.2 Equipo eléctrico y cableado 
 
3.2.1 Salvo lo prescrito en el párrafo 3.2.2, el equipo y cables eléctricos, serán de un tipo 
adecuado para su utilización en atmósferas con mezclas explosivas de gasolina y aire∗ . 
 
3.2.2 En el caso de espacios que no sean los espacios de categoría especial por debajo de la 
cubierta de cierre, independientemente de lo dispuesto en el párrafo 3.2.1, por encima de una 
altura de 450 mm, medida esta distancia desde la cubierta y desde cada una de las plataformas 
para vehículos, de haberlas, excepto en las plataformas con aberturas de tamaño suficiente para 
permitir la penetración hacia abajo de gases de gasolina, se permitirá equipo eléctrico de un tipo 
cerrado y protegido de un modo tal que de él no puedan salir chispas, a condición de que el 
sistema de ventilación responda a unas características de proyecto y funcionamiento tales que 
pueda dar una ventilación constante de los espacios de carga a razón de, cuando menos, diez 
renovaciones de aire por hora siempre que haya vehículos a bordo. 
 

                                                 
∗  Véanse las recomendaciones de la Comisión Electrotécnica Internacional, en particular la 

publicación Nº 60079. 
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3.3 Equipo eléctrico y cableado en los conductos de salida de la ventilación 
 
 Si el equipo y los cables eléctricos están instalados en un conducto de salida del aire de 
ventilación, serán de tipo o para empleo en atmósferas con mezclas explosivas de gasolina y aire, 
y la salida de todo conducto de extracción ocupará una posición a salvo de otras posibles fuentes 
de ignición.   
 
3.4 Otras fuentes de ignición 
 
 No se permitirá otro equipo que pueda constituir una fuente de ignición de gases 
inflamables.   
 
3.5 Imbornales y descargas 
 
 Los imbornales no conducirán a los espacios de máquinas ni a otros espacios en los que 
pueda haber fuentes de ignición.  
 
4 Detección y alarma 
 
4.1 Sistemas fijos de detección de incendios y de alarma contraincendios 
 
 Salvo lo prescrito en el párrafo 4.3.1, se instalará un sistema fijo de detección de 
incendios y de alarma contraincendios que cumpla con lo prescrito en el Código de sistemas de 
seguridad contra incendios.  El sistema fijo de detección de incendios habrá de poder detectar 
rápidamente todo conato de incendio.  El tipo de detectores, el espacio entre ellos y su ubicación 
serán lo que la Administración juzgue satisfactorios, teniendo en cuenta los efectos de la 
ventilación y otros factores pertinentes.  Después de instalado, el sistema se someterá a prueba en 
condiciones normales de ventilación y habrá de dar un tiempo de respuesta total que sea 
satisfactorio a juicio de la Administración.   
 
4.2 Sistemas de detección de humo por extracción de muestras 
 
 Excepto en los espacios abiertos de carga rodada, los espacios abiertos para vehículos y 
los espacios de categoría especial, se podrá utilizar un sistema de detección de humo por 
extracción de muestras que cumpla lo dispuesto en el Código de sistemas de seguridad contra 
incendios como alternativa al sistema fijo de detección de incendios y de alarma contraincendios 
estipulado en el párrafo 4.1. 
 
4.3 Espacios de categoría especial 
 
4.3.1 En los espacios de categoría especial se mantendrá un sistema eficiente de patrullas.  No 
obstante, si se mantiene un sistema eficiente de patrullas con vigilancia permanente de una 
patrulla contraincendios durante toda la travesía, no será necesario un sistema fijo de detección 
de incendios y de alarma contraincendios. 
 
4.3.2 Se instalarán avisadores de accionamiento manual distribuidos de forma que ninguna 
parte del espacio quede a más de 20 m de distancia de uno de ellos y que haya uno cerca de cada 
salida. 
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5 Protección estructural 
 
 No obstante lo dispuesto en la regla 9.2.2, en los buques de pasaje que transporten más 
de 36 pasajeros, los mamparos límite y las cubiertas de los espacios de categoría especial y los 
espacios de carga rodada tendrán un aislamiento correspondiente a la norma "A-60".  Sin 
embargo, cuando un espacio de categoría (5), (9) ó (10), según se define en la regla 9.2.2.3 se 
encuentre a un lado de la división, la norma se podrá reducir a la "A-0".  Cuando los tanques de 
combustible líquido se encuentren por debajo de un espacio de categoría especial, la integridad 
de la cubierta entre dichos espacios se podrá reducir a la norma "A-0".  
 
6 Extinción de incendios 
 
6.1 Sistemas fijos de extinción de incendios∗  
 
6.1.1 En los espacios para vehículos y espacios de carga rodada que no sean espacios de 
categoría especial susceptibles de ser cerrados herméticamente desde el exterior de los espacios 
de carga se instalará un sistema fijo de extinción de incendios por gas que cumpla lo dispuesto en 
el Código de sistemas de seguridad contra incendios, con las salvedades siguientes: 
 
 .1 si se instala un sistema de anhídrido carbónico, la cantidad de gas disponible será 

suficiente al menos para liberar un volumen mínimo de gas igual al 45% del 
volumen total del mayor de tales espacios de carga susceptible de quedar 
herméticamente cerrado, y la instalación será tal que garantice que en 10 minutos 
se inyectan por lo menos dos tercios del gas necesario para el espacio de que se 
trate; 

 
 .2 se podrá instalar cualquier otro sistema fijo de extinción de incendios a base de 

gas inerte o de espuma de alta expansión siempre que la Administración juzgue 
que proporciona una protección equivalente; y 

 
 .3 como alternativa, se podrá instalar un sistema que cumpla lo dispuesto en el 

párrafo 6.1.2. 
 
6.1.2 En los espacios de carga rodada y en los espacios para vehículos que no se puedan cerrar 
herméticamente, y en los espacios de categoría especial se instalará un sistema fijo de aspersión 
de agua a presión o∗∗  y accionado manualmente protegerá todas las partes de cualquier cubierta y 
plataforma de vehículos de dichos espacios.  Ese sistema de aspersión de agua estará provisto de: 
 
 .1 un manómetro en la caja de válvulas; 
 
 .2 una indicación clara en cada válvula de los espacios a los que sirve; 
 
 .3 instrucciones de uso y mantenimiento en la cámara de válvulas; y 

                                                 
∗  Véanse las Directrices para la aprobación de otros sistemas fijos de lucha contra incendios a base de agua 

para los espacios de categoría especial (MSC/Circ.914). 
 
∗∗  Véase la resolución A.123(V) - Recomendación sobre sistemas fijos de extinción de incendios en espacios 

de categoría especial. 
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 .4 un número suficiente de válvulas de purga. 
 
6.1.3 La Administración podrá permitir el empleo de cualquier otro sistema fijo de extinción de 
incendios∗  para el que se haya demostrado que no ha sido menos eficaz en pruebas a gran escala 
que simulen condiciones de incendio de gasolina derramada en un espacio para vehículos o un 
espacio de carga rodada para dominar los incendios que puedan declararse en tales espacios.  
 
6.1.4 Cuando se instalen sistemas de aspersión de agua a presión, en vista de la grave pérdida 
de estabilidad que podría originar la acumulación de una gran cantidad de agua en la cubierta o 
las cubiertas cuando estén funcionando tales sistemas, se adoptarán las siguientes medidas: 
 
 .1 Buques de pasaje 
 
 .1.1 en los espacios situados encima de la cubierta de cierre se instalarán imbornales 

que aseguren una rápida descarga de agua al exterior; 
 
 .1.2.1 en todos los buques de pasaje de transbordo rodado, las válvulas de descarga de 

los imbornales provistas de medios directos de cierre que se puedan accionar 
desde un lugar situado por encima de la cubierta de cierre, se mantendrán abiertas 
mientras el buque esté en la mar, de conformidad con lo dispuesto en el Convenio 
de Líneas de Carga en vigor; 

 
 .1.2.2 todo accionamiento de las válvulas a que se refiere el párrafo 6.1.4.1.2.1 se 

anotará en el Diario de navegación; 
 
 .1.3 en los espacios situados por debajo de la cubierta de cierre, la Administración 

podrá exigir que se instalen medios de achique y desagüe en adición a los 
prescritos en la regla II-1/21.  En ese caso, el sistema de achique tendrá las 
dimensiones necesarias para eliminar, como mínimo, el 125% de la capacidad 
combinada de las bombas del sistema de aspersión de agua y del número 
requerido de lanzas de manguera contraincendios.  Las válvulas del sistema de 
desagüe podrán accionarse desde el exterior del espacio protegido en un lugar 
cercano a los mandos del sistema extintor.  Los pozos de sentina tendrán una 
capacidad suficiente y estarán dispuestos en el forro exterior del costado, 
guardando una distancia entre uno y otro que no sea superior a 40 m en cada 
compartimiento estanco. 

 
 .2 Buques de carga 
 
  los medios de desagüe y achique serán tales que impidan la formación de 

superficies libres.  En ese caso, el sistema de achique tendrá las dimensiones 
necesarias para eliminar, como mínimo, el 125% de la capacidad combinada de 
las bombas del sistema de aspersión de agua y del número requerido de lanzas de 
manguera contraincendios.  Las válvulas del sistema de desagüe podrán 

                                                 
 
∗  Véanse las Directrices para la aprobación de otros sistemas fijos de lucha contra incendios a base de agua 

para los espacios de categoría especial (MSC/Circ.914). 
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accionarse desde el exterior del espacio protegido en un lugar cercano a los 
mandos del sistema extintor.  Los pozos de sentina tendrán una capacidad 
suficiente y estarán dispuestos en el forro exterior del costado, guardando una 
distancia entre uno y otro que no sea superior a 40 m en cada compartimiento 
estanco.  Si esto no es posible, la Administración tendrá en cuenta el efecto 
adverso que pueda sufrir la estabilidad a causa del peso adicional y la superficie 
libre del agua al dar su aprobación a la información sobre estabilidad.∗   Esta 
información ira incluida en la información sobre estabilidad facilitada al capitán 
según lo dispuesto en la regla II-1/22.  

 
6.2 Extintores portátiles 
 
6.2.1 Se proveerán extintores portátiles en cada bodega o compartimiento en que se transporten 
vehículos.  Dichos extintores estarán distribuidos a ambos lados del espacio y la distancia de 
separación entre uno y otro no será superior a 20 m.  Se colocará por lo menos un extintor portátil 
en cada acceso a tales espacios de carga.  
 
6.2.2 Además de lo dispuesto en el apartado 6.2.1, en todo espacio de carga rodada y de 
categoría especial destinados al transporte de vehículos que lleven combustible en sus depósitos 
para su propia propulsión, se proveerán los siguientes dispositivos de extinción de incendios: 
 
 .1 por lo menos tres nebulizadores de agua; y 
 

.2 un dispositivo lanzaespuma portátil que cumpla lo dispuesto en el Código de 
sistemas de seguridad contra incendios, a condición de que en el buque se 
disponga como mínimo de dos dispositivos de ese tipo para ser utilizados en los 
espacios de carga rodada. 

                                                 
∗  Véase la Recomendación sobre sistemas fijos de extinción de incendios para espacios de categoría especial 

a por la Organización mediante la resolución A.123(V). 
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CAPÍTULO V 
 

SEGURIDAD DE LA NAVEGACIÓN 
 

7 El texto existente del capítulo V se sustituye por el siguiente: 
 

"Regla 1 
 

Ámbito de aplicación 
 
1 Salvo disposición expresa en otro sentido, el presente capítulo se aplicará a todos los 
buques en la realización de cualquier  viaje, excepción hecha de: 
 
 .1 los buques de guerra, las unidades navales auxiliares y otros buques que sean 

propiedad de un Gobierno Contratante o explotados por éste, y que se utilicen sólo 
para su servicio y no para fines comerciales;  y  

 
 .2 los buques que sólo naveguen por los Grandes Lagos de América del Norte y las 

aguas que comunican a éstos entre sí y las que le son tributarias, limitadas al este 
por la salida inferior  de la esclusa de St. Lambert en Montreal, provincia de 
Quebec, Canadá. 

 
No obstante, se recomienda a los buques de guerra, las unidades navales auxiliares u otros 

buques que sean propiedad de un Gobierno Contratante o explotados por éste, y que se utilicen 
sólo para su servicio, que actúen de manera que, siempre que sea razonable y factible, se ajuste a 
lo dispuesto en el presente capítulo.  
 
2 La Administración podrá decidir en qué medida será aplicable el presente capítulo a los 
buques que presten servicio únicamente en aguas situadas entre la costa y las líneas de base 
establecidas de conformidad con el derecho internacional. 
 
3 Una unidad compuesta por una nave que empuja y una nave empujada conectadas de 
manera rígida, que haya sido proyectada como combinación integrada de remolcador y gabarra 
destinada a ser utilizada con ese fin, se considerará como un solo buque a los efectos del presente 
capítulo. 
 
4 La Administración determinará en qué medida las reglas 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 
23, 24, 25, 26, 27 y 28 no se aplican a las siguientes categorías de buques: 
 
 .1 buques de arqueo bruto inferior a 150 dedicados a cualquier tipo de viaje; 
 
 .2 buques de arqueo bruto inferior a 500 que no estén dedicados a viajes 

internacionales; y 
 
 .3 buques pesqueros. 
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Regla 2 
 

Definiciones 
 
 A los efectos del presente capítulo: 
 
1 Construido, con  referencia a un buque, significa una fase de construcción en la que: 
 

.1 la quilla ha sido colocada; o 
 

.2 comienza la construcción que puede identificarse como propia de un buque 
concreto; o 

 
.3 ha comenzado, respecto del buque de que se trate, el montaje que supone la 

utilización de cuando menos 50 toneladas del total estimado de material 
estructural o un 1% de dicho total, si este segundo valor es menor. 

 
2 Carta o publicación náutica es un mapa o libro con fines específicos, o una base de datos 
especialmente recopilada de la cual se obtiene dicho mapa o libro, publicado oficialmente por un  
gobierno o bajo su autoridad, un servicio hidrográfico autorizado o cualquier otra institución 
estatal pertinente, y está concebido para satisfacer las prescripciones de la navegación marítima∗ . 
 
3 La expresión todos los buques se refiere a cualquier buque o nave, independiente de su 
tipo o propósito. 
 

Regla 3 
 

Exenciones y equivalencias 
 
1 La Administración podrá otorgar exenciones de carácter general a los buques que 
carezcan de medios de propulsión en lo que respecta a las prescripciones de las reglas 15, 17, 18, 
19 (excepto 19.2.1.7), 20, 22, 24, 25,  26, 27 y 28. 
 
2 La Administración podrá otorgar exenciones o equivalencias de carácter parcial o 
condicional a determinados buques cuando uno de esos buques realice una travesía en la que la 
distancia máxima desde el buque a tierra, la longitud y naturaleza del viaje, la ausencia en 
general de peligros para la navegación y otras condiciones que afectan a la seguridad sean tales 
que hagan que la plena aplicación del presente capítulo no sea razonable o necesaria, siempre que 
la Administración haya tenido en cuenta el efecto que tales exenciones o equivalencias puedan 
tener en la seguridad de todos los demás buques. 

                                                 
∗   Véanse las resoluciones y recomendaciones pertinentes de la Organización Hidrográfica Internacional 

relativas a la autoridad y responsabilidades de los Estados ribereños en lo que respecta a la facilitación de 
cartas nauticas de conformidad con lo dispuesto en la regla 9. 
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3 Cada Administración remitirá a la Organización lo antes posible a partir del 1 de enero de 
cada año, un informe en el que se resuman todas las exenciones y equivalencias concedidas en 
virtud del párrafo 2 de la presente regla durante el año civil precedente y se expliquen las razones 
por las que fueron concedidas.  La Organización distribuirá los pormenores de dichas exenciones 
y equivalencias a los otros Gobiernos Contratantes con fines de información. 
 
 

Regla 4 
 

Avisos náuticos 
 
1 Todo Gobierno Contratante tomará las medidas necesarias para garantizar que la 
información recibida de cualquier fuente fiable acerca de cualquier peligro se pone 
inmediatamente en conocimiento de quienes puedan verse afectados y de otros gobiernos 
interesados∗  . 
 
 

Regla 5 
 

Servicios y avisos meteorológicos 
 
1 Los Gobiernos Contratantes se obligan a estimular la compilación de datos 
meteorológicos por parte de los buques que se hallen en la mar y a disponer el examen, la 
difusión y el intercambio de dichos datos como mejor convenga a los fines de ayuda a la 
navegación.** Las Administraciones estimularán el empleo de instrumentos meteorológicos de 
alta precisión y facilitarán la comprobación de éstos cuando se les solicite.  Los servicios 
meteorológicos nacionales pertinentes podrán tomar medidas adecuadas para que se lleve a cabo 
dicha comprobación, la cual se facilitará gratuitamente al buque. 
 
2 En particular, los Gobiernos Contratantes se obligan a ejecutar, en colaboración, las 
medidas que en relación con estos fines de orden meteorológico se indican a continuación: 
 

.1 prevenir a los buques contra vientos duros, tempestades y ciclones tropicales 
mediante  información en forma de texto y, siempre que sea posible, en forma 
gráfica, sirviéndose de las correspondientes instalaciones en tierra de los servicios 
de radiocomunicaciones espaciales y terrenales; 

 
.2 emitir al menos dos veces al día mediante los servicios de radiocomunicaciones 

terrenales y espaciales∗∗∗ , según proceda, información meteorológica pertinente 
para la navegación que contenga datos, análisis, avisos y pronósticos 
meteorológicos, de olas y hielos.  Dicha información se transmitirá en forma de 
textos y, en la medida de lo posible, en forma de gráficos, con inclusión de cartas 

                                                 
∗  Véase el Documento de orientación de la OMI/OHI sobre el servicio mundial de radioavisos náuticos 

adoptado por la Organización mediante la resolución A.706(17) enmendada.  
 
**  Véase la Recomendación sobre navegación meteorológica adoptada por la Organización mediante 

resolución A.528(13).. 
 
∗∗∗   Véanse las reglas IV/7.1.4 y IV/7.1.5 
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de análisis y pronósticos meteorológicos transmitidos por facsímil o en forma 
digital para su reconstitución a bordo en el sistema de tratamiento de datos del 
buque; 

 
.3 preparar y editar las publicaciones que puedan ser necesarias para la eficiente 

realización en la mar de las actividades relacionadas con la meteorología y 
disponer, si ello es posible, la publicación y la facilitación de mapas 
meteorológicos diarios para información de los buques que se hagan a la mar; 

 
.4 disponer lo necesario para que haya una selección de buques dotados de 

instrumentos marítimos de meteorología (tales como un barómetro, un barógrafo, 
un sicrómetro y aparatos apropiados para determinar la temperatura del mar) 
destinados a este servicio, que efectúen, registren y transmitan observaciones 
meteorológicas en las horas principales establecidas para la realización de 
observaciones sinópticas de superficie (cuatro veces al día por lo menos, siempre 
que las circunstancias lo permitan), así como alentar a otros buques a que 
efectúen, registren y transmitan observaciones de formas distintas, sobre todo en 
zonas de navegación escasa; 

 
.5 alentar a las compañías a que el mayor número posible de sus buques participen 

en la elaboración y registro de observaciones meteorológicas;  dichas 
observaciones se transmitirán utilizando instalaciones de radiocomunicaciones 
espaciales o terrenales en interés de los diversos servicios meteorológicos; 

 
.6 la transmisión de estas observaciones meteorológicas será gratuita para los buques 

interesados; 
 

.7 alentar a los buques a que cuando se hallen cerca de un ciclón tropical o 
sospechen la proximidad del mismo, efectúen y transmitan observaciones a 
intervalos más frecuentes, si esto es posible, teniendo presentes las tareas náuticas 
que tienen ocupada a la oficialidad en tiempo tempestuoso; 

 
.8 organizar la recepción y la transmisión de los mensajes meteorológicos 

procedentes de buques y destinados a éstos, utilizando las instalaciones en tierra 
apropiadas de los servicios de radiocomunicaciones terrenales y espaciales; 

 
.9 alentar a todos los capitanes a que transmitan la oportuna información a los 

buques que se hallen en sus cercanías y a las estaciones costeras, cuando se 
encuentren con vientos de una velocidad igual o superior a 50 nudos (fuerza 10 en 
la escala Beaufort); y 

 
.10 esforzarse por conseguir un procedimiento uniforme en cuanto a los servicios 

meteorológicos internacionales ya señalados y, en la medida de lo posible, 
ajustarse al reglamento técnico y a las recomendaciones de la Organización 
Meteorológica Mundial, a la cual los Gobiernos Contratantes pueden remitir, a 
fines de estudio y asesoramiento, cualquier cuestión de orden meteorológico que 
surja en la aplicación del presente Convenio. 

 



MSC 73/21/Add.2 
ANEXO 7 
Página 148 
 

 
I:\MSC\73\21a2-anex7.doc 
 

3 La información estipulada en la presente regla será facilitada en forma apropiada para su 
transmisión y se transmitirá siguiendo el orden de prioridad prescrito por el Reglamento de 
Radiocomunicaciones. Durante la transmisión de información, pronósticos y avisos 
meteorológicos dirigidos "a todas las estaciones", todas las estaciones de buque se ajustarán a las 
disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones. 
 
4 Los pronósticos, avisos y datos sinópticos y meteorológicos de otro tipo destinados a los 
buques serán emitidos y difundidos por el servicio meteorológico nacional que se halle en la 
mejor situación para atender a varias zonas costeras y de alta mar, de conformidad con acuerdos 
de carácter recíproco concertados por los Gobiernos Contratantes, en especial los definidos en el 
Sistema para la preparación y distribución de radioavisos y pronósticos meteorológicos para alta 
mar de la Organización Meteorológica Mundial con arreglo al Sistema mundial de socorro y 
seguridad marítimos (SMSSM). 
 

Regla 6 
 

Servicio de vigilancia de hielos 
 

1 El servicio de vigilancia de hielos contribuye a la seguridad de la vida humana en el mar, 
la seguridad y eficacia de la navegación y la protección del medio marino en el Atlántico Norte. 
Los buques que naveguen por la región de los témpanos patrullada por dicho servicio durante la 
estación de hielos tienen que hacer uso del mismo. 
 
2 Los Gobiernos Contratantes se obligan a mantener un servicio de vigilancia de hielos y un 
servicio de estudio y observación del régimen de hielos en el Atlántico Norte.  Durante toda la 
estación de hielos, es decir del 15 de febrero al 1 de julio de cada año, se vigilarán los límites 
sudeste, sur y sudoeste de la región de témpanos próxima a los Grandes Bancos de Terranova, 
con objeto de informar de la extensión de esta peligrosa zona a los buques que por allí pasen; 
para estudiar el régimen de hielos en general; y a fin de prestar asistencia a los buques y a las 
tripulaciones que la necesiten, en la zona de operaciones de los buques y aeronaves patrulleros. 
Durante el resto del año proseguirán el estudio y la observación de los hielos según proceda. 
 
3 A los buques y aeronaves utilizados para el servicio de vigilancia de hielos y el estudio y 
observación del régimen de hielos se les podrá asignar otros cometidos, siempre y cuando éstos 
no entorpezcan la misión primordial de dichos buques y aeronaves ni aumenten el costo del 
servicio. 
 
4 El Gobierno de los Estados Unidos de América acepta seguir administrando el servicio de 
vigilancia de hielos y continuar el estudio y la observación de los hielos, junto con la difusión de 
la información obtenida. 
 
5 Los términos y condiciones que regulan la administración, el funcionamiento y la 
financiación del servicio de vigilancia de hielos figuran en las Reglas sobre la administración, el 
funcionamiento y la financiación del servicio de vigilancia de hielos en el Atlántico Norte 
adjuntas al presente capítulo, las cuales formarán parte integrante del presente capítulo. 
 
6 Si en un momento dado el Gobierno de los Estados Unidos de América o el Gobierno del 
Canadá lo desean, podrán dejar de prestar estos servicios, y los Gobiernos Contratantes 
resolverán la cuestión relativa a la continuación de tales servicios de acuerdo con sus intereses 
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comunes.  Antes de dejar de prestar estos servicios, el Gobierno de los Estados Unidos de 
América y/o el Gobierno del Canadá, notificarán esa decisión por escrito, con 18 meses de 
antelación, a todos los Gobiernos Contratantes cuyos buques autorizados a enarbolar su pabellón 
y buques matriculados en territorios a los que esos Gobiernos Contratantes apliquen también la 
presente regla se beneficien de tales servicios. 
 

Regla 7 
Servicios de búsqueda y salvamento 

 
1 Todo Gobierno Contratante se obliga a garantizar la adopción de cualquier medida 
necesaria para mantener las comunicaciones de socorro y la coordinación en su zona de 
responsabilidad y para salvar a las personas que se hallen en peligro en el mar cerca de sus 
costas.  Dichas medidas comprenderán el establecimiento, la utilización y el mantenimiento de 
las instalaciones de búsqueda y salvamento que se juzguen factibles y necesarias, considerados la 
densidad del tráfico marítimo y los peligros existentes para la navegación, y proporcionarán, en 
la medida de lo posible, medios para la localización y el salvamento de tales personas.* 
 
2 Todo Gobierno Contratante se obliga a facilitar a la Organización la información 
correspondiente a los medios de búsqueda y salvamento de que disponga y, si procede, los planes 
que pueda tener para modificar los mismos. 
 
3 Los buques de pasaje a los que sea aplicable el capítulo I tendrán a bordo un plan de 
colaboración con los servicios pertinentes de búsqueda y salvamento en caso de emergencia.  El 
plan se elaborará conjuntamente entre el personal del buque, la compañía, se se define en la regla 
IX/1, y los servicios de búsqueda y salvamento.  En él se incluirán disposiciones relativas a la 
realización regular de ejercicios con objeto de comprobar su eficacia.  El plan se preparará sobre 
la base de la directrices elaboradas por la Organización. 
 
 

Regla 8 
 

Señales de salvamento 
 
 Los Gobiernos Contratantes se obligan a disponer que las instalaciones de búsqueda y 
salvamento que participan en las operaciones de búsqueda y salvamento, cuando se comuniquen 
con buques o con personas que estén en peligro, utilizan las señales de salvamento. 
 

                                                 
* Véanse el Convenio internacional sobre búsqueda y salvamento marítimos, 1979, y las siguientes 

resoluciones as por la Organización: 
 
 Capacidad de recalada para los aviones SAR (resolución A.225(VII)); 
 

Uso de respondedores de radar para fines de búsqueda y salvamento (resolución A.530(13));  y 
Capacidad de radiorrecalada para fines de búsqueda y salvamento (resolución A.616(15)). 
Manual internacional de los servicios aeronáuticos y marítimos de búsqueda y salvamento (IAMSAR) 
(resolución A.894(21)); 
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Regla 9 
 

Servicios hidrográficos 
 
1 Los Gobiernos Contratantes se obligan a disponer lo necesario para recopilar y compilar 
datos hidrográficos, y publicar, distribuir y mantener actualizada toda la información náutica 
necesaria para la seguridad de la navegación. 
 
2 En particular, los Gobiernos Contratantes se obligan a colaborar para establecer, en la 
medida de lo posible, los servicios náuticos e hidrográficos que se indican a continuación como 
mejor convenga a los fines de ayuda a la navegación: 
 

.1 asegurar que, en la medida de lo posible, los levantamientos hidrográficos se 
realicen conforme a las necesidades de una navegación segura; 

 
.2 elaborar y publicar cartas náuticas, derroteros, cuadernos de faros, tablas de 

mareas y otras publicaciones náuticas, según proceda, que satisfagan las 
necesidades de una navegación segura; 

 
.3 difundir  avisos a los navegantes a fin de que las cartas y publicaciones náuticas se 

mantengan actualizadas, en la medida de lo posible; y 
 

.4 proporcionar medios de gestión de datos para apoyar a estos servicios. 
 
3 Los Gobiernos Contratantes se obligan a  establecer la mayor uniformidad posible en las 
cartas y publicaciones náuticas y a tener en cuenta, en la medida de lo posible, las resoluciones y 
recomendaciones de carácter internacional.* 
 
4 Los Gobiernos Contratantes se obligan a coordinar sus actividades en la mayor medida 
posible a fin de que la información náutica e hidrográfica esté disponible en todo el mundo de la 
forma más rápida, fiable e inequívoca posible. 
 
 

Regla 10 
 

Organización del tráfico marítimo 
 
1 Los sistemas de organización del tráfico marítimo contribuyen a la seguridad de la vida 
humana en el mar, la seguridad y eficacia de la navegación y la protección del medio marino  Se 
recomienda la utilización de los sistemas de organización del tráfico marítimo a todos los buques, 
ciertas categorías de buques o buques que transporten determinadas cargas, utilización que podrá 
hacerse obligatoria cuando tales sistemas se adopten e implanten de conformidad con las 
directrices y criterios elaborados por la Organización.** 
 

                                                 
* Véanse las resoluciones y recomendaciones pertinentes as por la Organización Hidrográfica Internacional. 
 
**  Véanse las Disposiciones generales sobre organización del tráfico marítimo adoptadas por la Organización 

mediante la resolución A.572(14) enmendada. 
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2 La Organización es el único organismo internacional reconocido para elaborar directrices, 
criterios y reglas internacionales aplicables a los sistemas de organización del tráfico marítimo.  
Los Gobiernos Contratantes deberán remitir las propuestas de adopción de sistemas de 
organización del tráfico marítimo a la Organización.  Ésta reunirá toda la información pertinente 
sobre los sistemas de organización del tráfico marítimo adoptados y la difundirá a los Gobiernos 
Contratantes. 
 
3 La responsabilidad de tomar la iniciativa para establecer un sistema de organización del 
tráfico marítimo recae en el gobierno o los gobiernos interesados.  Al elaborar tales sistemas para 
que sean adoptados por la Organización se tendrán en cuenta las directrices y criterios elaborados 
por la Organización.* 
 
4 Los sistemas de organización del tráfico marítimo se deberían someter a la Organización 
para que los adopte.  Sin embargo, se insta a los gobiernos que implanten sistemas de 
organización del tráfico marítimo que no tengan la intención de someter a la Organización para 
que los adopte o que no hayan sido adoptados por la Organización a que se ajusten en la medida 
de lo posible a las directrices y criterios elaborados por la Organización.* 
 
5 Cuando dos o más gobiernos tengan intereses comunes en una zona determinada, éstos 
deberían formular propuestas conjuntas con miras a delimitar la misma y utilizar en ella un 
sistema de organización del tráfico de común acuerdo.  Al recibir dicha propuesta y antes de 
abordar el examen con miras a su adopción, la Organización se cerciorará de que los pormenores 
de la propuesta se difunden a los gobiernos que tengan intereses comunes en la zona, incluidos 
los países colindantes con el sistema propuesto de organización del tráfico marítimo. 
 
6 Los Gobiernos Contratantes cumplirán las medidas adoptadas por la Organización 
respecto de la organización del tráfico marítimo.  Difundirán toda la información necesaria para 
que los sistemas de organización del tráfico adoptados se utilicen de manera segura y eficaz.  El 
gobierno o los gobiernos interesados podrán controlar el tráfico en tales sistemas.  Los Gobiernos 
Contratantes harán todo lo posible para garantizar que los sistemas de organización del tráfico 
marítimo adoptados por la Organización se utilicen debidamente. 
 
7 Los buques utilizarán los sistemas de organización del tráfico marítimo obligatorios 
adoptados por la Organización según lo prescrito para su categoría o para la carga transportada y 
conforme a las disposiciones pertinentes en vigor, a menos que existan razones imperiosas que 
impidan la utilización de un sistema de organización del tráfico marítimo determinado.  
Cualquier razón de tal tipo deberá constar en el diario de navegación del buque. 
 
8 El Gobierno o los Gobiernos Contratantes interesados revisarán los sistemas de 
organización del tráfico marítimo obligatorios, de conformidad con las directrices y criterios 
elaborados por la Organización.* 
 
9 Todos los sistemas de organización del tráfico marítimo adoptados y las medidas 
adoptadas para asegurar su cumplimiento estarán de acuerdo con el derecho internacional, 
incluidas las disposiciones pertinentes de la Convención de las Naciones Unidas sobre el 
Derecho del Mar, 1982. 

                                                 
*  Véanse las Disposiciones generales sobre organización del tráfico marítimo as por la Organización 

mediante la resolución A.572(14), enmendada. 
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10 Nada de lo dispuesto en la presente regla ni en las directrices y criterios conexos irá en 
perjuicio de los derechos y deberes de los gobiernos en virtud del derecho internacional o el 
régimen jurídico de los estrechos utilizados para la navegación internacional y de las vías de 
navegación marítima archipelágicas. 
 
 

Regla 11 
 

Sistemas de notificación para buques* 
 
1 Los sistemas de notificación para buques contribuyen a la seguridad de la vida humana en 
el mar, a la seguridad y eficacia de la navegación y a la protección del medio marino.  Cuando se 
adopte e implante un sistema de notificación para buques de conformidad con las directrices y los 
criterios elaborados por la Organización** en virtud de la presente regla, será utilizado por todos 
los buques o ciertas clases de buques o los buques que transporten ciertas cargas, de acuerdo con 
las disposiciones correspondientes de tal sistema adoptado. 
 
2 La Organización es el único órgano internacional reconocido para elaborar directrices, 
criterios y reglas aplicables a nivel internacional a los sistemas de notificación para buques.  Los 
Gobiernos Contratantes enviarán a la Organización para su adopción las propuestas sobre los 
sistemas de notificación para buques.  La Organización recopilará y distribuirá entre los 
Gobiernos Contratantes toda la información pertinente relativa a cualquier sistema de 
notificación para buques que se haya adoptado. 
 
3 La iniciación de medidas para el establecimiento de un sistema de notificación para 
buques es responsabilidad del gobierno o de los gobiernos interesados.  Al elaborar tales sistemas 
se tendrán en cuenta las disposiciones de las directrices y los criterios elaborados por la 
Organización.** 
 
4 Los sistemas de notificación para buques que no se hayan presentado a la Organización 
para su adopción no necesitan cumplir necesariamente con la presente regla.  Sin embargo, se 
insta a los gobiernos que implanten  tales sistemas a que, siempre que sea factible, se ajusten a las 
directrices y los criterios elaborados por la Organización.**  Los Gobiernos Contratantes podrán 
presentar sistemas de este tipo a la Organización y solicitar su reconocimiento. 
 
5 Cuando  dos o más gobiernos tengan intereses comunes en una determinada zona, 
deberían formular propuestas sobre un sistema coordinado de notificación para buques que se 
base en un acuerdo establecido entre ellos.  Antes de proceder al examen de una propuesta 
presentada para la adopción de un sistema de notificación para buques, la Organización 

                                                 
* La presente regla no se refiere a los sistemas de notificación para buques establecidos por los Gobiernos 

para fines de búsqueda y salvamento, de los que trata el capítulo 5 del Convenio de búsqueda y salvamento, 
1979, enmendado. 

 
** Véanse las directrices y criterios adoptados por el Comité de Seguridad Marítima de la Organización 

mediante la resolución MSC.43(64), enmendada por la resolución MSC 111(73).  Véanse asimismo los 
Principios generales a que deben ajustarse los sistemas y prescripciones de notificación para buques, 
incluidas las directrices para notificar sucesos en que intervengan mercancías peligrosas, sustancias 
perjudiciales o contaminantes del mar, adoptados por la Organización mediante la resolución A.851(20). 
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distribuirá los detalles de la propuesta entre los gobiernos que tengan intereses comunes en la 
zona que abarque el sistema propuesto.  Cuando se adopte y establezca un sistema coordinado de 
notificación para buques, sus procedimientos y operaciones tendrán un carácter uniforme. 
 
6 Una vez que se haya adoptado un sistema de notificación para buques de conformidad 
con la presente regla, el gobierno o los gobiernos interesados tomarán todas las medidas 
necesarias para difundir toda información que se precise para la utilización eficaz y efectiva de 
dicho sistema.  Todo sistema de notificación para buques adoptado tendrá capacidad de 
intercomunicación y podrá ayudar a los buques facilitándoles información siempre que sea 
necesario.  Tales sistemas funcionarán de conformidad con las directrices y los criterios 
elaborados por la Organización* en virtud de la presente regla. 
 
7 El capitán de un buque cumplirá con las prescripciones del sistema adoptado de 
notificación para buques y proporcionará a la autoridad apropiada toda la información exigida de 
conformidad con las disposiciones de cada sistema. 
 
8 Todos los sistemas adoptados de notificación para buques y todas las medidas adoptadas 
para imponer la observancia de tales sistemas estarán de acuerdo con el derecho internacional, 
incluidas las disposiciones pertinentes de la Convención de las Naciones Unidas sobre el 
Derecho del Mar. 
 
9 Nada de lo dispuesto en la presente regla o en las directrices y los criterios conexos 
afectará a los derechos y obligaciones de los gobiernos en virtud del derecho internacional o el 
régimen jurídico de los estrechos utilizados para la navegación internacional y de las vías de 
navegación marítima archipelágicas. 
 
10 La participación de los buques de conformidad con las disposiciones de los sistemas 
adoptados de notificación para buques será gratuita para los buques afectados. 
 
11 La Organización se cerciorará de que los sistemas adoptados de notificación para buques 
se examinan de acuerdo con las directrices y los criterios elaborados por la Organización. 
 

Regla 12 
 

Servicios de tráfico marítimo 
 
1 Los servicios de tráfico marítimo (STM) contribuyen a la seguridad de la vida humana en 
el mar, a la seguridad y eficacia de la navegación y a la protección del medio marino, las zonas 
costeras adyacentes, los lugares de trabajo y las instalaciones mar adentro de los posibles efectos 
perjudiciales del tráfico marítimo. 
 
2 Los Gobiernos Contratantes se obligan a establecer STM en los lugares donde, en su 
opinión, el volumen de tráfico o el grado de riesgo lo justifiquen. 
                                                 
*  Véanse las directrices y criterios adoptados por el Comité de Seguridad Marítima de la Organización 

mediante la resolución MSC.43(64), enmendada por la resolución MSC 111(73).  Véanse asimismo los 
Principios generales a que deben ajustarse los sistemas y prescripciones de notificación para buques, 
incluidas las directrices para notificar sucesos en que intervengan mercancías peligrosas, sustancias 
perjudiciales o contaminantes del mar, adoptados por la Organización mediante la resolución A.851(20). 
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3 Los Gobiernos Contratantes que tengan proyectado establecer y utilizar STM observarán, 
siempre que sea posible, las directrices elaboradas por la Organización.*  La utilización de un 
STM solamente se podrá hacer obligatoria en zonas marítimas dentro de las aguas territoriales de 
un Estado ribereño. 
 
4 Los Gobiernos Contratantes harán lo posible para garantizar que los buques de su 
pabellón  participan en los servicios de tráfico marítimo y cumplen con sus disposiciones. 
 
5 Ninguna de las disposiciones de la presente regla o de las directrices conexas irán en 
detrimento de los derechos y obligaciones de los gobiernos en virtud del derecho internacional o 
el régimen jurídico de los estrechos utilizados para la navegación internacional y de las vías 
marítimas archipelágicas. 
 

Regla 13 
 

Establecimiento y funcionamiento de las ayudas a la navegación 
 
1 Todo Gobierno Contratante se obliga a establecer, según estime factible y necesario, ya 
sea individualmente o en colaboración con otros Gobiernos Contratantes, las ayudas a la 
navegación que justifique el volumen de tráfico y exija el grado de riesgo. 
 
2 Con objeto de lograr que las ayudas a la navegación sean lo más uniformes posible, los 
Gobiernos Contratantes se obligan a tener en cuenta las recomendaciones y directrices 
internacionales** al establecer dichas ayudas a la navegación. 
 
3 Los Gobiernos Contratantes se obligan a disponer lo necesario para que la información 
relativa a dichas ayudas a la navegación se encuentre a disposición de todos los interesados.  Los 
cambios en las transmisiones de los sistemas de determinación de la situación que puedan afectar 
de forma adversa al funcionamiento de los receptores instalados en los buques se evitarán en la 
medida de lo posible y sólo se efectuarán después de que se haya difundido el oportuno y 
adecuado aviso. 
 

                                                 
* Véanse las Directrices para los servicios de tráfico marítimo, as por la Organización mediante la resolución 

A.857(20). 
 
**  Véanse las recomendaciones y directrices apropiadas de la AISM y la circular SN/Circ.107 - Sistema de 

balizaje marítimo. 
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Regla 14 
 

Dotación de los buques 
 

1 Los Gobiernos Contratantes se obligan, en relación con los buques de sus respectivos 
países, a mantener o, si es necesario, adoptar medidas que garanticen que desde el punto de vista 
de la seguridad de la vida humana en el mar, dichos buques llevarán dotación suficiente y 
competente.* 
 
2 Se entregará a todo buque al que se apliquen las disposiciones del capítulo I un 
documento adecuado relativo a la dotación mínima de seguridad, o uno equivalente, expedido 
por la Administración como prueba de que lleva la dotación mínima de seguridad considerada 
necesaria para cumplir lo dispuesto en el párrafo 1. 
 
3 Con objeto de garantizar que la tripulación desempeñe apropiadamente las funciones que 
le corresponden relacionadas con la seguridad, se establecerá en todos los buques un idioma de 
trabajo y se dejará constancia de ello en el diario de navegación del buque.  La compañía, según 
está definida en la regla IX/1, o el capitán, según proceda, decidirán el idioma de trabajo.  Se 
exigirá que cada uno de los tripulantes entienda y, cuando sea oportuno, dé órdenes e 
instrucciones y presente informes en dicho idioma.  Si el idioma de trabajo no es un idioma 
oficial del Estado cuyo pabellón tiene derecho a enarbolar el buque, todos los planos y listas que 
deban fijarse en el buque incluirán una traducción al idioma de trabajo. 
 
4 En todos los buques a los que se aplique lo dispuesto en el capítulo I se usará el inglés en 
el puente como idioma de trabajo para las comunicaciones de seguridad de puente a puente y de 
puente a tierra, así como para las comunicaciones a bordo entre el   práctico y el personal de 
guardia del puente,** a menos que las personas que efectúen directamente la comunicación 
hablen un idioma común distinto del inglés. 
 

                                                 
* Véanse los Principios relativos a la dotación de seguridad, adoptados por la Organización mediante la 

resolución A.890(21). 
 
** A este respecto, se pueden utilizar las Frases normalizadas de la OMI para las comunicaciones marítimas, 

(MSC/Circ.794 enmendada). 
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Regla 15 
 

Principios relativos al proyecto del puente, al proyecto y a la disposición de 
los sistemas y aparatos náuticos y a los procedimientos del puente 

 
Toda decisión que se adopte a efectos de aplicar las prescripciones de las 

reglas 19, 22, 24, 25, 27 y 28 y que afecte al proyecto del puente, la disposición y el proyecto de 
los sistemas y aparatos náuticos del puente y los procedimientos del puente* se tomará con miras 
a: 
 

.1 facilitar las tareas que deban realizar el personal del puente y el práctico para 
llevar a cabo un análisis detallado de la situación y poder gobernar el buque con 
seguridad en todas las condiciones operacionales; 

 
.2 fomentar una gestión eficaz y segura de los recursos del puente; 

 
.3 permitir que el personal del puente y el práctico tengan un acceso adecuado y 

continuo a la información esencial y que ésta se presente de manera clara y sin 
ambigüedades, utilizándose símbolos y sistemas de codificación normalizados 
para los mandos y las presentaciones visuales en pantalla; 

 
.4 indicar la situación operacional de las funciones automáticas y de los elementos, 

sistemas o subsistemas integrados; 
 

.5 permitir que el personal del puente y el práctico dispongan de unos procesos de 
tratamiento de la información y de toma de decisiones que sean rápidos, continuos 
y eficaces; 

 
.6 evitar o reducir al mínimo la realización de un trabajo excesivo o innecesario y 

toda condición o distracción en el puente que pueda producir fatiga o interferir 
con el estado permanente de vigilancia que deben mantener el equipo del puente y 
el práctico;  y 

 
.7 reducir al mínimo el riesgo de que se produzcan errores humanos y detectar tales 

errores cuando se produzcan, mediante sistemas de supervisión y alarma con 
tiempo suficiente para que el equipo del puente y el práctico puedan tomar 
medidas correctivas. 

 

                                                 
* Véanse las Directrices sobre criterios ergonómicos para el equipo y la disposición del 

puente(MSC/Circ.982).  Normas de funcionamiento de los SIP (resolución MSC.64(67); anexo 1); y de los 
SIN (resolución MSC.86(70); anexo 3). 
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Regla 16 
 

Mantenimiento de los aparatos 
 
1 La Administración se cerciorará de que se dispone lo necesario para garantizar que se 
mantiene el funcionamiento de los aparatos que se prescribe en el presente capítulo. 
 
2 A excepción de lo dispuesto en las reglas I/7 b) ii), I/8 y I/9, siempre que se adopten todas 
las medidas razonables para mantener el funcionamiento eficaz de los aparatos, el 
funcionamiento defectuoso de los mismos no se considerará como signo de la incapacidad del 
buque para navegar o como motivo para causar demoras a un buque en un puerto en que no se 
disponga fácilmente de medios de reparación, siempre que el capitán adopte las medidas 
oportunas para tener en cuenta el aparato defectuoso o los datos que falten al planificar y realizar 
el viaje en condiciones de seguridad a un puerto en donde se pueden efectuar las reparaciones. 
 

Regla 17 
 

Compatibilidad electromagnética 
 
1 Las Administraciones se asegurarán de que todo el equipo eléctrico y electrónico 
instalado en el puente o en sus proximidades, en los buques construidos el 1 de julio de 2002 o 
posteriormente, se somete a una prueba de compatibilidad electromagnética, de conformidad con 
las recomendaciones elaboradas por la Organización.* 
 
2 El equipo eléctrico y electrónico se instalará de tal manera que las interferencias 
electromagnéticas no afecten al funcionamiento seguro de los sistemas y aparatos náuticos. 
 
3 El equipo eléctrico y electrónico portátil no se operará en el puente si puede afectar al 
funcionamiento seguro de los sistemas y aparatos náuticos. 
 

Regla 18 
 

Aprobación, reconocimientos y normas de funcionamiento de los sistemas y aparatos 
náuticos y del registrador de datos de la travesía 

 
 
1 Los sistemas y aparatos que han de cumplir lo prescrito en las reglas 19 y 20 serán del 
tipo o por la Administración. 
 

                                                 
* Véanse las Prescripciones generales sobre compatibilidd electromagnética (CEM) de todo el equipo 

eléctrico y electrónico del buque adoptadas por la Organización mediante la resolución A.813(19). 
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2 Los sistemas y aparatos, incluidos los medios conexos de apoyo, cuando proceda,  que se 
instalen el 1 de julio de 2002 o posteriormente para cumplir las prescripciones funcionales de las 
reglas 19 y 20, se ajustarán a  normas de funcionamiento no inferiores a las adoptadas por la 
Organización*. 

                                                 
* Véanse las siguientes recomendaciones adoptadas por la Organización mediante las resoluciones indicadas: 
 
 Recomendación sobre prescripciones generales relativas a las ayudas náuticas electrónicas y al equipo 

radioeléctrico de a bordo destinado a formar parte del sistema mundial de socorro y seguridad marítima 
(resolución A.694(17)); 

 
 Recomendación sobre las normas de rendimiento de los girocompases (resolución A.424(XI)); 
 
 Recomendación sobre las normas de funcionamiento del equipo de radar (resolución MSC.64(67), 

anexo 4); 
 
 Normas de funcionamiento de las ayudas de punteo radar automáticas (resolución A.823(19)); 
 
 Recomendación sobre las normas de funcionamiento de los sistemas de información y visualización de 

cartas electrónicas (SIVCE) (resolución A.817(19)), enmendada por las resoluciones MSC.64(67), anexo 5, 
y MSC.86(70), anexo 4, según procede; 

 
 Recomendación sobre las normas de precisión náutica (resolución A.529(13)); 
 
 Recomendación sobre las normas de funcionamiento de los receptores Loran-C y Chayka de a bordo 

(resolución A.818(19)); 
 
 Recomendación sobre las normas de funcionamiento del equipo receptor de a bordo del Sistema universal 

de determinación de la situación (GPS) (resolución A.819(19)) enemendada por la resolución 
MSC.112(73); 

 
 Recomendación sobre las normas de funcionamiento del equipo receptor de a bordo del sistema GLONASS 

(resolución MSC.53(66)) enemendada por la resolución MSC.113(73); 
 
 Recomendación sobre las normas de funcionamiento del receptor de a bordo para las radiobalizas marítimas 

de los sistemas DGPS y DGLONASS (resolución MSC.64(67), anexo 2) enemendada por la resolución 
MSC.114(73); 

 
 Recomendación sobre las normas de funcionamiento del equipo receptor GPS/GLONASS combinado de a 

bordo (resolución MSC.74(69), anexo 1) enemendada por la resolución MSC.115(73); 
 
 Recomendación sobre las normas de funcionamiento de los sistemas de control del rumbo 

(resolución MSC.64(67), anexo 3; 
 
 Recomendación sobre las normas de funcionamiento de los sistemas de control de la derrota resolución 

MSC.74(69), anexo 2); 
 
 Recomendación sobre las normas de funcionamiento para el sistema de identificación automática (SIA) 

universal de a bordo (resolución MSC.74(69), anexo 3); 
 
 Recomendación sobre las normas de rendimiento de la ecosonda (resolución A.224(VII), enmendada por la 

resolución MSC.74(69), anexo 2); 
 
 Recomendación sobre las normas de funcionamiento de los dispositivos indicadores de la velocidad y la 

distancia (resolución A.824(19)), enmendada por la resolución MSC.96(72); 
 
 Normas de rendimiento para los indicadores de la velocidad angular de evolución (resolución A.526(13)); 
 
 Recomendación sobre la unificación de las normas de rendimiento de los aparatos náuticos (resolución 

A.575(14)); 
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3 Cuando se sustituyan o añadan sistemas y aparatos náuticos en los buques construidos 
antes del [1 de julio de 2002], dichos sistemas y aparatos náuticos, siempre que sea razonable y 
factible, cumplirán lo prescrito  en el párrafo 2. 
 
4 Los sistemas y aparatos náuticos que se instalen antes de que la Organización adopte las 
normas de funcionamiento podrán quedar exentos posteriormente del pleno cumplimiento de 
dichas normas, a juicio de la Administración, teniendo debidamente en cuenta los criterios 
recomendados que apruebe la Organización.  No obstante, para que se considere que un Sistema 
de información y visualización de cartas electrónicas (SIVCE) satisface las prescripciones de la 
regla 19.1.2.4 relativas a las cartas que se han de llevar a bordo, dicho sistema se ajustará a las 
normas de funcionamiento pertinentes que estén en vigor en la fecha de instalación, no inferiores 
a las adoptadas por la Organización, o en el caso de sistemas instalados antes del 1 de enero 
de 1999, a las normas de funcionamiento adoptadas por la Organización el 23 de noviembre 
de 1995.* 
 
5 La Administración exigirá que los fabricantes cuenten con un sistema de garantía de 
calidad supervisado por una autoridad competente para cerciorarse del continuo cumplimiento de 
las condiciones de homologación de los productos.  De igual modo, la Administración podrá 
emplear procedimientos de verificación del producto final cuando una autoridad competente 
compruebe que se cumple lo dispuesto en el certificado de homologación antes de instalar el 
producto a bordo de los buques. 
 
6 Antes de aprobar sistemas o aparatos de características innovadoras no abarcadas por el 
presente capítulo, la Administración se cerciorará de que tales características ofrecen funciones 
que son, al menos, tan eficaces como las prescritas en el presente capítulo. 
 

                                                                                                                                                              
 Recomendación sobre métodos para medir niveles de ruido en los puestos de escucha de los buques 

(resolución A.343(IX)). 
 

Recomendación sobre  normas de rendimiento de los reflectores radar (resolución A.384(X)). 
 
Recomendación sobre normas de rendimiento de los compases magnéticos (resolución A.382(X)). 
 
Recomendación sobre las normas de funcionamiento de las lámparas de señales diurnas (resolución 
MSC.95(72)). 
 
Recomendación sobre las normas de funcionamiento de los sistemas de recepción de señales sonoras 
(resolución MSC.86(70), anexo 1); 
 
Recomendación sobre las normas de funcionamiento de los dispositivos transmisores del rumbo magnético 
(DTRM) de uso marítimo (resolución MSC.86(70), anexo 2); 
 
Recomendación sobre las normas de funcionamiento de los registradores de datos de la travesía (RDT) de a 
bordo (resolución A.861(20)); 
 
Recomendación sobre las normas de funcionamiento de los dispositivos transmisores del rumbo (DTR) 
marinos (resolución MSC.116(73)); 
 

* Recomendación sobre normas de funcionamiento de los sistemas de información y visualización de cartas 
electrónicas (SIVCE) (resolución A.817(19)); 
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7 Cuando los buques lleven a bordo aparatos para los que la Organización haya elaborado 
normas de funcionamiento, además de los exigidos en las reglas 19 y 20, dichos aparatos deberán 
ser os y se ajustarán, en la medida de lo posible, a normas de funcionamiento no inferiores a las 
adoptadas por la Organización. 
 
8 El sistema registrador de datos de la travesía, incluidos todos los sensores, se someterá a 
una prueba anual de funcionamiento.  Dicha prueba se realizará en una instalación de prueba o de 
servicio a, a fin de verificar la precisión, duración y posibilidad de recuperación de los datos 
registrados.  Además, se llevarán a cabo pruebas e inspecciones para determinar el estado de 
servicio de todas las envueltas protectoras y todos los dispositivos instalados para ayudar a 
localizar el registrador.  Se conservará a bordo del buque una copia del certificado de 
cumplimiento expedido por la instalación de prueba, en la que se indique la fecha de 
cumplimiento y las normas de funcionamiento aplicables. 
 

Regla 19 
 

Prescripciones relativas a los sistemas y aparatos náuticos 
que se han de llevar a bordo 

 
1 Ámbito de aplicación y prescripciones 
 
 A reserva de lo dispuesto en la regla 1.4: 
 
1.1 Los buques construidos el 1 de julio de 2002, o posteriormente, estarán equipados con 
sistemas y aparatos náuticos que cumplan las prescripciones que se estipulan en los 
párrafos 2.1 a 2.9. 
 
1.2 Los buques construidos antes del 1 de julio de 2002: 
 

.1 a reserva de lo dispuesto en los párrafos 1.2.2 y 1.2.3, salvo que cumplan 
totalmente lo dispuesto en la presente regla, seguirán estando equipados con los 
aparatos que satisfagan las prescripciones que se estipulan en las reglas 
V/11, V/12 y V/20 del Convenio internacional para la seguridad de la vida 
humana en el mar, 1974, que estén en vigor antes del 1 de julio de 2002; 

 
.2 estarán equipados con los aparatos o sistemas prescritos en el párrafo 2.1.6 a más 

tardar en la fecha del primer reconocimiento que se efectúe después del 1 de julio 
de 2002, fecha en la cual dejará de prescribirse el radiogoniómetro estipulado en 
el apartado p) de la regla V/12 del Convenio internacional para la seguridad de la 
vida humana en el mar, 1974, que esté en vigor antes del 1 de julio de 2002; y 

 
 .3 estarán equipados con el sistema prescrito en el párrafo 2.4, a más tardar en las 

fechas indicadas en los párrafos 2.4.2 y 2.4.3. 
 
2 Aparatos y sistemas náuticos de a bordo 
 
 2.1 Todo buque, independientemente de su tamaño, tendrá: 
 



MSC 73/21/Add.2 
ANEXO 7 
Página 161 

 

 
I:\MSC\73\21a2-anex7.doc 
 

.1 un compás magistral magnético debidamente compensado u otro medio, 
independiente de cualquier suministro de energía, para determinar el rumbo del 
buque y presentar los datos visualmente en el puesto principal de gobierno; 

 
.2 un taxímetro, un dispositivo para leer demoras u otro medio, independiente de 

cualquier suministro de energía, para obtener demoras en un arco de horizonte 
de 360º; 

 
.3 medios para corregir y obtener el rumbo y la demora verdaderos; 

 
.4 cartas y publicaciones náuticas para planificar y presentar visualmente la derrota 

del buque para el viaje previsto y trazar la derrota y verificar la situación durante 
el viaje.  Se podrá aceptar que un sistema de información y visualización de cartas 
electrónicas (SIVCE) satisface las prescripciones relativas a la obligación de 
llevar cartas náuticas; 

 
.5 medios de apoyo para cumplir las prescripciones funcionales del apartado .4 si esa 

función se lleva a cabo parcial o totalmente por medios electrónicos;* 
 

.6 un receptor para el sistema mundial de navegación por satélite, un sistema de 
radionavegación terrenal u otro medio adecuado para determinar y actualizar en 
todo momento la situación con medios automáticos durante el viaje previsto; 

 
.7 si su arqueo bruto es inferior a 150 y resulta factible, un reflector de radar u otro 

medio que  permita su detección por buques que naveguen utilizando un radar 
de 9 y 3 GHz; 

 
.8 cuando el puente del buque se halle totalmente encerrado, y a menos que la 

Administración determine otra cosa, un sistema de recepción acústica u otro 
medio que permita al oficial encargado de la guardia oír las señales y determinar 
su dirección; 

 
.9 un teléfono u otro medio para comunicar información sobre la derrota al puesto de 

gobierno de emergencia, si lo hubiere. 
 
2.2 Todos los buques de arqueo bruto igual o superior a 150 y los buques de pasaje, 
independientemente de su tamaño, además de lo prescrito en el párrafo 2.1, estarán equipados 
con: 
 

.1 un compás magnético de respeto, intercambiable con el compás magnético a que 
se hace referencia en el párrafo 2.1.1, u otro medio para desempeñar la función 
especificada en el párrafo 2.1.1 mediante un aparato auxiliar o duplicado; 

 

                                                 
*  Se podrá utilizar una carpeta adecuada de cartas náuticas de papel como medio de apoyo para los SIVCE.  

Serán aceptables otros medios de apoyo para los SIVCE (véase el apéndice 6 de la resolución A.817(19), 
enmendada). 
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.2 una lámpara de señales diurnas u otro medio para comunicarse mediante señales 
luminosas durante el día y la noche que utilice una fuente de energía eléctrica que 
no dependa únicamente del suministro eléctrico del buque. 

 
2.3 Todos los buques de arqueo bruto igual o superior a 300 y los buques de pasaje, 
independientemente de su tamaño, además de lo prescrito en el párrafo 2.2, estarán equipados 
con: 
 

.1 un ecosonda u otro medio electrónico para medir y presentar visualmente la 
profundidad del agua;  

 
.2 un radar de 9 GHz u otro medio para determinar y presentar visualmente la 

distancia y la demora de los respondedores de búsqueda y salvamento y de otras 
embarcaciones de superficie, obstrucciones, boyas, litorales y marcas terrestres 
que ayuden a la navegación y a evitar abordajes; 

 
.3 una ayuda de punteo electrónica u otro medio para trazar la distancia y demora de 

los blancos a fin de determinar el riesgo de abordaje; 
 

.4 un dispositivo medidor de la velocidad y la distancia u otro medio para indicar la 
velocidad y la distancia en el agua; 

 
.5 un dispositivo transmisor del rumbo debidamente ajustado u otro medio para 

transmitir información sobre el rumbo para los aparatos a que se hace referencia 
en los párrafos 2.3.2, 2.3.3 y 2.4. 

 
2.4 Todos los buques de arqueo bruto igual o superior a 300 que efectúen viajes 
internacionales, los buques de carga de arqueo bruto igual o superior a 500 que no efectúen viajes 
internacionales y los buques de pasaje, independientemente de su tamaño, estarán equipados con 
un sistema de identificación automática (SIA) según se indica a continuación: 
 

.1 si han sido construidos el 1 de julio de 2002, o posteriormente; 
 

.2 si efectúan viajes internacionalesy han sido construidos antes del 1 de julio 
de 2002: 

 
.2.1 cuando se trate de buques de pasaje, a más tardar el 1 de julio de  2003; 
 
.2.2 cuando se trate de buques tanque, a más tardar en la fecha en que se efectúe el 

primer reconocimiento de seguridad del equipo∗  a partir del 1 de julio de 2003; 
 
.2.3 cuando se trate de buques de arqueo bruto igual o superior a 50 000 que no sean 

buques de pasaje o buques tanque, a más tardar el 1 de julio de 2004; 
 
.2.4 cuando se trate de buques de arqueo bruto igual o superior a 10 000 pero inferior 

a 50 000 que no sean buques de pasaje o buques tanque, a más tardar el 1 de julio 
de  2005; 

                                                 
∗  Véase la regla I/8. 
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.2.5 cuando se trate de buques de arqueo bruto igual o superior a 3000 pero inferior 

a 10 000 que no sean buques de pasaje o buques tanque, a más tardar el 1 de julio 
de 2006; 

 
2.6 cuando se trate de buques de arqueo bruto igual o superior a 300 pero inferior 

a 3000 que no sean buques de pasaje o buques tanque, a más tardar el 1 de julio de 
2007; y 

 
.3 si no efectúan viajes internacionales y han sido construidos antes del 1 de julio 

de 2002, a más tardar el 1 de julio de 2008; 
 
.4 la Administración podrá eximir a los buques de la aplicación de lo prescrito en el 

presente párrafo cuando dichos buques vayan a ser retirados definitivamente del 
servicio en los dos años siguientes a la fecha en que hubiera sido obligatorio 
instalar el equipo que se indica en los apartados .2 y .3;   

 
.5 los SIA: 
 
 .1 proporcionarán  información automáticamente a estaciones costeras y otros 

buques y aeronaves que cuenten con los aparatos adecuados, tal como la 
identidad, el tipo, la situación, el rumbo, la velocidad y las condiciones de 
navegación del buque, así como otros datos relativos a su seguridad; 

 
 .2 recibirán automáticamente dicha información de buques que cuenten con 

aparatos compatibles;  
 

 .3 vigilarán a los buques y efectuarán su seguimiento; y 
 

 .4 intercambiarán datos con las instalaciones en tierra; 
 

.6 las prescripciones del párrafo 2.4.5 no serán aplicables cuando la información 
náutica esté protegida por convenios, reglas o normas internacionales; 

 
.7 los SIA se utilizarán teniendo en cuenta las directrices adoptadas por la 

Organización*. 
 
2.5 Todos los buques de arqueo bruto igual o superior a 500, además de cumplir lo prescrito 
en el párrafo 2.3, a excepción de lo prescrito en los párrafos 2.3.3, 2.3.5 y 2.4, tendrán: 
 

.1 un girocompás u otro medio para determinar y presentar visualmente su rumbo 
por medios no magnéticos que permita transmitir información sobre el rumbo a 
los aparatos a que se hace referencia en los párrafos 2.3.2, 2.4 y 2.5.5; 

 

                                                 
*  Véanse las Directrices sobre el funcionamiento de los SIA a bordo de los buques que elaborará la 

Organización.. 
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.2 un repetidor del rumbo indicado por el girocompás u otro medio para facilitar 
visualmente información sobre el rumbo en el puesto de gobierno de emergencia, 
si lo hubiere; 

 
.3 un repetidor de las demoras indicadas por el girocompás u otro medio para 

obtener demoras en un arco de horizonte de 360º, utilizando el girocompás o el 
otro medio indicado en el subpárrafo .1.  No obstante, los buques de arqueo bruto 
inferior a 1600 estarán equipados con estos medios, siempre que sea factible; 

 
.4 indicadores de la situación del timón, la hélice, el empuje, el paso y otras 

modalidades de funcionamiento u otros medios para determinar y presentar 
visualmente el ángulo de metida del timón, la rotación de las hélices, la potencia y 
dirección del empuje y, si procede, la potencia y dirección del empuje lateral y el 
paso y la modalidad de funcionamiento, de manera que todos ellos sean legibles 
desde el puesto de órdenes de maniobra; y 

 
.5 una ayuda de seguimiento automático u otro medio para trazar automáticamente la 

distancia y la demora de otros blancos a fin de determinar el riesgo de abordaje. 
 
2.6 En todos los buques de arqueo bruto igual o superior 500, el fallo de uno de los aparatos 
no debería ser obstáculo para que el buque cumpla lo prescrito en los párrafos 2.1.1, 2.1.2 
y 2.1.4. 
 
2.7 Todos los buques de arqueo bruto igual o superior a 3000, además de cumplir lo prescrito 
en el párrafo 2.5, tendrán: 
 

.1 un radar  de 3 GHz, o cuando la Administración lo considere oportuno, un 
segundo radar de 9 GHz, u otro medio para determinar y presentar visualmente la 
distancia y la demora de otras embarcaciones y obstrucciones de superficie y de 
boyas, litorales y marcas de navegación que ayudan a la navegación en general y a 
evitar abordajes, que serán funcionalmente independientes de los indicados en el 
párrafo 2.3.2; y 

 
 .2 una segunda ayuda de seguimiento automático u otro medio para trazar 

automáticamente la distancia y la demora de otro blanco a fin de determinar el 
riesgo de abordaje, que serán funcionalmente independientes de los indicados en 
el párrafo 2.5.5. 

 
2.8 Todos los buques de arqueo bruto igual o superior a 10 000, además de cumplir lo 
prescrito en el párrafo 2.7,  a excepción de lo prescrito en el párrafo 2.7.2, tendrán: 
 

.1 una ayuda de punteo radar automática u otro medio para trazar automáticamente la 
distancia y la demora de otros 20 blancos como mínimo que esté conectada a un 
indicador de la velocidad y la distancia en el agua, a fin de determinar el riesgo de 
abordaje y simular una maniobra de prueba; y 

 
.2 un sistema de control del rumbo o de la derrota u otro medio para regular y 

mantener automáticamente el rumbo o una derrota recta. 
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2.9 Todos los buques de arqueo bruto igual o superior a 50 000, además de cumplir lo 
prescrito en el párrafo 2.8, tendrán: 
 

.1 un indicador de la velocidad de giro u otro medio para determinar y presentar 
visualmente la velocidad de giro;  y 

 
.2 un dispositivo medidor de la velocidad y la distancia u otro medio para indicar la 

velocidad y la distancia con respecto al fondo en dirección de proa y en dirección 
transversal. 

 
3 Cuando se permita utilizar "otros medios" en virtud de la presente regla, tales medios 
deberán ser aprobados por la Administración de conformidad con lo dispuesto en la regla 18. 
 
4 Los aparatos náuticos y los sistemas indicados en la presente regla se instalarán, 
comprobarán y mantendrán de manera que se reduzca al mínimo el funcionamiento defectuoso 
de los mismos. 
 
5 Los aparatos y sistemas náuticos que ofrezcan diferentes modalidades de funcionamiento 
indicarán la modalidad que se esté utilizando. 
 
6 Los sistemas integrados del puente* estarán instalados de manera que el fallo de un 
subsistema se ponga inmediatamente en conocimiento del oficial a cargo de la guardia de 
navegación mediante alarmas acústicas y visuales, y que no produzca el fallo de ningún otro 
subsistema.  En caso de fallo de una parte de un sistema de navegación integrado,** se podrá 
utilizar cada un de los demás elementos, equipos o partes del sistema por separado. 

 
Regla 20 

 
Registrador de datos de la travesía  

 
1 A fin de facilitar las investigaciones sobre siniestros, en los buques que efectúen viajes 
internacionales, a reserva de lo dispuesto en la regla 1.4, se instalará un registrador de datos de la 
travesía (RDT) según se indica a continuación: 
 

.1 si son buques de pasaje construidos el 1 de julio de 2002, o posteriormente; 
 

.2 cuando se trate de buques de pasaje de transbordo rodado construidos antes del 1 
de julio de 2002, a más tardar en la fecha en que se efectúe el primer 
reconocimiento  a partir del 1 de julio de 2002; 

 
.3 cuando se trate de buques de pasaje construidos antes del 1 de julio de 2002 que 

no sean buques de pasaje de transbordo rodado, a más tardar el 1 de enero 
de 2004; y 

                                                 
* Véase la resolución MSC.64(67), anexo 1 – recomendación sobre las normas de funcionamiento de los 

sistemas integrados de puente (SIP). 
 
**  Véase la resolución MSC.86(70), anexo 3 – Recomendación sobre las normas de funcionamiento de un 

sistema integrado de navegación (SIN). 
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.4 si son buques de arqueo bruto igual o superior a 3000 que no sean buques de 

pasaje construidos el 1 de julio de 2002, o posteriormente. 
 
 
 
2 Las Administraciones podrán eximir a los buques construidos antes del [1 de julio 
de 2002] que no sean buques de pasaje de transbordo rodado de la obligación de estar equipados 
con un RDT, siempre que se demuestre que la interconexión de un RDT con los aparatos 
existentes en el buque no resulta razonable ni factible. 
 
 

Regla 21 
 

Código internacional de señales 
 
 Todo buque que, en virtud del presente Convenio, deba contar con una instalación 
radioeléctrica llevará el Código internacional de señales, en la forma que pueda enmendar la 
Organización.  También llevará el Código cualquier otro buque que a juicio de la Administración 
necesite utilizarlo. 
 

Regla 22 
 

Visibilidad desde el puente de navegación 
 
1 Los buques de eslora no inferior a 45 m, según se define ésta en la regla III/3.12, 
construidos el 1 de julio de 1998, o posteriormente, cumplirán las siguientes prescripciones: 
 

.1 La vista de la superficie del mar desde el puesto de órdenes de maniobra no 
deberá quedar oculta en más del doble de la eslora, o de 500 m si esta longitud es 
menor, a proa de las amuras y a 10º a cada banda en todas las condiciones de 
calado, asiento y cubertada. 

 
.2 Ningún sector ciego debido a la carga, el equipo de manipulación de la carga u 

otras obstrucciones que haya fuera de la caseta de gobierno a proa del través, que 
impida la vista de la superficie del mar desde el puesto de órdenes de maniobra, 
excederá de 10º.  El arco total de sectores ciegos no excederá de 20º.  Los sectores 
despejados entre sectores ciegos serán de 5º como mínimo.  No obstante, en el 
campo de visión descrito en .1, cada sector ciego no excederá de 5º. 

 
.3 El campo de visión horizontal desde el puesto de órdenes de maniobra abarcará un 

arco no inferior a 225º que se extienda desde la línea de proa hasta 22,5º a popa 
del través en ambas bandas del buque. 

 
.4 Desde cada alerón del puente, el campo de visión horizontal abarcará un arco 

de 225� como mínimo que se extienda 45º en la amura de la banda opuesta a 
partir de la línea de proa, más 180º de proa a popa en la propia banda. 
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.5 Desde el puesto principal de gobierno, el campo de visión horizontal abarcará un 
arco que vaya desde proa hasta 60º como mínimo a cada lado del eje del buque. 

 
.6 El costado del buque será visible desde el alerón del puente. 

 
.7 La altura del borde inferior de las ventanas delanteras del puente de navegación 

sobre el nivel de la cubierta del puente será la mínima posible.  El borde inferior 
no constituirá en ningún caso  una obstrucción de la vista hacia proa según se 
describe en esta regla. 

 
.8 El borde superior de las ventanas delanteras del puente de navegación permitirá 

que un observador cuyos ojos  estén a 1800 mm de la cubierta del puente pueda 
ver el horizonte a proa desde el puesto de órdenes de maniobra cuando el buque 
cabecee en mar encrespada.  Si la Administración considera que la altura 
de 1800 mm no es razonable ni factible podrá permitir que se reduzca, pero no  
deberá ser inferior a 1600 mm. 

 
.9 Las ventanas cumplirán las prescripciones siguientes: 

 
 .9.1 a fin de evitar reflejos, las ventanas delanteras del puente estarán inclinadas con 

respecto al plano vertical, con el tope hacia afuera, formando un ángulo no 
inferior a 10º ni superior a 25º; 

 
.9.2 se reducirá al mínimo la presencia de elementos estructurales entre las ventanas 

del puente de navegación y no se instalará ninguno de ellos inmediatamente 
delante de cualquier puesto de servicio; 

 
.9.3 no se instalarán ventanas con cristal polarizado o ahumado; 

 
.9.4 en todo momento, e independientemente de las condiciones meteorológicas, dos 

de las ventanas del puente de navegación como mínimo proporcionarán una visión 
clara y, según la configuración del puente, habrá otras ventanas que proporcionen 
también una visión clara. 

 
2 Siempre que sea factible, los buques construidos antes del 1 de julio de 1998 cumplirán lo 
prescrito en los párrafos 1.1 y 1.2.  No obstante, no se requerirán modificaciones estructurales o 
equipo adicional. 
 
3 En los buques de proyecto no tradicional que, a juicio de la Administración, no puedan 
cumplir la presente regla, se tomarán medidas para obtener un grado de visibilidad que se 
aproxime tanto como sea factible al prescrito en la presente regla. 
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Regla 23 
 

Medios para el transbordo de prácticos 
 
1 Ámbito de aplicación 
 
1.1 Los buques que realicen viajes en el curso de los cuales exista la posibilidad de que haya 
que tomar prácticos irán provistos de medios para efectuar el transbordo de éstos. 
 
1.2 El equipo y los medios para el transbordo de prácticos que se instalen el 1 de enero 
de 1994, o posteriormente, cumplirán las prescripciones de la presente regla, y se tendrán 
debidamente en cuenta las normas adoptadas por la Organización.* 
 
1.3 El equipo y los medios para el transbordo de prácticos que haya instalados en los buques 
antes del 1 de enero de 1994 cumplirán al menos las prescripciones de la regla 17 del Convenio 
internacional para la seguridad de la vida humana en el mar, 1974, que esté en vigor antes de esa 
fecha, y se tendrán debidamente en cuenta las normas adoptadas por la Organización antes de 
dicha fecha. 
 
1.4 El equipo y los medios que se repongan después del 1 de enero de 1994 cumplirán, 
siempre que sea razonable y factible, con las prescripciones de la presente regla. 
 
2 Cuestiones generales 
 
2.1 Todos los medios destinados a facilitar el transbordo de prácticos estarán concebidos de 
modo que éstos puedan embarcar y desembarcar con seguridad.  Los dispositivos se conservarán 
limpios y correctamente estibados, siendo objeto del adecuado mantenimiento y de inspecciones 
regulares a fin de garantizar que se puedan utilizar en condiciones de seguridad.  Los dispositivos 
se utilizarán exclusivamente para el embarco y desembarco de personal. 
 
2.2 La colocación de los medios para el transbordo de prácticos y la maniobra de embarco y 
desembarco serán vigilados por un oficial del buque que disponga de medios de comunicación 
con el puente, quien hará también lo necesario para acompañar al práctico sin riesgos desde el 
punto de acceso hasta el puente de navegación, y viceversa.  El personal que intervenga en la 
colocación y maniobra de cualquier equipo mecánico habrá sido adiestrado y deberá conocer las 
medidas de seguridad que quepa adoptar.  El equipo será sometido a prueba antes de utilizarlo. 
 
3 Medios para el transbordo 
 
3.1 Se dispondrán los medios necesarios para que el práctico pueda embarcar y desembarcar 
con seguridad por ambos costados del buque. 
 

                                                 
*  Véanse la Recomendación sobre medios para el transbordo de prácticos, adoptada por la Organización 

mediante la resolución A.889(21), y la circular MSC/Circ.568/Rev.1:  Medios para el transbordo de 
prácticos. 



MSC 73/21/Add.2 
ANEXO 7 
Página 169 

 

 
I:\MSC\73\21a2-anex7.doc 
 

3.2 En todos los buques en que la distancia desde el nivel del mar hasta el punto de acceso o 
salida de éstos sea superior a 9 m, y cuando se tenga el propósito de que los prácticos embarquen 
y desembarquen con la ayuda de una escala real, elevadores mecánicos de práctico u otro medio 
igualmente seguro y cómodo en combinación con una escala de práctico, se deberá llevar tal 
equipo en ambas bandas, a menos que éste pueda ser trasladado de una banda a la otra. 
 
3.3 Se habilitarán medios seguros y cómodos de acceso y salida del buque consistentes en: 
 

.1 una escala de práctico, cuando no sea necesario trepar menos de 1,5 m ni más 
de 9 m desde la superficie del agua, colocada y fijada de modo que: 

 
.1.1 quede a resguardo de cualquier posible descarga del buque; 

 
.1.2 quede situada en la parte del buque en que los costados son paralelos y, en la 

medida de lo posible, dentro de la mitad central del buque; 
 

.1.3 cada peldaño esté asentado firmemente contra el costado del buque; cuando haya 
elementos estructurales del buque, tales como cintones, que impidan el 
cumplimiento de esta disposición, se habilitarán los medios necesarios para 
garantizar de manera satisfactoria a juicio de la Administración el embarco y 
desembarco de las personas en condiciones de seguridad; 

 
.1.4 la escala, de un solo tramo, baste para alcanzar el agua desde el lugar de acceso o 

salida del buque, y se tomen las medidas necesarias para que esta condición se 
cumpla en cualquier estado de carga y asiento del buque y con una escora a la 
banda contraria de 15º; los puntos de sujeción reforzados, los grilletes y los cabos 
de sujeción serán al menos tan resistentes como los cabos laterales; 

 
.2 una escala real en combinación con la escala de práctico, u otro medio igualmente 

seguro y cómodo, siempre que la distancia desde el nivel del mar hasta el punto de 
acceso al buque sea superior a 9 m.  La escala real se emplazará orientada hacia 
popa.  Cuando se utilice, su extremo inferior quedará firmemente apoyado contra 
el costado en la parte del buque en que los costados son paralelos y, en la medida 
de lo posible, dentro de la mitad central y alejado de toda descarga; o bien 

 
.3 un elevador mecánico de práctico colocado de modo que quede en la parte del 

buque en que los costados son paralelos y, en la medida de lo posible, dentro de la 
mitad central y alejado de toda descarga. 

 
4 Acceso a la cubierta del buque 
 

Se dispondrán los medios necesarios para garantizar el paso seguro, cómodo y expedito 
de toda persona que embarque o desembarque, entre la parte alta de la escala de práctico, la 
escala real u otro medio, y la cubierta del buque.  Cuando tal paso se efectúe a través de: 
 

.1 una porta abierta en la barandilla o amurada, se colocarán asideros adecuados; 
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.2 una escala amurada, se fijarán dos candeleros rígidamente a la estructura del 
buque por su base o por un punto próximo a ésta, y por un punto superior.  La 
escala de amurada se afirmará al buque de modo seguro para impedir que se 
revire. 

 
5 Portas del costado del buque 
 

Las portas del costado del buque utilizadas para el transbordo de prácticos no abrirán 
hacia afuera. 
 
6 Elevador mecánico de práctico 
 
6.1 El elevador mecánico de práctico y su equipo auxiliar serán de tipo aprobado por la 
Administración.  Estará proyectado de modo que funcione como una escala móvil para izar y 
bajar a una persona por el costado del buque, o como una plataforma para izar y bajar a una o 
varias personas por el costado del buque.  Estará proyectado y construido de tal modo que 
asegure que el práctico pueda embarcar y desembarcar, y pasar del elevador a la cubierta y 
viceversa, todo ello de manera segura.  El acceso se efectuará directamente a través de una 
plataforma protegida eficazmente por un pasamanos. 
 
6.2 Se dispondrá de equipo manual que permita bajar o recoger a la(s) persona(s) 
transportada(s) y se lo mantendrá listo para ser utilizado en caso de fallar la energía. 
 
6.3 El elevador se fijará con firmeza a la estructura del buque.  El afirmado del elevador no se 
hará nunca solamente al pasamanos del buque.  Para los elevadores de tipo portátil se colocarán a 
cada banda del buque puntos de fijación adecuados y sólidamente aferrados. 
 
6.4 Si en la posición del elevador hay instalada una defensa, ésta se rebajará lo suficiente para 
que el elevador pueda deslizarse por el costado del buque. 
 
6.5 Próxima al elevador se tendrá lista para uso inmediato una escala de práctico que permita 
el acceso a ella desde cualquier punto del recorrido del elevador.  La escala de práctico habrá de 
poder alcanzar el agua desde su lugar de acceso al buque. 
 
6.6 En el costado del buque se indicará la posición en que se arriará el elevador. 
 
6.7 Para el elevador portátil se dispondrá un lugar de estiba adecuadamente protegido.  Con 
tiempo muy frío, para evitar el riesgo de formación de hielo, sólo se instalará el elevador portátil 
cuando su utilización sea inminente. 
 
7 Equipo conexo 
 
7.1 Se tendrá a mano y listo para su utilización inmediata para el transbordo de personas el 
siguiente equipo conexo: 
 

.1 dos guardamancebos firmemente sujetos al buque, si lo pide el práctico, de 
diámetro no inferior a 28 mm; 
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.2 un aro salvavidas con una luz de encendido automático; 
 

.3 una guía. 
 
7.2 Cuando lo exija el párrafo 4, se colocarán candeleros y escalas de amurada. 
 
8 Alumbrado 
 
 Habrá alumbrado para iluminar adecuadamente los medios de transbordo en el costado, la 
parte de la cubierta por donde embarque o desembarque cualquier persona y los mandos del 
elevador mecánico de práctico. 
 

Regla 24 
 

Empleo de sistemas de control del rumbo o de la derrota 
 
1 En zonas de gran densidad de tráfico o cuando la visibilidad sea limitada y en toda otra 
situación de navegación peligrosa en que se utilicen sistemas de control del rumbo o de la 
derrota, será posible establecer en todo momento el control manual sobre el gobierno del buque. 
 
2 En las circunstancias que se acaban de enumerar, el oficial a cargo de la guardia de 
navegación podrá disponer en el acto de los servicios de un timonel calificado, que en todo 
momento estará preparado para hacerse cargo del gobierno del buque. 
 
3 El cambio del gobierno automático al gobierno manual y viceversa será efectuado por el 
oficial responsable o bajo la vigilancia de éste. 
 
4 El gobierno manual será objeto de comprobación después de toda utilización prolongada 
del sistema de control del rumbo o de la derrota y antes de entrar en las zonas en que la 
navegación exija precauciones especiales. 
 

Regla 25 
 

Funcionamiento del aparato de gobierno 
 
 

En las zonas en que la navegación exija precauciones especiales, los buques llevarán más 
de un servomotor del aparato de gobierno en funcionamiento, siempre que tales unidades sean 
aptas para funcionar simultáneamente. 
 

Regla 26 
 

Aparato de gobierno:  pruebas y prácticas 
 
1 Dentro de las 12 horas previas a la salida del buque, la tripulación verificará y probará el 
aparato de gobierno.  El procedimiento de prueba comprenderá, según proceda, el 
funcionamiento de lo siguiente: 
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.1 el aparato de gobierno principal; 
 

.2 el aparato de gobierno auxiliar; 
 

.3 los sistemas de telemando del aparato de gobierno; 
 

.4 los puestos de gobierno situados en el puente de navegación; 
 

.5 la fuente de energía de emergencia; 
 

.6 los axiómetros, tomando como referencia la posición real del timón; 
 

.7 los dispositivos de alarma para fallos en el suministro de energía destinada a los 
sistemas de telemando del aparato de gobierno; 

 
.8 los dispositivos de alarma para fallos del servomotor del aparato de gobierno; y 

 
.9 los medios de aislamiento automáticos y otro equipo automático. 

 
2 Las verificaciones y pruebas comprenderán: 
 

.1 el recorrido completo del timón de acuerdo con las características que el aparato 
de gobierno deba reunir; 

 
.2 la inspección visual del aparato de gobierno y de sus conexiones articuladas; y 

 
.3 el funcionamiento de los medios de comunicación existentes entre el puente de 

navegación y el compartimiento del aparato de gobierno. 
 
3.1 En el puente de navegación y en el compartimiento del aparato de gobierno habrá 
expuestas permanentemente instrucciones de manejo sencillas con un diagrama funcional que 
muestre los procedimientos de conmutación destinados a los sistemas de telemando del aparato 
de gobierno y a los servomotores de éste. 
 
3.2 Todos los oficiales del buque encargados del manejo o el mantenimiento del aparato de 
gobierno estarán familiarizados con el funcionamiento de los sistemas de gobierno instalados en 
el buque y con los procedimientos para pasar de un sistema a otro. 
 
4 Además de las verificaciones y pruebas normales prescritas en los párrafos 1 y 2, se 
efectuarán prácticas de gobierno del buque en situaciones de emergencia por lo menos una vez 
cada tres meses, a fin de adquirir experiencia en los procedimientos de gobierno apropiados para 
esas situaciones.  Dichas prácticas comprenderán el mando directo desde el compartimiento del 
aparato de gobierno, los procedimientos de comunicación con el puente de navegación y, cuando 
proceda, la utilización de las fuentes secundarias de energía. 
 
5 La Administración podrá eximir de la prescripción de efectuar las verificaciones y 
pruebas indicadas en los párrafos 1 y 2 a los buques que realicen con regularidad viajes de corta 
duración.  Estos buques efectuarán dichas verificaciones y pruebas una vez a la semana como 
mínimo. 
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6 Se anotarán las fechas en que se efectúen las verificaciones y pruebas prescritas en los 
párrafos 1 y 2 y las fechas y los pormenores de las prácticas de gobierno del buque en situaciones 
de emergencia efectuadas en virtud del párrafo 4. 
 

Regla 27 
 

Cartas y  publicaciones náuticas 
 
 Las cartas y publicaciones náuticas, tales como derroteros, cuadernos de faros, avisos a 
los navegantes, tablas de mareas y otras publicaciones náuticas que se precisen para el viaje 
previsto serán las apropiadas y estarán actualizadas. 
 

Regla 28 
 

Registro de actividades relacionadas con la navegación 
 
 A bordo de todos los buques que efectúen viajes internacionales se mantendrá un registro 
de las actividades relacionadas con la navegación y de los incidentes que revistan importancia 
para la seguridad de la navegación, que deberá incluir suficientes pormenores para que haya un 
historial completo del viaje, teniendo en cuenta las recomendaciones adoptadas por la 
Organización.*  Si no se registra en el diario de navegación del buque, dicha información se 
mantendrá en otro medio aprobado por la Administración.  
 

Regla 29 
 

Señales de salvamento que han de ser utilizadas por los buques,  
las aeronaves o las personas que estén en peligro 

 
El oficial a cargo de la guardia de navegación de todo buque al que se aplique el presente 

capítulo tendrá siempre a su disposición una tabla ilustrada en la que se describan las señales de 
salvamento.**  Dichas señales serán utilizadas por los buques o las personas que estén en peligro 
al ponerse en comunicación con las estaciones de salvamento, las unidades de salvamento 
marítimo o las aeronaves dedicadas a operaciones de búsqueda y salvamento. 
 

Regla 30 
 

Limitaciones operacionales 
 
1 La presente regla es aplicable a todos los buques de pasaje a que se aplique el capítulo I. 
 

                                                 
* Véanse –las directrices sobre el registro de acontecimientos relacionados con la navegación que elaborará la 

Organización. 
 
** Dichas señales de salvamento se hallan descritas en el volumen III del Manual internacional de los servicios 

aeronáuticos y marítimos de búsqueda y salvamento (IAMSAR) e ilustradas en el Código internacional de 
señales, enmendado de conformidad con la resolución A.80(IV). 
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2 Con anterioridad a la entrada en servicio de un buque de pasaje se compilará una lista de 
todas las limitaciones operacionales del mismo, que comprenderá las exenciones a cualesquiera 
de las presentes reglas, restricciones de las zonas de operaciones, restricciones meteorológicas, 
restricciones relativas al estado de la mar, restricciones relativas a la carga autorizada, asiento, 
velocidad y cualquier otra limitación, ya sea impuesta por la Administración o establecida 
durante el proyecto o la construcción del buque.  La lista, junto con las explicaciones que se 
estimen necesarias, se documentará de forma aceptable para la Administración y se conservará a 
bordo a disposición del capitán.  Dicha lista se mantendrá actualizada.  Si la lista está redactada 
en un idioma que no sea el inglés o el francés, se proporcionará también en uno de esos dos 
idiomas. 
 

Regla 31 
 

Mensajes de peligro 
 
1 El capitán de  un buque que se encuentre con hielos o derrelictos peligrosos o con 
cualquier otra causa que suponga un peligro inmediato para la navegación, o con un temporal  
tropical, o que haya de hacer frente a temperaturas del aire inferiores a la de congelación  con 
vientos duros que ocasionen una  acumulación importante de hielo en las superestructuras, o con 
vientos de una fuerza igual o superior a 10 (escala Beaufort) respecto de los cuales no se haya 
recibido aviso de temporal, está obligado a transmitir la información  por todos los medios de que 
disponga, a los buques que se hallen cercanos, así como a las autoridades competentes.  No hay 
obligación  en cuanto a la forma de envío de esta información.  La transmisión se podrá  efectuar 
en  lenguaje corriente (preferiblemente en inglés) o utilizando el Código internacional de señales. 
 
2 Todo Gobierno Contratante tomará las medidas necesarias para garantizar que la 
información recibida acerca de cualquiera de los peligros indicados en el párrafo 1 se ponga 
rápidamente en conocimiento de quienes puedan verse afectados y de otros gobiernos 
interesados. 
 
3 La transmisión de los mensajes  sobre dichos peligros será gratuita para los buques 
interesados. 
 
4 Todos los radiomensajes transmitidos de conformidad con el párrafo 1 irán precedidos de 
la señal de seguridad, utilizándose para ello el procedimiento que prescribe el Reglamento de 
Radiocomunicaciones según lo definido en la regla 2 del capítulo IV. 
 

Regla 32 
 

Información que ha de figurar en los mensajes de peligro 
 

Los mensajes de peligro habrán de contener la siguiente información: 
 
1 Hielo, derrelictos y otros peligros inmediatos para la navegación 
 

.1 Naturaleza del hielo, derrelicto o peligro observados. 
 

.2 Posición del hielo, derrelicto o peligro cuando se observaron por última vez. 
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.3 Fecha y hora (tiempo universal coordinado) de la última vez en que se observó el 
peligro. 

 
2 Ciclones tropicales (tempestades)∗  
 

.1 Notificación de que el buque se ha encontrado con un ciclón tropical.  Se 
interpretará esta obligación en un sentido amplio, transmitiéndose la información 
cuando el capitán tenga motivos para creer que se está formando una tempestad 
tropical o que ésta se encuentra en sus cercanías. 

 
.2 Fecha, hora (tiempo universal coordinado) y situación del buque cuando se 

efectuó la observación. 
 

.3 En el mensaje figurarán cuantos datos quepa incluir de entre los siguientes: 
 

- presión barométrica**, preferiblemente corregida (expresada en milibares, 
milímetros o pulgadas e indicándose si está corregida o no); 

 
- tendencia barométrica (cambios registrados en la presión barométrica 

durante las tres últimas horas); 
 

- dirección verdadera del viento; 
 

- fuerza del viento (escala Beaufort); 
 

- estado de la mar (calma, marejadilla, fuerte marejada o mar arbolada); 
 

- mar tendida (pequeña, regular, grande) y dirección verdadera que lleva 
desde su procedencia.  La indicación del periodo o de la longitud de la mar 
tendida (corta, regular, larga) es también muy positiva; 

 
- rumbo verdadero y velocidad del buque. 

 

                                                 
∗   El término “ciclón tropical” es el término general utilizado por los servicios meteorológicos nacionales  de 

la Organización Meteorológica Mundial.  También se pueden utilizar los términos huracán, tifón, ciclón, 
tempestad tropical intensa, etc.,según la situación geográfica. 

 
** La unidad internacional normalizada de presión barométrica es el hectopascal (hPa), que es numéricamente 

equivalente del milibar (mbar). 

* La unidad internacional normalizada de presión barométrica es el hectopascal (hPa), que es numéricamente 
equivalente del milibar (mbar). 
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Observaciones ulteriores 
 
3 Es conveniente, aunque no obligatorio, que cuando un capitán haya informado acerca de 
un ciclón tropical o de otra tempestad de características peligrosas, se efectúen y se transmitan 
nuevas observaciones cada hora, si esto es posible, y en todo caso a intervalos de no más 
de 3 horas, mientras el buque siga expuesto a los efectos de la tempestad. 
 
4 Vientos de fuerza igual o superior a 10 (escala Beaufort) respecto de los cuales no se haya 
recibido ningún aviso de tempestad.  Se hace aquí referencia a tempestades distintas de los 
ciclones tropicales que se mencionan en el párrafo 2; ante una de estas tempestades, los datos del 
mensaje serán análogos a los enumerados en dicho párrafo, excluidos los relativos al estado de la 
mar y a la mar tendida. 
 
5 Temperaturas del aire inferiores a la de congelación con vientos duros que ocasionen una  
acumulación importante de hielo en las superestructuras: 
 

.1 fecha y hora (tiempo universal coordinado); 
 

.2 temperatura del aire; 
 

.3 temperatura del mar (si es posible determinarla); 
 

.4 fuerza y dirección de viento. 
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Ejemplos 
 
Hielo 
TTT HIELO.  GRAN TÉMPANO VISTO A 4506 N, 4410 W, A LAS 0800 UTC. 15 MAYO. 
 
Derrelictos 
TTT DERRELICTO.  DERRELICTO OBSERVADO CASI SUMERGIDO A 4006 N, 1243 W, 
A LAS 1630 UTC. 21 ABRIL. 
 
Peligro para la navegación 
TTT NAVEGACIÓN.  BUQUE FARO ALFA NO ESTÁ EN SU POSICIÓN. 1800 UTC.  
3 ENERO. 
 
Ciclón tropical 
TTT TEMPESTAD.  0030 UTC.  18 AGOSTO.  2004 N, 11354 E.  BARÓMETRO 
CORREGIDO 994 MILIBARES, TENDENCIA A BAJAR, 6 MILIBARES.  VIENTO NW, 
FUERZA 9, FUERTES CHUBASCOS DE AGUA.  MAR TENDIDA GRANDE DEL E. 
RUMBO 067, 5 NUDOS. 
 
TTT TEMPESTAD.  PARECE APROXIMARSE UN HURACÁN.  1300 UTC.  
14 SEPTIEMBRE.  2200 N, 7236 W.  BARÓMETRO CORREGIDO 29,64 PULGADAS, 
TENDENCIA A BAJAR, 015 PULGADAS.  VIENTO NE, FUERZA 8, CHUBASCOS 
FRECUENTES.  RUMBO 035, 9 NUDOS. 
 
TTT TEMPESTAD.  INDICIOS DE QUE SE HA FORMADO UN INTENSO CICLÓN.  
0200 UTC.  4 MAYO.  1620 N, 9203 E.  BARÓMETRO SIN CORREGIR 753 MILÍMETROS, 
TENDENCIA A BAJAR, 5 MILÍMETROS.  VIENTO S, CUARTA AL SW, FUERZA 5.   
 
RUMBO 300, 8 NUDOS. 
TTT TEMPESTAD.  TIFÓN AL SUDESTE.  0300 UTC.  12 JUNIO. 1812 N, 12605 E. 
BARÓMETRO BAJANDO RÁPIDAMENTE. VIENTO N AUMENTANDO. 
 
TTT TEMPESTAD.  FUERZA DEL VIENTO 11, SIN AVISO DE TEMPESTAD RECIBIDO.  
0300 UTC.  4 MAYO.  4830 N, 30 W.  BARÓMETRO CORREGIDO 983 MILIBARES, 
TENDENCIA A BAJAR, 4 MILIBARES.  VIENTO SW, FUERZA 11, ROLANDO.  
RUMBO 260, 6 NUDOS. 
 
Engelamiento 
TTT SERIA FORMACIÓN DE HIELO.  1400 UTC. 2 MARZO. 69 N, 10 W. TEMPERATURA 
DEL AIRE, 18ºF (-7,8ºC).  TEMPERATURA DEL MAR, 29ºF (-1,7ºC).  VIENTO NE, 
FUERZA 8. 
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Regla 33 
 

Mensajes de socorro:  obligaciones y procedimientos 
 
1 El capitán de todo buque que estando en condiciones de prestar ayuda reciba una señal, de 
la fuente que sea, al efecto de que hay personas siniestradas en la mar, estará obligado a acudir a 
toda máquina en su auxilio, informando a éstas de ello o al servicio de búsqueda y salvamento.  
Si el buque que recibe el alerta de socorro no puede prestar auxilio, o si dadas las circunstancias 
especiales del caso el capitán estima que es irrazonable o innecesario hacerlo, anotará en el diario 
de navegación la razón por la cual no acudió en auxilio de las personas siniestradas , teniendo en 
cuenta las recomendaciones de la Organizaciónde informar debidamente de ello a los servicios de 
búsqueda y salvamento pertinentes. 
 
2 El capitán de un buque que se halle en peligro, o el servicio de búsqueda y salvamento 
pertinente, tras las consultas que pueda efectuar con los capitanes de los buques que respondan a 
su alerta de socorro, tendrá derecho a requerir auxilio de uno o varios de los buques que, en su 
opinión o en la del servicio de búsqueda y salvamento, mejor puedan prestarlo, y el capitán o los 
capitanes de esos buques estarán obligados a atender dicho requerimiento acudiendo a toda 
máquina en auxilio de las personas siniestradas. 
 
3 Los capitanes de los buques quedarán relevados de la obligación impuesta por el párrafo 1 
cuando tengan conocimiento de que sus buques no han sido requeridos y que uno o más buques 
lo han sido y están atendiendo el requerimiento.  La decisión, a ser posible, se comunicará a los 
demás buques y al servicio de búsqueda y salvamento. 
 
4 El capitán de un buque quedará relevado de la obligación impuesta por el párrafo 1 y, si 
su buque ha sido requerido, de la obligación impuesta por el párrafo 2, en el momento en que las 
personas siniestradas, el servicio de búsqueda y salvamento o el capitán de otro buque que haya 
llegado ya al lugar en que se encuentran dichas personas le informen de que el auxilio ya no es 
necesario. 
 
5 Las disposiciones de la presente regla no van en menoscabo de lo dispuesto en el 
Convenio para la unificación de ciertas reglas en materia de auxilio y salvamento marítimos, 
firmado en Bruselas el 23 de septiembre de 1910, especialmente en lo que respecta a la 
obligación de prestar asistencia, según estipula el artículo 11 de dicho Convenio.* 
 

Regla 34 
 

Navegación segura y evitación de situaciones peligrosas 
 
1 Antes de hacerse a la mar, el capitán se cerciorará de que el viaje previsto se ha 
planificado utilizando las cartas y publicaciones náuticas adecuadas de la zona apropiada y 
teniendo en cuenta las directrices y recomendaciones elaboradas por la Organización.** 
 
                                                 
* Convenio Internacional sobre Salvamento Marítimo, 1989, hecho en Londres el 28 de abril de 1989, el cual 

entró en vigor el 14 de julio de 1996. 
 
** Véanse las Directrices para la planificación del viaje, adoptadas por la Organización mediante la resolución 

A.893(21). 
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2 El plan de viaje describirá una derrota en la que: 
 

.1 se tengan en cuenta todos los sistemas de organización del tráfico; 
 

.2 se disponga de suficiente espacio en la mar para asegurar el tránsito seguro del 
buque durante el viaje; 

 
.3 se prevean todos los peligros para la navegación conocidos y las condiciones 

meteorológicas adversas; y 
 
 .4 se tengan en cuenta las medidas de protección del medio marino aplicables y se 

eviten, siempre que sea factible, acciones y actividades que puedan ocasionar 
daños al medio ambiente. 

 
3 Ni el propietario, el fletador o la compañía, según se define ésta en la regla IX/1, que 
explote el buque, ni cualquier otra persona, impedirá que el capitán del buque adopte o ejecute 
cualquier decisión que a su juicio sea necesaria para la seguridad de la navegación o la protección 
del medio marino, ni pondrá obstáculos para que lo haga 
 

Regla 35 
 

Empleo indebido de las señales de socorro 
 

Está prohibido el empleo de señales internacionales de socorro, salvo para indicar que una 
persona está en peligro, y el empleo de cualquier señal que pudiera ser confundida con una señal 
internacional de socorro. 
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APÉNDICE DEL CAPÍTULO V 
 

REGLAS SOBRE LA ADMINISTRACIÓN, EL FUNCIONAMIENTO Y LA 
FINANCIACIÓN DEL SERVICIO DE VIGILANCIA DE HIELOS 

EN EL ATLÁNTICO NORTE 
 

1 A los efectos de las presentes reglas regirán las siguientes definiciones: 
 

.1 Estación de hielos:  el periodo anual comprendido entre el 15 de febrero y el 1 de 
julio. 

 
.2 Región de témpanos patrullada por el servicio de vigilancia de hielos:  los límites 

sudeste, sur y sudoeste de la región de témpanos próxima a los Grandes Bancos de 
Terranova. 

 
.3 Rutas que pasen por las regiones de témpanos patrulladas por el servicio de 

vigilancia de hielos: 
 

.3.1 las rutas entre los puertos de la costa atlántica del Canadá (incluidos los puertos 
interiores accesibles desde el Atlántico Norte a través del Estrecho de Canso y el 
Estrecho de Cabot) y los puertos de Europa, Asia o África accesibles desde el 
Atlántico Norte a través del Estrecho de Gibraltar o por el norte de éste (salvo las 
rutas que pasen al sur de los límites extremos de los hielos de todo tipo); 

 
.3.2 las rutas que pasen por el Cabo Race (Terranova) entre los puertos de la costa 

atlántica del Canadá (incluidos los puertos interiores accesibles desde el Atlántico 
Norte a través del Estrecho de Canso y el Estrecho de Cabot), al oeste del Cabo 
Race (Terranova), y los puertos de la costa atlántica del Canadá situados al norte 
del Cabo Race (Terranova); 

 
.3.3 las rutas entre los puertos de las costas atlánticas y del Golfo de los Estados 

Unidos de América (incluidos los puertos interiores accesibles desde el Atlántico 
Norte a través del Estrecho de Canso y el Estrecho de Cabot) y los puertos de 
Europa, Asia o África accesibles desde el Atlántico Norte a través del Estrecho de 
Gibraltar o por el norte de éste (salvo las rutas que pasen al sur de los límites 
extremos de los hielos de todo tipo); 

 
.3.4 las rutas que pasen por el Cabo Race (Terranova) entre los puertos de las costas 

atlánticas y del Golfo de los Estados Unidos de América (incluidos los puertos 
interiores accesibles desde el Atlántico Norte a través del Estrecho de Canso y el 
Estrecho de Cabot) y los puertos de la costa atlántica del Canadá situados al norte 
del Cabo Race (Terranova); 
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.4 Límites extremos de los hielos de todo tipo:  en el Atlántico Norte, los definidos 
por una línea que une los puntos siguientes: 

 
A - 42º 23',00N, 59º 25',00W J - 39º 49,00'N, 41º 00',00W 
B - 41º 23',00N, 57º 00',00W K - 40º 39',00N, 39º 00',00W 
C - 40º 47',00N, 55º 00',00W L - 41º 19',00N, 38º 00',00W 
D - 40º 07',00N, 53º 00',00W M - 43º 00',00N, 37º 27',00W 
E - 39º 18',00N, 49º 39',00W N - 44º 00',00N, 37º 29',00W 
F - 38º 00',00N, 47º 35',00W O - 46º 00',00N, 37º 55',00W 
G - 37º 41',00N, 46º 40',00W P - 48º 00',00N, 38º 28',00W 
H - 38º 00',00N, 45º 33',00W Q - 50º 00',00N, 39º 07',00W 
I - 39º 05',00N, 43º 00',00W R - 51º 25',00N, 39º 45',00W. 

 
.5 Administración y funcionamiento:  el mantenimiento, la administración y el 

funcionamiento del servicio de vigilancia de hielos, incluida la difusión de la 
información que éste proporcione; 

 
.6 Gobierno contribuyente:  Gobierno Contratante que se compromete a contribuir a 

sufragar los gastos del Servicio de vigilancia de hielos de conformidad con las 
presentes reglas. 

 
2 Todo Gobierno Contratante especialmente interesado en estos servicios y cuyos buques 
pasen por la región de témpanos durante la estación de hielos se compromete a contribuir  al 
Gobierno de los Estados Unidos de América con  su parte proporcional de los gastos de 
administración y funcionamiento del servicio de vigilancia de hielos.  La contribución al 
Gobierno de los Estados Unidos de América estará determinada por la relación entre el arqueo 
bruto anual medio de los buques de ese Gobierno contribuyente que hayan pasado por la región 
de témpanos patrullada por el servicio de vigilancia de hielos durante las tres estaciones de hielos 
anteriores y el arqueo bruto anual medio combinado del conjunto de los buques que hayan 
pasado por la región de témpanos patrullada por el servicio de vigilancia de hielos durante las 
tres estaciones de hielos anteriores. 
 
3 Todas las contribuciones se calcularán multiplicando la relación descrita en el párrafo 2 
por el promedio del gasto anual real que haya representado para los Gobiernos de los Estados 
Unidos de América y del Canadá la administración y el funcionamiento de los servicios de 
vigilancia de hielos durante los tres años anteriores.  Dicha relación se calculará para cada año y 
se expresará en forma de una cuota a tanto alzado por año. 
 
4 Todo Gobierno contribuyente tiene el derecho de modificar o suspender su contribución, 
pudiendo los demás Gobiernos interesados comprometerse a contribuir a los gastos ocasionados 
por esa decisión.  El Gobierno contribuyente que haga uso de ese derecho seguirá siendo 
responsable de la contribución que le corresponda hasta el 1 de septiembre siguiente a la fecha en 
que haya notificado su intención de modificar o suspender su contribución.  Para poder acogerse 
a ese derecho, deberá notificar su decisión al Gobierno administrador por lo menos seis meses 
antes de la fecha antedicha del 1 de septiembre. 
 
5 Todo Gobierno contribuyente notificará el compromiso adquirido en virtud de lo 
dispuesto en el párrafo 2 al Secretario General, quien lo notificará a todos los Gobiernos 
Contratantes. 
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6 El Gobierno de los Estados Unidos de Américafacilitará anualmente a cada Gobierno 
contribuyente un estado de cuentas en el que figure el gasto total de los Gobiernos de los Estados 
Unidos de América y del Canadá en administración y funcionamiento del servicio de vigilancia 
de hielos para ese año y el promedio porcentual de los últimos tres años correspondiente a cada 
Gobierno contribuyente. 
 
7 El Gobierno administrador publicará cuentas anuales en las que figurarán:  los gastos 
realizados por los gobiernos que prestan el servicio durante los últimos tres años y el arqueo  
bruto total de los buques que hayan utilizado el servicio durante los últimos tres años.  Las 
cuentas serán públicas.  Después de haber recibido el estado de cuentas, los Gobiernos 
contribuyentes dispondrán de un plazo de tres meses para solicitar información más detallada 
sobre el coste de la administración y el funcionamiento del servicio de vigilancia de hielos, si así 
lo desean. 
 
8 Las presentes reglas empezarán a regir en la estación de hielos de 2002. 
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CAPÍTULO IX 
 

GESTIÓN DE LA SEGURIDAD OPERACIONAL DE LOS BUQUES 
 
 

Regla 1 – Definiciones 
 
8 En el párrafo 8 la referencia “X/1.2” se sustituye por “X/1”. 
 
Regla 3 - Prescripciones relativas a la gestión de la seguridad 
 
9 Se añade el siguiente texto al final del actual párrafo .1: 

 
"A los efectos de la presente regla, las prescripciones del Código serán tratadas como 
obligatorias." 
 

Regla 6 - Verificación y supervisión 
 
10 En el párrafo 6.2 actual se suprimen las palabras "A reserva de lo dispuesto en el 
párrafo 3 de la presente regla,". 
 
11 Se suprime el actual párrafo 6.3. 

 
 

CAPÍTULO X 
  

MEDIDAS DE SEGURIDAD APLICABLES A LAS NAVES DE GRAN VELOCIDAD 
 
 
Regla 1 - Definiciones 
 
12 El actual párrafo 1 se sustituye por el siguiente: 
 

"A los efectos del presente capítulo regirán las siguientes definiciones: 
 

1 Código para Naves de Gran Velocidad 1994 (Código NGV 1994):  el Código 
internacional de seguridad para naves de gran velocidad adoptado por el Comité de 
Seguridad Marítima de la Organización mediante la resolución MSC.36(63), según sea 
enmendado por la Organización, a condición de que tales enmiendas sean adoptadas, 
entren en vigor y se hagan efectivas de conformidad con las disposiciones del 
artículo VIII del presente Convenio relativas a los procedimientos de enmienda del 
Anexo, excepto el capítulo I. 
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2 Código para Naves de Gran Velocidad 2000 (Código NGV 2000):  el Código 
internacional de seguridad para naves de gran velocidad, 2000, adoptado por el Comité de 
Seguridad Marítima de la Organización mediante la resolución MSC...(...), según sea 
enmendado por la Organización, a condición de que tales enmiendas sean adoptadas, 
entren en vigor y se hagan efectivas de conformidad con las disposiciones del 
artículo VIII del presente Convenio relativas a los procedimientos de enmienda del 
Anexo, excepto el capítulo I." 

 
12 El actual párrafo 2 se sustituye por el siguiente: 
 

"3 Nave de gran velocidad:  nave capaz de desarrollar una velocidad máxima en 
metros por segundo (m/s) igual o superior a: 
 
 3,7 �0,1667 
 
donde: 
 
 � = desplazamiento correspondiente a la flotación de proyecto (m3) 
 
exceptuando las naves cuyo casco queda totalmente sustentado por encima de la 
superficie del agua en la modalidad sin desplazamiento por las fuerzas aerodinámicas que 
genera el efecto de superficie." 

 
14 Los actuales párrafos 3 y 4 pasan a ser los párrafos 4 y 5. 
 
15 En el apartado .2 del nuevo párrafo 5 se sustituye "1%" por "3%". 
 
 
16 En el párrafo 2, la fecha “1 de enero de 1996” se sustituye por “1 de julio de 2002” en dos 
ocasiones 
 
Regla 3 - Prescripciones aplicables a las naves de gran velocidad 
17 El actual párrafo 1 se sustituye por el siguiente: 
 

"1 No obstante lo dispuesto en los capítulos I a IV y en las reglas  V/18, 19 y 20: 
 

.1 se considerará que toda nave de gran velocidad construida el 1 de enero 
de 1996, o posteriormente, pero antes del 1 de julio de 2002 que cumpla en 
su totalidad las prescripciones del Código para naves de gran velocidad, 
1994, y que haya sido sometida a reconocimiento y a la que se haya 
expedido un certificado de conformidad con dicho Código ha cumplido lo 
prescrito en los capítulos I a IV y en las reglas  V/18, 19 y 20.  A los 
efectos de la presente regla, las prescripciones de dicho Código se 
considerarán obligatorias. 
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.2 se considerará que toda nave de gran velocidad construida el 1 de julio 
de 2002, o posteriormente, que cumpla en su totalidad las prescripciones 
del Código para naves de gran velocidad, 2000, y que haya sido sometida a 
reconocimiento y a la que se haya expedido un certificado de conformidad 
con dicho Código ha cumplido lo prescrito en los capítulos I a IV y en las 
reglas  V/18, 19 y 20." 
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APÉNDICE 
 

Inventario del equipo adjunto al Certificado de seguridad para buques de pasaje (modelo P) 
 
18 Se suprimen las secciones 5 y 6 y se inserta la nueva sección 5 siguiente:  
 
 "5 Pormenores de los sistemas y aparatos náuticos 
 

Elemento Disposiciones y equipo 
existentes a bordo 

1.1 Compás magnético magistral* ............... 

1.2 Compás magnético de respeto* ............... 

1.3 Girocompás* ............... 

1.4 

 

Repetidor del rumbo indicado por el girocompás* 

 

............... 

 

1.5 Repetidor de la demora indicada por el girocompás*  

1.6 

 

Sistema de control del rumbo o de la derrota* 

 

............... 

 

1.7 Taxímetro o dispositivo para leer las demoras*  

1.8 Medios para corregir el rumbo y la demora ............... 

1.9 Dispositivo transmisor del rumbo (DTR) * ............... 

   

2.1 Cartas náuticas/Sistema de información y visualización de cartas electrónicas 
(SIVCE)** 

............... 

2.2 Medios de auxiliares para los SIVCE ............... 

2.3 

 

Publicaciones náuticas  

 

............... 

 

2.4 Medios auxiliares para las publicaciones náuticas electrónicas  

  ............... 

3.1 Receptor para un sistema mundial de navegación por satélite/sistema de 
radionavegación terrenal*, ** 

............... 

3.2 Radar de 9 GHz* ............... 

3.3 

 

 

Segundo radar (3 GHz/9 GHz**)* 

 

 

............... 

 

 

3.4 Ayuda de punteo radar automática (APRA)*  

3.5 Ayuda de seguimiento automática*  

 

                                                 
 
* En virtud de la regla V/19 se permiten otros medios de cumplir esta prescripción.  En caso de que se 

adopten otros medios, éstos se especificarán 
 
** Suprímase según corresponda. 
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Elemento Disposiciones y equipo 
existentes a bordo 

3.6 Segunda ayuda de seguimiento automática* ............... 

3.7 Ayuda de punteo electrónica* ............... 

   

4 

 

Sistema de identificación automática (SIA) ............... 

5 

 

Registrador de datos de la travesía (RDT)  ............... 

6.1 Dispositivo  medidor de la velocidad y la distancia (por el agua)* ............... 

6.2 Dispositivo medidor de la velocidad y la distancia (con respecto al fondo hacia a 
proa y del través)* 

............... 

   

7 Ecosonda* ............... 

   

8.1 Indicadores de la posición del timón, del sentido de giro, empuje y paso de la hélice 
y de la modalidad de funcionamiento* 

............... 

8.2 

 

Indicador de la velocidad de giro* ............... 

 

9 

 

Sistema de recepción de señales acústicas* ............... 

 

10 Teléfono para comunicar con el puesto de gobierno de emergencia* 

 

............... 

11 Lámpara de señales diurnas* 

 

............... 

12 Reflector de radar* 

 

............... 

13 

 

Código internacional de señales ............... 

" 
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Inventario del equipo adjunto al Certificado de seguridad para buques de carga (modelo E) 
 
19 Se suprime la sección 3 existente y la correspondiente nota a pié de página y se inserta la 
nueva sección 3 siguiente:  
 
 "3 Pormenores de los sistemas y aparatos náuticos 
 

Elemento Disposiciones y equipo 
existentes a bordo 

1.1 Compás magnético magistral* ............... 

1.2 Compás magnético de respeto* ............... 

1.3 Gricompás* ............... 

1.4 

 

Repetidor del rumbo indicado por el girocompás* 

 

............... 

 

1.5 Repetidor de la demora indicada por el girocompás*  

1.6 

 

Sistema de control del rumbo o de la derrota* 

 

............... 

 

1.7 Taxímetro o dispositivo para leer las demoras*  

1.8 Medios para corregir el rumbo y la demora ............... 

1.9 Dispositivo transmisor del rumbo (DTR) * ............... 

   

2.1 Cartas náuticas/Sistema de información y visualización de cartas electrónicas 
(SIVCE)** 

............... 

2.2 Medios auxiliares para los SIVCE ............... 

2.3 

 

Publicaciones náuticas  

 

............... 

 

2.4 Medios auxiliares para las publicaciones náuticas electrónicas  

   

3.1 Receptor para un sistema mundial de navegación por satélite/sistema de 
radionavegación terrenal*, ** 

............... 

3.2 Radar de 9 GHz* ............... 

3.3 

 

 

Segundo radar (3 GHz/9 GHz**)* 

 

 

............... 

 

 

3.4 Ayuda de punteo radar automática (APRA)*  

                                                 
 
* En virtud de la regla V/19 se permiten otros medios de cumplir esta prescripción.  En caso de que se 

adopten otros medios, éstos se especificarán. 
 

** Suprímase según corresponda. 
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Elemento Disposiciones y equipo 

existentes a bordo 

3.5 Ayuda de seguimiento automática*  

3.6 Segunda ayuda de seguimiento automática* ............... 

3.7 

 

Ayuda de punteo electrónica* ............... 

4 

 

Sistema de identificación automática (SIA) ............... 

5 

 

Registrador de datos de la travesía (RDT)  ............... 

6.1 Dispositivo  medidor de la velocidad y la distancia (en el agua)* ............... 

6.2 Dispositivo medidor de la velocidad y la distancia (con respecto al fondo en 
dirección hacia proa y de través)* 

............... 

   

7 Ecosonda* ............... 

  ............... 

8.1 Indicadores de la posición del timón, del sentido de giro, empuje y paso de la hélice 
y de la modalidad de funcionamiento* 

............... 

8.2 

 

Indicador de la velocidad de giro* ............... 

 

9 

 

Sistema de recepción de señales acústicas* ............... 

 

10 Teléfono para comunicar con el puesto de gobierno de emergencia* 

 

............... 

11 Lámpara de señales diurnas* 

 

............... 

12 Reflector de radar* 

 

............... 

13 

 

Código internacional de señales ............... 

" 
 
 

***
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I. Disposiciones generales

MINISTERIO

DE ASUNTOS EXTERIORES

Y DE COOPERACIÓN

16358 ENMIENDAS de 2002 al Convenio Interna-
cional para la seguridad de la vida humana
en el mar, 1974, enmendado (publicado en
el «Boletín Oficial del Estado» del 16 al 18
de junio de 1980), adoptadas el 24 de mayo
de 2002, mediante Resolución MSC 123 (75).

RESOLUCIÓN MSC.123(75)
(aprobada el 24 de mayo de 2002)

Adopción de enmiendas al Convenio Internacional
para la seguridad de la vida humana en el mar, 1974,

enmendado

El Comité de Seguridad Marítima,
Recordando el artículo 28.b) del Convenio constitu-

tivo de la Organización Marítima Internacional, artículo
que trata de las funciones del Comité,

Recordando además el artículo VIII.b) del Convenio
internacional para la seguridad de la vida humana en
el mar (Convenio SOLAS), 1974 (en adelante denomi-
nado «el Convenio»), relativo al procedimiento de
enmienda aplicable al Anexo del Convenio, con la excep-
ción del capítulo I,

Habiendo examinado en su 75.o período de sesiones,
las enmiendas al Convenio propuestas y distribuidas de
conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII.b).i) del
Convenio,

1. Adopta, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo VIII.b).iv) del Convenio, las enmiendas al Con-
venio, cuyo texto figura en el anexo de la presente
resolución;

2. Decide, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo VIII.b).vi).2).bb) del Convenio, que las enmiendas
se considerarán aceptadas el 1 de julio de 2003 a menos
que, antes de esa fecha, más de un tercio de los Gobier-
nos Contratantes del Convenio, o un número de Gobier-
nos Contratantes cuyas flotas mercantes combinadas
representen como mínimo el 50 por 100 del tonelaje
bruto de la flota mercante mundial, hayan notificado que
recusan las enmiendas;

3. Invita a los Gobiernos Contratantes del Convenio
a que tomen nota de que, de conformidad con lo dis-

puesto en el artículo VIII.b).vii).2) del Convenio, las
enmiendas entrarán en vigor el 1 de enero de 2004,
una vez que hayan sido aceptadas conforme a lo espe-
cificado en el párrafo 2 anterior;

4. Pide al Secretario General que, de conformidad
con el artículo VIII.b).v) del Convenio, remita copias cer-
tificadas de la presente resolución y del texto de las
enmiendas que figura en el Anexo a todos los Gobiernos
Contratantes del Convenio;

5. Pide además al Secretario General que remita
copias de la presente resolución y de su anexo a los
Miembros de la Organización que no son Gobiernos Con-
tratantes del Convenio.

ANEXO

Enmiendas al Convenio Internacional
para la Seguridad de la vida humana en el mar,

1974, enmendado

CAPÍTULO IV

Radiocomunicaciones

Regla 1. Ámbito de aplicación.

1. Se suprimen los párrafos 3, 4, 5, 6 y 7.
2. El párrafo 8 existente se vuelve a numerar como

párrafo 3.

Regla 3. Exenciones.

3. El término «o» al final del párrafo 2.2 se sustituye
por un punto (.).

4. Se suprime el párrafo 2.3.

Regla 4. Prescripciones funcionales.

5. En el párrafo 1.6, la referencia a «las reglas V/12
g) y V/12 h)» se sustituye por la de «la regla V/19.2.3.2».

Regla 7. Equipo radioeléctrico-Generalidades.

6. Se suprimen los párrafos 2, 3 y 4.
7. El párrafo 5 existente se vuelve a numerar como

párrafo 2.

Regla 12. Servicios de escucha.

8. Se suprime el párrafo 4.
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Regla 14. Normas de funcionamiento.

9. En el párrafo 1, se suprimen en la segunda frase
las palabras «A reserva de lo dispuesto en el párrafo 2
siguiente,».

10. Se suprime el párrafo 2.

CAPÍTULO V

Seguridad de la navegación

Regla 21. Código internacional de señales.

11. El título de la regla se sustituye por el siguiente:

«Código internacional de señales y Manual IAMSAR».

12. El párrafo actual se renombra como párrafo 1.
13. Se añade el nuevo párrafo 2 siguiente:

«2. Todos los buques llevarán un ejemplar actua-
lizado del volumen III del Manual internacional de los
servicios aeronáuticos y marítimos de búsqueda y sal-
vamento (Manual IAMSAR)».

CAPÍTULO VI

Transporte de cargas

Regla 2. Información sobre la carga.

14. En el párrafo 2.3 existente, los términos «la regla
VII/2» se sustituyen por los términos «el Código IMDG,
según se define en la regla VII/1.1».

Regla 5. Estiba y sujeción.

15. En el párrafo 1 existente, los términos «la carga
y las unidades de carga» se sustituyen por los términos
«la carga, las unidades de carga y las unidades de trans-
porte».

16. En el párrafo 2 existente, la expresión «carga
transportada en unidades de carga» se sustituye por «car-
ga, unidades de carga y unidades de transporte».

17. En el párrafo 4 existente, se sustituye la expre-
sión «unidades de carga» por «unidades de carga y uni-
dades de transporte» (dos veces).

18. En el párrafo 5 existente, la expresión «conte-
nedores» se sustituye por «contenedores de carga» y,
en la última línea, después de «(CSC)», se añade «en-
mendado».

19. Se sustituye el párrafo 6 por el siguiente:

«Todas las cargas que no sean sólidas o líquidas a
granel, las unidades de carga y las unidades de trans-
porte, se cargarán, estibarán y sujetarán durante el viaje
con arreglo al Manual de sujeción de la carga aprobado
por la Administración. En los buques de carga rodada,
según éstos se definen en la regla II-2/3.41, la sujeción
de tales cargas, unidades de carga y unidades de trans-
porte, de conformidad con el Manual de sujeción de
la carga, se efectuará antes de que el buque salga del
muelle. El Manual de sujeción de la carga se elaborará
de acuerdo con normas de un nivel equivalente, como
mínimo, a las de las directrices pertinentes elaboradas
por la Organización».

Regla 6. Aceptabilidad para el embarque.

20. En el párrafo 3 existente, se sustituye «la regla
VII/2» por «el Código IMDG, según se define en la re-
gla VII/1.1».

CAPÍTULO VII

Transporte de mercancías peligrosas

21. La parte A existente se sustituye por las siguien-
tes nuevas partes A y A-1:

«PARTE A

Transporte de mercancías peligrosas en bultos

Regla 1

Definiciones

Salvo disposición expresa en otro sentido, a los efec-
tos del presente capítulo regirán las siguientes defini-
ciones:

1. ‘‘Código IMDG’’: El Código marítimo internacional
de mercancías peligrosas (IMDG) adoptado por el Comité
de Seguridad Marítima de la Organización mediante la
resolución MSC.122(75), según se enmiende, a condi-
ción de que tales enmiendas sean adoptadas, entren
en vigor y se hagan efectivas de conformidad con las
disposiciones del artículo VIII del presente Convenio rela-
tivas a los procedimientos de enmienda aplicables al
anexo, con la salvedad del capítulo I.

2. ‘‘Mercancías peligrosas’’: las sustancias, materias
y artículos contemplados en el Código IMDG.

3. ‘‘En bultos’’: las formas de contención especifi-
cadas en el Código IMDG.

Regla 2

Ámbito de aplicación

1. Salvo disposición expresa en otro sentido, la pre-
sente parte es aplicable al transporte de las mercancías
peligrosas en bultos en todos los buques regidos por
las presentes reglas y en los buques de carga de arqueo
bruto inferior a 500.

2. Las disposiciones de la presente parte no son
aplicables a las provisiones ni al equipo de a bordo.

3. El transporte de mercancías peligrosas en bultos
está prohibido a menos que se efectúe de conformidad
con las disposiciones de la presente parte.

4. Como complemento de las disposiciones de la
presente parte, cada Gobierno Contratante publicará o
hará publicar instrucciones detalladas sobre medidas de
emergencia y primeros auxilios para los sucesos en que
intervengan mercancías peligrosas en bultos teniendo
en cuenta las orientaciones elaboradas por la Organi-
zación.

Regla 3

Prescripciones aplicables al transporte de mercancías
peligrosas

El transporte de mercancías peligrosas en bultos se
ajustará a las disposiciones pertinentes del Código IMDG.

Regla 4

Documentos

1. En todos los documentos relativos al transporte
marítimo de mercancías peligrosas en bultos éstas serán
designadas por su nombre de expedición correcto (no
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se admitirán sólo nombres comerciales) y estarán debi-
damente descritas de acuerdo con la clasificación esta-
blecida en el Código IMDG.

2. Entre los documentos de transporte preparados
por el expedidor figurará, ya incluida en ellos, ya acom-
pañándolos, una certificación o declaración firmada que
haga constar que la remesa que se presenta para el
transporte ha sido adecuadamente embalada/envasada,
marcada, etiquetada o rotulada, según proceda, y se halla
en condiciones de ser transportada.

3. Las personas responsables de la arrumazón o la
carga de mercancías peligrosas en unidades de trans-
porte, contenedores o vehículos de carretera facilitarán
un certificado firmado de arrumazón del contenedor o
del vehículo que haga constar que el cargamento de
la unidad ha sido adecuadamente arrumado y sujeto
y que se han cumplido todas las prescripciones apli-
cables de transporte. Tal certificado podrá combinarse
con los documentos mencionados en el párrafo 2.

4. Cuando haya motivo fundado para sospechar que
una unidad de transporte en que vayan arrumadas mer-
cancías peligrosas no se ajusta a lo dispuesto en los
párrafos 2 ó 3 o cuando no se disponga de un certificado
de arrumazón del contenedor o del vehículo, no se acep-
tará dicha unidad para el transporte.

5. Todo buque que transporte mercancías peligro-
sas en bultos llevará una lista o un manifiesto especial
que, ajustándose a la clasificación establecida en el Códi-
go IMDG, indique las mercancías peligrosas embarcadas
y su emplazamiento a bordo. En lugar de tal lista o mani-
fiesto cabrá utilizar un plano detallado de estiba que
especifique por clases todas las mercancías peligrosas
embarcadas y su emplazamiento a bordo. Antes de la
partida, se entregará una copia de uno de estos docu-
mentos a la persona o a la organización designadas por
la autoridad del Estado rector del puerto.

Regla 5

Manual de sujeción de la carga

La carga, las unidades de carga y las unidades de
transporte, incluidos los recipientes, se cargarán, esti-
barán y sujetarán durante todo el viaje de conformidad
con lo dispuesto en el Manual de sujeción de la carga
aprobado por la Administración. Las normas del Manual
de sujeción de la carga serán como mínimo equivalentes
a las de las directrices elaboradas por la Organización.

Regla 6

Notificación de sucesos en que intervengan mercan-
cías peligrosas

1. Cuando se produzca un suceso que entrañe la
pérdida efectiva o probable en el mar de mercancías
peligrosas transportadas en bultos, el capitán o la per-
sona que esté al mando del buque, notificará los por-
menores de tal suceso, sin demora y con los mayores
detalles posibles, al Estado ribereño más próximo. La
notificación estará basada en las directrices y los prin-
cipios generales elaborados por la Organización.

2. En caso de que el buque a que se hace referencia
en el párrafo 1 sea abandonado, o en caso de que un
informe procedente de ese buque esté incompleto o no
pueda recibirse, la compañía, tal como se define en la
regla IX/1.2, asumirá, en la mayor medida posible, las
obligaciones que, con arreglo a lo dispuesto en la pre-
sente regla, recaen en el capitán.

PARTE A-1

Transporte de mercancías peligrosas sólidas a granel

Regla 7

Definiciones

‘‘Mercancías peligrosas sólidas a granel’’: cualquier
materia no líquida ni gaseosa constituida por una com-
binación de partículas gránulos o trozos más grandes
de materias, generalmente de composición homogénea,
contemplada en el Código IMDG y que se embarca direc-
tamente en los espacios de carga del buque sin utilizar
para ello ninguna forma intermedia de contención, inclui-
das las materias transportadas en gabarras en un buque
portagabarras.

Regla 7-1

Ámbito de aplicación

1. Salvo disposición expresa en otro sentido, la pre-
sente parte es aplicable al transporte de mercancías peli-
grosas sólidas a granel en todos los buques regidos por
las presentes reglas y en los buques de carga de arqueo
bruto inferior a 500.

2. El transporte de mercancías peligrosas sólidas
a granel está prohibido a menos que se efectúe de con-
formidad con las disposiciones de la presente parte.

3. Como complemento de las disposiciones de la
presente parte, cada Gobierno Contratante publicará o
hará publicar instrucciones detalladas para el transporte
sin riesgos de mercancías peligrosas sólidas a granel,
que incluirán instrucciones sobre medidas de emergen-
cia y primeros auxilios para los sucesos en que inter-
vengan mercancías peligrosas sólidas a granel, teniendo
en cuenta las directrices elaboradas por la Organización.

Regla 7-2

Documentos

1. En todos los documentos relativos al transporte
marítimo de mercancías peligrosas sólidas a granel, éstas
serán designadas por el nombre de expedición de la
carga a granel (no se admitirán sólo nombres comer-
ciales).

2. Todo buque que transporte mercancías peligro-
sas sólidas a granel llevará una lista o un manifiesto
especial que indique las mercancías peligrosas embar-
cadas y su emplazamiento a bordo. En lugar de tal lista
o manifiesto cabrá utilizar un plano detallado de estiba
que especifique por clases todas las mercancías peli-
grosas embarcadas y su emplazamiento a bordo. Antes
de la partida se entregará una copia de uno de estos
documentos a la persona o a la organización designadas
por la autoridad del Estado rector del puerto.

Regla 7-3

Prescripciones de estiba y segregación

1. Las mercancías peligrosas sólidas a granel se
embarcarán y estibarán de forma segura y apropiada,
teniendo en cuenta su naturaleza. Las mercancías incom-
patibles deberán segregarse unas de otras.

2. No se transportarán mercancías peligrosas sóli-
das a granel que puedan experimentar calentamiento
o combustión espontáneos, a menos que se hayan toma-
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do precauciones adecuadas para reducir al mínimo la
posibilidad de que se produzcan incendios.

3. Las mercancías peligrosa sólidas a granel que
desprendan vapores peligrosos se estibarán en un espa-
cio de carga bien ventilado.

Regla 7-4

Notificación de sucesos en que intervengan mercan-
cías peligrosas

1. Cuando se produzca un suceso que entrañe la
pérdida efectiva o probable en el mar de mercancías
peligrosas transportadas sólidas a granel, el capitán, o
la persona que esté al mando del buque, notificará los
pormenores de tal suceso, sin demora y con los mayores
detalles posibles, al Estado ribereño más próximo. La
notificación se redactará basándose en los principios
generales y las directrices elaborados por la Organiza-
ción.

2. En caso de que el buque a que se hace referencia
en el párrafo 1 sea abandonado, o en caso de que un
informe procedente de ese buque esté incompleto o no
pueda recibirse, la compañía, tal como se define en la
regla IX/1.2, asumirá, en la mayor medida posible, las
obligaciones que, con arreglo a lo dispuesto en la pre-
sente regla, recaen en el capitán».

PARTE D

Prescripciones especiales para el transporte de com-
bustible nuclear irradiado, plutonio y desechos de alta

actividad en bultos a bordo de los buques

Regla 14

Definiciones

22. Se sustituye el párrafo 2 actual por el siguiente
texto:

«Carga de CNI: combustible nuclear irradiado, plu-
tonio y desechos de alta actividad en bultos, transpor-
tados como carga con arreglo a la Clase 7 del Código
IMDG».

23. Se suprime el párrafo 6 existente.

APÉNDICE

Certificados

Inventario del equipo adjunto al Certificado de segu-
ridad para buque de pasaje (Modelo P)

24. Se suprimen en la sección 3 los elementos 7
y 8 y las notas a pie de página conexas.

Inventario del equipo adjunto al Certificado de segu-
ridad radioeléctrica para buque de pasaje (Modelo R)

25. Se suprimen en la sección 2 los elementos 7
y 8 y las notas a pie de página conexas.

26. Se suprime la sección 4.

Las presentes Enmiendas entraron en vigor de forma
general y para España el 1 de enero de 2004, de con-

formidad con lo dispuesto en el artículo VIII (b) vii (2)
del Convenio.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 2 de septiembre de 2004.—El Secretario

General Técnico, Ignacio Matellanes Martínez.

MINISTERIO DE INDUSTRIA,

TURISMO Y COMERCIO

16359 RESOLUCIÓN de 17 de septiembre de 2004,
de la Dirección General de Política Energética
y Minas, por la que se hacen públicos los nue-
vos precios máximos de venta, antes de
impuestos, de los gases licuados del petróleo
por canalización.

La Orden del Ministerio de Industria y Energía de 16
de julio de 1998, establece el sistema de determinación
de los precios de los gases licuados del petróleo, uti-
lizados como combustibles o carburantes, para usos
domésticos, comerciales e industriales, en todo el ámbito
nacional.

En cumplimiento de lo dispuesto en la mencionada
Orden Ministerial y con el fin de hacer públicos los nue-
vos precios máximos de los gases licuados del petróleo,
en las diferentes modalidades de suministro establecidas
en su apartado segundo, esta Dirección General de Polí-
tica Energética y Minas ha resuelto lo siguiente:

Primero.—Desde las cero horas del día 21 de sep-
tiembre de 2004, los precios máximos de venta antes
de impuestos, de aplicación a los suministros de gases
licuados del petróleo según modalidad de suministro
serán los que se indican a continuación:

Euros

1. Gases licuados del petróleo por cana-
lización a usuarios finales:

Término fijo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 128,6166
cents/mes

Término variable . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 64,0356
cents/Kg

2. Gases licuados del petróleo a granel a
empresas distribuidoras de gases licua-
dos del petróleo por canalización . . . . . . 52,4601

cents/Kg

Segundo.—Los precios máximos establecidos en el
apartado Primero no incluyen los siguientes impuestos
vigentes:

Península e Islas Baleares: Impuesto sobre Hidrocar-
buros e Impuesto sobre el Valor Añadido.

Archipiélago Canario: Impuesto Especial de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias sobre combustibles deri-
vados del petróleo e Impuesto General Indirecto Canario.

Ciudades de Ceuta y Melilla: Impuesto sobre la pro-
ducción, los servicios, la importación y el gravamen
complementario sobre carburantes y combustibles
petrolíferos.
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I.    Disposiciones generales

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COOPERACIÓN
 2478 ENMIENDAS de 2003 al Convenio para la segu-

ridad de la vida humana en el Mar, 1974, 
enmendado, (publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» de 16, 17 y 18 de junio de 1980), 
adoptadas el 5 de junio de 2003, mediante 
Resolución MSC. 142(77).

RESOLUCIÓN MSC. 142(77)

Adoptada el 5 de junio de 2003

ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL PARA 
LA SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR, 

1974, ENMENDADO
El Comite de Seguridad Marítima,
Recordando el artículo 28 b) del Convenio constitutivo 

de la Organización Marítima Internacional, artículo que 
trata de las funciones del Comité,

JEFATURA DEL ESTADO
 2477 CORRECCIÓN de errores del Real Decreto-ley 

2/2007, de 2 de febrero, por el que se adoptan 
medidas urgentes para reparar los daños causa-
dos por las inundaciones acaecidas los pasados 
días 26, 27 y 28 de enero en la isla de El Hierro.

Advertidos errores en el Real Decreto-ley 2/2007, 
de 2 de febrero, por el que se adoptan medidas urgentes 
para reparar los daños causados por las inundaciones 
acaecidas los pasados días 26, 27 y 28 de enero en la isla 
de El Hierro, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 30, de 3 de febrero de 2007, se procede a efectuar 
las oportunas rectificaciones:

En la página 5083, en el título del artículo 3, donde 
dice: «Indemnización de daños en producciones agríco-
las», debe decir: «Indemnización de daños en produccio-
nes agrícolas y ganaderas».

En la página 5083, en el primer párrafo del artículo 3, 
donde dice: «Serán objeto de indemnización los daños 
provocados por las inundaciones en las explotaciones 
agrícolas que...», debe decir: «Serán objeto de indemniza-
ción los daños provocados por las inundaciones en las 
explotaciones agrícolas y ganaderas que...». 

Recordando además el artículo VIII b) del Convenio 
internacional para la seguridad de la vida humana en el 
mar (SOLAS), 1974 (en adelante denominado «el Conve-
nio»), relativo al procedimiento de enmienda aplicable al 
anexo del Convenio, con excepción de las disposiciones 
del capítulo 1 del mismo,

Habiendo examinado, en su 77° periodo de sesiones, 
las enmiendas al Convenio propuestas y distribuidas de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) i) del 
mismo,

1. Adopta, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo Vlll b) iv) del Convenio, las enmiendas al Convenio 
cuyo texto figura en el anexo de la presente resolución;

2. Decide, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo VIII b) vi) 2) bb) del Convenio, que las enmiendas 
se considerarán aceptadas el 1 de enero de 2006 a menos 
que, con anterioridad a esa fecha, más de un tercio de los 
Gobiernos Contratantes del Convenio, o un número de 
Gobiernos Contratantes cuyas flotas mercantes combina-
das representen como mínimo el 50% del tonelaje bruto 
de la flota mercante mundial, hayan notificado que recu-
san las enmiendas;

3. Invita a los Gobiernos Contratantes del Convenio 
a que tomen nota de que, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo VIII b) vii) 2) del Convenio, las 
enmiendas entrarán en vigor el 1 de julio de 2006, una vez 
que hayan sido aceptadas conforme a lo dispuesto en el 
párrafo 2 anterior;

4. Pide al Secretario General que, de conformidad 
con el artículo VIII b) v) del Convenio, remita copias certi-
ficadas de la presente resolución y del texto de las 
enmiendas que figura en el anexo a todos los Gobiernos 
Contratantes del Convenio;

5. Pide además al Secretario General que remita 
copias de la presente resolución y de su anexo a los 
Miembros de la Organización que no son Gobiernos Con-
tratantes del Convenio.

ANEXO

Enmiendas al Convenio Internacional para la Seguridad 
de la Vida Humana en el Mar, 1974, Enmendado

CAPÍTULO V

Seguridad de la Navegación
Regla 2. Definiciones.
1. Se añade el nuevo párrafo 4 siguiente a continua-

ción del párrafo 3 existente:
«4. Por eslora de un buque se entiende su 

eslora total.»

Regla 22. Visibilidad desde el puente de navegación.
2. Se sustituye el texto actual del párrafo 1 introduc-

torio por el texto siguiente:
«1. Los buques de eslora no inferior a 55 m, 

según se define ésta en la regla 2.4, construidos el 1 
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I.    Disposiciones generales

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COOPERACIÓN
 2588 ENMIENDAS de 2004 al Convenio para la segu-

ridad de la vida humana en el Mar, 1974, 
enmendado, (publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» de 16, 17 y 18 de junio de 1980), 
adoptadas el 20 de mayo de 2004, mediante 
Resolución MSC. 153(78).

RESOLUCIÓN MSC.153(78)

Adoptada el 20 de mayo de 2004

ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA 
SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR, 1974, 

ENMENDADO

El Comité de Seguridad Marítima,
Recordando el artículo 28 b) del Convenio constitutivo 

de la Organización Marítima Internacional, artículo que 
trata de las funciones del Comité,

Recordando asimismo el artículo VIII b) del Convenio 
internacional para la seguridad de la vida humana en el 
mar (Convenio SOLAS), 1974 (en adelante denominado 
«el Convenio»), relativo al procedimiento de enmienda 
aplicable al anexo del Convenio, con excepción de las 
disposiciones del capítulo I,

Tomando nota de la resolución A.920(22), titulada 
«Examen de las medidas de seguridad y los procedimien-
tos de actuación con las personas rescatadas en el mar»,

Recordando igualmente las disposiciones del Conve-
nio en lo que se refiere a la obligación de:

los capitanes, de acudir a toda máquina en auxilio de 
las personas en peligro en el mar; y

los Gobiernos Contratantes, de adoptar las medidas 
necesarias para la vigilancia de costas y el salvamento de 
las personas que se hallen en peligro en el mar cerca de 
sus costas,

Tomando nota también del artículo 98 de la Conven-
ción de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, 
1982, respecto del deber de prestar auxilio,

Tomando nota además de la iniciativa tomada por el 
Secretario General de hacer participar a los organismos 
especializados y programas competentes de las Naciones 
Unidas en el examen de las cuestiones que se abordan en 
la presente resolución con el fin de acordar un plantea-

miento común que permita resolverlas de una forma efi-
caz y coherente,

Consciente de la necesidad de aclarar los procedi-
mientos existentes para garantizar que a las personas 
rescatadas en el mar se les brinda un lugar seguro, inde-
pendientemente de su nacionalidad, situación jurídica o 
de las circunstancias en que se encuentren,

Consciente además de que el propósito del nuevo 
párrafo 1-1 de la regla V/33 del Convenio, adoptado por la 
presente resolución, es garantizar que en cada caso se 
brinda un lugar seguro dentro de un periodo de tiempo 
razonable. Es también su propósito que la responsabili-
dad de brindar un lugar seguro, o de asegurarse que se 
brinda un lugar seguro, corresponda al Gobierno Contra-
tante responsable de la región de búsqueda y salvamento 
en la cual se haya rescatado a los supervivientes,

Habiendo examinado en su 78.° periodo de sesiones 
enmiendas al Convenio propuestas y distribuidas, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) i) del 
mismo,

1. Adopta, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo VIII b) iv) del Convenio, las enmiendas al Conve-
nio cuyo texto figura en el anexo de la presente resolu-
ción;

2. Decide, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo VIII b) vi) 2) bb) del Convenio, que las enmiendas 
se considerarán aceptadas el 1 de enero de 2006 a menos 
que, antes de dicha fecha, más de un tercio de los Gobier-
nos Contratantes del Convenio, o un número de Gobier-
nos Contratantes cuyas flotas mercantes combinadas 
representen como mínimo el 50% del tonelaje bruto de la 
flota mercante mundial, hayan notificado que recusan las 
enmiendas;

3. Invita a los Gobiernos Contratantes del Convenio 
a que tomen nota de que, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo VIII b) vii) 2) del Convenio, las 
enmiendas entrarán en vigor el 1 de julio de 2006, una vez 
que hayan sido aceptadas con arreglo a lo dispuesto en el 
párrafo 2 anterior;

4. Pide al Secretario General que, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo VIII b) v) del Convenio, 
remita copias certificadas de la presente resolución y del 
texto de las enmiendas que figura en el anexo a todos los 
Gobiernos Contratantes del Convenio;

5. Pide además al Secretario General que remita 
copias de la presente resolución y de su anexo a los 
Miembros de la Organización que no sean Gobiernos 
Contratantes del Convenio;

6.  Pide asimismo al Secretario General que tome las 
medidas adecuadas para proseguir su iniciativa interor-
ganismos e informe al Comité de Seguridad Marítima de 
los avances, en particular con respecto a los procedimien-
tos para facilitar la provisión de Iugares seguros a las 
personas en peligro en el mar, a fin de que el Comité 
adopte las medidas que estime oportunas.
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ANEXO

Enmiendas al Convenio Internacional para la seguridad 
de la vida humana en el Mar, 1974, enmendado

CAPÍTULO V

Seguridad de la navegación
Regla 2. Definiciones.
1. Se añade el nuevo párrafo 5 siguiente a continua-

ción del párrafo 4 existente:
«5. Servicio de búsqueda y salvamento. Ejecu-

ción, en situaciones de socorro, de las funciones de 
vigilancia, comunicación, coordinación y búsqueda 
y salvamento, incluidas la consulta médica, la asis-
tencia médica inicial o la evacuación por razones de 
salud, utilizando recursos públicos y privados, con 
inclusión de las aeronaves, buques y otras naves e 
instalaciones que cooperen.»

Regla 33. Mensajes de socorro: obligaciones y pro-
cedimientos.

2. El título de la regla se sustituye por el siguiente:
«Situaciones de socorro: obligaciones y procedi-

mientos»

3. En el párrafo 1, las palabras «una señal» se susti-
tuyen por «información» y se añade lo siguiente después 
de la primera frase del párrafo:

«La obligación de prestar auxilio es indepen-
diente de la nacionalidad y la condición jurídica de 
dichas personas y de las circunstancias en que 
hayan sido encontradas.»

4. Se añade el nuevo párrafo 1-1 siguiente después 
del párrafo 1 existente:

«1-1 Los Gobiernos Contratantes se coordina-
rán y colaborarán para garantizar que los capitanes 
de buques que presten auxilio embarcando a perso-
nas en peligro en el mar sean liberados de sus obli-
gaciones con una desviación mínima del buque de 
su viaje proyectado, siempre que esa liberación de 
las obligaciones del capitán en virtud de la regla 
actual no ocasione nuevos peligros para la vida 
humana en el mar. El Gobierno Contratante respon-
sable de la región de búsqueda y salvamento en la 
que se preste dicho auxilio asumirá la responsabili-
dad primordial de que tales coordinación y colabo-
ración se produzcan de modo que los supervivientes 
auxiliados sean desembarcados del buque que les 
prestó auxilio y conducidos a un lugar seguro, 
teniendo en cuenta las circunstancias particulares 
del caso y las directrices elaboradas por la Organiza-
ción. En estos casos, los Gobiernos Contratantes 
tomarán las medidas pertinentes para que ese des-
embarco tenga lugar tan pronto como sea razona-
blemente posible.»

5. Se añade el nuevo párrafo 6 siguiente a continua-
ción del párrafo 5 existente:

«6. Los capitanes de los buques que hayan 
embarcado a personas en peligro en el mar tratarán 
a esas personas con humanidad, conforme a la 
capacidad y las limitaciones del buque.»

Regla 34. Navegación segura y evitación de situacio-
nes peligrosas.

6. Se suprime el párrafo 3.

7. Se añade la regla 34-1 siguiente a continuación de 
la regla 34 existente:

«Regla 34-1
Facultades discrecionales del capitán

Ni el propietario, ni el fletador, ni la compañía 
que explote el buque, según se define ésta en la 
regla LX/l, ni cualquier otra persona, pondrán impe-
dimentos o restricciones al capitán del buque para 
que adopte o ejecute cualquier decisión que, según 
su criterio profesional, sea necesaria para la seguri-
dad de la vida humana en el mar y la protección del 
medio marino.»

Las presentes enmiendas entraron en vigor de forma 
general y para España el 1 de julio de 2006, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo VIII b) vii) 2) del Con-
venio.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 26 de enero de 2007.–El Secretario General 

Técnico del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Coope-
ración, Francisco Fernández Fábregas. 

 2589 ENMIENDAS de 2004 al Protocolo de 1988 
relativo al Convenio Internacional para la 
seguridad de la vida humana en el Mar, 1974, 
(publicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
nº 234, de 30 de septiembre de 1999), adopta-
das el 20 de mayo de 2004, mediante Resolu-
ción MSC. 154(78).

RESOLUCIÓN MSC.154(78)

Adoptada el 20 de mayo de 2004

ENMIENDAS AL PROTOCOLO DE 1988 RELATIVO AL 
CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA SEGURIDAD 

DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR, 1974

El Comité de Seguridad Marítima,
Recordando el artículo 28 b) del Convenio constitutivo 

de la Organización Marítima Internacional, artículo que 
trata de las funciones del Comité,

Recordando asimismo el artículo VIII b) del Convenio 
internacional para la seguridad de la vida humana en el 
mar (Convenio SOLAS), 1974 (en adelante denominado 
«el Convenio»), y el artículo VI del Protocolo de 1988 rela-
tivo al Convenio (en adelante denominado «el Protocolo 
de 1988») referentes al procedimiento de enmienda del 
Protocolo de 1988,

Habiendo examinado en su 78° periodo de sesiones 
enmiendas al Protocolo de 1988 relativo al SOLAS pro-
puestas y distribuidas, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo VIII b) i) del Convenio y en el artículo VI del 
Protocolo de 1988,

1. Adopta, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo VIII b) iv) del Convenio y en el artículo VI del Pro-
tocolo de 1988, las enmiendas al apéndice del anexo del 
Protocolo de 1988, cuyo texto figura en el anexo de la pre-
sente resolución;

2. Decide, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo VIII b) vi) 2) bb) del Convenio y en el artículo VI del 
Protocolo de 1988, que las enmiendas se considerarán 
aceptadas el 1 de enero de 2006, a menos que, antes de 
dicha fecha, más de un tercio de las Partes en el Protocolo 
de 1988, o un número de Partes cuyas flotas mercantes 
combinadas representen como mínimo el 50% del tone-
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Tanques de pique de proa

2.9 Para los tanques de pique de proa con una profundidad
igual o superior a 6 m en el eje longitudinal del mamparo de
colisión se proveerá un medio de acceso adecuado para la
entrada en. zonas críticas, tales como estructuras bajo
cubierta, palmejares, mamparo de colisión y estructuras del
forro del costado.

2.9.1 Se considera que ios paímejares de menos de 6 m de
altura desde el techo de enrrepuente o un palmejar simado
inmediatamente por encima proporcionan un acceso
adecuado en combinación con medios portátiles de acceso.

2.9.2 En el caso de que la al aira entre el lecho de
entrepuente y los palmejares, los palmejares o el palmejar
inferior y el fondo del tanque sea igual o superior a 6 m, se
proveerán de los medios alternativos de acceso que se definen
en el párrafo 3.9 de las Disposiciones técnicas.

Las presentes Enmiendas entraron en vigor de forma
general y para España el 1 de enero de 2006 de conformi-
dad con lo establecido en el artículo VIII b) vii) 2) del Con-
venio SOLAS 1974.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 26 de enero de 2007.-El Secretario General

Técnico del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Coope-
ración, Francisco Fernández Fábregas

2 6 5 7 ENMIENDAS de 2004 al Convenio para la segu-
ridad de la vida humana en el Mar, 1974 enmen-
dado (Capítulos II-1, III, V, VII y XII) (publicado en
el «Boletín Oficial del Estado» de 16, 17 y 18 de
junio de 1980), adoptadas el 9 de diciembre de
2004, mediante Resolución MSC 170 (79).

ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA
SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR, 1974,
[RESOLUCIÓN MSC.170 (79)] (ADOPTADA EL 9 DE DICIEMBRE

DE 2004)

Enmiendas al Convenio Internacional para la seguridad
de la vida humana en el Mar, 1974, enmendado

El Comité de Seguridad Marítima,
Recordando el artículo 28 b) del Convenio constitutivo

de la Organización Marítima Internacional, artículo que
trata de las funciones del Comité,

Recordando asimismo el artículo VIII b) del Convenio
internacional para la seguridad de la vida humana en el
mar (Convenio SOLAS), 1974, (en adelante denominado
«el Convenio»), referente al procedimiento de enmienda
del Anexo del Convenio, con excepción de su capítulo 1,

Habiendo examinado, en su 79° periodo de sesiones,
las enmiendas al Convenio propuestas y distribuidas de
conformidad con lo dispuesto en su artículo VIII b) i),

1. Adopta, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo VIII b) iv) del Convenio, las enmiendas al mismo,
cuyo texto figura en el anexo de la presente resolución;

2. Decide, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo VIII b) vi) 2) bb) del Convenio, que dichas enmien-
das se considerarán aceptadas el 1 de enero de 2006, a
menos que, antes de esa fecha, más de un tercio de los

Gobiernos Contratantes del Convenio o los Gobiernos
Contratantes cuyas flotas mercantes combinadas repre-
senten como mínimo el 50% del tonelaje bruto de la flota
mercante mundial, hayan notificado sus objeciones a las
enmiendas;

3. Invita a los Gobiernos Contratantes del Convenio
SOLAS a que tomen nota de que, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo VIII b) vii) 2) del Convenio, las
enmiendas entrarán en vigor el 1 de julio de 2006, una vez
aceptadas con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 2 supra;

4. Pide al Secretario General que, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo VIII b) v) del Convenio,
remita copias certificadas de la presente resolución y del
texto de las enmiendas que figura en el anexo, a todos los
Gobiernos Contratantes del Convenio;

5. Pide además al Secretario General que remita
copias de la presente resolución y de su anexo, a los
Miembros de la Organización que no sean Gobiernos
Contratantes del Convenio.

ANEXO

Enmiendas al Convenio Internacional para la seguridad
de la vida humana en el Mar, 1974, enmendado

CAPÍTULO II-1

Construcción-estructura, compartimentado y estabilidad,
instalaciones de máquinas e instalaciones eléctricas

Regla 2. Definiciones.

1. A continuación del actual párrafo 13 se añade el
nuevo párrafo 14:

«14. Granelero: un granelero según se define
en la regla XII/1.1.»

Regla 18. Construcción y pruebas iniciales de puertas
estancas, portillos, etc., en los buques de pasaje y en
los buques de carga.

2. El párrafo 2 de la regla se sustituye por el
siguiente:

«2. En los buques de pasaje y en los buques de
carga las puertas estancas se probarán sometiéndo-
las a la presión correspondiente a una altura de
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agua que llegue hasta la cubierta de cierre o la 
cubierta de francobordo, respectivamente. Cuando 
no puedan someterse a esa prueba determinadas 
puertas por la posibilidad de que se dañen los aisla-
mientos o las piezas, la prueba de dichas puertas se 
sustituirá por una prueba de homologación de pre-
sión consistente en someter cada tipo de puerta de 
diferentes dimensiones a una presión de prueba que 
corresponda por lo menos a la carga hidrostática 
requerida para la ubicación prevista. La prueba de 
homologación se efectuará antes de instalar la 
puerta. El método de instalación y el procedimiento 
para instalar la puerta a bordo deberán correspon-
der a los de la prueba. Una vez instalada a bordo, se 
comprobará el asiento adecuado de cada puerta 
entre el mamparo, el marco y la puerta.»

Regla 45. Precauciones contra descargas eléctricas, 
incendios de origen eléctrico y otros riesgos del 
mismo tipo.

3. Después del encabezamiento se añade la frase 
siguiente:

«(Los párrafos 10 y 11 de la presente regla se 
aplican a los buques construidos el 1 de enero 
de 2007, o posteriormente).»

4. El actual párrafo 10 se sustituye por el siguiente:
«10. No se instalará equipo eléctrico alguno en 

ninguno de los espacios en que puedan acumularse 
mezclas inflamables, por ejemplo, en los comparti-
mientos principalmente destinados a contener bate-
rías de acumuladores, en pañoles de pintura, paño-
les de acetileno y espacios análogos, a menos que, 
a juicio de la Administración, dicho equipo:

.1 sea esencial para fines operacionales;

.2 sea de un tipo que no pueda inflamar la mez-
cla de que se trate;

.3 sea apropiado para el espacio de que se 
trate; y

.4 esté adecuadamente homologado para su 
uso sin riesgos en atmósferas en las que sea proba-
ble que se acumulen polvo, vapores o gases.»

5. A continuación del párrafo 10 enmendado se 
añade el siguiente párrafo 11:

«11. En los buques tanque no se instalarán equi-
pos, hilos ni cables eléctricos en emplazamientos 
potencialmente peligrosos, a menos que se ajusten a 
normas no inferiores a las aceptadas por la Organiza-
ción. No obstante, en los emplazamientos no con-
templados por dichas normas podrán instalarse, en 
los lugares potencialmente peligrosos, equipo, hilos 
y cables eléctricos que no se ajusten a ellas, si la 
Administración, tras evaluar los riesgos, estima que 
ofrecen un grado de seguridad equivalente.»

6. El actual párrafo 11 pasa a ser párrafo 12.

CAPITULO III

Dispositivos y medios de salvamento

Regla 31. Embarcaciones de supervivencia y botes de 
rescate.

7. A continuación del actual párrafo 1.7, se añade el 
siguiente nuevo párrafo 1.8:

«1.8 No obstante lo dispuesto en el párrafo 1.1, 
los graneleros, según se definen en la regla IX/1.6, 
construidos el 1 de julio de 2006 o posteriormente, 
cumplirán las prescripciones del párrafo 1.2.»

CAPÍTULO V

Seguridad de la navegación

Regla 19. Prescripciones relativas a los sistemas y apa-
ratos náuticos que se han de llevar a bordo.

8. En el párrafo 2.5, se sustituye el texto del actual 
apartado .1 por el siguiente:

«.1 un girocompás u otro medio para determi-
nar y presentar visualmente su rumbo por medios 
no magnéticos que el timonel pueda leer claramente 
desde el puesto de gobierno principal. Dicho medio 
también transmitirá información sobre el rumbo 
para los aparatos a que se hace referencia en los 
párrafos 2.3.2, 2.4 y 2.5,5;»

Regla 20. Registrador de datos de la travesía.

9. Se añade el siguiente nuevo párrafo 2:
«2. A fin de facilitar las investigaciones de 

siniestros, en los buques de carga que efectúen via-
jes internacionales se instalará un registrador de 
datos de la travesía (RDT), que puede ser un regis-
trador de datos de la travesía simplificado (RDT-S), 
según se indica a continuación:

.1 en el caso de los buques de carga de arqueo 
bruto igual o superior a 20.000, construidos antes 
del 1 de julio de 2002, en el primer reconocimiento en 
dique seco previsto después del 1 de julio de 2006 y 
en cualquier caso el 1 de enero de 2009 a más tardar;

.2 en el caso de los buques de carga de arqueo 
bruto igual o superior a 3.000 pero inferior a 20.000, 
construidos antes del 1 de julio de 2002, en el primer 
reconocimiento en dique seco previsto después
del 1 de julio de 2007 y en cualquier caso el 1 de 
enero de 2010 a más tardar, y

.3 las Administraciones podrán eximir a los 
buques de carga de lo prescrito en los apartados .1
y .2 cuando tales buques vayan a ser retirados per-
manentemente del servicio en un plazo de 2 años 
contados a partir de la fecha de implantación indi-
cada en los apartados .1 y .2 supra»

10 El actual párrafo 2 pasa a ser párrafo 3.

CAPÍTULO VII

Transporte de mercancías peligrosas

Regla 10. Prescripciones relativas a los buques tanque 
quimiqueros.

11. En el párrafo 1 de la regla se suprime la frase 
siguiente:

«A los efectos de la presente regla, las prescrip-
ciones del Código se considerarán obligatorias.»

CAPÍTULO XII

Medidas de seguridad adicionales aplicables
a los graneleros

15. El texto actual del capítulo XII se sustituye por el 
siguiente:

«Regla 1. Definiciones.
A los efectos del presente capítulo regirán las 

siguientes definiciones:
1. Granelero: buque principalmente destinado 

a transportar carga seca a granel, incluidos los 
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buques mineraleros y los buques de carga combi-
nada.

2. Granelero de forro sencillo en el costado: un 
granelero, según se define en el párrafo 1, en el 
que:

.1 una parte cualquiera de una bodega de carga 
limita con el forro exterior del costado; o

.2 en el que una o más bodegas de carga limi-
tan con un doble forro en el costado cuya anchura es 
inferior a 760 mm en el caso de los graneleros cons-
truidos antes del 1 de enero de 2000 e inferior 
a 1.000 mm en el de los graneleros construidos el 1 
de enero de 2000 o posteriormente, pero con ante-
rioridad a 1 de julio de 2006, midiéndose esa distan-
cia en sentido perpendicular al forro del costado.

Entre estos buques se incluyen los buques de 
carga combinada en los que una parte cualquiera de 
la bodega de carga está limitada por el forro exterior.

3. Granelero de doble forro en el costado: un 
granelero, según se define en el párrafo 1, en el que 
todas las bodegas de carga limitan con un doble 
forro en el costado distinto del que se define en el 
párrafo 2.2.

4. Doble forro en el costado: una configuración 
en la que cada costado del buque está constituido 
por el forro exterior del costado y un mamparo lon-
gitudinal que conecta el doble fondo y la cubierta. 
Cuando haya tanques laterales de pantoque y tan-
ques laterales superiores, podrán formar parte inte-
grante de la configuración del doble forro del cos-
tado.

5. Eslora de un granelero: la eslora, según se 
define en el Convenio internacional sobre líneas de 
carga vigente.

6. Carga sólida a granel: cualquier material, 
que no sea ni liquido ni gaseoso, constituido por 
una combinación de partículas, gránulos o trozos 
más grandes, generalmente de composición homo-
génea, que se embarca directamente en los espa-
cios de carga del buque sin utilizar para ello ninguna 
forma intermedia de contención.

7. Normas relativas a la resistencia de los mam-
paros y del doble fondo de los graneleros: las ‘‘Nor-
mas para la evaluación de los escantillones del 
mamparo transversal estanco, acanalado vertical-
mente, situado entre las dos bodegas de carga más 
cercanas a proa y para evaluar la carga admisible de 
la bodega más cercana a proa’’, adoptadas el 27 de 
noviembre de 1977, mediante la resolución 4 de la 
Conferencia de Gobiernos Contratantes del Conve-
nio internacional para la seguridad de la vida humana 
en el mar, 1974, como las enmiende la Organización, 
siempre que tales enmiendas se adopten, entren en 
vigor y se hagan efectivas de conformidad con las 
disposiciones del artículo VIII del presente Convenio 
relativas a los procedimientos de enmienda del 
Anexo, con excepción del capítulo 1.

8. Graneleros construidos: los graneleros cuya 
quilla haya sido colocada, o cuya construcción se 
halle en una fase similar.

9. Cuya construcción se halle en una fase simi-
lar: fase en la que:

.1 la construcción puede identificarse como 
propia de un buque concreto; y

.2 ha comenzado el montaje del buque y se han 
utilizado como mínimo 50 toneladas del total esti-
mado de material estructural o un 1% de dicho total, 
si este segundo valor es inferior.

10. Manga (B): de un granelero es la manga 
según se define en el Convenio internacional sobre 
líneas de carga vigente.

Regla 2. Ámbito de aplicación.
Los graneleros cumplirán las prescripciones del 

presente capítulo, además de las prescripciones 
aplicables de los demás capítulos.
Regla 3. Plan de implantación.

Los graneleros construidos antes del 1 de julio 
de 1999 a los que se apliquen las reglas 4 ó 6 cumpli-
rán lo dispuesto en dichas reglas acerca del pro-
grama mejorado de inspecciones prescrito en la 
regla XI-1/2, conforme al siguiente plan:

.1 los graneleros de edad igual o superior a 20 
años el 1 de julio de 1999, en la fecha del primer 
reconocimiento intermedio o del primer reconoci-
miento periódico posterior al 1 de julio de 1999, si 
esta fecha es anterior;

.2 los graneleros de edad igual o superior a 15 
años pero inferior a 20 años el 1 de julio de 1999, en 
la fecha del primer reconocimiento periódico poste-
rior al 1 de julio de 1999, y a más tardar el 1 de julio 
de 2002; y

.3 los graneleros de edad inferior a 15 años el 1 
de julio de 1999, en la fecha del primer reconoci-
miento periódico posterior a la fecha en la que el 
buque alcance los 15 años, y a más tardar en la fecha 
en la que el buque alcance los 17 años.
Regla 4. Prescripciones sobre estabilidad con ave-

ría aplicables a los graneleros.
1. Los graneleros de eslora igual o superior

a 150 m y de forro sencillo en el costado, proyecta-
dos para transportar cargas sólidas a granel de den-
sidad igual o superior a 1.000 kg/m3 construidos el 1 
de julio de 1999 o posteriormente, cargados hasta la 
línea de carga de verano, podrán resistir la inunda-
ción de una cualquiera de sus bodegas de carga en 
todas las condiciones de carga y permanecer a flote 
en estado de equilibrio satisfactorio, según se espe-
cifica en el párrafo 4.

2. Los graneleros de eslora igual o superior
a 150 m y de doble forro en el costado, en los que 
cualquier parte de los mamparos longitudinales, 
esté situada dentro de B/5 o de 11,5 m, si este último 
valor es inferior, medido desde el costado del buque 
hacia el interior en sentido perpendicular al eje lon-
gitudinal, con la línea de carga de verano asignada, 
proyectados para transportar cargas sólidas a gra-
nel de densidad igual o superior a 1.000 kg/m3, cons-
truidos el 1 de julio de 2006 o posteriormente y car-
gados hasta la línea de carga de verano, podrán 
resistir la inundación de una cualquiera de sus bode-
gas de carga en todas las condiciones de carga y 
permanecer a flote en estado de equilibrio satisfac-
torio, según se especifica en el párrafo 4.

3. Los graneleros de eslora igual o superior
a 150 m y de forro sencillo en el costado, que trans-
porten cargas sólidas a granel de densidad igual o 
superior a 1.780 kg/m3, construidos antes del 1 de 
julio de 1999, cargados hasta la línea de carga de 
verano, podrán resistir la inundación de la bodega 
de carga más cercana a proa en todas las condicio-
nes de carga y permanecer a flote en estado de equi-
librio satisfactorio, según se especifica en el párrafo 4. 
Esta prescripción se cumplirá conforme al plan de 
implantación establecido en la regla 3.

4. A reserva de lo dispuesto en el párrafo 7, el 
estado de equilibrio después de inundación satis-
fará lo estipulado sobre el estado de equilibrio en el 
anexo de la resolución A.320(IX), titulada ‘‘Regla 
equivalente a la regla 27 del Convenio internacional 
sobre líneas de carga, 1966’’ y enmendada mediante 
la resolución A.514(13). En la hipótesis de inunda-
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ción, sólo será necesario tener en cuenta la inunda-
ción del espacio de la bodega de carga hasta el nivel 
del agua en el exterior del buque después de la inun-
dación. Se supondrá que la permeabilidad de una 
bodega cargada es de 0,9 y la de una bodega vacía 
de 0,95, a menos que se suponga la permeabilidad 
correspondiente a una carga particular para el volu-
men de la bodega inundada ocupado por la carga y 
una permeabilidad de 0,95 para el volumen vacío de 
la bodega.

5. Se podrá considerar que los graneleros 
construidos antes del 1 de julio de 1999 a los que se 
haya asignado un francobordo reducido en cumpli-
miento de lo prescrito en la regla 27 7) del Convenio 
internacional sobre líneas de carga, 1966, adoptado 
el 5 de abril de 1966, cumplen lo prescrito en el 
párrafo 3.

6. Se podrá considerar que los graneleros a los 
que se haya asignado un francobordo reducido en 
cumplimiento de las disposiciones del párrafo 8) de 
la regla equivalente a la regla 27 del Convenio inter-
nacional sobre líneas de carga, 1966, adoptada 
mediante la resolución A.320(IX) y enmendada 
mediante la resolución A.514(13), cumplen lo pres-
crito en los párrafos 1 ó 2, según proceda.

7. El estado de equilibrio después de inunda-
ción de los graneleros a los que se haya asignado un 
francobordo reducido en cumplimiento de las dispo-
siciones de la regla 27 8) del anexo B del Protocolo 
de 1988 relativo al Convenio internacional sobre 
líneas de carga, 1966, satisfará las disposiciones per-
tinentes de dicho Protocolo.
Regla 5. Resistencia estructural de los graneleros.

1. Los graneleros de eslora igual o superior
a 150 m y de forro sencillo en el costado, construi-
dos el 1 de julio de 1999 o posteriormente, proyecta-
dos para transportar cargas sólidas a granel de 
densidad igual o superior a 1.000 kg/m3, tendrán 
resistencia suficiente para soportar la inundación de 
una cualquiera de sus bodegas de carga hasta el 
nivel del agua en el exterior del buque después de la 
inundación, en todas las condiciones de carga y de 
lastre, teniendo también en cuenta los efectos diná-
micos resultantes de la presencia de agua en la 
bodega, así como las recomendaciones adoptadas 
por la Organización.

2. Los graneleros de eslora igual o superior
a 150 m y de doble forro en el costado, en los que 
cualquier parte de los mamparos longitudinales, 
esté situada dentro de B/5 o de 11,5 m, si este último 
valor es inferior, medidos desde el costado del 
buque hacia el interior, en sentido perpendicular al 
eje longitudinal, con la línea de carga de verano, 
asignada, proyectados para transportar cargas a 
granel de densidad igual o superior a 1.000 kg/m3 y 
construidos el 1 de julio de 2006 o posteriormente, 
cumplirán las disposiciones sobre resistencia 
estructural del párrafo 1.
Regla 6. Prescripciones estructurales y de otro tipo 

aplicables a los graneleros.
1. Los graneleros de eslora igual o superior

a 150 m, de forro sencillo en el costado, construidos 
antes del 1 de julio de 1999, que transporten cargas 
sólidas a granel de densidad igual o superior a 1.780 
kg/m3, cumplirán las siguientes prescripciones de 
conformidad con el plan de implantación estable-
cido en la regla 3:

.1 El mamparo transversal estanco situado 
entre las dos bodegas de carga más cercanas a proa 
y el doble fondo de la bodega de carga más cercana 

a proa tendrán una resistencia suficiente para sopor-
tar la inundación de la bodega de carga más cercana 
a proa, teniendo también en cuenta los efectos diná-
micos resultantes de la presencia de agua en la 
bodega, en cumplimiento de las normas relativas a 
la resistencia del mamparo y del doble fondo de los 
graneleros. A los efectos de la presente regla, se 
considerará que las normas relativas a la resistencia 
del mamparo y del doble fondo de los graneleros 
tienen carácter obligatorio.

.2 Al considerar si, a fin de cumplir lo dispuesto 
en el párrafo 1.1, es necesario reforzar el mamparo 
transversal estanco o el doble fondo, y en qué 
medida, se podrán tener en cuenta:

.1 las restricciones aplicables a la distribución del 
peso total de la carga entre las bodegas de carga; y

.2 las restricciones aplicables al peso muerto 
máximo.

.3 En los graneleros a los que, con objeto de 
cumplir lo prescrito en el párrafo 1.1, se aplique una 
de las restricciones indicadas en los párrafos 1.2.1
y 1.2.2, o ambas, dichas restricciones se observarán 
siempre que se transporten cargas sólidas a granel 
de una densidad igual o superior a 1.780 kg/m3.

2. Los graneleros de eslora igual o superior
a 150 m, construidos el 1 de julio de 2006 o poste-
riormente, cumplirán, en todas las zonas de doble 
forro en el costado, las siguientes disposiciones:

.1 Las estructuras primarias de refuerzo del 
doble forro en el costado no deberán estar dentro de 
la bodega de carga.

.2 A reserva de lo dispuesto infra, la distancia 
entre el forro exterior y el forro interior en cualquier 
sección transversal no será inferior a 1.000 mm, 
medidos en sentido perpendicular al forro del cos-
tado. El doble forro en el costado deberá estar cons-
truido de modo que permita el acceso para la ins-
pección, con arreglo a lo prescrito en la regla II-1/3-6 
y en las disposiciones técnicas conexas.

.1 En la zona de los tirantes, cartabones, extre-
mos inferior y superior de las estructuras transver-
sales, o cartabones de los extremos en el caso de las 
estructuras longitudinales, no será necesario respe-
tar los espacios libres que se indican a continua-
ción.

.2 La anchura mínima del paso libre a través del 
espacio del doble forro en el costado en las inmedia-
ciones de obstrucciones tales como tuberías o esca-
las verticales no será inferior a 600 mm.

.3 Cuando los forros interior y/o exterior ten-
gan una estructura transversal, el espacio libre 
mínimo entre las superficies interiores de las cua-
dernas no será inferior a 600 mm.

.4 Cuando los forros interior y exterior tengan 
una estructura longitudinal, el espacio libre 
mínimo entre las superficies interiores de las cua-
dernas no será inferior a 800 mm. Fuera de las 
partes paralelas a lo largo de las bodegas de carga, 
dicho espacio podrá reducirse cuando lo imponga 
la configuración estructural, pero en ningún caso 
será inferior a 600 mm.

.5 El espacio libre mínimo anteriormente men-
cionado será la distancia más corta medida entre las 
líneas hipotéticas que conectan las superficies inter-
nas de las cuadernas de los forros interior y exterior.

3. Los espacios de doble forro en el costado y 
los tanques destinados a lastre de agua de mar en 
los graneleros de eslora igual o superior a 150 m, 
construidos el 1 de julio de 2006 o posteriormente, 
deberán llevar un revestimiento que se ajuste a lo 
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prescrito en la regla II-1/3-2 teniendo en cuenta 
igualmente las Normas de rendimiento para los 
revestimientos que adoptará la Organización.

4. Los espacios del doble forro en el costado, 
exceptuando los tanques laterales superiores, 
cuando los haya, no se utilizarán para el transporte 
de carga.

5. En los graneleros de eslora igual o superior 
a 150 m que transporten cargas sólidas a granel de 
una densidad igual o superior a 1.000 kg/m3, cons-
truidos el 1 de julio de 2006 o posteriormente:

.1 la estructura de las bodegas de carga será tal 
que todas las cargas previsibles se puedan cargar y 
descargar mediante el equipo y los procedimientos 
normales de carga y descarga, sin ocasionar daños 
que puedan poner en peligro la seguridad de la 
estructura;

.2 se deberá asegurar la continuidad efectiva 
entre la estructura del forro del costado y el resto de 
la estructura del casco; y

.3 la estructura de las zonas de carga será tal 
que un solo fallo de cualquier elemento de refuerzo 
de dicha estructura no ocasione el fallo inmediato de 
otros miembros estructurales, provocando el 
colapso de todos los paneles reforzados.
Regla 7. Reconocimiento y mantenimiento de los 

graneleros.
1. Los graneleros de eslora igual o superior

a 150 m, de forro sencillo en el costado, construidos 
antes del 1 de julio de 1999, y de 10 o más años de 
edad, no transportarán cargas sólidas a granel de 
densidad igual o superior a 1.780 kg/m3, a menos 
que hayan sido objeto, con resultados satisfactorios, 
de:

.1 un reconocimiento periódico, con arreglo al 
programa mejorado de inspecciones durante los 
reconocimientos, prescrito en la regla XI-1/2; o

.2 un reconocimiento de todas las bodegas de 
carga de alcance igual al exigido en los reconoci-
mientos periódicos del programa mejorado de ins-
pecciones durante los reconocimientos prescritos 
en la regla XI-1/2.

2 Los graneleros cumplirán las prescripciones 
de mantenimiento recogidas en la regla II-1/3-1 y 
las Normas para las inspecciones y el manteni-
miento de las tapas de escotilla de graneleros por 
parte del propietario, adoptadas por la Organiza-
ción mediante la resolución MSC.169(79), según la 
enmiende la Organización, a condición de que tales 
enmiendas sean adoptadas, entren en vigor y se 
hagan efectivas de conformidad con las disposicio-
nes del artículo VIII del presente Convenio relativas 
a los procedimientos de enmienda del Anexo, 
exceptuado el capítulo 1.
Regla 8. Información sobre el cumplimiento de las 

prescripciones aplicables a los graneleros.
1. La Administración refrendará, o se refren-

dará en su nombre, el cuadernillo prescrito en la 
regla VI/7.2 de manera que indique que se cumplen 
las reglas 4, 5, 6 y 7, según proceda.

2 . Toda restricción impuesta en lo que respecta 
al transporte de cargas sólidas a granel de densidad 
igual o superior a 1.780 kg/m3, de conformidad con 
lo prescrito en las reglas 6 y 14, se identificará y se 
consignará en el cuadernillo mencionado en el 
párrafo 1.

3. Los graneleros a los que se aplique lo dis-
puesto en el párrafo 2 llevarán permanentemente 
marcado en el forro exterior del costado, a media 
eslora, a babor y a estribor, un triángulo equilátero 

lleno con los lados de 500 mm y el vértice a 300 mm 
por debajo de la línea de cubierta, pintado de un 
color que contraste con el del casco.
Regla 9. Prescripciones aplicables a los graneleros 

que no puedan cumplir lo dispuesto en la re-
gla 4.3 debido a la configuración de proyecto de 
sus bodegas de carga.
En el caso de los graneleros construidos antes 

del 1 de julio de 1999 a los que se aplique la regla 4.3, 
con un número de mamparos transversales estan-
cos insuficiente para cumplir lo dispuesto en ella, la 
Administración podrá permitir que se suspenda la 
aplicación de las reglas 4.3 y 6 a condición de que 
cumplan las siguientes prescripciones:

.1 en lo que se refiere a la bodega de carga más 
cercana a proa, las inspecciones exigidas para el 
reconocimiento anual en el programa mejorado de 
inspecciones durante los reconocimientos, prescrito 
en la regla XI-1/2, se sustituirán por las inspecciones 
preceptuadas en dicha regla para el reconocimiento 
intermedio de las bodegas de carga;

.2 estarán provistos de alarmas audibles y visi-
bles en el puente de navegación, indicadoras de 
nivel alto de agua en los pozos de sentina de todas 
las bodegas de carga, o de los túneles transportado-
res de carga, según proceda, con arreglo a lo apro-
bado por la Administración o una organización reco-
nocida por ella de conformidad con lo dispuesto en 
la regla XI-1/1; y

.3 contarán con información detallada acerca 
de hipótesis específicas de inundación de las bode-
gas de carga. Dicha información irá acompañada de 
instrucciones detalladas sobre los preparativos de 
evacuación, con arreglo a lo dispuesto en la sec-
ción 8 del Código Internacional de Gestión de la 
Seguridad (Código IGS), y se utilizará como base 
para la capacitación y los ejercicios de la tripulación.
Regla 10. Declaración de la densidad de la carga 

sólida a granel.
1. Antes de embarcar carga a granel en un gra-

nelero de eslora igual o superior a 150 m, el expedi-
dor declarará la densidad de la carga además de 
facilitar la información al respecto que se prescribe 
en la regla VI/2.

2. En el caso de los graneleros a los que se 
aplica lo dispuesto en la regla 6, a menos que cum-
plan todas las prescripciones pertinentes del pre-
sente capítulo aplicables al transporte de cargas 
sólidas a granel de densidad igual o superior a 1.780 
kg/m3, cuando se declare que la carga tiene una den-
sidad comprendida entre 1.250 kg/m3 y 1.780 kg/m3, 
una organización acreditada para hacer las pruebas 
verificará dicha densidad.
Regla 11. Instrumento de carga.

(Salvo disposición expresa en otro sentido, la 
presente regla es aplicable a los graneleros indepen-
dientemente de su fecha de construcción).

1. Los graneleros de eslora igual o superior
a 150 m estarán provistos de un instrumento de 
carga capaz de proporcionar información sobre las 
fuerzas cortantes y los momentos flectores de la 
viga-casco, teniendo en cuenta la recomendación 
adoptada por la Organización

2. Los graneleros de eslora igual o superior
a 150 m construidos antes del 1 de julio de 1999 
cumplirán las prescripciones del párrafo 1 a más 
tardar en la fecha del primer reconocimiento inter-
medio o periódico del buque que haya que efectuar 
después del 1 de julio de 1999.
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3. Los graneleros de eslora inferior a 150 m 
construidos el 1 de julio de 2006 o posteriormente 
estarán provistos de un instrumento de carga capaz 
de proporcionar información sobre la estabilidad del 
buque en condición sin avería. La Administración 
aprobará el programa informático mediante el que 
se efectuarán los cálculos de estabilidad, que incor-
porará las condiciones de prueba normalizadas rela-
tivas a la información sobre estabilidad aprobada.
Regla 12. Alarmas para detectar la entrada de agua 

en bodegas, espacios de lastre y espacios secos.
(La presente regla es aplicable a los graneleros 

independientemente de su fecha de construcción.)
1. Los graneleros estarán equipados con detec-

tores del nivel del agua:
.1 en cada bodega de carga, provistos de alar-

mas audibles y visuales que se activen, la primera 
de ellas, cuando el nivel del agua por encima del 
doble fondo de cualquier bodega llegue a una altura 
de 0,5 m, y la segunda cuando llegue a una altura no 
inferior al 15% de la profundidad de la bodega de 
carga pero no superior a 2,0 m. En los graneleros a 
los que se aplique la regla 9.2 sólo es necesario ins-
talar detectores con el segundo tipo de alarma. Los 
detectores del nivel del agua se instalarán en el 
extremo de popa de las bodegas de carga. En el 
caso de las bodegas de carga que se usen para las-
tre de agua se podrá instalar un dispositivo neutrali-
zador de las alarmas. Las alarmas visuales permiti-
rán distinguir claramente los dos diferentes niveles 
de agua detectados en cada bodega;

.2 en todo tanque de lastre situado a proa del 
mamparo de colisión prescrito en la regla II-1/11, 
provisto de una alarma audible y visual que se active 
cuando el líquido del tanque llegue a un nivel que 
no exceda del 10% de la capacidad del tanque. Se 
podrá instalar un dispositivo neutralizador de la 
alarma que se active cuando el tanque esté en uso; y

.3 en todo espacio seco o vacío que no sea la 
caja de cadenas y que tenga alguna parte situada a 
proa de la bodega de carga más cercana a la proa, 
provisto de una alarma audible y visual que se active 
cuando el nivel del agua llegue a una altura de 0,1 m 
por encima de la cubierta. No se requiere instalar tal 
alarma en espacios cerrados cuyo volumen no 
exceda del 0,1% del volumen de desplazamiento 
máximo del buque.

2. Las alarmas audibles y visuales especifica-
das en el párrafo 1 estarán situadas en el puente de 
navegación.

3. Los graneleros construidos antes del 1 de 
julio de 2004 cumplirán lo prescrito en la presente 
regla a más tardar en la fecha del primer reconoci-
miento anual, intermedio o de renovación del buque 

que se lleve a cabo después del 1 de julio de 2004, y 
que sea el primero en tener lugar después de esa 
fecha.
Regla 13. Disponibilidad de los sistemas de bombeo.

(La presente regla es aplicable a los graneleros 
independientemente de su fecha de construcción).

1. En los graneleros, los medios de drenaje y 
bombeo de los tanques de lastre a proa del mam-
paro de colisión y de las sentinas de los espacios 
secos que tengan alguna parte situada a proa de la 
bodega de carga más cercana a proa se podrán 
poner en funcionamiento desde un espacio cerrado 
al que se acceda fácilmente desde el puente de 
navegación o desde el puesto de control de las 
máquinas de propulsión sin tener que atravesar la 
cubierta de francobordo expuesta o las cubiertas de 
las superestructuras. Cuando las tuberías de dichos 
tanques o sentinas atraviesen el mamparo de coli-
sión se podrá aceptar el accionamiento de las válvu-
las mediante dispositivos de mando a distancia, 
como alternativa al medio de control de las válvulas 
prescrito en la regla II-1/11.4, siempre que la ubica-
ción de los controles se ajuste a lo dispuesto en la 
presente regla.

2. Los graneleros construidos antes del 1 de 
julio de 2004 cumplirán lo prescrito en esta regla a 
más tardar en la fecha del primer reconocimiento 
intermedio o de renovación del buque que se lleve a 
cabo después del 1 de julio de 2004, pero en ningún 
caso después del 1 de julio de 2007.
Regla 14. Restricciones relativas a la navegación 

con alguna bodega vacía.
Los graneleros de forro sencillo en el costado y de 

eslora igual o superior a 150 m, que transporten car-
gas de una densidad igual o superior a 1.780 kg/m3 y 
que no cumplan las prescripciones para resistir la 
inundación de una cualquiera de las bodegas de 
carga, según se especifica en la regla 5.1 y en las 
Normas y criterios relativos a las estructuras latera-
les de los graneleros de forro sencillo en el costado, 
adoptadas por la Organización mediante la resolu-
ción MSC.168(79), como decida enmendarla la 
Organización, a condición de que tales enmiendas 
se adopten, entren en vigor y se hagan efectivas de 
conformidad con las disposiciones del artículo VIII 
del presente Convenio relativas a los procedimien-
tos de enmienda del Anexo, exceptuando el capítulo 1, 
no deberán navegar con ninguna bodega que con-
tenga menos del 10% de la carga máxima permitida 
en la condición de plena carga, después de haber 
cumplido 10 años de edad. La condición de plena 
carga aplicable en esta regla es una carga equivalente 
o superior al 90% del peso muerto del buque corres-
pondiente al francobordo pertinente asignado.» 
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APÉNDICE

CERTIFICADOS

Modelo de Certificado de seguridad para buques de pasaje

13 Se introduce la siguiente nueva sección entre la que empieza por la frase "El presente
certificado es válido hasta" y la que empieza por la expresión "Expedido en":

"Fecha de terminación del reconocimiento en el que se basa el presente certificado:
(dd/mm/aaaa),"

Modelo de Certificado de seguridad de construcción para buques de carga

14 Se introduce la siguiente nueva sección entre la que empieza por la frase 'El presente
certificado es válido hasta" y la que empieza por la expresión 'Expedido en":

"Fecha de terminación del reconocimiento en el que se basa el presente certificado:
{dd/mm/aaaa)."

Modelo de Certificado de seguridad del equipo para buques de carga

15 Se introduce la siguiente nueva sección entre la que empieza por la frase 'El presente
certificado es válido hasta" y la que empieza por ía expresión "Expedido en":

"Fecha de terminación del reconocimiento en el que se basa el presente certificado:
{dd/mm/aaaa)."

Inventario del equipo adjunto al Certificado de seguridad del equipo para buques de carga
(Modelo E)

16 La sección 3 actúa! se sustituye por la siguiente:

"3 Pormenores de los sistemas y aparatos náuticos

Elemento

).l Compás magnético magistral*

1.2 Compás maenítico de respeto*

1.3 Girocompás*

1.4 Repetidor del rumbo indicado por el girocompás*

1.5 Repetidor Je la demora indicada por el girocompás*

1.6 Regulador del nimbo o da la derrota*

1.7 Taxímetro o dispositivo p;ira leer las demoras*

I .R Medios pura corregir y obicncr el nimbo y la demora

1,9 Dispositivo transmisor dd rumbo (PTR) *

2.1 Canas náuticas/Si.slema de información y visual ¡Mción d:.1 cartas electrónicas
(SIVCE)**

Disposiciones existentes
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2.2

2.3

2.4

3.1

3.2

3.3

3.4

3.5

3.6

3.7

4

5.1

5.2

6.1

6 2

6.3

7.1

7.2

8

9

10

11

12

13

Elemento

Mütiios auxiliares para los SIVCE

Publicaciones náuticas

Medios auxiliares para las publicaciones náuiicns electrónicas

Receptor para un sistema mundial de navegación por satélite/sistema de
radionavegación terrenal*'**

Radar de 9 GH¿*

Segundo radar (3 GHz/9 GHz**)*

Ayuda de punteo radar automática (APRA)*

Ayuda de seguimiento automático*

Segunda ayuda de seguimiento automático*

Ayuda de punteo electrónica*

Sistema de identificación automática (SIA)

Registrador da datos de la travesía (RDT)**

Registrador de datos de la travesía simplificado (RDT-S) **

Dispositivo medidor de la velocidad y la distancia (en el agua)*

Dispositivo medidor de la velocidad y la distancia (con respecto al fondo en
dirección hacia proa y de través)*

Ecosonda*

Indicadores de la posición del timón, del sentido de giro, empuje y paso de la hélice,
y de la modalidad de funcionamiento*

Indicador de la velocidad de giro*

Sistema de recepción de señales acústicas*

Telefono para comunicar con e¡ puesto de gobierno de emergencia*

Lámpara de señales diurnas*

Reflector de radar*

Código Internacional de Señales

Manual IAMSAR, volumen III

Disposiciones existentes

En virturf de la rcg]a V/l 9 se permiten otros medios para cumplir esta prescripción. En caso de que se utilicen
otros medios, deberán especificarse.

Táchese según proceda."
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Modelo de Certificado de seguridad radioeléctrica para buques de carga

17 Se introduce la siguiente nueva sección entre la que empieza por la frase "El presente
certificado es válido hasta" y la que empieza por la expresión "Expedido en":

"Fecha de terminación del reconocimiento en el que se basa e! presente certificado:
(dd/mm/aaaa)."

Modelo de Certificado de seguridad para buques nucleares de pasaje

18 El modelo actual del certificado se sustituye por el siguiente.

"CERTIFICADO DE SEGURIDAD PARA BUQUE NUCLEAR DE PASAJE

El presente Certificado llevará como suplemento un Inventario del equipo (Modelo PUNC)

(Sello oficia!) (Estado)

para viaje internacional
viaje internacional corto

Expedido en virtud de las disposiciones del
CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA EN

EL MAR, 1974, en su forma modificada por el correspondiente Protocolo de 1988,

con la autoridad conferida por el Gobierno de

{nombre del Estado)

por
(persona u organización autorizada)

' Táchase según proceda.
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Datos relativos al buque'

Nombre del buque

Número o letras distintivos

Puerto de matricula

Arqueo bruto

Zonas marítimas en las que el buque está
autorizado a operar según su certificado (regla (V/2)

Número IMO

Fecha en la que se colocó la quilla del buque o en la que su construcción estaba en una fase
equivalente o, cuando proceda, fecha en !a que comenzaron las obras de reforma o de
modificación de carácter importante

5785

SE CERTIFICA:

1 Que el buque ha sido objeto de reconocimiento, de conformidad con lo prescrito en la
regla VI11/9 del Convenio.

2 Que este buque, que se trata de un buque nuclear, cumple plenamente las prescripciones
del capítulo VI[I del Convenio y se ajusta al expediente de seguridad aprobado para él, y que:

2,1 cumple las prescripciones del Convenio en lo que respecta a:

.1 la estructura, las máquinas principales y auxiliares, las calderas y otros recipientes
a presión, incluidas la planta de propulsión nuclear y la estructura de protección
contra abordajes;

.2 la disposición del compartimentado estanco y los detalles correspondientes;

.3 las líneas de carga de compartimentado siguientes:

Líneas de carjja de compartimentado asignadas
y marcadas en el coatado, en el centro del

buque (regla ri-1/13)
C.l

C.2

C.3

Francubordo

Utilícese; cuando los espacios
destinados a los pasajeros
comprendan los siguientes

espacios alternativos

0
ZM.

cumple las prescripciones del Convenio en lo que respecta a la protección estructural
contra incendios, Sos sistemas y dispositivos de seguridad contra incendios y los planos de
lucha contra incendios;

Los datos relativos al buque también podrán indicarse en casillas dispuestas horizomalmentc.



5786 Jueves 8 febrero 2007 BOE núm. 34

2.3 cumple las prescripciones del Convenio en lo que respecta a los sistemas y al equipo de
protección contra las radiaciones;

2.4 los dispositivos de salvamento y el equipo de los botes salvavidas, las balsas salvavidas y
los botes de rescate, se han provisto de conformidad con las prescripciones del Convenio;

2.5 está provisto de un aparato lanzacabos y de las instalaciones radioeléctricas utilizadas en
los dispositivos de salvamento, de conformidad con las prescripciones del Convenio;

2.6 cumple las prescripciones del Convenio, en lo que respecta a las instalaciones
radioeléctricas;

2.7 el funcionamiento de las instalaciones radioeléctricas utilizadas en los dispositivos de
salvamento cumple las prescripciones de] Convenio;

2.8 cumple las prescripciones del Convenio en lo que respecta al equipo náutico de a bordo,
los medios de embarco para prácticos y las publicaciones náuticas;

2.9 está provisto de luces, marcas, medios emisores de señales acústicas y de señales de
socorro, de conformidad con las prescripciones del Convenio y del Reglamento
internacional para prevenir los abordajes, en vigor,

2.10 en todos sus demás aspectos el buque se ajusta a las prescripciones pertinentes del
Convenio.

£l presente certificado es válido hasta

Fecha de terminación del reconocimiento en que so basa el presente Certificado

(dd/mm/aaaa)

Expedido en
{Lugar de expedición del certificado)

(fecha de expedición) (firma del funcionario autorizado para expedir el certificado)

(sello o estampilla de la autoridad expedidora)"
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19 Después del modelo de certificado de seguridad para buque nuclear de pasaje se inserta el
siguiente inventario del equipo adjunto al certificado:

"INVENTARIO DEL EQUIPO ADJUNTO AL CERTIFICADO DE SEGURIDAD PARA
BUQUE NUCLEAR DE PASAJE (MODELO PNUC)

El presente inventario se adjuntará permanentemente al Certificado de
seguridad para buque nuclear de pasaje

INVENTARIO DEL EQUIPO PRESCRITO PARA CUMPLIR LO ESTIPULADO EN EL
CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA EN

EL MAR, 1974, MODIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE
PROTOCOLO DE 1988

1 Datos relativos al buque

Nombre del buque

Número o letras distintivos

Número máximo de pasajeros que está autorizado a llevar

Número mínimo de personas con la competencia necesaria para manejar las instalaciones
radioeléctricas

2 Pormenores de los dispositivos de salvamento

1 Número total de personas para las que se han provisto
dispositivos de salvamento

2 Número total de botes salvavidas
2.1 Número total de personas a las que pueden dar cabida
2.2 Número de botes salvavidas parcialmente cerrados

(regla 111/21 y sección 4.5 del Código IDS)
2.3 Número de botes salvavidas totalmente cerrados

(regla 111/21 y sección 4.6 del Código IDS)
2.4 Otros botes salvavidas
2.5.1 Número
2.5.2 Tipo
3 Número total de botes salvavidas a motor (incluidos en el

total de botes salvavidas anteriormente indicado)
3.1 Número de botes salvavidas provistos de proyectores
4 Número de botes de rescate
4.1 Número de botes incluidos en el total de botes salvavidas

anteriormente indicados
5 Balsas salvavidas
5.1 Balsas salvavidas para las que se necesitan dispositivos

de puesta a flote aprobados
5.1.1 Número de balsas salvavidas

A babor A estribor
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5.1.2 Número de personas a las que pueden dar cabida
5.2 Balsas salvavidas para las que no se necesitan

dispositivos de puesta a flote aprobados
5.2. i Número de balsas salvavidas
5.2.2 Número de personas a las que pueden dar cabida
6 Aparatos flotantes
6.1 Número de aparatos
6.2 Número de personas que los aparatos son capaces de

sostener
7 Número de aros salvavidas
8 Número de chalecos salvavidas
9 Trajes de inmersión
9.1 Número total
9.2 Número de trajes que cumplen las prescripciones

aplicables a los chalecos salvavidas
10 Número de ayudas térmicas1

11 Instalaciones radioeléctricas utilizadas en los dispositivos
de salvamento

11.1 Número de respondedores de radar
11.2 Número de aparatos radiotelefónicos bidireccionales de

ondas métricas

Pormenores de las instalaciones radioeléctricas

Elemento
1 Sistemas primarios
1.1 Instalación radioeléctrica de ondas

métricas
1,1.1 Codificador de LSD
1.1.2 Receptor de escucha de LSD
1.1.3 Radiotelefonía
1.2 instalación radioeléctrica de ondas

hectométricas
1.2.1 Codificador de LSD
1,2.2 Receptor de escucha de LSD
1.2.3 Radiotelefonía
1.3 Instalación radioeléctrica de ondas

hectométricas/dccamétricas
1.3.1 Codificador de LSD
1.3.2 Receptor de escucha de LSD
1.3.3 Radiotelefonía
1.3.4 Radiotelegrafía de impresión directa
1.4 Estación terrena de buque de Inmarsat
2 Medios secundarios para emitir alertas
3 Instalaciones para la recepción de

información sobre seguridad marítima
3.1 Receptor NAVTEX
3.2 Receptor de LIG

Equipo existente a bordo

Excluidas las prescritas en los párrafos 4.1.5.1.24, 4.4.8.3 ¡ y 5.1.2.2.13 del Códi»o IDS.
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Elemento
3.3 Receptor radióte le gráfico de impresión

directa de ondas decamétricas
4 RLS satelitana
4.1 COSPAS-SARSAT
4.2 Inmarsat
5 RLS de ondas métricas
6 Respondedor de radar del buque

Equipo existente a bordo

4.1

4.2

Métodos utilizados para el mantenimiento de las instalaciones radioeléctricas
(reglas IV/15.6 y 15.7)

Duplicación del equipo ,

Mantenimiento en tierra

4.3 Capacidad de mantenimiento en el mar

5 Pormenores relativos a los sistemas y equipos náuticos

l.l Compás magnético magistral
1.2 Compás magnético de respeto"
1.3 Girocompás"
1.4 Repetidor dd rumbo indicado por el

girocompás"
1.5 Repetidor de las marcaciones indicadas por el

girocompás'
1.6 Sistema de control del rumbo o de la derrota2

1.7 Taxímetro o dispositivo de marcación de
compás2

1.8 Medios para corregir el nimbo y la demora
1.9 Dispositivo transmisor del rumbo (DTR)"
2.1 Cartas náuticas/Sistema de información y

visualización de cartas electrónicas (SIVCE)1

2.2 Medios auxiliares para tos SIVCE
2.3 Publicaciones náuticas

Equipo existente a bordo

En virtud de la regla V19 se permiten otros medios para cumplir esta prescripción. En caso de que se
utilicen otros medios, deberán especificarse.

Táchese t^gún proceda.
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2.4 Medios auxiliares para tas publicaciones
náuticas electrónicas

3.1 Receptor para un sistema mundial de navegación
por satélite/sistema de radionavegación terrena2'1

3.2 Radar de 9 GMr
3.3 Segundo radar (3 GUz'9 GH^) 3

3.4 Ayuda de punteo radar automática (APRA)2

3.5 Ayuda de seguimiento automática"
3.6 Segunda ayuda de seguimiento automática"1

3.7 Ayuda de punteo electrónica"
4 Sistema de identificación automática (SIA)
5 Registrador de dalos de la travesía (RDT)
6.1 Dispositivo medidor de la velocidad y la

distancia (en el agua)"
6.2 Dispositivo medidor de la velocidad y la

distancia (con respecto al fondo en dirección de
proa y de través):

7 Ecosonda"
8.1 indicadores de ia posición del timón, del sentido

de giro, empuje y paso de la hélice y de la
modalidad de funcionamiento"

8.2 Indicador de la velocidad de giro2

9 Sistema de recepción de señales acústicas2

10 Teléfono para comunicar con el puesto de
gobierno de emergencia"

11 Lámpara de señales diurnas2

12 Reflector de radar
13 Código internacional de señales
14 Manual IAMSAR, Volumen Iü

Equipo existente a bordo

SE CERTIFICA QUE este Inventario es correcto en su totalidad.

Expedido en
(lugar de expedición del inventario)

(fecha de expedición) (firma del funcionario autorizado para expedir el inventario)

(sello o estampilla de la autoridad expedidora)"
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Modelo de Certificado de seguridad para buques nucleares de carga

20 El actual modelo de certificado se sustituye por eí siguiente:

"CERTIFICADO DE SEGURIDAD PARA BUQUE NUCLEAR DE CARGA

El presente Certificado llevará como suplemento un Inventario del equipo (Modelo CNUC)

(Sello oficia!) (Estado)

Expedido en virtud de las disposiciones del
CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA EN EL

MAR, 1974, modificado por el correspondiente Protocolo de 1988.

con la autoridad conferida por el Gobierno de

(nombre del Estado)

por ,

(persona u organización autorizada)

Datos relativos al buque

Nombre del buque

Número o letras distintivos

Puerto de matrícula

Arqueo bruto

Peso muerto del buque (toneladas métricas)"

Eslora del buque (regla III/3.12)

Zonas marítimas en las que el buque está
autorizado a operar según su certificado (regla IV/2)

Número IMO

' Los dalos relativos al huque podrán indicarse también en casillas dispuestas horizontal mente.

Únicamente si se trata efe petroleros, buques tanque quimiqueros y buques gaseros.
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Tipo de buque3

Grane lero
Petrolero
Buque tanque quimiquero
Buque gasero
Buque de carga distinto de los anteriores

Fecha en que se colocó la quilla del buque o en que su construcción se hallaba en una fase
equivalente o, cuando proceda, fecha en que comenzaron las obras de reforma o modificación de
carácter importante

SE CERTIFICA:

1 Que el buque ha sido objeto de reconocimiento, de conformidad con io prescrito en la
regla VIH/9 del Convenio,

2 Que este buque, que se trata de un buque nuclear, cumple plenamente las prescripciones
del capítulo VIH del Convenio y se ajusta al expediente de seguridad aprobado para él, y que:

%\ el estado de la estructura, las máquinas y el equipo, según las definiciones de la regla 1/10
(cuando corresponda cumplir lo dispuesto en la regla VIII/9), incluidas la planta de
propulsión nuclear y la estructura de protección contra abordajes, es satisfactorio, y que el
buque cumple las prescripciones pertinentes de los capítulos II-1 y II-2 del Convenio
(excluidas las relativas a sistemas y dispositivos de seguridad contra incendios y a planos
de lucha contra incendios);

2,2. cumple las prescripciones del Convenio en lo que se refiere a Jos sistemas y dispositivos
de seguridad contra incendios y los planos de lucha contra incendios;

2.3 los dispositivos de salvamento y el equipo para los botes salvavidas, las balsas salvavidas
y los botes de rescate, se han provisto de conformidad con las prescripciones det
Convenio;

2.4 está provisto de un aparato lanzacabos y de las instalaciones radioeléetricas utilizadas en
los dispositivos de salvamento, de conformidad con las prescripciones del Convenio;

2>5 cumple las prescripciones del Convenio, en lo que respecta a las instalaciones
radioeléctricas;

2.6 el funcionamiento de las instalaciones radioeléctricas utilizadas en ¡os dispositivos de
salvamento cumple las prescripciones del Convenio;

2.7 cumple las prescripciones del Convenio en lo que respecta al equipo náutico de a bordo,
[os medios de embarco para prácticos y las publicaciones náuticas;

Táchese según proceda.
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2.8 está provisto de tuces, marcas, medios emisores de señales acústicas y de señales de
socorro, de conformidad con las prescripciones del Convenio y del Reglamento
internacional para prevenir los abordajes, en vigor;

2.9 en todos sus demás aspectos el buque se ajusta a las prescripciones pertinentes de ¡as
reglas en la medida en que le son aplicables.

El presente certificado es válido hasta

Fecha de ultimación del reconocimiento en que se basa el presente Certificado
(dd/mm/auaa)

Expedido en
{lugar de expedición del certificado)

(fecha de expedición) {firma del funcionario autorizado para expedir el certificado)

(sello o estampilla de la autoridad expedidora) "
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21 Después del modelo de Certificado de seguridad para buque nuclear de carga se inserta el
siguiente inventarío del equipo adjunto al certificado:

INVENTARIO DEL EQUIPO ADJUNTO AL CERTIFICADO DE SEGURIDAD
PARA BUQUE NUCLEAR DE CARGA (MODELO CNUQ

El presente inventario se adjuntará permanentemente al Certificado de
seguridad para buque nuclear de caiga

INVENTARIO DEL EQUIPO PRESCRITO PARA CUMPLIR LO ESTIPULADO EN EL
CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA EN

EL MAR, 1974, MODIFICADO POR EL CORRESPONDÍ ENTE
PROTOCOLO DE 1988

1 Datos relativos al buque

Nombre del buque

Número o letras distintivos

Número mínimo de personas con la competencia necesaria para manejar las instalaciones
radioeléctricas

% Pormenores de los dispositivos de salvamento

1 Número total de personas para las que se han
provisto dispositivos de salvamento

2 Número total de botes salvavidas
2.1 Número total de personas a las que pueden dar

cabida
2.2 Número de botes salvavidas totalmente cerrados

(regla 111/31 y sección 4.6 del Código IDS)
2.3 Número de botes salvavidas parcialmente cerrados

autoadrizables (regla I1I/31 y sección 4.8 del
Código IDS)

2.4 Número de botes salvavidas protegidos contra
incendiosfregla ÍII/31 y sección 4.9 del
Código IDS)

2.5 Otros botes salvavidas
2.5.1 Número
2.5.2 Tipo
2.6 Número de botes salvavidas de caída libre
2.6.1 Totalmente cerrados (regla IÍI/31 y sección 4.7 del

Código IDS)
2.6.2 Provistos de un sistema atiónomo (regla 111/31 y

sección 4,8 del Código fDS)

A babor A estribor
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2.6.3 Protegidos contra incendios (regla 111/31 y
sección4.9 del Código 1DS)

3 Número tota! de botes salvavidas a motor, incluidos
en el total de botes salvavidas anteriormente
indicado

3.1 Número de botes salvavidas provistos de
proyectores

4 Número de botes de rescate
4.1 Número de botes incluidos en el total de botes

salvavidas anteriormente indicado
5 Balsas salvavidas
5.1 Balsas salvavidas para las que se necesitan

dispositivos de puesta a flote aprobados
5.1.1 Número de balsas salvavidas
5.1.2 Número de personas a las que pueden dar cabida
5.2 Balsas salvavidas para las que no se necesitan

dispositivos de puesta a flote aprobados
5.2.1 Número de balsas salvavidas
5.2.2 Número de personas a las que pueden dar cabida
5.3 Número de balsas salvavidas prescritas en la

regla 111/31.1.4
6 Número de aros salvavidas
7 Número de chalecos salvavidas
8 Trajes de inmersión
8.1 Número total
8.2 Número de trajes que cumplen las prescripciones

aplicables a los chalecos salvavidas
9 Número de ayudas térmicas
10 Instalaciones radioeléctricas utilizadas en los

dispositivos de salvamento
10.1 Número de respondedores de radar
10.2 Número de aparatos radiotelefónicos

bidircceionales de ondas métricas

lixcluidas las prescritas cu los párrafos 4.1.5.1.24,4.4.8.3) y 5.1.2.2.13 de! Código IDS.
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Pormenores de las instalaciones radioeléctricas

Elemento Equipo existente a bordo

1 Sistemas primarios
1.1 Instalación rad i oeléc trica de ondas

métricas
1.1.1 Codificador de LSD
1.1.2 Receptor de escucha de LSD
1.1.3 Radiotelefonía
1.2 Instalación radioeléctrica de ondas

hectométricas
1.2.1 Codificador de LSD
1.2.2 Receptor de escucha de LSD
1.2.3 Radiotelefonía
1.3 Instalación radioeléctrica de ondas

hectométricas/dccamétricas
1.3.1 Codificador de LSD
1.3.2 Receptor de escucha de LSD
1.3.3 Radiotelefonía
1.3.4 Radiotelegrafía de impresión directa
.,4 Estación terrena de buque de Inmarsat
2 Medios secundarios para emitir

alertas
3 Instalaciones para la recepción de

información sobre seguridad marítima
3.1 Receptor NAVTEX
3.2 Receptor de LlG
3.3 Receptor radióte le gráfico de

impresión directa de ondas
decamétricas

4 RLS satelitaria
4.1 COSPAS-SARSAT
4.2 Inmarsat
5 RLS de ondas métricas
6 Respondedor de radar del buque

4 Métodos utilizados para el mantenimiento de las instalaciones radioeléctricas
(reglas IV/15.6 y 15.7)

4.Í Duplicación del equipo

4.2 Mantenimiento en tierra

4.3 Capacidad de mantenimiento en el mar
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Pormenores relativos a ios sistemas y equipos náuticos

Elemento riquipo existente a bordo

1.1 Compás magnético magistraF
1.2 Compás magnético de respeto2

1.3 Girocompás2

1.4 Repetidor del rumbo indicado por el
girocompás2

1.5 Repetidor de las marcaciones indicadas
por el girocompás2

1.6 Sistema de control de! rumbo o de la
derrota2

1.7 Taxímetro o dispositivo de marcación de
compás2

1.8 Medios para corregir el rumbo y la demora
1.9 Dispositivo transmisor del rumbo (DTR)J

2.1 Cartas náuticas/Sistema de información y
visualización de cartas electrónicas
(SIVCE)J

2.2 Medios auxiliares para los S1VCE
2.3 Publicaciones náuticas
2.4 Medios auxiliares para las publicaciones

náuticas electrónicas
3.1 Receptor para un sistema mundial de

navegación por satélite/sistema de
radionavegación terrena2"1

3.2 Radarde9GÍI¿
3.3 Segundo radar (3 GHz/9 GH¿*)'
3.4 Ayuda de punteo radar automática

(APRA):

3.5 Ayuda de seguimiento automática2

3.6 Segunda ayuda de seguimiento
automática"

3.7 Ayuda de punteo electrónica2

4 Sistema de identificación automática
(SIA)

5.1 Registrador de datos de la travesía (RDT)3

5.2 Registrador de datos de la travesía
simplificado (RDT-S)1

(S. 1 Dispositivo medidor de la velocidad y la
distancia (en el agua) :

ün virtud de ln regla V719 se permiten oíros medio?; para cumplir esln prescripción. En caso de que se
utilicen otros medios, deberán especificarse.

Táchese según proceda.
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Elemento

6.2 Dispositivo medidor de la velocidad y la
distancia (con respecto al fondo en
dirección de proa y de través)"

6.3 Ecosonda"
7,1 Indicadores de la posición del timón, del

sentido de giro, empuje y paso de la hélice
y de la modalidad de funcionamiento"

7.2 Indicador de la velocidad de giro"
8 Sistema de recepción de señales acústicas"
9 Teléfono para comunicar con el puesto de

gobierna de emergencia
10 Lámpara de señales diurnas"
11 Reflector de radar2

12 Código internacional de señales
13 Manual IAMSAR, Volumen III

Equipo existente a bordo

SE CERTIFICA QUE este Inventario es correcto en su totalidad.

Expedido en
(¡ugar de expedición del inventario)

(fecha de expedición) (firma del funcionario autorizado para expedir el inventario)

(sello o estampilla de la autoridad expedidora)

En virtud de IÜ rcyla V7I9 se permiten otros medios para cumplir esta prescripción,
ülüiccn óteos medios, éstos se especificarán.

En caio de que se

Las presentes Enmiendas entraron en vigor de forma
general y para España el 1 de julio de 2006 de conformi-
dad con lo establecido en el artículo VIII b) VII) 2) del
Convenio.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 26 de enero de 2007.-El Secretario General

Técnico del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Coope-
ración), Francisco Fernández Fábregas
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN
15776 Enmiendas de 2006 al Convenio para la Seguridad de la Vida Humana en el 

Mar, 1974 enmendado, (publicado en el «Boletín Oficial del Estado» del 16 al 
18 de junio de 1980), adoptadas el 18 de mayo de 2006, mediante Resolución 
MSC 201 (81).

RESOLUCIÓN MSC.201(81)

(adoptada el 18 de mayo de 2006)

ADOPCIÓN DE ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA SEGURIDAD 
DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR, 1974, ENMENDADO

El Comité de Seguridad Marítima,

Recordando el artículo 28 b) del Convenio constitutivo de la Organización Marítima  
Internacional, artículo que trata de las funciones del Comité,

Recordando también el artículo VIII b) del Convenio internacional para la  seguridad de 
la vida humana en el mar (SOLAS), 1974 (en adelante denominado «el Convenio»),  
relativo a los procedimientos para enmendar el Anexo del Convenio, con excepción de las  
disposiciones del capítulo 1,

Habiendo examinado en su 81.° periodo de sesiones, enmiendas al Convenio  
propuestas y distribuidas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) i) del 
Convenio,

1. Adopta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) iv) del Convenio, las  
enmiendas al Convenio cuyo texto figura en el anexo de la presente resolución;

2. Decide, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) vi) 2) bb) del Convenio,  
que dichas enmiendas se considerarán aceptadas el 1 de enero de 2010, a menos que, 
con  anterioridad a esa fecha, más de un tercio de los Gobiernos Contratantes del Convenio 
o un  número de Gobiernos Contratantes cuyas flotas mercantes combinadas representen 
como mínimo  el 50% del tonelaje bruto de la flota mercante mundial, hayan notificado que 
recusan las  enmiendas;

3. Invita a los Gobiernos Contratantes del Convenio a que tomen nota de que, de  
conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) vii) 2) del Convenio, las enmiendas 
entrarán  en vigor el 1 de julio de 2010, una vez aceptadas de conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo 2  anterior;

4. Pide al Secretario General que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII 
b) v)  del Convenio, envíe copias certificadas de la presente resolución y del texto de las 
enmiendas que figura en el anexo a todos los Gobiernos Contratantes del Convenio;

5. Pide además al Secretario General que envíe copias de la presente resolución y 
de su  anexo a los Miembros de la Organización que no son Gobiernos Contratantes del 
Convenio.
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ANEXO

Enmiendas al Convenio Internacional para la Seguridad  de la Vida Humana en el 
Mar, 1974, enmendado

CAPÍTULO II-2

Construcción-prevención, detección y  extinción de incendios

Regla 9

Contención del incendio

1. En el apartado 2 del párrafo 4.1.3.3, se sustituye «.» por «; o».
2. En el párrafo 4.1.3.3, se añade el nuevo apartado 3 siguiente a continuación del  

apartado.2 existente:

«.3 boquillas de nebulización de agua que se hayan sometido a ensayo y aprobado 
de conformidad con las directrices aprobadas por la Organización.»

Regla 15

Medidas relativas al combustible líquido, aceite lubricante y otros aceites inflamables

3. En la regla II-2/15 enmendada por la resolución MSC.31(63), el texto que figura a  
continuación del título se sustituye por el siguiente:

«(Los párrafos 2.9 a 2.12 de la presente regla son aplicables a los buques construidos  
el 1 de febrero de 1992 o posteriormente, con la salvedad de que las referencias a los  
párrafos 2.10 y 2.11 en los párrafos 3 y 4 se aplican a los buques construidos el 1 de julio 
de 1998 o posteriormente)».

CAPÍTULO III

Dispositivos y medios de salvamento

Regla 7

Dispositivos individuales de salvamento

4. En el párrafo 2.1, se añaden los nuevos apartados .1 y.2 siguientes:

«.1. en los buques de pasaje que realicen viajes de menos de 24 h, se proveerá un 
número de chalecos salvavidas para bebés igual, por lo menos, al 2,5% del total de 
pasajeros que vayan a bordo;

.2. en los buques de pasaje que realicen viajes de 24 h o más, se proveerán chalecos 
salvavidas de bebé para todos los bebés que haya a bordo;»

y los apartados existentes vuelven a numerarse, de modo que .1 y .2 pasan a ser .3 y .4,  
respectivamente. La palabra «y» se traslada del final del nuevo apartado .3 al final del 
nuevo apartado .4.

5. En el párrafo 2.1, se añade el nuevo apartado .5 siguiente a continuación del 
apartado .4 existente:

«.5. si los chalecos salvavidas provistos para adultos no están proyectados para   
personas con un peso de hasta 140 kg y un contorno de pecho de hasta 1.750 mm, se 
proveerá a bordo un número suficiente de accesorios adecuados para que tales personas 
puedan ponerse esos chalecos salvavidas.»
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CAPÍTULO IV

Radiocomunicaciones

Regla 7

Equipo radioeléctrico: Generalidades

6. El texto actual del apartado 6.1 del párrafo 1 se sustituye por el siguiente:

 «6.1 tenga capacidad para transmitir una alerta de socorro a través del servicio de   
satélites de órbita polar que trabaja en la banda de 406 MHz;».

Regla 9 

Equipo radioeléctrico: Zonas marítimas A1 y A2

7. El texto actual del apartado .3.3 del párrafo 1 se sustituye por el siguiente :

 «.3.3 a través del servicio de satélites geoestacionarios de Inmarsat mediante una   
estación terrena de buque.»

Regla 10

Equipo radioeléctrico: Zonas marítimas A1, A2 y A3

8. El texto actual del apartado .4.3 del párrafo 1 se sustituye por el siguiente:

«.4.3 a través del servicio de satélites geoestacionarios de Inmarsat mediante una   
estación terrena de buque adicional.»

9. El texto actual del apartado .3.2 del párrafo 2 se sustituye por el siguiente:

«.3.2 a través del servicio de satélites geoestacionarios de Inmarsat mediante una   
estación terrena de buque; y»

CAPÍTULO V

Seguridad de la navegación

Regla 22

Visibilidad desde el puente de navegación

10. Se añade el nuevo párrafo 4 siguiente a continuación del párrafo 3 existente:

«4. No obstante lo prescrito en los párrafos 1.1, 1.3, 1.4 y 1.5, el cambio de agua 
delastre podrá efectuarse siempre y cuando:

.1. el capitán haya determinado que es seguro efectuar el cambio y tenga en  cuenta 
todo aumento de sectores ciegos o toda reducción del campo de  visión horizontal derivados 
de la operación a fin de garantizar que en todo  momento se mantiene una vigilancia 
adecuada;

.2. la operación se lleve a cabo de conformidad con el plan de gestión del  agua de 
lastre del buque, teniendo en cuenta las recomendaciones sobre el  cambio de agua de 
lastre adoptadas por la Organización; y

.3. el comienzo y el fin de la operación se anoten en el registro de las  actividades 
relacionadas con la navegación del buque, con arreglo a lo  dispuesto en la regla 28.» 
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Las presentes Enmiendas entrarán  en vigor de forma general y para España el 1 de 
julio de 2010, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) vii) 2) del  Convenio .

Lo que se hace público para conocimiento general.

Madrid, 18 de septiembre  de 2009.–El Secretario General Técnico del Ministerio de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación, Antonio Cosano Pérez.
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I.    Disposiciones generales

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COOPERACIÓN
 9041 ENMIENDAS de 2006 al Convenio Internacio-

nal para la Seguridad de la Vida Humana en el 
Mar, 1974 enmendado, (publicado en el «Bole-
tín Oficial del Estado» numero 16, 17 y 18 de 
junio de 1980), adoptadas el 19 de mayo de 2006 
mediante Resolución MSC 202(81).

RESOLUCIÓN MSC.202(81)

(Adoptada el 19 de mayo de 2006)

Adopción de enmiendas al Convenio Internacional para la 
Seguridad de la Vida Humana en el Mar, 1974, enmendado

El Comité de Seguridad Marítima,

Recordando el artículo 28 b) del Convenio constitutivo 
de la Organización Marítima Internacional, artículo que 
trata de las funciones del Comité,

Recordando también el artículo VIII b) del Convenio 
Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el 
mar (SOLAS), 1974 (en adelante denominado «el Conve-
nio»), relativo a los procedimientos para enmendar el 
Anexo del Convenio, con excepción de las disposiciones 
del capítulo I,

Habiendo examinado en su 81.º periodo de sesiones 
enmiendas al Convenio, propuestas y distribuidas de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) i) del 
mismo,

1. Adopta, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo VIII b) iv) del Convenio, las enmiendas al Conve-
nio cuyo texto figura en el Anexo de la presente resolu-
ción;

2. Decide, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo VIII b) vi) 2) bb) del Convenio, que dichas enmien-
das se considerarán aceptadas el 1 de julio de 2007, a 
menos que, con anterioridad a esa fecha, más de un tercio 
de los Gobiernos Contratantes del Convenio o un número 
de Gobiernos Contratantes cuyas flotas mercantes combi-
nadas representen como mínimo el 50% del tonelaje 
bruto de la flota mercante mundial, hayan notificado que 
recusan las enmiendas;

3. Invita a los Gobiernos Contratantes del Convenio 
a que tomen nota de que, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo VIII b) vii) 2) del Convenio, las 
enmiendas entrarán en vigor el 1 de enero de 2008, una 
vez aceptadas de conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo 2 anterior;

4. Pide al Secretario General que, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo VIII b) v) del Convenio, 

envíe copias certificadas de la presente resolución y del 
texto de las enmiendas que figura en el Anexo a todos los 
Gobiernos Contratantes del Convenio;

5. Pide además al Secretario General que envíe 
copias de la presente resolución y de su anexo a los 
Miembros de la Organización que no son Gobiernos Con-
tratantes del Convenio.

ANEXO

Enmiendas al Convenio Internacional para la Seguridad 
de la Vida Humana en el Mar, 1974, enmendado

CAPÍTULO V

Seguridad de la navegación

Regla 2. Definiciones.

1. Se añade el texto siguiente a continuación del 
párrafo 5 existente:

«6. Nave de gran velocidad: nave definida en la 
regla X/1.3.

7. Unidad móvil de perforación mar adentro: uni-
dad móvil de perforación mar adentro definida en la 
regla XI-2/1.1.5.»

2. Se añade la nueva regla 19-1 siguiente a continua-
ción de la regla 19 existente:

«Regla 19-1

Identificación y seguimiento de largo alcance de los buques

1. Nada de lo dispuesto en la presente regla ni en las 
normas de funcionamiento y las prescripciones funciona-
les adoptadas por la Organización en relación con la iden-
tificación y seguimiento de largo alcance de los buques 
irá en perjuicio de los derechos, jurisdicción u obligacio-
nes de los Estados en virtud del derecho internacional , en 
particular de los regímenes jurídicos de la alta mar, la 
zona económica exclusiva, la zona contigua, las aguas 
territoriales o los estrechos utilizados para la navegación 
internacional y las vías marítimas archipelágicas.

2.1 A reserva de lo dispuesto en los párrafos 4.1 y 
4.2, la presente regla se aplicará a los siguientes tipos de 
buques dedicados a viajes internacionales:

1. Buques de pasaje, incluidas las naves de pasaje de 
gran velocidad;

2. Buques de carga, incluidas las naves de gran velo-
cidad, de arqueo bruto igual o superior a 300, y

3. Unidades móviles de perforación mar adentro.

2.2 En los párrafos 3 a 11.2, el término “buque” 
incluye los buques de pasaje y de carga, las naves de gran 
velocidad y las unidades móviles de perforación mar 
adentro que se rigen por lo dispuesto en la presente 
regla.

3. La presente regla establece disposiciones para 
permitir que los Gobiernos Contratantes lleven a cabo la 
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identificación y seguimiento de largo alcance de los 
buques.

4.1 Los buques estarán provistos de un sistema para 
transmitir automáticamente la información especificada 
en el párrafo 5, según se indica a continuación:

1. Los buques construidos el 31 de diciembre de 
2008 o posteriormente;

2. Los buques construidos antes del 31 de diciembre 
de 2008 y autorizados para navegar:

1. En las zonas marítimas A1 y A2, definidas en las 
reglas IV/2.1.12 y IV/2.1.13; o

2. En las zonas marítimas A1, A2 y A3, definidas en 
las reglas IV/2.1.12, IV/2.1.13 y IV/2.1.14,

a más tardar en la fecha del primer reconocimiento de 
la instalación radioeléctrica posterior al 31 de diciem-
bre de 2008;

3. Los buques construidos antes del 31 de diciembre 
de 2008 y autorizados para navegar en las zonas maríti-
mas A1, A2, A3 y A4 definidas en las reglas IV/2.1.12, 
IV/2.1.13, IV/2.1.14 y IV/2.1.15, a más tardar en la fecha del 
primer reconocimiento de la instalación radioeléctrica 
posterior al 1 de julio de 2009. No obstante, estos buques 
cumplirán las disposiciones del apartado .2 cuando nave-
guen dentro de las zonas marítimas A1, A2 y A3.

4.2 Los buques que, con independencia de su fecha 
de construcción, estén provistos de un sistema de identi-
ficación automática (SIA), tal como se define éste en la 
regla 19.2.4, y que naveguen exclusivamente en la zona 
marítima A1 definida en la regla IV/2.1.12, no deberán 
cumplir lo dispuesto en la presente regla.

5. A reserva de lo dispuesto en el párrafo 4.1, los 
buques transmitirán automáticamente la siguiente infor-
mación de identificación y seguimiento de largo alcance:

1. Identidad del buque;
2. Situación del buque (latitud y longitud), y
3. Fecha y hora de la situación facilitada.

6. Los sistemas y el equipo utilizados para satisfacer 
lo prescrito en la presente regla se ajustarán a normas de 
funcionamiento y prescripciones funcionales no inferio-
res a las adoptadas por la Organización. Todo equipo de a 
bordo será de un tipo aprobado por la Administración.

7. Los sistemas y el equipo utilizados para satisfacer 
lo prescrito en la presente regla podrán desconectarse a 
bordo o podrán suspender la distribución de información 
de identificación y seguimiento de largo alcance:

1. En los casos en los que acuerdos, reglas o normas 
internacionales dispongan que se proteja la información 
relativa a la navegación;

2. En circunstancias excepcionales, y durante el 
periodo más breve posible, cuando el capitán considere 
que el funcionamiento del sistema puede poner en peli-
gro la seguridad o la protección del buque. En tal caso, el 
capitán informará sin demora a la Administración y ano-
tará en el registro de actividades e incidentes relaciona-
dos con la navegación, que debe mantenerse según lo 
dispuesto en la regla 28, los motivos por los cuales se 
tomó la decisión y el periodo durante el cual el sistema o 
el equipo estuvieron desconectados.

8.1 A reserva de lo dispuesto en los párrafos 8.2 a 
11.2, los Gobiernos Contratantes podrán recibir informa-
ción de identificación y seguimiento de largo alcance de 
los buques, por motivos de protección y por otros moti-
vos acordados por la Organización, según se indica a 
continuación:

1. La Administración tendrá derecho a recibir tal 
información sobre los buques que enarbolen su pabellón, 

independientemente del lugar donde se encuentren tales 
buques, y

2. Un Gobierno Contratante tendrá derecho a recibir 
tal información sobre los buques que le hayan comuni-
cado su intención de entrar en una instalación portuaria, 
tal como se define ésta en la regla XI-2/1.1.9, o un lugar 
bajo jurisdicción del Gobierno Contratante, independien-
temente del lugar en que se encuentren tales buques, 
siempre que no estén en las aguas de otro Gobierno Con-
tratante situadas en el interior de las líneas de base esta-
blecidas de conformidad con el derecho internacional, y

3. Un Gobierno Contratante tendrá derecho a recibir 
tal información sobre los buques autorizados a enarbolar 
su pabellón o el pabellón de otro Gobierno Contratante 
que no tengan intención de entrar en una instalación por-
tuaria o un lugar bajo la jurisdicción de dicho Gobierno 
Contratante, y que naveguen a una distancia no superior 
a 1.000 millas marinas de su costa, siempre que tales 
buques no estén en las aguas de otro Gobierno Contra-
tante situadas en el interior de las líneas de base estable-
cidas de conformidad con el derecho internacional; y

4. Un Gobierno Contratante no tendrá derecho a 
recibir, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 3, 
tal información sobre un buque que se encuentre en el 
mar territorial del Gobierno Contratante cuyo pabellón 
esté autorizado a enarbolar.

8.2 Los Gobiernos Contratantes especificarán y 
comunicarán a la Organización los pormenores pertinen-
tes, teniendo en cuenta las normas de funcionamiento y las 
prescripciones funcionales adoptadas por la Organización, 
para que la información sobre identificación y seguimiento 
de largo alcance pueda estar disponible de conformidad 
con lo dispuesto en el párrafo 8.1. Posteriormente, los 
Gobiernos Contratantes podrán modificar o retirar tales 
comunicaciones en cualquier momento. La Organización 
informará a todos los Gobiernos Contratantes del recibo de 
tales comunicaciones y de los particulares de éstas.

9. No obstante lo dispuesto en el párrafo 8.1.3, las 
Administraciones, por motivos de protección o de otra 
índole, tendrán derecho a decidir, en cualquier momento, 
que la información de identificación y seguimiento de 
largo alcance sobre los buques que tengan derecho a 
enarbolar su pabellón no se proporcionará, de conformi-
dad con lo dispuesto en el párrafo 8.1.3, a los Gobiernos 
Contratantes. Posteriormente, las Administraciones 
podrán modificar, suspender o anular tales decisiones en 
cualquier momento.

9.1 Las Administraciones comunicarán tales decisio-
nes a la Organización, de conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo 9. La Organización informará a todos los 
Gobiernos Contratantes del recibo de tales comunicacio-
nes y de los particulares de éstas.

9.2 Los derechos, deberes y obligaciones, en virtud 
del derecho internacional, de los buques cuyas Adminis-
traciones hayan invocado las disposiciones del párrafo 
9.1 no se verán afectados como resultado de tal decisión.

10. En todo momento, los Gobiernos Contratantes:

1. Reconocerán la importancia de la información de 
identificación y seguimiento de largo alcance;

2. Reconocerán y respetarán el carácter confidencial 
y reservado, desde el punto de vista comercial, de toda la 
información de identificación y seguimiento de largo 
alcance que reciban;

3. Protegerán la información que reciban contra el 
acceso y divulgación no autorizados, y

4. Utilizarán la información que reciban de un modo 
conforme al derecho internacional.

11.1 Los Gobiernos Contratantes se harán cargo de 
todos los costos relacionados con la información de iden-
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tificación y seguimiento de largo alcance que soliciten y 
reciban. No obstante lo dispuesto en el párrafo 11.2, los 
Gobiernos Contratantes no exigirán ningún pago a los 
buques por la información de identificación y seguimiento 
de largo alcance que recaben.

11.2 A menos que la legislación nacional de la Admi-
nistración disponga otra cosa, a los buques que tengan 
derecho a enarbolar su pabellón no les ocasionará ningún 
gasto transmitir información de identificación y segui-
miento de largo alcance en cumplimiento de lo dispuesto 
en la presente regla.

12. No obstante lo dispuesto en la regla 8.1, los ser-
vicios de búsqueda y salvamento de los Gobiernos Con-
tratantes tendrán derecho a recibir gratuitamente infor-
mación de identificación y seguimiento de largo alcance 
en relación con la búsqueda y el salvamento de personas 
en peligro en el mar.

13. Los Gobiernos Contratantes podrán notificar a la 
Organización cualquier caso respecto del cual consideren 
que no se ha observado o cumplido, o no se está obser-
vando o cumpliendo, lo dispuesto en la presente regla o 
en cualquier otra prescripción conexa establecida por la 
Organización.

14. El Comité de Seguridad Marítima determinará 
los criterios, procedimientos y medios para el estableci-
miento, examen y verificación de la provisión de informa-
ción de identificación y seguimiento de largo alcance a los 
Gobiernos Contratantes de conformidad con lo dispuesto 
en la presente regla.»

Las presentes Enmiendas entraron en vigor de forma 
general y para España el 1 de enero de 2008 de conformi-
dad con lo establecido en el Artículo VIII b) VII)2) del Con-
venio SOLAS 1974.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 19 de mayo de 2008.–El Secretario General 

Técnico del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Coope-
ración, Francisco Fernández Fábregas. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 9042 ORDEN EHA/1420/2008, de 22 de mayo, por la 
que se aprueban los modelos de declaración 
del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes correspon-
diente a establecimientos permanentes y a 
entidades en régimen de atribución de rentas 
constituidas en el extranjero con presencia en 
territorio español, para los periodos impositi-
vos iniciados entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2007, se dictan instrucciones rela-
tivas al procedimiento de declaración e ingreso 
y se establecen las condiciones generales y el 
procedimiento para su presentación telemá-
tica, y se modifican otras disposiciones en 
relación a la gestión de determinadas autoli-
quidaciones.

La Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación 
parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, 
sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio ha 
introducido importantes modificaciones en el Impuesto 

sobre Sociedades, entre las que cabe destacar la reduc-
ción gradual de los tipos impositivos acompañada de una 
eliminación progresiva de determinadas bonificaciones y 
deducciones, así como la supresión del régimen de las 
sociedades patrimoniales –estableciéndose un régimen 
transitorio– y la modificación del porcentaje de retención 
o ingreso a cuenta.

En cuanto a los tipos impositivos, para los ejercicios 
iniciados a partir de 1 de enero de 2007 se establece el 
tipo impositivo del 32,5 por ciento con carácter general y 
del 37,5 por ciento para las entidades que se dediquen a la 
exploración, investigación y explotación de hidrocarbu-
ros. Estos mismos tipos se establecen para los contribu-
yentes del Impuesto sobre la Renta de no Residentes que 
obtengan rentas mediante establecimiento permanente y 
para las entidades en régimen de atribución de rentas 
constituidas en el extranjero con presencia en territorio 
español. En el caso de las empresas de reducida dimen-
sión, los tipos impositivos aplicables son del 25 por ciento 
por la parte de la base imponible comprendida entre 0 
y 120.202,41 euros, y del 30 por ciento por la parte res-
tante. Para estas empresas se ha estimado oportuno lle-
var a cabo la reducción de cinco puntos en los tipos impo-
sitivos en un solo ejercicio, a diferencia de los casos 
señalados más arriba, en los que la reducción se realiza 
de forma gradual en dos años.

En paralelo a la reducción de los tipos impositivos, la 
Ley 35/2006 establece la supresión escalonada de deter-
minadas bonificaciones y deducciones y el manteni-
miento de otras, como la deducción para evitar la doble 
imposición y, con una nueva regulación, la deducción por 
contribuciones empresariales a la previsión social com-
plementaria –que incorpora los planes de previsión social 
empresarial– y la deducción por reinversión de beneficios 
extraordinarios, cuya regulación se ha visto posterior-
mente modificada por la Ley 16/2007, de 4 de julio, de 
reforma y adaptación de la legislación mercantil en mate-
ria contable para su armonización internacional con base 
en la normativa de la Unión Europea. Así, para los perío-
dos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero 
de 2007 se suprime la deducción por inversiones para la 
implantación de empresas en el extranjero y se reducen, 
mediante la aplicación de coeficientes, la bonificación de 
actividades exportadoras –utilizando el coeficiente 0,875–, 
las deducciones para incentivar la realización de determi-
nadas actividades –empleando el coeficiente 0,875 para 
las reguladas por los apartados 1 y 3 del artícu lo 38 de la 
Ley sobre el Impuesto sobre Sociedades, y el 0,8 para las 
reguladas por los apartados 4, 5 y 6 de dicho artícu lo 38, y 
por los artículos 36, 39, 40 y 43 del mismo texto legal, y 
estableciendo los porcentajes fijos del 18 y 5 por ciento 
para las correspondientes al apartado 2 del artícu lo 38, 
según la modificación introducida por la disposición final 
segunda de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, del Cine, y 
la deducción por actividades de investigación y desarrollo 
e innovación tecnológica –aplicando el coeficiente 0,92–. 
El porcentaje de deducción por actividades de exporta-
ción en los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de 
enero de 2007 se establece en el 12 por ciento. Además, 
se regula el régimen transitorio de la deducción por inver-
siones para la implantación de empresas en el extranjero, 
de las deducciones para evitar la doble imposición y para 
incentivar la realización de determinadas actividades pen-
dientes de aplicar y de la bonificación por actividades 
exportadoras.

La reforma operada en el Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas ha supuesto la supresión del régimen 
de las sociedades patrimoniales, que solamente subsis-
tirá si resulta de aplicación el régimen transitorio estable-
cido para que estas sociedades puedan adoptar su disolu-
ción y liquidación sin coste fiscal.

Es de destacar finalmente, la fijación por la Ley 35/2006 
del porcentaje general de retención o ingreso a cuenta del 



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 144 Viernes 17 de junio de 2011 Sec. I.   Pág. 62052

I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN
10532 Enmiendas de 2009 al Convenio Internacional para la seguridad de la vida 

humana en el mar, 1974, enmendado (publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» de 16 a 18 de junio de 1980), adoptadas el 5 de junio de 2009 mediante 
Resolución MSC.282(86).

RESOLUCIÓN MSC.282(86)

(adoptada el 5 de junio de 2009)

ADOPCIÓN DE ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA SEGURIDAD 
DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR, 1974, ENMENDADO

El Comité de Seguridad Marítima.

Recordando el artículo 28 b) del Convenio constitutivo de la Organización Marítima 
Internacional, artículo que trata de las funciones del Comité,

Recordando asimismo el artículo VIII b) del Convenio internacional para la seguridad 
de la vida humana en el mar (SOLAS), 1974, (en adelante denominado «el Convenio»), 
relativo a los procedimientos para enmendar el Anexo del Convenio, con excepción de las 
disposiciones del capítulo I,

Habiendo examinado, en su 86.° periodo de sesiones, enmiendas al Convenio 
propuestas y distribuidas de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) i) del 
mismo,

1. Adopta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) iv) del Convenio, las 
enmiendas al Convenio cuyo texto figura en el anexo de la presente resolución;

2. Dispone, de conformidad con lo estipulado en el artículo VIII b) vi) 2) bb) del 
Convenio, que dichas enmiendas se considerarán aceptadas el 1 de julio de 2010, a menos 
que, antes de esa fecha, más de un tercio de los Gobiernos Contratantes del Convenio o 
un número de Gobiernos Contratantes cuyas flotas mercantes combinadas representen 
como mínimo el 50% del tonelaje bruto de la flota mercante mundial, hayan notificado que 
recusan las enmiendas;

3. Invita a los Gobiernos Contratantes del Convenio SOLAS a que tomen nota de 
que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) vii) 2) del Convenio, las enmiendas 
entrarán en vigor el 1 de enero de 2011, una vez aceptadas de conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo 2 anterior;

4. Pide al Secretario General que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII 
b) v) del Convenio, envíe copias certificadas de la presente resolución y del texto de las 
enmiendas que figura en el anexo a todos Gobiernos Contratantes del Convenio;

5. Pide además al Secretario General que envíe copias de la presente resolución y 
de su anexo a los Miembros de la Organización que no son Gobiernos Contratantes del 
Convenio.
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ANEXO

ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA SEGURIDAD DE LA VIDA 
HUMANA EN EL MAR, 1974, ENMENDADO

CAPÍTULO II.1

Construcción-estructura, compartimentado y estabilidad, instalaciones 
de máquinas e instalaciones eléctricas

Parte A-1

Estructura de los buques

Regla 3.5 Nueva instalación de materiales que contengan asbesto.

1. Se sustituye el párrafo 2 existente por el texto siguiente:

«A partir del 1 de enero de 2011, en todos los buques se prohibirá la nueva 
instalación de materiales que contengan asbesto.»

Parte C

Instalaciones de máquinas

Regla 35.1 Medios de bombeo de aguas de sentina.

2. Se añade el siguiente párrafo 2.6.3 nuevo, a continuación del párrafo 2.6.2 
existente:

«2.6.3 Las disposiciones relativas al desagüe de los espacios cerrados para 
vehículos, los espacios de carga rodada cerrados y los espacios de categoría 
especial también cumplirán lo dispuesto en las reglas II-2/20.6.1.4 y II-2/20.6.1.5.»

CAPÍTULO V

Seguridad de la navegación

Regla 19. Prescripciones relativas a los sistemas y aparatos náuticos que se han de 
llevar a bordo.

3. Se sustituye el apartado .4 del párrafo 2.1 existente por el texto siguiente:

«.4 cartas y publicaciones náuticas para planificar y presentar visualmente la 
derrota del buque para el viaje previsto y trazar la derrota y verificar la situación 
durante el viaje. También se aceptará un sistema de información y visualización de 
cartas electrónicas (SIVCE) para cumplir esta obligación de llevar cartas náuticas. 
Los buques a los que se aplica el párrafo 2.10 cumplirán las prescripciones sobre 
los SIVCE que han de llevarse a bordo, que en él se indican;»

4. En el párrafo 2.2, se añaden los siguientes apartados .3 y .4 nuevos a continuación 
del apartado .2 existente:

«.3 un sistema de alarma para la guardia de navegación en el puente, tal como 
se indica a continuación:

.1 Los buques de carga de arqueo bruto igual o superior a 150 y los buques de 
pasaje, independientemente de su tamaño, construidos el 1 de julio de 2011 o 
posteriormente;
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.2 Los buques de pasaje, independientemente de su tamaño, construidos 
antes del 1 de julio de 2011, a más tardar en el primer reconocimiento que se efectúe 
después del 1 de julio de 2012;

.3 Los buques de carga de arqueo bruto igual o superior a 3.000, construidos 
antes del 1 de julio de 2011, a más tardar en el primer reconocimiento que se efectúe 
después del 1 de julio de 2012;

.4 Los buques de carga de arqueo bruto igual o superior a 500 pero inferior 
a 3.000 construidos antes del 1 de julio de 2011, a más tardar en el primer 
reconocimiento que se efectúe después del 1 de julio de 2013; y

.5 Los buques de carga de arqueo bruto igual o superior a 150 pero inferior 
a 500 construidos antes del 1 de julio de 2011, a más tardar en el primer reconocimiento 
que se efectúe después del 1 de julio de 2014.

El sistema de alarma para la guardia de navegación en el puente estará en 
funcionamiento siempre que el buque se encuentre en movimiento en el mar;

.4 Los sistemas de alarma para la guardia de navegación en el puente 
instalados antes del 1 de julio de 2011 podrán quedar exentos posteriormente del 
pleno cumplimiento de las normas adoptadas por la Organización, a discreción de 
la Administración.»

5. Se añaden los siguientes párrafos 2.10 y 2.11 nuevos a continuación del párrafo 
2.9 existente:

«2.10 Los buques que efectúen viajes internacionales llevarán un sistema de 
información y visualización de cartas náuticas electrónicas (SIVCE), tal como se 
indica a continuación:

.1 Los buques de pasaje de arqueo bruto igual o superior a 500 construidos el 1 
de julio de 2012 o posteriormente;

.2 Los buques tanque de arqueo bruto igual o superior a 3.000 construidos el 1 
de julio de 2012 o posteriormente;

.3 Los buques de carga que no sean buques tanque, de arqueo bruto igual o 
superior a 10.000, construidos el 1 de julio de 2013 o posteriormente;

.4 Los buques de carga que no sean buques tanque, de arqueo bruto igual o 
superior a 3.000 pero inferior a 10.000, construidos el 1 de julio de 2014 o 
posteriormente;

.5 Los buques de pasaje de arqueo bruto igual o superior a 500 construidos 
antes del 1 de julio de 2012, a más tardar en la fecha del primer reconocimiento que 
se efectúe el 1 de julio de 2014 o posteriormente;

.6 Los buques tanque de arqueo bruto igual o superior a 3 000 construidos 
antes del 1 de julio de 2012, a más tardar en la fecha del primer reconocimiento que 
se efectúe el 1 de julio de 2015 o posteriormente;

.7 Los buques de carga que no sean buques tanque, de arqueo bruto igual o 
superior a 50.000, construidos antes del 1 de julio de 2013, a más tardar en la fecha 
del primer reconocimiento que se efectúe el 1 de julio de 2016 o posteriormente;

.8 Los buques de carga que no sean buques tanque, de arqueo bruto igual o 
superior a 20.000 pero inferior a 50.000, construidos antes del 1 de julio de 2013, a 
más tardar en la fecha del primer reconocimiento que se efectúe el 1 de julio 
de 2017 o posteriormente; y

.9 Los buques de carga que no sean buques tanque, de arqueo bruto igual o 
superior a 10.000 pero inferior a 20.000, construidos antes del 1 de julio de 2013, a 
más tardar en la fecha del primer reconocimiento que se efectúe el 1 de julio 
de 2018 o posteriormente.
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2.11  Las Administraciones podrán eximir de la aplicación de las prescripciones 
del párrafo 2.10 a los buques que vayan a ser retirados definitivamente del servicio 
en los dos años siguientes a la fecha de implantación que se indica en los apartados 
.5 a .9 del párrafo 2.10.»

CAPÍTULO VI

Transporte de cargas

6. Se sustituye el título del capítulo VI por el texto siguiente:

«Transporte de cargas y combustible líquido»

Regla 1. Ámbito de aplicación.

7. Al principio del párrafo 1 se añaden las palabras «Salvo disposición expresa en 
otro sentido,» y «El presente» se sustituye por «el presente».

Regla 5.1 Hojas informativas sobre la seguridad de los materiales.

8. El texto actual de la regla se sustituye por el siguiente:

«Los buques que transporten hidrocarburos o combustible líquido, según se 
definen estos en la regla 1 del Anexo 1 del Convenio internacional para prevenir la 
contaminación por los buques, 1973, modificado por el Protocolo de 1978, dispondrán 
de hojas informativas sobre la seguridad de los materiales, basadas en las 
recomendaciones elaboradas por la Organización, previamente al embarque de 
dichos hidrocarburos como carga a granel o a la toma del combustible líquido.»

APÉNDICE

Certificados

Inventario del equipo adjunto al Certificado de seguridad para buque de pasaje (Modelo P).

9. En la sección 5 del Inventario del equipo adjunto al Certificado de seguridad para 
buque de pasaje (Modelo P) se añade el nuevo punto 14 siguiente:

«14. Sistema de alarma para la guardia de navegación en el puente.»

Inventario del equipo adjunto al Certificado de seguridad del equipo para buque de 
carga (Modelo E).

10. En la sección 3 del Inventario del equipo adjunto al Certificado de seguridad del 
equipo para buque de carga (Modelo E) se añade el nuevo punto 14 siguiente:

«14. Sistema de alarma para la guardia de navegación en el puente.»

Inventario del equipo adjunto al Certificado de seguridad para buque nuclear de pasaje 
(Modelo PNUC).

11. En la sección 5 del Inventario del equipo adjunto al Certificado de seguridad para 
buque nuclear de pasaje (Modelo PNUC) se añade el nuevo punto 15 siguiente:

«15. Sistema de alarma para la guardia de navegación en el puente.»

Inventario del equipo adjunto al Certificado de seguridad para buque nuclear de carga 
(Modelo CNUC).
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12. En la sección 5 del Inventario del equipo adjunto al Certificado de seguridad para 
buque nuclear de carga (Modelo CNUC) se añade el nuevo punto 14 siguiente:

«14. Sistema de alarma para la guardia de navegación en el puente.»

Las presentes enmiendas entraron en vigor de forma general y para España el 1 de 
enero de 2011, de conformidad con lo establecido en el artículo VIII B) vii) 2) del Convenio.

Madrid, 2 de junio de 2011.–La Secretaría General Técnica del Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación, Rosa Antonia Martínez Frutos.
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ANEXO 2 
 

RESOLUCIÓN MSC.308(88) 
(adoptada el 3 de diciembre de 2010) 

 
 

ADOPCIÓN DE ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA 
SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR, 1974, ENMENDADO 

 
 

 
EL COMITÉ DE SEGURIDAD MARÍTIMA, 
 
RECORDANDO el artículo 28 b) del Convenio constitutivo de la Organización Marítima 
Internacional, artículo que trata de las funciones del Comité, 
 
RECORDANDO ASIMISMO el artículo VIII b) del Convenio internacional para la seguridad 
de la vida humana en el mar (SOLAS), 1974 (en adelante denominado "el Convenio"), 
relativo al procedimiento de enmienda aplicable al anexo del Convenio, excepto las 
enmiendas referidas al capítulo I, 
 
HABIENDO EXAMINADO, en su 88º periodo de sesiones, las enmiendas al Convenio 
propuestas y distribuidas de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) i) del mismo, 

 
1. ADOPTA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) iv) del Convenio, las 
enmiendas al Convenio cuyo texto figura en el anexo de la presente resolución; 
 
2. DECIDE, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) vi) 2) bb) del 
Convenio, que dichas enmiendas se considerarán aceptadas el 1 de enero de 2012, a 
menos que, antes de esa fecha, más de un tercio de los Gobiernos Contratantes del 
Convenio o un número de Gobiernos Contratantes cuyas flotas mercantes combinadas 
representen como mínimo el 50 % del tonelaje bruto de la flota mercante mundial, hayan 
notificado que recusan las enmiendas; 
 
3. INVITA a los Gobiernos Contratantes del Convenio SOLAS a que tomen nota de 
que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) vii) 2) del Convenio, las 
enmiendas entrarán en vigor el 1 de julio de 2012, una vez aceptadas con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo 2 anterior; 
 
4. PIDE al Secretario General que, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo VIII b) v) del Convenio, remita copias certificadas de la presente resolución y del 
texto de las enmiendas que figura en el anexo a todos los Gobiernos Contratantes del 
Convenio; 
 
5. PIDE ADEMÁS al Secretario General que remita copias de la presente resolución y 
de su anexo a los Miembros de la Organización que no son Gobiernos Contratantes del 
Convenio. 
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ANEXO 
 

ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA SEGURIDAD 
DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR, 1974, ENMENDADO 

 
 

CAPÍTULO II-1 
CONSTRUCCIÓN – ESTRUCTURA, COMPARTIMENTADO Y ESTABILIDAD, 

INSTALACIONES DE MÁQUINAS E INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 

Parte D 
Instalaciones eléctricas 

 
Regla 41 
Fuente de energía eléctrica principal y red de alumbrado 
 
1 En el párrafo 6, a continuación de las palabras "En los buques de pasaje" se 
añaden las palabras "construidos el 1 de julio de 2010 o posteriormente". 
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CAPÍTULO II-2 
CONSTRUCCIÓN – PREVENCIÓN, DETECCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS  

 
Parte A 

Generalidades 
 
Regla 1 
Ámbito de aplicación 
 
2 En el párrafo 1.1, la fecha "1 de julio de 2002" se sustituye por "1 de julio de 2012". 
 
3 En el párrafo 1.2.2, la fecha "1 de julio de 2002" se sustituye por "1 de julio 

de 2012". 
 
4  El párrafo 2.1 actual se sustituye por el siguiente: 
 
 "2.1 Salvo disposición expresa en otro sentido, la Administración se asegurará de 

que los buques construidos antes del 1 de julio de 2012 cumplen las prescripciones 
que sean aplicables en virtud del capítulo II-2 del Convenio internacional para la 
seguridad de la vida humana en el mar, 1974, enmendado por las resoluciones 
MSC.1(XLV), MSC.6(48), MSC.13(57), MSC.22(59), MSC.24(60), MSC.27(61), 
MSC.31(63), MSC.57(67), MSC.99(73), MSC.134(76), MSC.194(80), MSC.201(81), 
MSC.216(82), MSC.256(84), MSC.269(85) y MSC.291(87)." 

 
5 En el párrafo 3.1, la fecha "1 de julio de 2002" se sustituye por "1 de julio de 2012". 
 
6 En el párrafo 3.2, la fecha "1 de julio de 2002" se sustituye por "1 de julio de 2012". 
 
Regla 3 
Definiciones 
 
7 El párrafo 23 actual se sustituye por el texto siguiente: 
 
 "23 Código de Procedimientos de Ensayo de Exposición al Fuego: Código 

internacional para la aplicación de procedimientos de ensayo de exposición al 
fuego, 2010 (Código PEF 2010), adoptado por el Comité de Seguridad Marítima de 
la Organización mediante la resolución MSC.307(88), según sea enmendado por la 
Organización, siempre que tales enmiendas se adopten, entren en vigor y pasen a 
tener efecto de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII del presente 
Convenio, relativo a los procedimientos de enmienda aplicables al Anexo, con 
excepción del capítulo I." 

 
Parte C 

Control de incendios 
 
Regla 7 
Detección y alarma 
 
8 En el párrafo 4.1, al final del apartado .1, se suprime la palabra "y"; al final del 
apartado .2.2, se sustituye el punto "." por "; y"; y se añade el nuevo apartado .3 a continuación 
del apartado .2.2 actual: 
 

".3 los espacios cerrados que contengan incineradores." 
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CAPÍTULO V 

SEGURIDAD DE LA NAVEGACIÓN 
 
Regla 18 
Aprobación, reconocimientos y normas de funcionamiento de los sistemas y aparatos 
náuticos y del registrador de datos de la travesía 
 
9 Se añade el nuevo párrafo 9 a continuación del párrafo 8 actual: 
 
 "9 El sistema de identificación automática (SIA) se someterá a una prueba 

anual. Dicha prueba será realizada por un inspector aprobado o en una instalación 
de prueba o de servicio aprobada. En la prueba se verificará que la información 
estática del buque se ha programado correctamente, se corregirá el intercambio de 
datos con los sensores conectados y se comprobará también que el equipo 
radioeléctrico funciona correctamente a través de la medición de las frecuencias 
radioeléctricas y de una prueba de transmisión utilizando, por ejemplo, un servicio 
de tráfico marítimo (STM). Se conservará a bordo del buque una copia del informe 
sobre la prueba." 

 
Regla 23 
Medios para el transbordo de prácticos 
 
10 El texto actual de la regla 23 se sustituye por el siguiente: 
 

"1 ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 
 1.1 Los buques que realicen viajes en el curso de los cuales exista la 

posibilidad de que haya que tomar prácticos irán provistos de medios para efectuar 
el transbordo de éstos. 

 
 1.2 El equipo y los medios para el transbordo de prácticos instalados1 el 1 de 

julio de 2012, o posteriormente, cumplirán las prescripciones de la presente regla, y 
en ellos se tendrán debidamente en cuenta las normas adoptadas por la 
Organización2. 

 
 1.3 Salvo que se disponga lo contrario, el equipo y los medios para el 

transbordo de prácticos instalados en los buques antes del 1 de julio de 2012  
cumplirán al menos las prescripciones de las reglas 173 o 23, según proceda, del 
Convenio internacional para la seguridad de la vida humana en el mar, 1974, que 
estuviera en vigor antes de esa fecha, y en ellos se tendrán debidamente en cuenta 
las normas adoptadas por la Organización antes de dicha fecha. 

 
 1.4 El equipo y los medios que se instalen el 1 de julio de 2012, o 

posteriormente, y sustituyan al equipo y medios instalados en los buques antes 
del 1 de julio de 2012 cumplirán, siempre que sea razonable y factible, las 
prescripciones de la presente regla. 

 

                                                 
1  Véase la Interpretación unificada de la regla V/23 del Convenio SOLAS (circular MSC.1/Circ.1375). 
2  Véase la resolución de la Asamblea sobre los Medios para el transbordo de prácticos, que adoptará la 

Organización. 
3  Véase la resolución MSC.99(73), en la que la anterior regla 17 pasó a ser la regla 23, que entró en vigor 

el 1 de julio de 2002.   
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 1.5 Por lo que respecta a los buques construidos antes del 1 de enero de 1994, 
el párrafo 5 se aplicará a más tardar en la fecha del primer reconocimiento4 efectuado 
a partir del 1 de julio de 2012. 

 
 1.6 El párrafo 6 es aplicable a todos los buques. 
 

2 GENERALIDADES 
 

2.1 Todos los medios destinados a facilitar el transbordo de prácticos estarán 
concebidos de modo que éstos puedan embarcar y desembarcar con seguridad. 
Los dispositivos se conservarán limpios y correctamente estibados, siendo objeto 
del adecuado mantenimiento y de inspecciones regulares a fin de garantizar su 
seguridad. Los dispositivos se utilizarán exclusivamente para el embarco y 
desembarco de personal. 

 
2.2 La colocación de los medios para el transbordo de prácticos y la maniobra 
de embarco estarán supervisadas por un oficial del buque que disponga de medios 
de comunicación con el puente, el cual dispondrá también lo necesario para que se 
acompañe al práctico hasta el puente de navegación, y desde éste, por un camino 
seguro. El personal que intervenga en la colocación y maniobra de cualquier equipo 
mecánico habrá sido adiestrado y deberá conocer las medidas de seguridad que 
quepa adoptar. El equipo será sometido a prueba antes de su utilización. 

 
2.3 El fabricante certificará que la escala de práctico cumple la presente regla 
o una norma internacional aceptable para la Organización5. Las escalas se 
inspeccionarán de conformidad con lo dispuesto en las reglas 6, 7 y 8 del capítulo I. 

 
2.4 Todas las escalas de práctico que se utilicen para el transbordo de 
prácticos se señalarán claramente con marbetes u otro marcado permanente de 
modo que cada dispositivo pueda identificarse a efectos de reconocimiento, 
inspección y mantenimiento de registros. Se conservará un registro en el buque 
sobre la fecha en la que se ponga en servicio la escala identificada y se efectúe 
cualquier reparación.  

 
2.5 Toda referencia en la presente regla a las escalas reales incluye las escalas 
inclinadas utilizadas como parte de los medios para el transbordo de prácticos. 

 
3 MEDIOS PARA EL TRANSBORDO 

 
3.1 Se dispondrán los medios necesarios para que el práctico pueda embarcar 
y desembarcar con seguridad por ambas bandas del buque. 

 
3.2 En todos los buques en los que la distancia desde el nivel del mar hasta el 
punto de acceso, o de salida, sea superior a 9 metros, y cuando se tenga el 
propósito de que los prácticos embarquen y desembarquen con la ayuda de una 
escala real,6 u otro medio igualmente seguro y cómodo en combinación con una 
escala de práctico, se deberá llevar tal equipo en ambas bandas, a menos que éste 
pueda ser trasladado de una banda a la otra. 

                                                 
4  Véase la Interpretación unificada de la expresión "primer reconocimiento" utilizada en reglas del Convenio 

SOLAS (circular MSC.1/Circ.1290). 
5  Véanse las recomendaciones de la Organización Internacional de Normalización, en particular la 

publicación ISO 799:2004, Ships and marine technology — Pilot ladders. 
6  Véase la regla II-1/3-9 del Convenio SOLAS (Medios de embarco y desembarco de los buques), adoptada 

mediante la resolución MSC.256(84), junto con las Directrices conexas (MSC.1/Circ.1331). 
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3.3 Se habilitarán medios seguros y cómodos de acceso al buque y de salida 
de éste, consistentes en: 

 
.1 una escala de práctico cuando no sea necesario trepar menos 

de 1,5 metros ni más de 9 metros desde la superficie del agua, 
colocada y fijada de modo que: 

 
.1 quede a resguardo de cualquier posible descarga del 

buque; 
 
.2 quede situada en la parte del buque en que los costados 

son paralelos y, en la medida de lo posible, dentro de la 
mitad central del buque; 

 
.3 cada peldaño esté asentado firmemente contra el costado 

del buque; cuando haya elementos estructurales del 
buque, tales como cintones, que impidan el cumplimiento 
de esta disposición, se habilitarán los medios necesarios 
para garantizar de manera satisfactoria a juicio de la 
Administración el embarco y desembarco de las personas 
en condiciones de seguridad; 

 
.4 la escala, de un solo tramo, baste para alcanzar el agua 

desde el lugar de acceso al buque, o de salida de éste, y 
se tomen las medidas necesarias para que esta condición 
se cumpla en cualquier estado de carga y asiento del 
buque y con una escora a la banda contraria de 15º; los 
puntos de sujeción reforzados, los grilletes y los cabos de 
sujeción serán al menos tan resistentes como los cabos 
laterales; o 

 
.2 una escala real en combinación con la escala de práctico (es 

decir, un medio combinado), u otro medio igualmente seguro y 
cómodo, siempre que la distancia desde el nivel del mar hasta el 
punto de acceso al buque sea superior a 9 metros. La escala real 
se emplazará orientada hacia popa. Cuando se utilice, se 
proveerán medios para sujetar la plataforma inferior de la escala 
real al costado del buque para garantizar que el extremo inferior 
de la escala real y la plataforma inferior estén firmemente unidos 
al costado en la parte del buque en que los costados son 
paralelos y, en la medida de lo posible, dentro de la mitad central 
y alejados de toda descarga; 

 
.1 cuando se utilice un medio combinado para el acceso del 

práctico, se proveerán medios para sujetar la escala de 
práctico y los guardamancebos al costado del buque en un 
punto situado nominalmente 1,5 metros por encima de la 
plataforma inferior de la escala real. En el caso de que un 
medio combinado utilice una escala real con un escotillón de 
acceso en la plataforma inferior (es decir, plataforma de 
embarco), la escala de práctico y los guardamancebos se 
colocarán a través del escotillón de acceso de manera que 
sobresalgan de la plataforma hasta la altura del pasamanos.  
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4 ACCESO A LA CUBIERTA DEL BUQUE 
 

Se dispondrán los medios necesarios para garantizar el paso seguro, cómodo y 
expedito de toda persona que embarque o desembarque, entre la parte alta de la 
escala de práctico, la escala real u otro medio, y la cubierta del buque. Cuando tal 
paso se efectúe a través de: 

 
.1 una porta abierta en la barandilla o amurada, se colocarán 

asideros adecuados; 
 
.2 una escala de amurada, se colocarán dos candeleros bien fijos a 

la estructura del buque por la base o por un punto próximo a ésta, 
y por otros puntos más altos. La escala de amurada se afirmará al 
buque de modo seguro para impedir que se revire. 

 
5 PORTAS DEL COSTADO DEL BUQUE 

 
Las portas del costado del buque utilizadas para el transbordo de prácticos no 
abrirán hacia afuera. 

 
6 ELEVADOR MECÁNICO DE PRÁCTICO 
 
No se utilizarán elevadores mecánicos de práctico. 
 
7 EQUIPO CONEXO 
 
7.1 Se tendrá a mano y listo para su utilización inmediata para el transbordo de 
personas el siguiente equipo conexo: 

 
.1 dos guardamancebos firmemente sujetos al buque, si lo pide el 

práctico, de diámetro no inferior a 28 mm y no superior a 32 mm; 
los guardamancebos estarán atados por el extremo del cabo a la 
placa con anilla sujeta a la cubierta y estarán disponibles para su 
uso cuando desembarque el práctico o cuando lo solicite un 
práctico que se esté aproximando al buque (los guardamancebos 
llegarán a la altura de los candeleros o las amuradas en el punto 
de acceso a la cubierta antes de terminar en la placa con anilla de 
la cubierta); 

 
.2 un aro salvavidas con una luz de encendido automático; y 
 
.3 una guía. 
 

7.2 Cuando lo exija el párrafo 4 anterior, se colocarán candeleros y escalas de 
amurada. 

 
8 ALUMBRADO 

 
Habrá alumbrado para iluminar adecuadamente los medios de transbordo en el 
costado y la parte de la cubierta por donde embarquen o desembarquen las 
personas." 
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APÉNDICE 
 

CERTIFICADOS 
 
Modelo de Certificado de seguridad para buques de pasaje 
 
11 Se añaden los nuevos párrafos 2.10 y 2.11 a continuación del párrafo 2.9 actual: 
 

"2.10 Que el buque cuenta/no cuenta1 con un proyecto y disposiciones 
alternativos en virtud de las reglas II-1/55, II-2/17 y III/381 del Convenio. 

 
2.11 Que se adjunta/no se adjunta1 al presente certificado un documento de 

aprobación de proyectos y disposiciones alternativos para las instalaciones 
eléctricas y de máquinas/la protección contra incendios/los dispositivos y 
medios de salvamento1. 

____________ 
1 Táchese según proceda." 

 
Modelo de Certificado de seguridad de construcción para buques de carga  
 
12 Se añaden los nuevos párrafos 4 y 5 a continuación del párrafo 3 actual: 
 

"4 Que el buque cuenta/no cuenta4 con un proyecto y disposiciones 
alternativos en virtud de las reglas II-1/55 y II-2/174 del Convenio. 

 
5 Que se adjunta/no se adjunta4 al presente certificado un documento de 

aprobación de proyectos y disposiciones alternativos para las instalaciones 
eléctricas y de máquinas/la protección contra incendios4. 

____________ 
4 Táchese según proceda." 

 
Modelo de Certificado de seguridad del equipo para buques de carga 
 
13 Se añaden los nuevos párrafos 2.7 y 2.8 a continuación del párrafo 2.6 actual: 
 

"2.7 Que el buque cuenta/no cuenta4 con un proyecto y disposiciones 
alternativos en virtud de las reglas II-2/17 y III/384 del Convenio. 

 
2.8 Que se adjunta/no se adjunta4 al presente certificado un documento de 

aprobación de proyectos y disposiciones alternativos para la protección 
contra incendios/ los dispositivos y medios de salvamento4. 

_____________ 
4 Táchese según proceda." 
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Modelo de Certificado de seguridad para buques nucleares de pasaje 
 
14 Se sustituyen los párrafos 2.11 y 2.12 actuales por los siguientes: 
 

"2.11 el buque cuenta/no cuenta1 con un proyecto y disposiciones alternativos en 
virtud de las reglas II-1/55, II-2/17 y III/381 del Convenio; 

 
2.12 se adjunta/no se adjunta1 al presente certificado un documento de 

aprobación de proyectos y disposiciones alternativos para las instalaciones 
eléctricas y de máquinas/la protección contra incendios/los dispositivos y 
medios de salvamento1. 

_____________ 
1 Táchese según proceda." 

 
Modelo de Certificado de seguridad para buques nucleares de carga  
 
15 Se sustituyen los párrafos 2.10 y 2.11 actuales por los siguientes: 
 

"2.10 el buque cuenta/no cuenta3 con un proyecto y disposiciones alternativos en 
virtud de las reglas II-1/55, II-2/17 y III/383 del Convenio; 

 
2.11 se adjunta/no se adjunta3 al presente certificado un documento de 

aprobación de proyectos y disposiciones alternativos para las instalaciones 
eléctricas y de máquinas/la protección contra incendios/los dispositivos y 
medios de salvamento3. 

______________ 
3 Táchese según proceda." 

 
 
 

***
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN
5774 Enmiendas de 2012 al Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida 

Humana en el Mar, 1974, Enmendado, adoptadas en Londres el 24 de mayo 
de 2012 mediante la Resolución MSC.325(90).

RESOLUCIÓN MSC.325(90)

(adoptada el 24 de mayo de 2012)

ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA SEGURIDAD 
DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR, 1974, ENMENDADO

El Comité de Seguridad Marítima,
Recordando el artículo 28 b) del Convenio constitutivo de la Organización Marítima 

Internacional, artículo que trata de las funciones del Comité,
Recordando asimismo el artículo VIII b) del Convenio internacional para la seguridad 

de la vida humana en el mar (Convenio SOLAS), 1974 (en adelante denominado «el 
Convenio»), relativo al procedimiento de enmienda aplicable al anexo del Convenio, 
excepto las disposiciones de su capítulo I,

Habiendo examinado, en su 90º periodo de sesiones, las enmiendas al Convenio 
propuestas y distribuidas de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) i) del 
mismo,

1. Adopta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) iv) del Convenio, las 
enmiendas al Convenio cuyo texto figura en el anexo de la presente resolución;

2. Decide, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) vi) 2) bb) del 
Convenio, que dichas enmiendas se considerarán aceptadas el 1 de julio de 2013 a 
menos que, antes de esa fecha, más de un tercio de los Gobiernos Contratantes del 
Convenio o un número de Gobiernos Contratantes cuyas flotas mercantes combinadas 
representen como mínimo el 50 % del arqueo bruto de la flota mercante mundial, hayan 
notificado que recusan las enmiendas;

3. Invita a los Gobiernos Contratantes del Convenio SOLAS a que tomen nota de 
que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) vii) 2) del Convenio, las 
enmiendas entrarán en vigor el 1 de enero de 2014, una vez aceptadas con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo 2 anterior;

4. Pide al Secretario General que, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo VIII b) v) del Convenio, remita copias certificadas de la presente resolución y del 
texto de las enmiendas que figura en el anexo a todos los Gobiernos Contratantes del 
Convenio;

5. Pide además al Secretario General que remita copias de la presente resolución y 
de su anexo a los Miembros de la Organización que no son Gobiernos Contratantes del 
Convenio.

cv
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ANEXO

Enmiendas al Convenio Internacional para la seguridad de la Vida Humana 
en el Mar, 1974, Enmendado

CAPÍTULO II-1

Construcción-Estructura, compartimentado y estabilidad, 
instalaciones de máquinas e instalaciones eléctricas

Parte B-1

Estabilidad

Regla 8-1. Capacidad de los sistemas de los buques de pasaje tras un siniestro por 
inundación.

1. La regla existente II-1/8-1 se sustituye por la siguiente:

«Regla 8-1. Información operacional y capacidad de los sistemas de los buques 
de pasaje tras un siniestro por inundación.

1. Ámbito de aplicación.

Los buques de pasaje que tengan una eslora igual o superior a 120 m, según 
se define ésta en la regla II-1/2.5, o que tengan tres o más zonas verticales 
principales cumplirán las disposiciones de la presente regla.

2. Disponibilidad de los sistemas esenciales en caso de daños por inundación.

Todo buque de pasaje construido el 1 de julio de 2010 o posteriormente estará 
proyectado de modo que los sistemas estipulados en la regla II-2/21.4 permanezcan 
operacionales cuando el buque sufra inundación en un solo compartimiento 
estanco.

3. Información operacional tras un siniestro por inundación.

A los efectos de facilitar información operacional al capitán para el regreso a 
puerto en condiciones de seguridad tras un siniestro por inundación, los buques de 
pasaje construidos el 1 de enero de 2014 o posteriormente contarán con:

.1 computador de estabilidad de a bordo; o

.2 apoyo en tierra,

basándose en las directrices que elabore la Organización.»

CAPÍTULO III

Dispositivos y medios de salvamento

Parte B

Prescripciones relativas a los buques y a los dispositivos de salvamento

Regla 20. Disponibilidad funcional, mantenimiento e inspección.

2. En el párrafo 11.2 se añade el nuevo apartado .4 siguiente tras el apartado .3 
existente:

«.4 independientemente de lo indicado en el apartado .3 anterior, la prueba 
de funcionamiento de los sistemas de suelta de los botes salvavidas de caída libre cv
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se realizará, ya sea mediante la puesta a flote por caída libre del bote salvavidas, 
que llevará a bordo únicamente la tripulación necesaria para su manejo, o mediante 
una puesta a flote simulada realizada de acuerdo con las directrices elaboradas por 
la Organización.»

CAPÍTULO V

Seguridad de la navegación

Regla 14. Dotación de los buques.

3. El párrafo 2 actual se sustituye por el nuevo párrafo siguiente:

«2 Para todo buque al que se apliquen las disposiciones del capítulo I, la 
Administración:

.1 establecerá la dotación mínima de seguridad adecuada mediante un 
procedimiento transparente teniendo en cuenta las orientaciones pertinentes 
adoptadas por la Organización; y

.2 expedirá el correspondiente documento relativo a la dotación mínima de 
seguridad, o equivalente, como prueba de que el buque lleva la dotación mínima de 
seguridad considerada necesaria para cumplir lo dispuesto en el párrafo 1.»

CAPÍTULO VI

Transporte de cargas

Parte A

Disposiciones generales

4. Se añade la siguiente regla nueva 5-2 a continuación de la regla 5-1 existente:

«Regla 5-2. Prohibición de mezclar cargas líquidas a granel y de los procesos de 
producción durante la travesía en el mar.

1. Está prohibida la mezcla física de cargas líquidas a granel durante la 
travesía en el mar. Por mezcla física se entiende el proceso mediante el cual se 
utilizan las bombas y tuberías de carga del buque para hacer circular internamente 
dos o más cargas distintas a fin de obtener una carga con una designación de 
producto diferente.

La presente prohibición no impide que el capitán trasiegue carga si así lo 
requiriera la  seguridad del buque o la protección del medio marino.

2. La prohibición establecida en el párrafo 1 no se aplica a la mezcla de los 
productos que se utilicen en la búsqueda y explotación de los recursos minerales 
de los fondos marinos a bordo de los buques empleados para facilitar dichas 
operaciones.

3. Está prohibido todo proceso de producción a bordo de los buques durante 
la travesía en el mar. Por proceso de producción se entiende toda operación 
voluntaria por la que se produzca una reacción química entre la carga de un buque 
y cualquier otra sustancia o carga.

4. La prohibición establecida en el párrafo 3 no se aplica a los procesos de 
producción de las cargas que se utilizan a bordo para la búsqueda y explotación de 
los recursos minerales de los fondos marinos con el fin de facilitar tales 
operaciones.»
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CAPÍTULO VII

Transporte de mercancías peligrosas

Parte A

Transporte de mercancías peligrosas en bultos

Regla 4. Documentos.

5. El texto de la regla se sustituye por el siguiente:

«1. La información relativa al transporte de mercancías peligrosas en bultos y 
el certificado de arrumazón del contenedor/vehículo se ajustarán a las disposiciones 
pertinentes del Código IMDG y se facilitarán a la persona o a la organización que 
haya designado la autoridad del Estado rector del puerto.

2. Todo buque que transporte mercancías peligrosas en bultos llevará una 
lista especial, un manifiesto o un plan de estiba en los que, ajustándose a las 
disposiciones pertinentes del Código IMDG, se indiquen las mercancías peligrosas 
embarcadas y su emplazamiento a bordo. Antes de la partida, se entregará un 
ejemplar de uno de dichos documentos a la persona o la organización que haya 
designado la autoridad del Estado rector del puerto.»

CAPÍTULO XI-1

Medidas especiales para incrementar la seguridad marítima

Regla 2. Reconocimientos mejorados.

6. Se sustituye la expresión «las directrices aprobadas por la Asamblea de la 
Organización mediante la resolución A.744(18)» por «el Código internacional sobre el 
programa mejorado de inspecciones durante los reconocimientos de graneleros y 
petroleros, 2011 (Código ESP 2011), adoptado por la Asamblea de la Organización 
mediante la resolución A.1049(27)».

* * *

Las presentes enmiendas entraron en vigor de forma general y para España el 1 de 
enero de 2014, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) vii) 2) del Convenio.

Madrid, 14 de mayo de 2014.–La Secretaria General Técnica del Ministerio de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación, Fabiola Gallego Caballero.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN
7394 Enmiendas de 2013 al Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida 

Humana en el Mar, 1974, Enmendado, adoptadas en Londres el 21 de junio 
de 2013 mediante Resolución MSC.350(92).

RESOLUCIÓN MSC.350(92)

(Adoptada el 21 de junio de 2013)

ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA SEGURIDAD DE LA VIDA 
HUMANA EN EL MAR, 1974, ENMENDADO

El Comité de Seguridad Marítima,
Recordando el artículo 28 b) del Convenio constitutivo de la Organización Marítima 

Internacional, artículo que trata de las funciones del Comité,
Recordando también el artículo VIII b) del Convenio internacional para la seguridad de 

la vida humana en el mar (Convenio SOLAS), 1974 (en adelante denominado «el 
Convenio»), relativo al procedimiento de enmienda aplicable al anexo del Convenio, 
excepto las disposiciones de su capítulo I,

Habiendo examinado, en su 92º periodo de sesiones, las enmiendas al Convenio 
propuestas y distribuidas de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) i) del mismo,

1. Adopta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) iv) del Convenio, las 
enmiendas al Convenio cuyo texto figura en el anexo de la presente resolución;

2. Decide, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) vi) 2) bb) del 
Convenio, que dichas enmiendas se considerarán aceptadas el 1 de julio de 2014, a 
menos que, antes de esa fecha, más de un tercio de los Gobiernos Contratantes del 
Convenio o un número de Gobiernos Contratantes cuyas flotas mercantes combinadas 
representen como mínimo el 50 % del tonelaje bruto de la flota mercante mundial, hayan 
notificado que recusan las enmiendas;

3. Invita a los Gobiernos Contratantes del Convenio SOLAS a que tomen nota de 
que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) vii) 2) del Convenio, las 
enmiendas entrarán en vigor el 1 de enero de 2015, una vez aceptadas con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo 2 anterior;

4. Pide al Secretario General que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
VIII b) v) del Convenio, remita copias certificadas de la presente resolución y del texto de 
las enmiendas que figura en el anexo a todos los Gobiernos Contratantes del Convenio;

5. Pide también al Secretario General que remita copias de la presente resolución y 
de su anexo a los Miembros de la Organización que no sean Gobiernos Contratantes del 
Convenio.
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ANEXO

Enmiendas al Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana 
en el Mar, 1974, enmendado

CAPÍTULO III

Dispositivos y medios de salvamento

Parte B

Prescripciones relativas a los buques y a los dispositivos de salvamento

Regla 19. Formación y ejercicios periódicos para casos de emergencia.

1. El texto existente de los párrafos 2.2 y 2.3 se sustituye por el siguiente:

«2.2 En un buque que realice un viaje en el que esté previsto que los pasajeros 
permanezcan a bordo más de 24 horas, se efectuará la reunión de los pasajeros 
recién embarcados antes o inmediatamente después de la salida. Se darán 
instrucciones a los pasajeros acerca de la utilización de los chalecos salvavidas y de 
cómo deben actuar en caso de emergencia.

2.3 Siempre que embarquen nuevos pasajeros, se les darán instrucciones 
sobre seguridad inmediatamente antes o inmediatamente después de la salida. 
Dichas instrucciones incluirán las prescritas en las reglas 8.2 y 8.4, y se darán 
mediante un anuncio en uno o varios idiomas que puedan ser comprendidos por los 
pasajeros. El anuncio se hará a través del sistema megafónico del buque o utilizando 
otro medio equivalente que pueda ser escuchado al menos por los pasajeros que no 
lo hayan oído durante el viaje. Las instrucciones se podrán dar durante la reunión 
prescrita en el párrafo 2.2. Como complemento de tales instrucciones se podrán 
utilizar tarjetas o carteles informativos o programas de vídeo presentados en las 
pantallas de vídeo del buque, pero éstos no se podrán utilizar para reemplazar el 
anuncio.»

2. A continuación del párrafo 3.2 actual se incluye el nuevo párrafo 3.3 siguiente:

«3.3 Los tripulantes que tengan responsabilidades en cuanto a la entrada o el 
salvamento en espacios cerrados participarán en un ejercicio de entrada y 
salvamento en un espacio cerrado, que se realizará a bordo del buque, como 
mínimo una vez cada dos meses.»

3. Los párrafos 3.3 y 3.4 actuales se vuelven a numerar como 3.4 y 3.5, 
respectivamente. En el nuevo párrafo 3.4.2, la referencia al «párrafo 3.3.1.5» se sustituye 
por una referencia al «párrafo 3.4.1.5», y en el nuevo párrafo 3.4.3, la referencia a los 
«párrafos 3.3.4 y 3.3.5» se sustituye por referencias a los «párrafos 3.4.4 y 3.4.5».

4. A continuación del párrafo 3.5 de la nueva numeración se incluye el nuevo párrafo 
siguiente:

«3.6 Ejercicios de entrada y salvamento en espacios cerrados

3.6.1 Los ejercicios de entrada y salvamento en espacios cerrados deberían 
planearse y realizarse de manera segura, teniendo en cuenta, según proceda, las 
orientaciones que figuran en las recomendaciones elaboradas por la Organización.

3.6.2 Todo ejercicio de entrada y salvamento en un espacio cerrado incluirá:

.1 la comprobación y utilización del equipo de protección personal prescrito 
para la entrada;
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.2 la comprobación y utilización del equipo y los procedimientos de 
comunicaciones;

.3 la comprobación y la utilización de instrumentos para medir la atmósfera en 
espacios cerrados;

.4 la comprobación y utilización del equipo y los procedimientos de salvamento; y

.5 las instrucciones en técnicas de primeros auxilios y reanimación.»

5. En el párrafo 4.2, al final del apartado 3, se suprime la expresión «y»; y al final del 
apartado .4 se sustituye el punto «.» por la expresión «y»; y a continuación del apartado .4, 
se incluye el nuevo apartado siguiente:

«.5 los riesgos que entrañan los espacios cerrados y los procedimientos de a 
bordo para la entrada en tales espacios en condiciones de seguridad, en los cuales 
deberían tenerse en cuenta, según proceda, las orientaciones que figuran en las 
recomendaciones elaboradas por la Organización.»

6. En el párrafo 5, a continuación de la expresión «de lucha contra incendios,», se 
inserta la expresión «y de entrada y salvamento en espacios cerrados,».

CAPÍTULO V

Seguridad de la navegación

Regla 19. Prescripciones relativas a los sistemas y aparatos náuticos que se han de 
llevar a bordo.

7. En el apartado 1.2.1, la expresión «1.2.2 y 1.2.3» se sustituye por «1.2.2, 1.2.3 
y 1.2.4».

8. Al final del apartado 1.2.2, la expresión «y» se suprime y en el apartado 1.2.3, el 
punto «.» se sustituye por «; y».

9. Después del apartado 1.2.3 existente, se añade el siguiente apartado:

«.4 estarán equipados con el sistema prescrito en el párrafo 2.2.3, según se 
indica a continuación:

.1 los buques de pasaje, con independencia de su tamaño, a más tardar en la 
fecha del primer reconocimiento que se efectúe después del 1 de enero de 2016;

.2 los buques de carga de arqueo bruto igual o superior a 3 000, a más tardar 
en la fecha del primer reconocimiento que se efectúe después del 1 de enero 
de 2016;

.3 los buques de carga de arqueo bruto igual o superior a 500 pero inferior 
a 3 000, a más tardar en la fecha del primer reconocimiento que se efectúe después 
del 1 de enero de 2017; y

.4 los buques de carga de arqueo bruto igual o superior a 150, pero inferior 
a 500, a más tardar en la fecha del primer reconocimiento que se efectúe después 
del 1 de enero de 2018.

El sistema de alarma para la guardia de navegación en el puente estará en 
funcionamiento siempre que el buque se encuentre en movimiento en el mar.

Las disposiciones del párrafo 2.2.4 serán también de aplicación a los buques 
construidos antes del 1 de julio de 2002.»

10. A continuación del apartado 1.2.4 existente, se añade el siguiente párrafo:

«1.3 Las Administraciones podrán eximir de la aplicación de las prescripciones 
del párrafo 1.2.4 a los buques que vayan a ser retirados definitivamente del servicio 
en los dos años siguientes a la fecha de implantación que se indica en los apartados 
1.2.4.1 a 1.2.4.4.»
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CAPÍTULO XI-1

Medidas especiales para incrementar la seguridad marítima

Regla 1. Autorización de las organizaciones reconocidas.

11. El texto existente de la regla 1 se sustituye por el siguiente:

«La Administración autorizará las organizaciones, a las que se hace referencia 
en la regla I/6, incluidas las sociedades de clasificación de conformidad con las 
disposiciones del presente convenio y con las del Código para las organizaciones 
reconocidas (Código OR), el cual está compuesto por una parte 1 y una parte 2 
(cuyas disposiciones se considerarán obligatorias), y una parte 3 (cuyas 
disposiciones se considerarán recomendatorias), adoptado por la Organización 
mediante la resolución MSC.349(92), y tal como lo enmiende la Organización, 
siempre que:

.1 las enmiendas a la parte 1 y a la parte 2 del Código OR se adopten, entren 
en vigor y tengan efecto de conformidad con las disposiciones del artículo VIII del 
presente convenio;

.2 las enmiendas a la parte 3 del Código OR sean adoptadas por el Comité de 
seguridad marítima de conformidad con su Reglamento interior; y

.3 todas las enmiendas adoptadas por el Comité de seguridad marítima y el 
Comité de protección del medio marino sean idénticas y entren en vigor o tengan 
efecto al mismo tiempo, según proceda.»

* * * *

Las presentes Enmiendas entraron en vigor de forma general y para España el 1 de 
enero de 2015, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) vii) 2) del Convenio.

Madrid, 24 de junio de 2015.–La Secretaria General Técnica del Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación, Isabel Vizcaíno Fernández de Casadevante.
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1.12 Suitable instructions and components spares for testing and mainte
nance shall be provided. 

1.13 The function of the detection system shall be periodically tested to the 
satisfaction of the Administration by means of equipment producing hot air at 
the appropriate temperature, or smoke or aerosol particles having the 
appropriate range of density or particle size, or other phenomena associated 
with incipient fires to which the detector is designed to respond. All detectors 
shall be of a type such that they can be tested for correct operation and 
restored to normal surveillance without the renewal of any component. 

1.14 The fire detection system shall not be used for any other purpose, 
except that closing of fire doors and similar functions may be permitted at the 
control panel. 

2 Installation requirements 

2.1 Manual call points sha11 be installed throughout the accommodation 
spaces, service spaces and control stations. One manual call point shall be 
located at each exit. Manual call points shall be readiJy accessible in the 
corridors of each deck such that no part of the corridor is more than 20 m 
from a manual call point. 

2.2 Smoke detectors shall be installed in all stairways) corridors and escape 
routes within accommodation spaces. Consideration shall be given to the 
installation of special purpose smoke detectors within ventilation ducting. 

2 .3 Where a fixed fire detection and fire alarm system is required for the 
protection of spaces other than those specified in paragraph 2.2, at least one 
detector complying with paragraph 1.11 shall be installed in each such space. 

2.4 Detectors shall be located for optimum performance. Positions near 
beams and ventilation ducts or other positions where patterns of air flow 
could adversely affect performance and positions where impact or physical 
damage is likely shall be avoided. In general, detectors which are located on 
the overhead shall be a minimum distance of 0.5 m away from bulkheads. 

2.5 The maximum spacing of detectors shall be in accordance with the table 
below: 

Type of Maximum floor area Maximum distance apart Maximum distance away I 
detector per detector between cen tres from bulkheads i 

Heat 37 m 2 9m 4.5 m 

Smoke 74 m2 11 m 5.5 m 

The Administration may require or permit other spacings based upon test 
data which demonstrate the characteristics of the detectors, 

2.6 Electrical wiring which forms part of the system shall be so arranged as 
to avoid galleys, machinery spaces of category A, and other enclosed spaces 
of hjgh fire risk except where it is necessary to provide for fire detection or 
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TABLE 26,1 - BULKHEADS BOUNDING MAIN VERTICAL ZONES OR HORIZONTAL ZONES 

Spaces (1) i (2) (3) (4) (5) (6) i (7) I (8) (9) i (i 0) (11) (12) ! (13) : (4) 
i I 

, ContlOi stations (lJ A,60 ~ A,30 A,30 i A,O A,O A,60 A·60 I A,60 A·O I A·O A·60 A,60 A·60 A-60 

Stairways (2) 1\·0 A,O A·O i A·O i A·15 i A·30 I A·60 A,O i A.O A·30 A·60 A·15 A,60 

I i
' 

A·O I A,O ; A,15 i A,O 

COHidors (3) I A·O A-O A-O I A·O I A·30 I A·]O i A,O A,O I A-30 1\-60 1\'15 I 1\-60 
I A-O i A'O A-O I i 

Lifeboat and Hfcraft handlln;; and (4) 

i 
" 

I - I A·O A,O A~O A.O I A-O A,O I A,60 
embarkation stations i I 

~ Opcn nook spaces (5J I 1\-0 A·O ' A·O 1\-0 A,O i A·O 1\,0 

I AccDmmodntion spaces of minor fife (6) 

i i A,15 ' I A·30 A·O 
A·O I ~:O 1\·30 i A:Zl 

A,30 I 
, risk ,A,O I A,O i A,O ' I 
~<':;;;;I;';Od3tiOn 'paces of moderate (7) i ~ I I A,30 I A-60: A,(] A-O ~ A·30 A·60 ~:~o I 1\·60 ~ , 

nrc rhk A-O A-15 I A-O i 
.. ------_ ... -._-----

(8) I I 
. ~:~~ A-O \ I \-60 I A-60 i A-30 ~ A-60 : Accommodation spac(:s of greater 

, 

~ f1[<: risk i I A,15 i A-a 
--.---.--.-~--

L~~~~~.~::_~~.~~~~H spaces (9) 
i 

I 
i 

I A-O A-O ' A-O A-O A-O I A-O 

i Tanks, voids and auxiliary machinery (10) I I • 
: 1\-0 A-O A-O A·O I A·O 

I spaces having little or no fue risk I 
~ Auxiliary machinery spaces, cargo ( 11) 

I 
I , A-O A-60 i A-O • A-60 

space,:, special ca tegory spaces, 

I 
, 

i 
cargo and other oil tanks and other 

! 
I 

I ~A~3-od--similar spaces or moderate fire risk I I 
Machinery spaces and main galleys (12) i 

I 
i I A-60 :A-15 ! A-60 

i i I 
StOIe~rooms, workshops, pp.ntrie~ etc, (] 3) i A-O A-30 i 
i~ 

(]4) 

! ; 
l-

ather spaces in \'1,/hich flammabte i I I I A-50 I 
liqUIds aN sto\.vcd i 

! 

Sec notes under table 2(;.4 
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TABLE 26_2 ~ BULKHEADS NOT BOUNDING EITHER MAIN VERTICAL ZONES OR HORIZONTAL ZONES 
~-----~- -- -~--~--~- ---- --~ 

I (3) I (4) 
i (9) ~ (l0) I (! 1) I 

L I (5) (6) 3) 
I 

i C.QntIO! station, (1) B-O~J I A-O A-O ! A-a : ~:g A-60 A-60 A-oO A-a A-a I A-60 ! A-60 ~ A-60 A-60 
I 

I Stairways (2) A-Ql!l. A-a I A-O A-a A-a I A-15 A-JO A-a : /\-0 I A-IS A-30 : A-l_S A-30 
; A-a A-O 

(3 ) C i A-a ~:g i B-O I ~:65 B-IS . 1>-0 A-a I A-IS A-30 A-O A-30 

I B-O 
i 

A-O 

Lifeboat and lifcraft handling and (4) - - . A-O I A-O I A-O A-a I A-O A'O ! A-15 1;\-0 A-15 i 

i embarkation stations I I 
Open deck space (5) I I A-a ~:g i:g ~:g i A-a I AO A·O i:g I i:g I I S-O 

Accommodation spaces of minor file (o) I ! ! B-O r15 ~-15: B-O A-O A-IS A-30 A-a A-30 I 
I risk C A-a A-O : 

Accommodation spaces of moderate (7)! 
I 

I 
i g-15 ; ~-15 B-O I A-a !:b5 : A-oO I A-IS A-60 I 

fue risk 
I..~- ... , ____ .~ C i A-O. A-15 

H!H)Ud~lUJ! spaces of greater (8) 
: 

I l!-IS B-O. A-a l:~O : A-60 I A-!5 i A-60 
nre risk i C . C I A-a I A·IS 

.] and similar spaces (9) 
i 

I 
I 

I 
i A-a A-a A-a 

-
voids and auxiHary machinery (10) A-~jl A-O A-O . A-a A-a 

spaces having little or no fire risk i 

! Auxiliary machinery spaces, cargo (11 ) I ! ! A-Q!!J A-O A-O 1~:iQQJ spaces, cargo and Qther all tanks 
and other similar spaces of moderate I fire risk i i I I 

Machinery spaces and main galleys (12) A-O~j I A-a A-60 i 

Store~roorns, workshops, pant!1cs, etc (13) ~ I A·rrW A·O 

Other spaces in which nammablc (4) J I 
I 

i ~)gl>/ liquids are stowed I .. _.c ..... -._--
Sec notes under tabte 26.4 
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TABLE 26.3 - DECKS FORMING STEPS IN MAIN VERTICAL ZONES OR BOUNDING HORIZONTAL ZONES 

Space hclow·t Space abo,ve--+ 

Control stations 

Stairways 

Corrjdor~ 

Lifeboat and Uferaft handling and 
emb:ukation statiot1~ 

Open deck spaces 

lion spaces of minor fire 
risk 

Accommodation spares of moderate 
Hre risk 

Accommodation spaces of greater 
fire rssk 

Sanitary and similar spaces 

T:1nks, voids and auxiliary machinery 
spaces having little or no fire fisk 

Auxiliary machjncry spaces, car.go 
spaces, special category spaces, 
cargo and other oil tanks and other 
similar spaces of moderate fire Iisk 

Machinery spaces and main gaBeys 

Store-rooms, workshops, pantrleS, etc. 

Other spaces in which ftammable 
tV liquids ate stowed 
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TABLE 26.4 -- DECKS NOT FORMING STEPS IN MAIN VERTICAL ZONES NOR BOUNDING HORIZONTAL ZONES 

;,., 000. I ;",,, •• ~~ '1 ;';, t :';.~ :~r:.: I:~ ! f:' I Z~:·: r: I, :~~'f~ 

I ConldOf$ (3) A-15 A-o&: A-O A-O A-O A-15 A-1S A 0 A-O A-O A-3~' A-O A-30 
.. ___ .. ____ ... _ A-O B-G'" B~ 8-0 B-O I B-O B-G ~ _______ ' --J ~o..... 

: Ufeboat and liferort h:mdling and (4) A-O A·O A-a ~ A~O A-a' A 0 'A~O A 0 A 0 fA'O ! A 0 A 0 I 
I Open de~~ace'--~-------(5) -AD' A-O A-O A--:o-t A-O A-O~-Ml To A:O-1' AOAO 
L embarkation stations I I B-O~O I B-O B~O , 

8-0 ,B-O 8-0 _ B 0 B-O B 0 

A~fs~mmOd:ation s.p-,-cc···,-ocrc,n--in--o-,·'rir-c----c(6
c
) "r-'-;-C+"'--c+-A_O '--~~~:tLl ~:gJJ~;l: r :lj ,. _,i, :lJ201 :i~ 

Accommodation spaces of I~odcrate (1) A-30 A-LS A-15 A-O I A~O 1 A-IS A-30 A-O :\·0 i A-15 ! A-30: A-o--l A·30 

~~:~':::'::':: ::::: ::: '0 :: ;; ;~" 1-~1 ~1fnr ~J"!!h~: I~" I ~i"~t~t 
B-O B~ ll-O ' 8 a B-O 8-0 I' --J:' 

Tanks, vojds-and auxiliary machinery (0)' A-O ~_A 0 I .... ~ 0 ~ A-O -.- A-O ... ~ A~O , A 0 A-OJ+-- A {} A~~/I A~~~ t\~O :I,~ ~'-fA-o ~I 
spaces having lHdc or no fue risk ii _~_~_ ___ _ __ __ _ _____ --J~~-, 

I~AUxilTarY :~~~~~J~:r,:~';,'il~:~g;~7jll~60 A 151 A15 I A 0 d A-a A~O " ,A-IS I 
I other sirmJar SpOCCs of moderate I I I 

; ::::::,::,~-== : ::: ::: :::k:: 1-:::' :: ::: ~ ::: I ::: :: 1 :~ I ::<',':' :: r :, :~ 
A-O I A-O A,I) B 0 A-O' A-I) A 0 B 0 ' A 0 

L., .. =~_·_,-aL~~fho;;;;;;;;;bi. (4) ~:;;o! ~r}fg-'-~60 A'O_~ ;::~O L~-~~ I ;:~1~ ~ A 0 __ A I) ~ ~:6=rr:~!1~O_~JObl 
NOles: To be applied to tables 26.1 to 26A, as appropnaH:. 

gj Where adjacent spaces arc in the same numerical category and superscript 'fl.! appears, a bUlkhead or deck between such ~,;pacesneed not be fitted if 
deemed unnecessary by the Administration. Fur exa.lnple, in category (12) a bulkhead need not be required between a galley and its annexed 
pantries provided the pantry bulkheads and decks maintain the inte,gri~y of the gailey boundaries. A bulkhead is, however, requrre.d between a 
galley and a machinery space even though both spaces are in category (l2), 

QJ Where supl~rscript ill appears the lesser insulation value may be permitted oniy if at least one of the adjoining spaces is protected by an automatic 
sprinkler system complying with the PlOvisions of Regulation 11. 
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(1) 

sources 

(2) 

3. 

(4) 

to. 

areas 2 

3. 

3 

(8) 

(9) 
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(9) (10) 

Control stations A-IS 

Corridors A-O A-O 

Accommodation 
spaces 

Stairways 

* A-O 

'" '" 

A-O 

* A-30 

Notes: To to both tables 27.1 and as 

For clarification to which see and 29. 

Where 
of the 

cj Bulkheads ~~_.A~'~""~'" the wheelhouse and chartroom 

23 and 2.4 of this 

of 24,J "B·O" and He". 

a bulkhead or deck 
spaces a different 

a bulkhead but a 

27.1, shall 

fJ Fire insuJation need not fitted if the machinery space of category (7), in the the 
Administration, h as little or no fire risk, 

the division is 10 be of steel OJ other eq uivalent 
y",~,,,,.p,,,,~ to be of class standard, 

24,1.2 an where n'""O'H',YlO in table except fOT 

be read as "A-O" 
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(9) (10) (11 ) 

Control stations A-O * A-30 

Corridors A-O A-O "* A-D 

Accommodation A-O '" A-O * A-60 A-O A-O A-O 
spaces 

(4) A-O A-O A-O * A-O A-60 A-O A-O A-O '* A-O 

(5) A-IS A-O A-O A-O * A-60 A-O A-O A-O *' A-O 

A-60 A-60 A-60 A-60 A·60 *' A-60 A-30 A-60 'I< A-60 
iJ 

(7) A-IS A-O A·O A-O A-O * A-O A-O * A-O 

(8) A-60 A-O -0 '" A-O A-D 

A-6D A-O A-O A-O * A-30 

'" * * A-O 
l 

category (11) A-D A-3D A-O A-D A-3D A-O A-O 

(1 

3 . 

. 3 

.4 
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.2 

.3 

.4 one route 

.5 one means 
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3.2 

.6 

.7 

.1 

.1.1 

.1.2 

.2 

a 

two means 

1 tons 
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as one means 

.1 

.2 

2 

RESOLUTION MSC.1(XLV) 
adopted on 20 November 1981 

ADOPTION OF AMENDMENTS TO THE INTERNATIONAL CONVENTION FOR THE SAFETY OF LIFE AT SEA, 1974



1 

RESOLUTION MSC.1(XLV) 
adopted on 20 November 1981 

ADOPTION OF AMENDMENTS TO THE INTERNATIONAL CONVENTION FOR THE SAFETY OF LIFE AT SEA, 1974



superstructures and deckhouses. ships carrying not more than 36 
passengers, the Administration may permit the use of combustible 
in doors separating cabins from the individual interior 
showers. 

3 Where an automatic sprinkler system complying 
Regulation is fitted: 

the of 

1 

.2 openings in corridor bulkheads of "E" class materials shall be 
protected in accordance with the provisions of Regulation 

1 Passenger ships 

Regulation 

Ventilation systems 

more 

1.1 system a passenger ship carryIng 
passengers shall, addition to this part of this Regulation, also 
compliance with the requirements of Regulation 16.2 to 16.9. 

1.2 In general, the ventilation 
reaching the various spaces 

decks, 

the ducts 
zone. 

to integrity of the required by 
30.5, reduce the likelihood of smoke and hot gases 

passing from one 'tweendeck space to another through the system. In 
addition to insulation requirements contained in this Regulation, vertical 
ducts shall, if necessary j be insulated as appropriate tables in 
Regulation 26 . 

. 1 ducts not 

.2 ducts less than 0.075 m2 in sectional area other than 
ducts 1 1 

.3 short ]engths of duct, not in general exceeding 0.02 m2 in sectional 
area nor 2 m in length, need not non-combustible provided that 

131 
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are met: 

.3.1 to 

2 

not more 

2 

.1 

.2 

1 
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materials 

3 

to a 

Reference is made to Guidelines on the Evaulation of Fire Hazard ""rAT\PTftpc of 
the resolution 

"V ':'\''''1 , .... , jU"")" .... ,<1,,'-'''' on Test Procedures for 
resolution A.214(VII), 
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.1 

.2 

.1 

1 

1.1 

1 

or 

or 

be 
m 
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1.2 

1.3 

1 

1.5 

.1 at 

on 
to or 

* Reference is made to Recommendation on Fixed t<m:H:::I{Un2UlSnU12 "':'."."y"",,, for 
the 
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use 

.3 

1.6 

or 

2 to 

1 
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3 

3.1 

3.2 

1 

2 

10 
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or 

4 

or sources 
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as 
to use. 

as to 

c 

r.H·'\' ..... ' .. "C to pa~;Sengt~I as 

""' ... ""'l"! .............. 'v.. 42 

.1 

.2 

1 
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5 
areas: 

.1 

.2 

.3 

43 
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2 

.1 

.2 

(4) 

to. 

"",$J'rrr,::>nr'l./ sources 

3. 

an area 2 

9. 
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TABLE 44.1 

r (7 ) (8) (10) (11 ) 

Control stations (1) . .(J!E/ A-O ! A-60 A-O i A·1S A..f)O A-IS A-60 A-60 * A~O 

Corridors (2) C B-O B-O B-O A-60 A-O A-O A-O * A·3D 
JrJ 

Accommodation n B-O B-O A~60 A-D A-O A-O '" A-30 
spaces J£! j 

f) B-O B-O A-60 A-O A-O A-O '" A-30 
J£l Jf:.i "'-

Service (5) C A-60 A-O A-O A-O A-O 
(low 

Machmer 5) * A-O ~-OU A~O '" IA 
of category 

Other m::lr.hiTlf'.f (7) .-rPl A-O A-O '" A-O 
spaces 

Cargo spaces : ) * A-O '" A-O 

Service I) A-30 

decks » A-O 

cargo (11) ill! 
spaces 

Notes: To be as aOIJronriate 

'41 No 

Q/ 

~ ..• ,~~'_~ upon bulkheads in methods lIe and nrc fire 
shall be between spaces or 

~l"\',\""';1~<' a bulkhead or deck 
spaces are for a different 

a bulkhead but a 

chartroom and radio room from each other may be 

goods are intended to be carried or if such are 
from such bulkhead. 

F or cargo spaces in which 
Bulkheads and decks 

and such divisions 
ODl!ntrm of the Administration. 

jJ Fire insulation neoo not be fitted if the J .. " .... 'u ... v~ 
has little or no fire risk. 

space in category in the oOlmi(Hl of the 

Where an asterisk appears in the the division is to be of steel or other 
material but is not to be of class standard. 
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-J, ~ 
:1 (1) (4) (6) (7) I (10) (11 ) 

I Controj stations (1) A-O A-O A-O A-O A-O A-60 A-O A-O A-O * A-60 

Corridors n A-O '" * A-O * A-60 A-O A-O A-O * A-30 

Accommodation i) A-60 A-O * A"() '* A-60 A-O A"() A-O * A-30 
spaces 

.) A"() A-O A-O * A-O A-60 A-O A-O A-O A-30 

Service ) A-IS A-O A-O A-O * A-60 A-O A-O A-O * A-O 

M~chlJle i) A-60 A-60 A-60 A-60 A-60 \I< A-60 A-30 A-60 * A-60 
of category 

Other machinery 7) A-15 A-O A-O A-O A-O A-O * A-O A-O *' A-O 
spaces 

spaces i) A-60 A-O A-Q A-D A-Q A-D A-O A-O * A-O 

Service I) A-60 A-O A-O A-O A-O A-60 A-O A-O * A-30 

decks ) *" * * *" * * * * - * 
cargo (11) A-60 A-30 A-30 A-30 A-D A-60 A-O A-O A-30 '" 

spaces 
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(1 

.1 
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5 

146 

.3 

.5 

.6 

.2 

to the 

t:u:'(''lr,'" routes 
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one means 
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4 not 

3 

* Reference is made to Guidelines on the Evaluation of Fire Hazard of lY.!.CHI.:-JLl.:l13. 

the resolution A. 
...... Provisional Guidelines on Test Procedures for Deck 

resolution 
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1 

2 

2.1 

.1 

.3 or 
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2.3 

.4 

.1 

.2 

>I Reference is made to Recommendation on Fixed 
{he 

1 
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so as to 

.1 

.2 

.3 . 

. 5 

3 

1 
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1 

2 

2.1 

.1 

.2 

.4 

.5 

Introduction to the International Maritime 
for a definition of the term "limited '"{"''''''''''''"''' 
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~ 111 .1 j'ln .4 .5 

~. t· 
12 
u 
cu 9 "d 

~ 
~ .S 

~ '0 

~. 9 0 ~ 0 0 "C 
,; 

R .,<' .~ 
0 ~ ~ o r; ~ ~ .. " 

u ' •• z- C 0(') (!:j 
I;;r.t Z u u 

,1.1 x x x x x 

x x x x ~ 
~ 

x x x - ~ x 
j 

.1.4 
0 

x x x x ...... 
X 

-.::t 
VI 

xtJ./ .2 x x x x - .S 
.3 x x x ~ xft/ I -: 

~~ 

A.l x gJ - - '+-< 
tJ./ 

0 ,----

~/ v <lJ 

A,2 QJ x X Q'.l X 
j 

.5 x x X - ,. 

.6.1 
&< 

x x x x 
~ 

.2 x x x x x ~ 
~ 

x - x x .~ ~ 

;.;:: 

x x~/ x x x 
.~ 

~ 

.f./ 0 
- x (..r.. 

Notes 
For classes 4 and 5.1 not containers. 
For classes 3,6.1 and caIried in containers the ventilation rate 
be reduced not less than two air VU<:U'l',y.;). For the purpose of this a 
tank is a closed container. 

1.J ... ~."" .... vn,, to decks 
cargo spaces, not sealed. 

case where the flammable vapours or alterna-
""'",,"'QU .• '" of a safe outside the 

by means of ducts connected to the these T"'"1111''''_ 

reduced or waived to the satisfaction of the Administration. 
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8 9 

1.1 x x x x 

.1 x x x x 

.2 x 

x 

.4.2 x 

.6 x x x x 

.8 x x x x 

Notes 

~/ This when the characteristics of the su bstance call for 

The hazards of substances in this class which may be carried in bulk are such that 
consideration must be the Administration to the construction and eq1urf;iffilE;m 
the involved in to those enumerated in this table. 

Reference is made to the International Maritime Goods Code (resolu-
tion A.S as or the Code of Safe Practice for Solid Bulk 
Han A as as aP1HODTlale 

A t least natural ventilation is in enclosed cargo for of 
solid in bulk. In cases where powe1 velrltIJlatj,on rC>f"IH.,.""rI in the Code of 
Safe Practice fOI Solid Bulk ........ ~"'''"'.''' ... 
ventilation units 

the use of panaOle 
ACllmJllm;tn:Lt1cm may suffice. 
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.3 

~ ('h~ntpl' 1 2 3 4 6.1 
Regnhtlfln 'r 

1.1 x x x xV x xV x 

. I x x x :PJ x V 

.1.3 k./ 

.1.4 kJ - - -

.2 xk./ mJ - ,m) 

PJ 

.3 x x x x x x 

,4.1 
} .W ~P.J mJ 

'PJ 

,m} .m} -
'PJ I 

.5 xml 

.6 x x x x V x 

.7 - x x x xV 

.8 ~ x x x pj 

.9 x x xmi PJ x - mJ 

Notes 
11 This when the characteristics of the sUbstance call for 

QualntltIes 

of class 1 in division 
All flammable gases. 
All a below 

group S. 

cup 

8 

x 

mJ 
P.J 

x 

mJ 
'V 

,m} 

V 
.m) 

x 

,pj 

mJ 

Goods of class 1 shall be stowed 3 m away from the machinery space 
boundaries in all cases. 
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0) (7) 

Control stations A-O A-60 A-O A-IS A-60 A-1S 

Corridors C B-O B-O B-O A·60 A-O 
iA ~A! 

Accommodation C B-O B-O A-60 A-O 
spaces IAJy 

B-O B-O A-60 A-O 
iA-O~ '!!/ 

Service (5 ) C A-60 A-O 
I 

Machme '* A-D 

Other machiner (7) )Qj 
spaces 

pump rooms 

Service 

decks (10) 
I 

Notes: To be to tables 58,1 and 

f!i For clarification as to which '~E>''''''''H'''''''''' 43 and 46 of this 

are of the same numerical ,...,.t"r:J'f"I'l"'tl 

shown in the tables is 
e.g. in category A 

a room 

(10) 

A-60 A-60 * 

A-60 A-O 

A-60 A-O * 

A-60 A-O * 

A-60 A-O 

.JJiJI A-60 * 

A-O A-O * 

'" A-60 >I< 

*' 

-

cj Bulkheads 
be ".8--0" 

Setliar~lt1ru! the chartroom and radio room from each other may 

Bulkheads and decks between 
be perletl:ate:d 

gas 

Fire insulation need not be fitted if the rnaCn],nellY space in ",.,,., .. ,.. ..... ,,,, in the of 
the has little or no rue risk. 

>I< Where an asterisk 
material 

the division is .. ""'." .. ,,,. to be of steel or other 
of HAn class ~~4,UU.ClUU.. 

RESOLUTION MSC.1(XLV) 
adopted on 20 November 1981 

ADOPTION OF AMENDMENTS TO THE INTERNATIONAL CONVENTION FOR THE SAFETY OF LIFE AT SEA, 1974



I 

~ 0) (2) (5 ) I (7) (l0) 

Control stations (1) A-O A-O A A-O A-O A-60 A-O A·O '" -

CorridOIs A-O * A-O I A-60 A-O - A-O » 

Accommodation (3) A-60 A~O '" A-O A-60 A·O A-O >:< 

spaces 

,.. (4) A~O I A-O I A-O * A-O A-60 iA~ A-O I * .JL<l1.lWo.y;:, 

. 

Se.rvice A-IS A-O A-O A~ * A-60 A-O - A-O 

Machinery A-60 A-60 A-60 A·60 A·60 * A-O A-60 
of category 

Other m:lr.h In A·15 A-O A-O A-O A-O A-O '" A-O A-O *' 
spaces 

pump rooms .·ogj A-O '" - * 

Service (9) A-60 A-O A-O A-O A-O A-60 A-O ~-OQ/ 

decks (10) >:< *' * * '" *- :if '" 
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.3 
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>It In the absence of a direct measurement of the field the HJIl," ... I1 ... data may be used as 
a for the normal range: 

A. In the case of antennae other than 5>ell~-Slmnortm" types. 

Normal range in mUes "'A ... ~ Ii 
J" .... "' ... -c 

200 128 
175 102 
150 76 
125 58 
100 45 
75 34 

U The of the distance of the antenna to the dee~Dest 
water-line and the antenna current 

The values 
ratio 

in the column of the table 1',-"'7''''0'''1',,,.,1'1 to an average value of the 

This ratio varies with local conditions of the antenna and may vary between about 0.3 and 
0.7. 

B. In the case of selt-slmn,ortmQ tra.nsnmttmg antennae: 

Normal range in miles 'll.A... :11 IV ......... _ ~AAr-&"'" 

200 305 
175 215 
150 150 
125 110 
100 85 
75 55 

The of the distance from the part of the antenna to the deemest 
water-line and the current measured at the base of the racIIatm2 

of the antenna. The values in second column are based on the prclpa:gatlOn 
in CCIR Recommendation 368·2 and also the 

in CCIR 502-1 and 43-1. The necessary 
metre-amperes varies with local of the antenna. 
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of 9.15 m above water} a transmitter R,F. 
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SECTION V ALTERNATIVE LOADING 
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STOWAGE OF SPECIALLY SUITABLE SHIPS 
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6. Otras hipótesis

Una Administración o un Gobierno contratante en
nombre de la Administración podrá autorizar a apartarse
de los supuestos del presente Código en los casos en
que lo consideren justificado, teniendo en cuenta las
disposiciones relativas a la carga o a los medios estruc
turales, y a condición de que se satisfagan los criterios
de estabilidad enunciados en A 7. Cuando se conceda
la autorización prevista en la presente regla, los por
menores correspondientes figurarán en el documento
de autorización o entre los datos de carga de grano.

Las presentes enmiendas entraron en vigor el 1 de
enero de 1994, de conformidad con lo establecido en
el artículo VIII. b), vii), 2), del Convenio.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 13 de junio de 1994.-EI Secretario general

técnico, Antonio Bellver Manrique.

15124 ENMIENDAS al Convenio Internacional para
la Seguridad de la Vida Humana en el Mar,
1974 (Londres 1 de noviembre de 1974),
publicado en el «Boletín Oficial del Estado}}
del 16 al 18 de junio de 1980, aprobadas
en 23 de mayo de 1991 por el Comité de
Seguridad Marítima de la Organización Marí
tima Internacional en su 59 período de se
siones.

RESOLUCION MSC.22(59)
(Aprobada el 23 de mayo de 1991)

APROBACION DE ENMIENDAS AL CONVENIO
INTERNACIONAL PARA LA SEGURIDAD DE LA VIDA

HUMANA EN EL MAR, 1974

El Comité de Seguridad Marítima.

Recordando el artículo 28 b) del Convenio consti
tutivo d.e la Organización Marítima Internacional. artículo
que trata de las funciones del Comité,

Tomando nota del articulo VIII b) del Convenio Inter
nacional para la Seguridad de la Vida Humana en el
Mar, 1974, en adelante llamado «el Convenio.., artículo
que trata de los procedimientos de enmienda al anexo
del Convenio, no referida a las disposiciones del capí
tulo 1.

Habiendo examinado en su 59 período de sesiones
las enmiendas al Convenio propuestas o distribuidas de
conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) i)
del mismo,

1. Aprueba, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo VIII b) vi) del Convenio, las enmiendas al Con
venio cuyo texto constituye el anexo de la presente
resolución;

2. Decide de conformidad con lo dispuesto en el
artículo VIII b) vi) 2) bb) del Convenio, que las enmiendas
se considerarán aceptadas ell de julio de 1993 a menos
que, antes de esa fecha, más de un tercio de los Gobier
nosContratantes del Convenio, o un número de Gobier
nos Contratantes cuyas flotas mercantes combinadas
representen como mínimo el 50 por 100 del tonelaje
bruto de la 1.a flota mercante mundial. hayan puesto
objeciones a las enmiendas;

3. Invitan a los Gobiernos Contratantes a que tomen
nota de que, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo VIII b) vii) 2) del Convenio, las enmiendas entra
rán en vigor el 1 de enero de 1994, una vez aceptadas
de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2 supra:

4. Pide al Secretario General que de conformidad
con lo dispuesto en el artículo VIII b) v) del Convenio,
envíe copias certificadas de la presente resolución y del
texto de las enmiendas que figuran en el anexo a todos
los Gobiernos Contratantes del Convenio Internacional
para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, 1974.

5. Pide además al Secretario General que envíe
copias de la resolución a los Miembros de la Organi
zación que no son Gobiernos Contratantes del Convenio.

ANEXO

Enmiendas al Convenio Internacional para
la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, 1974,

en su forma enmendada

CAPITULO 11-2

Construcción-prevención, detección y extinción
de incendios

Regla 20. Planos de lucha contra incendios.

El título actual se sustituye por el siguiente:

«Planos y ejercicios de lucha contra incendios."

Después del título se intercala el texto siguiente:

«(Esta regla es aplicable a todos los buques)...

Después del párrafo 2 se añade el nuevo párrafo 3
siguiente: '

«3. Los ejercicios de lucha contra incendios se
realizarán de conformidad con lo dispuesto en la
regla 111/ 18...

Regla 21. Disponibilidad inmediata de los dispositivos
extintores de incendios.

Después del título se añade el texto siguiente:

«(Esta regla es aplicable a todos los buques)...

El texto actual de esta regla se sustituye por el siguien
te:

«Los dispositivos de extinción de incendios se
mantendrán en buen estado de funcionamiento y
listos para su empleo inmediato en cualquier
momento.))

Regla 28.. Medios de evacuación.

Después del título se inserta el texto siguiente:

«(El párrafo 1.8 de esta regla es aplicable a los
buques construidos el 1 de enero de 1994 o pos
teriormente)...

Se agrega el siguiente nuevo subpárrafo 1.8 a con
tinuación del subpárrafo 1.7 existente.

«9. Cuando los espacios públicos abarquen
tres o más cubiertas y contengan materiales com
bustibles como mobiliario, y espacios cerrados
como tiendas. despachos y restaurantes, cada nivel
del espacio tendrá dos medios de evacuación, uno
de los cuales tendrá acceso directo a un medio
de evacuación vertical cerrado que cumpla con las
prescripciones del párrafo 5...
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Regla 32. Sistemas de ventilación.

Después del título se inserta el texto siguiente:

«(El párrafo 1.7 de esta regla es aplicable a los
buques construidos el 1 de enero de 1994 o pos
teriormente.)>>

Se inserta el nuevo párrafo 1.7 siguiente entre los
párrafos 1.6 y 2 existentes:

«1.7 cuando los espacios públicos abarquen
tres o más cubiertas expuestas y contengan mate
riales combustibles como mobiliario, y espacios
cerrados como tiendas, despachos y restaurantes,
estarán equipados con un sistema de extracción
de humo. El sistema de extracción de humo será
activado por el sistema de detección de humo pres
crito y se podrá accionar manualmente. El tamaño
de los ventiladores será tal que permita extraer todo
el humo acumulado en el espacio en diez minutos
como máximo.})

Regla 36. Sistemas fijos de detección de incendios y
de alarma contraincendios. Sistemas automáticos de
rociadores, de detección de incendios y de alarma
contraincendios.

Después del título se inserta el texto siguiente:

«(El párrafo 2 es aplicable a los buques cons
truidos el 1 de enero de 1994 o posteriormente).»

El párrafo existente pasa a ser el párrafo 1, y se agrega
a continuación el siguiente nuevo párrafo 2:

«2. Cuando los espacios públicos abarquen
tres o más cubiertas expuestas y contengan mate
riales combustibles como mobiliario, y espacios
cerrados como tiendas, despachos y restaurantes,
toda la zona vertical principal que contenga el espa
cio estará protegida por un sistema automático
de rociadores que cumpla con lo prescrito en la
regla 12.»

Regla 40. Patrullas y sistemas de detección de incen
dios, alarma y altavoces.

Después del título se inserta el texto siguiente:

«(El párrafo 7 es aplicable a los buques cons
truidos el 1 de enero de 1994 o posteriormente).»

Se agrega el siguiente nuevo párrafo 7 a continuación
del párrafo 6 existente:

«7. Cuando los espacios públicos abarquen
tres o más cubiertas expuestas y contengan mate
riales combustibles como mobiliario y espacios
cerrados como tiendas, despachos y restaurantes,
toda la zona vertical principal que contenga el espa
cio estará protegida con un sistema de detección
de humo que cumpla con lo prescrito en la regla
13, con excepción del párrafo 1.9.»

CAPITULO 111

Dispositivos y medios de salvamento

Regla 18. Formación y ejercicios periódicos relativos
al abandono del buque.

El titulo y texto actuales de esta regla se sustituyen
por lo siguiente:

((Formación y ejercicios periódicos para casos
de emergencia.

1. Esta regla es aplicable a todos los buques.

2. Manuales. En cada comedor y local de
recreo de la tripulación o en cada camarote de
la tripulación habrá un manual de formación que
cumpla con lo prescrito en la regla 51.

3. Llamadas y ejercicios periódicos:

3.1 Cada uno de los tripulantes participará al
menos en un ejercicio de abandono del buque y
en un ejercicio de lucha contra incendios todos
los meses. Los ejercicios de la tripulación se rea
lizarán dentro de las veinticuatro horas siguientes
a la salida de un puerto, si más del 25 por 100
de los tripulantes no ha participado en ejercicio
de abandono del buque y de lucha contra incendios
a bordo del buque de que se trate durante un mes
con anterioridad a esa salida. Para las clases de
buques en que esto resulte imposible, la Adminis
tración podrán aceptar procedimientos que sean
al menos equivalentes.

3.2 En un buque que realice un viaje interna
cional que no sea un viaje internacional corto, las
llamadas a los pasajeros se efectuarán dentro de
las veinticuatro horas siguiente al embarco. Se
darán instrucciones a los pasajeros acerca de la
utilización de los chalecos salvavidas y de cómo
deben actuar en caso de emergencia. Si sólo embar
ca un número reducido de pasajeros en un puerto
después de efectuada la llamada, bastará con que,
en lugar da efectuar otra llamada, se señalen a
la atención de estos pasajeros las intrucciones para
casos de emergencia que figuran en las reglas 8.2
y8.4.

3.3 En un buque que realice un viaje interna
cional corto, si al salir de puerto no se efectúa una
llamada a los pasajeros, se señalarán a la atención
de éstos las instrucciones para casos de emergen
cia que figuran en las reglas 8.2 y 8.4.

3.4 Cada ejercicio de abandono del buque
comprenderá:

1. La convocación de los pasajeros y de la tri
pulación a los' puestos de reunión por medio del
sistema de alarma prescrito en la regla 6.4.2 y la
comprobación de que quedan enterados de lo rela
tivo a la orden de abandono del buque que figura
en el cuadro de obligaciones.

2. La prestación en los puestos y la preparación
para los cometidos indicados en el cuadro de obli
gaciones.

3. La comprobación de que los pasajeros y la
tripulación llevan indumentaria adecuada.

4. La comprobación de que se han puesto
correctamente los chalecos salvavidas.

5. El arriado al menos de un bote salvavidas
tras los preparativos necesarios para la puesta a
flote.

6. Las operaciones necesarias para poner en
marcha y hacer funcionar el motor del bote sal
vavidas.

7. El accionamiento de los pescantes utilizados
para poner a flote las balsas salvavidas.

3.5 Dentro de lo posible se arriarán, de con
formidad con lo prescrito en el párrafo 3.4.5, botes
salvavidas distintos en ejercicios sucesivos.

3.6. Cada uno de los bote salvavidas, llevando
a bordo la dotación que tenga asignada, se pondrá
a flote y maniobrará en el agua por lo menos una
vez cada ·tres meses durante la realización de un
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ejercicio de abandono del buque. La Administración
podrá permitir a los buques que realicen viajes inter
nacionales cortos. cuyos medios de atraque en
puerto y cuyas modalidades de tráfico impidan
poner a flote los botes salvavidas por una banda.
que no pongan a flote los bote salvavidas por esa
banda. No obstante. todos los botes salvavidas se
arriarán por lo menos una vez cada tres meses
y se pondrán a flote por lo menos una vez al año.

3.7 En la medida de lo razonable y posible.
los botes de rescate que no sean botes salvavidas
también utilizados como botes de rescates. se pon
drán a flote todos los meses llevando a bordo la
dotación que tengan asignada y se maniobrarán
en el agua. En todo caso se dará cumplimiento
a esta prescripción al menos una vez cada tres
meses.

3.8 Si los ejercicios de puesta a flote de los
botes salvavidas y botes de rescate se efectúan
con el buque en movimiento. se hará esto. por los
peligros que ello entraña. sólo en aguas abrigadas
y bajo la supervisión de un oficial que tenga expe
riencia en tales ejercicios.

3.9 En todo ejercicio de abandono del buque
se probará el alumbrado de emergencia necesario
para realizar las reuniones y el abandono.

3.10 Cada ejercicio de lucha contra incendios
comprenderá:

1. La reunión en los puestos pertinentes y la
preparación para los cometidos indicados en el cua
dro de obligaciones prescritos por la regla 8.3 para
caso de incendio.

2. La puesta en marcha de una bomba con
traincendios utilizando por lo menos los dos chorros
de agua prescritos de modo que se vea que el
sistema se encuentra en perfecto estado de fun
cionamiento.

3. La comprobaCión de los equipos de bom
bero y del resto del equipo individual de salvamen
to.

4. La comprobación del equipo de comunica
ciones pertinente.

5. La comprobación del funcionamiento de las
puertas estancas. de las puertas contraincendios.

6. La comprobación de los procedimientos
necesarios para el abandono del buque.

3.11 Los ejercicios de lucha contra incendios
se organizarán de forma que se tenga debidamente
en cuenta el procedimiento habitual en los diversos
casos de emergencia que puedan presentarse
según el tipo de buque y la carga que transporte.

3.12 El equipo utilizado en los ejercicios se vol
verá inmediatamente a poner en condiciones ope
racionales y cualquier fallo o defecto descubierto
durante el ejercicio se subsanará lo antes posible.

3.13 Los ejercicios de lucha contra incendios
se realizarán. en la medida de io posible. como
si realmente se hubiese producido una emergencia.

4. Formación e instrucciones impartidas a
bordo:

4.1 A todo nuevo tripulante se le darán for
mación e instrucciones a bordo lo antes posible
y desde luego no más de dos semanas después
de su incorporación al buque. respecto de la uti
lización de los dispositivos de salvamento del
buque. incluido el equipo de las embarcaciones de
supervivencia. y de los dispositivos de extinción
de incendios. No obstante. si el tripulante se halla
adscrito al buque en comisión de servicio según

el programa de turnos regulares. recibirá esa for
mación a más tardar dos semanas después de la
fecha en que por primera vez se incorporó al buque.
Podrán darse instrucciones por separado acerca
de diferentes partes de los dispositivos de extinción
de incendios del buque. pero en un plazo de dos
meses se habrán dado instrucciones sobre todos
ellos.

4.2 Todo tripulante recibirá instrucciones entre
las que figurarán. sin que esta enumeración sea
exhaustiva. las siguientes:

1. El manejo y la utilización de las balsas sal
vavidas inflables del buque.

2. Problemas planteados por la hipotermia. el
tratamiento de primeros auxilios indicado en casos
de hipotermia y otros procedimientos apropiados
de administración de primeros auxilios.

3. Cualesquiera instrucciones especiales que
se necesiten para utilizar los dispositivos de sal
vamento que lleve el buque con mal tiempo y mala
mar.

4. El manejo y la utilización de los dispositivos
de extinción de incendios.

4.3 A intervaJos que no excedan de cuatro
meses se impartirá formación en la utilización de
balsas salvavidas de pescante. a bordo de todo
buque provisto de tales pescantes. Siempre que
sea posible. esto comprenderá el inflado y·el arriado
de una balsa salvavidas. Esta podrá ser una balsa
especial. destinada únicamente a la formación. que
no forme parte del equipo de salvamento del buque;
dicha balsa especial habrá de estar claramente
marcada.

5. Anotaciones.

Se notarán en el diario de navegación que pres
criba la Administración las fechas en que se efec
túen las llamadas y pormenores de los ejercicios
de abandono del buque y de los de lucha contra
incendios. de los ejercicios con otros dispositivos
de salvamento y de la formación impartida a bordo.
Si en el momento prefijado no se efectúa en su
totalidad una llamada. un ejercicio o una sesión
de formación. se hará contar esto en el diario de
navegación. indicando las circunstancias que con
currieron y el alcance de la llamada. el ejercicio
o la sesión de formación que se llevó a cabo."

CAPITULO V

Seguridad de la navegación

Reglil 17. Escalas de práctico y escalas mecánicas de
práctico.

El título y texto actuales de esta regla se sustituyen
por lo siguiente:

"Medios para el transbordo de prácticos.

al Ambito de aplicación.

i) Los buques que realicen viajes en el curso
de los cuales exista la posibilidad de que hayan
de tomar práctico irán provistos de medios para
efectuar el transbordo de prácticos.

ii) El equipo y los medios para el transbordo
de prácticos que se instalen el 1 de enero de 1994
o posteriormente cumplirán con las prescripciones
de la presente regla. y se tendrán debidamente
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en cuenta las normas aprobadas por la Organiza
ción.

iii) El equipo y los medios para el transbordo
de prácticos que haya instalados en los buques
antes del 1 de enero de 1994 cumplirán al menos
con las prescripciones de la regla 17 en vigor antes
de esa fecha, y se tendrán debidamente en cuenta
las normas aprobadas por la Organización antes
de dicha fecha.

iv) El equipo y los medios que se repongan
después del 1 de enero de 1994 cumplirán, siem
pre que sea razonable y factible, con las prescrip
ciones de la presente regla.

b) Asuntos generales.

i) Todos los medios destinados a facilitar el
transbordo de prácticos estarán concebidos de
modo que éstos puedan embarcar y desembarcar
con seguridad. Los dispositivos se conservarán lim
pios y correctamente estibados, siendo objeto del
adecuado mantenimiento y de inspecciones regu
lares a fin de garantizar que se pueden utilizar en
condiciones de seguridad. Los dispositivos se uti
lizarán exclusivamente para el embarco y desem
bardo de personal.

ii) La colocación de los medios para el trans
bordo del práctico y la maniobra de embarco y
desembarco serán vigilados por un oficial del buque
que disponga de medios de comunicación con el
puente, quien dispondrá también lo necesario para
acompañar al :lráctico sin riesgo desde el punto
de acceso has!, el puente de navegación y vice
versa. El personal que intervenga en la colocación
y maniobra do cualquier equipo mecánico habrá
sido adiestrado y deberá conocer las medida de
seguridad que quepa adoptar. El equipo será some
tido a prueba antes de utilizarlo.

. c) Medios para el transbordo.

i) Se dispondrán los medios necesarios para
que el práctico pueda embarcar y desembarcar con
seguridad por ambos costados del buque.

ii) En todos los buques en que la distancia des
de el nivel del mar hasta el punto de acceso a
los mismos o salida de éstos sea superior a 9
metros, y cuando se tenga el propósito de que los
prácticos embarquen y desembarquen con la ayuda
de una escala real. elevadores mecánicos de prác
tico u otro medio igualmente seguro y cómodo en
combinaci(m con una escala de práctico, se deberá
llevar tal equipo, en ambas bandas, a menos que
ést\l pueda ser trasladado de una banda a la otra.

iii) Se habilitarán medios seguros y cómodos
de acceso y salida del buque consistentes en:

1. Una escala de práctico, cuando no sea nece
sario trepar menos de 1,5 metros ni más de 9
metros desde la superficie del agua, colocada y
fijada de modo que:

aa) Quede a resguardo de cualquier posible
descarga del buque.

bb) Quede situada en la parte del buque en
que los costados son paralelos y, en la medida de
lo posible, dentro de la mitad central del buque.

cc) Cada peldaño esté asentado firmemente
contra el costado del buque; cuando haya elemen
tos estructurales del buque, tales como cintones,

, que impidan el cumplimiento de esta disposición,
se habilitarán los medios necesarios para garantizar
de manera satisfactoria a juicio de la Administra-

ción el embarco y desembarco de las personas en
condiciones de seguridad.

dd) La escala, de un solo tramo, baste para
alcanzar el agua desde el lugar de acceso o salida
del buque, y se tomen las medidas necesarias para
que esta condición se cumpla en cualquier estado
de carga y asiento del buque y con una escora
a la banda contraria de 15 0; los puntos de sujeción
reforzados, los grilletes y los cabos de sujeción
serán al menos tan resistentes como los cabos
laterales.

2. Una escala real en combinación con la esca
la de práctico, u otro medio iguafmente seguro y
cómodo, siempre que la distancia desde el nivel
del mar hasta el punto de acceso al buque sea
superior a 9 metros. La escala real se emplazará
orientada hacia popa. Cuando se utilice, su extremo
inferior quedará firmemente apoyado contra el cos
tado en la parte del buque en que los costados
son paralelos y, en la medida de lo posible, dentro
de la mitad central y alejado de toda descarga,
o bien

3. Un elevador mecánico de práctico colocado
de modo que quede en la parte del buque en que
los costados son pilralelos y, en la medida de lo
posible, dentro de la mitad centra[....y alejado de
toda descarga.

d) Acceso a la cubierta del buque.

Se dispondrán los medios necesarios para garan
tizar el paso seguro, cómodo y expedito de toda
persona que embarque o desembarque, entre la
parte alta de'la escala de práctico, la escala real
u otro medio y la cubierta del buque. Cuando tal
paso se efectúe a través de:

i) Una porta abierta en la barandilla o amurada,
se colocarán asideros adecuados.

ii) Una escala de amurada, se fijarán dos can
deleros rígidamente a la estructura del buque por
su base o por un punto próximo a éste, y por un
punto superior. La escala de amurada se afirmará
al buque de modo seguro para impedir que se
revire.

e) Portas del costado del buque.

Las portas del costado del buque utilizadas para
el transbordo de prácticos no abrirán hacia fuera.

f) Elevador mecánico de práctico:

i) El elevador mecánico de práctico y su equipo
auxiliar serán de un tipo aprobado por la Admi
nistracion. Estará proyectado de modo que funcio
ne como una escala móvil para izar y bajar a una
persona por el costado del buque, o como una pla
taforma para izar y bajar a una o varias personas
al costado del buque. Estará proyectado y cons
truido de tal modo que asegure que el práctico
puede embarcar y desembarcar, y pasar del ele
vador a la cubierta y viceversa, todo ello de manera
segura. El acceso se efectuará directamente a tra
vés de una plataforma protegida eficazmente por
un pasamanos.

ii) Se dispondrá de un equipo manual que per
mita bajar o recoger a la(s) persona(s) transpor
tada(s) y se lo mantendrá listo para ser utilizado
en caso de fallar la energía.

iii) El elevador se fijará con firmeza a la estruc
tura del buque. El afirmado del elevador no se hará
nunca solamente al pasamanos del buque. Para
los elevadores de tipo portátil se colocarán a cada
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banda del buque puntos de fijación adecuados y
sólidamente aferrados.

iv) Si en la posición del elevador hay instalada
una defensa, ésta se rebajará lo suficiente para que
el elevador pueda operar contra el costado del
buque.

v) Próxima al elevador se tendrá lista para uso
inmediato una escala de práctico que permita el
acceso a ella desde cualquier punto del recorrido
del elevador. La escala de práctico habrá de poder
alcanzar el agua desde su lugar de acceso al buque.

vi) En el costado del buque se indicará la posi
ción en que se arriará el elevador.

vii) Para el elevador portátil se dispondrá un
lugar de estiba adecuadamente protegido. Con
tiempo muy frío, para evitar el riesgo de formación
de hielo, s610 se instalará el elevador portátil cuando
su utilización sea inminente.

g) Equipo cOnexo.

i) Se tendrá a mana y listo para su utilizacion
inmediata para el transbordo de personas el
siguiente equipo cOnexo:

1) Dos guardamancebos firmemente sujetos al
buque, si lo pide el práctico, de diámetro na inferior
a 28 milímetros.

2) Un aro salvavidas can una luz de encendido
automático.

3) Una guía.

ii) Cuando lo exija el párrafo d), se colocarán
candeleros y escalas de amurada.

h) Alumbrado.

Habrá alumbrado para iluminar los medios de
transbordo en el costado, la parte de la cubierta
por donde embarque o desembarque cualquier per
sOna y los mandos del elevador mecánico del prác
tico.»

CAPITULO VI

El título y texto del capítulo VI se sustituyen por lo
siguiente:

«TRANSPORTE DE CARGAS

PARTE A

Disposiciones generales

Regla 1. Ambito de aplicación.

1. El presente capítulo regirá el transporte de
cargas (excepto líquidos y gases a granel y los
aspectos del transporte ya tratados en otros capí
tulos) que. debido a los riesgos particulares que
entrañan para los buques y las personas a bordo,
puedan requerir precauciones especiales en todos
los buques a los que se apliquen las presentes
reglas y en los buques de carga de arqueo bruto
inferior a 500 tOneladas. Sin embargo, si la Admi
nistraciÓn considera que el viaje se efectúa en
aguas abrigadas y en condiciOnes que hacen irra
zonable o innecesaria la aplicación de cualquiera
de las prescripciones que figuran en las partes A
o B del presente capítulo, podrá adoptar otras medi
das eficaces para garantizar la seguridad exigida
respecto de los buques de carga de arqueo bruto
inferior a 500 tOneladas.

2. Como complemento de lo dispuesto en las par
tes A y B del presente capítulo. cada Gobierno Can

tratante se asegurará de que se facilita la infor
mación adecuada sobre las cargas y la estiba y
sujeción de las mismas, especificando. en particu
lar, las precauciones necesarias para el transporte
sin riesgos de tales cargas.

Regla 2. Información sobre la carga.

1. El expedidor facilitará al capitán o a su repre
sentante información apropiada sobre la carga can
tiempo suficiente antes del embarque para que pue
dan tomarse las precauciones necesarias para su
estiba adecuada y su transporte sin riesgo. Tal infor
maciÓn se COnfirmará por escrito y mediante los
oportunos documentos de expedición antes de
embarcar la carga en el buque.

2. La información sobre la carga deberá incluir:

1. En el caso de la carga general y de la trans
portada en unidades de carga, .una descripción
general de la carga, la masa bruta de la carga o
de las unidades de carga y las propiedades espe
ciales de la carga que sean pertinentes.

2. En el caso de las cargas a granel. datos rela
tivos al factor de estiba de la carga, los procedi
mentas de enrasado y, si se trata de concentrados
y 9tras cargas que puedan licuarse. información
adicional en forma de Un certificado del Contenido
de humedad de la carga y su Iímitll de humedad
admisible para el transporte.

3. En el caso de una carga a granel que nO
esté clasificada de conformidad cOn lo dispuesto
en la regla VI1/2, pero cuyas 'ropiedades químicas
puedan constituir Un riesgo púntencial. además de
la informació'n exigida en los subpárrafos proce
dentes, datos relativos a sus propiedades químicas.

3. Arites de embarcar unidades de carga a bor
do de un buque, el expedidor se cerciorará de que
la masa bruta de dichas unidades coincide cOn la
masa bruta declarada en los documentos de embar
que.

Regla 3. Equipo analizador de oxígeno V detector de
gas.

1. Cuando se transporte a granel una carga
que pueda emitir Un gas tóxico o inflamable, o cau
sar que se agote el oxígeno en el espacio 'de carga,
se dispondrá Un instrumento apropiado para medir
la concentración de gas o de oxígeno en el aire,
acompañado de instrucciones detalladas sobre el
modo de utilizarlo. Dicho instrumento habrá de ser
satisfactorio a juicio de la Administración.

2. La Administración tomara medidas para que
las tripulaciones de los buques reciban formaciÓn
sobre el uso de tales instrumentos.

Regla 4. Utilización de plaguicidas en los buques.

Se tomarán precauciones apropiadas de segu-,
ridad cuando se utilicen plaguicidas en los buques,
especialmente si se trata de fumigar.

Regla 5. Estiba Vsujeción.

1. La carga y las unidades de carga transpor·
tadas en cubierta o bajo cubierta se embarcarán,
estibarán y sujetarán de modo apropiado para impe
dir en la medida de lo posible, durante todo el viaje
que el buque y las personas a bordo sufran daños
o corran riesgos y que la carga caiga al mar.

2. La carga transportada en unidades de carga
irá arrumada y sujeta dentro de dichas unidades de
modo apropiado para impedir durante todo el viaje
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que el buque y las personas a bordo sufran daños
o corran riesgos.

3. Se tomarán precauciones apropiadas duran
te eJ embarque y el transporte de cargas pesadas
y de cargas de dimensiones anormales para garan
tizar que el buque no sufra daños estructurales y
para mantener una estabilidad adecuada durante
todo el viaje.

4. Se tomarán precauciones apropiadas duran
te el embarque y el transporte de unidades de carga
en buques de transbordo rodado, especialmente
con respecto a los medios de sujeción a bordo de
tales buques y en las unidades de carga, y a la
resistencia de los puntos y trincas de sujeción.

5. Una vez cargados, los contenedores no
deberán exceder del- peso bruto máximo indicado
en la placa de aprobación relativa a la seguridad,
prescrita en el Convenio sobre seguridad de los
contenedores (CSe).

PARTE B

Disposiciones especiales aplicables a las car
gas a granel que no sean grano

Regla 6. Aceptabilidad para el embarque.

1. Antes de embarcar carga a granel. el capitán
deberá disponer de información completa sobre la
estabilidad del buque y la distribución de la carga
en las condiciones de carga normales. El método
para facilitar esa información habrá de ser satis
factorio a juicio de la Administración.

2. Los concentrados u otras cargas que puedan
licuarse sólos se aceptarán para el embarque cuan
do su contenido efectivo de humedad sea inferior
a su límite da humedad admisible para el trans
porte. Sin embargo, podrán aceptarse para embar
que concentrados y otras cargas que pueden licuar
se aun cuando su contenido de humedad exceda
del límite arriba indicado, a condición de que se
tomen medidas de seguridad que garanticen, a jui
cio de la Administración, una estabilidad adecuada
aunque se produzca corrimiento de la carga, y siem
pre que el buque tenga una integridad estructural
adecuada.

3. Antes de embarcar carga a granel que no
sea carga clasificada conforme a lo dispuesto en
la regla VII/2, pero cuyas propiedades químicas
puedan cqnstituir un riesgo, se tomarán las pre
cauciones necesarias para efectuar el transporte
de t;licha carga en condiciones de seguridad.

Regla 7. Estiba de la carga a granel.

1. Las cargas a granel se embarcarán y enra
sarán de moa':; q~e queden aceptablemente nive
ladas, según sea preciso, tici5!'llos I,ímites del espa
cio de carga, a fin de reducir al mimjj'¡G nesgo de
corrimiento y garantizar el mantenimiento de ur,':;
estabilidad adecuada durante todo el viaje.

2. Cuando la carga a granel se transporte en
entrepuente, se cerrarán las escotillas de éstos en
los casos en que la información sobre la carga indi
que que la estructura del fondo estaría sometida
a esfuerzos inaceptables si se dejasen abiertas. Se
enrasará la carga de modo que quede aceptable
mente nivelada y extendida de banda a banda o
sujeta mediante divisiones longitudinales adiciona
les de resistencia suficiente. Se respetará el límite

de seguridad para el transporte de carga en los
entrepuentes a fin de garantizar que la estructura
de cubierta no quede sobrecargada.

PARTE C

Transporte de grano

Regla 8. Definiciones.

Salvo disposición expresa en otro sentido, a los
efectos de la presente parte regirán las siguientes
definiciones:

1. "Código internacional para el transporte de
grano": El Código internacional para el transporte
sin riesgos de grano a granel, aprobado por el Comi
té de Seguridad Marítima de la Organización
mediante la resolución MSC. 23(59) y en la forma
en que pueda ser enmendado por la Organización,
a condición de que tales enmiendas sean aproba
das, puestas en vigor y llevadas a afecto de con
formidad con lo dispuesto en el artículo VIII del
presente Convenio acerca de los procedimientos
de enmienda aplicables al anexo en lo no referente
al capítulo 1.

2. "Grano": término que comprende trigo, maíz,
avena, centeno, cebada, arroz, legumbres secas,
semillas y derivados correspondientes de caracte
rísticas análogas a las del grano en estado natural.

Regla 9. Prescripciones relativas a los buques de carga
que transporten grano.

1. Además de cualquier otra prescripción de
las presentes reglas que resulte aplicable, todo
buque de carga que transporte grano cumplirá con
lo dispuesto en el Código internacional para el trans
porte de grano y tendrá el documento de auto
rización que se prescribe en ese Código. A los efec
tos de la presente regla, se considerará que las
prescripciones del Código són obligatorias.

2. No se cargará grano en ningún buque que
no tenga dicho documento de autorización hasta

. que el capitán demuestre a la Administración, o
al Gobierno Contratante del puesto de carga en
nombre de aquélla, que en las condiciones de carga
propuestas el buque cumple con las prescripciones
del Código internacional para el transporte de gra
no.»

CAPITULO VII

.Transporte de mercancías peligrosas

Regla 5. Documentos.

El texto actual del párrak> 3 de esta regla se
sustituye por los siguientes párrafos 3, 4 y 5:

«3. La persona responsable de la arrumazón
de mercancías peligrosas en un contenedor o un
vehículo de carretera facilitará un certificado fir
mado de arrumazón del contenedor o una decla
ración firmada de arrumazón del vehículo que haga
constar que el cargamento de la unidad ha sido
adecuadamente arrumado y afianzado y que se han
C:Jmplido todas las prescripciones aplicables de
transporté. ;:;1 certificado o declaración podrá com
binarse con .Ios docuí:":entos menCionados en el
párrafo 2.

4. Cuando haya motivo fundado para.sog¡:;e~har
que un contenedor o un vehículo de carretera en
que vayan arrumadas mercancías peligrosas no se
ajusta a lo dispuesto en los párrafos 2 ó 3, o cuando
no se disponga de un certificado de arrumazón del'
contenedor o una declaración de arrumazón del
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vehículo. no se aceptará para embarque dicho con
tenedor o vehículo.

5. Todo buque que transporte mercancías peli
grosas llevará una lista o un manifiesto especial
que. ajustándose a la clasificación establecida en
la regla 2. indique las mercancías peligrosas embar
cadas y el emplazamiento de éstas a bordo. En
lugar de tallista o manifiesto cabrá utilizar un plano
detallado de estiba que especifique por clases todas
las mercancías peligrosas embarcadas y su empla
zamiento a bordo. Antes de la partida se entregará
una copia de uno de estos documentos a la persona
o la organización designada por la autoridad del
Estado rector del puerto.»

Después de la regla 7 se intercala la nueva regla 7-1
siguiente:

«Regla 7-1. Notificación de sucesos en que inter
vengan mercancías peligrosas..

1. Cuando se produzca un suceso que entrañe
la pérdida efectiva o probable en el mar de mer
cancías peligrosas transportadas en bultos. el capi
tán o cualquier otra persona que esté al mando
del buque notificará los pormenores de tal suceso.
sin demora y con los mayores detalles posibles.
al Estado ribereño más próximo. La notificación
estará basada en las directrices y los principios
generales aprobados por la 'Organización.

2. En caso de que el buque a que se hace refe
rencia en el párrafo 1 sea abandonado. o en caso
de que un informe procedente de ese buque esté
incompleto o no pueda recibirse. el propietario. el
fletador. el gestor naval o el armador del buque.
o sus agentes. asumirán en la mayor medida posible
las obligaciones que. con arreglo a lo dispuesto
en esta regla. recaen en el capitán.» .

Las presente Enmiendas entraron en vigor el 1 de
enero de 1994. de conformidad con lo establecido en
el artículo VIII b) vii) 2) del Convenio.

Lo que hace público para conocimiento general.
Madrid. 13 de junio de 1994.-EI Secretario general

técnico. Antonio Bellver Manrique.

MINISTERIO
DE JUS"QCIA EINTERIOR

REAL DECRETO 1183/1994. de 3 de junio.
por el que se crea un Registro Civil Consular
en Andorra la Vel/a.

El artículo 67 del Reglamento del Registro Civil esta
blece en su segundo párrafo una norma especial de com
petencia territorial en virtud de la cual la COm~st¡:;ncia
del Registro Civil de La Seu d'Urgeli se BXtiende. en cuan
to a súbditos españole~. ai territorio de Andorra. Esta
regla singular Gb"cieda a'l «status» especialísimo de este
te~~!~G¡;O. pero hoy no tiene razón de ser después de
la aprobación de la nueva Constitución Andorrana. de
la creación de una Embajada de España en el nuevo
Estado y del establecimiento de una Oficina Consular.
con·categoría de Consulado General. en Andorra la Vella.
En efecto. por imperativo del artículo 10.2 de la Ley

del Registro Civil, a este Consulado General deben corres
ponder las funciones propias de todo Registro Consular.

En su virtud. a propuesta del señor Ministro de Justicia
e Interior. de acuerdo con el Consejo de Estado y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 3 de junio de 1994.

DISPONGO:

Artículo único.

Se crea un Registro Civil Consular en Andorra la Vella.
a cargo del Cónsul general en esta ciudad.

Disposición derogatoria única.

Queda suprimido el párrafo segundo del artículo 67
del Reglamento del Registro Civil. aprobado por Decreto
de 14 de noviembre de 1958.

Disposición final única.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día 1
de septiembre de 1994.

Dado en Madrid a 3 de junio de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia e Interior.
JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

15126 ORDEN de 16 de junio de 1994 por la que
se determinan los representantes de la Admi
nistración General del Estado en el Comité
Interterritorial de Estadística.

La Ley 12/1989. de 9 de mayo. de la Función Esta
dística Pública establece que el Comité Interterritorial
de Estadística estará integrado. entre otros. por el núme
ro de representantes de los servicios estadísticos de los
departamentos ministeriales que reglamentariamente se
determinen. disponiendo que éstos tendrán un número
de votos igual al del conjunto de representantes de las
Comunidades Autónomas.

Como consecuencia de lo dispuesto en el Real Decre
to 907/1994. de 5 de mayo. de reestructuración de
los departamentos ministeriales resulta necesario ade
cuar la composición del Comité Interterritorial d~ Esta
dística respecto a la representación de \¡¡ Administración
General del Estado.

Consecu~ntS¡n¡;nte. y en virtud de lo establecido en
e! a¡:;¡;nado 2 del artículo úníco del Real Decre
to 264/1992. de 20 de marzo. por el que se modifica
la disposición adicional del Real Decreto 1036/1990.
de 27 de julio. relativa a la composición del Comité lnter
territorial de Estadística. dispongo:

Primero.-A los efectos previstos en el artículo 42.1
de la Ley 12/1989 de 9 de mayo. de la Función Esta
dística Pública. serán. representantes estatales en el
Comité Interterritorial de Estadística los tres Directores
generales del Instituto Nacional de Estadística. el Sub
director general de Coordinación y Planificación Esta-
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ANEXO 

ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL 
PARA LA SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR, 1974 

Regla Vl/2 - Información sobre la carga 

Ailádase la siguiente frase después de la última frase de la regla Vl/2.1 

"A los efectos de la presente regla se proporcionara la información sobre la carga exigida en la 
sección 1. 9 del Código de practicas de seguridad para la estiba y sujeción de la carga aprobado 
por la organización mediante la resolución A. 714(17), en la forma en que pueda ser enmendada. 
Cualquiera de estas enmiendas de la sección 1. 9 será aprobada, entrara en vigor y se hará efectiva 
de conformidad con las disposiciones del articulo VIII del presente Convenio, relativas a los 
procedimientos de enmienda del anexo, salvo el capitulo l." 

Regla Vl/5 - Estiba y sujeción 

2 Añádase el nuevo párrafo 6 siguiente a la regla VI/5: 

"6 Las unidades de transporte de carga, incluidos los contenedores, se cargarán, estibarán 
y sujetarán durante todo el viaje de conformidad con lo dispuesto en el Manual de sujeción de 
la carga aprobado por la Administración. Las normas del Manual de sujeción de la carga serán 
como mínimo equivalentes a las de las directrices elaboradas por la Organización." 

Regla VU/5 - Documentos 

3 Ailádase el nuevo párrafo 6 siguiente a la regla Vll/5: 

"6 Las unidades de transporte de carga, incluidos los contenedores, se cargarán, estibarán 
y sujetarán durante lodo el viaje de conformidad con lo dispuesto en el Manual de sujeción de 
la carga aprobado por la Administración. Las normas del Manual de sujeción de la carga serán 
como mínimo equivalentes a las de las directrices elaboradas por la Organización." 

Regla VII/6 - Prescripciones sobre la estiba 

4 Modifíquese la regla VII/6.1 de modo que diga· 

"Las mercanclas pehgrosas se cargarán, estibarán y sujetarán de forma segura y apropiada, 
teniendo en cuenta su naturaleza Las mercancías incompatibles deberán segregarse unas de 
otras." 
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3.3 EI Consejo adoptara sus acuerdos por 
mayoria. A tal fin 105 representantes de las Admi
nistraciones publicas tendran cada uno un voto y 
dos cada uno de 105 representantes de las orga
nizaciones empresariales y sindicales. 

3.4 Los Vocales del Consejo podran ser sus
tituidos, ən sus reuniones, en caso de ausencia 0 
enfermedad y, en general, cuando concurra alguna 
causa justificada, que debera ser comunicada por 
escrito a la Secretaria General del Consejo. 

3.5 Cada cuatro anos se producira la renova
ci6n de la composici6n del Consejo, teniendo en 
cuenta para ello las modificaciones que se hubieran 
producido en cuanto a la representatividad en sus 
correspondientes ambitos territoriales de las orga
nizaciones empresariales y sindicales. 

3.6 Los miembros dəl Consejo General de For
maci6n Profesional y sus suplentes seran nombra
dos por el Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales 
a propuesta de 105 respectivos Departamentos 
ministeria!es, y de los ôrganos competentes de las 
Comunidades Autônomas, y də las organizaciones 
empresarinles y sindicales mas representativas. En 
igual forma se dispondra su cese.» 

Disposici6n adicional unica. 

EI Consejo elaborara la norma de adaptaciôn de su 
Reglamento de Funcionamiento a las previsiones de la 
presente Ley, norma que sera aprobada por el Gobierno, 
a propuesta conjunta de los Ministros de Educaci6n y 
Cultura y de Trabajo y Asuntos Sociales. 

EI Consejo General de Formaci6n Profesional se reu
nira al menos una vez al ano con caracter preceptivo. 

Disposiciôn final unica. 

La presente Ley entrara en vigor el dia siguiente al 
de su publicaciôn en el «Boletin Oficial del Estado». 

Por tanto, 
Mando a todos 105 espanoles, particulares y auto

ridades, que guarden y hagan guardar esta Ley. 
Madrid, 9 de junio de 1997. 

EI Presidente del Gobierno. 
JOSE MARIA AZNAR LQPEZ 

JUAN CARLOS R. 

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

12505 ACUERDO europeo sÇ)bre transporte interna
cional de mercancfas peligrosas por carretera 
(ADR), hecho en Ginebra el 30 de septiembre 
de 1957. Texto refundido. 

EI presente texto refundido entrô en vigor el 1 de 
enerode 1997. 

Lo que se hace publico para conocimiənto general. 
Madrid, 27 de mayo de 1997.-EI Secretario general 

tecnico, Julio Nunez Montesinos. 

(En suplemento aparte se publica el texto refundido) 

12506 ENMIENDAS de 1995 al anexo (capftulos 11-1. 
11-2, 1/1, IV, V, VI) del Convenio Internacional 
para la Seguridad de la Vida Humana en el 
Mar, 1974 (pubJicado en el "Boletın Oficial 
del Estado» del 16 al 18 de junio de 1980), 
Resoluci6n 1, aprobada el 29 de noviembre 
de 1995 en la Conferencia de Gobiernos Con
tratantes del Convenio Internacional para la 
Seguridad de la Vida Humana en el Mar. 

RESOLUCIÖN 1 DE LA CONFERENCIA DE GOBIERNOS 
CONTRATANTES DEL CONVENIO INTERNACIONAL 
PARA LA SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA EN 
EL MAR, 1974, APROBADA EL 29 DE NOVIEMBRE 

DE 1995 

Aprobaci6n de enmiendas al anexo del Convenio Inter
nacional para la Seguridad de la Vid,a Humana en el 

Mar, 1974 

La Conferencia, 

Recordando el articulo VIII c) del Convenio Interna
cional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar 
(eh adelante lIamado «el Convenio»), articulo que trata 
del procedinıiento para enmendar el Convenio a cargo 
de una Conferencia de Gobiernos Contratantes, 

Tomando nota de la resoluci6n A.596(15) aprobada 
por la Asamblea de la Organizaci6n Maritima Interna
cional (OMI), relativa a la seguridad de los buques de 
transbordo rodado, 

Tomando nota ademas de las resolucio~es 
MSC.11 (55), MSC.12(56), MSC.24(60), MSC.26(60) y 
MSC.27(61), en virtud de las cuales el Comite de Segu
ridad Maritima de la OMI aprob6 enmiendas al Convenio 
cuyo objeto era acrecentar La seguridad de los buques 
de pasaje de transbordo rodado, tanto nuevos como 
existentes, 

Manifestando su inquietud ante el hecho de que des
de que fueron aprobadas las referidas enmiendas, varios 
buques de pasaje də transbordo rodado han 5ufrido 
siniestros, ocasionando uno de ellos la perdida de nume
rosas vidas, 

Reconociendo la nece5idad urgente de seguir mejo
rando las normas de seguridad en todos 105 aspectos 
del proyecto, equipo y explotaciôn de 105 buques de 
pasaje de transbordo rodado a fin de evitar que vuelvan 
a producirse tales siniestros, 

Habiendo examinado las enmiendas al anexo del Con
venio propuestas y distribuidas entre todos los miembros 
de la Organizaciôn Maritima Internacional y todos los 
Gobiernos Contratantes del Convenio, 

1. Aprueba, de conformidad con 10 dispuesto en 
el articulo VIII c) ii) del Convenio, las enmiendas al anexo 
del Convenio, cuyo texto se adjunta en la presente reso
luci6n; 

2. Determina, de conformidad con 10 dispuesto en 
el articulo VIII b) vi) 2) bb) del Convenio, que las enmien
das se consideraran aceptadas el 1 de enero de 1997, 
a menos que, antes de esta fecha, mas de un tercio 
de 105 Gobiernos Contratantes del Convenio 0 un numero 
de Gobiernos Contratantes cuyas flotas mercantes com
binadas representen como minimo el 50 por 100 del 
arqueo bruto de la flota mercante mundial. notifiquen 
que recusan las enmiendas; 

3. Invita a 105 Gobiernos Contratantes a que tomen 
nota de que, de conformidad con 10 dispuesto en el 
articulo VIII b) vii) 2) del Convenio, las enmiendas entra-
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nin en vigor el 1 de julio de 1997. una vəz que hayan 
sido aceptadas conforme a 10 especificado en el pərrafo 2 
supra. 

ANEXO 

Enmiendas al anexo del Convenio Internacional 
para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar. 1974 

CAPfTULO 11-1 

Construcci6n-compartimentado y estabilidad. 
instalaciones de miiquinas e instalaciones electricas 

Regla 1. Ambito de aplicaci6n. 

1. En el pərrafo 3.2. la referencia a la «regla 8.9» 
se sustituye por la referencia a la «regla 8-1 Il. 

Regla 2. Definiciones. 

2. Se anade el siguiente nuevo pərrafo 13 a con
tinuaci6n del actual parrafo 12: 

«13. Buque de pasaje de transbordo rodado: 
Buque de pasaje con espacios de carga rodada 
o espacios de categoria especial. segun se definen 
astos ən la regla 11-2/3.» 

Regla 8. Estabilidad de /os buques de pasaje despues 
de aver{a. 

3. En el texto que figura entre parentesis. a con
tinuaci6n del titulo. la referencia al «parrafo 9» se sus
titıJt.e por la referencia a la «regla 8-1». 

4. Se suprime el actual parrafo 2.3.5. 
5. Se anade la siguiente nueva frase a continuaci6n 

de la primera frase del pərrafo 7.4: . 
«La estabilidad del buque se determinarə siem

pre mediımte caıculo.ıı 

6. Se sUPrime el actual parrafo 9. 
7. Se anaden las siguientes nuevas reglas 8-1 y 8-2 

a continuaci6n de la regla 8: 
«Regla 8-1. Estabilidad de /os buques de pasaje 

de transbordo rodado despues de averia. 
Los buques de pasaje de transbordo rodado 

construidos antes del 1 de julio de 1997 cumpliran 
10 dispuesto en la regla 8. enmendada por la reso
luci6n MSC.12(56). a mas tardar en la fecha del 
primer reconocimiento peri6dico posterior a la 
fecha de cumplimiento prescrita a continuaci6n. 
con arreglo al valor de la relaci6n A/Amax. definida 
en el anexo del procedimiento de calculo para eva
luar las caracteristicas de conservaci6n de la flo
tabilidad de los buques de pasaje de transbordo 
rodado existentəs si se utiliza un metodo simpli
ficado basado en la resoluci6n A.265(VIII). elabo
rado por el Comite de Seguridad Maritima en su 
59.0 periodo de sesiones. en junio de 1991 
(MSC/Circ.574): . 

Porcentaje fecha de cumplimiento 

Valor de A/Amax: 
Menos de 85 ........................ 1 de octubre de 1998 
85 0 mƏs. pero menos de 90. 1 de octubre de 2000 
90 0 mƏs. pero menos de 95. 1 de octubre de 2002 
950 mƏs. pera menos de 97.5. 1 de octubre de 2004 
97.5 0 mas .......................... 1 de octubre de 2005 

Regla 8-2. Prescripciones especia/es ap/icab/es a 
/os buques de pasaje de transbordo rodado que 
transporten 400 personas 0 mƏs. 

No obstante 10 dispuesto en la reglas 8 y 8-1: 

.1 todo buque de pasaje de transbordo rodado 
autorizado a transportar 400 personas 0 mƏs. cons
truido el 1 de julio de 1997.0 posteriormentə. cum
plira 10 dispuesto en el parrafo 2.3 de la regla 8. 
suponiendo que la averia se produce en cualquiər 
lugar de la eslora L del buque. y 

.2 todo buque de pasaje de transbordo rodado 
autorizado a tran,sportar 400 personas 0 mas. cons
truido antes del 1 de julio də 1997. cumplirə 10 
prescrito en el subpərrafo .1. a mas tardar ən la 
fecha dəl primer reconocimiento peri6dico que se 
realice con posterioridad a la fecha de cumplimien
to estip!1lada en los subpərrafos .2.1 •. 2.2 6 .2.3 
siguientes que sea posterior: 

Porcentaje Fecha de curyaplimiento 

.2.1 Valor de A/Am~x: 

Menos de 85 ....................... : 1 de octubre de 1998 
85 0 mas. pera menos de 90. 1 de octubre de 2000 
90 0 mƏs. pera mənos de 95. 1 de octubre də 2002 
950 mas. pera menos de 97.5. 1 de octubre de 2004 
97.50 məs .......................... 1 de octubre de 2010 

.2.2 Numera de personas 
que el buque esta autorizado a 
transportar: 

1.500 0 məs ........................ 1 de octubre de 2002 
1.000 0 mƏs. pera menos de 1 de octubrə de 2006 

1.500 ............................. . 
600 0 məs, pero menos de 

1.000 .............................. 1 de octubre de 2008 
400 0 məs, pero menos de 600. 1 de octubre de 2010 

.2.3 Edad del buque igual 0 
superior a ............................ 20 anos. 

Edad del buque significa el numero de aiios con
tados a partir de la fecha en la que se instal6 la 
quilla 0 la fecha en la que el buque se encontraba 
en una fase similar de construcci6n. 0 a partir də 
la fecha en la que el buque se transform6 en un 
buque de pasaje de transbordo rodado.», 

Regla 10. Mamparos de pique y de espacios de məqui
nas, tune/es de ejes, etc.. en /os buques de pasaje. 

8. Se sustituye el texto de los actualəs parrafos 3 
y 4 por el siguiente: 

«3. En los ca sos en que hava instalada una 
superestructura larga a proa, el mamparo del pique 
de proa.o de colisi6n en todos los buques de pasaje 
se prolongara de forma estanca a la intemperie 
hasta la pr6xima cubierta completa por encima de 
la de cierrə. La prolongaci6n se instalara de tal for
ma que evite la posibilidad de que la puerta de 
proa pueda daiiarla en el caso de que asta sufra 
danos 0 se desprenda. 

4. No sera necesario que la prolongaci6n pres
crita en əl parrafo 3 yaya directamente encima del 
mamparo inferior, con tal də que ninguna de las 
partes de la prolongaci6n quede situada a proa 
dəl limite proel especifıcado en los parrafos 1 6 2. 
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Sin embargo, en 105 buques construidos antes 
del 1 de julio de 1997: 

.1 cuando una rampa inclinada forme par
te de la prolongaciôn, la parte de la prolon
gaeiôn que se halle a mas de 2,3 metros por 
encima de la cubierta decierre no podra, sin 
embargo, prolongarse mas de un metro a proa 
del limite proel especificado en 105 parra
fos 1 ô 2, y 

.2 en 105 buques en 105 que la rampa exis
tente no cumpla las prescripciones para que 
se acepte como parte de la prolongaci6n del 
mamparo de colisiôn y su posiciôn impida que 
tal prolongaci6n pueda instalarse dentro de 
105 Ifmites especificados en los parrafos 1 6 2, 
la prolongaciôn podra situarse a una distaneia 
limitada a popa del limite popel especificado 
en los parrafos 1 ô 2. La distancia limitada 
a popa no sera superior a la necesaria para 
garantizar que no hava interferencia con la 
rampa. La prolongaciôn del mamparo de coli
si6n se abrira hacia adelante, cumplira con 
las prescripeiones del parrafo 3 y estara dis
puesta de manera que la rampa, en el caso 
de sufrir algun dano 0 desprenderse, no pueda ., 
danarla. 

5. Las rampas que no' cumplan las prescrip
eiones supra no se consideraran una prolongaciôn 
del mamparo de colisiôn. 

6. Respecto de 105 buques construidos antes 
del 1 de julio de 1997, las prescripciones de los 
parrafos 3 y 4 se aplicaran a mas tardar en la fecha 
del primer reconocimiento periôdico realizado des
pues del 1 de julio de 1997.» 

9. Los actuales parrafos 5 y 6 pasan a ser los parra
fos 7 y 8. 

Regla 15. Aberturas en los mamparos estancos de los 
buques de pasaje: 

. 10. Se anade el siguiente nuevo parrafo 6.5 a con
tinuaciôn del parrafo 6.4: 

«6.5 En los buques construidos antes del 1 de 
febrero de .1992, las puertas que no cumplan con 
10 dispuesto en 105 parrafos 6.1 a 6.4 se cerraran 
antes de que empiece el viaje y se mantendran 
cerradas durante la navegaciôn; la hora de apertura 
en puerto y la de cierre antes de que el buque 
vuelva a salir del puerto se anotaran en el diario 
de navegaciôn.» 

Regla 19. Construcci6n y pruebas iniciales de cubiertas 
estancas, troncos estancos, etc., en 105 buques de 
pasaje y en 105 buques de carga. 

11. Se anaden 105 siguientes nuevos parrafos 2, 3 
y 4 a continuaciôn del parrafo 1: 

«2. Cuando un tronco de ventilaciôn que atra
viese una estructura penetre en la cubierta de 
cierre, el tronco sera capaz de soportar la presiôn 
del agua que pueda estar presente en el tronco, 
despues de tener en cuenta el angulo maximo de 
escora admisible durante las fases intermedias de 
la inundaci6n, de conformidad con la regla 8.5. 

3. Cuando la penetraciôn de la cubierta de 
eierre se produzca total 0 parcialmente en la cubier
ta principal para vehiculos, el tronco sera capaz 
de soportar la presiôn del choque debida a los movi-

mientos internos del agua (chapoteo del liquido) 
retenida en la cubierta para vehiculos. 

4. Respecto de 105 buques construidos antes 
del 1 de julio de 1997, las prescripciones del parra
fo 2 se aplicaran a mas tardar en la fecha del primer 
reconoeimiento periôdico realizado despues del 1 
de julio de 1997.» 

12. EI actual parrafo 2 pasa a ser el parrafo 5. 

Regla 20. Integridad de estanquidad de los buques de 
pasaje por encima de la Ifnea de margen. 

13. Se anade el siguiente nuevo parrafo 3 despues 
del parrafo 2: 

«3. En los buques de pasaje construidos el 1 
de julio de 19970 posteriormente, el extremo abier
to de 105 tubos de aireaeiôn que desemboquen en 
una superestructura estara al menos un metro por 
encima de la flotaciôn cuando el buque escore a 
un angulo de 15°, 0 alcance el angulo maximo 
de escora durante las fases intermedias de la inun
daci6n, obtenido en funci6n del calculo directo, si 
este es mayor. De 10 contrario. 105 tubos de airea
ciôn de los tanques distintos de los tanques de 
hidrocarburos podran descargar por el costado de 
la superestructura. Las disposiciones del presente 
parrafo no excluyen 10 dispuesto en el Convenio 
internaeional sobre lineas de carga en vigor.» , 

14. Los actuales parrafos 3 y 4 pasan a ser los 
parrafos 4 y 5. 

15. Se anaden las siguientes nuevas reglas 20-2, 
20-3 y 20-4 a continuaciôn de la regla 20-1: 

«Regla 20-2. Integridad de estanquidad desde la 
cubierta para vehfculos (cubierta de cierre) hasta 
105 espacios inferiores. 

1. En 105 buques de pasaje de transbordo roda
do construidos el 1 de julio de 1997 0 posterior
mente: 

.1 a reserva de 10 dispuesto en los sub
parrafos .2 y .3, todos 105 accesos que comu
niquen con espaeios situados por debajo de 
la cubierta de cierre estaran como minimo 
a 2,5 metros por encima de dicha cubierta; 

.2 si se instalan rampas para vehiculos 
que den acceso a espacios por debajo de la 
cubierta de cierre, sus aberturas deberan 
poder cerrarse de manera estanca, impidien
do asi la entrada de agua, y lIevaran dispo
sitivos de alarma que indiquen su uso en el 
puente de navegaciôn; 

.3 la Administraciôn podra autorizar la 
instalaei6n de determinados accesos por 
debajo de la cubierta de cierre siempre que 
estos sean necesarios para los trabajos esen
ciales del buque. por ejemplo el movimiento 
de maquinaria ypertrechoş, con la condiciôn 
de que dichos accesos sean estancos. esten 
provistos de un sistema de alarma y su uso 
se indique en el puente de navegaciôn; 

.4 los accesos a que se hace referencia 
en'los subparrafos .2 y .3 se cerraran antes 
de que el buque salga del puesto de atraque 
para cualquier viaje. y permaneceran cerrados 
hasta que el buque lIegue al siguiente puesto 
de atraque; 

.5 el capitan se asegurara de que existe 
un sistema eficaz de supervisi6n y notifica
eion del eierre y la apertura de los accesos 
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a que se hace referencia en los subparra
fos.2 y .3, y 

. 6 el capitan se asegurara de que antes 
de que el buque salga del puesto de atraque, 
se anota oportunamente en el diario de nave
gaci6n, conforme a 10 dispuesto en la regla 
25, la hora en que fueron cerrados por ultima 
vez los accesos a que se hace referencia en 
los subparrafos .2 y.3. 

2. En los buques de pasaje de transbordo roda
do construidos antes del 1 de julio de 1997: 

.1 todos los accesos que desde la cubier
ta para vehfculos comuniquen con espacios 
situados por debajo de la cubierta de cierre 
seran estancos a la intemperie, y se proveeran 
medios en el puente de navegaci6n para indi
car si dichos accesos estan abiertos 0 cerra
dos; 

.2 todos estos accesos se cerraran antes 
de que el buque emprenda cualquier viaje y 
permaneceran cerrados hasta que el buque 
lIegue al siguiente puesto de atraque; 

.3 independientemente de 10 prescrito en 
elsubparrafo .2, la Administraci6n podra per
mitir que algunos accesos se abran durante 
la travesfa, pero unicamente el tiempo sufi
ciente para pasara traves de ellos y si 10 exi
gen los trabajos esenciales del buque, y 

.4 las prescripciones del subparrafo .1 se 
aplicaran a ll1as tardar en la fecha del primer 
reconoeimiento peri6dico realizado despues 
del 1 de julio de 1997. 

Regla 20-3. Acceso a las cubiertas para vehfculos. 

En todos los buques de. pasaje de transbordo 
rodado, el capitan 0 su oficial designado se cer
cioraran de que sin que ellos den su consentimiento 
expreso no se permitira a ningun pasajero el acceso 
a las cubiertas para vehfculos cerradas cuando el 
buque este navegando. 

Regla 20-4. Cierre de 105 mamparos de la cubierta 
para vehfculos. 

1. Todos los mamparos transversales 0 longi
tudinales que se consideren e{icaces para retener 
el agua de mar acumulada en la cubierta para vehf
culos, estaran colocados y afianzados antes de que 
el buque salga del puesto de atraque y permane
ceran asf hasta que el buque lIegue al siguiente 
puesto de atraque. 

2. Independientemente de 10 prescrito en el 
parrafo 1, la Administraci6n podra permitir que 
algunos accesos dentro de dichos mamparos se 
abran durante el viaje, pero s610 el tiempo necesario 
para pasar a travas de ellos y si 10 exigen los tra-
bajos esenciales del buque.» . 

Regla 23-2. Integridad def casco y la superestructura, 
prevenci6n de averfas y fucha contra estas. 

16. EI texto actual de la regla 23-2 se sustituye por 
el siguiente: ' 

«(La presente regla es aplicable a todos los 
buques de pasaje de transbordo rodado, con la sal
vedad de que, respecto de los buques construidos 
antes del 1 de juliode 1997, el parrafo 2 se aplicara 

a mas tardar en la fecha del primer reconocimiento 
peri6dico realizado despues del 1 de julio de 1997) . 

1. En el puente de navegaei6n habra indica
dores para todas las puertas del forro exterior. las 
puertas de carga y otros dispositivos de cierre que, 
a juicio de la Administraci6n, puedan dar lugar a 
la inundaci6n de un espacio de categorfa espeeial 
o de un espacio para carga rodada si se dejan abier
tos 0 mal enclavados. EI sistema indicador se pro
yectara conforme al principio de seguridad intrfn
seca y servira para mostrar; mediante alarmas 
visuales, si la puerta no esta completamente cerra
da 0 si alguno de los medios de enCıave no esta 
instalado 0 funeiona defectuosamente, y mediante 
alarmas audibles. si dicha puerta 0 dispositivos de 
cierre se abren 0 si los medios de enclavamiento 
no funeionan. EI panel indicador del puente de nave
gaci6n estara equipado con una funci6n de selec
ei6n ·puertojnavegaci6n· dispuesta de tal manera 
que suene una alarma audible en el puente de nave
gaei6n si el buque abandona puerto con las puertas 
de proa, las puertas interiores, la rampa de popa 
o cualquier otra puerta del forro exterior del costado 
sin cerrar 0 con cualquiera de los dispositivos de 
cierre sin estar en la posiei6n correcta. EI suministro 
de energfa destinado al sistema indicador sera inde
pendiente del que se utilice para aceionar y enCıavar 
las puertas. No sera necesario sustituir los sistemas 
indicadores ya aprobados por la Administraei6n e 
instalados a bordo de los buques construidos antes 
dell dejuliode 1997. 

2. Se dispondra de un sistema de vigilancia 
por televisi6n 0 un sistema de detecci6n de vfas 
de agua que indiquen en el puente de navegaei6n 
y en el puesto de control de maquinas cualquier 
entrada de agua a traves de las puertas interiores 
o exteriores de proa 0 de popa 0 de otras puertas 
del forro exterior, que pudiera dar lugar a la inun
daci6n de un espacio de categorfa especial 0 de 
un espacio para carga rodada. 

3. Los espacios de categorfa especial y los 
espacios para carga rodada estaran continuamente 
patrullados 0 monitorizados por medios eficaces, 
como por ejemplo mediante un sistema de vigi
laneia por televisi6n, de modo que quepa detectar 
el movimiento de vehfculos en condiciones de mal 
tiempo 0 el acceso no autorizado de pasajeros 
mientras el buque esta navegando. 

4. Los procedimientos operacionales, adecua
mente documentados, para cerrar y enCıavar todas 
las puertas del forro exterior, puertas< de carga y 
otros dispositivos de cierre que, en el caso de que
dar abiertos 0 mal enclavados. pudieran, a juicio 
de la Administraci6n, dar lugar a la inundaci6n de 
un espacio de categorfa espeeial 0 de un espacio 
para carga rodada, se conservaran a.bordo expues
tos en un lugar adecuado.» 

Regla 45. Precauciones contra descargas efectricas, 
incendios de origen electrico y otros riesgos def mis
mo tipo. 

17. Se aRade la siguiente nueva frase a continua
ci6n de la primera frase del parrafo 5.3: 

«En los buques de pasaje de transbordorodado, 
el cableado de las alarmas de emergencia y de 
los sistemas megaf6nicos instalados el 1 de julio 
de 1998 0 posteriormente habra de ser aprobado 
por la Administraci6n, habida cuenta de las reco
mendaciones de la Organizaci6n.» 
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CAPiTULO 11-2 

Construcci6n-prevenci6n, detenci6n y extinci6n 
de incendios 

Regla 3. Definiciones. 

18. Se ailade el nuevo parrafo 34 a continuaci6n 
del parrafo 33: 

«34. Buque de pasaje de transbordo rodado: 
Buque de pasaje con espacios de carga rodada 
o espacios de categorfa especial. segun se definen 
astos en la presente regla.» 

19. Se.ailade la siguiente nueva regla 28-1 a con
tinuaci6n de la regla 28: 

«Regla 28-1. Vfas de evacuaci6n de los buques 
de pasaje de transbordo rodado. 

1. Prescripciones aplicables a todos los buques 
de pasaje de transbordo rodado. 

1.1 EI presente parrafo se aplicara a todos los 
buques de pasaje de transbordo rodado. Respecto 
de los buques construidos antes del 1 de julio de 
1997 la prescripciones de la presente regla se apli
caran a mas tardar en la fecha del prımer reco
nocimiento peri6dico realizado despuas del 1 de 
julio de 1997. 

1.2 Se dispondran p'asamanos u otras agarra
deras en todos los pasıllos a 10 largo de las Vfas 
de evacuaci6n, a fin de ofrecer, cuando sea posible, 
un asidero firme durante todo el trayecto hacia los 
puestos de reuni6n y los puestos de embarco. 
Dichos pasamanos se instalaran a ambos lados de 
los pasıllos longitudinales de mas de 1,8 metros 
de ancho y en todos los pasillos transversales de 
mas de 1 metro de ancho. Se prestara especial 
atenci6n a la necesidad de que sea posible cruzar 
los vestfbulos, atrios y demas espacios abiertos 
grandes a 10 largo de las vfas de evacuaci6n. Los 
pasamanos u otras agarraderas seran 10 suficien
temente resistentespara soportar un carga hori
zontaldistribuida de 750 N/m, aplicada en la direc
ci6n del centro del pasillo 0 espacio, y una carga 
vertical distribuida de 750 N/m aplicada en direc
ci6n descendente. No sera necesario aplicar am bas 
cargas simultanemante. 

1.3 Las vfas de evacuaci6n no quedaran obs
truidas pi:ır mobiliario ni ningun otro tipo de obs
taculo. Salvo en el caso de mesas y sillas que pue
dan retirarse para proporcionar un espacio abierto, 
los armarios y demas mobiliario pesado que se halle 
en los espacios publicos y a 10 largo de las vias 
de evacuaci6n se sujetaran para evitar que se des
placen si el buque se balancea 0 escora. Asimismo, 
se fijaran en su sitio los revestimientos del piso. 
Cuando el buqı,ıe esta navegando, las vfas de eva
cuaci6n se mantendran libres de obstaculos, tales 
como carros de limpieza, ropa de ca ma, equipaje 
y cajas de mercancias. 

1.4 Se proporcionaran vfas de evacuaci6n des
de cualquier espacio del buque habitualmente ocu
pado hasta el puesto de reuni6n. EstaS se dispon
dran de manera tal que ofrezcan la vfa mas directa 
posible hacia el puesto de reuni6n, y estaran mar
cadas con signos de conformidad con las recomen
daciones de la Organizaci6n. 

1.5 Si los espacios cerrados son contiguos a 
una cubierta expuesta, las aberturas de dichos 
espacios hacia la cubierta expuesta se podran uti
lizar, cuando sea posible, como salidas de emer
gencia. 

1.6 Las cubiertas estaran numeradas por orden 
sucesivo, comenzando con "1" en el techo del 
doble fonda 0 la cubierta inferior. Estosnumeros 
se colocaran en un lugar destacado en los rellanos 
de las escaleras y de los ascensores. Tambien cabra 
asignar lin nombre a las cubiertas, pero el numero 
de la cubierta aparecera siempre junto al nombre. 

1.7 En el interior de la puerta de cada camarote 
y en los espacios publicos se colocaran, en lugar 
destacado, planos "figurativos· donde se indique 
"Usted esta aquf" y en los que las vfas de eva
cuaci6n aparezcan marcadas con flechas. EI plano 
mostrara las vias de evacuaci6n, y estara debida
mente orientado con respecto a su ubicaci6n en 
el buque. 

1.8 No se necesitara lIave para abrir las puertas 
de los camarotes desde el interior. Tampoco habra 
puertas a 10 largo de la via de evacuaci6n designada 
que sea necesario abrir con lIave cuando se proceda 
hacia la vfa de evacuaci6n. 

2. Prescripciones aplicables a los buques de 
pasaje de transbordo rodado construidos el 1 de 
julio de 1997 0 posteriormente. 

2.1 La parte inferior de 0,5 metros de los mam
paros y demas tabiques que formen divisiones ver
ticales a 10 largo de las vfas de evacuaci6n sera 
capaz de soportar una carga de 750 N/m, de modo 
que pueda ser utilizada como superficie para cami
nar desde el lado de la via de evacuaci6n cuando 
el angulo de escora del buque sea muy pronun
ciado. 

2.2 Las vfas de evacuaci6n de los camarotes 
hasta los troncos de escaleras seran 10 mas directas 
posible y con un numero minimo de cambios de 
direcci6n. No sera preciso cruzar de banda a banda 
el buque para lIegar a una via de evacuaci6n. Tam
poco sera necesario subir 0 bajar mas de dos cubier
tas para lIegar a un puesto de reuni6n 0 una cubier
ta expuesta, desde cualquier espacio de pasajeros. 

2.3 Se proveeran vias exteriores desde todas 
las cubiertas expuestas a que se hace referencia 
en el parrafo 2.2, hasta los puestos de embarco 
en las embarcaciones de supervivencia. 

3. Prescripciones aplicables a los buques de 
pasaje de transbordo rodado construidos el 1 de 
julio de 1999 0 posteriormente. 

En los buques de pasaje de transbordo rodado 
construidos el 1 de julio de 1999 0 posteriormente, 
las vias de evacuaci6n se someteran al comienzo 
del proyecto a un analisis de la evacuaci6n. EI ana
lisis servira para determinar y eliminar, en la medida 
de 10 posible, la aglomeraci6n que puede producirse 
durante el abandono del buque, debido al despla
zamiento normal de los pasajeros y tripulantes a 
10 largo de las vias de evacuaci6n y habida cuenta 
de que los tripulantes tengan que circular por 
dichas vias en direcci6n opuesta a la de los pasa
jeros. Ademas, se utilizara para determinar si los 
medios de evacuaci6n son 10 suficientemente flexi
bles en la eventualidad de que determinadas vias 
de evacuaci6n, puestos de reuni6n, puestos de 
embarco 0 embarcaciones de supervivencia no pue
dan utilizarse como consecuencia de un siniestro.» 

Regla 37. Protecci6n de los espacios de categorfa espe
cial. 

20. EI actual parrafo 2.1 pasa a ser el parrafo 2.1.1. 
21. Se ailade el siguiente nuevo parrafo 2.1.2 a 

continuaci6n del parrafo 2.2.1: 
«2.1.2 Descargas. 
2.1.2.1 En todos los buques de pasaje de tran5-

bordo rodado las valvulas de descarga de los imbor
nales provistas de medios directos de cierre que 
se puedan accionar desde un lugar situado por enci
ma de la cubierta de cierre se mantendran abiertas 
estando el buque en el mar, de conformidad con 



~~----~~---------------

17692 Martes 10 junio 1997 BOE num. 138 

las prescripciones del Convenio internacional sobre 
Ifneas de carga en vigor. 

2.1.2.2 Todo acciorıamiento de las valvulas a 
que se refiere el parrafo 2.1.2.1 se anotara en el 
diario de navegaci6n.1> 

CAPITULO iii 

Dispositivos y medios de salvamento 

Regla 3. Definiciones. 

22. Se afiade el siguiente nuevo parrafo 19 a con
tinuaci6A del parrafe 18: 

«19. Buque de pasaje de transborde rodado: 
Buque de pasaje con espacios de carga rodada 
o espacios de categoria especial. segun se definen 
estos en la regla 11-2/3.1> 

Regla 6. Comunicaciones. 

23. Se anade el si9uiente nuevo parrafo 5 a con
tinuaci6n del parrafo 4: 

«5. Sistemas megaf6nicos de 105 buques de 
pasiıje. 

5.1 Ademas de 10 prescrito en las reglas 
11-2/40.5611-2/41-2. segun proceda. y en el parra~o 
4.2. se instalara en todos los buques de pasaje 
un sistema megaf6nico. Respecto de los buques 
construidos antes del 1 de julio de 1997. las pres
cripciones de los parrafos 5.2. 5.3 y 5.5 a resı:rya 
de las disposiciones del parrafo 5.6. se cumplıran 
a mas tardar en la fecha del primer reconocimiento 
peri6dico efectuado despues dell de julio de 1997. 

5.2 EI sistema megaf6nico consistira en un sis
tema completo compuesto de una instalaci6n de 
altavoces que permita emitir mensajes simultanea
mente en todos los espacios en que se encuentren 
normalmente presentes miembros de la tripulaci6n 
o pasajeros. 0 ambos. y en los puestos de reuni6n. 
Dicho sistema permitira emitir mensajes desde el 
puente de navegaci6n y desde otros lugares a bor
do que la Administraci6n estime necesarios. 

5.3 EI sistema megaf6nico estara protegido 
contra toda utilizaci6n no autorizada. sera clara
mente audible en todos los espacios prescritos en 
el parrafo 5.2 y estara provisto de una funci6n de 
neutralizaci6n controlada desde un lugar situado 
en el puente de navegaci6n y otros lugares que 
la Administraci6n considere necesariQs. de tal 
modo que se emitan todos los mensajes de emer
gencia. incluso si las unidades locales estan des
conectadas 0 se ha bajado el volumen. asi como 
si se esta utilizando para otros fines el sistema 
megaf6nico. 

5.4 En los buques de pasaje construidos el 1 
de julio de 19970 ı:ıosteriormente: 

.1 el sistema megaf6nico tendra dos 
bucles como minimo. que estaran suficiente
mente separados en toda su longitud. y dis
pondra de dos amplificadores separados inde
pendientes. y 

.2el sistema megaf6nico y sus normas 
de funcionamiento seran aprobados por la 
Administraci6n. teniendo en cuenta las reco
mendaciones de la Organizaci6n. 

5.5 EI sistem,;; megaf6nicQ estara conectado 
ala fuente de r.ergia de emergencia. 

5.6 No sera preciso cambiar el ~is~ema'de los 
buques construidos antes. del 1 de jUlu? ~e 1997 
que ya dispongan de un sıstema megafol:lIco apro
bado por la Administraci6n y que· se ajuste sus
tancialmente a 10 prescrito en los parrafos 5.2. 5.3 
y 5.5.1> 

24. Se anaden las siguientes nuevas reglas 24-1 
a 24-4 a continuaci6n de la regla 24: 

«Regla 24-1. Prescripciones aplicables a los 
buques de pasaje de transbordo rodado. 
1. La presente regla es aplicable a todos los 

buques de transbordo rodado. Asi pues: 

.1 los construidos el 1 de julio de 1998 
o posteriormente cumpliran 10 prescrito en los 
parrafos 2.3. 2.4. 3.1. 3.2. 3.3. -:ı- y. 5; 

.2 los construidos el 1 de JUlıo de 1986 
o postericırmem:e y antes del 1 de julio de 
1998. cumpliran 10 prescrito en el parrafo 5 
a mas tardar en la fecha del primer recono
cimiento peri6dico efectuado despues del 1 
de julio de 1998. y 10 prescrito en los parrafos 
2.3. 2.4.~ 3 y 4 a mas tardar en la feeha del 
primer reconocimiento peri6dico efectuado 
despues del 1 de julio de 2000. y .. 

.3 los construidos antes del 1 de JUlıo de 
1986. cumpliran 10 prescrito en el parrafo 5 
a mas tardar ƏI1 la fecha del primer recono
cimiento peri6dico efectuado despues del 1 
de julio de 1998. y 10 prescrito en 10S parrafos 
2.1. 2.2. 2.3. 2.4. 3 y 4 a mas tardar en la 
fecha del primer reconocimiento peri6dico 
efectuado despues del 1 de julio de 2000. 

2. Balsas salvavidas. 

2.1 Las balsas salvavidas de los buques de 
pasaje de transbordo rodado dispondr~n de siste
mas de evacuaci6n marinos que se aJusten a 10 
dispuesto en la regla 48.5. 0 disposit.ivo~ d~ puest? 
a flote como estipula la regla 48.6. dıstrıbuıdos unı
formemente a cada costado del buque. 

2.2 Toda balsa salvavidas de los buques de 
pasaje de transbordo rodado estııra provista ~e 
medios de estiba autozafables que cumplan 10 dıs
puesto en la regla 23. 

2.3 Toda balsa salvavidas de los buques de 
pasajo di transbordo rodado estara dotada de una 
rampfl Ue acceso que cumpla 10 dispuesto en las 
reg!ə J 39.4.1 6 40.4.1. segun proceda. 

'2.4 Toda balsa salvavidas de los .buques de 
pasaje de transbor90 roda~o se autoadrizara aut?" 
maticamente 0 sera reversıble con capota. ademas 

~ de estable en mar encrespada; asimismo. podra 
operar de manera segura. tanto adrizada como vol
cada. En su defecto. el buque lIevara balsas sal
vavidas autoadrizables automaticamente 0 balsas 
reversibles con ca pota. ademas de su asignaci6n 
habitual de balsas salvavidas. cuya capacidad con
junta baste para dar cabida al 50 por 100. como 
minimo. de las personas que no quepan en los botes 
salvavidas. Esta capacidad adicional de las balsas 
salvavidas vendra determinada por la diferencia 
entre el numero total de personas a bordo y el 
de personas que caben en los botes ~a~vavid.~s. 
Cada balsa sera aprobada por la Admınıstracıon 
teniendo en cuenta las recomendaciones de la 
Organizaci6n. 

3. Botes de rescate rapidos. 

3.1 Por 10 menos uno de los botes de rescate 
de los buques de pasaje de transbordo rodado sera 
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del tipo rapido y aprobado por la Administraci6n 
teniendo en cuenta las recomendaciones de la 
Organizaci6n. 

3.2 Cada bote de rescate rapido dispondra de 
un dispositivo de puesta a flote id6neo aprobado 
por la Administraci6n. Al aprobar tal dispositivo. 
la Administraci6n tendra en cuenta que los botes 
de rescate rapidos estan destinados a ser puestos 
a flote y recuperados incluso en condiciones meteo
rol6gicas muy desfavorables. ası como tambien las 
recomendaciones de la Organizaci6n. 

3.3 Al menos dos tripulaciones por cada bote 
de rescate rapido recibiran formaci6n y efectuaran 

. ejercicios peri6dicos. teniendo en cuenta 10 esti
pulado en el C6digo de formaci6n. titulaci6n y guar
dia para la gente de mar y las recomendaciones 
aprobadas por la Organizaci6n. ası como todos 105 
aspectos del rescate. el manejo. la maniobra. el 
funcionamiento de dichos botes en diversas con
dicion'es y su adrizamiento en caso de zozobra. 

3.4 'En caso de que la disposici6n 0 las dimen
siones de un buque de pasaje de transbordo rodado 
construido antes del 1 de julio de 1997 sean tales 
que impidan la instalaci6n del bote de rescate rapi
do prescrito en el parrafo 3.1. podra instalarse en 
lugar de un bote salvavidas que se considere bote 
de rescate. 0 tratandose de buques construidos 
antes del 1 de julio de 1986. en lugar de embar
caciones para uso en una emergencia. siempre que 
se cumplan las condiciones siguientes: 

.1 que el bote de rescate rapido instalado 
disponga de un dispositivo de puesta a flote 
que se ajuste a 10 estipulado en el parrafo 3.2; 

.2 que la capacidad de la embarcaci6n 
de supervivencia. perdida a causa de la sus
tituci6n antedicha. sea compensada mediante 
la instalaci6n de balsas salvavidas capaces de 
transportar al menos un num'ero de personas 
igual al que transportarıa el bote salvavidas 
que se sustituye. y 

.3 que tales balsas salvavidas utilicen los 
dispositivos de puesta a flote 0105 sistemas 
de evacuaci6n marinos existentes. 

4. Medios de salvamento. 

4.1 Todo buque de pasaje de transbordo roda
do estara equipado con medios adecuados para 
rescatar del agua a los supervivientes y trasladarlos 
desde 105 botes de rescate 0 las embarcaciones 
de supervivencia al buque. 

4.2 EI medio para trasladar a los supervivientes 
podra formar parte de un sistema de evacuaci6n 
marino 0 de un sistema pcevisto para fines de 
salvamento. 

4.3 Si la rampa de un sistema de evacuaci6n 
marino constituye un medio para trasladar a 105 
supervivientes desde la plataforma a la cubierta 
del buque. la rampa estara dotada de pasamanos 
o escalas que faciliten la subida por ella. 

,5. Chalecos salvavidas. -

5.1 Independientemente de 10 prescrito en las 
reglas 7.2 y 21.2. se dispondra un numero sufi
ciente de chalecos salvavidas en las proximidades 
de los puestos de reuni6n para que 105 pasajeros 
no tengan que regresar a sus camarotes a recoger 
los chalecos. 

5.2 En los buques de pasaje de transbordo 
rodado. todos los chalecos salvavidas iran provistos 
de una luz que cumpla 10 dispuesto en la rə
gla 32.3. 

Regla 24-2. Informaci6n sobre los pasajeros. 

1. Todas las personas que hava a bordo de 
105 buques de pasaje se contaran antes de la salida. 

2. Se registraran 105 pormenores de las per
sonas que hayan declarado que precisan asistencia 
o cuidados especiales en situaciones de emergen
cia y se dara parte al capitan antes de la salida. 

3. Ademas. a efectos de busqueda y salvamen
to. y a mas tardar el 1 de enero de 1999. se "evara 
un registro en el que se hagan constar el nombre 
y sexo de las personas a bordo. distinguiendo entre 
adultos. niiios y lactantes. 

4. La informaci6n prescrita en 105 parrafos 1. 
2 y 3 se conservara en tierra. y se pondra rapi
damente a disposici6n de 105 servicios de busqueda 
y salvamento cuando la necesiten. 

5. Las Administraciones podran eximir a 105 
buques de pasaje del cumplimiento de 10 prescrito 
en el parrafo 3 si las circunstancias de 105 viajes 
regulares de tales buques hacen inviable el man
tenimiento de este registro. 

Regla 24-3. Zonas de aterrizaje y de evacuaci6n 
para helic6pteros. 

1. Los buques de pasaje de transbordo rodado 
dispondran de una zona de evacuaci6n para heli
c6pteros aprobada por la Administraci6n teniendo 
en cuenta las recomendaciones de la Organizaci6n. 

2. Los buques de pasaje de transbordo rodado 
construidos antes del 1 de julio de 1997 cumpliran 
las prescripciones del parrafo 1 a mas tardar en 
la fecha del primer reconocimiento peri6dico que 
se efectue despues del 1 de julio de 1997. 

3. Los buques de pasaje. de eslora igual 0 supə
rior a 130metros y construidos el 1 de julio de 
1999 0 posteriormente. dispondran de una zona 
de aterrizaje para helic6pteros aprobada por la 
Administraci6n teniendo en cuenta las recomen
daciones de la Organizaci6n. 

Regla 24-4. Sistema de apoyo para la toma 
de decisiones por los Capitanes de buques 
depasaje. 

1. Esta regla es aplicable a todos los buques 
de pasaje. Los buques de pasaje construidos antes 
del 1 de julio de 1997 cumpliran las prescripciones 
de la presente regla a mas tardar en la fecha del 
primer reconocimiento peri6dico que se efectue 
despues del 1 de julio de 1999. 

2. En el puente de navegaci6n de todos 105 
buques de pasaje debera haber un sistema de apo
yo para la toma de decisiones en casos de emer-
gencia. • 

3. Dicho sistema se basara. como mlnimo. en 
planes de emergencia impresos. Las situaciones 
previsibles de emergencia de a bordo incluiran. sin 
que esta enumeraci6n sea exhaustiva. las siguien
tes categorfas: 

.1 incendio; 

.2 averıa del buque; 

.3 contaminaci6n; 

.4 actos ilfcitos que pongan en peligro la 
seguridad del buque. sus pasajeros 0 la tri
pUlaci6n; 



17694 Martes 10 junio 1997 BOEnum.138 

.5 accidentes del personal; 

.6 accidentes relacionados con la carga, y 

.7 ayuda de emergencia a otros buques. 

4. Los procedimientos de emergencia que se 
establezcan en los planes pertinentes incluiran el 
apoyo a la toma de decisiones en los ca sos en 
que concurran distintas situaciones de emergencia. 

5. Los planes de emergencia tendran una 
estructura uniforme y seran faciles de utilizar. Cuan
do proceda, la condici6n de carga real calculada 
para la estabilidad del buque durante la travesfa 
se utilizara a los efectos de la lucha contra averfas. 

6. Ademas de los planes de emergencia impre
sos, la Administraci6n podra permitir la utilizaci6n 
de un sistema informatizado de apoyo para la toma 
de decisiones que agrupe toda la informaci6n con
tenida en los planes de emergencia, procedimien
tos, listas de comprobaci6n, etc., y que pueda pre
sentar una lista de medidas recomendadas en caso 
de emergencia previsible ... 

CAPiTULO iV 

Radiocomunicaciones 

Regla 1 .. Ambito de apficaci6n. 

25. En el parrafo 5, la referencia al «parrafo 4 .. se 
sustituye por la referencia a los «parrafos 4 y 7». 

26. Al final del parrafo 5.1.2, despues de «1992 .. , 
se aıiade la frase «; sin embargo, los buques de pasaje, 
independientemente de su tamaıio, no quedaran eximi
dos del cumplimiento de las prescripciones de la regla 3 
del capftulo iV del presente Convenio». 

27. Se aıiade el siguiente nuevo parrafo 7 a con
tinuaci6n del parrafo 6: 

«7. Los buques de pasaje construidos antes 
del 1 de julio de 1997 cumpliran, segun proceda, 
las prescripciones de las reglas 6.4,6.5,6.667.5, 
a mas tardar en la fecha del primer reconocimiento 
peri6dico efectuado despuas del·1 de julio de 1997.» 

28. EI actual parrafo 7 pasa a ser el parrafo 8. 

Regla 6. Instalaciones radioe/ectricas. 

29. Se aıiaden los siguientes nuevos parrafos 4, 5 
y 6 a continuaci6n del parrafo 3: 

,,4. En los buques de pasaje se instalara un 
panel de socorro en el puesto de 6rdenes de manio
bra. Este panel contendra un pulsador unico que, 
al oprimirse, inicie un alerta de socorro utilizando 
todos los medios de radiocomunicaciones exigidos 
a bordo para tal fin, 0 un pulsador para cada uno 
de estos medios. Ei panel indicara de forma clara 
yvisible que pulsador 0 pulsadores se han activado. 
Se proveeran medios que eviten la activaci6n invo
luntaria del pulsador 0 los pulsadores. Si se utiliza 
una RLS por satelite como medio secundario para 
emitir el alerta de socorro y no se activa por tele
mando, se permitira disponer de una RLS adicional 
instalada en la caseta de derrota pr6xima al puesto 
de 6rdenes de maniobra. 

5. En los buques de paşaje se facilitara de 
manera continua y automatica la informaci6n sobre 
la situaci6n del buque a todo el equipo de radio
cbmunicaciones pertinente a fin de que, cuando 
se activen el pulsador 0 los pulsadores en el panel 
de socorro, se incluya asta en el alerta de socorro 
inicial. 

6. En los buques de pasaje se instalara un panel 
de alarma de socorro en el puesto de 6rdenes de 
maniobra. Este panel de alarma de socorro pro
porcionara una indicaci6n visual y acustica del aler
ta 0 los,alertas de socorro recibidos a bordo e indi
cara asimismo a traves de que servicios de radio
comunicaciones se ha recibido el alerta de 
socorro.» 

Regla 7. Equipo radioelectrico: Generafidades. 

30. Se aıiade el siguiente nuevo parrafo 5 a con
tinuaci6n del parrafo 4: 

,,5. Todo buque de pasaje estara provisto de 
medios que permitan mantener en el lugat del 
siniestro radiocomunicaciones bidireccionales para 
fines de busqueda y salvamento desde el puesto 
habitual de gobierno del buque, utilizando las fre
cuen.cias aeronauticas de 121,5 MHz y 123,1 
MHz.» 

Regla 16. Personal de radiocomunicaciones. 

31. EI parrafo actual pasa a ser el parrafo 1. 
32. Se aıiade el siguiente nuevo parrafo 2 a con

tinuaci6n del parrafo 1: 

«2. En los buques de pasaje se destinara al 
menos una persona competente, de conformidad 
con 10 dispuesto en el parrafo 1, para que desem
peıie unicamente tareas de radiocomunicaciones 
en casos de siniestro.» 

CAPiTULOV 

Seguridad de la navegaci6n 

Regla 10. Mensajes de socorro: Obligaciones y pro
cedimientos. 

33. Se sustituye el texto actual de los parrafos a) 
a d) por el siguiente: 

<ıa) EI capitan de todo buque que hallandose 
en la mar y estando en condiciones de prestar ayu
da reciba una seıial. de la fuente que sea, al efecto 
de que hay personas siniestradas en la mar, estara 
obligado a acudir 'a toda maquina en su auxilio, 
informando a astas 0 al servicio de busqueda y 
salvamento, si es posible. Si el buque que recibe 
el alerta de socorro no puede ·prestar auxilio, 0 si 
dadas las circunstancias especiales del oaso el capi
tan estima que es irrazonable 0 innecesario hacerlo, 
aste anotara en el diario de navegaci6n la raz6n 
por la cual no acudi6 en auxilio de las personas 
siniestradas y, teniendo en cuenta las recomenda
ciones de la Organizaci6n, informara debidamente 
de ello a los servicios pertinentes de busqueda y 
salvamento. 

b) EI capitan de un buque que se halle en peli
gro, 0 el servicio pertinente de busqueda y salva
mento, tras las consultas que pueda efectuar con 
los capitanes de los buques que respondan a su 
alerta de socorro, tendra derecho a requerir auxilio 
del buque 0 los buques que,en su opini6n 0 en 
la del servicio de busqueda y salvamento mejor 
puedan prestarlo, y el capitan 0 los capitanes de 
esos buques estaran obligados a atender dicho 
requerimiento acudiendo a toda maquina en auxilio 
de las personas siniestradas. 

c) Los capitanes de los buqlJes quedaran rele
vados de la obligaci6n impuesta por el parrafo a) 
de la presente regla cuando tengan conocimiento 
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de que sus buques na han si do requeridos y que 
uno 0 mas buques 10 han sido y estan atendiendo 
el requerimiento. La decisi6n. a ser posible. se 
comunicara a los demas buques y al servicio de 
busqueda y salvamento. 

d) EI capitan de un buque quedara relevado 
de la obligaci6n impuesta por el parrafo a) de la 
presente regla y si su buque ha sido requerido. 
de la obligaci6n impuesta por el parrafo b) de la 
presente regla. en el momento en que las personas 
siniestradas 0 el servicio de busqueda y salvamento 
o el capitan de otro buque que hava lIegado al 
lugar en que se encuentran dichas personas le infor
men de que el auxilio ya na es necesario.ı> 

34. Se aıiade la siguiente nueva regla 10-1 a con
tinuaci6n de la regla 10: 

«Regla 1 0-1. Atribuci6n del capitan en 10 que res
pecta a la seguridad de la navegaci6n. 
EI capitan na se vera obligado por el propietario 

del buque. el fletador. ni ninguna otra persona. a 
tomar decisiones que. a su buen juicio. menosca
ben la seguridad de la navegaci6n. particularmente 
con temporal y mar gruesa.ı> 

Regla 13. Dotaciôn. 

35. Se aıiade el siguiente nuevo parrafo c) a con
tinuaci6n del parrafo b): 

«c) Con objeto de garantizar que la tripulaci6n 
desempeıie apropiadamente las funciones que le 
corresponden relacionadas con la seguridad. en 
cada buque de pasaje al que sea aplicable el capi
tulo I se establecera un idioma de trabajo yse dejara 
constancia de ello en el diario de navegaci6n. La 
compaıifa 0 el capitan. segun proceda. decidiran 
el idioma de trabajo. Se exigira que cada uno de 
los tripulantes entienda y. cuando sea oportuno. 
de 6rdenes e instrucciones y presente informes en 
dicho idioma. Si el idioma de trabajo na es un idio
ma oficial del Estado cuyo pabell6n tiene derecho 
a enarbolar el buque. todos los planos y listas que 
deban fijarse en el buque incluiran una traducci6n 
al idioma de trabajo.1> 

Regla 15. Busqueda y salvamento. 

36. Se aıiade el siguiente nuevo parrafo c) a con
tinuaci6n del parrafo b): 

«c) Los buques de pasaje a los que sea apli
cable el capftulo I y que operen en rutas fijas ten
dran a barda un plan de colaboraci6n con los 
servicios pertinentes de busqueda y salvamento en 
caso de emergencia. EI plan se elaborara conjun
tamente entre el personal del buque y los servicios 
de busqueda y salvamento .y sera aprobado por 
la Administraci6n. En el se incluiran disposiciones 
relativas a larealizaci6n regular de ejercicios con
forme a 10 acordado entre el buque de pasaje y 
los pertinentes servicios de busqueda y salvamento. 
con objeto de comprobar su eficacia.ı> 

37. Se aıiade la siguiente nueva regla 23 a con
tinuaci6n de la regla 22: 

«Regla 23. Limitaciones operacionales. 
(La presente regla se aplicara a todos los buques 

de pasaje a los que se aplique el capftulo 1). 

1. Respecto de los buques construidosantes 
del 1 de julio de 1997. las prescripciones de la 
presente regla se aplicaran a mas tardar en la fecha 

del primer reconocimiento peri6dico realizado des
pues del 1 de julio de 1997. 

2. Previamerite a la entrada en servicio de un 
buque de pasaje se recopilara una lista de todas 
las limitaciones operacionales del mismo. que com
prendera las exenciones de cualesquiera de las 
presentes reglas. restricciones de las zonas de 
operaciones. restricciones iTıeteorol6gicas. restric
ciones relativas al estado de la mar. restricciones 
relativas a la carga autorizada. asiento. velocidad 
y cualquier otra limitaci6n. ya sea impuesta por 
la Administraci6n 0 establecida durante las fases 
de proyecto 0 de construcci6n del buque. La lista; 
junto con las explicaciones que se estimen necə
sarias. se presentara en un formato aceptable para 
la Administraci6n. y se conservara a barda a dis
posici6n del capitan. Habra que mantener actua
lizada dicha lista. Si el idioma utilizado na es el 
ingles 0 el frances. la lista se facilitara en uno de 
estos idiomas.ı> 

CAPiTULOVI 

Transporte de cargas 

Regla 5. Estiba y sujeci6n. 

38. Se aıiade el siguiente nuevo parrafo 6 a con
tinuaci6n del parrafo 5: 

«6. Las unidades de transporte. incluidos los 
. vehiculos y contenedores. se cargaran. estibaran 

y sujetaran durante todo el. viaje de conformidad 
con 10 dispuesto en el Manual de sujeci6n de la 
carga aprobado por la Administraci6n. En los 
buques con espacios de carga rodada. segun se 
definen estos en la regla 11-2/3.14. la sujeci6n de 
las unidades de transporte. conforme a 10 estipu
lado en el Manual de sujeci6n de la carga. habra 
concluido antes de que el buque salga del puesto 
de atraque. Las normas del Manual de sujeci6n 
de la carga seran. como minimo. equivalentes a 
las directrices elaboradas por la Organizaci6n.1> 

Las presentes en"miendas entraran en vigor el 1 de 
julio de 1997. de conformidad con 10 dispuesto en el 
artfculo VIII b) y vii) 2) del Convenio. 

Lo que se hace publico para conocimiento general. 
Madrid. 28 de maya de 1997.-EI Secretario general 

tecnico. Julio Nuıiez Montesinos. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y HACIENDA 

12507 RESOLUCı6N 4/1997. de 22 de mayo. de 
la Direcci6n General de Tributos. sobre la tri
butaciôn por el Impuesto sobte el Valor Aı'ia
dido de la Tasa de Seguridad Aeroportuaria 
creada por la Ley 13/1996. de 30 de diciem
bre. 

EI artfculo 42 de la Ley 13/1996. de 30 de diciembre. 
de Medidas Fiscales. Administrativas y del Orden Social 
((Boletin Oficial del Estadoı> del 31). ha creado la Tasa 
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3.3 EI Consejo adoptara sus acuerdos por 
mayoria. A tal fin 105 representantes de las Admi
nistraciones publicas tendran cada uno un voto y 
dos cada uno de 105 representantes de las orga
nizaciones empresariales y sindicales. 

3.4 Los Vocales del Consejo podran ser sus
tituidos, ən sus reuniones, en caso de ausencia 0 
enfermedad y, en general, cuando concurra alguna 
causa justificada, que debera ser comunicada por 
escrito a la Secretaria General del Consejo. 

3.5 Cada cuatro anos se producira la renova
ci6n de la composici6n del Consejo, teniendo en 
cuenta para ello las modificaciones que se hubieran 
producido en cuanto a la representatividad en sus 
correspondientes ambitos territoriales de las orga
nizaciones empresariales y sindicales. 

3.6 Los miembros dəl Consejo General de For
maci6n Profesional y sus suplentes seran nombra
dos por el Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales 
a propuesta de 105 respectivos Departamentos 
ministeria!es, y de los ôrganos competentes de las 
Comunidades Autônomas, y də las organizaciones 
empresarinles y sindicales mas representativas. En 
igual forma se dispondra su cese.» 

Disposici6n adicional unica. 

EI Consejo elaborara la norma de adaptaciôn de su 
Reglamento de Funcionamiento a las previsiones de la 
presente Ley, norma que sera aprobada por el Gobierno, 
a propuesta conjunta de los Ministros de Educaci6n y 
Cultura y de Trabajo y Asuntos Sociales. 

EI Consejo General de Formaci6n Profesional se reu
nira al menos una vez al ano con caracter preceptivo. 

Disposiciôn final unica. 

La presente Ley entrara en vigor el dia siguiente al 
de su publicaciôn en el «Boletin Oficial del Estado». 

Por tanto, 
Mando a todos 105 espanoles, particulares y auto

ridades, que guarden y hagan guardar esta Ley. 
Madrid, 9 de junio de 1997. 

EI Presidente del Gobierno. 
JOSE MARIA AZNAR LQPEZ 

JUAN CARLOS R. 

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

12505 ACUERDO europeo sÇ)bre transporte interna
cional de mercancfas peligrosas por carretera 
(ADR), hecho en Ginebra el 30 de septiembre 
de 1957. Texto refundido. 

EI presente texto refundido entrô en vigor el 1 de 
enerode 1997. 

Lo que se hace publico para conocimiənto general. 
Madrid, 27 de mayo de 1997.-EI Secretario general 

tecnico, Julio Nunez Montesinos. 

(En suplemento aparte se publica el texto refundido) 

12506 ENMIENDAS de 1995 al anexo (capftulos 11-1. 
11-2, 1/1, IV, V, VI) del Convenio Internacional 
para la Seguridad de la Vida Humana en el 
Mar, 1974 (pubJicado en el "Boletın Oficial 
del Estado» del 16 al 18 de junio de 1980), 
Resoluci6n 1, aprobada el 29 de noviembre 
de 1995 en la Conferencia de Gobiernos Con
tratantes del Convenio Internacional para la 
Seguridad de la Vida Humana en el Mar. 

RESOLUCIÖN 1 DE LA CONFERENCIA DE GOBIERNOS 
CONTRATANTES DEL CONVENIO INTERNACIONAL 
PARA LA SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA EN 
EL MAR, 1974, APROBADA EL 29 DE NOVIEMBRE 

DE 1995 

Aprobaci6n de enmiendas al anexo del Convenio Inter
nacional para la Seguridad de la Vid,a Humana en el 

Mar, 1974 

La Conferencia, 

Recordando el articulo VIII c) del Convenio Interna
cional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar 
(eh adelante lIamado «el Convenio»), articulo que trata 
del procedinıiento para enmendar el Convenio a cargo 
de una Conferencia de Gobiernos Contratantes, 

Tomando nota de la resoluci6n A.596(15) aprobada 
por la Asamblea de la Organizaci6n Maritima Interna
cional (OMI), relativa a la seguridad de los buques de 
transbordo rodado, 

Tomando nota ademas de las resolucio~es 
MSC.11 (55), MSC.12(56), MSC.24(60), MSC.26(60) y 
MSC.27(61), en virtud de las cuales el Comite de Segu
ridad Maritima de la OMI aprob6 enmiendas al Convenio 
cuyo objeto era acrecentar La seguridad de los buques 
de pasaje de transbordo rodado, tanto nuevos como 
existentes, 

Manifestando su inquietud ante el hecho de que des
de que fueron aprobadas las referidas enmiendas, varios 
buques de pasaje də transbordo rodado han 5ufrido 
siniestros, ocasionando uno de ellos la perdida de nume
rosas vidas, 

Reconociendo la nece5idad urgente de seguir mejo
rando las normas de seguridad en todos 105 aspectos 
del proyecto, equipo y explotaciôn de 105 buques de 
pasaje de transbordo rodado a fin de evitar que vuelvan 
a producirse tales siniestros, 

Habiendo examinado las enmiendas al anexo del Con
venio propuestas y distribuidas entre todos los miembros 
de la Organizaciôn Maritima Internacional y todos los 
Gobiernos Contratantes del Convenio, 

1. Aprueba, de conformidad con 10 dispuesto en 
el articulo VIII c) ii) del Convenio, las enmiendas al anexo 
del Convenio, cuyo texto se adjunta en la presente reso
luci6n; 

2. Determina, de conformidad con 10 dispuesto en 
el articulo VIII b) vi) 2) bb) del Convenio, que las enmien
das se consideraran aceptadas el 1 de enero de 1997, 
a menos que, antes de esta fecha, mas de un tercio 
de 105 Gobiernos Contratantes del Convenio 0 un numero 
de Gobiernos Contratantes cuyas flotas mercantes com
binadas representen como minimo el 50 por 100 del 
arqueo bruto de la flota mercante mundial. notifiquen 
que recusan las enmiendas; 

3. Invita a 105 Gobiernos Contratantes a que tomen 
nota de que, de conformidad con 10 dispuesto en el 
articulo VIII b) vii) 2) del Convenio, las enmiendas entra-
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nin en vigor el 1 de julio de 1997. una vəz que hayan 
sido aceptadas conforme a 10 especificado en el pərrafo 2 
supra. 

ANEXO 

Enmiendas al anexo del Convenio Internacional 
para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar. 1974 

CAPfTULO 11-1 

Construcci6n-compartimentado y estabilidad. 
instalaciones de miiquinas e instalaciones electricas 

Regla 1. Ambito de aplicaci6n. 

1. En el pərrafo 3.2. la referencia a la «regla 8.9» 
se sustituye por la referencia a la «regla 8-1 Il. 

Regla 2. Definiciones. 

2. Se anade el siguiente nuevo pərrafo 13 a con
tinuaci6n del actual parrafo 12: 

«13. Buque de pasaje de transbordo rodado: 
Buque de pasaje con espacios de carga rodada 
o espacios de categoria especial. segun se definen 
astos ən la regla 11-2/3.» 

Regla 8. Estabilidad de /os buques de pasaje despues 
de aver{a. 

3. En el texto que figura entre parentesis. a con
tinuaci6n del titulo. la referencia al «parrafo 9» se sus
titıJt.e por la referencia a la «regla 8-1». 

4. Se suprime el actual parrafo 2.3.5. 
5. Se anade la siguiente nueva frase a continuaci6n 

de la primera frase del pərrafo 7.4: . 
«La estabilidad del buque se determinarə siem

pre mediımte caıculo.ıı 

6. Se sUPrime el actual parrafo 9. 
7. Se anaden las siguientes nuevas reglas 8-1 y 8-2 

a continuaci6n de la regla 8: 
«Regla 8-1. Estabilidad de /os buques de pasaje 

de transbordo rodado despues de averia. 
Los buques de pasaje de transbordo rodado 

construidos antes del 1 de julio de 1997 cumpliran 
10 dispuesto en la regla 8. enmendada por la reso
luci6n MSC.12(56). a mas tardar en la fecha del 
primer reconocimiento peri6dico posterior a la 
fecha de cumplimiento prescrita a continuaci6n. 
con arreglo al valor de la relaci6n A/Amax. definida 
en el anexo del procedimiento de calculo para eva
luar las caracteristicas de conservaci6n de la flo
tabilidad de los buques de pasaje de transbordo 
rodado existentəs si se utiliza un metodo simpli
ficado basado en la resoluci6n A.265(VIII). elabo
rado por el Comite de Seguridad Maritima en su 
59.0 periodo de sesiones. en junio de 1991 
(MSC/Circ.574): . 

Porcentaje fecha de cumplimiento 

Valor de A/Amax: 
Menos de 85 ........................ 1 de octubre de 1998 
85 0 mƏs. pero menos de 90. 1 de octubre de 2000 
90 0 mƏs. pero menos de 95. 1 de octubre de 2002 
950 mƏs. pera menos de 97.5. 1 de octubre de 2004 
97.5 0 mas .......................... 1 de octubre de 2005 

Regla 8-2. Prescripciones especia/es ap/icab/es a 
/os buques de pasaje de transbordo rodado que 
transporten 400 personas 0 mƏs. 

No obstante 10 dispuesto en la reglas 8 y 8-1: 

.1 todo buque de pasaje de transbordo rodado 
autorizado a transportar 400 personas 0 mƏs. cons
truido el 1 de julio de 1997.0 posteriormentə. cum
plira 10 dispuesto en el parrafo 2.3 de la regla 8. 
suponiendo que la averia se produce en cualquiər 
lugar de la eslora L del buque. y 

.2 todo buque de pasaje de transbordo rodado 
autorizado a tran,sportar 400 personas 0 mas. cons
truido antes del 1 de julio də 1997. cumplirə 10 
prescrito en el subpərrafo .1. a mas tardar ən la 
fecha dəl primer reconocimiento peri6dico que se 
realice con posterioridad a la fecha de cumplimien
to estip!1lada en los subpərrafos .2.1 •. 2.2 6 .2.3 
siguientes que sea posterior: 

Porcentaje Fecha de curyaplimiento 

.2.1 Valor de A/Am~x: 

Menos de 85 ....................... : 1 de octubre de 1998 
85 0 mas. pera menos de 90. 1 de octubre de 2000 
90 0 mƏs. pera mənos de 95. 1 de octubre də 2002 
950 mas. pera menos de 97.5. 1 de octubre de 2004 
97.50 məs .......................... 1 de octubre de 2010 

.2.2 Numera de personas 
que el buque esta autorizado a 
transportar: 

1.500 0 məs ........................ 1 de octubre de 2002 
1.000 0 mƏs. pera menos de 1 de octubrə de 2006 

1.500 ............................. . 
600 0 məs, pero menos de 

1.000 .............................. 1 de octubre de 2008 
400 0 məs, pero menos de 600. 1 de octubre de 2010 

.2.3 Edad del buque igual 0 
superior a ............................ 20 anos. 

Edad del buque significa el numero de aiios con
tados a partir de la fecha en la que se instal6 la 
quilla 0 la fecha en la que el buque se encontraba 
en una fase similar de construcci6n. 0 a partir də 
la fecha en la que el buque se transform6 en un 
buque de pasaje de transbordo rodado.», 

Regla 10. Mamparos de pique y de espacios de məqui
nas, tune/es de ejes, etc.. en /os buques de pasaje. 

8. Se sustituye el texto de los actualəs parrafos 3 
y 4 por el siguiente: 

«3. En los ca sos en que hava instalada una 
superestructura larga a proa, el mamparo del pique 
de proa.o de colisi6n en todos los buques de pasaje 
se prolongara de forma estanca a la intemperie 
hasta la pr6xima cubierta completa por encima de 
la de cierrə. La prolongaci6n se instalara de tal for
ma que evite la posibilidad de que la puerta de 
proa pueda daiiarla en el caso de que asta sufra 
danos 0 se desprenda. 

4. No sera necesario que la prolongaci6n pres
crita en əl parrafo 3 yaya directamente encima del 
mamparo inferior, con tal də que ninguna de las 
partes de la prolongaci6n quede situada a proa 
dəl limite proel especifıcado en los parrafos 1 6 2. 
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Sin embargo, en 105 buques construidos antes 
del 1 de julio de 1997: 

.1 cuando una rampa inclinada forme par
te de la prolongaciôn, la parte de la prolon
gaeiôn que se halle a mas de 2,3 metros por 
encima de la cubierta decierre no podra, sin 
embargo, prolongarse mas de un metro a proa 
del limite proel especificado en 105 parra
fos 1 ô 2, y 

.2 en 105 buques en 105 que la rampa exis
tente no cumpla las prescripciones para que 
se acepte como parte de la prolongaci6n del 
mamparo de colisiôn y su posiciôn impida que 
tal prolongaci6n pueda instalarse dentro de 
105 Ifmites especificados en los parrafos 1 6 2, 
la prolongaciôn podra situarse a una distaneia 
limitada a popa del limite popel especificado 
en los parrafos 1 ô 2. La distancia limitada 
a popa no sera superior a la necesaria para 
garantizar que no hava interferencia con la 
rampa. La prolongaciôn del mamparo de coli
si6n se abrira hacia adelante, cumplira con 
las prescripeiones del parrafo 3 y estara dis
puesta de manera que la rampa, en el caso 
de sufrir algun dano 0 desprenderse, no pueda ., 
danarla. 

5. Las rampas que no' cumplan las prescrip
eiones supra no se consideraran una prolongaciôn 
del mamparo de colisiôn. 

6. Respecto de 105 buques construidos antes 
del 1 de julio de 1997, las prescripciones de los 
parrafos 3 y 4 se aplicaran a mas tardar en la fecha 
del primer reconocimiento periôdico realizado des
pues del 1 de julio de 1997.» 

9. Los actuales parrafos 5 y 6 pasan a ser los parra
fos 7 y 8. 

Regla 15. Aberturas en los mamparos estancos de los 
buques de pasaje: 

. 10. Se anade el siguiente nuevo parrafo 6.5 a con
tinuaciôn del parrafo 6.4: 

«6.5 En los buques construidos antes del 1 de 
febrero de .1992, las puertas que no cumplan con 
10 dispuesto en 105 parrafos 6.1 a 6.4 se cerraran 
antes de que empiece el viaje y se mantendran 
cerradas durante la navegaciôn; la hora de apertura 
en puerto y la de cierre antes de que el buque 
vuelva a salir del puerto se anotaran en el diario 
de navegaciôn.» 

Regla 19. Construcci6n y pruebas iniciales de cubiertas 
estancas, troncos estancos, etc., en 105 buques de 
pasaje y en 105 buques de carga. 

11. Se anaden 105 siguientes nuevos parrafos 2, 3 
y 4 a continuaciôn del parrafo 1: 

«2. Cuando un tronco de ventilaciôn que atra
viese una estructura penetre en la cubierta de 
cierre, el tronco sera capaz de soportar la presiôn 
del agua que pueda estar presente en el tronco, 
despues de tener en cuenta el angulo maximo de 
escora admisible durante las fases intermedias de 
la inundaci6n, de conformidad con la regla 8.5. 

3. Cuando la penetraciôn de la cubierta de 
eierre se produzca total 0 parcialmente en la cubier
ta principal para vehiculos, el tronco sera capaz 
de soportar la presiôn del choque debida a los movi-

mientos internos del agua (chapoteo del liquido) 
retenida en la cubierta para vehiculos. 

4. Respecto de 105 buques construidos antes 
del 1 de julio de 1997, las prescripciones del parra
fo 2 se aplicaran a mas tardar en la fecha del primer 
reconoeimiento periôdico realizado despues del 1 
de julio de 1997.» 

12. EI actual parrafo 2 pasa a ser el parrafo 5. 

Regla 20. Integridad de estanquidad de los buques de 
pasaje por encima de la Ifnea de margen. 

13. Se anade el siguiente nuevo parrafo 3 despues 
del parrafo 2: 

«3. En los buques de pasaje construidos el 1 
de julio de 19970 posteriormente, el extremo abier
to de 105 tubos de aireaeiôn que desemboquen en 
una superestructura estara al menos un metro por 
encima de la flotaciôn cuando el buque escore a 
un angulo de 15°, 0 alcance el angulo maximo 
de escora durante las fases intermedias de la inun
daci6n, obtenido en funci6n del calculo directo, si 
este es mayor. De 10 contrario. 105 tubos de airea
ciôn de los tanques distintos de los tanques de 
hidrocarburos podran descargar por el costado de 
la superestructura. Las disposiciones del presente 
parrafo no excluyen 10 dispuesto en el Convenio 
internaeional sobre lineas de carga en vigor.» , 

14. Los actuales parrafos 3 y 4 pasan a ser los 
parrafos 4 y 5. 

15. Se anaden las siguientes nuevas reglas 20-2, 
20-3 y 20-4 a continuaciôn de la regla 20-1: 

«Regla 20-2. Integridad de estanquidad desde la 
cubierta para vehfculos (cubierta de cierre) hasta 
105 espacios inferiores. 

1. En 105 buques de pasaje de transbordo roda
do construidos el 1 de julio de 1997 0 posterior
mente: 

.1 a reserva de 10 dispuesto en los sub
parrafos .2 y .3, todos 105 accesos que comu
niquen con espaeios situados por debajo de 
la cubierta de cierre estaran como minimo 
a 2,5 metros por encima de dicha cubierta; 

.2 si se instalan rampas para vehiculos 
que den acceso a espacios por debajo de la 
cubierta de cierre, sus aberturas deberan 
poder cerrarse de manera estanca, impidien
do asi la entrada de agua, y lIevaran dispo
sitivos de alarma que indiquen su uso en el 
puente de navegaciôn; 

.3 la Administraciôn podra autorizar la 
instalaei6n de determinados accesos por 
debajo de la cubierta de cierre siempre que 
estos sean necesarios para los trabajos esen
ciales del buque. por ejemplo el movimiento 
de maquinaria ypertrechoş, con la condiciôn 
de que dichos accesos sean estancos. esten 
provistos de un sistema de alarma y su uso 
se indique en el puente de navegaciôn; 

.4 los accesos a que se hace referencia 
en'los subparrafos .2 y .3 se cerraran antes 
de que el buque salga del puesto de atraque 
para cualquier viaje. y permaneceran cerrados 
hasta que el buque lIegue al siguiente puesto 
de atraque; 

.5 el capitan se asegurara de que existe 
un sistema eficaz de supervisi6n y notifica
eion del eierre y la apertura de los accesos 
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a que se hace referencia en los subparra
fos.2 y .3, y 

. 6 el capitan se asegurara de que antes 
de que el buque salga del puesto de atraque, 
se anota oportunamente en el diario de nave
gaci6n, conforme a 10 dispuesto en la regla 
25, la hora en que fueron cerrados por ultima 
vez los accesos a que se hace referencia en 
los subparrafos .2 y.3. 

2. En los buques de pasaje de transbordo roda
do construidos antes del 1 de julio de 1997: 

.1 todos los accesos que desde la cubier
ta para vehfculos comuniquen con espacios 
situados por debajo de la cubierta de cierre 
seran estancos a la intemperie, y se proveeran 
medios en el puente de navegaci6n para indi
car si dichos accesos estan abiertos 0 cerra
dos; 

.2 todos estos accesos se cerraran antes 
de que el buque emprenda cualquier viaje y 
permaneceran cerrados hasta que el buque 
lIegue al siguiente puesto de atraque; 

.3 independientemente de 10 prescrito en 
elsubparrafo .2, la Administraci6n podra per
mitir que algunos accesos se abran durante 
la travesfa, pero unicamente el tiempo sufi
ciente para pasara traves de ellos y si 10 exi
gen los trabajos esenciales del buque, y 

.4 las prescripciones del subparrafo .1 se 
aplicaran a ll1as tardar en la fecha del primer 
reconoeimiento peri6dico realizado despues 
del 1 de julio de 1997. 

Regla 20-3. Acceso a las cubiertas para vehfculos. 

En todos los buques de. pasaje de transbordo 
rodado, el capitan 0 su oficial designado se cer
cioraran de que sin que ellos den su consentimiento 
expreso no se permitira a ningun pasajero el acceso 
a las cubiertas para vehfculos cerradas cuando el 
buque este navegando. 

Regla 20-4. Cierre de 105 mamparos de la cubierta 
para vehfculos. 

1. Todos los mamparos transversales 0 longi
tudinales que se consideren e{icaces para retener 
el agua de mar acumulada en la cubierta para vehf
culos, estaran colocados y afianzados antes de que 
el buque salga del puesto de atraque y permane
ceran asf hasta que el buque lIegue al siguiente 
puesto de atraque. 

2. Independientemente de 10 prescrito en el 
parrafo 1, la Administraci6n podra permitir que 
algunos accesos dentro de dichos mamparos se 
abran durante el viaje, pero s610 el tiempo necesario 
para pasar a travas de ellos y si 10 exigen los tra-
bajos esenciales del buque.» . 

Regla 23-2. Integridad def casco y la superestructura, 
prevenci6n de averfas y fucha contra estas. 

16. EI texto actual de la regla 23-2 se sustituye por 
el siguiente: ' 

«(La presente regla es aplicable a todos los 
buques de pasaje de transbordo rodado, con la sal
vedad de que, respecto de los buques construidos 
antes del 1 de juliode 1997, el parrafo 2 se aplicara 

a mas tardar en la fecha del primer reconocimiento 
peri6dico realizado despues del 1 de julio de 1997) . 

1. En el puente de navegaei6n habra indica
dores para todas las puertas del forro exterior. las 
puertas de carga y otros dispositivos de cierre que, 
a juicio de la Administraci6n, puedan dar lugar a 
la inundaci6n de un espacio de categorfa espeeial 
o de un espacio para carga rodada si se dejan abier
tos 0 mal enclavados. EI sistema indicador se pro
yectara conforme al principio de seguridad intrfn
seca y servira para mostrar; mediante alarmas 
visuales, si la puerta no esta completamente cerra
da 0 si alguno de los medios de enCıave no esta 
instalado 0 funeiona defectuosamente, y mediante 
alarmas audibles. si dicha puerta 0 dispositivos de 
cierre se abren 0 si los medios de enclavamiento 
no funeionan. EI panel indicador del puente de nave
gaci6n estara equipado con una funci6n de selec
ei6n ·puertojnavegaci6n· dispuesta de tal manera 
que suene una alarma audible en el puente de nave
gaei6n si el buque abandona puerto con las puertas 
de proa, las puertas interiores, la rampa de popa 
o cualquier otra puerta del forro exterior del costado 
sin cerrar 0 con cualquiera de los dispositivos de 
cierre sin estar en la posiei6n correcta. EI suministro 
de energfa destinado al sistema indicador sera inde
pendiente del que se utilice para aceionar y enCıavar 
las puertas. No sera necesario sustituir los sistemas 
indicadores ya aprobados por la Administraei6n e 
instalados a bordo de los buques construidos antes 
dell dejuliode 1997. 

2. Se dispondra de un sistema de vigilancia 
por televisi6n 0 un sistema de detecci6n de vfas 
de agua que indiquen en el puente de navegaei6n 
y en el puesto de control de maquinas cualquier 
entrada de agua a traves de las puertas interiores 
o exteriores de proa 0 de popa 0 de otras puertas 
del forro exterior, que pudiera dar lugar a la inun
daci6n de un espacio de categorfa especial 0 de 
un espacio para carga rodada. 

3. Los espacios de categorfa especial y los 
espacios para carga rodada estaran continuamente 
patrullados 0 monitorizados por medios eficaces, 
como por ejemplo mediante un sistema de vigi
laneia por televisi6n, de modo que quepa detectar 
el movimiento de vehfculos en condiciones de mal 
tiempo 0 el acceso no autorizado de pasajeros 
mientras el buque esta navegando. 

4. Los procedimientos operacionales, adecua
mente documentados, para cerrar y enCıavar todas 
las puertas del forro exterior, puertas< de carga y 
otros dispositivos de cierre que, en el caso de que
dar abiertos 0 mal enclavados. pudieran, a juicio 
de la Administraci6n, dar lugar a la inundaci6n de 
un espacio de categorfa espeeial 0 de un espacio 
para carga rodada, se conservaran a.bordo expues
tos en un lugar adecuado.» 

Regla 45. Precauciones contra descargas efectricas, 
incendios de origen electrico y otros riesgos def mis
mo tipo. 

17. Se aRade la siguiente nueva frase a continua
ci6n de la primera frase del parrafo 5.3: 

«En los buques de pasaje de transbordorodado, 
el cableado de las alarmas de emergencia y de 
los sistemas megaf6nicos instalados el 1 de julio 
de 1998 0 posteriormente habra de ser aprobado 
por la Administraci6n, habida cuenta de las reco
mendaciones de la Organizaci6n.» 
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CAPiTULO 11-2 

Construcci6n-prevenci6n, detenci6n y extinci6n 
de incendios 

Regla 3. Definiciones. 

18. Se ailade el nuevo parrafo 34 a continuaci6n 
del parrafo 33: 

«34. Buque de pasaje de transbordo rodado: 
Buque de pasaje con espacios de carga rodada 
o espacios de categorfa especial. segun se definen 
astos en la presente regla.» 

19. Se.ailade la siguiente nueva regla 28-1 a con
tinuaci6n de la regla 28: 

«Regla 28-1. Vfas de evacuaci6n de los buques 
de pasaje de transbordo rodado. 

1. Prescripciones aplicables a todos los buques 
de pasaje de transbordo rodado. 

1.1 EI presente parrafo se aplicara a todos los 
buques de pasaje de transbordo rodado. Respecto 
de los buques construidos antes del 1 de julio de 
1997 la prescripciones de la presente regla se apli
caran a mas tardar en la fecha del prımer reco
nocimiento peri6dico realizado despuas del 1 de 
julio de 1997. 

1.2 Se dispondran p'asamanos u otras agarra
deras en todos los pasıllos a 10 largo de las Vfas 
de evacuaci6n, a fin de ofrecer, cuando sea posible, 
un asidero firme durante todo el trayecto hacia los 
puestos de reuni6n y los puestos de embarco. 
Dichos pasamanos se instalaran a ambos lados de 
los pasıllos longitudinales de mas de 1,8 metros 
de ancho y en todos los pasillos transversales de 
mas de 1 metro de ancho. Se prestara especial 
atenci6n a la necesidad de que sea posible cruzar 
los vestfbulos, atrios y demas espacios abiertos 
grandes a 10 largo de las vfas de evacuaci6n. Los 
pasamanos u otras agarraderas seran 10 suficien
temente resistentespara soportar un carga hori
zontaldistribuida de 750 N/m, aplicada en la direc
ci6n del centro del pasillo 0 espacio, y una carga 
vertical distribuida de 750 N/m aplicada en direc
ci6n descendente. No sera necesario aplicar am bas 
cargas simultanemante. 

1.3 Las vfas de evacuaci6n no quedaran obs
truidas pi:ır mobiliario ni ningun otro tipo de obs
taculo. Salvo en el caso de mesas y sillas que pue
dan retirarse para proporcionar un espacio abierto, 
los armarios y demas mobiliario pesado que se halle 
en los espacios publicos y a 10 largo de las vias 
de evacuaci6n se sujetaran para evitar que se des
placen si el buque se balancea 0 escora. Asimismo, 
se fijaran en su sitio los revestimientos del piso. 
Cuando el buqı,ıe esta navegando, las vfas de eva
cuaci6n se mantendran libres de obstaculos, tales 
como carros de limpieza, ropa de ca ma, equipaje 
y cajas de mercancias. 

1.4 Se proporcionaran vfas de evacuaci6n des
de cualquier espacio del buque habitualmente ocu
pado hasta el puesto de reuni6n. EstaS se dispon
dran de manera tal que ofrezcan la vfa mas directa 
posible hacia el puesto de reuni6n, y estaran mar
cadas con signos de conformidad con las recomen
daciones de la Organizaci6n. 

1.5 Si los espacios cerrados son contiguos a 
una cubierta expuesta, las aberturas de dichos 
espacios hacia la cubierta expuesta se podran uti
lizar, cuando sea posible, como salidas de emer
gencia. 

1.6 Las cubiertas estaran numeradas por orden 
sucesivo, comenzando con "1" en el techo del 
doble fonda 0 la cubierta inferior. Estosnumeros 
se colocaran en un lugar destacado en los rellanos 
de las escaleras y de los ascensores. Tambien cabra 
asignar lin nombre a las cubiertas, pero el numero 
de la cubierta aparecera siempre junto al nombre. 

1.7 En el interior de la puerta de cada camarote 
y en los espacios publicos se colocaran, en lugar 
destacado, planos "figurativos· donde se indique 
"Usted esta aquf" y en los que las vfas de eva
cuaci6n aparezcan marcadas con flechas. EI plano 
mostrara las vias de evacuaci6n, y estara debida
mente orientado con respecto a su ubicaci6n en 
el buque. 

1.8 No se necesitara lIave para abrir las puertas 
de los camarotes desde el interior. Tampoco habra 
puertas a 10 largo de la via de evacuaci6n designada 
que sea necesario abrir con lIave cuando se proceda 
hacia la vfa de evacuaci6n. 

2. Prescripciones aplicables a los buques de 
pasaje de transbordo rodado construidos el 1 de 
julio de 1997 0 posteriormente. 

2.1 La parte inferior de 0,5 metros de los mam
paros y demas tabiques que formen divisiones ver
ticales a 10 largo de las vfas de evacuaci6n sera 
capaz de soportar una carga de 750 N/m, de modo 
que pueda ser utilizada como superficie para cami
nar desde el lado de la via de evacuaci6n cuando 
el angulo de escora del buque sea muy pronun
ciado. 

2.2 Las vfas de evacuaci6n de los camarotes 
hasta los troncos de escaleras seran 10 mas directas 
posible y con un numero minimo de cambios de 
direcci6n. No sera preciso cruzar de banda a banda 
el buque para lIegar a una via de evacuaci6n. Tam
poco sera necesario subir 0 bajar mas de dos cubier
tas para lIegar a un puesto de reuni6n 0 una cubier
ta expuesta, desde cualquier espacio de pasajeros. 

2.3 Se proveeran vias exteriores desde todas 
las cubiertas expuestas a que se hace referencia 
en el parrafo 2.2, hasta los puestos de embarco 
en las embarcaciones de supervivencia. 

3. Prescripciones aplicables a los buques de 
pasaje de transbordo rodado construidos el 1 de 
julio de 1999 0 posteriormente. 

En los buques de pasaje de transbordo rodado 
construidos el 1 de julio de 1999 0 posteriormente, 
las vias de evacuaci6n se someteran al comienzo 
del proyecto a un analisis de la evacuaci6n. EI ana
lisis servira para determinar y eliminar, en la medida 
de 10 posible, la aglomeraci6n que puede producirse 
durante el abandono del buque, debido al despla
zamiento normal de los pasajeros y tripulantes a 
10 largo de las vias de evacuaci6n y habida cuenta 
de que los tripulantes tengan que circular por 
dichas vias en direcci6n opuesta a la de los pasa
jeros. Ademas, se utilizara para determinar si los 
medios de evacuaci6n son 10 suficientemente flexi
bles en la eventualidad de que determinadas vias 
de evacuaci6n, puestos de reuni6n, puestos de 
embarco 0 embarcaciones de supervivencia no pue
dan utilizarse como consecuencia de un siniestro.» 

Regla 37. Protecci6n de los espacios de categorfa espe
cial. 

20. EI actual parrafo 2.1 pasa a ser el parrafo 2.1.1. 
21. Se ailade el siguiente nuevo parrafo 2.1.2 a 

continuaci6n del parrafo 2.2.1: 
«2.1.2 Descargas. 
2.1.2.1 En todos los buques de pasaje de tran5-

bordo rodado las valvulas de descarga de los imbor
nales provistas de medios directos de cierre que 
se puedan accionar desde un lugar situado por enci
ma de la cubierta de cierre se mantendran abiertas 
estando el buque en el mar, de conformidad con 
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las prescripciones del Convenio internacional sobre 
Ifneas de carga en vigor. 

2.1.2.2 Todo acciorıamiento de las valvulas a 
que se refiere el parrafo 2.1.2.1 se anotara en el 
diario de navegaci6n.1> 

CAPITULO iii 

Dispositivos y medios de salvamento 

Regla 3. Definiciones. 

22. Se afiade el siguiente nuevo parrafo 19 a con
tinuaci6A del parrafe 18: 

«19. Buque de pasaje de transborde rodado: 
Buque de pasaje con espacios de carga rodada 
o espacios de categoria especial. segun se definen 
estos en la regla 11-2/3.1> 

Regla 6. Comunicaciones. 

23. Se anade el si9uiente nuevo parrafo 5 a con
tinuaci6n del parrafo 4: 

«5. Sistemas megaf6nicos de 105 buques de 
pasiıje. 

5.1 Ademas de 10 prescrito en las reglas 
11-2/40.5611-2/41-2. segun proceda. y en el parra~o 
4.2. se instalara en todos los buques de pasaje 
un sistema megaf6nico. Respecto de los buques 
construidos antes del 1 de julio de 1997. las pres
cripciones de los parrafos 5.2. 5.3 y 5.5 a resı:rya 
de las disposiciones del parrafo 5.6. se cumplıran 
a mas tardar en la fecha del primer reconocimiento 
peri6dico efectuado despues dell de julio de 1997. 

5.2 EI sistema megaf6nico consistira en un sis
tema completo compuesto de una instalaci6n de 
altavoces que permita emitir mensajes simultanea
mente en todos los espacios en que se encuentren 
normalmente presentes miembros de la tripulaci6n 
o pasajeros. 0 ambos. y en los puestos de reuni6n. 
Dicho sistema permitira emitir mensajes desde el 
puente de navegaci6n y desde otros lugares a bor
do que la Administraci6n estime necesarios. 

5.3 EI sistema megaf6nico estara protegido 
contra toda utilizaci6n no autorizada. sera clara
mente audible en todos los espacios prescritos en 
el parrafo 5.2 y estara provisto de una funci6n de 
neutralizaci6n controlada desde un lugar situado 
en el puente de navegaci6n y otros lugares que 
la Administraci6n considere necesariQs. de tal 
modo que se emitan todos los mensajes de emer
gencia. incluso si las unidades locales estan des
conectadas 0 se ha bajado el volumen. asi como 
si se esta utilizando para otros fines el sistema 
megaf6nico. 

5.4 En los buques de pasaje construidos el 1 
de julio de 19970 ı:ıosteriormente: 

.1 el sistema megaf6nico tendra dos 
bucles como minimo. que estaran suficiente
mente separados en toda su longitud. y dis
pondra de dos amplificadores separados inde
pendientes. y 

.2el sistema megaf6nico y sus normas 
de funcionamiento seran aprobados por la 
Administraci6n. teniendo en cuenta las reco
mendaciones de la Organizaci6n. 

5.5 EI sistem,;; megaf6nicQ estara conectado 
ala fuente de r.ergia de emergencia. 

5.6 No sera preciso cambiar el ~is~ema'de los 
buques construidos antes. del 1 de jUlu? ~e 1997 
que ya dispongan de un sıstema megafol:lIco apro
bado por la Administraci6n y que· se ajuste sus
tancialmente a 10 prescrito en los parrafos 5.2. 5.3 
y 5.5.1> 

24. Se anaden las siguientes nuevas reglas 24-1 
a 24-4 a continuaci6n de la regla 24: 

«Regla 24-1. Prescripciones aplicables a los 
buques de pasaje de transbordo rodado. 
1. La presente regla es aplicable a todos los 

buques de transbordo rodado. Asi pues: 

.1 los construidos el 1 de julio de 1998 
o posteriormente cumpliran 10 prescrito en los 
parrafos 2.3. 2.4. 3.1. 3.2. 3.3. -:ı- y. 5; 

.2 los construidos el 1 de JUlıo de 1986 
o postericırmem:e y antes del 1 de julio de 
1998. cumpliran 10 prescrito en el parrafo 5 
a mas tardar en la fecha del primer recono
cimiento peri6dico efectuado despues del 1 
de julio de 1998. y 10 prescrito en los parrafos 
2.3. 2.4.~ 3 y 4 a mas tardar en la feeha del 
primer reconocimiento peri6dico efectuado 
despues del 1 de julio de 2000. y .. 

.3 los construidos antes del 1 de JUlıo de 
1986. cumpliran 10 prescrito en el parrafo 5 
a mas tardar ƏI1 la fecha del primer recono
cimiento peri6dico efectuado despues del 1 
de julio de 1998. y 10 prescrito en 10S parrafos 
2.1. 2.2. 2.3. 2.4. 3 y 4 a mas tardar en la 
fecha del primer reconocimiento peri6dico 
efectuado despues del 1 de julio de 2000. 

2. Balsas salvavidas. 

2.1 Las balsas salvavidas de los buques de 
pasaje de transbordo rodado dispondr~n de siste
mas de evacuaci6n marinos que se aJusten a 10 
dispuesto en la regla 48.5. 0 disposit.ivo~ d~ puest? 
a flote como estipula la regla 48.6. dıstrıbuıdos unı
formemente a cada costado del buque. 

2.2 Toda balsa salvavidas de los buques de 
pasaje de transbordo rodado estııra provista ~e 
medios de estiba autozafables que cumplan 10 dıs
puesto en la regla 23. 

2.3 Toda balsa salvavidas de los buques de 
pasajo di transbordo rodado estara dotada de una 
rampfl Ue acceso que cumpla 10 dispuesto en las 
reg!ə J 39.4.1 6 40.4.1. segun proceda. 

'2.4 Toda balsa salvavidas de los .buques de 
pasaje de transbor90 roda~o se autoadrizara aut?" 
maticamente 0 sera reversıble con capota. ademas 

~ de estable en mar encrespada; asimismo. podra 
operar de manera segura. tanto adrizada como vol
cada. En su defecto. el buque lIevara balsas sal
vavidas autoadrizables automaticamente 0 balsas 
reversibles con ca pota. ademas de su asignaci6n 
habitual de balsas salvavidas. cuya capacidad con
junta baste para dar cabida al 50 por 100. como 
minimo. de las personas que no quepan en los botes 
salvavidas. Esta capacidad adicional de las balsas 
salvavidas vendra determinada por la diferencia 
entre el numero total de personas a bordo y el 
de personas que caben en los botes ~a~vavid.~s. 
Cada balsa sera aprobada por la Admınıstracıon 
teniendo en cuenta las recomendaciones de la 
Organizaci6n. 

3. Botes de rescate rapidos. 

3.1 Por 10 menos uno de los botes de rescate 
de los buques de pasaje de transbordo rodado sera 
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del tipo rapido y aprobado por la Administraci6n 
teniendo en cuenta las recomendaciones de la 
Organizaci6n. 

3.2 Cada bote de rescate rapido dispondra de 
un dispositivo de puesta a flote id6neo aprobado 
por la Administraci6n. Al aprobar tal dispositivo. 
la Administraci6n tendra en cuenta que los botes 
de rescate rapidos estan destinados a ser puestos 
a flote y recuperados incluso en condiciones meteo
rol6gicas muy desfavorables. ası como tambien las 
recomendaciones de la Organizaci6n. 

3.3 Al menos dos tripulaciones por cada bote 
de rescate rapido recibiran formaci6n y efectuaran 

. ejercicios peri6dicos. teniendo en cuenta 10 esti
pulado en el C6digo de formaci6n. titulaci6n y guar
dia para la gente de mar y las recomendaciones 
aprobadas por la Organizaci6n. ası como todos 105 
aspectos del rescate. el manejo. la maniobra. el 
funcionamiento de dichos botes en diversas con
dicion'es y su adrizamiento en caso de zozobra. 

3.4 'En caso de que la disposici6n 0 las dimen
siones de un buque de pasaje de transbordo rodado 
construido antes del 1 de julio de 1997 sean tales 
que impidan la instalaci6n del bote de rescate rapi
do prescrito en el parrafo 3.1. podra instalarse en 
lugar de un bote salvavidas que se considere bote 
de rescate. 0 tratandose de buques construidos 
antes del 1 de julio de 1986. en lugar de embar
caciones para uso en una emergencia. siempre que 
se cumplan las condiciones siguientes: 

.1 que el bote de rescate rapido instalado 
disponga de un dispositivo de puesta a flote 
que se ajuste a 10 estipulado en el parrafo 3.2; 

.2 que la capacidad de la embarcaci6n 
de supervivencia. perdida a causa de la sus
tituci6n antedicha. sea compensada mediante 
la instalaci6n de balsas salvavidas capaces de 
transportar al menos un num'ero de personas 
igual al que transportarıa el bote salvavidas 
que se sustituye. y 

.3 que tales balsas salvavidas utilicen los 
dispositivos de puesta a flote 0105 sistemas 
de evacuaci6n marinos existentes. 

4. Medios de salvamento. 

4.1 Todo buque de pasaje de transbordo roda
do estara equipado con medios adecuados para 
rescatar del agua a los supervivientes y trasladarlos 
desde 105 botes de rescate 0 las embarcaciones 
de supervivencia al buque. 

4.2 EI medio para trasladar a los supervivientes 
podra formar parte de un sistema de evacuaci6n 
marino 0 de un sistema pcevisto para fines de 
salvamento. 

4.3 Si la rampa de un sistema de evacuaci6n 
marino constituye un medio para trasladar a 105 
supervivientes desde la plataforma a la cubierta 
del buque. la rampa estara dotada de pasamanos 
o escalas que faciliten la subida por ella. 

,5. Chalecos salvavidas. -

5.1 Independientemente de 10 prescrito en las 
reglas 7.2 y 21.2. se dispondra un numero sufi
ciente de chalecos salvavidas en las proximidades 
de los puestos de reuni6n para que 105 pasajeros 
no tengan que regresar a sus camarotes a recoger 
los chalecos. 

5.2 En los buques de pasaje de transbordo 
rodado. todos los chalecos salvavidas iran provistos 
de una luz que cumpla 10 dispuesto en la rə
gla 32.3. 

Regla 24-2. Informaci6n sobre los pasajeros. 

1. Todas las personas que hava a bordo de 
105 buques de pasaje se contaran antes de la salida. 

2. Se registraran 105 pormenores de las per
sonas que hayan declarado que precisan asistencia 
o cuidados especiales en situaciones de emergen
cia y se dara parte al capitan antes de la salida. 

3. Ademas. a efectos de busqueda y salvamen
to. y a mas tardar el 1 de enero de 1999. se "evara 
un registro en el que se hagan constar el nombre 
y sexo de las personas a bordo. distinguiendo entre 
adultos. niiios y lactantes. 

4. La informaci6n prescrita en 105 parrafos 1. 
2 y 3 se conservara en tierra. y se pondra rapi
damente a disposici6n de 105 servicios de busqueda 
y salvamento cuando la necesiten. 

5. Las Administraciones podran eximir a 105 
buques de pasaje del cumplimiento de 10 prescrito 
en el parrafo 3 si las circunstancias de 105 viajes 
regulares de tales buques hacen inviable el man
tenimiento de este registro. 

Regla 24-3. Zonas de aterrizaje y de evacuaci6n 
para helic6pteros. 

1. Los buques de pasaje de transbordo rodado 
dispondran de una zona de evacuaci6n para heli
c6pteros aprobada por la Administraci6n teniendo 
en cuenta las recomendaciones de la Organizaci6n. 

2. Los buques de pasaje de transbordo rodado 
construidos antes del 1 de julio de 1997 cumpliran 
las prescripciones del parrafo 1 a mas tardar en 
la fecha del primer reconocimiento peri6dico que 
se efectue despues del 1 de julio de 1997. 

3. Los buques de pasaje. de eslora igual 0 supə
rior a 130metros y construidos el 1 de julio de 
1999 0 posteriormente. dispondran de una zona 
de aterrizaje para helic6pteros aprobada por la 
Administraci6n teniendo en cuenta las recomen
daciones de la Organizaci6n. 

Regla 24-4. Sistema de apoyo para la toma 
de decisiones por los Capitanes de buques 
depasaje. 

1. Esta regla es aplicable a todos los buques 
de pasaje. Los buques de pasaje construidos antes 
del 1 de julio de 1997 cumpliran las prescripciones 
de la presente regla a mas tardar en la fecha del 
primer reconocimiento peri6dico que se efectue 
despues del 1 de julio de 1999. 

2. En el puente de navegaci6n de todos 105 
buques de pasaje debera haber un sistema de apo
yo para la toma de decisiones en casos de emer-
gencia. • 

3. Dicho sistema se basara. como mlnimo. en 
planes de emergencia impresos. Las situaciones 
previsibles de emergencia de a bordo incluiran. sin 
que esta enumeraci6n sea exhaustiva. las siguien
tes categorfas: 

.1 incendio; 

.2 averıa del buque; 

.3 contaminaci6n; 

.4 actos ilfcitos que pongan en peligro la 
seguridad del buque. sus pasajeros 0 la tri
pUlaci6n; 
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.5 accidentes del personal; 

.6 accidentes relacionados con la carga, y 

.7 ayuda de emergencia a otros buques. 

4. Los procedimientos de emergencia que se 
establezcan en los planes pertinentes incluiran el 
apoyo a la toma de decisiones en los ca sos en 
que concurran distintas situaciones de emergencia. 

5. Los planes de emergencia tendran una 
estructura uniforme y seran faciles de utilizar. Cuan
do proceda, la condici6n de carga real calculada 
para la estabilidad del buque durante la travesfa 
se utilizara a los efectos de la lucha contra averfas. 

6. Ademas de los planes de emergencia impre
sos, la Administraci6n podra permitir la utilizaci6n 
de un sistema informatizado de apoyo para la toma 
de decisiones que agrupe toda la informaci6n con
tenida en los planes de emergencia, procedimien
tos, listas de comprobaci6n, etc., y que pueda pre
sentar una lista de medidas recomendadas en caso 
de emergencia previsible ... 

CAPiTULO iV 

Radiocomunicaciones 

Regla 1 .. Ambito de apficaci6n. 

25. En el parrafo 5, la referencia al «parrafo 4 .. se 
sustituye por la referencia a los «parrafos 4 y 7». 

26. Al final del parrafo 5.1.2, despues de «1992 .. , 
se aıiade la frase «; sin embargo, los buques de pasaje, 
independientemente de su tamaıio, no quedaran eximi
dos del cumplimiento de las prescripciones de la regla 3 
del capftulo iV del presente Convenio». 

27. Se aıiade el siguiente nuevo parrafo 7 a con
tinuaci6n del parrafo 6: 

«7. Los buques de pasaje construidos antes 
del 1 de julio de 1997 cumpliran, segun proceda, 
las prescripciones de las reglas 6.4,6.5,6.667.5, 
a mas tardar en la fecha del primer reconocimiento 
peri6dico efectuado despuas del·1 de julio de 1997.» 

28. EI actual parrafo 7 pasa a ser el parrafo 8. 

Regla 6. Instalaciones radioe/ectricas. 

29. Se aıiaden los siguientes nuevos parrafos 4, 5 
y 6 a continuaci6n del parrafo 3: 

,,4. En los buques de pasaje se instalara un 
panel de socorro en el puesto de 6rdenes de manio
bra. Este panel contendra un pulsador unico que, 
al oprimirse, inicie un alerta de socorro utilizando 
todos los medios de radiocomunicaciones exigidos 
a bordo para tal fin, 0 un pulsador para cada uno 
de estos medios. Ei panel indicara de forma clara 
yvisible que pulsador 0 pulsadores se han activado. 
Se proveeran medios que eviten la activaci6n invo
luntaria del pulsador 0 los pulsadores. Si se utiliza 
una RLS por satelite como medio secundario para 
emitir el alerta de socorro y no se activa por tele
mando, se permitira disponer de una RLS adicional 
instalada en la caseta de derrota pr6xima al puesto 
de 6rdenes de maniobra. 

5. En los buques de paşaje se facilitara de 
manera continua y automatica la informaci6n sobre 
la situaci6n del buque a todo el equipo de radio
cbmunicaciones pertinente a fin de que, cuando 
se activen el pulsador 0 los pulsadores en el panel 
de socorro, se incluya asta en el alerta de socorro 
inicial. 

6. En los buques de pasaje se instalara un panel 
de alarma de socorro en el puesto de 6rdenes de 
maniobra. Este panel de alarma de socorro pro
porcionara una indicaci6n visual y acustica del aler
ta 0 los,alertas de socorro recibidos a bordo e indi
cara asimismo a traves de que servicios de radio
comunicaciones se ha recibido el alerta de 
socorro.» 

Regla 7. Equipo radioelectrico: Generafidades. 

30. Se aıiade el siguiente nuevo parrafo 5 a con
tinuaci6n del parrafo 4: 

,,5. Todo buque de pasaje estara provisto de 
medios que permitan mantener en el lugat del 
siniestro radiocomunicaciones bidireccionales para 
fines de busqueda y salvamento desde el puesto 
habitual de gobierno del buque, utilizando las fre
cuen.cias aeronauticas de 121,5 MHz y 123,1 
MHz.» 

Regla 16. Personal de radiocomunicaciones. 

31. EI parrafo actual pasa a ser el parrafo 1. 
32. Se aıiade el siguiente nuevo parrafo 2 a con

tinuaci6n del parrafo 1: 

«2. En los buques de pasaje se destinara al 
menos una persona competente, de conformidad 
con 10 dispuesto en el parrafo 1, para que desem
peıie unicamente tareas de radiocomunicaciones 
en casos de siniestro.» 

CAPiTULOV 

Seguridad de la navegaci6n 

Regla 10. Mensajes de socorro: Obligaciones y pro
cedimientos. 

33. Se sustituye el texto actual de los parrafos a) 
a d) por el siguiente: 

<ıa) EI capitan de todo buque que hallandose 
en la mar y estando en condiciones de prestar ayu
da reciba una seıial. de la fuente que sea, al efecto 
de que hay personas siniestradas en la mar, estara 
obligado a acudir 'a toda maquina en su auxilio, 
informando a astas 0 al servicio de busqueda y 
salvamento, si es posible. Si el buque que recibe 
el alerta de socorro no puede ·prestar auxilio, 0 si 
dadas las circunstancias especiales del oaso el capi
tan estima que es irrazonable 0 innecesario hacerlo, 
aste anotara en el diario de navegaci6n la raz6n 
por la cual no acudi6 en auxilio de las personas 
siniestradas y, teniendo en cuenta las recomenda
ciones de la Organizaci6n, informara debidamente 
de ello a los servicios pertinentes de busqueda y 
salvamento. 

b) EI capitan de un buque que se halle en peli
gro, 0 el servicio pertinente de busqueda y salva
mento, tras las consultas que pueda efectuar con 
los capitanes de los buques que respondan a su 
alerta de socorro, tendra derecho a requerir auxilio 
del buque 0 los buques que,en su opini6n 0 en 
la del servicio de busqueda y salvamento mejor 
puedan prestarlo, y el capitan 0 los capitanes de 
esos buques estaran obligados a atender dicho 
requerimiento acudiendo a toda maquina en auxilio 
de las personas siniestradas. 

c) Los capitanes de los buqlJes quedaran rele
vados de la obligaci6n impuesta por el parrafo a) 
de la presente regla cuando tengan conocimiento 
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de que sus buques na han si do requeridos y que 
uno 0 mas buques 10 han sido y estan atendiendo 
el requerimiento. La decisi6n. a ser posible. se 
comunicara a los demas buques y al servicio de 
busqueda y salvamento. 

d) EI capitan de un buque quedara relevado 
de la obligaci6n impuesta por el parrafo a) de la 
presente regla y si su buque ha sido requerido. 
de la obligaci6n impuesta por el parrafo b) de la 
presente regla. en el momento en que las personas 
siniestradas 0 el servicio de busqueda y salvamento 
o el capitan de otro buque que hava lIegado al 
lugar en que se encuentran dichas personas le infor
men de que el auxilio ya na es necesario.ı> 

34. Se aıiade la siguiente nueva regla 10-1 a con
tinuaci6n de la regla 10: 

«Regla 1 0-1. Atribuci6n del capitan en 10 que res
pecta a la seguridad de la navegaci6n. 
EI capitan na se vera obligado por el propietario 

del buque. el fletador. ni ninguna otra persona. a 
tomar decisiones que. a su buen juicio. menosca
ben la seguridad de la navegaci6n. particularmente 
con temporal y mar gruesa.ı> 

Regla 13. Dotaciôn. 

35. Se aıiade el siguiente nuevo parrafo c) a con
tinuaci6n del parrafo b): 

«c) Con objeto de garantizar que la tripulaci6n 
desempeıie apropiadamente las funciones que le 
corresponden relacionadas con la seguridad. en 
cada buque de pasaje al que sea aplicable el capi
tulo I se establecera un idioma de trabajo yse dejara 
constancia de ello en el diario de navegaci6n. La 
compaıifa 0 el capitan. segun proceda. decidiran 
el idioma de trabajo. Se exigira que cada uno de 
los tripulantes entienda y. cuando sea oportuno. 
de 6rdenes e instrucciones y presente informes en 
dicho idioma. Si el idioma de trabajo na es un idio
ma oficial del Estado cuyo pabell6n tiene derecho 
a enarbolar el buque. todos los planos y listas que 
deban fijarse en el buque incluiran una traducci6n 
al idioma de trabajo.1> 

Regla 15. Busqueda y salvamento. 

36. Se aıiade el siguiente nuevo parrafo c) a con
tinuaci6n del parrafo b): 

«c) Los buques de pasaje a los que sea apli
cable el capftulo I y que operen en rutas fijas ten
dran a barda un plan de colaboraci6n con los 
servicios pertinentes de busqueda y salvamento en 
caso de emergencia. EI plan se elaborara conjun
tamente entre el personal del buque y los servicios 
de busqueda y salvamento .y sera aprobado por 
la Administraci6n. En el se incluiran disposiciones 
relativas a larealizaci6n regular de ejercicios con
forme a 10 acordado entre el buque de pasaje y 
los pertinentes servicios de busqueda y salvamento. 
con objeto de comprobar su eficacia.ı> 

37. Se aıiade la siguiente nueva regla 23 a con
tinuaci6n de la regla 22: 

«Regla 23. Limitaciones operacionales. 
(La presente regla se aplicara a todos los buques 

de pasaje a los que se aplique el capftulo 1). 

1. Respecto de los buques construidosantes 
del 1 de julio de 1997. las prescripciones de la 
presente regla se aplicaran a mas tardar en la fecha 

del primer reconocimiento peri6dico realizado des
pues del 1 de julio de 1997. 

2. Previamerite a la entrada en servicio de un 
buque de pasaje se recopilara una lista de todas 
las limitaciones operacionales del mismo. que com
prendera las exenciones de cualesquiera de las 
presentes reglas. restricciones de las zonas de 
operaciones. restricciones iTıeteorol6gicas. restric
ciones relativas al estado de la mar. restricciones 
relativas a la carga autorizada. asiento. velocidad 
y cualquier otra limitaci6n. ya sea impuesta por 
la Administraci6n 0 establecida durante las fases 
de proyecto 0 de construcci6n del buque. La lista; 
junto con las explicaciones que se estimen necə
sarias. se presentara en un formato aceptable para 
la Administraci6n. y se conservara a barda a dis
posici6n del capitan. Habra que mantener actua
lizada dicha lista. Si el idioma utilizado na es el 
ingles 0 el frances. la lista se facilitara en uno de 
estos idiomas.ı> 

CAPiTULOVI 

Transporte de cargas 

Regla 5. Estiba y sujeci6n. 

38. Se aıiade el siguiente nuevo parrafo 6 a con
tinuaci6n del parrafo 5: 

«6. Las unidades de transporte. incluidos los 
. vehiculos y contenedores. se cargaran. estibaran 

y sujetaran durante todo el. viaje de conformidad 
con 10 dispuesto en el Manual de sujeci6n de la 
carga aprobado por la Administraci6n. En los 
buques con espacios de carga rodada. segun se 
definen estos en la regla 11-2/3.14. la sujeci6n de 
las unidades de transporte. conforme a 10 estipu
lado en el Manual de sujeci6n de la carga. habra 
concluido antes de que el buque salga del puesto 
de atraque. Las normas del Manual de sujeci6n 
de la carga seran. como minimo. equivalentes a 
las directrices elaboradas por la Organizaci6n.1> 

Las presentes en"miendas entraran en vigor el 1 de 
julio de 1997. de conformidad con 10 dispuesto en el 
artfculo VIII b) y vii) 2) del Convenio. 

Lo que se hace publico para conocimiento general. 
Madrid. 28 de maya de 1997.-EI Secretario general 

tecnico. Julio Nuıiez Montesinos. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y HACIENDA 

12507 RESOLUCı6N 4/1997. de 22 de mayo. de 
la Direcci6n General de Tributos. sobre la tri
butaciôn por el Impuesto sobte el Valor Aı'ia
dido de la Tasa de Seguridad Aeroportuaria 
creada por la Ley 13/1996. de 30 de diciem
bre. 

EI artfculo 42 de la Ley 13/1996. de 30 de diciembre. 
de Medidas Fiscales. Administrativas y del Orden Social 
((Boletin Oficial del Estadoı> del 31). ha creado la Tasa 
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1996 AMENDMENTS TO THE 

INTERNATIONAL CONVENTION FOR THE 

SAFElY OF LIFE AT SEA. 1974 

(Resolution MSC.4 7(66)) 

AMENDEMENTS DE 1996 

A LA CONVENTION INTERNATIONALE DE 1974 

POUR LA SAUVEGARDE DE LA VIE HUMAINE EN MER 

(Resolution MSC.47(66)) 

ENMIENDAS DE 1996 

AL CONVENIO INTERNACIONAL PARA 

LA SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR. 1974 

(Resoluci6n MSC.47(66)) 



RESOLUCI6N MSC.47(66) 
(aprobada el4 de junio de 1996) 

APROBACI6N DE ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA 
SEGURIDAD DE LA VIDA HUMAN A EN EL MAR, 1974 

EL CO MITE DE SEGURIDAD MARITIMA, 

RECORDANDO el articulo 28 b) del Convenio constitutivo de Ia Organizaci6n Maritima 
lntemacional, articulo que trata de las funciones del Comite, 

RECORDANDO ADEMAS el articulo VIII b) del Convenio internacional para Ia seguridad de 
Ia vida humana en el mar, 1974, llamado en adelante "el Convenio", relativo a los procedimientos de 
enmienda del Anexo del Convenio, con excepci6n de las disposiciones del capitulo I, 

HABIENDO EXAMINADO en su 66° periodo de sesiones las enmiendas al Convenio propuestas 
y distribuidas de conformidad con lo dispuesto en el articulo Vlll b) i) del mismo, 

I. APRUEBA, de conformidad con el articulo VIII b) iv) del Convenio, las enmiendas cuyo texto 
figura en el anexo de Ia presente resoluci6n; 

2. DECIDE, de conformidad con el articulo VIII b) vi) 2) bb) del Convenio, que las enmiendas se 
consideranin aceptadas el I de enero de 1998, a menos que, con anterioridad a esa fecha, mas de un 
tercio de los Gobiemos Contratantes del Convenio SOLAS o un numero de Gobiernos Contratantes 
cuyas flotas mercantes combinadas representen como minimo el 50% del tonelaje bruto de Ia flota 
mercante mundial, hayan notificado objeciones a las enmiendas; 

3. INVIT A a los Gobiernos Contratantes a que tomen nota de que, de conformidad con el 
articulo VIII b) vii) 2) del Convenio, las enmiendas entraran en vigor el I de julio de 1998, una vez que 
hayan sido aceptadas con arreglo al parrafo 2 supra; 

4. PIDE al Secretario General que, de conformidad con el articulo VIII b) v) del Convenio, envie 
copias certificadas de Ia presente resoluci6n y del texto de las enmiendas que figuran en el anexo a todos 
los Gobiemos Contratantes del Convenio; 

5. PIDE ADEMAS al Secretario General que envie copias de Ia presente resoluci6n y de su anexo 
a los Miembros de Ia Organizaci6n que no sean Gobiernos Contratantes del Convenio. 
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ANEXO 

ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL PARA 
LA SEGURIDAD DE LA VIDA HUMAN A EN EL MAR, 1974 

CAPiTULO Il-l 

CONSTRUCCION- COMPARTIMENTADO Y ESTABILIDAD, INSTALACIONES DE 
MAQUINAS E INSTALACIONES ELECTRICAS 

Se sustituye el titulo actual del capitulo 11-1 por el siguiente: 

"CONSTRUCC!ON - ESTRUCTURA, COMPARTIMENTADO Y ESTABILIDAD, 
INSTALAC!ONES DE MAQU!NAS E INSTALACIONES ELf:CTRlCAS" 

2 Entre Ia parte A y Ia parte B se intercala Ia nueva parte A-I siguiente: 

"PARTEA-l 

ESTRUCTURA DE LOS BUQUES 

Regia 3-l 

Prescripciones sobre aspectos estructurales, 
mecanicos y eUlCtricos aplicables a los buques 

Ademas de las prescripciones que figuran en otras partes de las presentes reglas, los buques se 
proyectaran, construiran y mantendran cumpliendo las prescripciones sobre aspectos 
estructurales, mecanicos y electricos de una sociedad de clasificaci6n que haya sido reconocida 
porIa Administraci6n de conformidad con las disposiciones de Ia regia XIII, o las normas 
nacionales aplicables de Ia Administraci6n que ofrezcan un grado de seguridad equivalente. 

Regla3-2 

Protecci6n contra Ia corrosion de los tanques de lastre de agua de mar 

La presente regia es aplicable a los petroleras y graneleros construidos el I de julio 
de 1998 o posteriormente. 

2 Todos los tanques dedicados a lastre de agua de mar tendran un sistema eficaz de 
protecci6n contra Ia corrosion, tal como un revestimiento protector duro u otro sistema 
equivalente. Los revestimientos seran, preferentemente, de color claro. El programa de selecci6n, 
aplicaci6n y mantenimiento del sistema habra de ser aprobado por Ia Administraci6n sobre Ia 
base de las directrices aprobadas porIa Organizaci6n. Cuando proceda, se utilizaran tambien 
anodos fungibles." 

.. 
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Regia 8 - Estabilidad de los buques de pasaje despues de averia 

3 Se ailade el siguiente texto al final del parrafo 2.3.1: 

"Esta gama puede reducirse hasta un minimo de 10°, en el caso en que el area situada bajo Ia 
curva de brazos adrizantes sea Ia especificada en el parrafo 2.3.2, mas el valor de Ia relacion: 

___lL, 
Gam a 

donde Ia gama se expresa en grados." 

4 En el plirrafo 2.3.3, se sustituyen las palabras "Ia gama especificada en el parrafo 2.3.1" por "Ia 
gama de estabilidad positiva". 

Regia 25-1- Ambito de aplicacion 

5 Se ailade Ia frase siguiente, al final del parrafo I existente: 

"Lo prescrito en esta parte se aplicara tambien a los buques de carga de eslora L, igual o superior 
a 80 m, pero no superior a I 00 m, construidos el I de julio de 1998 o posteriormente." 

Regia 25-3 - indice de subdivision prescrito R 

6 Se sustituye el texto existente del parrafo 2 por el siguiente: 

"2. El grado de compartimentado necesario se determinara mediante el indice de subdivision 
prescrito R, como se indica a continuacion: 

.I para los buques de eslora L, superior a I 00 m: 

R = (0,002 + 0,0009L,)", 

donde L, se expresa en metros; y 

.2 para los buques de eslora L, igual o superior a 80 m, pero no superior a 100m: 

L R 
R - I - [ 11(1 • -' · -"-)] 

100 1-R. ' 

donde R. es el valor de R calculado de conformidad con Ia formula indicada en 
el parrafo 2.1 

Regia 45 - Precauciones contra descargas eli)ctricas, incendios de origen electrico y otros riesgos 
del mismo tipo 

7 En el parrafo 1.1.1, se sustituye "55 V" por "50 V". 

8 Se sustituye el texto existente del capitulo Ill por el siguiente: 
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"CAPITULO III 

DISPOSITIVOS Y MEDIOS DE SAL V AMENTO 

PARTE A- GENERALIDADES 

Regia 1 

Ambito de aplicacion 

Salvo disposici6n expresa en otro sentido, el presente capitulo se aplicara a todo buque cuya 
quilla haya sido colocada, o cuya construcci6n se halle en una fase equivalente, el I de julio de 1998 o 
posteriormente. 

2 A los efectos del presente capitulo, Ia expresi6n cuya construccion se halle en una fase 
equivalente indica Ia fase en que: 

.I comienza Ia construcci6n que puede identificarse como propia de un buque concreto; y 

.2 ha comenzado el montaje del buque de que se trate, utilizando al menos 50 toneladas del 
total estimado del material estructural o un I% de dicho total, si este segundo valor es 
menor. 

3 A los efectos del presente capitulo: 

.I Ia expresi6n buque construido quiere decir todo buque cuya quilla haya sido colocada, 
o cuya construcci6n se halle en una fase equivalente; 

.2 Ia expresi6n todos los buques quiere decir los buques construidos antes del I de julio 
de 1998; en esa fecha o posteriormente; las expresiones todos los buques de pasaje y 
todos los buques de carga se entenderan en ese mismo sentido; 

.3 todo buque de carga, independientemente del tiempo que lleve construido, que sea 
transformado en buque de pasaje sera considerado como buque de pasaje construido en 
Ia fecha en que comience tal transformaci6n. 

4 En el caso de los buques construidos antes del I de julio de 1998, Ia Administraci6n: 

.I se asegurara, a reserva de lo dispuesto en el parrafo 4.2, de que se cumplen las 
prescripciones que, en virtud del capitulo Ill del Convenio internacional para Ia 
seguridad de Ia vida humana en el mar, 1974, estaban en vigor antes del I de julio 
de 1998 y eran aplicables a los buques nuevos o existentes, tal como se prescribe en ese 
capitulo; y 

2. se asegurara, cuando se sustituyan los dispositivos o los medios de salvamento de esos 
buques o cuando esos buques sean sometidos a reparaciones, reformas o modificaciones 
de caracter importante que entraiien Ia sustituci6n o Ia adici6n de dispositivos o medios 
de salvamento, de que dichos dispositivos o medios cumplen, dentro de lo que sea 
factible y razonable, las prescripciones del presente capitulo. No obstante, si se sustituye 
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una embarcaci6n de supervivencia que no sea una balsa salvavidas inflable sin sustituir 
su dispositivo de puesta a flote, o viceversa, Ia embarcaci6n de supervivencia o el 
dispositivo de puesta a flote podran ser del mismo tipo que Ia embarcaci6n o el 
dispositivo sustituidos. 

Regla2 

Exenciones 

La Administraci6n, si considera que Ia ausencia de riesgos y las condiciones del viaje hacen 
irrazonable o innecesaria Ia aplicaci6n de cualquier prescripci6n particular del presente capitulo, podra 
eximir de ella a determinados buques o clases de buques que en el curso de su viaje no se alejen mas 
de 20 millas de Ia tierra mas proxima. 

2 En el caso de los buques de pasaje utilizados en traficos especiales para el transporte de un gran 
numero de pasajeros, como ocurre con el transporte de peregrinos, Ia Administraci6n, si considera que 
el cumplimiento de las prescripciones establecidas en el presente capitulo es imposible en Ia practica, 
podra eximir de dichas prescripciones a tales buques, a condici6n de que estos satisfagan lo dispuesto 
en: 

.I el Reglamento anexo al Acuerdo sobre buques de pasaje que prestan servicios 
especiales, 1971; y 

.2 el Reglamento anexo al Protocolo sobre espacios habitables en buques de pasaje que 
prestan servicios especiales, 1973. 

Regla3 

Definiciones 

Salvo disposici6n expresa en otro sentido, a los efectos del presente capitulo regiran las siguientes 
definiciones: 

Traje de proteccion contra Ia intemperie : traje protector disei'iado para que lo utilicen las 
tripulaciones de los botes de rescate y las cuadrillas encargadas de los sistemas de evacuaci6n marinos. 

2 Persona titulada: Ia que posee un titulo de suficiencia en el manejo de embarcaciones de 
supervivencia, expedido en virtud de Ia autoridad conferida por Ia Administraci6n o reconocido como 
valido por esta, de conformidad con lo prescrito en el vigente Convenio intemacional sobre normas de 
formaci6n, titulaci6n y guardia para Ia gente de mar; o bien Ia persona que posee un titulo expedido o 
reconocido porIa Administraci6n de un Estado que no sea Parte en el citado Convenio para los mismos 
fines que el titulo regido por el Convenio. 

3 Deteccion: determinacion del punto en que estan los supervivientes o Ia embarcaci6n de 
supervivencia. 

4 Escala de embarco: escala provista en los puestos de embarco de las embarcaciones de 
supervivencia para que se pueda acceder a elias con seguridad despues de su puesta a flote. 
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5 Puesta ajlote par zafada: metodo de puesta a tlote de Ia embarcaci6n de supervivencia por el 
cual esta se suelta automaticamente del buque que se esta hundiendo y queda lista para ser utilizada. 

6 Puesta ajlote par caida libre: metodo de puesta a tlote de Ia embarcaci6n de supervivencia por 
el cual esta se suelta con su asignaci6n de personas y equipo y cae al agua sin medios retardadores del 
descenso. 

7 Traje de inmersi6n: traje protector que reduce Ia perdida de calor corporal de un naufrago que 
lo lleve puesto en aguas frias. 

8 Dispositivo injlable: dispositivo que para tlotar necesita camaras que no sean rigidas llenas de 
gas y que normal mente se guarda desintlado hasta el momento de utilizarlo. 

9 Dispositivo hiflado: dispositivo que para tlotar necesita camaras que no sean rigidas llenas de 
gas y que se guarda intlado y listo para utilizarlo en todo momento. 

10 C6digo internacional de dispositivos de salvamento (C6digo IDS) (llamado "el C6digo" en el 
presente capitulo): el C6digo internacional de dispositivos de salvamento (C6digo IDS) aprobado por 
el Comite de Seguridad Maritima de Ia Organizaci6n mediante Ia resoluci6n MSC.48 (66),tal como lo 
enmiende Ia Organizaci6n, a condici6n de que tales enmiendas sean aprobadas, entren en vigor y se 
hagan efectivas de conformidad con las disposiciones del articulo VIII del presente Convenio relativas 
a los procedimientos de enmienda del anexo, excepto el capitulo I. 

II Dispositivo o media de puesta a jlote: medio por el que se traslada con seguridad una 
embarcaci6n de supervivencia o un bote de rescate desde su puesto de estiba al agua. 

12 Eslora: el 96% de Ia eslora total medida en una tlotaci6n cuya distancia al canto superior de Ia 
quilla sea igual al 85% del punta! minimo de trazado, o Ia eslora medida en esa tlotaci6n desde Ia cara 
proel de Ia roda hasta el eje de Ia mecha del timon, si esta segunda magnitud es mayor. En los buques 
proyectados con quilla inclinada, Ia tlotaci6n en que se mida Ia eslora sera paralela a Ia tlotaci6n de 
proyecto. 

13 Flotaci6n de navegaci6n maritima con calado minima: estado de carga del buque con Ia quilla 
a nivel, sin carga y con I 0% de las provisiones y del combustible, y en el caso de un buque de pasaje, 
con todos los pasajeros, Ia tripulaci6n y su equipaje. 

14 Sistema de evacuaci6n marino: dispositivo para transferir rapidamente a las personas desde Ia 
cubierta de em barco del buque a una embarcaci6n de supervivencia que este a tlote. 

15 Punta/ de trazado: 

.I distancia vertical medida desde Ia cara alta de Ia quilla hasta Ia cara alta del bao de Ia 
cubierta de francobordo en el costado; en los buques de madera y en los de construcci6n 
mixta esta distancia se mide desde el canto inferior del alefriz; cuando Ia forma de Ia 
parte inferior de Ia cuaderna maestra sea c6ncava o cuando las tracas de aparadura sean 
de gran espesor, esta distancia se medira desde Ia intersecci6n del plano del fondo, 
prolongado hacia el interior, con Ia cara lateral de Ia quilla en Ia secci6n media; 
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.2 en los buques de trancanil alomado, el punta! de trazado se medini hasta el punto en que, 
prolongadas idealmente, se corten las lineas de trazado de Ia cubierta y del costado como 
si Ia union del trancanil con Ia traca de cinta formase un angulo; 

.3 cuando Ia cubierta de francobordo tenga saltillo y Ia parte elevada de Ia cubierta este por 
encima del punto en el que ha de determinarse el punta! de trazado, este se medira hasta 
una linea de referencia paralela a Ia parte elevada de Ia cubierta, obtenida por 
prolongacion de Ia parte inferior de Ia cubierta. 

16 Dispositivo o medio de salvamento de carticter innovador: dispositivo o medio de salvamento 
que reune caracteristicas nuevas no totalmente regidas por las disposiciones del presente capitulo o del 
Codigo, pero que depara un grado de seguridad igual o superior. 

17 Estabilidad positiva: capacidad de una embarcacion de vo1ver a su posicion original una vez que 
se e1imina el momento escorante. 

18 Tiempo de recuperacion de un bote de rescate: tiempo necesario para izar el bote hasta una 
posicion desde Ia que las personas que vayan a bordo puedan desembarcar sobre Ia cubierta del buque. 
El tiempo de recuperacion incluye el tiempo necesario para efectuar los preparativos de recuperacion 
a bordo del bote de rescate, tales como pasar y fijar una boza, amarrar el bote de rescate al dispositivo 
de puesta a flote, y el tiempo necesario para izarlo. El tiempo de recuperacion no incluye el tiempo 
necesario para arriar el dispositivo de puesta a flote hasta Ia posicion que permita recuperar el bote de 
rescate. 

19 Bote de rescate: bote proyectado para salvar a personas en peligro y concentrar embarcaciones 
de supervivencia. 

20 Rescate: Ia recogida y puesta a salvo de supervivientes. 

21 Buque de pasaje de transbordo rodado: buque de pasaje con espacios de carga rodada o 
espacios de categoria especial, tal como se definen en Ia regia 11-2/3. 

22 Viaje internacional corto: viaje internacional en el curso del cual un buque no se aleja mas 
de 200 millas de un puerto o un Iugar que pueda servir de refugio seguro a los pasajeros y a Ia 
tripulacion. Ni Ia distancia del ultimo puerto de escala del pais en que comienza el viaje al puerto final 
de destino ni el viaje de regreso excedenin de 600 millas. El puerto final de destino es el ultimo puerto 
de escala del viaje regular programado en el cual el buque inicia el regreso hacia el pais en que comenzo 
el viaje. 

23 Embarcacion de supervivencia: embarcacion con Ia que se puede preservar Ia vida de personas 
que estan en peligro desde el momento en que abandonan el buque. 

24 Ayuda termica: saco o traje hecho de un material impermeable de baja conductancia termica. 

Regla4 

Evaluaci6n, prueba y aprobaci6n de dispositivos y medios de salvamento 

Salvo por lo que respecta a lo dispuesto en los parrafos 5 y 6, los dispositivos y medios de 
salvamento prescritos en el presente capitulo necesitaran Ia aprobacion de Ia Administracion. 
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2 Antes de aprobar dispositivos y medios de salvamento Ia Administraci6n se asegurara de que 
estos: 

.I se someten a prueba de conformidad con las recomendaciones de Ia Organizaci6n para 
comprobar que cumplen lo prescrito en el presente capitulo y en el C6digo; o 

.2 se han sometido, con resultados satisfactorios a juicio de Ia Administraci6n, a pruebas 
que en lo esencial son equivalentes a las que se especifican en dichas recomendaciones. 

3 Antes de aprobar dispositivos o medios de salvamento de caracter innovador, Ia Administraci6n 
se asegurara de que estos: 

.I se ajustan a normas de seguridad al menos equivalentes a las prescripciones del presente 
capitulo y del C6digo, y se han evaluado y sometido a prueba de conformidad con las 
recomendaciones de Ia Organizaci6n; o 

.2 se han sometido, con resultados satisfactorios a juicio de Ia Administraci6n, a una 
evaluaci6n y pruebas que en lo esencial son equivalentes a las de dichas 
recomendaciones. 

4 Los procedimientos adoptados porIa Administraci6n para Ia aprobaci6n comprendenin asimismo 
las condiciones con arreglo a las cuales continuara o se retirara Ia aprobaci6n. 

5 Antes de aceptar dispositivos y medios de salvamento que no hayan sido previamente aprobados 
por Ia Administraci6n, esta se cerciorara de que los dispositivos y medios de salvamento cumplen lo 
prescrito en el presente capitulo y en el C6digo. 

6 Los dispositivos de salvamento prescritos en el presente capitulo acerca de los cuales no figuren 
especificaciones detalladas en el C6digo deberan ser satisfactorios ajuicio de Ia Administraci6n. 

Regia 5 

Realizacion de pruebas durante Ia fabricacion 

La Administraci6n exigira que los dispositivos de salvamento sean sometidos durante su fabricaci6n a 
las pruebas necesarias para que respondan a Ia misma norma que el prototipo aprobado. 

PARTE B- PRESCRIPCIONES RELATIV AS A LOS BUQUES Y A 
LOS DISPOSITIVOS DE SAL V AMENTO 

SECCION I- BUQUES DE PASAJE Y BUQUES DE CARGA 

Regia 6 

Comunicaciones 

El parrafo 2 es aplicable a todos los buques de pasaje y a todos los buques de carga de arqueo 
bruto igual o superior a 300 tone Iadas. 
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2 Dispositivos radioelectricos de salvamento 

2.1 Aparatos radiotelefonicos bidireccionales de ondas metricas 

2.1.1 En todo buque de pasaje y en todo buque de carga de arqueo bruto igual o superior a 500 se 
proveenin por lo menos tres aparatos radiotelefonicos bidireccionales de ondas metricas. En todo buque 
de carga de arqueo bruto igual o superior a 300 pero inferior a 500 se proveenin por lo menos dos 
aparatos radiotelefonicos bidireccionales de ondas metricas. Dichos aparatos se ajustanin a normas de 
funcionamiento no inferiores a las aprobadas por Ia Organizacion. Si se instala un aparato 
radiotelefonico fijo bidireccional de ondas metricas en una embarcacion de supervivencia, este debera 
ajustarse a normas de funcionamiento no inferiores a las aprobadas por Ia Organizacion. 

2.1.2 Los aparatos radiotelefonicos bidireccionales de ondas metricas provistos a bordo de los buques 
antes del I de febrero de 1992 que no se ajusten enteramente a las normas de funcionamiento aprobadas 
por Ia Organizacion pueden ser aceptados por Ia Administracion hasta el I de febrero de 1999, a 
condicion de que esta se cerciore de que son compatibles con los aparatos radiotelefonicos 
bidireccionales de ondas metricas aprobados. 

2.2 Respondedores de radar 

Todo buque de pasaje y todo buque de carga de arqueo bruto igual o superior a 500 llevara por lo menos 
un respondedor de radar a cada banda. Todo buque de carga de arqueo bruto igual o superior a 300 pero 
inferior a 500 llevani por lo menos un respondedor de radar. Dichos respondedores de radar se ajustanin 
a normas de funcionamiento no inferiores a las aprobadas por Ia Organizacion. Losrespondedores de 
radar iran estibados en lugares desde los que se puedan colocar rapidamente en cualquier embarcacion 
de supervivencia que no sea Ia balsa o las balsas salvavidas prescritas en Ia regia 31.1.4. Otra posibilidad 
es estibar un respondedor de radar en todas las embarcaciones de supervivencia que no sean las prescritas 
en Ia regia 31.1.4. En los buques que lleven por lo menos dos respondedores de radar y que esten 
equipados con botes salvavidas de caida libre, uno de los respondedores de radar ini estibado en un bote 
salvavidas de caida libre y el otro estara situado en las proximidades inmediatas del puente de 
navegacion de modo que se pueda utilizar a bordo y este listo para trasladarlo rapidamente a cualquiera 
de las otras embarcaciones de supervivencia. 

3 Bengalas para seilales de socorro 

Se llevaran por lo menos 12 cohetes lanzabengalas con paracaidas que cumplan lo prescrito en Ia 
seccion 3.1 del Codigo, estibados en el puente de navegacion o cerca de este. 

4 Sistema de comunicaciones de a bordo y sistema de alarma 

4.1 Se proveera un sistema de emergencia constituido por equipo fijo o portatil, o por ambos, para 
comunicaciones bidireccionales entre puestos de control de emergencia, puestos de reunion y de 
embarco y puntos estrategicos a bordo. 

4.2 Se proveeni un sistema de alarma general de emergencia que cumpla lo prescrito en el 
parrafo 7.2.1 del Codigo y que se utilizani para convocar a pasajeros y tripulantes a los puestos de 
reunion e iniciar las operaciones indicadas en el cuadro de obligaciones. Este sistema estara 
complementado por un sistema megafonico que cumpla lo prescrito en el parrafo 7.2.2 del Codigo o por 
otros medios de comunicacion adecuados. Los sistemas de sonido para actividades recreativas se 
apagaran automaticamente cuando se active el sistema de alarma general de emergencia. 
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4.3 En los buques de pasaje, el sistema de alarma general de emergencia sera audible en todas las 
cubiertas expuestas. 

4.4 En los buques dotados de un sistema de evacuaci6n marino, se garantizara Ia comunicaci6n entre 
el puesto de em barco y Ia plataforma o Ia embarcaci6n de supervivencia. 

5 Sistemas megafonicos de los buques de pasaje 

5.1 Ademas de lo prescrito en las reg las 11-2/40.5 o 11-2/41.2, segun proceda, yen el parrafo 6.4.2, 
se instalara en todos los buques de pasaje un sistema megaf6nico. Respecto de los buques construidos 
antes del I de julio de 1997, las prescripciones de los parrafos 5.2 y 5.4, a reserva de las disposiciones 
del parrafo 5.5, se cumpliran a mas tardar en Ia fecha del primer reconocimiento peri6dico efectuado 
despues del I de julio de 1997. 

5.2 El sistema megaf6nico sera claramente audible por encima del ruido ambiental en todos los 
espacios prescritos en el parrafo 7 .2.2.1 del C6digo y estara provisto de una funci6n de neutralizaci6n 
controlada desde un Iugar situado en el puente de navegaci6n y otros lugares que Ia Administraci6n 
considere necesarios, de modo que se emitan todos los mensajes de emergencia, aun cuando uno 
cualquiera de los altavoces de los espacios de que se trate este desconectado o se haya reducido su 
volumen, o se este utilizando el sistema megaf6nico para otros fines. 

5.3 En los buques de pasaje construidos el I de julio de 1997 o posteriormente: 

.I el sistema megaf6nico tendra dos bucles como mfnimo, que estaran suficientemente 
separados en toda su longitud, y dispondra de dos amplificadores distintos e 
independientes; y 

.2 el sistema megaf6nico y sus normas de funcionamiento deberan ser aprobados por Ia 
Administraci6n teniendo en cuenta las recomendaciones de Ia Organizaci6n. 

5.4 El sistema megaf6nico estara conectado a Ia fuente de energia electrica de emergencia prescrita 
en Ia regia 11-1/42.2.2. 

5.5 No sera preciso cambiar el sistema megaf6nico de los buques construidos antes del I de julio 
de 1997 que ya dispongan de un sistema aprobado por Ia Administraci6n, que se ajuste sustancialmente 
a lo prescrito en los parrafos 5.2 y 5.4 supra yen el parrafo 7.2.2.1 del C6digo. 

Regia 7 

Dispositivos individuates de salvamento 

Aros salvavidas 

1.1 Los aros salvavidas, que cumpliran lo prescrito en el parrafo 2.1.1 del C6digo, iran: 

.I distribuidos de modo que esten facilmente disponibles a ambas bandas del buque, y, en 
Ia medida de lo posible, en todas las cubiertas expuestas que se extiendan hasta el 
costado del buque; habra por lo menos uno en las proximidades de Ia popa; y 
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.2 estibados de modo que sea posible soltarlos rapidamente y no estaran sujetos de ningun 
modo por elementos de fijaci6n permanente. 

1.2 A cada banda del buque habra como minimo un aro salvavidas provisto de una rabiza flotante 
que cumpla lo prescrito en el parrafo 2.1.4 del C6digo, de una longitud igual por lo menos al doble de 
Ia altura a Ia cual vaya estibado por encima de Ia flotaci6n de navegaci6n maritima con calado minimo, 
o a 30 m, si este valor es superior. 

1.3 La mitad al menos del numero total de aros salvavidas estaran provistos de luces de encendido 
automatico que cumplan lo prescrito en el parrafo 2.1.2 del C6digo; al menos dos de estos aros llevaran 
tambien seiiales fumigenas de funcionamiento automatico que cumplan lo prescrito en el parrafo 2.1.3 
del C6digo y se podran soltar rapidamente desde el puente de navegaci6n; los aros salvavidas provistos 
de luces y los provistos de luces y de seilales fumigenas iran distribuidos por igual a ambas bandas del 
buque y no seran aquellos que esten provistos de rabiza de conformidad con lo prescrito en el 
parrafo 1.2. 

1.4 En cada aro salvavidas se marcara con letras mayusculas del alfabeto romano el nombre del 
buque que lo lleve y su puerto de matricula. 

2 Chalecos salvavidas 

2.1 Para cada una de las personas que vayan a bordo se proveera un chaleco salvavidas que cumpla 
lo prescrito en los parrafos 2.2.1 6 2.2.2 del C6digo y, ademas: 

.I un numero de chalecos salvavidas apropiados para niiios igual por lo menos al I 0% de I 
total de pasajeros que vayan a bordo, o un numero mayor si es necesario, de modo que 
haya un chaleco salvavidas para cada niilo; y 

.2 un numero suficiente de chalecos salvavidas para las personas encargadas de Ia guardia 
y para utilizarlos en los puestos de embarcaciones de supervivencia alejados. Los 
chalecos salvavidas destinados a las personas encargadas de Ia guardia se estibaran en 
el puente, Ia camara de control de maquinas y cualquier otro puesto que tenga dotaci6n 
de guardia. 

2.2 Los chalecos salvavidas se colocaran de modo que sean facilmente accesibles y su 
emplazamiento estara claramente indicado. Cuando a causa de Ia disposici6n especial del buque los 
chalecos salvavidas provistos de conformidad con lo prescrito en el parrafo 2.1 resulten inaccesibles, se 
tomaran otras medidas que Ia Administraci6n juzgue satisfactorias, como por ejemplo un aumento del 
numero de chalecos salvavidas que se han de llevar. 

2.3 Los chalecos salvavidas que se utilicen en botes salvavidas totalmente cerrados, salvo los botes 
salvavidas de caida libre, no deberan ser un obstaculo para entrar en el bote o sentarse, ni para ponerse 
los cinturones instalados en los asientos del bote. 

2.4 Los chalecos salvavidas elegidos para los botes salvavidas de caida libre, asi como Ia forma en 
que se lleven o pongan, no deberan entorpecer Ia entrada en el bote ni afectar a Ia seguridad de los 
ocupantes o al manejo del bote. 
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3 Trajes de inmersion y trajes de proteccion contra Ia intemperie 

Para cada una de las personas designadas como tripulantes del bote de rescale o como miembros 
de Ia cuadrilla encargada del sistema de evacuacion marino se proveenl un traje de inmersion de talla 
adecuada que cumpla lo prescrito en Ia seccion 2.3 del Codigo o un traje de proteccion contra Ia 
intemperie de talla adecuada que cumpla lo prescrito en Ia seccion 2.4 del Codigo. Cuando el buque este 
destinado continuamente a efectuar viajes en zonas de clima calido en las que a juicio de Ia 
Administracion Ia proteccion termica es innecesaria, no habra que llevar dicha indumentaria protectora. 

Regia 8 

Cuadro de obligaciones e instrucciones para casos de emergencia 

La presente regia es aplicable a todos los buques. 

2 Para cada persona que vaya a bordo se proveeran instrucciones claras que habra que seguir en 
caso de emergencia. En los buques de pasaje, estas instrucciones se formularan en el idioma o los 
idiomas exigidos por el Estado de abanderamiento del buque y en ingles. 

3 En lugares bien visibles de todo el buque, incluidos el puente de navegacion, Ia camara de 
maquinas y los espacios de alojamiento de Ia tripulacion, se fijaran cuadros de obligaciones e 
instrucciones para casos de emergencia que cumplan lo prescrito en Ia regia 37. 

4 En los camarotes de los pasajeros se fijaran ilustraciones e instrucciones en los idiomas 
apropiados, y estas se expondran claramente en los puestos de reunion y en otros espacios destinados 
a los pasajeros, con objeto de informar a estos sobre: 

.I su puesto de reunion; 

.2 su comportamiento esencial en caso de emergencia; y 

.3 Ia forma de ponerse los chalecos salvavidas. 

Regia 9 

Instrucciones de funcionamiento 

La presente regia es aplicable a todos los buques. 

2 En las embarcaciones de supervivencia yen sus mandos de puesta a flote, o en sus proximidades, 
se pondran carteles o sefiales que deberan: 

.I ilustrar Ia finalidad de los mandos y el modo de funcionamiento del dispositivo de que 
se trate, y contener las instrucciones o advertencias pertinentes; 

.2 ser facilmente visibles con alumbrado de emergencia; y 

.3 utilizar signos conformes con las recomendaciones de Ia Organizacion. 
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Regia 10 

Dotacion de Ia embarcacion de supervivencia y supervision 

La presente regia es aplicable a todos los buques. 

2 Habra a bordo un numero suficiente de personas con Ia formaci6n necesaria para reunir y ayudar 
a las personas que no hayan recibido formaci6n. 

3 Habra a bordo un numero suficiente de tripulantes, que pueden ser oficiales de puente o personas 
tituladas, para manejar las embarcaciones de supervivencia y los medios de puesta a flote que se 
necesiten para que todas las personas que vayan a bordo puedan abandonar el buque. 

4 De cada embarcaci6n de supervivencia que vaya a utilizarse estara encargado un oficial de 
puente o una persona titulada. No obstante, Ia Administraci6n, teniendo en cuenta Ia naturaleza del 
viaje, el numero de personas que vayan a bordo y las caracteristicas del buque, podni permitir que de las 
balsas salvavidas queden encargadas personas adiestradas en el manejo y el gobiemo de las mismas, en 
vez de personas que tengan Ia competencia a que antes se alude. Se nombrara asimismo un patr6n 
suplente en el caso de los botes salvavidas. 

5 El encargado de Ia embarcaci6n de supervivencia tendra una lista de sus tripulantes y se 
asegurara de que los tripulantes que se encuentren a sus 6rdenes esten familiarizados con las 
obligaciones que les correspondan. En el caso de los botes salvavidas, el patr6n suplente tendni 
asimismo una lista de los tripulantes del mismo. 

6 A toda embarcaci6n motorizada de supervivencia se le asignara una persona que sepa manejar 
el motor y realizar pequei\os ajustes. 

7 El capitan se asegurani de que las personas a que se hace referencia en los parrafos 2, 3 y 4 
quedan equitativamente distribuidas entre las embarcaciones de supervivencia del buque. 

Regia 11 

Disposiciones para Ia reunion y el embarco en las embarcaciones de supervivencia 

Los botes y balsas salvavidas para los cuales se exijan dispositivos aprobados de puesta a flote 
iran colocados lo mas cerca posible de los espacios de alojamiento y de servicio. 

2 Se dispondran puestos de reuni6n cerca de los puestos de embarco. El espacio libre de cubierta 
de cada puesto de reuni6n seni suficiente para dar cabida a todas las personas que hayan de reunirse en 
el, esto es 0,35 m2 por persona como minimo. 

3 Los puestos de reuni6n y los puestos de embarco seran facilmente accesibles desde las zonas de 
alojamiento y de trabajo. 

4 Los puestos de reuni6n y los puestos de embarco estaran adecuadamente iluminados con el 
alumbrado que suministre Ia fuente de energia electrica de emergencia prescrita en Ia regia 11-1142 
o 11-1/43, segun proceda. 
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5 Los pasillos, escaleras y salidas que den acceso a los puestos de reunion y a los puestos de 
embarco estanin alumbrados. Lafuente de energia electrica de emergencia prescrita en las reglas 11.1/42 
o 11-1/43, segun proceda, podni suministrar Ia energia necesaria para ese alumbrado. Ademas de Ia 
sefializacion prescrita en Ia regia 11-2/28.1.10 o como parte de ella, las vias que conduzcan a los puestos 
de reunion y de embarco estaran indicadas con el signo de puesto de reunion destinado a ese fin, de 
conformidad con las recomendaciones de Ia Organizacion. 

6 Los puestos de reunion y los puestos de embarco para embarcaciones de supervivencia de 
pescante y de puesta a flote por caida libre estaran dispuestos de modo que permitan colocar en las 
embarcaciones a personas transportadas en camilla. 

7 Para cada puesto de embarco de las embarcaciones de supervivencia que se arrien por el costado 
del buque, o para cada dos de estos puestos que sean adyacentes, se proveera una escala de em barco de 
un solo tramo que cumpla lo prescrito en el parrafo 6.1.6 del Codigo y que llegue desde Ia cubierta hasta 
Ia flotacion de navegacion maritima con calado minimo, en condiciones desfavorables , con un asiento 
de hasta I oo y una escora de hasta 20° a una u otra banda. No obstante, Ia Administracion podra permitir 
Ia sustitucion de tales escalas por dispositivos aprobados que den acceso a Ia embarcacion de 
supervivencia cuando esta este a flote, a condicion de que haya a! menos una escala de embarco en cada 
costado del buque. Podran autorizarse otros medios de embarco que permitan el descenso hasta el agua 
de forma ordenada para las balsas salvavidas prescritas en Ia regia 31.1.4. 

8 Cuando sea necesario, se proveeran medios para atracar al costado del buque las embarcaciones 
de supervivencia de pescante y mantenerlas abarloadas, de modo que se pueda embarcar en elias 
sin riesgos. 

Regia 12 

Puestos de puesta a flote 

Los puestos de puesta a flote estaran situados en emplazamientos que permitan Ia puesta a flote 
sin riesgos, teniendo particularmente en cuenta que deben estar apartados de las helices y de las partes 
muy lanzadas del casco, y de modo que, en Ia medida de lo posible, las embarcaciones de supervivencia, 
salvo las proyectadas especialmente para ser puestas a flote por caida libre, se puedan poner a flote por 
Ia parte recta del costado del buque. Si se hallan a proa, estaran situados en Ia parte posterior del 
mamparo de colision en un emplazamiento protegido y, a este respecto, Ia Administracion considerara 
especialmente Ia resistencia del dispositive de puesta a flote. 

Regia l3 

Estiba de las embarcaciones de supervivencia 

Cada embarcacion de supervivencia ira estibada: 

.I de modo que ni Ia embarcacion ni sus medios de estiba entorpezcan el funcionamiento 
de ninguna de las demas embarcaciones de supervivencia ode los botes de rescate en los 
otros puestos de puesta a flote; 

.2 tan cerca de Ia superficie del agua como sea prudente y posible y, en el caso de las 
embarcaciones de supervivencia que no sean balsas salvavidas destinadas a ser puestas 
a tlote lanzandolas por Ia borda, de modo que Ia embarcacion de supervivencia, en su 
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pos1c1on de embarco, quede como mm1mo a 2 m por encima de Ia flotaci6n 
correspondiente a Ia carga maxima del buque, en condiciones desfavorables, con un 
asiento de hasta I o• y una escora de hasta 20• a una u otra banda, o de los grados 
necesarios para que el borde de Ia cubierta de intemperie se sumerja, si este segundo 
valor es menor; 

.3 de modo que este siempre lista para ser utilizada y que dos tripulantes puedan llevar a 
cabo los preparativos para el embarco y Ia puesta a flote en menos de 5 min; 

.4 totalmente equipada, de acuerdo con lo prescrito en el presente capitulo y en el C6digo; 
y 

.5 siempre que sea posible, en un emplazamiento seguro y protegido, y a resguardo de los 
daiios que puedan ocasionar el fuego o las explosiones. En particular, las embarcaciones 
de supervivencia de los buques tanque que no sean las balsas salvavidas prescritas en Ia 
regia 31.1.4 no se estibaran sobre o por encima de un tanque de carga, un tanque de 
lavazas u otro tanque que contenga cargas explosivas o potencialmente peligrosas. 

2 Los botes salvavidas destinados a ser puestos a flote por el costado del buque iran estibados por 
delante de Ia helice, a Ia mayor distancia posible de esta. En los buques de carga de eslora igual o 
superior a 80 m pero inferior a 120m, cada bote salvavidas ira estibado de modo que su parte pope! 
quede por delante de Ia he lice, a una distancia al menos igual a Ia eslora del bote. En los buques de carga 
de eslora igual o superior a 120m yen los buques de pasaje de eslora igual o superior a 80 m, cada bote 
salvavidas ira estibado de modo que su parte pope! quede por delante de Ia he lice, a una distancia al 
menos igual a una vez y media Ia eslora del bote. Cuando proceda, el buque estara acondicionado de 
modo que los botes salvavidas esten protegidos en su posicion de estiba contra los desperfectos que 
pudiera causarles Ia mar gruesa. 

3 Los botes salvavidas se estibaran f\iados a los dispositivos de puesta a flote. 

4.1 Toda balsa salvavidas se estibara con su boza perrnanentemente amarrada al buque; 

4.2 Toda balsa salvavidas o todo grupo de balsas salvavidas se estibara con un medio de zafada que 
cumpla lo prescrito en el parrafo 4.1.6 del C6digo de modo que cada balsa salvavidas se suelte y, si es 
inflable, se infle automaticamente, cuando el buque se hunda; 

4.3 Las balsas salvavidas se estibaran de modo que estas o sus envolturas puedan soltarse 
manualmente de una en una de sus medios de sujeci6n; 

4.4 Los parrafos 4.1 y 4.2 no son aplicables a las balsas salvavidas prescritas en Ia regia 31.1.4. 

5 Las balsas salvavidas de pescante iran estibadas al alcance de los ganchos de izada, a menos que 
se provea algun medio de traslado que no resulte inservible dentro de los Hmites de asiento y escora 
prescritos en el parrafo 1.2, o por el movimiento del buque o por un fallo en el suministro de energia. 

6 Las balsas salvavidas destinadas a ser puestas a flote lanzandolas por Ia borda iran estibadas de 
modo que se puedan trasladar facilmente para lanzarlas por una u otra banda del buque, a menos que a 
cada banda vayan estibadas balsas salvavidas que se puedan poner a flote por una u otra banda, cuya 
capacidad con junta sea Ia prescrita en Ia regia 31.1. 
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Regia 14 

Estiba de los botes de rescate 

Los botes de rescale inin estibados: 

.I de modo que esten siempre listos para ponerlos a flote en 5 min como maximo; 

. 2 en un emplazamiento adecuado para su puesta a tlote y recuperaci6n; 

.3 de modo que ni el bote de rescale ni sus medios de estiba entorpezcan el funcionamiento 
de ninguna de las demas embarcaciones de supervivencia en los otros puestos de puesta 
a flote; y 

.4 conforme a lo prescrito en Ia regia 13, si tam bien son botes salvavidas. 

Regia 15 

Estiba de los sistemas de evacuacion marinos 

El costado del buque carecera de aberturas desde el puesto de em barco del sistema de evacuacion 
marino hasta Ia flotaci6n de navegaci6n maritima con calado minimo y se proveeran medios para 
proteger el sistema contra los salientes. 

2 Los sistemas de evacuaci6n marinos estaran situados en emplazamientos que permitan Ia puesta 
a flote sin riesgos, teniendo particularmente en cuenta que deben estar apartados de las helices y de las 
partes muy lanzadas del casco y de modo que, en Ia medida de lo posible, los sistemas se puedan poner 
a flote porIa parte recta del costado del buque. 

3 Cada sistema de evacuaci6n marino ira estibado de forma que ni el pasadizo, ni Ia plataforma, 
ni sus medios de estiba ode funcionamiento entorpezcan el funcionamiento de ningun otro dispositivo 
de salvamento en los demas puestos de puesta a flote. 

4 Cuando proceda, el buque estara acondicionado de modo que los sistemas de evacuaci6n marinos 
esten protegidos en su posicion de estiba contra los desperfectos que pudiera causarles Ia mar gruesa. 

Regia 16 

Medios de puesta a Dote y de recuperacion de las embarcaciones de supervivencia 

Salvo disposici6n expresa en otro sentido, se proveeran dispositivos de puesta a flote y de 
embarco que cumplan lo prescrito en Ia secci6n 6.1 del C6digo para todas las embarcaciones de 
supervivencia, excepto aquellas: 

.I en las que se embarque desde un Iugar en cubierta a menos de 4,5 m por encima de Ia 
flotaci6n de navegaci6n maritima con calado minimo y cuya masa no exceda de 185 kg; 
0 

• 
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.2 en las que se embarque desde un Iugar en cubierta situado a menos de 4,5 m por encima 
de Ia flotacion de navegacion maritima con calado minimo y que esten estibadas de 
forma que se puedan poner a flote directamente desde Ia posicion de estiba, en 
condiciones desfavorables, con un asiento de hasta I o• y una escora de hasta 20• a una 
u otra banda; o 

.3 que haya ademas de las embarcaciones de supervivencia para el 200% del numero total 
de personas que vayan a bordo del buque y cuya masa no exceda de 185 kg; o 

.4 que haya ademas de las embarcaciones de supervivencia para el 200% del numero total 
de personas que vayan a bordo del buque y que esten estibadas de forma que se puedan 
poner a flote directamente desde Ia posicion de estiba, en condiciones desfavorables, con 
un asiento de hasta I o• y una escora de hasta 20• a una u otra banda; o 

.5 que se provean para ser utilizadas con un sistema de evacuacion marino que cumpla lo 
prescrito en Ia seccion 6.2 del Codigo y que esten estibadas de forma que se puedan 
poner a flote directamente desde Ia posicion de estiba, en condiciones desfavorables, con 
un asiento de hasta I o• y una escora de hasta 20° a una u otra banda. 

2 Cada bote salvavidas ira provisto de un dispositivo que permita ponerlo a flote y recuperarlo. 
Ademas se dispondra de medios para suspender el bote salvavidas de modo que se pueda liberar el 
aparejo de suelta para su mantenimiento. 

3 Los medios de puesta a flote y de recuperacion seran tales que el operario encargado del 
dispositivo a bordo del buque pueda observar Ia embarcacion de supervivencia en todo momento durante 
Ia puesta a flote y, si se trata de botes salvavidas, en todo momento durante Ia recuperacion. 

4 Se utilizara un solo tipo de mecanismo de suelta para las embarcaciones de supervivencia de tipo 
analogo que se !Ieven en el buque. 

5 La preparacion y el manejo de embarcaciones de supervivencia en uno cualquiera de los puestos 
de puesta a flote no debera entorpecer Ia preparacion y el manejo rapidos de ninguna otra embarcacion 
de supervivencia o bote de rescate en ningun otro puesto. 

6 Cuando se utilicen tiras en los dispositivos de puesta a flote, estas tendran Ia longitud suficiente 
para que las embarcaciones de supervivencia !Ieguen al agua cuando el buque esta en Ia flotacion de 
navegacion maritima con calado minimo y en condiciones desfavorables, con un asiento de hasta I o• 
y una escora de hasta 20• a una u otra banda. 

7 Durante Ia preparacion y Ia puesta a flote, Ia embarcacion de supervivencia, su dispositivo de 
puesta a flote y Ia zona del agua en que Ia embarcacion vaya a ser puesta a flote estaran adecuadamente 
iluminados con alumbrado suministrado por Ia fuente de energia electrica de emergencia prescrita en 
Ia regia 11-1/42 o 11-1/43, segun proceda. 

8 Se dispondra de medios para evitar cualquier descarga de agua en Ia embarcacion de 
supervivencia mientras se este abandonando el buque. 

9 Si hay peligro de que las aletas estabilizadoras del buque causen daiios a Ia embarcacion de 
supervivencia, se dispondra de medios alimentados por una fuente de energia de emergencia para retraer 
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las aletas hacia el interior del buque; en el puente de navegaci6n habra indicadores alimentados por una 
fuente de energia de emergencia que muestren Ia posicion de las aletas. 

I 0 Si se llevan botes salvavidas parcial mente cerrados que cum plan lo prescrito en Ia secci6n 4.5 
del C6digo, se proveera un nervio tendido entre las cabezas de los pescantes al que vayan fijados dos 
cabos salvavidas al menos cuya longitud sea suficiente para llegar al agua cuando el buque esta en Ia 
flotaci6n de navegaci6n maritima con calado minimo y en condiciones desfavorables, con un asiento de 
hasta I 0° y una escora de hasta 20° a una u otra banda. 

Regia 17 

Medios de em barco, de puesta a flote y de recuperacion de los botes de rescate 

Los medios de embarco y de puesta a flote de los botes de rescale seran tales que permitan 
efectuar el embarco en dichos botes y ponerlos a flote en el menor tiempo posible. 

2 Si el bote de rescate es una de las embarcaciones de supervivencia del buque, los medios de 
em barco y el puesto de puesta a flote cumpliran Jo prescrito en las reglas II y 12. 

3 Los medios de puesta a flote cumpliran lo prescrito en Ia regia 16. No obstante, todos los botes 
de rescale se podran poner a flote, utilizando bozas en caso necesario, cuando el buque lleve una 
arrancada avante de hasta 5 nudos en aguas tranquilas. 

4 El tiempo de recuperaci6n del bote de rescale cuando lleve su asignaci6n completa de personas 
y equipo no sera superior a 5 minutos con mar moderada. Si el bote de rescale es tambien un bote 
salvavidas, sera posible recuperarlo en ese tiempo cuando lleve todo el equipo que le corresponda como 
bote salvavidas y Ia asignaci6n de personas aprobada que le corresponda como bote de rescale, Ia cual 
sera como minimo de seis personas. 

5 Los medios de em barco y de recuperaci6n de los botes de rescale estaran dispuestos de modo 
que permitan manejar con seguridad y eficacia a una persona transportada en camilla. Con fines de 
seguridad, se proveeran estrobos de recuperaci6n para cuando haga mal tiempo si los cuademales 
pesados constituyen un peligro. 

Regia 18 

Aparatos lanzacabos 

Se proveera un aparato lanzacabos que cumpla lo prescrito en Ia secci6n 7. I del C6digo. 

Regia 19 

Formacion y ejercicios periodicos para casos de emergencia 

La presente regia es aplicable a todos los buques. 

2 Familiarizacion con las instalaciones de seguridad y los ejercicios de reunion 

2.1 Todo tripulante al que se le hayan asignado tareas en caso de emergencia estara familiarizado 
con dichas !areas antes de iniciar el viaje. 

• 
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2.2 En un buque que realice un viaje en el que este previsto que los pasajeros permanezcan a bordo 
mas de 24 horas, se efectuara Ia reunion de los pasajeros en las 24 horas siguientes al embarco. Se damn 
instrucciones a los pasajeros acerca de Ia utilizacion de los chalecos salvavidas y de como deben actuar 
en caso de emergencia. 

2.3 Siempre que embarquen nuevos pasajeros, se les dara instrucciones sobre seguridad 
inmediatamente antes o inmediatamente despues de hacerse a Ia mar. Dichas instrucciones incluiran las 
prescritas en las reglas 8.2 y 8.4, y se daran mediante un anuncio en uno o varios idiomas que puedan 
ser comprendidos por los pasajeros. El anuncio se hara a traves del sistema megafonico del buque o 
utilizando otro medio equivalente que pueda ser escuchado al menos por los pasajeros que no lo hayan 
oido durante el viaje. Las instrucciones se podran dar durante Ia reunion prescrita en el parrafo 2.2 si 
dicha reunion se celebra inmediatamente despues de Ia salida. Como complemento de tales 
instrucciones se podran utilizar tarjetas o carteles informativos o programas de video presentados en las 
pantallas de video del buque, pero estos nose podran utilizar para reemplazar el anuncio. 

3 Ejercicios 

3.1 Los ejercicios se realizaran, en Ia medida de lo posible, como si realmente se hubiera producido 
un caso de emergencia. 

3.2 Todo tripulante participara al menos en un ejercicio de abandono del buque y un ejercicio de 
lucha contra incendios todos los meses. Los ejercicios de Ia tripulacion se realizaran en las 24 horas 
siguientes a Ia salida de un puerto si mas del 25% de los tripulantes no han participado en ejercicios de 
abandono del buque y de lucha contra incendios a bordo de ese buque durante el mes anterior. Cuando 
un buque entre en servicio por primera vez despues de haber sido objeto de una modificacion de caracter 
importante o cuando se contrate a una nueva tripulacion, estos ejercicios se realizaran antes de hacerse 
a Ia mar. Para las clases de buque en que esto resulte imposible, Ia Administracion podra aceptar 
procedimientos que sean al menos equivalentes. 

3.3 Ejercicio de abandono del buque 

3.3.1 En cada ejercicio de abandono del buque habra que: 

.I convocar a los pasajeros y a Ia tripulacion a los puestos de reunion por medio del sistema 
de alarma prescrito en Ia regia 6.4.2, antes de anunciar el ejercicio por el sistema 
megafonico u otro sistema de comunicacion, y comprobar que han comprendido en que 
consiste Ia orden de abandono del buque; 

.2 acudir a los puestos y prepararse para los cometidos indicados en el cuadro de 
obligaciones; 

.3 comprobar que los pasajeros y Ia tripulacion llevan indumentaria adecuada; 

.4 comprobar que se han puesto correctamente los chalecos salvavidas; 

.5 arriar al menos un bote salvavidas tras los preparativos necesarios para Ia puesta a flote; 

.6 poner en marcha y hacer funcionar el motor del bote salvavidas; 

.7 accionar los pescantes utilizados para poner a flote las balsas salvavidas; 
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.8 simular Ia busqueda y el salvamento de pasajeros atrapados en sus camarotes; y 

.9 dar instrucciones sobre Ia utilizacion de los dispositivos radioelectricos de salvamento. 

3.3.2 Siempre que sea posible, se arrianin, de conformidad con lo prescrito en el parrafo 3.3.1.5, botes 
salvavidas distintos en ejercicios sucesivos. 

3.3.3 Salvo lo dispuesto en los parrafos 3.3.4 y 3.3.5, cada uno de los botes salvavidas se pondni a flote 
con Ia dotacion que tenga que llevar a bordo para su manejo y se maniobrara en el agua por lo menos 
una vez cada tres meses durante un ejercicio de abandono del buque. 

3.3.4 Cuando no sea factible poner a flote por caida libre un bote salvavidas que este previsto para 
ponerlo a flote de esa forma, este se podra arriar al agua, siempre que se ponga a flote por caida libre con 
Ia dotacion que tenga que llevar a bordo para su manejo y se maniobre en el agua por lo menos una vez 
cada seis meses. No obstante, cuando esto no sea posible, Ia Administracion podra extender este periodo 
a 12 meses a condicion de que se haga lo necesario para realizar una puesta a flote simulada cada seis 
meses como minimo. 

3.3.5 La Administracion podra perrnitir que los buques que realicen viajes internacionales cortos no 
pongan a flote los botes salvavidas por una de sus bandas si los medios de atraque en puerto y las 
modalidades de trafico del buque impiden poner a flote los botes salvavidas por esa banda. No obstante, 
todos los botes salvavidas se arriaran por lo menos una vez cada tres meses y se pondran a flote por lo 
menos una vez al afio. 

3.3.6 En Ia medida de lo razonable y posible, los botes de rescale que no sean botes salvavidas 
utilizados tambien como botes de rescale se pondran a flote todos los meses con Ia dotacion que tengan 
que llevar a bordo y se maniobraran en el agua. En todo caso se dara cumplimiento a esta prescripcion 
al menos una vez cada tres meses. 

3.3.7 Silos ejercicios de puesta a flote de los botes salvavidas y botes de rescale se efectuan llevando 
el buque arrancada avante, dichos ejercicios, por los peligros que ello entrafia, solo se realizanin en aguas 
abrigadas y bajo Ia supervision de un oficial que tenga experiencia de ellos. 

3.3.8 Si un buque esta equipado con sistemas de evacuacion marinos, los ejercicios incluiran practicas 
de los procedimientos necesarios para desplegar dichos sistemas hasta el momento inmediatamente 
anterior al despliegue efectivo de los mismos. Se reforzara este aspecto de los ejercicios con 
instrucciones periodicas relativas a Ia utilizacion de los medios de formacion de a bordo prescritos en 
Ia regia 35.4. Ademas, todo miembro de una cuadrilla encargada de un sistema debera recibir una 
forrnacion adicional participando en el despliegue completo en el agua de un sistema analogo, ya sea a 
bordo de un buque o en tierra, a intervalos no superiores ados afios, en Ia medida de lo posible, pero en 
ningun caso superiores a tres afios. Esta formacion podra impartirse en relacion con los despliegues 
prescritos en Ia regia 20.8.2. 

3.3.9 El alumbrado de emergencia para Ia reunion de los pasajeros y el abandono del buque se 
comprobara en cada ejercicio de abandono del buque. 
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3.4 Ejercicios de Iucha contra incendios 

3.4.1 Los ejercicios de Jucha contra incendios se planeanin de tal modo que se tengan debidamente 
en cuenta las prncticas habituales para las diversas emergencias que se puedan producir segun el tipo de 
buque y de carga. 

3.4.2 En cada ejercicio de lucha contra incendios habra que: 

.I acudir a los puestos y prepararse para los cometidos indicados en el cuadro de 
obligaciones prescrito en Ia regia 8; 

.2 poner en marcha una bomba contraincendios utilizando por lo menos los dos chorros de 
agua prescritos, para comprobar que el sistema se encuentra en perfecto estado de 
funcionamiento; 

.3 comprobar los equipos de bombero y demas equipo individual de salvamento; 

.4 comprobar el equipo de comunicaciones pertinente; 

.5 comprobar el funcionamiento de las puertas estancas, las puertas contraincendios, las 
valvulas de mariposa contraincendios y los orificios principales de entrada y salida de 
los sistemas de ventilaci6n; y 

.6 comprobar las disposiciones necesarias para el abandono ulterior del buque. 

3.4.3 El equipo utilizado en los ejercicios se volvera inmediatamente a poner en condiciones de 
funcionamiento y cualquier fallo o defecto descubierto durante el ejercicio se subsanarli lo antes posible. 

4 Formaci6n e instrucciones impartidas a bordo 

4.1 A todo nuevo tripulante se le dara forrnaci6n a bordo lo antes posible, y desde luego no mas de 
dos semanas despues de su incorporaci6n al buque, sobre Ia utilizaci6n de los dispositivos de salvamento 
del buque, incluido el equipo de las embarcaciones de supervivencia, y de los dispositivos de extinci6n 
de incendios. No obstante, si el tripulante se halla adscrito al buque segun un programa de tumos 
regulares, recibira esa formaci on no mas de dos semanas despues de Ia fecha de su primera incorporaci6n 
al buque. Las instrucciones para Ia utilizaci6n de los dispositivos de lucha contra incendios y los 
dispositivos de salvamento del buque y para Ia supervivencia en el mar se daran a los mismos intervalos 
que los ejercicios. Podra darse instrucci6n por separado acerca de diferentes partes de los dispositivos 
de salvamento y de extinci6n de incendios del buque, pero se deberan abarcar todos ellos en un plazo 
de dos meses. 

4.2 Todos los tripulantes recibiran instrucciones que incluiran, sin que Ia enumeraci6n sea 
exhaustiva: 

.I el manejo y Ia utilizaci6n de las balsas salvavidas inflables del buque; 

.2 los problemas planteados por Ia hipoterrnia, los primeros auxilios indicados en caso de 
hipoterrnia y otros casos en que es apropiado dar primeros auxilios; 
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.3 las instrucciones especiales necesarias para utilizar los dispositivos de salvamento que 
lleve el buque con mal tiempo y mala mar; y 

.4 el manejo y Ia utilizacion de los dispositivos de extincion de incendios. 

4.3 A intervalos que no excedan de cuatro meses se impartini formaci on sobre Ia utilizacion de las 
balsas salvavidas de pescante a bordo de todo buque provisto de tales dispositivos. Siempre que sea 
posible, esto comprendeni el inflado y arriado de una balsa salvavidas. Esta podni ser una balsa especial 
destinada unicamente a impartir formacion y que no forme parte del equipo de salvamento del buque; 
dicha balsa especial estani claramente marcada. 

5 Anotaciones 

Se anotanin en el diario de navegacion que prescriba Ia Administracion las fechas en que se 
efectue Ia reunion y los pormenores de los ejercicios de abandono del buque y de lucha contra incendios, 
de los ejercicios realizados con otros dispositivos de salvamento y de Ia formacion impartida a bordo. 
Si en el momento prefijado no se efectua en su totalidad una reunion, un ejercicio o una sesion de 
formacion, se hani constar esto en el diario de navegacion, indicando las circunstancias que concurrieron 
y el alcance de Ia reunion, el ejercicio o Ia sesion de formacion que se llevo a cabo. 

Regia 20 

Disponibilidad funcional, mantenimiento e inspeccion 

La presente regia es aplicable a todos los buques. En Ia medida de lo posible, los buques 
construidos antes del I de julio de 1986 cumplinin lo prescrito en los parrafos 3 y 6.2. 

2 Disponibilidad funcional 

Antes de que el buque salga de puerto y en todo momento durante el viaje, todos los dispositivos 
de salvamento estanin en condiciones de servicio y listos para utilizarlos inmediatamente. 

3 Mantenimiento 

3.1 Se proveeran instrucciones que cumplan lo prescrito en Ia regia 36 para el mantenimiento a 
bordo de los dispositivos de salvamento y las operaciones de mantenimiento se realizaran de acuerdo 
con elias. 

3.2 En Iugar de las instrucciones prescritas en el parrafo 3.1, Ia Administraci6n podra aceptar un 
programa planificado de mantenimiento a bordo que incluya lo prescrito en Ia regia 36. 

4 Mantenimiento de las tiras 

4.1 Los extremos de las tiras utilizadas en los dispositivos de puesta a flote se invertiran a intervalos 
que no excedan de 30 meses y estas se renovaran cuando, debido a su deterioro, sea necesario, o a 
intervalos que no excedan de cinco aftos, si este plazo es mas corto. 

4.2 En Iugar de Ia inversion de las tiras prescrita en el parrafo 4.1, Ia Administracion podni aceptar 
Ia inspeccion periodica de estas y su renovacion cuando, debido a su deterioro, sea necesario, o a 
intervalos que no excedan de cuatro anos, si este plazo es mas corto. 
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5 Piezas de respeto y equipo de reparacion 

Se proveeran piezas de respeto y equipo de reparaci6n para los dispositivos de salvamento y los 
componentes de estos sometidos a intenso desgaste o deterioro y que hayan de ser sustituidos 
peri6dicamente. 

6 Inspeccion semanal 

Cada semana se efectuanin las pruebas e inspecciones siguientes: 

.I todas las embarcaciones de supervivencia y todos los botes de rescate y dispositivos 
de puesta a flote seran objeto de una inspecci6n ocular a fin de veri ficar que estan 
listos para ser utilizados; 

.2 se haran funcionar todos los motores de los botes salvavidas y de los botes de rescate 
durante un periodo total de at menos tres minutos, a condici6n de que Ia temperatura 
ambiente sea superior a Ia temperatura minima necesaria para poner en marcha el motor. 
Durante dicho periodo se comprobara que Ia caja y el tren de engranajes embragan de 
forma satisfactoria. Si las caracteristicas especiales del motor fueraborda instalado en 
un bote de rescate no le permiten funcionar durante un periodo de tres minutos a menos 
que tenga Ia helice sumergida, se le hara funcionar durante el periodo que prescriba el 
manual del fabricante. En casos especiales, Ia Administraci6n podra eximir de esta 
prescripci6n a los buques construidos antes del I de julio de 1986; y 

.3 se ensayara el sistema de alarma general de emergencia. 

7 Inspecciones mensuales 

Todos los meses se efectuara una inspecci6n de los dispositivos de salvamento, incluido el 
equipo de los botes salvavidas, utilizando Ia lista de comprobaciones prescrita en Ia regia 36.1, a fin de 
verificar que estan completos yen buen estado. El informe correspondiente a Ia inspecci6n se incluira 
en el diario de navegaci6n. 

8 Servicio de mantenimiento de las balsas salvavidas inflables, los chalecos salvavidas 
inflables, los sistemas de evacuacion marinos y los botes de rescate inflados 

8. I Cada balsa salvavidas inflable, cada chaleco salvavidas inflable y cada sistema de evacuaci6n 
marino sem objeto de un servicio: 

.I a intervalos que no excedan de 12 meses, si bien en los casos en que ello no resulte 
viable, Ia Administraci6n podra ampliar este periodo a I 7 meses; y 

.2 en una estaci6n de servicio aprobada que sea competente para efectuarlo, tenga 
instalaciones de servicio apropiadas y uti lice solo personal debidamente capacitado. 
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8.2 Despliegue alternado de los sistemas de evacuaci6n marinos 

Ademas de desplegar los sistemas de evacuaci6n marinos a los intervalos de servicio prescritos 
en el parrafo 8.1, o al mismo tiempo que dichos servicios, todos los sistemas se desplegaran desde el 
buque de forma alternada a los intervalos que dec ida Ia Administraci6n, a condici6n de que cada sistema 
se despliegue una vez por lo menos cada seis aiios. 

8.3 La Administraci6n que apruebe dispositivos nuevos e innovadores para las balsas salvavidas 
inllables en cumplimiento de Ia regia 4 podra permitir Ia ampliaci6n de los intervalos de servicio con 
las condiciones siguientes: 

8.3.1 Se haya demostrado que los dispositivos nuevos e innovadores para las balsas salvavidas, cuyo 
servicio se haga a intervalos mas amplios, siguen ajustandose a Ia norma prescrita para el procedimiento 
de prueba. 

8.3.2 El sistema de las balsas salvavidas sera comprobado a bordo por personal debidamente titulado, 
de conformidad con el parrafo 8.1.1. 

8.3.3 Se efectuara un servicio a intervalos que no excedan de cinco aiios de conformidad con las 
recomendaciones de Ia Organizaci6n. 

8.4 Todas las reparaciones y operaciones de mantenimiento de los botes de rescale inllados se 
realizaran de conformidad con las instrucciones facilitadas por el fabricante. Las reparaciones de 
emergencia podran realizarse a bordo del buque, pero las reparaciones definitivas se efectuaran en una 
estaci6n de servicio aprobada. 

8.5 La Administraci6n que permita una ampliaci6n de los intervalos de servicio de las balsas 
salvavidas de confonnidad con el parrafo 8.3 comunicara este hecho a Ia Organizaci6n de conformidad 
con Ia regia 1/5 b). 

9 Servicio periodico de mantenimiento de las unidades de destrinca hidrostlltica 

Las unidades de destrinca hidrostatica que no sean desechables senin objeto de un servicio: 

.I a intervalos que no excedan de 12 meses, si bien en los casos en que ello no resulte 
viable, Ia Administraci6n podra amp liar este periodo a 17 meses; y 

.2 en una estaci6n de servicio que sea competente para efectuarlo, tenga instalaciones de 
servicio apropiadas y uti lice solo personal debidamente capacitado. 

10 Marcado de los lugares de estiba 

Las envolturas, carte las, repisas y demas lugares analogos para Ia estiba de los dispositivos de 
salvamento estaran marcados con signos conformes con las recomendaciones de Ia Organizaci6n, que 
indiquen los dispositivos que se encuentran estibados en ellugar dedicado a ese efecto. Si hay mas de 
un dispositivo estibado en un Iugar, tam bien se indicara el numero de dispositivos. 



-25-

II Servicio periodico de los dispositivos de puesta a tlote y de los mecanismos de suelta con 
carga 

11.1 Los dispositivos de puesta a flote: 

.I senin objeto de un servicio a los intervalos recomendados de conformidad con 
instrucciones de mantenimiento a bordo, segim lo prescrito en Ia regia 36, 

.2 se someteran a un examen minucioso a intervalos que no excedan de cinco aiios; y 

.3 al termino del examen que se especifica en .2, el freno del chigre se sometera a una 
prueba dimimica, de conformidad con el parrafo 6.1.2.5.2 del C6digo. 

11.2 Los mecanismos de suelta con carga de los botes salvavidas: 

.I seran objeto de un servicio a los intervalos recomendados de conformidad con 
instrucciones de mantenimiento a bordo, segim lo prescrito en Ia regia 36; 

.2 seran objeto de un examen minucioso y de una prueba durante las inspecciones 
prescritas en las reglas 1/7 y 1/8, por personal debidamente capacitado y familiarizado 
con el sistema; y 

.3 se someteran a una prueba de funcionamiento con una carga equivalente a I, I veces Ia 
masa total del bote salvavidas con su asignaci6n completa de personas y equipo cada vez 
que se examine el mecanismo de suelta. El examen y Ia prueba se Jlevaran a cabo como 
minimo una vez cada cinco aiios. 

SECCION II- BUQUES DE PASAJE 
(PRESCRIPCIONES COMPLEMENT ARIAS) 

Regia 21 

Embarcaciones de supervivencia y botes de rescate 

Embarcaciones de supervivencia 

1.1 Los buques de pasaje destinados a viajes internacionales que no sean viajes internacionales 
cortos llevaran: 

.I botes salvavidas total o parcialmente cerrados que cumplan lo prescrito en las 
secciones 4.5 6 4.6 del C6digo y cuya capacidad con junta en cada banda baste para dar 
cabida al 50% por lo menos del numero total de personas que vayan a bordo. La 
Administraci6n podra permitir que se sustituyan botes por balsas salvavidas de una 
capacidad total equivalente, a condici6n de que a cada banda del buque no haya nunca 
menos botes que los necesarios para dar cabida al37,5% del numero total de personas 
que vayan a bordo. Las balsas salvavidas inflables o rigidas cumpliran lo prescrito en 
las secciones 4.2 6 4.3 del C6digo y dispondran de dispositivos de puesta a flote 
distribuidos por igual a cada banda del buque; y 
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.2 ademas, balsas salvavidas inflables o rfgidas que cum plan lo prescrito en las secciones 
4.2 6 4.3 del C6digo y cuya capacidad conjunta baste para dar cabida al 25% por lo 
menos del numero total de personas que vayan a bordo. Estas balsas salvavidas 
dispondran al menos de un dispositivo de puesta a tlote a carla banda; estos dispositivos 
podran ser los provistos de conformidad con el parrafo 1.1.1 u otros dispositivos 
equivalentes aprobados que puedan utilizarse a ambas bandas. No obstante, no sera 
necesario que para Ia estiba de estas balsas salvavidas se cumpla lo prescrito en Ia 
regia 13.5. 

1.2 Los buques de pasaje destinados a viajes internacionales cortos y que cumplan las normas 
especiales de compartimentado establecidas en Ia regia 11-1/6.5 llevaran: 

.I botes salvavidas total o parcialmente cerrados que cumplan lo prescrito en las 
secciones 4.5 6 4.6 del C6digo y cuya capacidad conjunta baste para dar cabida 
al 30% por lo menos del numero total de personas que vayan a bordo. Los botes 
salvavidas estaran distribuidos por igual, en Ia medida de lo posible, a carla banda del 
buque. Ademas, llevaran balsas salvavidas inflables o rfgidas que cum plan to prescrito 
en las secciones 4.2 6 4.3 del C6digo y cuya capacidad con junta sea tal que, junto con 
Ia capacidad de los botes salvavidas, Ia capacidad total de las embarcaciones de 
supervivencia baste para dar cabida al numero total de personas que vayan a bordo. Las 
balsas salvavidas dispondran de dispositivos de puesta a tlote distribuidos por igual a 
carla banda del buque; y 

.2 ademas, balsas salvavidas inflables o rfgidas que cumplan to prescrito en las 
secciones 4.2 6 4.3 del C6digo y cuya capacidad con junta baste para dar cabida at 25% 
por lo menos del numero total de personas que vayan a bordo. Estas balsas salvavidas 
dispondran al menos de un dispositivo de puesta a tlote a carla banda; estos dispositivos 
podran ser los provistos de conformidad con lo prescrito en el parrafo 1.2.1 u otros 
dispositivos equivalentes aprobados que puedan utilizarse a ambas bandas. No obstante, 
no sera necesario que para Ia estiba de estas balsas salvavidas se cumpla lo prescrito en 
Ia regia 13.5. 

1.3 Los buques de pasaje destinados a viajes internacionales cortos y que no cum plan las normas 
especiales de compartimentado establecidas en Ia regia 11-1/6.5 llevaran las embarcaciones de 
supervivencia necesarias para dar cumplimiento a lo prescrito en el parrafo 1.1. 

1.4 Todas las embarcaciones de supervivencia prescritas para que todas las personas que vayan a 
bordo abandonen el buque se podran poner a flote con su asignaci6n completa de personas y equipo en 
un periodo maximo de 30 min desde el momento en que se de Ia seiial de abandono del buque. 

1.5 En Iugar de cumplir lo prescrito en los parrafos 1.1, 1.2 6 1.3, los buques de pasaje de arqueo 
bruto inferior a 500 en los que el numero de personas que vayan a bordo sea inferior a 200, podran 
ajustarse a las prescripciones siguientes: 

.I llevaran a carla banda balsas salvavidas intlables o rfgidas que cum plan lo prescrito en 
las secciones 4.2 6 4.3 del C6digo y cuya capacidad con junta baste para dar cabida al 
numero total de personas que vayan a bordo: 



-27-

.2 a menos que las balsas salvavidas prescritas en el parrafo 1.5.1 vayan estibadas en un 
emplazamiento que perm ita su facil traslado de una banda a otra en el mismo nivel de 
Ia cubierta expuesta, se proveeran balsas salvavidas adicionales de modo que Ia 
capacidad total disponible en cada banda baste para dar cabida at ISO% del numero total 
de personas que vayan a bordo; 

.3 si el bote de rescate prescrito en el parrafo 2.2 es tambien un bote salvavidas total o 
parcialmente cerrado que cumple to prescrito en las secciones 4.5 6 4.6 del C6digo, 
podra quedar incluido en Ia capacidad con junta prescrita en el parrafo 1.5.1, a condici6n 
de que Ia capacidad total disponible en cada banda sea suficiente al menos para el 150% 
del numero total de personas que vayan a bordo; y 

.4 en prevision de que alguna de las embarcaciones de supervivencia pueda perderse o 
quedar inservible, habra suficientes embarcaciones de supervivencia en cada banda, 
incluidas las estibadas en un emplazamiento que perm ita su facil traslado de una banda 
a otra en el mismo nivel de Ia cubierta expuesta, para dar cabida at numero total de 
personas que vayan a bordo. 

1.6 Se podran sustituir las balsas salvavidas y dispositivos de puesta a flote prescritos en el 
parrafo 1.1.1 6 1.2.1 por uno o varios sistemas de evacuaci6n marinos que cumplan lo prescrito en Ia 
secci6n 6.2 del C6digo y cuya capacidad sea equivalente. 

2 Dotes de rescate 

2.1 Los buques de pasaje de arqueo bruto igual o superior a 500 llevaran a cada banda a! menos un 
bote de rescate que cumpla lo prescrito en Ia secci6n 5.1 del C6digo. 

2.2 Los buques de pasaje de arqueo bruto inferior a 500 llevaran at menos un bote de rescate que 
cumpla lo prescrito en Ia secci6n 5.1 del C6digo. 

2.3 Podra aceptarse un bote salvavidas como bote de rescate a condici6n de que cumpla tam bien lo 
prescrito para un bote de rescate. 

3 Concentracion de las balsas salvavidas 

3.1 El numero de botes salvavidas y de botes de rescate que se lleven en buques de pasaje sera 
suficiente para que, permitiendo que todas las personas que vayan a bordo puedan abandonar el buque, 
no sea necesario que cada bote salvavidas o de rescate concentre mas de seis balsas. 

3.2 El numero de botes salvavidas y de botes de rescate que se II even en buques de pasaje destinados 
a viajes internacionales cortos y que cumplan las normas especiales de compartimentado prescritas en 
Ia regia 11-116.5 sera suficiente para que, permitiendo que todas las personas que vayan a bordo puedan 
abandonar el buque, no sea necesario que cada bote salvavidas o de rescate concentre mas de 
nueve balsas. 
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Regia 22 

Dispositivos individuales de salvamento 

Aros salvavidas 

1.1 Todo buque de pasaje llevani a! menos el numero de aros salvavidas conforrnes con lo prescrito 
en Ia regia 7 .I y Ia seccion 2.1 del Codigo que se establece en el cuadro siguiente: 

Eslora del buque en metros Nlimero minimo de aros salvavidas 

Menos de 60 8 
de 60 a menos de 120 12 
de 120 a menos de 180 18 
de 180 a menos de 240 24 
240 0 mas 30 

1.2 No obstante lo dispuesto en Ia regia 7.1.3, los buques de pasaje de eslora inferior a 60 m llevaran 
al menos seis aros salvavidas provistos de luces de encendido automatico. 

2 Chalecos salvavidas 

2.1 Ademas de los chalecos salvavidas prescritos en Ia regia 7 .2, todo buque de pasaje llevara 
chalecos salvavidas para el 5% a! menos del numero total de personas que vayan a bordo. Estos chalecos 
iran estibados en cubierta o en los puestos de reunion, en lugares bien visibles. 

2.2 Cuando los chalecos salvavidas para los pasajeros esten estibados en camarotes que se 
encuentren alejados de las vias directas que van de los espacios publicos a los puestos de reunion, los 
chalecos salvavidas adicionales prescritos en Ia regia 7 .2.2 para dichos pasajeros se estibaran en los 
espacios publicos, en los puestos de reunion o en las v[as directas entre ambos. Los chalecos salvavidas 
se estibaran de modo que al distribuirlos o ponerselos no se impida el desplazamiento ordenado hacia 
los puestos de reunion o los puestos de em barco en las embarcaciones de supervivencia. 

3 Luces de los chalecos salvavidas 

3.1 En todos los buques de pasaje, cada uno de los chalecos salvavidas ira provisto de una luz que 
cumpla lo prescrito en el parrafo 2.2.3 del Codigo. 

3.2 La Administracion podra aceptar las luces de los chalecos salvavidas de los buques de pasaje 
instaladas con anterioridad a! I de julio de 1998 y que no cum plan plenamente lo dispuesto en el 
parrafo 2.2.3 del Codigo hasta que estas se hayan de cambiar normalmente o hasta el primer 
reconocimiento periodico posterior al I de julio de 2002, siesta fecha es anterior. 

4 Trajes de inmersion y ayudas termicas 

4.1 Todos los buques de pasaje llevaran, por cada bote salvavidas que haya a bordo, a! menos tres 
trajes de inmersion que cumplan lo prescrito en Ia seccion 2.3 del Codigo y, ademas, una ayuda terrnica 
que cumpla lo prescrito en Ia seccion 2.5 del Codigo para cada una de las personas que haya de ir en el 
bote salvavidas y para Ia cual nose haya provisto un traje de inmersion. No sera necesario llevar tales 
trajes de inmersion y ayudas termicas: II 
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.I para las personas que hayan de ir en botes salvavidas total o parcialmente cerrados; ni 

.2 cuando el buque este destinado continuamente a efectuar viajes en zonas de clima calido 
en las que ajuicio de Ia Administraci6n no sean necesarias las ayudas termicas. 

4.2 Lo dispuesto en el parrafo 4.1.1 es aplicable tambien a los botes salvavidas total o parcialmente 
cerrados que no cumplan lo prescrito en las secciones 4.5 6 4.6 del C6digo. a condici6n de que vayan 
en buques construidos antes del I de julio de 1986. 

Regia 23 

Medios de embarco en las embarcaciones de supervivencia yen los botes de rescate 

En los buques de pasaje, los medios de embarco en las embarcaciones de supervivencia se 
proyectaran de modo que: 

.I se embarque en todos los botes salvavidas y estos se pongan a flote directamente desde 
su posici6n de estiba o desde una cubierta de embarco, pero no desde ambas; y 

.2 se embarque en las balsas salvavidas de pescante y estas se pongan a flote desde un Iugar 
contiguo a su posici6n de estiba o desde un Iugar al que, de conformidad con lo prescrito 
en Ia regia 13.5, se traslade Ia balsa antes de su puesta a flote. 

2 Los medios de embarco en los botes de rescate seran tales que permitan embarcar en estos y 
ponerlos a flote directamente desde su posici6n de estiba con el numero de personas a bordo que tengan 
que llevar como dotaci6n. No obstante lo prescrito en el parrafo 1.1, si el bote de rescate es tam bien un 
bote salvavidas y el embarco en los otros botes salvavidas y su puesta a flote se efectuan desde una 
cubierta de embarco, los medios de embarco en el bote de rescate seran tales que tambien se pueda 
embarcar en el y ponerlo a flote desde Ia cubierta de embarco. 

Regia 24 

Estiba de las embarcaciones de supervivencia 

La altura de estiba de una embarcaci6n de supervivencia en un buque de pasaje se determinara 
teniendo en cuenta lo prescrito en Ia regia 13 .1.2, las disposiciones relativas a los medios de evacuaci6n 
de Ia regia IJ-2/28, el tamailo del buque y las condiciones meteorol6gicas que puedan darse en Ia zona 
de explotaci6n prevista. En el caso de una embarcaci6n de supervivencia de pescante, Ia altura desde 
Ia cabeza del pescante, con Ia embarcaci6n de supervivencia en Ia posici6n de em barco, hasta Ia linea 
de flotaci6n no sera superior, en Ia medida de lo posible, a 15 m cuando el buque esta en Ia flotaci6n de 
navegaci6n maritima con calado minimo. 

Regia 25 

Puestos de reunion 

Ademas de cumplir lo prescrito en Ia regia II, todo buque de pasaje tendra puestos de reuni6n 
de pasajeros que: 
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.I esten en las proximidades de los puestos de embarco y permitan que los pasajeros tengan 
facil acceso a los mismos, a menos que ambos puestos esten en el mismo Iugar; y 

.2 tengan espacio suficiente para concentrar a los pasajeros y darles instrucciones, esto 
es 0,35 m' por persona como mfnimo. 

Regia 26 

Prescripciones complementarias aplicables a los buques de pasaje de transbordo rodado 

La presente regia es aplicable a todos los buques de pasaje de transbordo rodado. Los buques 
de pasaje de transbordo rodado construidos: 

.I el I de julio de 1998 o posteriormente cumpliran lo prescrito en los parrafos 2.3, 2.4, 3.1, 
3.2, 3.3, 4 y 5; 

.2 el I de julio de 1986 o posteriormente y antes del I de julio de 1998 cumpliran lo 
prescrito en el parrafo 5 a mas tardar en Ia fecha del primer reconocimiento peri6dico 
posterior al I de julio de 1998 y lo prescrito en los parrafos 2.3, 2.4, 3 y 4 a mas tardar 
en Ia fecha del primer reconocimiento peri6dico posterior al I de julio de 2000; y 

.3 antes del I de julio de 1986 cumpliran lo prescrito en el parrafo 5 a mas tardar en Ia 
fecha del primer reconocimiento peri6dico posterior al I de julio de 1998 y lo prescrito 
en los parrafos 2.1, 2.2, 2.3, 2.4, 3 y 4 a mas tardar en Ia fecha del primer reconocimiento 
peri6dico posterior al I de julio de 2000. 

2 Balsas salvavidas 

2.1 Las balsas salvavidas de los buques de pasaje de transbordo rodado dispondran de sistemas de 
evacuaci6n marinos que cumplan lo dispuesto en Ia secci6n 6.2 del C6digo, o dispositivos de puesta a 
flote que cumplan lo dispuesto en el parrafo 6.1.5 del C6digo, distribuidos uniformemente a cada banda 
del buque. 

2.2 Todas las balsas salvavidas de los buques de pasaje de transbordo rodado estaran provistas de 
medios de estiba de zafada automatica que cumplan lo dispuesto en Ia regia 13.4. 

2.3 Todas las balsas salvavidas de los buques de pasaje de transbordo rodado estaran dotadas de una 
rampa de acceso que cumpla lo dispuesto en los parrafos 4.2.4.1 6 4.3.4.1 del C6digo, segun proceda. 

2.4 Todas las balsas salvavidas de los buques de pasaje de transbordo rodado senin balsas salvavidas 
autoadrizables o balsas salvavidas reversibles con toldo que sean estables en mar encrespada y capaces 
de funcionar de manera segura cualquiera que sea ellado sobre el que floten. En su defecto, el buque 
llevara balsas salvavidas autoadrizables o balsas salvavidas reversibles con toldo, ademas de su 
asignaci6n habitual de balsas salvavidas, cuya capacidad conjunta baste para dar cabida al 50%, como 
mfnimo de las personas que no quepan en los botes salvavidas. Esta capacidad adicional de las balsas 
salvavidas vendni determinada porIa diferencia entre el numero total de personas que vayan a bordo y 
el de personas que quepan en los botes salvavidas. Todas esas balsas debenin estar aprobadas por Ia 
Administraci6n teniendo en cuenta las recomendaciones de Ia Organizaci6n. 
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3 Dotes de rescate rapidos 

3.1 Por lo menos uno de los botes de rescate de los buques de pasaje de transbordo rodado sera un 
bote de rescate rapido aprobado por Ia Administraci6n teniendo en cuenta las recomendaciones de 
Ia Organizaci6n. 

3.2 Cada bote de rescate rapido dispondra de un dispositivo de puesta a flote id6neo aprobado por 
Ia Administraci6n. AI aprobar tal dispositivo, Ia Administraci6n tendra en cuenta que ha de ser posible 
poner a flote y recuperar los botes de rescate rapidos incluso en condiciones meteoro16gicas muy 
desfavorables, y tendra en cuenta tam bien las recomendaciones de Ia Organizaci6n. 

3.3 AI menos dos tripulantes de cada bote de rescate rapido recibiran formaci6n y efectuanin 
ejercicios peri6dicos, teniendo en cuenta lo estipulado en el C6digo de formaci6n, titulaci6n y guardia 
para Ia gente de mar y las recomendaciones aprobadas por Ia Organizaci6n, asi como todos los aspectos 
del rescate, el manejo, Ia maniobra y el funcionamiento de dichas embarcaciones en diversas condiciones 
y su adrizamiento en caso de zozobra. 

3.4 En caso de que Ia disposici6n o las dimensiones de un buque de pasaje de transbordo rodado 
construido antes del I de julio de 1997 sean tales que impidan Ia instalaci6n del bote de rescate rapido 
prescrito en el parrafo 3.1, este podra instalarse en Iugar de un bote salvavidas que este aceptado como 
bote de rescate o, tratandose de buques construidos antes del I de julio de 1986, en Iugar de 
embarcaciones para emergencias, siempre que se cumplan las condiciones siguientes: 

.I que el bote de rescate rapido instalado disponga de un dispositivo de puesta a flote que 
cumpla lo dispuesto en el parrafo 3.2; 

.2 que Ia reducci6n de Ia capacidad de las embarcaciones de supervivencia debida a Ia 
sustituci6n antedicha se compense mediante Ia instalaci6n de balsas salvavidas capaces 
de transportar al menos un numero de personas igual al que hubiera dado cabida el bote 
salvavidas que se sustituye; y 

.3 que dichas balsas salvavidas sean utilizables con los dispositivos de puesta a flote o los 
sistemas de evacuaci6n marinos existentes. 

4 Medios de salvamento 

4.1 Todo buque de pasaje de transbordo rodado estara equipado con medios eficaces para rescatar 
del agua a los supervivientes y trasladarlos desde las unidades de rescate o las embarcaciones de 
supervivencia al buque. 

4.2 Los medios para trasladar a los supervivientes podran formar parte de un sistema de evacuaci6n 
marino o de un sistema proyectado para fines de salvamento. 

4.3 Si Ia rampa de un sistema de evacuaci6n marino constituye un medio para trasladar a los 
supervivientes desde Ia plataforma a Ia cubierta del buque, Ia rampa estara dotada de pasamanos o 
escalas que faciliten Ia subida por ella. 
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5 Chalecos salvavidas 

5.1 lndependientemente de lo prescrito en las reglas 7.2 y 22.2, se dispondni de un numero suficiente 
de chalecos salvavidas en las proximidades de los puestos de reunion para que los pasajeros no tengan 
que regresar a sus camarotes a recoger los chalecos. 

5.2 En los buques de pasaje de transbordo rodado, todos los chalecos salvavidas iran provistos de 
una luz que cumpla lo dispuesto en el parrafo 2.2.3 del Codigo. 

Regia 27 

Informacion sobre los pasajeros 

Se contaran antes de Ia salida todas las personas que vayan a bordo de todo buque de pasaje. 

2 Se registraran los pormenores de las personas que hayan declarado que precisan asistencia o 
cuidados especiales en situaciones de emergencia y se dara parte al capitan antes de Ia salida. 

3 Ademas, a efectos de busqueda y salvamento, desde el I de enero de 1999 a mas tardar se llevani 
un registro en el que se hagan constar el nombre y sexo de las personas que vayan a bordo y se indique 
si se trata de adultos, niiios o lactantes. 

4 La informacion prescrita en los parrafos I, 2 y 3 se conservara en tierra y se pondra rapidamente 
a disposicion de los servicios de busqueda y salvamento cuando Ia necesiten. 

5 Las administraciones podran eximir a los buques de pasaje del cumplimiento de lo prescrito en 
el parrafo 3 si los viajes regulares de tales buques no permiten en Ia pnictica el mantenimiento de 
esos registros. 

Regia 28 

Zonas de aterrizaje y de evacuacion para helicopteros 

Todos los buques de pasaje de transbordo rodado dispondran de una zona de evacuacion para 
helicopteros aprobada por Ia Administracion teniendo en cuenta las recomendaciones de Ia 
Organizacion. 

2 Los buques de pasaje de eslora igual o superior a 130 m, construidos el I de julio de 1999 o 
posteriormente, dispondran de una zona de aterrizaje para helicopteros aprobada porIa Administracion 
teniendo en cuenta las recomendaciones de Ia Organizacion. 

Regia 29 

Sistema de ayuda para Ia toma de decisiones por los capitanes de los buques de pasaje 

Esta regia es aplicable a todos los buques de pasaje. Los buques de pasaje construidos antes 
del I de julio de 1997 cumpliran las prescripciones de Ia presente regia a mas tardar en Ia fecha del 
primer reconocimiento periodico posterior al I de julio de 1999. 

• 
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2 En el puente de navegaci6n de todos los buques de pasaje habra un sistema de ayuda para Ia 
gesti6n de emergencias. 

3 Dicho sistema consistira, por lo menos, en uno o varios planes de emergencia impresos. Las 
situaciones previsibles de emergencia de a bordo incluiran, sin que esta enumeraci6n sea exhaustiva, las 
siguientes categorias: 

.I incendio; 

.2 averia del buque; 

.3 contaminaci6n; 

.4 actos ilicitos que pongan en peligro Ia seguridad del buque, de sus pasajeros o de Ia 
tripulaci6n; 

.5 accidentes del personal; 

.6 accidentes relacionados con Ia carga; y 

.7 ayuda de emergencia a otros buques. 

4 Los procedimientos de emergencia que se establezcan en los planes de emergencia constituiran 
una ayuda para Ia toma de decisiones por los capitanes en cualquier combinaci6n de situaciones de 
emergencia. 

5 Los planes de emergencia tendran una estructura uniforme y seran fliciles de utilizar. Cuando 
proceda, el estado de carga real calculado para determinar Ia estabilidad del buque durante Ia travesia 
se utilizara para Ia lucha contra averias. 

6 Ademas de los planes de emergencia impresos, Ia Administraci6n podra aceptar Ia utilizaci6n 
de un sistema informatizado de ayuda para Ia toma de decisiones en el puente de navegaci6n que agrupe 
toda Ia informacion contenida en los planes de emergencia, los procedimientos, las listas de 
comprobaci6n, etc., y que pueda presentar una lista de las medidas recomendadas para los casos de 
emergencia previsibles. 

Regla30 

Ejercicios peri6dicos 

La presente regia es aplicable a todos los buques de pasaje. 

2 En los buques de pasaje se realizara una vez por semana un ejercicio de abandono del buque y 
un ejercicio de lucha contra incendios. No es necesario que toda Ia tripulaci6n intervenga en cada 
ejercicio peri6dico, si bien cada miembro de Ia tripulaci6n debera participar en un ejercicio de abandono 
del buque y en un ejercicio de lucha contra incendios todos los meses, segun lo prescrito en Ia 
regia 19.3.2. Se alentara encarecidamente a los pasajeros a que asistan a dichos ejercicios peri6dicos. 
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SECCION III- BUQUES DE CARGA 
(PRESCRIPCIONES COMPLEMENT ARIAS) 

Regla31 

Embarcaciones de supervivencia y botes de rescate 

Embarcaciones de supervivencia 

1.1 Los buques de carga llevanin: 

.I uno o varios bates salvavidas totalmente cerrados que cumplan lo prescrito en Ia 
secci6n 4.6 del C6digo y cuya capacidad con junta en cada banda baste para dar cabida 
al numero total de personas que vayan a bordo; y 

.2 ademas, una o varias balsas salvavidas intlables o rigidas que cum plan lo prescrito en 
las secciones 4.2 6 4.3 del C6digo, estibadas en un emplazamiento que perm ita su facil 
traslado de una banda a otra en el mismo nivel de Ia cubierta expuesta y cuya capacidad 
con junta baste para dar cabida al numero total de personas que vayan a bordo. Si Ia 
balsa o las balsas salvavidas no estan estibadas en un emplazamiento que permita su facil 
traslado de una banda a otra en el mismo nivel de Ia cubierta expuesta, Ia capacidad total 
disponible en cada banda bastara para dar cabida al numero total de personas que vayan 
a bordo. 

1.2 En Iugar de cumplir lo prescrito en el parrafo 1.1, los buques de carga podran llevar: 

.I uno o varios botes salvavidas de cafda libre que cumplan lo prescrito en Ia secci6n 4.7 
del C6digo, que puedan ponerse a tlote por caida libre por Ia popa del buque y cuya 
capacidad con junta baste para dar cab ida al numero total de personas que vayan a bordo; 
y 

.2 ademas, una o varias balsas salvavidas inflables o rigidas que cumplan lo prescrito en 
las secciones 4.2 6 4.3 del C6digo y cuya capacidad con junta en cada banda baste para 
dar cabida al numero total de personas que vayan a bordo. Las balsas salvavidas, por lo 
menos a una banda del buque, dispondran de dispositivos de puesta a tlote. 

1.3 En Iugar de cumplir lo prescrito en los parrafos 1.1 6 1.2, los buques de carga de eslora inferior 
a 85 m que no sean petroleras, buques tanque quimiqueros o buques gaseros, podran cumplir las 
siguientes prescripciones: 

.I llevaran a cada banda una o varias balsas salvavidas inflables o rigidas que cum plan lo 
prescrito en las secciones 4.2 6 4.3 del C6digo y cuya capacidad con junta baste para dar 
cab ida al numero total de personas que vayan a bordo; 

.2 a menos que las balsas salvavidas prescritas en el parrafo 1.3.1 vayan estibadas en un 
emplazamiento que permita su facil traslado de una banda a otra en el mismo nivel de 
Ia cubierta expuesta, se proveeran balsas salvavidas adicionales de modo que Ia 
capacidad total disponible en cada banda baste para dar cabida al 150% del numero total 
de personas que vayan a bordo; 

• 

• 
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.3 si el bote de rescate prescrito en el parrafo 2 es tambien un bote salvavidas totalmente 
cerrado que cumple lo prescrito en Ia secci6n 4.6 del C6digo, podni quedar incluido en 
Ia capacidad con junta prescrita en el parrafo 1.3.1, a condici6n de que Ia capacidad total 
disponible en cada banda sea suficiente al menos para el 150% del numero total de 
personas que vayan a bordo; y 

.4 en prevision de que alguna de las embarcaciones de supervivencia pueda perderse o 
quedar inservible, habra suficientes embarcaciones de supervivencia en cada banda, 
incluidas las estibadas en un emplazamiento que perm ita su facil traslado de una banda 
a otra en el mismo nivel de Ia cubierta expuesta, para dar cabida al numero total de 
personas que vayan a bordo. 

1.4 Los buques de carga en que Ia distancia horizontal desde el extremo de Ia roda o de Ia popa del 
buque hasta el extremo mas proximo de Ia embarcaci6n de supervivencia mas cercana sea mas de I 00 m 
llevaran, ademas de las balsas salvavidas prescritas en los parrafos 1.1.2 y 1.2.2, una balsa salvavidas 
estibada tan a proa o tan a popa, o bien una tan a proa y otra tan a popa, como sea razonable y posible. 
Esta balsa o estas balsas salvavidas podran ir sujetas firmemente de modo que se puedan soltar a mano 
y no necesiten ser de un tipo que se pueda poner a flote desde un dispositive aprobado de puesta a flote. 

1.5 Exceptuando las embarcaciones de supervivencia a que se hace referenda en Ia regia 16.1.1, 
todas las embarcaciones de supervivencia prescritas para que todas las personas que vayan a bordo 
abandonen el buque deberan poder ponerse a flote con su asignacion completa de personas y equipo en 
un periodo maximo de I 0 min desde el momento en que se de Ia serial de abandono del buque. 

1.6 Los buques tanque quimiqueros y los buques gaseros que transporten cargas que emitan vapores 
o gases toxicos, en Iugar de llevar botes salvavidas total mente cerrados que cumplan lo prescrito en Ia 
seccion 4.6 del Codigo, llevaran botes salvavidas provistos de un sistema autonomo de abastecimiento 
de aire que cumplan lo prescrito en Ia secci6n 4.8 del Codigo. 

I. 7 Los petrol eros, los buques tanque quimiqueros y los buques gaseros que transporten cargas cuyo 
pun to de inflamacion no exceda de 60°C {prueba en vaso cerrado ), en Iugar de llevar botes salvavidas 
totalmente cerrados que cumplan lo prescrito en Ia seccion 4.6 del C6digo, llevaran botes salvavidas 
protegidos contra incendios que cumplan lo prescrito en Ia seccion 4.9 del Codigo. 

2 Dotes de rescate 

Los buques de carga llevaran al menos un bote de rescate que cumpla lo prescrito en Ia 
secci6n 5.1 del C6digo. Podra aceptarse un bote salvavidas como bote de rescate a condicion de que 
cumpla tam bien lo prescrito para un bote de rescate. 

3 Ademas de los botes salvavidas que les correspondan, todos los buques de carga construidos 
antes del I de julio de 1986 llevaran: 

.I una o varias balsas salvavidas que puedan ponerse a flote por una u otra banda del 
buque, cuya capacidad con junta baste para dar cabida al numero total de personas que 
vayan a bordo. La balsa o las balsas salvavidas estaran equipadas con una trinca o un 
medio de sujecion equivalente que las suelte automaticamente cuando el buque se este 
hundiendo; y 
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.2 cuando Ia distancia horizontal desde el extremo de Ia roda o de Ia popa del buque hasta 
el extremo mas proximo de Ia embarcaci6n de supervivencia mas cercana sea mas 
de I 00 m, ademas de las balsas salvavidas prescritas en el parrafo 3.1, una balsa 
salvavidas estibada tan a proa o tan a popa, o bien una tan a proa y otra tan a popa, como 
sea razonable y posible. No obstante lo prescrito en el parrafo 3.1, esta balsa o estas 
balsas salvavidas podran ir sujetas firmemente de modo que se puedan soltar a mano. 

Regia 32 

Dispositivos individuales de salvamento 

Aros salvavidas 

1.1 Los buques de carga llevaran al menos el numero de aros salvavidas conformes con lo prescrito 
en Ia regia 7.1 yen Ia secci6n 2.1 del C6digo que se indica en el cuadro siguiente: 

Eslora del buque en metros Numero minimo de aros salvavidas 

Menos de 100 8 
de 100 a menos de 150 10 
de 150 a menos de 200 12 
200 0 mas 14 

1.2 Las luces de encendido automatico de los aros salvavidas de los buques tanque prescritos en Ia 
regia 7.1.3 estaran alimentadas por baterias electricas. 

2 Luces de los chalecos salvavidas 

2.1 El presente parrafo es aplicable a todos los buques de carga. 

2.2 En los buques de carga, cada uno de los chalecos salvavidas ira provisto de una luz para chaleco 
salvavidas que cumpla lo prescrito en el parrafo 2.2.3 del C6digo. 

2.3 La Administraci6n podra aceptar las luces de los chalecos salvavidas de los buques de carga 
instaladas con anterioridad al I de julio de 1998 y que no cumplan plenamente lo dispuesto en el 
parrafo 2.2.3 del C6digo hasta que estas se hayan de cambiar normalmente o hasta el primer 
reconocimiento peri6dico posterior al I de julio de 2001, siesta fecha es anterior. 

3 Trajes de inmersion y ayudas termicas 

3.1 El presente parrafo es aplicable a todos los buques de carga. 

3.2 Los buques de carga llevaran, por cada bote salvavidas que haya a bordo, al menos tres trajes 
de inmersi6n que cumplan lo prescrito en Ia secci6n 2.3 del C6digo, o, si Ia Administraci6n lo considera 
necesario y posible, un traje de inmersi6n que cumpla lo prescrito en Ia secci6n 2.3 del C6digo para cada 
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persona que vaya a bordo; no obstante, ademas de las ayudas termicas prescritas en los 
parrafos 4.1.5.1.24, 4.4.8.31 y 5.1.2.2.13 del Codigo, el buque llevara ayudas termicas que cumplan lo 
prescrito en Ia seccion 2.5 del Codigo destinadas a las personas que vayan a bordo a las que no se haya 
provisto de trajes de inmersion. No sera necesario llevar tales trajes de inmersion y ayudas termicas 
cuando el buque: 

.I lleve botes salvavidas totalmente cerrados cuya capacidad con junta en cada banda baste 
para dar cabida al numero total de personas que vayan a bordo; o 

.2 lleve botes salvavidas totalmente cerrados que puedan ponerse a tlote por caida libre por 
Ia popa del buque y cuya capacidad conjunta baste para dar cabida a todas las personas 
que vayan a bordo y que esten situados de modo que sea posible embarcar en ellos y 
ponerlos a tlote directamente desde su posicion de estiba, asi como balsas salvavidas 
cuya capacidad con junta en cada banda baste para dar cabida al numero total de personas 
que vayan a bordo; o 

.3 este destinado continuamente a efectuar viajes en zonas de clima calido en las que a 
juicio de Ia Administracion no sean necesarios los trajes de inmersion 

3.3 Los buques de carga que cumplan lo prescrito en Ia regia 31.1.3 llevaran trajes de inmersion que 
cumplan lo prescrito en Ia seccion 2.3 del Codigo para todas las personas que vayan a bordo a menos 
que el buque: 

.I lleve balsas salvavidas de pescante; o 

.2 lleve balsas salvavidas que dispongan de dispositivos equivalentes aprobados que 
puedan utilizarse a ambas bandas del buque y que permitan embarcar en elias sin 
meterse en el agua; o 

.3 este destinado continuamente a efectuar viajes en zonas de clima calido en las que a 
juicio de Ia Administracion no sean necesarios los trajes de inmersion. 

3.4 Los trajes de inmersion prescritos en Ia presente regia podran utilizarse para cumplir lo prescrito 
en Ia regia 7.3. 

3.5 Noes necesario que los botes salvavidas totalmente cerrados mencionados en los parrafos 3.2.1 
y 3.2.2, que se lleven a bordo de buques de carga construidos antes del I de julio de 1986, cumplan lo 
prescrito en Ia seccion 4.6 del Codigo. 

Regia 33 

Medios de em barco y de puesta a Dote de las embarcaciones de supervivencia 

Los medios provistos en los buques de carga para el embarco en las embarcaciones de 
supervivencia se proyectaran de modo que se pueda embarcar en los botes salvavidas y ponerlos a tlote 
directamente desde su posicion de estiba y embarcar en las balsas salvavidas de pescante y ponerlas a 
tlote desde un Iugar contiguo a su posicion de estiba o desde un Iugar al que se traslade Ia balsa antes 
de efectuar Ia puesta a tlote, de conformidad con lo prescrito en Ia regia 13.5. 
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2 En los buques de carga de arqueo bruto igual o superior a 20 000 los boles salvavidas podnin 
ponerse a flote, utilizando bozas si es necesario, llevando el buque una arrancada avante de hasta 5 nudos 
en aguas tranquilas. 

SECCION IV - PRESCRIPCIONES RELA TIV AS A LOS 
DISPOSITIVOS Y MEDIOS DE SAL V AMENTO 

Regia 34 

Todos los dispositivos y medios de salvamento cumplinin las prescripciones aplicables del 
Codigo 

SECCION V- V ARIOS 

Regia 35 

Manual de formacion y medios auxiliares para Ia formacion a bordo 

La presente regia es aplicable a todos los buques. 

2 En todos los comedores y zonas de recreo de Ia tripulacion o en todos los camarotes de Ia 
tripulacion, habra un manual de formacion que se ajuste a lo prescrito en el parrafo 3. 

3 Dicho manual de formacion, que podra comprender varios volumenes, contendra instrucciones 
e informaciones, facilmente comprensibles e ilustradas siempre que sea posible, relativas a los 
dispositivos de salvamento del buque y a los metodos optimos de supervivencia. Cualquier parte de esa 
informacion podra facilitarse en forma de medios audiovisuales en Iugar de figurar en el manual. Habni 
explicaciones detalladas sobre los puntos siguientes: 

.I modo de ponerse los chalecos salvavidas. los trajes de inmersion y los trajes de 
proteccion contra Ia intemperie, segun proceda; 

.2 reunion en los puestos asignados; 

.3 embarco en las embarcaciones de supervivencia y en los botes de rescale, puesta a flote 
y separacion del costado del buque y, cuando proceda, empleo de sistemas de 
evacuacion marinos; 

.4 metodo de puesta a flote desde el interior de Ia embarcacion de supervivencia; 

.5 suelta desde los dispositivos de puesta a flote; 

.6 metodos de proteccion y empleo de los dispositivos de proteccion en las zonas de puesta 
a flote, segun proceda; 

. 7 iluminacion en las zonas de puesta a flote; 

.8 empleo de todo el equipo de supervivencia; 

• 

• 
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.9 empleo de todo el equipo de detecci6n; 

.I 0 con Ia ayuda de ilustraciones, empleo de los dispositivos radioelectricos de salvamento; 

.II empleo de anclas flotantes; 

.12 empleo del motor y sus accesorios; 

.13 recuperaci6n de las embarcaciones de supervivencia y de los botes de rescate, incluida 
su estiba y sujeci6n; 

.14 peligros de Ia exposici6n a Ia intemperie y necesidad de llevar prendas de abrigo; 

.15 utilizaci6n optima, para sobrevivir, de los medios provistos en las embarcaciones de 
supervivencia; 

.16 metodos de recogida, incluido el empleo del equipo de rescate de los helic6pteros 
(eslingas, cestos, camillas), pantalones salvavidas y aparatos de salvamento en tierra y 
aparato lanzacabos del buque; 

.17 todas las demas funciones que consten en el cuadro de obligaciones e instrucciones para 
casos de emergencia; e 

.18 instrucciones para Ia reparaci6n de emergencia de los dispositivos de salvamento. 

4 Todos los buques provistos de un sistema de evacuaci6n marino llevaran medios auxiliares para 
impartir formaci6n a bordo sobre el empleo de dicho sistema. 

Regla36 

Instrucciones para el mantenimiento a bordo 

Las instrucciones para el mantenimiento a bordo de los dispositivos de salvamento seran facilmente 
comprensibles, llevaran ilustraciones siempre que sea posible y, segun proceda, contendran lo siguiente 
para cada dispositivo: 

.I una lista de comprobaciones que se utilizara cuando se realicen las inspecciones 
prescritas en Ia regia 20.7; 

.2 instrucciones de mantenimiento y reparaci6n; 

.3 un programa de mantenimiento peri6dico; 

.4 un diagrama de los puntos de lubricaci6n con los lubricantes recomendados; 

.5 una lista de piezas recambiables; 

.6 una lista de proveedores de piezas de respeto; y 

.7 un registro en el que anotar las inspecciones y las operaciones de mantenimiento. 
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Regia 37 

Cuadro de obligaciones e instrucciones para casos de emergencia 

En el cuadro de obligaciones se especiticanin ponnenores relativos al sistema de alanna general 
de emergencia y de megafonia prescrito en Ia seccion 7.2 del Codigo, asi como las medidas que Ia 
tripulacion y los pasajeros deben tomar cuando suene esa alarma. En el cuadro de obligaciones se 
especificara asimismo el modo en que se dani Ia orden de abandono del buque. 

2 En todos los buques de pasaje habra procedimientos establecidos para localizar y rescatar a los 
pasajeros atrapados en los camarotes. 

3 En el cuadro de obligaciones se indicaran los cometidos de los diversos tripulantes, incluidos: 

.I el cierre de las puertas estancas, las puertas contraincendios, las valvulas, los imbornales, 
los portillos, las lumbreras, los portillos de luz y otras aberturas analogas del buque; 

.2 Ia colocacion de equipo en las embarcaciones de supervivencia y en los demas 
dispositivos de salvamento; 

.3 Ia preparacion y Ia puesta a flote de las embarcaciones de supervivencia; 

.4 Ia preparacion general de los otros dispositivos de salvamento; 

.5 Ia reunion de los pasajeros; 

.6 el empleo del equipo de comunicaciones; 

.7 Ia composicion de las cuadrillas de lucha contra incendios; y 

.8 los cometidos especiales asignados en relacion con Ia utilizacion del equipo y de las 
instalaciones contraincendios. 

4 En el cuadro de obligaciones se especificara cuales son los oficiales designados para hacer que 
los dispositivos de salvamento y de lucha contra incendios se conserven en buen estado y esten listos 
para su utilizacion inmediata. 

5 En el cuadro de obligaciones se especificaran los sustitutos de las personas clave susceptibles 
de quedar incapacitadas, teniendo en cuenta que distintas situaciones de emergencia pueden exigir 
actuaciones distintas. 

6 En el cuadro de obligaciones se indicaran los diversos cometidos que se asignen a los tripulantes 
en relacion con los pasajeros en casos de emergencia. Estos cometidos consistiran en: 

.I avisar a los pasajeros; 

.2 comprobar que los pasajeros estan adecuadamente abrigados y se han puesto bien el 
chaleco salvavidas; 

.3 reunir a los pasajeros en los puestos de reunion; 

• 
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.4 mantener el orden en pasillos y escaleras y, en general, vigilar los movimientos de los 
pasajeros; y 

.5 comprobar que se !leva una provision de mantas a las embarcaciones de supervivencia. 

7 El cuadro de obligaciones se preparani antes de que el buque se haga a Ia mar. Si una vez 
preparado el cuadro de obligaciones se produce algun cambio en Ia tripulacion que obligue a 
modificarlo, el capitan lo revisara o preparara uno nuevo. 

8 El formato del cuadro de obligaciones utilizado en los buques de pasaje debera estar aprobado." 

CAPiTULO VI 

TRANSPORTE DE CARGAS 

Regia 2 - Informacion sobre Ia carga 

9 El subparrafo 2 existente del parrafo 2 se sustituye por el siguiente: 

".2 en el caso de las cargas a granel, informacion sobre el factor de estiba de Ia carga, los 
procedimientos de enrasado, Ia posibilidad de corrimiento, incluido el angulo de reposo, 
si procede, y cualquier otra propiedad especial pertinente. En el caso de concentrados 
y otras cargas que puedan licuarse, informacion adicional en forma de un certificado del 
contenido de humedad de Ia carga y su limite de humedad admisible para el transporte." 

Regia 7 - Estiba de Ia carga a granel 

I 0 Se sustituye el texto existente de Ia regia 7 por el siguiente: 

"Regia 7 

Em barque, desembarque y estiba de cargas a granel 

A los efectos de Ia presente regia, por representante de Ia terminal se entiende una 
persona designada por Ia terminal u otra instalacion en Ia que el buque este efectuando 
operaciones de carga y descarga, que es responsable de las operaciones realizadas por dicha 
terminal o instalacion en lo que respecta al buque en cuestion . 

2 Para que el capitan pueda evitar que Ia estructura del buque sufra esfuerzos excesivos, 
se llevara a bordo un cuademillo escrito en un idioma que conozcan los oficiales del buque 
responsables de las operaciones de carga. Si dicho idioma no fuera el ingles, el buque estara 
provisto de un cuademillo traducido a ese idioma. El cuademillo incluirli, como minimo: 

.I los datos sobre estabilidad prescritos en Ia regia 11-1122; 

.2 Ia capacidad y el regimen de lastrado y deslastrado; 

.3 Ia carga maxima admisible por unidad de superficie del techo del doble fondo; 

.4 Ia carga maxima admisible por bodega; 



.5 

-42-

instrucciones generales sobre carga y descarga relativas a Ia resistencia de Ia 
estructura del buque. incluida toda limitacion en cuanto a las condiciones de 
explotacion mas desfavorables durante las operaciones de carga, descarga y. 
lastrado y durante el viaje; 

.6 toda restriccion especial como, por ejemplo, limitaciones en cuanto a las 
condiciones de explotacion mas desfavorables impuestas por Ia Administracion 
o Ia organizacion reconocida por esta, si procede; y 

.7 cuando sea preciso calcular Ia resistencia, las fuerzas y momentos maximos 
permisibles a que puede estar sometido el casco durante las operaciones de carga 
y descarga y durante el viaje. 

3 Antes de embarcar o desembarcar una carga sol ida a granel, el capitan y el representante 
de Ia terminal convendran un plan que garantizan\ que durante el embarque o el desembarque 
de carga no se sobrepasen las fuerzas y momentos permisibles a que puede estar sometido el 
buque, e incluira Ia secuencia, Ia cantidad y el regimen de carga o descarga teniendo presente 
Ia velocidad con que se realiza el em barque o desembarque de carga, el numero de vertidos, y 
Ia capacidad de deslastrado o lastrado del buque. El plan y toda enmienda posterior de este se 
depositaran ante Ia autoridad pertinente del Estado rector del puerto. 

4 Las cargas a granel se embarcaran y enrasaran de modo que queden aceptablemente 
niveladas, segun sea preciso, hasta los If mites del espacio de carga, a fin de reducir al minimo 
el riesgo de corrimiento y garantizar el mantenimiento de una estabilidad adecuada durante todo 
el viaje. 

5 Cuando Ia carga a granel se transporte en entrepuentes, se cerraran las escotillas de estos 
en los casos en que Ia informacion sobre Ia carga indique que Ia estructura del fondo estaria 
sometida a esfuerzos inaceptables si se dejasen abiertas. Se enrasara Ia carga de modo que quede 
aceptablemente nivelada y se extendera de un costado al otro o se sujetara mediante divisiones 
longitudinales adicionales de resistencia suficiente. Se respetara el lfmite de seguridad para el 
transporte de carga en los entrepuentes a fin de no someter Ia estructura de cubierta a una carga 
excesiva. 

6 El capitan y el representante de Ia terminal garantizaran que las operaciones de embarque 
y desembarque de carga se llevan a cabo de conformidad con el plan convenido. 

7 En caso de que durante el embarque o desembarque de carga se sobrepase cualquiera de 
las restricciones citadas en el parrafo 2 o sea probable que se sobrepasen si continua el embarque 
o desembarque de carga, el capitan tiene derecho a suspender Ia operacion y obligacion de 
comunicar el hecho a Ia autoridad pertinente del Estado rector del puerto ante Ia que se ha 
depositado el plan. El capitan y el representante de Ia terminal haran lo necesario para que se 
tomen medidas correctivas. Cuando se desembarque carga, el capitan y el representante de Ia 
terminal se cercioraran de que el metodo de desembarque no dana Ia estructura del buque. 

.. 

• 
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8 El capitan se cerciorara de que el personal del buque supervisa sin interrupci6n las 
operaciones de carga. En Ia medida de lo posible, se comprobara regularmente el calado del 
buque durante las operaciones de carga o descarga para confirmar las cifras de tonelaje 
proporcionadas. Los calados y tonelajes observados se registraran en un libro de registro de 
carga. Si se observan diferencias importantes respecto del plan convenido, se ajustara Ia 
operaci6n de carga ode lastrado, o am bas, a fin de corregir dichas diferencias." 

CAPITULO XI 

MEDIDAS ESPECIALES PARA INCREMENT AR LA SEGURIDAD MARiTIMA 

Regia I - Autorizacion de las organizaciones reconocidas 

II Se sustituye el texto existente de Ia regia por el siguiente: 

"Las organizaciones que se mencionan en Ia regia 1/6 cumpliran las Directrices aprobadas por 
Ia Organizaci6n mediante Ia resoluci6n A.739(1 8), tal como las enmiende Ia Organizaci6n, y las 
Especificaciones aprobadas por Ia Organizaci6n mediante Ia resoluci6n A. 789( 19), tal como las 
enmiende Ia Organizaci6n, a condici6n de que tales enmiendas sean aprobadas, entren en vigor 
y se hagan efectivas de conformidad con las disposiciones del articulo VIII del presente 
Convenio relativas a los procedimientos de enmienda del anexo, excepto el capitulo 1." 



CERTIFIED TRUE COPY of the text of the amendments to the International Convention 
for the Safety of Ufe at Sea, 1974. adopted at the sixty-sixth session of the Maritime 
Safety Committee of the International Maritime Organization on 4 June 1996 in 
conformity with article VIII thereof and set out in the annex to resolution MSC.47(66) of 
the Committee, the original text of which is deposited with the Secretary-General of the 
International Maritime Organization. 

COPIE CERTIFIEE CONFORME du texte des amendements a Ia Convention 
international& de 1974 pour Ia seuvegarde de Ia vie humaine en mer que le Comite 
de Ia securite maritime de I'Organisetion maritime international& a adoptes le 
4 juin 1996 a sa soixante-sixieme session conformement aux dispositions de !'article 
VIII de Ia Convention et qui font !'objet de l'annexe de Ia resolution MSC.47(66) du 
Comite, dont !'original est depose aupres du Secretaire general de !'Organisation 
maritime intemationale. 

COPIA AUTENTICA CERTIFICADA del texto de las enmiendas al Convenio internacional 
para Ia seguridad de Ia vida hurnana en el mar, 1974, aprobadas el4 de junio de 1996 
por el Comite de Seguridad Marrtima de Ia Organizaci6n Marrtirna lntemacional en su 
sexagesimo sexto periodo de sesiones, de conformidad con lo dispuesto en el artrculo 
VIII del Convenio. y que figuran en el anexo de Ia resoluci6n MSC.4 7(66) del Cornite, 
cuyo original se ha depositado ante el Secretario General de Ia Organizaci6n Maritima 
lnternacional. 

For the Secretary-General of the International Maritime Organization: 

Pour le Secretaire general de !'Organisation maritime international& : 

Londres, le \<6 

Londres, 

J/1&18/(E/F/S) 
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MSC 69/22/Add.1

ANEXO 2

RESOLUCIÓN MSC.69(69)
(aprobada el 18 de mayo de 1998)

 
APROBACIÓN DE ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA

SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR, 1974, ENMENDADO

EL COMITÉ DE SEGURIDAD MARÍTIMA,

RECORDANDO el artículo 28 b) del Convenio constitutivo de la Organización Marítima
Internacional, artículo que trata de las funciones del Comité,

RECORDANDO ADEMÁS el artículo VIII b) del Convenio internacional para la seguridad de la
vida humana en el mar (SOLAS), 1974, en adelante llamado "el Convenio", relativo a los procedimientos
de enmienda del Anexo del Convenio, con excepción del capítulo I,

HABIENDO EXAMINADO en su 69º periodo de sesiones las enmiendas al Convenio propuestas
y distribuidas de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) i) del mismo,

1. APRUEBA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) iv) del Convenio, las enmiendas
al Convenio cuyo texto figura en el anexo de la presente resolución;

2. DECIDE, de conformidad con el artículo VIII b) vi) 2) bb) del Convenio, que las enmiendas se
considerarán aceptadas el 1 de enero de 2002, a menos que, antes de esa fecha, más de un tercio de los
Gobiernos Contratantes del Convenio SOLAS, o un número de Gobiernos Contratantes cuyas flotas
mercantes combinadas representen como mínimo el 50% del tonelaje bruto de la flota mercante mundial,
hayan notificado que recusan las enmiendas;

3. INVITA a los Gobiernos Contratantes a que tomen nota de que, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo VIII b) vii) 2) del Convenio, las enmiendas entrarán en vigor el 1 de julio de 2002, una vez
que hayan sido aceptadas con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 2 anterior;

4. PIDE al Secretario General que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) v) del
Convenio, remita copias certificadas de la presente resolución y del texto de las enmiendas que figura en
el anexo a todos los Gobiernos Contratantes del Convenio;

5. PIDE ADEMÁS al Secretario General que remita copias de la presente resolución y de su anexo
a los Miembros de la Organización que no sean Gobiernos Contratantes del Convenio.
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ANEXO

ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA 
SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR, 1974, ENMENDADO

CAPÍTULO II-1

CONSTRUCCIÓN - ESTRUCTURA, COMPARTIMENTADO Y ESTABILIDAD,
INSTALACIONES DE MÁQUINAS E INSTALACIONES ELÉCTRICAS

PARTE B - COMPARTIMENTADO Y ESTABILIDAD

Regla 14 - Construcción y pruebas iniciales de mamparos estancos, etc., en los buques de pasaje  y
en los buques de carga

1 Se sustituye el texto existente del párrafo 3 por el siguiente:

"3 La prueba consistente en llenar de agua los compartimientos principales no es obligatoria.
Cuando no se efectúe esa prueba, se llevará a cabo, siempre que sea posible, una prueba con
manguera.  Ésta se efectuará en la fase más avanzada de instalación del equipo en el buque.
Cuando no sea posible realizar una prueba con manguera debido a los daños que pueda ocasionar
a las máquinas, el equipo eléctrico, el aislamiento o los elementos de equipo, ésta podrá sustituirse
por una inspección visual meticulosa de las uniones soldadas, respaldada cuando se considere
necesario por medios tales como una prueba con tinte penetrante, una prueba ultrasónica de
estanquidad u otra prueba equivalente.  En todo caso, se efectuará una inspección minuciosa de
los mamparos estancos."

CAPÍTULO IV

RADIOCOMUNICACIONES

Regla 1 - Ámbito de aplicación

2 En el párrafo 1, se insertan las palabras "Salvo disposición expresa en otro sentido," antes de las
palabras "el presente capítulo".

Regla 2 - Expresiones y definiciones

3 En el párrafo 1, después del apartado .15 existente, se añade el nuevo apartado .16 siguiente:

".16 Identidades del Sistema mundial de socorro y seguridad marítimos (SMSSM): identidades
del servicio móvil marítimo, distintivo de llamada del buque, identidades de Inmarsat o
identidad del número de serie que pueden ser transmitidas por el equipo del buque y que
sirven para identificar a dicho buque."
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4 El párrafo 2 existente se sustituye por el siguiente:

"2 Todas las demás expresiones y abreviaturas utilizadas en el presente capítulo que estén
definidas en el Reglamento de radiocomunicaciones y en el Convenio internacional sobre búsqueda
y salvamento marítimos (Convenio SAR), 1979, tal como se enmiende, tendrán el significado que
se les da en dicho Reglamento y en el Convenio SAR."

5 Después de la regla 5 existente, se añade la nueva regla 5-1 siguiente:

"Regla 5-1

Identidades del Sistema mundial de socorro y seguridad marítimos

1 La presente regla es aplicable a todos los buques en todos los viajes.

2 Todo Gobierno Contratante se compromete a garantizar que se toman medidas adecuadas
para registrar las identidades del Sistema de socorro y seguridad marítimos (SMSSM) y para que
los centros coordinadores de salvamento puedan obtener información sobre dichas identidades
durante las 24 horas del día.  Cuando proceda, el Gobierno Contratante notificará a las
organizaciones internacionales que lleven un registro de esas identidades."

Regla 13 - Fuentes de energía

6 En el párrafo 8, después de la palabra "capítulo," se insertan las palabras "incluido el receptor de
navegación a que se refiere la regla 18,".

Regla 15 - Prescripciones relativas al mantenimiento

7 Después del párrafo 8 existente se añade el nuevo párrafo 9 siguiente:

"9 Las RLS por satélite se someterán a prueba a intervalos que no excedan de 12 meses para
verificar todos los aspectos relativos a su eficacia operacional, prestándose especial atención a la
estabilidad de la frecuencia, la potencia de la señal y la codificación.  No obstante, en los casos en
que resulte adecuado y razonable, la Administración podrá ampliar este periodo a 17 meses.  La
prueba se podrá efectuar a bordo del buque o en una estación aprobada de prueba o de servicio."

8 Después de la regla 17 existente, se añade la nueva regla 18 siguiente:

"Regla 18

Actualización de la situación

Todo equipo bidireccional de comunicaciones que se lleve a bordo de un buque al que es aplicable
el presente capítulo y que sea capaz de incluir automáticamente la situación del buque en el alerta
de socorro, recibirá automáticamente esta información de un receptor de navegación interno o
externo, en caso de que lo haya.  Si no se ha instalado tal receptor, la situación y la hora en que se
determinó dicha situación se actualizarán manualmente a intervalos que no excedan de cuatro horas
cuando el buque esté navegando, de modo que dicha información esté siempre lista para ser
transmitida por el equipo."
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CAPÍTULO VI

TRANSPORTE DE CARGA

Regla 5 - Estiba y sujeción

9 El texto actual que figura en el párrafo 6 se sustituye por el siguiente:

"6 Todas las cargas, salvo las sólidas y líquidas a granel, se embarcarán, estibarán y sujetarán
durante todo el viaje de conformidad con lo dispuesto en el Manual de sujeción de la carga
aprobado por la Administración.  En los buques con espacios de carga rodada, según se definen
éstos en la regla II-2/3.14, la sujeción de dichas cargas, conforme a lo estipulado en el Manual de
sujeción de la carga, se llevará a cabo antes de que el buque salga del puesto de atraque.  Las
normas del Manual de sujeción de la carga serán, como mínimo, equivalentes a las directrices
pertinentes elaboradas por la Organización ."*

CAPÍTULO VII

TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS

Regla 5 - Documentos

10 Se suprime el texto actual del párrafo 6.

Regla 6 - Prescripciones de estiba

11 Se sustituye el título de esta regla por "Estiba y sujeción".

12 Se agrega el siguiente nuevo párrafo 6 a continuación del actual párrafo 5:

"6 Todas las cargas, salvo las sólidas y líquidas a granel, se embarcarán, estibarán y sujetarán
durante todo el viaje de conformidad con lo dispuesto en el Manual de sujeción de la carga
aprobado por la Administración.  En los buques con espacios de carga rodada, según se definen
éstos en la regla II-2/3.14, la sujeción de dichas cargas, conforme a lo estipulado en el Manual de
sujeción de la carga, se llevará a cabo antes de que el buque salga del puesto de atraque.  Las
normas del Manual de sujeción de la carga serán, como mínimo, equivalentes a las directrices
pertinentes elaboradas por la Organización ."*

***
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I. Disposiciones generales

MINISTERIO

DE ASUNTOS EXTERIORES

Y DE COOPERACIÓN

16358 ENMIENDAS de 2002 al Convenio Interna-
cional para la seguridad de la vida humana
en el mar, 1974, enmendado (publicado en
el «Boletín Oficial del Estado» del 16 al 18
de junio de 1980), adoptadas el 24 de mayo
de 2002, mediante Resolución MSC 123 (75).

RESOLUCIÓN MSC.123(75)
(aprobada el 24 de mayo de 2002)

Adopción de enmiendas al Convenio Internacional
para la seguridad de la vida humana en el mar, 1974,

enmendado

El Comité de Seguridad Marítima,
Recordando el artículo 28.b) del Convenio constitu-

tivo de la Organización Marítima Internacional, artículo
que trata de las funciones del Comité,

Recordando además el artículo VIII.b) del Convenio
internacional para la seguridad de la vida humana en
el mar (Convenio SOLAS), 1974 (en adelante denomi-
nado «el Convenio»), relativo al procedimiento de
enmienda aplicable al Anexo del Convenio, con la excep-
ción del capítulo I,

Habiendo examinado en su 75.o período de sesiones,
las enmiendas al Convenio propuestas y distribuidas de
conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII.b).i) del
Convenio,

1. Adopta, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo VIII.b).iv) del Convenio, las enmiendas al Con-
venio, cuyo texto figura en el anexo de la presente
resolución;

2. Decide, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo VIII.b).vi).2).bb) del Convenio, que las enmiendas
se considerarán aceptadas el 1 de julio de 2003 a menos
que, antes de esa fecha, más de un tercio de los Gobier-
nos Contratantes del Convenio, o un número de Gobier-
nos Contratantes cuyas flotas mercantes combinadas
representen como mínimo el 50 por 100 del tonelaje
bruto de la flota mercante mundial, hayan notificado que
recusan las enmiendas;

3. Invita a los Gobiernos Contratantes del Convenio
a que tomen nota de que, de conformidad con lo dis-

puesto en el artículo VIII.b).vii).2) del Convenio, las
enmiendas entrarán en vigor el 1 de enero de 2004,
una vez que hayan sido aceptadas conforme a lo espe-
cificado en el párrafo 2 anterior;

4. Pide al Secretario General que, de conformidad
con el artículo VIII.b).v) del Convenio, remita copias cer-
tificadas de la presente resolución y del texto de las
enmiendas que figura en el Anexo a todos los Gobiernos
Contratantes del Convenio;

5. Pide además al Secretario General que remita
copias de la presente resolución y de su anexo a los
Miembros de la Organización que no son Gobiernos Con-
tratantes del Convenio.

ANEXO

Enmiendas al Convenio Internacional
para la Seguridad de la vida humana en el mar,

1974, enmendado

CAPÍTULO IV

Radiocomunicaciones

Regla 1. Ámbito de aplicación.

1. Se suprimen los párrafos 3, 4, 5, 6 y 7.
2. El párrafo 8 existente se vuelve a numerar como

párrafo 3.

Regla 3. Exenciones.

3. El término «o» al final del párrafo 2.2 se sustituye
por un punto (.).

4. Se suprime el párrafo 2.3.

Regla 4. Prescripciones funcionales.

5. En el párrafo 1.6, la referencia a «las reglas V/12
g) y V/12 h)» se sustituye por la de «la regla V/19.2.3.2».

Regla 7. Equipo radioeléctrico-Generalidades.

6. Se suprimen los párrafos 2, 3 y 4.
7. El párrafo 5 existente se vuelve a numerar como

párrafo 2.

Regla 12. Servicios de escucha.

8. Se suprime el párrafo 4.
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Regla 14. Normas de funcionamiento.

9. En el párrafo 1, se suprimen en la segunda frase
las palabras «A reserva de lo dispuesto en el párrafo 2
siguiente,».

10. Se suprime el párrafo 2.

CAPÍTULO V

Seguridad de la navegación

Regla 21. Código internacional de señales.

11. El título de la regla se sustituye por el siguiente:

«Código internacional de señales y Manual IAMSAR».

12. El párrafo actual se renombra como párrafo 1.
13. Se añade el nuevo párrafo 2 siguiente:

«2. Todos los buques llevarán un ejemplar actua-
lizado del volumen III del Manual internacional de los
servicios aeronáuticos y marítimos de búsqueda y sal-
vamento (Manual IAMSAR)».

CAPÍTULO VI

Transporte de cargas

Regla 2. Información sobre la carga.

14. En el párrafo 2.3 existente, los términos «la regla
VII/2» se sustituyen por los términos «el Código IMDG,
según se define en la regla VII/1.1».

Regla 5. Estiba y sujeción.

15. En el párrafo 1 existente, los términos «la carga
y las unidades de carga» se sustituyen por los términos
«la carga, las unidades de carga y las unidades de trans-
porte».

16. En el párrafo 2 existente, la expresión «carga
transportada en unidades de carga» se sustituye por «car-
ga, unidades de carga y unidades de transporte».

17. En el párrafo 4 existente, se sustituye la expre-
sión «unidades de carga» por «unidades de carga y uni-
dades de transporte» (dos veces).

18. En el párrafo 5 existente, la expresión «conte-
nedores» se sustituye por «contenedores de carga» y,
en la última línea, después de «(CSC)», se añade «en-
mendado».

19. Se sustituye el párrafo 6 por el siguiente:

«Todas las cargas que no sean sólidas o líquidas a
granel, las unidades de carga y las unidades de trans-
porte, se cargarán, estibarán y sujetarán durante el viaje
con arreglo al Manual de sujeción de la carga aprobado
por la Administración. En los buques de carga rodada,
según éstos se definen en la regla II-2/3.41, la sujeción
de tales cargas, unidades de carga y unidades de trans-
porte, de conformidad con el Manual de sujeción de
la carga, se efectuará antes de que el buque salga del
muelle. El Manual de sujeción de la carga se elaborará
de acuerdo con normas de un nivel equivalente, como
mínimo, a las de las directrices pertinentes elaboradas
por la Organización».

Regla 6. Aceptabilidad para el embarque.

20. En el párrafo 3 existente, se sustituye «la regla
VII/2» por «el Código IMDG, según se define en la re-
gla VII/1.1».

CAPÍTULO VII

Transporte de mercancías peligrosas

21. La parte A existente se sustituye por las siguien-
tes nuevas partes A y A-1:

«PARTE A

Transporte de mercancías peligrosas en bultos

Regla 1

Definiciones

Salvo disposición expresa en otro sentido, a los efec-
tos del presente capítulo regirán las siguientes defini-
ciones:

1. ‘‘Código IMDG’’: El Código marítimo internacional
de mercancías peligrosas (IMDG) adoptado por el Comité
de Seguridad Marítima de la Organización mediante la
resolución MSC.122(75), según se enmiende, a condi-
ción de que tales enmiendas sean adoptadas, entren
en vigor y se hagan efectivas de conformidad con las
disposiciones del artículo VIII del presente Convenio rela-
tivas a los procedimientos de enmienda aplicables al
anexo, con la salvedad del capítulo I.

2. ‘‘Mercancías peligrosas’’: las sustancias, materias
y artículos contemplados en el Código IMDG.

3. ‘‘En bultos’’: las formas de contención especifi-
cadas en el Código IMDG.

Regla 2

Ámbito de aplicación

1. Salvo disposición expresa en otro sentido, la pre-
sente parte es aplicable al transporte de las mercancías
peligrosas en bultos en todos los buques regidos por
las presentes reglas y en los buques de carga de arqueo
bruto inferior a 500.

2. Las disposiciones de la presente parte no son
aplicables a las provisiones ni al equipo de a bordo.

3. El transporte de mercancías peligrosas en bultos
está prohibido a menos que se efectúe de conformidad
con las disposiciones de la presente parte.

4. Como complemento de las disposiciones de la
presente parte, cada Gobierno Contratante publicará o
hará publicar instrucciones detalladas sobre medidas de
emergencia y primeros auxilios para los sucesos en que
intervengan mercancías peligrosas en bultos teniendo
en cuenta las orientaciones elaboradas por la Organi-
zación.

Regla 3

Prescripciones aplicables al transporte de mercancías
peligrosas

El transporte de mercancías peligrosas en bultos se
ajustará a las disposiciones pertinentes del Código IMDG.

Regla 4

Documentos

1. En todos los documentos relativos al transporte
marítimo de mercancías peligrosas en bultos éstas serán
designadas por su nombre de expedición correcto (no
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se admitirán sólo nombres comerciales) y estarán debi-
damente descritas de acuerdo con la clasificación esta-
blecida en el Código IMDG.

2. Entre los documentos de transporte preparados
por el expedidor figurará, ya incluida en ellos, ya acom-
pañándolos, una certificación o declaración firmada que
haga constar que la remesa que se presenta para el
transporte ha sido adecuadamente embalada/envasada,
marcada, etiquetada o rotulada, según proceda, y se halla
en condiciones de ser transportada.

3. Las personas responsables de la arrumazón o la
carga de mercancías peligrosas en unidades de trans-
porte, contenedores o vehículos de carretera facilitarán
un certificado firmado de arrumazón del contenedor o
del vehículo que haga constar que el cargamento de
la unidad ha sido adecuadamente arrumado y sujeto
y que se han cumplido todas las prescripciones apli-
cables de transporte. Tal certificado podrá combinarse
con los documentos mencionados en el párrafo 2.

4. Cuando haya motivo fundado para sospechar que
una unidad de transporte en que vayan arrumadas mer-
cancías peligrosas no se ajusta a lo dispuesto en los
párrafos 2 ó 3 o cuando no se disponga de un certificado
de arrumazón del contenedor o del vehículo, no se acep-
tará dicha unidad para el transporte.

5. Todo buque que transporte mercancías peligro-
sas en bultos llevará una lista o un manifiesto especial
que, ajustándose a la clasificación establecida en el Códi-
go IMDG, indique las mercancías peligrosas embarcadas
y su emplazamiento a bordo. En lugar de tal lista o mani-
fiesto cabrá utilizar un plano detallado de estiba que
especifique por clases todas las mercancías peligrosas
embarcadas y su emplazamiento a bordo. Antes de la
partida, se entregará una copia de uno de estos docu-
mentos a la persona o a la organización designadas por
la autoridad del Estado rector del puerto.

Regla 5

Manual de sujeción de la carga

La carga, las unidades de carga y las unidades de
transporte, incluidos los recipientes, se cargarán, esti-
barán y sujetarán durante todo el viaje de conformidad
con lo dispuesto en el Manual de sujeción de la carga
aprobado por la Administración. Las normas del Manual
de sujeción de la carga serán como mínimo equivalentes
a las de las directrices elaboradas por la Organización.

Regla 6

Notificación de sucesos en que intervengan mercan-
cías peligrosas

1. Cuando se produzca un suceso que entrañe la
pérdida efectiva o probable en el mar de mercancías
peligrosas transportadas en bultos, el capitán o la per-
sona que esté al mando del buque, notificará los por-
menores de tal suceso, sin demora y con los mayores
detalles posibles, al Estado ribereño más próximo. La
notificación estará basada en las directrices y los prin-
cipios generales elaborados por la Organización.

2. En caso de que el buque a que se hace referencia
en el párrafo 1 sea abandonado, o en caso de que un
informe procedente de ese buque esté incompleto o no
pueda recibirse, la compañía, tal como se define en la
regla IX/1.2, asumirá, en la mayor medida posible, las
obligaciones que, con arreglo a lo dispuesto en la pre-
sente regla, recaen en el capitán.

PARTE A-1

Transporte de mercancías peligrosas sólidas a granel

Regla 7

Definiciones

‘‘Mercancías peligrosas sólidas a granel’’: cualquier
materia no líquida ni gaseosa constituida por una com-
binación de partículas gránulos o trozos más grandes
de materias, generalmente de composición homogénea,
contemplada en el Código IMDG y que se embarca direc-
tamente en los espacios de carga del buque sin utilizar
para ello ninguna forma intermedia de contención, inclui-
das las materias transportadas en gabarras en un buque
portagabarras.

Regla 7-1

Ámbito de aplicación

1. Salvo disposición expresa en otro sentido, la pre-
sente parte es aplicable al transporte de mercancías peli-
grosas sólidas a granel en todos los buques regidos por
las presentes reglas y en los buques de carga de arqueo
bruto inferior a 500.

2. El transporte de mercancías peligrosas sólidas
a granel está prohibido a menos que se efectúe de con-
formidad con las disposiciones de la presente parte.

3. Como complemento de las disposiciones de la
presente parte, cada Gobierno Contratante publicará o
hará publicar instrucciones detalladas para el transporte
sin riesgos de mercancías peligrosas sólidas a granel,
que incluirán instrucciones sobre medidas de emergen-
cia y primeros auxilios para los sucesos en que inter-
vengan mercancías peligrosas sólidas a granel, teniendo
en cuenta las directrices elaboradas por la Organización.

Regla 7-2

Documentos

1. En todos los documentos relativos al transporte
marítimo de mercancías peligrosas sólidas a granel, éstas
serán designadas por el nombre de expedición de la
carga a granel (no se admitirán sólo nombres comer-
ciales).

2. Todo buque que transporte mercancías peligro-
sas sólidas a granel llevará una lista o un manifiesto
especial que indique las mercancías peligrosas embar-
cadas y su emplazamiento a bordo. En lugar de tal lista
o manifiesto cabrá utilizar un plano detallado de estiba
que especifique por clases todas las mercancías peli-
grosas embarcadas y su emplazamiento a bordo. Antes
de la partida se entregará una copia de uno de estos
documentos a la persona o a la organización designadas
por la autoridad del Estado rector del puerto.

Regla 7-3

Prescripciones de estiba y segregación

1. Las mercancías peligrosas sólidas a granel se
embarcarán y estibarán de forma segura y apropiada,
teniendo en cuenta su naturaleza. Las mercancías incom-
patibles deberán segregarse unas de otras.

2. No se transportarán mercancías peligrosas sóli-
das a granel que puedan experimentar calentamiento
o combustión espontáneos, a menos que se hayan toma-
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do precauciones adecuadas para reducir al mínimo la
posibilidad de que se produzcan incendios.

3. Las mercancías peligrosa sólidas a granel que
desprendan vapores peligrosos se estibarán en un espa-
cio de carga bien ventilado.

Regla 7-4

Notificación de sucesos en que intervengan mercan-
cías peligrosas

1. Cuando se produzca un suceso que entrañe la
pérdida efectiva o probable en el mar de mercancías
peligrosas transportadas sólidas a granel, el capitán, o
la persona que esté al mando del buque, notificará los
pormenores de tal suceso, sin demora y con los mayores
detalles posibles, al Estado ribereño más próximo. La
notificación se redactará basándose en los principios
generales y las directrices elaborados por la Organiza-
ción.

2. En caso de que el buque a que se hace referencia
en el párrafo 1 sea abandonado, o en caso de que un
informe procedente de ese buque esté incompleto o no
pueda recibirse, la compañía, tal como se define en la
regla IX/1.2, asumirá, en la mayor medida posible, las
obligaciones que, con arreglo a lo dispuesto en la pre-
sente regla, recaen en el capitán».

PARTE D

Prescripciones especiales para el transporte de com-
bustible nuclear irradiado, plutonio y desechos de alta

actividad en bultos a bordo de los buques

Regla 14

Definiciones

22. Se sustituye el párrafo 2 actual por el siguiente
texto:

«Carga de CNI: combustible nuclear irradiado, plu-
tonio y desechos de alta actividad en bultos, transpor-
tados como carga con arreglo a la Clase 7 del Código
IMDG».

23. Se suprime el párrafo 6 existente.

APÉNDICE

Certificados

Inventario del equipo adjunto al Certificado de segu-
ridad para buque de pasaje (Modelo P)

24. Se suprimen en la sección 3 los elementos 7
y 8 y las notas a pie de página conexas.

Inventario del equipo adjunto al Certificado de segu-
ridad radioeléctrica para buque de pasaje (Modelo R)

25. Se suprimen en la sección 2 los elementos 7
y 8 y las notas a pie de página conexas.

26. Se suprime la sección 4.

Las presentes Enmiendas entraron en vigor de forma
general y para España el 1 de enero de 2004, de con-

formidad con lo dispuesto en el artículo VIII (b) vii (2)
del Convenio.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 2 de septiembre de 2004.—El Secretario

General Técnico, Ignacio Matellanes Martínez.

MINISTERIO DE INDUSTRIA,

TURISMO Y COMERCIO

16359 RESOLUCIÓN de 17 de septiembre de 2004,
de la Dirección General de Política Energética
y Minas, por la que se hacen públicos los nue-
vos precios máximos de venta, antes de
impuestos, de los gases licuados del petróleo
por canalización.

La Orden del Ministerio de Industria y Energía de 16
de julio de 1998, establece el sistema de determinación
de los precios de los gases licuados del petróleo, uti-
lizados como combustibles o carburantes, para usos
domésticos, comerciales e industriales, en todo el ámbito
nacional.

En cumplimiento de lo dispuesto en la mencionada
Orden Ministerial y con el fin de hacer públicos los nue-
vos precios máximos de los gases licuados del petróleo,
en las diferentes modalidades de suministro establecidas
en su apartado segundo, esta Dirección General de Polí-
tica Energética y Minas ha resuelto lo siguiente:

Primero.—Desde las cero horas del día 21 de sep-
tiembre de 2004, los precios máximos de venta antes
de impuestos, de aplicación a los suministros de gases
licuados del petróleo según modalidad de suministro
serán los que se indican a continuación:

Euros

1. Gases licuados del petróleo por cana-
lización a usuarios finales:

Término fijo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 128,6166
cents/mes

Término variable . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 64,0356
cents/Kg

2. Gases licuados del petróleo a granel a
empresas distribuidoras de gases licua-
dos del petróleo por canalización . . . . . . 52,4601

cents/Kg

Segundo.—Los precios máximos establecidos en el
apartado Primero no incluyen los siguientes impuestos
vigentes:

Península e Islas Baleares: Impuesto sobre Hidrocar-
buros e Impuesto sobre el Valor Añadido.

Archipiélago Canario: Impuesto Especial de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias sobre combustibles deri-
vados del petróleo e Impuesto General Indirecto Canario.

Ciudades de Ceuta y Melilla: Impuesto sobre la pro-
ducción, los servicios, la importación y el gravamen
complementario sobre carburantes y combustibles
petrolíferos.
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ANEXO 1 
 

RESOLUCIÓN MSC.194(80) 
(adoptada el 20 de mayo de 2005) 

 
ADOPCIÓN DE ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA 

SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR, 1974, ENMENDADO 
 
 
EL COMITÉ DE SEGURIDAD MARÍTIMA, 
 
 RECORDANDO el artículo 28 b) del Convenio constitutivo de la Organización Marítima 
Internacional, artículo que trata de las funciones del Comité, 
 
 RECORDANDO ASIMISMO el artículo VIII b) del Convenio internacional para la 
seguridad de la vida humana en el mar (Convenio SOLAS), 1974, (en adelante denominado "el 
Convenio"), referentes al procedimiento de enmienda del Anexo del Convenio, con excepción 
del capítulo I del mismo, 
 
 HABIENDO EXAMINADO, en su 80º periodo de sesiones, las enmiendas al Convenio 
propuestas y distribuidas de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) i) del Convenio, 
 
1. ADOPTA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) iv) del Convenio, las 
enmiendas a éste, cuyo texto figura en el anexo de la presente resolución; 
 
2. DECIDE, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) vi) 2) bb) del Convenio,  
 

a) que las enmiendas que figuran en el anexo 1 se considerarán aceptadas el 1 de 
julio de 2006; y 

 
b) que las enmiendas que figuran en el anexo 2 se considerarán aceptadas el 1 de 

julio de 2008, 
 
a menos que, antes de dicha fecha, más de un tercio de los Gobiernos Contratantes del Convenio 
o los Gobiernos Contratantes cuyas flotas mercantes combinadas representen como mínimo 
el 50% del tonelaje bruto de la flota mercante mundial, hayan notificado que recusan las 
enmiendas; 
 
3. INVITA a los Gobiernos Contratantes del Convenio SOLAS a que tomen nota de que, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) vii) 2) del Convenio: 
 

a) las enmiendas que figuran en el anexo 1 entrarán en vigor el 1 de enero de 2007; y 
 

b) las enmiendas que figuran en el anexo 2 entrarán en vigor el 1 de enero de 2009, 
 
una vez que hayan sido aceptadas con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 2 anterior; 
 
4. PIDE al Secretario General que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) v) 
del Convenio, remita copias certificadas de la presente resolución y del texto de las enmiendas 
que figura en el anexo a todos los Gobiernos Contratantes del Convenio; 
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5. PIDE ADEMÁS al Secretario General que remita copias de la presente resolución y de su 
anexo a los Miembros de la Organización que no sean Gobiernos Contratantes del Convenio. 
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ANEXO 1 
 

ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA SEGURIDAD DE  
LA VIDA HUMANA EN EL MAR, 1974, ENMENDADO 

 
CAPÍTULO II-1 

 
CONSTRUCCIÓN – ESTRUCTURA, COMPARTIMENTADO Y ESTABILIDAD, 

INSTALACIONES DE MÁQUINAS E INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 

"PARTE A 
GENERALIDADES  

 
Regla 2 - Definiciones 
 
1 Se añade el siguiente nuevo párrafo 14 después del párrafo 13: 
 
 "14 Granelero: granelero según se definen éstos en la regla XII/1.1." 
 
2 El texto actual de la parte A-1 (Estructura de los buques) se sustituye por el siguiente: 
 

"PARTE A-1 
ESTRUCTURA DE LOS BUQ UES 

 
Regla 3-1 

Prescripciones sobre aspectos estructurales, mecánicos y eléctricos aplicables a los buques 
 

 Además de las prescripciones que figuran en otras partes de las presentes reglas, los 
buques se proyectarán, construirán y mantendrán cumpliendo las prescripciones sobre aspectos 
estructurales, mecánicos y eléctricos de una sociedad de clasificación que haya sido reconocida 
por la Administración de conformidad con las disposiciones de la regla XI-1/1, o las normas 
nacionales aplicables de la Administración que ofrezcan un grado de seguridad equivalente. 

Regla 3-2 
Protección contra la corrosión de los tanques de lastre de agua de mar de los petroleros  

y los graneleros 
 

(La presente regla es aplicable a los petroleros y graneleros construidos  
el 1 de julio de 1998 o posteriormente) 

 
 Todos los tanques dedicados a lastre de agua de mar tendrán un sistema eficaz de 
protección contra la corrosión, tal como un revestimiento protector duro u otro sistema 
equivalente.  Los revestimientos serán, preferentemente, de color claro.  El programa de 
selección, aplicación y mantenimiento del sistema habrá de ser aprobado por la Administración 
sobre la base de las Directrices aprobadas por la Organización*.  Cuando proceda, se utilizarán 
también ánodos fungibles. 

                                                 
* Véanse las "Directrices para la selección, la aplicación y el mantenimiento de sistemas de protección contra 

la corrosión de los tanques dedicados a lastre de agua de mar", adoptadas por la Organización mediante la 
resolución A.798(19). 
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Regla 3-3 
Acceso sin riesgos a la proa de los buques tanque  

 
1 A los efectos de la presente regla y de la regla 3-4, el término buques tanque incluye los 
petroleros, según se definen éstos en la regla 2, los buques tanque quimiqueros, según se definen 
éstos en la regla VII/8.2, y los buques gaseros, según se definen éstos en la regla VII/11.2. 
 
2 Todos los buques tanque irán provistos de medios que permitan a la tripulación el acceso 
sin riesgos a la proa, aun con mal tiempo.  La Administración aprobará dichos medios de acceso 
basándose en las Directrices elaboradas por la Organización*. 
 

Regla 3-4 
Medios de remolque de emergencia de los buques tanque  

 
1 Se instalarán medios de remolque de emergencia a proa y popa en los buques tanque de 
peso muerto no inferior a 20 000 toneladas. 

 
2 En el caso de los buques tanque construidos el 1 de julio de 2002 o posteriormente: 

 
.1 los medios de remolque de emergencia podrán montarse rápidamente en todo 

momento, aun cuando falte el suministro principal de energía en el buque que 
vaya a ser remolcado, y conectarse fácilmente al buque remolcador.  Al menos 
uno de los medios de remolque de emergencia estará preparado de antemano de 
modo que pueda montarse rápidamente; y 

 
.2 los medios de remolque de emergencia a proa y popa tendrán la resistencia 

adecuada, habida cuenta del tamaño y el peso muerto del buque y las fuerzas 
previstas en condiciones meteorológicas desfavorables.  La Administración 
aprobará el proyecto, la construcción y las pruebas de homologación de dichos 
medios de remolque, basándose en las Directrices elaboradas por la Organización. 

 
3 En el caso de los buques tanque construidos antes del 1 de julio de 2002, la 
Administración aprobará el proyecto y la construcción de los medios de remolque de emergencia 
basándose en las Directrices elaboradas por la Organización**. 

 
Regla 3-5 

Nueva instalación de materiales que contengan asbesto 
 
1 La presente regla se aplicará a los materiales utilizados para la estructura, la maquinaria, 
las instalaciones eléctricas y el equipo a los que es aplicable el presente Convenio. 
 
2 En todos los buques se prohibirá la nueva instalación de materiales que contengan asbesto, 
salvo en: 
 

.1 las paletas utilizadas en compresores y bombas de vacío rotativos de paletas; 
                                                 
* Véanse las "Directrices para el acceso sin riesgos a la proa de los buques tanque", adoptadas por el Comité 

de Seguridad Marítima mediante la resolución MSC.62(67). 
 
** Véanse las "Directrices relativas a los medios de remolque de emergencia de los buques tanque", adoptadas 

por el Comité de Seguridad Marítima mediante la resolución MSC.35(63), según se enmienden. 
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.2 las juntas y guarniciones estancas utilizadas para la circulación de fluidos cuando 
a altas temperaturas (en exceso de 350º) o presiones (en exceso de 70 x 106 Pa) 
haya riesgo de incendio, corrosión o toxicidad; y 

 
 .3 los dispositivos dúctiles y flexibles de aislamiento térmico utilizados para 

temperaturas superiores a 1 000ºC. 
 

Regla 3-6 
Acceso exterior e interior a los espacios situados en la  

zona de la carga de los petroleros y graneleros, y a proa de dicha zona 
 
1 Ámbito de aplicación 

 
1.1 Salvo por lo dispuesto en el párrafo 1.2, la presente regla es aplicable a los petroleros de 
arqueo bruto igual o superior a 500 y a los graneleros, tal como se definen éstos en la regla IX/1, 
de arqueo bruto igual o superior a 20 000, construidos el 1 de enero de 2006 o posteriormente. 
 
1.2 Lo petroleros de arqueo bruto igual o superior a 500 construidos el 1 de octubre de 1994 o 
posteriormente, pero antes del 1 de enero de 2005, cumplirán las disposiciones de la 
regla  II 1/12-2 adoptadas mediante la resolución MSC.27(61) 
 
2 Medios de acceso a los espacios de carga y otros espacios 
 
2.1 Todo espacio dispondrá de medios de acceso que permitan, durante la vida útil del buque, 
las inspecciones generales y minuciosas y las mediciones de espesores de las estructuras del 
buque que llevarán a cabo la Administración, la compañía, tal como se define ésta en la 
regla IX/1, y el personal del buque u otras partes, según sea necesario.  Dichos medios de acceso 
cumplirán las prescripciones del párrafo 5 y las Disposiciones técnicas relativas a los medios de 
acceso para las inspecciones, adoptadas por el Comité de Seguridad Marítima mediante la 
resolución MSC.133(76), según las enmiende la Organización, a reserva de que dichas 
enmiendas se aprueben, entren en vigor y se apliquen de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo VIII del presente Convenio, relativo a los procedimientos de enmienda aplicables al 
Anexo, con excepción del capítulo I.  
 
2.2 Cuando un medio de acceso permanente sea susceptible de sufrir daños durante las 
operaciones normales de carga y descarga, o cuando sea impracticable instalar medios de acceso 
permanentes, la Administración podrá disponer, en su lugar, la provisión de medios de acceso 
móviles o portátiles, según lo especificado en las Disposiciones técnicas, siempre que los medios 
de unión, sujeción, suspensión o apoyo de los medios de acceso portátiles formen parte 
permanente de la estructura del buque.  Todo el equipo portátil podrá ser instalado o puesto en 
servicio fácilmente por le personal del buque. 
 
2.3 La construcción y los materiales de todos los medios de acceso y sus uniones a la 
estructura del buque serán satisfactorias a juicio de la Administración.  Los medios de acceso 
serán objeto de reconocimiento antes de su uso, o durante éste, al procederse a efectuar los 
reconocimientos prescritos por la regla I/10. 
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3 Acceso sin riesgos a las bodegas de carga, tanques de carga, tanques de lastre y otros 
espacios 

 
3.1 El acceso sin riesgos* a las bodegas de carga, coferdanes, tanques de lastre, tanques de 
carga y otros espacios de la zona de la carga será directo desde la cubierta expuesta y permitirá la 
inspección completa de los mismos.  El acceso sin riesgos a los espacios del doble fondo y a los 
tanques de lastre situados a proa podrá efectuarse desde una cámara de bombas, un coferdán 
profundo, un túnel de tuberías, una bodega de carga, un espacio del doble casco o 
compartimientos similares no destinados al transporte de hidrocarburos o de cargas 
potencialmente peligrosas. 
 
3.2 Los tanques y compartimientos de tanques que tengan una longitud igual o superior a 35 
m contarán por lo menos con dos escotillas y escalas de acceso que estén tan separadas entre sí 
como sea posible.  Los tanques que tengan una longitud inferior a 35 m contarán por lo menos 
con una escotilla y escala de acceso.  Cuando los tanques estén compartimentados por uno o más 
mamparos de balance, u obstrucciones similares que no permitan acceder fácilmente a otras 
partes del tanque, contarán por lo menos con dos escotillas y escalas. 
 
3.3 Todas las bodegas de carga estarán provistas como mínimo de dos medios de acceso que 
estén tan separados entre sí como sea posible.  En general, estos accesos estarán dispuestos 
diagonalmente, por ejemplo, uno cerca del mamparo proel, a babor, y el otro cerca del mamparo 
popel, a estribor. 
 
4 Manual de acceso a la estructura del buque  

 
4.1 Los medios de acceso instalados en el buque que permitan inspecciones generales y 
minuciosas y mediciones de espesores se describirán en un Manual de acceso a la estructura del 
buque aprobado por la Administración, del cual se llevará a bordo un ejemplar actualizado.  El 
Manual de acceso a la estructura del buque incluirá la siguiente información respecto de cada 
espacio: 

 
.1 planos en los que figuren los medios de acceso al espacio, con las oportunas 

especificaciones técnicas y dimensiones; 
 
.2 planos en los que figuren los medios de acceso interiores de cada espacio que 

permitan que se realice una inspección general, con las oportunas especificaciones 
técnicas y dimensiones.  Los planos indicarán el lugar desde el que podrá 
inspeccionarse cada zona del espacio; 

 
.3 planos en los que figuren los medios de acceso interiores del espacio que permitan 

que se realicen las inspecciones minuciosas, con las oportunas especificaciones 
técnicas y dimensiones.  Los planos indicarán la posición de las zonas críticas de 
la estructura, si los medios de acceso son permanentes o portátiles y el lugar desde 
el que podrá inspeccionarse cada zona; 

 
.4 instrucciones para la inspección y el mantenimiento de la resistencia estructural de 

todos los medios de acceso y de unión, teniendo en cuenta cualquier atmósfera 
corrosiva que pueda existir en el espacio; 

                                                 
* Véanse las Recomendaciones relativas a la entrada en espacios cerrados a bordo de los buques, adoptadas 

por la Organización mediante la resolución A.864(20). 
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.5 instrucciones sobre orientaciones de seguridad cuando se usen balsas para las 
inspecciones minuciosas y las mediciones de espesores; 
 

.6 instrucciones para el montaje y utilización sin riesgos de todo medio portátil de 
acceso; 
 

.7 un inventario de todos los medios portátiles de acceso; y 
 

.8 un registro de las inspecciones y el mantenimiento periódicos de los medios de 
acceso instalados en el buque. 
 

4.2 A los efectos de la presente regla, por "zonas críticas de la estructura" se entenderán las 
que, a juzgar por los cálculos pertinentes, necesitan vigilancia o que, a la vista del historial de 
servicio de buques similares o gemelos, son susceptibles de agrietarse, pandearse, deformarse o 
corroerse de forma que se menoscabaría la integridad estructural del buque. 
 
5 Especificaciones técnicas generales 
 
5.1 Los accesos a través de aberturas, escotillas o registros horizontales tendrán dimensiones 
suficientes para que una persona provista de un aparato respiratorio autónomo y de equipo 
protector pueda subir o bajar por cualquier escala sin impedimento alguno, y también un hueco 
libre que permita izar fácilmente a una persona lesionada desde el fondo del espacio de que se 
trate.  El hueco libre será como mínimo de 600 mm x 600 mm.  Cuando el acceso a una bodega 
de carga sea a través de la escotilla de carga, la parte superior de la escala se situará lo más cerca 
posible de la brazola de la escotilla.  Las brazolas de las escotillas de acceso que tengan una 
altura superior a 900 mm también tendrán peldaños en el exterior, en combinación con la escala. 
 
5.2 En los accesos a través de aberturas o registros verticales en los mamparos de balance, las 
varengas, las vagras y las bulárcamas que permitan atravesar el espacio a lo largo y a lo ancho, el  
hueco libre será como mínimo de 600 mm x 800 mm, y estará a una altura de la chapa del forro 
del fondo que no exceda de 600 mm, a menos que se hayan provisto rejillas o apoyapiés de 
otro tipo. 
 
5.3 En los petroleros de peso muerto inferior a 5 000 toneladas, la Administración podrá 
aprobar, en casos especiales, dimensiones menores para las aberturas citadas en los 
párrafos 5.1 y 5.2 anteriores, si puede probarse de forma satisfactoria, a juicio de la 
Administración, que es posible atravesar dichas aberturas o evacuar a una persona lesionada a 
través de ellas. 
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Regla 3-7 
Planos de construcción que se mantendrán a bordo y en tierra 

 
1 A bordo de los buques construidos el 1 de enero de 2007 o posteriormente, se mantendrá 
una serie de planos∗ de construcción del buque acabado en los que se indique cualquier 
modificación estructural posterior. 
 
2 La compañía mantendrá en tierra una serie adicional de estos planos, según se define en la 
regla IX/1.2. 

Regla 3-8 
Equipo de remolque y amarre  

 
1 La presente regla se aplica a los buques construidos el 1 de enero 
de 2007 o posteriormente, pero no se aplica a los medios de remolque de emergencia 
previstos  en la regla 3-4. 
 
2 Se proveerán a los buques los medios, equipos y accesorios de una carga de trabajo 
suficientemente segura que les permita realizar todas las operaciones de remolque y amarre 
relacionadas con las operaciones normales del buque, 
 
3 Los medios, equipos y accesorios suministrados previstos en el párrafo 2 cumplirán las 
prescripciones pertinentes de la Administración o de una organización reconocida por la 
Administración en virtud de la regla I/6.** 
 
4 Todos los accesorios o elementos del equipo suministrado en virtud de la presente regla 
se marcarán con claridad para indicar cualquier restricción relacionada con las operaciones en 
condiciones de seguridad, teniendo en cuenta la resistencia de su punto de unión con la estructura 
del buque. 
 

PARTE B 
COMPARTIMENTADO Y ESTABILIDAD 

 
3 Se añade la siguiente nueva regla 23-3 después de la actual regla 23-2: 
 

"Regla 23-3 
Detectores del nivel de agua en buques de carga con 

una única bodega que no sean graneleros 
 

1 Los buques de carga con una única bodega que no sean grane leros, construidos antes 
del  1 de enero de 2007, cumplirán las prescripciones de la presente regla a más tardar en la fecha 
del reconocimiento intermedio o del reconocimiento de renovación del buque que se ha de 
realizar después del 1 de enero de 2007, si esta fecha es anterior.  

 
2 A efectos de la presente regla, cubierta de francobordo tiene el significado que se le 
otorga en el Convenio internacional sobre líneas de carga en vigor. 

 
                                                 
∗ Véase la circular MSC/Circ.1135, Planos de construcción del buque acabado que se mantendrán a bordo y 

en tierra. 
 
** Véase la circular MSC Circ.1175, Orientaciones sobre el equipo de remolque y amarre de a bordo. 
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3 Los buques de eslora (Ls, según se define en la parte B-1 de este capítulo) inferior a 80 m, o a 
100 m en el caso de los buques construidos antes de 1998, y con una única bodega de carga por 
debajo de la cubierta de francobordo o con bodegas de carga por debajo de la cubierta de francobordo 
que no estén separadas, como mínimo, por un mamparo estanco hasta dicha cubierta, estarán dotados 
en tal espacio o espacios de detectores del nivel de agua*. 

 
4 Los detectores del nivel de agua prescritos en el párrafo 3 deberán: 

 
.1 emitir un alarma visual y sonora en el puente de navegación cuando el nivel 

de agua por encima del forro interior de la bodega de carga llegue a una altura 
no inferior a 0,3 m, y otra cuando dicho nivel alcance el 15% como máximo 
de la profundidad media de la bodega de carga; y 

 
.2 estar instalados en el extremo popel de la bodega, o por encima de su parte 

inferior donde el forro interior no es paralelo a la línea de flotación 
proyectada.  Cuando sobre el forro interior se hayan instalado bulárcamas o 
mamparos parcialmente estancos, las Administraciones podrán exigir la 
instalación de detectores adicionales. 

 
5 No será necesario instalar los detectores del nivel de agua prescritos en el párrafo 3 en los 
buques que cumplan lo prescrito en la regla 12 del capítulo XII, ni en los buques que tengan 
compartimentos la terales estancos a cada lado de la bodega de carga que se extiendan verticalmente, 
como mínimo, desde el forro interior hasta la cubierta de francobordo. 
 

PARTE C 
INSTALACIONES DE MÁQUINAS  

 
Regla 31 - Mandos de las máquinas  
 
4 Se suprime el párrafo 2.10 existente. 
 
5 Después del párrafo 5 existente se añade el nuevo párrafo 6 siguiente: 
 

"6 Los buques construidos el 1 de julio de 2004 o posteriormente cumplirán lo prescrito 
en los párrafos 1 a 5 modificados del modo siguiente: 
 

  .1 se añade al párrafo 2 el siguiente nuevo apartado .10: 
 

   ".10 los sistemas automáticos se proyectarán de modo que garanticen que 
el oficial a cargo de la guardia de navegación reciba un aviso previo 
de desaceleración o cierre próximo o inminente del sistema de 
propulsión con tiempo suficiente para analizar las condiciones de 
navegación en caso de emergencia.  En particular, los sistemas 
deberán ejecutar funciones de control, supervisión, información y 
alerta, así como medidas de seguridad para reducir o detener la 
propulsión, dando al mismo tiempo al oficial a cargo de la guardia de 
navegación la oportunidad de intervenir manualmente, excepto en 
aquellos casos en que la intervención manual ocasionaría un fallo total 
de los motores y/o del equipo de propulsión a corto plazo, por ejemplo, 
en caso de exceso de velocidad." " 

                                                 
* Véase la resolución MSC.188(79) sobre Normas de funcionamiento para los detectores del nivel de agua de 

los graneleros y de los buques de carga con una única bodega que no sean graneleros. 
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ANEXO 2 
 

ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA SEGURIDAD DE  
LA VIDA HUMANA EN EL MAR, 1974, ENMENDADO 

 
CAPÍTULO II-1 

 
CONSTRUCCIÓN – ESTRUCTURA, COMPARTIMENTADO Y ESTABILIDAD, 

INSTALACIONES DE MÁQUINAS E INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 

1 El texto actual de las partes A, B y B-1 del capítulo se sustituye por el siguiente: 
 

"PARTE A 
GENERALIDADES  

 
Regla 1 

Ámbito de aplicación 
 

1.1 Salvo disposición expresa en otro sentido, el presente capítulo se aplicará a todo buque 
cuya quilla haya sido colocada, o cuya construcción se halle en una fase equivalente, el 1 de 
enero de 2009 o posteriormente. 
 
1.2 A los efectos del presente capítulo, con la expresión cuya construcción se halle en una 
fase equivalente se indica la fase en que: 
 

.1 comienza la construcción que puede identificarse como propia de un buque 
concreto; y 

 
.2 ha comenzado, respecto del buque de que se trate, el montaje que suponga la 

utilización de no menos de 50 toneladas del total estimado de material estructural 
o un 1% de dicho total, si este segundo valor es menor. 

 
1.3 A los efectos del presente capítulo: 

 
.1 con la expresión buque construido se quiere decir todo buque cuya quilla haya 

sido colocada, o cuya construcción se halle en una fase equivalente; 
 

.2 con la expresión todos los buques se quiere decir buques construidos antes 
del  1 de enero de 2009, en esa fecha, o posteriormente; 

 
.3 todo buque de carga, independientemente del tiempo que lleve construido, que sea 

transformado en buque de pasaje, será considerado buque de pasaje construido en 
la fecha en que comience tal transformación; 

 
 .4 la expresión reformas y modificaciones de carácter importante, en relación con la 

estabilidad y compartimentado de buques de carga, quiere decir cualquier 
modificación de construcción que afecte a su grado de compartimiento.  Si dicha 
modificación se efectúa en un buque de carga, se deberá demostrar que la 
relación A/R calculada para el buque después de dicha modificación no es menor 
que la relación A/R calculada para el buque antes de la modificación.  No obstante, 
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en aquellos casos en que la relación A/R del buque antes de la modificación sea 
igual o superior a la unidad, solo será necesario demostrar que el valor A del 
buque después de la modificación no es menor que el valor R calculado para el 
buque modificado. 

 
2 Salvo disposición expresa en otro sentido, la Administración asegurará, respecto de los 
buques construidos antes del 1 de enero de 2009, el cumplimiento de las prescripciones 
aplicables en virtud del capítulo II-1 del Convenio internacional para la seguridad de la vida 
humana en el mar, 1974, en su forma enmendada por las resoluciones MSC.1(XLV), MSC.6(48), 
MSC.11(55), MSC.12(56), MSC.13(57), MSC.19(58), MSC.26(60), MSC.27(61), la 
resolución 1 de la Conferencia SOLAS de 1995, MSC.47(66), MSC.57(67), MSC.65(68), 
MSC.69(69), MSC.99(73), MSC.134(76), MSC 151(78) y MSC 170 (79) 
 
3 Todos los buques en los que se efectúen reparaciones, reformas, modificaciones y la 
consiguiente instalación de equipo seguirán satisfaciendo cuando menos las prescripciones que 
ya les eran aplicables antes. Por regla general, los buques que se hallen en ese caso, si fueron 
construidos antes de la fecha de entrada en vigor de las enmiendas pertinentes, cumplirán las 
prescripciones aplicables a los buques construidos en la citada fecha o posteriormente, al menos 
en la misma medida que antes de experimentar tales reparaciones, reformas, modificaciones o 
instalación de equipo.  Las reparaciones, reformas y modificaciones de carácter importante y la 
consiguiente instalación de equipo satisfarán las prescripciones aplicables a los buques 
construidos en la fecha de entrada en vigor de las enmiendas pertinentes, o posteriormente, hasta 
donde la Administración juzgue razonable y posible. 
 
4 La Administración de un Estado, si considera que la ausencia de riesgos y las condiciones 
del viaje son tales que hacen irrazonable o innecesaria la aplicación de cualesquiera 
prescripciones concretas del presente capítulo, podrá eximir de ellas a determinados buques o 
clases de buques que tengan derecho a enarbolar el pabellón de su Estado y que en el curso de su 
viaje no se alejen más de 20 millas de la tierra más próxima. 
 
5 En el caso de buques de pasaje utilizados en tráficos especiales para transportar grandes 
números de pasajeros incluidos en tráficos de ese tipo, como ocurre con el transporte de 
peregrinos, la Administración del Estado cuyo pabellón tengan derecho a enarbolar dichos 
buques, si considera que el cumplimiento de las prescripciones exigidas en el presente capítulo es 
prácticamente imposible, podrá eximir de dichas prescripciones a tales buques, a condición de 
que éstos satisfagan lo dispuesto en: 
 

.1 el Reglamento anexo al Acuerdo sobre buques de pasaje que prestan servicios 
especiales, 1971; y  

 
.2 el Reglamento anexo al Protocolo sobre espacios habitables en buques de pasaje 

que prestan servicios especiales, 1973. 
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Regla 2 
Definiciones 

 
 Salvo disposición expresa en otro sentido, a los efectos del presente capítulo regirán las 
siguientes definiciones: 
 
1 Eslora de compartimentado (Ls) del buque:  la eslora máxima de trazado proyectada del 
buque, medida a la altura de la cubierta o cubiertas que limitan la extensión vertical de la 
inundación, o por debajo de éstas, cuando la flotación del buque coincide con el calado máximo 
de compartimentado. 
 
2 A media eslora:  punto medio de la eslora de compartimentado del buque. 
 
3 Extremo popel:  límite de popa de la eslora de compartimentado. 
 
4 Extremo proel:  límite de proa de la eslora de compartimentado. 
 
5 Eslora (L) es la eslora tal como se define en el Convenio internacional sobre líneas de 
carga en vigor. 
 
6 Cubierta de francobordo: es la cubierta tal como se define en el Convenio internacional 
sobre líneas de carga en vigor. 
 
7 Perpendicular de proa:  es la perpendicular de proa tal como se define en el Convenio 
internacional sobre líneas de carga en vigor. 
 
8 Manga (B):  la manga máxima de trazado del buque, medida a la altura del calado 
máximo de compartimentado o por debajo de éste. 
 
9 Calado (d):  la distancia vertical medida desde la línea de quilla a media eslora hasta la 
flotación que se considere. 
 
10 Calado máximo de compartimentado (ds):  la flotación relativa al calado correspondiente 
a la línea de carga de verano que se asigne al buque. 
 
11 Calado de servicio en rosca (dl):  el calado de servicio correspondiente a la carga mínima 
prevista y a la capacidad correspondiente de los tanques, incluido, no obstante, el lastre que 
pueda ser necesario para la estabilidad o la inmersión.  Los buques de pasaje incluirán la 
totalidad de los pasajeros y la tripulación a bordo. 
 
12 Calado de compartimentado parcial (dp):  el correspondiente al calado de servicio en 
rosca más el 60% de la diferencia entre el citado calado y el calado máximo de compartimentado. 
 
13 Asiento:  la diferencia entre el calado a proa y el calado a popa, medidos en los extremos 
proel y popel respectivamente, sin tener en cuenta la quilla inclinada. 
 
14 Permeabilidad (µ) de un espacio:  la proporción del volumen sumergido de ese espacio 
que el agua puede ocupar. 
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15 Espacio de máquinas:  espacios entre los contornos estancos de un espacio ocupado por 
las máquinas propulsoras principales y auxiliares, incluidos las calderas, los generadores y los 
motores eléctricos utilizados principalmente para la propulsión.  Si se trata de una disposición 
estructural poco habitual, la Administración podrá definir los límites de los espacios de máquinas. 
 
16 Estanco a la intemperie:  condición en la que, sea cual fuere el estado de la mar, el agua 
no penetrará en el buque. 
 
17 Estanco:  provisto de escantillonado y medios que impidan el paso del agua en cualquier 
sentido como consecuencia de la carga de agua, que puede producirse tanto con avería como sin 
ella.  Con avería, se considerará que la peor situación de la carga de agua se da en la posición de 
equilibrio, incluidas las etapas intermedias de la inundación. 
 
18 Presión de proyecto:  la presión hidrostática que cada estructura o dispositivo que se 
asume que es estanco en los cálculos de estabilidad con y sin avería está proyectado para soportar. 
 
19 Cubierta de cierre:  en el caso de un buque de pasaje significa la cubierta más elevada en 
cualquier punto de la eslora de compartimentado (Ls) a que llegan los mamparos principales y el 
forro del buque en forma estanca y la cubierta más baja desde la que pueden evacuarse pasajeros 
y tripulación sin que el agua lo impida en ninguna de las etapas de inundación en los casos de 
avería definidos en la regla 8 y en la parte B-2 del presente capítulo.  La cubierta de cierre podrá 
tener un escalonamiento.  En el caso de los buques de carga, la cubierta de francobordo puede 
considerarse la cubierta de cierre. 
 
20 Peso muerto: diferencia, expresada en toneladas, entre el desplazamiento del buque en 
agua de peso específico igual a 1,025 en el calado correspondiente al francobordo asignado de 
verano y el desplazamiento del buque en rosca. 
 
21 Desplazamiento en rosca: valor, expresado en toneladas, que representa el peso de un 
buque sin carga, combustible, aceite lubricante, agua de lastre, agua dulce, agua de alimentación 
de calderas en los tanques ni provisiones de consumo, y sin pasajeros, tripulantes ni efectos de 
unos y otros. 
 
22 Petrolero: según está definido en la regla 1 del Anexo I del Protocolo de 1978 relativo al 
Convenio internacional para prevenir la contaminación por los buques, 1973. 
 
23 Buque de pasaje de transbordo rodado:  buque de pasaje con espacios de carga rodada o 
espacios de categoría especial, según se definen éstos en la regla II-2/3. 
 
24 Granelero: granelero según se definen éstos en la regla XII/1.1. 
 
25 Línea de quilla:  es una línea paralela a la inclinación de la quilla que pasa por el centro 
del buque a través de: 
 

.1 el canto superior de la quilla en el eje longitudinal o la línea de intersección del 
interior del forro exterior con la quilla, en caso de que una quilla de barra maciza 
se extienda por debajo de esa línea, de un buque de forro metálico; o 

 
.2 en los buques de madera y de construcción mixta esta distancia se medirá desde el 

canto inferior del alefriz.  Cuando la forma de la parte inferior de la cuaderna 
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maestra sea cóncava, o cuando existan tracas de aparadura de gran espesor, esta 
distancia se medirá desde el punto en que la línea del plano del fondo, prolongada 
hacia el interior, corte el eje longitudinal en el centro de buque. 

 
26 Centro del buque:  el punto medio de la eslora (L). 
 

Regla 3 
Definiciones relativas a las partes C, D y E 

 
A los efectos de las Partes C, D y E, regirán las siguientes definiciones a menos que se 

indique expresamente otra cosa: 
 
1 Sistema de mando del aparato de gobierno:  equipo por medio del cual se transmiten 
órdenes desde el puente de navegación a los servomotores del aparato de gobierno.  Los sistemas 
de mando del aparato de gobierno comprenden transmisores, receptores, bombas de mando 
hidráulico y los correspondientes motores, reguladores de motor, tuberías y cables. 
 
2 Aparato de gobierno principal:  conjunto de la maquinaria, los accionadores de timón, los 
servomotores que pueda haber del aparato de gobierno y el equipo auxiliar, así como los medios 
provistos (caña o sector) con miras a transmitir el par torsor a la mecha del timón, necesarios para 
mover el timón a fin de gobernar el buque en condiciones normales de servicio. 
 
3 Servomotor del aparato de gobierno: 
 

.1 en el caso de un aparato de gobierno eléctrico, un motor eléctrico con su 
correspondiente equipo eléctrico; 

 
.2 en el caso de un aparato de gobierno electrohidráulico, un motor eléctrico con su 

correspondiente equipo eléctrico y la bomba a la que esté acoplado; 
 

.3 en el caso de otros tipos de aparato de gobierno hidráulico, el motor impulsor y la 
bomba a la que esté acoplado. 

 
4 Aparato de gobierno auxiliar:  equipo que, no formando parte del aparato de gobierno 
principal, es necesario para gobernar el buque en caso de avería del aparato de gobierno principal, 
pero que no incluye la caña, el sector ni componentes que desempeñen la misma función que esas 
piezas. 
 
5 Condiciones normales de funcionamiento y habitabilidad:  las que se dan cuando, por una 
parte, el conjunto del buque, todas sus máquinas, los servicios, los medios y ayudas que aseguran 
la propulsión, la maniobrabilidad, la seguridad de la navegación, la protección contra incendios e 
inundaciones, las comunicaciones y las señales interiores y exteriores, los medios de evacuación 
y los chigres de los botes de emergencia se hallan en buen estado y funcionan normalmente, y 
cuando, por otra parte, las condiciones de habitabilidad según el proyecto del buque están en la  
misma situación de normalidad. 
 
6 Situación de emergencia:  aquélla en la que cualesquiera de los servicios necesarios para 
mantener las condiciones normales de funcionamiento y habitabilidad no pueden ser prestados 
porque la fuente de energía eléctrica principal ha fallado. 
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7 Fuente de energía eléctrica principal:  la destinada a suministrar energía eléctrica al 
cuadro de distribución principal a fin de distribuir dicha energía para todos los servicios que el 
mantenimiento del buque en condiciones normales de funcionamiento y habitabilidad hace 
necesarios. 
 
8 Buque apagado:  condición en que se halla el buque cuando la planta propulsora principal, 
las calderas y la maquinaria auxiliar han dejado de funcionar por falta de energía. 
 
9 Central generatriz: espacio en que se encuentra la fuente de energía eléctrica principal. 
 
10 Cuadro de distribución principal:  cuadro de distribución alimentado directamente por la 
fuente de energía eléctrica principal y destinado a distribuir energía eléctrica para los servicios 
del buque. 
 
11 Cuadro de distribución de emergencia:  cuadro de distribución que, en caso de que falle 
el sistema principal de suministro de energía eléctrica, alimenta directamente la fuente de energía 
eléctrica de emergencia o la fuente transitoria de energía de emergencia, y que está destinado a 
distribuir energía eléctrica para los servicios de emergencia. 
 
12 Fuente de energía eléctrica de emergencia:  fuente de energía eléctrica destinada a 
alimentar el cuadro de distribución de emergencia en caso de que falle el suministro procedente 
de la fuente de energía eléctrica principal. 
 
13 Sistema accionador a motor:  equipo hidráulico provisto para suministrar la energía que 
hace girar la mecha del timón; comprende uno o varios servomotores de aparato de gobierno, 
junto con las correspondientes tuberías y accesorios, y un accionador de timón.  Los sistemas de 
este tipo pueden compartir componentes mecánicos comunes tales como la caña, el sector y la 
mecha de timón, o componentes que desempeñen la misma función que esas piezas. 
 
14 Velocidad máxima de servicio en marcha avante:  la velocidad mayor que, de acuerdo 
con sus características de proyecto, el buque puede mantener navegando a su calado máximo en 
agua salada. 
 
15 Velocidad máxima en marcha atrás:  la velocidad que se estima que el buque puede 
alcanzar a su potencia máxima, para ciar, de acuerdo con sus características de proyecto, a su 
calado máximo en agua salada. 
 
16 Espacio de máquinas:  todos los espacios de categoría A para máquinas y todos los que 
contienen las máquinas propulsoras, calderas, instalaciones de combustible líquido, máquinas de 
vapor y de combustión interna, generadores y maquinaria eléctrica principal, estaciones de toma 
de combustible, maquinaria de refrigeración, estabilización, ventilación y climatización, y 
espacios análogos, así como los troncos de acceso a todos ellos. 
 
17 Espacios de categoría A para máquinas:  espacios y troncos de acceso correspondientes, 
que contienen: 
 

.1 motores de combustión interna utilizados para la propulsión principal; o 
 

.2 motores de combustión interna utilizados para fines que no sean los de propulsión 
principal, si tienen una potencia conjunta no inferior a 375 kW; o bien 
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.3 cualquier caldera alimentada con fueloil o cualquier instalación de combustible 
líquido. 

 
18 Puestos de control:  espacios en que se hallan los aparatos de radiocomunicaciones o los 
principales aparatos de navegación o la fuente de energía de emergencia, o aquéllos en que está 
centralizado el equipo detector y extintor de incendios. 
 
19 Buque tanque quimiquero: buque de carga construido o adaptado y utilizado para el 
transporte a granel de cualquiera de los productos líquidos enumerados ya en el:  
 
 .1 capítulo 17 del Código internacional para la construcción y el equipo de buques 

que transporten productos químicos peligrosos a granel, en adelante llamado 
"Código Internacional de Quimiqueros" (CIQ), aprobado por el Comité de 
Seguridad Marítima mediante la resolución MSC.4(48), según pueda dicho 
Código quedar enmendado por la Organización, ya en el 

 
 .2 capítulo VI del Código para la construcción y el equipo de buques que transporten 

productos químicos peligrosos a granel, en adelante llamado "Código de 
Graneleros Químicos", aprobado por la Asamblea de la Organización mediante la 
resolución A.212(VII), según haya sido o pueda ser enmendado por la 
Organización, 

 
si éste es el caso. 
 
20 Buque gasero: buque de carga construido o adaptado y utilizado para el transporte a 
granel de cualquiera de los gases licuados u otros productos enumerados ya en el:  
 
 .1 capítulo 19 del Código internacional para la construcción y el equipo de buques 

que transporten gases licuados a granel, en adelante llamado "Código 
Internacional de Gaseros" (CIG), aprobado por el Comité de Seguridad Marítima 
mediante la resolución MSC.5(48), según pueda dicho Código quedar enmendado 
por la Organización, ya en el 

 

  .2 capítulo XIX del Código para la construcción y el equipo de buques que 
transporten gases licuados a granel, en adelante llamado "Código de Gaseros", 
aprobado por la Asamblea de la Organización mediante la resolución A.328(IX), 
según haya sido o pueda ser enmendado por la Organización, 

 
si éste es el caso. 
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PARTE B 
COMPARTIMENTADO Y ESTABILIDAD 

 
Regla 4 

Generalidades 
 
1 Las prescripciones sobre estabilidad con avería de las partes B-1 a B-4 serán aplicables a 
los buques de carga de eslora (L) igual o superior a 80 m y a todos los buques de pasaje, 
independientemente de su eslora, excluidos los buques de carga respecto de los cuales se 
demuestre que cumplen las reglas sobre compartimentado y estabilidad con avería que figuran en 
otros instrumentos* elaborados por la Organización. 
 
2 La Administración podrá, respecto de un determinado buque de carga o grupo de buques 
de carga, aceptar otras disposiciones si juzga satisfactorio que ofrecen como mínimo el mismo 
grado de seguridad que el estipulado en las presentes reglas.  Toda Administración que permita 
tales disposiciones sustitutivas comunicará los pormenores correspondientes a la Organización. 
 
3 Los buques se compartimentarán con la máxima eficiencia posible, habida cuenta de la 
naturaleza del servicio a que se les destine.  El grado de compartimentado variará con la eslora de 
compartimentado (Ls) del buque y el servicio, de tal modo que el grado más elevado de 
compartimentado corresponda a los buques de mayor eslora de compartimentado (Ls), destinados 
principalmente al transporte de pasajeros. 

 
4 Si se proyecta instalar cubiertas, forros interiores o mamparos longitudinales de 
estanquidad suficiente para restringir en medida significativa el flujo de agua, la Administración 
se cerciorará de que en los cálculos se han tenido en cuenta los efectos favorables o adversos de 
dichas estructuras. 
 

                                                 
* Los buques de carga que demuestren cumplir las siguiente reglas podrán quedar exentos de la aplicación de 
 la parte B-1: 

 
.1 Anexo I del MARPOL 73/78, con la salvedad de los mineraleros-graneleros-petroleros con 

francobordo de clase B, que no se excluyen; 
 
.2 Código Internacional de Quimiqueros; 
 
.3 Código Internacional de Gaseros; 
 
.4 Directrices para el proyecto y la construcción de buques de suministro mar adentro (resolución 

A.469(XII)); 
 
.5 Código de seguridad aplicable a los buques para fines especiales (resolución A.534(13), enmendada);  

 
.6 Prescripciones de estabilidad con avería de la regla 27 del Convenio de Líneas de 

Carga 1966 aplicable en cumplimiento de las resoluciones A.320(IX) y A.514(13), siempre que, en 
el caso de los buques de carga a los cuales se aplica la regla 27 9), para que los mamparos 
principales transversales estancos se consideren eficientes, éstos deben estar espaciados según lo 
estipulado en el párrafo 12) f) de la resolución A.320(IX); y 

 
.7 Prescripciones de estabilidad con avería de la regla 27 del Protocolo de Líneas de Carga de 1988 . 
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PARTE B-1 
ESTABILIDAD 

 
Regla 5 

Información sobre estabilidad sin avería* 
 
1 Todo buque de pasaje, sean cuales fueren sus dimensiones, y todo buque de carga de 
eslora (L) igual o superior a 24 m será sometido, ya terminada su construcción, a una prueba 
destinada a determinar los elementos de su estabilidad. 
 
2 La Administración podrá autorizar que, respecto de un determinado buque de carga, se 
prescinda de la prueba de estabilidad prescrita en la regla 5-1 siempre que se disponga de datos 
básicos proporcionados por la prueba de estabilidad realizada con un buque gemelo, y que a 
juicio de la Administración sea posible, partiendo de estos datos básicos, obtener información de 
garantía acerca de la estabilidad del buque no sometido a prueba.  Una vez terminada su 
construcción, se llevará a cabo un reconocimiento para determinar su peso, y si al comparar los 
resultados con los datos obtenidos respecto de un buque gemelo se encontrara una variación del 
desplazamiento en rosca que exceda del 1% para buques de eslora igual o superior a 160 m y 
del 2% para buques de eslora igual o inferior a 50 m, como determina la interpolación lineal de 
esloras intermedias, o una variación de la posición longitudinal del centro de gravedad que 
exceda del 0,5% de Ls, se someterá al buque a una prueba de estabilidad. 
 
3 La Administración podrá asimismo autorizar que respecto de un  determinado buque o de 
una clase de buques especialmente proyectados para el transporte de líquidos o de mineral a 
granel se prescinda de la prueba de estabilidad, si la referencia a datos existentes para buques 
análogos indica claramente que las proporciones y la disposición del buque harán que haya 
sobrada altura metacéntrica en todas las condiciones de carga probables. 
 
4 Si un buque experimenta alteraciones que afecten a la información sobre estabilidad 
facilitada al capitán, se hará llegar a éste también información con las oportunas correcciones.  Si 
es necesario, el buque será sometido a una nueva prueba de estabilidad. Se someterá al buque a 
una nueva prueba de estabilidad si las variaciones previstas exceden de uno de los valores 
indicados en el párrafo 5. 
 
5 En todos los buques de pasaje, a intervalos periódicos que no excedan de cinco años, se 
llevará a cabo un reconocimiento para determinar el peso en rosca y comprobar si se han 
producido cambios en el desplazamiento en rosca o en la posición longitudinal del centro de 
gravedad.  Si, al comparar los resultados con la información aprobada sobre estabilidad, se 
encontrara o previera una variación del desplazamiento en rosca que exceda del 2% o una 
variación de la posición longitudinal del centro de gravedad que exceda del 1% de Ls, se 
someterá al buque a una nueva prueba de estabilidad. 
 
6 Todo buque llevará escalas de calados marcadas claramente a proa y a popa.  En caso de 
que las escalas de calados no se encuentren situadas en un lugar donde puedan leerse fácilmente, 
o de que las limitaciones operacionales del tipo de servicio particular a que se dedique dificulten 
la lectura de dichas marcas, el buque irá provisto además de un sistema indicador de calados 
fiable que permita determinar los calados de proa y de popa. 

                                                 
* Véase el Código de estabilidad sin avería para todos los tipos de buques regidos por los instrumentos de la 

OMI, adoptado por la Organización mediante la resolución A.749(18). 
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Regla 5-1 
Información sobre estabilidad que se facilitará al capitán* 

 
1 Se facilitará al capitán información satisfactoria a juicio de la Administración que le 
permita obtener, por medios rápidos y sencillos, un conocimiento preciso de la estabilidad del 
buque en las diferentes condiciones de servicio.  Se entregará a la Administración una copia de 
dicha información sobre estabilidad. 
 
2 La información incluirá: 
 

.1 unas curvas o tablas de valores de la altura metacéntrica mínima de servicio (GM) 
en función del calado que garantice el cumplimiento de las prescripciones 
pertinentes de estabilidad sin avería y con avería, o las curvas o tablas 
correspondientes de valores de la altura máxima admisible del centro de gravedad 
(KG) en función del calado, o el equivalente de una de esas dos curvas; 

 
.2 instrucciones relativas al funcionamiento de los medios de inundación 

compensatoria; y 
 

.3 todos los demás datos y ayudas necesarios para mantener la estabilidad sin avería 
y después de avería prescritas. 

 
3 La información sobre estabilidad reflejará la influencia de varios asientos, en los casos en 
que la gama de asientos de servicio exceda del +/- 0,5% de Ls. 
 
4 En el caso de los buques que deban cumplir las prescripciones de estabilidad de la 
parte B-1, la información a que se hace referencia en el párrafo 2 se determinará mediante 
cálculos relacionados con el índice de compartimentado de la siguiente manera: la altura mínima 
GM prescrita (o la altura máxima admisible del centro de gravedad KG) de los tres calados ds, dp 
y dl  es igual a la altura GM (o a los valores de KG) de los correspondientes casos de carga 
utilizados para el cálculo del factor de conservación de la flotabilidad "si".  Para los calados 
intermedios, los valores que se deberán utilizar se obtendrán por interpolación lineal aplicada al 
valor de la altura GM únicamente entre el calado máximo de compartimentado y el calado de 
compartimentado parcial y entre la línea de carga parcial y el calado de servicio en rosca, 
respectivamente.*  Los criterios de estabilidad sin avería también se tendrán en cuenta 
conservando, para cada calado, el valor máximo de entre los valores de la altura mínima GM 
prescrita o el valor mínimo de los valores de la altura máxima admisible KG respecto de ambos 
criterios.  Si el índice de conservación de la flotabilidad se calcula para distintos asientos, del 
mismo modo se establecerán varias curvas de la altura GM prescrita. 

 
5 Cuando las curvas o tablas de valores de la altura metacéntrica mínima de servicio (GM) 
en función del calado no sean adecuadas, el capitán deberá asegurarse de que las condiciones de 
servicio no difieren de un estado de carga estudiado, o verificar, mediante los cálculos 
correspondientes, que los criterios de estabilidad se satisfacen respecto de este estado de carga. 
 

                                                 
* Véanse también las circulares siguientes: MSC/Circ.456, Directrices para la preparación de información 

acerca de la estabilidad sin avería; MSC/Circ.706, Orientación sobre la estabilidad sin avería de los buques 
tanque existentes durante las operaciones de trasvase de líquidos; y MSC/Circ.707, Orientación que sirva de 
guía al capitán para evitar situaciones peligrosas con mar de popa o de aleta. 
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Regla 6 
Índice de compartimentado prescrito R* 

 
1 El compartimentado de un buque se considera suficiente si el índice de compartimentado 
obtenido A, determinado de acuerdo con la regla 7, no es inferior al índice de compartimentado 
prescrito R, calculado de conformidad con la presente regla, y si, además, los índices parciales As, 
Ap y Al no son inferiores a 0,9 R para los buques de pasaje y a 0,5 R para los buques de carga. 
 
2 Para todos los buques a los que se aplican las prescripciones sobre estabilidad con avería 
del presente capítulo, el grado de compartimentado necesario queda determinado por el índice de 
compartimentado prescrito R como se indica a continuación: 
 
 .1 En el caso de buques de carga de eslora (Ls) superior a 100 m: 
 

  R =      
152

1281
+

−
sL

  

 
 .2 En el caso de buques de carga de eslora (Ls) no inferior a 80 m y no superior 

a 100 m: 
 

  R = )]
1100

 [1/(1  1
o

os

R
RL
−

×+−  

donde Ro es el valor de R calculado de conformidad con la fórmula del 
subpárrafo .1. 

 
 .3 En el caso de buques de pasaje: 

 

  R = 
225155,2

00051
++

−
NLs

  

 
donde: 
 
N  = N1 + 2N2 
N1 = número de personas para las que se proporcionan botes salvavidas 
N2 = número de personas (incluidos los oficiales y la tripulación) que el buque está 

autorizado a llevar, superior a N1. 
 

 .4 Cuando las condiciones de servicio sean tales que impidan el cumplimiento de lo 
estipulado en el párrafo 2.3 de la presente regla, aplicando N = N1 + 2N2, y cuando 
la Administración estime que el grado de riesgo ha disminuido lo suficiente, se 
podrá aceptar un valor menor de N, pero, en ningún caso, podrá ser inferior 
a N =-N1 + N2. 

 
 
 

                                                 
* El Comité de Seguridad Marítima, al adoptar las reglas contenidas en las partes B a B-4, invitó a las 

Administraciones a que tomaran nota de que dichas reglas se han de aplicar junto con las notas explicativas 
elaboradas por la Organización a fin de asegurar su aplicación uniforme. 
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Regla 7 
Índice de compartimentado obtenido A 

 
1 El índice de compartimentado obtenido A se determina mediante la sumatoria de los 
índices parciales  As, Ap y Al (ponderados tal como se indica), calculados para los calados ds, dp y 
d1 que se definen en la regla 2, de conformidad con la siguiente fórmula: 
 

  A   =   0,4As + 0,4Ap + 0,2A1 
 
 Cada índice parcial es una sumatoria de los resultados de todos los casos de avería que se 
han tomado en consideración, utilizando la siguiente fórmula: 
 

A  =  Σ pisi 
 

donde: 
 

i representa cada uno de los compartimientos o grupo de compartimientos 
considerados; 

 
pi representa la probabilidad de que sólo se inunde el compartimiento o el grupo de 

compartimientos considerados, sin atender al compartimentado horizontal, tal 
como se define en la regla 7-1; y 

 
si representa la probabilidad de que el buque conserve la flotabilidad después de que 

se haya inundado el compartimiento o el grupo de compartimientos considerados, 
teniendo en cuenta los efectos del compartimentado horizontal, tal como se define 
en la regla 7-2. 

 
2 Para calcular A se supondrá que el buque tiene asiento para el calado máximo de 
compartimentado y el calado de compartimentado parcial.  El asiento de servicio real se utilizará 
para el calado de servicio en rosca.  Si en todas las condiciones de servicio la variación del 
asiento, en comparación con el asiento calculado, es superior al 0,5% de Ls, se calculará A, una o 
más veces, para los mismos calados, pero con distintos asientos, de modo que, respecto de todas 
las condiciones de servicio, la diferencia del asiento, en comparación con el asiento de referencia 
utilizado para un cálculo, sea inferior al 0,5% de Ls. 
 
3 Al determinar el brazo adrizante positivo (GZ) de la curva de estabilidad residual, el 
desplazamiento será el correspondiente a la condición de estabilidad sin avería, es decir, que 
deberá aplicarse el método de cálculo de desplazamiento constante. 
 

4 La sumatoria indicada en la fórmula precedente se calculará respecto de toda la eslora de 
compartimentado del buque (Ls) para todos los casos de inundación en que un solo 
compartimiento, o dos compartimientos adyacentes o más resulten afectados.  En el caso de 
configuraciones asimétricas, el valor A calculado deberá ser el valor medio obtenido a partir de 
los cálculos relativos a ambos costados.  En caso contrario, deberá tomarse el correspondiente al 
costado que, en principio, brinde el resultado menos favorable. 
 
5 Si el buque tiene compartimientos laterales, los elementos de la sumatoria indicada en la 
fórmula se calcularán para todos los casos de inundación en que resulten afectados los 
compartimientos laterales.  Se podrán añadir además los casos de inundación simultánea de un 
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compartimiento lateral o de un grupo de compartimientos laterales y del compartimiento interior 
adyacente o grupo de compartimientos interiores adyacentes, pero sin que la avería tenga una 
extensión transversal superior a la mitad de la manga del buque B.  A los efectos de la presente 
regla, la extensión transversal se medirá desde el costado del buque hacia el interior, 
perpendicularmente al plano diametral del buque a la altura del calado máximo de 
compartimentado. 
 
6 Al realizar los cálculos de inundación de conformidad con lo dispuesto en las presentes 
reglas, se podrá suponer que hay una sola brecha en el casco y solamente una superficie libre.  La 
avería supuesta se extenderá desde la línea base hacia arriba hasta cualquier compartimentado 
horizontal estanco que haya por encima de la flotación o más arriba.  Sin embargo, si una 
extensión menor de la avería diera por resultado un valor más desfavorable, se tomará como 
hipótesis dicha extensión. 
 
7 Si dentro de la extensión de la avería supuesta hay tuberías, conductos o túneles, se 
dispondrán medios para asegurar que por esa razón no se extiende la inundación progresiva a 
otros compartimientos que no sean los que se suponen inundados.  No obstante, la 
Administración podrá permitir que una pequeña inundación progresiva, siempre y cuando se 
demuestre que pueden contenerse fácilmente sus efectos y que no peligra la seguridad del buque. 
 

Regla 7-1 
Cálculo del factor pi  

 
1 El factor pi para un compartimiento o grupo de compartimientos se calculará de 
conformidad con lo estipulado en los párrafos 1.1 y 1.2, utilizándose las notaciones siguientes: 

 
j = número de zonas de avería en el extremo de popa afectadas por la avería, 

comenzando por el número 1 en la popa; 
 
n = número de zonas de avería adyacentes afectadas por la avería ; 

 
k = número de un mamparo longitudinal particular que forma barrera para la 

penetración transversal en una zona de avería, contado desde el costado 
hacia el interior del buque.  El costado es k=0; 

 
x1 = distancia medida desde el extremo popel de Ls hasta el límite popel de la 

zona en cuestión; 
 
x2 = distancia medida desde el extremo popel de Ls hasta el límite proel de la 

zona en cuestión; y 
 
b = distancia media transversal en metros, medida perpendicularmente al plano 

diametral en la línea de máxima carga de compartimentado entre el forro 
exterior y un plano vertical supuesto que se extienda entre los límites 
longitudinales utilizados en el cálculo del factor pi y que sea tangente o 
común a toda o a parte de la cara más exterior del mamparo longitudinal 
considerado.  Este plano vertical estará orientado de modo que la distancia 
transversal media al forro exterior sea la máxima, pero no superior al doble 
de la distancia mínima entre el plano y el forro exterior.  Si la parte 
superior de un mamparo longitudinal se encuentra por debajo de la línea de 
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máxima carga de compartimentado, se supondrá que el plano vertical 
utilizado para determinar b se extiende hasta dicha línea.  En ningún caso 
se considerará que b es superior a B/2. 

 
Si la avería afecta a una zona solamente: 

 
pi = p(x1j,x2j) · [r(x1j,x2j,bk) - r(x1j,x2j,bk-1)] 

 
Si la avería afecta a dos zonas adyacentes: 

 
pi = p(x1j,x2j+1) · [r(x1j,x2j+1,bk) - r(x1j,x2j+1,bk-1)] 

- p(x1j,x2j) · [r(x1j,x2j,bk) - r(x1j,x2j,bk-1)] 
- p(x1j+1,x2j+1) · [r(x1j+1,x2j+1,bk) - r(x1j+1,x2j+1,bk-1)] 

 
Si la avería afecta a tres o más zonas adyacentes: 

 
pi = p(x1j,x2j+n-1) · [r(x1j,x2j+n-1,bk) - r(x1j,x2j+n-1,bk-1)] 

- p(x1j,x2j+n-2) · [r(x1j,x2j+n-2,bk) - r(x1j,x2j+n-2,bk-1)] 
- p(x1j+1,x2j+n-1) · [r(x1j+1,x2j+n-1,bk) - r(x1j+1,x2j+n-1,bk-1)] 
+ p(x1j+1,x2j+n-2) · [r(x1j+1,x2j+n-2,bk) - r(x1j+1,x2j+n-2,bk-1)] 

 
y cuando r(x1, x2, b0) = 0 
 
1.1 El factor p(x1, x2) se calculará de conformidad con las siguientes fórmulas: 
 

Longitud total máxima normalizada de la avería: Jmáx = 10/33 
Punto del codillo en la distribución:   Jkn = 5/33 
Probabilidad acumulativa en Jkn :   pk = 11/12 
Longitud máxima absoluta de la avería:  lmáx = 60 m 
Eslora límite de la distribución normalizada:  L* = 260 m 

 
Densidad de probabilidad en J = 0: 
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Donde Ls > L*; 
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 Longitud adimensional de la avería: 
 

   

( )
sL

xx
J

12 −
=

 
 
 Longitud normalizada de un compartimiento o grupo de compartimientos: 
 
  Jn  se considerará el valor menor de J y Jm  
 
1.1.1 Cuando ninguno de los límites del compartimiento o grupo de compartimientos 
considerados coincide ni con el extremo popel ni con el extremo proel: 
 

J = Jk : 

 ( )1211
2

1 3bJbJ
6
1

),( +== p2x1xp  
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J>Jk :  

( ) ( )33
2112

2
1211

3
112 3

1
2
1

3
1

),( knkkk JJbJJbJbJbJbp2x1xp −−+−+−==  

( )( ) ( )knkn JJJbJJbJb −+−−+ 22
22

22212
1

 

 

1.1.2 Cuando el límite popel del compartimiento o grupo de compartimientos considerados 
coincide con el extremo popel o el límite proel del compartimiento o grupo de compartimientos 
considerados coincide con el extremo proel: 
 

J = Jk: 

  ( )Jp2x1xp += 12
1

),(  

J>Jk: 

  ( )Jp2x1xp += 22
1

),(  

 
1.1.3  Cuando el compartimiento o grupos de compartimientos considerados se extienden a lo 
largo de toda la eslora del buque (Ls)  
 
  p(x1, x2)  =  1 
 
1.2 El factor r(x1, x2, b) se determinará de conformidad con las siguientes fórmulas: 
 

 







−⋅−−=

),(
1)1(1),,(

2x1xp
G

Cb2x1xr  

 
donde: 
 
  ( )44512 +⋅−⋅⋅= bb JJC , donde 
 

  
B

b
J b ⋅

=
15

  

 
1.2.1  Cuando el compartimiento o grupos de compartimientos considerados se extienden a lo 
largo de toda la eslora del buque (Ls): 
 

  bb JbJbGG 12
2

111 2
1

+==  

 
1.2.2 Cuando ninguno de los límites del compartimiento o grupo de compartimientos 
considerados coincide ni con el extremo popel ni con el extremo proel 
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01211
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1.2.3 Cuando el límite popel del compartimiento o grupo de compartimientos considerados 
coincide con el extremo popel o el límite proel del compartimiento o grupo de compartimientos 
considerados coincide con el extremo proel: 

 

 ( )JGGG ⋅+⋅= 122
1  

 
Regla 7-2 

Cálculo del factor si 

 
1 Para cada caso de inundación hipotética que afecte a un compartimiento o grupo de 
compartimientos, el factor si se determinará utilizándose las notaciones siguientes y las 
disposiciones de la presente regla: 
 

θe es el ángulo de escora de equilibrio, en grados, en cualquier etapa de la inundación; 
 
θv es el ángulo, en cualquier etapa de la inundación, al que el brazo adrizante pasa a ser 
negativo, o el ángulo al que se sumerge una abertura que no puede cerrarse de manera 
estanca a la intemperie; 
 
GZmax es el brazo adrizante positivo máximo, en metros, hasta el ángulo θv; 
 
Gama es la gama, en grados, para la que los valores de los brazos adrizantes son positivos, 
medida a partir del ángulo θe.  La gama positiva se tendrá en cuenta hasta el ángulo θv; 
 
Etapa de inundación es cualquiera de los estados diferenciados del proceso de inundación, 
incluida la etapa previa al equilibrado (de haberla) hasta que se alcance el equilibrio final; 
 

1.1 Para cualquier caso de avería a partir de cualquier estado inicial de carga, di, el factor si se 
calculará con la siguiente fórmula: 

 
si = mínimo { sintermedio,i   o  sfinal,i · smom,i } 

 
donde: 
 

sintermedio,i es la probabilidad de que se conserve la flotabilidad durante todas las etapas 
intermedias de inundación hasta alcanzar la etapa final de equilibrio, y se calcula de 
conformidad con el párrafo 2; 
 
sfinal,i es la probabilidad de que se conserve la flotabilidad en la etapa final de equilibrio de 
inundación.  Se calcula de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 3; 
 
smom,i es la probabilidad de que se conserve la flotabilidad al experimentarse los 
momentos de escora, y se calcula de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 4. 
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2 El factor sintermedio,i solamente es aplicable a los buques de pasaje (en el caso de los buques 
de carga, sintermedio,i se considerará igual a 1) y se utilizará el menor de los factores s calculados en 
todas las etapas de inundación, incluida la etapa previa al equilibrado, de haberla, y se calculará 
con la siguiente fórmula: 
 

sintermedio,i = 
4
1

705,0 




 ⋅
gamaGZmáx  

 
donde GZmáx no se considerará superior a 0,05 m y la gama no se considerará superior a 7º. 
sintermedio = 0 si el ángulo de escora intermedio supera los 15º.  Cuando se exijan dispositivos de 
inundación compensatoria, el tiempo necesario para lograr el equilibrado no excederá de 10 min. 
 
3 El factor sfinal, i se calculará aplicando la siguiente fórmula: 

sfinal,i =
4
1

1612,0 




 ⋅⋅
gamaGZK máx  

 
donde: 
 

GZmáx no debe considerarse superior a 0,12 m; 
 

Gama no debe considerarse superior a 16º; 
 

K= 1   si θe ≤  θmín 

 

K= 0    si θe ≥  θmáx 
 

K = 
mínmáx

emáx

θθ
θθ

−
−  o bien, 

donde: 
 

θmín es igual a 7º en el caso de los buques de pasaje, y a 25º en el caso de los buques de 
carga; y 
  
θmáx es igual a 15º en el caso de los buques de pasaje, y a 30º en el caso de los buques de 
carga. 
 

4 El factor smom, i solamente es aplicable a los buques de pasaje (en el caso de los buques de 
carga, se supondrá que smom, i es igual a 1) y se calculará en el equilibrio final utilizando la 
siguiente fórmula: 
 
 

( )
escora

máx
imom M

entoDesplazamiGZs ⋅−
=

04,0
,  
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donde: 
 

Desplazamiento es el desplazamiento sin avería en el calado de compartimentado; 
 
Mescora es el momento de escora máximo supuesto; se calcula como se indica en el 
apartado 4.1; y 
 
smom,i  ≤  1 

 
4.1 El momento de escora, Mescora, se calcula utilizando la fórmula siguiente: 
 

Mescora = máximo { Mpasaje o Mviento  o Membarc.superv. } 
 
4.1.1 Mpasaje es el momento de escora máximo supuesto debido al movimiento de los pasajeros; 
se calcula del modo siguiente: 
 

Mpasaje = (0,075 · Np) · (0,45 · B)  (ton-m) 
 

donde: 
 
"Np" es el número máximo de pasajeros permitido a bordo en la condición de servicio 
correspondiente al calado máximo de compartimentado en cuestión; y 
 
B es la manga del buque. 

 
Otra posibilidad es calcular el momento escorante partiendo del supuesto que la 
distribución de los pasajeros es la siguiente: 4 personas por metro cuadrado, en zonas de 
cubierta despejadas, a una banda del buque, en las cubiertas donde estén situados los 
puestos de reunión, de manera que produzcan el momento escorante más desfavorable.  A 
tal fin, se supondrá una masa de 75 kg por persona. 
 

4.1.2 Mviento  es la máxima fuerza supuesta debida al viento que actúa en una situación de avería: 
 

Mviento  = (P · A · Z) / 9,806 (tm) 

donde: 

P = 120 N/m2; 

A = superficie lateral proyectada por encima de la línea de flotación; 

Z = distancia desde el centro de la zona lateral proyectada por encima de la línea de 
flotación hasta T/2; y 

T = calado del buque, di. 
 
4.1.3 MEmbarc.superv. es el momento máximo de escora supuesto debido a la puesta a flote, por 
una banda, de todas las embarcaciones de supervivencia de pescante completamente cargadas.  
Se calcula utilizando los siguientes supuestos: 
 
 .1 se supondrá que todos los botes salvavidas y botes de rescate instalados en la 

banda a la que queda escorado el buque después de sufrir la avería están zallados, 
completamente cargados y listos para ser arriados; 
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.2 respecto de los botes salvavidas dispuestos para ser puestos a flote completame nte 
cargados desde su posición de estiba, se tomará el momento escorante máximo 
que pueda producirse durante la puesta a flote;  

 
.3 se supondrá que, en cada pescante de la banda a la que queda escorado el buque 

después de sufrir la avería, hay una balsa salvavidas de pescante completamente 
cargada, zallada y lista para ser arriada; 

 
.4 las personas que no se hallen en los dispositivos de salvamento que están zallados 

no contribuirán a que aumente el momento escorante ni el momento adrizante; y 
 
.5 se supondrá que los dispositivos de salvamento situados en la banda opuesta a la 

que el buque queda escorado se hallan estibados. 
 
5 La inundación asimétrica deberá quedar reducida al mínimo compatible con la adopción 
de medidas eficaces. Cuando sea necesario corregir grandes ángulos de escora, los medios que se 
adopten serán automáticos en la medida de lo posible y, en todo caso, cuando se instalen mandos 
para los dispositivos de equilibrado, éstos deberán poder accionarse desde encima de la cubierta 
de cierre. Es tos dispositivos, y sus mandos, necesitarán la aprobación de la Administración*. Se 
deberá facilitar al capitán del buque la información necesaria respecto de la utilización de los 
dispositivos de equilibrado. 
 
5.1 Los tanques y compartimientos relacionados con dicho equilibrado estarán dotados de 
tubos de aireación o medios equivalentes cuya sección tenga un área suficiente para garantizar 
que no se retrase la entrada de agua en los compartimientos de equilibrado. 
 
5.2 En todos los casos, si se considerará igual a cero cuando, con la flotación definitiva, 
teniendo en cuenta la inmersión, la escora y el asiento, se sumerge: 
 

.1 la parte inferior de las aberturas a través de las que puede producirse inundación 
progresiva, y dicha inundación no se tiene en cuenta en el cálculo del factor si.  
Dichas aberturas incluirán tubos de aireación, ventiladores y aberturas que se 
cierren mediante puertas estancas a la intemperie o tapas de escotilla; y 

 
.2 cualquier parte de la cubierta de cierre de los buques de pasaje considerada una 

vía de evacuación horizontal para cumplir lo dispuesto en el capítulo II-2. 
 
5.3 El valor del factor si se considerará igual a cero si, teniendo en cuenta la inmersión, la 
escora y el asiento, se produce alguna de las siguientes circunstanc ias en cualquier etapa 
intermedia o en la etapa final de la inundación: 
 

.1 la inmersión de cualquier escotilla de evacuación vertical en la cubierta de cierre 
para cumplir lo dispuesto en el capítulo II-2; 

 
.2 cualesquiera mandos para el funcionamiento de las puertas estancas, los 

dispositivos de equilibrado, las válvulas de las tuberías o los conductos de 

                                                 
* Véase la Recomendación sobre un método normalizado para dar cumplimiento a las prescripciones relativas 

a los medios de adrizamiento por inundación transversal en los buques de pasaje, adoptada por la 
Organización mediante la resolución A.266(VIII), según pueda ser enmendada. 
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ventilación destinados a mantener la integridad de los mamparos estancos desde 
encima de la cubierta de cierre resulten inaccesibles o inservibles; 

.3 la inmersión de cualquier parte de las tuberías o los conductos de ventilación que 
atraviesan un cerramiento estanco situado dentro de algún compartimiento 
incluido en los casos de avería que contribuyen al resultado del índice obtenido A, 
si no están dotados de medios de cierre estancos en cada cerramiento. 

 
5.4 No obstante, cuando en los cálculos relativos a la estabilidad con avería se tengan en 
cuenta los compartimientos que se suponen inundados como resultado de la inundación 
progresiva, se podrán determinar varios valores de sintermedio, i suponiendo el equilibrado en 
distintas etapas de la inundación. 
 
5.5 Salvo por lo que respecta a lo dispuesto en el párrafo 5.3.1, no será necesario considerar 
las aberturas que se cierren mediante tapas de registro y tapas a ras de cubierta estancas, 
pequeñas tapas de escotilla estancas, puertas estancas de corredera accionadas por telemando, 
portillos fijos ni puertas o tapas de escotilla de acceso estancas que deban permanecer cerradas 
durante la navegación. 
 
6 Siempre que haya cerramientos estancos horizontales por encima de la flotación que se 
esté considerando, el valor de s para el compartimiento o grupo de compartimientos inferior se 
obtendrá multiplicando el valor obtenido según la fórmula del párrafo 1.1 por el factor de 
reducción vm calculado con arreglo a la fórmula del párrafo 6.1, que representa la probabilidad de 
que los espacios situados por encima de la división horizontal no se inunden. 
 
6.1 El factor vm se obtendrá mediante la siguiente fórmula: 
 

vm = v(Hj, n, m , d) – v(Hj, n, m-1, d) 
 

donde: 
 

Hj, n, m es la altura mínima por encima de la línea base, en metros, dentro de la gama 
longitudinal de x1(j)...x2(j+n -1), del cerramiento horizontal "m-ésimo" que se supone limita 
la extensión vertical de la inundación por lo que respecta a los compartimientos con 
avería considerados;  

 
Hj, n, m-1 es la altura mínima por encima de la línea base, en metros, dentro de la gama 
longitudinal de x1(j)...x2(j+n-1), del cerramiento horizontal "m-1-ésimo" que se supone limita 
la extensión vertical de la inundación por lo que respecta a los compartimientos con 
avería considerados; 

 
j es el extremo popel de los compartimientos con avería considerados; 
 
m representa cada cerramiento horizontal considerado, contado en sentido 

ascendente desde la flotación; 
 
d es el calado en cuestión tal como se define en la regla 2; y 
 
x1 y x2 representan los extremos del compartimiento o grupo de compartimientos 
considerados en la regla 7-1. 
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6.1.1 Los factores v(Hj, n, m, d) y v(Hj, n, m-1, d) se obtendrán mediante las siguientes fórmulas: 
 

 
8,7

)(
8,0),(

dH
dHv

−
=    si (Hm-d) es igual o inferior a 7,8 metros; 

 

 




 −−
+=

7,4
8,7)(

2,08,0),(
dH

dHv  en todos los demás casos, 

 
donde: 

 
v(Hj, n, m, d) se considerará igual a 1 si Hm coincide con el cerramiento estanco más alto 
del buque dentro de la gama (x1(j)...x2(j+n-1)), y 

 
v(Hj, n, 0, d) se considerará igual a 0. 

 
En ningún caso se considerará que vm es inferior a cero o superior a 1. 
 
6.2 En general, cada contribución dA al índice A en el caso de las divisiones horizontales se 
obtiene mediante la siguiente fórmula: 
 

( ) ( )[ ]mmínmmínmíni svsvvsvpdA ⋅−+⋅⋅⋅⋅+⋅−+⋅⋅= −121211 1  
 
donde: 
 

vm =  el valor v calculado según la fórmula del párrafo 6.1; 
 
smín = el factor s mínimo para todas las combinaciones de averías, obtenido 

cuando la avería supuesta se extiende desde su altura Hm en sentido 
descendente. 

 
Regla 7-3 

Permeabilidad 
 
1 A los efectos de los cálculos de compartimentado y estabilidad con avería de las presentes 
reglas, la permeabilidad de cada compartimiento o parte de compartimiento en general será la 
siguiente: 

 
Espacios Permeabilidad 
Destinados a provisiones 0,60 
Ocupados como alojamientos 0,95 
Ocupados por maquinaria 0,85 
Espacios perdidos 0,95 
Destinados a líquidos 0 ó 0,951 

 

 1 El valor que imponga los requisitos más rigurosos. 
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2 A los efectos de los cálculos de compartimentado y estabilidad con avería de las presentes 
reglas, la permeabilidad de cada compartimiento o parte de compartimiento de carga será la 
siguiente: 

 

 
 

Espacios 

 
Permeabilidad 
en el calado ds 

 
Permeabilidad en 

el calado dp 

 
Permeabilida
d en el calado 

dl  
 Espacios de 

carga seca 
0,70 0,80 0,95  

 Espacios para 
contenedores  

0,70 0,80 0,95  

 Espacios de 
carga rodada 

0,90 0,90 0,95  

 Cargas líquidas 0,70 0,80 0,95  
 

 
3 Podrán utilizarse otros valores para la permeabilidad si se justifican mediante cálculos. 

 
Regla 8 

Prescripciones especiales relativas a la estabilidad de los buques de pasaje  
 

1 En todo buque de pasaje destinado a transportar 400 personas o más, el compartimentado 
estanco inmediatamente a popa del mamparo de colisión estará situado de modo que si = 1 en las 
tres condiciones de carga sobre las que se basa el cálculo del índice de compartimentado y 
cuando la avería afecte a todos los compartimientos situados dentro de una distancia de 0,08L, 
medida desde la perpendicular de proa. 
 
2 Todo buque de pasaje destinado a transportar 36 personas o más será capaz de resistir una 
avería en el forro del costado de una extensión especificada en el párrafo 3.  El cumplimiento de 
esta regla se logrará demostrando que si, según está definido en la regla 7-2, no es inferior 
a 0,9 en las tres condiciones de carga en las que se basa el cálculo del índice de compartimentado. 

 
3 La extensión de la avería que se ha de suponer cuando vaya a demostrarse el 
cumplimiento del párrafo 2 de la presente regla dependerá tanto de N, según está definido en la 
regla 6, como de Ls, según está definida en la regla 2, de tal modo que: 

 
.1 la extensión vertical de la avería abarque desde la línea base de trazado del buque 

hasta una altura de 12,5 m sobre la posición del calado máximo de 
compartimentado, según está definida en la regla 2, a menos que una menor 
extensión vertical de la avería produjera un valor si inferior, en cuyo caso habrá de 
utilizarse esta menor extensión; 

 
.2 cuando se vayan a transportar al menos 400 personas, se supondrá una longitud de 

avería de 0,03Ls pero no inferior a 3 m en cualquier posición a lo largo del forro 
del costado, en conjunción con una penetración hacia el interior de 0,1B pero no 
inferior a 0,75 m medida hacia el interior del buque, desde el costado, 
perpendicularmente al eje longitudinal, al nivel del calado máximo de 
compartimentado; 
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.3 cuando se vayan a transportar menos de 400 personas, se supondrá una longitud 
de avería en cualquier posición a lo largo del forro del costado entre mamparos 
transversales estancos, de manera que la distancia entre dos adyacentes no sea 
inferior a la extensión supuesta de la avería.  Si la distancia entre mamparos 
transversales estancos que ocupen posiciones adyacentes es inferior a la 
mencionada extensión supuesta de la avería, sólo se tendrá en cuenta uno de los 
mamparos para demostrar que se cumple lo establecido en el párrafo 2; 

 
.4 cuando se vayan a transportar 36 personas, se supondrá una longitud de avería 

de 0,015Ls pero no inferior a 3 m, así como una penetración hacia el interior 
de 0,05B pero no inferior a 0,75 m; y 

 
.5 cuando se vayan a transportar más de 36 pero menos de 400 personas, los valores 

de la longitud de la avería y de la penetración hacia el interior utilizados para 
determinar la extensión supuesta de la avería se obtendrán mediante interpolación 
lineal de los valores correspondientes a la longitud de avería y penetración hacia el 
interior aplicables para los buques que transportan 36 personas y 400 personas, 
según se especifican en los actuales apartados .4 y .2 de la presente regla. 

 
 

PARTE B-2 
COMPARTIMENTADO, INTEGRIDAD DE ESTANQUIDAD E INTEGRIDAD A LA INTEMPERIE 

 
Regla 9 

Dobles fondos en los buques de pasaje y en los buques de carga que no sean buques tanque  
 

1 Se instalará un doble fondo que, en la medida compatible con las características de 
proyecto y la utilización correcta del buque, vaya del mamparo de colisión al mamparo del pique 
de popa. 
 
2 En los casos en que se exija la instalación de un doble fondo, el forro interior se 
prolongará hasta los costados del buque de manera que proteja los fondos hasta la curva del 
pantoque.  Se considerará que esta protección es suficiente si ningún punto del forro interior 
queda por debajo de un plano paralelo a la línea de quilla y que está situado, como mínimo, a una 
distancia vertical h medida desde la línea de quilla, calculada mediante la fórmula siguiente: 
 

h = B/20  
 
 No obstante, en ningún caso el valor de h será inferior a 760 mm ni se considerará 
superior a 2 000 mm. 
 
3 Los pozos pequeños construidos en el doble fondo y destinados a las instalaciones de 
achique para bodegas y espacios análogos no tendrán más profundidad que la necesaria.  Sin 
embargo, se permitirá que un pozo se extienda hasta el forro exterior en el extremo de popa del 
túnel del eje.  La Administración podrá permitir otros pozos (para el aceite lubricante, por 
ejemplo bajo las máquinas principales) si estima que las disposiciones adoptadas dan una 
protección equivalente a la proporcionada por un doble fondo que cumpla con la presente regla.  
En ningún caso la distancia vertical desde el fondo de dicho pozo hasta un plano que coincida 
con la línea de quilla será inferior a 500 mm. 
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4 No será necesario instalar un doble fondo en las zonas de tanques estancos, incluidos los 
tanques de carga seca de dimensiones reducidas, a condición de que esto no vaya en detrimento 
de la seguridad del buque si se produce una avería en el fondo o en el costado. 
 
5 En el caso de buques de pasaje a los que sea aplicable lo dispuesto en la regla 1.5 y que 
efectúen un servicio regular dentro de los límites del viaje internacional corto, tal como éste 
queda definido en la regla III/3.22, la Administración podrá eximir de la obligación de llevar un 
doble fondo, si a juicio suyo la instalación de un doble fondo en dicha parte resulta incompatible 
con las características de proyecto y la utilización correcta del buque. 
 
6 Cualquier parte de un buque de pasaje o de un buque de carga que no lleve un doble 
fondo, de conformidad con los párrafos 1, 4 ó 5, podrá hacer frente a las averías en el fondo que 
se describen en el párrafo 8. 
 

7 En el caso de que en un buque de pasaje o en un buque de carga la disposición del fondo 
sea poco habitual, se demostrará que el buque puede hacer frente a las averías en el fondo que se 
describen en el párrafo 8. 

 
8 El cumplimiento de lo estipulado en los párrafos 6 ó 7 se logrará demostrando que si, 
calculado de conformidad con la regla 7-2, no es inferior a 1 en todas las condiciones de servicio 
tras una avería en el fondo supuesta en cualquier posición a lo largo del fondo del buque y con la 
extensión que se indica en el apartado .2 infra: 

 
.1 la inundación de tales espacios no inutilizará las fuentes de energía eléctrica 

esencial o de emergencia, el alumbrado, las comunicaciones internas, las señales u 
otros dispositivos de emergencia en otras partes del buque. 

 
.2 la extensión supuesta de la avería será la siguiente: 
 

 Para 0,3 L desde la perpendicular 
de proa del buque 

Cualquier otra parte del buque 

Extensión longitudinal 1/3 L2/3 ó 14,5 m, si este segundo 
valor es menor. 

1/3 L2/3 ó 14,5 m, si este 
segundo valor es menor. 

Extensión transversal B/6 ó 10 m, si este segundo valor 
es menor. 

B/6 ó 5 m, si este segundo 
valor es menor. 

Extensión vertical, medida 
desde la línea de la quilla. 

B/20 ó 2 m, si este segundo valor 
es menor. 

B/20 ó 2 m, si este segundo 
valor es menor. 

 
.3 Si cualquier avería de una extensión menor que la avería máxima especificada en 

el apartado .2 produce una condición más grave, tal avería deberá tenerse en 
cuenta. 

 
9 En el caso de bodegas amplias bajas en buques de pasaje, la Administración podrá exigir 
una altura de doble fondo no superior a B/10 ó 3 m, si este segundo valor es menor, calculada 
desde la línea de la quilla.  Alternativamente, las averías en el fondo se podrán calcular para estas 
zonas, de conformidad con el párrafo 8, pero con una extensión vertical supuesta. 
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Regla 10 
Construcción de los mamparos estancos 

 
1 Todo mamparo estanco de compartimentado, transversal o longitudinal, estará construido 
de manera que tenga el escantillonado descrito en la regla 2.17.  En todos los casos, los 
mamparos estancos de compartimentado podrán hacer frente, por lo menos, a la presión debida a 
una carga de agua que llegue hasta la cubierta de cierre. 
 
2 Las bayonetas y los nichos de los mamparos estancos serán tan resistentes como la parte 
del mamparo en que se hallen situados. 
 

Regla 11 
Pruebas iniciales de mamparos estancos, etc. 

 
1 La prueba consistente en llenar de agua los espacios estancos que no se han proyectado 
para albergar líquidos y las bodegas de carga proyectadas para albergar lastre no es obligatoria.  
Cuando no se efectúe esta prueba, se llevará a cabo, siempre que sea posible, una prueba con 
manguera, que se efectuará en la fase más avanzada de instalación del equipo en el buque.  
Cuando no sea posible realizar una prueba con manguera debido a los daños que pueda ocasionar 
a las máquinas, el aislamiento del equipo eléctrico o los elementos de la instalación, podrá 
sustituirse por una inspección visual minuciosa de las uniones soldadas, respaldada cuando se 
considere necesario por pruebas tales como una prueba con tinte penetrante, una prueba 
ultrasónica de estanquidad u otra prueba equivalente.  En todo caso se efectuará una inspección 
minuciosa de los mamparos estancos. 
 
2 El pique de proa, los dobles fondos (incluidas las quillas de cajón) y los forros interiores 
se probarán con una carga de agua ajustada a lo prescrito en la regla 10.1. 
 
3 Los tanques destinados a contener líquidos y que formen parte del compartimentado 
estanco del buque se probarán en cuanto a estanquidad y a resistencia estructural con una carga 
de agua que corresponda a su presión de proyecto.  La columna de agua no habrá de quedar por 
debajo de la parte superior de las tuberías de aireación o bien hasta un nivel de 2,4 m por encima 
de la parte superior del tanque, si esta distancia es mayor. 
 
4 Las pruebas a que se hace referencia en los párrafos 2 y 3 tienen por objeto asegurar que 
la disposición estructural empleada a fines de compartimentado da compartimientos estancos, y 
no deben considerarse como destinadas a verificar la idoneidad de ningún compartimiento para el 
almacenamiento de combustible líquido o para otras finalidades especiales, respecto de las cuales 
se podrá exigir una prueba de mayor rigor, que dependerá de la altura a que pueda llegar el 
líquido en el tanque o en las conexiones con éste. 
 

Regla 12 
Mamparos de los piques y de los espacios de máquinas, túneles de ejes, etc. 

 
1 Se instalará un mamparo de colisión que será estanco hasta la cubierta de cierre.  Este 
mamparo estará situado a una distancia de la perpendicular de proa no inferior a 0,05L o a 10 m, 
si esta segunda magnitud es menor, y, salvo cuando la Administración permita otra cosa, dicha 
distancia no será superior a 0,08L o 0,05L + 3 m, si esta segunda magnitud es mayor. 
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2 Cuando cualquier parte del buque que quede debajo de la flotación se prolongue por 
delante de la perpendicular de proa, como por ejemplo ocurre con una proa de bulbo, las 
distancias estipuladas en el párrafo 1 se medirán desde un punto situado: 
 

.1 a mitad de dicha prolongación; 
 

.2 a una distancia igual a 0,015L por delante de la perpendicular de proa; o 
 
.3 a una distancia de 3 m por delante de la perpendicular de proa, 
 

tomándose de esas medidas la menor. 
 
3 El mamparo podrá tener bayonetas o nichos, a condición de que éstos no excedan de los 
límites establecidos en los párrafos 1 ó 2. 
 
4 En el mamparo de colisión situado por debajo de la cubierta de cierre no habrá puertas, 
registros, aberturas de acceso, conductos de ventilación ni aberturas de ningún otro tipo. 
 
5.1 Salvo en el caso previsto en el párrafo 5.2, el mamparo de colisión sólo podrá estar 
perforado, por debajo de la cubierta de cierre, por una tubería destinada a dar paso al fluido del 
pique de proa, y a condición de que dicha tubería esté provista de una válvula de cierre 
susceptible de ser accionada desde encima de la cubierta de cierre, con el cuerpo de la válvula 
asegurado al mamparo de colisión en el interior del pique de proa.  La Administración podrá, no 
obstante, autorizar la instalación de esta válvula en el lado de popa del mamparo de colisión, a 
condición de que la válvula quede fácilmente accesible en todas las condiciones de servicio y que 
el espacio en que se halle situada no sea un espacio de carga.  Todas las válvulas serán de acero, 
bronce u otro material dúctil aprobado.  No se admitirán válvulas de hierro fundido corriente o de 
un material análogo. 
 
5.2 Si el pique de proa está dividido de modo que pueda contener dos tipos distintos de 
líquidos, la Administración podrá permitir que el mamparo de colisión sea atravesado por debajo 
de la cubierta de cierre por dos tuberías, ambas instaladas de acuerdo con lo prescrito en el 
párrafo 5.1, a condición de que a juicio de la Administración no exista otra solución práctica que 
la de instalar una segunda tubería y que, habida cuenta del compartimentado suplementario 
efectuado en el pique de proa, se mantenga la seguridad del buque. 
 
6 En los casos en que haya instalada una superestructura larga a proa, el mamparo de 
colisión se prolongará de forma estanca a la intemperie hasta la cubierta inmediatamente superior 
a la de cierre.  No es necesario que esa prolongación vaya directamente encima del mamparo 
inferior, a condición de que quede situada dentro de los límites especificados en los 
párrafos 1 ó 2, exceptuando el caso permitido en el párrafo 7, y de que la parte de la cubierta que 
forma la bayoneta se haga efectivamente estanca a la intemperie.  La prolongación se instalará de 
manera que evite la posibilidad de que la puerta de proa pueda dañarla en caso de que ésta sufra 
algún daño o se desprenda. 
 
7 Cuando se instalen puertas de proa y una rampa de carga forme parte de la prolongación 
del mamparo de colisión por encima de la cubierta de cierre, la rampa será estanca a la 
intemperie en toda su longitud.  En los buques de carga, la parte de dicha rampa que se halle a 
más de 2,3 m por encima de la cubierta de cierre podrá prolongarse por delante del límite 
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especificado en los párrafos 1 ó 2.  Las rampas que no cumplan las prescripciones supra no se 
considerarán una prolongación del mamparo de colisión. 
 
8 Las aberturas que haya de haber en la prolongación del mamparo de colisión por encima 
de la cubierta de francobordo quedarán limitadas al menor número compatible con el proyecto 
del buque y con el servicio normal de éste.  Todas ellas serán susceptibles de convertirse en 
estancas a la intemperie cuando queden cerradas. 
 
9 Se instalarán mamparos estancos hasta la cubierta de cierre que separen a proa y a popa el 
espacio de máquinas de los espacios de carga y de pasajeros.  En los buques de pasaje habrá 
asimismo instalado un mamparo del pique de popa que será estanco hasta la cubierta de cierre.  
El mamparo del pique de popa podrá, sin embargo, formar bayoneta por debajo de la cubierta de 
cierre, a condición de que con ello no disminuya el grado de seguridad del buque en lo que 
respecta a compartimentado. 
 
10 En todos los casos las bocinas irán encerradas en espacios estancos de volumen reducido.  
En los buques de pasaje, el prensaestopas de la bocina estará situado en un túnel de eje, estanco, 
o en un espacio estanco separado del compartimiento de la bocina y cuyo volumen sea tal que, si 
se inunda a causa de filtraciones producidas a través del prensaestopas del codaste, la cubierta de 
cierre no quede sumergida.  En el caso de los buques de carga, a discreción de la Administración, 
podrán tomarse otras medidas para reducir al mínimo el riesgo de que entre agua en el buque en 
caso de avería que afecte a los medios de cierre de las bocinas. 

 
Regla 13 

Aberturas en los mamparos estancos situados por debajo de la 
 cubierta de cierre de los buques de pasaje  

 
1 El número de aberturas practicadas en los mamparos estancos será el mínimo compatible 
con las características de proyecto y la utilización correcta del buque, y dichas aberturas irán 
provistas de dispositivos de cierre satisfactorios. 
 
2.1 Cuando haya tuberías, imbornales, cables eléctricos, etc., que atraviesen mamparos 
estancos de compartimentado, se tomarán las medidas necesarias para mantener la integridad de 
estanquidad de dichos mamparos. 
 
2.2 No se permitirá instalar en los mamparos estancos de compartimentado válvulas no 
integradas en un sistema de tuberías. 
 
2.3 No se hará uso de plomo ni de otros materiales termosensibles en circuitos que atraviesen 
mamparos estancos de compartimentado donde el deterioro de estos circuitos ocasionado por un 
incendio pudiera afectar a la integridad de estanquidad de los mamparos. 
 
3 No se permitirá que haya puertas, registros ni aberturas de acceso en mamparos 
transversales estancos que separen un espacio de carga de otro contiguo, con las excepciones 
señaladas en el párrafo 9.1 y en la regla 14. 

 
4 A reserva de lo dispuesto en el párrafo 10, aparte de las puertas que den a túneles de ejes, 
no podrá haber más que una puerta en cada mamparo estanco en los espacios que contengan las 
máquinas propulsoras principales y auxiliares, incluidas las calderas utilizadas para la propulsión.  
En los casos que haya dos o más ejes, los túneles estarán conectados por un pasadizo de 
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intercomunicación.  Si hay dos ejes, solamente habrá una puerta entre el espacio de máquinas y 
los espacios destinados a túneles, y si los ejes son más de dos, sólo habrá dos puertas.  Todas 
estas puertas serán de corredera y estarán emplazadas de modo que la falca quede lo más alta 
posible.  El dispositivo manual para accionar estas puertas desde una posición situada por encima 
de la cubierta de cierre se hallará fuera de los espacios que contengan máquinas. 
 
5.1 Las puertas estancas, a reserva de lo dispuesto en el párrafo 9.1 o en la regla 14, serán 
puertas de corredera de accionamiento a motor que cumplan con lo prescrito en el párrafo 7 y que 
se puedan cerrar simultáneamente desde la consola central de mando del puente de navegación, 
en no más de 60 s, con el buque adrizado. 
 
5.2 Los medios de accionamiento, ya sean a motor o manuales, de cualquier puerta estanca de 
corredera de accionamiento a motor permitirán cerrar la puerta con el buque escorado 15º a una u 
otra banda.  También se tomarán en consideración las fuerzas que puedan actuar sobre un lado u 
otro de la puerta, como las que pueden experimentarse si el agua fluye por la abertura con una 
presión equivalente a una altura hidrostática de al menos 1 m por encima de la falca en la línea 
central de la puerta. 
 
5.3 Los elementos de control de las puertas estancas, incluidas las tuberías hidráulicas y los 
cables eléctricos, se instalarán lo más cerca posible del mamparo en el que estén colocadas las 
puertas, con objeto de reducir al mínimo la posibilidad de que resulten afectados por cualquier 
avería que pueda sufrir el buque.  Las puertas estancas y sus elementos de control estarán 
situados de modo que si el buque sufre alguna avería a una distancia inferior a un quinto de la 
manga, tal como se define ésta en la regla 2, midiéndose esa distancia perpendicularmente al 
plano diametral del buque a la altura del calado máximo de compartimentado, el accionamiento 
de las puertas estancas que queden fuera de la zona averiada del buque no sea obstaculizado. 
 
6 Todas las puertas estancas de corredera de accionamiento a motor estarán provistas de 
medios que indiquen en todos los puestos de accionamiento a distancia si las puertas están 
abiertas o cerradas.  El accionamiento a distancia se realizará exclusivamente desde el puente de 
navegación, según lo prescrito en el párrafo 7.1.5, y desde los lugares en que haya medios de 
accionamiento manual por encima de la cubierta de cierre, según lo prescrito en el párrafo 7.1.4. 
 
7.1 Todas las puertas estancas de corredera de accionamiento a motor: 
 

.1 serán de movimiento vertical u horizontal; 
 

.2 a reserva de lo dispuesto en el párrafo 10, tendrán normalmente un vano de una 
anchura máxima de 1,2 m.  La Administración podrá permitir puertas mayores 
sólo en la medida que se considere necesaria para la utilización eficaz del buque, 
siempre y cuando se tengan en cuenta otras medidas de seguridad, incluidas las 
siguientes: 

 
.1 se prestará atención especial a la resistencia de la puerta y a sus 

dispositivos de cierre, a fin de evitar fugas;  y 
 

.2 la puerta irá situada en el interior de la zona de avería B/5; 
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.3 llevarán instalado el equipo necesario para abrirlas y cerrarlas utilizando energía 
eléctrica, energía hidráulica o cualquier otro tipo de energía que sea aceptable a 
juicio de la Administración; 

 
.4 estarán provistas de un mecanismo individual de accionamiento manual.  Deberá 

ser posible abrirlas y cerrarlas a mano por ambos lados, así como desde una 
posición accesible situada por encima de la cubierta de cierre, utilizando un 
dispositivo de manivela de rotación continua o cualquier otro movimiento que 
ofrezca el mismo grado de seguridad y que  la Administración considere aceptable.  
La dirección de la rotación o del movimiento que haya que hacer se indicarán 
claramente en todos los puestos de accionamiento.  El tiempo necesario para 
lograr el cierre completo de la puerta cuando se accione un mecanismo manual no 
excederá de 90 s con el buque adrizado; 

 
.5 estarán provistas de elementos de control que permitan, mediante el sistema de 

accionamiento a motor, abrirlas y cerrarlas desde ambos lados y también cerrarlas 
desde la consola central de mando situada en el puente de navegación; 

 
.6 estarán provistas de una alarma audible, distinta de cualquier otra alarma que haya 

en la zona, que funcione cuando la puerta se cierre a motor por telemando y 
empiece a sonar 5 s por lo menos, pero no más de 10 s, antes de que la puerta 
empiece a cerrarse y siga sonando hasta que se haya cerrado por completo.  Si el 
accionamiento se hace manualmente a distancia bastará con que la alarma audible 
suene mientras la puerta esté en movimiento.  Además, en zonas destinadas a 
pasajeros o donde el ruido ambiental sea considerable, la Administración podrá 
exigir que la alarma audible esté complementada por una señal visual intermitente 
en la puerta; y 

 
.7 tendrán, en la modalidad de accionamiento a motor, una velocidad de cie rre 

aproximadamente uniforme.  El tiempo de cierre, desde el momento en que la 
puerta empieza a cerrarse hasta que se cierra completamente, no será inferior 
a 20 s ni superior a 40 s, con el buque adrizado. 

 
7.2 La energía eléctrica necesaria para las puertas estancas de corredera de accionamiento a 
motor será suministrada desde el cuadro de distribución de emergencia, directamente o mediante 
un cuadro de distribución especial situado por encima de la cubierta de cierre.  Los 
correspondientes circuitos de control, indicación y alarma serán alimentados desde el cuadro de 
distribución de emergencia, directamente o mediante un cuadro de distribución especial situado 
por encima de la cubierta de cierre, y podrán ser alimentados automáticamente por la fuente 
transitoria de energía eléctrica de emergencia que se prescribe en la regla 42.3.1.3 en el caso de 
que falle la fuente de energía eléctrica principal o la de emergencia. 
 
7.3 Las puertas estancas de corredera de accionamiento a motor estarán provistas de: 
 

.1 un sistema hidráulico centralizado con dos fuentes independientes de energía, 
constituidas cada una por un motor y una bomba que puedan cerrar 
simultáneamente todas las puertas.  Además, habrá para toda la instalación 
acumuladores hidráulicos de capacidad suficiente para accionar todas las puertas 
al menos tres veces, esto es, para cerrarlas, abrirlas y cerrarlas con una escora 
contraria de 15º.  Este ciclo de accionamiento se podrá realizar cuando la presión 
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del acumulador sea igual a la de corte de la bomba.  El fluido utilizado se elegirá 
teniendo en cuenta las temperaturas probables de servicio de la instalación.  El 
sistema de accionamiento a motor estará proyectado de manera que se reduzca al 
mínimo la posibilidad de que un solo fallo en las tuberías hidráulicas afecte el 
accionamiento de más de una puerta.  El sistema hidráulico estará provisto de una 
alarma de bajo nivel del fluido hidráulico de los depósitos que alimentan el 
sistema de accionamiento a motor y de una alarma de baja presión del gas u otro 
medio eficaz para detectar la pérdida de energía almacenada en los acumuladores 
hidráulicos.  Estas alarmas serán audibles y visuales y estarán emplazadas en la 
consola central de mando del puente de navegación; o de 

 
.2 un sistema hidráulico independiente para cada puerta, con su fuente de energía 

constituida por un motor y una bomba que tengan capacidad para abrir y cerrar la 
puerta.  Además, habrá un acumulador hidráulico de capacidad suficiente para 
accionar la puerta al menos tres veces, esto es, para cerrarla, abrirla y cerrarla con 
una escora contraria de 15º.  Este ciclo de accionamiento se podrá realizar cuando 
la presión del acumulador sea igual a la de corte de la bomba.  El fluido utilizado 
se elegirá teniendo en cuenta las temperaturas probables de servicio de la 
instalación.  En la consola central de mando del puente de navegación habrá una 
alarma colectiva de baja presión del gas u otro medio eficaz para detectar la 
pérdida de energía almacenada en los acumuladores hidráulicos.  También habrá 
indicadores de pérdida de energía almacenada en cada uno de los puestos locales 
de accionamiento; o de 

 
.3 un sistema eléctrico y un motor independientes para cada puerta, con su fuente de 

energía constituida por un motor que tenga capacidad suficiente para abrir y cerrar 
la puerta.  Esta fuente de energía podrá ser alimentada automáticamente por la 
fuente transitoria de energía eléctrica de emergencia, según lo prescrito en la 
regla 42.4.2, en el caso de que falle la fuente de energía eléctrica principal o la de 
emergencia, y tendrá capacidad suficiente para accionar la puerta al menos tres 
veces, esto es, para cerrarla, abrirla y cerrarla con una escora contraria de 15º. 

 
 En lo que respecta a los sistemas especificados en los párrafos 7.3.1, 7.3.2 y 7.3.3, se 
tomarán las siguientes disposiciones:  Los sistemas de energía para las puertas estancas de 
corredera de accionamiento a motor serán independientes de cualquier otro sistema de energía.  
Un solo fallo en los sistemas de accionamiento a motor eléctrico o hidráulico, excluido el 
accionador hidráulico, no impedirá el accionamiento manual de ninguna puerta. 

 
7.4 A ambos lados del mamparo a una altura mínima de 1,6 m por encima del suelo habrá 
manivelas de control instaladas de manera que una persona que pase por la puerta pueda 
mantener ambas manivelas en la posición de apertura sin que le sea posible poner en 
funcionamiento el sistema de cierre involuntariamente.  La dirección del movimiento de las 
manivelas para abrir y cerrar la puerta será la misma que la del movimiento de la puerta y estará 
indicada claramente. 
 
7.5 En la medida de lo posible, el equipo y los componentes eléctricos de las puertas estancas 
estarán situados por encima de la cubierta de cierre y fuera de las zonas y espacios 
potencialmente peligrosos. 
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7.6 Los alojamientos de los componentes eléctricos que deban hallarse necesariamente por 
debajo de la cubierta de cierre ofrecerán protección adecuada contra la entrada de agua*. 
 
7.7 Los circuitos de energía eléctrica, control, indicación y alarma estarán protegidos contra 
las averías de tal forma que un fallo en el circuito de una puerta no ocasione fallo en el circuito 
de ninguna otra puerta.  Los cortocircuitos u otras averías en los circuitos de alarma o de los 
indicadores de una puerta no producirán una pérdida de energía que impida su accionamiento a 
motor.  Los medios de protección impedirán que la entrada de agua en el equipo eléctrico situado 
por debajo de la cubierta de cierre haga que se abra una puerta. 
 
7.8 Un solo fallo eléctrico en el sistema de accionamiento a motor o en el de mando de una 
puerta estanca de corredera de accionamiento a motor no hará que se abra la puerta si está 
cerrada.  La disponibilidad del suministro de energía se vigilará continuamente en un punto del 
circuito eléctrico tan próximo como sea posible a los motores prescritos en el párrafo 7.3.  Toda 
pérdida de ese suministro de energía activará una alarma audible y visual en la consola central de 
mando del puente de navegación. 
 
8.1 En la consola central de mando del puente de navegación habrá un selector de modalidad 
de dos posiciones.  La modalidad de "control local" permitirá que cualquier puerta se pueda abrir 
y cerrar in situ después de pasar por ella sin que se cierre automáticamente, y en la modalidad de 
"puertas cerradas" se cerrará automáticamente cualquier puerta que esté abierta.  En la modalidad 
de "puertas cerradas" se podrán abrir las puertas in situ y éstas se volverán a cerrar 
automáticamente al soltar el mecanismo de control local.  El selector de modalidad estará 
normalmente en la posición de "control local".  La modalidad de "puertas cerradas" se utilizará 
únicamente en casos de emergencia o para realizar pruebas.  Se prestará especialmente atención a 
la fiabilidad del selector de modalidad. 
 
8.2 En la consola central de mando del puente de navegación habrá un diagrama que muestre 
el emplazamiento de cada puerta, con indicadores visuales para cada puerta que indiquen si está 
abierta o cerrada.  Una luz roja indicará que la puerta está completamente abierta y una luz verde 
que está completamente cerrada. Cuando se cierre la puerta por telemando, la luz roja indicará 
destellando que la puerta está en posición intermedia.  El circuito indicador será independiente 
del circuito de control de cada puerta. 
 
8.3 No será posible abrir una puerta por telemando desde la consola central de mando. 
 
9.1 En los mamparos estancos que dividan los espacios de carga situados en los entrepuentes 
se podrán instalar puertas estancas de construcción satisfactoria, si a juicio de la Administración 
tales puertas son esenciales.  Estas puertas podrán ser de bisagra o de corredera (con o sin ruedas), 

                                                 
* Véase la publicación 529 de la CEI (1976) en relación con los siguientes puntos: 
 

.1 motores eléctricos, circuitos conexos y componentes de control; con una protección conforme a la 
norma IPX 7; 

.2 indicadores de posición de las puertas y componentes de los circuitos conexos; con una protección 
conforme a la norma IPX 8; y 

.3 señales de aviso de movimiento de las puertas; con una protección conforme a la norma  IPX 6. 
 
Se podrán instalar otros tipos de alojamiento para los componentes eléctricos siempre que la 
Administración considere que ofrecen un grado de protección equivalente.  La prueba de presión de agua de 
los alojamientos con una protección conforme a la norma IPX 8 se basará en la presión que pueda existir en 
el lugar en que se encuentre el componente durante una inundación cuya duración sea de 36 h. 
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pero no de tipo telemandado.  Su emplazamiento será tan elevado y distante del forro exterior 
como resulte posible, y en ningún caso se hallará su borde vertical exterior a una distancia del 
forro exterior inferior a un quinto de la manga del buque, tal como se define ésta en la regla 2, 
midiéndose esa distancia perpendicularmente al plano diametral del buque a la altura del calado 
máximo de compartimentado. 
 
9.2 Si alguna de estas puertas es accesible durante el viaje, estará provista de un dispositivo 
que impida su apertura sin autorización.  Cuando esté previsto instalar puertas de este tipo, su 
número y disposición serán especialmente examinados por la Administración. 
 
10 No se permitirá el empleo de planchas desmontables en los mamparos, salvo en los 
espacios de máquinas.  La Administración podrá permitir que en cada mamparo estanco se 
instale como máximo una puerta estanca de corredera de accionamiento a motor más ancha que 
las especificadas en el párrafo 7.1.2 en lugar de dichas planchas desmontables, siempre que tales 
puertas hayan de permanecer cerradas durante la navegación salvo en caso de urgente necesidad, 
a discreción del capitán.  No es necesario que estas puertas satisfagan lo prescrito en el 
párrafo 7.1.4 respecto del cierre total mediante un mecanismo manual en 90 s. 
 
11.1 Si los troncos o túneles que sirven para comunicar los alojamientos de la tripulación con 
la cámara de calderas, dar paso a tuberías o cualquier otro fin atraviesan mamparos estancos, 
serán estancos y satisfarán lo previsto en la regla 16-1.  Si un túnel o tronco se utiliza en la mar 
como pasadizo, el acceso a por lo menos uno de sus extremos será un conducto estanco cuya 
boca esté situada por encima de la cubierta de cierre.  El acceso al otro extremo del tronco o túnel 
podrá ser una puerta estanca del tipo que sea necesario según su emplazamiento en el buque.  
Dichos troncos o túneles no atravesarán el primer mamparo de compartimentado situado a popa 
del mamparo de colisión. 
 
11.2 Cuando esté previsto instalar túneles que atraviesen mamparos estancos, estos casos serán 
examinados especialmente por la Administración. 
 
11.3 Donde haya troncos de acceso a espacios de carga refrigerados y conductos de ventilación 
o de tiro forzado que atraviesen más de un mamparo estanco, los medios de cierre instalados en 
las aberturas de esos mamparos serán de accionamiento a motor y podrán cerrarse desde un 
puesto central situado por encima de la cubierta de cierre. 

 
Regla 13-1 

Aberturas en los mamparos estancos y en las cubiertas 
interiores estancas de los buques de carga 

 
1 El número de aberturas practicadas en los compartimientos estancos será el mínimo 
compatible con las características de proyecto y la utilización correcta del buque.  Cuando sea 
necesario atravesar mamparos estancos y cubiertas interiores estancas para habilitar accesos o dar 
paso a tuberías, tubos de ventilación, cables eléctricos, etc., se dispondrán medios para mantener 
la integridad de estanquidad.  La Administración podrá permitir unas condiciones de estanquidad 
menos estrictas en las aberturas situadas por encima de la cubierta de francobordo, siempre que 
se demuestre que puede contenerse fácilmente la inundación progresiva y que no peligra la 
seguridad del buque. 
 
2 Las puertas instaladas para asegurar la integridad de estanquidad de las aberturas 
interiores que se utilicen mientras el buque esté en la mar, serán puertas estancas de corredera 
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que podrán cerrarse por telemando desde el puente y también podrán accionarse in situ desde 
ambos lados del mamparo.  El puesto de control estará provisto de indicadores que señalen si las 
puertas están abiertas o cerradas, y se instalará un dispositivo  de alarma audible que suene 
cuando se esté cerrando la puerta.  El suministro de energía, el sistema de control y los 
indicadores deberán seguir funcionando en caso de que falle la fuente de energía principal.  Se 
pondrá especial empeño en reducir al mínimo el efecto de un fallo en el sistema de control.  
Todas las puertas estancas de corredera de accionamiento a motor estarán provistas de un 
mecanismo individual de accionamiento manual.  Deberá ser posible abrirlas y cerrarlas a mano 
por ambos lados. 
 
3 Las puertas de acceso y las tapas de escotilla de acceso que normalmente permanezcan 
cerradas mientras el buque esté en la mar y cuyo fin sea asegurar la integridad de estanquidad de 
aberturas interiores irán provistas de dispositivos indicadores in situ y en el puente que muestren 
si dichas puertas o tapas de escotilla están abiertas o cerradas.  Se fijará un aviso en cada una de 
esas puertas o tapas de escotilla que indique que no debe dejarse abierta. 
 
4 Si la Administración las considera esenciales, se podrán instalar puertas o rampas 
estancas cuya construcción sea satisfactoria, para compartimentar internamente espacios de carga 
de grandes dimensiones.  Estas puertas o rampas podrán ser de bisagra o de corredera (con o sin 
ruedas) pero no de tipo telemandado*. Si durante el viaje algunas de estas puertas o rampas son 
accesibles, se instalarán en ellas dispositivos para impedir que nadie las abra sin autorización. 
 
5 En cada uno de los otros dispositivos de cierre que se mantengan permanentemente 
cerrados mientras el buque esté en la mar para garantizar la integridad de estanquidad de las 
aberturas interiores, se fijará un aviso que indique que debe mantenerse cerrado.  Los registros 
provistos de tapas sujetas con pernos muy juntos no necesitan ser señalizados de ese modo. 

 
Regla 14 

Buques de pasaje que transporten vehículos de mercancías y el personal de éstos 
 

1 La presente regla se aplica a los buques de pasaje proyectados o adaptados para 
transportar vehículos de mercancías y el personal de éstos. 
 
2 Si el total de pasajeros que pueda haber a bordo de dichos buques, en el que queda 
incluido el personal de los vehículos, no excede de 12 + Ad/25 (donde Ad = área total de la 
cubierta (metros cuadrados) en que están los espacios disponibles para la colocación de vehículos 
de mercancías, y siendo la altura libre en los sitios de colocación de los vehículos y en las 
entradas de tales espacios no inferior a 4 m), se aplicará lo dispuesto en las 
reglas 13.9.1 y 13.9.2 por lo que respecta a las puertas estancas, si bien éstas podrán instalarse a 
cualquier nivel de los mamparos estancos que subdividen los espacios de carga.  Además, tendrá 
que haber indicadores automáticos en el puente de navegación que señalen si cada una de dichas 
puertas está cerrada y si todos los cierres de puerta están asegurados. 
 
3 Si se ha instalado una puerta estanca de conformidad con la presente regla, no será 
necesario extender un certificado para que el buque pueda transportar un número de pasajeros 
superior al que se asume en el párrafo 2. 

 

                                                 
* Véanse las Interpretaciones de las reglas del capítulo II-1, parte B-1, del Convenio SOLAS 

(Circular MSC/Circ.651). 
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Regla 15 
Aberturas en el forro exterior por debajo de la cubierta de cierre de los 

buques de pasaje y por debajo de la cubierta de francobordo 
de los buques de carga 

 
1 El número de aberturas practicadas en el forro exterior quedará reducido al mínimo 
compatible con las características de proyecto y la utilización correcta del buque. 
 
2 La disposición y la eficacia de los medios de cierre utilizados para cualesquiera aberturas 
practicadas en el forro exterior guardarán armonía con la finalidad a que se destinen éstas y la 
posición que ocupen y, en términos generales, responderán a criterios que la Administración 
juzgue satisfactorios. 
 
3.1 A reserva de lo prescrito en el Convenio internacional sobre líneas de carga que haya en 
vigor, no se instalará ningún portillo en una posición tal que su borde inferior quede por debajo 
de una línea trazada en el costado del buque paralelamente a la cubierta de cierre y cuyo punto 
más bajo quede por encima del calado máximo de compartimentado a una distancia igual 
al 2,5% de la manga, o a 500 mm si este valor es superior. 
 
3.2 Todos los portillos cuyo borde inferior quede debajo de la cubierta de cierre de los buques 
de pasaje y de la cubierta de francobordo de los buques de carga conforme a lo permitido en el 
párrafo 3.1 estarán construidos de un modo tal que nadie pueda abrirlos sin permiso del capitán. 
 
4 En todos los portillos se instalarán tapas ciegas de bisagra de acción segura, dispuestas de 
modo que sea posible cerrarlas y asegurarlas con facilidad y firmeza, haciéndolas estancas, 
aunque a popa de un octavo de la eslora del buque desde la perpendicular de proa y por encima 
de una línea trazada en el costado del buque paralelamente a la cubierta de cierre y cuyo punto 
más bajo esté a una altura de 3,7 m más el 2,5% de la manga del buque por encima del calado 
máximo de compartimentado, dichas tapas ciegas podrán ser desmontables en alojamientos para 
pasajeros que no sean los destinados a pasajeros de entrepuente, a menos que el Convenio 
internacional sobre líneas de carga que haya en vigor exija que sean inamovibles.  Las citadas 
tapas desmontables se guardarán junto a los portillos en que deban ser utilizadas. 
 
5.1 No se instalarán portillos en ninguno de los espacios destinados exclusivamente al 
transporte de carga o carbón. 
 
5.2 Sin embargo, podrá haber portillos en los espacios destinados al transporte alternativo de 
carga y pasajeros, pero estarán construidos de un modo tal que nadie pueda abrirlos ni abrir sus 
tapas ciegas sin permiso del capitán. 
 
6 No se instalarán portillos de ventilación automática en el forro exterior por debajo de la 
cubierta de cierre de los buques de pasaje y de la cubierta de francobordo de los buques de carga  
sin autorización especial de la Administración. 
 
7 Se reducirá al mínimo el número de imbornales, descargas de aguas sucias y aberturas 
análogas practicadas en el forro exterior, ya utilizando cada abertura para tantas tuberías de aguas 
sucias y conductos de otros tipos como sea posible, ya recurriendo a otra modalidad satisfactoria. 
 
8.1 Todas las tomas y descargas practicadas en el forro exterior irán provistas de medios 
eficaces y accesibles que impidan la entrada accidental de agua en el buque. 
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8.2.1 A reserva de lo prescrito en el Convenio internacional sobre líneas de carga que haya en 
vigor, y exceptuando lo estipulado en el párrafo 8.3, toda descarga separada que atraviese el forro 
exterior desde espacios situados por debajo de la cubierta de cierre de los buques de pasaje y de 
la cubierta de francobordo de los buques de carga estará provista de una válvula automática de 
retención dotada de un medio positivo de cierre situado por encima de la cubierta de cierre, o 
bien de dos válvulas automáticas de retención sin medios positivos de cierre, a condición de que 
la válvula interior esté situada por encima del calado máximo de compartimentado de modo que 
sea siempre accesible a fines de examen en circunstancias normales de servicio.  Cuando se 
instale una válvula dotada de medios positivos de cierre, su posición de accionamiento, situada 
por encima de la cubierta de cierre, será siempre fácilmente accesible, y habrá indicadores que 
señalen si la válvula está abierta o cerrada. 
 
8.2.2 Se aplicará lo prescrito en el Convenio internacional sobre líneas de carga que haya en 
vigor a las descargas que atraviesen el forro exterior desde espacios situados por encima de la 
cubierta de cierre de los buques de pasaje y de la cubierta de francobordo de los buques de carga. 
 
8.3 Las tomas de mar y descargas principales y auxiliares del espacio de máquinas que sirvan 
para el funcionamiento de las máquinas estarán provistas de válvulas fácilmente accesibles e 
intercaladas entre las tuberías y el forro exterior o entre las tuberías y las cajas fijadas al forro 
exterior.  En los espacios de máquinas con dotación, las válvulas podrán regularse desde el punto 
en que estén emplazadas e irán provistas de indicadores que señalen si están abiertas o cerradas. 
 
8.4 Las piezas móviles que atraviesen la chapa del forro exterior situada debajo del calado 
máximo de compartimentado estarán dotadas de obturadores estancos que la Administración 
juzgue satisfactorios.  El prensaestopas interior estará situado dentro de un espacio estanco de un 
volumen tal que, si se inunda, la cubierta de cierre no quedará sumergida.  La Administración 
podrá prescribir que si tal compartimiento está inundado, los dispositivos destinados a servicios 
esenciales o de emergencia de conducción de fuerza, alumbrado, comunicaciones interiores, 
señales u otros dispositivos de emergencia puedan seguir utilizándose en otras partes del buque. 
 
8.5 Todos los accesorios y válvulas del forro exterior prescritos en la presente regla serán de 
acero, bronce u otro material dúctil aprobado.  No se aceptarán válvulas de hierro fundido común 
ni de otros materiales análogos.  Todas las tuberías a las que se hace referencia en la presente 
regla serán de acero o de otro material equivalente que la Administración juzgue satisfactorio. 
 
9 Los portalones y las portas de carga y de aprovisionamiento de combustible instalados 
por debajo de la cubierta de cierre de los buques de pasaje y de la cubierta de francobordo de los 
buques de carga serán estancos y no estarán situados en ningún caso de modo que su punto más 
bajo quede por debajo del calado máximo de compartimentado. 
 
10.1 La abertura interior de cada vertedor de cenizas, basuras, etc., irá provista de una tapa 
eficaz. 
 
10.2 Si estas aberturas interiores están situadas por debajo de la cubierta de cierre de los 
buques de pasaje y de la cubierta de francobordo de los buques de carga, la tapa citada será 
estanca y, además, en el vertedor habrá una válvula automática de retención colocada en lugar 
accesible, por encima del calado máximo de compartimentado. 
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Regla 15-1 
Aberturas exteriores en los buques de carga 

 
1 Los cierres de todas las aberturas exteriores que den a compartimientos que se suponen 
intactos en el análisis de averías y que queden por debajo de la flotación final con avería deberán 
ser estancos. 
 
2 Los cierres de aberturas exteriores que deban ser estancos de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo 1, salvo en el caso de las tapas de las escotillas de carga, irán provistos de 
indicadores en el puente. 
 
3 Las aberturas practicadas en el forro exterior que se encuentren por debajo de la cubierta 
que limita la extensión vertical de la avería estarán provistas de dispositivos para impedir que 
nadie las abra sin autorización si durante el viaje son accesibles. 
 
4 En cada uno de los otros dispositivos de cierre que se mantengan permanentemente 
cerrados mientras el buque esté en la mar para garantizar la integridad de estanquidad de 
aberturas exteriores se fijará un aviso que indique que debe mantenerse cerrado.  Los registros 
provistos de tapas sujetas con pernos muy juntos no necesitan ser señalizados de ese modo. 

 
Regla 16 

Construcción y pruebas iniciales de puertas  
estancas, portillos estancos, etc. 

 
1 En todos los buques: 
 

.1 el proyecto, los materiales y la construcción de todas las puertas estancas y de los 
portillos, portalones y portas de carga, válvulas, tuberías y vertedores de cenizas y 
de basuras a que se hace referencia en las presentes reglas habrán de ser 
satisfactorios a juicio de la Administración; 

 
.2 tales válvulas, puertas y mecanismos irán marcados de modo apropiado, a fin de 

que puedan utilizarse con la máxima seguridad; y 
 
.3 el marco de las puertas estancas verticales no tendrá en su parte inferior ninguna 

ranura en la que pueda acumularse suciedad que impida que la puerta se cierre 
perfectamente. 

 
2 En los buques de pasaje y los buques de carga toda puerta estanca se probará 
sometiéndola a la presión correspondiente a una carga de agua que podría soportar en la etapa 
final o intermedia de una inundación.  Cuando no puedan someterse a la prueba determinadas 
puertas por la posibilidad de que se dañen los aislamientos o sus piezas, la prueba de cada puerta 
se sustituirá por una prueba de homologación de presión consistente en someter a cada tipo y 
tamaño de puerta a una presión de prueba que corresponda por lo menos a la carga hidrostática 
requerida para la ubicación prevista.  La prueba de homologación se efectuará antes de instalar la 
puerta.  El método de instalación y el procedimiento para instalar la puerta a bordo deberán 
corresponder a los de la prueba de homologación.  Se comprobará el asiento adecuado de cada 
puerta entre el mamparo, el marco y la puerta, una vez que ésta se haya instalado a bordo. 
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Regla 16-1 
Construcción y pruebas iniciales de cubiertas 

estancas, troncos estancos, etc. 
 
1 Cuando sean estancos, las cubiertas y los troncos, túneles, quillas de cajón y conductos de 
ventilación tendrán una resistencia igual a la de los mamparos estancos situados a su mismo nivel.  
Los medios empleados para hacer estancos esos elementos y las medidas tomadas para cerrar las 
aberturas que pueda haber en ellos habrán de ser satisfactorios a juicio de la Administración.  Los 
conductos de ventilación y troncos estancos llegarán cuando menos a la cubierta de cierre en los 
buques de pasaje y a la cubierta de francobordo en los buques de carga. 
 
2 Cuando un tronco de ventilación que atraviesa una estructura penetre en la cubierta de 
cierre, el tronco será capaz de soportar la presión del agua que pueda haber en su interior, 
después de tener en cuenta el ángulo máximo de escora admisible durante las etapas intermedias 
de la inundación, de conformidad con la regla 7-2. 
 
3 Cuando la penetración de la cubierta de cierre se produzca total o parcialmente en la 
cubierta principal de transbordo rodado, el tronco será capaz de soportar la presión del choque 
debida a los movimientos internos del agua (chapoteo del líquido) retenida en la cubierta de 
transbordo rodado. 
 
4 Terminada su construcción, las cubiertas estancas se someterán a una prueba con 
manguera o de inundación, y los troncos, túneles y conductos de ventilación estancos se 
someterán a una prueba con manguera. 
 
 

Regla 17 
Integridad de estanquidad interna de los buques de  

pasaje por encima de la cubierta de cierre  
 
1 La Administración podrá exigir que se tomen todas las medidas razonables y prácticas 
que quepa adoptar para limitar la posibilidad de que el agua entre y se extienda por encima de la 
cubierta de cierre.  Entre esas medidas podrá figurar la instalación de mamparos parciales o de 
bulárcamas.  Cuando se instalen mamparos estancos parciales y bulárcamas en la cubierta de 
cierre, por encima de mamparos estancos o en las inmediaciones de éstos, irán unidos al casco y 
a la cubierta de cierre por conexiones estancas, a fin de restringir el flujo del agua a lo largo de la 
cubierta cuando el buque esté escorado a causa de una avería.  Si el mamparo estanco parcial no 
está en la misma vertical que el mamparo que tenga debajo, se deberá dar una estanquidad eficaz 
a la cubierta que los separe.  Si las aberturas, tuberías, imbornales, cables eléctricos, etc. 
atraviesan los mamparos estancos parciales o las cubiertas dentro de la parte sumergida de la 
cubierta de cierre, se tomarán las medidas oportunas para garantizar la estanquidad de la 
estructura situada por encima de la cubierta de cierre.∗ 
 

                                                 
∗ Véanse las Notas orientativas sobre la integridad de las divisiones de protección contra la inundación 

situadas por encima de la cubierta de cierre de los buques de pasaje, que permitan la aplicación debida de 
las reglas II-1/8 y II-1/20, párrafo 1, del Convenio SOLAS 1974, enmendado (Circular MSC/Circ.541 y 
posibles enmiendas). 
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2 Todas las aberturas de la cubierta de intemperie tendrán brazolas de altura y resistencia 
suficientes y estarán provistas de medios eficaces que permitan cerrarlas rápidamente 
haciéndolas estancas a la intemperie.  Se instalarán las portas de desagüe, las amuradas abiertas y 
los imbornales necesarios para evacuar rápidamente el agua de la cubierta de intemperie, sean 
cuales fueren las condiciones meteorológicas. 
 
3 El extremo abierto de los tubos de aireación que desemboquen en una superestructura 
estará al menos 1 m por encima de la flotación cuando el buque escore a un ángulo de 15º o 
alcance el ángulo máximo de escora durante las etapas intermedias de la inundación, determinado 
mediante cálculo directo, si éste es mayor.  De lo contrario, los tubos de aireación de los tanques 
que no sean de hidrocarburos podrán descargar por el costado de la superestructura.  Las 
disposiciones del presente párrafo no excluyen lo dispuesto en el Convenio internacional sobre 
líneas de carga en vigor. 
 
4 Los portillos, portalones, portas de carga y de aprovisionamiento de combustible y otros 
medios de cierre de las aberturas practicadas en el forro exterior por encima de la cubierta de 
cierre responderán a un proyecto y una construcción eficientes y tendrán resistencia suficiente, 
considerados los espacios en que vayan instalados y su posición con respecto al calado máximo 
de compartimentado.** 
 
5 Todos los portillos de los espacios situados debajo de la cubierta inmediatamente superior 
a la cubierta de cierre irán provistos de tapas interiores ciegas, dispuestas de modo que fácil y 
eficazmente puedan quedar cerradas y aseguradas de manera estanca. 
 

Regla 17-1 
Integridad del casco y la superestructura, prevención de averías y lucha 

contra éstas en los buques de pasaje de transbordo rodado 
 
1.1 A reserva de lo dispuesto en los párrafos 1.2 y 1.3, todos los accesos que comuniquen con 
espacios situados por debajo de la cubierta de cierre estarán como mínimo a 2,5 m por encima de 
dicha cubierta. 
 
1.2 Si se instalan rampas para vehículos que den acceso a espacios por debajo de la cubierta 
de cierre, sus aberturas deberán poder cerrarse de manera estanca, impidiendo así la entrada de 
agua, y llevarán dispositivos de alarma que indiquen su uso en el puente de navegación. 
 
1.3 La Administración podrá autorizar la instalación de determinados accesos por debajo de 
la cubierta de cierre siempre que éstos sean necesarios para los trabajos esenciales del buque, por 
ejemplo el movimiento de maquinaria y pertrechos, con la condición de que dichos accesos sean 
estancos, estén provistos de un sistema de alarma y su uso se indique en el puente de navegación. 
 
2 En el puente de navegación habrá indicadores para todas las puertas del forro exterior, 
puertas de carga y otros dispositivos de cierre que, a juicio de la Administración, puedan dar 
lugar a la inundación de un espacio de categoría especial o de un espacio de carga rodada si se 
dejan abiertos o mal asegurados.  El sistema indicador se proyectará conforme al principio de 
seguridad intrínseca y servirá para mostrar, mediante alarmas visuales, si la puerta no está 

                                                 
** Véase la Recomendación sobre resistencia y dispositivos de sujeción y cierre de las puertas del forro 

exterior de los buques de pasaje de transbordo rodado, adoptada por la Organización mediante la resolución 
A.793(19). 
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completamente cerrada o si alguno de los medios de aseguramiento no está bien ajustado y 
totalmente enclavado y, mediante alarmas audibles, si la puerta o los dispositivos de cierre se 
abren o si fallan los medios de aseguramiento.  El panel indicador del puente de navegación 
dispondrá de una función de selección entre las modalidades "puerto/navegación", dispuesta de 
tal manera que suene una alarma audible en el puente de navegación si el buque sale del puerto 
sin que se hayan cerrado las puertas de proa, las puertas interiores, la rampa de popa o cualquier 
otra puerta del forro exterior del costado o sin que algún dispositivo de cierre se halle en la 
posición correcta.  El suministro de energía destinado al sistema indicador será independiente del 
que se utilice para accionar y asegurar las puertas. 
 
3 Se dispondrá de un sistema de vigilancia por televisión y un sistema de detección de vías 
de agua que indiquen en el puente de navegación y en el puesto de control de máquinas cualquier 
entrada de agua a través de las puertas interiores y exteriores de proa o de popa o de otras puertas 
del forro exterior, que pudiera dar lugar a la inundación de los espacios de categoría especial o de 
los espacios de carga rodada. 
 
 

PARTE B-3 
ASIGNACIÓN DE LAS LÍN EAS DE CARGA DE COMPARTIMENTADO  

PARA LOS BUQUES DE PASAJE 
 

Regla 18 
Asignación, marcado y registro de las líneas de carga 

 de compartimentado en los buques de pasaje  
 
1 Para asegurar el mantenimiento del grado de compartimentado prescrito, se asignará y 
marcará en los costados del buque una línea de carga que corresponda al calado aprobado para el 
compartimentado.  El buque que vaya a ser utilizado de distintos modos alternativamente podrá 
tener, si los propietarios así lo desean, una o más líneas adicionales de carga, asignadas y 
marcadas en correspondencia con los calados de compartimentado que la Administración pueda 
aprobar para las distintas configuraciones de servicio.  Toda configuración de servicio aprobada 
cumplirá con lo dispuesto en la parte B-1 de las presentes reglas, independientemente de los 
resultados obtenidos para otros modos de utilización. 
 
2 Las líneas de carga de compartimentado asignadas y marcadas quedarán registradas en el 
correspondiente Certificado de seguridad para buque de pasaje, empleándose la 
anotación P.1 para designar la referida al transporte de pasajeros como configuración de servicio 
principal, y las anotaciones P.2, P.3, etc., para las relativas a las demás configuraciones de 
utilización.  La configuración principal correspondiente al transporte de pasajeros se considerará 
como el modo de utilización en el cual el índice de compartimentado prescrito R tendrá el valor 
más alto. 
 
3 El francobordo correspondiente a cada una de esas líneas de carga se medirá en la misma 
posición y partiendo de la misma línea de cubierta que los francobordos determinados de acuerdo 
con el Convenio internacional sobre líneas de carga que haya en vigor. 
 
4 El francobordo correspondiente a cada línea de carga de compartimentado aprobada y la 
configuración de servicio para la que haya sido aprobado se indicarán con claridad en el 
Certificado de seguridad para buque de pasaje. 
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5 En ningún caso podrá quedar una marca de línea de carga de compartimentado por 
encima de la línea de máxima carga en agua salada que determinen la resistencia del buque o el 
Convenio internacional sobre líneas de carga que haya en vigor. 
 
6 Sea cual fuere la posición de las marcas de líneas de carga de compartimentado, no se 
cargará el buque de modo que quede sumergida la marca de línea de carga apropiada para la 
estación y la localidad de que se trate, según determine el Convenio internacional sobre líneas de 
carga que haya en vigor. 
 
7 En ningún caso se cargará el buque de modo que, cuando se encuentre en agua salada, 
quede sumergida la marca de línea de carga de compartimentado apropiada para el viaje y la 
configuración de servicio de que se trate. 
 

PARTE B-4 
GESTIÓN DE LA ESTABILIDAD 

 
Regla 19 

Información para la lucha contra averías 
 

1 Para que sirvan de guía al oficial encargado del buque, se exhibirán permanentemente o 
habrá disponibles en el puente de navegación planos que indiquen claramente para cada cubierta 
y bodega los límites de los compartimientos estancos, sus aberturas y respectivos medios de 
cierre con la posición de sus correspondientes mandos, así como los medios para corregir 
cualquier escora producida por inundación.  Además se facilitarán a los oficiales del buque 
cuadernillos que contengan la mencionada información*. 
 
2 En la información sobre la estabilidad del buque se indicarán claramente las puertas 
estancas de los buques de pasaje que esté permitido que permanezcan abiertas durante la 
navegación. 
 
3 Entre las precauciones generales que se deberán inc luir se enumerarán las piezas de 
equipo, las condiciones y los procedimientos operacionales que la Administración juzgue 
necesarios para mantener la integridad de estanquidad en las condiciones normales de utilización 
del buque. 
 
4 Como precaución particular se enumerarán los elementos (por ejemplo, cierres, seguridad 
de la carga, accionamiento de las señales de alarma acústica, etc.) que la Administración juzgue 
indispensables para la conservación del buque a flote y la supervivencia de los pasajeros y la 
tripulación. 
 
5 En el caso de los buques a los que se les apliquen las prescripciones relativas a la 
estabilidad con avería de la parte B-1, la información sobre la estabilidad con avería permitirá al 
capitán evaluar, de un modo sencillo y fácilmente comprensible, la conservación de la 
flotabilidad del buque en todos los casos de avería relacionados con un compartimiento o grupo 
de compartimientos.∗∗ 

                                                 
* Véanse las Directrices relativas a los planos de lucha contra averías (Circular MSC/Circ.919). 
 
∗∗ Véanse las Directrices que ha de elaborar la Organización. 



MSC 80/24/Add.1 
ANEXO 1 
Página 51 

 

 
I:\MSC\80\24-a1-X1-3.doc 

Regla 20 
Operaciones de carga de los buques de pasaje  

 
1 Una vez terminadas las operaciones de carga del buque y antes de su salida, el capitán 
determinará el asiento y la estabilidad del buque y se cerciorará además de que éste cumple los 
criterios de estabilidad prescritos en las reglas pertinentes, haciendo la oportuna anotación.  La 
estabilidad del buque se determinará siempre mediante cálculo.  La Administración podrá aceptar 
que en los cálculos de carga y estabilidad se utilice un computador electrónico u otros medios 
equivalentes destinados al mismo fin. 
 
2 En general, no se transportará agua de lastre en tanques destinados a combustible líquido.  
Los buques en los que no sea posible evitar que el agua vaya en tales tanques irán provistos de 
equipo separador de agua e hidrocarburos que a juicio de la Administración sea satisfactorio, o de 
otros medios, tales como dispositivos de descarga en instalaciones portuarias de recepción, que la 
Administración considere aceptables para eliminar el lastre de agua oleosa. 
 
3 Lo dispuesto en la presente regla no irá en menoscabo de lo dispuesto en el Convenio 
internacional para prevenir la contaminación por los buques que haya en vigor. 
 

Regla 21 
Accionamiento e inspección periódicos de puertas 

estancas, etc., en los buques de pasaje  
 

1 Semanalmente se realizarán ejercicios de accionamiento de puertas estancas, portillos, 
válvulas y mecanismos de cierre de imbornales, vertedores de cenizas y de basuras.  En los 
buques cuya duración de viaje exceda de una semana, antes de la salida de puerto se llevará a 
cabo un ejercicio completo; luego, en el curso del viaje se realizarán otros, a razón de cuando 
menos uno por semana. 
 
2 Se harán funcionar a diario todas las puertas estancas, tanto las de accionamiento a motor 
como las de bisagra, situadas en los mamparos estancos que se utilicen en la mar. 
 
3 Las puertas estancas y todos los mecanismos y los indicadores relacionados con ellas, 
todas las válvulas cuyo cierre sea necesario para hacer estanco un compartimiento y todas las 
válvulas de cuyo accionamiento dependa el funcionamiento de las interconexiones para control 
de averías, serán inspeccionados periódicamente en la mar; cuando menos, una vez por semana. 
 
4 En el diario de navegación quedará constancia de todos los ejercicios e inspecciones 
prescritos en la presente regla, con referencia explícita a cualesquiera defectos que hayan podido 
descubrirse. 
 

Regla 22 
Prevención y control de la entrada de agua, etc. 

 
1 Todas las puertas estancas se mantendrán cerradas durante la navegación, a menos que 
puedan abrirse durante la misma según se especifica en los párrafos 3 y 4. Las puertas estancas 
de anchura superior a 1,2 m de los espacios de máquinas, permitidas en virtud de la regla 13.10, 
podrán abrirse únicamente en las circunstancias indicadas en dicha regla.  Toda puerta que se 
abra de conformidad con lo dispuesto en el presente párrafo estará en condiciones de ser cerrada 
en el acto. 
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2 Las puertas estancas que se encuentren por debajo de la cubierta de cierre y que tengan un 
vano de una anchura máxima superior a 1,2 m se mantendrán cerradas cuando el buque esté en la 
mar, salvo por periodos limitados, cuando sea absolutamente necesario según determine la 
Administración. 
 
3 Una puerta estanca podrá abrirse durante la navegación para permitir el paso de pasajeros 
o tripulantes o cuando sea necesario abrirla para realizar trabajos en las inmediaciones.  La puerta 
se cerrará inmediatamente después de que se haya pasado por ella o cuando se haya terminado la 
tarea que hizo necesario abrirla. 
 
4 Sólo se podrá permitir que algunas puertas estancas permanezcan abiertas durante la 
navegación si se considera absolutamente necesario; es decir, si se determina que es esencial que 
estén abiertas para utilizar eficazmente y con seguridad las máquinas del buque o para permitir a 
los pasajeros el acceso normal sin restricciones a todas las zonas del buque que les estén 
destinadas.  La Administración sólo tomará tal decisión después de examinar con detenimiento 
las repercusiones que pueda tener en las operaciones del buque y en su aptitud para conservar la 
flotabilidad.  Toda puerta estanca que esté permitido dejar abierta en tal circunstancia se indicará 
claramente en la información sobre la estabilidad del buque y estará siempre en condiciones de 
ser cerrada en el acto. 
 
5 Las planchas desmontables de los mamparos se colocarán siempre en su lugar antes de 
que el buque se haga a la mar y no se desmontarán durante la navegación salvo en casos de 
urgente necesidad, a discreción del capitán. Cuando se vuelvan a colocar, se tomarán las 
precauciones necesarias para asegurar que las juntas queden estancas.  Las puertas estancas de 
corredera de accionamiento a motor permitidas en los espacios de máquinas de conformidad con 
lo dispuesto en la regla 13.10 se cerrarán antes de que el buque se haga a la mar y permanecerán 
cerradas durante la navegación salvo en caso de urgente necesidad, a discreción del capitán. 
 
6 Las puertas estancas instaladas en los mamparos estancos que dividan los espacios de 
carga situados en los entrepuentes, de conformidad con lo dispuesto en la regla 13.9.1, se 
cerrarán antes de que empiece el viaje y se mantendrán cerradas durante la navegación;  la hora 
de apertura en puerto de tales puertas y la de cierre antes de que el buque vuelva a salir del puerto 
se anotarán en el diario de navegación. 
 
7 Los portalones y las portas de carga y de aprovisionamiento de combustible que se 
encuentren por debajo de la cubierta de cierre se cerrarán y asegurarán de forma estanca antes de 
que el buque se haga a la mar, y permanecerán cerrados durante la navegación. 
 
8 Las puertas indicadas a continuación que estén situadas por encima de la cubierta de 
cierre quedarán cerradas y enclavadas antes de que el buque emprenda cualquier viaje y 
permanecerán cerrados y enclavados hasta que el buque llegue al siguiente puesto de atraque: 
 

.1 las puertas de embarque de carga que haya en el forro exterior o en las paredes de 
las superestructuras cerradas; 

 
.2 los yelmos de las puertas de proa instalados en los lugares indicados en el 

párrafo 8.1; 
 
.3 las puertas de embarque de carga que haya en el mamparo de colisión; y 
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.4 las rampas que formen un cierre distinto de los definidos en los párrafos 8.1 a 8.3. 
 
9 En los casos en que no sea posible abrir o cerrar una puerta mientras el buque está en el 
puesto de atraque, se permitirá abrir o dejar abierta dicha puerta mientras el buque esté 
aproximándose al puesto de atraque o apartándose de él, pero sólo en la medida necesaria para 
hacer posible el accionamiento inmediato de la puerta.  En todo caso, la puerta interior de proa 
deberá permanecer cerrada. 
 
10 No obstante lo prescrito en los párrafos 8.1 y 8.4, la Administración podrá autorizar la 
apertura de determinadas puertas a discreción del capitán, si ello es necesario para las 
operaciones del buque o para el embarco y desembarco de pasajeros cuando el buque se halle en 
un fondeadero seguro y siempre que no vaya en detrimento de la seguridad del buque. 
 
11 El capitán se asegurará de que existe un sistema eficaz de supervisión y notificación de la 
apertura y el cierre de las puertas mencionadas en el párrafo 8. 
 
12 El capitán se asegurará asimismo de que, antes de que el buque emprenda cualquier viaje, 
se anotan en el diario de navegación la hora en que se cerraron por última vez las puertas a que se 
hace referencia en el párrafo 13 y la hora en que se abren determinadas puertas en virtud de lo 
dispuesto en el párrafo 14. 
 
13 Las puertas de bisagra, tapas desmontables, los portillos, portalones, portas de carga y de 
aprovisionamiento de combustible y demás aberturas que en cumplimiento de lo prescrito en las 
presentes reglas deban mantenerse cerradas durante la navegación, se cerrarán antes de que el 
buque se haga a la mar.  Las horas de cierre y de apertura (si esto último está permitido por las 
presentes reglas) se anotarán en el diario de navegación prescrito por la Administración. 
 
14 Cuando, en un entrepuente, el borde inferior de cualquiera de los portillos a que se hace 
referencia en la regla 15.3.2 esté por debajo de una línea paralela a la cubierta de cierre trazada 
en el costado, cuyo punto inferior esté a 1,4 m más el 2,5% de la manga del buque por encima de 
la superficie del agua cuando el buque se haga a la mar, todos los portillos de ese entrepuente se 
cerrarán de manera estanca y enclavarán antes de que el buque salga del puerto, y no se abrirán 
antes de que el buque haya arribado al próximo puerto.  Cuando proceda, al aplicar el presente 
párrafo se efectuará la corrección correspondiente a la navegación en agua dulce. 
 

.1 Las horas de apertura de tales portillos en puerto y de su cierre y enclavamiento 
antes de que el buque se haga a la mar se anotarán en el diario de navegación que 
prescriba la Administración. 

 
.2 En todo buque que tenga uno o más portillos emplazados de modo que lo prescrito 

en el párrafo 15 les sea aplicable cuando el buque esté flotando en su calado 
máximo de compartimentado, la Administración podrá fijar el calado medio límite 
con el que dichos portillos tendrán el borde inferior por encima de la línea paralela 
a la cubierta de cierre trazada en el costado y cuyo punto inferior se encuentre 
a 1,4 m más el 25% de la manga del buque por encima de la flotación 
correspondiente a dicho calado medio límite, y con el que, por consiguiente, se 
permitirá que el buque se haga a la mar sin haber cerrado y enclavado previamente 
los citados portillos y que éstos se puedan abrir, bajo la responsabilidad del 
capitán, en el curso del viaje hasta el próximo puerto.  En las zonas tropicales, tal 
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como se definen en el Convenio internacional sobre líneas de carga que haya en 
vigor, este calado límite se podrá aumentar en 0,3 m. 

 
15 Los portillos y sus tapas ciegas que no hayan de ser accesibles en el curso de la 
navegación se cerrarán y quedarán asegurados antes de que el buque se haga a la mar. 
 
16 Si se transporta carga en tales espacios, los portillos y sus tapas ciegas se cerrarán de 
manera estanca y se enclavarán antes de embarcar la carga y su cierre y enclavamiento se anotará 
en el diario de navegación, según estipule la Administración. 
 
17 Mientras no se utilicen los vertedores de basuras, etc., tanto sus tapas como la válvula 
prescrita en la regla 15.10.2 se mantendrán cerradas y aseguradas. 
 

Regla 23 
Prescripciones especiales para los buques de pasaje de transbordo rodado 

 
1 Los espacios de categoría especial y los espacios de carga rodada estarán continuamente 
patrullados o supervisados con medios eficaces, como por ejemplo mediante un sistema de 
vigilancia por televisión, de manera que cualquier desplazamiento de los vehículos en 
condiciones meteorológicas adversas o el acceso no autorizado de los pasajeros a ellos se pueda 
detectar mientras el buque esté navegando. 
 
2 Se conservará a bordo expuesta en un lugar apropiado información, adecuadamente 
documentada, sobre los procedimientos operativos para cerrar y asegurar todas las puertas del 
forro exterior, puertas de carga y otros dispositivos de cierre que, a juicio de la Administración, 
podrían dar lugar a la inundación de un espacio de categoría especial o de un espacio de carga 
rodada si se dejan abiertos o mal asegurados. 
 
3 Todos los accesos que conduzcan desde la cubierta de transbordo rodado y de las rampas 
para vehículos a espacios situados por debajo de la cubierta de cierre se cerrarán antes de que el 
buque salga del puesto de atraque para cualquier viaje y permanecerán cerrados hasta que el 
buque llegue al siguiente puesto de atraque. 
 
4 El capitán se asegurará de que existe un sistema eficaz de supervisión y notificación del 
cierre y la apertura de los accesos a que se hace referencia en el párrafo 3. 
 
5 El capitán se asegurará de que, antes de que el buque salga del puesto de atraque para 
cualquier viaje, se anota en el diario de navegación, según estipula la regla 22.13, la hora en que 
se cerraron por última vez los accesos a que se hace referencia en el párrafo 3. 
 
6 Independientemente de lo prescrito en el párrafo 3, la Administración podrá permitir que 
algunos accesos se abran durante el viaje, pero únicamente el tiempo suficiente para pasar a 
través de ellos y si lo exigen los trabajos esenciales del buque. 
 
7 Todos los mamparos transversales o longitudinales que se consideren eficaces para 
retener el agua de mar acumulada en la cubierta de transbordo rodado estarán colocados y 
asegurados antes de que el buque salga del puesto de atraque y permanecerán colocados y 
asegurados hasta que el buque llegue al siguiente puesto de atraque. 
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8 Independientemente de lo prescrito en el párrafo 7, la Administración podrá permitir que 
algunos accesos dentro de dichos mamparos se abran durante el viaje, pero sólo el tiempo 
necesario para pasar  a través de ellos y si lo exigen los trabajos esenciales del buque. 
 
9 En todos los buques de pasaje de transbordo rodado, el capitán u oficial designado se 
cerciorarán de que sin que ellos den su consentimiento expreso, no se permitirá a ningún pasajero 
el acceso a las cubiertas de transbordo rodado cerradas cuando el buque esté navegando. 
 

Regla 24 
Prevención y control de la entrada de agua, etc. en los buques de carga 

 
1 Las aberturas practicadas en el forro exterior que se encuentren por debajo de la cubierta 
que limita la extensión vertical de la avería estarán permanentemente cerradas mientras el buque 
esté en la mar. 
 
2 No obstante lo dispuesto en el párrafo 3, la Administración podrá autorizar la apertura de 
determinadas puertas a discreción del capitán si ello es necesario para las operaciones del buque 
y siempre que no peligre la seguridad de éste. 
 
3 Las puertas o rampas estancas instaladas para compartimentar internamente espacios de 
carga de grandes dimensiones se cerrarán antes de que empiece el viaje y se mantendrán cerradas 
durante la navegación; la hora de apertura de dichas puertas en puerto y la de cierre antes de que 
el buque salga del puerto se anotarán en el diario de navegación. 
 
4 La utilización de las puertas de acceso y las tapas de escotilla cuyo fin sea garantizar la 
integridad de estanquidad de las aberturas interiores será autorizada por el oficial de guardia. 

 
Regla 25 

Detectores del nivel de agua en buques de carga con 
una única bodega que no sean graneleros 

 
1 Los buques de carga con una única bodega que no sean graneleros, construidos antes 
del 1 de enero de 2007, cumplirán las prescripciones de la presente regla a más tardar el 31 de 
diciembre de 2009. 
 
2 Los buques de eslora (L) inferior a 80 m, o a 100 m en el caso de los buques construidos 
antes del 1 de julio de 1998, y con una única bodega de carga por debajo de la cubierta de 
francobordo o con bodegas de carga por debajo de la cubierta de francobordo que no estén 
separadas, como mínimo, por un mamparo estanco hasta dicha cubierta, estarán dotados en tal 
espacio o espacios de detectores del nivel de agua*. 
 
3 Los detectores del nivel de agua prescritos en el párrafo 2 deberán: 
 

.1 emitir una alarma visual y sonora en el puente de navegación cuando el nivel de 
agua por encima del forro interior de la bodega de carga llegue a una altura no 
inferior a 0,3 m, y otra cuando dicho nivel alcance el 15% como máximo de la 
profundidad media de la bodega de carga; y 

                                                 
* Véanse las Normas de funcionamiento para los detectores del nivel de agua de los graneleros y de los 

buques de carga con una única bodega que no sean graneleros adoptadas por el Comité de Seguridad 
Marítima mediante la resolución MSC.188(79) 
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.2 estar instalados en el extremo popel de la bodega, o por encima de su parte 

inferior donde el forro interior no es paralelo a la línea de flotación proyectada.  
Cuando sobre el forro interior se hayan instalado bulárcamas o mamparos 
parcialmente estancos, las Administraciones podrán exigir la instalación de 
detectores adicionales. 

 
4 No será necesario instalar los detectores del nivel de agua prescritos en el párrafo 2 en los 
buques que cumplan lo prescrito en la regla 12 del capítulo XII, ni en los buques que tengan 
compartimientos laterales estancos a cada lado de la bodega de carga que se extiendan 
verticalmente, como mínimo, desde el forro interior hasta la cubierta de francobordo." 
 

PARTE C 
INSTALACIONES DE MÁQUINAS 

 
2 Insértese la siguiente nueva regla 35-1 a continuación de la regla 35 existente: 

 
"Regla 35-1 

Medios de bombeo de aguas de sentina 
  
 1 La presente regla es aplicable a los buques construidos el 1 de enero de 2009, o 

posteriormente. 
 

2 Buques de pasaje y buques de carga 
 
2.1 Se instalará un eficiente sistema de achique que permita bombear y agotar, en 
todas las situaciones que se den en la práctica, cualquier compartimiento estanco distinto 
de un espacio permanentemente destinado a llevar agua dulce, agua de lastre, combustible 
líquido o carga líquida, y para el cual se provea otro medio eficiente de achique. Se 
instalarán medios eficientes para evacuar el agua de las bodegas refrigeradas. 
 
2.2 Las bombas para aguas sucias, las de lastrado y las de servicios generales podrán 
ser consideradas como bombas de sentina motorizadas independientes, siempre que vayan 
provistas de las necesarias conexiones con el sistema de achique. 
 
2.3 Todo ramal de sentina utilizado en el interior o debajo de carboneras o de tanques 
de almacenamiento de combustible líquido, y en espacios de calderas o de máquinas, con 
inclusión de los espacios en que se hallen los tanques de sedimentación o los grupos de 
bombeo de combustible, serán de acero o de otro material apropiado. 
 
2.4 La disposición del sistema de bombeo del agua de sentinas y de lastre será tal que 
el agua no pueda pasar del mar o de los tanques de lastre a los espacios de carga o de 
máquinas, ni de un compartimiento a otro. Se tomarán medidas para impedir que ningún 
tanque profundo que tenga conexiones con las instalaciones de achique y lastrado sufra 
inadvertidamente la penetración de agua del mar cuando contenga carga, o que se vacíe 
por un ramal de sentina cuando contenga lastre de agua. 
 
2.5 Todas las cajas de distribución y válvulas accionadas manualmente, conectadas a 
la instalación de achique, ocuparán posiciones que en circunstancias normales sean 
accesibles. 
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2.6 Se dispondrá lo necesario para que el drenaje de los espacios de carga cerrados 
situados sobre la cubierta de cierre de todo buque de pasaje y sobre la cubierta de 
francobordo de todo buque de carga, si bien la Administración podrá permitir que se 
prescinda de los medios de drenaje en cualquier compartimiento determinado de cualquier 
buque o clase de buque cuando juzgue que debido al tamaño o al compartimentado 
interior de esos espacios ello no irá en detrimento de la seguridad del buque. 
 
2.6.1 En caso de que el francobordo hasta la cubierta de cierre y la cubierta de 
francobordo, respectivamente, sea tal que el borde de la cubierta se sumerja cuando el 
buque escore más de 5º, el drenaje se realizará mediante imbornales, en número y tamaño 
adecuados, que descarguen directamente al exterior del buque, instalados de conformidad 
con lo prescrito en la regla 15 si se trata de un buque de pasaje, y con lo prescrito para 
imbornales, tomas de aguas y descargas en el Convenio internacional sobre líneas de 
carga que haya en vigor si se trata de un buque de carga. 
 
2.6.2 En el caso de que el francobordo sea tal que el borde de la cubierta de cierre o el 
borde de la cubierta de francobordo, respectivamente, se sumerja cuando el buque 
escore 5º o menos, se canalizarán las aguas de drenaje de los espacios de carga cerrados 
situados sobre la cubierta de cierre o sobre la cubierta de francobordo, respectivamente, 
hacia uno o más espacios apropiados, de capacidad adecuada, que tengan un avisador de 
nivel de agua excesivo y estén provistos de medios apropiados para descargar al exterior 
del buque. Además, se garantizará que: 
 

 .1 el número, el tamaño y la disposición de los imbornales son tales que 
impidan una acumulación excesiva de agua libre; 

 
 .2 los medios de bombeo prescritos en la presente regla para buques de pasaje 

o buques de carga, según proceda, tienen en cuenta lo prescrito para todo 
sistema fijo de extinción de incendios por aspersión de agua a presión; 

 
 .3 el agua contaminada por gasolina u otras sustancias peligrosas no se vacía 

en los espacios de máquinas y otros espacios en que pueda haber fuentes 
de ignición; y 

 
 .4 cuando el espacio de carga cerrado esté protegido por un sistema de 

extinción de incendios por anhídrido carbónico, los imbornales de cubierta 
van provistos de medios para impedir el escape del gas extintor. 

 
3 Buques de pasaje 
 
3.1 El sistema de achique prescrito en el párrafo 2.1 podrá funcionar en todas las 
situaciones que se den en la práctica después de sufrido un accidente, ya se halle el buque 
adrizado o escorado. A este fin se instalarán generalmente conductos laterales de 
aspiración, salvo en compartimientos estrechos situados en los extremos del buque, en los 
que cabrá considerar que basta con un solo conducto de aspiración. En compartimientos 
de configuración poco corriente podrán ser necesarios conductos de aspiración 
suplementarios. Se tomarán las medidas oportunas para que en el compartimiento de que 
se trate el agua pueda llegar a las tuberías de aspiración. Si la Administración estima que 
la provisión de medios de agotamiento en determinados compartimientos puede resultar 
contraproducente, podrá permitir que no se efectúe tal provisión, siempre que los cálculos 
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realizados de acuerdo con las condiciones estipuladas en las reglas 7 y 8 demuestren que 
la aptitud del buque para conservar la flotabilidad no queda reducida. 
 
3.2 Se instalarán como mínimo tres bombas motorizadas conectadas al colector de 
achique; una de ellas podrá ir accionada por las máquinas propulsoras. Cuando el 
coeficiente de bombas de sentina sea igual o superior a 30, se instalará además una bomba 
motorizada independiente. 
 
El coeficiente de bombas de sentina se calculará del modo siguiente: 

cuando P1 es mayor que P: coeficiente de bombas de sentina = 
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en los demás casos: coeficiente de bombas de sentina = 
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donde: 
 

L = la eslora del buque (en metros), como ésta queda definida en la regla 2; 
 
M = el volumen del espacio de máquinas (en metros cúbicos) tal como éste 

queda definido en la regla 2, que se encuentra por debajo de la cubierta de 
cierre, agregándole el volumen de cualesquiera tanques de combustible 
líquido permanentes situados por encima del doble fondo y a proa o a popa 
del espacio de máquinas; 

 
P = la totalidad del volumen de los espacios de pasajeros y de la tripulación 

situados por debajo de la cubierta de cierre (en metros cúbicos) destinados 
al alojamiento y uso de los pasajeros y la tripulación, excluidos los pañoles 
de equipajes, pertrechos, provisiones y correo;  

 
V = volumen total de la parte del buque que quede por debajo de la cubierta de 

cierre (en metros cúbicos); 
 
P1 = KN 
 

donde: 
 

N  = número de pasajeros para el cual se extenderá el oportuno certificado 
a favor del buque; y 

 
K  = 0,056L 

 
No obstante, cuando el valor de KN sea mayor que la suma de P y el 
volumen total de los espacios de pasajeros que realmente se hallen 
situados por encima de la cubierta de cierre, la cifra que se asignará a P1 
será la resultante de esa suma o la correspondiente a dos tercios de KN, si 
este valor es mayor que aquél. 
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3.3 Siempre que sea posible, las bombas de sentina motorizadas irán en distintos 
compartimientos estancos, dispuestos o situados de modo que una misma avería no pueda 
ocasionar la inundación de todos ellos. Si las máquinas propulsoras principales, las 
máquinas auxiliares y las calderas se hallan en dos o más compartimientos estancos, las 
bombas disponibles para el servicio de achique quedarán repartidas, dentro de lo posible, 
entre dichos compartimientos. 
 
3.4 En todo buque de eslora igual o superior a 91,5 m o cuyo coeficiente de bombas 
de sentina, calculado de conformidad con el párrafo 3.2, sea igual o superior a 30, se 
tomarán las medidas necesarias para que por lo menos haya una bomba de sentina 
motorizada que quepa utilizar en todas las condiciones de inundación que el buque deba 
poder afrontar, disponiéndose a ese fin que: 
 

 .1 una de las bombas de sentina exigidas sea una bomba de emergencia de un 
tipo sumergible acreditado cuya fuente de energía se encuentre situada por 
encima de la cubierta de cierre; o que  

 
 .2 las bombas de sentina y sus fuentes de energía estén distribuidas de tal 

modo a lo largo de la eslora del buque que quepa utilizar cuando menos 
una bomba situada en un compartimiento indemne. 

 
3.5 Exceptuadas las bombas adicionales que puedan ir instaladas solamente para los 
compartimientos de los piques, cada una de las bombas de sentina prescritas estará 
dispuesta de modo que pueda aspirar agua de cualquiera de los espacios que en 
cumplimiento de lo prescrito en el párrafo 2.1 haya que agotar. 
 
3.6 Toda bomba de sentina motorizada será capaz de bombear el agua a una velocidad 
no inferior a 2 m/s en el colector de achique prescrito. Las bombas de sentina motorizadas 
independientes, situadas en espacios de máquinas, estarán provistas de conductos de 
aspiración directa en dichos espacios, aunque no se exigirán más de dos de tales 
conductos en un mismo espacio. Cuando haya instalados dos o más de dichos conductos, 
se dispondrá al menos uno en cada costado del buque. La Administración podrá exigir 
que las bombas de sentina motorizadas independientes situadas en otros espacios tengan 
conductos de aspiración directa separados. Los conductos de aspiración directa estarán 
convenientemente dispuestos y los instalados en un espacio de máquinas tendrán un 
diámetro no menor que el prescrito para el colector de achique. 
 
3.7.1 Además del conducto o de los conductos de aspiración directa prescritos en el 
párrafo 3.6, en el espacio de máquinas habrá un conducto de aspiración directa que 
arrancando de la bomba principal de circulación llegue al nivel de desagüe del espacio de 
máquinas, y que esté provisto de una válvula de retención. El diámetro de este conducto  
será por lo menos igual a dos tercios del diámetro del orificio de admisión de la bomba, si 
el buque es de vapor, o igual al del orificio de admisión de la bomba, si se trata de una 
motonave. 
 
3.7.2 Cuando a juicio de la Administración la bomba principal de circulación no sea 
idónea para ese fin, se instalará un conducto de emergencia de aspiración directa que vaya 
desde la mayor bomba motorizada independiente de que se disponga hasta el nivel de 
desagüe del espacio de máquinas; el diámetro de este conducto será igual al del orificio 
principal de admisión de la bomba que se utilice. La capacidad de la bomba así conectada 
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superará a la de una de las bombas de sentina exigidas en una medida que a juicio de la 
Administración sea satisfactoria. 
 
3.7.3 Los vástagos de las tomas de mar y de las válvulas de aspiración directa se 
prolongarán hasta un nivel que rebase claramente el del piso de la cámara de máquinas. 
 
3.8 Todas las tuberías de aspiración de las sentinas, hasta su punto de conexión con 
las bombas, serán independientes de otras tuberías. 
 
3.9 El diámetro d del colector de achique se calculará utilizando la fórmula dada a 
continuación. No obstante, el diámetro interior real de dicho colector podrá redondearse 
hasta el tamaño normalizado más próximo que la Administración juzgue aceptable: 
 

)(68,125 DBLd ++=  
 
donde: 
 
 d es el diámetro interior del colector de achique (en milímetros); 
 
 L y B son la eslora y la manga del buque (en metros), tal como éstas quedan 

definidas en la regla 2, y 
 
 D es el puntal de trazado del buque medido hasta la cubierta de cierre (en metros), 

si bien en un buque que tenga sobre la cubierta de cierre un espacio de carga 
cerrado con medios internos de drenaje conforme a lo prescrito en 2.6.2 y que se 
extienda a lo largo de toda la eslora del buque, D se medirá hasta la cubierta 
situada inmediatamente por encima de la cubierta de cierre. Cuando los espacios 
de carga cerrados cubran menos eslora se dará a D el valor del puntal de trazado 
hasta la cubierta de cierre más lh/L, siendo l y h la longitud total y la altura, 
respectivamente, del espacio de carga cerrado (en metros).   
El diámetro de las tuberías de sentina ramificadas se ajustará a lo prescrito por la 
Administración. 

 
3.10 Se tomarán las medidas necesarias para evitar la inundación de un compartimiento 
servido por una tubería de aspiración de sentina en el caso de que ésta se rompa o se 
averíe de algún otro modo en otro compartimiento a causa de abordaje o de varada. A tal 
fin, cuando en cualquier punto de su recorrido la tubería esté a una distancia del costado 
del buque inferior a un quinto de la manga de éste (tal como se define en la regla 2 y 
medida esa distancia perpendicularmente al eje longitudinal, al nivel de la línea de 
máxima carga de compartimentado), o en una quilla de cajón, irá provista de una válvula 
de retención en el compartimiento en que se encuentre el extremo de aspiración. 
 
3.11 Las cajas de distribución, las válvulas y los grifos conectados al sistema de 
achique estarán dispuestos de modo que, si se produce una inundación, una de las bombas 
de sentina pueda funcionar en cualquier compartimiento; además, la avería de una bomba 
o de la tubería que conecte ésta al colector de achique, en la zona que queda entre el 
costado y una línea trazada a una distancia de éste igual a un quinto de la manga del 
buque, no deberá dejar fuera de servicio la instalación de achique. Si no hay más que un 
sistema de tuberías común a todas las bombas, las válvulas necesarias para controlar los 
conductos de aspiración de sentina deberán poderse accionar desde un punto situado 
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encima de la cubierta de cierre. Cuando además de la instalación principal de achique 
exista otra de emergencia para el mismo fin, ésta será independiente de aquélla e irá 
dispuesta de modo que una bomba pueda operar en cualquier compartimiento si se 
produce una inundación, tal como se especifica en el párrafo 3.1; en este caso sólo será 
preciso que las válvulas necesarias para el funcionamiento de la instalación de 
emergencia se puedan accionar desde un punto situado encima de la cubierta de cierre. 
 
3.12 Todos los grifos y válvulas citados en el párrafo 3.11 que puedan accionarse desde 
un punto situado encima de la cubierta de cierre llevarán sus mandos en la posición en 
que haya que manejarlos, claramente marcados y provistos de indicadores que señalen si 
dichos grifos y válvulas están abiertos o cerrados. 
 
4 Buques de carga  
 
Se instalarán como mínimo dos bombas motorizadas conectadas al colector de achique; 
una de ellas podrá estar accionada por las máquinas propulsoras. La Administración 
podrá permitir que se prescinda de las disposiciones relativas a achique en determinados 
compartimientos si estima que ello no influirá en la seguridad del buque." 

 

 
CAPÍTULO II-2 

CONSTRUCCIÓN - PREVENCIÓN, DETECCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS 
 

Regla 4 - Probabilidad de ignición 
 
3 En el párrafo 5.2.4, se sustituye la referencia a la "regla II-1/25-9.2" por una referencia a 
la "regla II-1/13-1.2". 
 
Regla 10 - Lucha contra incendios 
 
4 En el párrafo 2.2.4.1.2, se sustituye la referencia a la "regla II-1/21" por una referencia a 
la "regla II-1/35-1". 
 
Regla 20 - Protección de los espacios para vehículos, espacios de categoría especial y 
espacios de carga rodada 
 
5 En el párrafo 6.1.4.1.3, se sustituye la referencia a la "regla II-1/21" por una referencia a 
la "regla II-1/35-1", y en el párrafo 6.1.4.2 se sustituye la referencia a la "regla II-1/22" por una 
referencia a la "regla II-1/5-1". 

 

 
CAPÍTULO VI 

TRANSPORTE DE CARGAS 
 
Regla 7 - Embarque, desembarque y estiba de cargas a granel 
 
6 En el párrafo 2.1, se sustituye la referencia a la "regla II-1/22" por una referencia a la 
"regla II-1/5-1". 
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CAPÍTULO IX 
GESTIÓN DE LA SEGURIDAD OPERACIONAL DE LOS BUQUES 

 
Regla 1 - Definiciones 
 
7 En el párrafo 3, se sustituye la referencia a la "regla II-1/2.12" por una referencia a la 
"regla II-1/2.22". 

 
 

CAPÍTULO XI-1 
MEDIDAS ESPECIALES PARA INCREMENTAR LA SEGURIDAD MARÍTIMA 

 
Regla 2 - Reconocimientos mejorados 
 
8 Se sustituye la referencia a la "regla II-1/2.12" por una referencia a la "regla II-1/2.22". 
 
9 La siguiente nueva regla 3-1 se inserta después de la actual regla 3: 
 

"Regla 3-1 
Número de identificación de la compañía y/o el propietario inscrito 

 
1 La presente regla se aplica a las compañías y propietarios inscritos de los buques a 
los que les sea aplicable el capítulo I. 

 
2 A efectos de la presente regla, el propietario inscrito será el especificado por la 
Administración, y las compañías, las definidas en la regla IX/1. 

 
3 A cada compañía y propietario inscrito se les adjudicará un número de 
identificación con arreglo al sistema de asignación de un número de identificación de la 
OMI a las compañías y a los propietarios inscritos, adoptado por la Organización.∗ 
 
4 Dicho número de identificación de la compañía se insertará en los certificados y 
en las copias certificadas de éstos expedidos en virtud de la regla IX/4 y de la 
sección A/19.2 o A/19.4 del Código PBIP. 

 
5 La presente regla surtirá efecto cuando los certificados mencionados en el 
párrafo 4 se expidan o se renueven el 1 de enero de 2009, o posteriormente." 

 
Regla 5 - Registro sinóptico continúo 
 
10 En la primera frase del párrafo 3, después de la palabra "información, añadase lo siguiente: 
 

"(Cuando se expida o actualice después del 1 de enero de 2009, el registro 
sinóptico continuo contendrá la información especificada en los 
párrafos  3.7 y 3.10)" 

 

                                                 
∗ Véase la resolución MSC.160(78) - Adopción del sistema de asignación de un número de identificación de 

la OMI a las compañías y a los propietarios inscritos. 
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y se insertan los siguientes nuevos incisos .7 y .10: 
 
 ".7 el número de identificación del propietario inscrito;" y 
 
 ".10 el número de identificación de la compañía;" 
 
11 En el párrafo 3, los incisos .7 y .8 existentes pasan a ser .8 y .9, y los incisos .9 a .13 
existentes pasan a ser .11 a .15. 

 

 
CAPÍTULO XI-2 

MEDIDAS ESPECIALES PARA INCREMENTAR LA PROTECCIÓN MARÍTIMA 
 

Regla 1 - Definiciones 
 
12 En el párrafo 1.6, se sustituye la referencia a la "regla II-1/2.12" por una referencia a la 
"regla II-1/2.22". 
 

APÉNDICE 
CERTIFICADOS 

 
Modelo de Certificado de seguridad para buques de pasaje  
 
13 En el cuadro del párrafo 2.1.3, en la sección que comienza "SE CERTIFICA", se 
sustituye la referencia a la "regla II-1/13" por una referencia a la "regla II-1/18". 
 
 
 

***
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ANEXO 4 
 

RESOLUCIÓN MSC.269(85) 
(adoptada el 4 de diciembre de 2008) 

 
ADOPCIÓN DE ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA 

SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR, 1974, ENMENDADO 
 
 

EL COMITÉ DE SEGURIDAD MARÍTIMA, 
 
 RECORDANDO el artículo 28 b) del Convenio constitutivo de la Organización Marítima 
Internacional, artículo que trata de las funciones del Comité, 
 
 RECORDANDO ADEMÁS el artículo VIII b) del Convenio internacional para la seguridad 
de la vida humana en el mar (Convenio SOLAS), 1974 (en adelante denominado "el Convenio"), 
relativo al procedimiento de enmienda aplicable al anexo del Convenio, con excepción de las 
disposiciones del capítulo I, 
 
 HABIENDO EXAMINADO, en su 85º periodo de sesiones, enmiendas al Convenio 
propuestas y distribuidas de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) i) del mismo, 
 
1. ADOPTA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) iv) del Convenio, las 
enmiendas al Convenio cuyo texto figura en los anexos 1 y 2 de la presente resolución; 
 
2. DECIDE, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) vi) 2) bb) del Convenio, que: 
 
 a) las enmiendas que figuran en el anexo 1 se considerarán aceptadas el 1 de enero 

de 2010; y 
 
 b) las enmiendas que figuran en el anexo 2 se considerarán aceptadas el 1 de julio 

de 2010, 
 
a menos que, antes de dichas fechas, más de un tercio de los Gobiernos Contratantes del Convenio o 
un número de Gobiernos Contratantes cuyas flotas mercantes combinadas representen como mínimo 
el 50 % del tonelaje bruto de la flota mercante mundial hayan notificado que recusan las enmiendas; 
 
3. INVITA a los Gobiernos Contratantes del Convenio a que tomen nota de que, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) vii) 2) del Convenio:  
 
 a) las enmiendas que figuran en el anexo 1 entrarán en vigor el 1 de julio de 2010; y 
 
 b) las enmiendas que figuran en el anexo 2 entrarán en vigor el 1 de enero de 2011; 
 
una vez aceptadas de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2 anterior; 
 
4. PIDE al Secretario General que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) v) del 
Convenio, remita copias certificadas de la presente resolución y del texto de las enmiendas que figura 
en los anexos 1 y 2 a todos los Gobiernos Contratantes del Convenio; 
 
5. PIDE ADEMÁS al Secretario General que remita copias de la presente resolución y de sus 
anexos 1 y 2 a los Miembros de la Organización que no sean Gobiernos Contratantes del Convenio. 
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ANEXO 1 
 

ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA SEGURIDAD DE LA VIDA 
HUMANA EN EL MAR, 1974, ENMENDADO 

 
CAPÍTULO II-1 

CONSTRUCCIÓN – ESTRUCTURA, COMPARTIMENTADO Y ESTABILIDAD, 
INSTALACIONES DE MÁQUINAS E INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

 
Parte A 

Generalidades 
 

Regla 2 – Definiciones 
 
1 Se añade el siguiente nuevo párrafo 27 a continuación del párrafo 26 existente: 
 

"27 Código IS 2008: Código internacional de estabilidad sin avería, 2008, que 
comprende una introducción, una parte A (cuyas disposiciones tienen carácter 
obligatorio) y una parte B (cuyas disposiciones tienen carácter de recomendación), 
adoptado mediante la resolución MSC.267(85), a condición de que: 
 

.1 las enmiendas a la introducción y a la parte A del Código se adopten, 
entren en vigor y se hagan efectivas de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo VIII del presente Convenio, relativo a los procedimientos de 
enmienda aplicables al anexo, salvo el capítulo I del mismo; y 

 
.2 las enmiendas a la parte B del Código sean adoptadas por el Comité de 

Seguridad Marítima de conformidad con lo dispuesto en su Reglamento 
interior." 

 
 

Parte B-1 
Estabilidad 

 
Regla 5 – Información sobre estabilidad sin avería 
 
2 En el título existente de la regla se suprime la expresión "Información sobre". 
 
3 En el párrafo 1, a continuación de la frase existente se añade la siguiente frase: 
 

"Además de cualquier otra prescripción aplicable de las presentes reglas, los buques de 
eslora igual o superior a 24 m construidos el 1 de julio de 2010 o posteriormente deberán 
cumplir, como mínimo, las prescripciones de la parte A del Código IS 2008." 
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CAPÍTULO II-2 
CONSTRUCCIÓN – PREVENCIÓN, DETECCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS 

 
Parte A 

Generalidades 
 
 
Regla 1 – Ámbito de aplicación 
 
4 Se añade el siguiente nuevo párrafo 2.3: 
 

"2.3 Los buques construidos el 1 de julio de 2002 o posteriormente y antes del 1 de 
julio de 2010, cumplirán lo dispuesto en los párrafos 7.1.1, 7.4.4.2, 7.4.4.3 y 7.5.2.1.2 de 
la regla 9, adoptada mediante la resolución MSC.99(73)." 

 
 

Parte C 
Control de incendios  

 
Regla 9 – Contención del incendio  
 
5 La última frase del párrafo 4.1.1.2 pasa a un nuevo párrafo 4.1.1.3 y la numeración de los 
párrafos subsiguientes se modifica en consecuencia. 
 
6 Se añade el siguiente texto al final del párrafo 4.1.1.2: 
 

"Las puertas aprobadas cuyo umbral no esté integrado en el marco, instaladas el 1 de julio 
de 2010 o posteriormente, se instalarán de modo que el huelgo bajo la puerta no supere 
los 12 mm. Se instalará un umbral incombustible bajo la puerta de modo que los 
revestimientos del piso no se extiendan por debajo de la puerta cerrada." 
 

7 Se añade el siguiente texto al final del párrafo 4.1.2.1: 
 

"Las puertas aprobadas cuyo umbral no esté integrado en el marco, instaladas el 1 de julio 
de 2010 o posteriormente, se instalarán de modo que el huelgo bajo la puerta no supere 
los 25 mm." 
 

8 En el párrafo 4.2.1, se añade el siguiente texto a continuación de la primera frase: 
 

"Las puertas aprobadas como de clase "A" cuyo umbral no esté integrado en el marco, 
instaladas el 1 de julio de 2010 o posteriormente, se instalarán de modo que el huelgo 
bajo la puerta no supere los 12 mm y se instalará un umbral incombustible bajo la puerta 
de modo que los revestimientos del piso no se extiendan por debajo de la puerta cerrada. 
Las puertas aprobadas como de clase "B" cuyo umbral no esté integrado en el marco, 
instaladas el 1 de julio de 2010 o posteriormente, se instalarán de modo que el huelgo 
bajo la puerta no supere los 25 mm." 
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9 En la primera y segunda frases del párrafo 7.1.1, se sustituyen las palabras "material 
incombustible" e "incombustibles", respectivamente, por "acero u otro material equivalente" y 
"de acero u otro material equivalente". 
 
10 Al comienzo del párrafo 7.1.1.1, se añaden las palabras "a reserva de lo dispuesto en el 
párrafo 7.1.1.2" y antes de la palabra "material" se sustituye la palabra "un" por "cualquier". 
 
11 A continuación del párrafo 7.1.1.1 existente, se añade el nuevo párrafo 7.1.1.2 siguiente y 
la numeración de los párrafos subsiguientes se modifica en consecuencia: 
 

".2 en los buques construidos el 1 de julio de 2010 o posteriormente, los conductos 
serán de un material incombustible termorresistente que podrá revestirse interna y 
externamente con membranas que tengan características de débil propagación de 
la llama y que en ningún caso tengan un valor calorífico** que supere 
los 45 MJ/m2 de su superficie para el espesor utilizado;" 

 
______________ 
 
** Véanse las recomendaciones publicadas por la Organización Internacional de Normalización, en 

particular la publicación ISO 1716:2002, Determination of calorific potential. 
 
12 En el párrafo 7.4.4.2, se sustituyen las palabras "materiales incombustibles" por "acero u 
otro material equivalente". 
 
13 En el párrafo 7.4.4.3, la palabra "incombustibles" se sustituye por "de acero u otro 
material equivalente". 
 
14 Al comienzo del párrafo 7.4.4.3.1, se añaden las palabras "a reserva de lo dispuesto en el 
párrafo 7.4.4.3.2" y antes de la palabra "material" se sustituye la palabra "un" por "cualquier". 
 
15 A continuación del párrafo 7.4.4.3.1 existente, se añade el nuevo párrafo 7.4.4.3.2 
siguiente y la numeración de los párrafos subsiguientes se modifica en consecuencia: 
 

".3.2 en los buques construidos el 1 de julio de 2010 o posteriormente, los conductos 
serán de un material incombustible termorresistente que podrá revestirse interna y 
externamente con membranas que tengan características de débil propagación de 
la llama y que en ningún caso tengan un valor calorífico* que supere los 45 MJ/m2 
de su superficie para el espesor utilizado;" 

 
______________ 
 
* Véanse las recomendaciones publicadas por la Organización Internacional de Normalización, en 

particular la publicación ISO 1716:2002, Determination of calorific potential  
 
16 Al final del párrafo 7.5.2.1.2, se añaden las palabras "y, además, una válvula de mariposa 
contraincendios en el extremo superior del conducto". 
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Regla 10 – Lucha contra incendios 
 
17 Se intercala el nuevo párrafo 10.2.6 siguiente a continuación del párrafo 10.2.5 existente:  
 

"10.2.6 Los buques de pasaje que transporten más de 36 pasajeros, construidos el 1 de 
julio de 2010 o posteriormente, dispondrán de medios debidamente emplazados para la 
recarga completa de las botellas con aire respirable que no esté contaminado. Los medios 
para la recarga serán: 

 
.1 compresores de aire respirable alimentados desde el cuadro de distribución 

principal y el de emergencia, o de accionamiento independiente, con una 
capacidad mínima de 60 l/min por aparato respiratorio prescrito, pero que no 
exceda de 420 l/min; o 

 
.2 sistemas autónomos de almacenamiento de alta presión que tengan una 

presión adecuada para recargar los aparatos respiratorios utilizados a bordo, 
con una capacidad de por lo menos 1 200 l por aparato respiratorio prescrito, 
pero que no exceda de 50 000 l de aire libre." 
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ANEXO 2 
 

ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA SEGURIDAD DE 
LA VIDA HUMANA EN EL MAR, 1974, ENMENDADO 

 
 

CAPÍTULO II-2 
CONSTRUCCIÓN – PREVENCIÓN, DETECCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS 

 
Parte A 

Generalidades 
 
Regla 1 – Ámbito de aplicación 
 
1 Se añade el siguiente nuevo párrafo 2.4 a continuación del párrafo 2.3 existente: 
 
 "2.4 Los buques indicados a continuación, con espacios de carga destinados al 

transporte de mercancías peligrosas en bultos, cumplirán lo dispuesto en la regla 19.3 
salvo cuando transporten mercancías peligrosas especificadas como de Clase 6.2 ó 7 y 
mercancías peligrosas en cantidades limitadas∗ y en cantidades exceptuadas∗∗, de 
conformidad con las tablas 19.1 y 19.3, a más tardar en la fecha del primer 
reconocimiento de renovación que se realice el 1 de enero de 2011 o posteriormente: 

 
.1 los buques de carga de arqueo bruto igual o superior a 500 y los buques de 

pasaje construidos el 1 de septiembre de 1984 o posteriormente, pero antes 
del 1 de enero de 2011; y 

 
.2 los buques de carga de arqueo bruto inferior a 500 construidos el 1 de 

febrero de 1992 o posteriormente, pero antes del 1 de enero de 2011, 
 

y no obstante lo estipulado en las presentes disposiciones: 
 
.3 los buques de carga de arqueo bruto igual o superior a 500 y los buques de 

pasaje construidos el 1 de septiembre de 1984 o posteriormente, pero antes 
del 1 de julio de 1986, no están obligados a cumplir lo dispuesto en la 
regla 19.3.3 siempre y cuando cumplan lo prescrito en la regla 54.2.3, 
adoptada mediante la resolución MSC.1(XLV); 

 
.4 los buques de carga de arqueo bruto igual o superior a 500 y los buques de 

pasaje construidos el 1 de julio de 1986 o posteriormente, pero antes 
del 1 de febrero de 1992, no están obligados a cumplir lo dispuesto en la 
regla 19.3.3 siempre y cuando cumplan lo prescrito en la regla 54.2.3, 
adoptada mediante la resolución MSC.6(48); 
 

                                                 
∗  Véase el capítulo 3.4 del Código IMDG. 
 
∗∗  Véase el capítulo 3.5 del Código IMDG. 



MSC 85/26/Add.1 
ANEXO 4 

Página 7 
 
 

 
I:\MSC\85\26a1.doc 

.5 los buques de carga de arqueo bruto igual o superior a 500 y los buques de 
pasaje construidos el 1 de septiembre de 1984 o posteriormente, pero antes 
del 1 de julio de 1998, no están obligados a cumplir lo prescrito en las 
reglas 19.3.10.1 y 19.3.10.2; y 

 
.6 los buques de carga de arqueo bruto inferior a 500 construidos el 1 de 

febrero de 1992 o posteriormente, pero antes del 1 de julio de 1998, no 
están obligados a cumplir lo prescrito en las reglas 19.3.10.1 y 19.3.10.2." 

 
 

Parte E 
Prescripciones operacionales 

 
Regla 16 – Operaciones 
 
2 En el párrafo 2.1, la referencia al "Código de prácticas de seguridad relativas a las cargas 
sólidas a granel" se sustituye por una referencia al "Código marítimo internacional de cargas 
sólidas a granel (Código IMSBC)". 

 
 

Parte G 
Prescripciones especiales 

 
Regla 19 – Transporte de mercancías peligrosas 
 
3 Se sustituye la nota 1 existente de la tabla 19.1 por el siguiente texto: 
 

"1 No es aplicable a los contenedores cerrados que transporten sólidos de las 
clases 4 y 5.1. En relación con las mercancías de las clases 2, 3, 6.1 y 8 que se 
transporten en contenedores cerrados, el régimen de ventilación podrá reducirse a 
un mínimo de dos renovaciones de aire por hora. En relación con los líquidos de 
las clases 4 y 5.1 que se transporten en contenedores cerrados, el régimen de 
ventilación podrá reducirse a un mínimo de dos renovaciones de aire por hora. A 
los efectos de la presente prescripción, los tanques portátiles se considerarán 
contenedores cerrados." 

 
4 En la nota 10 de la tabla 19.2, las palabras "del Código de prácticas de seguridad relativas 
a las cargas sólidas a granel adoptado mediante la resolución A.434(XI), enmendada" se 
sustituyen por las palabras "del Código marítimo internacional de cargas sólidas a granel 
(Código IMSBC)". 
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5 Se sustituye la tabla 19.3 existente por la siguiente: 
 

"Tabla 19.3 – Aplicación de las prescripciones a las distintas clases de mercancías 
peligrosas salvo las mercancías peligrosas sólidas a granel 

Clase 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Regla 19 

1.
1 

a 
1.

6 

1.
4S

 

2.
1 

2.
2 

2.
3 

in
fla

m
ab

le
20

 

2.
3 

no
 in

fla
m

ab
le

 
3 

PI
15

 <
 2

3 
 ºC

 
3 

PI
15

 ≥
 2

3 
°C

 a
 ≤

 6
0 

°C
 

4.
1 

4.
2 

4.
3 

líq
ui

do
s21

 

4.
3 

só
lid

os
 

5.
1 

5.
216

 
6.

1 
líq

ui
do

s 
PI

15
 <

 2
3 

°C
 

6.
1 

líq
ui

do
s 

PI
15

 ≥
 2

3 
°C

 a
 ≤

 6
0 

°C
 

6.
1 

líq
ui

do
s  

6.
1 

só
lid

os
 

8 
líq

ui
do

s 
PI

15
 <

 2
3 

°C
 

8 
líq

ui
do

s 
PI

15
 ≥

 2
3 

°C
 a

 ≤
 6

0 
°C

 

8 
líq

ui
do

s 

8 
só

lid
os

 

9 

3.1.1 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 
3.1.2 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X - 
3.1.3 X - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
3.1.4 X - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
3.2 X - X - X - X - - - X18 - - - X - - - X - - - X17 
3.3 X X X X - X X X X X X X X - X X X X X X X X - 
3.4.1 - - X - - X X - X11 X11 X X X11 - X X - X11 X X - - X11 
3.4.2 - - X - - - X - - - - - - - X - - - X - - - X17 
3.5 - - - - - - X - - - - - - - X X X - X X19 X19 - - 
3.6 - - X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X14 
3.7 - - - - - - X X X X X X X - X X - - X X - - - 
3.8 X12 - X X X X X X X X X X X13 X X X - - X X - - - 
3.9 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 
3.10.1 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 
3.10.2 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 

 

11 Cuando se exigen "espacios ventilados mecánicamente" en el Código IMDG. 
 
12 Se estibarán en todos los casos a una distancia de 3 m, en sentido horizontal, de los contornos de los 

espacios de máquinas. 
 
13 Véase el Código IMDG. 
 
14 Según proceda para las mercancías que hayan de transportarse. 
 
15 PI significa punto de inflamación. 
 
16 En virtud de lo dispuesto en el Código IMDG, está prohibida la estiba bajo cubierta o en los espacios de 

carga rodada cerrados de mercancías peligrosas de la Clase 5.2. 
 
17 Solamente aplicable a las mercancías peligrosas que desprendan vapores inflamables enumeradas en el 

Código IMDG. 
 
18 Solamente aplicable a las mercancías peligrosas cuyo punto de inflamación sea inferior a 23 ºC enumeradas 

en el Código IMDG. 
 
19 Solamente aplicable a las mercancías peligrosas que tengan un riesgo secundario de la Clase 6.1. 
 

20 En virtud de lo dispuesto en el Código IMDG, está prohibida la estiba bajo cubierta o en los espacios de 
carga rodada cerrados de mercancías peligrosas de la Clase 2.3 que tengan un riesgo secundario de la 
Clase 2.1. 

 
21 En virtud de lo dispuesto en el Código IMDG, está prohibida la estiba bajo cubierta o en los espacios de 

carga rodada cerrados de líquidos de la Clase 4.3 cuyo punto de inflamación sea inferior a 23 ºC." 
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6 En el párrafo 2.1, a continuación de las palabras "salvo que se trate de mercancías 
peligrosas en cantidades limitadas", se añaden las siguientes palabras: 
 

 "y cantidades exceptuadas*"  
 _______________ 
  

 * Véase el capítulo 3.5 del Código IMDG. 
 
7 En el párrafo 3.4, se sustituye el título existente por el siguiente: 
 
 "3.4 Medio de ventilación". 
 
8 Al final de la primera frase del párrafo 3.6.1 se añade el siguiente texto: 
 

", indumentaria que se seleccionará en función de los riesgos que presenten los productos 
químicos transportados y de las normas elaboradas por la Organización con arreglo a su 
clase y estado físico*." 
 

 ______________ 
 
 * En el caso de cargas sólidas a granel, la indumentaria protectora deberá satisfacer las disposiciones 

sobre el equipo especificadas en las respectivas fichas del Código IMSBC para cada sustancia en 
particular. En el caso de mercancías en bultos, la indumentaria protectora deberá satisfacer las 
disposiciones sobre el equipo especificadas en las fichas de emergencia (FEm) del Suplemento del 
Código IMDG para cada sustancia en particular. 

 
9 Se añaden las palabras "y cantidades exceptuadas" al final del párrafo 4. 

 
 

CAPÍTULO VI 
TRANSPORTE DE CARGAS 

 
Parte A 

Disposiciones generales 
 
10 Las siguientes nuevas reglas 1-1 y 1-2 se añaden a continuación de la regla 1 existente: 
 

"Regla 1-1 
Definiciones 

 
 Salvo disposición expresa en otro sentido, a los efectos del presente capítulo regirán las 

siguientes definiciones: 
  

1 Código IMSBC: Código marítimo internacional de cargas sólidas a granel 
(IMSBC), adoptado por el Comité de Seguridad Marítima de la Organización mediante la 
resolución MSC.268(85), según sea enmendado por la Organización, siempre que 
tales enmiendas se adopten, entren en vigor y se hagan efectivas de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo VIII del presente Convenio, relativo a los procedimientos de 
enmienda aplicables al anexo, salvo el capítulo I. 
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2 Carga sólida a granel: cualquier carga no líquida ni gaseosa constituida por una 
combinación de partículas, gránulos o trozos más grandes de materias, generalmente de 
composición homogénea, y que se embarca directamente en los espacios de carga del 
buque sin utilizar para ello ningún elemento intermedio de contención. 

 
Regla 1-2 

Prescripciones aplicables al transporte de cargas sólidas a granel que no sean grano 
 
 El transporte de cargas sólidas a granel que no sean grano se ajustará a las disposiciones 

pertinentes del Código IMSBC." 
 
Regla 2 – Información sobre la carga 
 
11 Se sustituye el apartado .2 existente del párrafo 2 por el siguiente: 
 

".2 en el caso de las cargas sólidas a granel, la información prescrita en la 
sección 4 del Código IMSBC." 

 
12 Se suprime el párrafo 2.3 existente. 
 
Regla 3 – Equipo analizador de oxígeno y detector de gas 
 
13 En la primera frase del párrafo 1, se inserta la palabra "sólida" a continuación de las 
palabras "se transporte a granel una carga". 
 

 
Parte B 

Disposiciones especiales aplicables a las cargas a granel que no sean grano 
 

14 El título de la parte B se sustituye por el siguiente: 
 

"Disposiciones especiales aplicables a las cargas sólidas a granel" 
 
Regla 6 – Aceptabilidad para el embarque 
 
15 En la primera frase del párrafo 1 existente, se inserta la palabra "sólida" a continuación de 
las palabras "Antes de embarcar carga". 
 
16 Se suprimen los párrafos 2 y 3 existentes. 
 
Regla 7 – Embarque, desembarque y estiba de cargas a granel 
 
17 En el título de la regla, se inserta la palabra "sólidas" a continuación de la palabra 

"cargas". 
 
18 Se suprimen los párrafos 4 y 5 existentes y la numeración de los párrafos subsiguientes se 
modifica en consecuencia. 
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CAPÍTULO VII 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 

 
Parte A-1 

Transporte de mercancías peligrosas sólidas a granel 
 

Regla 7-1 – Ámbito de aplicación 
 
19 En el párrafo 3 de la regla se suprimen las palabras "instrucciones detalladas para el 
transporte sin riesgos de mercancías peligrosas sólidas a granel, que incluirán". 
 
20 A continuación de la regla 7-4 se intercala la nueva regla 7-5 siguiente: 
 

"Regla 7-5 
Prescripciones aplicables al transporte de mercancías peligrosas sólidas a granel 

 
 El transporte de mercancías peligrosas sólidas a granel se ajustará a las disposiciones 
pertinentes del Código IMSBC, según se define éste en la regla VI/1-1.1." 

 
 

***
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ANEXO 1 
 

RESOLUCIÓN MSC.282(86) 
(adoptada el 5 de junio de 2009) 

 
ADOPCIÓN DE ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA 

SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR, 1974, ENMENDADO 
 
 
EL COMITÉ DE SEGURIDAD MARÍTIMA, 
 

RECORDANDO el artículo 28 b) del Convenio constitutivo de la Organización Marítima 
Internacional, artículo que trata de las funciones del Comité,  
 

RECORDANDO ASIMISMO el artículo VIII b) del Convenio internacional para la 
seguridad de la vida humana en el mar (SOLAS), 1974, (en adelante denominado "el Convenio"), 
relativo a los procedimientos para enmendar el anexo del Convenio, con excepción de las 
disposiciones del capítulo I, 

 
HABIENDO EXAMINADO en su 86º periodo de sesiones enmiendas al Convenio 

propuestas y distribuidas de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) i) del mismo,  
 
1. ADOPTA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) iv) del Convenio, las 
enmiendas al Convenio cuyo texto figura en el anexo de la presente resolución;  
 
2. DISPONE, de conformidad con lo estipulado en el artículo VIII b) vi) 2) bb) del 
Convenio, que dichas enmiendas se considerarán aceptadas el 1 de julio de 2010, a menos que, 
antes de esa fecha, más de un tercio de los Gobiernos Contratantes del Convenio o un número de 
Gobiernos Contratantes cuyas flotas mercantes combinadas representen como mínimo el 50% del 
tonelaje bruto de la flota mercante mundial, hayan notificado que recusan las enmiendas; 
 
3. INVITA a los Gobiernos Contratantes del Convenio SOLAS a que tomen nota de que, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) vii) 2) del Convenio, las enmiendas entrarán 
en vigor el 1 de enero de 2011, una vez aceptadas de conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo 2 anterior;  
 
4. PIDE al Secretario General que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) v) 
del Convenio, envíe copias certificadas de la presente resolución y del texto de las enmiendas que 
figura en el anexo a todos los Gobiernos Contratantes del Convenio;  
 
5. PIDE ADEMÁS al Secretario General que envíe copias de la presente resolución y de su 
anexo a los Miembros de la Organización que no son Gobiernos Contratantes del Convenio. 
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ANEXO 
 

ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA SEGURIDAD DE LA VIDA 
HUMANA EN EL MAR, 1974, ENMENDADO 

 
CAPÍTULO II-1  

CONSTRUCCIÓN - ESTRUCTURA, COMPARTIMENTADO Y ESTABILIDAD, 
INSTALACIONES DE MÁQUINAS E INSTALACIONES ELÉCTRICAS  

 
 

Parte A-1 
Estructura de los buques 

 
Regla 3-5 – Nueva instalación de materiales que contengan asbesto 
 
1 Se sustituye el párrafo 2 existente por el texto siguiente: 
 

"A partir del 1 de enero de 2011, en todos los buques se prohibirá la nueva instalación de 
materiales que contengan asbestos." 

 
 

Parte C 
Instalaciones de máquinas 

 
Regla 35-1 – Medios de bombeo de aguas de sentina  
 
2 Se añade el siguiente párrafo 2.6.3 nuevo a continuación del párrafo 2.6.2 existente: 
 

"2.6.3 Las disposiciones relativas al desagüe de los espacios cerrados para vehículos, los 
espacios de carga rodada cerrados y los espacios de categoría especial también cumplirán 
lo dispuesto en las reglas II-2/20.6.1.4 y II-2/20.6.1.5." 

 
 

CAPÍTULO V 
SEGURIDAD DE LA NAVEGACIÓN 

 
Regla 19 – Prescripciones relativas a los sistemas y aparatos náuticos que se han de llevar 
a bordo  
 
3 Se sustituye el apartado 4 del párrafo 2.1 existente por el texto siguiente: 
 

".4 cartas y publicaciones náuticas para planificar y presentar visualmente la derrota 
del buque para el viaje previsto y trazar la derrota y verificar la situación durante 
el viaje. También se aceptará un sistema de información y visualización de cartas 
electrónicas (SIVCE) para cumplir esta obligación de llevar cartas náuticas. Los 
buques a los que se aplica el párrafo 2.10 cumplirán las prescripciones sobre los 
SIVCE que deben llevarse a bordo que en él se indican;" 
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4 En el párrafo 2.2, se añaden los siguientes apartados .3 y .4 nuevos a continuación del 
apartado .2 existente: 
 

".3 un sistema de alarma para la guardia de navegación en el puente, tal como se 
indica a continuación:  
 
.1 los buques de carga de arqueo bruto igual o superior a 150 y los buques de 

pasaje, independientemente de su tamaño, construidos el 1 de julio 
de 2011 o posteriormente; 

 
.2 los buques de pasaje, independientemente de su tamaño, construidos antes 

del 1 de julio de 2011, a más tardar en el primer reconocimiento* que se 
efectúe después del 1 de julio de 2012; 

 
.3 los buques de carga de arqueo bruto igual o superior a 3 000, construidos 

antes del 1 de julio de 2011, a más tardar en el primer reconocimiento* que 
se efectúe después del 1 de julio de 2012;  

 
.4 los buques de carga de arqueo bruto igual o superior a 500 pero inferior 

a 3 000 construidos antes del 1 de julio de 2011, a más tardar en el primer 
reconocimiento* que se efectúe después del 1 de julio de 2013; y 

 
.5 los buques de carga de arqueo bruto igual o superior a 150 pero inferior 

a 500 construidos antes del 1 de julio de 2011, a más tardar en el primer 
reconocimiento* que se efectúe después del 1 de julio de 2014.  

 
El sistema de alarma para la guardia de navegación en el puente estará en 
funcionamiento siempre que el buque se encuentre en movimiento en el mar; 
 

.4 los sistemas de alarma para la guardia de navegación en el puente instalados antes 
del 1 de julio de 2011 podrán quedar exentos posteriormente del pleno 
cumplimiento de las normas adoptadas por la Organización, a discreción de la 
Administración." 

 
________________________________ 

*
 Véase la Interpretación unificada de la expresión "primer reconocimiento", utilizada en las reglas del 

Convenio SOLAS (MSC.1/Circ.1290).  
 
5 Se añaden los siguientes párrafos nuevos 2.10 y 2.11 a continuación del párrafo 2.9 
existente:  
 

"2.10 Los buques que efectúen viajes internacionales llevarán un sistema de información 
y visualización de cartas náuticas electrónicas (SIVCE), tal como se indica a 
continuación:  
 
 .1 los buques de pasaje de arqueo bruto igual o superior a 500 construidos 

el 1 de julio de 2012 o posteriormente; 
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.2 los buques tanque de arqueo bruto igual o superior a 3 000 construidos 
el 1 de julio de 2012 o posteriormente; 

 
.3 los buques de carga que no sean buques tanque, de arqueo bruto igual o 

superior a 10 000, construidos el 1 de julio de 2013 o posteriormente; 
 
.4 los buques de carga que no sean buques tanque, de arqueo bruto igual o 

superior a 3 000 pero inferior a 10 000, construidos el 1 de julio de 2014 o 
posteriormente; 

 
.5 los buques de pasaje de arqueo bruto igual o superior a 500 construidos 

antes del 1 de julio de 2012, a más tardar en la fecha del primer 
reconocimiento* que se efectúe el 1 de julio de 2014 o posteriormente; 

 
.6 los buques tanque de arqueo bruto igual o superior a 3 000 construidos 

antes del 1 de julio de 2012, a más tardar en la fecha del primer 
reconocimiento* que se efectúe el 1 de julio de 2015 o posteriormente; 

 
.7 los buques de carga que no sean buques tanque, de arqueo bruto igual o 

superior a 50 000, construidos antes del 1 de julio de 2013, a más tardar en 
la fecha del primer reconocimiento* que se efectúe el 1 de julio de 2016 o 
posteriormente; 

 
.8 los buques de carga que no sean buques tanque, de arqueo bruto igual o 

superior a 20 000 pero inferior a 50 000, construidos antes del 1 de julio 
de 2013, a más tardar en la fecha del primer reconocimiento* que se 
efectúe el 1 de julio de 2017 o posteriormente; y 

 
.9 los buques de carga que no sean buques tanque, de arqueo bruto igual o 

superior a 10 000 pero inferior a 20 000, construidos antes del 1 de julio 
de 2013, a más tardar en la fecha del primer reconocimiento* que se 
efectúe el 1 de julio de 2018 o posteriormente. 

 
2.11 Las Administraciones podrán eximir de la aplicación de las prescripciones del 
párrafo 2.10 a los buques que vayan a ser retirados definitivamente del servicio en los dos 
años siguientes a la fecha de implantación que se indica en los apartados .5 a .9 del 
párrafo 2.10." 

 _________________________ 

*
 Véase la Interpretación unificada de la expresión "primer reconocimiento", utilizada en las reglas del 

Convenio SOLAS (MSC.1/Circ.1290). 
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CAPÍTULO VI 
TRANSPORTE DE CARGAS 

 
6 Se sustituye el título del capítulo VI por el texto siguiente: 
 

"TRANSPORTE DE CARGAS Y COMBUSTIBLE LÍQUIDO" 
 
Regla 1 – Ámbito de aplicación 
 
7 Al principio del párrafo 1 se añaden las palabras "Salvo disposición expresa en otro 
sentido," y "El presente" se sustituye por "el presente". 
 
Regla 5-1 – Hojas informativas sobre la seguridad de los materiales 
 
8 El texto actual de la regla se sustituye por el siguiente: 

 
"Los buques que transporten hidrocarburos o combustible líquido, según se definen éstos 
en la regla 1 del Anexo 1 del Convenio internacional para prevenir la contaminación por 
los buques, 1973, modificado por el Protocolo de 1978, dispondrán de hojas informativas 
sobre la seguridad de los materiales, basadas en las recomendaciones elaboradas por la 
Organización*, previamente al embarque de dichos hidrocarburos como carga a granel o a 
la toma del combustible líquido." 

 __________________ 
 

* Véanse las Recomendaciones relativas a las hojas informativas sobre la seguridad de los materiales 
(MSDS) para las cargas de hidrocarburos que figuran en el Anexo I del Convenio MARPOL y el 
combustible líquido, adoptadas por la Organización mediante la resolución MSC.286(86), en la forma 
en que pueda ser enmendada.  
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APÉNDICE 
CERTIFICADOS 

 
 
Inventario del equipo adjunto al Certificado de seguridad para buque de pasaje (Modelo P) 
 
9 En la sección 5 del Inventario del equipo adjunto al Certificado de seguridad para buque 
de pasaje (Modelo P) se añade el nuevo punto 14 siguiente: 
 
 "14 Sistema de alarma para las guardias de navegación en el puente." 
 
Inventario del equipo adjunto al Certificado de seguridad del equipo para buque de carga 
(Modelo E) 
 
10 En la sección 3 del Inventario del equipo adjunto al Certificado de seguridad del equipo 
para buque de carga (Modelo E) se añade el nuevo punto 14 siguiente: 
 
 "14 Sistema de alarma para las guardias de navegación en el puente." 
 
Inventario del equipo adjunto al Certificado de seguridad para buque nuclear de pasaje 
(Modelo PNUC) 
 
11 En la sección 5 del Inventario del equipo adjunto al Certificado de seguridad para buque 
nuclear de pasaje (Modelo PNUC) se añade el nuevo punto 15 siguiente: 
 
 "15 Sistema de alarma para las guardias de navegación en el puente." 
 
Inventario del equipo adjunto al Certificado de seguridad para buque nuclear de carga 
(Modelo CNUC) 
 
12 En la sección 5 del Inventario del equipo adjunto al Certificado de seguridad para buque 
nuclear de carga (Modelo CNUC) se añade el nuevo punto 14 siguiente: 
 
 "14 Sistema de alarma para las guardias de navegación en el puente." 

 
 

* * * 
 

NOTA A PIE DE PÁGINA QUE DEBE AÑADIRSE  
A LA REGLA V/18 DEL CONVENIO SOLAS 

 
 En la nota a pie de página correspondiente al párrafo 2 se añade la siguiente referencia 
después de la última referencia: 
 
 "Normas de funcionamiento de un sistema de alarma para las guardias de navegación en 

el puente (resolución MSC.128(75))." 
 
 

*** 
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ANEXO 1 
 

RESOLUCIÓN MSC.325(90) 
(Adoptada el 24 de mayo de 2012) 

 
 

ADOPCIÓN DE ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA SEGURIDAD  
DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR, 1974, ENMENDADO 

 
 

EL COMITÉ DE SEGURIDAD MARÍTIMA, 
 
RECORDANDO el artículo 28 b) del Convenio constitutivo de la Organización Marítima 
Internacional, artículo que trata de las funciones del Comité, 
 
RECORDANDO ASIMISMO el artículo VIII b) del Convenio internacional para la seguridad 
de la vida humana en el mar (Convenio SOLAS), 1974 (en adelante denominado "el 
Convenio"), relativo al procedimiento de enmienda aplicable al anexo del Convenio, excepto 
las disposiciones de su capítulo I, 
 
HABIENDO EXAMINADO, en su 90º periodo de sesiones, las enmiendas al Convenio 
propuestas y distribuidas de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) i) del mismo, 
 
1.  ADOPTA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) iv) del Convenio, las 
enmiendas al Convenio cuyo texto figura en el anexo de la presente resolución; 
 
2. DECIDE, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) vi) 2) bb) del 
Convenio, que dichas enmiendas se considerarán aceptadas el 1 de julio de 2013 a menos 
que, antes de esa fecha, más de un tercio de los Gobiernos Contratantes del Convenio o un 
número de Gobiernos Contratantes cuyas flotas mercantes combinadas representen como 
mínimo el 50 % del arqueo bruto de la flota mercante mundial, hayan notificado que recusan 
las enmiendas; 
 
3. INVITA a los Gobiernos Contratantes del Convenio SOLAS a que tomen nota de 
que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) vii) 2) del Convenio, las 
enmiendas entrarán en vigor el 1 de enero de 2014, una vez aceptadas con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo 2 anterior; 
 
4. PIDE al Secretario General que, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo VIII b) v) del Convenio, remita copias certificadas de la presente resolución y del 
texto de las enmiendas que figura en el anexo a todos los Gobiernos Contratantes del 
Convenio; 
 
5. PIDE ADEMÁS al Secretario General que remita copias de la presente resolución y 
de su anexo a los Miembros de la Organización que no son Gobiernos Contratantes del 
Convenio. 
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ANEXO 
 

ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA SEGURIDAD  
DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR, 1974, ENMENDADO 

 
 

CAPÍTULO II-1 
Construcción – Estructura, compartimentado y estabilidad,  

instalaciones de máquinas e instalaciones eléctricas 
 

Parte B-1 
Estabilidad 

 
 
Regla 8-1 
Capacidad de los sistemas de los buques de pasaje tras un siniestro por inundación 
 
1 La regla existente II-1/8-1 se sustituye por la siguiente: 
 

"Regla 8-1  
Información operacional y capacidad de los sistemas de los buques de pasaje tras 
un siniestro por inundación 
 
1 Ámbito de aplicación 

 
Los buques de pasaje que tengan una eslora igual o superior a 120 m, según se 
define ésta en la regla II-1/2.5, o que tengan tres o más zonas verticales principales 
cumplirán las disposiciones de la presente regla. 

 
2 Disponibilidad de los sistemas esenciales en caso de daños por 

inundación* 
 

Todo buque de pasaje construido el 1 de julio de 2010 o posteriormente estará 
proyectado de modo que los sistemas estipulados en la regla II-2/21.4 permanezcan 
operacionales cuando el buque sufra inundación en un solo compartimiento estanco. 

 
3 Información operacional tras un siniestro por inundación 

 
A los efectos de facilitar información operacional al capitán para el regreso a puerto 
en condiciones de seguridad tras un siniestro por inundación, los buques de pasaje 
construidos el 1 de enero de 2014 o posteriormente contarán con: 

 
.1 computador de estabilidad de a bordo; o 
.2 apoyo en tierra, 

 
basándose en las directrices que elabore la Organización.** 
 
______________ 
 
*  Véanse las Notas explicativas provisionales para la evaluación de la capacidad de los sistemas 

de los buques de pasaje tras un siniestro por incendio o por inundación (circular 
MSC.1/Circ.1369). 

 
**  Véanse las Directrices sobre la información operacional facilitada a los capitanes de buques de 

pasaje para el regreso a puerto del buque en condiciones de seguridad por su propia propulsión 
o mediante remolque (MSC.1/Circ.1400)." 
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CAPÍTULO III 
Dispositivos y medios de salvamento 

 
Parte B 

Prescripciones relativas a los buques y a los dispositivos de salvamento 
 
 

Regla 20  
Disponibilidad funcional, mantenimiento e inspección 
 
2 En el párrafo 11.2, se añade el nuevo apartado .4 siguiente tras el apartado .3 
existente: 
 

".4 independientemente de lo indicado en el apartado .3 anterior, la prueba de 
funcionamiento de los sistemas de suelta de los botes salvavidas de caída 
libre se realizará, ya sea mediante la puesta a flote por caída libre del bote 
salvavidas, que llevará a bordo únicamente la tripulación necesaria para su 
manejo, o mediante una puesta a flote simulada realizada de acuerdo con 
las directrices elaboradas por la Organización*." 

 
______________ 
* Véanse las Medidas para prevenir los accidentes causados por botes salvavidas 

(MSC.1/Circ.1206/Rev.1)." 
 
 

CAPÍTULO V 
Seguridad de la navegación 

 
 

Regla 14 
Dotación de los buques 
 
3 El párrafo 2 actual se sustituye por el nuevo párrafo siguiente: 
 

"2 Para todo buque al que se apliquen las disposiciones del capítulo I, la 
Administración: 

 
.1 establecerá la dotación mínima de seguridad adecuada mediante 

un procedimiento transparente teniendo en cuenta las 
orientaciones pertinentes adoptadas por la Organización*; y 

 
.2  expedirá el correspondiente documento relativo a la dotación 

mínima de seguridad, o equivalente, como prueba de que el 
buque lleva la dotación mínima de seguridad considerada 
necesaria para cumplir lo dispuesto en el párrafo 1. 

 
______________ 
 
*  Véanse los Principios relativos a la dotación mínima de seguridad, adoptados mediante la 

resolución A.1047(27)." 
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CAPÍTULO VI 
Transporte de cargas 

 
Parte A 

Disposiciones generales 
 

4 Se añade la siguiente regla nueva 5-2 a continuación de la regla 5-1 existente: 
 

"Regla 5-2 
Prohibición de mezclar cargas líquidas a granel y de los procesos de producción 
durante la travesía en el mar  

 
1 Está prohibida la mezcla física de cargas líquidas a granel durante la 
travesía en el mar. Por mezcla física se entiende el proceso mediante el cual se 
utilizan las bombas y tuberías de carga del buque para hacer circular internamente 
dos o más cargas distintas a fin de obtener una carga con una designación de 
producto diferente. La presente prohibición no impide que el capitán trasiegue carga 
si así lo requiriera la seguridad del buque o la protección del medio marino.  
 
2 La prohibición establecida en el párrafo 1 no se aplica a la mezcla de los 
productos que se utilicen en la búsqueda y explotación de los recursos minerales de 
los fondos marinos a bordo de los buques empleados para facilitar dichas 
operaciones. 
 
3 Está prohibido todo proceso de producción a bordo de los buques durante 
la travesía en el mar. Por proceso de producción se entiende toda operación 
voluntaria por la que se produzca una reacción química entre la carga de un buque 
y cualquier otra sustancia o carga. 
 
4 La prohibición establecida en el párrafo 3 no se aplica a los procesos de 
producción de las cargas que se utilizan a bordo para la búsqueda y explotación de 
los recursos minerales de los fondos marinos con el fin de facilitar tales operaciones.* 
 
________________ 
 

*  Véanse las Directrices para el transporte y manipulación en buques de apoyo mar adentro de 
cantidades limitadas de sustancias líquidas a granel potencialmente peligrosas o nocivas 
(resolución A.673(16), enmendada). 

 
 

CAPÍTULO VII 
Transporte de mercancías peligrosas 

 
Parte A 

Transporte de mercancías peligrosas en bultos 
 
Regla 4  
Documentos 
 
5 El texto de la regla se sustituye por el siguiente: 
 

"1 La información relativa al transporte de mercancías peligrosas en bultos y 
el certificado de arrumazón del contenedor/vehículo se ajustarán a las disposiciones 
pertinentes del Código IMDG y se facilitarán a la persona o a la organización que 
haya designado la autoridad del Estado rector del puerto. 
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2 Todo buque que transporte mercancías peligrosas en bultos llevará una 
lista especial, un manifiesto o un plan de estiba en los que, ajustándose a las 
disposiciones pertinentes del Código IMDG, se indiquen las mercancías peligrosas 
embarcadas y su emplazamiento a bordo. Antes de la partida, se entregará un 
ejemplar de uno de dichos documentos a la persona o la organización que haya 
designado la autoridad del Estado rector del puerto." 
 

 
CAPÍTULO XI-1 

Medidas especiales para incrementar la seguridad marítima 
 
 

Regla 2  
Reconocimientos mejorados 
 
6 Se sustituye la expresión "las directrices aprobadas por la Asamblea de la 
Organización mediante la resolución A.744(18), tal como las enmiende" por "el Código 
internacional sobre el programa mejorado de inspecciones durante los reconocimientos de 
graneleros y petroleros, 2011 (Código ESP 2011), adoptado por la Asamblea de la 
Organización mediante la resolución A.1049(27), tal como lo enmiende". 
 
 

***
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ANEXO 1 
 

RESOLUCIÓN MSC.380(94) 
(adoptada el 21 de noviembre de 2014) 

 
ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA SEGURIDAD DE LA VIDA 

HUMANA EN EL MAR (CONVENIO SOLAS), 1974, ENMENDADO 
 
 
EL COMITÉ DE SEGURIDAD MARÍTIMA, 
 
RECORDANDO el artículo 28 b) del Convenio constitutivo de la Organización Marítima 
Internacional, artículo que trata de las funciones del Comité, 
 
RECORDANDO TAMBIÉN el artículo VIII b) vi) 2) del Convenio internacional para la seguridad 
de la vida humana en el mar (Convenio SOLAS), 1974 ("el Convenio"), relativo al 
procedimiento de enmienda aplicable al anexo del Convenio, con excepción de las 
disposiciones de su capítulo I, 
 
HABIENDO EXAMINADO, en su 94º periodo de sesiones, enmiendas al Convenio, 
propuestas y distribuidas de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) i) del mismo, 
 
1 ADOPTA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) iv) del Convenio, las 
enmiendas al Convenio cuyo texto figura en el anexo de la presente resolución; 
 
2 DISPONE, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) vi) 2) bb) del 
Convenio, que dichas enmiendas se considerarán aceptadas el 1 de enero de 2016, a menos 
que, antes de esa fecha, más de un tercio de los Gobiernos Contratantes del Convenio o un 
número de Gobiernos Contratantes cuyas flotas mercantes combinadas representen como 
mínimo el 50 % del arqueo bruto de la flota mercante mundial hayan notificado al Secretario 
General de la Organización que recusan las enmiendas; 
 
3 INVITA a los Gobiernos Contratantes del Convenio SOLAS a que tomen nota de que, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) vii) 2) del Convenio, las enmiendas 
entrarán en vigor el 1 de julio de 2016, una vez aceptadas con arreglo a lo dispuesto en el 
párrafo 2 anterior; 
 
4 PIDE al Secretario General que, a los efectos de lo dispuesto en el artículo VIII b) v) 
del Convenio, remita copias certificadas de la presente resolución y del texto de las enmiendas 
que figura en el anexo a todos los Gobiernos Contratantes del Convenio; y 
 
5 PIDE TAMBIÉN al Secretario General que remita copias de la presente resolución y 
de su anexo a los Miembros de la Organización que no son Gobiernos Contratantes del 
Convenio. 
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ANEXO 
 

ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA SEGURIDAD 
DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR (CONVENIO SOLAS), 1974,  

ENMENDADO  
 
 

CAPÍTULO II-2 
CONSTRUCCIÓN – PREVENCIÓN, DETECCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS 

 
Parte C 

Control de incendios 
 

Regla 10 
Lucha contra incendios 
 
1 El título del párrafo 5.2 actual se sustituye por el siguiente: 

 
"5.2 Espacios de máquinas de categoría A con motores de combustión 

interna" 
 
 

CAPÍTULO VI 
TRANSPORTE DE CARGAS Y COMBUSTIBLE LÍQUIDO 

 
Parte A 

Disposiciones generales 
 
 

Regla 2 
Información sobre la carga 
 
2 A continuación del actual párrafo 3, se añaden los nuevos párrafos 4, 5 y 6 siguientes: 
 

"4 En el caso de la carga transportada en un contenedor,* con la salvedad de 
los contenedores transportados sobre un chasis o en un remolque cuando dichos 
contenedores sean conducidos a o desde un buque de transbordo rodado que efectúe 
viajes internacionales cortos, según las definiciones que figuran en la regla III/3, el 
expedidor verificará la masa bruta de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2.1 
de la presente regla, por uno de los dos métodos siguientes: 

 
.1 pesar el contenedor lleno utilizando un equipo calibrado y certificado; 

o 
 
.2 pesar todos los bultos y elementos de carga, incluyendo la masa de 

las paletas, la madera de estiba y demás material de sujeción que 
se cargue en el contenedor y añadiendo la masa de la tara del 
contenedor a la suma de cada masa, por medio de un método 
certificado aprobado por la autoridad competente del Estado en el 
que se haya efectuado la arrumazón del contenedor. 

 
5 El expedidor de un contenedor se asegurará de que la masa bruta 
verificada** consta en el documento de expedición. El documento de expedición:  
 

.1 estará firmado por una persona debidamente autorizada por el 
expedidor; y 
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.2 se presentará al capitán o a su representante y al representante de 
la terminal con suficiente antelación, según lo exija el capitán o su 
representante, para que pueda utilizarse al elaborar el plano de 
estiba del buque.*** 

 
6 Si en el documento de expedición del contenedor lleno no se indica la masa 
bruta verificada y el capitán o su representante y el representante de la terminal no 
han obtenido la masa bruta verificada del contenedor lleno, éste no se embarcará en 
el buque. 
____________________ 
* Debería considerarse que el significado del término "contenedor" es el mismo que el que se 

define y aplica en el Convenio internacional sobre la seguridad de los contenedores (Convenio 
CSC), 1972, enmendado, teniendo en cuenta las Directrices para la aprobación de contenedores 
para instalaciones mar adentro manipulados en mar abierta (MSC/Circ.860) y las 
Recomendaciones revisadas relativas a la interpretación y aplicación uniformes del Convenio 
internacional sobre la seguridad de los contenedores, 1972, enmendado 
(CSC.1/Circ.138/Rev.1). 

 
** Véanse las Directrices relativas a la masa bruta verificada de los contenedores con carga 

(MSC.1/Circ.1475). 
 
*** Este documento puede presentarse mediante las técnicas de transmisión que utilizan el tratamiento 

electrónico de datos (EDP) o el intercambio electrónico de datos (EDI). La firma puede ser una firma 
electrónica o puede sustituirse por el nombre, en letras mayúsculas, de la persona autorizada a 
firmar el documento." 

 
 

CAPÍTULO XI-1 
MEDIDAS ESPECIALES PARA INCREMENTAR LA SEGURIDAD MARÍTIMA 

 
 
3 A continuación de la regla 6 actual se añade la nueva regla 7 siguiente: 
 

"Regla 7 
Instrumento de ensayo de la atmósfera en espacios cerrados 
 
Todo buque al que se aplique el capítulo I llevará uno o varios instrumentos portátiles 
adecuados que permitan realizar ensayos de la atmósfera.* Como mínimo, dichos 
instrumentos podrán medir las concentraciones de oxígeno, de gases o vapores 
inflamables, de sulfuro de hidrógeno y de monóxido de carbono antes de entrar en 
los espacios cerrados.** Los instrumentos que se lleven con arreglo a otras 
prescripciones podrán satisfacer esta regla. Se proporcionarán medios apropiados 
para efectuar la calibración de todos estos instrumentos. 
 
__________________ 
* Véanse las Directrices para facilitar la selección de instrumentos portátiles que permitan realizar 

ensayos de la atmósfera en espacios cerrados, según se prescribe en la regla XI-1/7 del 
Convenio SOLAS (MSC.1/Circ.1477). 

 
** Véanse las Recomendaciones revisadas relativas a la entrada en espacios cerrados a bordo de 

los buques (resolución A.1050(27))." 
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APÉNDICE 
 

CERTIFICADOS 
 

Inventario del equipo de seguridad para buque de carga (Modelo C) 
Inventario del equipo de seguridad para buque de carga (Modelo E) 
 
4 La sección 2 del Inventario del equipo de seguridad para buque de carga (Modelo C) 
y del Inventario del equipo de seguridad para buque de carga (Modelo E) se sustituye por la 
siguiente: 
 

"2 Pormenores de los dispositivos de salvamento 
 

1 Número total de personas para las que se han provisto 
dispositivos de salvamento 

 
.............. 

 
2 Número total de botes salvavidas de pescante 
2.1 Número total de personas a las que se puede dar 

cabida 
2.2 Número de botes salvavidas parcialmente 

cerrados autoadrizables (regla III/43)1 
2.3 Número de botes salvavidas totalmente cerrados 

(regla III/31 y sección 4.6 del Código IDS) 
2.4 Número de botes salvavidas provistos de un 

sistema autónomo de abastecimiento de aire 
(regla III/31 y sección 4.8 del Código IDS) 

2.5 Número de botes salvavidas protegidos contra 
incendios (regla III/31 y sección 4.9 del Código IDS) 

2.6 Otros botes salvavidas 
2.6.1 Número 
2.6.2 Tipo 

A babor A estribor 
............. 
 
............. 
 
............. 
 
............. 
 
 
............. 
 
............. 
 
............. 
.............. 

............... 
 
............... 
 
............... 
 
............... 
 
 
............... 
 
............... 
 
............... 
................

3 Número total de botes salvavidas de caída libre 
3.1 Número total de personas a las que se puede dar 

cabida 
3.2 Número de botes salvavidas totalmente cerrados 

(regla III/31 y sección 4.7 del Código IDS) 
3.3 Número de botes salvavidas provistos de un 

sistema autónomo de abastecimiento de aire 
(regla III/31 y sección 4.8 del Código IDS) 

3.4 Número de botes salvavidas protegidos contra 
incendios (regla III/31 y sección 4.9 del Código 
IDS) 

4 Número total de botes salvavidas a motor 
(comprendidos en el total de botes salvavidas 
indicado en 2 y 3 supra) 

4.1  Número de botes salvavidas provistos de 
proyector 

5 Número de botes de rescate 
5.1 Número de botes comprendidos en el total de 

botes salvavidas indicado en 2 y 3 supra 
6 Balsas salvavidas 
6.1 Balsas salvavidas para las que se necesitan 

dispositivos aprobados de puesta a flote 
6.1.1 Número de balsas salvavidas 
 

................................ 
 
................................ 
 
................................ 
 
 
................................ 
 
 
................................ 
 
 
................................ 
 
................................ 
................................ 
 
................................ 
 
 
 
................................ 

 

                                                 
1  Véanse las enmiendas de 1983 al Convenio SOLAS (MSC.6(48)), aplicables a los buques construidos 

el 1 de julio de 1986 o posteriormente, pero antes del 1 de julio de 1998. 
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2 Pormenores de los dispositivos de salvamento (continuación) 
 

6.1.2 Número de personas a las que se puede dar 
cabida 

6.2 Balsas salvavidas para las que no se necesitan 
dispositivos aprobados de puesta a flote 

6.2.1 Número de balsas salvavidas 
6.2.2 Número de personas a las que se puede dar 

cabida 
6.3 Número de balsas salvavidas prescritas en la 

regla III/31.1.4 
7 Número de aros salvavidas 
8 Número de chalecos salvavidas 
9 Trajes de inmersión 
9.1 Número total 
9.2 Número de trajes que cumplen las prescripciones 

aplicables a los chalecos salvavidas 
10 Número de trajes de protección contra la 

intemperie 
11 Instalaciones radioeléctricas utilizadas en los 

dispositivos de salvamento 
11.1 Número de dispositivos de localización de 

búsqueda y salvamento 
11.1.1 Transpondedores de radar de búsqueda y 

salvamento (SART) 
11.1.2 Respondedores de búsqueda y salvamento del 

SIA (AIS-SART) 
11.2 Número de aparatos radiotelefónicos 

bidireccionales de ondas métricas 
 

................................ 
 
................................ 
................................ 
................................ 
 
................................ 
................................ 
................................ 
................................ 
................................ 
 
................................ 
................................ 
 
................................ 
 
................................ 
 
................................ 
 
................................ 
 
................................ 
 

 
" 

*** 
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amendhlertts; 

in 

RESOLUTION MSC.6(48) 
adopted on 17 June 1983 

ADOPTION OF AMENDMENTS TO THE 
INTERNATIONAL CONVENTION FOR THE SAFETY OF LIFE AT SEA, 1974

RESOLUTION MSC.6(48) 
adopted on 1 7 June 1983 

ADOPTION OF AMENDMENTS TO THE 
INTERNATIONAL CONVENTION FOR THE SAFETY OF LIFE AT 

SEA, 1974 

THE MAkITIME SAFETY COMMiTTEE) 

NotING article Vln (b) bf the In terna tional Convention for the Safety of 
Life at Sea, 1974) herea ft er re ferred to as " the Convention ", concerning the 
procedure for amending the Annex to the Convention, other than the provisions 
of chapter I thereof, 

NotING FURTHER the fun ctions which the Convention confers upon the 
Maritime Safety Committee for the consideration and adoption of amendments to 
the Cbttver1 HOrl, 

HAVi NG cONsrbERED at its forty ,eighth session amendments to the 
ConvetltIdn titoposed and circula ted in accordance with ar ticle VIII (b )(0 the reof, 

1 ADOPTS in accordance with article VIII (b )(iv) of the Convention amend
ments to that:1te!ts II· t. rt·1 , fIri rv arid VII of the Convention, the texts of which 
are given iti the Annex to the presertt rcsoiution; 

2 DE.tERMINES In accordance with article VIII (b) (vi)(2)(bb) of the Conven
tion that the atn~t1tihmhts to chap ters 11-1, II -2, tri, IV and VII shall be deemed to 
have tieeh accep ted dn 1 JahtJaty 19S6 IJnless pribr to this date more than one 
third of Contractlhg GoverNments tb the Convention or Contractirtg Governments 
the cdmbit1ed metchrtrtt fleets of whIch cor1stHute nbt less than 50% of the gross 
tonnage df the world's rt1etchant fleet, have notified their objections to lhe 
amendhlertis; 

3 INvitES Con tracting Gbvernmeh ts to note that in accordance with 
article Vlii(b )(vii)(2) of the Convention the amehdrriehts to chapters 11-], fI-2, 
III, IV and VII shali enter into force on 1 July 1986 upon their acceptance in 
accordance with paragraph 2 above; 

4 KDQUESTS the Secretary-General in conformity wi th article VI Il(b)(v) of 
the Convention to transmit certified copies of che present resolution and the texts 
of the amendments contained in the Annex to all Contracting Gove rnments to the 
lnternational Convention for the Safety of Li fe at Sea , i 9;4; 

5 FURTHER REQUESTS the Secrelary-General to transmit copies of the 
resolution and its Annex to Members or the Organization which are not Contracting 
Governmen ts to the Convention. 



at the session 

RESOLUTION MSC.6(48) 
adopted on 17 June 1983 

ADOPTION OF AMENDMENTS TO THE 
INTERNATIONAL CONVENTION FOR THE SAFETY OF LIFE AT SEA, 1974

1. At its for ty -eighth session held in June] 983, the Maritime Safely 
Committee adopted amendments to the Internat ional Convention for 
the Safety of Life at Sea, 1974 (SOLAS). Thirty-three Contracting 
Governments to the Convention were present at the session and all the 
texts of the amendments were adopted in accordance with the 
procedure specified in Article VIII(b) (iv). 

2. The amendments adopted at the session consist of complete 
replacement texts of Chapters III and VII and amendments to 
Chapters II-I, II-2 and IV. 

3. The decimal numbering system has been used in Chapters II·l ~ II-2, 
III and VII. Metric and Imperial units have been replaced with those of 
the Systeme International (SI Units)) except where conven tionaHy 
accepted nauticaJ units were considered more appropriate. 

4. Cross references are given in a concise form, e.g. Regulation II-2/1 0.4 
meaning paragraph 4 of Regulation 10 of Chapter JI -2. 

5. Footnotes given throughout the Convention) as well as amend
ments thereto, refer to the relevant recommendations annexed to the 
Convention and other internationally accepted standards. The Maritime 
Safety Committee has emphasized that these footnotes do not form 
part of the Conven tion and are only inserted for ease of reference. The 
footnotes are to be altered to reflect any changes which may be made 
to the resolutions, recommendations or documents on which they are 
based. References to draft resolutions to be considered by the 
Assembly at its thirteenth regular session are to be repl aced by the 
definitive numbers of the resolutions as adopted by the Assembly. 
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Part 1 

CHAPTER 11-1 

CONSTRUCTION - SUBDIVISION AND STABILITY, 
MACHINERY AND ELECTRICAL INSTALLATIONS 

Chapter 11-1 of the Convention is replaced by the text of chapter 11-1 
annexed to resolution MSC1(XL V), further amended as follows: 

Regulation I 

A pplication 

In paragraph 1.1 line 3 delete" 1 September 1984" and insert "I July 1986". 

In paragraph 1. 3.2 line 2 delete" 1 September 1984" and insert" 11uJy 1986". 

Replace the whole o[paragraph 2 by: 

"Unless expressly provided otherwise, for ships constructed before 1 July 1986 
the Administration shall ensure that the requirements which are applicable under 
chapter II-I of the International Convention for the Safety of Life at Sea, 1974, 
as amended by resolution MSC.l(XLV)~ are complied with." 

Delete the foo tnote. 

In paragraph 3 lines 4 and 9 delete " 1 September 1984 ~ and insert 
"1 July 1986", 

Delete paragraph 5 and renumber paragraph 6 as paragraph 5. 

Regulation 3 

Definitions relating to Parts C, D and E 

In paragraph 18 delete ufiire " and insert "fire". 

Amend paragraph 19 as follows : 

" 'Chemical tanker' is a cargo shjp constructed or adapted and used for the carriage 
jn bulk of any liquid product listed in either . 

.1 chapter 17 of the International Code for the Construction and Equip
ment of Ships Carrying Dangerous Chemicals in Bulk adopted by the 
Maritime Safety Commi ttee by resolution MSC.4( 48), hereinafter 
refe rred to as 'the International Bulk Chemi cal Code', as may be 
amended by the Organization; or 



8 

.2 

to 

.1 

.2 

wnJCnLeVI~r is .... I-'t-J'J. ...... U.V.L'V." 

Pnl',flfT1'17nh 1, line 3 

b = 

v = 

RESOLUTION MSC.6(48) 
adopted on 17 June 1983 

ADOPTION OF AMENDMENTS TO THE 
INTERNATIONAL CONVENTION FOR THE SAFETY OF LIFE AT SEA, 1974

8 

.2 chapter VI of the Code for the Construction and Equipment of Ships 
Carrying Dangerous Chemicals in Bulk adopted by the Assembly of the 
Organization by resolution A.212(VII), hereinafter referred to as "the 
Bulk Chemical Code', as has been or may be amended by the 
Organization; 

whichever is applicable." 

Amend paragraph 20 to read: 

" 'Gas carrier' is a cargo ship constructed or adapted and used for the carriage in 
bulk of any liquefied gas or other products listed in either: 

.1 chapter 19 of the International Code for the Construction and Equip
ment of Ships Carrying Liquefied Gases in Bulk adopte d by the Maritime 
Safety Committee by resolution MSC.5 (48) hereinafter referred to as 
'the In temational Gas Carrier Code', as may be amended by the 
Organization; or 

.2 chapter XIX of the Code for the Construction and Equipment of Ships 
Carrying Uquefied Gases in Bulk adopted by the Assembly of the 
Organization by resolution A.328(IX), hereinafter referred to as 'the Gas 
Carrier Code', as has been or may be amended by the Organization; 

whichever is applicable." 

Regula tion 4 

F700dable length in passenger ships 

Paragraph 1, line 3 delete "andd" and insert "and". 

Regula tion 5 

Permeability in passenger ships 

A mend paragraph 4. 1 to read: 

U4.1 In the case of special sub division required in regul ation 6.5, the uniform 
average permeability throughout the portion of the ship forward of or abaft the 
machinery space shall be 95·35 b/v where : 

b = the volume of the spaces below the margin line and above the tops of 
floors , inner bottom , or peak tanks, as the case may be , which are 
appropriated to and used as cargo spaces, coal or oil fuel bunkers, store
rooms, baggage and mail rooms, chain lockers and fresh water tanks, 
forward of or abaft the machinery space ; and 

v = the whole volume of the portion of the ship below the margin line 
forward of or abaft the machinery space ." 
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Regulation 6 

Permissible length of compartments in passenger ships 

Paragraph 2.2, line 2 delete "seervice" and insert " service". 

Replace the heading of section 5 by "Special subdivision standards for ships 
complying with regulation III/20.L2." 

Insert new paragraphs 5.3 and 5.4 as follows: 

"5.3 The special provisions regarding permeability given in regulation 5 A shaH be 
employed when calculating the floodable length CUrves. 

5.4 Where the Administration is satisfied that, having regard to the nature and 
conditions of the intended voyages compliance with the other provisions of this 
chapter and of chapter JI-2 is sufficient, the requirements of this paragraph need 
not be complied with." 

Regulation 41 

Main source of electrical power and lighting systems 

Paragraph 1.3, line 3 insert Hof rotation" after "direction". 

Regulation 42 

Emergency source of electrical power in passenger ships 

A mend sub-paragraph 2.1.1 to read: 

H.1 at every muster and embarkation station and over the sides as required 
by regulations Ill/I 1 A and III/IS. 7". 

Insert new sub-paragraph 2.1.2 to read: 

".2 in aUeyways, stairways and exits glVlng access to the muster and 
embarkation stations) as required by r egulation III/l] .5"_ 

Renumber sub-paragraphs 21.2 to 2.1. 7 to read 2_1.3 to 2.1.8. 

Paragraph 2.3.4 line 2 delete "manual fire alarms" and insert "manually 
operated call points". 
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Regulation 49 

Control of propulsion 
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Regulation 43 

Emergency source of electrical power in cargo ships 

Paragraph 1.3, line 10 delete "sppace" and insert "space". 

Amend paragraph 2.1 to read: 

"2.1 For a period of 3 h, emergency lighting at every muster and embarkation 
station and over the sides as required by regulations III/11.4 and UI/1S. 7." 

Paragraph 2.4.4, line 2 delete "manual fire alarms" and insert "manually 
operated call points". 

Regulation 49 

Control of propulsion machinery from the navigating bridge 

Paragraph 3, line 6 

Paragraph 5. line 3 

Paragraph 6.1. line 1 

Paragraph 6.2, line I 

delete "the machinery space" and insert "the main 
machinery space'! 

delete "the machinery control room" and insert 
"the main machinery con trol room". 

insert "of the propener" after "thrust". 

delete "in ~ase" and insert "in the case". 

delete "in case" and insert "in the case", 
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Part 2 

CHAPTER 11-2 

CONSTRUCTION - FIRE PROTECTION, FIRE DETECTION 
AND FIRE EXTINCTION 

Chapter 11-2 of the Convention is replaced by the text of chapter 11-2 
annexed to resolution MSC 1 (XL V), further am ended as follows: 

Regulation I 

Application 

In paragraph 1.1 line 3 delete " 1 September 1984" and insert "1 July 1986" 

In paragraph 1.3 2 line 2 delete "I September] 984" and insert "1 July 1986". 

Replace the whole a/paragraph 2 by: 

HUnless expressly provided otherwise, for ships constructed before 1 July 1986 
the Administration shall ensure that the requirements which are applicable under 
chapter II~2 of the In ternational Convention for the Safety of Life at Sea, 1974, 
as amended by resolution MSC.l (XLV), are complied with." 

In paragraph 3 lines 4 and 9 delete " 1 September 1984" and insert 
"} July 1986". 

Delete the footnote. 

Regulation 3 

Definitions 

In paragraph 12 correct Hmain and specie rooms" to read "mail and specie 
rooms" . 

Paragraph 30, amend to: 

"'Chemical tanker ' is a tanker constructed or adapted and used for the carriage in 
bulk of any liquid product of a flammable na ture listed in either: 

.1 chapter 17 of the International Code for the Construction and Equip
ment of Ships Carrying Dangerous Chemicals in Bulk adopted by the 
Maritime Safety Committee by resolution MSC.4(48), hereinafter 
referred to as 'the International Bulk Chemical Code', as may be 
amended by the Organization; or 
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.2 chap ter VI of the Code fo r the Construction and Equipmen t of Ships 
Carrying Dangerous Chemicals in Bulk adopte d by the Assembly of the 
Organiza tion by resolut ion A.212(VII), hereinafter referred to as 'the 
Bulk Chemical Code', as has been or may be amended by the Organiza. 
tion~ 

whichever is applicable." 

Paragraph 31 amend to: 

" 'Gas carrier' is a tanker constructed or adapted and used for the carriage in bulk 
of any liquefied gas or other products of a flammable nature Hsted in either: 

.1 chapter 19 of the International Code for the Construction and Equip
ment of Ships Carrying Liquefied Gases in Bulk adopted by the Maritime 
Safety Committee by resolution MSC.5(48), hereinafter referred to as 
'the International Gas Carrier Code', as may be amended by the 
Organization; or 

.2 chapter XIX of the Co de for the Construction and Equipment 0[. Ships 
Carrying liquefied Gases in Bulk adopted by the Assembly of the 
Organiza tion by resolution A.328(IX), hereinafter referred to as 'the Gas 
Carrier Code'. as has been or may be amended by the Organization; 

whichever is applicable." 

Add an additional paragraph to read: 

"32 'Cargo area' is that part of the ship that contains cargo tanks, slop tanks 
and cargo pump rooms including pump rooms, cofferdams, ballast and void spaces 
adjacent to cargo tanks and also deck areas throughout the entire length and 
breadth of the part of the ship over the above-mentioned spaces." 

Regulation 4 

Fire pumps, fire mains, hydran (s and hoses 

In paragraph 3.3.2.6 line 3 dele te Broom" and insert ('station". 

Regulation 5 

Fixed gas fire -extinguishing systems 

In paragraph 2.2 line 2 delete "quantity" and insert "volume". 

In paragraph 2.2 line 3 delete "quantities" and insert "volumes". 
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Regulation 6 

Fire extinguishers 

In paragraph 7Une 2 delete "provideed " and insert t<provided". 

Regulation 7 

Fire-ex tinguishing arrangements in machinery spaces 

In paragraph 1.2 lines 1 and 2 delete uair foam equipment" and insert "foam 
applicator unit". 

Regulation I 1 

Special arrangements in machinery spaces 

In the first line a/paragraph 8 amend "An approved automatic fi re detection 
and alarm system" to read "A fixed fire detection and alarm system", 

Regulation 12 

Automatic sprinkler, fire detection and fire alarm systems 

In paragraph 3 correc{ "sppaced" to read "spaced". 

Regulation] 3 

Fixed fire detection and fire alarm systems 

In paragraph 2. ] lines 1, 2, 3 and 5 delete "Manual" and insert "Manually 
operated" . 

Regula tion 14 

Fixed fire detection and fire alarm systems fo r 
periodically unattended machinery spaces 

In paragraph 1. line 1 amend to read" A fixed fire detection and fire a1arm 
system of an approved type in accordance with the". 
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Regulation 15 

Al7angements for oil fuel, luhricating oil and other flammable oils 

Insert a new paragraph 6 to read: 

"6 Prohibition of carriage of flammable oils in forepeak tanks 

Oil fuel, lubricating. oil and other flammable oils shall not be carried in 
forepeak tanks", 

Paragraph 1, lines 14 
and 15 

Regulation 20 

Fire control plans 

delete "national language" and insert "official 
language of the fl ag State", 

Regulation 26 

Fire integrity of bulkheads and decks in ships 
carrying more than 36 passengers 

Paragraph 2.2, line 1 

line 10 

delete "for the purpose of' and insert "For". 

delete "number", 

Paragraph 2.2(1), line 4 delete "fire control and recording stations" and 
insert !'fire control rooms and fire-recording stations". 

Paragraph 2.2(5), line 3 delete "Air space" and insert "Air spaces". 

Table 26.2, line 5 delete "space It and insert "spaces ll
, 

Regulation 27 

Fire integrity of bulkheads and decks in ships 
carrying not more than 36 passengers 

Paragraph 2.2(1), line 4 delete "stations" and insert "rooms ". 

In Table 2 7.1, line 2, column 4 
line 3, co lumn 4 
line 4, column 4 
line 4, column 5 

replace B-o.e.I 
A.oY 

by A-oY 

B-cfo'. 
Paragraph 4, line 4 delete "this chapter" and insert "this part". 
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Regulation 32 

Ventilation systems 

Paragraph 1,4.3.1, line 1 delete "restricted tl and insert H]OW". 

Replace Regulation 36 by: 

"Regulation 36 

Fixed fire detection and fire alarm systems 
Automatic sprinkler, fire detection and fire alarm systems 

In any ship to which this part applies, there shall be installed throughout each 
separate zone: whether vertical or horizontal, in all accommodation and service 
spaces and, where it is considered necessary by the Administration, in control 
stations , except spaces which afford no substantial fire risk such as void spaces, 
sanitary spaces, etc., either: 

.1 a fixed fire detection and fire alarm system of an approved type and 
complying with the requiremehts of regulation 13 and so installed and 
arranged as to detect the presence of fire in such spaces; or 

.2 an automatic sprinkler, fire detection and fire alarm system of an 
ap proved type and complying with the requirements of regulation 12 and 
so installed and arranged as: to protect such spaces and in addition a 
fIxed fire detection and fire alarm system of an approved type complying 
with the requirements of regulation 13 so installed and arranged as to 
provide smoke detection in corrid ors, stairways and escape routes within 
accommodation spaces." 

Regulation 37 

Protection of special category spaces 

A mend the text o/paragraph 1.4.110 read: 

"1.4.1 An efficient patrol system shaH be maintained in special category spaces. 
In any such space in which the patrol is not maintained by a continuous fire watch 
at all times during the voyage there shall be provided a fixed fire detection and fire 
alarm system of an approved type complying with the requirements of regula
tion 13. The ftxed fIre detection system shall be capable of rapidly detecting the 
onset of fire. The spacing and location of detectors shall be tested to the satisfac
tion of the Administration taking into account the effects of ventilation and other 
relevant factors." 
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Amend the text of paragraph 2.2.1 to read: 

H2 .2.l On any deck or platform, if fitted, on which vehicles are carried and on 
which explosive vapours migh t be expected to accumulate\ except platforms with 
openings of sufficient size permitting penetration of petrol gases downwards , 
equipment which may constitute a source of ignition of flammable vapours and) in 
particular, electrical equipment and wiring, shall be installed at least 450 mm above 
the deck or platform. Electrical equipment installed at more than 450 mm above 
the deck or platform shall be of a type so enclosed and protected as to prevent the 
escape of sparks. However, if the Administration is satisfied that the installation 
of electrical equipment and wiring at less than 450 mm above the deck or platform 
is necessary fo r the safe operation of the ship, such electrical equipment and wiring 
may be installed provided that it is of a type approved for use in an explosive petro1 
and air mixtu re." 

Regulation 40 

Fire patrols, detection, alarms and public address systems 

A mend paragraphs 1 and 2 to read: 

"1 Manually operated call points complying with the requirements of regula-
tion 13 shall be instalJed". 

"2 A fixed fire detection and fire alarm system of an approved type shall be 
provided" . 

Regulation 42 

Structure 

In paragraph 1, second line, amend "deck" to read "decks" . 

Regulation 49 

Restricted use of combustible materials 

Amend the text of paragraph 3 to read: 

"Primary deck coverings, if applied within accommodation and service spaces 
and contro] stations, shall be of approved ma terial which will not readily ignite , 
or give rise to toxic or explosive hazards at elevated temperatures. **" 

Regulation 51 

A rrangem en ts for gaseous fuel for domestic purposes 

Delete comma and insert "for the" after "arrangements". 
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Regulation 52 

Fixed fire detection and fire alarm systems 
Automatic sprinkler, fire detection and fire alarm systems 

Amend the first three paragraphs to read: 

"1 In ships in which method IC is adopted, a fixed fire detection and fire alarm 
system of an approved type complying with the requirements of regulation 13 
shall be so installed and arranged as to provide smoke detection and manually 
operated call points in all corridors, stairways and escape routes within accommoda· 
tion spaces. 

2 In ships in which method lIC is adopted , an automatic sprinkler, fire detec
tion and fire alarm system of an approved type complying wi th the relevant require
ments of regulation 12 shall be so instaJIed and arranged as to protect accommoda
tion spaces, galleys and other service spaces, except spaces which afford no subslan 
tial fire risk such as void spaces, sanitary spaces ) etc. In additio n, a fixed fire detec~ 
ticn and fire alarm system of an approved type complying wi th the requirements 
of regulation 13 shall be so installed and arranged as to provide smoke detection 
and manually operated caU points in all corridors , staj rways and escape routes 
within accommodation spaces. 

3 In ships in which method IIlC is adopted, a fixed fire detection and fire aJarm 
system of an approve d type complying with the requirements of regula fian ] 3 shall 
be so installed and arrange d as to detect the presence of fire in all accommodation 
spaces and service spaces, except spaces wJUch afford no substantial fire risk such as 
void spaces, sanitary spaces, etc.'~ 

Delete paragraph 4. 

Regulation 53 

Fire protection arrangements in cargo spaces 

In paragraph 1.3, line 4, delete "by" and insert "with" . 

A mend the first sentence afparagraph 2.1 to read: "There shall be provided a 
fixed fire detection and fire alarm system of an approved type .') 

Replace paragraph 2.4.2 by the following: 

".2 Above a height of 450 mm from the deck and from each platform for 
vehicles, if fitted, except platfonns with openings of sufficient size 
permitting penetration of petrol gases downwards) electrical equipment 
of a type so enclosed and protected as to prevent the escape 0f sparks 
shaD be permitted as an alternative on condition that the ventilating 
system is so designed and operated as to provide continuous ventila
tion of the cargo spaces at the rate of at least 10 air changes per hour 
whenever vehicles are on board." 
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Regulation 54 

Special requirements for ships carrying dangerous goods 

In table 54.2, note!. amend " ... in addition to those enumerated .. " to 
read " ... in addition to meeting the requirements enumerated ... ". 

Amend the first sentence in paragraph 2.3 t01ead; "A flXed fire detection 
and fire alarm system of an approved type shall be fitted to all enclosed cargo 
spaces including closed vehicle deck spaces." 

Regulation 55 

Application 

Amend paragraph 2 to read: 

,"Where liquid cargoes other than those referred to in pa ragraph 1 or liquefied 
gases which introduce additional fire hazards are intended to be carried, additional 
safety measures shall be required to the satisfaction of the Administration, having 
due regard to the provisions of the Interna tional Bulk Chemical Code, the Bulk 
Chemical Code, the International Gas Carrier Code and the Gas Carrier Code, as 
appropriate.'l 

A mend paragraph 6 to read: 

"Chemical tankers and gas carriers shall comply with the requirements of 
this part, except where alternative and supplementary arrangemen ts are provided to 
the satisfaction of the Administrat ion, having due regard to the provisions of the 
International Bulk Chemical Code, the Bulk Chemical Code, the International Gas 
Carrier Code and the Gas Carrier Co de, as appropriate." 

Regulation 56 

Location and separation of spaces 

Replace the text of the whole regulation by. 

"1 Machinery spaces shall be positioned aft of cargo tanks and slop ta nks; they 
shall also be situated aft of cargo pump rooms and cofferdams, but nqt necessarily 
aft of the oil fuel bunker tanks . Any machinery space shall be isolated from cargo 
tanks and slop tanks by cofferdams, cargo pump rooms, oil fuel bunker tanks or 
permanent ball as t tanks. Pump rooms containing pumps and their accessories for 
ballasting those spaces situa ted adjacent to cargo tanks and slop tanks and pumps 
for oil fuel transfer shall be considered as equivalent to a cargo pump room within 
the context of this regulation, provided that such pump rooms have the same 
safety standard as that required for cargo pump rooms. However, the lower portion 
of the pump room may be recessed into machinery spaces of category A to 
accommodate pumps , provided that the deck head of the recess is in general not 
more than one third of the moulded depth above the keel, except that in the case 



4 In 

.1 

.2 

.3 

RESOLUTION MSC.6(48) 
adopted on 17 June 1983 

ADOPTION OF AMENDMENTS TO THE 
INTERNATIONAL CONVENTION FOR THE SAFETY OF LIFE AT SEA, 1974

19 

of ships of not more than 25,000 tonnes deadweight~ where it can be demonstrated 
that for reasons of access and satisfactory piping arrangements this is impracticable, 
the Administration may permit a recess in excess of such height, but not exceeding 
one half of the moulded depth above the keel. 

2 Accommodation spaces) main cargo control stations, control stations and 
service spaces (excluding isola ted cargo handling gear lockers) shall be positioned 
aft of all cargo tanks, slop tanks, cargo pump rooms and cofferdams which isolate 
cargo or slop tanks from machinery spaces but not necessarily aft of the oil fuel 
bunker tanks. A recess provided in accordance with paragraph I need not be taken 
into account when the position of the se spaces is being determined. 

3 However, where deemed necessa ry , accommodation spaces , control stations, 
machinery spaces other than those of category A! and service spaces may be 
permitted forward of the cargo area , provided they are isolated from the cargo 
tanks and slop tanks by cofferdams, cargo pump rooms, oil fuel bunker tanks or 
permanent ballast tanks and subject to an equivalent standard of safety an d 
appropriate avaiJa bility of fire-extingu ishing arrangements being provided to the 
satisfactlon of the Administration. In addition, where deemed necessary for the 
safety or navigation of the ship, the Administration may permit machinery spaces 
containing internal combustion machineI)' not being main propulsion machi nery 
having an output greater than 375 kW to be located forward of the cargo area 
provided the arrangements are in accordance with the provisions of this paragraph . 

4 In combination carriers only: 

.1 The slop tanks are to be surrounded by cofferdams except where the 
boundaries of the slop tanks where slop may be carried on dry cargo 
voyages are the hull~ main cargo deck, cargo pump room bulkhead Of oil 
fuel bunker tank. These cofferda ms shall not be open to a double 
bottom, pipe tunnel, pump room or o ther enclosed space . Means shall be 
provided for filling the cofferdams with water and for drairung them. 
Where the boundary of a slop tank is the cargo pump room bulkhead 
the pump room shall not be open to the double bottom, pipe tunnel or 
other enclosed space, however, openings provided with gastigh t bolted 
covers may be permitted . 

. 2 Means shaH be provided for isola ting the piping connecting the pump 
foom with the slop tanks referred to in paragraph 4.1. The means of isola
tion shall consist of a valve foHowed by a spectacle flange or a spool 
piece with appropriate blank flanges. This arrangement shaH be located 
adjacen t to the slop tanks , but where this is unreasonable or imprac~ 
ticable it may be located within the pump room direct ly after the pil--:ng 
penetrates the bulkhead. A separate pumping and piping arrangement 
shall be provided for discharging the contents of the slop tanks directly 
over the open deck when the ship is in the dry cargo mode . 

. 3 Hatches and tank cleaning openings to s]op tanks shaH only be permitted 
on the open deck and shall be fitted with closing arrangements . Except 
where they consist of bolted plates with bolts at watert ight spacing, these 
closing arrangements shall be provided with locking arrangements which 
sha]J be under the contra} of the responsible ship's officer. 
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.4 Where cargo wing tanks are provided] cargo otilines below deck shall be 
installed inside these tanks. However, the Administration may permit 
cargo oil lines to be placed in special ducts which shall be capable of 
being adequately cleaned and ventilated and be to the satisfaction 
of the Administration. Where cargo wing tanks are not provided cargo 
oHlines below deck shall be placed in special ducts. 

5 Where the fitting of a navigation position above the cargo area is shown to be 
necessary) it shall be for navigation purposes only and it shall be separated from 
the cargo tank deck by means of an open space with a height of at least 2 m. The 
fire protection of such a navigation position shall in addition be as required for 
control spaces in regulation 58. I and 58.2 and other provisions) as applicable, 
of this part. 

6 Means shall be provided to keep deck spills away from the accommodation 
and service areas. This may be accomplished by provision of a permanent 
continuous coaming of a suitable height extending from side to side. Special 
consideration shall be given to the arrangements associated with stern loading. 

7 Exterior boundaries of superstructures and deckhouses enclosing accommoda
tion and including any overhanging decks which support such accommodation , shall 
be insulated to 'A-60' standard for the whole of the portions which face the cargo 
area and for 3 m aft of the front boundary. In the case of the sid es of those super
structures and deckhouses, such insulation shall be carrie d as high as is deemed 
necessary by the Administration. 

8.1 Entrances) air inlets and openings to accommodation spaces, service spaces 
and control stations shall not face the cargo area. They shall be located on the 
transverse bulkhead not facing the cargo area or on the outboard side of the super
structure or deckhouse at a distance of at least 4% of the length of the ship but not 
less than 3 m from the end of the superstructure or deckhouse facing the cargo 
area. This distance) however ~ need not exceed 5 m. 

8.2 No doors shall be fitted within the limits specified in paragraph 8 .1 except 
that doors to spaces not having access to accommodation spaces, service spaces 
and control stations may be permitted by the Administratio n. Such spaces may be 
cargo control stations, provision rooms and store-rooms. Where such doors are 
fitted to spaces located aft of the cargo area, the boundaries of the space shall be 
insulated to ~A-60' standard, with the exception of the boundary facing the 
cargo area. Bolted plates for removal of machinery may be fitted 'Nithin the limits 
specified in paragraph 8.1. Wheelhouse doors and wheelhouse windows may be 
located within the limits specified in paragraph 8.1 so long as they are designed to 
ensure that the wheelhouse' can be made rapidly and efficiently gas and vapour 
tight. ' 

8.3 Windows and sidescuttles facing the cargo area and on the sides of the super
structures and deckhouses within the limits specified in paragraph 8.1 shall be of 
the fixed (non-opening) type. Such windows and sidescuttlcs in the first tier on 
the main deck shall be fitted with inside covers of steel or other equivalent 
rna terial. IJ 
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Regulation 58 

Fire integrity of bulkheads and decks 

In table 1, note.b./, line 1 - delete '(b" and insert '~)l. 

Paragraph 4, line 4 delete "these R equirements" and insert "this parf' 

Regulation S9 

Venting, purging, gas freeing and ventilation 

Paragraph 2, line 16 

line 18 

lines 16, 
17 and 18 

delete "gas)) and insert "vapour". 

delete "gas!' and insert ('vapour". 

" When . .. level. " f orms part of paragraph 2 and 
must be moved to that paragraph's margin. 

Amend paragraph 3.3 as follows: 

In the third sentence amend "referred to in Regulation 56.1" to read 
"referred to in regulation 5 6.4". 

In the fourth sentence amend "cargo tank area" to read "cargo area n
_ 

Regulation 61 

Fixed deck foam system s 

In paragraph 1 amend '~cargo tank area" to read "cargo tanks deck area", 

In paragraph 2 amend "cargo tank area l' to read "cargo uea " in the second 
sen tence. 

1n paragraph 3. 1 arnend "cargo deck area" to read " cargo tanks dec~~ area". 

In paragraph 7 in the first and second sentence amend "cargo deck H to read 
"cargo tank deck". 

In paragraph 8, third line, amend " 400 Q" to read "400 Q fmin". In the fourth 
sentence amend Hany cargo tank deck area" to read "any part of the cargo tanks 
deck area". 
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Regulation 62 

Inert gas systems 

In paragraph 1 delete "non fllammable " and insert "non flammable" . 

In paragraph 9.1, lines 2 and 3 delete "19.T' and "19.3" and insert "19.3" 
and" 19.4" respectively. 

In paragraph 1 O. 2 amend "cargo tank area" to read "cargo area". 

Replace paragraph 14.1 by: 

"14.1 One or more pressure vacuum breaking devices shall be provided to prevent 
the cargo tan ks from being subject to: 

.1 a positive pressure in excess of the test pressure of the cargo tank if the 
cargo were to be loaded at the maximum rated capacity and all other 
outlets are left shut; and 

.2 a negative pressure in excess of 700 mm water gauge if cargo were to 
be discharged at the maximum rated capacity of the cargo pumps and the 
inert gas blowers were to fail. 

Such devices shall be installed on the inert gas main unless they are installed in the 
venting system required by regulation 59.1.1 or on individual cargo tanks.lJ 

In paragraph 20.1 amend the last line to read" 1 D.2l 10.7 , 10.9, 11.3, 11.4, 
12,13.1,13.2,13.4.2" 14.2 and 19.8;" 

In paragraph 20.2 amend the last line to read "12,13.1,13.2 and 14.2." 
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Part 3 

CHAPTER III 

The existing text of chapter III is replaced by the following: 

LIFE-SAVING APPLIANCES AND ARRANGEMENTS 

PART A - GENERAL 

Regu1ation 1 

Application 

1 Unless expressly provided otherwise, this chapter shaH apply to ships the 
keels of which are laid or which are at a similar stage of construction on or after 
1 July 1986. 

2 For the purpose of this chapter the term "a similar stage of construction" 
means the stage at which: 

.1 construction identifiable with a specific ship begins~ and 

.2 assembly of that ship h as commenced comprising at least 50 tonnes or 
1 % of the estimated mass of a1] structural material, whichever is less. 

3 For the purpose of this chapter: 

.1 the expression "ships constructed" means "ships the keels of which are 
laid or which are at a similar st age of construction"; 

.2 the expression "aJJ ships" means "ships constructed before, on or after 
1 July 1986"; the expressions "all passenger srups" and "all cargo ships" 
shall be construed accordingly; 

.3 a cargo ship, whenever built, which is converted to a passpnger ship shall 
be treated as a passenger ship constructed on the date on which such a 
conversion commences; 

4 For ships constructed before ] July 1986, the Administration shall: 

.1 ensure that, subject to the provisions of paragraph 4.2 and 4.3, the 
requirements which are appHcable under chapter III of the International 
Convention for the Safety of Life at Sea, 1974, in force prior to 1 July 
1986 to new or existing ships as prescribed by that chapter are complied 
with; 



.2 

.3 

.4 

.5 

.1 the 

RESOLUTION MSC.6(48) 
adopted on 17 June 1983 

ADOPTION OF AMENDMENTS TO THE 
INTERNATIONAL CONVENTION FOR THE SAFETY OF LIFE AT SEA, 1974

24 

.2 consider the life-saving appliances and arrangements in ships which do 
not comply with the requirements referred to in paragraph 4.1, with a 
view to securing, so far as this is reasonable and practicable and as early 
as possible, substantial compliance with those requirements ; 

.3 ensure that when life-saving appliances or arrangements on such ships 
are replaced or such ships undergo repairs, alterations or modifications 
of a majo r character which involve replacement of, or any addition to, 
their existing life-saving appliances or arrangements, such life~saving 
applia nces or arrangements~ in so far as is reasonable and practicable, 
comply with the requirements of this chapter. However, if a survival 
craft is replaced without replacing its launching appliance, or vice versa, 
the survivival craft or launching appliance may be of the same type as 
that replaced ; 

.4 approve the life-saving appliances to be provided in compliance with 
paragraph 6. The Administration may permit those life -saving appliances 
provided on board ships prior to 1 July 1991 not to comply fully with 
the requirements of this chapter as long as they remain in a sat isfactory 
condition; 

.5 except as provided fo r survival craft and launching appliances referred 
to in paragraph 4.3, ensure that life-saving appliances replaced or 
installed on or after 1 July 1991 are evaluated, tested and approved in 
accordance with the requirements of regulations 4 and 5. 

5 With respect to ships constructed before 1 July 1986 the requirements of 
regulations 8,9, 10, 18 and 25 and, to the extent prescribed therein, regulation 19 
shall apply . 

6 With respect to ships constructed before 1 July 1986 the requirements of 
regulations 6.2.3 , 6.2.4, 21.3, 21.4, 26.3, 27.2, 27.3 and 30.2.7 shall apply not 
later than 1 July 1991. 

Regulation 2 

Exemptions 

1 The Administration may, jf it considers that the sheltered nature and condi
tions of the voyage are such as to render the application of any specific require. 
ments of this chapter unreasonable or unnecessary, exempt from those require
ments individual ships or classes of ships which, in the course of their voyage) do 
not proceed more than 20 miles from the nearest land. 

2 In the case of passenger ships which are employed in special trades for the 
carriage of large numbers of special trade passengers, such as the pilgrim trade, the 
Administration, if satisfied that it is impracticable to enforce compliance with the 
requirements of this chapter, may exempt such ships from those requirements, 
provided that such ships comply fully with the provisions of: 

.1 the rules annexed to the Special Trade Passenger Ships Agreement 7 1971; 
and 
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.2 the rules annexed to the Protocol on Space Requirements for Special 
Trade Passenger Ships, 1973. 

Regulation 3 

Definitions 

For the purpose of this chapter, unless expressly provided otherwise: 

1 Certificated person is a person who holds a certificate of proficiency in 
survival craft issued under the authority of, or recognized as vaHd by, the Adminis
tration in accordance with the requirements of the International Convention on 
Standards of Training, Certification and Watchkeeping for Seafarers, in force; or a 
person who holds a certificate issued or recognized by the Administration of a State 
not a Party to that Convention for the same purpose as the convention certificate, 

2 Detection is the determination of the location of survivors or survival craft. 

3 Embarkation ladder is the ladder provided at survivaJ craft embarkation 
stations to permit safe access to survival craft after launching, 

4 Float-free launching is tha t method of launching a survival craft whereby the 
craft is automatically released from a sinking ship and is ready for use. 

5 Free-fall launching is that nlethod of launching a survival craft whereby the 
craft with its complement of persons and equipment on board is released and 
allowed to faJJ into the sea without any restraining apparatus, 

6 Immersion suit is a protect ive suit which reduces the body heat-loss of a 
person wearing it in cold water. 

7 Inflatahle appliance is an appliance which depends upon non-rigid, gas filled 
chambers for buoyancy and which is normally kept uninflated until ready for use. 

8 Inflated appliance is an appliance which depends upon non-rigid, gas filled 
chambers for buoyancy and which is kept inflated and ready for use at all times. 

9 Launching appliance or arrangem ent is a means of transferring a survival 
craft or fescue boat from its stowed position safely to the wa ter. 

10 Length is 96% of the total length on a waterline at 8Y~, of the least Inoulded 
depth measured from the top of the keel , or the length from the fore·side of the 
stem to the axis of the rudder stock on that waterline, if that be greater. In ships 
designed with a rake of keel the waterline on which this is measured shaH be para]]e] 
to the designed waterline. 

11 Moulded depth 

.1 The moulded depth is the vertical distance measured from the top of 
the keel to the top of the freeboard deck beam at side. In wood and 
composite ships the distance is measured from the lower edge of the 
keel rabbet. Where the form at the lower part of the midship section is of 
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a hollow character, or where thick garboards are fitted, the distance is 
measured from the point where the line of the flat of the bottom 
continued inwards cuts the side of the keel. 

.2 In ships having rounded gunwaJes, the moulded depth shall be measured 
to the point of intersection of the moulded lines of the deck and side 
shell plating, the lines extending as though the gunwale were of angular 
design . 

. 3 Where the freeboard deck is stepped and the raised part of the deck 
extends over the point at which the moulded depth is to be determined, 
the moulded depth shall be measured to a line of reference extending 
from the lower part of the deck along a line parallel with the raised part. 

12 Novel life-saJ.ling appliance or arrangement is a life-saving appliance or 
arrangement which embodies new features no t fully covered by the provisions of 
this chapter but which provi des an equal or higher standard of safety. 

13 Rescue boat is a boat designed to rescue persons in distress and to marshal 
survival craft. 

14 Retrieval is the safe recovery of survivors. 

15 Retro-refiective material is a material which reflects in the opposite direction 
a beam of light directed on it. 

16 Short international voyage is an international voyage in the course of which 
a ship is not more than 200 miles from a port or place in which the passengers 
and crew could be placed in safety . Neither the distance between the last port of 
call in the country in which the voyage begins and the final port of destination nor 
the return voyage shall exceed 600 miles. The final port of destination is the last 
port of call in the scheduled voyage at which the ship commences its return voyage 
to the country in which the voyage began. 

J 7 Survival craft is a craft capable of sustaining the lives of persons in distress 
from the time of abandoning the ship. 

18 Thermal protective aid is a bag or suit made of waterproof material with low 
thermal conductivity . 

Regulation 4 

Evaluation, testing and approval of 
life-saving appliances and arrangements 

1 Except as provided in paragraphs 5 and 6, life-saving appliances and arrange-
ments required by this chapter shall be approved by the Administration. 

2 Before giVIng approval to life-saving appliances and arrangements, the 
Administration shall ensure that such life-saving appliances and arrangements: 
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.1 are tested, to confinn that they comply with the requirements of this 
chap ter) in accordance with the recommendations of the Organiza
tion;* or 

.2 have successfuHy undergone j t o the satisfaction of the Administration, 
tests which are substantiaDy equivalent to those specified in those 
recommendations. 

3 Before gi ving approval to novel life-saving appliances or arrangements , the 
Administration shaH ensure that such appliances or arrangements: 

.1 provide safety standards at least equivalent to the requirements of tills 
chapter and have been evaluated and tested in accordance with the 
recommendations of the Organization;** or 

.2 have successfully undergone) to the satisfaction of the Administration, 
evaluation and tests which. are substantially equivalent to those recom
mendations. 

4 Procedures adopted by the Administration for approval shall also include the 
co nditions whereby approval would continue or would be withdrawn. 

5 Before accepting life-saving appliances and arrangements that have not been 
previously approved by the Administration, the Administration shall be satisfied 
that life-saving appliances and arrangements comply with the requirements of 
this chapter. 

6 Life-saving appliances requi re d by this chapter for which detailed specifica-
tions are not included in part C shall be to the satisfaction of the Administration. 

Regulation 5 

Production tests 

The Administration shall require life-saving appliances to be subjected to 
such pro duction tests as are necessaI)' to ensure that the life-saving appliances are 
manufactured to the same standard as the approved prototype. 

* Reference is made to the "Recommendation on testing of life-saving appliances" to be 
submitted to the Assembly of the Organization at its thirteenth session for adoption. 

0/1* Reference is made to the "Code of practice for the evaluation, testing and acceptance of 
prototype novel life-saving appliances and arrangements" to be submitted to the Assembly 
of the Organization at its thirteenth session for adoption. 
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PART B - SHIP REQUIREMENTS 

SECTION I - PASSENGER SHIPS AND CARGO SHIPS 

Regulation 6 

Communications 

1 Paragraphs 2.3 and 2.4 apply to all ships. With respect to ships constructed 
before 1 July 1986, paragraphs 2.3 and 2.4 shall apply not later than 1 July 1991. 

2 Radio life-saving appliances 

2.1 Portable radio apparatus for survival craft 

2.1.1 A portable radio apparatus for survival craft complying with the require
ments of regulation IV /14 shall be provided . The portable radio apparatus shall be 
stowed in a protected and easily accessible position ready to be moved to any 
survival craft in an 'emergency, except that in the case of a ship with lifeboats 
stowed in widely separated positions fore and aft , the portable radio apparatus 
shall be stowed in the vicinity of the lifeboats which are furthest away from the 
ship's main transmitter. 

2.1.2 The requirements of paragraph 2.1.1 need not be complied with if a radio 
installa tion complying with the requirements of regulation IV 1t3 is fit ted in a 
lifeboat on each side of the ship or in the stem-launched lifeboat referred to in 
regula tion 26.1.2.1. 

2.1.3 On ships engaged on voyages of such duration that in the opinion of the 
Administ ration portable radio apparatus for survival craft is unnecessary) the 
Administration may allow such equipment to be dispensed with, 

2.2 Radiotelegraph installation for lifeboats 

On passenger ships engaged on international voyages which are not short 
international voyages: 

.1 where the total number of persons on board is more than ] 99 but 
less than 1,500, a radiotelegraph installation complying with the 
requirements of regulation IV /13 shall be fitted in at least one of 
the lifeboats required by regulation 20.1.1 .1 ; 

.2 where the total number of persons on board is 1,500 or more, at 
least one lifeboat on each side shall be so fitted. 

2.3 Survival craft emergency position-indicating radio beacons 

One manually ac tivated emergency position-indicating radio beacon 
complying with the requirements of regulation IV J 14·1 shall be carried on each 
side of the ship. They shall be so stowed that they can be rapidly placed in any 
survival craft other than the liferaft or lift;;rafts required by regulation 26.1.4. 
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2,4 Two-way radiotelephone apparatus 

2.4.1 Two-way radiotelephone apparatus complying with the requirements of 
regulation IV /14-3 shall be provided for communication between survival craft, 
between survival craft and ship and between ship and rescue boat. An apparatus 
need not be provided for every survival craft ~ however, at least three apparatus 
shall be provided on each ship. This requirement may be complied with by other 
appara tus used ?n board provide~ such apparatus is not incompatible with the 
appropriate requIrements of regulatIOn N /14-3. 

2.4.2 For ships constructed before 1 July 1986 such apparatus need only comply 
with the frequency requirements of regula tion IV /14-3. 

3 Distress flares 

Not less than 12 rocket parachute flares , complying with the requiremen ts 
of regulation 35, shall be carried and be stowed on or near the naviga ting bridge. 

4 On-board communications and alarm systems 

4.1 An emergency means comprised of either fixed or portable equipment or 
both shall be provided for two-way communications between emergency control 
stations, muster and embarkation stations and strategic positions on board. 

4.2 A general emergency alarm system complying with the requjrements of 
regulation 50 shall be provided and shaH be used for summoning passengers and 
crew to muster stations and to initiate the actions include d in the muster list. The 
system shall be supplemented by either a publi c address system or other suitable 
means of communication . 

Regulation 7 

Personal life-saving appliances 

Life buoys 

1.1 Lifebuoys complying with the requirements of regulation 31.1 shall be: 

.J so djstributed as to he readily availabJe on both sides of the ship and as 
far as practicable on a.il open decks extending to the ship's side; at least 
one shall be placed in the vicinity of the stern ~ 

.2 so stowed as to be capable of being rapidly cast loose, and not perma
nen tly secured in anyway. 

1.2 At least one lifebuoy on each side of the ship shall be fitted with a buoyant 
ifeline complyi ::g with the requirements of regulation 31.4 equal in length to not 
ess than twice the height at which it is stowed above the waterline in the lightest 
;eagolng condition ) or 30 m) whichever is the greater. 
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1.3 Not less than one half of the total number of lifebuoys shall be provided 
with self-igniting lights complying with the requirements of regulation 31.2 ; not 
less than two of these shall also be provided with self-activating smoke signals 
complying with the requirements of regula tion 3 1.3 and be capable o f quick release 
fro m the navigating bridge; lifebu oys wi th lights and th ose with lights and smoke 
signals shall be equally distributed on both sides of the ship and shaH not be the 
lifebuoys provided with lifelines in compliance with the requirements of para
graph 1.2. 

1.4 Each lifeb uoy shall be marked in block capitals of the Roman alphabet with 
the name and port of registry of the ship on wruch it is carried . 

2 Lifejackets 

2.I A lifejacket complying with the requirements of regula tion 32.1 or 32.2 
shall be provi ded fo r every person on board the ship and, in addi tion: 

.1 a number of lifejackets suitable for children equal to at least 10% of the 
number of passengers on board shall be provided or such greater number 
as may be required to provide a li fejacket for each child~ 

.2 a sufficien t number of lifejackets shall be ca rried for persons on watch 
and for use at remotely loca ted survival craft stations. 

2.2 lifejackets shall be so placed as to be readily accessible and their position 
shall be plainly indicated. Where, due to the particular arrangements of the ship, 
the lifejackets provided in compliance with the requirements of paragraph 2.1 may 
become inaccessible, alterna tive provisions shall be made to the satisfaction of the 
Administration which may include an increase in the number of lifejackets to be 
carried. 

3 Imm ersion suits 

3.1 An immersion suit, of an appropriate size, complying with the req uirements 
of regulation 33 shan be provided for every pe rson assigned to crew the rescue boat. 

Regulation 8 

Muster list and emergency instructions 

This regula Hon ap plies to all ships. 

2 Clear instructio ns to be fol lowed in the event of an emergency shall be 
provided for every pe rson on board. 

3 Muster lists complying with the requirements of regulation 53 shall be 
exhibited in conspicuous places throughout the ship including the navigating bridge , 
engjne-room and crew accommodation spaces . 

4 Illustrations and instructions in appropriate languages shall be posted in 
passenger cabins and be conspicuously displayed at muster stations and other 
passenger spaces to inform passengers of: 
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.1 their muster station ; 

.2 the essential actions they must take in an emergency; 

.3 the method of donning lifejackets. 

Regula tion 9 

Operating instructions 

This regulation applies to all ships. 

2 Posters Or signs shall be provided on or in the vicinity of survival craft and 
their launching controls and shall : 

.] illustrate the purpose of controls and the procedUres for operating the 
appliance and give relevant instructions or warnings; 

.2 be easily seen under emergency lighting conditions; 

.3 use symbols in accordance with the recommendations of the Organiza
tion. 

Regulation 10 

Manning of survival craft and supervision 

This regula tion applies to all ships. 

2 There shall be a sufficient number of trained persons on board for mustering 
and assisting untrained persons. 

3 There shall be a sufficient number of crew members, who may be deck 
officers or certificated persons, on board for operating the survival craft and 
launching arrangements required for abandonment by the total number of persons 
on board. 

4 A deck officer or certificated person shall be p]ace d in charge of each survival 
craft to be use d. However, the Administration, having due rega rd to the nature of 
the voyage, the number of persons on board and the charact erishcs of the ship , may 
permit persons practised in the handling and operation of Iiferafts to be placed in 
charge of Jiferafts in Jieu of persons qualified as above. A second-in-command shall 
also be nominated jn the case of lifeboats. 

5 The person in charge of the survival craft shall have a list of the survival craft 
crew and shall see that the crew under his command are acquainted with their 
duties. In lifeboats the second-in-command shall also have a Jist of the lifeboat crew. 

6 Every lifeboat required to carry a radiotelegraph installa tion complying with 
the requiremen ts of regulation 6.2.2 shan have a person assigned who is capable of 
operating the equipment . 
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7 Every motorized survival craft shall have a person assigned who is capable 
of operating the engine and carrying out minor adjustments. 

8 The rnaster shall ensure the equitable distribution of persons referred to in 
paragraphs 2 , 3 and 4 among the ship's survival craft. 

Regulation 11 

Survival craft muster and embarkation arrangements 

1 Lifeboats and liferafts for which approved launching appliances are required 
shall be stowed as close to accommodation and service spaces as possible . 

2 Muster stations shall be provided close to the embarkation stations. Each 
muster station shall have sufficient space to accommodate all persons assigned to 
muster at that station . 

3 Muster and embarkation stations shall be readily accessible from accommoda-
tion and work areas . 

4 Muster and embarkation stations shall be adequately illuminated by ligh ting 
su pplied from the emergency source of electrical power required by regulation 
II-I /42 or II-I /43, as appropriate . 

5 Alleyways, stairways and exits giving access to the muster and embarkation 
stations shall be lighte d. Such lighting shall be capable of being supplied by the 
emergency source of electrical power required by regulation I1.1/42 Or II·]j43, 
as appropriate . 

6 Davit-launched survival craft muster and embarkation stations shall be so 
arrange d as to ena ble stretcher cases to be placed in survival craft. 

7 An embarkation ladder complying with the requirements of regulation 48.7 
extending, in a single length , fro m the deck to the waterline in the lightest seagoing 
condition under unfavourable conditions of trim and with the ship listed not less 
than ISO either way shall be provided at each launching station or at every two 
adjacent launching stations. However, the Administration may permit such ladders 
to be replaced by approved devices to afford access to the survival craft when 
waterborne, provided that the re shall be at least one embarkation ladder on each 
side of the ship . Other means of embarkation may be permitted for the liferafts 
required by regulation 26.1.4. 

8 \Vhcre necessary, means shall be provided for bringing the davit-launched 
survival craft against the ship's side and holding them alongside so that persons 
can be safely embarked. 

Regulation 12 

Launching stations 

Launching stations shal1 be in such positions as to ensure sa fe launching 
having particular regard to clearance from the propeller and steeply overhanging 
portions of the hull and so that, as fa r as possihle , survival craft , except survival 
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craft specially designed for free-fall 1aunching, can be launched down the straight 
side of the ship. If positioned forward, they shall be located abaft the collision 
bulkhead in a sheltered position and, in this respect, the Administration shall give 
special consideration to the strength of the launching appliance . 

Regulation 13 

Stowage of survival craft 

Each survival craft shaH be stowed: 

.1 so that neither the survival craft nor its stowage arrangements win inter
fere with the operation of any other survival craft or rescue boat at any 
other launching station; 

.2 as near the water surface as is safe and practicable and I in the case of a 
survival craft other than a liferaft intended for throw-overboard 
launching, in such a position that the survival craft in the embarkation 
position is not less than 2 rn above the waterline with the ship in the 
fully loaded condition under unfavourable conditions of trim and listed 
up to 200 either way , or to the angle at which the ship's weatherdeck 
edge becomes submerged, whkhever is less; 

.3 in a state of continuous readiness so that two crew members can carry 
out preparations for embarkation and launching in less than 5 min; 

.4 fully equipped as required by this chapter; 

.5 as far as practicabJe, in a secure and sheltered position and protected 
from damage by fire and explosion. 

2 Lifeboats for lowering down the ship's side shall be stowed as far forward 
of the propeller as practicable . On cargo ships of 80 m in length and upwards but 
less than 120 m in length, each lifeboat shall be so stowed that the after end of the 
lifeboat is not less than the length of the lifeboat forward of the propeller. On 
cargo ships of 120 m in length and upwards and passenger ships of 80 m in length 
and upwards, each lifeboat shall be so stowed that the after end of the lifeboat is 
not less than 1.5 times the length of the lifeboat forward of the propelJer. Where 
appropriate, the ship shall be so arranged that lifeboats1 in their stowed positions t 

are protected from damage by heavy seas. 

3 Lifeboats shall be stowed attached to ]aunching appliances. 

4 In addition to meeting the requirements of regulations 23 and 29, Hferafts 
shall be so stowed as to permit manual release from their securing arrangements. 

5 Davit-launched liferafts shall be stowed within reach of the lifting hooks, 
unless some means of transfer is provided which is not rendered inoperable within 
the limits of trim and list prescribed in paragraph J ,2 or by ship motion or power 
fail UTe. 
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6 Uferafts intended for throw-overboard launching shall be so stowed as to 
be read ily transferable for launching on either side of the ship unless li ferafts , of 
the aggregate capacity required by regulation 26 .1 to be capable of being launched 
on either side, are stowed on each side of the ship . 

Regulation 14 

Stowage of rescue boats 

Rescue boats shall be stowed: 

. J in a sta te of continuous readiness for launching in not more than 5 min; 

.2 in a position suitab le for launching and recovery; 

,3 so that neit her the rescue boat nor its stowage arrangements will interfere 
with the opera tion of any survival craft a t any other launching station ; 

.4 if it is also a lifeboat, in compliance with the requirements of regula
tion 13. 

Regulation 15 

Survival craft launching and recovery arrangements 

1 Launching appliances complyjng with the requirements of regulation 48 shall 
be provided for all survival craft except : 

.J survival craft which arc boarded from a position on deck which is less 
than 4.5 m above the waterline in the lightest seagoing condition and 
which either: 

.1.1 have a mass of not more than 185kg;or 

.1.2 are stowed for launching direct ly from the stowed position under 
unfavourable conditions of trim of up to 10° and with the ship listed 
not less than 20° either way ; 

.2 survival craft having a mass of not more than 185 kg and which are 
carried in excess of the survival craft for 200% of the total number of 
persons on board the ship. 

2 Each lifeboat shall be provided with an appliance which is capable of 
launching and recovering the lifeboat. 

3 Launching and recovery arrangements shall be such that the appliance 
operator on the ship is abJe to observe the survival craft at all times during 
launching and for lifeboats during recovery. 

4 Only one type of release mechanism shall be used for similar survival craft 
carried on board the ship, 
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5 Preparation and handling of survival craft at any one launching station 
shall not interfere with the prompt preparation and handling of any other survival 
craft or rescue boat at any other station. 

6 FaDs, where used, shall be long enough for the survival craft to reach the 
water with the ship in its lightest seagoing condition, under unfavourable conditions 
of trim and with the ship listed not less than 200 either way. 

7 During preparation and launching, the survival craft, its launching appliance. 
and the area of water into which it is to be launched shall be adequately illuminated 
by lighting supplied from the emergerl:cy source of electrical power required by 
regulation II-l /42 or IJ-1 /43, as appropnate. 

8 Means shall be availa ble to prevent any discharge of water on to survival craft 
during abandonment. 

9 If there is a danger of the survival craft being damaged by the ship~s stabilizer 
wings, means shall be available, powered by an emergenc.y source of energy, to 
bring the stabilizer wings inboard; indicators operated by an emergency source of 
energy shall be available on the navigating bridge to show the position of the 
stabilizer wings. 

10 If lifeboats complying with the requirements of regulation 42 or 43 are 
carried, a davit span shall be provided, fitted with not less than two lifelines of 
sufficient length to reach the water with the ship in its lightest seagoing condition, 
under unfavourable conditi ons of trim and with the ship listed not less than 200 

either way. 

Regulation 16 

Rescue boat embarkation, launching and 
recovery arrangements 

1 The rescue boat embarkation and launching arrangements shall be such that 
the rescue boat can be boarded and launched in the shortest possible time. 

2 If the rescue boat is one of the ship's survival craft~ the embarkation arrange
ments and launching station shall comply with the rcpiirements of regulations ] 1 
and 12. 

3 Launching arrangements shall comply with the requirements of regulation 15. 
However~ all rescue boats shall be capable of being launched ) where necessary 
utilizing painters, with the ship making headway at speeds up to 5 knots in cal m 
water. 

4 Rapid recovery of the rescue boat shall be possible whe n loaded with its full 
complement of persons and equipment. If the rescue boat is also a lifeboat, rapid 
recovery shall be possible when loaded with its lifeboat equipment and the 
approved rescue boat complement of at least six persons. 
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Regulation 17 

Line-throwing appliances 

A line-throwing appliance complying with the requirements of regulation 49 
shall be provided . 

Regulation 18 

A bandon ship training and drills 

This regulation applies to aU ships. 

2 Manuals 

A training manual complying with the requirements of regulation 51 shall be 
provided in each crew meSSToom and recreation room or in each crew cabin. 

3 Practice musters and drills 

3.1 Each member of the crew shall participate in a t least one abandon ship drill 
and one nre drill every month. The drills of the crew shall take place wi thin 24 h 
of the ship leaving a port jf more than 25% of the crew have not participated in 
abandon ship and fire drills on board that particular ship in the previous month. 
The Administration may accept other arrangements that are at least equivalent for 
those classes of ship for which this is impracticable. 

3.2 On a ship engaged on an international voyage which is not a short interna
tional voyage, musters of the passengers shall take place within 24 h after their 
embarkation. Passengers shall be instructed in the use of the lifejackets and the 
action to take in an emergency . If only a small number of passengers embark at a 
port after the muster has been held it shall be sufficient, ins tead of holding another 
muster, to draw the attention of these passengers to the emergency instructions 
required by regulations 8.2 and 8.4. 

3.3 On a ship engaged on a short international voyage , if a muster of the passen
gers is not held on departure, the attention of the passengers shall be drawn to the 
emergency instructions required by regula tions 8.2 and 8.4. 

3.4 Each abandon ship drill shall include . 

. 1 summoning of passengers and crew to muster stations with the alarm 
required by regulation 6.4.2 and ensuring that they are made aware of 
the order to abandon ship specified in the muster list; 

.2 reporting to sta tions and preparing for the duties described in the muster 
list; 

.3 checking that passengers and crew are suitably dressed ; 

.4 checking that lifejackets are correctly donned; 
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.5 lowering of at least one lifeboat after any necessary preparation for 
launching; 

.6 starting and operating the lifeboat engine ; 

.7 operation of davits used for launching liferafts. 

3.5 Different li feboats shall, as far as practicable, be lowered in compliance with 
the requirements of paragraph 3.4.5 at successive drills. 

3.6 Drills shal] , as far as practicable, be conducted as if there were an actual 
emergency. 

3.7 Each lifeboat shall be launched wi th its assigned opera ting crew aboard and 
manoeuvred in the water at least once every 3 months during an abandon ship 
drill. The Administration may allow ships operating on short internationaJ voyages 
not to launch the lifeboats on one side if their berthing arrangements in port and 
their t rad ing patterns do not permit launching of lifeboats on that side. However, 
all such lifeboats shall be lowered at least once every 3 months and-launched at 
least annually. 

3.8 As far as is reasonable and practicable, rescue boats other than lifeboats 
which are also rescue boats, shall be launched each month with their assigned crew 
aboard and manoeuvred in the water . In all cases this requirement shall be complied 
wi th at least once every 3 months. 

3.9 If lifeboat and rescue boat launching drills are carried out with the ship 
making headway, such drills shall, because of the dangers involved, be practised in 
sheltered waters only and under the supervision of an officer experienced in such 
drills, 

3.1 0 Emergency lighting for mustering and abandonment shall be tested at each 
abandon ship drill. 

4 On-board training and instructions 

4.1 On-board traini ng in the use of the ship 's life-saving appliances, including 
survival craft equipment, shall be given as soon as possible but not later than 
2 weeks after a crew member joins the ship . However, if the crew member is on a 
regularly scheduled rotating assignment to the ship } such training shall be given not 
later than 2 weeks after the time of first joining the ship . 

4.2 Instructions in the use of the ship 's life. \~ving appliances and in survivai at 
sea shall be given at the same interval as the driJis . Individual instruction may 
cover different parts of the ship's life-saving system, but all the ship 's life-saving 
equipment and appliances shall be covered within any period of 2 mon ths . Each 
member of the crew shall be given instructions which shaH inc1ude but not 
necessarily be limited to: 

.1 operation and use of the ship 's inflatable liferafts; 

.2 problems of hypothermia , first-aid treatment for hypothermia and other 
appropriate fi rst-aid procedures; 
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,3 special instructions nece~ary for usc of the ship's life-saving appliances 
in severe weather and severe sea conditions. 

4.3 On-board training in the use of davit-launched liferafts shall take place at 
intervals of not mOre than 4 months on every ship fitt ed with such appliances. 
Whenever practicable this shall include the inflation and lowering of a liferaft. 
This Jiferaft may be a special Bferaft intended [or training purposes only, which 
is not part of the ship's life-saving equipment; such a special Bferaft shall be 
conspicuousJy marked. 

5 Records 

The date when musters are held, details of abandon ship drills and fire drills, 
drills of other life-saving appliances and on-board training shall be recorded in such 
log-book as may be prescribed by the Administration . If a full muster, drill or 
training session is no t held at the appointed time, an entry shall be made in the 
log-book sta ting the circumstances and the extent of the muster, drill or training 
session held. 

Regulation 19 

Operational readiness, mnintenance and inspections 

Tills regulation applies to all ships. The requirements of paragraphs 3 and 
6.2 shall be complied with, as far as is practicable) on ships constructed before 
1 July 1986. 

2 Operational readiness 

Before the ship leaves port and at all times during the voyage, aU life-saving 
appliances shall be in working order and ready for immediate use. 

3 Main tenance 

3.1 Instructions for on-board maintenance of life-saving appliances complying 
with the requirements of regulation 52 shall be provided and maintenance shall be 
carried out accordingly. 

3.2 The Administration may accept, in lieu of the instructions required by 
paragraph 3.1, a shipboard planned maintenance programme which includes the 
requirements of regulation 52. 

4 Maintenance of falls 

Falls used in launching shall be turned end for end at intervals of not mOre 
than 30 months and be renewed when necessary due to dete rioration of the falls 
or at intervals of not more than 5 years, whichever is the earlier . 
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5 Spares and repair equiprnent 

Spares and repair equipment sha1] be provided for life-saving appliances and 
their components which are subject to excessive wear or consumption and need to 
be replaced regularly. 

6 Weekly inspection 

The following tests and inspections shall be carried out weekly: 

.1 all survival craft , rescue boats and launching appliances shall be visually 
inspected to ensure tha t they are ready for use; 

.2 all engines in lifeboats and rescue boats shall be run ahead and astern for 
a total period of not 1ess than 3 min provided the ambient temperature 
is above the minimum temperature required for starting the engine . In 
special cases the Administration may waive this requirement for ships 
constructed before 1 July] 986: 

.3 the genera] emergency alarm system shall be tested. 

7 Monthly inspections 

Inspection of the life-saving appliances , includjng lifeboat equipment , shall 
be carried out monthly using the checklist required by regulation 52.1 to ensure 
that they are complete and in good order. A report of the inspection shall be 
entered in the log-book . 

8 Servicing of inflatable Ii!era!ts, inflatable Irfejackets and inflated rescue 
boats 

8.1 Every inflatable liferaft and inOatab1e lifejacket shall be serviced: 

.1 at intervals not exceeding 12 months. However, in cases where it appears 
proper and reasonable, the Administration may extend this period to 
17 months; 

.2 at an approved servicing station wruch is competen t to service them , 
maintains prorer servicing faciIi ties and uses onJy properly trained 
personnel. * 

8 .2 All repairs and maintenance G~ ~ntlated rescue boats shall be carried out in 
accordance with the manufacturer's instructions . Emergency repairs may be carried 
out on board the ship; however, permanent repairs shall be effected at an approved 
servicing station. 

* Reference is made to th e "Recommendation on the conditions fO I the approval of servicing 
stations for inflatable liferafts" adopted by the Organization by resolution A.333(TX) . 
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9 Periodic servicing of hydrostatic release units 

Hydrostatic release units shall be serviced: 

.1 at intervals not exceeding 12 months. However I in cases where it appears 
proper and reasonable, the Administration may extend this period to 
17 months; 

.2 at a servicing station which is competent to service them, maintains 
proper servicing facilities and uses only properly trained personnel. 

SECTION II - PASSENGER SHIPS 

(ADDITIONAL REQUIREMENTS) 

Regulation 20 

Survival craft and rescue boats 

Survival craft 

1.1 Passenger ships engaged on international voyages which are not short interna-
tional voyages shall carry: 

.1 lifeboats complying with the requirements of regulation 42, 43, or 44 on 
each side of such aggregate capacity as will accommodate not less than 
50% of the total number of persons on board . The Administration may 
permit the substitution of lifeboats by liferafts of equivalent total 
capaci ty provided that there shall never be less than sufficient lifeboats 
on each side of the ship to accommodate 37.5% of the total number of 
persons on board . The liferafts shal l comply with the requirements of 
regu lation 39 or 40 and shall be served by launching appliances equally 
distributed on each side of the ship; and 

.2 in addition, liferafts complying with the requirements of regulation 39 
or 40 of such aggregate capacity as will accommodate at least 25% of 
the total number of persons on board . These liferafts shall be served by 
at least one launching appliance on each side which may be those 
provided in compliance wi th the requirements of paragraph 1 .1.1 or 
equivalent approved appliances capable of being used on both sides. 
However) stowage of these liferafts need not comply with the require
ments of regulation 13.5. 

1.2 Passenger ships engaged on short international voyages and complying with 
the special standards of subdivision prescribed by regulation II-I /6.5 shall carry: 

.1 li feb oats complying with the requirements of regulation 42, 43 or 44 
equally distribu ted, as fa r as practicable, on each side of the ship and of 
such aggregate capacity as will accommodate a t least 30% of the total 
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number of persons on board and liferafts complying with requirements 
of regulation 39 or 40 of such aggregate capacity that, together with the 
lifeboat capacity, the survivaJ craft wilJ accommodate the total number 
of persons on board. The liferafts shall be served by launching appliances 
equally distributed on each side of the shlp; and 

.2 in addition, liferafts complying with the requirements of regulation 39 or 
40 of such aggregate capacity as will accommodate at least 25% of the 
total number of persons on board. These Iiferafts shall be served by at 
least one launching appliance on each side which may be those provided 
in compliance with the requirements of paragraph 1.2.1 or equivalent 
approved appliances capable of being used on both sides. However, 
stowage of these liferafts need not comply with the requirements of 
regulation 13 .5. 

1.3 Passenger ships engaged on short international voyages and not complying 
with the special standard of subdivision prescribed by regulation II-l/6.5, shall 
carry survival craft complying with the requi rements of paragraph 1.]. 

1 A All survival craft required to provide for abandonment by the total number 
of persons on board shall be capable of being launched with their full complement 
of persons and equipment within a period of 30 min from the time the abandon 
ship signal is given. 

1.5 In lieu of meeting the requirements of paragraph 1.1, 1.2 or 1.3, passenger 
ships of less than 500 tons gross tonnage where the total number of persons on 
board is less than 200, may comply \vith the following: 

.1 They shall carryon each side of the ship, liferafts complying with the 
requirements of regulation 39 or 40 and of such aggregate capacity as 
will acco mmodate the total number of persons on board . 

. 2 Unless the liferaf [s required by paragraph 1.5.] can be readily trans
ferred for launching on either side of the ship) additional liferafts shall 
be provlded so that the total capacity available on each side will accom· 
modate 150% of the total nurn ber of persons on board . 

.3 If the rescue boat required by paIagraph 2.2 is also a li feb oat complying 
with the requirements of regulation 42 t 43 or 44, it may be included 
in the aggregate capacity required by paragraph 1.5.), provide d that 
the total capacity available on either side of the ship is at least 150% of 
the tot31 Humber of persons on board . 

.4 In the event of anyone survival craft being lost or rendered unserviceable) 
there shall be 5uffl c1p-nt survival craft available for use on each side to 
accommodate the tOlal number of persons on board. 

2 R escue boats 

2.1 Passenger ships of 500 10ns gross tonnage and over shall carry at least one 
rescue boat complying with the requirernen ts of regulation 47 on each side of 
the ship. 

2.2 Passenger ships of less than 500 tons gross tonnage sha11 carry at least one 
rescue boat complying with the re quirements of regulation 47. 
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2.3 A lifeboat may be accepted as a rescue boat provided it also complies with 
the requirements for a rescue boat. 

3 Marshalling of IIferafts 

3.1 The number of lifeboats and rescue boats that are carried on passenger ships 
shall be sufficient to ensure that in providing for abandonment by the total number 
of persons on board not more than six liferafts need be marshalled by each lifeboat 
or rescue boat 

3.2 The number of lifeboats and rescue boats that are carried on passenger ships 
engaged on short international voyages and complying with the special standards 
of subdivision prescribed by regulation II-I/6.5 shall be sufficient to ensure that in 
providing for abandonment by the total number of persons on board not more than 
nine liferafts need be marshalled by each lifeboat or rescue boat. 

Regula tion 21 

Personal life-saving appliances 

Llfebuoys 

1.1 A passenger shi p shall carry not less than the number of lifebuoys complying 
with the requiremen ts of regulations 7.1 and 31 prescribed in the following table: 

Length 0 f sm p in metres Minimum number of lifebuoys 

Under 60 8 

60 and under 120 12 

120 and under 180 18 

180 and under 240 24 

240 and over 30 

1.2 Notwithstanding regulation 7.1.3, passenger ships of under 60 m in length 
shall carry not less than six lifebuoys provided with sel f-igniting lights. 

2 Lifejacke ts 

In addition to the lifejackets requi red by regulation 7.2, every passenger ship 
shall carry Iifejackets for not less than 5% of the total number of persons on board. 
These lifejackets shall be stowed in conspicuous places on deck or at muster 
sta tions. 
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3 Lzfejacket ligh ts 

3 1 This paragraph applies to all passenger ships. With respect to passenger ships 
c~nstructed before 1 July 1986, the requirements of this paragraph shall apply not 
later than I 1 uly 1 991 . 

3.2 On passenger ships engaged on international voyages which are not short 
international voyages each lifejacket shall be fitted with a light complying with the 
requirements of regulation 32.3. 

4 Immersion suits and thermal protective aids 

4.1 This paragraph applies to all passenger ships. With respect to passenger ships 
constructed before 1 July 1986, the requirements of this paragraph shall apply not 
later than 1 l uly 199 1. 

4.2 Passenger ships shall carry for each lifeboat on the ship at least three 
immersion suits complying with the requirements of regulation 33 and, in addition , 
a thermal protective aid complying with the requirements of regulation 34 for 
every person to be accommodated in the lifeboat and not provided with an 
immersion suit. These immersion suits and thermal protective aids need not be 
carried: 

.I for persons to be accommodated in totally or partially enclosed 1ifeboats ~ 
or 

.2 if the ship is constantly engaged on voyages in warm climates where, 
in the opinion of the Administra tion. thermal protective aids are 
unnecessary. 

4.3 The provisions of paragraph 4.2.1 also apply to totally or partially enclosed 
lifeboats no t complying with the requirements of regulation 42, 43 OT 44, provided 
they are carried on ships constructed before 1 July 1986. 

Regulation 22 

Survival craft and rescue boat embarkation arrangements 

1 On passenger ships, survi val craft embarkation arrangements sh all be designed 
for: 

.1 all lifeboats to be boarded and launched either directly from the stowed 
position or from an embarkation deck but not both; 

.2 davit -launched liferafts to be boarded and launched from a position 
immediately adjacent to the stowed posi tion or from a position to which, 
in compliance with the requirements of regulation 13 .5, the liferaft is 
trans ferred prior to launching . 

2 Rescue boat arrangements sha l1 be such that the rescue boat can be boarded 
an~ launched directly from the stowed position with the number of persons 
assIgned to crew the rescue boat on board . Notwithstanding the requirements of 
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paragraph I.] I if the rescue boat is also a lifeboat and the other li feboats are 
boarded and launched from an embarkation deck, the arrangements shall be such 
that the rescue boat can also be boarded and launched from the embarkation 
deck. 

Regulation 23 

Stowage of liferafts 

On passenger ships, every Iiferaft shal1 be stowed with its painter permanently 
attached to the ship and with a float-free arrangement complying with the require
ments of regulation 38.6 so that, as far as practicable, the liferaft floats free and, if 
inflatable, inflates automaticaIIy when the ship sinks. 

Regulation 24 

}Juster stations 

Every passenger ship shall l in addition to complying wit h the requirements 
of regula tion 11 , have passenger muste! stations which shall: 

.1 be in the vicinity of, and permit ready access for the passengers to , the 
embarkation stations unless in the same location; 

.2 have ample room for marshalling and instruction of the passengers. 

Regulation 25 

Drills 

This regulation applies to all passenger ships. 

2 On passenger ships) an abandon ship drill and fire drill shaJl take place 
weekJy. 
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SECTION III - CARGO SHIPS 

(ADDITIONAL REQUIREMENTS) 

Regulation 26 

Survival craft and rescue boats 

Survival craft 

1.1 Car go shi ps shall carry: 

.1 one or more lifeboats complying with the requirements of regulation 44 
of such aggregate capacity on each side of the ship as will accommodate 
the tota] number of persons on board . The Administration may, however) 
permit cargo ships (ex cept oil tankers chemical tankers and gas carriers) 
operating under favo urable climat ic conditions and in suitable areas, to 
carry lifeboats complying with the requ irements of regulation 43, 
provided the limits of the trade area are specified in the Cargo Ship 
Safety Equipment Certificate; and 

.2 in addition, a liferaft or liferafts, complying with the requirements of 
regulation 39 or 40 , capable of being launched on either side of the ship 
and of such aggregate capacity as will accommodate the total number of 
persons on board. If the li feraft or liferafts cannot be readily transferred 
for launching on either side of the ship) the total capacity available on 
each side shall be sufficient to accommodate the total number of persons 
on board. 

1.2 In lieu of meet ing the requirements of paragraph 1 1, cargo ships may carry: 

.1 one or more lifeboats, complying with the requirements of regulation 44, 
capable of being free faJ] launched over the stern of the ship of such 
aggregate capacity as v.rill accommodate the total number of persons on 
board; and 

.2 in addition, one or more liferafts complying with the requirements of 
regulat ion 39 or 40, on each side of the ship , of such aggregate capacity 
as will accommodate the total number of persons on board . The liferafts 
on at leas t one side of the shi p shall be served by launchi ng appliances. 

1.3 In lieu of meeting the requirements of paragraph 1.1 or 1.2, cargo ships of 
less than 85 m in length other than oil tankers, chemical tankers and gas carriers, 
may comply with the follo wing : 

.1 They shall carryon each side of the shlp, one or more liferafts complying 
with the requirements of regulation 39 or 40 and of such aggregate 
capaci ty as wiII accommod ate the total number of persons on board . 

. 2 Unless the liferaft s re quired by paragraph 1.3.1 can be readiJy trans
ferred for la unching on either side of the ship, additional liferafts shaH 
be provided so that the total capacity available on each side will accom
modate 1 500/0 of the total number of persons on board. 
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.3 If the rescue boat required by paragraph 2 is also a lifeboat complying 
with the requirements of regulation 43 or 44, it may be included in the 
aggregate capaci ty required by paragraph 1.3.1, provided that the total 
capacity available on either side of the ship is at least 150% of the tota l 
number of persons on board . 

.4 In the event of anyone survival craft being lost or rendered unservice
able, there shall be sufficient survival craft available for use on each side 
to accommodate the to tal number of persons on board, 

1.4 Cargo ships where the survival craft are stowed in a position which is more 
than 100 m from the stem or stern shall carry, in addition to the liferafts required 
by paragraphs] .1.2 and 1.2.2, a liferaft stowed as far forward or aft, or one as far 
forward and another as far aft, as is reasonable and practicable. Notwithstanding 
the requirements of regulation 29 J such liferaft or liferafts may be secure1y fastened 
so as to permit manu a] release and need not be of the type which can be launched 
from an approved launchi ng device . 

1 .5 \Vith the excep tion of the survival craft referred to in regulation 15.1.1) all 
survival craft required to provide for abandonment by the total number of persons 
on board shall be capable of being launched with their full complement of persons 
and equipment within a period of 10 min from the time the abandon ship signal is 
given. 

1.6 Chemical tankers and gas carriers carrying cargoes emitting toxic vapours or 
gases* shall carry, in lieu of lifeboats complying with the requirements of regula
tion 43 or 44, lifeboats complying with the requirements of regulation 45. 

1. 7 Oil tankers , chemical tankers and gas carriers carrying cargoes having a flash
point not exceeding 60° C (closed cup test) shall carry, in lieu of lifeboats 
complying with the requirements of regula tion 43 or 44, lifeboats complying with 
the requirements of regulation 46 . 

2 Rescue boats 

Cargo ships shall carry at least one rescue boat complying with the require
ments of regulation 47. A li fe boat may be accepted as a rescue boat, provided that 
it also complies with the requirements for a rescue boat. 

3 In addition to their lifeboats, cargo ships constructed before I July] 986 shall 
carry no t la teT than 1 July 1991 : 

.1 one or more liferafts of such aggregate capacity as will accommodate the 
total number of persons on board. The liferaft or liferafts shall be 
equipped with a lashing or an equivalent means of securing the liferaft 
which will auto matically release it from a sinking ship; 

* Reference is made to products for which emergency escape respiratory protection is required 
in chapter 17 of the International Code for the Construction and Equip men t of Ships 
Carrying Dangerous Chemicals in Bulk (lBC Code) adopted by the Maritime Safety 
Committee by resolu tion MSC.4(48) and in chapter 19 of the International Code for the 
Construction and Equipment of Ships Carrying Liquefied Ga es in'Bulk (IGC Code) adopted 
by the Maritime Sa fety Committee by resolution ~SC . 5(48). 
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.2 where the survival craft are stowed in a position which is more than 
100 m from the stem or stern, in addition to the liferafts required 
by paragraph 3.1, a liferaft stowed as far forward or aft, or one as far 
forward and another as far aft, as is reasonable and practicable. Not
withstanding the requirements of paragraph 3.1) such li fe raft or liferafts 
may be securely fastened so as to permit manual release . 

Regulation 27 

Personal life-saving appliances 

Lifebuoys 

1.1 Cargo ships shall carry not less than the number of lifebuoys complying with 
the requiremen ts of regula tions 7. I and 31 prescribed in the following table: 

Length of srup in metres Minimum number of lifebuoys 

Under 100 B 

100 and under 150 10 

150 and under 200 ]2 

200 and over 14 

].2 Self-igniting lights for lifebuoys on tankers required by regulation 7.1.3 shall 
be of an electric battery type. 

2 Lifejacket ligh ts 

2.1 This paragraph appli es to all cargo ships. With respect to cargo ships con-
structed before 1 July 1986, this paragraph shall a pply not later than 1 Ju1y 1991. 

2.2 On cargo ships, each lifejacket shall be fitted with a light complying with the 
requirements of regulation 32.3. 

3 immersion suits and thermal protective aids 

3. 1 This paragraph appJies to aU cargo ships. With respect to cargo ships con 
structed before ] July 1986, this paragraph shall apply not la ter than 1 July] 991. 

3.2 Cargo ships shall carry for each lifeboat on the ship at least three immersjoJi 
suits complying with the requirements of regulation 33 or ) if the Administrat ion 
considers it necessary and practicable, one immersion suit complying with the 
requiremen ts of regula tion 33 for every person on board the ship; however ~ the 
ship shall carry in addition to the thermal protective aids required by regulations 
38.5.1.24, 41.8.3J and 47.2.2.]3, thermal protective aids complying with the 
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requirements of regulation 34 for persons on board not provided with immersion 
SI .• :~8. These immersion suits and thermal protective aids need not be required if 
the ship : 

.1 has totally enclosed lifeboats on each side of the ship of such aggregate 
capacity as will accommodate the total number of persons on board; or 

.2 has totally enclosed lifeboats capable of being launched by free·fall over 
the stern of the ship of such aggregate capacity as will accommodate the 
total number of persons on board and which are boarded and launched 
directly from the stowed position, together with liferafts on each side of 
the srup of such aggregate capacity as will accomrnGdate the total 
number of persons on board; or 

.3 is constantly engaged on voyages in warm climates where, in the opinion 
of the Administration, immersion suits are unnecessary. 

3.3 Cargo ships complying with the requirements of regulation 26.1.3 shall carry 
immersion suits complying with the requirements of regulation 33 for every person 
on board unless the ship: 

.1 has davit-launched liferafts ; or 

.2 has liferafts served by equivalent approved appliances capable of being 
used on both sides of the ship and which do not require entry into the 
water to board the liferaft; or 

.3 is constantly engaged on voyages in warm climates where) in the opinion 
of the Administ ration, immersion suits are unnecessary. 

3.4 The immersion suits required by this regulation may be used to comply with 
the requirements of regulation 7.3. 

3.5 Tpe totally enclosed lifeboats referred to in paragraphs 3.2.1 and 3.2.2 
carried on cargo ships constructed before I July 1986 need not comply with the 
requirements of regulation 44. 

ReguJation 28 

Survival craft embarkation and launching an-angements 

1 Cargo ship survival craft embarkation arrangements shaH be so designed that 
lifeboats can be boarded and launched directly from the stowed position and 
davit-launched liferafts can be boarded and launched from a posi tion immediately 
adjacent to the stowed position or from a position to which the Iiferaft is trans
ferred prior to launching in compliance with the requirements of regulation 13.5. 

2 On cargo ships of 20,000 tons gross tonnage and upwards, lifeboats shall be 
capable of being launched, where necessary utilizing painters, with the ship making 
headway at speeds up to 5 knots in calm water. 
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Regulation 29 

Stowage of liferafts 

On cargo ships, every liferaft, other than those required by regulation 26.1.4, 
shall be stowed with its painter permanently attached to the ship and with a 
float-free arrangement complying with the requirements of regulation 38.6 so that 
the Hferaft floats free and, if inflatable, inflates automatically when the ship sinks. 

PART C - LIFE-SAVING APPLIANCE REQUJREMENTS 

SECTION 1 - GENERAL 

Regulation 30 

General requirements for life-saving appliances 

1 Paragraph 2.7 applies to all srups. With respect to ships constructed before 
] ] uJy 1986, paragraph 2.7 shall apply not latel than I July 1991. 

2 Unless expressly provided otherwise or unless, in the opinion of the Adminis
tration having regard to the particular voyages on which the ship is constantly 
engaged) other requirements are appropriate, all life-saving appliances prescribed 
in this part shall: 

.1 be constructed with proper workmanship and iilaterials; 

.2 not be damaged in stowage throughout the air temperature range -300 C 
to + 65° C~ 

.3 if they are likely to be immersed in seawater during their use, operate 
throughout the seawater temperature range _10 C to + 30° C; 

.4 where applicable) be rot-proof, corrosion-resistant , and not be unduly 
affected hy seawater, oil or fungal atta~k; 

.5 where exp osed to sunlight, be resistant to deterioration; 

.6 be of a hjghly visjble colour on all parts where this will assist detection; 

.7 be fitted with retro-retlective material where it will assist in detection 
and in accordance with the recommendations of th~ Organization * ~ 

.8 if they are to be used in a seaway, be capable of satisfactory operation 
in that environment. 

* Reference is made to the "Recommendation on retro-reflective tapes on life-saving 
appliances" adopted by the Organization in reso luiion A.274(V III). 
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3 The Administration shall determine the period of acceptability of life-saving 
appliances which are subject to deterioration with age. Such life-savi ng appliances 
shall be marked with a means for determining their age or the date by which they 
must be replaced. 

SECTION 11 - PERSONAL LIFE-SAVING APPLIANCES 

Lifebuoy specifica:ion 

Every lifebuoy shall: 

Regulation 31 

Lifebuoys 

.1 have an ou ter diameter of not more than 800 mm and an inner diameter 
of not less than 400 mm ; 

.2 be constructed of inhe rently buoyant material; it shall not depend upon 
rushes, cork shavings or granulated cork , any other loose granulated 
mate rial or any air compartment which depends on inflation for 
buoyancy; 

.3 be capable of supporting not less than 14.5 kg of iron in fresh water 
for a period of 24 hr~ 

.4 have a mass of not less than 2.5 kg; 

.5 not sustain burning or continue melting after being totally enveloped in 
a fire for a period of 2 s; 

.6 be constructed to withstand a drop into the water from the height at 
which it is stowed above the waterline in the lightest seagoing condition 
or 30 m) whichever is the greater, without impairing either its operating 
capability or that of its attached components; 

.7 if it is intended to operate the quick-release arrangement provided for 
the self-activated smoke signals and sel f·igniting lights, have a mass 
sufficient to operate the quick·re]ease arrangement or 4 kg, whichever 
is the grea ter; 

.8 be fitted with a grabline not less than 9.5 mm in diameter and not less 
than 4 times the outside diameter of the body of the buoy in length. 
The grabline shall be secured at four equidistant points around the 
circumference of the buoy to form four equal loops. 

2 Lifebuoy selfigniting lights 

Self.igniting lights required by regulation 7.1.3 shall: 

J be such that they cannot be ex tinguished by waler; 
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.2 be capable of either burning continuously with a luminous intensity of 
not less than 2 cd in all directions of the upper hemisphere or fl ashing 
(discharge flashing) at a rate of not less than 50 flashes per minute with 
at least the corresponding effective luminous intensity; 

.3 be provided with a source of energy capable of meeting the requirement 
of paragraph 2.2 for a period of at least 2 hr; 

A be capable of withstanding the drop test required by paragraph I .6. 

3 Llfebuoy self-activating smoke signals 

Self-activating smoke signals required by regu] ation 7.1.3 shall: 

.1 emit smoke of a highly visible colour at a uniform rate for a period of at 
least 15 min when floating in calm water; 

.2 not ignite explosively or emit any flame during the entire smoke emission 
time 0 f the signa]; 

.3 not be swamped in a seaway ; 

.4 continue to emit smoke when fully submerged in water for a period of 
at least lOs; 

.5 be capable of withs tanding the drop tes t required by paragraph 1.6. 

4 Buoyan t lifelines 

Buoyant lifelines re quired by regulation 7.I .2 m all: 

.1 be non-kinking~ 

.2 have a diameter of not less than 8 mm; 

.3 have a breaking strength of not less than 5 kN. 

Regulation 32 

Llfejackets 

General requirements for /ifejackets 

1.1 A lifejacket shall not sustain burning or continue melting after being totally 
enveloped in a fire for a period of 2 s. 

1.2 A Hrejacket shall be so constructed that: 

J after demonstration, a person can correctly don it within a period of 
1 min without assistance; 

.2 it is capable of being worn jnside~ou t or is clearly capable 0.f being worn 
in only one way and, as far as possible, cannot be donned incorrectly ; 
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.3 it is comfortable to wear; 

.4 it allows the wearer to jump from (l height of at least 4.5 m into the 
water without injury and without dislodging or damaging the lifejacket. 

1.3 A lifejacket shall have "ufncient buoyancy and stability in calm fresh water 
to: 

.1 lift the mouth of an exhausted or unconscious person not less than 
120 mm clear of tl}.e water with the body inclined backwards a t an ,angie 
of not less than 20° and not more than 50° from the vertical posltion~ 

.2 turn the body of an unconscious person in the water from any position 
to one where the mouth is clear of the water in not more than 5 s. 

1.4 A lifejacket shall have buoyancy which is not reduced by more than 5% after 
24 h submersion in fresh wate r. 

1.5 A lifejacket shall allow the person wearing it to swim a short distance and to 
board a survival craft. 

] .6 Each lifejacket shall be fitted with d whistle firmly secured by a cord. 

2 inflatable lifejackets 

A lifejacket which depends on inflation for buoyancy shall have not Jess than 
two separate compartments an,J comply wi th the requiremen ts of paragraph I and 
shall: 

.1 inflate automatically on immersion, be plovided with a device to permit 
inflation by a single manual motion and be capable of being infla ted by 
mouth; 

.2 in the event of loss of buoyancy in anyone compartment be capable of 
complying with the require ments of paragraphs 1.2) 1.3 and 1.5; 

.3 comply with the requirements of paragraph 1.4 after inflation by means 
of the automatic rr,echanism. 

3 Lif ejacket lights 

3.} Each lifej acket light shan: 

.1 have a luminous intensity of not less than 0.75 cd; 

.2 have a source of energy capable of pI0viding a luminous intensity of 
0.75 cd for a period of at least 8 h; 

.3 be visible over as great a segment of the upper hemisphere as is prac
tica ble when attached to a lifejacket. 

3.2 If the light referred to in paragraph 3.1 is a flashing light it shall, in addition: 

.1 be provided with a manually operated switch; 
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.2 not be fitted with a lens or curved reflector to concentrate the beam ; 

.3 flash at a rate of not less than 50 flashes per minute with an effective 
luminous intensity of at least 0.75 cd. 

Regulation 33 

Immersion suits 

General requirements for immersion suits 

1.1 The immersion suit shall be constructed with waterproof materials such 
that: 

.1 it can be unpacked and donned without assistance within 2 min , taking 
into account any associated clothing* \ and a lifejacket if the immersion 
suit is to be worn in conjunction with a lifejacket; 

.2 ft will not sustain burning or continue melting after being to tall y 
enveloped in a fire for a period of 2 s; 

.3 it will cover the whole body with the exception of the face. Hands shall 
also be covered unless permanently attached gloves are provided; 

.4 it is provided with arrangements to minimize or red uce free air in the legs 
of the suit; 

.5 following a jump from a height of not less than 4.5 m into the water 
there is no undue ingress of water into the suit . 

1. 2 An immersion suit which also compJies with the requirements of regula
tion 32 may be classified as a lifejacket. 

1.3 An immersion suit shall permit the person wearing it, and a1so wearing a life-
jacket if the immersion suit is to be worn in conjunction with a lifejacket, to: 

.1 climb up and down a vertical ladder at least 5 m in length; 

.2 perfonn nonnal duties during aban donment; 

.3 jump from a height of not less than 4.5 m into the water witho ut 
damaging or dislodging the immersion sui t, or being injured; and 

.4 swim a short distance through the water and board a survival craft. 

1 .4 An immersion suit which has buoyancy and is designed to be worn \Vithout a 
lifejacket shaJl be fitted with a light complying with the requirements of regula
tion 32.3 and the whistle prescribed by regula Hon 32.1.6. 

* Reference is made to paragraph 3.1.3 .1 of the "Recommendation on testing of life-saving 
appliances" (0 be submitted to the Assembly of the Organizat ion at its thirteenth session 
for adoption. 
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1.5 If the immersion suit is to be worn in conjunction with a lifejacket . the 
lifejacket shall be worn over the immersion suit. A person wearing such an 
immersion suit shall be able to don a !ifejacket without assistance. 

2 171ermal performance requirements [or immersion suits 

2,1 An immersion suit made of material which has no inherent insulation shall 
be~ 

.1 marked with instructions that it must be worn in conjunction with warm 
clothin g; 

.2 so constructed that, when worn in conjunction with warm clothing, and 
with a lifejacket if the immersion suit is to be worn with a lifejacket, the 
immersion suit continues to provide sufficien t thermal protection, 
foll owing one jump by the wearer into the water from a height of 4.5 ffi, 

to ensure that when it is worn for a period of 1 h in calm circulating 
water at a temperature of 5° C, the wearer 's body core temperature does 
not fall more than 2° C. 

2.2 An immersion suit made of material with inherent insulation, when worn 
either on its own or with a lifejacket, if the immersion suit is to be worn in conjunc
tion with a lifejacket, shan provide the wearer with sufficient thermal insulation) 
following one jump into the water from a height of 45 m, to ensure that the 
wearer's body core temperature does not fall more than 2° C after a period of 
6 h immersion in calm circulating water at a temperature of be tween 0° C and 2° C. 

2.3 The immersion suit shall permit the person wearing it wit h hands covered to 
pick up a pencil and write after being immersed in wate r at 5° C for a period of 1 h. 

3 Buoyancy requirements 

A person in fre sh water wearing either an immersion suit complying with the 
requirements of regulation 32) or an immersion suit with a lifejacket) shall be able 
to turn from a face-down to a face-up position in not more than 5 s, 

Regulation 34 

Thermal protective aids 

1 A thermal protective aid shall be made of waterproof material having a 
thermal conductivity of not more than 0,25 W /(m·K) and shall be so constructed 
that, when used to enclose a person, it shall reduce both the convective and evapo
rative heat loss from the wearer's body, 

2 The thermal pro tective aid shall : 

.1 cover the whole body of a person wearing a Iifejacket with the exception 
of the face. Hands sha ll also be covered unless permanently attached 
gloves are provided; 
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.2 be capable of being unpacked and easily donned without assistance in 
a survival craft or rescue boat; 

.3 permit the wearer to remove it in the water in not more than 2 min, if it 
impairs ability to swim. 

3 The thermal protective aid shall function properly throughout an air tempera-
ture range _30 0 C to +200 C. 

SECTION III - VISUAL SIGNALS 

Regulation 35 

Rocket parachute flares 

The rocket parachute flare shall : 

.1 be contained in a water-resistant casing; 

.2 have brief instructions or diagrams clearly illustrating the use of the 
rocket parachute flare printed on its casing; 

.3 have in tegral means of ignition; 

.4 be so designed as not to cause discomfort to the person holding the 
casing when used in accordance with the manufacturer's operating 
instructions. 

2 The rocket shall, when fired vertical1y, Teach an altitude of not less than 
300 m. At or near the top of its trajectory, the rocket shall eject a parachute flal c, 
wruch shall: 

.1 burn with a bright red colour; 

.2 burn uniformly with. an average luminous intensity of not less than 
30,000 cd; 

.3 have a burning period of not less than 40 s; 

.4 have a ra te of descent of not more than 5 m/s; 

.5 not damage its parach ute or attachments while burning. 

Regula tion 36 

Hand flares 

The hand flare shall : 

.1 be contained in a water-resistant casing~ 
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.2 have brief instructions or diagrams clearly illustrating the use of the 
hand flare printed on its casing; 

.3 have a self·contained means of ignition; 

A be so designed as not to cause discom;'ort to the person holding the 
casing and not endanger the survival craft by burning or glowing 
residues when used in accordance with the man ufacturer's operating 
instructions, 

2 The hand flare shall: 

.1 burn with a bright red colour~ 

.2 burn uniformly with an average luminous in tensity of not less than 
15,000 cd ; 

.3 have a burning period of not less than 1 min ; 

.4 continue to burn after having been immersed for a period of lOs under 
100 mm of water . 

Regulation 37 

Buoyant snlOke signals 

The buoyant smoke signal shall : 

.1 be contained in a wa ter-resistan teasing; 

.2 not ignite explosively when used in accordance with the manufacturer's 
operating instructions; 

,3 have brief instructions or diagrams clearly illustrating tht. use of the 
buoyant smoke signal printed o n its casing. 

2 The buoyant smoke signal shall : 

.1 emit smoke of a highly visible colour at a uniform rate for a period of 
not less than 3 min when floating in calm water ; 

.2 not emit any flame during the entire smoke emission time; 

.3 not be swamped in a seaway; 

A continue to emit smoke when submerged in water for a period of lOs 
under 100 mm of water. 
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SECTION IV - SURVIVAL CRAFT 

Regu1ation 38 

General requirements for lzferafts 

Construction of lifera/ts 

] .1 Every liferaft shall be so constructed as to be capable of withstanding 
exposure for 30 days afloat in all sea conditions . 

1.2 The liferaft shall be so constructed tha t when it is dropped into the water 
from a height ,of f8 m, the liferaft and its equipment will operate satis factorily . If 
the Bfera ft is to be stowed at a height of more than 18 m above the waterline in 
the lightest seagoing condition, it shall be of a type which has been sati~factori1y 
drop-tested from at least that height. 

1.3 The fl oa ting life raft shaU be capable of withs tanding repea ted jumps on to 
it from a height of a t least 4,5 m above its floor both with and without the canopy 
erected. 

1.4 The liferaft and its fittings shall be so constructed as to enable it to be towed 
at a speed of 3 knots in calm water when loaded with its full complement of 
persons and equipment and with one of its sea-anchors streamed. 

1.5 The 1iferaft shall have a canopy to protect the occupants from exposure 
which is automatically set in place when the liferaft is launched and waterborne. 
The canopy shall comply with the following: 

.1 it shall provide insulation against heat and cold by means of either .t,wo 
layers of materia l separated by an air gap or other equally efficient 
means. Means shall be provided to prevent accumulation of water in the 
air gap ; 

.2 its interior shall be of a colour that does not cause discomfort to the 
occupants ; 

.3 each entrance shall be clearly indicated and be provided with efficient 
adjustabJe closing arra ngements which can be easily and quickly opened 
fro m inside and outside the liferaft so as to "~rmit ventilation but 
ex cl ude seawater) wind and cold. Liferafts accommodating more than 
eigh t persons shall have at least two diametrically opposite ent rances; 

.4 1t shall admit sufficient air for the occupants at all times, even wi th the 
entrances closed; 

.5 it shan be provided with at least one vi ewing port; 

.6 it shaH be provided with means for collecting rain water; 

.7 it &hall have sufficient headroom fc ~ sitting occupants under all parts 
of the canopy. 
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2 Afinimum carrying capacity alld mass of liferafls 

2.1 No liferaft shall be approved which has a carrying capaci ty of less than six 
persons calculated in accordance with the requirements of regulation 39.3 or 
40.3, as appropriate. 

2.2 Unless the liferaft is to be launched by an approved launching appliance 
complying with the requirements of regulation 48 and is not required to be 
portable, the total mass of the liferaft, its container and its equipment shall not be 
more than 185 kg. 

3 LIteral! fi / rings 

3.1 Li felines shall be securely becket~d around the inside and outside of the 
lifcraft . 

3.2 The Iiferaft shall be provided with arrangements for adequately siting and 
securing in the operating position the antenna provided with the portable radio 
apparatus required by regulation 6.2.1. 

3.3 The lifera ft shaJl be fitted with an efficien t painter of length equal to not 
Jess than twice the distance from the stowed position to the waterline in the lightest 
seagoing condition or 15 m whichever is the grea ter. 

4 Dm,i(-launched I~ferafts 

4.1 In addition to the above requirements, a liferaft for use with an approved 
launching appliance shall: 

when the liferaft is loaded with its full complement of persons and 
equipment, be capable of withstanding a lateral impact against the ship's 
side at an impact velocity or not less than 3.5 m/s and also a drop into 
the water from a height of not less than 3 m without damage that will 
affect its function; 

.2 be provided \vith means for bringing the Iiferaft alongside the embarka
tion deck and holding it securely during embarkation. 

4.2 Every passenger ship davit-launched liferaft shall be so arranged that it can 
be rapidly boarded by its full complement of persons. 

4.3 Every cargo ship davit-launched liferaft shall be so arranged that it can be 
boarded by i ts fuJ] complement of persons in not more than 3 min from the time 
the ins truction to board is given. 

5 Equipment 

5.1 The normal equipment of every Uferaft shaJl consist of: 

.1 one buoyant rescue quoit\ attached to not less than 30 m of buoyant 
line; 
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.2 one knife of the non-folding type having a buoyant handle and lanyard 
attached and stowed in a pocket on the exterior of the canopy near the 
point at which t he painter is attached to the Hferaft. In addition, a 
liferaft which is permitted to accommodate ] 3 persons or more shall be 
provided with a second knife which need not be of the non -folding type; 

.3 for a liferaft which is permi tted to accommodate not mOre than 
12 persons, one buoyant bailer. For a liferaft which is permitted to 
accommodate 13 persons or more, two buoyant bailers; 

.4 two sponges; 

.5 two sea-anchors each with a shock-resistant hawser and tripping line, one 
being spare and the other permanently attached to the liferaft in such a 
way that when the Bferaft inflates or is waterborne it will cause the 
liferaft to lie oriented to the wind in the most stable manner. The 
strength of each sea-anchor and its hawser and tripping line shall be 
adequate for all sea conditions. The sea-anchors shall be fitted with a 
swivel at each end of the line and shall be of a type which is unlikely to 
turn inside-out between its shroud lines; 

.6 two buoyan t paddles ; 

.7 three tin openers. Safety knives containing special tin-opener blades 
are satisfactory for this requirement; 

.8 one first-aid outfit in a waterproof case capable of being closed tightly 
after use; 

.9 one whistle or equivalent sound signal ~ 

J 0 four rocket parachute flares complying with the requirements of regula
tion 35; 

. I 1 six hand flares complying with the requirements of regulation 36; 

.12 two buoyant smoke signals complying with the requirements of regula
tion 37; 

.13 one waterproof electric torch suitable for Morse signalling together with 
one spare set of batteries and ont spare bulb in a waterproof container; 

.14 an efficient radar reflector; 

.15 one dayligh t signa1ling mirror with instructions on its use for signalling 
10 ships and aircraft; 

J 6 one co py of the life~saving signals referred to in regulation V jl 6 on a 
wate rproof card or in a waterproof container; 

.J 7 one set of fishing tackle; 

.18 a food ration totalling not less than 10,000 kJ for each person the 
liferaf1 is permitted to accomrnodatc~ these rations shal1 be kept in 
airtight packaging and be stowed in a watertight con tainer; 
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.19 wate rtight receptacles containing a total of 1.5 Q of fresh water for each 
person the liferaft is permitted to accommodate , of which 0.5 Q per 
person may be replaced by a de-saJting apparatus capable of producing an 
equal amoun t of fresh wa ter in 2 days; 

.20 one rustproof graduated drinking vessel; 

.21 six doses of anti-seasickness medicine and one seasickness bag for each 
person the li feraft is pennitted to accommodate; 

.22 instructions on how to survive ; 

.23 instructions for immedia te action ; 

.24 thermal protective aids complying with the re quiremen ts of regulation 34 
sufficie nt for 10% of the number o f persons the liferaft is permitted to 
accommodate or two, whichever is the greater . 

5.2 The marking required by regulations 39.7.3.5 and 40.7.7 on liferafts 
equipped in accordance with paragraph 5.1 shall be "SOLAS A PACK" in block 
capitals of the Roman alphabet. 

5.3 In the case of pass-enger ships engaged on short international voyages of such 
a nature and duration that, in the opinion of the Administration, not all the items 
specified in paragraph 5.1 are necessary l the Administration may allow the liferafts 
carried on any such ships to be provided with the equipment specified in para
graphs 5.1.1 to 5.1.6 inclusive, 5 ,1.8, 5.1.9,5.1.13 to 5.1 .16 inclusive and 5.1 .21 to 
5.1.24 inclusive and one half of the equipment sped fred in paragraphs 5.1 .10 to 
5.1.12 inclusive. The marking required by regulations 39.7.3.5 and 40.7.7 on such 
liferafts shall be "SOLAS B PACK" in block capitals of the Roman alphabet . 

5.4 \Vhere appropriate the equipment shall be stowed in a container which. if it 
is not an integral part ofj or permanently attached to, the liferaft, shall be stowed 
and secured inside the liferaft and be capable of floating in water for at least 30 min 
without damage to its contents. 

6 Float-/ree arrangements f or llferafts 

6.1 Painter system 

The liferaft painter system shall provide a connection between the ship and 
the Hferaft and shall be so arranged as to ensure that the liferaft when released and) 
in the case of an inflatable liferaft, inflated is not dragged under by the sinking ship. 

6.2 Weak link 

If a weak link is used in the float -free arrangement, it shall: 

.1 not be broken by the force required to pull the painter from the liferaft 
conta iner; 

.2 if applicab le , be of sufficien t strength to permit the inflation of the 
liferaft ; 

.3 break under a strain of 2 .2 i: 0 .4 kN. 



61 

a is it 

.1 

.2 4m; 

.3 water in 

.4 

.5 be on its 

.6 

.7 a 

38 
in 

2 

.1 

.2 

RESOLUTION MSC.6(48) 
adopted on 17 June 1983 

ADOPTION OF AMENDMENTS TO THE 
INTERNATIONAL CONVENTION FOR THE SAFETY OF LIFE AT SEA, 1974

61 

6.3 Hydrostatic release units 

If a hydrostatic release unit is used in the float-free arrangements, it shall : 

.1 be constructed of compatible materials so as to prevent malfunction of 
the unit Galvanizing or other forms of metallic coating on parts of the 
hydrostatic release unit shall not be accepted; 

.2 automatically release the Hferaft at a depth of not more than 4 m; 

.3 have drains to prevent the accumula tion of water in the hydrostatic 
chamber when the unit is in its normal position; 

.4 be so constructed as to prevent release when seas wash over the un it; 

.5 be permanently marked on its exterior with its type and se rial number; 

.6 be provided with a document or identification plate sta ting the date of 
manufac ture, type and serial number; 

.7 be such that each part connected to the painter system has a strength 
of not less than that required for the painter , 

Regula tion 39 

Inflatable /iferafts 

1 Inflatable lifcrafts shall comply with the requirements of regulat ion 38 and, 
in addition, shall comply with the requirements of this regula tion. 

2 Construction of inflatable Iiferafts 

2.1 The main buoyancy chamber shall be divided into not less than two separa te 
compar tments , each inflated through a non-return inflation valve on each compart
ment. The buoyancy chambers shall be so arranged that, in the event of anyone of 
the compartments being damaged or failing to inflate, the intact compartments 
shall be a bIe to support, with positive freeboard over the liferaft's entire periphery, 
the number of persons which the Bferaft is permitted to accommodate, each having 
a mass of 75 kg and seated in their normal positions . 

2.2 The floor of the liferaf t shall be waterproof and sha11 be capabJe of being 
sufficiently insulated against cold either: 

.1 by means of one or more compartments that the occupants can inflate, 
or which inflate automatically Bnd can be deflated and reinflated by the 
occupan ts; or 

.2 by oth er equally efficient means not dependent on inflation , 

2.3 The liferaft shall be inflated with a non-toxic gas. Infla tion sha11 be comple ted 
within a per iod of 1 min at an ambient temperature of between 18° C and 20° C and 
wit hin a period of 3 min at an ambient temperature of - 30° C. After inflation the 
liferaft shall maintain its fonn when loaded with its full complement of persons and 
equipment. 



2.4 Each inflatable compartment shall be capable of withstanding a pressure 
equal to at least 3 times the working pressure and shall be prevented from reaching 
a pressure exceeding twice the working pressure either by means of relief valves 
or by a limited gas supply. Means shall be provided for fitting the topping-up pump 
or bellows required by paragraph 10.].2 so that the working can be 
tained. 

3 Carrying capacity of inflatable lzferafts 

The number of persons which a liferaft shall be permitted to accommodate 
shall be equal to the lesser of: 

.1 the greatest whole number obtained by dividing by 0.096 the volume) 
measured in cubic metres of the main buoyancy tubes (which 
purpose shall include neither the arches nor the thwarts if fitted) when 
inflated; or 

.2 whole number obtained by dividing by the inner 
crolss-:seCllonal area of the liferaft measured in square metres 

.3 
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2.4 Each inflatable compartment shall be capable of withstanding a pressure 
equal to at least 3 times the working pressure and shall be prevented from reaching 
a pressure exceeding twice the working pressure either by means of relief valves 
or by a limited gas supply. Means shall be provided for fitting the topping-up pump 
or bellows required by paragraph 10.].2 so that the working pressure can be main
tained. 

3 Carrying capacity of inflatable hferafts 

The number of persons which a liferaft shall be permitted to accommodate 
shall be equal to the lesser of: 

.1 the greatest whole number obtained by dividing by 0.096 the volume) 
measured in cubic metres of the main buoyancy tubes (which for this 
purpose shall include neither the arches nor the thwarts if fitted) when 
inflated; or 

.2 the greatest whole number obtained by dividing by 0.372 the inner 
horizon tal cross-sectional area of the liferaft measured in square metres 
(which for this purpose may include the thwart or thwarts, if fitted) 
measured to the innermost edge of the buoyancy tubes; or 

.3 the number of persons having an average mass of 75 kg, a11 wearing 
Hfejackets, that can be seated with sufficient comfort and headroom 
without interfering the operation of any the liferaft's equipment. 

4 Access into inflatable liferafts 

4.1 At least one entrance shall be fitted with a semi-rigid boarding ramp to enable 
persons to board the liferaft from the sea so arranged as to prevent significant 
deflation of the liferaft if the ramp is damaged. In the case of a davit-launched 
liferaft having more than one entrance, the boarding ramp shall be fitted at the 
entrance opposite the bowsing lines and embarkation facilities. 

4.2 Entrances not provided with a boarding ramp shall have a boarding ladder, 
the lowest step of whlch shall be situated not less than 0.4 m below the liferaft's 
light waterline. 

4.3 There shall be means inside the liferaft to assist persons to pull themse1ves 
into the liferaft from the ladder. 

5 Stability of inflatable lzferafts 

5.1 Every inflatable Iiferaft shall be so constructed that, when fully inflated and 
floating with the canopy uppermost, it is stable in a seaway. 

5.2 The stability of the liferaft when in the inverted position shall be such that 
it can be righted in a seaway and in calm water by one person. 

5.3 The stability of the liferaft when loaded with its full compJement of persons 
and equipment shall be such that it can towed at speeds of up to 3 knots in calm 
water. 
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6 Inflatable lifera!t fittings 

6.1 The breaking strength of the painter system including its means of attach
ment to the liferaft, except the weak link required by regulation 38.6, shall be not 
less than 10.0 kN for a liferaft permitted to accommodate nine persons or more, 
and not less than 7.5 k(.l for any other liferaft. The liferaft shall be capable of being 
inflated by one person. 

6.2 A manually controlled lamp visible on a dark nigh t with a clear atmosphere at 
a distance of a t least 2 miles for a period of not less than 12 h shall be fitted to the 
top of the life raft canopy. If the light is a flashing light it shall fl ash at a rate of not 
less than 50 fl ashes per minute for the first 2 h of operation of the 12 h operating 
period. The lamp shall be powered by a sea-activated cell or a dry chemical cell 
and shal1 light automatically when the liferaft inflates. The cell shall be of a type 
that does not deteriorate due to damp or humidity in the stowed liferaft. 

6.3 A manually controlled lamp shall be fitted inside the liferaft capable of 
continuous operation for a period of at least 12 h. It shall light automatically when 
the liferaft inflates and be of sufficient intensity to enable reading of survival and 
equipment instructions. 

7 Containers for inflaTable liferafts 

7.J The liferaft shall be packed in a container that is : 

.1 so constructed as to withstand hard wear under conditions encountered 
at sea; 

.2 of sufficient inherent buoyancy, when packed with the lifera.ft and its 
equipmellt, to pull the painter fronl within and to operate the inflation 
mechanism should the ship sink; 

.3 as far as practicabJe watertight , eSc:cept for drain holes in the container 
bottom . 

7.2 The Bferaft shall be packed in its container in such a way as to ensure, as far 
as possible, that the waterborne liferaft inflates in an upright position on breaking 
free from its container. 

7.3 The container shan be marked with: 

.1 maker's name or trade mark; 

.3 name of approved authority and the number of persons it is permitted to 
carry; 

.4 SOLAS ; 

.5 type of emergency pack enclosed ; 

.6 date when last serviced; 

.7 length of painter ; 



8 

9 

sea 

10 

.8 

.9 

J 

.2 

.3 

.4 

.5 

.6 

.1 

.2 

~"""',U""~J~,1U"" instructions. 

name 

name 

for Hferafts to 
the container or 
inflation and A .... "'.U"'.L,>-.,.t-. 

.2 one 

on 

it was 

a 

in 

1.2 

RESOLUTION MSC.6(48) 
adopted on 17 June 1983 

ADOPTION OF AMENDMENTS TO THE 
INTERNATIONAL CONVENTION FOR THE SAFETY OF LIFE AT SEA, 1974

64 

.8 maximum permitted height of stowage above waterline (depending on 
drop-test height and length of painter); 

.9 launching instructions. 

8 Markings on inflatable li/eralts 

The liferaft shall be marked with: 

.1 maker 's name or trade mark; 

.2 serial number~ 

.3 date of manufacture (month and year); 

.4 name of approving authority; 

.5 name and place of servicing stat ion where it was last serviced; 

.6 num ber of persons it is permitted to accommodate over each entrance in 
characters not:Jess than 100 mm in height of a colour contrasting with 
that of the liferaft. 

9 Davit-launched inflatable lzferafts 

9.1 In ad dition to complying with the above requirements, a liferaft for use with 
an approved launching appliance sha11 I when suspended from its lifting hook or 
bridle, withstand a load of: 

.1 4 times the mass of its full complement of persons and equipment, at an 
ambient temperature and a stabilized liferaft temperature of 20 .± 3° C 
wi th all relie f va Ives in ope ra tive; and 

.2 1.1 times the mass of its full complement of pe rsons and equipment at 
an ambient temperature and a stabilized liferaft temperature of ~30°C 
with all relief valves operative. 

9.2 Rigid containers for Hferafts to be launched by a launching appliance shall 
be so secured that the container or parts of it are prevented from falling into the 
sea during and after inflation and launching of the contained liferaft. 

J 0 Additional equipment for inflatable lilerafts 

10.1 In addition to the equipme nt required by regulation 38.5, every inflatable 
liferaft shall be provided with : 

.1 one repair outfit for repairing punctures in buoyancy compartments; 

.2 one topping-up pump or bellows. 

10.2 The knives required by regulation 38.5.1.2 shall be safety knives. 
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Regulation 40 

Rigid /iterafts 

1 Rigid liferafts shall comply with the requirements of regulation 38 and, in 
addHiofl j shall comply with the requirements of this regulation. 

2 Cons/ruction of rigid liferafts 

2.1 The buoyancy of the liferaft shall be provided by approved inherently 
buoyant material pl aced as near as possible to the periphery of the liferaft. The 
buoyan t rna ter ial shan be fire-retardant or be protected by a fire-retardant covering. 

2.2 The floor of the Iiferaft shall prevent the ingress of water and shall effectively 
support the occupants out of the water and insulate them from cold. 

3 Carry;ng capacity of rigid liferafts 

The number of persons which a liferaft shall be permitted to accommodate 
shall be equal to the lesser of: 

.1 the greatest whole number obtained by dividing by 0.096 the volume, 
measured in cubic metres of the buoyancy rna terial multiplied by a 
fac tor of 1 minus the specific gravity of that material; or 

.2 the greatest whole number obtained by dividing by 0.372 the horizontal 
cross-sectional area of the floor of the liferaft measured in square metres; 
or 

.3 the number of persons having an average mass of 75 kg, all wearing 
Hfejackets, that can be seated with sufficient comfort and headroom 
without interfering with the qperation of any of the liferaft's equipment. 

4 Access into rigid hf eraf ts 

4.1 At least one entrance shall be ft tted with a rigid boarding ramp to enable 
persons to board the liferaft from the sea. In the case of a davit-launched liferaft 
having Inore than one entrance, the boarding ramp shall be fitted a t the entrance 
opposite to the bowsing and embarkation faciJi ties, 

4.2 Entrances not provided with a boarding ramp shall have a boarding ladder, 
the lowest step of which shall be situated not less than 0.4 m below the liferaft's 
light waterline. 

4.3 There shaH be means inside the liferaft to assist persons to pull themselves 
into the liferaft from the ladder . 

5 Stability 0/ rigid liferafts 

5.1 Unless the liferaft is capable of operating safely whichever way up It 1S 

floating) its strength and stability shall be such that it is either self·righting or can 
be readily righ ted in a seaway and in calm water by one person . 
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5.2 The stability of a liferaft when loaded with its full complement of persons 
and equipment shall be such that it can be towed at speeds of up to 3 knots in 
calm water. 

6 Rigid lif era!t fittings 

6.1 The liferaft shall be fitted with an efficient painter. The breaking strength of 
the painter system, including its means of attachment to the li feraft, except the 
weak link required by regulation 38.6, shall be not less than 10.0 kN for li fera fts 
permitted to accommodate nine persons or more, and not less than 7.5 kN for any 
other liferaft. 

6.2 A manually controlled lamp visible on a dark night with a clear atmosphere 
at a dist ance of at least 2 miles for a period of not less than 12 h shall be fitted to 
the top of the liferaft canopy. If the light is a flashing light it shall flash at a rate 
of not less than 50 flas hes per minute for the first 2 h of operation of the 12 h 
operating period. The lamp shan be powered by a sea-activated cell or a dry 
chemical cell and shaU light automatically when the liferaft canopy lS se t in place. 
The cell sh all be of a type that does not deteriorate due to damp or humidity in the 
stowed Bferaft. 

6.3 A manually controlled lamp shall be fitted inside the Ji feraft, capable of 
continuous operation for a period of at least 12 h. It shall light automatically when 
the canopy is set in place and be of sufficient intensity to enable reading of survival 
and equipment instructions. 

7 Markings on rigid liferafts 

The liferaft shall be marked with: 

.1 name and port of registry of the sm p to which it belongs; 

.2 maker 's name or trade mark; 

.3 serial number; 

.4 name of approving authority; 

.5 number of perso ns it is permitted to accommodate over each en trance in 
characters not less than 100 mm in height of a colour contrasting with 
that of the liferaft; 

.6 SOLAS; 

.7 type of emergency pack enclosed; 

.8 length of painter; 

.9 maxim um permitted height of stowage above waterline (d rop-test 
height); 

.10 launching instructions. 
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8 Davit-launched rigid llfera/ts 

In addition to the above requirements, a rigid liferaft for use with an 
approved launching appliance shall \ when suspended from its lifting hook or bridle, 
withstand a load of 4 times the mass of its full complement of persons and 
equipment. 

Regulation 41 

General requirements for lifeboats 

Construction of lifeboats 

1.1 All lifeboats shall be properly constructed and shall be of such form and 
proportions that they have ample stability in a seaway and sufficient freeboard 
when loaded with their full complement of persons and equipment. All lifeboats 
shaH have rigid hulls and shall be capable of maintaining positive stability when in 
an upright position in calm water and loaded with their full complement of persons 
and equipment and holed in anyone location below the waterline , assuming no loss 
of buoyancy material and no othe~ damage. 

1.2 All lifeboats shall be of sufficient strength to . 

.1 enable them to be safely lowered into the water when loaded with their 
full complement of persons and equipment~ and 

.2 be capable of being launched and towed when the ship is making 
headway at a speed of 5 knots in calm water. 

].3 Hulls and rigid covers shaIJ be fire-retardant or non-combustible. 

1.4 Seating shall be provided on thwarts, benches or fixed chairs fi tted as low as 
practicable in the lifeboat and const ructed so as to be capable of supporting the 
number of persons each weighing 100 kg for which spaces are provided in 
compliance with the requirements of paragraph 2.2.2. 

1.5 Each lifeboat shall be of sufficient strength to with stand a load I without 
residua1 deflection on removal of tha t load: 

. I in the case of boats with metal hulls, 1.25 times the total mass of the 
lifeboat when loaded with its fu]] complement of persons and eqwpment; 
or 

.2 in the case of other boats, twice the total mass of the lifeboat when 
10aded with its full complemen t of persons and equipment. 

1.6 Each lifeboat shaI1 be of sufficient strength to withstand, when loaded wHh 
its full complement of persons an d equipm ent and with, where applicable, skates or 
fenders in position, a lateral impact against the ship's si de at an impact velocity of 
at least 3.5 m/s and also a drop into the water from a height of at least 3 m. 

1. 7 The vertical distance between the floor surface and the interior of the enclo
sure or canopy over 50% of the floor area shall be: 
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.J not less than 1.3 m for a lifeboat permitted to accommodate nine 
persons or less; 

.2 not less than 1.7 m for a lifeboat permitted to accommodate 24 persons 
or more; 

.3 not less than the distance as determined by linear interpolation between 
1.3 m and 1.7 m for a lifeboat permitted to accommodate between nine 
and 24 persons. 

2 Carrying capacity of lifeboats 

2.1 No lifeboat shall be approved to accommoda te more than 150 persons. 

2.2 The number of persons which a lifeboat shall be permitted to accommodate 
shall be equal to the lesser of: 

.1 the nu mber of persons having an average mass of 75 kg) all wearing life
jackets, that can be seated in a normal position without interfering with 
the means of propulsion or the operation of any of the lifeboa t's equip
ment; or 

.2 the number of spaces that can be provided on the seating arrangements 
in accordance with Figure 1. The shapes may be overlapped as shown, 
provided footrests are fitted and there is sufficient room for legs and the 
ver tical separation between the upper and lower seat is not less than 
350 mm. 
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2.3 Each seating position shall be clearly indicated in the lifeboat. 

3 Access into lifeboats 

3.1 Every passenger ship lifeboat shall be so arranged that it can be rapidly 
boarded by its full complement of persons. Rapid disembarkation shall also be 
possible. 

3.2 Every cargo ship lifeboat shall be so arranged that it can be boarded by its 
ful] complement of persons in not more than 3 min fro m the time the instruction 
to board is given. Rapid disembarkation shall also be possible. 

3.3 Lifeboats shall have a boarding ladder that can be used on either side of the 
lifeboat to enable persons in the water to board the lifeboat. The lowest step of the 
ladder shall be not Jess than 0.4 m below the lifeboat's light waterline. 

3.4 The lifeboat shall be so arranged that helpless people can be brought on board 
either from the sea or on stretchers. 

3.5 All surfaces on which persons might walk shall have a non-skid finish. 

4 Lifeboat buoyancy 

All lifeboats shall have inherent buoyancy or shall be fitted with inherentJy 
buoyant material which shall not be adversely affected by seawater j oil or oil 
products, sufficient to float the lifeboat with all its equipment on board when 
flooded and open to the sea. Additional inherently buoyant material, equal to 
280 N of buoyant force per person shaD be provided for the number of persons the 
lifeboat is permitted to accommodate. Buoyant material , unless in addition to 
that required above j shall not be installed external to the hull of the lifeboat. 

5 Lifeboat freebo ard and stability 

AlJ lifeboats, when loaded with 50% of the number of persons the lifeboat is 
permjtted to accommodate seated in their normal positions to one side of the 
centreline, shall have a freeboard, measured from the waterline to the lowest 
opening through which the lifeboat may become flooded, of at least 1.5% of the 
lifeboat's length or ] 00 mm, whichever is the greater. 

6 Llfeboat propulsion 

6.1 Every lifeboat shal1 be powered by a compression ignition engine. No engine 
shall be used for any lifeboat if its fuel has a flashpoint of 43° C or less ~ closed cup 
test). 

6.2 The engjne shall be provided with either a manual starting system, or a power 
starting system with two independent rechargeable energy sources. Any necessary 
starting aids shall also be provided The engine starting systems and starting aids 
shall start the engine at an ambient temperature of --15° C within 2 min of 
commencing the start procedure unless) in the opinion of the Administration having 
regard to the particular voyages in which the ship carrying the lifeboat is constantly 
engaged, a different temperature is appropriate. The starting systems shall not be 
impeded by the engine casing, thwarts or other obstructions. 
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6.3 The engine shall be capable of operating for not less than 5 min after starting 
from cold with the lifeboat out of the water. 

6.4 The engine shall be capable of operating when the lifeboat is flooded up to 
the centreline of the crank shaft. 

6.5 The propeller shafting shall be so arranged that the propeller can be 
disengaged from the engine. Provision shall be made for ahe ad and astern 
propulsion of the lifeboat. 

6.6 The exhaust pipe shall be so arranged as to prevent water from entering the 
engine in normal operation. 

6.7 All lifeboats shall be designed with due regard to the safety of persons in the 
water and to the possibility of damage to the propulsion system by floating debris . 

6.8 The speed of a lifeboat when proceeding ahead in calm water, when loaded 
with its full complement of persons and equipment and with all engine-powered 
auxiliary equipment in operation, shall be at least 6 knots and at least 2 knots when 
towing a 25-person Iiferaft loaded with its full complement of persons and 
equipment or its equivalent. Sufficient fuel, suitable for use throughout the 
tem perature range expected in the area in which the ship operates) shall be provided 
to run the fully loaded lifeboat at 6 knots for a period of not less than 24 h. 

6.9 The lifeboat engine, transmission and engine accessories shall be enclosed 
in a fire-retardant casing or other suitable arrangements providing similar protec
tion. Such arrangements shall also protect persons from coming into accidental 
contact with hot or moving parts and protect the engine from exposure to weather 
and sea. Adequate means shall be provided to reduce the engine noise. Starter 
batteries shall be provided with casings which form a watertight enclosure around 
the bottom and sides of the batteries. The battery casings shall have a tight fitting 
top which provides for necessary gas venting. 

6. 10 The lifeboat engine and accessories shall be designed to limit electromagnetic 
emissions so that engine operation does not interfere with the ope ra tion of radio 
life-saving appliances used in the lifeboat. 

6.1 1 Means shall be provided for recharging all engine-starting, radio and search
light batteries . Radio batte ries shall not be used to provide power for engine 
starting . Means shall be provided for recharging lifeboat batteries from the ship's 
power supply at a supply voltage not exceeding 55 V which can be disconnected at 
the lifeboat embarkation station. 

6.12 Water-resistant instructions for starting and operating the engine shall be 
provided and mounted in a conspicuous. place near the engine starting controls. 

7 Lifeboat fittings 

7.1 All lifeboats shall be provided with at least one drain valve fi tted near the 
lowest point in the hull, which shall automatically open to d rain water from the 
hull when the lifeboat is no t waterborne and shall automatically dose to prevent 
entry of water when the lifeboat is waterborne. Each drain vruve shall be provided 
with a cap or plug to close the valve, which shall be attached to the lifeboat by a 
lanyard, a chain, or other sui table means. Drain valves shall be readily acC;essible 
from inside the lifeboat and their posit ion shall be clearly indicated. 
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7.2 All lifeboats shall be provided with a rudder and tiller. When a wheel or other 
remote steering mechanism is also provided the tiller shall be capable of controlling 
the rudder in case of fa ilure of the steering mechanism. The rudder shall be perma
nently attached to the lifeboat. The tiller shall be permanently installed on, or 
linked to, the rudder stock; however, if the lifeboat has a remote steering 
mechanism, the tiller may be removable and se curely stowed near the rudder stock. 
The rudder and tiller shall be so arranged as not to be damaged by operation of the 
release mechanism or the propeller. 

7.3 Except in the vicinity of the rudder and propeller, a buoyant lifeline shall be 
becketed around the outside of the lifeboat. 

7.4 Lifeboats which are not self-righting when capsized shall have suitable hand
holds on the underside of the hul] to enable persons to cling to the lifeboat. The 
handholds shall be fastened to the lifeboat in such a way that, when sUbjected to 
an impact sufficient to cause them to break away from the lifeboat, they break 
away without damaging the lifeboat. 

7.5 All lifeboats shall be fitted with sufficient watertight lockers or compart
ments to provide for the storage of the small items of equipment, water and provi
sions required by paragraph 8. Means shaU be provided for the storage of collected 
rainwater. 

7.6 Every lifeboat to be launched by a fall or falls shall be fitted with a release 
mechanism complying with the fol1owing requirements: 

.1 The mechanism shall be so arranged that all hooks are reJeased simul
taneously . 

. 2 The mechanism shall have two release capabilities as follows: 

.2.1 a normal release capability which will release the lifeboat when it is 
waterborne or when there is no load on the hooks; 

.2 .2 an on-load release capability which will release the lifeboat with a load 
on the [l ooks. This release shall be so arranged as to release the lifeboat 
under any conditions of loading from no-load with the lifeboat water
borne to a load of 1.1 times the total mass of the lifeboat when loaded 
with its full complement of persons and equipment. This release 
capability shall be adequately protected against accidental or prema
ture use . 

.3 The release control shall be clearly marked in a colour that contrasts 
with its surroundings . 

.4 The mechanism shall be designed with a factor of safety of 6 based on 
the ultimate strength of the materials used, assuming the mass of the 
lifeboat is equally distributed between the falls. 

7.7 Every lifeboat shall be fitted whh a release device to enable the forward 
painter to be released when under tension. 

7.8 Every lifeboat shall be provided with a permanently installed earth connection 
and arrangements for adequately siting and securing in the operating position the 
antenna provided with the portable radio apparatus required by regula tion 6.2.1 . 
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7.9 Lifeboats intended for launching down the side of a ship shall have skates and 
fenders as necessary to facilitate launching and prevent damage to the lifeboaL 

7.1 Q. A manually controlled lamp visible on a dark night wi th a clear atmosphere 
at a distance of at least 2 miles for a period of not less than 12 h shall be fitted to 
the top of the cover or enclosure. If the light is a flashing light, it shall initially 
flash at a rate of not less than 50 fl ashes per minute over the first 2 h of operation 
of the 12 h operating period. 

7.11 A lamp or source of light shall be fitted inside the lifeboat to provide illumi
nation for not less than 12 h to enable reading of survival and equipment instruc
tions; however, oil lamps shall not be permitted for this purpose. 

7 J 2 Unless expressly provided otherwise, every lifeboat shall be provided with 
effective means of bailing or be automatically self-bailing. 

7.13 Every lifeboat shall be so arranged that an adequate view forward, aft and to 
both sides is provided from the control and steering position for safe launching and 
manoeuvring. 

8 Lifeboat equipment 

All items of lifeboat equipment, whether required by this paragraph or else
where in this chapter, with the exception of boat-hooks which shall be kept free 
for fending off purposes, shall be secured within the lifeboat by lashings , storage 
in lockers or compartments, storage in brackets or similar mounting arrangements 
or other suitable means. The equipment shall be secured in such a manner as not 
to interfere with any abandonment procedures. All items of lifeboat equipment 
shall be as small and of as little mass as possible and shall be packed in a suitable 
and compact form. Except where otherwise stated, the normal equipment of every 
lifeboat shall consist of: 

.1 sufficient buoyant oars to make headway in calm seas. Thole pins, 
crutches or equivaJent arrangements shall be provided for each oar 
provided . Thole pins or crutches shall be attached to the boat by 
lanyards or chains; 

.2 two boat-hooks; 

.3 a buoyant bailer and two buckets; 

.4 a survival manual; 

,5 a binnacle containing an efficient compass which is luminous or provided 
with suitable means of illumination. In a totally enclosed lifeboat, the 
binnacle shall be permanently fitted at the steering position; in any 
other lifeboat} it shaU be provided with suitable mounting arrangements; 

.6 a sea-anchor of adequate size fitted with a shock-resistant hawser and a 
tripping line which provides a firm hand grip when wet. The strength of 
the sea-anchor, hawser and tripping line shall be adequate for all sea 
conditions; 

,7 two efficien t painters of a length equal to not less than twice the distance 
from the stowage position of the lifeboat to the waterline in the lightest 
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seagoing condition or ] 5 m, whichever is the greater. One painter 
attached to the release device required by regulation 41.7.7 shall be 
placed at the forward end of the lifeboat and the other shall be flTmly 
secured at or near the bow of the lifeboat ready for use; 

.8 two hatchets, one at each end of the lifeboat; 

.9 watertight receptacles containing a total of 3 Q of fresh water fo r each 
person the lifeboat is permitted to accommodate) of which 1 Q per person 
may be replaced by a de-salting apparatus capabJe of producing an equal 
amoWlt of fresh water in 2 days; 

.10 a rustproof dipper with lanyard; 

.11 a rustproof grad uated drinking vessel; 

.12 a foo d ration totalling not le ss than 10,000 kJ for each person the 
lifeboat is permitted to accommodate; these rations shall be kept in 
airtight packaging and be stowed in a watertight container; 

.13 four rocket parachute fl ares complying with the requirements of regula
t10n 35 ~ 

.14 six hand fl ares complying with the requirements of regulation 36; 

.15 two buoyant smoke signals complying with the requirements of regula
tion 37; 

.16 one waterproof electric torch suitable for Morse signalling together with 
one spare set of batteries and one spare bulb in a waterproof container; 

.J 7 one daylight signalling mirror with instructions for its use for signalli ng 
to ships and aircraft ~ 

.18 one C(>py of the life-saving signals prescribed by regulation V /16 on a 
waterproof card or in a waterproof container; 

.19 one whistle or equivalent sound signal; 

.20 a first -aid outfit in a waterproof case capable of being closed tightly 
after use ; 

.21 six doses of anti-seasickness medicine and one seasickness bag for each 
person; 

.22 a jack-knife to be kept attached to t he boat by a lanyard; 

.23 three tin openers; 

.24 two buoyant rescue quoits, attached to not less than 30 m of buoyant 
line; 

.25 a manual pump; 

.26 one set of fish ing tackJe; 

.27 sufficient tools for minor adj ustments to the engine and its accessories; 
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.28 portable fire -e xtinguishing equip ment sui table for extinguishing oil 
fires; 

.29 a searchlight capable of effectively illuminating a light-coloured object 
at night ha ving a width of 18 m at a distance of 180 m for a total period 
of 6 h and of working for not less than 3 h continuously; 

.30 an efficient radar reflector; 

.31 thermal protective aids complying with the requirements of regula tion 34 
sufficient for 100/0 of the number of persons the lifeboat is permitted to 
accommodate or two, whichever is the greater. 

32 In the case of ships engaged on voyages of such a nature and duration 
that, in the opinion of the Administration, the items specified in para
graphs 8.12 and 8.26 are unnecessary, the Administration may allow 
these items to be dispensed with. 

9 Lifeboat markings 

9.1 The dimensions of the lifeboat and the number of persons which it is 
permi t ted to accommodate shall be marked on it in clear permanent characters. 

9.2 The nalne and port of registry of the ship to which the lif~boat belongs shall 
be marked on each side of the lifeboat's bow in block capitals of the Roman 
alphabet . 

9.3 Means of identifying the ship to which the lifeboat belongs and the number 
of the lifeboat shall be marked in such a way that they are visible from above. 

Regulation 42 

Partially enclosed lifeboats 

1 Partially enclosed lifeboats shall comply with the requirements o f regul a-
tion 41 and in addition shall comply with the req uirements of this regulation. 

2 Every partially enclosed lifeboat sha1l be provided with effective means of 
bailing or be automatically self-bailing. 

3 Partially enclosed lifeboats shaH be provided with permanently attached rigid 
covers extending over not less than 20% of the length of the lifeboat from the stem 
and not less than 20% of the length of the lifeboat from the afte rmost part of the 
lifeboat. The lifeboat shall be fitted with a permanently attached foldable canopy 
which together with the rigid covers completely encloses the occupants of the 
li feboat in a weatherproof shelter and protects the m from exposure. The canopy 
shall be so arranged that: 

.1 it is provided with adequate rigid sect ions or ba ttens to permit erection 
of the canopy; 

.2 it can be easily erected by not more than two persons; 
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.3 it is insulated to protect the occupants against heat and cold by means 
of not less than two layers of rna terial separa ted by an air gap or other 
equally efficient means; means shall be provided to prevent accumulation 
of water in the air gap; 

.4 its exterior is of a highly visible colour and its interior is of a colour 
which does not cause discomfort to the occupants; 

.5 it has entrances at both ends and on each side, provided with efficient 
adjustable closing arrangements which can be easily and quickly opened 
and closed from inside or outside so as to permit ventilation but exclude 
seawater, wind and cold; means shall be provided for holding the 
entrances securely in the open and closed position; 

.6 with the entrances closed, it admits sufficient air for the occupants at all 
times~ 

.7 it has means for collecting rainwater; 

.8 the occupants can escape in the event of the lifeboat capsizing. 

4 The interior of the lifeboat shall be of a highly visible colour. 

5 The radiotelegraph installation required by regulation 6.2.2 shall be installed 
in a cabin large enough to accommodate both the equipment and the person using 
it. No separate cabin is required if the construction of the li fe boat provides a 
sheltered space to the satisfaction of the Administration. 

Regulation 43 

Self-righting partially enclosed lifeboats 

1 Self-righting partially enclosed lifeboats shall comply with the requirements 
of regulation 41 and in addition shall comply with the requirements of this regula
tion. 

2 Enclosure 

2,] Permanently attached rigid covers shall be provided extending over not less 
than 20% of the length of the lifeboat from the stern and not less than 20% of the 
length of the lifeboat from the aftermost part of the lifeboat. 

2.2 The rigid covers shall form two shelters. 1f the shelters have bulkheads they 
shall have openings of sufficient size to permit easy access by persons each wearing 
an immersion suit or warm clothes and a lifejacket. The interior height of the 
shelters shall be sufficient to permit persons easy access to their seats in the bow 
and stern of the lifeboat. 

2.3 The rigid covers shall be so arranged that they include windows or translucent 
panels to admit sufficient daylight to the inside of the lifeboat with the openings 
or canopies closed so as to make artificial light unnecessary. 
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2.4 The rigid covers shall have railings to provide a secure handhold for persons 
moving about the exterior of the lifeboat. 

2.5 Open parts of the lifeboat shall be fitted with a permanently attached fold
a ble canopy so arranged tha t: 

.1 it can be easily erected by not more than two persons in not marc than 
2 min; 

.2 it is insulated to protect the occupants against cold by means of not less 
than two layers of material separated by an air gap or other equally 
efficient means. 

2.6 The enclosure formed by the rigid covers and canopy shall be so arranged . 

. 1 as to allow launching and recovery operations to be performed without 
any occupant having to leave the enclosure; 

.2 that it has entrances at both ends and on each side, provided with 
efficient adjustable closing arrangements which can be easily and quickly 
opened and closed from inside or outside so as to permit ventilation but 
exclude seawater, wind and cold; means shall be provided for holding the 
entrances securely in the open and in the closed posi tion; 

3 that with the canopy erected and all entrances closed) sufficient ai r is 
admitted for the occupants at all t ime s~ 

.4 that it has means for collecting rainwatec 

.5 that the exterior of the rigid covers and canopy and the interior of tha t 
part of the lifeboat covered by the canopy is of a highly visible colour. 
The interior of the shelters shall be of a colour which does not cause 
discomfort to the occupants; 

.6 that it is possible to row the lifeboat. 

3 Capsizing and re-righting 

3.1 A safety belt shall be fitted at each indicated seating position. The safety belt 
shall be so designed as to hold a person of a mass of 100 kg securely in place when 
the lifeboat is in a capsized position. 

3.2 The stability of the lifeboat shall be such that it is inherently Of automati
cally self-righting when loaded with its full or a partial complement of persons and 
equipment and the persons are secured with safety belts. 

4 Propulsion 

4.1 The engine and transmission shall be controlled from the helmsman's 
position. 

4.2 The engine and engine installation shall be capab1e of funning in any position 
during capsize and continue to run after the lifeboat returns to the upright or shal1 
automatically stop on capsizing and be easily restarted after the lifeboat returns to 
the upright and the water has been drained from the lifeboat. The design of the fuel 
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and lubricating systems shaH prevent the loss of fuel and the loss of more th an 
250 ml of lubricating oil from the engine during capsize. 

4.3 Air-cooled engines shall have a duct system to take in cooling air from, and 
exhaust it to, the outside of the li feboat. Manually operated dampers shall be 
provi ded to enable cooling air to be taken in from ) and exhausted to, the interior 
of the lifeboat. 

5 Construction and fendering 

5.1 Notwithstanding regulation 41.1 .6 , a self-righting partially enclosed lifeboat 
shall be so constructed and fendered as to ensure that the lifeboat renders protec
tion against harmful accelerations resulting from an impact of the lifeboat, when 
loaded with its full complement of persons and equipment) against the ship's side 
at an impact velocity of not less than 3.5 m/s. 

5.2 The lifeboat shall be automatically self·bailing. 

Regulation 44 

Totally enclosed lifeboats 

I Totally enclosed lifeboats shan comply with the requirements of regula-
tion 41 and in addition shall comply with the requirements of this regulation. 

2 Enclosure 

Every totally enclosed lifeboat shall be provided with a rigid watertight 
enclosure which comp1etely encloses the lifeboat. The enclosure shall be so 
arranged that: 

.1 it protects the occupants against heat and cold; 

.2 access to the lifeboat is provided by hatches which can be closed to make 
the lifeboat watertight; 

.3 hatches are positioned so as to allow launching and recovery operations 
to be performed without any occupant having to leave the enclosure; 

.4 access hatches are capable of being opened and closed from both inside 
and outside and are equipped with means to hold them securely in open 
positions; 

.5 it is possible to row the lifeboat; 

.6 it is capable , when the lifeboat IS In the capsiz.ed position with the 
hatches closed and without significant Jeakage, of supporting the entire 
mass of the lifeboat, including all equipment, machinery and its full 
complement of persons; 

.7 it includes windows or translucent panels on both sides which adJnit 
sufficient daylight to the inside of the lifeboat with the hatches closed to 
make artificial light unnecessary ; 
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.8 its exterior is of a highly visible colour and its interior of a colour which 
does not cause discomfort to the occupants; 

.9 handrails provide a secure handhold for persons moving about the 
exterior of the lifeboat, and aid embarkation and disembarkation; 

.1 0 persons have access to their seats from an entrance without having to 
climb over thwarts or other obstructions; 

.11 the occupants are protected from the effects of dangerous subatmospheric 
pressures which might be created by the lifeboat's engine. 

3 Capsizing and re-righting 

3.1 A safety belt shall be fitted at each indicated seating position. The safety belt 
shall be designed to hold a person of a mass of 100 kg securely in place when the 
lifeboat is in a capsized position. 

3.2 The stability of the lifeboat shall be such that it is inherently or automatically 
self·righting when loaded with its full or a partial complement of persons and equip
ment and all entrances and openings are closed watertight and the persons are 
secured with safety belts. 

3.3 The lifeboat shall be capable of supporting its full complement of persons and 
equipment when the lifeboat is in the damaged condition prescribed in regula
tion 41.1.1 and its stability shall be such that in the event of capsizing l it will auto· 
matically attain a position that will provide an above-water escape for its occupants. 

3.4 The design of all engine exhaust pipes, air ducts and other openings shall be 
such that water is excluded from the engine when the lifeboat capsizes and re-rights. 

4 Propulsion 

4.1 The engine and transmission shall be controlled from helmsman's position. 

4.2 The engine and engine installation shall be capable of runmng in any position 
during capsize and continue to run after the lifeboat returns to the upright or shall 
automatically stop on capsizing and be easily restarted after the lifeboat returns to 
the upright. The design of the fuel and lubricating systems shaH prevent the loss of 
fuel and the loss of more than 250 ml of lubricating oil from the engine during 
capsize. 

4.3 Air cooled engines shall have a duct system to take in cooling air from, and 
exhaust it to) the outside of the lifeboat. Manually operated dampers shall be 
provided to enable cooling air to be taken in from, and exhausted to, the interior 
of the lifeboat. 

5 Construction and tendering 

Notwithstanding regulation 41.1.6, a totally enclosed life boat shall be so 
constructed and fendered as to ensure that the lifeboat renders protection against 
harmful accelerations resulting from an impact of the lifeboat, when loaded with its 
full complement of persons and equipment, against the srup's side at an impact 
velocity of not less than 3.5 m/s. 
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6 Free-fall lIfeboats 

A lifeboat arranged for free-fall launching shall be so constructed that it is 
capable of rendering protection against harmful accelerations resulting from being 
launched, when loaded with its full complement of persons and equipment~ from 
at least the maximum height at which it is designed to be stowed above the water
line with the ship in its lightest seagoing condHion, under un favourable conditions 
of trim of up to 10° and with the ship listed not less than 20° enher way. 

Regulation 4S 

LIfeboats with a self-contained air support sy stem 

In addition to complying with the requirements of regulations 41 and 44, a 
lifeboat with a self·contained air support system shall be so arranged that, when 
proceeding with all entrances and openings closed, the air in the lifeboat remains 
safe and breathable and the engine runs normally for a period of not less than 
10 min . During this period the atmospheric pressure inside the lifeboat shall never 
fall below the outside atmospheric pressure nor shall it exceed it by more than 
20 mbar . The system shall have visual indicators to indicate the pressure of the aiT 
supply at all times. 

Regulation 46 

F ire-prOfected lifeboats 

1 In ad dition to complying with the requirements of regulations 41, 44 and 45, 
a fire·protected lifeboat when waterborne shall be capable of protecting the number 
of persons it is permitted to accommodate when subjected to a continuous oil fire 
that envelops the lifeboat for a period of not less than 8 min . 

2 Water spray system 

A Jifeboat which has a water spray fire-protection system shall comply with 
the follo wing: 

.1 water for the system shall be drawn from the sea by a self-priming motor 
pump. It shal1 be possible to turn "on" and turn "off" the flow of water 
over the ex terior of the lifeboat ; 

.2 the seawater intake shall be so arranged as to prevent the lntake of 
flammable liquids from the sea surface: 

.3 the system hall be arranged for flushing with fresh water and allowing 
complete drainage . 
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SECTION V - RESCUE BOATS 

Regulat ion 47 

R escue boats 

General requirements 

1 .1 Except as provided by this regulation! all rescue boats shall comply wi th the 
requi rements of regulations 41.1 to 41.7.4 inclusive and 41.7,6,41.7,7,41.7.9, 
41.7.12 and 41.9 . 

1.2 Rescue boats may be either of rigid or inflated construction or a combination 
of both and shall: 

.1 be not less than 3.8 m and not more than 8.5 m in length; 

.2 be capable of carrying at leas t five seated persons and a person lying 
down. 

1.3 Rescue boats which are a combination of rigid and inflated construction shall 
comply with the appropriate requirements of tills regulation to the satisfaction of 
the Administration. 

1 .4 Unless the rescue boat has adequate sheer, it shall be provided with a bow 
cover extending for not jess than 15% of its ]ength . 

1.5 Rescue boats shall be capable of manoeuvring at speeds up to 6 knots and 
maintaining that speed for a period of at least 4 h. 

1.6 Rescue boats shall have sufficient mobility and manoeuvrability in a seaway 
to enable persons to be retrieved from the water ~ marshal Iiferafts and tow the 
largest liferaft carried on the ship whe n loaded with its full complement of persons 
and equipment or its equivalent at a speed of at least 2 knots. 

1.7 A rescue boat shall be fitted wi th an inboard engine or outboard motor. If 
it is fitted with an outboard motor, the rudder and tilJer may form part of the 
engine . Notwithstanding the requiremen ts of reguJation 4 1.6.1) petrol·driven 
outboard engines with an approved fuel system may be fitted in rescue boats 
provided the fuel tanks are specially protected against fire and explosion. 

1.8 Arrangements for towing shall be perm<.:nentl y fitted in rescue boats and shan 
be sufficien tIy stro ng to marshal or tow liferafts as required by paragraph 1 .6. 

1.9 Rescue boats shall be fi tted with weathcrtight stowage for small items of 
equipment. 

2 Rescue boat equipment 

2.1 All items of rescue boat equipment, with the exception of boat·hooks which 
shall be kept free for fending off purposes, shall be secured within the rescue boat 
by lashings, storage in lockers Of compartments, storage in brackets or similar 
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mounting arrangements, or other suitable means. The equipment shall be secured 
in such a manner as not to interfere with any launching or recovery procedures. All 
items of rescue boat equipment shall be as small and of as little mass as possible 
and shall be packed in suitable and compact form. 

2.2 The normal equipment of every rescue boat shall consist of: 

.1 sufficient buoyant oars or paddles to make headway in calm seas. Thole 
pins, crutches or equivalent arra ngements shall be provided for each oar. 
Thole pins or crutches shall be attached to the b oat by lanyards or 
chains; 

.2 a buoyant bailer; 

.3 a binnacle containing an efficient compass which is luminous or provided 
with suitable means of illumination; 

A a sea-anchor and tripping line with a hawser of adequate strength not less 
than 10m in length ; 

,5 a painter of sufficient length and strength, attached to the release device 
complying with the requirements of regulat jon 41.7.7 and placed at the 
forward end of the rescue boat; 

.6 one buoyant line, not less than 50 m in length , of sufficient strength to 
tow a liferaft as required by paragraph 1.6; 

.7 one waterproof electric torch suitable for Morse signalling, together with 
one spare set of batteries and one spare bulb in a waterproof container; 

.8 one whistle or equivalenl sound signal; 

.9 a first-aid outfit in a waterproof case capable of being closed tightly after 
use; 

.1 0 two buoyant rescue quoits, attached to not less than 30 m of buoyant 
line; 

. I 1 a searchlight capable of effectively ilIurninating a light-coloured object 
at night having a width of 18 m at a distance of 180 m for a total period 
of 6 h and of working for at least 3 h continuous]y; 

.12 an efficient radar reflector. 

.] 3 thermal protective ajds complying with the requirements of regula
tion 34 sufficient for 10% of the number of persons the rescue boat is 
permjtted to accommodate or two) whichever is the greater. 

2.3 In addition to the equipment re quired by paragraph 2.2, the normal equip
ment of every rigid rescue boat shall include: 

.1 a boat-hook; 

.2 a bucket; 

.3 a knife or hatchet. 
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2.4 In addition to the equipment required by paragraph 2.2 the normal equip
ment of eve ry inflated rescue boat shall consist of: 

.1 a buoyant safe ty knife; 

.2 two sponges; 

.3 an efficient manually operated bellows or pump; 

.4 a repair kit in a suitable container for repairing punctures; 

.5 a safety boat-hook. 

3 Additional requirements for inflared rescue boats 

3.1 The requirements of regulations 41.1.3 and 41.1.5 do not apply to inflated 
rescue boats. 

3.2 An inflated rescue boat shall be constructed in such a way that~ when suspen-
ded by its bridle or lifting hook: 

.1 it is of sufficient strength and rigidity t o enable it to be lowered and 
recovered with its full complement of persons and equipment; 

.2 it is of sufficien t strength to withstand a load of 4 times the mass of its 
full complement of persons and equipment at an ambient temperature 
of 20 2: 3° C with all relief valves inoperative; 

.3 it is of sufficient strength to withstand a load of 1.1 times the mass of 
its full complement of persons and equipment at an ambient tempera
ture of -300 C) with all relief valves operative. 

3.3 Inflated rescue boats shall be so constructed as to be capable of withstanding 
exposure: 

.1 when stowed on an open deck on a ship at sea; 

.2 for 30 days afloat in all sea conditions. 

3.4 In addition to complying with the requirements of regulation 41.9) inflated 
rescue boats shall be marked wHh a serial number) the maker's name or trade mark 
and the date of manufacture. 

3,5 The buoyancy of an inflated rescue boat shall be provided by either a single 
tube subdivided into at least five separate compartments of approximately equal 
vo lume or two separate tubes neither exceeding 60% of the total volume. The 
buoyancy tubes shall be so arranged that, in the even t of anyone of the compart
ments being damaged, the in tact compartments shaH be able to support the number 
of persons which the rescue boat is permitted to accommodate , each having a mass 
of 75 kg, when seated in their normal posit ions with positive freeboard over the 
rescue boat's entire periphery. 

3.6 The buoyancy tubes fanning the boundary of the inflated rescue boat shall 
on inflation provide a volume of not less than 0,17 m 3 for each person the rescue 
boat is permitted to accommodate. 
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3.7 Each buoyancy compartment shall be fitted with a non-return valve for 
manual inflation and means for deflation. A safety relief valve shall also be fitted 
unless the Administration is satisfied that such an a ppliance is unnecessary . 

3.8 Underneath the bottom and on vulnerable places on the outside of the 
inflated rescue boat, rub bing strips shall be provided to the satisfaction of the 
Administration. 

3.9 Where a transom is fi tted it shall not be inset by more than 20% of the overall 
length of the rescue boat. 

3.1 0 Suitable patches shaD be provided for securing the painters fore and aft and 
the becketed lifelines inside and outside the boat. 

3.11 The inflated rescue boat shall be maintained at all times in a fully inflated 
condition . 

SECTION VI - LAUNCHING AND EMBARKATION APPLIANCES 

Regulation 48 

Launching and embarkation appliances 

General requirements 

1.1 Each launching appliance together with a1] its lowering and recovery gear 
shall be so arranged that the fully equipped survival craft or rescue boat it serves 
can be safely lowered against a trim of up to 10 0 and a list of up to 20° either way: 

.1 when boarded , as required by regulation 22 or 28, by Hs full comple ment 
of persons; 

.2 without persons in the survival craft or rescue boat. 

1.2 Notwithstanding the requirements of paragraph 1.1, lifeboat launching 
appliances for oil tankers) chemical tankers and gas carriers with a fina1 angle of 
heel greater than 200 ca1cul ated in accordance with the International Convention 
for the Prevention of Pollution from Ships, 1973, as modified by the 1978 Protocol 
related thereto and the recommendations of the Organization*, as appJicable, shall 
be capable of operating at the fi nal angle of heel on the iower side of the ship. 

1 .3 A launching appliance shall not depend on any means other than gravity or 
stored mechan ical power which is independent of the ship's power supplies to 
launch the survival craft or rescue boat it serves in the fu lly loaded and equipped 
condition and also in the light condition. 

* Reference is made to the damage stability requirements of the lnternaiional Code fOJ the 
Construction and Equipment of Ships Carr ying Dangerous Chemicals in Bulk (IBC Code) 
adopted by the Maritime Safely Committee by reso1ution MSC.4(48) and the International 
Code fOJ the Construction and Equipment of Ships carrying Liquefied Gases in Bulk (IGC 
Code) adopted by the Maritime Safety Committee by resolution MSC.S(48). 
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1.4 A launching mechanism shall be so arranged that it may be actuated by one 
person from a posi tion on the ship's deck) and from a position within the survival 
craft or rescue boat; the survival craft shall be visible to the person on deck 
operating the launching mechanism. 

1.5 Each launching appliance shall be so constructed that a minimum amount of 
routine mainte nance is necessary. All parts requiring regular main tenance by the 
ship's crew shall be re adily accessible and easily maintained. 

1.6 The winch brakes of a launching appliance shall be of sufficient strength to 
wi thstand' 

.1 a static test with a proof load of not less than 1.5 times the maximum 
working load; and 

.2 a dynamic test with a pro of load of not less than 1.1 times the maximum 
working load at maximum lowering speed. 

1.7 The launching appliance and its attachments other than winch brakes shall 
be of sufficient strength to withstand a static proof load on test of not less than 
2.2 times the maximum working load. 

1.8 Structural members and all blocks, falls , padeyes, links , fastenings and al1 
other fittings used in connection with launching equipment shaH be designed with 
not less than a minimum factor of safety on the basis of the maximum working 
load assigned and the ultimate strength of the material used for construction. A 
minimum factor of safety of 4.5 shall be applied to all davit and winch structural 
members, and a minimum factor of safety of 6 shall be applied to falls, suspension 
chains, links and blocks. 

1.9 Each launching appliance shall, as far as practicable, remain effective under 
conditions of icing. 

1.10 A lifeboat launching appliance shall be capable of recovering the lifeboat with 
it s crew. 

1 .1 1 The arrangements of the launching appliance shall be such as to enable safe 
boarding of the survival craft in accordance with th.e reqUirements of regula
tions 38.4.2, 38.4.3,41.3.1 and 41.3.2. 

2 Launching appliances using falls and a winch 

2.1 Falls shall be of rotation-r~sistant and corrosion-resistant steel wire rope. 

2.2 In the case of a multiple drum winch, unless an efficient compensatory device 
is fitted, the falls shrill be so arranged as to wind off the drums at the same rate 
when lowering, and to wind on to the drums evenly at the same rate when hoisting. 

2.3 Every re scue boat launching appliance shall be fitted with a powered winch 
motor of such capacity that the rescue boat can be raised from the water with its 
full complement of persons and equipment. 
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2.4 An efficient han d gear sha11 be provided for recovery of each survival craft 
and rescue boat. Hand gear handles or wheels shall not be rotated by moving parts 
of the winch when the survival craft or rescue boat is being lowered or when it is 
being hoisted by power. 

2.5 Where davit arms are recovered by power , safety devices shall be fitted which 
will automatically cut off the power before the davit arms reach the stops in order 
to avoid overstressing the fa1Js or davits, unless the motor is designed to prevent 
such overstressing, 

2.6 The speed at which the survival craft or rescue boat is lowered into the water 
shall be not less than that obtained from the formula: 

S :::: 0.4 + (0.02 x H) 

where S = speed of lowering in metres per second 

and H :;: height in me tres from davit head to the waTerline at the 
ligh test seagoing con clition. 

2.7 The maximum lowering speed shall be established by the Administration 
having regard to the design of the survival craft or rescue boat, the protection of 
its occupants from excessive forces, and the strength of the launching arrangements 
taking into account inertia forces during an emergency stop. Means sha1l be incor
porated in the appliance to ensure that this speed is not exceeded. 

2.8 Every rescue boat launching appliance shall be capable of hoisting the rescue 
boat when loaded with its full rescue boat complen1ent of persons and equipment 
at a rate of not less than 0.3 mls. 

2.9 Every launching appHancc shaTI be fitted with brakes capable of stopping the 
descent of the survival craft or rescue boat and holding it securely when loaded 
with its full complement of persons and equipment; brake pads shall, where 
necessary J be protected from water and oil. 

2. 10 Manual brakes shall be so arranged that the brake is always applied unless 
the operator, or a mechanism activated by the operator, holds the brake control 
in the "off' position. 

\:0-
3 Float-free launching 

Where a survival craft requires a launching appliance and is also designed to 
float free) the float-free release of the survival craft from its stowed position shall 
be automatic. 

4 Free-fal/launching 

Every free-fall launching appliance using an inclined plane shall , in addition 
to complying with the applicable requireme nts of paragraph 1) also comply with 
the following requirements: 

.1 The launching appliance shall be so arranged that excessive forces are not 
experienced by the occupants of the survivaJ craft during launching. 
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.2 The launching appliance shall be a rigid structu re with a ramp angle and 
length sufficient to ensure that the survival craft effectively clears the 
ship. I 

.3 The launching appliance shall be efficiently protec ted against corrosion 
and be so constructed as to prevent incendive friction or impact sparking 
during the launching of the survival craft. 

5 Evacuation-slide launching and embarkation 

Every evacuation-slide launching appliance shall, in addition to complying 
with the applicable requ irements of paragraph 1) also comply with the foHowing 
req uiremen ts: 

.1 The evacuation slide shall be capabJe of being deployed by one person at 
the embarkation sta tion . 

. 2 The evacuation slide shall be capable of being used in high winds and in 
a seaway. 

6 Literaft launching appliances 

Every liferaft launching appliance shall comply with the requirements of para
graphs I and 2, except with regard to use of gravity for turning out the appliance, 
embarkation in the stowed position and recovery of the loaded liferaft. The 
launching appliance shall be so arranged as to prevent premature release during 
lowering and shall release the liferaft when waterborne. 

7 Embarkation ladders 

7.1 Handholds shal l be provided to ensure a safe passage from the deck to the 
head of the ladder and vice versa . 

7.2 The steps of the ladder shall be: 

.1 made of hardwood, free from knots or other irregularities , smoothly 
machined and free from sharp edges and splinters, or of suitable material 
of eq uivalent properties; 

.2 provided with an efficient non-slip surface either by longitudinal 
grooving or by the application of an approved non-slip coating; 

.3 not less than 480 mm long, 115 mm wide and 25 mm in depth, excluding 
any non-slip surface or coating; 

.4 equally spaced no t Jess than 300 mm or more than 380 mm apart and 
secured in such a manner that they will remai n horizontaL 

7.3 The side ropes of the ladder shall consist of two uncovered manila ropes not 
less than 65 mm in circumference on each side. Each rope shall be continuous with 
no joints below the top step. Other materials may be used provided the di mensions) 
breaking strain, weat11ering, stretching and gripping properties are at least equiva
lent to those of manila rope. All rope ends shall be secured to prevent unravelling. 
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SECTION VII - OTHER LIFE-SAVING APPLIANCES 

Regulation 49 

Line-throwing appliances 

Every line-throwing appliance shal l: 

.1 be capable of throwing a line with reasonable accuracy; 

.2 include not less than four project iles each capab]e of carrying the line 
at least 230 m in calm weather; 

.3 in clude not less than four lines each having a breaking strength of not 
less than 2 kN; 

.4 have brief instructions or diagrams clearly illustrating the use of the 
line-throwing appliance . 

2 The rocket, in the case of a pistol fire d rocket, or the assembly , in the case 
of an integral rocket and line , shall be contained in a water-resistant casing. In 
addition, in the case of a pistol-fired rocket ) the line and rockets together with 
the means of ignition shall be stowed in a container which provides protection from 
the weather . 

Regulation 50 

Genera! emergency alarm system 

The general emergency alarm system shall be capable of sounding the general 
emergency alarm signal consisting of seven or more short blasts followed by one 
long blast on the srup's whistle or siren and additionally on an electrically operated 
ben or klaxon or other equivalent warning system, which shall be powered from the 
ship's main supply and the emergency source of electrical power required by regula
tion II-1/42 or II-I/43, as appropriate. The system shall be capable of operation 
from the navigating bridge and) except for the ship's whistle, also from other 
st rategic points . The ~;'stem shall be audible throughout all the accommodation and 
normal crew working spaces. 
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SECTTON VIn - MISCELLANEOUS 

Regulation 51 

Training manual 

The tramlOg manual, which may comprise several volumes, shall contain 
inst ruction and information) in easily understood terms illustrated wherever 
possible, on the life-saving appliances provided in the ship and on the best methpds 
of survival. Any part of such information may be provided in the form of 
audio-visual aids in lieu of the manuaL The following shall be explained in detail: 

.1 donning of lifejackets and immersion suits, as appropriate; 

.2 muster at the assigned stations; 

.3 boarding, launchi ng} and clearing the survival craft and rescue boats; 

.4 method of launching from within the survival craft; 

.5 reJease from launching appliances; 

.6 methods and use of devices for protection in launching areas, where 
appropriate; 

.7 illumination in launching areas; 

.8 use of all survival equipment; 

.9 use of a]) detection equipment; 

.1 0 with the assistan ce of illustrations , the use of radio life-saving appliances; 

.11 use of drogues; 

.12 use of engine and accessories; 

.13 recovery of survival craft and rescue boats including stowage and 
securing; 

.14 hazards of exposure and the need for warm clothing; 

.1 5 best use of the survival craft fa cilities in order to survive; 

.16 methods of retrieval, including the use of helicopter rescue gear (slings) 
baskets , stretchers), breeches-b uoy and shore life-saving apparatus and 
shipJs line-throwing apparatus; 

J 7 all other functions contained in the muster list and emergency instruc
tions; 

.18 instructions for emergency repair of the life-saving appliances. 
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Regulation 52 

Instructions for on-board maintenance 

Instructions for on-board maintenance of life-saving appliances shall be easily 
unders to od) illustrated wherever possible, and) as appropriate , shall include the 
following [or each appliance: 

• J a checklist for use when carrying out the inspections required by regula
tion 19.7; 

.2 maintenance and repair instructions; 

.3 schedule of periodic maintenance; 

.4 diagram of lubrication points with the recommended lubricants; 

.5 list of replaceable parts; 

.6 list of sources of spare parts~ 

.7 log for records of inspections and maintenance. 

Regulation 53 

Muster list and emergency instructions 

1 The muster list shall specify details of the general emergency alarm signal 
prescribed by regulation 50 and also action to be taken by crew and passengers 
when this alarm is sounded . The muster list shall also specify how the order to 
aban don ship will be given . 

2 The muster list shall show the duties assigned to the different members of the 
crew includmg: 

.1 closing of the wa tertight doors, fire doors, valves, scuppers, sidescutt les \ 
skylights, portholes and other similar openings in the ship ; 

.2 equipping of the survival craft and other life-saving appliances; 

.3 preparation and launching of survival craft; 

.4 general preparations of other life·saving appliances; 

.5 muster of passengers; 

.6 use of communication equipment; 

.7 man ning of fire parties assigned to deal with fi res; 

.8 special duties assigned in respect of the use of fire·fighting equipment 
and installations. 
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3 The muster list shall speci fy which officers are assigned to ensure that life
saving and fire appliances are maintained in good condition and are ready for 
immediate use . 

4 The muster list shall specify substitutes for key persons who may become 
disabled, taking into account that different emergencies may call for different 
actions. 

5 The muster list shall show the duties assigned to members of the crew in 
Tela tion to passengers in case of emergency. These duties shall incl ude: 

.1 warning the passengers; 

.2 seeing that they are suitably clad and have donned their lifejackets 
correctly; 

.3 assembling passengers at muster stations; 

.4 keeping order in the passageways and on the stairways and generally 
controlling the movemen ts of the passengers; 

.5 ensuring that a supply of blankets is taken to the survival craft. 

6 The muster list shall be prepared before the ship proceeds to sea. After the 
muster list has been prepared , if any change takes place in the crew which 
necessitates an al teration in the muster list, the master shall either revise t he list 
or prepare a new list. 

7 The fannat of the muster list used on passenger ships shall be approved.)) 
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Part 4 

CHAPTER IV 

RADIOTELEGRAPHY AND RADIOTELEPHONY 

Regulation 2 

Terms and definitions 

The following new sub·paragraph is added: 

"0) 'Emergency position-indicating radio beacon' means a station in the 
mobile service the emissions of which are intended to facilitate search 
an d rescue operations." 

The following new regulations are added: 

"Regulation 14·1 

Survival craft emergency position-indicating radio beacons 

(a) Survival craft emergency position-indicating radio beacons required by 
regulation III/6.2.3 to be carried in survival craft shall provide transmissions to 
enab1e aircraft to locate the survival craft and may also provide transmissions for 
alerting purposes. 

(b) Survival craft emergency position-indicating radio beacons shall, a t least, be 
capable of transmitting alternately or simultaneously signals complying with the 
relevant standards and recommended practices of the International Civil Aviation 
Organiza tion (IeAQ) on the frequencies 121.5 MHz and 243.0 MHz. 

( c) Survival craft emergency position-indicating ra dio beacons shan : 

(i) be of a highly vis ible colour, so designed that they can be used by an 
unskilled person and so constructed that they may be easily tested and 
maintained. Batteries sha11 not require replacement at intervals of less 
than 12 months, taking into account testing arrangements; 

(ii) be watertight ) capable of floating and being dropped into the water 
without damage fro m a height of at least 20 m; 

(iii) be capable only of manual ac tiva tion and de-activation ; 

(iv) be porta ble, Hghtwdght , and compact; 

(v) be provided with .an i n dic~tion that signals are being emitted; 
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derive their energy supply from a battery forming an integral part of the 
device and having sufficient 'capacity to operate the apparatus for a 
period of 48 h. The transmission may be intermittent. Determination of 
the duty cycle should take into account the probability of homing being 
properly carried out 1 the need to avoid congestion on the frequencies and 
the need to comply with the. requirements of the International Civil 
Aviation Organization (leAO); and 

(vii) be tested and, if necessary l have their source of energy replaced at 
intervals not exceeding 12 months. 

Regulation 14-2 

Periodic inspection and testing of emergency 
posit'ion-indicating radio beacons 

Emergency position-indicating radio beacons provided in accordance with 
regulation III/6.2.3 shall at intervals not exceeding 12 months be inspected. tested 
and, if necessary, have their source of energy replaced. Howeve r, in cases where it 
appears proper and reasonable; the Administration may extend this period to 
17 months. 

Regulation 14-3 

Two -way radiotelephone apparatus for survival craft 

(a) The apparatus required by regulation III/6.2.4 shall be so designed that it 
can be used in an emergency by an unskilled person. 

(b) The apparatus shall be portable and capable of being used for on-board 
communications. 

(c) The apparatus shall conform to the requirements laid down in the relevan t 
Radio Regulations for equipment used in the maritime mobile service for on
board communications and shall be capable of operation on those ch annels 
specified by the Radio Regulations and as required by the Administration. If the 
apparatus is operating in the VHF band, precautions shall be taken to prevent the 
inadvertent selection of VHF channel 16 on equipment capable of being operated 
on ~hat frequency. 

(d) The apparatus shall be operated from a battery of adequate capacity to 
ensure 4 h operation with a duty cycle of 1 : 9. 

(e) While at sea, the equipment shall be maintained in sa tisfactory condition, 
and, whenever necessary , the battery shall be brough t to the fully charged cond ition 
or replaced." 
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Part 5 

CHAPTER VII 

CARRIAGE OF DANGEROUS GOODS 

The existing text of chap ter VII is replaced by the following: 

PART A - CARRIAGE OF DANGEROUS GOODS IN PACKAGED FORM 
OR IN SOLID FORM IN BULK 

Regula tio n 1 

Application 

1 Unless expressly provided otherwise this part applies to dangerous goods. 
classified under regulation 2 which are carried in packaged form or in solid form 
in bulk (hereinafter referred to as "dangerous goods"), in all srups to which the 
present regulations apply and in cargo ships of less than 500 tons gross tonnage. 

2 The provlsions of this part do not apply to ships' stores and equipment 

3 The carriage of dangerous goods is prohibite d except in accordance with the 
provisions of this part. 

4 To supplement the prOVlSlons of this part, each Contracting Government 
shan issue) or cause to be issued 1 de tail,ed instructions on safe packaging and 
stowage of dangerous goods which shall incl ude the precautions necessary in 
relat ion to other cargo.* 

Regulation 2 

G assi/ication 

Dangerous go ods shalf be dividcG into the following classes: 

Class 1 

Class 2 

Explosives 

Gases: compressed] liquefied or dissolved under pressure 

* Refere nce is made t l: ~hc International Mari time Dangerous Goods Code (IMDG Code) 
adopted by the Organization by resolution A.B1 (IV), and to the relevant sections and the 
related parts of Appendix B of the Code of Safe Practice [or Soli d Bulk Cargoes (Be Code) 
adopted by the Organjl..ltion by resolu tion A,434(X1), as have been or may be amended 
by the Maritime Safety Committee. 



.1 

.2 

.3 

2 

.1 

.2 

.3 

3 

S.1 

S.2 

6.1 

7 

8 

9 

a 

94 

in contact 

"'''' .. '''' ............ 3 

be: 

may come in contact is not 

to 

movement 

*' "FlammableH has the same ,,,,-,,;1""'0 as "inflammable" 

and 

is in 

may 

to in 

RESOLUTION MSC.6(48) 
adopted on 17 June 1983 

ADOPTION OF AMENDMENTS TO THE 
INTERNATIONAL CONVENTION FOR THE SAFETY OF LIFE AT SEA, 1974

94 

Class 3 Flammable* liquids 

Class 4.1 Flammable* solids 

Class 4.2 Substances liable to spontaneous combustion 

Class 4.3 Substances which , in contact with water, emit flammable gases 

Class 5.1 - Oxidizing substances 

Class 5.2 Organic peroxides 

Class 6.1 - Poisonous (toxic) substances 

Class 6.2 Infectious substances 

Class 7 Radioactive materials 

Class 8 Corrosives 

Class 9 Miscellaneous dangerous substances, that is any other substance 
which experience has shown, or may show, to be of such a 
dangerous character that the provisions of this part shall 
apply to it. 

Regulation 3 

Packaging 

The packaging of dangerous goods shall be: 

.1 well made and in good condition: 

.2 of such a character that any interior surface with which the contents 
may come in contact is not dangerously affected by the substance being 
conveyed; and 

.3 capable of withstanding the ordinary risks of handling and carriage 
by sea . 

2 Where the use of absorbent or cushioning material is customary in the 
packaging of liquids in receptacles, that material shall be: 

.1 capable of minimizing the dangers to which the liquid may give rise; 

.2 so disposed as to prevent movement and ensure that the receptacle 
remains surrounded; and 

.3 where reasonably possible, of sufficient quantity to absorb the liquid in 
the event of breakage of the receptacle. 

3 Receptacles containing dangerous liquids shall have an ullage at the filling 
temperature sufficient to aJ]ow for the highest temperature during the course of 
normal carriage. 

* "Flammable" has the same meaning as "inflammable". 
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4 Cylinders or receptacles for gases under pressure sha11 be adequately 
constructed, tested, maintained and correctly ftlled. 

5 Empty uncleaned receptacles which have been used previously for the 
carriage of dangerous goods shall be subject to the provisions of this part for filled 
receptacles, unless adequate measures have been taken to nullify any hazard. 

Regulation 4 

Marking, labelling and placarding 

1 Packages containing dangerous goods shall be durably marked with the 
correct technicaJ name; trade names alone shall not be used. 

2 Packages containing dangerous goods shall be provided with distinctive labels 
or stencils of the labels, or placards. as appropriate l so as to make c1ear the 
dangerous properties of the goods cont ained therein. 

3 The method of marking the correct technical name and of affixing labels or 
applying stencils of labels, or of affixing placards on packages containing dangerous 
goods, shall be such that this information will still be identifiable on packages 
surviving at least three months' immersion in the sea. Tn considering suitable 
marking, labelling and placarding methods, account shall be taken of the durability 
of the materials used and of the surfa ce of the package. 

4 Packages containing dangerous goods shall be so marked and labelled except 
that: 

.1 packages containing dangerous goods of a low degree of hazard or packed 
in limited quantities*; or 

.2 when special circumstances permit , packages that are stowed and handled 
in units that are identified by labels or placards* ; 

may be exempted from labelling requirements. 

Regulation 5 

Documents 

1 In all documents rela,t ing to the carriage of dangerous goods by sea where 
the goods are named) the correct technical name of the goods shall be used (trade 
names alone shall not be used) and the correct description given in accordance 
with the classification set out in regula tion 2. 

2 The shipping documents prepared by the shipper shall inc1ude, or be accom
panied by, a signed certificate or declaration that the shipment offered for carriage 
is properly packaged and marked, label1ed or placarded , as appropriate , and in 
proper condition for carriage. 

.. Reference. is made to the specific exemptions provided for in the International Maritime 
DangcIous Goods Code (IM DG Code) . 
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3 Each ship carrying dangerous goods shall have a special list or manifest 
se tt ing forth, in accordance with the classification set out in regulation 2> the 
dangerous goods on board and the location thereof. A detailed stowage plan which 
identifies by class and sets out the location of all dangerous goods on board may be 
used in place of such special list or manifest. 

Regulation 6 

Stowage requirements 

1 Dangerous goods shall be stowed safely and appropriately in accordance 
with the na ture of the goods. Incompa tible goods shall be segregated from one 
another. 

2 Explosives (except ammunition) which present a serious risk shaH be stowed 
in a magazine which shall be kept securely closed while at sea. Such expl osives 
shall be segregated fro m detonators. Elect rical apparatus an d cables in any compart
ment in which explosives are carried shall be so designed and used as to minimize 
the risk of Hre or explosion. 

3 Dangerous goods in packaged form which give off dangerous vapours shall be 
stowed in a mechanically ventil ated space or on deck. Dangerous goods in solid 
form in bulk which give off dangerous vapours shall be stowed in a well ventilated 
space. 

4 In ships carrying fl ammabJe liquids or gases, special precautions shall be 
taken where necessary against fi re or explosion. 

5 Substances which are liable to spontaneous heating or combustion shall not 
be carried unless adequate precautions have been taken to minimize the likelihood 
of the outbreak of fire. 

Regulation 7 

Explosives in passenger ships 

In passenger ships the followi ng explosives only may be carried: 

.1 safety cartridges and safety fuses ; 

.2 small quantities of explosives not exceeding 10 kg total net mass; 

.3 distress signals for use in ships or aircraft, if the total mass of such 
signals does no t exceed 1,000 kg; 

.4 except in ships ca rrying unberthed passengers, fireworks which are 
unlikely to explode violently. 

2 Notwithstanding the provisions of paragraph 1) additional quantities or types 
of explosives may be carried in passenger ships in which special safety measures 
approved by the Administration are taken. 
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PART B - CONSTRUCTION AND EQUIPMENT OF SHIPS CARRYING 
DANGEROUS LIQUID CHEMICALS IN BULK 

Regulation 8 

Definitions 

For the purpose of this part, unless expressly prOvided otherwise : 

1. "International Bulk Chemical Code 11 means the International Code for 
the Construction and EqUipment of Ships Carrying Dangerous Chemicals in 
Bulk adopted by the Maritime Safety Committee of the Organization by resolu
tion MSC.4(48) , as may be amended by the Organization, provided that such 
amendments arc adopted, brought into force and take effect in accordance with 
the provisions of article VIII of the present Convention concerning the amendment 
procedures applicable to the Annex other than chapter 1. 

2 "Chemical tanker H means a cargo ship constructed or adapted and used for 
the carriage in bulk of any liqUid product listed in chapter 17 of the International 
Bulk Chemical Code . 

3 For the purpose of regulation 9, "ship constructed" means a ship the keel 
of which is laid or which is at a similar stage of construction. 

4 "At a similar stage of const ruction" means the stage at which: 

.1 construction identifiable with a specific ship begins; and 

.2 assembly of that ship has commenced comprising at least 50 tonnes 
or 1 % of the estima ted mass of all structural material) whichever is less. 

Regulation 9 

Application to chemical tankers 

1 Unless expressly provided otherwise, this part applies to chemical tankers 
constructed on or after 1 July 1986 including those of Jess than 500 tons gross 
te'nage. Such tankers shall comply with the reqUirements of this part in addition 
to an-y other applica ble requirements of the present regulations. 

2 Any chemical tanker, irrespective of the date of construction, which under
goes repairs, alterations, modifications and outfitting related thereto shall continue 
to comply with at least the reqUirements previously applicable to the ship. Such a 
ship, if constructed before 1 July 1986 shall) as a rule, comply with the require
ments for a ship constructed on or after that date to at least the same extent as 
before undergoing such repairs) alterations, modifications or outfitting. Re pairs , 
alterations and modifications of a major character, and outfitting related thereto, 
shaU meet the requirements for a ship constructed on or after 1 July ] 986 in so far 
as the Administration deems reasonable and practicable. 



4 

.1 

.2 

98 

the purpose 

10 

means a 

WlllCneVt~r is 

RESOLUTION MSC.6(48) 
adopted on 17 June 1983 

ADOPTION OF AMENDMENTS TO THE 
INTERNATIONAL CONVENTION FOR THE SAFETY OF LIFE AT SEA, 1974

98 

3 A ship, irrespective of the date of construction, which is converted to a 
chemical tanker shall be treated as a chemical tanker constructed on the date on 
which such conversion commenced. 

Regula tioD 10 

Requirements for chemical tankers 

1 A chemical tanker shall comply with the requirements of the International 
Bulk Chemical Code and shall, in addition to the requirements of regulations 1/8, 
1/9, and 1/10, as applicable, be surveyed and certified as provided for in that Code. 
For the purpose of this regulation, the requirements of the Code shall be treated 
as mandatory. 

2 A chemical tanker holding a certificate issue d pursuant to the provisions 
of paragraph 1 shall be subject to the control established in regulation 1/19. For this 
purpose such certificate shall be treated as a certificate issued under Regula ~ 
tion 1/12 or 1/13. 

PART C - CONSTRUCTION AND EQUIPM ENT OF SHIPS 
CARRYING LIQUEFIED GASES IN BULK 

ReguJation 11 

Definitions 

For the purpose of this part, unless expressly provided otherwise: 

1 "International Gas Carrier Code" means the International Code for the 
Construction and Equipment of Ships Carrying lique fie d Gases in Bu1k as adopted 
by the Maritime Safety Committee of the Organization by resolution MSC.5(48), 
as may be amended by the Organization, provided that such amendments are 
adopted, brought into force and take effect in accordance with the provisions of 
article VIII of the present Convention concerning the amendment procedures 
applicable to the Annex other than chapter 1. 

2 HGas carrier" means a cargo ship constructed or adapted and used for the 
carriage in bulk of any liquefied gas or other product listed in chapter 19 of the 
International Gas Carrier Code. 

3 For the purpose of regulation 12, "ship constructed" means a ship the keel 
of which is laid or which is at a similar stage of construction. 

4 "At a similar stage of construction" means the stage at which: 

.1 construction identifiable with a specific ship begins; and 

.2 assembly of that ship has commenced comprising at least 50 tonnes or 
I % of the estimated mass of all structural material, whichever is less. 
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Regulation 12 

Application to gas carriers 

1 Unless expressly provided otherwise, this part appHes to gas carriers 
constructed on or after 1 July 1986 including those of less than 500 tons gross 
tonnage. Such gas carriers shall comply with the requirements of this part in 
addition to any other applicable requirements of the present regulations. 

2 Any gas carrier, irrespective of the date of construction, which undergoes 
repairs) aJterations) modifications and outfitting related thereto shall continue to 
comply with at least the requirements previously applicable to the ship. Such a 
ship if const ructed before 1 July 1986 shall, as a rule, comply with the requjre
ments for a ship constructed on or after that date to at least the same extent as 
before undergoing such repairs} alterations, modifications or outfitting. Repairs, 
altera tions and modifica tjons of a major charac ter, and out fitting related thereto, 
shall meet the requirements for a ship constructed on or after 1 July J 986 in so 
far as the Administration deems reasonable and practicable. 

3 A ship) irrespective of the date of construction, which is converted to a gas 
carrier shall be treated as a gas carrier constructed on the date on which such 
conversion commenced. 

Regulation] 3 

R equirements for gas carriers 

1 A gas carrier shall comply with the requirements of the International Gas 
Carr ie r Code and shall, in addition to the requirements of regulations 1/8 t 1/9 and 
1/1 0, as applicable, be surveyed and certified as provided for in tha t Code. For 
the purpose of th is regulation, the requiremen ts of the Code shall be treated as 
mandatory. 

2 A gas carrier holding a certificate issued pursuant to the provisions of para
graph 1 shall be subject to the control established in regu lation 1/19. For this 
purpose such certificate shall be treated as a certificate issued under regulation 1/12 
or 1/13. 
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RESOLUTION MSC.13(57) 
(adopted on 11 April 1989) 

ADOPTION OF AMENDMENTS TO THE INTERNATIONAL CONVENTION 
FOR THE SAFETY OF AT SEA, 

THE MARITIME SAFETY COMMITTEE, 

NOTING Article 28(b) of the Convention of the International Maritime 

Organization concerning the functions of the Committee, 

NOTING FURTHER article VIII(b} ot the International Convention for the 

Safety of Life at Sea, 1974, hereafter referred to "the Convention" 

concerning the procedures for amending the Annex to the Convention. other than 

the provisions of chapter 

HAVING CONSIDERED at its fifty-seventh session amendments the 

proposed and circulated in accordance with artiele VIII(b)(i) 

thereof, 

1. ADOPTS, in accordance with article VIII(b)(iv) of the Convention, the 

amendments the Convention, text of which is set out in the Annex to the 

present resolution; 

2. DETERMINES, accordance with article VIII(b)(vi)(2)(bb) of the 

Convention, that the amendments shall be deemed to have been accepted 

31 July 1991 unless prior to that date more than one third of the Contracting 

Governments to the Convention, or Contracting Governments the combined 

merchant fleets of which constitute not less than 50% of the gross tonnage of 

the world's merchant fleet, have notified their objections to the amendments; 

3. INVITES Contracting Governments to note that. in accordance yith 

article VIII(b) (2) of the Convention, the amendments shall enter 

force 01) February 1992 upon their acceptance accordance with paragraph 2 

RESOLUTION MSC.13(57) 
(adopted on 11 April 1989) 

ADOPTION OF AMENDMENTS TO THE INTERNATIONAL 
CONVENTION FOR THE SAFETY OF LIFE AT SEA, 1974



4. REQUESTS the Secretary-General, in ~onl'~L'UL,.J with article of 

the Convention, to transmit certified the present resolution 

text of the amendments contained in the Annex to all Contracting r-nU~Tn'ne!'t~ 

to the International Convention for the Safety of Life at Sea, 197~i 

s. the Secretary-General to transmit copies of the 

resolution to Members of the Organization Which are not Contracting 

Governments to the Convention. 

RESOLUTION MSC.13(57) 
(adopted on 11 April 1989) 
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ANNEX 

AMENDMENTS TO IRE INTERNATIONAL CONVENTION FOR THE 
SAFETY LIFE AT SEA, 1974, AS AMENDED 

Chapter ll-I 

CONSTRUCTION SUBDIVISION AND 
MACHINERY AND ELECTRICAL INSTALLATIONS 

Regulation 11 

existing heading is replaced by the following; 

following text is heading: 

"(Paragraphs lind this regulation apply to ships constructed on or 

February 1992)". 

following new paragraphs 8 and 9 are added after paragraph 

Bulkheads shall be fitted separating the machinery space 

passenger spaces forward and aft watertight up 

and 

deck. 

tubes shall be watertight space of 

volume. Other measures to ....... ,q .. " .. '"~,'" 

case of damage 

Administration". 

the danger of water penetrating 

arrangements may be taken at the 

Regulation 12 

Double bottoms in passenger ships 

in the third line is replaced by 
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Regulation 

The following new regulation 11-1/12-1 is added after regulation 12; 

"Double bottoms in cargo ships other than tankers 

(This regulation applies to ships constructed on or after 1 February 1992) 

A double shall 

the afterpeak bulkhead, as 

extending from the collision bulkhead to 

as this is practicable and compatible with the 

design and proper working of the ship. 

Where double bottom is required to be fitted, its depth shall be to 

~a~L'>A<'~'~"" of the Administration and the bottom shall be out 

in such manner protect the bottom to the turn of 

the bilge. 

Small wells constructed 

drainage arrangements holds, 

the double bottom, connection the 

necessary. well extending to 

at after of the 

permitted by the Administration if 

protection equivalent to that afforded 

regulation. 

in more than 

may, be permitted 

Other may be 

that the arrangements give 

double bottom complying with chis 

A double bottom not be fitted of watertight compartments used 

exclusively for the carriage of liquids, provlded the safety of the ship in 

the event of bottom damage 

impaired" . 

not, the opinion the Administration, 
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Regulation 15 

text of this regulation is replaced by the following: 

(This ~egulation applies to ships constructed on or after 1 February 1992) 

The number of openings in watertight bulkheads to 

ship; compatible with the design and proper working 

means shall be provided for closing these openings. 

Where pipes, scuppers~ electric cables, etc" are carried through 

subdivision bulkheads arrangements to ensure the 

integrity of the 

2.2 Valves not forming part of a piping system 

watertight subdivision bulkheads. 

permitted in 

2. Lead or other heat sensitive materials shall not be used in systems which 

watertight subdivision bulkheads, where deterioration of such 

the event fire would impair the watertight integrity of the 

bulkheads. 

3.1 No doors, manholes, or access openings are 

.1 in the collision bulkhead below the line; 

.2 in watertight transverse bulkheads dividing a cargo space from an 

adjoining or from a permanent or reserve bunker, 

as paragraph 10.1 and 16. 

Except as paragraph bulkhead may be 

pierced below the margin line by not more than one pipe for dealing with 

in the forepeak tank, provided that the with a screwdown 

capable of being operated from above the the valve chest 

secured inside the forepeak to the collision bulkhead. The Administration 
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may, however, authorize the fitting of chis valve on the after side of the 

collision bulkhead provided that the valve is readily accessible under all 

service conditions and the space in which it is located is not cargo space. 

3.3 If the forepeak is divided to hold two different kinds of the 

Administration may allow the collision bulkhead to be pierced below the margin 

line by two pipes, each of which is fitted required by paragraph 3.2, 

provided the Administration is satisfied that there is no practical 

alternative to the fitting of such a second pipe and that, having regard to 

the additional subdivision provided in the forepeak, the safety 

maintained. 

ship is 

4.1 Watertight doors fitted in bulkheads between permanent and reserve 

bunkers shall always be accessible, except as provided in paragraph 9.4 for 

between-deck bunker doors. 

4.2 Satisfactory arrangements shall be made by means screens or otherwise 

to prevent the coal from interfering with the closing of watertight bunker 

doors. 

5 Subject to paragraph 11, not one door, apart from the doors 

bunkers and shaft tunnels, may be fitted in each main transverse bulkhead 

within spaces containing the and auxiliary propulsion machinery including 

boilers serving the of propulsion snd permanent bunkers. Where 

two or more shafts are fitted, the tunnels shall be connected by an 

intercommunicating passage. There be only 

machinery space and the tunnel spaces where two 

doors where there are two shafts All 

door between the 

are fi teed 

these doors ShAl be 

their as high 

of 

two 

the 

tvpe 

ricable. 

deck shall 

operating doors above the bulkhead 

situ.ated outside 

Watertight doors, 

shall be power-operated 

spaces containing 

paragraph 

doors complying Wl.th 

paragraph 7 capable of being closed simultaneously 

machinery. 

10.1 or regulation 

requirements of 

the central operating 

the 

the navigating bridge in not more than 60 seconds with the ship in 

position. 
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The means of operation whether by power or by hand of any power-operated 

sliding watertight door shall be capable of closing the door with the ship 

listed to 15* either way. Consideration shall also be given to the forces 

which msy act on either side of the door as may be experienced when water is 

flowing through the opening applying a static head equivalent to R water 

at least m above the sill on the centreline of the door. 

6.3 Watertight door controls, including hydraulic piping and electric cables, 

ehal be kept as close practicable to the bulkhead in which doors are 

fitted, in order to minimize the likelihood of them being involved in any 

which the ship may sustain. The positioning of watertight doors and 

their controls shall be such if the sustains damage within one fifth 

of the breadth of the ship, as defined in regulation 2, such distance being 

measured right to the centreline at level of deepest 

subdivision load line, the operation of the watertight doors clear of the 

damaged portion of the ship is not impaired. 

6.4 All power-operated sliding watertight doors shall be provided with means 

of indication which will show all remote operating positions whether the 

are open or closed. Remote operating positions shall only be at the 

navigating bridge as requited by patagraph 7.1.5 and, at the location where 

hand opecation above the bulkhead deck is required by paragraph 7.1.4. 

7.1 Each power-operated sliding watertight door: 

shall have 8 vertical horizontal motion; 

shall, subject to paragraph 11, be normally limited to a maximum 

clear opening width Administration may permit larger 

doors only to the extent considered for the effective 

ship provided other safety measures, operation of 

the following, taken into consideration: 

special consideration shall he to the strength 

and closing iances in order prevent leakages 

.2 door shall be located the zone 

RESOLUTION MSC.13(57) 
(adopted on 11 April 1989) 

ADOPTION OF AMENDMENTS TO THE INTERNATIONAL 
CONVENTION FOR THE SAFETY OF LIFE AT SEA, 1974



8 -

the door be kept closed when the ship is at sea, except 

for limited periods when absoluteiy necessary as determined by 

the Administration; 

.3 shall be fitted with the necessary equipment to open and close the 

door using electric power, hydraulic power, or any other form of 

power that is acceptable to the Administration; 

.4 shall be provided with an individual hand-operated mechanism. It 

.5 

.6 

shall be possible to open and close the door by at the door 

itself from either side, and in addition, close the door from an 

accessible position above the bulkhead deck with all round crank 

motion or some other movement providing the same degree of safety 

acceptable to the Adroinistration. Direction of rotation or other 

movement is to be clearly indicated at all operating positions. The 

time necessary for the complete closure the door, when operating 

by hand gear, shall not exceed 90 seconds with the ship the 

upright position; 

shall be provided with controls for opening closing the door by 

power from both sides of the door and for closing the by 

power from the central operating console at the navigating bridge; 

shall provided with an audible distinct any other 

alarm in the area, will sound whenever the door is closed 

remotely by power and which shall sound for at least five seconds 

no more than ten seconds before the door begins to move and 

shall continue sounding until the door completely closed. the 

case remote hand operation it suffici~nt for the audible alarm 

to sound only when the is moving. in passenger 

areas areas of high ambient the Administration require 

supplemented by intermittent visual 

and 

have an approximately uniform rate closure under power. 

The time, from the time door begins move the 

the completely closed positIon, shall no case be less 

than than the ship in 
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7.2 The electrical power required for power-operated sliding watertight 

doors shall be supplied from the emergency switchboard either directly or 

by a dedicated distribution board situated above the bulkhead deck. The 

associated control, indication and alarm circuits shall be supplied from 

emergency switchboard either directly or by a dedicated distribution 

board situated above the bulkhead deck and be capable of being automatically 

supplied by the transitional source of emergency electrical power required by 

regulation 42.3.1.3 the event of failure of either the main or emergency 

source of electrical power. 

7.3 Power-operated sliding watertight doors shall have either: 

.1 centrali~ed hydraulic system with two independent power sources 

each consisting of a motor and pump capable of simultaneously 

closing all doors. In addition, there shall be for the whole 

installation hydraulic accumulators of sufficient capacity to 

operate all the doors at least three times, i.e. closed-open-closed, 

against an adverse list of This operating cycle shall be 

capable of being carried out when the accumulator is at the pump 

cut-in pressure. The fluid used shall be chosen considering the 

temperatures liable to be encountered by the installation during its 

service. The power operating system shall be designed to minimize 

the possibility of having a single failure in the hydraulic piping 

adversely affect the operation of more than one door. The hydraulic 

system shall provided with a low-level alarm for hydraulic fluid 

reservoirs serving the power-operated system and a low gas pressure 

alarm or other effective means of monitoring loss of stored energy 

in hydraulic accumulators. These alarms are be audible and 

visual and shall be situated 

navigating bridge; or 

the central operating console at the 

an independent hydraulic system for each with each power source 

consisting of a motor and pump capable opening and closing the 

door. In addition, there shall a hydraulic accumulator of 

sufficient capacity to operate the door at least three 

.e. closed-open-closed, against an adverse list of 15 4
, This 
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operating cycle shall be capable of being carried out when the 

accumulator is at the pump cut-in pressure. The fluid used shall be 

chosen considering the temperatures liable to be encountered by the 

installation during its service. A low gas pressure group or 

other effective means of monitoring 1096 of stored energy in 

hydraulic accumulators ahall be provided at the central operating 

at 

the navigating bridge. Loss of stored energy indication 

operating position shall also be provided; or 

electrical system and motor for each door with each 

power source consisting of a motor capable of opening and 

the door. The power source shall be 

supplied by the transitional source emergency 

as by regulation 42.4. in the event of failure of 

emergency source or electrical power and with 

sufficient capacity to operate the door at least three times. 

i.e. closed-open-closed against an adverse list of 15°, 

For the systems specified in 7.3.1, 7.3.2 and .3.3, provision should be 

as follows: 

Power systems power-operated watertight sliding doors shall be 

separate power system. A single failure in the electric 

or hydraulic systems excluding the hydraulic actuator 

shall not prevent the hand operation of any door. 

7.4 Control handles provided at each side of the bulkhead at a 

minimum height of 1.6 m ahove the floor and shall be sa arranged as to enable 

persons passing through the doorway to hold both handles in the open position 

without being able to set the power closing mechanism operation 

accidentally. The movement of the in opening and closing 

the doer shall be in 

as practicable. 

shall be sltuated above 

and spaces. 

movement and shall be clearly 

equipment and components for watertlght 

bulkhead deck and outslde areas 
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7.6 The enclosures of electrical components necessarily situated below 

the bulkhead deck shall provide suitable protection against the ingress 

of water.* 

7. Electric power, contraI, indication and alarm circuits shall be protected 

against fault in such a way that a failure in one door will not cause 

a failure in any other door circuit. Short circuits or other faults in the 

alarm or indicator circuits of a door shall not result in a loss of power 

operation of that door. Arrangements shall be such that leakage of water into 

the electrical equipment located below the bulkhead deck will not cause the 

door to open. 

7.8 A electrical failure in the power operating or control system of 

a power-operated sliding watertight door shall not result in a closed door 

opening. Availability of the power supply should be continuously monitored at 

a point in the electrical circuit as near as practicable to the motors 

required by paragraph 7.3. 

audible and visual alarm 

of any such power supply should activate an 

central operating console at the navigating 

bridge. 

* Reference is made to the following lEe publication 529 : 1976: 

electrical motors, 
protected to IP x 7 

circuits and control components 

.2 door position indicators and associated circuit components; 
protected to IP 8 standard; and 

door movement warning signals; protected to IP x 6 standard. 

Other arrangements for the enclosures of electrical components may be 
fitted Administration is satisfied that an equivalent 

is achieved. The water pressure testing the enclosures 
x B shall be based on the pressure that occur at the 

the component during flooding for a period of hours. 
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8. central operating console at the navigating bridge shall have a 

"master mode ll switch with two modes control: a Hloca1 contraIl! mode which 

shall allow any door to be locally opened and locally closed after use without 

a.utomatic closure, and a "doors closedll mode which shall automatically close 

any door that is open. The ndoors closed!' mode shall permit doors to 

opened locally and automatically rE!:close the doors upon release of the 

local control mechanism. The "master mode" switch shall normally be in the 

"local control" mode. The Hdoors closed" mode shalt only be used in an 

emergency for testing purposes. Special consideration shall be given to 

the reliability of the IIma.ster mode" switch. 

8. The centTsl operating console the navigating bridge shall be provided 

with a diagram showing the location each door, visual indicators to 

show whether each door open or A red light shall indicate a door 

is fully open and a green light shall indicate a door is fully When 

the door is closed remotely the red light shall indicate the intermediate 

position by 

control circuit 

The indicating circuit shall be independent of the 

each door. 

8.3 It not be to remotely open any door from the central 

operating console. 

9.1 All watertight doors shall be kept closed during navigation except 

that they may be opened during navigation as specified in paragraphs 9.2, 

9.3 9.4. Watertight doors of width of than 1.2 m by 

paragraph 

paragraph. 

be ready 

may only opened in 

Any door which is opened 

immediately closed. 

circumstances detailed that 

accordance this paragraph shal 

9.2 A watertight door may be opened during navigation to permit the passage 

of passengers or crew, or when work in the immediate vicinity the door 

necessitates it being opened. The must be immediately closed when 

transit the door complete or when the necessitated it 

open is finished. 

9. Certain watertight doors may permltted to during 

navigation only if considered absolutely necessary that is, being open is 

essential safe ffectivE' of the ShiP' 
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machinery to permit passengers normally unrestricted access throughout 

the passenger area. Such determination ehall be made by the Administration 

only after careful consideration of the impact on ship operations and 

survivability. A watertight door permitted to remain thus open shall be 

clearly indicated in the ship's stability information and shall always be 

ready to be immediately closed. 

9.4 Sliding watertight doors fitted between bunkers in 

below the bulkhead deck may sometimes be at sea 

between-decks 

the purpose of 

trimming coal. The opening and closing of these doors shall be recorded in 

such log book as may be prescribed by the Administration. 

10.1 If the Administration is satisfied that such doors are essential, 

watertight doors of satisfactory construction may be fitted in watertight 

bulkheads dividing cargo between deck spaces. Such doors may be hinged, 

rolling or sliding doors but shall not remotely controlled. shall be 

fitted at the highest level and as far from the shell plating as practicable, 

hut in no case shall the outboard vertical edges be situated a distance 

from the shell plating which is than one of the breadth of the 

ship, as defined in regulation 2, such distance being measured at right angles 

to the centreline at the level of the deepest subdivision load line. 

10.2 Such shall be closed before the voyage commences and shall be 

kept closed during navigation; the time of opening such doors port and of 

closing them before ship leaves port shall be entered the log book. 

Should of the doors be accessible during the voyage, they shall be fitted 

with device which prevents unauthorized opening. When it is proposed to fit 

such doors, the number and arrangements shall receive the special 

consideration of the Administration. 

11 Portable plates on bulkheads shall not be permitted except in machinery 

spaces. Such plates shall always be in place before the ship leaves port, and 

shall not removed during navigation except in case urgent necessity 

the discretion the master. The times removal replacement of 

such portable plates shall be recorded in the log book, the 

precautions shall be taken in replacing them to ensure that the joints are 
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watertight. The Administration may permit not more than one power-operated 

sliding watertight door in each main transverse bulkhead larger than those 

specified in paragraph 7.1.2 to he substituted for these portable plates, 

provided these doors are closed before the ship leaves port and remain closed 

during navigation except in case of urgent necessity at the discretion of the 

master. These doors need not meet the requirements of paragraph 7.1.4 

regarding complete closure by hand-operated gear in 90 seconds. The time of 

opening and closing these doors, whether the ship is at sea or in port, shall 

be recorded in the log book. 

12.1 Where trunkways or tunnels for access from crew accommodation to the 

stokehold, for piping. or for any other purpose are carried through main 

transverse watertight bulkheads, they shall be watertight and in accordance 

with the requirements of regulation 19. The access to at least one end of 

each such tunnel or trunkway, if used as a passage at sea, shall be through a 

trunk extending watertight to a height sufficient to permit access above the 

margin line. The access to the other end of the trunkway or tunnel may be 

through a watertight door of the type required by its location in the ship. 

Such trunkways or tunnels shall not extend through the first subdivision 

bulkhead abaft the collision bulkhead. 

12.2 Where it is proposed to fit tunnels piercing main transverse watertight 

bulkheads, these shall receive the special consideration of the Administration. 

12.3 Where trunkways in connection with refrigerated cargo and ventilation or 

forced draught trunks are carried through more than one watertight bulkhead, 

the means of closure at such openings shall be operated by power and be 

capable of being closed from a central position situated above the bulkhead 

deck". 

Regulation 16 

The reference to "regulation 15.12" in paragraph 2 is replaced by reference to 

"regulation 15.10", 
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Regulation 

The following text is inserted after the heading: 

"(Paragraphs 1.6 and 9 regulation apply to ships constructed on 

or after February 1992)", 

The lowing new n~r~~rBn,h .6 is added after paragraph 1.5: 

"1.6 Provisions shall be made the drainage of enclosed cargo spaces 

situated on the bulkhead deck of a passenger ship and on freeboard deck of 

the Administration may permit the means of cargo ship, provided 

drainage to be dispensed in any particular compartment of any or 

class of if it is satisfied that by reason size or internal 

subdivision of spaces the of the ship is not thereby impaired. 

1.0.1 Where the freeboard the bulkhead or the deck, 

respectively, is such that the deck edge is immersed when the ship heels more 

than 5', the drainage shall by a sufficient number of scuppers of 

suitable size discharging directly fitted accordance with the 

requirements of regulation 17 in the case of a passenger ship and the 

requirements 

Convention 

scuppers, 

Lines in 

and 

in the 

1. .2 Where the freeboard is such that 

edge freeboard respectively, 

the International 

of a cargo ship. 

edge of the bulkhead deck or the 

immersed when the 5° 

or the drainage of the enclosed cargo spaces on the bulkhead or on 

the freeboard deck, respectively, shall be led to a suitable space, or spaces, 

of adequate capacity, having high water level alarm and provided with 

ensured 

.1 

arrangements for discharge overboard. In addition it shall be 

the number, size and 

prevent unreasonable 

of the 

free .... ater; 

as to 
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.2 the pumping arrangements required by this regulation for 

passenger ships or cargo ships, as applicable, take account of 

.3 

.4 

the requirements for any 

fire-extinguishing system; 

pressure water-spraying 

water contaminated petrol or other dangerous substances is not 

drained to machinery spaces or other 

ignition may be present; and 

where sources 

where the enclosed cargo 

fire-extinguishing system the 

protected by a carbon dioxide 

scuppers are fitted with means to 

the escape the smothering gas", 

The definition of t'DIt in paragraph 2.9 is replaced by the following; 

is the moulded depth of the ship to bulkhead deck provided 

that, in a ship having enclosed cargo space on the bulkhead deck which is 

internally drained in accordance with the requirements paragraph 1.6, 

which extends the full the ship, D shall be measured to the next 

deck above the bulkhead deck. Where the enclosed cargo spaces cover a lesser 

length, D shall be taken as the moulded depth to the bulkhead deck plus Ih/L 

and h are the aggregate length 

(metres)". 

respectively of enclosed 

Regulation 23-1 

The following new regulation 23-1 added after 23: 

(This regulation applies to ships constructed on or after 1 February 1992) 

There shall be permanently exhibited or readily available on the 

bridge, for the guidance 

plan showing clearly for deck and hold 

compartments, the openings therein with the 

any • and the arrangements 

to flooding. ion, booklets 

1 be made available to the officers 

in charge of the ship, a 

boundaries of the watertight 

the 

the ship. 

closure and of 

any list due 

in forma t 

RESOLUTION MSC.13(57) 
(adopted on 11 April 1989) 

ADOPTION OF AMENDMENTS TO THE INTERNATIONAL 
CONVENTION FOR THE SAFETY OF LIFE AT SEA, 1974



2 Indicators shall be provided for all eliding doors and for hinged doors 

in watertight bulkheads. Indication showing whether the doors are open or 

closed shall be given on the navigating In addition, shell doors and 

other openings which, the opinion Administration, could lead to 

major flooding if left open or not properly secured, shall be provided with 

such 

3.1 General precautions shall consist of a listing of equipment, conditions 

and operational procedures, considered by the Administration to be necessary 

to maintain watertight integrity under normal operations. 

3.2 Specific precautions shall consist of a elements 

(i.e. closures, of cargo, sounding of alarms, etc.) considered 

by the Administration be vital to the survival 

Regulation 42 

The following text is inserted after the heading: 

H(Paragraphs 2.6.1 and 4.2 of this regulation 

on or after I February 19(2)". 

The second sentence in paragraph 2 is 

and its crew". 

constructed 

The existing text of 4. is replaced by the following: 

"4.2 Power to operate the watertight doors, as required by 

regulation 15.7.3. , but not necessarily all of them simultaneously, 

unless an independent temporary source of stored energy is provided. 

Power to the control, indication and alarm circuits as 

regulation 15.7.2 for 
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CHAPTER 11-2 

CONSTRUCTION - FIRE PROTECTION, FIRE DETECTION AND FIRE EXTINCTION 

Regulation 4 

The following text is inserted after the heading; 

"(Paragraph 3.3.. this regulation a.pplies ships constructed on or 

after 1 February 1992)". 

The existing of paragraph 3.3.2.5 is replaced by the following; 

"2. total suction and the net suction head of the 

shall be such that the requirements of paragraphs 3.2, 3.3.2.1, 3.3.2 and 

4.2 of this regulation shall be obtained under all conditions of , trim, 

and pitch likely to be in service". 

In paragraph 7.1 between "of" and "material" in the first line the word 

"non-perishable" is 

In paragraph 7.1, the following new sentence is inserted after the first 

sentence: 

"Fire hoses of non-perishable material shall be provided in ships constructed 

on or 1 February 1992. and on ships constructed before 1 February 

when the existing fire hoses are 
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Regu Ie. t i on 

The following new regulation 13-1 is added after regulation 13: 

(This regulation applies to constructed on or after 1 February 1992) 

1 General requirements 

1.1 Wherever in the text this regulation the word IfsystemH appears, 

shall mean tlsample extraction smoke detection system ll
, 

1.2 Any required system shall be capable of continuous operation times 

except that systems operating on a sequential scanning principle may be 

accepted, provided that the interval between scanning the game position twice 

gives an overall response time to the satisfaction of the Administration. 

1.3 Power supplies necessary for the operation of the system shall be 

monitored for loss of power. Any loss of power shall initiate a visual and 

audible signal at control panel and the navigating bridge which shall be 

from a signal smoke detection. 

1.4 An alternative power supply for the electrical equipment used in the 

operation of the shall be provided. 

1. 5 The control located on the navigating bridge or the 

main fire control station. 

1.6 The detection of or other products combustion shall initiate a 

visual and audible signal at the control panel and the navigating bridge. 

1.7 Clear information shall be displayed on or adjacent to the control panel 

designating the spaces 

1.8 The sampling pipe arrangements shall be such that the location of 

fire can be readily identified. 
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1.9 Suitable instructions and component spares shall be provided for the 

testing and maintenance 

1.10 The functioning of the system shall be periodically tested to the 

satisfaction of the Administration. The system shall be of a type that can 

be tested for correct operation and restored to normal surveil 

renewal of any component. 

without 

1.11 The system shall 

leakage of any 

u~~~~u~~. constructed and installed 60 as to prevent 

substances or fire-extinguishing media 

into any accommodation and service space, control station or machinery space. 

2 Installation requirements 

2.1 At least one smoke accumulator shall be located enclosed space 

is designed to for which smoke detection is required. However, where a 

carry oil or refrigerated cargo alternatively with cargoes for which a smoke 

sampling system required, means may be provided to isolate the smoke 

accumulators in compartments for the system. Such shall be to the 

satisfaction of the Administration. 

2.2 Smoke 

spaced so that no 

located for optimum performance and shall be 

of the overhead deck area is more than 12 m measured 

horizontally from an accumulator. Where systems are used in spaces which may 

position accumulators shall be 

considered the effects 

2.3 Smoke accumulators shall be positioned where impact or physical 

unlikely to 

2.4 Not more 

2.5 Smoke 

connected 

four accumulators shall be connected to each sampling 

from more than one enclosed space shall not be 

same sampling point. 

2.6 Sampling pipes shall be self-draining and suitably protected from impact 

or damage cargo working. 
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3 Design requirements 

3.1 The system and equipment shall be Buitahly designed to withstand supply 

voltage variations and transients, ambient temperature changes. vibration, 

humidity, shock, impact and corrosion encountered in ships and to 

avoid the possibility of ignition of flammable gas air mixture. 

be certified to before the smoke density 

exceeds 6.65% obscuration per metre. 

3.3 Duplicate sample extraction fans shall be provided. The fans shall be of 

sufficient capacity to operate with the normal 

the protected area and shall give an overall 

of the Administration. 

3.4 The control panel shall permit observation 

sampling pipe. 

or ventilation in 

to the satisfaction 

in the individual 

3.5 Means shall be provided to monitor the airflow through the sampling pipes 

so designed as to ensure that as far as practicable equal quantities are 

extracted from interconnected accumulator. 

3.6 Sampling pipes shall be a minimum of 12 mm internal except when 

used in conjunction with fixed gas fire-extinguishing systems when the minimum 

size of pipe should be sufficient to permit the fire-extinguishing gas be 

discharged within the appropriate time. 

3.7 Sampling pipes shall be provided with an arrangement for periodically 

purging with compressed air". 
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Regulation 15 

The following text is inserted after the heading. 

"(Paragraphs 2.6 and 3 of this regulation apply to ships constructed on 

or after 1 February 1992)", 

The existing text of paragraph 2.6 is replaced by the following; 

Safe and efficient means of ascertaining the amount fuel contained 

any oil tank shall provided. 

.6.1 Where sounding pipes are used, they not terminate in any 

1.1 

.6.1. 2 

risk of ignition spillage from the pipe 

might In particular, shall not terminate in passenger 

or crew spaces. As general rule, they shall not terminate in 

machinery spaces. However, where the Administration considers 

these latter requirements are impracticable, it may permit 

termi na tion 

the 

sounding pipes machinery spaces on condition that 

requirements are met: 

in addition, oil-level gauge is provided meeting the 

requirements of subparagraph .6.2; 

the sounding pipes in locations remote from ignition 

hazards unless precautions are taken such as the fitting of 

effective screens to prevent oil fuel in the case 

through the terminations of the sounding pipes from 

into contac t wi th a of ignition; 
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termination of Bounding pipes are fitted with self-closing 

blanking devices and with 8 small-diameter self-closing 

control cock located below the blanking device for the purpose 

of ascertaining before the blanking device lB opened that oil 

fuel is not present. Provision shall be made so as to ensure 

that any spillage of oil fuel through the control cock 

involves no hazard . 

• 6.2 Other oil-level gauges may be used in place of sounding pipes. 

means, like the means provided in subparagraph .6.1.1, are 

subject to the following conditions: 

.6.2.1 

.6.2.2 

in passenger ships, such means shall not require penetration 

below the top of the tank snd their failure or overfilling of 

the tanks shall not permit release fuel; 

in cargo ships, the failure of such means Dr overfilling of 

the tank shall not permit release of fuel into the space. 

The use of cylindrical gauge glasses is prohibited. The 

Administration may permit the use oil-level gauges with 

flat and self-closing valves between the gauges and 

fuel tanks. 

6. Means prescribed in .6.2.1 or .6,2.2 which are acceptable to 

Administration be maintained the proper condition to 

ensure their continued accurate functioning in service", 

existing of paragraph 3 is replaced by the following! 

113 arrangements for storage, distribution and utilization oil 

used in pressure lubrication systems shall be such as to ensure the safety of 

the ship persons board. arrangements made in machinery spaces 

category A, and whenever practicable in other machinery spaces, shall at least 

comply the provisions paragraphs 2.1, 2.4, 2.5, 2.6, 2.7 and 2.8, 

that; 

.1 this does not preclude the use of sight-flow glasses in lubricating 

systems provided that they are shown test to have a 

degree of resistance; 
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.2 Bounding pipes may be authorized in machinery spaces; the 

requirements paragraphs 2.6.1.1 and 2.6.1.3 need not be applied 

on condition that the Bounding pipes are fitted with appropriate 

means of closure". 

Regulation 18 

The following text is inserted after the heading; 

"(Paragraphs 8 of this regulation apply to ships constructed on 

or after 1 February 1992. Paragraph 7 of this regulation applies to all 

ships)", 

The following new paragraph 2.4 is added after 2.3: 

"2.4 For the protection of cargo tanks carrying crude oil and petroleum 

flashpoint not exceeding materials readily rendered products having 

ineffective by 

covers, cargo vent 

fire to the 

not be used for valves, fittings, tank opening 

, and cargo piping so as to prevent the spread of 

The following new paragraphs 7 and 8 are added after paragraph 6: 

"7 Paint lockers and flammable liquid lockers shall be protected by 

appropriate fire-extinguishing arrangement approved by the Administration. 

8 decks shall be of a steel or steel equivalent fire-resistant 

construction. space below the helicopter deck is a high fire risk 

space~ the standard shall be to satisfaction of the 

Administration. Each helicopter facility shall have an operations manual, 

including a description and B checklist 

equipment requirements. If the Administration 

precautions, procedures, and 

aluminium or other 

melting metal construction that is not made equivalent to steel the following 

provisions shall be satisfied; 
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is cantilevered over the aide of ship, If the 

after fire on the ship or on the platform, the platform 

shall undergo a structural analysis to determine its 

suitability for further use • 

• 2 If the platform is located above the ship's deckhouse or 

similar structure, the following conditions shall be satisfied: 

.2. 

.2.2 

.2.3 

.2.4 

The following text 

the deckhouse top and bulkheads under the platform shall 

have no openings 

all windows under the platform ahall be provided with 

shutters; 

the required fire-fighting equipment 

satisfaction of the Administration 

to the 

after each fire on the platform or in close proximity, 

the platform shall a structural analysis to 

determine its suitability for further use", 

Regulation 26 

inserted after the heading: 

"(Paragraphs 2.2(7) and 2. 13) of this regulation apply to ships 

on or after 1 February 1992)", 

The existing text of the third sentence in paragraph 2.2(7 is replaced by the 

following: 

"Isolated lockers and small store-rooms in accommodation spaces having 

areas less than 4 (in which flammable liquids are not stowed)". 
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The following sentence is added at the end of paragraph 2.2(13): 

"Lockers and store-rooms having areas greater than 4 • other than 

those spaces that have provisions for the storage flammable liquids". 

Regulation 27 

The following text is inserted heading~ 

HO?aragraph 2. (5) and (9) of this regulation apply to ships constructed 

after 1 February 1992)". 

existing of paragraphs 2.(5) 2.(9) are by the following: 

"(5) Service spaces (low risk) 

and store-rooms having provisions for the storage of 

flammable liquids 

and laundries", 

"(9) Service spaces (high 

areas less than 4 

, pantries containing cooking 

and drying rooms 

) paint and lamp rooms, 

and store-rooms having areas more, spaces the 

storage of flammable liquids, and workshops other than those forming part 

of the spaces". 

Regulation 38 

The following text is inserted after heading: 

"(Paragraph 1 of this regulation applies 

1 February 1992)". 

constructed on or after 
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The existing text of paragraph 1 is replaced by the following: 

"1 

shall be provided fixed fire detection and fire alarm system 

complying with the requirements of regulation 13 or a sample extraction 

detection system complying with the requirements of 13-1. The 

design and arrangements this system shall be considered in conjunction with 

the ventilation requirements referred to in paragraph 3". 

Regulation 40 

The following text is inserted after the heading: 

U(Paragraph 2 this regulation applies to ships on or after 

1 February 1992)". 

The existing text of paragraph 2 is replaced by following: 

"2 A fixed fire tion and fire alarm syBtem complying with the 

requirements of regulation 13 or a sample extraction smoke detection system 

complying requirements of regulation shall be provided any 

ca.rgo space , in the opinion of the Administration, is not accessible 

except where it is shown to the satisfaction of the Administration that the 

engaged on voyages of such short duration that it would 

unreasonable to apply this requirement!!, 

Regulation 44 

The following text inserted after the heading! 

"(Paragraphs 2.(5) and 2,(9) of this regulation apply to ships 

on or February 
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existing text of paragraphs 2.(5) and 2.(9) is replaced by the 

"(5) Service spaces (low risk) 

Lockers and store-rooms not having provisions for the storage of 

flammable liquids and having areas less than 4 and drying rooms and 

laundries H • 

Service spaces (high risk) 

Galleys, pantries containing cooking appliances, and lamp rooms, 

more, spaces for the and store-rooms having areas 

storage of flammable liquids, and workshops 

of the machinery spaces", 

part 

Regulation 

The following text is inserted after the 

"(Paragraphs 3.2 and 3.3 

or after 1 February 1992)". 

The existing text paragraph 3.2 

"3.2 Where non-combustible bulkheads, linings and ceilings are fitted in 

accommodation and service spaces 

calorific value not exceeding 45 

The new paragraph 

may have a combustible veneer with a 

of the area for the thickness used". 

after paragraph 3.2; 

"3.3 combustible facings, mouldings, decorations and 

veneers in any space bounded by non-combustible 

bulkheads, ceilings exceed a volume equivalent to a 

2.5 = veneer on the walls and ceilings". 

The existing paragraph 3. 3.4. 

on 
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Regulation 53 

The louing text is inserted the heading; 

(Paragraphs 2. And 3 of this regulation apply to ships constructed or 

after 1 February 1992)", 

In paragraph 1.2 the 

third line is replaced by 

Hand" betueen "timber" and "non-combustible" in the 
u n , . 

asterisk is added the end of paragraph 1.2 and the following text of 

is inserted: 

Reference is made to the Code of Safe Practice for Solid Bulk 
Cargoes - Emergency Schedule B14, entry coal". 

existing text paragraph 2.1 is replaced the following: 

"2.1 shall be provided a fire detection and fire alarm 

.,lth requirements of 13. The fixed detection 

system shall be capable rapidly detecting onset of fire. type of 

detectors and their spacing and location shall be to the satisfaction of the 

Administration taking into account of ventilation and other 

relevant factors After installed, the system be tested 

normal ventilation conditions and shall give an overall response time to 

satisfaction of the Administration". 

The existing text of paragraph 3 is replaced by the following; 

"3 

Cargo spaces, other than 1."0-1."0 spaces intended for the carriage motor 

vehicles with fuel in their tanks for their o.,n propulsion shall comply with 

requirements paragraph 2 except in lieu of the requirements of 
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paragraph 2.1 a sample extraction smoke detection system with the 

requirements regulation 13-1 be permitted and paragraph 2.2.4 need not 

be complied with". 

Regu la t ion 54 

The following text is inserted after the heading: 

"(Paragraph .3 of this regulation applies to ships constructed on or 

after 1 February 1992)", 

existing text of paragraph 1,1 and footnote is replaced by the following: 

"1.1 addition complying with requirements of regulation 

cargo and with the requirements of regulations 37*, 38 and 

passenger ships as appropriate, ship-types and cargo spaces, referred to in 

paragraph 

the this 

for carriage of dangerous 

, as appropriate, 

shall comply with 

when carrying 

dangerous goods in limited quantities** unless such requirements already 

been met by compliance with the requirements elsewhere this chapter. The 

referred to types ships modes of carriage danget"ous goods 

paragraph 1. and in table where numbers appearing in paragraph 1.2 

referred to in top line. Cargo ships of less than 500 tons gross 

tonnage constructed on or after February 1992 shall comply with this 

regulation, but Administrations may reduce the requirements and such reduced 

requirements shall be 

paragraph 3. 

* Reference 
International 
measures in 

in the document compliance referred to in 

of the General Introduction to the 
Goods Code (IMDG Code) for operational 

the requirements this regulation. 

Reference is made to section 18 of the General Introduction to the 
International Maritime Goods Code (IMDG Code) a definition 
of the term 'limited 
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"2. Detection system 

Ro-ro cargo spaces shall be fitted with a fixed fire detection and fire 

alarm system complying with the requirements of regulation All other 

types of cargo spaces shall be fitted with either a fixed fire detection and 

fire alarm system complying with the requirements of regulation 13 or a sample 

extraction detection system complying with the requirements of 

13-1. If a sample extraction smoke detection system tted, 

particular attention shall be made to regulation 13-1 •• 11 in order to 

the leakage of toxic fumes into occupied areas". 

Regulation 55 

The existing text of paragraph 5 is replaced by the following: 

"5 requirements for inert systems regulation 60 need not be 

applied to! 

.1 

.2 

,3 

chemical tankers constructed , on after July 1986 when 

carrying cargoes described in paragraph 1, provided that they comply 

with the requirements for inert gas systems on chemical tankers 

developed Organization*; or 

chemical tankers constructed before July 1986, when carrying crude 

oil or petroleum products, provided that they comply with the 

requirements for inert gas 

petroleum products developed 

gas carriers constructed before, 

on chemical carrying 

the Organization**; or 

or after 1 1986 when 

carrying cargoes described in paragraph 1, provided that they are 

fitted with cargo inerting arrangements equivalent to those 

specified in paragraph 5.1 or 
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.4 chemical tankers and gas carriers when carrying flammable cargoes 

other crude oil or petroleum products such as listed in 

chapters VI and VII of the Code for the Construction and Equipment 

of Ships Carrying Dangerous Chemicals in Bulk or chapters 17 and 18 

the International Code for the Construction and Equipment 

Ships Carrying Dangerous Chemicals in Bulk: 

.4.1 if constructed before 1 July 1986; 

.4. constructed on or 1 July 1986, provided that the 

washing 

of tanks used for their carriage does not exceed 

and the individual nozzle 

not exceed 17.5 

of tank 

total 

combined throughput from the number of machines in use in a 

cargo tank at anyone time does not exceed 110 

Reference is made Regulation for Inert 
adopted by the Organization by resolution 

Chemical Tankers 

** Reference is made to Interim Regulation for Inert Gas Systems on Chemical 
Tankers Petroleum Products, adopted the Organization by 

Regulation 56 

The existing text of this regulation is replaced by the following: 

"(This regulation applies to ships 

I February 1992) 

on after 

Machinery spaces shall positioned of tanks and slop tanks; 

shall also be aft of pump-rooms and cofferdamsJ not 

necessarily aft of the oil fuel bunker tanks. Any machinery space shall be 
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isolated from cargo tanks tanks by cofferdams, cargo pump-rooms, oil 

fuel bunker tanks ballast tanks. Pump-rooms containing pumps and their 

accessories for ballasting those spaces situated adjacent cargo tanks and 

tanks and pumps for oil fuel transfer shall be considered as equivalent 

a cargo pump-room within the context of this provided that 

such pump-rooms have the safety standard 

pump-rooms. However, the lower portion of the may be recessed into 

machinery of category A to accommodate pumps, provided that the deck 

the recess in general not than one third of moulded 

above the keel, except that in the case of ships of not more than 

25 tonnes deadweight, where it can be demonstrated that for reasons of 

access satisfactory 

Administration may permit a 

arrangements this 

in excess of 

one half of moulded depth above the keel. 

impracticable, 

height, but exceeding 

Accommodation main cargo control stations, stations 

lockers) shall be and service (excluding isolated cargo handl 

positioned 

or slop 

all cargo tanks, slop tanks 

from machinery but not 

spaces which isolate cargo 

aft of the oil fuel 

bunker and ballast tanks, but shall be arranged in such a way that a 

single failure of deck or bulkhead not permit the entry of gas or 

from the tanks into an accommodation space, main cargo control 

stations, control station, or spaces. A provided 

with 1 need not be into account when the position these 

spaces is being determined. 

However, necessary, Administration 

accommodation , main cargo control ions, control stations, and 

service spaces forward of the cargo tanks, slop tanks and spaces which isolate 

cargo and tanks from spaces, but ly forward oil 

fuel tanks or ballast Machinery , other than 

category may be permitted forward of the tanks and slop tanks 

provided they are isolated from the 

pump-rooms, oil fuel bunker tanks 

tanks and slop 

ballast tanks. 

by cofferdams, 

All of the ahove 

spaces shall be subject to an equivalent standard of safety and appropriate 
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availability of fire-extinguishing arrangements being provided to the 

satisfaction Administration. Accommodation spaces, main cargo control 

spaces, control stations and service shall be in such a way 

that a single failure deck or bulkhead shall not permit the entry of gas 

or fumes from the cargo tanks such spaces. In addition, where deemed 

necessary the safety or navigation of the ship) Administration may 

machinery spaces containing internal combustion machinery not 

main propulsion machinery having an output than 375 kW to be located 

forward of the cargo area provided the arrangements are 

provisions of this paragraph. 

accordance with the 

4 In combination carriers 

The slop tanks shall be surrounded by cofferdams except where the 

boundaries of the slop 

are the hull, 

oil fuel tank. 

where may be carried on dry cargo 

cargo deck, cargo pump-room bulkhead or 

cofferdams shall not be open to a 

double bottom, pipe tunnel, pump-room or other enclosed space. 

Means shall be for filling the with water 

for them. Where boundary of a slop tank is the cargo 

pump-room bulkhead the pUmp-room shall not be open to the double 

bottom, pipe tunnel or other enclosed space; however, openings 

provided with gastight bolted covers may be permitted. 

Means shall be provided for isolating the piping connecting the 

pump-room with the tanks referred to in paragraph 4.1. 

means isolation shall of a valve by a spectacle 

flange or a piece appropriate blank flanges. 

arrangement shall be located adjacent to the slop tanks, but where 

unreasonable impracticable, it may located within 

pump-room directly after the piping penetrates the bulkhead. A 

separate pumping and piping arrangement incorporating manifold 

be provided for discharging contents the slop 

directly to open deck disposal to reception facilities 

when the ship is in the dry cargo mode. 
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.3 Hatches and tank cleaning openings to slop tanks shall only be 

pe~mitted on the open deck and shall be fitted with closing 

arrangements Except where of bolted plates with bolts 

at watertight spacing, these closing arrangements shall be provided 

with locking arrangements which shall be under the control of the 

responsible ship' officer • 

. 4 Where wing tanks are provided, oil lines deck 

shall installed these tanks. However, the Administration 

may permit cargo ail lines be placed in special ducts which shall 

be capable of being adequately and ventilated and to the 

satisfaction of the Administration. Where cargo wing tanks are not 

provided cargo oil lines below shall be placed in spec1al due 

5 Where the fitting of a navigation position above the cargo area is 

to necessary, it shall be for navigation purposes only and it shall 

from the tank deck means of space with a of 

at least m. protection such navigation position ghall in 

addition be as required control spaces in regulation 58.1 and 2 and 

other applicable, this part. 

6 Means shall be provided to keep deck spi away from the accommodation 

and service areas. This may accomplished by provision permanent 

continuous coaming a suitable height extending from side. Special 

shall be to the with loading. 

Exterior boundaries of superstructures and deckhouses enclosing 

accommodation and including any overhanging decks support such 

accommodation, insulated to standard the whole of the 

portioos 

of J m 

the area and on the outward sides for a distance 

the end boundary facing the cargo area. In the case of the sides 

those superstructures and deckhouses, such insulation carried 

high necessary by Administration. 

8.1 Except as permit in paragraph 8.2 access doors, air inlets 

and to accommodation spaces, service spaces, control stations aod 

machinery spaces face the They shall located on 
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transverse bulkhead not facing the cargo area or on the outboard side of the 

superstructure or deckhouse at a distance of at least 4% of the length of the 

ship but not than 3 m from the end of the superstructure or deckhouse 

facing the cargo area. This need not exceed 

8.2 The Administration may permit access doors in boundary bulkheads facing 

the cargo within the 5 m specified in paragraph 1, to main 

cargo control stations and to such service spaces provision rooms, store 

rooms lockers, provided they do not access directly or to 

any other space containing or provided for accommodation, control stations or 

service spaces such galleys, pantries or workshops, or similar spaces 

containing sources of ignition. The boundary of such a space 

insulated to "A-60" with the exception boundary facing the 

area. Bolted plates for the removal of machinery may be fitted within 

the limits sped in paragraph 8. . Wheelhouse doors and wheelhouse 

windows be located within limits specified in paragraph 8.1 so as 

they designed to ensure that the wheelhouse be made rapidly and 

efficiently gas and tight. 

8.3 Windows sidescuttles facing the the sides the 

superstructures and deckhouses within the specified in paragraph 8.1 

shall be of the fixed (non-opening) type. Such windows and sidescuttles in 

first: tier on deck shall with inside covers of steel 

other equivalent material", 

Regulation 58 

The following text is after the heading; 

"(Paragraph 

on after 

(5) and 2,(9) of this regulation apply to ships constructed 

February 

existing text of paragraphs 2.(5) 2.(9) is replaced by following: 

"(5) Service spaces 
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Lockers and store-rooms not having provision for the storage flammable 

liquids and having areas less than 4 m
2 

and drying rooms and laundries". 

"(9) Service (high risk) 

Galleys, pantries containing cooking appliances, paint and lamp rooms, 

lockers and store-rooms having areas of 4 or more, spaces for the 

storage of flammable liquids, and workshops other than those 

of the machinery spaces". 

Regulation 59 

following text is inserted after the heading; 

part 

II (Paragraph of this 

1 February 1992)". 

applies ships constructed on or after 

The existing text of paragraph replaced by following: 

"2 Cargo tank purging and/or gas-freeing* 

Arrangements for purging and/or gas-freeing be such to minimize 

the hazards due the dispersal flammable vapours the atmosphere and to 

flammable mixtures in a cargo tank. Accordingly: 

.2 

When the provided an inert gas the cargo 

tanks shall first be purged in accordance with the provisions of 

regulation 62.13 until the concentration of hydrocarbon vapours 

in cargo tanks has been reduced to than 2% by volume. 

Thereafter, gas-freeing take place at the tank deck level. 

When the is no~ provided with an inert gas system, the 

operation shall be such 

initially; 

the flammable vapour is discharged 
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.2.1 through vent outlets specified in paragraph 1.9; or 

.2.2 through outlets at least 2 m above the cargo tank deck level with 

vertical efflux velocity of at least 30 m/sec maintained during 

gas-freeing operation; or 

.2.3 through outlets at least 2 m above the cargo tank deck level with 

a vertical efflux velocity of at least 20 m/sec and which are 

protected by suitable devices to prevent the passage of flame. 

When 

30% of the 

flammable concentration at the outlet has been reduced to 

> gas-freeing may thereafter be continued at 

cargo tank deck level. 

* 

Consideration when 
Arrangements (MSC/Circ 

the Design, Testing and 
Flame into Cargo Tanks 

to Revised Factors to be taken 
Tank Venting and Gas-Freeing 

Regulation 62 

Inert gas systems 

The following text is inserted after the heading: 

"(Paragraphs 19.1 19.2 regulation 

or after February 1992)", 

The existing 

following: 

of the line of paragraph 

to ships constructed 

.1 is replaced by the 

"For inert gas systems of both flue, gas type and the inert gas 

generator type, audible and visual alarms shall be pr~vided indicate;". 

existing 

following; 

of the first three lines of paragraph 19. is replaced by 

"For inert gas systems of the inert gas generator type, additional visual 

and audible alarms shall provided to 
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CHAPTER 

LIFE-SAVING APPLIANCES AND ARRANGEMENTS 

Regulation 41 

existing text of paragraph 8.18 is replaced by the following: 

"One copy of the life-saving signals referred to in regulation V!16 on a 

waterproof card or in waterproof container; fl. 

Regulation 48 

Launching and embarkation appliances 

existing text paragraph 1.4 "0" is replaced "y" (Spanish 

CHAPTER IV 

Regulation 13 

The existing title is replaced by "Radiotelegraph installations 

lifeboats". 

In paragraph (a), first. line, the existing words IlRegulation 14 of 

Chapter Ill" are replaced by "regulation III/6.2. 

paragraph (h), second 1 ,the existing "Regulation 14 

Chapter Ill" are replaced by "regulation lII!41. 29". 
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Regulation 14 

Portable radio apparatus for survival craft 

In paragraph (a), first line, the existing words "Regulation 13 of 

Chapter III" are replaced by "regulation 111/6.2.1". 

CHAPTER V 

SAFETY Of NAVIGATION 

Regulation 3 

The reference to "Greenwich Mean Time" in subparagraph (aHiil), (b)(ii) and 

(e) (i) is replaced by reference to "Universal Co-ordinated Time". 

The references to "GMT" under "Examples" is replaced by "UTe". 

Regulati.on 9 

Misuse of distress signals 

The existing text of this regulation is replaced by the following: 

liThe use of an international distress signal, except for the purpose of 

indicating that a ship, aircraft or person is in distress, and the use of 

any signal which may be confused with an international distress signal, 

are prohibited". 
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Regulation 12 

The e.xisting of paragraph (f) replaced by the following 

B(f) Ships with emergency steering positions shall at least be provided 

with telephone or other means communication for relaying heading 

information to such positions. In addition, ships of 500 tons gross 

tonnage and upwards constructed on or after I February 1992, shall be 

provided with arrangements for supplying visual compass readings to the. 

steering position", 

Regulation 13 

The existing text of regulation V!13 is renumbered as paragraph (a), 

The following new paragraph (b) is added: 

ship to which chapter of this Convention applies shall be 

provided with an appropriate safe manning document equivalent 

issued by the Administration as evidence of the minimum safe manning 

considered necessary to comply with the provisions of paragraph (a)". 
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Regulation 16 

The existing text of this regulation is replaced by the following: 

"Life-saving signals* sha.ll used by life-saving stations. maritime 

rescue units and aircraft engaged in rescue operations when 

communicating with or persons in or to direc ships, and 

by ships or persons in distress when communicating with life-saving 

stations, maritime rescue units and aircraft engaged in search and rescue 

operations. An table describing t.he life-saV'ing signals 

shall be readily available to the officer of the watch of eV'ery ship to 

which this chapter applies. 

* Such life-saving described the Merchant Ship Search 
and Rescue Manual (resolution 229(VII), as amended), 
IMO Search Rescue Manual (IMOSAR) (resolution A.439(XI), as amended) 
and illustrated in the International Signals as amended pursuant 
to resolution A.80CIV)". 

CHAPTER VII 

CARRIAGE OF DANGEROUS GOODS 

Regulation 7 

The existing text of regulation is replaced by the following: 

"Explosives in passenger ships* 

Explosives in division 1.4, compatibility group S may be carried in any 

amount in ships. No other explosives may be carried except any 

one of the following~ 

.1 explosive articles life-saving purposes, total 

explosives mass of such articLes not exceed 50 kg per ship; or 
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explosives in compatibility groups and E, the total net 

explosives mass does exceed kg per ship; or 

e~plosive articles in compatibility G than those 

requiring special stowage, if the total net explosives mass does not 

exceed 10 kg per ship; or 

explosive articles compatibility group B, if the total net 

explosives does not exceed 5 kg per ship. 

2 Notwithstanding the provisions of paragraph 1, additional quantitites 

types 

measures approved 

in passenger 

the Administration are taken, 

in which special safety 

is to of International Maritime Dangerous 
(IMDG Code)". 
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6. Otras hipótesis

Una Administración o un Gobierno contratante en
nombre de la Administración podrá autorizar a apartarse
de los supuestos del presente Código en los casos en
que lo consideren justificado, teniendo en cuenta las
disposiciones relativas a la carga o a los medios estruc
turales, y a condición de que se satisfagan los criterios
de estabilidad enunciados en A 7. Cuando se conceda
la autorización prevista en la presente regla, los por
menores correspondientes figurarán en el documento
de autorización o entre los datos de carga de grano.

Las presentes enmiendas entraron en vigor el 1 de
enero de 1994, de conformidad con lo establecido en
el artículo VIII. b), vii), 2), del Convenio.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 13 de junio de 1994.-EI Secretario general

técnico, Antonio Bellver Manrique.

15124 ENMIENDAS al Convenio Internacional para
la Seguridad de la Vida Humana en el Mar,
1974 (Londres 1 de noviembre de 1974),
publicado en el «Boletín Oficial del Estado}}
del 16 al 18 de junio de 1980, aprobadas
en 23 de mayo de 1991 por el Comité de
Seguridad Marítima de la Organización Marí
tima Internacional en su 59 período de se
siones.

RESOLUCION MSC.22(59)
(Aprobada el 23 de mayo de 1991)

APROBACION DE ENMIENDAS AL CONVENIO
INTERNACIONAL PARA LA SEGURIDAD DE LA VIDA

HUMANA EN EL MAR, 1974

El Comité de Seguridad Marítima.

Recordando el artículo 28 b) del Convenio consti
tutivo d.e la Organización Marítima Internacional. artículo
que trata de las funciones del Comité,

Tomando nota del articulo VIII b) del Convenio Inter
nacional para la Seguridad de la Vida Humana en el
Mar, 1974, en adelante llamado «el Convenio.., artículo
que trata de los procedimientos de enmienda al anexo
del Convenio, no referida a las disposiciones del capí
tulo 1.

Habiendo examinado en su 59 período de sesiones
las enmiendas al Convenio propuestas o distribuidas de
conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) i)
del mismo,

1. Aprueba, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo VIII b) vi) del Convenio, las enmiendas al Con
venio cuyo texto constituye el anexo de la presente
resolución;

2. Decide de conformidad con lo dispuesto en el
artículo VIII b) vi) 2) bb) del Convenio, que las enmiendas
se considerarán aceptadas ell de julio de 1993 a menos
que, antes de esa fecha, más de un tercio de los Gobier
nosContratantes del Convenio, o un número de Gobier
nos Contratantes cuyas flotas mercantes combinadas
representen como mínimo el 50 por 100 del tonelaje
bruto de la 1.a flota mercante mundial. hayan puesto
objeciones a las enmiendas;

3. Invitan a los Gobiernos Contratantes a que tomen
nota de que, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo VIII b) vii) 2) del Convenio, las enmiendas entra
rán en vigor el 1 de enero de 1994, una vez aceptadas
de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2 supra:

4. Pide al Secretario General que de conformidad
con lo dispuesto en el artículo VIII b) v) del Convenio,
envíe copias certificadas de la presente resolución y del
texto de las enmiendas que figuran en el anexo a todos
los Gobiernos Contratantes del Convenio Internacional
para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, 1974.

5. Pide además al Secretario General que envíe
copias de la resolución a los Miembros de la Organi
zación que no son Gobiernos Contratantes del Convenio.

ANEXO

Enmiendas al Convenio Internacional para
la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, 1974,

en su forma enmendada

CAPITULO 11-2

Construcción-prevención, detección y extinción
de incendios

Regla 20. Planos de lucha contra incendios.

El título actual se sustituye por el siguiente:

«Planos y ejercicios de lucha contra incendios."

Después del título se intercala el texto siguiente:

«(Esta regla es aplicable a todos los buques)...

Después del párrafo 2 se añade el nuevo párrafo 3
siguiente: '

«3. Los ejercicios de lucha contra incendios se
realizarán de conformidad con lo dispuesto en la
regla 111/ 18...

Regla 21. Disponibilidad inmediata de los dispositivos
extintores de incendios.

Después del título se añade el texto siguiente:

«(Esta regla es aplicable a todos los buques)...

El texto actual de esta regla se sustituye por el siguien
te:

«Los dispositivos de extinción de incendios se
mantendrán en buen estado de funcionamiento y
listos para su empleo inmediato en cualquier
momento.))

Regla 28.. Medios de evacuación.

Después del título se inserta el texto siguiente:

«(El párrafo 1.8 de esta regla es aplicable a los
buques construidos el 1 de enero de 1994 o pos
teriormente)...

Se agrega el siguiente nuevo subpárrafo 1.8 a con
tinuación del subpárrafo 1.7 existente.

«9. Cuando los espacios públicos abarquen
tres o más cubiertas y contengan materiales com
bustibles como mobiliario, y espacios cerrados
como tiendas. despachos y restaurantes, cada nivel
del espacio tendrá dos medios de evacuación, uno
de los cuales tendrá acceso directo a un medio
de evacuación vertical cerrado que cumpla con las
prescripciones del párrafo 5...
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Regla 32. Sistemas de ventilación.

Después del título se inserta el texto siguiente:

«(El párrafo 1.7 de esta regla es aplicable a los
buques construidos el 1 de enero de 1994 o pos
teriormente.)>>

Se inserta el nuevo párrafo 1.7 siguiente entre los
párrafos 1.6 y 2 existentes:

«1.7 cuando los espacios públicos abarquen
tres o más cubiertas expuestas y contengan mate
riales combustibles como mobiliario, y espacios
cerrados como tiendas, despachos y restaurantes,
estarán equipados con un sistema de extracción
de humo. El sistema de extracción de humo será
activado por el sistema de detección de humo pres
crito y se podrá accionar manualmente. El tamaño
de los ventiladores será tal que permita extraer todo
el humo acumulado en el espacio en diez minutos
como máximo.})

Regla 36. Sistemas fijos de detección de incendios y
de alarma contraincendios. Sistemas automáticos de
rociadores, de detección de incendios y de alarma
contraincendios.

Después del título se inserta el texto siguiente:

«(El párrafo 2 es aplicable a los buques cons
truidos el 1 de enero de 1994 o posteriormente).»

El párrafo existente pasa a ser el párrafo 1, y se agrega
a continuación el siguiente nuevo párrafo 2:

«2. Cuando los espacios públicos abarquen
tres o más cubiertas expuestas y contengan mate
riales combustibles como mobiliario, y espacios
cerrados como tiendas, despachos y restaurantes,
toda la zona vertical principal que contenga el espa
cio estará protegida por un sistema automático
de rociadores que cumpla con lo prescrito en la
regla 12.»

Regla 40. Patrullas y sistemas de detección de incen
dios, alarma y altavoces.

Después del título se inserta el texto siguiente:

«(El párrafo 7 es aplicable a los buques cons
truidos el 1 de enero de 1994 o posteriormente).»

Se agrega el siguiente nuevo párrafo 7 a continuación
del párrafo 6 existente:

«7. Cuando los espacios públicos abarquen
tres o más cubiertas expuestas y contengan mate
riales combustibles como mobiliario y espacios
cerrados como tiendas, despachos y restaurantes,
toda la zona vertical principal que contenga el espa
cio estará protegida con un sistema de detección
de humo que cumpla con lo prescrito en la regla
13, con excepción del párrafo 1.9.»

CAPITULO 111

Dispositivos y medios de salvamento

Regla 18. Formación y ejercicios periódicos relativos
al abandono del buque.

El titulo y texto actuales de esta regla se sustituyen
por lo siguiente:

((Formación y ejercicios periódicos para casos
de emergencia.

1. Esta regla es aplicable a todos los buques.

2. Manuales. En cada comedor y local de
recreo de la tripulación o en cada camarote de
la tripulación habrá un manual de formación que
cumpla con lo prescrito en la regla 51.

3. Llamadas y ejercicios periódicos:

3.1 Cada uno de los tripulantes participará al
menos en un ejercicio de abandono del buque y
en un ejercicio de lucha contra incendios todos
los meses. Los ejercicios de la tripulación se rea
lizarán dentro de las veinticuatro horas siguientes
a la salida de un puerto, si más del 25 por 100
de los tripulantes no ha participado en ejercicio
de abandono del buque y de lucha contra incendios
a bordo del buque de que se trate durante un mes
con anterioridad a esa salida. Para las clases de
buques en que esto resulte imposible, la Adminis
tración podrán aceptar procedimientos que sean
al menos equivalentes.

3.2 En un buque que realice un viaje interna
cional que no sea un viaje internacional corto, las
llamadas a los pasajeros se efectuarán dentro de
las veinticuatro horas siguiente al embarco. Se
darán instrucciones a los pasajeros acerca de la
utilización de los chalecos salvavidas y de cómo
deben actuar en caso de emergencia. Si sólo embar
ca un número reducido de pasajeros en un puerto
después de efectuada la llamada, bastará con que,
en lugar da efectuar otra llamada, se señalen a
la atención de estos pasajeros las intrucciones para
casos de emergencia que figuran en las reglas 8.2
y8.4.

3.3 En un buque que realice un viaje interna
cional corto, si al salir de puerto no se efectúa una
llamada a los pasajeros, se señalarán a la atención
de éstos las instrucciones para casos de emergen
cia que figuran en las reglas 8.2 y 8.4.

3.4 Cada ejercicio de abandono del buque
comprenderá:

1. La convocación de los pasajeros y de la tri
pulación a los' puestos de reunión por medio del
sistema de alarma prescrito en la regla 6.4.2 y la
comprobación de que quedan enterados de lo rela
tivo a la orden de abandono del buque que figura
en el cuadro de obligaciones.

2. La prestación en los puestos y la preparación
para los cometidos indicados en el cuadro de obli
gaciones.

3. La comprobación de que los pasajeros y la
tripulación llevan indumentaria adecuada.

4. La comprobación de que se han puesto
correctamente los chalecos salvavidas.

5. El arriado al menos de un bote salvavidas
tras los preparativos necesarios para la puesta a
flote.

6. Las operaciones necesarias para poner en
marcha y hacer funcionar el motor del bote sal
vavidas.

7. El accionamiento de los pescantes utilizados
para poner a flote las balsas salvavidas.

3.5 Dentro de lo posible se arriarán, de con
formidad con lo prescrito en el párrafo 3.4.5, botes
salvavidas distintos en ejercicios sucesivos.

3.6. Cada uno de los bote salvavidas, llevando
a bordo la dotación que tenga asignada, se pondrá
a flote y maniobrará en el agua por lo menos una
vez cada ·tres meses durante la realización de un
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ejercicio de abandono del buque. La Administración
podrá permitir a los buques que realicen viajes inter
nacionales cortos. cuyos medios de atraque en
puerto y cuyas modalidades de tráfico impidan
poner a flote los botes salvavidas por una banda.
que no pongan a flote los bote salvavidas por esa
banda. No obstante. todos los botes salvavidas se
arriarán por lo menos una vez cada tres meses
y se pondrán a flote por lo menos una vez al año.

3.7 En la medida de lo razonable y posible.
los botes de rescate que no sean botes salvavidas
también utilizados como botes de rescates. se pon
drán a flote todos los meses llevando a bordo la
dotación que tengan asignada y se maniobrarán
en el agua. En todo caso se dará cumplimiento
a esta prescripción al menos una vez cada tres
meses.

3.8 Si los ejercicios de puesta a flote de los
botes salvavidas y botes de rescate se efectúan
con el buque en movimiento. se hará esto. por los
peligros que ello entraña. sólo en aguas abrigadas
y bajo la supervisión de un oficial que tenga expe
riencia en tales ejercicios.

3.9 En todo ejercicio de abandono del buque
se probará el alumbrado de emergencia necesario
para realizar las reuniones y el abandono.

3.10 Cada ejercicio de lucha contra incendios
comprenderá:

1. La reunión en los puestos pertinentes y la
preparación para los cometidos indicados en el cua
dro de obligaciones prescritos por la regla 8.3 para
caso de incendio.

2. La puesta en marcha de una bomba con
traincendios utilizando por lo menos los dos chorros
de agua prescritos de modo que se vea que el
sistema se encuentra en perfecto estado de fun
cionamiento.

3. La comprobaCión de los equipos de bom
bero y del resto del equipo individual de salvamen
to.

4. La comprobación del equipo de comunica
ciones pertinente.

5. La comprobación del funcionamiento de las
puertas estancas. de las puertas contraincendios.

6. La comprobación de los procedimientos
necesarios para el abandono del buque.

3.11 Los ejercicios de lucha contra incendios
se organizarán de forma que se tenga debidamente
en cuenta el procedimiento habitual en los diversos
casos de emergencia que puedan presentarse
según el tipo de buque y la carga que transporte.

3.12 El equipo utilizado en los ejercicios se vol
verá inmediatamente a poner en condiciones ope
racionales y cualquier fallo o defecto descubierto
durante el ejercicio se subsanará lo antes posible.

3.13 Los ejercicios de lucha contra incendios
se realizarán. en la medida de io posible. como
si realmente se hubiese producido una emergencia.

4. Formación e instrucciones impartidas a
bordo:

4.1 A todo nuevo tripulante se le darán for
mación e instrucciones a bordo lo antes posible
y desde luego no más de dos semanas después
de su incorporación al buque. respecto de la uti
lización de los dispositivos de salvamento del
buque. incluido el equipo de las embarcaciones de
supervivencia. y de los dispositivos de extinción
de incendios. No obstante. si el tripulante se halla
adscrito al buque en comisión de servicio según

el programa de turnos regulares. recibirá esa for
mación a más tardar dos semanas después de la
fecha en que por primera vez se incorporó al buque.
Podrán darse instrucciones por separado acerca
de diferentes partes de los dispositivos de extinción
de incendios del buque. pero en un plazo de dos
meses se habrán dado instrucciones sobre todos
ellos.

4.2 Todo tripulante recibirá instrucciones entre
las que figurarán. sin que esta enumeración sea
exhaustiva. las siguientes:

1. El manejo y la utilización de las balsas sal
vavidas inflables del buque.

2. Problemas planteados por la hipotermia. el
tratamiento de primeros auxilios indicado en casos
de hipotermia y otros procedimientos apropiados
de administración de primeros auxilios.

3. Cualesquiera instrucciones especiales que
se necesiten para utilizar los dispositivos de sal
vamento que lleve el buque con mal tiempo y mala
mar.

4. El manejo y la utilización de los dispositivos
de extinción de incendios.

4.3 A intervaJos que no excedan de cuatro
meses se impartirá formación en la utilización de
balsas salvavidas de pescante. a bordo de todo
buque provisto de tales pescantes. Siempre que
sea posible. esto comprenderá el inflado y·el arriado
de una balsa salvavidas. Esta podrá ser una balsa
especial. destinada únicamente a la formación. que
no forme parte del equipo de salvamento del buque;
dicha balsa especial habrá de estar claramente
marcada.

5. Anotaciones.

Se notarán en el diario de navegación que pres
criba la Administración las fechas en que se efec
túen las llamadas y pormenores de los ejercicios
de abandono del buque y de los de lucha contra
incendios. de los ejercicios con otros dispositivos
de salvamento y de la formación impartida a bordo.
Si en el momento prefijado no se efectúa en su
totalidad una llamada. un ejercicio o una sesión
de formación. se hará contar esto en el diario de
navegación. indicando las circunstancias que con
currieron y el alcance de la llamada. el ejercicio
o la sesión de formación que se llevó a cabo."

CAPITULO V

Seguridad de la navegación

Reglil 17. Escalas de práctico y escalas mecánicas de
práctico.

El título y texto actuales de esta regla se sustituyen
por lo siguiente:

"Medios para el transbordo de prácticos.

al Ambito de aplicación.

i) Los buques que realicen viajes en el curso
de los cuales exista la posibilidad de que hayan
de tomar práctico irán provistos de medios para
efectuar el transbordo de prácticos.

ii) El equipo y los medios para el transbordo
de prácticos que se instalen el 1 de enero de 1994
o posteriormente cumplirán con las prescripciones
de la presente regla. y se tendrán debidamente
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en cuenta las normas aprobadas por la Organiza
ción.

iii) El equipo y los medios para el transbordo
de prácticos que haya instalados en los buques
antes del 1 de enero de 1994 cumplirán al menos
con las prescripciones de la regla 17 en vigor antes
de esa fecha, y se tendrán debidamente en cuenta
las normas aprobadas por la Organización antes
de dicha fecha.

iv) El equipo y los medios que se repongan
después del 1 de enero de 1994 cumplirán, siem
pre que sea razonable y factible, con las prescrip
ciones de la presente regla.

b) Asuntos generales.

i) Todos los medios destinados a facilitar el
transbordo de prácticos estarán concebidos de
modo que éstos puedan embarcar y desembarcar
con seguridad. Los dispositivos se conservarán lim
pios y correctamente estibados, siendo objeto del
adecuado mantenimiento y de inspecciones regu
lares a fin de garantizar que se pueden utilizar en
condiciones de seguridad. Los dispositivos se uti
lizarán exclusivamente para el embarco y desem
bardo de personal.

ii) La colocación de los medios para el trans
bordo del práctico y la maniobra de embarco y
desembarco serán vigilados por un oficial del buque
que disponga de medios de comunicación con el
puente, quien dispondrá también lo necesario para
acompañar al :lráctico sin riesgo desde el punto
de acceso has!, el puente de navegación y vice
versa. El personal que intervenga en la colocación
y maniobra do cualquier equipo mecánico habrá
sido adiestrado y deberá conocer las medida de
seguridad que quepa adoptar. El equipo será some
tido a prueba antes de utilizarlo.

. c) Medios para el transbordo.

i) Se dispondrán los medios necesarios para
que el práctico pueda embarcar y desembarcar con
seguridad por ambos costados del buque.

ii) En todos los buques en que la distancia des
de el nivel del mar hasta el punto de acceso a
los mismos o salida de éstos sea superior a 9
metros, y cuando se tenga el propósito de que los
prácticos embarquen y desembarquen con la ayuda
de una escala real. elevadores mecánicos de prác
tico u otro medio igualmente seguro y cómodo en
combinaci(m con una escala de práctico, se deberá
llevar tal equipo, en ambas bandas, a menos que
ést\l pueda ser trasladado de una banda a la otra.

iii) Se habilitarán medios seguros y cómodos
de acceso y salida del buque consistentes en:

1. Una escala de práctico, cuando no sea nece
sario trepar menos de 1,5 metros ni más de 9
metros desde la superficie del agua, colocada y
fijada de modo que:

aa) Quede a resguardo de cualquier posible
descarga del buque.

bb) Quede situada en la parte del buque en
que los costados son paralelos y, en la medida de
lo posible, dentro de la mitad central del buque.

cc) Cada peldaño esté asentado firmemente
contra el costado del buque; cuando haya elemen
tos estructurales del buque, tales como cintones,

, que impidan el cumplimiento de esta disposición,
se habilitarán los medios necesarios para garantizar
de manera satisfactoria a juicio de la Administra-

ción el embarco y desembarco de las personas en
condiciones de seguridad.

dd) La escala, de un solo tramo, baste para
alcanzar el agua desde el lugar de acceso o salida
del buque, y se tomen las medidas necesarias para
que esta condición se cumpla en cualquier estado
de carga y asiento del buque y con una escora
a la banda contraria de 15 0; los puntos de sujeción
reforzados, los grilletes y los cabos de sujeción
serán al menos tan resistentes como los cabos
laterales.

2. Una escala real en combinación con la esca
la de práctico, u otro medio iguafmente seguro y
cómodo, siempre que la distancia desde el nivel
del mar hasta el punto de acceso al buque sea
superior a 9 metros. La escala real se emplazará
orientada hacia popa. Cuando se utilice, su extremo
inferior quedará firmemente apoyado contra el cos
tado en la parte del buque en que los costados
son paralelos y, en la medida de lo posible, dentro
de la mitad central y alejado de toda descarga,
o bien

3. Un elevador mecánico de práctico colocado
de modo que quede en la parte del buque en que
los costados son pilralelos y, en la medida de lo
posible, dentro de la mitad centra[....y alejado de
toda descarga.

d) Acceso a la cubierta del buque.

Se dispondrán los medios necesarios para garan
tizar el paso seguro, cómodo y expedito de toda
persona que embarque o desembarque, entre la
parte alta de'la escala de práctico, la escala real
u otro medio y la cubierta del buque. Cuando tal
paso se efectúe a través de:

i) Una porta abierta en la barandilla o amurada,
se colocarán asideros adecuados.

ii) Una escala de amurada, se fijarán dos can
deleros rígidamente a la estructura del buque por
su base o por un punto próximo a éste, y por un
punto superior. La escala de amurada se afirmará
al buque de modo seguro para impedir que se
revire.

e) Portas del costado del buque.

Las portas del costado del buque utilizadas para
el transbordo de prácticos no abrirán hacia fuera.

f) Elevador mecánico de práctico:

i) El elevador mecánico de práctico y su equipo
auxiliar serán de un tipo aprobado por la Admi
nistracion. Estará proyectado de modo que funcio
ne como una escala móvil para izar y bajar a una
persona por el costado del buque, o como una pla
taforma para izar y bajar a una o varias personas
al costado del buque. Estará proyectado y cons
truido de tal modo que asegure que el práctico
puede embarcar y desembarcar, y pasar del ele
vador a la cubierta y viceversa, todo ello de manera
segura. El acceso se efectuará directamente a tra
vés de una plataforma protegida eficazmente por
un pasamanos.

ii) Se dispondrá de un equipo manual que per
mita bajar o recoger a la(s) persona(s) transpor
tada(s) y se lo mantendrá listo para ser utilizado
en caso de fallar la energía.

iii) El elevador se fijará con firmeza a la estruc
tura del buque. El afirmado del elevador no se hará
nunca solamente al pasamanos del buque. Para
los elevadores de tipo portátil se colocarán a cada
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banda del buque puntos de fijación adecuados y
sólidamente aferrados.

iv) Si en la posición del elevador hay instalada
una defensa, ésta se rebajará lo suficiente para que
el elevador pueda operar contra el costado del
buque.

v) Próxima al elevador se tendrá lista para uso
inmediato una escala de práctico que permita el
acceso a ella desde cualquier punto del recorrido
del elevador. La escala de práctico habrá de poder
alcanzar el agua desde su lugar de acceso al buque.

vi) En el costado del buque se indicará la posi
ción en que se arriará el elevador.

vii) Para el elevador portátil se dispondrá un
lugar de estiba adecuadamente protegido. Con
tiempo muy frío, para evitar el riesgo de formación
de hielo, s610 se instalará el elevador portátil cuando
su utilización sea inminente.

g) Equipo cOnexo.

i) Se tendrá a mana y listo para su utilizacion
inmediata para el transbordo de personas el
siguiente equipo cOnexo:

1) Dos guardamancebos firmemente sujetos al
buque, si lo pide el práctico, de diámetro na inferior
a 28 milímetros.

2) Un aro salvavidas can una luz de encendido
automático.

3) Una guía.

ii) Cuando lo exija el párrafo d), se colocarán
candeleros y escalas de amurada.

h) Alumbrado.

Habrá alumbrado para iluminar los medios de
transbordo en el costado, la parte de la cubierta
por donde embarque o desembarque cualquier per
sOna y los mandos del elevador mecánico del prác
tico.»

CAPITULO VI

El título y texto del capítulo VI se sustituyen por lo
siguiente:

«TRANSPORTE DE CARGAS

PARTE A

Disposiciones generales

Regla 1. Ambito de aplicación.

1. El presente capítulo regirá el transporte de
cargas (excepto líquidos y gases a granel y los
aspectos del transporte ya tratados en otros capí
tulos) que. debido a los riesgos particulares que
entrañan para los buques y las personas a bordo,
puedan requerir precauciones especiales en todos
los buques a los que se apliquen las presentes
reglas y en los buques de carga de arqueo bruto
inferior a 500 tOneladas. Sin embargo, si la Admi
nistraciÓn considera que el viaje se efectúa en
aguas abrigadas y en condiciOnes que hacen irra
zonable o innecesaria la aplicación de cualquiera
de las prescripciones que figuran en las partes A
o B del presente capítulo, podrá adoptar otras medi
das eficaces para garantizar la seguridad exigida
respecto de los buques de carga de arqueo bruto
inferior a 500 tOneladas.

2. Como complemento de lo dispuesto en las par
tes A y B del presente capítulo. cada Gobierno Can

tratante se asegurará de que se facilita la infor
mación adecuada sobre las cargas y la estiba y
sujeción de las mismas, especificando. en particu
lar, las precauciones necesarias para el transporte
sin riesgos de tales cargas.

Regla 2. Información sobre la carga.

1. El expedidor facilitará al capitán o a su repre
sentante información apropiada sobre la carga can
tiempo suficiente antes del embarque para que pue
dan tomarse las precauciones necesarias para su
estiba adecuada y su transporte sin riesgo. Tal infor
maciÓn se COnfirmará por escrito y mediante los
oportunos documentos de expedición antes de
embarcar la carga en el buque.

2. La información sobre la carga deberá incluir:

1. En el caso de la carga general y de la trans
portada en unidades de carga, .una descripción
general de la carga, la masa bruta de la carga o
de las unidades de carga y las propiedades espe
ciales de la carga que sean pertinentes.

2. En el caso de las cargas a granel. datos rela
tivos al factor de estiba de la carga, los procedi
mentas de enrasado y, si se trata de concentrados
y 9tras cargas que puedan licuarse. información
adicional en forma de Un certificado del Contenido
de humedad de la carga y su Iímitll de humedad
admisible para el transporte.

3. En el caso de una carga a granel que nO
esté clasificada de conformidad cOn lo dispuesto
en la regla VI1/2, pero cuyas 'ropiedades químicas
puedan constituir Un riesgo púntencial. además de
la informació'n exigida en los subpárrafos proce
dentes, datos relativos a sus propiedades químicas.

3. Arites de embarcar unidades de carga a bor
do de un buque, el expedidor se cerciorará de que
la masa bruta de dichas unidades coincide cOn la
masa bruta declarada en los documentos de embar
que.

Regla 3. Equipo analizador de oxígeno V detector de
gas.

1. Cuando se transporte a granel una carga
que pueda emitir Un gas tóxico o inflamable, o cau
sar que se agote el oxígeno en el espacio 'de carga,
se dispondrá Un instrumento apropiado para medir
la concentración de gas o de oxígeno en el aire,
acompañado de instrucciones detalladas sobre el
modo de utilizarlo. Dicho instrumento habrá de ser
satisfactorio a juicio de la Administración.

2. La Administración tomara medidas para que
las tripulaciones de los buques reciban formaciÓn
sobre el uso de tales instrumentos.

Regla 4. Utilización de plaguicidas en los buques.

Se tomarán precauciones apropiadas de segu-,
ridad cuando se utilicen plaguicidas en los buques,
especialmente si se trata de fumigar.

Regla 5. Estiba Vsujeción.

1. La carga y las unidades de carga transpor·
tadas en cubierta o bajo cubierta se embarcarán,
estibarán y sujetarán de modo apropiado para impe
dir en la medida de lo posible, durante todo el viaje
que el buque y las personas a bordo sufran daños
o corran riesgos y que la carga caiga al mar.

2. La carga transportada en unidades de carga
irá arrumada y sujeta dentro de dichas unidades de
modo apropiado para impedir durante todo el viaje
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que el buque y las personas a bordo sufran daños
o corran riesgos.

3. Se tomarán precauciones apropiadas duran
te eJ embarque y el transporte de cargas pesadas
y de cargas de dimensiones anormales para garan
tizar que el buque no sufra daños estructurales y
para mantener una estabilidad adecuada durante
todo el viaje.

4. Se tomarán precauciones apropiadas duran
te el embarque y el transporte de unidades de carga
en buques de transbordo rodado, especialmente
con respecto a los medios de sujeción a bordo de
tales buques y en las unidades de carga, y a la
resistencia de los puntos y trincas de sujeción.

5. Una vez cargados, los contenedores no
deberán exceder del- peso bruto máximo indicado
en la placa de aprobación relativa a la seguridad,
prescrita en el Convenio sobre seguridad de los
contenedores (CSe).

PARTE B

Disposiciones especiales aplicables a las car
gas a granel que no sean grano

Regla 6. Aceptabilidad para el embarque.

1. Antes de embarcar carga a granel. el capitán
deberá disponer de información completa sobre la
estabilidad del buque y la distribución de la carga
en las condiciones de carga normales. El método
para facilitar esa información habrá de ser satis
factorio a juicio de la Administración.

2. Los concentrados u otras cargas que puedan
licuarse sólos se aceptarán para el embarque cuan
do su contenido efectivo de humedad sea inferior
a su límite da humedad admisible para el trans
porte. Sin embargo, podrán aceptarse para embar
que concentrados y otras cargas que pueden licuar
se aun cuando su contenido de humedad exceda
del límite arriba indicado, a condición de que se
tomen medidas de seguridad que garanticen, a jui
cio de la Administración, una estabilidad adecuada
aunque se produzca corrimiento de la carga, y siem
pre que el buque tenga una integridad estructural
adecuada.

3. Antes de embarcar carga a granel que no
sea carga clasificada conforme a lo dispuesto en
la regla VII/2, pero cuyas propiedades químicas
puedan cqnstituir un riesgo, se tomarán las pre
cauciones necesarias para efectuar el transporte
de t;licha carga en condiciones de seguridad.

Regla 7. Estiba de la carga a granel.

1. Las cargas a granel se embarcarán y enra
sarán de moa':; q~e queden aceptablemente nive
ladas, según sea preciso, tici5!'llos I,ímites del espa
cio de carga, a fin de reducir al mimjj'¡G nesgo de
corrimiento y garantizar el mantenimiento de ur,':;
estabilidad adecuada durante todo el viaje.

2. Cuando la carga a granel se transporte en
entrepuente, se cerrarán las escotillas de éstos en
los casos en que la información sobre la carga indi
que que la estructura del fondo estaría sometida
a esfuerzos inaceptables si se dejasen abiertas. Se
enrasará la carga de modo que quede aceptable
mente nivelada y extendida de banda a banda o
sujeta mediante divisiones longitudinales adiciona
les de resistencia suficiente. Se respetará el límite

de seguridad para el transporte de carga en los
entrepuentes a fin de garantizar que la estructura
de cubierta no quede sobrecargada.

PARTE C

Transporte de grano

Regla 8. Definiciones.

Salvo disposición expresa en otro sentido, a los
efectos de la presente parte regirán las siguientes
definiciones:

1. "Código internacional para el transporte de
grano": El Código internacional para el transporte
sin riesgos de grano a granel, aprobado por el Comi
té de Seguridad Marítima de la Organización
mediante la resolución MSC. 23(59) y en la forma
en que pueda ser enmendado por la Organización,
a condición de que tales enmiendas sean aproba
das, puestas en vigor y llevadas a afecto de con
formidad con lo dispuesto en el artículo VIII del
presente Convenio acerca de los procedimientos
de enmienda aplicables al anexo en lo no referente
al capítulo 1.

2. "Grano": término que comprende trigo, maíz,
avena, centeno, cebada, arroz, legumbres secas,
semillas y derivados correspondientes de caracte
rísticas análogas a las del grano en estado natural.

Regla 9. Prescripciones relativas a los buques de carga
que transporten grano.

1. Además de cualquier otra prescripción de
las presentes reglas que resulte aplicable, todo
buque de carga que transporte grano cumplirá con
lo dispuesto en el Código internacional para el trans
porte de grano y tendrá el documento de auto
rización que se prescribe en ese Código. A los efec
tos de la presente regla, se considerará que las
prescripciones del Código són obligatorias.

2. No se cargará grano en ningún buque que
no tenga dicho documento de autorización hasta

. que el capitán demuestre a la Administración, o
al Gobierno Contratante del puesto de carga en
nombre de aquélla, que en las condiciones de carga
propuestas el buque cumple con las prescripciones
del Código internacional para el transporte de gra
no.»

CAPITULO VII

.Transporte de mercancías peligrosas

Regla 5. Documentos.

El texto actual del párrak> 3 de esta regla se
sustituye por los siguientes párrafos 3, 4 y 5:

«3. La persona responsable de la arrumazón
de mercancías peligrosas en un contenedor o un
vehículo de carretera facilitará un certificado fir
mado de arrumazón del contenedor o una decla
ración firmada de arrumazón del vehículo que haga
constar que el cargamento de la unidad ha sido
adecuadamente arrumado y afianzado y que se han
C:Jmplido todas las prescripciones aplicables de
transporté. ;:;1 certificado o declaración podrá com
binarse con .Ios docuí:":entos menCionados en el
párrafo 2.

4. Cuando haya motivo fundado para.sog¡:;e~har
que un contenedor o un vehículo de carretera en
que vayan arrumadas mercancías peligrosas no se
ajusta a lo dispuesto en los párrafos 2 ó 3, o cuando
no se disponga de un certificado de arrumazón del'
contenedor o una declaración de arrumazón del
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vehículo. no se aceptará para embarque dicho con
tenedor o vehículo.

5. Todo buque que transporte mercancías peli
grosas llevará una lista o un manifiesto especial
que. ajustándose a la clasificación establecida en
la regla 2. indique las mercancías peligrosas embar
cadas y el emplazamiento de éstas a bordo. En
lugar de tallista o manifiesto cabrá utilizar un plano
detallado de estiba que especifique por clases todas
las mercancías peligrosas embarcadas y su empla
zamiento a bordo. Antes de la partida se entregará
una copia de uno de estos documentos a la persona
o la organización designada por la autoridad del
Estado rector del puerto.»

Después de la regla 7 se intercala la nueva regla 7-1
siguiente:

«Regla 7-1. Notificación de sucesos en que inter
vengan mercancías peligrosas..

1. Cuando se produzca un suceso que entrañe
la pérdida efectiva o probable en el mar de mer
cancías peligrosas transportadas en bultos. el capi
tán o cualquier otra persona que esté al mando
del buque notificará los pormenores de tal suceso.
sin demora y con los mayores detalles posibles.
al Estado ribereño más próximo. La notificación
estará basada en las directrices y los principios
generales aprobados por la 'Organización.

2. En caso de que el buque a que se hace refe
rencia en el párrafo 1 sea abandonado. o en caso
de que un informe procedente de ese buque esté
incompleto o no pueda recibirse. el propietario. el
fletador. el gestor naval o el armador del buque.
o sus agentes. asumirán en la mayor medida posible
las obligaciones que. con arreglo a lo dispuesto
en esta regla. recaen en el capitán.» .

Las presente Enmiendas entraron en vigor el 1 de
enero de 1994. de conformidad con lo establecido en
el artículo VIII b) vii) 2) del Convenio.

Lo que hace público para conocimiento general.
Madrid. 13 de junio de 1994.-EI Secretario general

técnico. Antonio Bellver Manrique.

MINISTERIO
DE JUS"QCIA EINTERIOR

REAL DECRETO 1183/1994. de 3 de junio.
por el que se crea un Registro Civil Consular
en Andorra la Vel/a.

El artículo 67 del Reglamento del Registro Civil esta
blece en su segundo párrafo una norma especial de com
petencia territorial en virtud de la cual la COm~st¡:;ncia
del Registro Civil de La Seu d'Urgeli se BXtiende. en cuan
to a súbditos españole~. ai territorio de Andorra. Esta
regla singular Gb"cieda a'l «status» especialísimo de este
te~~!~G¡;O. pero hoy no tiene razón de ser después de
la aprobación de la nueva Constitución Andorrana. de
la creación de una Embajada de España en el nuevo
Estado y del establecimiento de una Oficina Consular.
con·categoría de Consulado General. en Andorra la Vella.
En efecto. por imperativo del artículo 10.2 de la Ley

del Registro Civil, a este Consulado General deben corres
ponder las funciones propias de todo Registro Consular.

En su virtud. a propuesta del señor Ministro de Justicia
e Interior. de acuerdo con el Consejo de Estado y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 3 de junio de 1994.

DISPONGO:

Artículo único.

Se crea un Registro Civil Consular en Andorra la Vella.
a cargo del Cónsul general en esta ciudad.

Disposición derogatoria única.

Queda suprimido el párrafo segundo del artículo 67
del Reglamento del Registro Civil. aprobado por Decreto
de 14 de noviembre de 1958.

Disposición final única.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día 1
de septiembre de 1994.

Dado en Madrid a 3 de junio de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia e Interior.
JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

15126 ORDEN de 16 de junio de 1994 por la que
se determinan los representantes de la Admi
nistración General del Estado en el Comité
Interterritorial de Estadística.

La Ley 12/1989. de 9 de mayo. de la Función Esta
dística Pública establece que el Comité Interterritorial
de Estadística estará integrado. entre otros. por el núme
ro de representantes de los servicios estadísticos de los
departamentos ministeriales que reglamentariamente se
determinen. disponiendo que éstos tendrán un número
de votos igual al del conjunto de representantes de las
Comunidades Autónomas.

Como consecuencia de lo dispuesto en el Real Decre
to 907/1994. de 5 de mayo. de reestructuración de
los departamentos ministeriales resulta necesario ade
cuar la composición del Comité Interterritorial d~ Esta
dística respecto a la representación de \¡¡ Administración
General del Estado.

Consecu~ntS¡n¡;nte. y en virtud de lo establecido en
e! a¡:;¡;nado 2 del artículo úníco del Real Decre
to 264/1992. de 20 de marzo. por el que se modifica
la disposición adicional del Real Decreto 1036/1990.
de 27 de julio. relativa a la composición del Comité lnter
territorial de Estadística. dispongo:

Primero.-A los efectos previstos en el artículo 42.1
de la Ley 12/1989 de 9 de mayo. de la Función Esta
dística Pública. serán. representantes estatales en el
Comité Interterritorial de Estadística los tres Directores
generales del Instituto Nacional de Estadística. el Sub
director general de Coordinación y Planificación Esta-
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ANEXO 

ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL 
PARA LA SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR, 1974 

Regla Vl/2 - Información sobre la carga 

Ailádase la siguiente frase después de la última frase de la regla Vl/2.1 

"A los efectos de la presente regla se proporcionara la información sobre la carga exigida en la 
sección 1. 9 del Código de practicas de seguridad para la estiba y sujeción de la carga aprobado 
por la organización mediante la resolución A. 714(17), en la forma en que pueda ser enmendada. 
Cualquiera de estas enmiendas de la sección 1. 9 será aprobada, entrara en vigor y se hará efectiva 
de conformidad con las disposiciones del articulo VIII del presente Convenio, relativas a los 
procedimientos de enmienda del anexo, salvo el capitulo l." 

Regla Vl/5 - Estiba y sujeción 

2 Añádase el nuevo párrafo 6 siguiente a la regla VI/5: 

"6 Las unidades de transporte de carga, incluidos los contenedores, se cargarán, estibarán 
y sujetarán durante todo el viaje de conformidad con lo dispuesto en el Manual de sujeción de 
la carga aprobado por la Administración. Las normas del Manual de sujeción de la carga serán 
como mínimo equivalentes a las de las directrices elaboradas por la Organización." 

Regla VU/5 - Documentos 

3 Ailádase el nuevo párrafo 6 siguiente a la regla Vll/5: 

"6 Las unidades de transporte de carga, incluidos los contenedores, se cargarán, estibarán 
y sujetarán durante lodo el viaje de conformidad con lo dispuesto en el Manual de sujeción de 
la carga aprobado por la Administración. Las normas del Manual de sujeción de la carga serán 
como mínimo equivalentes a las de las directrices elaboradas por la Organización." 

Regla VII/6 - Prescripciones sobre la estiba 

4 Modifíquese la regla VII/6.1 de modo que diga· 

"Las mercanclas pehgrosas se cargarán, estibarán y sujetarán de forma segura y apropiada, 
teniendo en cuenta su naturaleza Las mercancías incompatibles deberán segregarse unas de 
otras." 
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RESOLUTION MSC.57(67) 
(adopted 00 5 Dtumber 1996) 

ADOPTION OF AMENDMENTS TO THE INTERNATIONAL CONVENTION 
FOR mE SAFETY OF LIFE AT SEA, 1974 

mE MARlTIME SAFETY COMMITTEE, 

RECALLING Article 2S(b) of the Convention on the International Maritime Organization 
concerning the functions of the Committee, 

RECALLING FURTHER article VIlJ(b) of the International Convention for the Safety afUfe 
at Sea (SOLAS), 1974, hereinafter referred to as "the Convention", concerning the procedures for 
amending the Annex to the Convention, other than the provisions of chapter I thereof, 

HAVING CONSIDERED, at its sixty-seventh session, amendments to the Convention proposed 
and circulated in accordance with article VIII(b )(i) thereof, 

I . ADOPTS, in accordance with article VlII(b)(iv) of the Convention, amendments to the 
Convention the text of which is set out in the Annex to the present resolution; 

2. DETERMINES, in accordance with article VIII(b)(vi)(2)(bb) of the Convention, that the 
amendments shall be deemed to have been accepted on 1 January 1998, unless, prior to that date, more 
than one third of the Contracting Governments to the Convention or Contracting Governments the 
combined merchant fleets of which constitute not less than 50% of the gross tonnage of the world's 
merchant fleet, have notified their objections to the amendments; 

3. INVITES Contracting Governments to note that, in accordance with article VlJI(b)(vii)(2) of the 
Convention, the amendments shall enter into force on 1 July 1998 upon their acceptance in accordance 
with paragraph 2 above; 

4. REQUESTS the Secretary·General, in conformity with article VIIl(b)(v) of the Convention, to 
transmit certified copies of the present resolution and the text of the amendments contained in the Annex 
to all Contracting Governments to the Convention; 

5 . FURTIffiR REQUESTS the Secretary·General to transmit copies of this resolution and its Annex 
to Members of the Organization, which are not Contracting Governments to the Convention. 

RESOLUTION MSC.57(67) 
(adopted on 5 December 1996) 

ADOPTION OF AMENDMENTS TO THE INTERNATIONAL CONVENTION 
FOR THE SAFETY OF LIFE AT SEA, 1974
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ANNEX 

AMENDMENTS TO THE INTERNATIONAL CONVENTION 
FOR THE SAFETY OF LIFE AT SEA,I974 

CHAPTERn-1 

CONSTRUCTION - SUBDMSION AND STABILITY, MACffiNERY 
AND ELECTRICAL INSTALLATIONS 

PART A-I - STRUCTURE OF SHIPS 

The following Dew regulations 3-3 and 3-4 are added to part A-I of "bapter II-I : 

"Regulation 3-3 
Safe access to tanl:er bows 

For the purpose of this regulation and regulation 3-4, tankers include oil tankers as 
defined in regulation 2.12. chemical tankers as defined in regulation VJUS.2 and gas carriers as 
defined in regulation VII/Il.2. 

2 Every tanker constructed on or after 1 July 1998 shall be provided with the means to 
enable the crew to gain safe access to the bow even in severe weather conditions. For tankers 
constructed before 1 July 1998, such means of access shall be provided at the first scheduled 
dry-docking after 1 July 1998, but not later than 1 July 2001 . Such means of access shaIl be 
approved by the Administration based on the guidelines developed by the Organization. 

Regulation 3-4 
Emell:ency towing arrane:emeou on tankers 

Emergency towing arrangements shall be fitted at both ends on board every tanker of not 
less than 20,000 tonnes deadweight, constructed 00 or after 1 January 1996. For tankers 
constructed before 1 January 1996, such an arrangement shall be fined at the first scheduled 
dry-docking after 1 January 1996 butoot later than 1 January 1999. The design and construction 
of the towing arrangements shall be approved by the Administration, based on the guidelines 
developed by the Organization. h 
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PART B - SUBDIVISION AND STABILITY 

2 The following new regulation 17~1 is added after existing regulation 17: 

"Regulation 17~1 

Openings in the shell plating below the bulkhead deck of passenger ships 
and the freeboard deck of cargo ships 

Notwithstanding the requirements of regulation 17, ships constructed on or after 
1 July 1998 shall comply with the requirements of regulation 17 where a reference to "margin 
line" shall be deemed to mean a reference to the bulkhead deck of passenger ships and the 
freeboard deck of cargo ships." 

PART C - MACHINERY INSTALLATIONS 

Regulation 26 - General 

3 The following new paragraphs 9, 10 and 11 are added after existing paragraph 8: 

"9 Non-metallic expansion joints in piping systems, if located in a system which penetrates 
the ship's side and both the penetration and the non-metallic expansion joint are located below the 
deepest load waterline, shall be inspected as part of the surveys prescribed in regulation VID(a) 
and replaced as necessary, or at an interval recommended by the manufacturer. 

10 Operating and maintenance instructions and engineering drawings for ship machinery and 
equipment essential to the safe operation of the ship shall be written in a language understandable 
by those officers and crew members who are required to understand such information in the 
performance of their duties. 

11 Location and arrangement of vent pipes for fuel oil service, settling and lubrication oil 
tanks shall be such that in the event of a broken vent pipe this shalI not directly lead to the risk 
of ingress of seawater splashes or rainwater. Two fuel oil service tanks for each type of fuel used 
on board necessary for propulsion and vital systems or equivalent arrangements shall be provided 
on each new ship, with a capacity of at least ghat maximum continuous rating of the propulsion 
plant and noxmal operating load atsea of the generator plant This paragraph applies only to ships 
constructed on or after 1 July 1998." 
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Regulation 31- Machinery controls 

4 The following new paragraph 5 is added after existing paragraph 4: 

"5 Ships constructed on or after 1 July 1998 shall comply with the requirements of 
paragraphs 1 to 4, as amended, as follows: 

.1 paragraph 1 is replaced by the following: 

"1 Main and auxiliary machinery essential for the propulsion, control and 
safety of the ship shall be provided with effective means fOf its operation and 
control. All control systems essential for the propulsion, control and safety of the 
ship shall be independent or designed such that failure of one system does not 
degrade the performance of another system. "; 

.2 in the second and 1hird lines of paragraph 2, the words "and the machinery spaces 
are intended to be manned" are deleted~ 

.3 the first sentence of paragraph 2.2 is replaced by the following: 

".2 the control shall be performed by a single control device for each 
independent propeller, with automatic performance of all associated 
services, including, where necessary, means of preventing overload of the 
propulsion machinery,"; 

.4 paragraph 2,4 is replaced by the following: 

".4 propulsion machinery orders from the navigation bridge shall be 
indicated in the main machinery control room and at the manoeuvring 
platform;"; 

.5 a new sentence is added at the end of paragraph 2.6 to read as follows: 

"It shall also be possible to control the auxiliary machinery, essential for the 
propulsion and safety of the ship, at or near the machinery concerned"; and 

.6 paragraphs 2.8, 2.8.] and 2.8.2 are replaced by the following: 

".8 indicators shall be fitted on the navigation bridge, the main machinery 
control room and at the manoeuvring platform, for: 

.8.] propeller speed and direction of rotation in the case of fixed pitch 
propellers; and 

.8.2 propeller speed and pitch position in the case of controllable 
pitch propellers;" . 
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PART D - ELECI'RICAL INSTALLATIONS 

Regulation 41 - Main source or electrical power and li£hting systems 

5 The following new paragraph 5 is added after existing paragraph 4: 

"5 Ships constructed on or after 1 lu1y 1998: 

.1 in addition to paragraphs 1 to 3, shall comply with the following : 

.1.1 where the main source of electrical power is necessary for propulsion and 
steering of the ship. the system shan be so arranged that the electrical 
supply to equipment necessary for propulsion and steering and to ensure 
safety oftbe ship will be maintained or immediately restored in the case 
of loss of anyone afthe generators in service; 

.1.2 load shedding or other equivalent arrangements shall be provided to 
protect the generators required by this regulation against sustained 
overload; 

.1.3 Vt'here the main source of electrical power is necessary for propulsion of 
the ship, the main busbar shall be subdivided into at least two parts which 
shall normally be connected by circuit breakers or other approved means; 
so far as is practicable, the connection of generating sets and other 
duplicated equipment shall be equally divided between the parts; and 

.2 need not comply with paragrapb 4." 

Re2UIation 42 - Emer&ent.y soun:e of electrical power in passenger ships 

6 The following new paragrapb 3.4 is added after existing paragraph 3.3: 

"3.4 For ships constructed on or after 1 July 1998, where electrical power is necessary to 
restore propulsion, the capacity shall be sufficient to restore propulsion to the ship in conjunction 
with other machinery, as appropriate, from a dead ship condition within 30 min after blackout." 

Re2UIation 43 - Emergency source of electrical power in cargo ships 

7 The following new paragraph 3.4 is added after existing paragraph 3.3: 

"3.4 For ships constructed on or after 1 July 1998, where electrical power is necessary 
to restore propulsion, the capacity shall be sufficient to restore propulsion to the ship in 
conjlUlction with other machinery, as appropriate, from a dead ship condition within 
30 min after blackout." 

RESOLUTION MSC.57(67) 
(adopted on 5 December 1996) 

ADOPTION OF AMENDMENTS TO THE INTERNATIONAL CONVENTION 
FOR THE SAFETY OF LIFE AT SEA, 1974



- 6 -

CHAPTERn-2 

CONSTRUcnON - FIRE PROTECTION, FIRE DETEcnON 
AND FIRE EXTINcnON 

PARTA-GENERAL 

Regulation I - Application 

8 Existing paragraph] .] is replaced by the following: 

"1.1 Unless expressly provided otherwise, this chapter shall apply to ships the keels of which 
are laid or which are at a similar stage of construction aD or after I July 1998." 

9 Existing paragrapb 1.3.2 is replaced by the following: 

".2 the expression all ships means ships constructed before, on or after 1 July 1998". 

10 Existing paragraph 2 is replaced by the following: 

"2 Unless expressly provided otherwise, for ships constructed before 1 July 1998 the 
Administration shall ensure that the requirements which are applicable tmder chapter JJ~2 of the 
International Convention for the Safety of Life at Sea, 1974, as amended by resolutions 
MSC.l(XLV), MSC.6(48), MSC.13(57), MSC.22(59), MSC.24(60), MSC.27(61) and 
MSC.31(63), are complied with." 

11 In paragraph 3.1, the expression "1 July 1986" is replaced by "I July 1998". 

Regulation 3 ~ Defmitions 

12 Existing paragraph I is replaced by the following: 

"1 Non-comhustible material is a material which neither bwns nor gives off flammable 
vapours in sufficient quantity for self-ignition when heated to approximately 7S0°C, this being 
determined in accordance with the Fire Test Procedures Code. Any other material is a 
combustible material." 

13 Existing paragraph 2 is replaced by the following : 

"2 A standard fire test is one in which dte specimens of the relevant bulkheads and decks are 
exposed in a test fwnace to temperatures corresponding approximately to the standard time
temperature curve. The test methods shall be in accordance with the Fire Test Procedures Code." 

14 In paragraph 3.4. "139°C" is replaced by "140°C". 
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15 Existing paragraph 3.5 is replaced by the following: 

".5 the Administration shall require a test of a prototype bulkhead or deck in 
accordance with the Fire Test Procedures Code to ensure that it meets the above 
requirements for integrity and temperature rise." 

16 In paragraph 4.2, "139°C" is replaced by "140°C". 

17 Existing paragraph 4.4 is replaced by the following: 

".4 the Administration shall require a test of a prototype division, in accordance with 
the Fire Test Procedmes Code, to ensure that it meets the above requirements for 
integrity and temperature rise." 

18 Existing paragraph 8 is replaced by the following: 

"8 Low jIame spreadmeans that the surface thus described will adequately restrict the spread 
of flame, this being detennined in accordance with the Fire Test Procedures Code." 

19 Existing paragraph 22-1 is replaced by the following: 

"22-1 Central control station is a control station in which the following control and indicator 
functions are centralized: 

,1 fixed fire detection and alann systems; 
,2 automatic sprinklers, fire detection and alarm systems; 
,3 fire door indicator panels; 
.4 fire door closures; 
.5 watertight door indicator panels; 
.6 watertight door closures; 
.7 ventilation fans; 
.8 general/fire alarms; 
.9 communication systems including telephones; and 

.10 microphones to public address systems." 

20 Existing paragraph 23.3 is replaced by the following: 

".3 all draperies, curtains and other suspended textile materials have qualities of 
resistance to the propagation of flame not inferior to those of wool of mru;s 
0.8 kg/m2, this being determined in accordance with the Fire Test Procedures 
Code." 

21 Existing paragraph 23.4 is replaced by1be following: 

".4 all floor coverings have low flame spread characteristics." 

22 Existing paragraph 23.6 is replaced by the following: 

".6 all upholstered fumiturehas qualities of resistance to the ignition and propagation 
of flame, this being detennined in accordance with the Fire Test Procedures 
Code." 
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23 The following Dew paragraph 23 .7 is added : 

".7 all bedding components have qualities of resistance to the ignition and 
propagation of flame, this being determined in accordance with the Fire Test 
Procedures Code." 

24 The following new paragraph 34 is added: 

1134 Fire Test Procedures Code means the IntemationaJ Code for Application of Fire Test 
Procedures, as adopted by the Maritime Safety Committee of the Organization by 
resolution MSC.61(67). as may be amended by the Organization, provided that such amendments 
are adopted, brought into force and take effect in accordance with the provisions of article VlJI 
of the present Convention concerning the amendment procedures applicable to the Annex other 
than chapter I. " 

Rqulation 12 ~ Automatic sprinlder, fire detection and fire alarm systems 

25 Existing paragraph 1.2 is replaced by the following: 

"1.2 Each section ofsprinkJers shall include means for giving a visual and audible alarm signal 
automatically at one or more indicating units whenever any sprinkler comes into operation. Such 
alarm systems shall be such as to indicate if any fault occurs in the system. Such Wlits shall 
indicate in which section served by the system fire has occurred and shall be centralized on the 
navigation bridge and in addition, visible and audible alarms from the tmit shall be located in a 
position other than on the navigation bridge, so as to ensure that the indication of fire is 
immediately received by the crew." 

26 Existing paragraphs 1.2.1 and 1.2.2 are deleted. 

Regulation 16 - Ventilation systems in ships other tban passenger ships tarrying more than 
36 passengers 

27 Existing text of paragraph 1.1 is replaced by the following: 

".1 these ducts shall be of a material which has low flame spread characteristics." 

28 The following new paragraph 11 is added: 

"11 The following arrangements shall be tested in accordance with the Fire Test Procedures 
Code: 

.1 fire dampers, including relevant means of operation; and 

.2 duct penetrations through "A" class divisions. Where steel sleeves are directly 
joined to ventilation ducts by means of rivetted or screwed flanges or by welding, 
the test is not required." 
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Regulation 17 - Fireman's outfit 

29 At the end ofparagrapb 3.1.1 the following seote:nce is added: 

"however, for stairway enclosures which constitute individual main vertical zones and for the 
main vertical zones in the fore or aft end of a ship which do not contain spaces of 
categories 26.2.2(6}, (7), (8) or (12), no additional fireman's outfits are required." 

Regulation 18 - Miscellaneous: items 

30 In the parenthesis below the title of the regulation, the words "and 8" in the first sentence are 
deleted and the following sentence is added: 

"Paragraph 8 of this regulation applies to ships constructed on or after 1 July 1998." 

31 Existing paragraph 8 is replaced by the following: 

"8 Provisions fOf helicopter facilities shall be in accordance with the standards developed 
by the Organization." 

P ART B - FIRE SAFETY MEASURES FOR PASSENGER smps 

Regulation 24 - Main vertical ZODes and horizontal zones 

32 The third sentence of existing paragraph 1,1 is replaced by the following: 

"Where a category 26.2.2(5), (9) or (10) space is on one side or where fuel oil tanks are on both 
sides of the division, the standard may be reduced to A_o.n 

Regulation 26 - Fire inte&rity of bulkheads and decks in ships carryine more than 36 passen&ers 

33 The words "26.1 to 26.4" in paragraph 1 are replaced by "26.1 and 26.2" and the superscript ~ d" 
is added in the fourth row under columns 6, 7, 8 and 9 of table 26.1 and the following note is added to 
table 26.1: 

I,d Where spaces of category 6, 7, 8 and 9 are located completely within the outer perimeter of 
the muster station, the bulkheads of these spaces are allowed to be of "B-O" class integrity. 
Control positions fo r audio, video and light installations may be considered as part of the 
muster station. II 

Re&Wation 28 - Means of escape 

34 At the end of paragraph 1.10, "." is replaced by It; and". 

35 The following new subparagraph .11 is added: 

".11 In all passenger ships carrying more than 36 passengers, the requirements of 1.10 and 
regulation 4}·2.4. 7 shall also apply to the crew accommodation areas. It 
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Regulation 30 - Openings in "A" class divisions 

36 Existing paragraph 4 is replaced by the following: 

"4 Fire doors in main vertical zone bulkheads, galley boundaries and stairway enclosures other 
than power-operated watertight doors and those which are normally locked, shall satisfy the 
following requirements: 

.] the doors shall be self-closing and be capable of closing against an angle of 
inclination crup to 3.50 opposing closure; 

.2 the approximate time of closure for hinged fire doors shall be no more than 40 s 
and no less than 10 5 from the beginning of their movement with the ship in 
upright position. The approximate uniform rate of closure for sliding fire doors 
shall be of no more than 0.2 mls and no less than 0.1 mls with the ship in the 
upright position; 

.3 the doors shall be capable of remote release from the continuously manned 
central control station, either simultaneously or in groups and shall be capable of 
release also individually from a position at both sides of the door. Release 
switches shall have an on·off fWlction to prevent automatic resetting of the 
system; 

.4 hold-back hooks not subject to central control station release are prohibited; 

.5 a door closed remotely from the central control station shall be capable of being 
re-opened at both sides of the door by loca1 control. After such local opening, the 
door shall automatically close again; 

.6 indication shall be provided at the fue door indicator panel in the continuously 
manned central control station whether each of the remote-released doors are 
closed; 

.7 the release mechanism shall be so designed that the door will automatically close 
in the event of disruption of the control system or main source of electric power; 

.8 local power accumuJators for power.aperated doors shall be provided in the 
immediate vicinity of the doors to enable the doors to be operated after disruption 
of the control system or main source of electric power at least ten times (fully 
opened and closed) using the local controls; 

.9 disruption of the control system or main source of electric power at one door shall 
not impair the safe functioning of the other doors; 

.10 remote-released sliding or power-operated doors shall be equipped with an alarm 
that sounds for at least 5 s but no more than lOs after the door is released from 
the central control station and before the door begins to move and continue 
sounding until the door is completely closed; 
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.11 a door designed to re-open upon contacting an object in its path shall re-open not 
more than 1 m from the point of contact; 

.12 double-leaf doors equipped with a latch necessary to their fire integrity shall have 
a latch 'that is automatically activated by the operation of the doors when released 
by the control system~ 

.13 doors giving direct access to special category spaces which are power-operated 
and automatically closed need not be equipped with the alarms and remote
release mechanisms required in .3 and .10~ 

.14 the components of the local control system shall be accessible for maintenance 
and adjusting; and 

.15 power-operated doors shall be provided with a control system of an approved 
type which shall be able to operate in case of fire. this being determined in 
accordance with the Fire Test Procedures Code. This system shall satisfy the 
following requirements; 

.15.1 the control systern shall be able to operate the door at the temperature of 
at least 200°C for at least 60 min, served by the power suppJy; 

.1 5.2 the power supply for all other doors not subject to fire shall not be 
impaired; and 

.15.3 at temperatures exceeding 200°C the control system shall be 
automatically isolated from the power supply and shall be capable of 
keeping the door closed up to at least 945°C." 

37 The second sentence of existing paragraph 6 is replaced by the following: 

"The requirements for" A" class integrity of the outer boundaries of the ship shall not apply to 
exterior doors, except for those in superstructures and deckhouses facing life-saving appliances, 
embarkation and external muster station areas, external stairs and open decks used for escape 
routes. Stairway enclosure doors need not meet this requirement." 

Regulation 32 - Ventilation systems 

38 Existing paragraph 1.1 is replaced by the following: 

"1.1 The ventilation system of a passenger ship carrying more than 36 passengers shall, in 
addition to this part of this regulation, also be in compliance with the requirements of regulations 
162 to 16<6, 16<8, 16<9 and 16<IL" 

39 Existing paragraph 1.4.3.1 is replaced by the following; 

.. .3.1 the duct is constructed of a material which has low flame spread characteristics;" 
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Regulation 34 - Restricted use of combustible materials 

40 Existing paragraph 2 is replaced by the following: 

"2 Vapour barriers and adhesives used in conjunction with insulation, as well as insulation of 
pipe fittings, for cold service systems need not be non-combustible, but they shall be kept to the 
minimum quantity practicable and their exposed surfaces shall have low flame spread 
characteristics. " 

41 Existing paragraph 7 is replaced by the following: 

"7 Paints, varnishes and other fmishes used on exposed interior surfaces shall not be capable 
of producing excessive quantities of smoke and toxic products, this being detennined in 
accordance with the Fire Test Procedures Code." 

42 Existing paragraph 8 is replaced by the following: 

"8 Primary deck coverings, if applied within accommodation and service spaces and contrd 
stations, shall be of an approved material which will not readily ignite or give rise to toxic or 
explosive hazards at elevated temperatures, this bejng detennined in accordance with the Fire Test 
Procedures Code." 

Regulation 37 - Protection of special category spaces 

43 In paragraph 1.2.1, the following third sentence is added: 

"Where fuel oil tanks are below a special category space, the integrity of the deck between such 
spaces may be reduced to "A-O" standard." 

44 The following new paragraph 4 is added: 

"4 Permanent openings for ventilation 

Pennanalt openings in the side plating, the ends or deckhead of special category spaces shall be 
so situated that a fire in the special category space does not endanger stowage areas and 
embarkation stations for survival craft and accommodation spaces, service spaces and control 
stations in superstructures and deckhouses above the special category spaces." 

Regulation 38 - Protection of cargo spaces, other than special category spaces, intended for the 
carriage of motor vehicles with fuel in their tanks for their own propulsion 

45 The following new paragraphs 5 and 6 are added: 

"5 Permanent openings for ventilation 

Pennanent openings in the side plating, the ends or deckhead of cargo spaces shall be so situated 
that a fire in the cargo space does not endanger stowage areas and embarkation stations for 
survival craft and accommodation spaces, service spaces and control stations in superstructures 
and deckhouses above the cargo spaces. 
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6 Structural protection 

For ro-ro cargo spaces of ships constructed on or after 1 July ]998, the requirements of 
paragrapbs 1.1 ,1.2 and 1.3 of regulation 38-1 shall be complied with." 

46 The following Dew regulation 38-1 is added: 

"ReeuJation 38-1 

Protection of dosed and open ro-ro cargo spaces, other than s~ciaJ category spaces 
and ra-ro cargo spaces intended for the carriage of motor vehicles with fuel in their 
tanks 

General 

1.1 The basic principles underlying regulation 37.1.1 also apply to this regulation. 

1.2 In passenger ships carrying more 1han 36 passengers, the boundary bulkheads and decks of 
closed and open co-ro cargo spaces shall be insu1ated to "A-60" class standard. However, where 
a cat.egory 26.2.2(5), (9) or (10) space is on one side of the division, the standard may be reduced 
to .. A-O". Where fuel oil tanks are below a ro-ro cargo space, the integrity of the deck between 
such spaces may be reduced to "A-O" standard. 

1.3 In passenger ships carrying not more than 36 passengers the boundary bulkheads and decks 
of closed and open ro-ro cargo spaces shall have a fire integrity as required for category (8) spaces 
in table 27.1 and the horizontal bOWldaries as required for category (8) spaces in table 27.2. 

1.4 Pennanent openings in the side plating, the ends or deckhead of open and closed ro-ro cargo 
spaces shall be so situated that a fire in the cargo space does not endanger stowage areas and 
embarkation stations for survival craft and accommodation spaces, service spaces and control 
stations in superstructures and deckhouses above the cargo spaces. 

2 Closed ro-ro cargo spaces 

Closed ro-£O cargo spaces shall comply Mth the requirements of regulation 38, except for 
paragraph 4 of that regulation. 

3 Open ro-ro cargo spaces 

Open ro-ro cargo spaces shall comply with the requirements ofregulatioos 37.1.3, 37.2.1 , 38.1, 
except that a sample extraction smoke detection system is not permitted, and 38.2.3 ." 
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PART C - FIRE SAFETY MEASURES FOR CARGO SHIPS 

R~E'IJlation 49 - R~tric:ted use of combustible materials 

41 Existing paragraph 2 is replaced by the following: 

"2 Paints, varnishes and other finishes used on exposed interior surfaces shall not be capable 
of producing excessive quantities of smoke and toxic products. thls being determined in 
accordance with the Fire Test Procedures Code." 

48 Existing paragrapb 3 is replaced by the following: 

"3 Primary deck coverings, if applied within accommodation and service spaces and control 
stations, shall be of approved material which will not readily ignite, or give rise to toxic or 
explosive hazards at elevated temperatures, this being determined in accordance with the Fire Test 
Procedures Code." 

Regulation SO - Details of construction 

49 Existing paragraph 3.1 is replaced by the following: 

M3.1 Except in cargo spaces or refrigerated compartments of service spaces, insulating materials 
shall be non-combustible. Vapour barriers and adhesives used in conjunction with insulation, as 
well as the insulation of pipe fittings, for cold service systems, need not be of non-combustible 
materials, but they shall be kept to the minimum quantity practicable and their ex.posed surfaces 
shall have low flame spread characteristics." 

Regulation 53 - Fire protection arrangements in careo spaces 

50 Existing paragraphs 1.2 and 1.3 are replaced by the following: 

"1 .2 Notwithstanding the provisions of paragraph 1.1, any cargo space in a ship engaged in the 
carriage of dangerous goods on deck or in cargo spaces shall be provided with a fixed gas 
fire-extinguishing system complying with the provisions of regulation 5 or with a 
fire-extinguishing system which, in the opinion of the Administration, gives equivalent protection 
for the cargoes carried. 

1.3 The Administration may exempt from the requirements of paragraphs 1.1 and 1.2 cargo 
spaces of any ship if constructed and solely intended for the carriage of ore, coal, grain, 
unseasoned timber, non-combustible cargoes or cargoes which, in the opinion of the 
Administration, constitute a low fire risk. Such exemptions may be granted only if the ship is 
fitted with steel hatch covers and effective means of closing all ventilators and other openings 
leading to the cargo spaces. When such exemptions are granted, the Administration shall issue 
an Exemption Certificate, irrespective of the date of construction of the ship concerned, in 
accordance with regulation 1/12(aXvi), and shall ensure that the list of cargoes fue ship is 
permitted to carry is attached to the Exemption Certificate." 
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51 The following new paragraph 2.5 is added: 

M2.5 Permanent openings in the side plating, the ends or deckhead of open and closed ro-co cargo 
spaces shall be so siruated that a fire in the cargo space does not endanger stowage areas and 
embarkation stations for survival craft and accommodation spaces, service spaces and control 
stations in superstructures and deckhouses above the cargo spaces." 

Regulation 54 - Special requirements for ships carrying dangerous goods 

52 The following new paragraph 2.4.3 is added: 

"2.4.3 Natural ventilation shaH be provided in enclosed cargo spaces intended for the carriage of 
solid dangerous goods in bulk, where there is no provision for mechanical ventilation." 

S3 The following new paragraphs 2.10 and 2 .11 are added: 

"2.10 In ships having TO-TO cargo spaces, a separation shall be provided between a closed fO-ro 
cargo space and an adjacent open fO-fO cargo space. The separation shall be such as to minimize 
the passage of dangerous vapours and liquids between such spaces. Alternatively, such separation 
need not be provided if the to-tO cargo space is considered to be a closed cargo space over its 
entire length and shall fully comply with the relevant special requirements of this regulation. 

2.11 In ships having ro-ro cargo spaces, a separation shall be provided between a closed ro-ro 
cargo space and the adjacent weather deck. The separation shall be such as to minimize the 
passage of dangerous vapours and liquids between such spaces. Alternatively, a separation need 
not be provided if the arrangements of the closed ro-ro cargo spaces are in accordance with those 
required for the dangerous goods carried on the adjacent weather deck." 
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Table 54.1 w Application of the requirements to different modes of carriage of dangerous goods 
in ships and cargo spaces 

54 Existing table 54.1 is replaced by the following: 

nWherever X appears in table 54.1 it means that this requirement is applicable to all classes of dangerous goods 
as given in the appropriate line aftable 54.3, except as indicated by the notes. 

Regulltion 54.1.2 .1 .2 .3 .5 

Regulltion 54.2 

.1.1 x x x x x X 

.1.2 x x x x X 

.1.3 x x x X X 

.1.4 x x x X X 

.2 x x x x X' 

.3 x x x X' 

.4.1 x X' x X' 

.4.2 X X, X X' 

.5 X X X 

.6.1 x X X x x 

.6.2 X x x x X 

.7 X x X 

.8 X X X' x x 

.9 X' X 

Notes 

For classes 4 and 5.1 not applicable to closed freight con1.8iners. 
For classes 2, 3, 6.1 and 8 when carried in closed freight containers the ventilation rete may be reduced to not 
Jess than two air changes. For the pUIposc of this requirement a portable tank is a closed freight container. 

2 Applicllble to decks only. 

3 Applies only to dosed ro-ro cargo spaces, not capable of being sealed. 

4 In the special case where the barges are capable of containing fIanunable vapours or alternatively if they are 
capable of discharging flammable vapours to a safe space outside the barge carrier compartment by means of 
ventilation ducts connected to the barges, these requirements may be reduced or waived to the satisfaction of 
the Administration. 

5 Special category spaces shall be treated as closed ro-ro cargo spaces when dangerous goods are carried." 
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i 
Table 54.2 ~ Application of the requirements to different dlll'lses of dangerow !:oods for ships 
and cat"go spaces carryina: soUd dangerous goods in bulk 

S5 Existing table 54.2 is replaced by the following: 

Class 4.1 4.2 4.36 S.1 6.1 8 9 

Regulation 

54.2.1. 1 X X X - - X 

54.2.12 X X X - X 

54 .2.2 X X' X X' - - X' 

54.2.4.1 - X' X - - -
54 .2.4.2 X' X' X X'" - - X'.' 

54.2.4.3 X X X X X X X 

54.2.6 X X X X X X X 

54.2.8 X X X X' - X" 

Noles 

6 The hazards of substances in this class which may be carried in bulk are $\lCh that special consideration must 
be given by the Administration to the construction and equipment of the ship involved in addition to meeting the 
requirements enumerated in this table. 

7 Only applicable to Seedcake containing solvent extractions, to Ammonium nitrate and to Anunonium nitrate 
fertilizers. 

8 Only applicable to Ammonium nitrate and lo Ammonium nitrate fertilizers. However, tl degree ofproleCtion 
in accordance with standards contained in !he lnttmationaJ ElectrolechnicaI Commission, publication 79 -
Ek:ctrical Apparatw; for Explosive Gas Atmospheres, is sufficient. 

9 Only suitable wire mesh guards are reqWred. 

10 The requirements of the Code ofSare Practice for Solid Bulk Cargoes adopted by resolutionA.434(X1), 
as amc::nded, are sufficient," 
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56 Existing table 54.3 is replaced by the following; 

c .... 1.1 ·1.6 I.4S 2.1 2.2 2.3 3.1 3.3 ' .1 ' .2 ' .3 '. 1 '.2 6. 1 6.1 6.1 6. 1 
3.2 liquids liquids liquids solidi liquids liquids liquids .oli.u 

~'lJoC .'lJoC 
~:2J°C , 6J oC ,2JoC s61"C 

Regulation 

54.2.1 . • X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 

54.2. 1.2 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 

54.2. 1.3 X 

54.2.1.4 X 

54.2.2 X X X X X 

5U.3 X X X X X X X X X X " X X X X X X X X 

SUA.I X X X X"' X" X X" X X X" X X X" 
;;; 

H .2.4.2 X X X X X X 

S4.2 .S X X X X X 

S4 .2.6 X X X X X X X X X X X X X X X X X X XU 

54.2.7 X X X X X X X X X X 

54.2.S- X" X X X X X X X X X" X X X X 

54.2.9 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 

Noles 

II When -mechanically.ventilated spaces" are required by the International Maritime Dangerous Goods Code, as amended. 

12 Stow 3 m horizontally sway from the ml:U.:hinery space boundaries in all cases. 

IJ Refer to the lntc:mational Maritime Dangerous Goods Code. 

14 As appropriate to the goods being carried." 
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PART D - FIRE SAFETY MEASURES FOR TANKERS 

Reeulation 56 - Location and separation of spaces 

57 The sentence below the title is replaced by the following: 

"(This regulation applies to ships constructed on or after 1 February 1992, except that 
paragraph 9 applies to ships constructed on or after 1 July 1998)," 

58 Existing paragraph 7 is replaced by the following: 

"7 Exterior boundaries of superstructures and deckhouses enclosing accommodation and 
including any overhanging decks which support such accommodation, shall be constructed of 
steel and insulated to "A-60" standard for the whole afthe portions which face the cargo area 
and on the outward sides for a distance of 3 m from the end boundary facing the cargo area In 
the case oCthe sides of those superstructures and deckhouses, such insulation shaH be carried as 
high as is deemed necessary by the Administration." 

59 The second sentence in existing paragraph 8.3 is replaced by the following: 

"Such windows and sidescuttles, except wheelhouse windows, shaH be constructed to 
"A-60" class standard." 

60 The following new paragraph 9 is added: 

"9 On every ship to which this regulation applies, where there is permanent access from a 
pipe tunnel to the main pump-room, a watertight door shall be fined complying with the 
requirements ofreguJation 11-1 /25-9.2 and in addition with the following: 

.1 in addition to bridge operation, the watertight door shall be capable of being 
manually closed from outside the main pump-room entrance; and 

.2 the watertight door shaH be kept closed during normal operations of the ship 
except when access to the pipe twmel is required." 

Rqulation 59· Venting, purging, gas·fneing and ventilation 

61 The following new paragraph 1.2.3 is added: 

".3 a secondary means of allowing full flow relief of vapour, air or inert gas mixtures to 
prevent over-pressure or under-pressure in the event offailure of the arrangements in 
1.2.2. Alternatively, pressure sensors may be fined in each tank protected by the 
arrangement required in 1.2.2, with a monitoring system in the ship's cargo control 
room or the position from which cargo operations are normally carried out. Such 
monitoring equipment shall also provide an alarm facility which is activated by 
detection of over-pressure or under-pressure conditions within a tank." 
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62 Existing paragraph 1.3.2 is replaced by the following: 

"1.3 .2 \Vhere the arrangements are combined with other cargo tanks, either stop valves or 
other acceptable means shall be provided to isolate each cargo tank. Where stop valves are 
fined, they shall be provided with locking arrangements which shall be under the control of the 
responsible ship's officer. There shall be a clear visual indication of the operational status of the 
valves or other acceptable means. Where tanks have been isolated, it shall be ensured that 
relevant isolating valves are opened before cargo loading or ballasting or discharging of those 
tanks is commenced. Any isolation must continue to permit the flow caused by thermal 
variations in a cargo tank in accordance with paragraph 1.2.1." 

63 The following new paragraph 1.3.3 is added: 

"1.3.3 If cargo loading and ballasting Of discharging of a cargo tank or cargo tank group is 
intended. which is isolated from a common venting system. that cargo tank or cargo tank group 
shall be fined with a means for over·pressure or under·pressure protection as required in 
paragraph 1.2.3" 

64 The foUowing new paragraph 1 II is added: 

"1.11 Ships constructed before 1 July 1998 shall comply with the requiremenlS of 
paragraphs 1,2.3 and 1.3.3 by the date of the first scheduled dry· dock.ing after 1 July 1998, but 
nOl later than 1 July 200 1." 

65 The following new paragraph 5 is added: 

"5 Combustible gas indicators 

All tankers shall be equipped with at least one portable instrument for measuring flammable 
vapour concentrations, together with a sufficient set of spares . Suitable means shall be 
provided for the calibration of such instruments." 

Regulation 62 - Inert gas systems 

66 In paragraph 11 .2.1. the following sentence is added at the end: 

~The control system operated shall provide positive indication of the operational status of such 
valves." 
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CHAPTER V 

SAFETY OF NAVIGATION 

67 Existing regulation 15-1 is deleted. 

CHAPTER VII 

CARRIAGE OF DANGEROUS GOODS 

Regulation 2 - Classification 

68 "Class 6,] - Poisonous (toxic) substances" is replaced by the following: 

"Class 6.1- Toxic substances". 

69 The words "Miscellaneous dangerous substances, that is" in the existing text for Class 9 are 
replaced by the following : 

"Miscellaneous dangerous substances and articles, i.e." 

Regulation 7 - Explosives in passenger ships 

70 The following new paragraph 1.5 is added: 

",5 articles in compatibility group N shall only be allowed in passenger ships if the 
total net explosive mass does not exceed 50 kg per ship and no other 
explosives, apart from division 1.4 compatibility group S, are carried." 

RESOLUTION MSC.57(67) 
(adopted on 5 December 1996) 

ADOPTION OF AMENDMENTS TO THE INTERNATIONAL CONVENTION 
FOR THE SAFETY OF LIFE AT SEA, 1974



RESOLUTION MSC.57(67) 
(adopted on 5 December 1996) 

ADOPTION OF AMENDMENTS TO THE INTERNATIONAL CONVENTION 
FOR THE SAFETY OF LIFE AT SEA, 1974



I:\MSC\69\22A1.WPD CD/SWPU/V/vf-il 8/98

MSC 69/22/Add.1

ANEXO 2

RESOLUCIÓN MSC.69(69)
(aprobada el 18 de mayo de 1998)

 
APROBACIÓN DE ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA

SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR, 1974, ENMENDADO

EL COMITÉ DE SEGURIDAD MARÍTIMA,

RECORDANDO el artículo 28 b) del Convenio constitutivo de la Organización Marítima
Internacional, artículo que trata de las funciones del Comité,

RECORDANDO ADEMÁS el artículo VIII b) del Convenio internacional para la seguridad de la
vida humana en el mar (SOLAS), 1974, en adelante llamado "el Convenio", relativo a los procedimientos
de enmienda del Anexo del Convenio, con excepción del capítulo I,

HABIENDO EXAMINADO en su 69º periodo de sesiones las enmiendas al Convenio propuestas
y distribuidas de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) i) del mismo,

1. APRUEBA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) iv) del Convenio, las enmiendas
al Convenio cuyo texto figura en el anexo de la presente resolución;

2. DECIDE, de conformidad con el artículo VIII b) vi) 2) bb) del Convenio, que las enmiendas se
considerarán aceptadas el 1 de enero de 2002, a menos que, antes de esa fecha, más de un tercio de los
Gobiernos Contratantes del Convenio SOLAS, o un número de Gobiernos Contratantes cuyas flotas
mercantes combinadas representen como mínimo el 50% del tonelaje bruto de la flota mercante mundial,
hayan notificado que recusan las enmiendas;

3. INVITA a los Gobiernos Contratantes a que tomen nota de que, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo VIII b) vii) 2) del Convenio, las enmiendas entrarán en vigor el 1 de julio de 2002, una vez
que hayan sido aceptadas con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 2 anterior;

4. PIDE al Secretario General que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) v) del
Convenio, remita copias certificadas de la presente resolución y del texto de las enmiendas que figura en
el anexo a todos los Gobiernos Contratantes del Convenio;

5. PIDE ADEMÁS al Secretario General que remita copias de la presente resolución y de su anexo
a los Miembros de la Organización que no sean Gobiernos Contratantes del Convenio.
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ANEXO

ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA 
SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR, 1974, ENMENDADO

CAPÍTULO II-1

CONSTRUCCIÓN - ESTRUCTURA, COMPARTIMENTADO Y ESTABILIDAD,
INSTALACIONES DE MÁQUINAS E INSTALACIONES ELÉCTRICAS

PARTE B - COMPARTIMENTADO Y ESTABILIDAD

Regla 14 - Construcción y pruebas iniciales de mamparos estancos, etc., en los buques de pasaje  y
en los buques de carga

1 Se sustituye el texto existente del párrafo 3 por el siguiente:

"3 La prueba consistente en llenar de agua los compartimientos principales no es obligatoria.
Cuando no se efectúe esa prueba, se llevará a cabo, siempre que sea posible, una prueba con
manguera.  Ésta se efectuará en la fase más avanzada de instalación del equipo en el buque.
Cuando no sea posible realizar una prueba con manguera debido a los daños que pueda ocasionar
a las máquinas, el equipo eléctrico, el aislamiento o los elementos de equipo, ésta podrá sustituirse
por una inspección visual meticulosa de las uniones soldadas, respaldada cuando se considere
necesario por medios tales como una prueba con tinte penetrante, una prueba ultrasónica de
estanquidad u otra prueba equivalente.  En todo caso, se efectuará una inspección minuciosa de
los mamparos estancos."

CAPÍTULO IV

RADIOCOMUNICACIONES

Regla 1 - Ámbito de aplicación

2 En el párrafo 1, se insertan las palabras "Salvo disposición expresa en otro sentido," antes de las
palabras "el presente capítulo".

Regla 2 - Expresiones y definiciones

3 En el párrafo 1, después del apartado .15 existente, se añade el nuevo apartado .16 siguiente:

".16 Identidades del Sistema mundial de socorro y seguridad marítimos (SMSSM): identidades
del servicio móvil marítimo, distintivo de llamada del buque, identidades de Inmarsat o
identidad del número de serie que pueden ser transmitidas por el equipo del buque y que
sirven para identificar a dicho buque."
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4 El párrafo 2 existente se sustituye por el siguiente:

"2 Todas las demás expresiones y abreviaturas utilizadas en el presente capítulo que estén
definidas en el Reglamento de radiocomunicaciones y en el Convenio internacional sobre búsqueda
y salvamento marítimos (Convenio SAR), 1979, tal como se enmiende, tendrán el significado que
se les da en dicho Reglamento y en el Convenio SAR."

5 Después de la regla 5 existente, se añade la nueva regla 5-1 siguiente:

"Regla 5-1

Identidades del Sistema mundial de socorro y seguridad marítimos

1 La presente regla es aplicable a todos los buques en todos los viajes.

2 Todo Gobierno Contratante se compromete a garantizar que se toman medidas adecuadas
para registrar las identidades del Sistema de socorro y seguridad marítimos (SMSSM) y para que
los centros coordinadores de salvamento puedan obtener información sobre dichas identidades
durante las 24 horas del día.  Cuando proceda, el Gobierno Contratante notificará a las
organizaciones internacionales que lleven un registro de esas identidades."

Regla 13 - Fuentes de energía

6 En el párrafo 8, después de la palabra "capítulo," se insertan las palabras "incluido el receptor de
navegación a que se refiere la regla 18,".

Regla 15 - Prescripciones relativas al mantenimiento

7 Después del párrafo 8 existente se añade el nuevo párrafo 9 siguiente:

"9 Las RLS por satélite se someterán a prueba a intervalos que no excedan de 12 meses para
verificar todos los aspectos relativos a su eficacia operacional, prestándose especial atención a la
estabilidad de la frecuencia, la potencia de la señal y la codificación.  No obstante, en los casos en
que resulte adecuado y razonable, la Administración podrá ampliar este periodo a 17 meses.  La
prueba se podrá efectuar a bordo del buque o en una estación aprobada de prueba o de servicio."

8 Después de la regla 17 existente, se añade la nueva regla 18 siguiente:

"Regla 18

Actualización de la situación

Todo equipo bidireccional de comunicaciones que se lleve a bordo de un buque al que es aplicable
el presente capítulo y que sea capaz de incluir automáticamente la situación del buque en el alerta
de socorro, recibirá automáticamente esta información de un receptor de navegación interno o
externo, en caso de que lo haya.  Si no se ha instalado tal receptor, la situación y la hora en que se
determinó dicha situación se actualizarán manualmente a intervalos que no excedan de cuatro horas
cuando el buque esté navegando, de modo que dicha información esté siempre lista para ser
transmitida por el equipo."
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CAPÍTULO VI

TRANSPORTE DE CARGA

Regla 5 - Estiba y sujeción

9 El texto actual que figura en el párrafo 6 se sustituye por el siguiente:

"6 Todas las cargas, salvo las sólidas y líquidas a granel, se embarcarán, estibarán y sujetarán
durante todo el viaje de conformidad con lo dispuesto en el Manual de sujeción de la carga
aprobado por la Administración.  En los buques con espacios de carga rodada, según se definen
éstos en la regla II-2/3.14, la sujeción de dichas cargas, conforme a lo estipulado en el Manual de
sujeción de la carga, se llevará a cabo antes de que el buque salga del puesto de atraque.  Las
normas del Manual de sujeción de la carga serán, como mínimo, equivalentes a las directrices
pertinentes elaboradas por la Organización ."*

CAPÍTULO VII

TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS

Regla 5 - Documentos

10 Se suprime el texto actual del párrafo 6.

Regla 6 - Prescripciones de estiba

11 Se sustituye el título de esta regla por "Estiba y sujeción".

12 Se agrega el siguiente nuevo párrafo 6 a continuación del actual párrafo 5:

"6 Todas las cargas, salvo las sólidas y líquidas a granel, se embarcarán, estibarán y sujetarán
durante todo el viaje de conformidad con lo dispuesto en el Manual de sujeción de la carga
aprobado por la Administración.  En los buques con espacios de carga rodada, según se definen
éstos en la regla II-2/3.14, la sujeción de dichas cargas, conforme a lo estipulado en el Manual de
sujeción de la carga, se llevará a cabo antes de que el buque salga del puesto de atraque.  Las
normas del Manual de sujeción de la carga serán, como mínimo, equivalentes a las directrices
pertinentes elaboradas por la Organización ."*

***



MSC 71/23/Add.1

I:\MSC\71\23A1.DOC CD/S/V/ rf 9/99

ANEXO 3

RESOLUCIÓN MSC.87(71)
(aprobada el 27 de mayo de 1999)

APROBACIÓN DE ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA
SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR, 1974, ENMENDADO

EL COMITÉ DE SEGURIDAD MARÍTIMA,

RECORDANDO el artículo 28 b) del Convenio constitutivo de la Organización
Marítima Internacional, artículo que trata de las funciones del Comité,

RECORDANDO ADEMÁS el artículo VIII b) del Convenio internacional para la seguridad
de la vida humana en el mar (SOLAS), 1974, en adelante llamado "el Convenio", relativo a los
procedimientos de enmienda aplicables al Anexo del Convenio, con la excepción del capítulo I,

RECONOCIENDO la necesidad de aplicar con carácter obligatorio una norma
internacionalmente acordada para el transporte marítimo de cargas de CNI,

HABIENDO EXAMINADO en su 71º periodo de sesiones las enmiendas al Convenio
propuestas y distribuidas de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) i) del mismo,

1. APRUEBA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) iv) del Convenio, las
enmiendas al Convenio cuyo texto figura en el anexo de la presente resolución;

2. DECIDE, de conformidad con el artículo VIII b) vi) 2) bb) del Convenio, que las enmiendas
se considerarán aceptadas el 1 de julio del año 2000, a menos que, antes de esa fecha, más de un
tercio de los Gobiernos Contratantes del Convenio, o un número de Gobiernos Contratantes cuyas
flotas mercantes combinadas representen como mínimo el 50% del tonelaje bruto de la flota mercante
mundial, hayan notificado que recusan las enmiendas;

3. INVITA a los Gobiernos Contratantes a que tomen nota de que, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo VIII b) vii) 2) del Convenio, las enmiendas entrarán en vigor el 1 de enero
del  2001, una vez que hayan sido aceptadas con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 2 anterior;

4. PIDE al Secretario General que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) v) del
Convenio, remita copias certificadas de la presente resolución y del texto de las enmiendas que figura
en el anexo a todos los Gobiernos Contratantes del Convenio;

5. PIDE ADEMÁS al Secretario General que remita copias de la presente resolución y de su
anexo a los Miembros de la Organización que no sean Gobiernos Contratantes del Convenio.
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ANEXO

ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA
SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR, 1974, ENMENDADO

CAPÍTULO VII
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS

PARTE A

1 Se añade la siguiente oración al final del actual párrafo 3 de la regla  1:

"Además, las prescripciones de la parte D se aplicarán al transporte de carga de CNI, según se
define ésta en la regla  14.2."

2 Después de la parte C existente, se añade la nueva parte D siguiente:

"PARTE D

PRESCRIPCIONES ESPECIALES PARA EL TRANSPORTE DE
COMBUSTIBLE NUCLEAR IRRADIADO, PLUTONIO Y DESECHOS

DE ALTA ACTIVIDAD EN BULTOS A BORDO DE LOS BUQUES

Regla 14

Definiciones

Salvo disposición expresa en otro sentido, a los efectos de la presente parte regirán las
siguientes definiciones:

1 Código CNI:  el Código internacional para la seguridad del transporte de combustible
nuclear irradiado, plutonio y desechos de alta actividad en bultos a bordo de los buques,
aprobado por el Comité de Seguridad Marítima de la Organización mediante la resolución
MSC.88(71), tal como pueda ser enmendado por la Organización, siempre que tales
enmiendas se aprueben, entren en vigor y se hagan efectivas de conformidad con las
disposiciones del artículo VIII del actual Convenio relativas a los procedimientos de
enmienda aplicables al Anexo del Convenio, con la excepción del capítulo I.

2 Carga de CNI:  combustible nuclear irradiado, plutonio y desechos de alta actividad
en bultos, transportados como carga con arreglo a las fichas 10, 11, 12 ó 13 de la Clase 7 del
Código IMDG.

3 Combustible nuclear irradiado:  material que contiene isótopos de uranio, torio o
plutonio, y que se ha utilizado para mantener una reacción nuclear autosostenida en cadena.

4 Plutonio:  mezcla resultante de isótopos de ese material extraída del combustible
nuclear irradiado de reelaboración.
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5 Desechos de alta actividad:  desechos líquidos resultantes de la primera fase de la
operación de extracción o desechos concentrados resultantes de fases de extracción
subsiguientes, en una instalación para la reelaboración de combustible nuclear irradiado, o
desechos sólidos en los que se hayan convertido tales desechos líquidos.

6 Código IMDG:  el Código Marítimo Internacional de Mercancías Peligrosas,
aprobado por la Asamblea de la Organización mediante la resolución A.716(17), tal como
haya sido y pueda ser enmendado por el Comité de Seguridad Marítima.

Regla 15

Aplicación a los buques que transporten carga de CNI

1 A reserva de lo dispuesto en el párrafo 2, la presente parte será aplicable a todos los
buques, independientemente de su fecha de construcción y tamaño, incluidos los buques de
carga de arqueo bruto inferior a 500, que transporten carga de CNI.

2 La presente parte y el Código CNI no serán aplicables a los buques de guerra,
unidades navales auxiliares ni a otros buques pertenecientes a un Gobierno Contratante, o
explotados por éste, y utilizados a la sazón únicamente para un servicio público no comercial.
Sin embargo, cada Administración velará, mediante la adopción de medidas adecuadas que
no obstaculicen las operaciones o la capacidad operacional de los buques de ese tipo que le
pertenezcan o explote, por que los buques que transportan carga de CNI actúen en cuanto sea
razonable y posible, de manera compatible con la presente parte y con el Código CNI.

3 Ninguna disposición de la presente parte ni del Código CNI afectará a los derechos y
obligaciones de los gobiernos con arreglo al derecho internacional, y toda medida adoptada
para asegurar su cumplimiento habrá de ser compatible con el derecho internacional.

Regla 16

Prescripciones relativas a los buques que transporten carga de CNI

1 Todo buque que transporte carga de CNI cumplirá las prescripciones del Código CNI,
además de las prescripciones pertinentes del presente anexo, y será objeto de reconocimiento
y certificación de conformidad con lo dispuesto en ese Código.

2 Todo buque al que se le haya expedido un certificado de conformidad con lo
dispuesto en el párrafo 1 estará sujeto a la supervisión establecida en las reglas I/19 y XI/4.  A
dicho efecto, ese certificado será considerado como un certificado expedido en virtud de las
reglas I/12 o I/13."

***
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ANEXO 2 
 

RESOLUCIÓN MSC.117(74) 
(aprobada el 6 de junio de 2001) 

 
ADOPCIÓN DE ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA 

SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR, 1974, ENMENDADO 
 
 
 

EL COMITÉ DE SEGURIDAD MARÍTIMA,  
 
 RECORDANDO el artículo 28 b) del Convenio constitutivo de la Organización Marítima 
Internacional, artículo que trata de las funciones del Comité,  
 
 RECORDANDO ADEMÁS el artículo VIII b) del Convenio internacional para la 
seguridad de la vida humana en el mar (SOLAS), 1974, en adelante denominado "el Convenio", 
relativo a los procedimientos de enmienda aplicables al Anexo del Convenio, con la excepción 
del capítulo I, 
 
 TOMANDO NOTA de que, por la Enmienda 30 al Código marítimo internacional de 
mercancías peligrosas (Código IMDG) (distribuida mediante la circular MSC/Circ.961), se 
incorpora, entre otras cosas, una nueva ficha de transporte 14 a dicho Código,  
 
 RECONOCIENDO la necesidad de enmendar las prescripciones correspondientes del 
capítulo VII del Convenio SOLAS para armonizarlas con dicha Enmienda 30 al Código IMDG, 
 
 HABIENDO EXAMINADO, en su 74º periodo de sesiones, las enmiendas al Convenio 
propuestas y distribuidas de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) i) del mismo,  
 
1. ADOPTA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) iv) del Convenio, las 
enmiendas al Convenio cuyo texto figura en el anexo de la presente resolución; 
 
2. DECIDE, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) vi) 2) bb) del Convenio, 
que las enmiendas se considerarán aceptadas el 1 de julio de 2002 a menos que, antes de esa 
fecha, más de un tercio de los Gobiernos Contratantes del Convenio, o un número de Gobiernos 
Contratantes cuyas flotas mercantes combinadas representen como mínimo el 50% del tonelaje 
bruto de la flota mercante mundial, hayan notificado que recusan las enmiendas; 
 
3. INVITA a los Gobiernos Contratantes a que tomen nota de que, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo VIII b) vii) 2) del Convenio, las enmiendas entrarán en vigor el 1 de 
enero de 2003, una vez que hayan sido aceptadas con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 2 
anterior; 
 
4. PIDE al Secretario General que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) v) 
del Convenio, remita copias certificadas de la presente resolución y del texto de las enmiendas 
que figura en el anexo a todos los Gobiernos Contratantes del Convenio; 
 
5. PIDE ADEMÁS al Secretario General que remita copias de la presente resolución y de su 
anexo a los Miembros de la Organización que no son Gobiernos Contratantes del Convenio. 
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ANEXO 
 

ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA SEGURIDAD  
DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR, 1974, ENMENDADO 

 
CAPÍTULO VII 

 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 

 
PARTE D 

 
PRESCRIPCIONES ESPECIALES PARA EL TRANSPORTE DE COMBUSTIBLE 

NUCLEAR IRRADIADO, PLUTONIO Y DESECHOS DE ALTA ACTIVIDAD 
EN BULTOS A BORDO DE LOS BUQUES 

 
 

Regla 14 – Definiciones 

 
 En el párrafo 2 de la regla se sustituyen las palabras "fichas 10, 11, 12 ó 13" por "fichas 
de transporte 10, 11, 12, 13 ó 14". 
 
 
 

***
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I. Disposiciones generales

MINISTERIO

DE ASUNTOS EXTERIORES

Y DE COOPERACIÓN

16358 ENMIENDAS de 2002 al Convenio Interna-
cional para la seguridad de la vida humana
en el mar, 1974, enmendado (publicado en
el «Boletín Oficial del Estado» del 16 al 18
de junio de 1980), adoptadas el 24 de mayo
de 2002, mediante Resolución MSC 123 (75).

RESOLUCIÓN MSC.123(75)
(aprobada el 24 de mayo de 2002)

Adopción de enmiendas al Convenio Internacional
para la seguridad de la vida humana en el mar, 1974,

enmendado

El Comité de Seguridad Marítima,
Recordando el artículo 28.b) del Convenio constitu-

tivo de la Organización Marítima Internacional, artículo
que trata de las funciones del Comité,

Recordando además el artículo VIII.b) del Convenio
internacional para la seguridad de la vida humana en
el mar (Convenio SOLAS), 1974 (en adelante denomi-
nado «el Convenio»), relativo al procedimiento de
enmienda aplicable al Anexo del Convenio, con la excep-
ción del capítulo I,

Habiendo examinado en su 75.o período de sesiones,
las enmiendas al Convenio propuestas y distribuidas de
conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII.b).i) del
Convenio,

1. Adopta, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo VIII.b).iv) del Convenio, las enmiendas al Con-
venio, cuyo texto figura en el anexo de la presente
resolución;

2. Decide, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo VIII.b).vi).2).bb) del Convenio, que las enmiendas
se considerarán aceptadas el 1 de julio de 2003 a menos
que, antes de esa fecha, más de un tercio de los Gobier-
nos Contratantes del Convenio, o un número de Gobier-
nos Contratantes cuyas flotas mercantes combinadas
representen como mínimo el 50 por 100 del tonelaje
bruto de la flota mercante mundial, hayan notificado que
recusan las enmiendas;

3. Invita a los Gobiernos Contratantes del Convenio
a que tomen nota de que, de conformidad con lo dis-

puesto en el artículo VIII.b).vii).2) del Convenio, las
enmiendas entrarán en vigor el 1 de enero de 2004,
una vez que hayan sido aceptadas conforme a lo espe-
cificado en el párrafo 2 anterior;

4. Pide al Secretario General que, de conformidad
con el artículo VIII.b).v) del Convenio, remita copias cer-
tificadas de la presente resolución y del texto de las
enmiendas que figura en el Anexo a todos los Gobiernos
Contratantes del Convenio;

5. Pide además al Secretario General que remita
copias de la presente resolución y de su anexo a los
Miembros de la Organización que no son Gobiernos Con-
tratantes del Convenio.

ANEXO

Enmiendas al Convenio Internacional
para la Seguridad de la vida humana en el mar,

1974, enmendado

CAPÍTULO IV

Radiocomunicaciones

Regla 1. Ámbito de aplicación.

1. Se suprimen los párrafos 3, 4, 5, 6 y 7.
2. El párrafo 8 existente se vuelve a numerar como

párrafo 3.

Regla 3. Exenciones.

3. El término «o» al final del párrafo 2.2 se sustituye
por un punto (.).

4. Se suprime el párrafo 2.3.

Regla 4. Prescripciones funcionales.

5. En el párrafo 1.6, la referencia a «las reglas V/12
g) y V/12 h)» se sustituye por la de «la regla V/19.2.3.2».

Regla 7. Equipo radioeléctrico-Generalidades.

6. Se suprimen los párrafos 2, 3 y 4.
7. El párrafo 5 existente se vuelve a numerar como

párrafo 2.

Regla 12. Servicios de escucha.

8. Se suprime el párrafo 4.
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Regla 14. Normas de funcionamiento.

9. En el párrafo 1, se suprimen en la segunda frase
las palabras «A reserva de lo dispuesto en el párrafo 2
siguiente,».

10. Se suprime el párrafo 2.

CAPÍTULO V

Seguridad de la navegación

Regla 21. Código internacional de señales.

11. El título de la regla se sustituye por el siguiente:

«Código internacional de señales y Manual IAMSAR».

12. El párrafo actual se renombra como párrafo 1.
13. Se añade el nuevo párrafo 2 siguiente:

«2. Todos los buques llevarán un ejemplar actua-
lizado del volumen III del Manual internacional de los
servicios aeronáuticos y marítimos de búsqueda y sal-
vamento (Manual IAMSAR)».

CAPÍTULO VI

Transporte de cargas

Regla 2. Información sobre la carga.

14. En el párrafo 2.3 existente, los términos «la regla
VII/2» se sustituyen por los términos «el Código IMDG,
según se define en la regla VII/1.1».

Regla 5. Estiba y sujeción.

15. En el párrafo 1 existente, los términos «la carga
y las unidades de carga» se sustituyen por los términos
«la carga, las unidades de carga y las unidades de trans-
porte».

16. En el párrafo 2 existente, la expresión «carga
transportada en unidades de carga» se sustituye por «car-
ga, unidades de carga y unidades de transporte».

17. En el párrafo 4 existente, se sustituye la expre-
sión «unidades de carga» por «unidades de carga y uni-
dades de transporte» (dos veces).

18. En el párrafo 5 existente, la expresión «conte-
nedores» se sustituye por «contenedores de carga» y,
en la última línea, después de «(CSC)», se añade «en-
mendado».

19. Se sustituye el párrafo 6 por el siguiente:

«Todas las cargas que no sean sólidas o líquidas a
granel, las unidades de carga y las unidades de trans-
porte, se cargarán, estibarán y sujetarán durante el viaje
con arreglo al Manual de sujeción de la carga aprobado
por la Administración. En los buques de carga rodada,
según éstos se definen en la regla II-2/3.41, la sujeción
de tales cargas, unidades de carga y unidades de trans-
porte, de conformidad con el Manual de sujeción de
la carga, se efectuará antes de que el buque salga del
muelle. El Manual de sujeción de la carga se elaborará
de acuerdo con normas de un nivel equivalente, como
mínimo, a las de las directrices pertinentes elaboradas
por la Organización».

Regla 6. Aceptabilidad para el embarque.

20. En el párrafo 3 existente, se sustituye «la regla
VII/2» por «el Código IMDG, según se define en la re-
gla VII/1.1».

CAPÍTULO VII

Transporte de mercancías peligrosas

21. La parte A existente se sustituye por las siguien-
tes nuevas partes A y A-1:

«PARTE A

Transporte de mercancías peligrosas en bultos

Regla 1

Definiciones

Salvo disposición expresa en otro sentido, a los efec-
tos del presente capítulo regirán las siguientes defini-
ciones:

1. ‘‘Código IMDG’’: El Código marítimo internacional
de mercancías peligrosas (IMDG) adoptado por el Comité
de Seguridad Marítima de la Organización mediante la
resolución MSC.122(75), según se enmiende, a condi-
ción de que tales enmiendas sean adoptadas, entren
en vigor y se hagan efectivas de conformidad con las
disposiciones del artículo VIII del presente Convenio rela-
tivas a los procedimientos de enmienda aplicables al
anexo, con la salvedad del capítulo I.

2. ‘‘Mercancías peligrosas’’: las sustancias, materias
y artículos contemplados en el Código IMDG.

3. ‘‘En bultos’’: las formas de contención especifi-
cadas en el Código IMDG.

Regla 2

Ámbito de aplicación

1. Salvo disposición expresa en otro sentido, la pre-
sente parte es aplicable al transporte de las mercancías
peligrosas en bultos en todos los buques regidos por
las presentes reglas y en los buques de carga de arqueo
bruto inferior a 500.

2. Las disposiciones de la presente parte no son
aplicables a las provisiones ni al equipo de a bordo.

3. El transporte de mercancías peligrosas en bultos
está prohibido a menos que se efectúe de conformidad
con las disposiciones de la presente parte.

4. Como complemento de las disposiciones de la
presente parte, cada Gobierno Contratante publicará o
hará publicar instrucciones detalladas sobre medidas de
emergencia y primeros auxilios para los sucesos en que
intervengan mercancías peligrosas en bultos teniendo
en cuenta las orientaciones elaboradas por la Organi-
zación.

Regla 3

Prescripciones aplicables al transporte de mercancías
peligrosas

El transporte de mercancías peligrosas en bultos se
ajustará a las disposiciones pertinentes del Código IMDG.

Regla 4

Documentos

1. En todos los documentos relativos al transporte
marítimo de mercancías peligrosas en bultos éstas serán
designadas por su nombre de expedición correcto (no
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se admitirán sólo nombres comerciales) y estarán debi-
damente descritas de acuerdo con la clasificación esta-
blecida en el Código IMDG.

2. Entre los documentos de transporte preparados
por el expedidor figurará, ya incluida en ellos, ya acom-
pañándolos, una certificación o declaración firmada que
haga constar que la remesa que se presenta para el
transporte ha sido adecuadamente embalada/envasada,
marcada, etiquetada o rotulada, según proceda, y se halla
en condiciones de ser transportada.

3. Las personas responsables de la arrumazón o la
carga de mercancías peligrosas en unidades de trans-
porte, contenedores o vehículos de carretera facilitarán
un certificado firmado de arrumazón del contenedor o
del vehículo que haga constar que el cargamento de
la unidad ha sido adecuadamente arrumado y sujeto
y que se han cumplido todas las prescripciones apli-
cables de transporte. Tal certificado podrá combinarse
con los documentos mencionados en el párrafo 2.

4. Cuando haya motivo fundado para sospechar que
una unidad de transporte en que vayan arrumadas mer-
cancías peligrosas no se ajusta a lo dispuesto en los
párrafos 2 ó 3 o cuando no se disponga de un certificado
de arrumazón del contenedor o del vehículo, no se acep-
tará dicha unidad para el transporte.

5. Todo buque que transporte mercancías peligro-
sas en bultos llevará una lista o un manifiesto especial
que, ajustándose a la clasificación establecida en el Códi-
go IMDG, indique las mercancías peligrosas embarcadas
y su emplazamiento a bordo. En lugar de tal lista o mani-
fiesto cabrá utilizar un plano detallado de estiba que
especifique por clases todas las mercancías peligrosas
embarcadas y su emplazamiento a bordo. Antes de la
partida, se entregará una copia de uno de estos docu-
mentos a la persona o a la organización designadas por
la autoridad del Estado rector del puerto.

Regla 5

Manual de sujeción de la carga

La carga, las unidades de carga y las unidades de
transporte, incluidos los recipientes, se cargarán, esti-
barán y sujetarán durante todo el viaje de conformidad
con lo dispuesto en el Manual de sujeción de la carga
aprobado por la Administración. Las normas del Manual
de sujeción de la carga serán como mínimo equivalentes
a las de las directrices elaboradas por la Organización.

Regla 6

Notificación de sucesos en que intervengan mercan-
cías peligrosas

1. Cuando se produzca un suceso que entrañe la
pérdida efectiva o probable en el mar de mercancías
peligrosas transportadas en bultos, el capitán o la per-
sona que esté al mando del buque, notificará los por-
menores de tal suceso, sin demora y con los mayores
detalles posibles, al Estado ribereño más próximo. La
notificación estará basada en las directrices y los prin-
cipios generales elaborados por la Organización.

2. En caso de que el buque a que se hace referencia
en el párrafo 1 sea abandonado, o en caso de que un
informe procedente de ese buque esté incompleto o no
pueda recibirse, la compañía, tal como se define en la
regla IX/1.2, asumirá, en la mayor medida posible, las
obligaciones que, con arreglo a lo dispuesto en la pre-
sente regla, recaen en el capitán.

PARTE A-1

Transporte de mercancías peligrosas sólidas a granel

Regla 7

Definiciones

‘‘Mercancías peligrosas sólidas a granel’’: cualquier
materia no líquida ni gaseosa constituida por una com-
binación de partículas gránulos o trozos más grandes
de materias, generalmente de composición homogénea,
contemplada en el Código IMDG y que se embarca direc-
tamente en los espacios de carga del buque sin utilizar
para ello ninguna forma intermedia de contención, inclui-
das las materias transportadas en gabarras en un buque
portagabarras.

Regla 7-1

Ámbito de aplicación

1. Salvo disposición expresa en otro sentido, la pre-
sente parte es aplicable al transporte de mercancías peli-
grosas sólidas a granel en todos los buques regidos por
las presentes reglas y en los buques de carga de arqueo
bruto inferior a 500.

2. El transporte de mercancías peligrosas sólidas
a granel está prohibido a menos que se efectúe de con-
formidad con las disposiciones de la presente parte.

3. Como complemento de las disposiciones de la
presente parte, cada Gobierno Contratante publicará o
hará publicar instrucciones detalladas para el transporte
sin riesgos de mercancías peligrosas sólidas a granel,
que incluirán instrucciones sobre medidas de emergen-
cia y primeros auxilios para los sucesos en que inter-
vengan mercancías peligrosas sólidas a granel, teniendo
en cuenta las directrices elaboradas por la Organización.

Regla 7-2

Documentos

1. En todos los documentos relativos al transporte
marítimo de mercancías peligrosas sólidas a granel, éstas
serán designadas por el nombre de expedición de la
carga a granel (no se admitirán sólo nombres comer-
ciales).

2. Todo buque que transporte mercancías peligro-
sas sólidas a granel llevará una lista o un manifiesto
especial que indique las mercancías peligrosas embar-
cadas y su emplazamiento a bordo. En lugar de tal lista
o manifiesto cabrá utilizar un plano detallado de estiba
que especifique por clases todas las mercancías peli-
grosas embarcadas y su emplazamiento a bordo. Antes
de la partida se entregará una copia de uno de estos
documentos a la persona o a la organización designadas
por la autoridad del Estado rector del puerto.

Regla 7-3

Prescripciones de estiba y segregación

1. Las mercancías peligrosas sólidas a granel se
embarcarán y estibarán de forma segura y apropiada,
teniendo en cuenta su naturaleza. Las mercancías incom-
patibles deberán segregarse unas de otras.

2. No se transportarán mercancías peligrosas sóli-
das a granel que puedan experimentar calentamiento
o combustión espontáneos, a menos que se hayan toma-
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do precauciones adecuadas para reducir al mínimo la
posibilidad de que se produzcan incendios.

3. Las mercancías peligrosa sólidas a granel que
desprendan vapores peligrosos se estibarán en un espa-
cio de carga bien ventilado.

Regla 7-4

Notificación de sucesos en que intervengan mercan-
cías peligrosas

1. Cuando se produzca un suceso que entrañe la
pérdida efectiva o probable en el mar de mercancías
peligrosas transportadas sólidas a granel, el capitán, o
la persona que esté al mando del buque, notificará los
pormenores de tal suceso, sin demora y con los mayores
detalles posibles, al Estado ribereño más próximo. La
notificación se redactará basándose en los principios
generales y las directrices elaborados por la Organiza-
ción.

2. En caso de que el buque a que se hace referencia
en el párrafo 1 sea abandonado, o en caso de que un
informe procedente de ese buque esté incompleto o no
pueda recibirse, la compañía, tal como se define en la
regla IX/1.2, asumirá, en la mayor medida posible, las
obligaciones que, con arreglo a lo dispuesto en la pre-
sente regla, recaen en el capitán».

PARTE D

Prescripciones especiales para el transporte de com-
bustible nuclear irradiado, plutonio y desechos de alta

actividad en bultos a bordo de los buques

Regla 14

Definiciones

22. Se sustituye el párrafo 2 actual por el siguiente
texto:

«Carga de CNI: combustible nuclear irradiado, plu-
tonio y desechos de alta actividad en bultos, transpor-
tados como carga con arreglo a la Clase 7 del Código
IMDG».

23. Se suprime el párrafo 6 existente.

APÉNDICE

Certificados

Inventario del equipo adjunto al Certificado de segu-
ridad para buque de pasaje (Modelo P)

24. Se suprimen en la sección 3 los elementos 7
y 8 y las notas a pie de página conexas.

Inventario del equipo adjunto al Certificado de segu-
ridad radioeléctrica para buque de pasaje (Modelo R)

25. Se suprimen en la sección 2 los elementos 7
y 8 y las notas a pie de página conexas.

26. Se suprime la sección 4.

Las presentes Enmiendas entraron en vigor de forma
general y para España el 1 de enero de 2004, de con-

formidad con lo dispuesto en el artículo VIII (b) vii (2)
del Convenio.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 2 de septiembre de 2004.—El Secretario

General Técnico, Ignacio Matellanes Martínez.

MINISTERIO DE INDUSTRIA,

TURISMO Y COMERCIO

16359 RESOLUCIÓN de 17 de septiembre de 2004,
de la Dirección General de Política Energética
y Minas, por la que se hacen públicos los nue-
vos precios máximos de venta, antes de
impuestos, de los gases licuados del petróleo
por canalización.

La Orden del Ministerio de Industria y Energía de 16
de julio de 1998, establece el sistema de determinación
de los precios de los gases licuados del petróleo, uti-
lizados como combustibles o carburantes, para usos
domésticos, comerciales e industriales, en todo el ámbito
nacional.

En cumplimiento de lo dispuesto en la mencionada
Orden Ministerial y con el fin de hacer públicos los nue-
vos precios máximos de los gases licuados del petróleo,
en las diferentes modalidades de suministro establecidas
en su apartado segundo, esta Dirección General de Polí-
tica Energética y Minas ha resuelto lo siguiente:

Primero.—Desde las cero horas del día 21 de sep-
tiembre de 2004, los precios máximos de venta antes
de impuestos, de aplicación a los suministros de gases
licuados del petróleo según modalidad de suministro
serán los que se indican a continuación:

Euros

1. Gases licuados del petróleo por cana-
lización a usuarios finales:

Término fijo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 128,6166
cents/mes

Término variable . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 64,0356
cents/Kg

2. Gases licuados del petróleo a granel a
empresas distribuidoras de gases licua-
dos del petróleo por canalización . . . . . . 52,4601

cents/Kg

Segundo.—Los precios máximos establecidos en el
apartado Primero no incluyen los siguientes impuestos
vigentes:

Península e Islas Baleares: Impuesto sobre Hidrocar-
buros e Impuesto sobre el Valor Añadido.

Archipiélago Canario: Impuesto Especial de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias sobre combustibles deri-
vados del petróleo e Impuesto General Indirecto Canario.

Ciudades de Ceuta y Melilla: Impuesto sobre la pro-
ducción, los servicios, la importación y el gravamen
complementario sobre carburantes y combustibles
petrolíferos.
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ANEXO 3 
 

RESOLUCIÓN MSC.170(79) 
(adoptada el 9 de diciembre de 2004) 

 
ADOPCIÓN DE ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA 

SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR, 1974, ENMENDADO 
 

 
EL COMITÉ DE SEGURIDAD MARÍTIMA, 
 
 RECORDANDO el artículo 28 b) del Convenio constitutivo de la Organización Marítima 
Internacional, artículo que trata de las funciones del Comité, 
 
 RECORDANDO ASIMISMO el artículo VIII b) del Convenio internacional para la 
seguridad de la vida humana en el mar (Convenio SOLAS), 1974, (en adelante denominado "el 
Convenio"), referentes al procedimiento de enmienda del Anexo del Convenio, con excepción de 
su capítulo I, 
 
 HABIENDO EXAMINADO, en su 79º periodo de sesiones, las enmiendas al Convenio 
propuestas y distribuidas de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) i) del Convenio, 
 
1. ADOPTA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) iv) del Convenio, las 
enmiendas a éste, cuyo texto figura en el anexo de la presente resolución; 
 
2. DECIDE, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) vi) 2) bb) del Convenio, 
que dichas enmiendas se considerarán aceptadas el 1 de enero de 2006, a menos que, antes de esa 
fecha, más de un tercio de los Gobiernos Contratantes del Convenio o los Gobiernos Contratantes 
cuyas flotas mercantes combinadas representen como mínimo el 50% del tonelaje bruto de la 
flota mercante mundial, hayan notificado que recusan las enmiendas; 
 
3. INVITA a los Gobiernos Contratantes del Convenio SOLAS a que tomen nota de que, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) vii) 2) del Convenio, las enmiendas entrarán 
en vigor el 1 de julio de 2006, una vez que hayan sido aceptadas con arreglo a lo dispuesto en el 
párrafo 2 anterior; 
 
4. PIDE al Secretario General que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) v) 
del Convenio, remita copias certificadas de la presente resolución y del texto de las enmiendas 
que figura en el anexo, a todos los Gobiernos Contratantes del Convenio; 
 
5. PIDE ADEMÁS al Secretario General que remita copias de la presente resolución y de su 
anexo, a los Miembros de la Organización que no sean Gobiernos Contratantes del Convenio. 
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ANEXO 1 
 

ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA SEGURIDAD DE LA VIDA 
HUMANA EN EL MAR, 1974, ENMENDADO 

  
CAPÍTULO II-1 

 
CONSTRUCCIÓN � ESTRUCTURA, COMPARTIMENTADO Y ESTABILIDAD, 

INSTALACIONES DE MÁQUINAS E INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 

Regla 2 - Definiciones 
 
1 A continuación del actual párrafo 13 se añade el nuevo párrafo 14: 
 
 "14 Granelero:  un granelero según se define en la regla XII/1.1." 
 
Regla 18 - Construcción y pruebas iniciales de puertas estancas, portillos, etc., en los 

buques de pasaje y en los buques de carga 

 
2 El párrafo 2 de la regla se sustituye por el siguiente: 
 
 "2 En los buques de pasaje y en los buques de carga las puertas estancas se probarán 

sometiéndolas a la presión correspondiente a una altura de agua que llegue hasta la 
cubierta de cierre o la cubierta de francobordo, respectivamente.  Cuando no puedan 
someterse a la prueba determinadas puertas por la posibilidad de que se dañen los 
aislamientos o las piezas, la prueba de puertas individuales se sustituirá por una prueba de 
homologación de presión consistente en someter cada tipo de puerta de diferentes 
dimensiones a una presión de prueba que corresponda por lo menos a la carga hidrostática 
requerida para la ubicación prevista.  La prueba de homologación se efectuará antes de 
instalar la puerta.  El método de instalación y el procedimiento para instalar la puerta a 
bordo deberán corresponder a los de la prueba de homologación.  Se comprobará el 
asiento adecuado de cada puerta entre el mamparo, el marco y la puerta, una vez que ésta 
se haya instalado a bordo." 

 
Regla 45 - Precauciones contra descargas eléctricas, incendios de origen eléctrico y otros 

riesgos del mismo tipo 
 
3 Después del encabezamiento se añade la frase siguiente: 
 
 "(Los párrafos 10 y 11 de la presente regla se aplican a los buques construidos el 1 de 
enero de 2007, o posteriormente)". 
 
4 El actual párrafo 10 se sustituye por el siguiente: 

 
"10 No se instalará equipo eléctrico alguno en ninguno de los espacios en que puedan 
acumularse mezclas inflamables, por ejemplo, en los compartimientos destinados 
principalmente a contener baterías de acumuladores, en pañoles de pintura, pañoles 
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de acetileno y espacios análogos, a menos que, a juicio de la Administración, dicho 
equipo: 
 

.1 sea esencial para fines operacionales; 
 

  .2 sea de un tipo que no pueda inflamar la mezcla de que se trate; 
 

  .3 sea apropiado para el espacio de que se trate; y 
 

.4 esté adecuadamente homologado para su uso sin riesgos en atmósferas en 
las que sea probable que se acumulen polvo, vapores o gases." 

 
5 A continuación del párrafo 10 enmendado se añade el siguiente párrafo 11: 

 
"11 En los buques tanque no se instalarán equipos, hilos ni cables eléctricos 
en emplazamientos potencialmente peligrosos, a menos que se ajusten a normas no 
inferiores a las aceptadas por la Organización*.  No obstante, en los emplazamientos no 
contemplados por dichas normas podrán instalarse equipo, hilos y cables eléctricos en que 
no se ajusten a las normas, en lugares potencialmente peligrosos si la Administración, tras 
evaluar los riesgos, estima que ofrecen un grado de seguridad equivalente." 

 
6 El actual párrafo 11 pasa a ser párrafo 12. 

 
 

CAPÍTULO III 
 

DISPOSITIVOS Y MEDIOS DE SALVAMENTO 
 

Regla 31 - Embarcaciones de supervivencia y botes de rescate 
 

7 A continuación del actual párrafo 1.7, se añade el siguiente nuevo párrafo 1.8: 
 
 "1.8 No obstante lo dispuesto en el párrafo 1.1, los graneleros, según se definen 

en la regla IX/1.6, construidos el 1 de julio de 2006 o posteriormente, cumplirán las 
prescripciones del párrafo 1.2." 

 
 

CAPÍTULO V 
 

SEGURIDAD DE LA NAVEGACIÓN 
 

Regla 19 - Prescripciones relativas a los sistemas y aparatos náuticos que se han de llevar a 
bordo 

 
8 En el párrafo 2.5, se sustituye el texto del actual subpárrafo .1 por el siguiente: 
 
                                                 
* Véanse las normas publicadas por la Comisión Electrotécnica Internacional (CEI) IEC 60092-502:1999 

"Electrical installations in ships - Tankers"  (Equipos eléctricos en los buques - buques tanque). 
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".1 un girocompás u otro medio para determinar y presentar visualmente su rumbo 
por medios no magnéticos que el timonel pueda leer claramente desde el puesto de 
gobierno principal.  Dicho medio también transmitirá información sobre el rumbo 
para los aparatos a que se hace referencia en los párrafos 2.3.2, 2.4 y 2.5.5;" 

 
Regla 20 - Registrador de datos de la travesía 
 
9 Se añade el siguiente nuevo párrafo 2: 
 

"2 A fin de facilitar las investigaciones de siniestros, en los buques de carga que 
efectúen viajes internacionales se instalará un registrador de datos de la travesía (RDT) 
que puede ser un registrador de datos de la travesía simplificado (RDT-S)∗ según se 
indica a continuación: 

 
.1 en el caso de los buques de carga de arqueo bruto igual o superior 

a 20 000, construidos antes del 1 de julio de 2002, en el primer 
reconocimiento en dique seco previsto después del 1 de julio de 2006 y en 
cualquier caso  el 1 de enero de 2009 a más tardar; 

 
.2 en el caso de los buques de carga de arqueo bruto igual o superior 

a 3 000 pero inferior a 20 000, construidos antes del 1 de julio de 2002, en 
el primer reconocimiento en dique seco previsto después del 1 de julio 
de 2007 y en cualquier caso el 1 de enero de 2010 a más tardar; y 

 
.3 las Administraciones podrán eximir a los buques de carga de lo prescrito 

en los subpárrafos .1 y .2 cuando tales buques vayan a ser retirados 
permanentemente del servicio en un plazo de 2 años contados a partir de la 
fecha de implantación indicada en los subpárrafos .1 y .2 supra" 

 
10 El actual párrafo 2 pasa a ser párrafo 3. 
 
 

CAPÍTULO VII  
 

TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 
 

Regla 10 - Prescripciones relativas a los buques tanque quimiqueros 
 

11 En el párrafo 1 de la regla se suprime la frase siguiente:   
 

"A los efectos de la presente regla, las prescripciones del Código se considerarán 
obligatorias." 

 
 

                                                 
∗ Véase la resolución MSC.163 (78) - Normas de funcionamiento para el registrador de datos de travesía 
 simplificado (RDT-S) de a bordo. 
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CAPÍTULO XII 
 

MEDIDAS DE SEGURIDAD ADICIONALES APLICABLES  
A LOS GRANELEROS 

 
15 El texto actual del capítulo XII se sustituye por el siguiente: 

 
"Regla 1 

 
Definiciones 

 
A los efectos del presente capítulo regirán las siguientes definiciones: 

 
1 Granelero: buque destinado principalmente a transportar carga seca a granel, 
incluidos los buques mineraleros o los buques de carga combinada.* 

 
2 Granelero de forro sencillo en el costado:  un granelero, según se define en el 
párrafo 1, en el que: 

 
.1 una parte cualquiera de una bodega de carga limita con el forro exterior del 

costado; o  
 
.2 en el que una o más bodegas de carga limitan con un doble forro en el 

costado cuya anchura es inferior a 760 mm en el caso de los graneleros 
construidos antes del 1 de enero de 2000 e inferior a 1 000 mm en el de los 
graneleros construidos el 1 de enero de 2000 o posteriormente, pero con 
anterioridad a 1 de julio de 2006, midiéndose esa distancia en sentido 
perpendicular al forro del costado.   

 
Entre estos buques se incluyen los buques de carga combinada en los que una parte 
cualquiera de la bodega de carga está limitada por el forro exterior.   

 
3 Granelero de doble forro en el costado: un granelero, como se define en el 
párrafo 1, en el que todas las bodegas de carga limitan con un doble forro en el costado 
distinto del  que se define en el párrafo 2.2. 

  

                                                 
* Referencias: 
 
 .1 Para los buques construidos antes de 1 de julio de 2006, véase la resolución 6, Interpretación de la 

definición de "granelero", que figura en el capítulo IX del Convenio SOLAS 1974, enmendado 
en 1994, adoptada por la Conferencia de 1997 sobre el Convenio SOLAS. 

 .2 Véase la Interpretación de las disposiciones del capítulo XII del Convenio SOLAS sobre Medidas 
adicionales de seguridad para graneleros, adoptada por el Comité de Seguridad Marítima de la 
Organización mediante la resolución MSC.79(70). 

 .3 Véanse las disposiciones de aplicación del anexo 1 de la Interpretación de las disposiciones del 
capítulo XII del Convenio SOLAS sobre medidas adicionales de seguridad para graneleros, 
adoptada por el Comité de Seguridad Marítima de la Organización mediante la resolución 
MSC.89(71). 
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4 Doble forro en el costado: una configuración en la que  cada costado del buque 
está constituido por el forro exterior del costado y un mamparo longitudinal que conecta 
el doble fondo y la cubierta.  Cuando haya tanques laterales de pantoque y los tanques 
laterales superiores, podrán formar parte integrante de la configuración del doble forro del 
costado.   

 
5 Eslora de un granelero: la eslora, como se define en el Convenio internacional 
sobre líneas de carga vigente.  

 
6 Carga sólida a granel: cualquier material, que no sea ni líquido ni gaseoso, 
constituido por una combinación de partículas, gránulos o trozos más grandes de material, 
generalmente de composición homogénea, que se embarca directamente en los espacios 
de carga del buque sin utilizar para ello ninguna forma intermedia de contención.  

 
7 Normas relativas a la resistencia de los mamparos y el doble fondo de los 
graneleros: las "Normas para la evaluación de los escantillones del mamparo transversal 
estanco, acanalado verticalmente, situado entre las dos bodegas de carga más cercanas a 
proa y para evaluar la carga admisible de la bodega más cercana a proa", adoptadas 
mediante la resolución 4 de la Conferencia de Gobiernos Contratantes del Convenio 
internacional para la seguridad de la vida humana en el mar, 1974, el 27 de noviembre 
de 1997, como las enmiende la Organización, a condición de que tales enmiendas sean 
adoptadas, entren en vigor y se hagan efectivas de conformidad con las disposiciones del 
artículo VIII del presente Convenio relativas a los procedimientos de enmienda del 
Anexo, con excepción del capítulo I.  

 
8 Graneleros construidos: los graneleros cuya quilla haya sido colocada, o cuya 
construcción se halle en una fase similar. 

 
9 Cuya construcción se halle en una fase similar: fase en la que: 

 
 .1 la construcción puede identificarse como propia de un buque concreto; y 
 
 .2 ha comenzado el montaje del buque y se han utilizado como mínimo 50 

toneladas del total estimado de material estructural o un 1% de dicho total, 
si este segundo valor es inferior. 

 
10 Manga (B): de un granelero es la manga según se define en el Convenio 
internacional sobre líneas de carga vigente. 
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Regla 2 
 

Ámbito de aplicación 
 

Los graneleros cumplirán las prescripciones del presente capítulo, además de las 
prescripciones aplicables de los demás capítulos. 
 

Regla 3 
 

Plan de implantación 
 
 Los graneleros construidos antes del 1 de julio de 1999 a los que se apliquen las 
reglas 4 ó 6 cumplirán lo dispuesto en dichas reglas conforme al siguiente plan, en 
relación con el programa mejorado de inspecciones prescrito en la regla XI/2: 

 
  .1 los graneleros de edad igual o superior a 20 años el 1 de julio de 1999, en 

la fecha del primer reconocimiento intermedio o el primer reconocimiento 
periódico posterior al 1 de julio de 1999, si esta fecha es anterior; 

 
  .2 los graneleros de edad igual o superior a 15 años pero inferior a 20 años 

el 1 de julio de 1999, en la fecha del primer reconocimiento periódico 
posterior al 1 de julio de 1999, y a más tardar el 1 de julio de 2002; y 

 
  .3 los graneleros de edad inferior a 15 años el 1 de julio de 1999, en la fecha 

del primer reconocimiento periódico posterior a la fecha en la que el buque 
alcance los 15 años, y a más tardar en la fecha en la que el buque alcance 
los 17 años. 

 
Regla 4 

 
Prescripciones sobre estabilidad con avería aplicables a los graneleros  

 
1 Los graneleros de eslora igual o superior a 150 m y de forro sencillo en el costado, 
proyectados para transportar cargas sólidas a granel de densidad igual o superior 
a 1 000 kg/m3 construidos el 1 de julio de 1999 o posteriormente, cargados hasta la línea 
de carga de verano podrán resistir, la inundación de una cualquiera de sus bodegas de 
carga en todas las condiciones de carga y permanecer a flote en estado de equilibrio 
satisfactorio, según se especifica en el párrafo 4. 

 
 2 Los graneleros de eslora igual o superior a 150 m y de doble forro en el costado, 

en los que cualquier parte de los mamparos longitudinales, esté situada dentro de B/5 o 
de 11,5 m, si este último valor es inferior, medido desde el costado del buque hacia el 
interior en sentido perpendicular al eje longitudinal, con la línea de carga de verano 
asignada, proyectados para transportar cargas sólidas a granel de densidad igual o 
superior a 1 000 kg/m3, construidos el 1 de julio de 2006 o posteriormente, y cargados 
hasta la línea de carga de verano, podrán resistir la inundación de una cualquiera de sus 
bodegas de carga en todas las condiciones de carga y permanecer a flote en estado de 
equilibrio satisfactorio, como se especifica en el párrafo 4.   
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3 Los graneleros de eslora igual o superior a 150 m y de forro sencillo en el costado, 
que transporten cargas sólidas a granel de densidad igual o superior a 1 780 kg/m3, 
construidos antes del 1 de julio de 1999, cargados hasta la línea de carga de verano, 
podrán resistir la inundación de la bodega de carga más cercana a proa en todas las 
condiciones de carga y permanecer a flote en estado de equilibrio satisfactorio, como se 
detalla en el párrafo 4.  Esta prescripción se cumplirá conforme al plan de implantación 
especificado en la regla 3. 

 
4 A reserva de lo dispuesto en el párrafo 7, el estado de equilibrio después de 
inundación será conforme con el estado de equilibrio estipulado en el anexo de la 
resolución A.320(IX), titulada "Regla equivalente a la regla 27 del Convenio 
internacional sobre líneas de carga, 1966", enmendada mediante la resolución A.514(13).  
En la hipótesis de inundación, sólo será necesario tener en cuenta la inundación del 
espacio de la bodega de carga hasta el nivel del agua en el exterior del buque después de 
la inundación.  Se supondrá que la permeabilidad de una bodega cargada es de 0,9 y la de 
una bodega vacía de 0,95, a menos que se suponga la permeabilidad correspondiente a 
una carga particular para el volumen de la bodega inundada ocupado por la carga y una 
permeabilidad de 0,95 para el volumen vacío restante de la bodega. 

 
5 Se podrá considerar que los graneleros construidos antes del 1 de julio de 1999 a 
los que se haya asignado un francobordo reducido en cumplimiento de lo prescrito en la 
regla 27 7) del Convenio internacional sobre líneas de carga, 1966, adoptado el 5 de abril 
de 1966, cumplen lo prescrito en el párrafo 3. 

 
6 Se podrá considerar que los graneleros a los que se haya asignado un francobordo 
reducido en cumplimiento de las disposiciones del párrafo 8) de la regla equivalente a la 
regla 27 del Convenio internacional sobre líneas de carga, 1966, adoptada mediante la 
resolución A.320(IX) y enmendada mediante la resolución A.514(13), cumplen lo 
prescrito en los párrafos 1 ó 2, según proceda. 

 
7 El estado de equilibrio después de inundación de los graneleros a los que se haya 
asignado un francobordo reducido en cumplimiento de las disposiciones de la regla 27 8) 
del anexo B del Protocolo de 1988 relativo al Convenio internacional sobre líneas de 
carga, 1966, se ajustará a las disposiciones pertinentes de dicho Protocolo. 

 
Regla 5 

 
Resistencia estructural de los graneleros  

 
1 Los graneleros de eslora igual o superior a 150 m y de forro sencillo en el costado, 
construidos el 1 de julio de 1999 o posteriormente, proyectados para transportar cargas 
sólidas a granel de densidad igual o superior a 1 000 kg/m3, tendrán una resistencia 
suficiente para soportar la inundación de una cualquiera de sus  bodegas de carga hasta el 
nivel del agua en el exterior del buque después de la inundación, en todas las condiciones 
de carga y de lastre pertinentes, teniendo también en cuenta los efectos dinámicos 
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resultantes de la presencia de agua en la bodega, así como las recomendaciones adoptadas 
por la Organización.* 

 
 2 Los graneleros de eslora igual o superior a 150 m y de doble forro en el costado, 

en los que cualquier parte de los mamparos longitudinales, están situados dentro de B/5 o 
de 11,5 m, si este último valor es inferior, medido desde el costado del buque hacia el 
interior, en sentido perpendicular al eje longitudinal, con la línea de carga de verano, 
asignada, proyectados para transportar cargas a granel de densidad igual o superior 
a 1 000 kg/m3, y construidos el 1 de julio de 2006 o posteriormente, cumplirán las 
disposiciones sobre resistencia estructural del párrafo 1. 
 

 
Regla 6 

 
Prescripciones estructurales y de otro tipo aplicables a los graneleros  

 
1 Los graneleros de eslora igual o superior a 150 m, de forro sencillo en el costado, 
construidos antes del 1 de julio de 1999, que transporten cargas sólidas a granel de 
densidad igual o superior a 1 780 kg/m3, cumplirán las siguientes prescripciones de 
conformidad con el plan de implantación especificado en la regla 3: 

 
.1 El mamparo transversal estanco situado entre las dos bodegas de carga 

más cercanas a proa y el doble fondo de la bodega de carga más cercana a 
proa tendrán una resistencia suficiente para soportar la inundación de la 
bodega de carga más cercana a proa, teniendo también en cuenta los 
efectos dinámicos resultantes de la presencia de agua en la bodega, en 
cumplimiento de las normas relativas a la resistencia del mamparo y el 
doble fondo de los graneleros.  A los efectos de la presente regla, se 
considerará que las normas relativas a la resistencia del mamparo y el 
doble fondo de los graneleros tienen carácter obligatorio. 

 
.2 Al considerar si es necesario reforzar el mamparo transversal estanco o el 

doble fondo, y en qué medida, a fin de cumplir lo dispuesto en el 
párrafo 1.1, se podrán tener en cuenta: 

 
 .1 las restricciones aplicables a la distribución del peso total de la 

carga entre las bodegas de carga; y  
 

 .2 las restricciones aplicables al peso muerto máximo. 
 
 .3 En los graneleros en los que se aplique una de las restricciones indicadas 

en los párrafos 1.2.1 y 1.2.2, o ambas, con objeto de cumplir lo prescrito 
en el párrafo  1.1, dichas restricciones se observarán siempre que se 
transporten cargas sólidas a granel de una densidad igual o superior 
a 1 780 kg/m3. 

 

                                                 
*  Véase la resolución 3, Recomendación sobre el cumplimiento de la regla XII/5 del Convenio SOLAS, 
 adoptada por la Conferencia de 1997 sobre el Convenio SOLAS. 
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2 Los graneleros de eslora igual o superior a 150 m, de doble forro en el costado en 
todas las zonas, construidos el 1 de julio de 2006 o posteriormente, cumplirán las 
siguientes disposiciones: 

 
.1 Las estructuras primarias de refuerzo del doble forro en el costado no 

deberán colocarse dentro de la bodega de carga.  
 

.2 A reserva de lo dispuesto infra, la distancia entre el forro exterior y el forro 
interior en cualquier sección transversal no será inferior a 1 000 mm, 
medidos en sentido perpendicular al forro del costado.  El doble forro en el 
costado deberá estar construido de modo que permita el acceso para la 
inspección, con arreglo a lo prescrito en la regla II-1/3-6 y en las 
disposiciones técnicas conexas. 

 
.1 En la zona de los tirantes, cartabones, extremos inferior y superior 

de las estructuras transversales, o cartabones de los extremos en el 
caso de estructuras longitudinales, no será necesario respetar los 
espacios libres que se indican a continuación. 

 
.2 La anchura mínima del paso libre a través del espacio del doble 

forro en el costado en las inmediaciones de obstrucciones tales 
como tuberías o escalas verticales no será inferior a 600 mm.  

 
.3 Cuando los forros interior y/o exterior tengan una estructura 

transversal, el espacio libre mínimo entre las superficies interiores 
de las cuadernas no será inferior a 600 mm. 

 
.4 Cuando los forros interior y exterior tengan una estructura 

longitudinal, el espacio libre mínimo entre las superficies interiores 
de las cuadernas no será inferior a 800 mm.  Fuera de la sección 
paralela, en sentido longitudinal a la bodega de carga, dicho 
espacio podrá reducirse cuando lo imponga la configuración 
estructural, pero en ningún caso será inferior a 600 mm.  

 
.5 El espacio libre mínimo antes mencionado será la distancia más 

corta medida entre las líneas supuestas que conectan las superficies 
interiores de las cuadernas de los forros interior y exterior.  

  
3 Los espacios de doble forro en el costado y los tanques dedicados a lastre de agua 
de mar en los graneleros de eslora igual o superior a 150 m, construidos el 1 de julio 
de 2006 o posteriormente, se deberán revestirse de conformidad con lo prescrito en la 
regla II-1/3-2 basada en las Normas de rendimiento para los revestimientos*, adoptadas 
por la Organización. 
 
4 Los espacios del doble forro en el costado no se utilizarán para el transporte de 
carga exceptuando los de los tanques laterales superiores, cuando los haya.  

                                                 
*  Véanse las normas aceptables para la Organización hasta que las normas de rendimiento para los 

revestimientos se hagan obligatorias mediante la oportuna modificación de las anteriores prescripciones. 
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 5 En los graneleros de eslora igual o superior a 150 m que transporten cargas sólidas 

a granel de una densidad igual o superior a 1 000 kg/m3, construidos el 1 de julio de 2006 
o posteriormente: 

 
 .1 la estructura de las bodegas de carga será tal que todas las cargas previsibles se 

puedan cargar y descargar mediante el equipo y los procedimientos normales de 
carga y descarga, sin ocasionar daños que puedan poner en peligro la seguridad de 
la estructura; 

 
 .2 se deberá garantizar la continuidad efectiva entre la estructura del forro del 

costado y el resto de la estructura del casco; y 
 

.3 la estructura de las zonas de carga será tal que un solo fallo de cualquier elemento 
de refuerzo de la estructura no ocasione el fallo inmediato de otros miembros 
estructurales, provocando el colapso de todos los paneles reforzados. 

 
Regla 7 

 
Reconocimiento y mantenimiento  de los graneleros 

 
1 Los graneleros de eslora igual o superior a 150 m, de forro sencillo en el costado, 
construidos antes del 1 de julio de 1999, y de 10 o más años de edad, no transportarán 
cargas sólidas a granel de densidad igual o superior a 1 780 kg/m3, a menos que hayan 
sido objeto, con resultados satisfactorios, de: 

 
 .1 un reconocimiento periódico con arreglo al programa mejorado de 

inspecciones durante los reconocimientos prescrito en la regla XI-1/2; o  
 
 .2 un reconocimiento de todas las bodegas de carga de amplitud igual a la 

prescrita para los reconocimientos periódicos del programa mejorado de 
inspecciones durante los reconocimientos exigidos en la regla XI-1/2. 

 

2 Los graneleros cumplirán las prescripciones de mantenimiento recogidas en la 
regla II-1/3-1 y las Normas para las inspecciones y el mantenimiento de las tapas de 
escotilla de graneleros por parte del propietario adoptadas por la Organización mediante 
la resolución MSC.169(79), según la enmiende la Organización, a condición de que tales 
enmiendas sean adoptadas, entren en vigor y se hagan efectivas de conformidad con las 
disposiciones del artículo VIII del presente Convenio relativas a los procedimientos de 
enmienda del Anexo, exceptuado el capítulo 1.  

 
Regla 8 

 
Información sobre el cumplimiento de las prescripciones aplicables a los graneleros 

 
1 El cuadernillo prescrito en la regla VI/7.2 será refrendado por la Administración, o 
en su nombre, de manera que indique que se cumplen las reglas 4, 5, 6 y 7, según 
proceda. 
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2 Toda restricción impuesta en lo que respecta al transporte de cargas sólidas a 
granel de densidad igual o superior a 1 780 kg/m3 de conformidad con lo prescrito en las 
reglas 6 y 14 se indicará y se consignará en el cuadernillo al que se hace referencia en el 
párrafo 1. 

 
3 Los graneleros a los que sea aplicable lo dispuesto en el párrafo 2 llevarán 
marcado de manera permanente en el forro exterior del costado, a media eslora, a babor y 
a estribor, un triángulo equilátero lleno cuyos lados sean de 500 mm y su vértice 
esté 300 mm por debajo de la línea de cubierta, pintado de un color que contraste con el 
del casco. 

 
Regla 9 

 
Prescripciones aplicables a los graneleros que no puedan cumplir lo dispuesto en la  

regla 4.3 debido a la configuración de proyecto de sus bodegas de carga  
 

 En el caso de los graneleros construidos antes del 1 de julio de 1999 a los que se 
aplique la regla 4.3, con un número de mamparos transversales estancos insuficiente para 
cumplir lo dispuesto en ella, la Administración podrá permitir que se suspenda la 
aplicación de las reglas 4.3 y 6 a condición de que dichos graneleros cumplan las 
siguientes prescripciones: 

 
 .1 en lo que se refiere a la bodega de carga más cercana a proa, las 

inspecciones preceptuadas para el reconocimiento anual en el programa 
mejorado de inspecciones durante los reconocimientos prescrito en la 
regla XI-1/2 se sustituirán por las inspecciones preceptuadas en dicha regla 
para el reconocimiento intermedio de las bodegas de carga; 

 
 .2 estarán provistos de alarmas audibles y visibles en el puente de 

navegación, indicadoras de nivel alto de agua en los pozos de sentina de 
todas las bodegas de carga, o de los túneles transportadores de carga, 
según proceda, con arreglo a lo aprobado por la Administración o una 
organización reconocida por ésta de conformidad con lo dispuesto en la 
regla XI-1/1; y 

 
 .3 estarán provistos de información detallada sobre situaciones específicas de 

inundación de las bodegas de carga. Dicha información irá acompañada de 
instrucciones detalladas sobre los preparativos de evacuación, con arreglo 
a lo dispuesto en la sección 8 del Código Internacional de Gestión de la 
Seguridad (Código IGS), y se utilizará como base para la formación y los 
ejercicios de la tripulación. 
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Regla 10 
 

Declaración de la densidad de la carga sólida a granel  
 

1 Antes de embarcar carga a granel en un granelero de eslora igual o superior 
a 150 m, el expedidor declarará la densidad de la carga además de facilitar la información 
sobre la carga que se prescribe en la regla VI/2. 

 
2 En el caso de los graneleros a los que se aplica lo dispuesto en la regla 6, a menos 
que cumplan todas las prescripciones pertinentes del presente capítulo aplicables al 
transporte de cargas sólidas a granel de densidad igual o superior a 1 780 kg/m3, cuando 
se declare que la carga tiene una densidad comprendida entre 1 250 kg/m3 y 1 780 kg/m3, 
una organización acreditada para hacer las pruebas verificará dicha densidad.* 

 
Regla 11 

 
Instrumento de carga 

 
(Salvo disposición expresa en otro sentido, la presente regla es aplicable a los graneleros 
independientemente de su fecha de construcción) 

 
1 Los graneleros de eslora igual o superior a 150 m estarán provistos de un 
instrumento de carga capaz de proporcionar información sobre las fuerzas cortantes y los 
momentos flectores de la viga-casco, teniendo en cuenta la recomendación adoptada por 
la Organización.** 

 
2 Los graneleros de eslora igual o superior a 150 m construidos antes del 1 de julio 
de 1999 cumplirán las prescripciones del párrafo 1 a más tardar en la fecha del primer 
reconocimiento intermedio o periódico del buque que haya que efectuar después del 1 de 
julio de 1999. 

 
3 Los graneleros de eslora inferior a 150 m construidos el 1 de julio de 2006 o 
posteriormente estarán provistos de un instrumento de carga capaz de proporcionar 
información sobre la estabilidad del buque en la condición sin avería.  La Administración 
aprobará el programa informático mediante el que se efectuarán los cálculos de 
estabilidad, que incorporará las condiciones de prueba normalizadas relativas a la 
información sobre estabilidad aprobada.*** 

 

                                                 
* Al verificar la densidad de las cargas sólidas a granel, se hará referencia al Método uniforme para 

determinar la densidad de las cargas a granel (circular MSC/Circ.908). 
**  Véase la Recomendación sobre los instrumentos de carga, adoptada mediante la resolución 5 de la 

Conferencia de 1997 sobre el Convenio SOLAS. 
***  Véanse las secciones pertinentes del apéndice de las Directrices para el empleo y la aplicación de 

computadores a bordo (circular MSC/Circ.891). 
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Regla 12 
 

Alarmas para detectar la entrada de agua en bodegas, espacios de lastre y espacios secos  
 

 (La presente regla es aplicable a los graneleros independientemente de su fecha de 
construcción)  

 
 1 Los graneleros estarán equipados con detectores del nivel del agua:  
 

 .1 en cada bodega de carga, provistos de alarmas audibles y visuales que se 
activen, la primera de ellas, cuando el nivel del agua por encima del doble 
fondo de cualquier bodega llegue a una altura de 0,5 m, y la segunda 
cuando llegue a una altura no inferior al 15% de la profundidad de la 
bodega de carga pero no superior a 2,0 m.  En los graneleros a los que se 
aplique la regla 9.2 sólo es necesario instalar detectores con el segundo tipo 
de alarma.  Los detectores del nivel del agua se instalarán en el extremo de 
popa de las bodegas de carga.  En el caso de las bodegas de carga que se 
usen para lastre de agua se podrá instalar un dispositivo neutralizador de 
las alarmas.  Las alarmas visuales permitirán distinguir claramente los dos 
diferentes niveles de agua detectados en cada bodega;  

 
 .2 en todo tanque de lastre situado a proa del mamparo de colisión prescrito 

en la regla II-1/11, provisto de una alarma audible y visual que se active 
cuando el líquido del tanque llegue a un nivel que no exceda del 10% de la 
capacidad del tanque. Se podrá instalar un dispositivo neutralizador de la 
alarma que se active cuando el tanque esté en uso; y 

 
 .3 en todo espacio seco o vacío que no sea la caja de cadenas y que tenga 

alguna parte situada a proa de la bodega de carga más cercana a la proa, 
provisto de  una alarma audible y visual que se active cuando el nivel del 
agua llegue a una altura de 0,1 m por encima de la cubierta.  No se requiere 
instalar tal alarma en espacios cerrados cuyo volumen no exceda del 0,1% 
del volumen de desplazamiento máximo del buque.  

 
 2 Las alarmas audibles y visuales especificadas en el párrafo 1 estarán situadas en el 

puente de navegación.  
 
 3 Los graneleros construidos antes del 1 de julio de 2004 cumplirán lo prescrito en 

la presente regla a más tardar en la fecha del primer reconocimiento anual, 
intermedio o de renovación del buque que se lleve a cabo después del 1 de julio 
de 2004, que sea el primero en tener lugar después de esa fecha. 
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Regla 13 
 

Disponibilidad de los sistemas de bombeo* 
 

 (La presente regla es aplicable a los graneleros independientemente de su fecha de 
construcción)  

 
 1 En los graneleros, los medios de drenaje y bombeo de los tanques de lastre a proa 

del mamparo de colisión y de las sentinas de los espacios secos que tengan alguna 
parte situada a proa de la bodega de carga más cercana a proa se podrán poner en 
funcionamiento desde un espacio cerrado al que se acceda fácilmente desde el 
puente de navegación o desde el puesto de control de la maquinaria de propulsión 
sin tener que atravesar la cubierta de francobordo expuesta o las cubiertas de la 
superestructura.  Cuando las tuberías de dichos tanques o sentinas atraviesen el 
mamparo de colisión se podrá aceptar el accionamiento de las válvulas mediante 
dispositivos de mando a distancia, como medio alternativo de control de las 
válvulas prescrito en la regla II-1/11.4, siempre que la ubicación de los controles 
se ajuste a lo dispuesto en la presente regla. 

 
 2 Los graneleros construidos antes del 1 de julio de 2004 cumplirán lo prescrito en 

esta regla a más tardar en la fecha del primer reconocimiento intermedio o de 
renovación del buque que se lleve a cabo después del 1 de julio de 2004, pero en 
ningún caso después del 1 de julio de 2007. 

 
Regla 14 

 
Restricciones relativas a la navegación con alguna bodega vacía 

 
Los graneleros de forro sencillo en el costado y de eslora igual o superior a 150 m, 

que transporten cargas de una densidad igual o superior a 1 780 kg/m3 y que no cumplan 
las prescripciones para resistir la inundación de una cualquiera de las bodegas de carga, 
según se especifica en la regla 5.1 y en las Normas y criterios relativos a las estructuras 
laterales de los graneleros de forro sencillo en el costado, adoptadas por la Organización 
mediante la resolución MSC.168(79), como decida enmendarla la Organización, 
a condición de que tales enmiendas se adopten, entren en vigor y se hagan efectivas de 
conformidad con las disposiciones del artículo VIII del presente Convenio relativas a los 
procedimientos de enmienda del Anexo, exceptuando el capítulo 1, no deberán navegar  
con ninguna bodega que contenga menos del 10% de la carga máxima permitida en la 
condición de plena carga, después de haber cumplido 10 años de edad.  La condición de 
plena carga aplicable en esta regla es una carga equivalente o superior al 90% del peso 
muerto del buque correspondiente al francobordo pertinente asignado." 

 

                                                 
*  Véase la Interpretación de la regla XII/13 del Convenio SOLAS (Circular MSC/Circ.1069). 
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APÉNDICE 

 
CERTIFICADOS 

 
 
Modelo de Certificado de seguridad para buques de pasaje 

 
13 Se introduce la siguiente nueva sección entre la sección que empieza por la frase "El 
presente certificado es válido hasta" y la que empieza por la expresión "Expedido en": 
 

 "Fecha de ultimación del reconocimiento en el que se basa el presente certificado: 
�����(dd/mm/aaaa)." 

 
Modelo de Certificado de seguridad de construcción para buques de carga 
 
14 Se introduce la siguiente nueva sección entre la sección que empieza por la frase "El 
presente certificado es válido hasta" y la que empieza por la expresión "Expedido en": 
 

 "Fecha de ultimación del reconocimiento en el que se basa el presente certificado: 
�����(dd/mm/aaaa)." 

 
Modelo de Certificado de seguridad del equipo para buques de carga 
 
15 Se introduce la siguiente nueva sección entre la sección que empieza por la frase "El 
presente certificado es válido hasta" y la que empieza por la expresión "Expedido en": 
 

 "Fecha de ultimación del reconocimiento en el que se basa el presente certificado: 
�����(dd/mm/aaaa)." 

 
Inventario del equipo adjunto al Certificado de seguridad del equipo para buques de carga 
(Modelo E) 
 
16 La sección 3 actual se sustituye por la siguiente:  
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 "3 Pormenores de los sistemas y aparatos náuticos 
 

Elemento Disposiciones existentes 

1.1 Compás magnético magistral** ............... 

1.2 Compás magnético de respeto* ............... 

1.3 Girocompás* ............... 

1.4 Repetidor del rumbo indicado por el girocompás* ............... 

1.5 Repetidor de la demora indicada por el girocompás* ............... 

1.6 Regulador del rumbo o de la derrota* ............... 

1.7 Taxímetro o dispositivo para leer las demoras* ............... 

1.8 Medios para corregir y obtener el rumbo y la demora ............... 

1.9 Dispositivo transmisor del rumbo (DTR) * ............... 

2.1 Cartas náuticas/Sistema de información y visualización de cartas electrónicas 
(SIVCE)** 

............... 

2.2 Medios auxiliares para los SIVCE ............... 

2.3 Publicaciones náuticas  ............... 

2.4 Medios auxiliares para las publicaciones náuticas electrónicas ............... 

3.1 Receptor para un sistema mundial de navegación por satélite/sistema de 
radionavegación terrenal*, ** 

............... 

3.2 Radar de 9 GHz* ............... 

3.3 Segundo radar (3 GHz/9 GHz**)* ............... 

3.4 Ayuda de punteo radar automática (APRA)* ............... 

3.5 Ayuda de seguimiento automático* ............... 

3.6 Segunda ayuda de seguimiento automático ............... 

3.7 Ayuda de punteo electrónica* ............... 

4 Sistema de identificación automática (SIA) ............... 

5.1 Registrador de datos de la travesía (RDT)**  ............... 

5.2 Registrador de datos de la travesía simplificado (RDT-S) ** ............... 

6.1 Dispositivo medidor de la velocidad y la distancia (en el agua)* ............... 

6.2 Dispositivo medidor de la velocidad y la distancia (con respecto al fondo en 
dirección hacia proa y de través)* 

............... 

6.3 Ecosonda* ............... 

7.1 Indicadores de la posición del timón, del sentido de giro, empuje y paso de la hélice, 
y de la modalidad de funcionamiento* 

............... 

7.2 Indicador de la velocidad de giro* ............... 

8 Sistema de recepción de señales acústicas* ............... 

9 Teléfono para comunicar con el puesto de gobierno de emergencia* ............... 

10 Lámpara de señales diurnas* ............... 

                                                 
*  En virtud de la regla V/19 se permiten otros medios para cumplir esta prescripción.  En caso de que se 

utilicen otros medios, éstos se especificarán. 
**  Táchese según proceda." 
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Elemento Disposiciones existentes 

1.1 Compás magnético magistral** ............... 

1.2 Compás magnético de respeto* ............... 

11 Reflector de radar* ............... 

12 Código Internacional de Señales ............... 

13 Manual IAMSAR, volumen III ............... 

 
Modelo de Certificado de seguridad radioeléctrica para buques de carga 
 
17 Se introduce la siguiente nueva sección entre la sección que empieza por la frase "El 
presente certificado es válido hasta" y la que empieza por la expresión "Expedido en": 
 

 "Fecha de ultimación del reconocimiento en el que se basa el presente certificado: 
����� (dd/mm/aaaa)." 

 
Modelo de certificado de seguridad para buques nucleares de pasaje 
 
18 El modelo actual del certificado se sustituye por el siguiente. 
 

 
CERTIFICADO DE SEGURIDAD PARA BUQUE NUCLEAR DE PASAJE 

 
El presente Certificado llevará como suplemento un Inventario del equipo (Modelo PUNC) 

 
(Sello oficial) (Estado) 

 
        un viaje internacional1 

        un viaje internacional corto 
 
 
 

Expedido en virtud de las disposiciones del 
CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA EN EL 

MAR, 1974, en su forma modificada por el correspondiente Protocolo de 1988,  
 

con la autoridad conferida por el Gobierno de 
 

_________________________________________________ 
(nombre del Estado) 

 
por _________________________________________________ 

(persona u organización autorizada) 
 

                                                 
1  Táchese según proceda. 

 para 
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Datos relativos al buque2 
 
Nombre del buque �����������������������������.�� 
Número o letras distintivos ���������������������������... 
Puerto de matrícula ������������������������������... 
Arqueo bruto ���������������������������������. 
Zonas marítimas en las que el buque está  
autorizado a operar según su certificado (regla IV/2) �����������������... 
Número IMO ������������������������������� 
Fecha en que se colocó la quilla del buque o en que su construcción estaba en una fase 
equivalente o, cuando proceda, fecha en que comenzaron las obras de reforma o modificación de 
carácter importante ������������������������������� 
 
SE CERTIFICA: 
 
1 Que el buque ha sido objeto de reconocimiento, de conformidad con lo prescrito en la 
regla VIII/9 del Convenio. 
 
2 Que este buque, que se trata de un buque nuclear, cumple plenamente las prescripciones 
del capítulo VIII del Convenio y se ajusta al expediente de seguridad aprobado para el buque, y 
que: 
 
2.1 el buque cumple las prescripciones del Convenio en lo que respecta a: 
 

.1 la estructura, las máquinas principales y auxiliares, las calderas y otros recipientes 
a presión, incluidas la planta de propulsión nuclear y la estructura de protección 
contra abordajes; 

 
.2 la disposición del compartimentado estanco y los detalles correspondientes; 
 
.3 las líneas de carga de compartimentado siguientes: 

 

Líneas de carga de compartimentado asignadas 
y marcadas en el costado, en el centro del 

buque (regla II-1/13) Francobordo 

Utilícese cuando los espacios 
destinados a los pasajeros 
comprendan los siguientes 

 espacios alternativos 
C.1 
C.2 
C.3 

....................... 

....................... 

....................... 

........................................................... 

........................................................... 

........................................................... 
 

2.2 el buque cumple las prescripciones del Convenio en lo que respecta a la protección 
estructural contra incendios, los sistemas y dispositivos de seguridad contra incendios y 
los planos de lucha contra incendios; 

 
2.3 el buque cumple las prescripciones del Convenio en lo que respecta a los sistemas y al 

equipo de protección contra las radiaciones; 
 

                                                 
2  Los datos relativos al buque también podrán indicarse en casillas dispuestas horizontalmente. 
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2.4 los dispositivos de salvamento y el equipo de los botes salvavidas, las balsas salvavidas y 
los botes de rescate, se han provisto de conformidad con las prescripciones del Convenio; 

 
2.5 el buque está provisto de un aparato lanzacabos y de las instalaciones radioeléctricas 

utilizadas en los dispositivos de salvamento, de conformidad con las prescripciones del 
Convenio; 

 
2.6 el buque cumple las prescripciones del Convenio, en lo que respecta a las instalaciones 

radioeléctricas; 
 
2.7 el funcionamiento de las instalaciones radioeléctricas utilizadas en los dispositivos de 

salvamento cumple las prescripciones del Convenio; 
 
2.8 el buque cumple las prescripciones del Convenio en lo que respecta al equipo náutico de a 

bordo, los medios de embarco para prácticos y las publicaciones náuticas; 
 
2.9 el buque está provisto de luces, marcas, medios emisores de señales acústicas y de señales 

de socorro, de conformidad con las prescripciones del Convenio y del Reglamento 
internacional para prevenir los abordajes en vigor; 

 
2.10 en todos los demás aspectos el buque se ajusta a las prescripciones pertinentes del 

Convenio. 
 
El presente certificado es válido hasta .............................................................................................. 
 
Fecha de ultimación del reconocimiento en que se basa el presente Certificado.............................. 
           (dd/mm/aaaa) 
 
Expedido en  ...................................................................    .... .................    ...............  �............... 
  (Lugar de expedición del certificado) 
 
.....................................  ................................................................................................ 
(fecha de expedición)       (Firma del funcionario autorizado para expedir el certificado) 
 
 
 
 

(Sello o estampilla de la autoridad expedidora) 
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19 Después del modelo de certificado de seguridad para buque nuclear de pasaje se inserta el 
siguiente inventario del equipo adjunto al certificado: 
 

INVENTARIO DEL EQUIPO ADJUNTO AL CERTIFICADO DE SEGURIDAD PARA 
BUQUE NUCLEAR DE PASAJE (MODELO PNUC) 

 
El presente inventario se adjuntará con carácter permanente al Certificado de  

seguridad para buque nuclear de pasaje 
 

INVENTARIO DEL EQUIPO PRESCRITO PARA CUMPLIR LO ESTIPULADO  
EN EL CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA SEGURIDAD DE LA  

VIDA HUMANA EN EL MAR, 1974,  
MODIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE  

PROTOCOLO DE 1988 
 
 
1 Datos relativos al buque 
 
Nombre del buque ...................................................................................................................... 
 
Número o letras distintivos .......................................................................................................... 
 
Número máximo de pasajeros que está autorizado a llevar ........................................................ 
 
Número mínimo de personas con la competencia necesaria para manejar las instalaciones 
radioeléctricas ............................................................................................................................. 
 
2 Pormenores de los dispositivos de salvamento 
 

1 Número total de personas para las que se han provisto 
dispositivos de salvamento 

 
..................................... 

  A babor A estribor 
2 Número total de botes salvavidas ............... ............... 
2.1 Número total de personas a las que pueden dar cabida ............... ............... 
2.2 Número de botes salvavidas parcialmente cerrados 

(regla III/21 y sección 4.5 del Código IDS) 
 
............... 

 
............... 

2.3 Número de botes salvavidas totalmente cerrados 
(regla III/21 y sección 4.6 del Código IDS) 

 
............... 

 
............... 

2.4 Otros botes salvavidas   
2.5.1 Número ............... ............... 
2.5.2 Tipo ............... ............... 
3 Número total de botes salvavidas a motor (incluidos en el 

total de botes salvavidas anteriormente indicado) 
 
........................................ 

3.1 Número de botes salvavidas provistos de proyectores ........................................ 
4 Número de botes de rescate ........................................ 
4.1 Número de botes incluidos en el total de botes salvavidas 

anteriormente indicados 
 
........................................ 
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5 Balsas salvavidas  
5.1 Balsas salvavidas para las que se necesitan dispositivos 

de puesta a flote aprobados 
 
........................................ 

5.1.1 Número de balsas salvavidas ........................................ 
5.1.2 Número de personas a las que pueden dar cabida ........................................ 
5.2 Balsas salvavidas para las que no se necesitan 

dispositivos de puesta a flote aprobados 
 

5.2.1 Número de balsas salvavidas ........................................ 
5.2.2 Número de personas a las que pueden dar cabida ........................................ 
6 Aparatos flotantes  
6.1 Número de aparatos ........................................ 
6.2 Número de personas que los aparatos son capaces de 

sostener 
........................................ 

7 Número de aros salvavidas ........................................ 
8 Número de chalecos salvavidas  
9 Trajes de inmersión ........................................ 
9.1 Número total ........................................ 
9.2 Número de trajes que cumplen las prescripciones 

aplicables a los chalecos salvavidas 
 
........................................ 

10 Número de ayudas térmicas1 ........................................ 
11 Instalaciones radioeléctricas utilizadas en los dispositivos 

de salvamento 
 
........................................ 

11.1 Número de respondedores de radar ........................................ 
11.2 Número de aparatos radiotelefónicos bidireccionales de 

ondas métricas 
 
........................................ 

 
3 Pormenores de las instalaciones radioeléctricas 
 

  
Elemento 

 
Equipo existente a bordo 

1 Sistemas primarios  
1.1 Instalación radioeléctrica de ondas 

métricas 
 

1.1.1 Codificador de LSD ���������������....... 
1.1.2 Receptor de escucha de LSD ����������������... 
1.1.3 Radiotelefonía ���������������...� 
1.2 Instalación radioeléctrica de ondas 

hectométricas 
 

1.2.1 Codificador de LSD ����������������� 
1.2.2 Receptor de escucha de LSD ����������������... 
1.2.3 Radiotelefonía ����������������� 
1.3 Instalación radioeléctrica de ondas 

hectométricas/decamétricas 
 

1.3.1 Codificador de LSD ����������������� 
1.3.2 Receptor de escucha de LSD ����������������� 
1.3.3 Radiotelefonía ����������������� 
1.3.4 Radiotelegrafía de impresión directa ����������������� 

                                                 
1 Excluidas las prescritas en los párrafos 4.1.5.1.24, 4.4.8.31 y 5.1.2.2.13 del Código IDS. 
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Elemento 

 
Equipo existente a bordo 

1.4 Estación terrena de buque de Inmarsat ����������������� 
2 Medios secundarios para emitir alertas ����������������� 
3 Instalaciones para la recepción de 

información sobre seguridad marítima 
 

3.1 Receptor NAVTEX ����������������� 
3.2 Receptor de LIG ����������������� 
3.3  Receptor radiotelegráfico de impresión 

directa de ondas decamétricas 
 
����������������� 

4 RLS satelitaria  
4.1 COSPAS-SARSAT ����������������� 
4.2 Inmarsat ����������������� 
5 RLS de ondas métricas ����������������� 
6 Respondedor de radar del buque ����������������� 

 
4 Métodos utilizados para el mantenimiento de las instalaciones radioeléctricas 

(reglas IV/15.6 y 15.7) 
 
4.1 Duplicación del equipo  ....................................................................................  
 
4.2 Mantenimiento en tierra  ...................................................................................  
 
4.3 Capacidad de mantenimiento en el mar  ...........................................................  
 
5 Pormenores relativos a los sistemas y equipos náuticos  
 
  

Equipo existente a bordo 
1.1 Compás magnético magistral1 �����������������...... 
1.2 Compás magnético de respeto2 ����������������....� 
1.3 Girocompás2 ����������������......� 
1.4 Repetidor del rumbo indicado por el 

girocompás2 
����������������......� 

1.5 Repetidor de las marcaciones indicadas por el 
girocompás2 

 
����������������......... 

1.6 Sistema de control del rumbo o de la derrota2 ����������������......... 
1.7 Taxímetro o dispositivo de marcación de 

compás2 
����������������......... 

1.8 Medios para corregir el rumbo y la demora ����������������......� 
1.9 Dispositivo transmisor del rumbo (DTR) 2 �����������������...... 
2.1 Cartas náuticas/Sistema de información y 

visualización de cartas electrónicas (SIVCE)2 
 
�����������������...... 

2.2 Medios auxiliares para los SIVCE �����������������...... 
2.3 Publicaciones náuticas �����������������...... 

                                                 
1 Táchese según proceda. 
2 En virtud de la regla V/19 se permiten otros medios para cumplir esta prescripción.  En caso de que se 

utilicen otros medios, éstos se especificarán. 
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2.4 Medios auxiliares para las publicaciones 

náuticas electrónicas 
 
����������������......� 

3.1 Receptor para un sistema mundial de navegación 
por satélite/sistema de radionavegación terrena2,3 

 
�����������������...... 

3.2 Radar de 9 GHz2 ����������������......� 
3.3 Segundo radar (3 GHz/9 GHz3) 2 ����������������......� 
3.4 Ayuda de punteo radar automática (APRA) 2 �����������������...... 
3.5 Ayuda de seguimiento automática2 �����������������...... 
3.6 Segunda ayuda de seguimiento automática2 ����������������......� 
3.7 Ayuda de punteo electrónica2 ����������������......� 
4 Sistema de identificación automática (SIA) �����������������...... 
5 Registrador de datos de la travesía (RDT) ����������������......� 
6.1 Dispositivo medidor de la velocidad y la 

distancia (en el agua) 2 
 
����������������......� 

6.2 Dispositivo medidor de la velocidad y la 
distancia (con respecto al fondo en dirección de 
proa y de través) 2 

 
 
����������������......� 

7 Ecosonda2 �����������������...... 
8.1 Indicadores de la posición del timón, del sentido 

de giro, empuje y paso de la hélice y de la 
modalidad de funcionamiento2 

 
 
�����������������...... 

8.2 Indicador de la velocidad de giro2 �����������������...... 
9 Sistema de recepción de señales acústicas2 ���������������........� 
10 Teléfono para comunicar con el puesto de 

gobierno de emergencia2 
 
�����������������...... 

11 Lámpara de señales diurnas2 �����������������...... 
12 Reflector de radar2 ����������������......� 
13 Código internacional de señales ����������������......� 
14 Manual IAMSAR, Volumen III ����������������......� 
 
SE CERTIFICA QUE este Inventario es correcto en su totalidad. 
 
Expedido en ....................................................................................................................................... 
    (lugar de expedición del inventario) 
 
 
.....................................  ............................................................................................ 
(fecha de expedición)           (firma del funcionario autorizado para expedir el inventario) 
 
 
 

(Sello o estampilla de la autoridad expedidora) 
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Modelo de certificado de seguridad para buques nucleares de carga 
 
20 El actual modelo de certificado se sustituye por el siguiente: 

 
"CERTIFICADO DE SEGURIDAD PARA BUQUE NUCLEAR DE CARGA 

 
El presente Certificado llevará como suplemento un Inventario del equipo (Modelo CNUC) 

 
(Sello oficial) (Estado) 

 
 

Expedido en virtud de las disposiciones del 
CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA EN EL 

MAR, 1974, modificado por el correspondiente Protocolo de 1988,  
 

con la autoridad conferida por el Gobierno de 
 

_________________________________________________ 
(nombre del Estado) 

 
por _________________________________________________ 

(persona u organización autorizada) 
 

Datos relativos al buque3 
 
Nombre del buque ������������������������������� 
 
Número o letras distintivos ���������������������������... 
 
Puerto de matrícula ������������������������������... 
 
Arqueo bruto ���������������������������������. 
 
Peso muerto del buque (toneladas métricas)4...��������������������.. 
 
Eslora del buque (regla III/3.12)�������������������������� 
 
Zonas marítimas en las que el buque está  
autorizado a operar según su certificado (regla IV/2) �����������������... 
 
Número IMO �������������������������������� 
 

                                                 
3  Los datos relativos al buque podrán indicarse también en casillas dispuestas horizontalmente. 
4  Únicamente si se trata de petroleros, buques tanque quimiqueros y buques gaseros. 
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Tipo de buque5 
 
 Granelero 
 Petrolero 
    Buque tanque quimiquero 
        Buque gasero 
                Buque de carga distinto de los anteriores 
 
Fecha en que se colocó la quilla del buque o en que su construcción se hallaba en una fase 
equivalente o, cuando proceda, fecha en que comenzaron las obras de reforma o modificación de 
carácter importante ������������������������������� 
 
SE CERTIFICA: 
 
1 Que el buque ha sido objeto de reconocimiento, de conformidad con lo prescrito en la 
regla VIII/9 del Convenio. 
 
2 Que este buque, que se trata de un buque nuclear, cumple plenamente las prescripciones 
del capítulo VIII del Convenio y se ajusta al expediente de seguridad aprobado para el buque, y 
que: 
 
2.1 el estado de la estructura, las máquinas y el equipo, según las definiciones de la regla I/10 

(cuando corresponda cumplir lo dispuesto en la regla VIII/9), incluidas la planta de 
propulsión nuclear y la estructura de protección contra abordajes, es satisfactorio, y que el 
buque cumple las prescripciones pertinentes de los capítulos II-1 y II-2 del Convenio 
(excluidas las relativas a sistemas y dispositivos de seguridad contra incendios y a planos 
de lucha contra incendios); 

 
2.2 el buque cumple las prescripciones del Convenio en lo que se refiere a los sistemas y 

dispositivos de seguridad contra incendios y los planos de lucha contra incendios; 
 
2.3 se han provisto dispositivos de salvamento y equipo para los botes salvavidas, balsas 

salvavidas y botes de rescate, de conformidad con las prescripciones del Convenio; 
 
2.4 el buque está provisto de aparato lanzacabos y de las instalaciones radioeléctricas 

utilizadas en los dispositivos de salvamento, de conformidad con las prescripciones del 
Convenio; 

 
2.5 el buque cumple las prescripciones del Convenio, en lo que respecta a las instalaciones 

radioeléctricas; 
 
2.6 el funcionamiento de las instalaciones radioeléctricas utilizadas en los dispositivos de 

salvamento cumple las prescripciones del Convenio; 
 
2.7 el buque cumple las prescripciones del Convenio en lo que respecta al equipo náutico de a 

bordo, los medios de embarco para prácticos y las publicaciones náuticas; 
 
                                                 
5  Táchese según proceda. 
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2.8 el buque está provisto de luces, marcas, medios emisores de señales acústicas y de señales 
de socorro, de conformidad con las prescripciones del Convenio y del Reglamento 
internacional para prevenir los abordajes, en vigor; 

 
2.9 en todos los demás aspectos el buque se ajusta a las prescripciones pertinentes de las 

reglas en la medida en que le son aplicables. 
 
 
El presente certificado es válido hasta����������������� 
 
Fecha de ultimación del reconocimiento en que se basa el presente Certificado.............................. 
           (dd/mm/aaaa) 
 
Expedido en  ..................................................................    ..............................    .........  ................... 

(Lugar de expedición del certificado) 
 
.....................................  ............................................................................................ 
(fecha de expedición)         (Firma del funcionario autorizado para expedir el certificado) 
 
 
 

(Sello o estampilla de la autoridad expedidora)" 
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21 Después del modelo de certificado de seguridad para buque nuclear de carga se inserta el 
siguiente inventario del equipo adjunto al certificado: 
 

INVENTARIO DEL EQUIPO ADJUNTO AL CERTIFICADO DE SEGURIDAD PARA 
BUQUE NUCLEAR DE CARGA (MODELO CNUC) 

 
El presente inventario se adjuntará con carácter permanente al Certificado de  

seguridad para buque nuclear de carga 
 

INVENTARIO DEL EQUIPO PRESCRITO PARA CUMPLIR LO ESTIPULADO EN EL  
CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA SEGURIDAD DE LA  

VIDA HUMANA EN EL MAR, 1974,  
MODIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE  

PROTOCOLO DE 1988 
 
1 Datos relativos al buque 

 
Nombre del buque ........................................................................................................................ 
 
Número o letras distintivos .......................................................................................................... 
 
Número mínimo de personas con la competencia necesaria para manejar las instalaciones 
radioeléctricas ............................................................................................................................... 
 
2 Pormenores de los dispositivos de salvamento 

 
1 Número total de personas para las que se han 

provisto dispositivos de salvamento 
 
................................................ 

  A babor A estribor 
2 Número total de botes salvavidas ..................... ........................ 
2.1 Número total de personas a las que pueden dar 

cabida 
 
..................... 

 
.........................

2.2 Número de botes salvavidas totalmente cerrados 
(regla III/31 y sección 4.6 del Código IDS) 

 
..................... 

 
.........................

2.3 Número de botes salvavidas parcialmente cerrados 
autoadrizables (regla III/31 y sección 4.8 del 
Código IDS) 

 
 
..................... 

 
 
.........................

2.4 Número de botes salvavidas protegidos contra 
incendios(regla III/31 y sección 4.9 del Código 
IDS) 

 
 
..................... 

 
 
.........................

2.5 Otros botes salvavidas   
2.5.1 Número ..................... .........................
2.5.2 Tipo ..................... .........................
2.6 Número de botes salvavidas de caída libre ..................... .........................
2.6.1 Totalmente cerrados (regla III/31 y sección 4.7 del 

Código IDS) 
 
..................... 

 
.........................

2.6.2 Provistos de un sistema autónomo (regla III/31 y 
sección 4.8 del Código IDS) 

 
..................... 

 
.........................
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2.6.3 Protegidos contra incendios (regla III/31 y sección 

4.9 del Código IDS) 
 
............................................. 

3 Número total de botes salvavidas a motor, incluidos 
en el total de botes salvavidas anteriormente 
indicado 

 
 
............................................. 

3.1 Número de botes salvavidas provistos de 
proyectores 

............................................. 

4 Número de botes de rescate ............................................. 
4.1 Número de botes incluidos en el total de botes 

salvavidas anteriormente indicado 
 
............................................. 

5 Balsas salvavidas  
5.1 Balsas salvavidas para las que se necesitan 

dispositivos de puesta a flote aprobados 
 
............................................. 

5.1.1 Número de balsas salvavidas ............................................. 
5.1.2 Número de personas a las que pueden dar cabida ............................................. 
5.2 Balsas salvavidas para las que no se necesitan 

dispositivos de puesta a flote aprobados 
 

5.2.1 Número de balsas salvavidas ............................................. 
5.2.2 Número de personas a las que pueden dar cabida ............................................. 
5.3 Número de balsas salvavidas prescritas en la 

regla III/31.1.4 
 

6 Número de aros salvavidas ............................................. 
7 Número de chalecos salvavidas  
8 Trajes de inmersión ............................................. 
8.1 Número total ............................................. 
8.2 Número de trajes que cumplen las prescripciones 

aplicables a los chalecos salvavidas 
 
............................................. 

9 Número de ayudas térmicas6 ............................................. 
10 Instalaciones radioeléctricas utilizadas en los 

dispositivos de salvamento 
 
............................................. 

10.1 Número de respondedores de radar ............................................. 
10.2 Número de aparatos radiotelefónicos 

bidireccionales de ondas métricas 
 
............................................. 

 

                                                 
6  Excluidas las prescritas en los párrafos 4.1.5.1.24, 4.4.8.31 y 5.1.2.2.13 del Código IDS. 



MSC 79/23/Add.1  
ANEXO 3 
Página 30 
 
 

 
I:\MSC\79\23ad1.doc 

3 Pormenores de las instalaciones radioeléctricas 
 
 Elemento 

 
Equipo existente a bordo 

1 Sistemas primarios  
1.1 Instalación radioeléctrica de ondas 

métricas 
 

1.1.1 Codificador de LSD ������������������ 
1.1.2 Receptor de escucha de LSD ������������������ 
1.1.3 Radiotelefonía ������������������ 
1.2 Instalación radioeléctrica de ondas 

hectométricas 
 

1.2.1 Codificador de LSD ������������������ 
1.2.2 Receptor de escucha de LSD ������������������ 
1.2.3 Radiotelefonía ������������������ 
1.3 Instalación radioeléctrica de ondas 

hectométricas/decamétricas 
 

1.3.1 Codificador de LSD ������������������ 
1.3.2 Receptor de escucha de LSD ������������������ 
1.3.3 Radiotelefonía ������������������ 
1.3.4 Radiotelegrafía de impresión directa ������������������ 
1.4 Estación terrena de buque de Inmarsat ������������������ 
2 Medios secundarios para emitir 

alertas 
������������������ 

3 Instalaciones para la recepción de 
información sobre seguridad marítima 

 

3.1 Receptor NAVTEX ������������������ 
3.2 Receptor de LIG ������������������ 
3.3  Receptor radiotelegráfico de 

impresión directa de ondas 
decamétricas 

 
������������������ 

4 RLS satelitaria  
4.1  COSPAS-SARSAT ������������������ 
4.2  Inmarsat ������������������ 
5 RLS de ondas métricas ������������������ 
6 Respondedor de radar del buque ������������������ 

 
4 Métodos utilizados para el mantenimiento de las instalaciones radioeléctricas 

(reglas IV/15.6 y 15.7) 
 
4.1 Duplicación del equipo  ���������������������..����.. 
 
4.2 Mantenimiento en tierra �������������������������� 
 
4.3 Capacidad de mantenimiento en el mar �������������������� 
 



 MSC 79/23/Add.1 
ANEXO 3 
Página 31 

 
 

 
I:\MSC\79\23ad1.doc 

5 Pormenores relativos a los sistemas y equipos  náuticos  
 

Elemento 
 

Equipo existente a bordo  

1.1 Compás magnético magistral* �����������������.. 
1.2 Compás magnético de respeto* ����������������.... 
1.3 Girocompás*  ����������������...... 
1.4 Repetidor del rumbo indicado por el 

girocompás* 
����������������...... 

1.5 Repetidor de las marcaciones indicadas 
por el girocompás* 

���������������......... 

1.6 Sistema de control del rumbo o de la 
derrota* 

���������������......... 

1.7 Taxímetro o dispositivo de marcación de 
compás* 

���������������......... 

1.8 Medios para corregir el rumbo y la demora ���������������......� 
1.9 Dispositivo transmisor del rumbo (DTR)* ����������������...... 
2.1 Cartas náuticas/Sistema de información y 

visualización de cartas electrónicas 
(SIVCE)** 

 
����������������...... 

2.2 Medios auxiliares para los SIVCE ����������������...... 
2.3 Publicaciones náuticas ����������������...... 
2.4 Medios auxiliares para las publicaciones 

náuticas electrónicas 
���������������......� 

3.1 Receptor para un sistema mundial de 
navegación por satélite/sistema de 
radionavegación terrena*, ** 

����������������...... 

3.2 Radar de 9 GHz* ���������������......� 
3.3 Segundo radar (3 GHz/9 GHz**)* ���������������......� 
3.4 Ayuda de punteo radar automática 

(APRA)* 
����������������...... 

3.5 Ayuda de seguimiento automática* ����������������...... 
3.6 Segunda ayuda de seguimiento 

automática* 
���������������......� 

3.7 Ayuda de punteo electrónica* ���������������......� 
4 Sistema de identificación automática 

(SIA) 
����������������...... 

5.1 Registrador de datos de la travesía 
(RDT)** 

 
����������������...... 

5.2 Registrador de datos de la travesía 
simplificado (RDT-S)** 

 
���������������.......... 

6.1 Dispositivo medidor de la velocidad y la 
distancia (en el agua)* 

 
����������������...... 

                                                 
*  En virtud de la regla V/19 se permiten otros medios para cumplir esta prescripción.  En caso de que se 

utilicen otros medios, éstos se especificarán. 
**  Táchese según proceda. 
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Elemento 
 

Equipo existente a bordo  

6.2 Dispositivo medidor de la velocidad y la 
distancia (con respecto al fondo en 
dirección de proa y de través)* 

 
 
����������������....... 

6.3 Ecosonda* �����������������... 
7.1 Indicadores de la posición del timón, del 

sentido de giro, empuje y paso de la hélice 
y de la modalidad de funcionamiento* 

 
 
�����������������... 

7.2 Indicador de la velocidad de giro* �����������������... 
8 Sistema de recepción de señales acústicas* ���������������........ 
9 Teléfono para comunicar con el puesto de 

gobierno de emergencia* 
 
�����������������... 

10 Lámpara de señales diurnas* �����������������... 
11 Reflector de radar* �����������������... 
12 Código internacional de señales ����������������....... 
13 Manual IAMSAR, Volumen III ����������������....... 

 
 
SE CERTIFICA QUE este Inventario es correcto en su totalidad. 
 
 
Expedido en .............................................................................................................. 
    (Lugar de expedición del inventario) 
 
 
.....................................  ................................................................................................ 
(Fecha de expedición)           (Firma del funcionario autorizado para expedir el inventario) 
 
 

(Sello o estampilla de la autoridad expedidora) 
 
 

***

                                                 
*  En virtud de la regla V/19 se permiten otros medios para cumplir esta prescripción.  En caso de que se 

utilicen otros medios, éstos se especificarán. 
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ANEXO 4 
 

RESOLUCIÓN MSC.269(85) 
(adoptada el 4 de diciembre de 2008) 

 
ADOPCIÓN DE ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA 

SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR, 1974, ENMENDADO 
 
 

EL COMITÉ DE SEGURIDAD MARÍTIMA, 
 
 RECORDANDO el artículo 28 b) del Convenio constitutivo de la Organización Marítima 
Internacional, artículo que trata de las funciones del Comité, 
 
 RECORDANDO ADEMÁS el artículo VIII b) del Convenio internacional para la seguridad 
de la vida humana en el mar (Convenio SOLAS), 1974 (en adelante denominado "el Convenio"), 
relativo al procedimiento de enmienda aplicable al anexo del Convenio, con excepción de las 
disposiciones del capítulo I, 
 
 HABIENDO EXAMINADO, en su 85º periodo de sesiones, enmiendas al Convenio 
propuestas y distribuidas de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) i) del mismo, 
 
1. ADOPTA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) iv) del Convenio, las 
enmiendas al Convenio cuyo texto figura en los anexos 1 y 2 de la presente resolución; 
 
2. DECIDE, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) vi) 2) bb) del Convenio, que: 
 
 a) las enmiendas que figuran en el anexo 1 se considerarán aceptadas el 1 de enero 

de 2010; y 
 
 b) las enmiendas que figuran en el anexo 2 se considerarán aceptadas el 1 de julio 

de 2010, 
 
a menos que, antes de dichas fechas, más de un tercio de los Gobiernos Contratantes del Convenio o 
un número de Gobiernos Contratantes cuyas flotas mercantes combinadas representen como mínimo 
el 50 % del tonelaje bruto de la flota mercante mundial hayan notificado que recusan las enmiendas; 
 
3. INVITA a los Gobiernos Contratantes del Convenio a que tomen nota de que, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) vii) 2) del Convenio:  
 
 a) las enmiendas que figuran en el anexo 1 entrarán en vigor el 1 de julio de 2010; y 
 
 b) las enmiendas que figuran en el anexo 2 entrarán en vigor el 1 de enero de 2011; 
 
una vez aceptadas de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2 anterior; 
 
4. PIDE al Secretario General que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) v) del 
Convenio, remita copias certificadas de la presente resolución y del texto de las enmiendas que figura 
en los anexos 1 y 2 a todos los Gobiernos Contratantes del Convenio; 
 
5. PIDE ADEMÁS al Secretario General que remita copias de la presente resolución y de sus 
anexos 1 y 2 a los Miembros de la Organización que no sean Gobiernos Contratantes del Convenio. 
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ANEXO 1 
 

ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA SEGURIDAD DE LA VIDA 
HUMANA EN EL MAR, 1974, ENMENDADO 

 
CAPÍTULO II-1 

CONSTRUCCIÓN – ESTRUCTURA, COMPARTIMENTADO Y ESTABILIDAD, 
INSTALACIONES DE MÁQUINAS E INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

 
Parte A 

Generalidades 
 

Regla 2 – Definiciones 
 
1 Se añade el siguiente nuevo párrafo 27 a continuación del párrafo 26 existente: 
 

"27 Código IS 2008: Código internacional de estabilidad sin avería, 2008, que 
comprende una introducción, una parte A (cuyas disposiciones tienen carácter 
obligatorio) y una parte B (cuyas disposiciones tienen carácter de recomendación), 
adoptado mediante la resolución MSC.267(85), a condición de que: 
 

.1 las enmiendas a la introducción y a la parte A del Código se adopten, 
entren en vigor y se hagan efectivas de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo VIII del presente Convenio, relativo a los procedimientos de 
enmienda aplicables al anexo, salvo el capítulo I del mismo; y 

 
.2 las enmiendas a la parte B del Código sean adoptadas por el Comité de 

Seguridad Marítima de conformidad con lo dispuesto en su Reglamento 
interior." 

 
 

Parte B-1 
Estabilidad 

 
Regla 5 – Información sobre estabilidad sin avería 
 
2 En el título existente de la regla se suprime la expresión "Información sobre". 
 
3 En el párrafo 1, a continuación de la frase existente se añade la siguiente frase: 
 

"Además de cualquier otra prescripción aplicable de las presentes reglas, los buques de 
eslora igual o superior a 24 m construidos el 1 de julio de 2010 o posteriormente deberán 
cumplir, como mínimo, las prescripciones de la parte A del Código IS 2008." 

 



MSC 85/26/Add.1 
ANEXO 4 

Página 3 
 
 

 
I:\MSC\85\26a1.doc 

CAPÍTULO II-2 
CONSTRUCCIÓN – PREVENCIÓN, DETECCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS 

 
Parte A 

Generalidades 
 
 
Regla 1 – Ámbito de aplicación 
 
4 Se añade el siguiente nuevo párrafo 2.3: 
 

"2.3 Los buques construidos el 1 de julio de 2002 o posteriormente y antes del 1 de 
julio de 2010, cumplirán lo dispuesto en los párrafos 7.1.1, 7.4.4.2, 7.4.4.3 y 7.5.2.1.2 de 
la regla 9, adoptada mediante la resolución MSC.99(73)." 

 
 

Parte C 
Control de incendios  

 
Regla 9 – Contención del incendio  
 
5 La última frase del párrafo 4.1.1.2 pasa a un nuevo párrafo 4.1.1.3 y la numeración de los 
párrafos subsiguientes se modifica en consecuencia. 
 
6 Se añade el siguiente texto al final del párrafo 4.1.1.2: 
 

"Las puertas aprobadas cuyo umbral no esté integrado en el marco, instaladas el 1 de julio 
de 2010 o posteriormente, se instalarán de modo que el huelgo bajo la puerta no supere 
los 12 mm. Se instalará un umbral incombustible bajo la puerta de modo que los 
revestimientos del piso no se extiendan por debajo de la puerta cerrada." 
 

7 Se añade el siguiente texto al final del párrafo 4.1.2.1: 
 

"Las puertas aprobadas cuyo umbral no esté integrado en el marco, instaladas el 1 de julio 
de 2010 o posteriormente, se instalarán de modo que el huelgo bajo la puerta no supere 
los 25 mm." 
 

8 En el párrafo 4.2.1, se añade el siguiente texto a continuación de la primera frase: 
 

"Las puertas aprobadas como de clase "A" cuyo umbral no esté integrado en el marco, 
instaladas el 1 de julio de 2010 o posteriormente, se instalarán de modo que el huelgo 
bajo la puerta no supere los 12 mm y se instalará un umbral incombustible bajo la puerta 
de modo que los revestimientos del piso no se extiendan por debajo de la puerta cerrada. 
Las puertas aprobadas como de clase "B" cuyo umbral no esté integrado en el marco, 
instaladas el 1 de julio de 2010 o posteriormente, se instalarán de modo que el huelgo 
bajo la puerta no supere los 25 mm." 
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9 En la primera y segunda frases del párrafo 7.1.1, se sustituyen las palabras "material 
incombustible" e "incombustibles", respectivamente, por "acero u otro material equivalente" y 
"de acero u otro material equivalente". 
 
10 Al comienzo del párrafo 7.1.1.1, se añaden las palabras "a reserva de lo dispuesto en el 
párrafo 7.1.1.2" y antes de la palabra "material" se sustituye la palabra "un" por "cualquier". 
 
11 A continuación del párrafo 7.1.1.1 existente, se añade el nuevo párrafo 7.1.1.2 siguiente y 
la numeración de los párrafos subsiguientes se modifica en consecuencia: 
 

".2 en los buques construidos el 1 de julio de 2010 o posteriormente, los conductos 
serán de un material incombustible termorresistente que podrá revestirse interna y 
externamente con membranas que tengan características de débil propagación de 
la llama y que en ningún caso tengan un valor calorífico** que supere 
los 45 MJ/m2 de su superficie para el espesor utilizado;" 

 
______________ 
 
** Véanse las recomendaciones publicadas por la Organización Internacional de Normalización, en 

particular la publicación ISO 1716:2002, Determination of calorific potential. 
 
12 En el párrafo 7.4.4.2, se sustituyen las palabras "materiales incombustibles" por "acero u 
otro material equivalente". 
 
13 En el párrafo 7.4.4.3, la palabra "incombustibles" se sustituye por "de acero u otro 
material equivalente". 
 
14 Al comienzo del párrafo 7.4.4.3.1, se añaden las palabras "a reserva de lo dispuesto en el 
párrafo 7.4.4.3.2" y antes de la palabra "material" se sustituye la palabra "un" por "cualquier". 
 
15 A continuación del párrafo 7.4.4.3.1 existente, se añade el nuevo párrafo 7.4.4.3.2 
siguiente y la numeración de los párrafos subsiguientes se modifica en consecuencia: 
 

".3.2 en los buques construidos el 1 de julio de 2010 o posteriormente, los conductos 
serán de un material incombustible termorresistente que podrá revestirse interna y 
externamente con membranas que tengan características de débil propagación de 
la llama y que en ningún caso tengan un valor calorífico* que supere los 45 MJ/m2 
de su superficie para el espesor utilizado;" 

 
______________ 
 
* Véanse las recomendaciones publicadas por la Organización Internacional de Normalización, en 

particular la publicación ISO 1716:2002, Determination of calorific potential  
 
16 Al final del párrafo 7.5.2.1.2, se añaden las palabras "y, además, una válvula de mariposa 
contraincendios en el extremo superior del conducto". 
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Regla 10 – Lucha contra incendios 
 
17 Se intercala el nuevo párrafo 10.2.6 siguiente a continuación del párrafo 10.2.5 existente:  
 

"10.2.6 Los buques de pasaje que transporten más de 36 pasajeros, construidos el 1 de 
julio de 2010 o posteriormente, dispondrán de medios debidamente emplazados para la 
recarga completa de las botellas con aire respirable que no esté contaminado. Los medios 
para la recarga serán: 

 
.1 compresores de aire respirable alimentados desde el cuadro de distribución 

principal y el de emergencia, o de accionamiento independiente, con una 
capacidad mínima de 60 l/min por aparato respiratorio prescrito, pero que no 
exceda de 420 l/min; o 

 
.2 sistemas autónomos de almacenamiento de alta presión que tengan una 

presión adecuada para recargar los aparatos respiratorios utilizados a bordo, 
con una capacidad de por lo menos 1 200 l por aparato respiratorio prescrito, 
pero que no exceda de 50 000 l de aire libre." 
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ANEXO 2 
 

ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA SEGURIDAD DE 
LA VIDA HUMANA EN EL MAR, 1974, ENMENDADO 

 
 

CAPÍTULO II-2 
CONSTRUCCIÓN – PREVENCIÓN, DETECCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS 

 
Parte A 

Generalidades 
 
Regla 1 – Ámbito de aplicación 
 
1 Se añade el siguiente nuevo párrafo 2.4 a continuación del párrafo 2.3 existente: 
 
 "2.4 Los buques indicados a continuación, con espacios de carga destinados al 

transporte de mercancías peligrosas en bultos, cumplirán lo dispuesto en la regla 19.3 
salvo cuando transporten mercancías peligrosas especificadas como de Clase 6.2 ó 7 y 
mercancías peligrosas en cantidades limitadas∗ y en cantidades exceptuadas∗∗, de 
conformidad con las tablas 19.1 y 19.3, a más tardar en la fecha del primer 
reconocimiento de renovación que se realice el 1 de enero de 2011 o posteriormente: 

 
.1 los buques de carga de arqueo bruto igual o superior a 500 y los buques de 

pasaje construidos el 1 de septiembre de 1984 o posteriormente, pero antes 
del 1 de enero de 2011; y 

 
.2 los buques de carga de arqueo bruto inferior a 500 construidos el 1 de 

febrero de 1992 o posteriormente, pero antes del 1 de enero de 2011, 
 

y no obstante lo estipulado en las presentes disposiciones: 
 
.3 los buques de carga de arqueo bruto igual o superior a 500 y los buques de 

pasaje construidos el 1 de septiembre de 1984 o posteriormente, pero antes 
del 1 de julio de 1986, no están obligados a cumplir lo dispuesto en la 
regla 19.3.3 siempre y cuando cumplan lo prescrito en la regla 54.2.3, 
adoptada mediante la resolución MSC.1(XLV); 

 
.4 los buques de carga de arqueo bruto igual o superior a 500 y los buques de 

pasaje construidos el 1 de julio de 1986 o posteriormente, pero antes 
del 1 de febrero de 1992, no están obligados a cumplir lo dispuesto en la 
regla 19.3.3 siempre y cuando cumplan lo prescrito en la regla 54.2.3, 
adoptada mediante la resolución MSC.6(48); 
 

                                                 
∗  Véase el capítulo 3.4 del Código IMDG. 
 
∗∗  Véase el capítulo 3.5 del Código IMDG. 
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.5 los buques de carga de arqueo bruto igual o superior a 500 y los buques de 
pasaje construidos el 1 de septiembre de 1984 o posteriormente, pero antes 
del 1 de julio de 1998, no están obligados a cumplir lo prescrito en las 
reglas 19.3.10.1 y 19.3.10.2; y 

 
.6 los buques de carga de arqueo bruto inferior a 500 construidos el 1 de 

febrero de 1992 o posteriormente, pero antes del 1 de julio de 1998, no 
están obligados a cumplir lo prescrito en las reglas 19.3.10.1 y 19.3.10.2." 

 
 

Parte E 
Prescripciones operacionales 

 
Regla 16 – Operaciones 
 
2 En el párrafo 2.1, la referencia al "Código de prácticas de seguridad relativas a las cargas 
sólidas a granel" se sustituye por una referencia al "Código marítimo internacional de cargas 
sólidas a granel (Código IMSBC)". 

 
 

Parte G 
Prescripciones especiales 

 
Regla 19 – Transporte de mercancías peligrosas 
 
3 Se sustituye la nota 1 existente de la tabla 19.1 por el siguiente texto: 
 

"1 No es aplicable a los contenedores cerrados que transporten sólidos de las 
clases 4 y 5.1. En relación con las mercancías de las clases 2, 3, 6.1 y 8 que se 
transporten en contenedores cerrados, el régimen de ventilación podrá reducirse a 
un mínimo de dos renovaciones de aire por hora. En relación con los líquidos de 
las clases 4 y 5.1 que se transporten en contenedores cerrados, el régimen de 
ventilación podrá reducirse a un mínimo de dos renovaciones de aire por hora. A 
los efectos de la presente prescripción, los tanques portátiles se considerarán 
contenedores cerrados." 

 
4 En la nota 10 de la tabla 19.2, las palabras "del Código de prácticas de seguridad relativas 
a las cargas sólidas a granel adoptado mediante la resolución A.434(XI), enmendada" se 
sustituyen por las palabras "del Código marítimo internacional de cargas sólidas a granel 
(Código IMSBC)". 
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5 Se sustituye la tabla 19.3 existente por la siguiente: 
 

"Tabla 19.3 – Aplicación de las prescripciones a las distintas clases de mercancías 
peligrosas salvo las mercancías peligrosas sólidas a granel 

Clase 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Regla 19 

1.
1 

a 
1.

6 

1.
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2.
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2.
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m
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3 

°C
 

8 
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3 

°C
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8 
líq

ui
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s 

8 
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9 

3.1.1 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 
3.1.2 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X - 
3.1.3 X - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
3.1.4 X - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
3.2 X - X - X - X - - - X18 - - - X - - - X - - - X17 
3.3 X X X X - X X X X X X X X - X X X X X X X X - 
3.4.1 - - X - - X X - X11 X11 X X X11 - X X - X11 X X - - X11 
3.4.2 - - X - - - X - - - - - - - X - - - X - - - X17 
3.5 - - - - - - X - - - - - - - X X X - X X19 X19 - - 
3.6 - - X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X14 
3.7 - - - - - - X X X X X X X - X X - - X X - - - 
3.8 X12 - X X X X X X X X X X X13 X X X - - X X - - - 
3.9 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 
3.10.1 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 
3.10.2 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 

 

11 Cuando se exigen "espacios ventilados mecánicamente" en el Código IMDG. 
 
12 Se estibarán en todos los casos a una distancia de 3 m, en sentido horizontal, de los contornos de los 

espacios de máquinas. 
 
13 Véase el Código IMDG. 
 
14 Según proceda para las mercancías que hayan de transportarse. 
 
15 PI significa punto de inflamación. 
 
16 En virtud de lo dispuesto en el Código IMDG, está prohibida la estiba bajo cubierta o en los espacios de 

carga rodada cerrados de mercancías peligrosas de la Clase 5.2. 
 
17 Solamente aplicable a las mercancías peligrosas que desprendan vapores inflamables enumeradas en el 

Código IMDG. 
 
18 Solamente aplicable a las mercancías peligrosas cuyo punto de inflamación sea inferior a 23 ºC enumeradas 

en el Código IMDG. 
 
19 Solamente aplicable a las mercancías peligrosas que tengan un riesgo secundario de la Clase 6.1. 
 

20 En virtud de lo dispuesto en el Código IMDG, está prohibida la estiba bajo cubierta o en los espacios de 
carga rodada cerrados de mercancías peligrosas de la Clase 2.3 que tengan un riesgo secundario de la 
Clase 2.1. 

 
21 En virtud de lo dispuesto en el Código IMDG, está prohibida la estiba bajo cubierta o en los espacios de 

carga rodada cerrados de líquidos de la Clase 4.3 cuyo punto de inflamación sea inferior a 23 ºC." 
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6 En el párrafo 2.1, a continuación de las palabras "salvo que se trate de mercancías 
peligrosas en cantidades limitadas", se añaden las siguientes palabras: 
 

 "y cantidades exceptuadas*"  
 _______________ 
  

 * Véase el capítulo 3.5 del Código IMDG. 
 
7 En el párrafo 3.4, se sustituye el título existente por el siguiente: 
 
 "3.4 Medio de ventilación". 
 
8 Al final de la primera frase del párrafo 3.6.1 se añade el siguiente texto: 
 

", indumentaria que se seleccionará en función de los riesgos que presenten los productos 
químicos transportados y de las normas elaboradas por la Organización con arreglo a su 
clase y estado físico*." 
 

 ______________ 
 
 * En el caso de cargas sólidas a granel, la indumentaria protectora deberá satisfacer las disposiciones 

sobre el equipo especificadas en las respectivas fichas del Código IMSBC para cada sustancia en 
particular. En el caso de mercancías en bultos, la indumentaria protectora deberá satisfacer las 
disposiciones sobre el equipo especificadas en las fichas de emergencia (FEm) del Suplemento del 
Código IMDG para cada sustancia en particular. 

 
9 Se añaden las palabras "y cantidades exceptuadas" al final del párrafo 4. 

 
 

CAPÍTULO VI 
TRANSPORTE DE CARGAS 

 
Parte A 

Disposiciones generales 
 
10 Las siguientes nuevas reglas 1-1 y 1-2 se añaden a continuación de la regla 1 existente: 
 

"Regla 1-1 
Definiciones 

 
 Salvo disposición expresa en otro sentido, a los efectos del presente capítulo regirán las 

siguientes definiciones: 
  

1 Código IMSBC: Código marítimo internacional de cargas sólidas a granel 
(IMSBC), adoptado por el Comité de Seguridad Marítima de la Organización mediante la 
resolución MSC.268(85), según sea enmendado por la Organización, siempre que 
tales enmiendas se adopten, entren en vigor y se hagan efectivas de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo VIII del presente Convenio, relativo a los procedimientos de 
enmienda aplicables al anexo, salvo el capítulo I. 
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2 Carga sólida a granel: cualquier carga no líquida ni gaseosa constituida por una 
combinación de partículas, gránulos o trozos más grandes de materias, generalmente de 
composición homogénea, y que se embarca directamente en los espacios de carga del 
buque sin utilizar para ello ningún elemento intermedio de contención. 

 
Regla 1-2 

Prescripciones aplicables al transporte de cargas sólidas a granel que no sean grano 
 
 El transporte de cargas sólidas a granel que no sean grano se ajustará a las disposiciones 

pertinentes del Código IMSBC." 
 
Regla 2 – Información sobre la carga 
 
11 Se sustituye el apartado .2 existente del párrafo 2 por el siguiente: 
 

".2 en el caso de las cargas sólidas a granel, la información prescrita en la 
sección 4 del Código IMSBC." 

 
12 Se suprime el párrafo 2.3 existente. 
 
Regla 3 – Equipo analizador de oxígeno y detector de gas 
 
13 En la primera frase del párrafo 1, se inserta la palabra "sólida" a continuación de las 
palabras "se transporte a granel una carga". 
 

 
Parte B 

Disposiciones especiales aplicables a las cargas a granel que no sean grano 
 

14 El título de la parte B se sustituye por el siguiente: 
 

"Disposiciones especiales aplicables a las cargas sólidas a granel" 
 
Regla 6 – Aceptabilidad para el embarque 
 
15 En la primera frase del párrafo 1 existente, se inserta la palabra "sólida" a continuación de 
las palabras "Antes de embarcar carga". 
 
16 Se suprimen los párrafos 2 y 3 existentes. 
 
Regla 7 – Embarque, desembarque y estiba de cargas a granel 
 
17 En el título de la regla, se inserta la palabra "sólidas" a continuación de la palabra 

"cargas". 
 
18 Se suprimen los párrafos 4 y 5 existentes y la numeración de los párrafos subsiguientes se 
modifica en consecuencia. 
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CAPÍTULO VII 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 

 
Parte A-1 

Transporte de mercancías peligrosas sólidas a granel 
 

Regla 7-1 – Ámbito de aplicación 
 
19 En el párrafo 3 de la regla se suprimen las palabras "instrucciones detalladas para el 
transporte sin riesgos de mercancías peligrosas sólidas a granel, que incluirán". 
 
20 A continuación de la regla 7-4 se intercala la nueva regla 7-5 siguiente: 
 

"Regla 7-5 
Prescripciones aplicables al transporte de mercancías peligrosas sólidas a granel 

 
 El transporte de mercancías peligrosas sólidas a granel se ajustará a las disposiciones 
pertinentes del Código IMSBC, según se define éste en la regla VI/1-1.1." 

 
 

***
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ANEXO 1 
 

RESOLUCIÓN MSC.325(90) 
(Adoptada el 24 de mayo de 2012) 

 
 

ADOPCIÓN DE ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA SEGURIDAD  
DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR, 1974, ENMENDADO 

 
 

EL COMITÉ DE SEGURIDAD MARÍTIMA, 
 
RECORDANDO el artículo 28 b) del Convenio constitutivo de la Organización Marítima 
Internacional, artículo que trata de las funciones del Comité, 
 
RECORDANDO ASIMISMO el artículo VIII b) del Convenio internacional para la seguridad 
de la vida humana en el mar (Convenio SOLAS), 1974 (en adelante denominado "el 
Convenio"), relativo al procedimiento de enmienda aplicable al anexo del Convenio, excepto 
las disposiciones de su capítulo I, 
 
HABIENDO EXAMINADO, en su 90º periodo de sesiones, las enmiendas al Convenio 
propuestas y distribuidas de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) i) del mismo, 
 
1.  ADOPTA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) iv) del Convenio, las 
enmiendas al Convenio cuyo texto figura en el anexo de la presente resolución; 
 
2. DECIDE, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) vi) 2) bb) del 
Convenio, que dichas enmiendas se considerarán aceptadas el 1 de julio de 2013 a menos 
que, antes de esa fecha, más de un tercio de los Gobiernos Contratantes del Convenio o un 
número de Gobiernos Contratantes cuyas flotas mercantes combinadas representen como 
mínimo el 50 % del arqueo bruto de la flota mercante mundial, hayan notificado que recusan 
las enmiendas; 
 
3. INVITA a los Gobiernos Contratantes del Convenio SOLAS a que tomen nota de 
que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) vii) 2) del Convenio, las 
enmiendas entrarán en vigor el 1 de enero de 2014, una vez aceptadas con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo 2 anterior; 
 
4. PIDE al Secretario General que, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo VIII b) v) del Convenio, remita copias certificadas de la presente resolución y del 
texto de las enmiendas que figura en el anexo a todos los Gobiernos Contratantes del 
Convenio; 
 
5. PIDE ADEMÁS al Secretario General que remita copias de la presente resolución y 
de su anexo a los Miembros de la Organización que no son Gobiernos Contratantes del 
Convenio. 
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ANEXO 
 

ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA SEGURIDAD  
DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR, 1974, ENMENDADO 

 
 

CAPÍTULO II-1 
Construcción – Estructura, compartimentado y estabilidad,  

instalaciones de máquinas e instalaciones eléctricas 
 

Parte B-1 
Estabilidad 

 
 
Regla 8-1 
Capacidad de los sistemas de los buques de pasaje tras un siniestro por inundación 
 
1 La regla existente II-1/8-1 se sustituye por la siguiente: 
 

"Regla 8-1  
Información operacional y capacidad de los sistemas de los buques de pasaje tras 
un siniestro por inundación 
 
1 Ámbito de aplicación 

 
Los buques de pasaje que tengan una eslora igual o superior a 120 m, según se 
define ésta en la regla II-1/2.5, o que tengan tres o más zonas verticales principales 
cumplirán las disposiciones de la presente regla. 

 
2 Disponibilidad de los sistemas esenciales en caso de daños por 

inundación* 
 

Todo buque de pasaje construido el 1 de julio de 2010 o posteriormente estará 
proyectado de modo que los sistemas estipulados en la regla II-2/21.4 permanezcan 
operacionales cuando el buque sufra inundación en un solo compartimiento estanco. 

 
3 Información operacional tras un siniestro por inundación 

 
A los efectos de facilitar información operacional al capitán para el regreso a puerto 
en condiciones de seguridad tras un siniestro por inundación, los buques de pasaje 
construidos el 1 de enero de 2014 o posteriormente contarán con: 

 
.1 computador de estabilidad de a bordo; o 
.2 apoyo en tierra, 

 
basándose en las directrices que elabore la Organización.** 
 
______________ 
 
*  Véanse las Notas explicativas provisionales para la evaluación de la capacidad de los sistemas 

de los buques de pasaje tras un siniestro por incendio o por inundación (circular 
MSC.1/Circ.1369). 

 
**  Véanse las Directrices sobre la información operacional facilitada a los capitanes de buques de 

pasaje para el regreso a puerto del buque en condiciones de seguridad por su propia propulsión 
o mediante remolque (MSC.1/Circ.1400)." 
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CAPÍTULO III 
Dispositivos y medios de salvamento 

 
Parte B 

Prescripciones relativas a los buques y a los dispositivos de salvamento 
 
 

Regla 20  
Disponibilidad funcional, mantenimiento e inspección 
 
2 En el párrafo 11.2, se añade el nuevo apartado .4 siguiente tras el apartado .3 
existente: 
 

".4 independientemente de lo indicado en el apartado .3 anterior, la prueba de 
funcionamiento de los sistemas de suelta de los botes salvavidas de caída 
libre se realizará, ya sea mediante la puesta a flote por caída libre del bote 
salvavidas, que llevará a bordo únicamente la tripulación necesaria para su 
manejo, o mediante una puesta a flote simulada realizada de acuerdo con 
las directrices elaboradas por la Organización*." 

 
______________ 
* Véanse las Medidas para prevenir los accidentes causados por botes salvavidas 

(MSC.1/Circ.1206/Rev.1)." 
 
 

CAPÍTULO V 
Seguridad de la navegación 

 
 

Regla 14 
Dotación de los buques 
 
3 El párrafo 2 actual se sustituye por el nuevo párrafo siguiente: 
 

"2 Para todo buque al que se apliquen las disposiciones del capítulo I, la 
Administración: 

 
.1 establecerá la dotación mínima de seguridad adecuada mediante 

un procedimiento transparente teniendo en cuenta las 
orientaciones pertinentes adoptadas por la Organización*; y 

 
.2  expedirá el correspondiente documento relativo a la dotación 

mínima de seguridad, o equivalente, como prueba de que el 
buque lleva la dotación mínima de seguridad considerada 
necesaria para cumplir lo dispuesto en el párrafo 1. 

 
______________ 
 
*  Véanse los Principios relativos a la dotación mínima de seguridad, adoptados mediante la 

resolución A.1047(27)." 
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CAPÍTULO VI 
Transporte de cargas 

 
Parte A 

Disposiciones generales 
 

4 Se añade la siguiente regla nueva 5-2 a continuación de la regla 5-1 existente: 
 

"Regla 5-2 
Prohibición de mezclar cargas líquidas a granel y de los procesos de producción 
durante la travesía en el mar  

 
1 Está prohibida la mezcla física de cargas líquidas a granel durante la 
travesía en el mar. Por mezcla física se entiende el proceso mediante el cual se 
utilizan las bombas y tuberías de carga del buque para hacer circular internamente 
dos o más cargas distintas a fin de obtener una carga con una designación de 
producto diferente. La presente prohibición no impide que el capitán trasiegue carga 
si así lo requiriera la seguridad del buque o la protección del medio marino.  
 
2 La prohibición establecida en el párrafo 1 no se aplica a la mezcla de los 
productos que se utilicen en la búsqueda y explotación de los recursos minerales de 
los fondos marinos a bordo de los buques empleados para facilitar dichas 
operaciones. 
 
3 Está prohibido todo proceso de producción a bordo de los buques durante 
la travesía en el mar. Por proceso de producción se entiende toda operación 
voluntaria por la que se produzca una reacción química entre la carga de un buque 
y cualquier otra sustancia o carga. 
 
4 La prohibición establecida en el párrafo 3 no se aplica a los procesos de 
producción de las cargas que se utilizan a bordo para la búsqueda y explotación de 
los recursos minerales de los fondos marinos con el fin de facilitar tales operaciones.* 
 
________________ 
 

*  Véanse las Directrices para el transporte y manipulación en buques de apoyo mar adentro de 
cantidades limitadas de sustancias líquidas a granel potencialmente peligrosas o nocivas 
(resolución A.673(16), enmendada). 

 
 

CAPÍTULO VII 
Transporte de mercancías peligrosas 

 
Parte A 

Transporte de mercancías peligrosas en bultos 
 
Regla 4  
Documentos 
 
5 El texto de la regla se sustituye por el siguiente: 
 

"1 La información relativa al transporte de mercancías peligrosas en bultos y 
el certificado de arrumazón del contenedor/vehículo se ajustarán a las disposiciones 
pertinentes del Código IMDG y se facilitarán a la persona o a la organización que 
haya designado la autoridad del Estado rector del puerto. 
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2 Todo buque que transporte mercancías peligrosas en bultos llevará una 
lista especial, un manifiesto o un plan de estiba en los que, ajustándose a las 
disposiciones pertinentes del Código IMDG, se indiquen las mercancías peligrosas 
embarcadas y su emplazamiento a bordo. Antes de la partida, se entregará un 
ejemplar de uno de dichos documentos a la persona o la organización que haya 
designado la autoridad del Estado rector del puerto." 
 

 
CAPÍTULO XI-1 

Medidas especiales para incrementar la seguridad marítima 
 
 

Regla 2  
Reconocimientos mejorados 
 
6 Se sustituye la expresión "las directrices aprobadas por la Asamblea de la 
Organización mediante la resolución A.744(18), tal como las enmiende" por "el Código 
internacional sobre el programa mejorado de inspecciones durante los reconocimientos de 
graneleros y petroleros, 2011 (Código ESP 2011), adoptado por la Asamblea de la 
Organización mediante la resolución A.1049(27), tal como lo enmiende". 
 
 

***
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